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INTRODUCCIÓN

El objetivo fundamental de publicar la Memoria de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, es brindar al público en general y estu-
diosos de la materia en particular, una fuente de consulta que dé conti-
nuidad y permanencia a un documento que lia tenido como caracterís-
tica registrar la historia de la actividad hacendaría y financiera en
el país.

La valiosa y entusiasta colaboración de las diversas áreas de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la preparación de la Me-
moria, ha permitido cumplir con la meta de superar y enriquecer su
contenido, así como mejorar su presentación.

La Memoria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público do
1979, recoge las acciones de la política hacendaría y financiera que
corresponden al primer año de la etapa denominada de consolidación
económica, prevista en el Programa de Gobierno formulado por el C.
Presidente de la República.

Ln este año los instrumentos de la política hacendaría experimen-
taron un proceso de transformación con el propósito de coadyuvar a
mantener el ritmo de crecimiento económico y hacer frente a los "cue-
llos de botella", que como producto de la superación de la crisis, se in-
tensificaron obstaculizando el desenvolvimiento de algunas ramas im-
portantes de la producción. Los alcances de las medidas adoptadas van
más allá de las circunstancias de corto plazo, ya que se enfocan tam-
bién a los problemas estructurales que limitan el desarrollo económico
y social del país.

Entre las medidas de política hacendaría de mayor relevancia du-
rante el año, se encuentran: la continuación de la desgravación a los
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trabajadores de ingresos medios y bajos; la entrada en vigor de la Ley
de Valoración Aduanera; los ajustes y adaptaciones al sistema hacen-
dado para la aplicación de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y
de un nuevo sistema de coordinación fiscal y financiero entre los tres
niveles de gobierno —Federal, Estatal y Municipal.

Asimismo, destaca la instrumentación de un nuevo sistema de
estímulos fiscales, basado en los Certificados de Promoción Fiscal
(CEPROFIS), medida trascendental, ya que desde la puesta en
marcha de la Ley de Industrias Nuevas y Necesarias en 1939, el esque-
ma de fomento fiscal a las actividades económicas no experimentaba
cambios de importancia.

En materia financiera, se adoptó un sistema flexible de tasas de
interés, basado en las variaciones del mercado internacional, y se ins-
trumentaron nuevos mecanismos de regulación monetaria, entre otras
medidas importantes.

Para la mejor comprensión y consulta de las acciones hacendarías
desarrolladas en 1979, la presente Memoria se sistematiza y presenta
en un solo volumen dividido en dos Libros:

EL LIBRO PRIMERO, se compone de 18 capítulos; en los dos pri-
meros se presenta un marco general del comportamiento de la econo-
mía, particularizando en el del sector financiero.

Del capítulo II al IX, se detallan los instrumentos y resultados obte-
nidos en materia de política fiscal, en sus aspectos de recaudación, ad-
ministración y fiscalización de los ingresos públicos; asimismo, se pre-
sentan las actividades en materia de planeación hacendaría, promoción
fiscal y procuración de la justicia fiscal.

En los capítulos X al XIV se hace especial énfasis en la política
financiera, tanto en materia de deuda pública como en lo concerniente
a las políticas de captación de recursos, financiamiento, bancaria y
monetaria.

En el capítulo XV se describen las modificaciones realizadas a la
estructura administrativa de la Secretaría de Hacienda para adecuarla
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a sus nuevas funciones y responsabilidades. El capítulo XVI comprende
un resumen de la programación hacendaría.

En los capítulos XVII y XVIII, que son los últimos del Libro Pri-
mero, se incluye por primera vez en un apartado especial las políticas
y acciones realizadas por la Comisión Coordinadora Interna de Rela-
ciones Financieras y Fiscales con Estados y Municipios, y por el Pa-
tronato de Hacienda para Actividades Sociales, respectivamente.

EL LIBRO SEGUNDO, contiene ocho anexos con información que
complementa las acciones y contenido de la actividad hacendaría.

El primer anexo compila las principales disposiciones legales que
en materia hacendaría entraron en vigor en 1979. En el segundo y ter-
cero se compendian los discursos del C. Secretario de Hacienda, CC.
Subsecretarios y C. Oficial Mayor.

Los anexos cuarto y quinto contienen estadísticas y gráficas del
período 1970-1979, que incluyen a las principales variables macroeco-
nómicas, fiscales, monetarias, financieras y bursátiles.

Los últimos anexos incluyen la relación de las entidades del sector
público coordinadas por la Secretaría de Hacienda; el directorio de
funcionarios vigente en 1979, y el organigrama de la Secretaría de Ha-
cienda correspondiente al mismo año.





LIBRO PRIMERO

CAPÍTULO I

SITUACIÓN ECONÓMICA

1.1. Pa7iorama general de la economía mexicana. 1.2. Insuficiencias en
la recuperación. 1.3. Situación económica de países industrializados.
1.3.1. Desempleo e inflación en las economías industrializadas. 1.3.2.
Deterioro del comercio mundial. 1.4. Efecto de la economía internacio-
nal en el ámbito interno. 1.5. Elementos del dinamismo económico. 1.5.1.
Efecto favorable del gasto público. 1.5.2. Comportamiento dinámico de
la inversión privada. 1.5.3. Consumo privado. 1.6. Comportamiento
de los sectores productivos. 1.6.1. Sector agropecuario. 1.7. Sector in-
dustrial 1.7.1. Manufacturas. 1.8. Mayor nivel de empleo. 1.9. Precios.
1.9.1. Causas del comportamiento de los precios. 1.10. Balanza de pagos.
1.11. Balanza comercial. 1.11.1. Exportaciones. 1.11.2. Importaciones.

1.12. Cuenta de capital.





1.1. Panorama general de la economía mexicana. En 1979 la eco-
nomía mexicana mostró un comportamiento dinámico al registrar el
producto interno bruto un crecimiento real de 8.0%, al cumplir los ob-
jetivos del primer año de la etapa de consolidación económica y al esta-
blecerse además las bases para continuar con la tercera y última de
crecimiento autosostenido en 1981-1982. Esta tendencia se dio princi-
palmente porque entraron en fase de maduración las medidas de polí-
tica económica instrumentadas en el presente régimen que han confor-
mado un ambiente de confianza y estímulo dentro de los procesos
fundamentales de inversión, ahorro y empleo, que mostraron un vigor
inusitado.

1.2. Insuficiencias en la recuperación. No obstante el aumento de
la oferta interna y el crecimiento del empleo —mayor al demográfico—
se presentaron estrangulamientos y retrocesos en diversos sectores pro-
ductivos, sobre todo en transportes y agricultura, como consecuencia
de un rápido crecimiento en la demanda de consumo e inversión que
se tradujo en un alza considerable de precios.

Los obstáculos a que se enfrentó la industria radicaron predomi-
nantemente en deficiencias de capacidad instalada respecto al incre-
mento notable de la demanda agregada. Otros problemas estuvieron
asociados a la escasez de mano de obra calificada y bajos niveles de
productividad, así como a los efectos negativos causados por la desfa-
vorable evolución de la economía internacional en materia comercial
y financiera.

1.3. Situación económica de países industrializados. La actividad
económica de países industrializados, medida a través del producto na-
cional bruto, experimentó un incremento real de 3.4%, cifra inferior
a la tasa registrada en los últimos tres años. Esta desaceleración estuvo
condicionada, en buena medida, por el menor dinamismo de la eco-
nomía estadounidense, que contabilizó un crecimiento de sólo 2.3%,
casi la mitad del observado en el lapso 1976-1978, que fue de 5% en
promedio anual. Por el contrario, Alemania Federal manifestó una
recuperación económica y Japón mantuvo una tasa de incremento mo-
derada.

1.3.1. Desempleo e inflación en las economías industrializadas. El
bajo crecimiento económico mantuvo el desempleo a nivel similar al del
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año precedente, ya que pasó de 5.2% en 1978 a 5.0% en 1979. En los
listados Unidos de Norteamérica, el desempleo estuvo ligeramente por
arriba de este promedio (5.9%), pero en Francia e Italia la situación
fue más grave.

En 1979 los países industriales experimentaron elevadas tasas de
inflación (8% en promedio frente a 6.8% de 1978), principalmente
la de los Estados Unidos que fue una de las más elevadas (13.7%).
Influyeron en este incremento la tendencia alcista en las tasas de interés
y los aumentos en los precios del petróleo, oro, plata, materias primas y
alimentos; contribuyendo también los movimientos erráticos y las ex-
pectativas desfavorables del dólar frente a las monedas de otros países
industriales.

1.3.2. Deterioro del comercio mundial. La demanda agregada en
la mayoría de los países industriales se caracterizó por su bajo dina-
mismo que, aunado a la adopción de medidas proteccionistas encami-
nadas a aliviar la situación recesiva, desalentaron el crecimiento del
comercio mundial. El volumen de transacciones comerciales internacio-
nales aumentó sólo 7%, en comparación con la tasa promedio de 12%
registrada en la década de los sesenta.

Como resultado del alza significativa en los precios del petróleo, los
países industriales alcanzaron un déficit en cuenta corriente de 30 mil
millones de dólares, mientras que el de los países en desarrollo no ex-
portadores de petróleo fue de 59 mil millones, agregándose un deterioro
mayor en los términos de intercambio.

Las tasas de interés internacionales registraron niveles más elevados
con respecto a las últimas décadas, debido a que se conjugaron políticas
monetarias restrictivas y altos niveles de inflación. En los Estados Uni-
dos de Norteamérica la tasa preferencial llegó en noviembre a 15.75%
y en el mercado de eurodólares, la tasa de depósitos a tres meses alcanzó
en octubre 15.7%.

1.4. Ejecto de la economía internacional en el ámbito interno. El
deterioro manifestado en la economía internacional incidió en la eco-
nomía mexicana elevando el nivel general de precios a través del com-
ponente importado de la demanda agregada, que se agravó como con-
secuencia del incremento notable que registraron los bienes de produc-
ción en el exterior, y debido al alza récord en las tasas de interés inter-
nacionales que determinaron la aplicación de medidas para ajustar las
tasas internas a fin de incentivar el ahorro y mantener su permanencia
en el país. Por otra parte, la medidas proteccionistas de varios países,
especialmente de los Esfados Unidos, limitaron el crecimiento de las
exportaciones manufactureras de carácter tradicional.

1.5. Elementos del dinamismo económico. Los resultados obtenidos
en materia económica fueron fundamentalmente consecuencia del diná-
mico comportamiento de la demanda agregada, en donde el gasto Ínter-
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no total creció 10% en términos reales y se alcanzaron mayores niveles
de producción y generación de empleo a través de importantes aumen-
tos en la inversión pública y privada.

La inversión fija bruta tuvo un incremento de I8.H% en 1979. su-
perior al obtenido en 1978 que fue de 15.8%. Esta tasa motivó que el
coeficiente de inversión respecto al producto interno bruto llegara al
23.29«, uno de los más elevados que se han alcanzado en la historia
del país.

1.5.1. Ejecto favorable del gasto público. Los aumentos importantes
en el gasto público, cuyo incremento en erogaciones corrientes fue de
12.69¿ y en la de inversión 18%, tuvieron un resultado relevante en
la actividad económica ya que el gasto público total en relación con el
producto interno bruto pasó de 35.4f/¿ en 1978 a .'•¡6.5% en 1979.
El gasto de inversión del sector público representó el 45% del total y se
destinó preferentemente a obras básicas de desarrollo, en las que desta-
can la agricultura, comunicaciones, transportes y obras de explotación,
extracción y refinación del sector petrolero, cuya participación fue de
40rr en la inversión pública federal.

1.5.2. Comportamiento dinámico de la inversión privada. Durante
1979 la inversión privada manifestó un ritmo elevado de crecimiento,
tanto las de índole nacional como la extranjera, en contraste con lo
acontecido en años anteriores cuando mantuvo una actitud moderada.
La inversión de los particulares contó con importantes factores de es-
tímulo, entre los que destacaron la recuperación notoria de las utilida-
des; los mayores niveles de crédito bancario; el aumento del consumo
interno; el incremento en el gasto público y el hecho de que la planta
industrial alcanzara un nivel cercano al de capacidad plena.

1.5.3. Consumo privado. El gasto de consumo privado creció 7.1%
en 1979 (6.1% en 1978), como resultado de un mayor nivel de empleo
y un consecuente aumento del ingreso nacional. Este gasto se realizó
en forma equilibrada y racional al incrementarse favorablemente las
ventas no sólo de bienes de consumo duradero sino también la de los no
duraderos que mostraron un mayor dinamismo.

1.6. Comportamiento de los sectores productivos. El crecimiento
notable del producto interno bruto se apoyó en el dinamismo del sector
servicios, ya que el industrial creció a un ritmo similar al de 1978 y la
agricultura disminuyó su producción.

1.6.1. Sector agropecuario. En 1979 la actividad agrícola registró
un descenso de 3.5% en términos reales debido a que enfrentó factores
climatológicos adversos, afectando en particular la producción de las
tierras de temporal que no fue compensada por el incremento registrado
en las áreas de riego. Las reducciones más importantes se localizaron en
la producción de maíz, trigo, sorgo y frijol. Problemas aleatorios y de
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estructura motharon que los diversos programas de apoyo y desarrcllo
que el sector público implemento en beneficio de la agricultura no tu-
vieran los resultados esperados. La ganadería, por su parte, mantuvo el
mismo ritmo de crecimiento del año anterior de 2.8%.

Las dificultades derivadas del clima, como sequías, inundaciones,
(¡clones y heladas, así como la menor rentabilidad de las empresas
agrícolas y el descenso en los rendimientos unilarios, determinaron que
se redujera la superficie cosechada en áreas de temporal; en cambio,
la superficie sembrada en los distritos de riego aumentó en 10'? durante
1070 como consecuencia de los adecuados nheles de agua en las presas
del país. Además, hubo cambios en la composición de los cultivos en
lavor de aquellos cu\a demanda e\terna los ha hecho más redituables,
como el jitomate y el algodón.

1.7. Sector industrial. Kl volumen de la producción industrial re-
gistró un crecimiento promedio de 10.."!'? <n 1070. similar a la obte-
nida en 1078 (.10%).

Sin embargo, la oferta industrial presentó cierta incapacidad de
respuesta frente al incremento de la demanda, debido a que enfrentó
problemas de transporte, abastecimiento de materias primas y limita-
ciones de capacidad instalada. Kn cuanto a su composición, destacaron
por su dinamismo los subsectores de petróleo y derivados y petroquí-
mica, ambos con crecimientos anuales de 14.8'? : la construcción con
14.1%; manufacturas. 9.2/?, y la generación de energía eléctrica 8.9%.
La minería creció 5'.? en contraste con el 2.5% de 1978.

J.7.I. Manujacluras. Las ramas que constituyen la industria ma-
nufacturera superaron ligeramente el crecimiento de 9.0% registrado
en 1978 y mostraron, por otra parte, una conducta más equilibrada en
relación con la presentada en el año anterior.

La producción de bienes de consumo y de producción creció en
I orina semejante en 1979 (9.2'? ). Dentro de los bienes de consumo
se reafirmó el renglón de bienes duraderos con un incremento de
18.8%, en tanto que los no duraderos aumentaron en 7.5%; en 1978
estos renglones mostraron incrementos de 18.4 y 5.0%, para cada ren-
glón; la mayor producción de los bienes de consumo, sobre todo dura-
deros, se atribuye al aumento del ingreso real de ciertos estratos de la
población, así como a compras anticipadas por las expectativas de ma-
yores niveles de inflación.

La oferta de bienes de producción mostró un incremento de 9.2%,
ligeramente inferior al de 1978 (10.8%). En este rubro sobresalió el
crecimiento notable de 17.8% en la producción de camiones y tracto-
camiones, que permitió amortiguar en parte la rigidez en la oferta de
servicios del transporte ferroviario. Asimismo, se registraron tasas ele-
vadas en la producción de maquinaria agrícola, tractores, motores y
transformadores.
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La oferta (le materias primas aumentó en 1.1','< fluíante 1979. tasa
que no rebasó la de 1978 (8.9Vr), a pesar de la acelerada demanda
dr insumas industriales, por lo que fue necesario realizar importacio-
nes de ciertos bienes, en las cuales se destacaron los producto-- siderúr-
gicos. Kste rubro fue el más afectado, principalmente por la saturación
de capacidad instalada, transporte, huelgas e insuficiente abastecimien-
to de materias primas y refacciones.

I.!!. Mn\(ir nivel de empleo. Como consecuencia de los re.»iillador-
satisfactorios en la producción, el empleo experimentó un vigoroso
aumento (pie j'iic más notorio en la rama productora de manulaciiiras
(¡onde se IOÜTÓ aumentar la creación de empleos en t .(>' t \ la~ lioia--
hombre trabajadas crecieron 8% Í4.7 y 6 .2 ' í . respectiwnnente en
19781.

1.9. Precio*. II índice nacional ríe precios al consumidor creció
en el año a uea lasa media mensual de 1.5Ve I l.'V. (' en 19,¡>i. lo que
resultó en un aumento de diciembre de 1979 respecto al misino mes de
!97<". del 10.0' , . superior al alza de 10.2 contabiliza-la en i;.'na I período
d¡ 1 ano precedente.

El índice de precios al mayoieo en la ciudad de México moMró un
incremento anual, diciembre a diciembre, de IO.9'<. tasa que e.- supe-
rior a los 15.8 y 18.1'/( registrados durante 1978 y 1977. re.-pectiva-
mente.

l'.n las alzas de precios al consumidor y al mayoieo inlliiyeron de
manera preponderante los alimentos, debido en parte al descenso de la
oferta apícola interna, así como a mayores importaciones de bienev
a precios ele\ados que se realizaron en el mercado internacional.

1.9.1. (.(¡usas del comportamiento de los precios. Los ma\ores in-
crementos registrados en los precios respecto a los dos últimos años fue-
ron consecuencia fundamentalmente de la mayor expansión de la de-
manda agrícola, que no pudo ser compensada por el crecimiento de la
oferta. Entre otros elementos que propiciaron presiones inflacionarias
se encuentran las altas cotizaciones prevalecientes en el mercado inter-
nacional para algunos de los principales artículos de importación y ex-
portación: aumento en los costos de producción: la persistencia de
cuellos de botella en algunos sectores, como el de transporte, cuya
influencia se dejó sentir fuertemente en los precios de producios agríco-
las y materiales para construcción.

LIO. Balanza de pagos. Kn 1979 la balanza de pagos mostró nota-
bles movimientos, acordes con el comportamiento de la economía nacio-
nal, reflejando mayor dinamismo las operaciones con el exterior. El
saldo de la balanza en cuenta corriente resultó deficitario en 4 864.5
millones de dólares como consecuencia del notable avance de la demanda
agregada y la insuficiencia en la oferta interna; mayores tasas externas
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de interés, y efectos de. la inflación internacional. En este resultado se
combinaron un saldo comercial negativo de 3 204.8 millones de dólares,
un déficit por servicios financieros de 3 3] 3.3 millones y un superávit
en translerencias y el resto de servicios por 1 653.6 millones.

1.11. Balanza comercial. El déficit de la balanza comercial aumentó
en 72.8'Í . respecto a 1978, debido al mayor ritmo de crecimiento que
registraron las importaciones.

1.11.1. Exportaciones. Las ventas al exterior de mercancías totali-
zaron 8 798.2 millones de dólares, correspondiendo el 42.8'y de este
total al petróleo crudo, que incrementó su valor 112/V ; en tanto que
las exportaciones no petroleras aumentaron sólo 14.9'í : lo anterior se
atribuye principalmente al lento crecimiento de la demanda de los
listados I nidos, así como al mayor consumo interno que redujo los ex-
cedentes exportables.

La exportación de la rama manufacturera avanzó en sólo 14.1%,
destacándose los productos derivados del petróleo (28O'.Í ). la petroquí-
mica (?()'/(' ) y la química (34%). Las ventas de alimentos, bebidas y
tabaco al exterior se incrementaron en 8.5%.

Las mejores cotizaciones internacionales para los productos mineros
influyeron decisivamente en que aumentara su valor exportado en 49%
respecto al año anterior.

1.11.2. Importaciones. El dinamismo observado en las compras
externas se explica primordialmente por los mayores requerimientos de
bienes de uso intermedio y bienes de capital que demandó la acelera-
ción de la inversión privada.

Las importaciones totalizaron 12 003.0 millones de dólares, corres-
pondiendo el 68.9% al sector privado y al público el 31.1% restante.

Las adquisiciones en el exterior de bienes de uso intermedio fueron
el renglón de mayor importancia, al representar el 61.8% del valor
total; mientras que los bienes de inversión y los de consumo final, par-
ticiparon con el 29.8 y 8.4%, respectivamente.

Las importaciones de bienes de uso intermedio durante 1979 crecie-
ron 40.5'/< i en particular por el dinamismo en las compras de productos
químicos (14.5%); transportes (16. ]%); siderurgia (15% I, y de
origen agrícola (10.3%).

1.12. Cuenta de capital. La balanza de capital experimentó un
ingreso neto por 4 267.9 millones de dólares, del que le corresponde
más del 90% al capital a largo plazo. Destacó en este último rubro la
aportación neta del sector público, que fue de 3 146.7 millones de
dólares.



CAPÍTULO II

COMPORTAMIENTO DEL SECTOR FINANCIERO

2.1. El sector financiero y los objetivos nacionales. 2.2. Programas fis-
cales y financieros. 2..'!. Finaneiamiento del Programa de Gobierno.
2..'!.]. Comportamiento de los ingresos y egresos del Gobierno Pede-
ral. 2..!.2. Ingresos del sector paraestatal. 2.4. Medidas de política lia-
cendaria. 2.4.1. Apoyo a una mejor distribución del ingreso. 2.1.2.
Mayor recaudación sin incrementar las tasas impositivas. 2.4.'i. Moder-
nización del sistema tributario indirecto. 2.4.4. Incremento en las bases
especiales de tributación. 2.4.5. Ley de Valoración Aduanera. 2.1.6.
Inspección y fiscalización. 2.4.7. Modelo Integral de Recaudación. 2.5.
El endeudamiento público como complemento a los recursos propios.
2.5.1. Déficit financiero y endeudamiento público. 2.5.2. Fuentes del
endeudamiento interno. 2.5.3. Deuda pública externa. 2.6. Einancia-
nu'ento del desarrollo. 2.6.1. Nuevo régimen de estímulos lisíales. 2.6.2.
íicmodelación del sistema bancario. 2.6.3. Promoción del aliono inter-
no. 2.6.,'!. 1. Política de captación. 2.6.3.2. Expansión de los pasivos
bancarios y su distribución. 2.6.4. Valores gubernamentales. 2.6.1.1.
Certificados de Tesorería 2.6.4.2. Petrobonos. 2.6.5. Crédito suficiente
para las actividades social y nacionalmente necesarias. 2.6.5.1. Com-
portamiento y destino del financiamiento. 2.6.6. Tipo de cambio.
2.6.7. Regulación Monetaria. 2.6.7.1. Principales instrumentos de re-
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Se-2.1. El sector financiero y los objetivos nacionales, l.n l'JT'J la Se
cretaría de Hacienda y (.rédito Público, cuino responsable de la obten-
ción de los recursos necesarios para el financiamiento del Programa de
(>obierno y del desarrollo del país, continuó instrumentando medidas
de política hacendaría y linancicia para coadyuvar al cumplimiento do-
los objetivos nacionales, entre las que destacaron la generación de
mayores empleos; el control del proceso inflacionario; mejores niveles
de bienestar en alimentación, salud y educación: propiciar la justicia
distributiva de Ja riqueza: la igualdad ole seguridades, y el lorlaleci-
miento de la independencia económica.

2.2. Programas fiscales y financieros. Las medidas aplicadas en
los programas, que en materia fiscal y financiera se implementaron al
principio del presente régimen, permitieron en 1070 logros, importantes
que se manifestaron principalmente en un crecimiento dinámico del
ahorro interno y del financiamiento baneario a las actividades priori-
tarias; mayor vigor en las finanzas del sector público, con la inclusión
de estados y municipios: así como un mejor perfil de la deuda y el for-
talecimiento del mercado interno de capitales y la balanza de pagos
del país.

'2.,\. f mandamiento del- Programa de (,obierno. A fin de obtener
mayores recursos para financiar el Programa de Gobierno, en el con-
texto de la política hacendaría, se elaboraron y aplicaron diversas dis-
posiciones que propiciaron un aumento notable de .'55'< con respecto a
J9í¡! en los ingresos propios del sector público, que alcanzaron un mon-
to de 755 mil millones de pesos: del total (!(> estos recursos, 55' í corres-
pondió al Gobierno l''ederal por concepto de impuestos, ingresos no Iri-
buíarios y de capital; mientras el 45',< restante fue por concepto de
recursos propios de organismos y empresas paraestatales controlados
pr; supuestalmente. Estos ingresos financiaron el 'A'2',-1 del gasto neto
di 1 sector público, porcentaje similar al registrado en i')~o.

2..J.I. Comportamiento de los ingresos y egresos del (Gobierno Fe-
deral. Los ingresos brutos del Gobierno Federal registraron un mayor
dinamismo al crecer en forma similar (.•-!5.5',Í ) a los egresos federales
(."57.2'c ), debido a un mayor nivel de actividad económica, a las re-
formas impositivas aplicadas y la ampliación en las expoliaciones de la



24 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

industria petrolera. Esto permitió que el ahorro corriente del Gobierno
Federal llegara a 56.9 mil millones de pesos en L979, que en relación
con el año anterior aumentó en 57.6 ' í (en 1978 fue de 'r>2.?•>'/< ) .

2.',\.2. Ingresos del sector puraeslalal. Los ingresos propios del sub-
sector público paraestatal sujetos a control presupuestal contabilizaron
en 1979 un crecimiento de .H9/<, resultado satisfactorio si se compara
con el 28'',( del año anterior. La mayor proporción de dichos recursos
correspondió a los ingresos corrientes (86.7'V•), mientras que otros in-
gresos no consignados en el presupuesto participaron con el 13.2'í y
ios de capital con sólo (1.1%.

Dentro de los ingresos corrientes, los obtenidos por concepto de
venta de bienes y servicios registraron el mayor dinamismo, como con-
secuencia de los ajustes realizados en los precios de algunos bienes y
servicios que genera el subsector paraestatal (gas. combustóleos. diesel,
productos siderúrgicos, fertilizantes, transporte ferroviario y aéreo, en-
tre otros); asimismo, en el mejor comportamiento de los ingresos del
subseetor paraestatal influyó la participación de PEMLX.

2.4. Medidas de política hacendaría. El año de 1979 fue decisivo
para la reforma fiscal, debido a que se preparó el terreno para introdu-
cir cambios importantes en el sistema impositivo. En particular, fue
aprobado por la H. Cámara de Diputados el Impuesto al Valor Agre-
gado y un sistema nuevo de coordinación fiscal entre Federación, esta-
dos y municipios, que entró en vigor a partir del ]'• de enero de 1980.
Asimismo, entró en vigor a partir del mes de julio de 1979 la Ley de
Valoración Aduanera.

2.4.1. Apoyo a una mejor distribución del ingreso. El sistema im-
positivo directo se utilizó como herramienta para alcanzar una justa
distribución del ingreso. En este sentido se avanzó en la globalización
de los ingresos como base de la tributación y se desgravó por tercer
año consecutivo a los estratos de ingresos medios y bajos, con lo que se
aligeró aún más la elevada carga fiscal que gravitaba sobre ellos y se
compensó en parte el esfuerzo que realizaron los trabajadores para coad-
yuvar en la superación de la crisis de fines de 1976.

2.4.2. Mayor recaudación sin incrementar las lasas impositivas.
Paralelamente se logró una mayor recaudación sin incrementar las
tasas impositivas, al reducirse la evasión fiscal a través de las mejoras
establecidas en los sistemas de control de los contribuyentes.

2.4.3. Modernización del sistema tributario indirecto. En este cam-
po se dio un paso importante al implantarse el Impuesto al Valor Agre-
gado (IVA). Adoptar este gravamen representa múltiples ventajas:
favorece la producción de artículos de consumo popular; es neutral,
pues trata por igual a todos los sectores productivos; elimina el im-
puesto en cascada, que genera distorsiones en el sistema de precios:
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posibilita el combate a la evasión: establece las bases para armonizar
los sistemas tributarios fie los tres niveles de gobierno, y simplifica el
esquema tributario.

2.4.4. I n c r e m e n t o e n l a s b a s e s e s p e c i a l e s d e t r i b u t a c i ó n . ( I o n l a f i-
nalidad de continuar incrementando la capacidad recaudatoria y am-
pliar la base tributaria, se elevaron las tarifas que gravan al sector de
transporte;; y de la industria de la construcción, lo que permite acercar
más estas actividades a la carga tributaria que cubren otros giros y
lograr avances para su plena incorporación al régimen general.

2.4.5. Ley de Valoración Aduanera. Mediante esta Ley se ajustó
el tratamiento fiscal de las importaciones a la política de comercio exte-
rior, ya que se trata de un sistema neutro, proporcional y equitativo que
gravita sobre las compras externas, fortalece el papel de los aranceles
y permite combatir el contrabando y la elnsión fiscal.

2.4.6. Inspección y fiscalización. La recaudación estuvo apoyada
por diversas medidas aplicadas en materia de inspección y fiscalización
que buscaron reducir al mínimo posible los índices de evasión fiscal.
Ln esta materia, se efectuaron modificaciones fundamentales en las
obligaciones del causante físico, a fin de que se informara y compro-
bara, a solicitud de las autoridades hacendarias. cualquier excedente
entre gastos e ingresos declarados, para inducir con ello al mejor cum-
plimiento de las obligaciones fiscales.

2.4.7. Modelo Integral de Recaudación, (ion la puesta en marcha
de este modelo se continúan mejorando los sistemas de identificación
del contribuyente, de recaudación, control y fiscalización. Se pretende
determinar, en forma coherente, las misiones del sistema tributario;
simplificar los trámites administrativo?; evitar acciones duplicadas, y
estructurar en forma eficiente y sistemática el finjo de información
generada.

2.5. El endeudamiento público como complemento a los recursos
propios. En virtud de que los recursos propios del sector público fueron
insuficientes para cubrir el déficit del sector público federal, se acudió
al financiamiento interno y externo. La política de deuda pública se
aplicó con el propósito de buscar la correspondencia apropiada entre
el ahorro interno y externo, con los volúmenes y la estructura de la
inversión nacional llevada a cabo en el año. Y por otra parte, se exa-
minaron y precisaron los financiamientos en razón de la capacidad de
endeudamiento y de sus efectos en los principales componentes eco-
nómicos.

En este marco, los niveles de endeudamiento interno y externo en
que incurrió el sector público estuvieron acordes con las necesidades
planteadas para complementar sus ingresos propios y generar divisas
para financiar el déficit comercial. Al mismo tiempo se tomó en cuenta
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el olijclivo de reducir paulatinamente la impoitancia relativa de la
deuda, sobre lodo la externa, en relación con el l'll!.

2..1.I. Déficit financiero y eniíetiilaiuien/o pi'ihlico. Kn 1979 el see-
Idi |Hi!>li<o incurrió en un délicil linaneiero |>or 2.12.7 mil millones de
pesos, (jiie lúe cubierto con créditos internos por 15O\5 mil millones v
7í>.2 mil millones de pesos provenientes del exterior, Kstas cifras mues-
lian una mayor capacidad de ahorro interno y el carácter complemen-
tario cu - |.<s recursos externos tienen en el linanciamiento del proceso
('•' ' >'• lación de capital.

2..>.2. hílenles del endeudamiento interno, l.a deuda puMiea int:'r-
n;i r, jisliada en 1979 tuvo como fuente principial al lianco de Mé.xico.
a ¡;a\és del mecanismo de encaje legal: la colocación de \ alores guber-
namentales ("CKTKS v I'KTIÍOBONOS ) : los programas propios'de la
banca nacional \ los r'iéditos obtenidos por parle de las bancas prhada
\ mixta.

2.;i..'¡. Deiu/a ¡lúhlica externa. V.w 1979 por tercer año consecutivo
:• estableció nn límite de .'> mil millones de dólares en el aumento neto

de la deuda externa. Al finalizar el año el incremento real neto de la
deuda externa fue de ,! 492.9 millones de dólares, cifra que si bien es
ma\or a la írtela original es confiruente con la capacidad de pago
del país.

2.(). /''inanciamienlo del desarrollo. La Secretaría de Hacienda y
(.rédito l'ublico, como responsable del financiamiento del desarrollo,
instrumentó medidas a través de las políticas de estímulos fiscales en
materia de: captación, crediticia, bancaria. cambiaría y de regulación
y reinveisión productivas y el uso eficiente de los recursos naturales y
bullíanos.

2.0.1. '\uero régimen de estímulo:-, fiscales. Kn 1979 se consumó la
transformación más significativa al régimen y estructura de los estímu-
los fiscales, que desde 19.'ío se inició con la puesta en práctica de la Ley
de Industrias Muevas y Necesarias. La base principal del nuevo sistema
descansa en los Certificados de Promoción Fiscal (CKPROFIS). meca-
nismo que permite armonizar y cumplir simultáneamente con los diver-
sos objetivos planteados en los planes sectoriales y programas básicos
de gobierno.

Kn 1979 los estímulos fiscales otorgados se incrementaron en 47' <
respecto a los concedidos un año antes, con lo que se apoyaron las inver-
siones en la producción de bienes y servicios social y nacionalmente
necesarios: el desarrollo regional, así como la racionalización de las
importaciones y el mejoramiento del equilibrio de la balanza de pagos.

2.0.2. líe modelación del sistema bancario. Kn este campo se lian
logrado avances notables para darle proyecciones nuevas y enriquecer
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los instrumentos de captación del ahorro nacional, no sólo con medidas
<¡e urden |iii'íilico sino tamluén con aquella.- encaminada^ a transformar
MIS estructuras administrativas.

Asimismo, la internacionalizueión de la banca lia turnado impulso
(¡ecisi\o cdii el establecimiento de oficinas cu los principales centros fi-
nancii ros del mundo.

En materia de política de reculación banearia, con las rcíornias in-
troducidas a la Ley de Instituciones j\aeionales de (..rédito y Organiza-
ciones \u\iliares, se reformó el concepto de crédito para respaldarlo
mas con la viabilidad de los proyectos de inversión que con garantías
sulicii ules. Ademas se facilitó a las uniones de crédito que iniciaran el
proc, so de remodelación de sus organizaciones. en los términos de un
nuevo esquema jurídico que les asegure una sana expectativa de desa-
ri'oüo (ii Itvnelicio (le pequeños y medianos empresarios.

2.i)..!. Promoción del ahorro interno, l'.n el contexto del linancia-
mienlo dt 1 desarrollo, la política de captación promovió el aumento del
ahorro interno, mediante la regulación de las tasas de interés pasivas y
el desarrollo y consolidación de instrumentos atractivos de ahorro para el
publico inversionista. A través de estas disposiciones se pretendió aumen-
tar el tiempo de permanencia del ahorro en el sistema baneario nacio-
nal, combatir a la dolarizaeión, evitar la salida de capitales al exterior
e iiicrcmt nlar el componente ahorro interno dentro del proceso de in-
versión.

2.6.15.1. Política de cuptíición. En agosto de 1979 se inició un nue-
vo sistema de fijación flexible de tasas de interés, de acuerdo con las
condiciones y tendí ncias de los principales mercados de dinero y capi-
tales internacionales, lo cual permitió proteger los ahorros captados y
al mismo tiempo que los rendimientos lucran más atractivos a los aho-
rradores. Esta medida se adoptó en virtud de que, durante el segundo
semestre de 1979, se registraron violentas fluctuaciones y alzas nomi-
nales en las tasas de interés en el exterior, que necesariamente repercu-
tieron en (1 mercado nacional.

Este mecanismo permitió impulsar una mejor estructura de la cap-
tación interna, tanto por plazos como por monedas.

2.0..5.2. Expansión de Los ¡xisivos bancarios y su distribución. Eas
medidas instrumentadas para premiar el ahorro y fortalecer la capaci-
dad operativa y administrativa de la banca, así como el ritmo ascendente
de la actividad económica, posibilitaron que en 1979 el saldo de los pa-
sivos del sistema baneario como proporción del producto interno bruto
se incrementara por segundo año consecutivo, de 57.1 % en 1.978 a
57.5/0 en 1979, lo que confirma la superación del proceso de desinter-
mediación financiera que se experimentó entre 197!) y 1976.

Sin embargo, se presentaron signos de dolarizaeión en el sistema,
que en cierta medida están vinculados con las discrepancias entre la
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inflación interna y la externa, así como por las expectativas que el pú-
blico tiene de la evolución de las tasas de interés internas respecto a las
internacionales.

2.6.4. Valores gubernamentales. Se continuó con el fortalecimiento
del sistema financiero con la emisión de valores gubernamentales, entre
los que se cuentan los Certificados de Tesorería y los Petrobonos. los
cuales contribuyen al financiamiento no inflacionario del déficit del
sector público.

2.6.4.1. Certificados de Tesorería. La periodicidad de la emisión
de CETES se llevó a cabo cada semana en vez de cada 15 días, y el
valor nominal de las 52 emisiones realizadas fue más del doble de lo
emitido en el año anterior, con lo cual se avanzó en el proceso de con-
vertir a los (JETES en un instrumento más eficaz para financiar al
Programa de Gobierno, fortalecer el mercado de valores y regular la
oferta monetaria.

2.6.4.2. Petrobónos. Estos certificados de participación se consoli-
daron como instrumento de captación, al emitirse en los meses de agos-
to y noviembre la tercera y cuarta emisiones por un monto global de
7 mil millones de pesos; con ello se protegió al ahorrador nacional de
posibles fluctuaciones que pudieran afectar el poder adquisitivo de sus
recursos.

2.6.5. Crédito .suficiente para las actividades social y nacionalmen-
te necesarias. Durante el año de 1979, la mayor captación, la mejor
posición de las bancas privada y mixta, el fortalecimiento de otras fuen-
tes de financiamiento, ¡unto con la actividad rectora y la regulación
por parte de la Secretaría de Hacienda y ('rédito Público y del Banco
de México, garantizaron la suficiente generación de recursos crediticios
y su distribución para respaldar las actividades económicas, social y
nacionalmente necesarias.

Mediante la política selectiva de crédito, los recursos se canalizaron
según los criterios de prelación señalados en los planes sectoriales de
Gobierno. Así se apoyó al sector agropecuario, la agroindustria. la pes-
ca, la industria petrolera, la producción de bienes de capital, la pequeña
y mediana industria, las exportaciones, el turismo y la vivienda de inte-
rés social, que entre otros tienden a satisfacer los requerimientos míni-
mos de bienestar para la población y además coadyuvar al combate del
proceso inflacionario.

2.6.5.1. Comportamiento y destino del financiamiento. El sistema
bancario otorgó en 1979 un financiamiento adicional por r!46.9 mil
millones de pesos que, con respecto a lo concedido en 1978, significó
un incremento de 31.7%. El monto de financiamiento otorgado cubrió
las necesidades de capital de trabajo y los requerimientos de recursos
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para inversión de las empresas; asimismo fue posible mantener un
mayor control sobre el flujo de los recursos canalizados, sin perjuicio
de elevar el empleo, los ingresos y la formación de capital.

2.6.6. Tipo de cambio. En materia de política cambiaría se con-
tinuó con el criterio de mantener el tipo de cambio, no como objetivo
central de la política financiera sino como efecto de la evolución de la
estructura económica interna y de las relaciones comerciales y finan-
cieras con el exterior.

El sistema de flotación y libre convertibilidad del peso, que caracte-
rizó al mercado de divisas, fue el marco dentro del cual la intervención
del Banco Central se redujo a asegurar la eliminación de fluctuaciones
erráticas en el tipo de cambio. De esta forma la cotización del dólar
mantuvo su estabilidad.

2.6.7. Regulación monetaria. La política de regulación mondaria
se elaboró en 1979 con el doble propósito de contrarrestar el creci-
miento excesivo del medio circulante, para evitar la generación de nue-
vas presiones inflacionarias y mantener los medios de pago suficientes
para llevar a cabo las transacciones comerciales y financieras que el
dinámico proceso de consolidación económica requirió en 1979.

2.6.7.1. Principales instrumentos de regulación. En 1979, para ha-
cer frente al proceso inflacionario, se creó un depósito de regulación
monetaria entre el Banco de México y las instituciones bancarias pri-
vadas. Además se actuó dentro de la política selectiva de crédito para
evitar excesos de liquidez en la economía nacional; se creó un nuevo
mecanismo de apoyo a las bancas privada y mixta, subastando fondos
de crédito a corto plazo, para permitirle hacer frente a necesidades
temporales e imprevistas de liquidez; por último se elevó el encaje legal
sobre pasivos bancarios en moneda nacional.

2.6.8. Mercado de valores. Se ha mantenido firme el propósito de
desarrollar un sistema financiero integral que cubra todas las formas
posibles de ahorro, inversión y financiamiento; por eso, simultánea-
mente a la modernización del sistema bancario se ha dado un impulso
sin precedentes a la institucionalización del mercado de valores, esfera
donde el sector financiero mexicano mostraba un palpable atraso.

2.6.8.1. Promoción del mercado de valores. Las medidas instru-
mentadas en 1979 tienen como objetivo general la consolidación de los
logros obtenidos y la expansión gradual y sólida de un mercado de
valores más moderno y, sobre todo, más eficiente. Para tal efecto se
perfeccionan continuamente las estructuras jurídica y administrativa
en que descansa este mercado. Con este fin se puso en marcha el Insti-
tuto para el Depósito de Valores.
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Con la intención ¡le mejorar el control e identilieaeión oportuna de
las formas de operación efectuadas ya sea dentro de las casas de bolsa
o lucra de ellas, así como de los elementos que inler\ ieneu en la inter-
mediación bursátil, la Comisión Nacional de \ alores estableció la "lie-
irla del Kcjíistro Nacional <)e Valores e Intermedia ríos".

2.().<!.2. Creación del I'ando de Contingencia. Con anuencia \ apo-
yo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público \ de la Comisión
Nacional de Valores, la líolsa Mexicana de Valores. S.A. fie ( , . \ . . y los
auenles de bolsa y casas de bolsa, crearon el hondo de Contingencia
en la\or de los Inversionistas del .Mercado di' \ alores, con el ])i'opósilo
fie pi'oteiícr a los pec|iienos y medianos ahorradores contra la e\en!ua-
lidad de sid'rir mi menoscabo patrimonial, cuando por cualquier cir-
('iinslancia no les sean de\uellos los valores o londos que hubieren con-
liado a ajenies de \ alores, para actos propios de su actividad jirolesional.

2.().o.;S. Asociación •Sacumal de (.usas de Bolsa. También se formo
la Asociación Nacional de (lasas de Bolsa, A.C.. con la finalidad d:r

elaborar estudios \ trabajos que contribuyan a la institueionali/aeión
del mercado de \alores, como instrumento fie captación y financia
miento. La creación fie esta organización marca un paso importante en
la separación de las actividades técnicas fie la operación bursátil fie la-
de carácter •rremial.
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3.1. Objetivos propios e inducidos. Los ajustes e innovaciones en
la política de ingresos durante 1979 se orientaron al cumplimiento de los
objetivos propios e inducidos, a cargo del sector hacendarlo, encamina-
dos a la transformación y la adecuación del sistema tributario para
elevar su capacidad de respuesta y participar en los incrementos del
ingreso nacional; mejorar la equidad distributiva de la carga fiscal;
sanear la estructura financiera de los organismos y empresas del Esta-
do, y facilitar los ajustes económicos entre precios-salarios-utilidades y
fisco.

Paralelamente esta política contribuyó a una mejor distribución del
ingreso, al aliento del ahorro interno, la formación de capital y gene-
ración de nuevas fuentes de empleo.

3.2. Reforma Fiscal. Los esfuerzos se dirigieron básicamente a
complementar el paquete de Reforma Fiscal aprobado por el H. Congreso
de la Unión en la Ley de Ingresos de la Federación de 1979.

En materia de ingresos se realizaron estudios económico-fiscales
para instrumentar cambios en la estructura tributaria acordes con el
desarrollo económico del país y para adecuar el tratamiento fiscal de
los estados y municipios al propósito de aumentar la capacidad de sus
sistemas tributarios.

En el campo tributario destacó la desgravación en el Impuesto sobre
la Renta, que benefició en particular a los causantes de menor ingreso.
Además se modificaron los impuestos indirectos para dar mayor cober-
tura y congruencia al sistema impositivo, cuidando de no incrementar
las presiones inflacionarias latentes en la economía.

3.3. Proyectos desarrollados

3.3.1. Impuestos directos. Se prepararon 17 proyectos con propues-
tas de modificaciones a la política tributaria en materia de impuestos
directos, con los propósitos siguientes:

— Incorporar nuevas fuentes de tributación por regiones y sectores
económicos.

— Adecuar el sistema impositivo directo a los principios explícitos
de la política tributaria de generalidad, eficiencia, equidad y
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rendimiento recaudatorio, tanto en las personas físicas como en
las empresas.

— Racionalizar el uso de incentivos fiscales con cargo al Impuesto
sobre la Renta contenidos en acuerdos, decretos y reglamentos
presidenciales por actividades, ramas y sectores particulares.

•— Armonizar los objetivos e instrumentos de la política fiscal entre
sí y dentro de la política económica general.

3.3.2. Impuestos indirectos. Para transformar y modernizar el ré-
gimen tributario indirecto se aprobó en la Ley de Ingresos de la Fede-
ración de 1979 el Impuesto al Valor Agregado —que entró en vigor
doce meses después—, a fin de recoger observaciones constructivas de
todos los sectores del país y posibilitar la revisión a fondo de su con-
tenido y concordancia con la realidad económica nacional, y expedir
sobre bases realistas el Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado. Otro aspecto sobresaliente en este campo fueron las modi-
ficaciones llevadas a cabo en las tasas de algunos impuestos sobre pro-
ducción y comercio, para dotarlas de mayor progresividad, de acuerdo
con los nuevos niveles de precios.

Con la aprobación de la Ley del Impuesto al Valor Agregado se
establecieron las bases para modernizar por completo la imposición al
consumo y a la producción, mediante la sustitución del Impuesto sobre
Ingresos Mercantiles y la eliminación de otros impuestos especiales, que
complicaban la administración de los gravámenes indirectos.

Las principales ventajas del Impuesto al Valor Agregado es que
evita la piramidación impositiva y sus efectos inflacionarios en cas-
cada; elimina un tributo discriminatorio que suele afectar a los artícu-
los de consumo popular; es neutral en cuanto que grava por igual a
todos los productos, independientemente del número de transacciones
previas a su consumo o uso final; favorece a los pequeños y medianos
comerciantes e industriales que, a diferencia de las organizaciones em-
presariales mayores que integran la producción y comercialización, ven
incrementadas las cargas impositivas que han de trasladar al consumi-
dor final. Por otra parte, estimula la exportación al desgravar los bienes
vendidos en el exterior y, sobre todo, facilita la acción contra los eva-
sores del Impuesto.

Con la introducción del Impuesto al Valor Agregado no se pretende
elevar la carga fiscal indirecta sino que por lo contrario evitar presio-
nes inflacionarias atribuibles a su adopción. Por ello, y habida cuenta
de las dificultades que podría tener su implantación, se eligió una
tasa del 10% inferior a la calculada para el Impuesto sobre Ingresos
Mercantiles (12%).

3.3.2.1. Formulación de estudios y diseño de instrumentos. Se pre-
pararon estudios para formular diferentes alternativas de política de
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ingresos, con el propósito de dar mayor equidad a la estructura de los
impuestos indirectos, así como para lograr la armonización del sistema
fiscal en su conjunto y mejorar la asignación de recursos entre Federa-
ción, estados y municipios. En este sentido se hicieron investigaciones
para determinar el efecto del Impuesto al Valor Agregado en la re-
caudación, en los precios, en las .exportaciones y en la inversión. Asi-
mismo, se ^laboraron propuestas para integrar el paquete legislativo del
siguiente año, en especial las siguientes: la sustitución de los impuestos
que inciden sobre la explotación de petróleo por un nuevo régimen
legal: la derogación de algunos impuestos especiales cuyo objetivo es
extrafiscal: ajustes en las tasas de los impuestos que se ensamblan con
el Valor Agregado, y la preparación de varios anteproyectos de leyes
impositivas.

Dentro de los convenios de adhesión al sistema nacional de coordi-
nación fiscal se elaboraron los instrumentos para la administración del
Impuesto al Valor Agregado, así como los correspondientes para su
operación en las administraciones estatales y federales. Aunado a lo
anterior se realizó una campaña de sensibilización y capacitación de
los contribuyentes a través de los medios masivos de difusión y se cum-
plió con el programa de capacitación de funcionarios estatales y fede-
rales, a efecto de estar en condiciones de hacer frente a los problemas
propios de la imposición del nuevo gravamen.

3.4. Anteproyectos de nuevas leyes impositivas. Como resultado de
las investigaciones realizadas, se formularon los siguientes anteproyectos
de las nuevas leyes:

3.4.1. Anteproyecto de Ley del Impuesto sobre Adquisición de
Inmuebles. Con este ordenamiento se propone que al derogarse la Ley
General del Timbre en 1980, queden desgravados el contrato de arren-
damiento, así como otros actos y documentos, sin dejar de gravar la
adquisición de inmuebles, pero en condiciones tales, que no queden
comprendidas las viviendas de interés social.

3.4.2. Anteproyecto de Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos.
Con esta disposición se pretende conservar la carga fiscal que, con las
tasas especiales del impuesto federal sobre ingresos mercantiles, tenía
la enajenación de automóviles nuevos para el transporte hasta de 10
pasajeros.

3.4.3. Anteproyecto de Ley del Impuesto sobre Seguros. Tiene
como propósito conservar la imposición sobre los seguros de vida in-
dividual, desgravar a los colectivos y gravar exclusivamente con el
I'mpuesto al Valor Agregado las operaciones de seguros de daños.
Para completar la congruencia en esta materia se propone la deroga-
ción de la Ley del Impuesto sobre Primas Recibidas por Instituciones
de Seguros.
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3.5. Propuestas de reformas a leyes impositivas. Se proponen re-
formas para adecuar las leyes tributarias a la situación económica pre-
valeciente y hacer del sistema recaudatorio un instrumento eficaz que
coadyuve al cumplimiento de los objetivos nacionales, de las cuales
las más importantes se enlistan a continuación:

3.5.1. Ley del Impuesto sobre la Renta. En este ordenamiento se
considera modificar el régimen de arrendamiento financiero y de pagos
al extranjero; disminuir la tarifa de personas físicas, y reducir la base
de ingresos por concepto de primas de antigüedad, retiro o indemni-
zación. En arrendamiento se establece una deducción adicional en la
depreciación del inmueble, calculada sobre su valor no hipotecado. Fi-
nalmente se realizan modificaciones para adecuar esta Ley al Impuesto
al Valor Agregado.

3.5.2. Ley del Impuesto al Valor Agregado. Las principales refor-
mas que se proponen en esta Ley, que se aprobó en diciembre de 1978
y que entró en vigor el 1° de enero de 1980, consisten en ajustes a la
aplicación de la tasa del 6% en la franja fronteriza en el estado de
Quintana Roo, así como a la importación de bienes a las zonas libres
y franjas fronterizas. Por otra parte, se precisaron conceptos relativos
al acreditamiento; deducción de devoluciones, descuentos o bonifica-
ciones; valor en la enajenación, prestación de servicios y otorgamiento
del uso o goce temporal de bienes, régimen fiscal de intereses, y algu-
nas medidas de control en la presentación de declaraciones.

3.5.3. Código Fiscal de la Federación. Se sugieren modificaciones
en las reglas relativas a domicilio, exenciones, devoluciones y liquida-
ción provisional por omisión de presentación de declaraciones; modi-
ficaciones al artículo 84-A para aclarar los casos en que podrán formu-
larse liquidaciones en los términos de ese artículo; precisar los efectos
de la formulación de dictámenes de estados financieros, efectuar ajustes
a las figuras de prescripción y caducidad, y, finalmente, cambios al
procedimiento contencioso para evitar cargas procesales injustificadas,
así como derogar las disposiciones que se opongan a las nuevas moda-
lidades impositivas.

3.5.4. Ley del Impuesto sobre Compraventa de Primera Mano de
Aguas Envasadas y Refrescos. Las modificaciones tienen como propósito
equiparar la compraventa a la importación de los productos que grava
la ley; establece la opción para retener el impuesto para los producto-
res de jarabe; uniforma los plazos de presentación de declaraciones con
el Impuesto al Valor Agregado; establece facultades para que las auto-
ridades fiscales liquiden provisionalmente por omisión de presentación
de declaraciones; establece la obligación para presentar la declaración
informativa anual, y establece la exención para productos con contenido
alimenticio.
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3.5.5. Ley del Impuesto sobre Producción y Consumo de Cerveza.
Se pretende con las reformas que se equipare la producción de cer-
veza a su importación; uniformen los plazos de presentación de decla-
raciones con el Impuesto al Valor Agregado; establezcan las facultades
para que las autoridades fiscales liquiden provisionalmente por omisión
de la presentación de declaraciones, y se establezca la obligación para
presentar la declaración anual informativa.

3.5.6. Ley Federal de Impuestos a las Industrias del Azúcar, Al-
cohol, Aguardiente y Envasamiento de Bebidas Alcohólicas. Se estudió
y consideró conveniente sugerir aumentar la tasa para los brandies;
modificar el tratamiento de pago en el impuesto de envasamiento, al
suprimir el pago mediante marbetes y conservar sólo el pago mediante
declaración, cuyo plazo de presentación sea congruente con el Impuesto
al Valor Agregado; establecer las facultades para que las autoridades
fiscales liquiden provisionalmente por omisión de la presentación de
declaraciones; suprimir los derechos por inspección, autorizaciones y
revalidaciones, y establecer la obligación para presentar la declaración
anual informativa.

3.5.7. Ley de Impuestos y Fomento a la Minería. Se propone que
se precisen los supuestos en que no deberá retenerse el impuesto en la
enajenación de los minerales; autorizar a deducir el pago del impuesto
retenido y pagado por exportación y el monto de los subsidios que
correspondan; establecer las reglas para precisar el momento de enaje-
nación de los minerales, y exceptuar de pago a la sal común.

3.5.8. Ley del Impuesto sobre Tabacos Labrados. Se pretende equi-
parar la elaboración de tabacos a la importación de dichos productos;
modificar la forma de pago suprimiendo las estampillas para sustituirse
por declaraciones, cuyo plazo de presentación se haga en congruencia
con el Impuesto al Valor Agregado; conservar las estampillas sólo para
cigarros de cortesía; aumentar la cuota que pueden establecer las enti-
dades federativas sobre el tabaco en rama; establecer las facultades
para que las autoridades fiscales liquiden provisionalmente por omisión
la presentación de declaraciones y establecer la obligación para que los
contribuyentes presenten la declaración anual informativa.

3.5.9. Ley del Impuesto sobre Ingresos por Servicios Telefónicos.
Dentro de las modificaciones se incluye cambiar el título de la Ley;
gravar la importación de centrales o conmutadores telefónicos y excep-
tuar de pago a la exportación de los mismos, ajustar las tasas para
ensamblarlas al Impuesto al Valor Agregado; uniformar los plazos de
presentación de declaraciones con el Impuesto al Valor Agregado, y
establecer las facultades para que las autoridades fiscales liquiden pro-
visionalmente por omisión de la presentación de declaraciones.
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3.5.10. Ley del Impuesto sobre. Venta de Gasolina. Se sugiere gra-
var el combustible para aviones; modificar los plazos de presentación
de las declaraciones quincenales; y establecer un procedimiento para
los casos de pérdidas por circunstancias fortuitas o por fuerza mayor.

3.5.11. Impuesto del l'"/< sobre Erogaciones por Remuneración al
Trabajo Personal Prestado bajo la Dirección, y Dependencia de un
Patrón. Suprimir las exenciones en el Código Fiscal de la Federación
a las entidades y municipios, considerándose necesaria su incorporación
expresa en este ordenamiento.

3.6. Reglamentos y otras disposiciones. Además de entrar en vigor
reformas al Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se par-
ticipó en ese año en la formulación de los siguientes ordenamientos:

— Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

-— Reglamento de la Ley de Impuestos y Fomento a la Minería.

-— Reglamento del Registro Federal de Causantes.

— Reglamento de Dictámenes de Contador Público.

3.7. Reducción y clasificación de disposiciones. Se elaboró una re-
solución con el propósito de institucionalizar un mecanismo que permita
reducir, aclarar, clasificar y facilitar la localización de las disposiciones
administrativas contenidas en circulares y otras normas de carácter
similar, dictadas por las autoridades fiscales, para la adecuada aplica-
ción e interpretación de las leyes y reglamentos en materia fiscal.

3.8. Funcionamiento del sistema fiscal. Debido a las adecuaciones
fiscales y a la preparación de nuevos ordenamientos impositivos fue
necesario realizar algunas acciones específicas para complementar el
buen funcionamiento del sistema fiscal mexicano; las más importantes
se enumeran a continuación:

3.8.1. Impuesto al Valor Agregado. Determinar a través de estu-
dios los efectos de la aplicación de la tasa reducida del Impuesto al
Valor Agregado en las zonas fronterizas, así como evaluar su repercu-
sión en el comercio, industria y el turismo de estas zonas en forma
comparativa con el sistema actual. Además, establecer las bases para
analizar y evaluar la aplicación de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado frente al sistema actual, a fin de conocer sus efectos en la recauda-
ción por entidades federativas y municipios.

3.8.2. Derechos, productos y aprovechamientos. Se instrumentó la
actualización de las tarifas de los renglones más significativos en de-
rechos, productos y aprovechamientos con el propósito de incrementar
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la recaudación y reducir el deterioro de las tarifas, en función del in-
cremento de costos y gastos del Gobierno Federal.

Dentro de este renglón, se actualizaron las tarifas de los rubros si-
guientes: correos, telégrafos, telecomunicaciones, servicios marítimos y
portuarios, educación, pesca, forestal e inspección de contratos y obras
públicas.

Asimismo, entraron en vigor tres tarifas para gravar: la explotación,
uso o aprovechamiento de aguas nacionales; el registro e inspección
de valores, y la inspección de cheques expedidos con insuficiencia de
fondos.

3.8.3. Ingresos de organismos y empresas. Se revisó la política de
ingresos de los organismos y empresas sujetas a control presupuestal,
para identificar criterios de política y opciones de reforma en materia
de precios y tarifas y transferencias financieras.

3.8.4. Labores de apoyo. Estas consistieron en preparar informa-
ción estadística de carácter fiscal y macroeconómica para la toma de
decisiones, tales como informes estadísticos sobre la situación económico-
contable y tributaria de los causantes por tipo de impuestos; estadís-
ticas sobre causantes, empresas y personas físicas, por sectores, ramas
y giros de actividad económica y por regiones y entidades, así como
por niveles de ingreso global gravable; estadísticas de retenedores del
impuesto por productos del trabajo y del impuesto por intereses y va-
lores de renta fija y variable y pagos provisionales de empresas que son
causantes mayores. Asimismo, proporcionar estadísticas sobre ingresos
brutos del Gobierno Federal e información contemplada en la Ley de
Ingresos de la Federación y de las participaciones estatales.

3.9. Coordinación con las entidades federativas. En esta actividad
se incluyeron cambios en las reglas estructurales de participación de
impuestos a entidades federativas y se plantearon las metas sustantivas
a los estados y municipios en los diferentes tipos de impuestos federales
participables.

3.9J. Desarrollo de la política de coordinación fiscal. En el trans-
curso de 1979 se propusieron acciones para implementar los mecanis-
mos observados en la Ley de Coordinación Fiscal, para lograr cambios
tanto en las reglas estructurales de participación de impuestos, como
en lo relativo a la colaboración administrativa que los estados presten
a la Federación en el manejo de los impuestos federales coordinados.

3.9.1.1. Instrumentos de coordinación fiscal. Los instrumentos más
importantes en esta materia están determinados por el Sistema Nacional
de Coordinación Fiscal, por el Convenio de Adhesión al Sistema Na-
cional de Coordinación Fiscal y por el Convenio de Colaboración Admi-
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nistrativa. Dichos Convenios fueron suscritos por todas las entidades
federativas en la Reunión Nacional de Tesoreros celebrada en el mes de
octubre de 1979 en la ciudad de Mazatlán, y sus principales objetivos
son los siguientes:

A. Unificar el sistema de participaciones, lo que permite que, con
el mecanismo implicado en la Ley de Coordinación Fiscal, las
entidades federativas participen sobre los ingresos totales anua-
les de la Federación correspondientes a los impuestos e ingresos
coordinados y no sólo sobre determinados impuestos federales,
cuyas leyes en forma aislada asignaban participaciones a los
estados. Con ello se fortalecen de manera notoria las finanzas
estatales y municipales.

B. Que los estados establezcan el compromiso de no gravar las
actividades que son objeto de los impuestos federales partici-
pábles. Este mecanismo crea un principio de armonía en la
tributación nacional sujeto a las adecuaciones que indique la
experiencia.

3.9.1.2. Convenio de Colaboración Administrativa. Con la firma
del Convenio de Colaboración Administrativa se institucionaliza la fe-
cunda experiencia de los últimos años, en los que los estados habían
participado en la recaudación de varios impuestos federales. Al mismo
tiempo se auspicia el desenvolvimiento de la capacidad administrativa
de las entidades federativas y se adoptan sistemas que acercan a las
autoridades fiscales para tomar decisiones en el lugar en que surgen
los problemas. De esta manera la administración tributaria compartida
mejora el cumplimiento oportuno de las obligaciones de los contribu-
yentes, al dotar a las autoridades estatales de facultades que eliminan
trámites y demoras en los procesos de recaudación, fiscalización y co-
branza. Quedó también establecido en el Convenio de Colaboración
Administrativa la regla que garantiza la uniformidad de los sistemas
de aplicación de los impuestos federales coordinados en todo el país, ya
que —sin perjuicio de que las autoridades administradoras ejecuten las
operaciones de recaudación, fiscalización y cobranza de los impuestos
federales coordinados— son las diferentes áreas técnicas centrales de la
Subsecretaría de Ingresos las que establecen las directrices que precisan
el sentido y el alcance de las disposiciones tributarias, así como las
normas de operación correspondientes.

3.9.2. Asistencia técnica a entidades federativas. Consistió en pres-
tar asistencia técnica a los estados y municipios que lo solicitaron en las
materias contable, legislativa y administrativa; además, se coadyuvó en
forma permanente en Jas actividades del Instituto para el Desarrollo
Técnico de la Hacienda Pública Municipal y Estatal y se vigiló el buen
cumplimiento de los Convenios Únicos de Coordinación que estuvieron
en vigor hasta el 31 de diciembre de 1979.
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3.9.3. Aumento de las participaciones. La eficacia de las acciones
en la coordinación fiscal queda demostrada con el aumento de 90.9% en
las participaciones que recibieron los estados y municipios en 1979, al
sumar 50 939 millones de pesos en 1979, así como con el desarrollo
de una nueva política en el fortalecimiento del Sistema de Coordinación
Fiscal en materia impositiva.

3.10. Reestructuración administrativa. El diseño de la reestructu-
ración de la Subsecretaría de Ingresos se realizó con el propósito de
reubicar y reagrupar las funciones, de tal manera que cada uno de sus
campos asuma una actividad fundamental de la administración tribu-
taria y evite que numerosas acciones impositivas multipliquen la gestión
y el gasto. Con lo anterior se persigue también mejorar el funciona-
miento del sector tributario al modificar procedimientos anacrónicos
que limitan su eficiencia. Dicha labor de reestructuración culminó con
la publicación del Reglamento Interior en el Diario Oficial del 31 de
diciembre de 1979.

3.10.1. Recaudación. Dentro de este rubro destacó la eficiencia
con que operaron las cajas recaudadoras de las Oficinas Federales de
Hacienda y de las tesorerías de Jas entidades federativas, así como la
intensificación de la propaganda para inducir al causante a que efectúe
su pago a través de las oficinas bancarias de todo el país. Asimismo,
con objeto de incrementar el monto de la recaudación se dio creciente
atención para que se efectúe el cumplimiento oportuno de las obliga-
ciones primarias de pago, a la presentación de las respectivas decla-
raciones y al cobro de los créditos fiscales para reducir la cartera
pendiente.

La meta señalada en la Ley de Ingresos de la Federación de 1979
fue de 299.8 mil millones de pesos, cifra que fue rebasada en 12.74%
al lograrse un ingreso de 348.9 mil millones de pesos, como resultado
de la mayor eficacia y eficiencia logradas en la recaudación.

3.10.2. Modelo Integral de Recaudación. Con la implantación del
Modelo Integral de Recaudación se pretende cambiar fundamentalmen-
te los sistemas de recaudación y control, mediante una infraestructura
óptima como base sólida, y lograr un fuerte incremento en los ingresos
fiscales al reducirse la evasión fiscal. La puesta en práctica del modelo
requiere la inversión en la construcción de edificios y en la adquisición
del equipo de cómputo y captura necesario para su operación.

3.10.2.1. Programas de corto y largo plazo. Durante 1979 se ini-
ciaron las gestiones para clasificar en "programas a corto plazo" y
"programas a largo plazo" las acciones de las direcciones de Sistemas
de Recaudación y de Informática de Ingresos.

Los programas a corto plazo implican la utilización de las instala-
ciones y recursos humanos actuales. Los programas a largo plazo tienen
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como objetivo la operación de instalaciones, la implantación de siste-
mas y el aprovechamiento de recursos humanos y materiales que se
definen en el contexto definitivo del Modelo Integral de Recaudación
para la operación permanente.

Las acciones realizadas en estos programas en relación con el cum-
plimiento del objetivo inicialmente propuesto para el Modelo Integral
de Recaudación, de implantarlo para fines de 1982, se efectúan de
acuerdo con las normas y principios establecidos en el mismo, puesto
que se lograron las metas previstas para este período.

3.10.2.2. Conversión de sistemas. Los sistemas vigentes en el pro-
ceso recaudatorio, principalmente en las Oficinas Federales de Hacien-
da, que operan diariamente con el público, provienen de sistemas idea-
dos originalmente con treinta años de antigüedad. Por ello y en razón de
los lineamientos del Modelo Integral de Recaudación durante 1979 se
realizaron los siguientes hechos:

— Se estudió el grado de conversión real que el sistema de Oficinas
Federales de Hacienda pudiera alcanzar según el acervo actual
de las instalaciones y de los recursos humanos.

•— Se elaboraron los organigramas, flujogramas, formas, procedi-
mientos administrativos e instructivos para instrumentar el cam-
bio conceptual propuesto en el punto anterior.

•— Se inició la conversión de las Oficinas Federales de Hacienda
a los principios establecidos por el Modelo Integral de Recauda-
ción, y se logró que en el mes de diciembre las funciones inicia-
ran su primera etapa.

3.11. Sistemas y procedimientos. Actualmente los sistemas y pro-
cedimientos que se utilizan en las rutinas administrativas para servicios
de apoyo de los sistemas de cómputo se realizan en busca de su con-
versión inmediata a los nuevos sistemas.

Las modificaciones incorporadas en todas las Oficinas Federales de
Hacienda al sistema de contabilidad introdujeron el concepto de ren-
dimiento diario de cuenta y de bóveda de créditos.

El inicio en la operación automática se llevó a cabo con auxilio de
computadoras en los módulos administrativos del Modelo, relativos al
registro de causantes y control en el cumplimiento de obligaciones.

Igualmente, se retabularon en las Oficinas Federales de Hacienda
los puestos en relación con las actividades y responsabilidades que se
desempeñan, para estimular al personal con ingresos apropiados.

3.12. Procesos mecanizados. El programa a corto plazo en este
campo consistió sobre todo en determinar la capacidad de captura
requerida, redefinir la ubicación física de los equipos y elaborar los
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programas de captación de las declaraciones y'pagos a fin de reiniciar
el proceso de reunir la información para el banco de datos.

Como los equipos con que se contaba no eran suficientes y no esta-
ban diseñados para los volúmenes totales de captura de información, se
limitó el volumen de entrada durante el año de 1979 al mínimo nece-
sario. Bajo estas condiciones se inició la operación de captura masiva
que define el Modelo Integral de Recaudación con las- instalaciones, y
los recursos humanos existentes. Durante el año de 1979 se desenvol-
vieron en la ejecución de este programa las siguientes actividades:

•— Mejorar la disciplina administrativa bajo el esquema de una
centralización normativa y descentralización operativa.

— Reubicar el equipo y los recursos humanos existentes, así como
constituir la Unidad encargada de la recolección de datos que
se denomina Centro de Procesamiento Regional.

— Iniciación de operaciones de 10 centros regionales provisionales
de captura de datos, donde nueve de ellos dan servicio dentro de
las áreas de jurisdicción de cada Administración Fiscal Regional
del interior del país y uno para el Distrito Federal.

— Diseño, aprobación y prueba de los diversos sistemas de pro-
gramas de captura.

— Elaboración de instructivos, normas de operación, formas y ma-
nuales para el nuevo sistema de captura masiva.

— Definición de la estructura administrativa que compone el Cen-
tro de Procesamiento Regional y nombramiento de funcionarios.

— Capacitación de empleados en las diversas funciones para operar
el canal de captura.

— Operación de sistemas.

— Lograr uniformidad en el sistema de procesamiento de datos, ya
que cada región había creado sus sistemas regionales.

•— Se inició la selección de asesores externos para apoyar la inte-
gración y desarrollo de los sistemas de cómputo.

De esta forma, se consolidaron los procedimientos de tratamiento
manual de los documentos desde su recepción hasta su validación en
los Centros de Procesamiento Regional del interior del país y metropo-
litano, con lo que se logró implantar la normatividad de funciones y la
uniformidad en las operaciones.

3.13. Centro de proceso nacional. Este Centro aloja el Archivo
Maestro de Causantes y procesa información relativa a la explotación
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de los módulos de Registro de Causantes al Contribuyente en su fase
predeclaratoria y de declaraciones, así como pagos y control de obli-
gaciones en cuanto a verificación de cumplimiento, la cual se utiliza
tanto para actualizar el archivo como para realizar distintos actos admi-
nistrativos de las funciones de vigilancia, control y seguimiento de las
obligaciones fiscales de los causantes. Además, se creó la Cuenta Única
de Empresas y se avanzó para ampliarla a Personas Físicas.

3.14. Centro de desarrollo de aplicaciones regionales. La función
de desarrollo de sistemas de aplicación, que incluye el diseño, imple-
mentación y mantenimiento de sistemas de cómputo, se fortaleció con
la creación del Centro de Desarrollo de Aplicaciones Regionales, cuya
finalidad es elaborar y probar los programas de cómputo y captura de
aplicación regional, así como capacitar al personal operativo.

3.15. Programa a largo plazo. Este programa a largo plazo tiene
previsto, en su primera fase, constituir las unidades básicas de los
inmuebles que albergarán los Centros de Procesamiento Regionales y
el Centro Nacional de Cómputo.

3.1fi. Revisión y liquidación. La revisión de declaraciones y sus
correspondientes liquidaciones registraron un total de 2 323 576 ope-
raciones, con un valor de 728.2 millones de pesos, movimiento aceptable
si se considera la limitación de recursos.

3.17. Auditoría e inspección. Esta función, entendida como el
medio de control para que los causantes cumplan con la obligación de
declarar correctamente la base impositiva y calcular el impuesto corres-
pondiente, se llevó a cabo mediante el desarrollo de programas especí-
ficos. En esta materia se efectuaron 9 494 revisiones de dictámenes de
estados financieros preparados por contadores públicos independientes,
de los que corresponden 6 731 al área metropolitana y 2 763 al área
foránea. En total se efectuaron 7 026 auditorías y se practicaron 4 993
visitas de inspección. En estas acciones se determinaron diferencias por
3 767 millones de pesos.

3.18. Servicios al contribuyente. En materia de orientación sobre
aspectos de las Leyes del Impuesto al Valor Agregado, Impuesto so-
bre la Renta e Impuestos Especiales se efectuaron 2 066 conferencias en
todo el país, con el apoyo de la impresión de 10 diferentes tipos de
folletos dirigidos a los contribuyentes; asimismo, se proporcionaron 286
cursos de capacitación o actualización al personal de diversas depen-
dencias del sector público referentes a la administración de los impues-
tos, y se atendieron todos los asuntos relacionados con autorizaciones,
devoluciones, compensaciones y consultas respecto a asistencia técnica.

El desarrollo del programa de módulos de orientación instalados en
las tesorerías estatales, se complementó con el apoyo de las Unidades
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de Orientación de las Administraciones Fiscales Regionales y sus ofi-
cinas de enlace.

3.18.1. Difusión fiscal. En ese año se desarrollaron fundamental-
mente las campañas denominadas "Viva el cambio", en apoyo a la
implementación del Impuesto al Valor Agregado, y la correspondiente
a "'marzo-abril", sobre las obligaciones del Impuesto sobre la Renta.
Asimismo, se efectuaron permanentemente diversas publicaciones en la
columna conocida como "Jueves Fiscal" y se dio amplia difusión a los
decretos que contienen disposiciones fiscales publicadas en el Diario
Oficial de la Federación y se prepararon formularios de declaraciones
para el pago de distintos impuestos.

3.19. Auxilio al contribuyente. En cumplimiento a esta tarea, se
distribuyeron a los causantes de todo el país, de acuerdo con el pro-
grama establecido, información general relativa al Impuesto al Valor
Agregado y los formularios de pago del Impuesto sobre la Renta y de
los impuestos especiales a las Administraciones Fiscales Regionales y
Oficinas Federales de Hacienda. Además, se difundieron siete folletos
para ilustrar a los causantes en sus obligaciones fiscales y en el paquete
de registro de ingresos y gastos que realizaron oportunamente todos los
contribuyentes, y se proporcionaron formularios dirigidos a los causan-
tes para el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

3.20. Formularios. En busca de obtener el mayor grado de simpli-
ficación posible para su interpretación y llenado, se diseñaron los for-
mularios del Impuesto al Valor Agregado y se rediseñaron los del Im-
puesto sobre la Renta y de diversos impuestos especiales, de acuerdo con
las leyes vigentes.

3.21. Resultados de la política de ingresos. Las acciones realizadas
en 1979, permitieron no sólo logros importantes en el propósito del
sector financiero de allegar los recursos necesarios para financiar el
programa de gobierno y el desarrollo del país, sino también imprimir
al sistema recaudatorio los principios de justicia y equidad tributarias.

3.21.1. Ingresos del Gobierno Federal. En 1979 los ingresos brutos
del Gobierno Federal ascendieron a 416 mil millones de pesos, cantidad
superior en 35.5% a 1978, cuando el monto recaudado fue de 307 mil
millones. Como porcentaje del producto interno bruto, los ingresos del
Gobierno Federal continuaron evolucionando en forma satisfactoria al
pasar de 13.9% en 1977 y 13.1% en 1978 a 15.0% en 1979, lo que
demuestra la eficacia y eficiencia de la reforma fiscal para dotar al
sistema tributario de una mayor capacidad de respuesta ante los
incrementos del ingreso nacional.

En cuanto a su estructura, los ingresos tributarios participaron con
el 95.7% del total y los no tributarios con el 3.9%. Dentro de los tri-
butarios, el Impuesto sobre la Renta participó con el 43.4%; los im-
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puestos sobre la producción y comercio e ingresos mercantiles con el
35.9%; los gravámenes al comercio exterior con el 16.2%, y otros im-
puestos con el 4.5%.

Los ingresos corrientes del Gobierno Federal en 1979 sumaron
414.6 mil millones de pesos, que comparados con los 304.8 obtenidos
en 1978 alcanzó un incremento de 36%. Destacan los ingresos por con-
cepto de impuestos al comercio exterior que fueron los más dinámicos
al incrementarse en 82% con respecto a 1978. Los ingresos de capital,
registraron una recaudación de 1.4 mil millones de pesos en el año
de 1979, lo que significa el 0.3% de los ingresos totales del Gobierno
Federal y una reducción con respecto a los dos años anteriores, debido
a que el objetivo principal de la política de ingresos es fortalecer los
ingresos tributarios.

3.21.1.1. Comportamiento del Impuesto sobre la Renta. En 1979,
por concepto del Impuesto sobre la Renta se obtuvieron 173 mil millo-
nes de pesos que superaron en 30.9% al monto registrado en 1978
(132.2 mil millones de pesos). Este impuesto continuó como el prin-
cipal renglón impositivo, al participar con el 41.6% del total de ingresos
federales. El aumento en el Impuesto sobre la Renta se explica por los
mayores niveles de actividad económica y como resultado de las modi-
ficaciones fiscales aplicadas en ese año.

En este campo se cumplió con los objetivos de distribuir la carga
tributaria de una manera más equitativa y de obtener mayor contri-
bución social de los grupos de altos ingresos, al aumentar de 1978 a
1979 de manera significativa la recaudación proveniente de las empre-
sas (48%) y la de productos de capital (55%); en tanto que la de
productos del trabajo creció sólo 6%. Esta nueva estructura en la re-
caudación contrasta mucho con la de años anteriores.

3.21.1.2. Recaudación de los impuestos indirectos. Las modifica-
ciones fiscales realizadas en este campo, así como el dinamismo que en
el transcurso de 1979 mostraron las transacciones comerciales, explican
que la recaudación de los impuestos indirectos, que incluye los de pro-
ducción, comercio e ingresos mercantiles, haya alcanzado un monto de
143.2 mil millones de pesos, es decir, un crecimiento anual de 30.3%,
porcentaje que es superior al 24.0% obtenido en 1978.

3.21.1.3. Recaudación de los impuestos a la importación. La recau-
dación por concepto de impuestos a la importación alcanzó la cantidad
de 28.8 mil millones de pesos, que en comparación con los 14.8 mil
millones de 1978 significó un crecimiento de 94.6%. Este aumento
notable se debió al mayor dinamismo en la actividad económica, al
incremento de los precios y al aumento de importaciones, tanto de bie-
nes de capital para atender sectores estratégicos como de materias pri-
mas industriales. También influyó en este resultado el proceso de susti-
tución de permisos previos de importación por aranceles.
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3.21.1.4. Recaudación del impuesto a la exportación. Los ingresos
por concepto del impuesto a la exportación en 1979 fueron de 35.7 mil
millones de pesos, de los cuales 33.6 mil millones correspondieron a la
exportación de petróleo. En el año precedente, las cifras fueron de 20.7
y 16.9 mil millones de pesos, respectivamente, lo que significa incre-
mentos anuales de 72.5 y 98.8%, en el mismo orden. Estas cantidades
demuestran que gran parte del aumento se debió a las ventas externas
de petróleo y sus derivados, aun cuando también mostraron una ten-
dencia creciente las exportaciones tradicionales de algodón, café, gar-
banzo, legumbres y camarón, entre otros.

En el mayor dinamismo de los impuestos a la exportación influyó
de manera determinante la contribución de PEMEX, por las modifi-
caciones que se impusieron al régimen especial al que está sujeto. En
el caso de la petroquímica básica la tasa es de 13% sobre los ingresos
brutos derivados de las ventas de estos productos; en 1978 la tasa fue
de 12%. Los impuestos de importación y exportación de petróleo, gas
y sus derivados se cubrieron con mayor atingencia y por lo que respec-
ta al impuesto sobre producción y otras actividades que se gravan con
una tasa de 18% sobre el importe total de los ingresos brutos de
PEMEX; únicamente se aplicó la deducción de los recursos provenien-
tes de ventas de productos petroquímicos básicos y exportaciones. En
1978 esta tasa fue de 17%.

Los impuestos sobre ingresos de petroquímica, producción de pe-
tróleo, gas y sus derivados e importación de bienes de producción se
liquidó con un pago provisional de 32 millones de pesos diarios (27 mi-
llones en 1978), incluso los días inhábiles. El pago definitivo se efectuó
tres meses después de que PEMEX concluyó su ejercicio. Asimismo, en
ese año los pagos de los impuestos de exportación e importación se
realizaron en las aduanas.

3.21.2. Ingresos no tributarios. Los renglones de este rubro (de-
rechos, productos y aprovechamientos) obtuvieron en conjunto una
recaudación de 16.3 mil millones de pesos en 1979, que comparados
con los de un año antes representan un incremento de 23.5%. En este
total los derechos fueron los que registraron la mayor participación
(40.5%) y en seguida los aprovechamientos (33.1%).

3.21.3. Ingresos de organismos y empresas públicas. La política
de ingresos aplicada a este subsector tuvo como objetivo fundamental
sanear su estructura financiera, mediante el desarrollo de programas
que incluyeron compromisos de aumento en la productividad, reduc-
ción de costos y gastos, así como medidas de apoyo financiero y credi-
ticio, complementados con una revisión realista de precios y tarifas.

Los ingresos totales de los organismos y empresas sujetas a control
presupuestario totalizaron 695.1 mil millones de pesos, lo que repre-
sentó un incremento de 25.9%. Las razones principales de estos aumen-
tos radicaron en la mayor, actividad económica registrada en el país,
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la creciente demanda externa de hidrocarburos y los cambios efectuados
en los precios y tarifas de algunos bienes y servicios generados por las
empresas públicas.

Los organismos y empresas federales en 1979 mejoraron su estruc-
tura financiera respecto a los años anteriores, ya que los recursos pro-
pios en ese año participaron con el 64.7% del total de sus ingresos,
mientras que en 1978 fue de 58.6% y en 1977 de 59.8%. Por su parte,
los ingresos derivados del financiamiento interno y externo han dismi-
nuido su importancia en el total al pasar de 31.3% en 1978 a 24.9%
en 1979. En cuanto a los subsidios y aportaciones se ha mantenido su
contribución en alrededor de 10%, durante los últimos tres años.

De las 27 instituciones que componen los organismos y empresas
controladas presupuestariamente, las entidades más importantes por su
nivel de ingresos propios en 1979 fueron PEMEX al contribuir con el
41.4% del total de los ingresos, el Instituto Mexicano del Seguro Social
con el 14.8%, ISSSTE con el 7.4%, CONASUPO con el 6.9% y la
Comisión Federal de Electricidad con el 6.4%.
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4.1. Cambios profundos en la política de promoción fiscal. La re-
orientación de la política económica requirió un esfuerzo constante de
ajuste y perfeccionamiento en los distintos instrumentos específicos. En
este contexto, la política de estímulos fiscales experimentó cambios pro-
fundos, tendentes a consolidar el nuevo enfoque para responder eficien-
temente a las necesidades coyunturales de promoción del desarrollo.

En 1979 los instrumentos de estímulo fiscal se orientaron al apoyo
del proceso de consolidación económica, a través de inducir a los
sectores productivos a un comportamiento acorde con las metas de
los planes sectoriales.

4.2. Objetivos básicos. Las principales acciones en este campo se
encaminaron a racionalizar el sacrificio fiscal y a modificar su distri-
bución por objetivos, con mayor importancia al fomento del empleo y
la inversión productiva, así como a elevar la competitividad de México
en el exterior. De esta manera se coadyuvó a consolidar el desarrollo
del sector industrial, al diversificar, integrar y promover su producción
hacia ciertas ramas y regiones de prioridad nacional.

4.3. Reforma Administrativa. Los cambios efectuados en el campo
administrativo implicaron el replanteamiento de la estructura orgánica
de la Dirección General de Promoción Fiscal,- a fin de establecer meca-
nismos más eficientes de comunicación con los beneficiarios potenciales
de los estímulos fiscales, con base en la desconcentración de algunas de
sus funciones, especialmente las relacionadas con la atención a la pe-
queña y mediana industrias, dada la importancia que éstas revisten
por su contribución a la generación de empleos, la democratización del
capital y por ser uno de los factores más dinámicos en el desarrollo de
la economía y las finanzas a nivel local y regional.

En cuanto a la coordinación con otras dependencias del Ejecutivo
Federal que participan también en el fomento de la economía nacional,
se continuó la labor de unificación de criterios, a través de la Comisión
Consultiva de Estímulos Fiscales, que es el instrumento permanente de
coordinación y consulta del Gobierno Federal en materia de estímulos
fiscales.

4.4. Elaboración de política. Uno de los lincamientos básicos de la
política de estímulos fiscales ha sido el perfeccionamiento de los instru-
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mentos utilizados, a fin de racionalizar recursos y vincularlos más fun-
cionalmente con los objetivos perseguidos para aumentar su eficiencia.

La elaboración de los nuevos instrumentos hizo posible que las me-
didas adoptadas redujeran su discrecionalidad y dotaran al sistema de
mayor transparencia y seguridad para el usuario y las autoridades.

4.4.1. Criterios de regionalización y sectorización. Con el fin de que
la política de estímulos fiscales pudiera alcanzar a corto plazo las metas
propuestas, se adoptó un esquema congruente con los Planes Nacionales
de Desarrollo Urbano e Industrial, que comprende los siguientes crite-
rios:

A. Selectividad por ramas industriales a fin de orientar su estruc-
tura hacia una mayor integración y diversificación: en primer
lugar se clasifican a las industrias con base en prioridades na-
cionales y posteriormente se determinan los sectores estraté-
gicos para la aplicación de estímulos.

B. Regionalización, acorde con los propósitos de integración del
territorio nacional, mediante la redefinición de zonas para la
aplicación de estímulos fiscales, lo que propicia la descentra-
lización de la industria y evita al mismo tiempo su excesiva
dispersión.

4.4.2. Certificados de Promoción Fiscal. Las modalidades plantea-
das se cristalizaron con la implantación de los Certificados de Promo-
ción Fiscal (CEPROFI), mecanismo básico de la nueva política de
estímulos fiscales.

Los Certificados de Promoción Fiscal son documentos en los que se
hace constar el derecho de su titular para acreditar el importe de los
incentivos otorgados contra cualquier impuesto federal a su cargo, pero
no son acumulables para efectos del Impuesto sobre la Renta.

Esta modalidad evita efectos secundarios desfavorables de las sub-
venciones que alientan innecesariamente la importación o el uso de
métodos mecanizados de producción, en detrimento de la generación
de empleos y la adquisición de bienes nacionales.

Por otro lado, se .precisaron las condiciones y requisitos para dis-
frutar de los incentivos, así como su monto y duración exactos. Esto
con el propósito de que los usuarios planeen sus decisiones de inversión,
empleo y exportación con completa certidumbre respecto a los estímulos
a que tienen derecho y de eliminar la discrecionalidad en la concesión
de beneficios.

4.5. Nuevos instrumentos. Durante el año entraron en vigor diver-
sas disposiciones que concretaron los objetivos delineados en materia
de promoción fiscal; destacan los siguientes:
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4.5.1. Estímulos a la industria. Decreto que establece los Estímulos
Fiscales para el Fomento del Empleo y la Inversión en Actividades In-
dustriales, publicado en el Diario Oficial del 6 de marzo de 1979, que
sustituye a los Decretos de Descentralización Industrial y del Istmo de
Tehuantepec; así como otros instrumentos cuya eficacia se había re-
ducido.

El citado Decreto señala el otorgamiento de los siguientes incentivos:

— A las inversiones destinadas a iniciar o ampliar una actividad
industrial prioritaria, se les otorgó un crédito contra impuestos
federales del 20, 15 o 10%, según la zona geográfica donde se
encuentre ubicada la empresa.

— A la inversión en pequeñas y medianas industrias, un crédito
fiscal contra impuestos federales del 25%.

-— A la generación de empleos y el establecimiento de turnos adi-
cionales de trabajo se otorgan Certificados de Promoción Fiscal
equivalentes al 20% del salario mínimo general anual de la
zona económica correspondiente, multiplicado por el número
de empleos generados directamente por la inversión o por la
instalación de nuevos turnos.

A la parte de la inversión que corresponda a maquinaria y equipo
producido en el país se le concede un 5% adicional, a fin de estimular
la demanda de bienes de capital nacionales.

4.5.2. Estímulos a la actividad turística. En virtud de que la acti-
vidad turística constituye un factor estratégico en el cumplimiento de
los objetivos de la política económica, especialmente en materia de ge-
neración de empleos, captación de divisas y desarrollo regional equili-
brado y con el propósito de promover mayores inversiones en el servicio
de alojamiento al turismo, en el mes de febrero se emitió el Decreto
que dispone el Otorgamiento de Estímulos Fiscales a la Actividad Tu-
rística.

Mediante este Decreto se otorgan incentivos, vía CEPROFI, para
promover las inversiones en construcciones e instalaciones fijas o en
la adquisición bajo el régimen de propiedad en condominio destinados
a la prestación de servicios de hotel y alojamiento turístico. Para su
otorgamiento se considera la ubicación de la inversión en las regiones
de Desarrollo Turístico Prioritario y de Desarrollo Turístico Genera-
lizado.

Los estímulos que se conceden consisten en un crédito equivalente
al 8 o 12% del monto aprobado de la nueva inversión, tasa que de-
pende de la zona de ubicación; o bien, la autorización para depreciar
en forma acelerada para efectos del Impuesto sobre la Renta.
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4.5.3. Estímulos a las exportaciones. Se puso especial interés en
que los instrumentos de promoción fiscal ofrecieran el mayor grado de
liquidez a las empresas, por lo que, en adición a lo señalado anterior-
mente, se autorizó la monetización de los Certificados de Devolución de
Impuestos (CEDIS), a través de un acuerdo administrativo.

4.6. Resultados obtenidos en 1979. Muy satisfactorio resultó lograr
una mayor eficacia y eficiencia en la administración de los estímulos
fiscales, lo que se reflejó en mayores niveles de inversión.

En 1979, el sacrificio fiscal bruto por la concesión de estímulos fue
de 19 991.1 millones de pesos.

•
A continuación se presenta la distribución de dicho sacrificio fiscal,

tanto en función de los instrumentos a través de los que fue generado
como de las metas hacendarías a las que corresponde.

4.6.1. Distribución del sacrificio fiscal de acuerdo con el instru-
mento que lo generó, en millones de pesos.

1. Operaciones compensadas

1.1 CEDIS

1.2 Acuerdos de vigencia anual

1.2.1 Industria automotriz
terminal y autopartes

1.2.2 Reducciones a la importación de
bienes de capital

1.2.3 Otros estímulos

1.3 Régimen fiscal a la minería

1.4 CEPROFI

2. Exenciones, reducciones y franquicias

2.1 Ley de fomento de industrias

nuevas y necesarias

2.2 Decretos de Descentralización Industrial

2.3 Zonas fronterizas (Arts. gancho)

TOTAL

16 674.3

5 253.9

10 806.4

8 078.4

818.1

1 909.9

3

1

1

19

512.1

101.9

316.8

490.2

595.0

231.6

991.1
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4.6.2. Distribución del sacrificio fiscal de acuerdo con las metas
del Programa Hacendado, en millones de pesos.

1. Desarrollo regional 2 869.3

2. Fomento al empleo 0.1

3. Producción de bienes y servicios social y nacio-
nalmente necesarios 2 716.7

4. Producción y racionalización en el uso de los

recursos mineros 512.1

5. Racionalización de las importaciones 8 519.9

6. Mejoramiento de la balanza de pagos 5 373.0
TOTAL 19 991.1

4.7. Alianza para la Producción. En el contexto de la Alianza para
la Producción la nueva política de estímulos fiscales coadyuvó con más
eficacia al cumplimiento de las metas establecidas para este Programa,
a través de la aplicación de los instrumentos antes descritos.
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5.1. Funciones específicas de la Dirección General de Planeación
Hacendaría. Las labores desarrolladas en 1979 por la Dirección General
de Planeación Hacendaria coadyuvaron a la configuración de la polí-
tica hacendaría del Gobierno Federal, en congruencia con la política
económica general del país, al apoyar a las autoridades de la Secretaría
de Hacienda en la toma de decisiones de política económica y en la
participación en foros externos, con elementos derivados del análisis
sobre el comportamiento de la economía nacional y del financiamiento
del Sector Público Federal; al estudiar en coordinación con las unida-
des administrativas competentes de la Secretaría los asuntos hacendarios
que complementan el desarrollo y mejoramiento de las políticas e ins-
trumentos fiscales, crediticios y monetarios. Asimismo, en cumplimiento
de sus atribuciones, evaluó los resultados de la política hacendaria,
conforme a las estrategias de financiamiento del gasto del Sector Pú-
blico y del desarrollo, según los objetivos del Programa General de
Gobierno. En este contexto, elaboró y coordinó el Programa Hacenda-
rio y captó e integró la información económica, financiera y hacen-
daria, para uso interno y externo del sector financiero.

5.2. Apoyo a la política hacendaria. Con el propósito de cumplir
eficiente y oportunamente con el programa de trabajo establecido en
esta materia al inicio del año, se integraron bloques analíticos sobre
temas específicos, que dieron sustento a los trabajos generales elabo-
rados para apoyar, definir, analizar y fortalecer la política hacendaria,
a efecto de avanzar en el diagnóstico de los problemas de las principales
áreas de responsabilidad del sector financiero y contribuir al estableci-
miento de medidas que permitieran su solución dentro de un esquema
general de congruencia y eficiencia.

5.3. Programa financiero. El programa de análisis del sector ha-
cendario, a través del programa financiero, comprendió el estudio del
marco macroeconómico y el examen de la situación financiera, con el
propósito de evaluar la orientación de las acciones del sector público
y proponer las medidas de política hacendaria y financiera, según sus
efectos sobre la economía nacional.

En este sentido, se realizó un análisis de los estímulos fiscales con-
tenidos en el Plan Nacional de Desarrollo Industrial en la parte refe-
rente a generación de empleos. Asimismo, se llevó a cabo el estudio de
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"Las Empresas Públicas Paraestatales como Instrumento de Política
Económica", cuya primera etapa consistió en la selección de empresas,
definición de hipótesis y elaboración del guión de trabajo. Estas inves-
tigaciones se llevaron a cabo con apoyo de la Dirección General de Cré-
dito Público.

Adicionalmente, para completar el examen del sector financiero, se
elaboraron análisis de la demanda de dinero; del multiplicador banca-
rio y encaje legal; del mercado de valores de renta fija y variable, con-
siderando el papel de las tasas de interés; de la interrelación entre las
variables monetarias y el financiamiento del déficit fiscal, así como la
evaluación y perspectivas del mercado de Certificado de Tesorería
(CETES).

5.4. Análisis del sector real. Dentro del programa de análisis del
sector real, se realizaron estudios de la inflación. La primera parte
estuvo enfocada a recopilar información sobre salarios, precios, produc-
tividad de la mano de obra e índice de precios para la elaboración del
esquema teórico. Esta etapa sirvió como insumo en la elaboración del
"Diagnóstico del Proceso Inflacionario", documento que detalla el pa-
norama global del fenómeno durante el período 1972-1979.

Asimismo, se estudió la política de precios del sector público y su
repercusión en la inflación, que evalúa los alcances de propuestas de
modificación de precios y tarifas para entrar en vigor en el primer se-
mestre de 1979, especialmente en productos de PEMEX, azúcar y algu-
nos productos agropecuarios. En relación con las modificaciones de pre-
cios y tarifas aprobadas, su efecto en los recursos adicionales del sector
público fue tan reducido que se actualizó una propuesta más completa.

5.4.1. Análisis de cuellos de botella. A fin de detectar los posibles
desequilibrios industriales por insuficiencia de capacidad instalada, se
ampliaron los estudios sobre cuellos de botella, para tener un conoci-
miento más claro de los problemas de la producción de insumos básicos
y de su distribución eficiente y oportuna. Con este propósito se efectuó
un estudio relativo al sector agropecuario, que incluye tendencias de la
superficie cosechada de 1960 a 1978, a fin de conocer con mayor detalle
la problemática del sector agrícola. Asimismo, se realizó un análisis
sobre el sector transportes y se integró un documento que resume la
situación general del sistema ferroviario.

5.4.2. Estudios para las Subcomisiones de la Comisión Consultiva
del Empleo. Dentro de este programa se presentaron algunos documen-
tos de opinión para las subcomisiones de Precios e Ingresos y de Cré-
dito, en los que se realizan un análisis y comentarios de la primera
versión del Programa Nacional del Empleo y en donde se incluyen los
trabajos de las subcomisiones. A través de estos estudios se observó el
efecto que sobre el empleo tienen los incentivos relativos al uso del ca-
pital íisico y la mano de obra.
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5.4.3. Estudios del sector externo. Se realizaron estudios de corto
y largo plazos, con hincapié en el análisis del efecto de las exportaciones
de hidrocarburos. Se elaboró un examen preliminar de la exportación
e importación de bienes y servicios, con objeto de hacer predicciones
sobre su comportamiento. Asimismo, se analizaron los flujos de capitales
de corto y largo plazos; la flotación del tipo de cambio y se elaboraron
estudios del sector externo con el auxilio del Modelo Trimestral de la
Balanza de Bienes y Servicios consistentes en ensayos sobre la competi-
tividad de las exportaciones manufactureras y estimaciones sectoriales
de las exportaciones.

5.4.4. Análisis de corto plazo del sector externo. Los propósitos de
este estudio se encaminaron al desarrollo de metodologías de análisis
de corto plazo y sistematización de la información. Para ello se procedió
a una revisión del banco de datos trimestral y se continuó con su actua-
lización, proporcionando apoyo estadístico a las áreas encargadas de
desarrollar y actualizar el Modelo Trimestral.

5.4.5. Estudio del sector financiero. Los propósitos de este estudio
consistieron en la elaboración de una herramienta de análisis que deter-
mine con mayor precisión la evolución futura de las variables moneta-
rias y su comportamiento frente a los diversos cambios del sistema eco-
nómico. Para esto se realizaron los siguientes trabajos: captación y
demanda de dinero; estimación anual de la captación financiera; fun-
cionamiento operativo y examen de las condiciones actuales del mer-
cado de CETES, y un esquema de alternativas de financiamiento del
déficit público y sus efectos en la economía. En ellos se destaca la nece-
sidad de contar con una estrategia de largo plazo en el sistema finan-
ciero, para hacer frente a la disponibilidad de recursos creada por el
auge petrolero y su canalización eficiente y oportuna a los sectores de
producción prioritarios.

5.4.6. Subsidios otorgados vía subsector paraestatal. Se analizaron
el monto y la dirección de los subsidios otorgados por el subsector para-
estatal, las transferencias de los organismos y empresas del sector pú-
blico vía precios y el marco macroeconómico para 1980. Su realización
reviste gran importancia debido a sus implicaciones en el análisis de
la eficiencia de los apoyos del Gobierno Federal y por su efecto en la
actividad económica,

5.4.7. Documentación, informes y apoyos analíticos. El análisis y
estudio de las principales variables de la actividad económica permitió
observar oportunamente la evolución de la economía mexicana. En este
sentido, se proporcionó información semanal sobre la evolución de los
mercados cambiarios y se emitieron notas periódicas sobre el resumen
financiero.
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5.5. Coordinación de investigación económica. Las actividades
realizadas en el campo de la investigación económica se orientaron
hacia el análisis macroeconómico y sus implicaciones en materia de
política hacendaría, en apoyo a los trabajos que son responsabilidad
de la Dirección General.

5.5.1. Análisis de las principales variables macroeconómicas. Este
programa requirió la elaboración de estudios del marco macroeconómico
y la estrategia de mediano y largo plazos, a través de proyecciones de
las principales variables de la actividad económica y de la política
fiscal en su conjunto.

5.5.2. investigación económica. Dentro de las actividades en este
campo destaca la realización y publicación de un modelo macroeco-
nómico titulado "Aspectos Dinámicos de la Economía Mexicana", el
cual contiene el examen de los principales aspectos de la economía
durante el período 1960-1977; la explicación de las propiedades del
modelo y los ejercicios de simulación, así como un perfil de referencia
de la economía para 1979-1982 y una discusión general sobre los aspec-
tos relevantes de la política económica. Dentro de las tareas encomen-
dadas en esta materia, el modelo reviste singular importancia como
instrumento adicional, al coadyuvar al proceso de análisis y toma de
decisiones en materia de política económica.

5.5.3. Análisis sobre determinados aspectos económico-fiscales. Esta
labor se realizó para completar el análisis macroeconómico con estudios
específicos sobre sectores o problemas de interés. Para ello se preparó
un documento de discusión para su elaboración, metodología y supues-
tos y se efectuaron análisis empíricos. De esta forma se desarrolló el
análisis del valor agregado y productividad del Sector Público; la esti-
mación de empleo directo en el sector financiero para 1979; la coordi-
nación de un seminario sobre reforma fiscal, y un estudio sobre ahorro
público y privado.

5.5.4. Estudios sobre el comportamiento del crédito. Con el propó-
sito de coadyuvar a mejorar la eficiencia del sistema bancario mexicano,
mediante el análisis de las principales variables monetarias y financie-
ras, se estudió la disponibilidad de crédito y formación de capital, ana-
lizando simultáneamente el comportamiento de los multiplicadores mo-
netarios y su evolución.

5.6. Registro de estadísticas básicas. Estas actividades estuvieron
orientadas a proporcionar apoyo oportuno y eficaz a las diversas áreas
que lo demandaron, en aspectos informativos, analíticos y de diseño; a
satisfacer los requerimientos coyunturales de información; a fortalecer
los servicios de información instrumentados a fines del año precedente;
a estructurar los nuevos proyectos de servicios de información y bancos
de datos; a sistematizar los análisis de finanzas públicas, y finalmente
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a ja elaboración, formulación de proyecciones de las finanzas e inver-
sión publicas, a fin de contar con un marco referencial que sustentase
las opiniones sobre el Plan Global de Desarrollo y el Plan Nacional de
Desarrollo Industrial.

5.6.1. Estadística básica del Gobierno Federal. En lo referente a
esta labor se efectuó la captura, procesamiento y registro de estadísticas
soDre ingresos, gastos, déficit y financiamiento del Gobierno Federal, a
nivel diario y mensual, con oportunidad y confiabilidad en la recepción

i " ^ m a c i ó n y, consecuentemente, en el producto de salida, como
resultado de la coordinación de diferentes áreas.

5.6.2 Estadística básica del Sector Paraestatal. Se integró el Sis-
tema de Información del Sector Paraestatal 1970-1978 de acuerdo con
ei Sistema de Cuentas Nacionales de la ONU en el que se realizan tra-
bajos con organismos financieros internacionales.
. Se procedió a analizar el resultado en los presupuestos a nivel de
ingreso-gasto, déficit y financiamiento de las ampliaciones y modifica-
ciones aprobadas a través de la Comisión Gasto-Financiamiento.

Con base en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal se elabora-
ron e integraron cuadros estadísticos sobre la situación financiera del
sector paraestatal a nivel mensual y anual. Adicionalmente, se preparó
ei marco macroeconómico para las estadísticas de finanzas públicas del
bector Central 1977-1978, de acuerdo con el sistema del FMI y la ONU.

5.6.3. Difusión de información fiscal. A fin de estar en posibilidad
ae analizar y evaluar periódicamente la situación financiera del Go-
rjierno federal, se recopilan estadísticas con información básica y
unitorme y se elaboraron carpetas de información financiera y fiscal
con actualización permanente. En estos trabajos destaca una carpeta
con información económica y social, que abarca el período de 1970 a
hil« aS1 C O m ° f

e l a n , á l Í s i s Y perspectivas de las finanzas gubernamen-
tales, que muestran el flujo de caja.

En forma especial se efectuaron las previsiones de recaudación de
ingresos diarios, colaborando con la Tesorería de la Federación en el
diseño y seguimiento del flujo de caja, en donde se obtuvieron desvia-
ciones mínimas respecto a los datos reales.

t». t ñ n í t
Í n t e ? r a r e l c e n t r o de documentación se efectuaron encues-

don,™"» d e t e r m i n a ! ; requerimientos, integración y actualización de
documentos, como elementos de consulta y para economizar recursos.

' 1 D
)
ÍfuSÍÓn di.inÍ°r™wión sistemática. Se publicó en su opor-

? R e s u m e " F l n . a n « e r o y su anexo estadístico y se iniciaron

Asimí J08 P a í V ' y edlCÍÓ" d d b o l e t í n d e l S e c t o r Financiero.
As mismo, se elaboro un resumen sobre indicadores de los estados con
a intención de mantener o actúa izado para efectos de análisis especia-

les. he continuo con la elaboración de agendas económicas y de divul-
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gación y, en forma permanente, se realizó el Anexo Gráfico-Estadístico
para la Revista Numérica. Además, se completaron los trabajos relativos
a diseño, formato y elaboración del volumen estadístico de finanzas del
Gobierno Federal 1930-1978.

5.6.5. Seguimiento y perspectivas de las finanzas públicas. Con-
juntamente con el Banco de México, S.A., se prepararon documentos
mensuales de la situación y perspectivas de las finanzas públicas, ante
la necesidad de evaluar y proyectar el resultado de caja del Sector
Público en forma periódica.

Se realizaron, además, diversos ejercicios y evaluaciones de carácter
global sobre las perspectivas del paquete presupuestal de 1979, para
delimitar las implicaciones financieras y actualizar el déficit económico
y financiero del Sector Público.

5.6.5.1. Estimación de la Ley de Ingresos. Se planeó la calendari-
zación mensual de la estimación de ingresos del Gobierno Federal para
1979 y la proyección de 1980, así como las actualizaciones de la estima-
ción contenida en la Ley de Ingresos con base en los nuevos supuestos
macroeconómicos y en la evolución mensual y diaria de los ingresos
federales, para efectos de la planeación del flujo de caja de la Tesorería
de la Federación. Además, se actualizaron los prontuarios de disposi-
ciones relacionadas con las finanzas públicas y de los principales im-
puestos.

5.6.5.2. Calendarización de pagos del Gobierno Federal. Se estimó
el calendario de pagos del Gobierno Federal y con base en él se eva-
luaron sistemáticamente s.us desviaciones, labor que se realizó conjunta-
mente con la Tesorería de la Federación y la Dirección General de
Crédito Público.

En lo que se refiere a los gastos efectivos del Gobierno Federal, se
continúa con el proceso de las estadísticas en sus clasificaciones admi-
nistrativa y económica, las cuales fueron distribuidas a diferentes ámbi-
tos del Gobierno para su divulgación. Por otra parte, desde principio
de año se prepara una nota mensual de la evolución de las finanzas del
Gobierno Federal, que se distribuye a los medios informativos naciona-
les a través de la Dirección General de Prensa y Relaciones Públicas.

5.6.6. Seguimiento del programa de inversión. Se diseñó y elaboró
un banco de datos estadísticos que permitirá la prosecución del pro-
grama de inversión de las dependencias del sector central y empresas
paraestatales.

5.6.7. Programa de banco de datos. A efecto de adecuar el pro-
grama de banco de datos a los nuevos requerimientos, éste se revaluó
y rediseñó con estructuras más congruentes a fin de mejorar su utili-
dad. En este sentido, se completó la integración de series históricas
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sobre la situación financiera de los organismos y empresas controlados
para el período 1965-1979, y se incorporó esta información a la com-
putadora.

5.6.8. Sistema de Información Hacendaría. Se iniciaron los traba-
jos del Sistema de Información Hacendaría, ante la necesidad de con-
tar con un sistema integrado de información a través de la computadora
que facilite las labores de análisis. Para ello, se alimentó a la máquina
con la información anual para el período 1970-1978 y mensual para
1977-1979 del Sector Paraestatal. Para el Gobierno Federal se procede
a incorporar las estadísticas mensuales de ingreso, gasto y financia-
miento bajo sus respectivas clasificaciones.

En forma adicional a este programa, mensualmente se enviaron, al
Sistema Nacional de Información, datos relativos a las finanzas del
Gobierno Federal, y se participó en el grupo de trabajo correspondiente
a la situación financiera y fiscal del Departamento del Distrito Federal
con una serie histórica y con la proyección de los ingresos de las enti-
dades federativas.

5.7. Evaluación hacendaría. Las labores desarrolladas en esta ma-
teria durante el año comprendieron: la integración del Programa Ha-
cendario correspondiente a 1979; el registro de los avances de los
programas efectuados y evaluación de sus resultados; el análisis de los
planes y programas presentados por los sectores de la administración
pública; la participación en la preparación del Informe Presidencial;
la elaboración del Informe de Labores correspondiente al período sep-
tiembre 1978-agosto 1979, así como la coordinación de los trabajos
correspondientes a la Memoria de la Secretaría de Hacienda y Grédito
Público.

5.7.1. Programa Hacendaría. Se integró y publicó en tres tomos
el Programa Hacendario 1979, conforme a técnicas programáticas que
vinculan metas y objetivos con acciones de política hacendaría, realiza-
das por la Secretaría de Hacienda y las principales instituciones qu ••
conforman su sector coordinado a través de los instrumentos fii-cales,
crediticios, monetarios y de control. Al respecto, se desarrolló una intei:: a
labor de coordinación con las entidades del sector financiero, para que
—a partir de una autoprogramación— se integrara el Programa Ha-
cendario, con especial cuidado en el contenido de los programas sus-
tantivos y sus metas.

A través de la amplia difusión que se ha logrado dar al Programa
Hacendario se pretende facilitar la tarea de programación en los años
siguientes; además, permite capacitar a los representantes de las enti-
dades comprendidas en el programa respecto a la técnica de programa-
ción sustantiva.

5.7.2. Seguimiento y Autoevaluación del Programa Hacendario.
La importancia de este Programa consiste en sustentar el avance de
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las acciones del sector financiero para cómputo de las nietas y resul-
tados, que permitirán un rápido acceso a la información y una mayor
operatividad del esquema de seguimiento y evaluación sustantiva.

A través del Comité de Autoevaluación del Sector Financiero se co-
ordinó la presentación de información de este sector a través del segui-
miento del Programa Hacendario, a fin de integrar los documentos
necesarios para la participación en la Segunda Jornada ¡Nacional de
Autoevaluación, ante el C. Presidente de la República, el 31 de enero
de 1979. Adicionalmente se calendarizaron sus labores en un progra-
ma de trabajo, que en su aspecto medular tiende a la integración del
Programa Hacendario con el Presupuesto por Programas, y de la eva-
luación sustantiva con la administrativa. En este proceso, la Dirección
General de Planeación Hacendaría presentó y explicó el sistema de
programación-evaluación sustantiva.

5.7.3. Análisis de los programas de acción del Sector Público. Se
participó en la recopilación y análisis de los documentos que establecen
los programas de acción del sector público, principalmente el Plan
Nacional de Educación, el Plan Nacional de Desarrollo Pesquero 1977-
1982, la Política Demográfica Regional y el Plan de Turismo; coadyu-
vando en su análisis, así como en la delimitación de los cruces intersec-
toriales, en los cuales se definen los requerimientos del sector financiero
para la consecución de sus objetivos.

5.7.4. Informe Presidencial. En cuanto a la responsabilidad del
sector financiero en la preparación del III Informe Presidencial, se
procesó e integró oportunamente en la Dirección General de Planea-
ción Hacendaría la información proporcionada por las distintas depen-
dencias de la Secretaría y las principales entidades del sector financie-
ro; se actualizaron los anexos programáticos y el Anexo Estadístico-
Histórico, y se revisaron y analizaron los programas que los integran.
Se elaboró, además, el Documento Complementario y el Documento
Político con información de la propia Secretaría y de las áreas del
sector.

Para el mismo efecto, se integró el Anexo del Programa de Alianza
para la Producción, con base en los estímulos fiscales y apoyos finan-
cieros otorgados en cumplimiento a este Programa. Igualmente, se de-
tectaron las acciones de la Secretaría encaminadas a la solución de
estrangulamiento en las áreas de comercio exterior, siderurgia, petro-
química, cemento, inversiones del sector público, transporte y fomento
a las zonas fronterizas y perímetros libres, para integrar un nuevo anexo
del Informe Presidencial.

Asimismo, se han satisfecho todas las peticiones de la Dirección
General de Documentación y Análisis de la Secretaría de Programación
y Presupuesto, entre las cuales se incluye la integración del Directorio
1970-1978 de Funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.
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5.7.5. informe de Labores de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público. Se concluyó dentro del plazo previsto el Informe de Labores
de la Secretaría, que cubre el período del 1" de septiembre de 1978
al 31 de agosto de 1979, dando así cumplimiento a la obligación que
señala el artículo 93 párrafo I9 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos de informar al H. Congreso de la L tiión
de las actividades realizadas por esta Secretaría. Se participó también
en la publicación y difusión de este documento dentro del sector
financiero.

5.7.6. Memoria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Después de baberse interrumpido por más de una década la elabora-
ción de la Memoria de la Secretaría de Hacienda, se reanudaron estos
trabajos con la participación de las diferentes dependencias de la
Secretaría, lo que permitió la terminación de la correspondiente a 1977,
y a la vez avanzar en la preparación de la Memoria de 1978.

Por otra parte, se prepararon los trabajos para participar en los
exentos conmemorativos del Cincuentenario del Partido Revolucionario
Institucional; se elaboró un documento que contiene las principales
medidas fiscales y financieras adoptadas en el período 1968-1978, así
como artículos para revistas especializadas nacionales y extranjeras.

5.8. Coordinación de informática. •En materia de informática se
implementaron con éxito cuatro paquetes econométricos en el mini-
computador de la Dirección General de Plantación Hacendaría. En la
actualidad es posible utilizar dicho equipo como un instrumento orien-
tado al análisis económico, econométrico y estadístico. Sin embargo,
debido al creciente volumen de proceso electrónico ha sido necesario
solicitar apoyo de otros equipos de cómputo dentro de la Secretaría.
Para este efecto, se implantó un sistema que permite conectar cual-
quier computador de gran escala como soporte al minicomputador y.
al mismo tiempo, prestar servicios a través de terminales remotas.

5.8.1. Sistema Procesador de Información, Económica. A fin de
implementar el Sistema Procesador de información Económica se reali-
zaron esfuerzos para que, a través del desarrollo de rutinas, se permi-
tiera su aplicación como sistema de información, así como en el desa-
rrollo de módulos para complementar la información contenida en los
bancos de datos de la Dirección General de Planeación Hacendaría con
la del Sistema XIE-BANXICO.

5.8.2. Sistema Procesador de Matriz Insumo Producto. Este Siste-
ma fue diseñado y programado durante el tercer trimestre del año y
en un lapso breve se puso a disposición de los usuarios, con el cual se
obtiene el manejo sectorial de información y la utilización de algoritmos
matriciales.
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S.8..Í. Sistematización de la información. Con el propósito de desa-
rrollar una metodología que permita el análisis económico de corto
plazo y la sistematización de la información, se elaboró un modelo
cronométrico trimestral, y se generó un banco de datos con más de
.'!()() series; se realizó, además, una simulación preliminar de un peque-
ño modelo con fines pedagógicos, para el entrenamiento del personal de
esta Dirección.

5.8.4. Sistema Integrado de Análisis Cuantitativo. Para apoyar
las labores de investigación económica se diseñó, programó e implan-
tó un sistema interactivo que permite optimizar el maneju de modelo*
econométricos como instrumento de predicción.

5.8.5. Sistemas estadísticos. Mediante este programa se continuó
con el procesamiento periódico de los sistemas Previo Contable y Finan-
ciera, para generar los diarios de ingreso y egreso de la Federación.

Con base en la necesidad de recuperar y proteger información de
las finanzas del Gobierno Federal, se inició un proyecto de recupera-
ción y microfilmaeión de información, para la preservación y disponi-
bilidad de un gran volumen de información.

Por otra parte, se llevó a cabo el diseño del sistema de evaluación
hacendaría, que permitió mecanizar el proceso de evaluación y planea-
ción hacendaría y el de Informe Presidencial para 1980.

Para aprovechar la experiencia obtenida en la estimación y explo-
tación de modelos econométricos, así como la infraestructura desarro-
llada, se proyecta un Centro de Información Económica con objeto de
pioporcionar sistemáticamente la información necesaria para estudios
y proyectos de investigación económica, econométrica y estadística.

5.8.6. Apoyo estadístico. Entre otras actividades realizadas en 1970.
se encuentran diversos sistemas para apoyar a las dependencias de ]a
Secretaría de Hacienda y (-rédito Público, para lo cual se instaló una
terminal interactiva en el min¡computador. En apoyo a la Subsecreta-
ría de Hacienda se estableció un mecanismo que permite concentrar en
forma integral la información económica de que se dispone, así como
expandir su servicio a los usuarios externos que lo requieran. Asimismo,
se coadyuvó en la implantación de un sistema de control presupucstal y
administrativo.

5.9. Participación en grupos de trabajo. Con el fin de coadyuvar
en los trabajos de la ("omisión Gasto-Financiamiento. se participó en
diversos grupos de trabajo: se coordinó el grupo de ingresos del
Gobierno Federal y el del Departamento del Distrito Federal, y se
participó en los grujios de Flujo de Fondos, Sector Paraestatal y de
Intermediación Financiera. Temporalmente recayeron en esta área las
actividades relacionadas con la Secretaría Técnica de la ("omisión Gasto-
Financiamiento.
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6-1. Objetivos. Durante 1979 la Secretaría de Hacienda y Crédito
rubhco centró sus acciones en la formulación y aplicación de una polí-
tica hacendaría con el exterior que consolidara la posición financiera
de México con el resto del mundo y coadyuvara a fortalecer la indepen-
dencia económica del país.

6.2. Acciones de apoyo para la toma de decisiones en materia inter-
nacional. Durante 1979 las acciones emprendidas por la Dirección Ge-
neral de Asuntos Hacendados Internacionales permitieron respaldar en
forma directa a las autoridades hacendarías en la formulación de linea-
mientos sobre las relaciones financieras internacionales del país, así
como en la organización y participación en reuniones multilaterales y
bilaterales vinculadas con el programa de la Dirección General.

6.3. Intervención en reuniones de carácter internacional

6.3.1. Banco 1nteramericano de Desarrollo (B1D). El Secretario
de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de Gobernador Propie-
tario ante los Organismos Financieros y en representación del Gobierno
de México, participó en la XX Reunión de la Asamblea de Goberna-
dores del Banco Interamericano de Desarrollo y en la XX Reunión del
Comité de la Asamblea, celebradas en Madrid, España, en el mes de
septiembre.

México participó en este año en forma activa a través de propuestas
^ T m r f -Cn e l S e n ° d e l G f U p 0 d e T r a b a Í ° s o b r e Funciones y Políticas
del B1D, institución que fue recomendada por México para adecuar el
funcionamiento del organismo a las necesidades futuras de América
Latina. Este Grupo de Trabajo logró importantes acuerdos sobre temas
fundamentales para su desarrollo, particularmente en lo que se refiere
a la V Reposición de Recursos; los problemas de desembolso de mo-
nedas y nesgo cambiario; financiamiento de costos directos a indirectos
en divisas; inversión de activos líquidos del Banco, y, se avanzó en
lograr una solución al problema de la definición de grupos de bajos
ingresos, beneficiarios del 50% de los créditos del Banco, lo que permi-
tirá hacer efectiva la V Reposición de Recursos.

r ^ \ ^ T Mutáial (BM) y Fondo Monetario Internacional
ib MI). En la Reunión de Gobernadores de Latinoamérica y Filipinas
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el Raneo Mundial y el Fondo Monetario Internacional, celebrada en
Madrid, en el mes de septiembre, se propugnó por un mayor poder
de negociación de los países en desarrollo en las decisiones de estos
organismos, por la instauración de mecanismos más eficaces de coope-
ración y por una nueva asignación de Derechos Especiales de Giro
(DEG) para promover una adecuada liquidez internacional. En el caso
del Banco Mundial y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo-
mento (BIRF), en Belgrado, Yugoslavia, en el mes de octubre, se
insistió en la necesidad de revisar sus políticas operativas y financieras
desde la perspectiva de los países en desarrollo para que aquéllos se
constituyan en promotores a largo plazo de la economía de estos países.

Se propugnó por la instauración de un nuevo sistema monetario
internacional, que considere los intereses de los países en vías de
desarrollo, y se intervino en el establecimiento de convenios con orga-
nismos financieros internacionales y con bloques de integración econó-
mica con países y grupo de países para ampliar el intercambio comer-
cial y de servicios, así como para mejorar el perfil de la balanza de
pagos y establecer acuerdos de ampliación de fuentes de financiamiento.

Para el BIRF se aprobó un aumento a su capital social por
40 mil millones de dólares, lo que ampliará los programas de prés-
tamo para los países beneficiarios de los recursos del Banco en el
período 1980-1984.

6.3.2.1. Corporación Financiera Internacional (CF1). En lo refe-
rente a la CFI, nuestro país estuvo de acuerdo en aumentar los recursos
de su capital social, ya que existe un promisorio programa de activida-
des futuras de la Corporación en nuestro país. En el contexto del
Comité de Desarrollo, México continuó pugnando por establecer un
camino que financie la adquisición de bienes de capital a largo plazo
para los países en desarrollo.

6.3.2.2. Resultados con el Fondo Monetario Internacional. Se llevó
a cabo un proceso de revisión de los servicios que presta el Fondo
Monetario Internacional, en contrapartida a las nuevas propuestas de
creación de diversos servicios financieros surgidos en los foros inter-
nacionales. A este respecto se pretende crear una cuenta subsidiaria de
intereses en el servicio de financiamiento suplementario, y diferir el plazo
de repago de 8 a 10 años en el servicio de financiamiento ampliado;
además existe la posibilidad de crear también una cuenta subsidiaria.
Por último, se ha modificado el uso de los recursos del servicio de
financiamiento compensatorio, el cual incluye importantes cambios cua-
litativos y cuantitativos en beneficio de los países en desarrollo.

6.3.2.3. Reuniones del Comité Interino y del Grupo de los 24. En
estas reuniones se obtuvieron resultados favorables para el logro de
diversas metas que se han trazado México y el resto de países en
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desarrollo. El Grupo de los 24 se comprometió a presentar un programa
muy concreto de acción ante una reunión ministerial del Grupo de
los 77, para cuyo efecto se celebraron reuniones adicionales con objeto
de formular y afinar dicho programa, que implica cuestiones de trans-
ferencia de recursos financieros, monetarios y comerciales.

6.3.3. Organismos financieros, organismos de cooperación econó-
mica y bloques de integración. Adicionalmente, la Dirección General de
Asuntos Hacendarios Internacionales, con base en las facultades que
le concede el Reglamento Interior de esta Secretaría, participó en
diversas reuniones de los organismos financieros, de los organismos de
cooperación económica, de bloques de integración y en reuniones de co-
misiones mixtas.

Asimismo participó en las reuniones y órganos intersecretariales
relacionados con asuntos internacionales que son competencia de esta
Dirección General, con objeto de definir la participación de México en
los organismos internacionales y en las reuniones bilaterales. Destacan
dentro de esas reuniones y órganos intersecretariales los siguientes: la
Comisión Técnica para Países y Procesos de Integración, la Comisión
de Aranceles y Controles al Comercio Exterior, los Grupos Preparato-
rios para las Comisiones Mixtas y las reuniones del sector financiero.

6.4. Inversión extranjera. En el transcurso de 1979, la Comisión
Nacional de Inversiones Extranjeras se reunió en diez ocasiones, durante
las cuales se emitieron 177 resoluciones que totalizan recursos por
4 948 millones de pesos de capital social. En dos reuniones se discutió
la política general con respecto al papel que deben desempeñar las
empresas con capital extranjero en el desarrollo económico del país,
especialmente en el contexto del Plan Nacional de Desarrollo Industrial
y del Plan Global de Desarrollo.

Internamente, además de la realización de un examen pormenori-
zado de cada una de las 177 solicitudes recibidas, se procedió a evaluar
los criterios y mecanismos de política de inversión extranjera preva-
lecientes, a efecto de presentar recomendaciones preliminares de refor-
ma a la política actual.

Se elaboró un documento para evaluar el programa de inversiones
extranjeras. Con base en este trabajo se dio un nuevo orden a las
actividades del programa, tomando como actividad inicial los análisis
a nivel de empresas líderes. Para ello se identificó una muestra de
300 empresas bajo tres criterios, a saber: capital social, balanza comer-
cial y ventas.

6.5. Estudios de la balanza de pagos. Dentro de este programa se
realizaron estudios y documentos sobre la situación actual de la balan-
za de pagos que concluyen en recomendaciones de política de comer-
cio exterior. Con este fin, se efectuaron dos estudios:
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— México: Comportamiento de la Balanza de Pagos en el Período
Enero-Septiembre de 1978.

— El Comportamiento de la Balanza de Pagos de 1978: Retrovi-
sión y Perspectivas.

Se realizaron otros estudios sobre el efecto de Petróleos Mexicanos
en la balanza de pagos de México, entre los que se destacan:

— Impacto de la Balanza de Divisas de Petróleos Mexicanos sobre
la Balanza de Pagos de México en 1978: Retrovisión y Perspec-
tivas.

— La Balanza de Pagos de México para 1978, Incluyendo y Ex-
cluyendo la Participación de Petróleos Mexicanos.

6.6. Estudios sobre el Banco Mundial. Se llevaron a cabo nuevos
estudios sobre diversos aspectos del Grupo del Banco Mundial. Dos
análisis comentan el informe que el Banco Mundial presentó sobre la
economía mexicana, y seis se refieren a recomendaciones de política
que el país puede seguir respecto a esas instituciones. Los trabajos son
los siguientes:

— Comentarios sobre el estudio del Banco Mundial: La Apertura
de la Economía y las Opciones de Política.

— Resumen del Estudio Especial de la Economía Mexicana: Banco
Mundial.

— AIF: Contribución de México como País Miembro, Parte II
a la Sexta Reposición de Fondos.

— Conferencia de Donantes Previa a la Segunda Reunión Sobre
Cooperación Económica con el Caribe.

— Banco Mundial: Opciones de Política Para que la Representa-
ción de América Latina y España Mantengan Tres "Sillas" en
el Directorio Ejecutivo.

— Opinión Sobre la Contribución de México a la Sexta Reposi-
ción de Fondos.

— Corporación Financiera Internacional: Suscripción Adicional
de Capital que no Haya Sido Suscrito por Otros Países.

— Grupo Banco Mundial: Opciones de Política para México en
esas Instituciones.

•— Grupo de los Veinticuatro: Informe Sobre el Proceso de Ajuste
en los Países en Desarrollo.

6.7. Estudio y evaluación de la política comercial en el contexto
de la nueva política proteccionista. Se elaboró un informe que com-
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prende las tareas realizadas durante 1977 y 1978 en el marco de la
nueva política proteccionista del Gobierno Federal, consistente en sus-
tituir el permiso previo por el arancel, así como de las perspectivas de
esta política en el curso de 1979. Paralelamente se realizó un examen
cuyo objetivo es el diseño de la nueva política hacendada sobre comer-
cio exterior, que tendría vigencia para los próximos diez años.

Los trabajos de la Comisión de Aranceles se han intensificado de-
bido a la necesidad de implementar, a la brevedad posible, la nueva
política proteccionista; por ello, de una programación original de
12 reuniones por año, se ha visto la conveniencia de que éstas se reali-
cen semanalmente a fin de avanzar más rápidamente en este proceso.

Se establecieron los criterios básicos a tomar en cuenta al evaluar
la posible entrada de México al GATT y la suscripción de sus diferen-
tes códigos de conducta.

Adicionalmente, se realizaron los siguientes documentos:

— Informes de los sistemas y políticas de comercio exterior de
Corea del Sur y de Japón, que analizan los sistemas de comercio
exterior de esos países con objeto de captar los efectos eco-
nómicos que han tenido al seguir una estrategia comercial orien-
tada al exterior.

— México y las Negociaciones Comerciales Multilaterales.

— Análisis del Código de Subvenciones y Medidas Compensatorias
del GATT.

— Principales Características del Comercio de México con Estados
Unidos.

— La Ley de Comercio de 1974 de KUA y los Tratados Comerciales
Bilaterales.

6.8. Política Económica México-Estados Unidos. A fin de apoyar
el establecimiento de una política hacendaría con respecto a los Estados
Unidos, se elaboró e inició un programa de trabajo que comprende el
estudio sistemático de la evolución de las relaciones bilaterales, el estu-
dio de los temas de interés en la relación hacendaría y el análisis de
la evolución de la economía y la política de los Estados Unidos.

A partir de este programa fue posible apoyar a las autoridades ha-
cendarias durante la visita que hiciera el presidente Cárter a México
en este año, así como en la entrevista que tuvo el Secretario de Hacienda
y Crédito Público con el Secretario de Estado de los Estados Unidos. Al
mismo tiempo se organizó y se participó en la II Reunión de la Subco-
misión México-Estados Unidos para Asuntos Financieros, en junio, y se
preparó el material para estructurar la posición hacendaría que llevó
la Delegación Mexicana a la entrevista López Portillo-Cárter en el mes
de septiembre.
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Adicionalmente se efectuaron tres documentos que examinan la
evolución económica y política de los Estados Unidos, y se dio segui-
miento a los temas hacendarios de interés en la relación bilateral, ela-
borándose dos informes sobre la evolución de las relaciones comerciales
México-Estados Unidos.

Asimismo, se prepararon varios documentos dentro de los que des-
tacan :

— Análisis del Plan Energético de Estados Unidos.

— Resumen y comentarios a los estudios del Congreso de los Esta-
dos Unidos denominados: "México's Oil and Gas Policy: An
Analysis" y "México: Promises and Promises and Problems of
Oil".

- - Legislación de 1978 sobre Banca Extranjera.

— El sistema de la Reserva Federal y La Banca Extranjera: Es-
tructura y Evolución.

6.9. Políticas con organismos económicos internacionales y relacio-
nes bilaterales. La participación en los trabajos de negociación de los
organismos del sistema de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU) y de la Organización de los Estados Americanos (OEA) fue
cada vez más activa por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, colaborando en su esfera con la Delegación Mexicana que
acude a representar al país en las reuniones donde se ventilan aspectos
financieros o de política económica general. Los resultados hasta ahora
obtenidos son limitados para México y el resto de los países en desa-
rrollo.

Para el logro de las metas trazadas en el caso de estos organismos,
no sólo es necesaria la solidez de argumentos y planteamientos y la
capacidad negociadora (aspectos que se han vigilado permanentemente)
sino la reacción o respuesta positiva de los países desarrollados en un
foro de negociación.

Se participó en las Comisiones Mixtas, lo que demandó, entre otras
tareas, contribuir a las reuniones preparatorias correspondientes y co-
ordinar la elaboración de las directrices del sector financiero, aportando
los elementos de juicio necesarios.

Durante las reuniones se trataron las relaciones bilaterales con Yu-
goslavia, República Democrática Alemana, Guatemala, Jamaica, Che-
coslovaquia, Colombia, Hungría y Suecia. Se captó y analizó la infor-
mación documental referente a las Comisiones Mixtas de Cooperación
Económica establecidas entre México, los países anteriormente señala-
dos y los siguientes: Cuba, Japón, Argentina y Brasil.

Se preparó la información sobre aspectos económicos e institucio-'
nales y sobre las relaciones hacendarías bilaterales respecto a las visitas
de Estado de los presidentes de El Salvador, los Estados Unidos, Fran-
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cía y Bulgaria, así como para la visita del Secretario de Hacienda a
Israel. La documentación procesada sirvió para orientar a la represen-
tación de esta Secretaría en los acontecimientos referidos, así como para
suministrar información adecuada a las autoridades hacendarías.

6.10. Bloques de integración económica. En el caso de la Asocia-
ción Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), se examinaron do-
cumentos relativos al futuro de la Asociación y se preparó un análisis
definitorio de la posición del sector financiero como base de la partici-
pación en los seminarios y grupos de trabajo a que ha convocado la
ALALC. Se elaboraron directorios para las delegaciones que asistieron
a las reuniones sobre armonización de políticas aduaneras, para la re-
unión de la Comisión Asesora de Asuntos Monetarios, para la II
Reunión de Expertos en Impuestos sobre la Renta y para la V Reunión
de Expertos sobre Doble Tributación Internacional.

Como parte del trabajo de análisis de las relaciones económicas en-
tre México y la Comunidad Económica Europea (CEE), se hizo un
estudio de la relación bilateral hacendaría y comercial entre nuestro
país y los distintos miembros de ese bloque. Se estudiaron también las
posibilidades de que la Comunidad Económica Europea (CEE) esta-
blezca con México un tratamiento preferencial para nuestras exportacio-
nes, similar al sistema de bonificación de impuestos que México ha
otorgado a países de Centroamérica.

Se finalizó el estudio sobre las relaciones económicas entre México
y los países de Centroamérica, que tiene por objeto contribuir al pro-
yecto de una estrategia del gobierno mexicano para incrementar sus
relaciones económicas con esa región. El tratamiento de las relaciones
de carácter financiero, tributario y aduanero ocupó un lugar preferente.

Se participó en las reuniones preparatorias de la II Comisión Mixta
México-CAME, para lo que fue elaborada una carpeta documental sobre
aspectos de interés del sector financiero.

6.11. Centro de Documentación Económica Internacional. Se man-
tuvo en funcionamiento el Centro de Documentación Económica Inter-
nacional, se incrementó su acervo de información y la promoción de su
uso entre las diversas dependencias de la Secretaría. Dentro de la Sec-
ción de Documentos Especializados del Centro se hizo especial hincapié
en la integración de documentos generados por los organismos finan-
cieros multilaterales y de las audiencias del Congreso de los Estados
Unidos relacionadas con asuntos económicos. Asimismo se continuó
con la edición del boletín denominado "Síntesis de la Información Eco-
nómica y Financiera Internacional" que consigna las noticias más re-
levantes reportadas por la prensa extranjera.





CAPÍTULO VII

POLÍTICA DE INSPECCIÓN FISCAL

7.1. Revisión y perfeccionamiento. 7.2. Objetivos principales. 7.3. Polí-
ticas y programas de comercio exterior. 7.3.1. Ley de Valoración Adua-
nera. 7.3.2. Sistema de Valoración Aduanera. 7.3.3. Impuestos a la
exportación. 7.3.4. Reestructuración del servicio aduanal. 7.3.5. Preven-
ción y combate al contrabando. 7.3.6. Investigación y vigilancia adua-
nal. 7.3.7. Apoyo jurídico. 7.4. Vigilancia de fondos y valores. 7.4.1.
Investigación y verificación. 7.4.2. Resultados en materia de vigilancia
de fondos y valores. 7.5. Control fiscal de vehículos. 7.5.1. Ley del Re-
gistro Federal de Vehículos. 7.5.2. Reglamento de la Ley del Registro
Federal de Vehículos. 7.5.3. Padrón vehicular. 7.5.4. Recaudación fis-
cal por concepto de vehículos. 7.6. Apoyo al incremento de la recau-

dación.





1 I • A vM*°n y perfeccionamiento. La política de Inspección Fis-
cal ha sido objeto de continua revisión y perfeccionamiento, con el pro-
posito de elevar la eficacia de los programas orientados al cumplimien-
to ae las obligaciones de los contribuyentes y el manejo correcto de los
iondos públicos a partir de la nueva estructura institucional, acorde con
la Keiorma Administrativa.

7.2. Objetivos principales. En 1979 la política de inspección fiscal
se planteo como objetivos: aplicar la política fiscal en materia de co-
mercio exterior para lograr una eficaz recaudación de impuestos, dere-
cnos y aprovechamientos; vigilar la correcta aplicación de los instru-
mentos de protección y fomento que inciden en el comercio exterior;
permitir la concurrencia efectiva de insumos o productos que demanda
ia economía nacional del sector externo, así como combatir la evasión
riscal c impedir la introducción o salida ilegal del país de mercancías
rf, f?«° C lUTP . a n

f
C j n k s disP°s ic i«nes legales vigentes; proteger el inte-

ión í ^delación y de los particulares, al propiciar la recaí-
Z ? l m p u e s ío s derecho dt h i d
ión í ^delación y de los particulares, al propiciar la recaí-

Z ; ? l m p u e s í o s ' derechos, productos y aprovechamientos, mediante
eg,stro, control y vigilancia de los vehículos que marca la ley; evitar

veht, ' t l n t r o d u c c i ó "> internación, estancia o tenencia ilegal de
das dí IIT"]er0S; ??pe™r k v ig í l anc i a Y control a las dependen-
cías de la Administración Pública Federal que captan, concentran y/o
admnnstran fondos y valores del gobierno, con el proposito de que rea-
dades vS T A C-°n e f i c i e n c i a Y honestidad al prevenir irregulari-
dades y evitar desviaciones en el manejo de los recursos federales; con-
I ni > abatimiento de los índices de evasión fiscal, y vigilar la
correcta utilización y manejo de los ingresos federales.

comerrin 2 f f < M J Pr°fam^ fe comercio exterior. En materia de
nakTmenWp 1 * C0 .adyUyo ,a l ^ P Ü ^ ^ n t o de las políticas nacio-
íervínda de £ I 6 1 " 0 1 0 1 0 Y a c t i v i d a d e s d« verificación de la ob-servancia de los diversos controles que lo modulan.

7.3.1. Ley de Valoración Aduanera. Con objeto de adecuar el mar-
M i f l f K l*%™di™™ cambiantes del comercio Serior se ex-
m e t a n ^ : ^ ** ̂ Portación,
siciones externas se determina sobíe° Lefpr'e s T^uf ^



81 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

proporcionalidad y equidad tributarias y, en cambio, evitan las prác-
ticas de evasión fiscal y la competencia desleal.

La instrumentación de esta Ley facilita el expedito despacho adua-
nero de mercancías, al ser aceptados los valores declarados por los
importadores y quedar sujetos a una sola revisión posterior; asimismo,
asegura la equidad en la valoración con claros beneficios, tanto para el
contribuyente como para el fisco y vigoriza el régimen arancelario en
un momento en que se encuentran en proceso de eliminación los per-
misos previos como principal sistema de protección.

Las normas de la Ley de Valoración Aduanera fortalecen el papel
de los aranceles en las políticas de comercio exterior, facilitan la recep-
ción y el despacho de las mercancías importadas, y combaten, con mé-
todos modernos, el contrabando y la evasión fiscal. Asimismo, mediante
esta Ley se pretendió agilizar la entrada de mercancías al país; asegu-
rar la equidad en la valoración; fortalecer el régimen arancelario, y
reforzar los mecanismos de control.

Con ello, México cuenta con un sistema análogo al de más de 100
países, con los que se concertan nuestras transacciones externas que fa-
cilita el desarrollo del comercio internacional. Con la entrada en vigor
de esta Ley, cuya aceptación favorable fue unánime en todos los sec-
tores, se generaron perceptibles beneficios.

7.3.2. Sistema de valoración aduanera. El Sistema de Valoración
Aduanera se complementó con otras medidas, entre las que destacan
los proyectos para el establecimiento de aduanas interiores que mejo-
ren los servicios a los centros industriales y comerciales de la provincia.
Lo anterior coadyuvará a agilizar las transacciones y evitar el conges-
tionamiento de mercancías en las zonas fronterizas. Este esquema de
acciones explica, en gran medida, el dinamismo en la recaudación
de impuestos a la importación.

7.3.3. Impuestos a la exportación. La recaudación de los impuestos
a la exportación, si bien superó considerablemente el nivel del mismo
período del año anterior, estuvo por abajo de la meta esperada. Ello es
atribuiblc a la falta de dinamismo registrado en las exportaciones no
petroleras, afectarlas por la recesión manifestada en los Estados Unidos,
cliente principal de los productos mexicanos. Por su parte, la recauda-
ción por concepto de exportaciones de petróleo, gas y derivados conti-
nuaron elevándose progresivamente, debido al aumento del volumen
exportado y a los incrementos en las tasas de los impuestos.

7.3.4. Reestructuración del servicio aduanal. Dentro de las acciones
de relevancia podemos mencionar la reestructuración de la Dirección
General de Aduanas, que permite racionalizar funcionalmente las atri-
buciones propias de la dependencia en congruencia con sus recursos,
al crearse las Direcciones de área a saber: Dirección de Política Adua-
nera, Dirección de Administración Aduanera, Dirección de Investiga-



POLÍTICA DE INSPECCIÓN FISCAL 85

ción y Vigilancia Aduanal, Dirección de Asuntos Legales y Dirección
c riancacion y Sistemas. Esta nueva organización eliminó duplicida-

trabajo r e s p o n s a b i l i d a d e s Y distribuyó lógicamente las cargas de

rnntt'3r5' ,Prevenc¿ón y combate al contrabando. La prevención del
contrabando constituyó una de las actividades principales a realizar
riñn T-16 J6 t o r t a l e c i o l a vigilancia en las aduanas y zonas de Inspec-
tor, a tin de reducir la evasión fiscal y evitar la introducción o salida

DTOHÍ, t m e r c a n r ' a s P a r a impedir el desplazamiento de la oferta del
producto nacional y la fuga de divisas.

,„, ¡:?'6: lnvest'gación y vigilancia aduanal. En cumplimiento de es-
ias tunciones se efectuaron 3 451 secuestros administrativos de mercan-

i^ 9 I d Í

a

v 9 l n g ^ p E ; 7 1 ° a P r e h e " s i o " e « ; 294 visitasy 210 investigaciones.

^ ' '• -AP°y.0 Íurídic°- La instrucción en única instancia de suma-
f "i" 1V,°S P ° r i n facciones a disposiciones del Código Adua-

in -I 1 ? e n t a l m e n t e d e l o S i l í c i t o s d e entrabando, tenencia y co-
*Z C ° n m e r c a n c í a s e inexacta clasificación arancelaria, se

^ SU l m P ° ? a n c i a Y volumen, así como la revisión de oficio o

i t 6 ^ " " 1 6 8 admÍnÍttÍ ÍtÍd
p

i í í r °" , o r i e n t a e i ó " Y apoyo jurídico a la Subdirección de
E 1 aSI?eCtO d e k s f°™alidades que deben revestir las
domiciliarias y las inspecciones.

en l a ^ e v í r 3 ^ ^ • E s t
I

u d i o s legislativos ha participado activamente
trataos T ^ i i r r C a r e V e m Í t Í d a s P ° r l o S d i v e r s o s c a m P o s a d m i n i s "
asi íaciñn ,W t " " ^ T " , ^ ^ ™Y° objetivo está enfocado a la
agintacion del tramite de las operaciones aduaneras

OPERACIONES TOTALES EFECTUADAS
POR LAS ADUANAS EN 1979

Importación 2106 597 78

Exportación 5 9 2 237 22

2698834 100
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mizldón ™f™ciade t°,nd°s J v<¿oreS. Por lo que se refiere a la opti-
do y valoresTl F T d ? > T d e V'^T d movimiento de fon-
mientos ™¿rL Orac ión , durante 1979, se establecieron linea-

en la fundotpreven^'^ " neC6SarÍ0S P^" ̂ ' ^ k t écn ÍCa

denelas de í"PIa,ntaCÍ.ón ^e diversos programas, se buscó que depen-
eficiéme v ¿

 A?m\mf™?™ Pública Federal, aseguraran el manejo
ts tn ínento^ T ^ ^ Y ^ ^ d e h F e d e r a c i™, utilizando

v a ' i " ? t ftos P r o g r a m a s l a s auditorías operacionales y la
J ana!1S,f d e l a s d l f e r e ^ s cuentas mensuales rendidas po/las
^C a u d a d o r a s . ' , c o" centradora s y ministradoras, y que continua-

J: L C T : a ° n ? r r e U r S O f I dÍ d ^^
adecuada {tj- 8^'°'1 3 \ v e r i f i c a t ^ n . Con el fin de llevar a cabo una
de lo, fon? i10" e " k r e c a u d ación, concentración y ministrarían
des de n v e 3 / a

 V a l ° r e S d e J a F e d e r a c i ó « « intensificaron las activida-
de mejores s i s ^ 0 " *AVeriflcac,lón' c o» l o *"e s p ^ ó la implantaciónj S f 1meiorPi .• fC 1°n y v e n t l c a d ó n . <"on lo q,.e se logró la implantación

mejores sistemas de control v s ^ n r i ^ „..„ L :_._' .. - r-
ícia ei

7.4.2.

mejores s i s ^ A ,
cienríj en el S o f T"1'01 Y SegU^ad ' qU6 garalltÍZan

e i m anejo de los recursos públicos.

a de viS^ncia de fondos y valores. Se

F i s c S un t o S ^ S T S o - f "i? a C t ° S / e V Í g U a r Í a ' <í»e Permitieron
fincamiento de 1 Pl9 i- ™úlones d e Pesos, derivándose de ello el
Hones de t s t de 1 P S T ^ r e s P ° " s a b i W a d con valor de 462 mi-
l d i f H ^ C U & l e S S e r e c u P e r ó aproximadamente el 50';'
Hones de t s t de 1 T P on valor de 462 mi-
la diferenHa ^ C U & l e S S e r e c u P e r ó aproximadamente el 50';,' •: s ; r n t r a e n trámite de f ti0Adá ^:
mUk :n322 s e ; r d e b f r s s

Proba ¡ÓJ1 c o n ^ i m p t t f r ^ S >'
Oporadonales (ello

a n a l i z a r o 1 1 á d

- a n á l Í S Í S d e I a ^formación rendida por las

f H ^ f e
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movió y logró la expedición de la Ley del Registro Federal de Vehícu-
los, a través de la cual se amplían las acciones de registro, control e
inspección de embarcaciones y aeronaves. Mediante esta Ley, se pre-
tende incrementar los ingresos que por este concepto se captan en im-
puestos y derechos, a la vez que coadyuva al abatimiento de la intro-
ducción y estancia ilegal de vehículos. En este campo, también se han
celebrado convenios de coordinación con las entidades federativas para
la administración, fiscalización y control del Impuesto sobre Tenencia
o uso de Automóviles, así como modificaciones al Código Fiscal de la
Federación, con lo que se incrementó la eficacia recaudatoria y la vigi-
lancia.

7.5.2. Reglamento de la Ley del Registro Federal de Vehículos. Se
terminó el anteproyecto de Reglamento de la Ley del Registro Federal
de Vehículos, en el cual se observan, con mayor amplitud, las normas
relacionadas con el registro y control fiscal de vehículos, ahora exten-
siva en aeronaves y embarcaciones.

7.5.3. Padrón vehicular. Durante 1979 se trabajó en la regiona-
lización del padrón vehicular y en la actualización del tabulador para
el cobro del Impuesto del Timbre en la compra-venta de vehículos, lo
cual coadyuvó a que se lograra una recaudación más justa y equita-
tiva, reforzando las políticas de recaudación y estímulos para la inte-
gración de la industria automotriz.

7.5.4. ' Recaudación fiscal por concepto de vehículos. En los ingre-
sos fiscales por concepto de derechos correspondientes a servicios que
ofrece el Registro Federal de Vehículos de distinta índole, en los cuales
se estableció como meta recaudar durante el año un total de 192.5 mi-
llones, como consecuencia de un mayor volumen de trámites ejecutados,
se rebasó la meta establecida en 55%. Esto refleja el interés del fisco
en continuar protegiendo el interés fiscal y de los particulares, ál pro-
piciar una correcta recaudación de créditos fiscales, evitar y sancionar
la introducción, internación, estancia o tencoia ilegales de vehículos
extranjeros e impedir la circulación de los no inscritos en el Registro
Federal de Vehículos.

Además, se realizaron inscripciones y registros de vehículos terres-
tres, aéreos y marítimos, y se efectuaron 954 008 avisos y trámites, de
los que corresponden 953 193 a vehículos terrestres, que supera en
27% la meta del período, dadas las mayores facilidades para la agili-
tación de trámites y una mayor concientización del causante.

7.6. Apoyo al incremento de la recaudación. En suma, se puede
afirmar que la aplicación de la política de inspección fiscal, tanto en
sentido compulsivo como inductivo, coadyuvó al logro de un incremento
en los ingresos públicos, lo que repercutió en una mejor realización del
programa de gobierno.
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8.1. Objetivos fundamentales. Para mantener y consolidar la liqui-
dez del Gobierno Federal y apoyar el cumplimiento de los programas
de gobierno, la Tesorería de la Federación concentra los fondos deri-
vados de la recaudación fiscal y del apoyo de los recursos crediticios,
y realiza su distribución oportuna para el ejercicio del Presupuesto de
Egresos de la Federación.

8.2. Concentración y aplicación de fondos, con base en la infra-
estructura bancada. Con la finalidad de dinamizar las acciones corres-
pondientes al ingleso y de apoyar las de egresos, con abatimiento de
costos, disminución de tiempos en la concentración de fondos, raciona-
lización de recursos humanos y seguridad en el traslado, se convinieron
nuevos servicios bancarios de recolección, concentración y aplicación
de fondos.

8.3. Programa de Distribución de Fondos. Para contribuir a la
utilización óptima de los fondos públicos federales destinados al finan-
ciamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación, la Tesorería
de la Federación, a través de su Programa de Distribución de Fondos,
realizó el pago sistemático y oportuno de los compromisos del Gobierno
Federal, con base en el control de flujo de fondos.

8.4. Control de Flujo de Fondos Federales. El control del flujo de
fondos del Gobierno Federal presentó la evolución deseada con apego
a los montos esperados, con ello se logró contribuir a mantener la li-
quidez del Gobierno Federal para erradicar los sobregiros en sus cuen-
tas, reducir las necesidades del efectivo al manejar el servicio de teso-
rería con el mínimo necesario de disponibilidades, y apoyar la toma de
decisiones y la programación financiera y crediticia mediante infoi-
mación confiable.

8.5. Simplificación de procedimientos de pagos. La Tesorería de
la Federación, en coordinación con la Secretaría de Programación y
Presupuesto, simplificó los procedimientos y formatos del sistema de
pagos, especialmente a proveedores y contratistas con base en el Control
de Flujo de Fondos Federales. Además, se coordinó el ritmo de autori-
zación y pago de obligaciones presupuestarias, a fin de inducir el
calendario de flujo de fondos hacia las metas convenidas por las secre-
tarías de Hacienda y de Programación y Presupuesto.
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8.6. Vínculo de acciones presupuestarias. La Tesorería de la Fede-
ración vinculó las acciones presupuestarias del ejercicio de 1979 con
las disponibilidades de recursos, al programar racionalmente la aplica-
ción de fondos disponibles con base a los parámetros de ingreso y gasto
establecidos, al manejar el financiamiento como recurso compensatorio
del déficit temporal y al identificar la estacionalidad de las necesidades
de efectivo para hacer frente al presupuesto, abatiendo en consecuencia,
el costo crediticio.

8.7. Fortalecimiento del Federalismo. Con el propósito de parti-
cipar en la consecución de las metas de fortalecer el federalismo se
adoptaron medidas, por instrucciones del C. Secretario de Hacienda,
para vigorizar las finanzas de los gobiernos estatales y municipales.
Con este fin se estructuró un sistema de pago de las participaciones que
se otorgan a las entidades federativas, y se dispuso el procedimiento en
los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y convenios relativos
que entrarán en vigor a partir de 1980.

8.7.1. Sistema de pagos a municipios. En este año se estableció el
sistema de entregas provisionales de participaciones a los municipios,
con base en el promedio cubierto durante el año anterior. Este mecanis-
mo permitió a los ayuntamientos programar la captación y aplicación
de estos recursos con oportunidad, sobre la base de la seguridad de
recibir un determinado importe en fecha establecida. Además consti-
tuye uno de los aspectos más característicos del fortalecimiento al fede-
ralismo.

8.8. Desconcentración de la Tesorería. Con el fin de avanzar en el
proceso administrativo de desconcentración de la Secretaría de Ha-
cienda se establecieron tres delegaciones regionales de la Tesorería de
la Federación, para que atiendan las necesidades regionales, acerquen
los servicios a los usuarios y propicien una mayor coordinación con las
autoridades federales y locales que actúan en la jurisdicción de las dele-
gaciones.

8.8.1. Desconcentración de la contabilidad del movimiento de fon-
dos. Para continuar con el proceso de desconcentración se ha transfe-
rido a cada delegación de Tesorería el control regional de la rendición
de la cuenta, revisión documental y la elaboración de los estados finan-
cieros regionales para su consolidación en el ámbito central.

8.8.2. Contabilidad de fondos. Para atender las necesidades de uni-
formar los medios de control contable establecidos para las entidades
coordinadas con la Federación en materia fiscal, se designó al Depar-
tamento del Distrito Federal como cuentadante de la Federación.

8.9. Inventario de valores gubernamentales. A fin de ejercer opor-
tunamente los derechos patrimoniales que corresponden al Estado,
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se avanzó en la elaboración e instrumentación de un inventario de los
valores propiedad o bajo custodia del Gobierno Federal. Esto mantiene
actualizado el inventario de dichos valores, así como determina con an-
telación la toma de decisiones, para su adecuada administración y las
acciones a ejercer.

8.10. Sistematización de datos. En cumplimiento de los objetivos
básicos del programa de Reforma Administrativa, la Tesorería de la
Federación implemento sistemas de cómputo electrónico que permiten
mayor control del movimiento de fondos federales, con información con-
fiable y oportuna que apoya la toma de decisiones y la operación del
órgano.

8.10.1. Elaboración de manuales. Como resultado de un esfuerzo
renovador de sistemas y para alcanzar más eficacia y eficiencia, la
Tesorería de la Federación ha iniciado la elaboración de sus manuales
de organización y procedimiento. Para tal efecto se preparó el ma-
nual de procedimiento del sistema "Documentos por Pagar".

8.13. Coordinación jurídica. Por primera vez, la Tesorería de la
Federación integró los procedimientos de naturaleza legal en una coor-
dinación jurídica, con el fin de preservar el principio de legalidad en
los actos administrativos que afectan a los particulares.

Se consideró al efecto que las áreas de garantías, prórrogas y can-
celación de créditos deben interrelacionarse y coordinarse como paso
previo e indispensable para lograr una mejor articulación con las
tareas de formación y aplicación normativa.

8.12. Nuevos procedimientos para la liquidación de obligaciones
gubernamentales. A fin de colaborar a alcanzar las metas económicas y
financieras, a través del pago oportuno de las obligaciones del Gobierno
Federal, se establecieron nuevos procedimientos que permiten un trá-
mite ágil y oportuno en la liquidación de esos compromisos; entre ellos
destacan:

— La optimización del sistema de "Documentos por Pagar"^ en
apoyo del servicio de información al público, con inclusión de
un sistema de consulta por teleproceso.

— La optimización del sistema de Movilización de Fondos, que
permite registrar oportunamente el movimiento de los fondos
federales y producir la información que apoye las áreas espe-
cializadas, en el análisis y seguimiento de su evolución y la
formulación de los estados contables respectivos para su inte-
gración a la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.

— La operación de un sistema de compensación, para cuyo efecto
se identificó la necesidad de elaborar e instrumentar un sistema
de compensación de adeudos entre dependencias y entidades del
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Sector Público; para agilitar el cumplimiento de las obligaciones
pendientes en que estén implicados fondos federales; eliminar
los adeudos en cadena y abatir el costo de su manejo; reducir
al mínimo las necesidades de efectivo, y evitar la inmoviliza-
ción de adeudos.

-— La implantación en pagadurías de la "Solicitud de libramiento
de Cheques".
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9.1. Programas de la Procuraduría. La Procuraduría Fiscal de la
Federación prosiguió con la política de fortalecer el principio de lega-
lidad en el sistema liacendario, a través de los programas llevados a
cabo durante 1979, actualizando los instrumentos jurídicos para que
sean válidos, útiles y suficientes en la consecución de las diversas respon-
sabilidades hacendarías. Dichos programas fueron los siguientes:

1. Imposición de sanciones;

2. Recursos y procedimientos administrativos;

3. Condonaciones;

4. Defensa en juicio del interés hacendario;

5. Formulación de proyectos legislativos en materia hacendaría, e

6. Investigación, inspección y control de la captación tributaria
y de los delitos fiscales.

9.2. Imposición de sanciones. Para fortalecer la política de inspec-
ción y control hacendario, la Procuraduría Fiscal de la Federación,
por conducto de la Primera Subprocuraduría Fiscal, llevó a cabo varios
programas cuyo propósito central es inducir al contribuyente al correcto
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, mediante el amago de aplicar
las sanciones previstas en la ley a los infractores de las disposiciones
fiscales.

Asimismo, se encargó de asegurar la adecuada aplicación de las
normas y disposiciones de carácter fiscal, para alcanzar la equidad tri-
butaria, mediante la resolución de los recursos administrativos previsto?
en el Código Fiscal de la Federación y la aplicación de otras impor-
tantes facultades, tales como la declaratoria de prescripción y caducidad
o la resolución de solicitudes de condonación.

9.2.1. Avance de la emisión de proveídos. La emisión de proveídos
durante 1979 por imposición de sanciones en los impuestos sobre la
Renta, Ingresos Mercantiles y Especiales, ascendió a 16 534, cifra que
superó ligeramente la meta prevista para el año y que representa más
del 74% del total de proveídos emitidos por la Procuraduría Fiscal de
la Federación. Lo anterior fue posible por el esluerzo que desarrolló
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el personal, al agilitar los trámites de los asuntos de competencia de la
propia Procuraduría.

9.2.2. Recursos y procedimientos administrativos. El programa de
recursos y procedimientos administrativos aseguró la adecuada aplica-
ción de las disposiciones fiscales, en atención a una pronta y expedita
justicia administrativa.

En materia de recursos se prestó apoyo decidido, tanto material
como humano, para agilitar las resoluciones que afectan los intereses
de los causantes. Así, durante el año se dictaron 6 475 resoluciones que
superan en más de 4% la previsión original, y son producto tanto de
un incremento en la productividad del personal como de la instalación
de la Subprocuraduría Fiscal Auxiliar Golfo-Centro, con sede en la
ciudad de Puebla.

9.3. Defensa en juicio. La Segunda Subprocuraduría Fiscal se
encargó de la defensa oportuna y eficaz con base en la constitucionali-
dad de las leyes fiscales y la legalidad de los actos, resoluciones y pro-
cedimientos de carácter fiscal, para lograr una pronta recaudación de
los créditos fiscales que incrementen los ingresos con el propósito de
contribuir al financiamicnto de la Hacienda Pública Federal.

El programa tuvo como uno de sus principales objetivos perfeccio-
nar la defensa en juicio de la Hacienda Pública. De esta forma se
lograron 3 334 sentencias favorables ante el Tribunal Fiscal de la
Federación, es decir, 334 por encima de la meta original: 505 senten-
cias ante el Poder Judicial de la Federación, cifra inferior a lo pro-
gramado en virtud de la acumulación de diversos amparos que retar-
daron su resolución, y, finalmente, en cuanto a la defensa de los
intereses de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia
laboral ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y el Poder
Judicial Federal, se obtuvieron 68 sentencias favorables que superan en
13% la meta anual.

9.4. Legislación, consulta y compilación. Conforme a los progra-
mas establecidos, la Tercera Subprocuraduría Fiscal continuó sus tra-
bajos y formulación de anteproyectos de leyes, decretos, reglamentos,
acuerdos y demás disposiciones en materia hacendaría; resolución de
consultas y fijación de criterios de operación, así como la prestación
oportuna, integral y eficaz de servicios de información y documentación
clasificada, de la legislación, jurisprudencia y doctrina en la misma
materia.

9.4.1. Legislación. A través de las unidades de Estudios Legisla-
tivos, Cuestiones Constitucionales y Técnica Legislativa, se pusieron en
práctica las directrices de política de esta materia, para determinar la
procedencia y viabilidad de la formulación de los proyectos legislativos
programados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través
de la Procuraduría Fiscal de la Federación, para el año de 1979.
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Para ello, se prestó apoyo a las diversas áreas en la elaboración de
sus proyectos legislativos, con especial cuidado en señalar el marco
constitucional. Una vez sometidos a la aprobación de la superioridad,
los proyectos pasaron a la consideración del Ejecutivo Federal. Knviada
la iniciativa al Congreso de la Unión, se observó el proceso do aproba-
ción por parte del Poder Legislativo y se cuidó la correcta publicación
del decreto promulgatorio correspondiente y del ordenamiento aprobado.

9.4.1.1. Estudios Legislativos. La Unidad de Estudios Legislativos
realizó investigaciones sobre legislación estatal comparada que incluyó
a todas las entidades federativas.

Cada estudio comprende 4 fases: la constitucional, la de Ley Orgá-
nica, la de organización por funciones y la de sugerencias.

La fase constitucional tiene como objeto señalar a las autoridades
que conforme a la Constitución local están facultadas para intervenir
en la celebración de los convenios de coordinación fiscal. La fase de la
Ley Orgánica estudia la estructura" orgánica del Poder Ejecutivo estatal
V del órgano bacendario en particular, así como la competencia para
aplicar la Ley Fiscal Federal. La fase de organización por funciones
establece las autoridades competentes de orden estatal para la aplicación
de los convenios de coordinación en diversas materias (registro de con-
tribuyentes, comprobación de obligaciones fiscales, determinación de
créditos fiscales, aplicación del procedimiento administrativo, sanciones,
etc.). Por último la fase de sugerencias señala la conveniencia de adap-
tar o modificar algunos preceptos de la legislación para coadyuvar en
la aplicación de los convenios mencionados y contar con los elementos
necesarios para su defensa en juicio.

9.4.1.2. Procedencia y viabilidad de proyectos legislativos. Para la
realización de estudios que permitieran establecer la procedencia y via-
bilidad de los proyectos legislativos en los que la Procuraduría Fiscal
fuere responsable de su formulación total, se fijaron de manera general
las siguientes acciones:

1. Análisis histórico de antecedentes legislativos;

2. Estudios de derecho comparado y su aplicación administrati-
va, y

3. Consideración de estadística en la materia.

La legislación así programada permitió juzgar sus efectos, dejando
ver los beneficios que se obtendrían y el alcance de los mismos, para
finalmente ordenar sus elementos y contenido con base en esquemas
que facilitaron el estudio y la resolución de la problemática específica
y fijar su proyección fundamental en el acatamiento a la superioridad
de la Norma Constitucional y en la continuidad de la Reforma Fiscal.
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Todo ello permitió apoyar a las entidades federativas en la formu-
lación de sus ordenamientos fiscales. Este programa superó en 34% a
lo programado.

9.4.1.3. Técnicas legislativas. La Unidad de Técnica Legislativa,
en coordinación con otras áreas de la Secretaría, revisó y en su caso
formuló los proyectos legislativos programados. Los trabajos realizados
tuvieron como base las políticas que, en materia hacendaría, fijó el
Gobierno Federal, a fin de consolidar el nuevo sistema fiscal federal
como una estructura moderna y eficaz en las finanzas públicas.

El resultado ha sido la simplificación de dicho sistema por reduc-
ción en el número de impuestos y una reglamentación complementaria
que asegura la aplicación de las disposiciones de la Reforma Fiscal.

9.4.1.4. Proyectos legislativos. De la legislación elaborada durante
el año por las diversas áreas de la Secretaría en coordinación con la
Procuraduría Fiscal de la Federación, cabe destacar los aspectos sobre-
salientes que motivaron la expedición de las siguientes leyes:

1. Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
1980.

Esta ley se ubicó en el análisis del desarrollo de la economía du-
rante 1979, a fin de facilitar reformas de fondo en las políticas finan-
ciera y hacendaría que permitieran proseguir con la modernización
del país.

2. Ley del Impuesto sobre la Renta.

La iniciativa del Ejecutivo Federal establece beneficios para los
trabajadores y contribuyentes de ingresos bajos, entre los que destaca
fundamentalmente la disminución en la tarifa del Impuesto al Ingreso
de las Personas Físicas, reducción que es adicional a la deducción del
salario mínimo anual, que fue aprobada por el H. Congreso de la
Unión para 1979.

3. Ley del Impuesto al Valor Agregado.
Las reformas a la Ley del Impuesto al Valor Agregado fueron re-

sultado de las labores de comunicación con todos los sectores sociales,
que revisaron a fondo su contenido y concordancia con la realidad eco-
nómica nacional. Se buscó deliberadamente que este Impuesto fuese
una herramienta para bajar la carga tributaria indirecta que incide,
sobre todo, en productos alimenticios, por lo que éstos se vieron favore-
cidos con desgravaciones totales o parciales. En situación parecida se
colocaron la construcción de viviendas y servicios esenciales, como mé-
dicos, educativos y asistenciales.

Dentro del mismo programa legislativo también se intervino en la
formulación de 15 leyes y decretos del Congreso de la Unión, 9 regla-
mentos, 13 decretos presidenciales y 8 acuerdos.
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9.4.2. Consulta. Se propusieron las resoluciones a las consultas for-
muladas por las unidades administrativas de la Secretaría y se procedió
a clasificarlas y catalogarlas.

Asimismo, se implantó un sistema de revisión de las circulares,
acuerdos y demás disposiciones en el que se expuso el criterio de la
autoridad superior en cuanto a la aplicación de las normas tributarias,
clasificándolas según autoridad, materia y concepto. También se estudió
la procedencia de los criterios jurídicos sostenidos en instructivos de
operación y en resoluciones particulares.

9.4.2.1. Resolución de consulta. En la proposición de resoluciones
de consulta que formularon los órganos de la Secretaria sobre la correc-
ta aplicación de la ley se buscó asegurar la actuación de la autoridad
hacendaría, conforme a bases objetivas de operación y a un criterio
jurídico uniforme.

Se revisaron los criterios de aplicación de la ley fiscal sostenidos
por las autoridades hacendarías, se promovió el conocimiento de crite-
rios de aplicación contradictorios y se apoyó a la coordinación de las
autoridades para su unificación.

En total se formularon 390 resoluciones que representan 160% de
incremento sobre la meta.

9.4.3. Documentación y compilación. El programa elaborado tuvo
como objetivo prestar oportuna, integral y eficazmente los servicios de
información y documentación clasificada de la legislación, jurispru-
dencia y doctrina en materia hacendaría.

Se preparó y organizó un boletín de información jurisprudencial,
se reclasificó y recatalogó el fichero de legislación y jurisprudencia y
se seleccionó el material informativo, documental y bibliográfico de
interés para los trabajos de la Procuraduría Fiscal de la Federación.

El programa referido observó un crecimiento de 3% y 182%, en
clasificación y compilación, respectivamente.

9.5. Investigación, inspección y control. La Subprocuraduría Fis-
cal de Investigaciones dirigió sus acciones a adecuar la política de in-
vestigación, inspección y control, para apoyar la captación tributaria,
el abatimiento de la evasión fiscal y el manejo eficiente y honesto de
los recursos públicos.

En el transcurso del año de 1979, esta Subprocuraduría apoyó a las
" j ^ ^C fiscalización Y Recaudación en la investigación de irregula-
ridades que originaron desviaciones a la normal captación tributaria,
a través del examen de 5 035 denuncias y 800 declaratorias de perjui-
cio; además, se propusieron 152 investigaciones, rindiéndose un total
de 654 informes.

Se formularon 35 denuncias por responsabilidad oficial.
En el área de control de procesos se examinaron y analizaron las
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acciones jurídicas tendentes a la recaudación de créditos fiscales, origi-
nándose 54 sobreseimientos.

Se captó la información de que dispone la Secretaría en relación
con los delitos de contrabando a fin de evaluar el fenómeno y progra-
mar acciones que permitan abatirlo. En esta materia se examinaron y
estudiaron 1 096 casos, de los cuales se resolvieron 759 abstenciones,
se formularon 77 querellas y 260 declaratorias de perjuicio, que origi-
naron 337 procesos penales.

Las denuncias, querellas y declaratorias de perjuicio formuladas
por esta Subprocuraduría Fiscal de Investigaciones, dieron lugar a 372
procesos penales en el año de 1979.
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10.1. Objetivo de la política de endeudamiento. La política de en-
deudamiento para 1979 se centró en un doble objetivo: complementar
ti financiamiento público conforme a los niveles del presupuesto de
egresos del Gobierno Federal y reducir paulatinamente la importancia
relativa de la deuda, sobre todo la de origen externo, en el presupuesto,
la inversión pública y la balanza de pagos.

10.2. Ley General de Deuda Pública. El cumplimiento de los re-
gistros y normas para la contratación y utilización del endeudamiento
en que incurre el sector público se realizó con estricto apego a la Ley
t»eneral de Deuda Pública. Además el Ejecutivo Federal viene infor-
mando trimestralmente al H. Congreso de la Unión sobre el estado que
guarda el monto y composición de la deuda externa.

A este respecto, durante los tres años transcurridos del mandato del
Presidente José López Portillo, se ha buscado mejorar el perfil del en-
deudamiento público, diversificar las fuentes, mejorar las condiciones
de contratación, reducir el ritmo de crecimiento, optimizar su destino
y procurar que los recursos canalizados al sector público dejen márge-
nes suficientes para que financien los gastos de inversión privada de
manera racional y congruente con los objetivos nacionales de desarrollo.

•mi}?? externO' como complemento del ahorro interno. En
1979 fue necesario acudir al endeudamiento externo a fin de comple-
mentar los recursos internos, ya que éstos resultaron insuficientes para
satistacer los requerimientos financieros del sector público, debido al
aumento del gasto de éste respecto a los montos programados.

10.3.1. Endeudamiento neto externo. Durante 1979 el ritmo de
endeudamiento externo neto del sector público continuó su tendencia a
a baja al registrar 13% contra el 17% de 1977. En este año el aumen-

to neto alcanzo una cifra de 3 492.9 millones de dólares, que es supe-
rior en 492.9 millones a la considerada en la Ley de Ingresos. Esta
alza fue consecuencia del déficit comercial de la balanza de pagos v
de las fallas estructurales asi como por los efectos combinados del auge
económico interno y los fenómenos depresivos en la economía interna-
cional.

3 Í S TériÍnOS Y condiciones de Ja contratación externa. Como
de la confianza de la comunidad financiera internacional en la
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recuperación y consolidación económica de México, fue posible obtener
plazos mayores de amortización y márgenes más favorables en las tasas
de interés, lo que se reflejó en una tendencia menos pronunciada en la
curva dol perfil de la deuda externa y disminuciones en su servicio
financiero.

En efecto, la participación de la deuda externa a plazo mayor de
un año fue de 95% del monto total, disminuyendo la proporción de la
de corto plazo, del 19% a fines de 1976 a 5% en este año. Asimismo
se logró incrementar la parte de la deuda contratada a más de nueve
años.

A lo largo del año, el costo del dinero en los mercados financieros
internacionales fue muy elevado, debido a la incertidumbre respecto
al momento en que esta tendencia llegaría a su punto máximo. Esta
situación trajo consigo un cambio de actitud tanto en los inversionistas
como en los prestatarios, por lo que se otorgó una mayor preferencia
a las operaciones con tasas variables de interés. El sector público mexi-
cano aprovechó las situaciones favorables que en su momento presentó
el mercado, lo que trajo consigo una mejoría importante en el costo del
servicio de la deuda, ya que en poco menos de dos años se logró nego-
ciar diferenciales de contratación que se redujeron del 1 3/4 a 5/8%
en los créditos a mediano plazo y de 3/4 a 1/8% en los de corto plazo.

En este año, en varias ocasiones se rompieron las condiciones del
mercado, al mejorar los términos y condiciones de la operación inme-
diata anterior. Es necesario señalar que uno de los elementos que con-
tribuyó al éxito de las operaciones fue el interés que el sector público
puso en la vigilancia de la distribución de las comisiones pagaderas
una sola vez, evitando su concentración en los bancos líderes, a fin de
no desalentar a otros participantes potenciales. Otro de los renglones
en que se tomaron medidas fueron los gastos que se fijaron según el
monto del crédito y el número de bancos participantes. Otro aspecto
muy importante en que se comenzó a ganar terreno fue el clausulado
de los contratos, de crédito externo, a fin de que éstos sean en realidad
pactos bilaterales que consignen derechos y obligaciones, tanto para el
prestatario como al acreditante.

Por lo que se refiere al país de origen de los bancos, el 47% del
saldo de la deuda se encontraba en 1977 concentrada en bancos anglo-
americanos, la proporción bajó al 29% en 1979 y al mismo tiempo la
participación de Europa subió de 28 a 32%, la de Canadá del 3 al 6%
y la de Japón del 5 al 15%. Esto ha permitido que México opere con
instituciones de más de una decena de países, de manera que ninguno
de ellos se encuentra en condiciones de ejercer individualmente presio-
nes unilaterales.

10.3.3. Destino de la deuda pública. Los fondos provenientes del
crédito público externo se destinaron primordialmente a complementar
el financiamiento del programa gubernamental de inversiones, en las
que destacan las orientadas a expandir el sector energético y la pro-
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ducción alimentaria. Con ello se da cumplimiento a la Ley General de
Deuda Pública respecto a utilizar dicha deuda para la realización de
proyectos, actividades y empresas que apoyen los planes de desarrollo
económico y social.

De las entidades controladas presupuestariamente, Petróleos Mexi-
canos registró entre 1977 y 1979 el mayor volumen de endeudamiento
externo, al absorber el 36% de los recursos adicionales en este trienio;
la Comisión Federal de Electricidad con el 27%. Los intermediarios
financieros que registraron el mayor endeudamiento externo son:
NAF1NSA, BANRURAL, BANOBRAS, BANCOMEXT y FINASA.

10.3.4. Principales operaciones financieras. Con la evolución ob-
servada en los mercados financieros internacionales ha surgido una
gama de instrumentos alternativos de crédito que le permiten a nuestro
país adoptar una política de contratación externa que busca la obten-
ción de un mayor volumen de recursos de la manera más oportuna y
en los mejores términos y condiciones.

Los créditos que se obtuvieron adoptaron principalmente la forma
de sindicaciones, que se han significado en los últimos años por ser
los instrumentos más importantes de captación, ya que las emisiones
de bonos redujeron su importancia por la incertidumbre que caracterizó
a este segmento del mercado en este año. Se destaca la incursión que
por vez primera realizó una entidad mexicana y de la América Latina,
a través de PEMEX, en el mercado de las aceptaciones bancarias de los
Estados LTnidos con una emisión por 2 500 millones de dólares. Entre
las operaciones crediticias que sobresalen, de acuerdp con el tipo de
instrumento utilizado, están las siguientes:

10.3.4.1. Emisiones públicas. Se realizaron dos operaciones que
tuvieron la característica de ser emitidas con una tasa de interés flo-
tante, lo que constituye una alternativa atractiva en un mercado de tasa
fija débil. La primera emisión la realizó PEMEX durante enero y fue
por un monto de 100 millones de dólares. La operación fue suscrita por
un grupo de 13 bancos extranjeros, encabezados por Credit Commercial
de France y Manufacturers Hannover Trust, con un plazo de cinco
años y una tasa de interés de 0.25% anual por encima de la LIBOR
a seis meses y una tasa mínima de 7% anual. La suma obtenida la
utilizó PEMEX para financiar su programa de inversiones del año. La
segunda emisión, también por 100 millones de dólares, estuvo a cargo
de NAFINSA y fue manejada por Salomón Brothers y Société Genérale:
se contrató a un plazo de 7 años, tasa de interés de 0.25% anual sobre
LIBOR y tasa mínima de 6 1/4% anual.

10.3.4.2. Sindicaciones. Este tipo de operaciones representaron
alrededor del 40% de las autorizadas y fue consecuencia de la mayor
aceptación que México tuvo en este mercado, así como por su liquidez.
Entre las sindicaciones se destacan las siguientes: el 26 de enero Nació-
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nal Financiera, S.A., firmó en Londres, Inglaterra, el crédito que por
600 millones de dólares, le otorgó un grupo de 44 bancos internacionales
encabezados por Bank of America. El destino de los recursos fue el
financiamiento de diversos proyectos de inversión promovidos por
dicha institución. El plazo fue de diez años, incluidos cinco de gracia,
con una tasa de interés de 7/8% anual sobre LIBOR a seis meses.
De acuerdo con los países de origen de los bancos participantes en el
crédito, 34% de los recursos fue aportado por bancos europeos, 23%
por estadounidenses, 22% por japoneses y 21% por canadienses.

Petróleos Mexicanos firmó el 22 de marzo un crédito por 240
millones de dólares, contratado con un grupo de 10 bancos interna-
cionales encabezados por Banco Nacional de México, S.A., a un plazo
de tres años y una tasa de 1/2% anual sobre LIBOR a seis meses.
Esta fue la primera operación de tal magnitud encabezada por un
banco mexicano, con lo cual se confirmó el éxito de la política que las
autoridades financieras aplican para fomentar la internacionalización
de la banca.

La Comisión Federal de Electricidad, el 29 del mismo mes, firmó
un crédito por 600 millones de dólares, el cual fue considerado como
una magnífica operación que señaló nuevas pautas en la contratación,
puesto que permitió incrementar al doble el monto original. El crédito
se dividió en dos partes: la primera, por 330 millones de dólares fue a
diez años con cinco de gracia y una tasa de 7/8% anual sobre LIBOR:
la segunda, por 270 millones de dólares fue a doce años con seis de
gracia y un diferencial de 1% anual sobre LIBOR.

La Financiera Nacional Azucarera firmó, el 11 de mayo en Londres,
el crédito que obtuvo de 18 bancos por 300 millones de dólares a diez
años de plazo, con cinco de gracia y una tasa de 7/8% anual sobre
LIBOR a seis meses. El garante de la operación fue Bank of Montreal.

El Gobierno Federal, al amparo del Protocolo Financiero Franco-
Mexicano del 2 de marzo de este año, firmó el 4 de mayo un crédito
otorgado por 8 bancos, encabezados por Société Genérale, por 500 mi-
llones de dólares a dos años de plazo y una tasa de 3/8% anual sobre
LIBOR a seis meses.

El 24 de julio, BANOBRAS firmó en Nueva York el crédito por
600 millones de dólares que le otorgó un grupo de 29 bancos interna-
cionales encabezados por el Bankers Trust Co. El plazo del crédito fue
de diez años con cinco de gracia y la tasa de interés fue de 3/4% anual
sobre LIBOR a seis meses. Esta operación tuvo un éxito singular ya
que el monto original de 200 millones de dólares se aumentó dos veces.
El destino de los recursos fueron los diversos programas de infraestruc-
tura que esta institución nacional de crédito tiene encomendados.

El 29 del mismo mes, BANRURAL firmó en Londres un crédito
por 500 millones de dólares que.obtuvo de un sindicato bancario enca-
bezado por Bank of America y Bank of Montreal. Este crédito tuvo una
buena aceptación en el mercado, lo que permitió incrementar la canti-
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dad inicial de 200 millones de dólares a la cifra señalada. El plazo del
crédito fue de diez años, con seis de gracia y una tasa de interés de
3/4% anual sobre LIBOR.

El 19 de agosto 26 bancos otorgaron un crédito por 300 millones de
dólares a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) para financiar el
programa de obras e inversiones del sector eléctrico. Una primera
operación de 200 millones de dólares será dividida en dos partes: la
primera firmada con The Mitsubishi Bank, con la participación de 19
bancos; 100 millones tienen un plazo de doce años (seis de gracia) con
una tasa de interés de 7/8 del 1% sobre LIBOR para los primeros
seis años y de 1%, sobre la misma base, para los últimos seis años.
Los otros 100 millones son a 10 años, con cinco de gracia y a una tasa
de interés de 3/4 de 1% sobre la LIBOR, para el primer quinquenio
y de 7/8 de 1% sobre la misma base, para el segundo.

Los restantes 100 millones se concertaron el 23 de agosto con un
grupo de nueve bancos, encabezados por el Banco Industrial de Japón.
Tienen un plazo de 10 años con cinco de gracia y una tasa de interés
de 5/8 de 1% sobre la LIBOR para los primeros cinco años y 3/4 de
1% sobre la misma base para los segundos.

El Gobierno Federal obtuvo con un grupo de bancos encabezados
por Westdeutsche Landesbank un crédito por 600 millones de dólares
a plazo de seis años, un solo pago y un diferencial de 1/2% anual sobre
LIBOR. Este financiamiento se firmó el 14 de septiembre, y por la tasa
con que se pactó abatió costos para plazos similares.

El 29 de noviembre la Comisión Federal de Electricidad firmó un
crédito por 400 millones de dólares que le fue otorgado por un grupo
de bancos internacionales, encabezado por Westdeutsche Landesbank.
El plazo fue de doce años, con seis de gracia y una diferencia de 5/8%
anual sobre LIBOR a tres o seis meses. Es necesario señalar que, con
la exitosa colocación que tuvieron sus créditos durante el año, esta en-
tidad pública logró consolidar su nombre en el mercado internacional;
no obstante, de que esta operación coincidió con el anuncio del "Paquete
Volcker" en los Estados Unidos de América y, dada la influencia en
el mercado de capitales, hubo de cambiarse la estrategia de sindicación
y limitar su monto.

El Gobierno Federal cerró su programa de contratación del año,
con una operación innovadora por 250 millones de dólares con Société
Genérale de Banque. Esta nueva modalidad para el mercado internacio-
nal de capitales consistió en que el crédito sindicado puede, a opción
del prestatario, convertirse en una emisión de eurobonos a tasa fija
durante los primeros cinco años de plazo. Las condiciones fueron: diez
años, un solo pago con diferenciales de 5/8% anual los primeros cinco
años y 3/4' /( anual el resto, ambos sobre LIBOR.

10.3.4.3. Aceptaciones bancarias. Mención especial merece la línea
de crédito revolvente por 2 500 millones de dólares, a plazo de seis
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años y tasa de interés de 1/2% anual sobre la tasa para aceptaciones
bancarias, pactada por PEMEX con un grupo de bancos encabezados
por Bank of America. Este crédito por su monto superó a cualquier
operación que el país haya contratado en su historia crediticia hasta
este año. La operación que tuvo una demanda excepcional constituye
para México una de las fuentes más baratas de financiamieiilo externo,
ya que el nivel promedio histórico de su tasa de interés es menor en
1% al de la L1B0R a tres meses.

10.3.5. Instituciones multilaterales.

10.3.5.1. Operaciones con el Banco Mundial (BIRF). Durante 1979
se obtuvieron préstamos con esta Institución por 307 millones de dóla-
res, distribuidos de la forma siguiente:

El quinto crédito para pequeña irrigación, por un monto de 60
millones de dólares, que será ejercido por la SARH. Las condiciones
son: tasa de interés de 7.35% anual, 17 años de amortización y 4 años
de gracia.

JMAFINSA y EERTIMEX recibieron un crédito de 80 millones de
dólares para las instalaciones que se construyen en Lázaro Cárdenas.
Michoaeán. El plazo de amortización es de 15 años, con 4 de gracia
y un interés del 7% anual.

Por último, el banco otorgó dos préstamos, uno por 92 millones de
dólares para el íinancianiiento parcial del proyecto de riego Sinaloa-
Río Fuerte y otro por 175 millones de dólares, para financiar parcial-
mente el 49 programa crediticio del Fondo de Equipamiento Industrial
(FONE1). En ambos casos el plazo es de 17 años con 4 años de gracia
y la tasa de interés de 7.9% sobre saldos insolutos.

10.3.5.2. Operaciones con el Banco Inleramericano de Desarrollo
(B1D). Con el Banco Interamericano de Desarrollo fue posible asegurar
una disponibilidad crediticia de 250 millones de dólares para el presente
año, y al menos, por un periodo adicional de tres años, se tiene asegurado
el acceso a una cantidad igual.

Durante 1979, se comprometieron estos recursos de la siguiente ma-
nera:

Un crédito por 30 millones de dólares para financiar parcialmente
el programa global hotelero, realizado por FONATUR. La tasa de inte-
rés fue de 7.5% anual con un período de amortización de 20 años
y 4.5 años de gracia.

Otro crédito, por ]58 millones de dólares, para Minera Carbonífera
Río Escondido (MICARE), que se utilizará para aumentar la capacidad
de producción de dicha entidad. El préstamo se contrató a una tasa de
interés de 7.5% anual, un período de amortización de 15 años y 5 de
gracia.
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Un tercer crédito por 62.4 millones de dólares fue concedido a
BANORRAS para financiar el plan de expansión, conservación y mo-
dernización del sistema vial del país, que lleva a cabo la Secretaría
de Asentamientos Humanos y Obras Públicas (SAHOP). El crédito fue
al plazo de 15 años, que incluyen 4.5 de gracia y una tasa de interés
de 7.5% anual.

10.H.6. Créditos bilaterales. Kntre las entidades públicas que se
destacan por su actividad desplegada en la contratación de créditos de
esta naturaleza, están i\AFINSA y PEMEX, la primera por ser agente
financiero del Gobierno Federal y la segunda por la necesidad que
tiene de allegarse los recursos técnicos necesarios para su programa
de inversiones. Entre los créditos de este tipo, destacan el obtenido por
NAFINSA del Eximbank de los Estados Unidos de América por 200
millones de dólares para financiar la importación de bienes de ese país.
El plazo del crédito es de ocho a diez años, que incluyen dos de gracia
y su tasa de interés fluctúa de 8.25 a 8.5%.

El Kredietanstalt fur Wiederaufbau de Alemania le otorgó a PEMEX
un crédito por 170 millones de marcos (92 millones de dólares), con
plazos que van de cinco a ocho años, según el monto de las compras.
Las tasas que se pactaron fueron de 7 1/4 y 7 1/2% anual para los
plazos respectivos.

Del Eximbank de Japón PEMEX obtuvo un íinanciamiento por 126
millones de dólares para la compra de bienes y servicios en ese país.
El crédito se hizo a un plazo de cinco años y una tasa de interés fija
de 7 1/4% anual.

10.4. Deuda interna. En materia de deuda interna, además de
utilizar los recursos en forma eficiente, se han aplicado programas
de control y uso adecuado de los recursos del Gobierno Federal, con el
propósito de evitar que la emisión primaria se constituya en una fuente
de financiamiento del desarrollo.

A este respecto se llevaron a cabo esfuerzos orientados a incremen-
tar el volumen de recursos internos susceptibles de transferirse al sector
público y, al mismo tiempo, se ha procurado racionalizar su uso. Entre
ellos destaca el mecanismo de disponibilidades que se ha implementado
a fin de recanalizar los recursos financieros del sector paraestatal hacia
la adquisición de Certificados de Tesorería y hacia depósitos en el
Banco de México, con lo cual se ha logrado un importante reciclaje de
recursos financieros de las unidades superavitarias hacia las deficitarias.

10.4.1. Deuda interna del Gobierno Federal. Los recursos que el
Banco de México, S.A., destinó al Gobierno Federal en 1979 fueron
102.4 miles de millones de pesos, en tanto que durante el año anterior el
financiamiento neto canalizado llegó a 60.5 miles de millones de pesos.
El apoyo adicional otorgado al Gobierno Federal durante 1979 estuvo
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compuesto en su mayor parte (93.9%) por fondos en moneda nacional,
debido al establecimiento de una sola tasa de reserva bancaria obliga-
toria para pasivos en moneda nacional, que debe mantenerse en efec-
tivo y en depósito en el propio Banco Central.

10.4.2. Deuda interno y emisión de valores gubernamentales. En
1979 se buscó lograr la mayor colocación posible de estos instrumentos,
con la finalidad de equilibrar el mercado de dinero, evitar el aumento
de las presiones inflacionarias y canalizar la mayor cantidad de recur-
sos no inflacionarios para financiar el Programa de Gobierno.

Las operaciones con petrobonos aumentaron 135.7% durante el año.
En lo que respecta a CETES, también fueron muy importantes, ya que
representaron 64% de las operaciones totales en la Bolsa de Valores y
aumentaron 111.9% en valor respecto a 1978.

10.4.3. Créditos puente. Por otra parte, a efecto de hacer frente a
necesidades extraordinarias de recursos se han utilizado y contratado
diversos créditos puente, entre los que destacan los del Banco de México
y los de las Bancas privada y mixta.
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11.1. Objetivos de la política de captación. Al sector financiero
le correspondió participar en el ascenso a la fase de consolidación de la
economía mexicana a través de una adecuada instrumentación de la po-
lítica de captación, al procurar que los niveles de ahorro interno se
mantuvieran acordes con los mayores requerimientos de inversión, ori-
ginados por el ritmo de crecimiento que se logró imprimir al proceso
económico.

Las medidas introducidas respondieron tanto a la necesidad de ele-
var los montos de la captación como a la corrección de los aspectos
inconvenientes en su estructura, referidos a plazo y tipo de moneda.
Por esta razón se estimularon los depósitos en moneda nacional a me-
diano y largo plazos, a fin de propiciar una mayor permanencia y ate-
nuar el proceso de dolarización de los recursos captados. .

11.2. „ Innovación en las tasas de interés. Fue de singular importan-
cia el cambio de criterio para determinar los rendimientos de los pasivos
bancarios, al abandonarse el sistema fijo de tasas de interés y adoptarse
un sistema de tasas pasivas de interés flexibles, con revisiones semanales
y mensuales, según el plazo de vencimiento.

La decisión de realizar este cambio fue determinada en atención
a la tendencia ascendente que mostraron las tasas de interés en el exte-
rior, como consecuencia de la marcada inestabilidad que experimentó
la economía mundial. Este comportamiento de violentas y frecuentes
variaciones repercutió negativamente en la competitividad de los activos
financieros en moneda nacional al permanecer fijos respecto a las fluc-
tuaciones de los activos en moneda extranjera.

De allí que las tasas de interés se adaptaran a las condiciones y
tendencias de los principales mercados de dinero y capitales del exte-
rior, como el norteamericano y el londinense, y se ajustaran periódica-
mente a los movimientos experimentados en dichos mercados y con un
margen superior en los rendimientos ofrecidos en el mercado interno.

11.2.1. Primeras adecuaciones en las tasas pasivas de interés. En
agosto de 1979 el Banco de México inició la aplicación de este nuevo
sistema en los depósitos en# moneda nacional a plazo fijo, menores de
180 días, en virtud de que estas operaciones de corto plazo, resintieron
en mayor medida las variaciones externas. Así, las tasas netas fijas
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ofrecidas a las personas físicas de 30 a 89 días y de 90 a 179 días con
rendimiento de 11.00 y 12.00%, pasaron al último día del mes de
agosto a 12.10 y 12.80%, respectivamente.

Se acordó también la revisión mensual de las tasas tope pagadas
sobre depósitos retirables en días preestablecidos, cuyos nuevos rendi-
mientos entraron en vigor en el mes de septiembre.

En el mes siguiente, debido a que continuaron las violentas fluctua-
ciones en las tasas de interés en el extranjero que llegaron a afectar
también los depósitos a mayor plazo, se dispuso que los rendimientos
de los instrumentos a plazo de 6, 12, 18 y 24 meses fueran incorporados
al sistema de revisiones periódicas para la determinación de las tasas
máximas de interés.

11.2.2. Tasas de interés a los depósitos en moneda extranjera. En
lo que se refiere a los depósitos en dólares, durante 1979 se igualó el
atractivo de los rendimientos pagados por la banca mexicana con el del
mercado de eurodólares al establecerse tasas internas similares a dicho
mercado.

11.2.3. Efecto de las adecuaciones realizadas por el Banco de Méxi-
co, S.A. Para las autoridades monetarias, este nuevo mecanismo signi-
ficó una mayor capacidad de control para enfrentar cualquier especu-
lación cambiaría y de regulación del proceso de dolarización. Para el
sistema bancario representó la restitución de su competitividad e inten-
sificación de su función de intermediación financiera, y para el ahorra-
dor expresó nuevos rendimientos con suficiente atractivo para mantener
e incrementar sus depósitos bancarios en el país.

Los efectos favorables de esta medida fueron inmediatos, ya que se
logró frenar la dolarización que se manifestó a partir del segundo tri-
mestre de 1979. El coeficiente de dolarización de la captación adicional
de la banca privada y mixta —pasivos no monetarios en moneda ex-
tranjera sobre pasivos no monetarios totales— disminuyó de un máxi-
mo de 64.9%, en agosto, a un promedio de 36.4% de septiembre a
diciembre.

11.3. Aumento de los recursos captados en 1979. Paralelamente al
dinamismo de la actividad económica y como resultado de las adecua-
ciones realizadas se consiguió elevar el monto de los pasivos totales del
sistema bancario nacional, cuyo saldo al finalizar 1979 alcanzó la cifra
de 1 billón 271.1 miles de millones de pesos, superior en 301.2 miles de
millones al saldo del año anterior, es decir un incremento anual
de 31.0% (27.0% en 1978).

11.4. Relación pasivos bancarios-PIB. El crecimiento del saldo
obtenido en este año en los pasivos del sistema bancario, significó un
ligero aumento en la participación dentro del Producto Interno Bruto,
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ya que ascendió de 45.7% en 1978 a 45.9% en 1979, lo cual indica
la persistente recuperación del proceso de intermediación financiera.

11.5. Reaparición de tendencias a la dolarización de pasillos. En
la estructura de la captación por tipo de monedas influyó de manera
determinante el proceso de dolarización que volvió a manifestarse a
partir del segundo trimestre de 1979. El resurgimiento de este fenómeno
se debió, principalmente, a la pérdida de competitividad de los activos
financieros en moneda nacional frente a los activos en moneda extran-
jera, dados los continuos aumentos de las tasas de interés internacionales.

Del total de la captación adicional, la correspondiente a moneda
nacional aumentó en 218.2 mil millones de pesos, lo que significa un
crecimiento de 31.3% en relación con 1978, año en el que el incremento
anual fue de 34.5%. Por su parte, los depósitos en moneda extranjera
aumentaron 83.0 mil millones de pesos, o sea un crecimiento de
30.4% en 1979, tasa mucho mayor al 11.1% del año anterior.

11.6. Preferencias del público ahorrador por depósitos a corto plazo.
Por tipo de pasivos, los monetarios crecieron en mayor medida que
los no monetarios (32.5% contra 30.9%). En estos últimos se destacó
una modificación en su composición, debido al cambio de preferencias
del público ahorrador por instrumentos de pronta liquidez que le per-
mitieran disponer de sus recursos en breve tiempo; en consecuencia se
presentó un desplazamiento de los recursos de depósitos a largo plazo
a depósitos líquidos (como las cuentas de ahorro y los retirables en
días preestablecidos) y los no líquidos con vencimiento menor a un año.
La marcada preferencia por estos instrumentos dio lugar a que en con-
junto la captación realizada a través de ellos creciera en 60.2% en 1979,
contra 25.1% en 1978; en cambio por concepto de instrumentos de
ahorro no líquidos a plazo de un año o más su crecimiento fue de 57.9%
en 1978 contra 15.7% en 1979.

11.6.1. Elementos que incidieron en la composición de la captación.
En términos generales, durante 1979 se logró por una parte incrementar
el monto total de los ahorros y, por otra, atenuar en la medida de lo
posible la acción de los factores que influyeron para que la composi-
ción de la captación arrojara los resultados ya descritos, lo que evitó
que tuvieran una incidencia más acentuada sobre el proceso ahorro-
inversión del sistema financiero. De dichos factores destacan por su
mayor efecto el diferencial entre las tasas de interés internas con las
externas; el comportamiento del proceso inflacionario en el país y en
el extranjero, cuyos índices a nivel interno no ha sido posible abatir
en la medida deseada; las expectativas que el público ahorrador se
formó al relacionar estos fenómenos, y finalmente los mayores rendi-
mientos establecidos para los depósitos a corto plazo y retirables en
días preestablecidos.
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11.7. Distribución, de la captación, por sectores bancarios. Por
tipo de institución la banca privada y mixta registró una mayor par-
ticipación en la captación total de pasivos monetarios y no monetarios
obtenida en 1979; con un saldo de 755.8 miles de millones de pesos
consiguió el 59.5% del total de recursos captados. El Banco de México
obtuvo el 12.7% con 161.6 miles de millones y el restante 27.8% (353.7
miles de millones) correspondió a la banca nacional.

11.8. Estructura de los pasivos de la banca privada y mixta. En
este proceso el aumento de la captación adicional de la banca privada
y mixta (203.5 miles de millones) representó un crecimiento de 36.8%,
de los cuales el 75.2% fueron en moneda nacional y el 24.8% en
moneda extranjera. En el año anterior, la distribución porcentual de
su captación adicional fue de 88.1% en moneda nacional y 11.9% en
moneda extranjera. Esta variación en la proporción fue derivada del
proceso de dolarización que persistió durante el segundo y tercer
trimestre de 1979.

En cuanto a su composición por pasivos, los monetarios se incre-
mentaron en 48.5 miles de millones de pesos, es decir, 34.7% contra
36.5'/ en 1978: por su parte, los pasivos no monetarios con un monto
adicional de 155 mil millones aumentaron en 37.6%, o sea que rebasó
ligeramente el crecimiento del año anterior.

En resumen, la banca privada y mixta mantuvo en ascenso su
elevado nivel participativo en el sistema bancario, con una tendencia
favorable en la captación de recursos internos respecto a los externos,
ya que consiguió el 94.9% de sus pasivos adicionales a través de
instrumentos de ahorro ofrecidos al público y menos del 1% mediante
la contratación de deuda con el exterior. Esto significa, por un lado,
la confianza que el público ahorrador ha depositado en los servicios
y valores que ofrece la banca privada y mixta, y por otro, mayores
disponibilidades de ahorro interno para el financiamiento a las empre-
sas, los particulares y al Gobierno Federal.

11.9. Captación de la banca nacional. La banca nacional aumentó
también considerablemente el monto de sus pasivos en 1979, al registrar
62.8 miles de millones de pesos adicionales, o sea, un crecimiento de
21.6% respecto al saldo de 1978 cuando dicho incremento fue de 15.2%
(38.4 miles de millones).

Al considerar el desglose de la captación adicional obtenida por
tipo de instrumentos se observa la preferencia por la liquidez del
público ahorrador. Así el incremento a través de instrumentos líquidos
fue de 36.3% en 1979, contra 29.7%. en 1978. Por su parte, los instru-
mentos no líquidos crecieron en 28.4% en este año, tasa considerable-
mente menor al 71.9% de 1978.

Durante 1979 las instituciones nacionales de crédito tuvieron que
recurrir en mayor medida a los préstamos del exterior (56.5% del total),
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a fin de complementar en forma suficiente el volumen de recursos des-
tinados al financiamiento de los programas de estas instituciones, en los
cuales se presentan, fundamentalmente, los apoyos a las actividades prio-
ritarias y básicas, conforme a los lincamientos planteados por la estra-
tegia de desarrollo de la actual administración.

11.10. Emisión de valores gubernamentales: CETES. Los Certifi-
cados de la Tesorería de la Federación, en su segundo año de operacio-
nes, adquirieron una mayor penetración en el mercado, en virtud de
haber sido adecuadamente promocionados en los principales centros fi-
nancieros del país y, desde luego, gracias a las ventajas propias que
ofrecen, entre las cuales se encuentran: su atractivo rendimiento, cuya
tasa fluctuó de 13.28 a 18.50% de la primera emisión de enero a la
última de diciembre; la facilidad de ser negociados en cualquier mo-
mento en las casas de bolsa, como lo demuestran las operaciones realiza-
das con estos títulos en la Bolsa de Valores en 1979 (68.4% del total),
y la gran seguridad y confianza que ofrecen al inversionista en su
calidad de valores gubernamentales.

En 1979 hubo un cambio en la periodicidad de las emisiones, al
realizarse cada semana en vez de cada 15 días como fue en el año
anterior; de esta forma, se efectuaron 52 emisiones por un monto total
de 196.4 miles -de millones de pesos, es decir, más del doble de lo
emitido en 1978.

En consecuencia, se presentó una mayor circulación de CETES.
Sobresale el hecho de que una parte importante de ellos estuviera en
poder del público no bancario; tal resultado se comprueba si conside-
ramos que del saldo al mes de diciembre de 1979 el 97.7% estaba en
manos de este sector, que incluye a las casas de bolsa. Esto significó
un cambio importante en la estructura de los tenedores, y reflejó la
buena disposición de empresas y particulares de los sectores público
y privado para invertir sus disponibilidades líquidas en la adquisición
de estos títulos.

Mediante el uso de los CETES fue posible que el Gobierno Federal
recogiera directamente recursos no inflacionarios, es decir, no derivados
de la emisión primaria de medios de pago, a fin de que contribuyeran
a financiar el déficit del sector público.

11.11. Petrobonos. En 1979 estos certificados de participación,
emitidos por el Gobierno Federal y canalizados por Nacional Financiera
al público ahorrador, consolidaron su posición en el mercado como un
instrumento de captación de recursos, al otorgar excelentes beneficios
al inversionista y al hacerlo partícipe del auge de la industria petrolera
nacional.

En virtud de que las emisiones de 1977 y 1978 se agotaron y de que
persistía en el ánimo del público el deseo de invertir en Petrobonos,
se decidió lanzar en los meses de agosto y noviembre la tercera y
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cuarta emisiones por un monto de 2 mil y 5 mil millones de pesos,
respectivamente, para cubrir en forma suficiente la demanda de estos
valores.

Entre las características principales que revistieron ambas emisiones
destacan: el estar amparados por 12.87 millones de barriles de petróleo
crudo; un rendimiento mínimo anual bruto garantizado de 12.65823%,
que al estar sujeto a una retención del 2 1 % por concepto de impuesto,
implica una tasa neta del 10% para las personas físicas; un plazo de
amortización de 3 años a partir de la fecha de emisión, y un valor
de la amortización equivalente al valor nominal más las ganancias de
capital.

La posible ganancia de capital estará determinada a partir de la
diferencia entre el importe al que se adquirieron los barriles que res-
paldan los títulos y el monto que se obtenga por su venta. Basta señalar
que al mostrarse una tendencia ascendente de la cotización internacional
del petróleo, los inversionistas de la emisión de 1977 obtuvieron más del
110% de ganancias de capital en tres años, además del rendimiento
mínimo garantizado.

Este tipo de valores, al igual que los CETES, han contado con uria
aceptación favorable en el sector no bancario, como lo demuestra el
saldo en circulación de Petrobonos, que al mes de diciembre de 1979
el 93.1% estaba en poder del público no bancario.

Este instrumento de inversión, por una parte, protegió al ahorrador
nacional de posibles fluctuaciones que pudieran afectar el poder adqui-
sitivo de sus recursos, premiándolo al mantener invertido su dinero en
el país, y por otra, hizo posible que el sector público se allegara de
recursos sanos destinados a la inversión productiva.

11.12. Acuñación de monedas de plata. Con el propósito de con-
tinuar proporcionando alternativas de ahorro que cubran todas las op-
ciones posibles, en febrero de este año el Banco de México, S.A., puso
a la venta una nueva moneda de plata de una onza troy, ley 0.925 con
un peso de 32.625 gramos; se estableció que el precio de venta, que
inicialmente fue de 205 pesos, variaría conforme a las cotizaciones del
mercado mundial de la plata.
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12.1. Medidas e instrumentos de política crediticia. La aplicación
de la política crediticia comprendió una serie de medidas e instrumentos
orientados al control selectivo del crédito; encaje legal; tasas activas
preferenciales; fondos de promoción económica, y las operaciones de
la banca nacional. Esto permitió a las autoridades financieras del país
canalizar racional y prioritariamente los recursos de inversión hacia
los diferentes sectores de la actividad económica.

A través del manejo de la política selectiva del crédito, que implicó
la fijación de los porcentajes que del monto de pasivos del sistema
bancario tendrían que ser dirigidos hacia las actividades prioritarias;
de la política de control de las tasas de interés activas preferenciales
y de la vigilancia sobre las condiciones favorables de pago, así como
del apoyo en asuntos administrativos, financieros y técnicos fue posible
garantizar la dotación de recursos requeridos para el desenvolvimiento
de las actividades de interés social y nacional.

12.2. Otorgamiento de crédito en función de la captación. El mayor
ritmo de captación operado por el sistema bancario en 1979, se reflejó
en un incremento importante del financiamiento. La introducción del
sistema de tasas pasivas de interés flexibles permitió alcanzar un signi-
ficativo incremento de la captación del ahorro interno. Esta medida
vino a respaldar los propósitos de la política crediticia, de tal forma que
los intermediarios financieros estuvieron en condiciones de trasladar
los recursos de las unidades superavitarias hacia las unidades deficita-
rias, en respuesta al mayor ritmo de inversión que exhibieron en forma
relevante los sectores público y privado durante 1979, a consecuencia
de la expansión del proceso económico.

12.3. Monto y composición del crédito. El saldo de financiamiento
total del sistema bancario, que incluye crédito y valores en cartera,
alcanzó en 1979 la cifra de 1 billón 210.7 miles de millones de pesos,
superior en 288.1 miles de millones respecto al saldo del año anterior,
que significa un crecimiento de 31.2%.

De este total, correspondió al Banco de México canalizar el 38.7%,
a la banca nacional el 22.6% y el 38.7% restante a las bancas privada
y mixta.
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12.3.1. Orientación del crédito. En 1979 se puso especial atención
a las áreas que por su carácter estratégico en la consecuciónde la
etapa de consolidación económica, han sido consideradas prioritarias
por los planes de desarrollo estructurados por el Gobierno Federal
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c u a t ó r ^ T 3 °Cf s i ° n a l d e I i ? u i d e z Mancaría que se presentó en el último
cuatrimestre del ano, cuando se registró una baja en la captación de
moneda nacional. Ante esta situación, el Banco de México, S.A ins-
uiuyo un mecanismo para inyectar recursos temporales al sistema ban-
cario, ofreciendo por vez primera recursos en subasta a corto plazo por
un monto de 4 mil millones de pesos, con el propósito de evitar contrac
clones inconvenientes en la fluidez del crédito.

12.4. Financiamiento de la banca privada y mixta. En 1979, la
banca privada y mixta concedió financiamiento por 111.6 miles' de
millones de pesos a los sectores no bancarios —público y privado—,
que representa un aumento importante en comparación con los 78 í
miles de millones otorgados en 1978.
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Del financiamiento otorgado, el 8.8% fue destinado al sector pú-
blico, principalmente al proceso de inversión de los organismos y em-
presas y, en particular, hacia los dedicados a la producción industrial
y agropecuaria.

Por otro lado, la banca privada y mixta continuó desarrollando la
mayor parte de sus operaciones financieras con el sector privado, al pro-
porcionarle los recursos que le permitieran cumplir con las tareas de
producción, inversión y generación de empleos, en el marco de la
estrategia de desarrollo del Gobierno Federal.

Por campos de actividad económica, la industria de transformación
recibió el 13.7% de los créditos otorgados por la banca privada; el
sector agropecuario el 10.9%; la industria de la construcción y la vi-
vienda de interés social el 6.9%, y el resto se orientó a servicios, comer-
cio y otras actividades.

12.5. Intermediarios financieros nacionales: instrumento del desa-
rrollo. La banca nacional y los fideicomisos de fomento económico esta-
blecidos por el Gobierno Federal tuvieron la responsabilidad de llevar
a fondo la práctica de la política selectiva del crédito; para ello se
vieron fortalecidos en recursos y se propició el mejoramiento y la am-
pliación de su nivel operativo, para que adicionalmente a los servicios
financieros que prestan, vigilen y supervisen la aplicación final del cré-
dito, a fin de garantizar la productividad de las inversiones realizadas.

12.5.1. Actividad crediticia de la banca nacional. En estas institu-
ciones se manifestó un aumento en los apoyos a las actividades priori-
tarias, así como una atención especial para superar los "cuellos de bo-
tella" que limitan el crecimiento del aparato productivo y restan fluidez
al proceso distributivo. Los recursos concedidos en 1979 por las prin-
cipales instituciones de la banca nacional ascendieron a 65.1 miles de
millones de pesos, superiores en 97.3% a lo otorgado en 1978. Los bene-
ficiarios del crédito fueron tanto empresas del sector público como par-
ticulares. Por actividades, las que recibieron los mayores apoyos fueron
la agropecuaria, industria manufacturera, electricidad, siderurgia, vi-
vienda popular y comercialización.

12.5.2. Fondos de fomento económico. Los fondos y fideicomisos
que administran la Nacional Financiera, S.A., y el Banco de Méxi-
co, S.A., en su función de bancos de segundo piso, fortalecieron su
capacidad de descuento selectivo del crédito para coadyuvar en la reali-
zación de los objetivos de política económica que la actual adminis-
tración se ha propuesto efectuar.

De las actividades prioritarias hacia las cuales se orientó la cana-
lización de recursos, destacan: la producción de artículos básicos y ali-
mentos, el desarrollo y la desconcentración industrial, la exportación
de productos manufacturados, la sustitución de importaciones, la cons-
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trucción de vivienda de interés social y el turismo. Además se propor-
cionó asesoría técnica para promover la elevación del empleo, la inver-
sión, la producción, la descentralización industrial y el bienestar social.

12.5.2.1. Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Productos
Manufacturados (FOMEX). Durante 1979 este Fondo realizó diversas
modificaciones y adiciones a sus reglas de operación para adecuarlas
al Plan Nacional de Desarrollo Industrial. En este sentido se contem-
plaron apoyos financieros y de otra índole para diferentes aspectos del
proceso de exportación, entre los cuales se encuentran: los destinados
a mejorar los servicios y productos exportables susceptibles de ser colo-
cados exitosamente en el exterior y la formulación de proyectos de
exportación; la aplicación de recursos para la capacitación técnica que
coadyuve a colocar productos en el extranjero, y el financiamiento de
campañas publicitarias en el exterior. Adicionalmente, se amplió el
programa de garantías, por ejemplo las que cubren los riesgos de preem-
barque y postembarque.

En apoyo al cumplimiento de sus actividades, el Fondo canalizó
recursos por 29 138 millones de pesos, que comparados con los otor-
gados el año anterior significan un incremento de 39.2%. El monto
de crédito se distribuyó en la forma siguiente: 17 538 millones Í6O.2% )
a financiar ventas a plazos al exterior; 9 860 millones (33.8%) se de-
dicaron a operaciones de exportación, y 1 740 millones (6.0%) a fomen-
tar la sustitución de importaciones de bienes de capital y de consumo
en las zonas fronterizas del país.

12.5.2.2. Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura
(FIRA). Este Fideicomiso participó de manera importante en la pro-
moción de las actividades agropecuarias, con el propósito de apoyar
la producción de artículos alimenticios básicos para el consumo de la
población mayoritaria. Los apoyos crediticios concedidos durante 1979
llegaron a 26 659 millones de pesos, cifra que supera en 11% a lo
programado y en 44% a lo otorgado el año anterior.

La aplicación de los recursos fue realizada conforme a las priori-
dades señaladas en los objetivos del Plan Nacional Agropecuario y Fo-
restal. Así, el 83.2'/í se canalizó a productos básicos para la alimenta-
ción: oleaginosas, maíz, trigo, frijol, arroz y ganado bovino: el 10.7%
en apoyo a los productos de exportación: café, algodón, hortalizas,
ganados bovino y porcino, y el 6.2% en anoyo a las agroindustrias:
molinos aceiteros, bodegas para granos y seleccionadoras y empacado-
ras de frutas y hortalizas.

Cabe mencionar que los financiamientos y asistencias colaterales del
Programa de Productores de Bajos Ingresos fueron ampliados, en busca
de intensificar su acción en las zonas temporaleras. Esto implico que
una mayor cantidad de productores tuvieran la oportunidad de obtener
el respaldo de este Fideicomiso.
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Además, conforme a los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo
Pesquero, se aprobó un plan piloto para que el FIRA, a través de finan-
ciamientos y asistencia técnica a los productores medianos y pequeños,
promueva preferentemente la captura de especies para consumo interno.

12.5.2.3. Fondo de Equipamiento Industrial (FONE1). Los cré-
ditos operados por este Fondo ascendieron a 3 194 millones de pesos,
superiores en 39.6% a los de 1978. De este monto 1 094 millones se
destinaron al equipamiento de 23 nuevas empresas; 1911 millones a
la ampliación y/o modernización de 34 empresas; 100 millones para
la adquisición de un equipo para el control de la contaminación am-
biental, y 89 millones para cinco proyectos de desarrollo tecnológico y
tres estudios de factibilidad.

Al igual que otros fideicomisos orientados a la promoción industrial,
los financiamientos proporcionados por este Fondo apoyaron los propó-
sitos de descentralización industrial; asimismo, observaron las priori-
dades del Plan Nacional de Desarrollo Industrial principalmente en
agroindustrias, bienes de capital, insumos y bienes de consumo duradero
e intermedios. Con ello se propició una inversión total de 8 mil millo-
nes de pesos, y se espera que al llegar los proyectos financiados a su
punto de maduración generen alrededor de 11 116 nuevas plazas de
trabajo.

12.5.2.4. Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vivienda
(FOVI). Los apoyos financieros autorizados en 1979 ascendieron a
1 711 millones de pesos, superior en 172% al monto aprobado en 1978.
Dentro del Programa Financiero de Vivienda este organismo concedió
créditos destinados a la construcción y adquisición de viviendas de in-
terés social. La mayor parte de los recursos (65%) fue orientada a la
construcción de viviendas en provincia.

12.5.2.5. Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y
Pequeña (FOGA1N). El año de 1979 fue uno de los de más actividad
para esta institución financiera al operar 4 666 millones de pesos, que
significan 63.3%; de incremento respecto a los de 1978, y equivalen a
precios corrientes a la tercera parte de lo que el Fondo lia ejercido
durante sus 25 años anteriores. Las acciones del Fondo permitieron
favorecer a 4 495 empresas a través de 5 435 créditos concedidos.

El otorgamiento de recursos se adaptó a las prioridades sectoriales y
geográficas del Plan Nacional de Desarrollo Industrial, con especial im-
portancia a los créditos de avío y los créditos refaccionarios que apoyan
la instalación de nueva capacidad productiva a la planta industrial.

De acuerdo con el giro de las empresas, las productoras de artículos
básicos: alimentos, calzado, vestido, enseres domésticos y abarrotes no
alimentarios, obtuvieron alrededor del 30% de los créditos concedidos,
y se considera que en conjunto proporcionaron empleo directo a 135
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mil trabajadores, de los cuales 30 mil fueron ocupados a través de
nuevas plazas.

12.5.2.6. Fondo Nacional de Estudios y Proyectos (FONEP). Este
organismo registró en 1979 una sobresaliente actividad financiera, ya
que los préstamos operados por 328 millones de pesos significan una
cantidad similar a la ejercida en los tres años anteriores. Paralelamente
se fortaleció la asistencia técnica para la formulación de estudios que
permitieran la generación de nuevos proyectos de inversión, con un
resultado favorable en los niveles de empleo y de beneficio social.

En el sector agropecuario se examinaron proyectos de creación de
infraestructura; en el industrial los referidos a la pequeña y mediana in-
dustria, así como a la producción de bienes de capital; en el turístico
se analizaron los planes orientados a desarrollar nuevas zonas de atrac-
ción en la República. Además se estudiaron diversos aspectos relativos
a las vías de comunicación.

En materia de capacitación y adiestramiento de recursos humanos,
se inició un Programa de Capacitación y Adiestramiento para Proyectos
de Desarrollo, con el cual se estará en condiciones de contar con per-
sonal calificado para las tareas de planeación económica.

12.5.3. Programa de Desarrollo de la Industria de Bienes de Ca-
pital. Mediante este programa, creado con la finalidad de coordinar las
acciones para promover la producción nacional de bienes de capital
que desarrollan los fideicomisos de fomento económico y la banca nacio-
nal, se logró canalizar cerca de 18 300 millones de pesos en 1979.

Los apoyos financieros se orientaron principalmente hacia empresas
de las subramas de manufacturas de metales comunes, maquinaria eléc-
trica, instrumentos y aparatos médicos, maquinaria para la industria
petrolera, pailería pesada, productos metálicos, maquinaria y equipo
no eléctrico y material y equipo de transporte, entre otras. Los recursos
fueron aportados por los siguientes organismos financieros que integran
el Comité Coordinador y de Evaluación Financiera del Programa: Fon-
do de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y Pequeña (FOGA
IN), 507 millones; Fondo para el Fomento de las Exportaciones
(FOMEX), 3 656 millones; Fondo de Equipamiento Industrial (FO
NEI), 1500 millones; Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A.
(BANCOMEXT), 4150 millones; Banco Mexicano Somex, S.A., 1673
millones, y Nacional Financiera, S.A. (NAFINSA), 6 796 millones de
pesos.
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13.1. Objetivo fundamental. Las acciones instrumentadas por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en esta materia tienen como
propósito básico coadyuvar en la elaboración, aplicación y evaluación
de la política financiera del Gobierno Federal, para avanzar en el for-
talecimiento, modernización y adecuada operación de las instituciones
que conforman los sectores bancario, asegurador, afianzador y bursátil,
cuidando que se mantengan la estabilidad y el adecuado nivel de liqui-
dez que demandan el desarrollo del sector financiero y de la actividad
económica.

13.2 Consolidación del sistema bancario. En materia bancaria, se
continuó con el desarrollo y modernización del sistema de banca múl-
tiple, autorizándose la ampliación de los servicios bancarios a toda la
superficie del territorio nacional y promoviendo la internacionalización
de la banca mexicana.

13.2.1. Apoyo al sistema de banca múltiple. Con el fin de que el
sistema bancario opere con mayor seguridad y liquidez, la Dirección
General de Bancos, Seguros y Valores, en coordinación con otras De-
pendencias del sector, motivó a las instituciones financieras a consti-
tuirse en bancos múltiples, o bien a su integración con grupos finan-
cieros. Los resultados de esta medida fueron satisfactorios, ya que se
logró eliminar problemas internos de instituciones que enfrentaban obs-
táculos en su desarrollo.

Adicionalmente, se realizan estudios y se proponen criterios para
mejorar el funcionamiento de la banca múltiple con la finalidad de con-
solidar, modernizar y dotar de mayor eficiencia al sistema bancario
mexicano.

13.2.2. Establecimiento de sucursales boticarias. Se llevó a cabo la
clasificación de plazas bancarias, según el conjunto de indicadores finan-
cieros de cada localidad, con el propósito de evaluar en forma cualita-
tiva y cuantitativa la distribución de la red de sucursales bancarias en
el país, y elaborar una política de sucursales por institución equilibrada
y eficiente.

13.2.3. Internacionalización de la banca mexicana. En esta materia,
se continuó con la política de autorizar a las instituciones de crédito



132 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

para que adquieran acciones o participen en el capital de entidades
financieras del exterior. Asimismo, se autorizó la operación en el extran-
jero de sucursales, agencias y oficinas de representación de las institu-
ciones de crédito mexicanas.

La aplicación de estas medidas contribuye a fortalecer la posición
de México en los mercados de dinero y capitales, así como a facilitar
las operaciones comerciales y financieras con los principales centros
internacionales.

13.3. Coordinación sectorial. En el ámbito de la coordinación sec-
torial, por primera vez se lleva un control de las entidades públicas de
carácter bancario, que comprende la supervisión presupuestal, la con-
ceptualización teórica del papel que desempeña el Gobierno como ban-
quero y el análisis de información cuantitativa, lo que constituye una
novedad por su concepción en forma integral. Estos programas se com-
plementan con un estudio comparativo entre el subsector bancario na-
cional y la banca en general, basado en el Sistema Básico de Infor-
mación Bancaria que elabora el Banco de México, S.A.

De esta manera se busca mejorar la operación de las instituciones
bancarias nacionales, contribuir a la planeación y aplicación de la polí-
tica financiera del Gobierno Federal y fortalecer, reestructurar y ade-
cuar el funcionamiento del sistema financiero.

13.4. Supervisión de las instituciones de crédito. Con el fin de com-
plementar las acciones emprendidas por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, a través del Comité Coordinador de Instituciones Na-
cionales de Crédito, se perfeccionó el programa de inspección perma-
nente de dichas instituciones, hecho que permitió reorganizar diversas
áreas, así como precisar las prioridades en las labores desempeñadas.

Asimismo, a través de medidas de vigilancia preventiva y de la
constante supervisión de los programas de regularización de las institu-
ciones crediticias, durante 1979 se logró corregir presiones sobre la
situación financiera de algunas de estas entidades y, además, coadyuvar
al desarrollo armónico dentro de un marco de sana competencia y con
un orientado proceso de expansión.

A su vez, los programas de vigilancia a las instituciones de crédito
extranjeras que operan en el país avanzaron significativamente, con-
tándose a la fecha con un proyecto de reglamento para oficinas de
representación y oficinas "Off Shore".

13.5. Combate a la evasión fiscal en el sistema financiero. Con la
finalidad de cooperar al fortalecimiento de la política de inspección y
control hacendario para combatir la evasión fiscal en el sistema finan-
ciero, se integró y capacitó un cuerpo inicial de inspectores y se elaboró
un instructivo de revisión fiscal, que contribuyó a desahogar el rezago
existente en la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales
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por parte de las instituciones de crédito y de seguros. Esta labor se
complementó con auditorías a las instituciones nacionales.

13.6. Uso racional del crédito. La ("omisión Nacional Bancaria y
de Seguros, en apoyo a la política financiera del Gobierno Federal,
colaboró a una mayor racionalización en el uso del crédito, al vigilar el
cumplimiento de las reglas para la desconcentración de las operaciones
activas, lo que permitió establecer carteras más sanas y fomentar la
canalización de recursos a un mayor número de usuarios, sin afectar
financiamientos de interés social.

13.7. Remodelación de las uniones de crédito. Dentro de las accio-
nes emprendidas por el sistema financiero destaca la remodelación de
las uniones de crédito, a través de su adecuación jurídica y de asistencia
técnica, para apoyar el acceso de pequeños y medianos productores a
los recursos crediticios, así como para impulsar la inversión productiva
y los programas de desarrollo nacional, sobre todo los prioritarios como
el de Alianza para la Producción.

13.8. Inspección en las instituciones de seguros. Por lo que se re-
fiere a las acciones de vigilancia e inspección del sistema asegurador
iniciadas en 1978 por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros,
perfeccionadas durante 1979, se encauzó y fortaleció esta actividad den-
tro de los objetivos de un mayor acceso y mejor servicio al público de
estos beneficios.

13.9. Regulación del mercado de valores. Dentro de las funciones
de la política de control financiero es importante destacar la labor de
la Comisión Nacional de Valores en el establecimiento de normas rela-
tivas a la información que deben rendir las empresas emisoras, así como
el sistema de emisión, colocación y control de títulos-valores a corto
plazo.

Además, se puso especial cuidado en el control del mercado de va-
lores y la adopción de medidas para su inspección, vigilancia, orienta-
ción y regulación, tendentes a evitar cualquier desviación que hiciera
peligrar su sano desarrollo.

13.10. El Registro Nacional de Valores e Intermediarios. Se afi-
naron las normas y procedimientos de regulación de las emisiones, para
evitar tendencias especulativas al entrar en vigor el Registro Nacional
de Valores e Intermediarios, el cual controlará los valores emitidos en
México que se ofrezcan públicamente en el extranjero. También se busca
obtener una mejor información de las emisiones con la creación del Cen-
tro de Información Estadística del Mercado de Valores.

13.11. Evolución del mercado de valores. Durante 1978 se regis-
tró un crecimiento muy importante en la Bolsa Mexicana de Valores,
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en especial de los títulos de renta variable, que en términos de valor y
volumen aumentaron 424% y 396% respectivamente. En 1979, el incre-
mento fue menor aunque también de significación, ya que el valor
aumentó 209.5% y el volumen 126.4%.

Este comportamiento del mercado de valores era previsible, en vir-
tud de que las cotizaciones de alguna acciones se encontraban sobre-
valuadas por el gran dinamismo registrado en la demanda de las mismas
y por la inelasticidad de la oferta que caracterizó a las operaciones con
títulos de renta variable durante 1978. Puede considerarse que el menor
ritmo de crecimiento de la Bolsa en 1979 constituye un ajuste hacia un
desarrollo menos rápido, pero más sano para la formación de un mer-
cado bursátil sólido.

1.111.]. Transacciones bursátiles. El valor de las transacciones to-
tales realizadas en la Bolsa Mexicana de Valores durante 1979 fue de
356.4 miles de millones de pesos, de los cuales 93.8 miles de millones
correspondieron a títulos de renta variable, 33.5 a títulos de renta fija
y 229.1 a CETES. Al igual que en 1978, el crecimiento más dinámico
correspondió a las operaciones de renta variable, en tanto que las de
renta fija disminuyeron 50.5%. en valor. Esta disminución se debe, en
buena medida, a que dejaron de operar instrumentos líquidos como los
bonos financieros e hipotecarios.

Por su parte, las operaciones con Petrobonos aumentaron 135.7%
durante el año, en tanto que lo operado en CETES aumentó 111.9%.
Las operaciones con CETES representaron el 64% de las transacciones
totales en la Bolsa, cifra que se compara favorablemente con la de 1978
que fue de 41.6%.
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14.1. Objetivos de la política monetaria. En 1979 la política mo-
netaria estuvo orientada a asegurar la continuidad del flujo financiero
a los sectores productivos y del proceso de expansión económica, cui-
dando al mismo tiempo de no inyectar montos excesivos de recursos
que aceleren el fenómeno inflacionario. Se intentó evitar modificaciones
discontinuas a la cartera de instituciones de crédito que ocasionen
efectos nocivos en el sector real de la economía.

14.2. Adaptación de la política monetaria. Con base en los propó-
sitos de la política económica general de consolidar el ritmo de creci-
miento de la actividad económica, en tres de sus principales variables
—producción, empleo e inversión—, fueron ajustados en una acción
simultánea los lineamientos de la política monetaria, para que, a la vez
que se coadyuvara al logro de estos objetivos se contrarrestara al exce-
sivo crecimiento de los medios de pago, a fin de mantener su volumen
acorde con las necesidades reales del proceso económico.

La fase de control monetario respondió al ánimo de las autoridades
financieras de contribuir a reducir la liquidez redundante del sistema
bancario que pudiera alimentar nuevas presiones inflacionarias. En este
sentido, a través de instrumentos básicos como el encaje legal, los CETES,
los depósitos de regulación monetaria y el control sobre las disponibi-
lidades financieras del sector público, se procedió a ordenar el medio
circulante y su articulación al desenvolvimiento de otras variables
macroeconómicas.

14.3. Depósito de regulación monetaria en el banco central. Con
este propósito, en principio, el Banco de México, S.A., pactó con las
instituciones bancarias privadas y mixtas el depósito de ]5 mil millones
de pesos, que efectuaron durante el primer semestre del año, con el
compromiso de devolvérselos en la primera mitad de 1980.

14.4. Incidencia del multiplicador y la base monetaria en los me-
dios de pago. Durante todo el año, el comportamiento del medio circu-
lante estuvo asociado al notable incremento que experimentó el gasto
de los sectores público y privado, tanto de inversión como de consumo.

El crecimiento de la base monetaria, determinado por los mayores
requerimientos de financiamiento gubernamental, el aumento en la re-
serva de activos internacionales del Banco de México y el ascenso del
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multiplicador monetario motivado por la vigorosa elevación del finan-
ciamiento otorgado por la banca privada y mixta, coincidieron durante
el primer semestre y provocaron una aceleración de la tasa de creci-
miento del medio circulante (37.0% en promedio).

En la segunda parte del año, la base monetaria continuó con su ritmo
de crecimiento (35.5^ en promedio) ; pero sus aumentos se vieron
compensados por reducciones del multiplicador a partir del mes de
julio; esta situación causó una disminución de la tasa promedio del
circulante a 34.4'/í para el segundo semestre.

En la disminución del multiplicador actuó de manera importante
el mayor coeficiente de encaje a que están sujetos los depósitos en mo-
neda extranjera, que en 1979 aumentaron su participación en el total,
así como por las disposiciones adoptadas por el Raneo de México, S.A.,
orientadas a regular el flujo del crédito.

14.5. Crecimiento y composición del medio circulante. El saldo
del circulante al mes de diciembre, compuesto por billetes y moneda
metálica y cuentas de cheques en moneda nacional, alcanzó la cifra de
346.5 miles de millones de pesos, lo que representó una tasa anual
de crecimiento de 33.1%, cifra similar a la tasa registrada el año ante-
rior. Su evolución se caracterizó por un sustancial incremento en el
primer semestre y por una importante desaceleración en la segunda
mitad de 1979.

De acuerdo con su composición los billetes y moneda metálica ele-
varon ligeramente su ritmo de crecimiento (30.3% en 1979, contra
29.6% en 1978), si bien disminuyeron su nivel participativo en el
total (44.1% en 1978 y 43.2% en 1979). En consecuencia, los cheques
con una tasa de incremento en 1979 (35.3% ), similar a la obtenida en
el año anterior (35.99Í '), aumentó su coeficiente de participación. Estos
movimientos reflejan, por un lado, la preferencia del público ahorra-
dor por la liquidez, con montos importantes de recursos trasladados a
depósitos de breve maduración y, por otro, los requerimientos que
demandó el aumento de las transacciones económicas, como parte de
la notable recuperación de la actividad productiva.

14.6. Aumentos del encaje legal. En previsión de los efectos que se
ocasionarían en la liquidez bancaria por la devolución en 1980 del
depósito de regulación monetaria, el banco central dispuso aumentos
graduales en el encaje legal sobre depósitos en moneda nacional. Dichos
ajustes se previeron efectuar mensualmente, incrementándose 0.9% en
diciembre de 1979, para llegar a 0.5%; en enero de 1980 y de febrero
a junio a una tasa mensual de 0.4%.

14.7. Certificados de Tesorería como instrumento complementario
del encaje legal. Las emisiones de Certificados de la Tesorería de la
Federación realizados en el transcurso del año, encontraron una favo-
rable acogida del público ahorrador, al mismo tiempo que facilitaron
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el manejo flexible de la política monetaria, ya que mediante operaciones
de mercado abierto se recogieron temporalmente los recursos líquidos
del sistema bancario, con efectos muebo más inmediatos que los del en-
caje legal, aunque en menor proporción. Constituyéndose así en un
instrumento efectivo de regulación monetaria, del que pueden hacer
uso las autoridades financieras del país.

14.8. El tipo de cambio. Continuó vigente la flotación del tipo de
cambio de la moneda nacional en relación con las monedas del exte-
rior, de tal forma que son las fuerzas de la oferta y la demanda las que
determinan la paridad del peso. No obstante, a través del banco central
se mantuvo una constante supervisión de los movimientos del tipo de
cambio, a fin de prevenir y actuar, si es necesario, ante la presencia
de prácticas especulativas que motiven fluctuaciones erráticas.
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15.1. Acciones de reforma administrativa. Como parte de la nueva
estrategia promovida por el Gobierno Federal para el desarrollo del
país, que comprende acciones encaminadas a atender problemas coyun-
turales y políticas de largo alcance, las actividades de la hacienda pú-
blica atendieron tanto los aspectos básicos como los complementarios.
El manejo de los asuntos financieros respondió a una visión de conjunto,
con base en la identificación de problemas reales, el conocimiento de
las formas de funcionamiento del sistema económico y el señalamiento
de metas accesibles en el corto, mediano y largo plazos.

Dentro del imperativo "hacer más con menos", hacerlo con mayor
eficacia, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público intensificó durante
1979 la ejecución de diversas tareas de reforma administrativa, con el
propósito de cumplir los objetivos y metas del programa hacendarlo,
con hincapié en la prestación de servicios más eficientes mediante el
abatimiento de trámites e instancias burocráticas que impiden el flujo
expedito de los asuntos.

La reforma progresiva a las instituciones y normas del sector finan-
ciero implicó programar el cambio de órganos y sistemas que se han
tornado obsoletos e ineficientes. Para ello la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público creó los instrumentos que aseguren su adaptación
fluida a las nuevas circunstancias, tanto por su bondad intrínseca como
por su grado de aceptación entre los diversos grupos sociales implicados.

No se ejecutaron reformas precipitadas sin la necesaria evaluación
técnica, por lo que se aplicaron reglas claras y precisas, dentro de li-
neamientos de política que aseguren su continuo perfeccionamiento.

15.2. Campos de acción en el cambio administrativo. En la pro-
gramación del cambio administrativo se han previsto tres campos de
acción bien definidos que facilitan la aplicación de las medidas:

— De orientación y apoyo global;

— De coordinación sectorial, y

— Del ámbito interno.

15.3. Orientación y apoyo global.

15.3.1. Programa Hacendarlo. Como parte del esquema de planea-
ción gubernamental se formuló el Programa Hacendario que comprende
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las funciones de orientación y apoyo global a la administración pública
federal.

15.3.2. Programación Financiera del Sector Público. Mediante la
Programación Financiera del Sector Público se mantiene una supervi-
sión periódica en las entidades usuarias del crédito para lograr una
prosecución más precisa de las necesidades de recursos y de su adecuada
aplicación en el tiempo. De la misma manera se apoyan los programas
sectoriales prioritarios con importantes sumas. Entre los sectores más
favorecidos, a manera de ilustración, se encuentran el turismo, los bie-
nes de capital, la pequeña y mediana industrias y las actividades pro-
ductoras de alimentos; de manera complementaria se busca el concurso
del crédito y los estímulos fiscales.

15.3.3. Comisión Intersecretarial Gasto-Vinanciamiento. El 29 de
agosto de 1979 se creó con carácter permanente la Comisión Interse-
cretarial de Gasto-Financiamiento, para compatibilizar decisiones en la
formulación de programas de gasto y financiamiento, a efecto de hacer
más coherente y eficaz la acción del poder público.

15.3.4. Manejo de recursos. Conforme a la Ley General de Deuda
Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público introdujo reformas
para llevar a cabo una adecuada programación de la deuda, la contra-
tación racional de los créditos y un apropiado control de la aplicación
de los recursos a disposición del país.

A través de estos instrumentos se promueve con éxito el crecimiento
de los ahorros. Mediante los mecanismos instituidos ha sido posible fi-
nanciar adecuadamente tanto la inversión pública como la privada, lo
que coadyuvó al crecimiento de la economía que fue de 8% en 1979.

Simultáneamente se buscó que el uso de dichos instrumentos amor-
tiguara las presiones inflacionarias y que el uso de unos no entorpeciera
las funciones de los otros, orientándose continua y activamente la acción
hacendaría hacia una mayor congruencia.

15.3.5. Política de subsidios. Durante el año, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público participó en la elaboración de una nueva
política de subsidios, cuyo objetivo principal es orientar éstos hacia
los sectores a que originalmente estaban destinados y cuya asignación
se ha distorsionado, con el propósito de lograr la transparencia nece-
sario en su otorgamiento, a fin de evaluar con mayores elementos las
alternativas disponibles de política.

15.3.6. Análisis y evaluación de los programas financieros. Como
mecanismo de apoyo básico y de coordinación con otras áreas, la Se-
cretaría desarrolló un programa de análisis y evaluación sistemática
y periódica de los programas financieros de las entidades de la admi-
nistración pública paraestatal, fundamentalmente de los usuarios de los
recursos crediticios, a fin de coadyuvar a que estas entidades cumplan
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con las políticas, normas y lincamientos financieros contenidos en el
Programa Hacendario.

15.3.7. Sistema de Estímulos Fiscales. En 1979 se completó el Sis-
tema de Estímulos Fiscales, el cual se ajusta a importantes cambios
cuantitativos y cualitativos experimentados por la economía mexicana.
Dicho sistema no establece prioridades rígidas en el tiempo y, sobre
todo, forma parte orgánica de los diversos planes sectoriales, entre los
que destacan el Plan Nacional de Desarrollo Industrial y los Planes de
Desarrollo Urbano y Nacional de Turismo. El otorgamiento de estímulos
descansa así en un nuevo mecanismo: el Certificado de Promoción
Fiscal (CEPROFIS), que se otorga contra cualquier gravamen federal.

Los CEPROFIS representan un avance importante en la política de
promoción fiscal al limitar la discrecionalidad del otorgamiento de los
estímulos, reducir trámites y transferir beneficios de manera más rápida
y oportuna.

Los nuevos estímulos están ligados a prelaciones sectoriales, regio-
nales y de consumo básico popular. De otro lado, se dirigen a fomentar
el empleo; las ventas al exterior; el uso de tecnologías que alienten la
inversión. Asimismo, fueron puestos en práctica programas de promoción
fiscal encaminados a combatir "cuellos de botella" o atender, con espe-
cial cuidado, ramas básicas de la economía, como la de bienes de capi-
tal; cemento; turismo, así como a la pequeña y mediana industrias.

15.3.8. Reformas a la Ley Monetaria. Estas reformas se efectuaron
con la finalidad de precisar las monedas que deben circular en el país,
que incluyen las monedas de oro y plata. Asimismo para mejorar el
control de las monedas metálicas en circulación se establecen limitacio-
nes y sanciones cuando se cometan actos ilícitos con ellas. Para adecuar
la integración del sistema monetario en función de las necesidades del
público y de la duración y costo de los materiales de los billetes, se
facultó al Banco de México para sustituirlos o retirar de la circulación
a los de cierta denominación.

15.3.9. Reformas a la Ley Orgánica del Banco de México. Con es-
tas modificaciones se da precisión legal a las actividades que tradicio-
nalmente desarrolla esa Institución y a las obligaciones que tienen, con
el Banco Central, las dependencias y entidades que integran la Admi-
nistración Pública Federal. Por otra parte, se destaca la creación de un
fondo especial de previsión, al cual se cargarán los gastos que origine
la acuñación de moneda y su emisión.

15.3.10. Adecuaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta. Con
objeto de hacer más equitativa la carga fiscal a las personas físicas, se
redujeron las tarifas a los causantes con niveles de ingresos bajos y
medios, para atenuar el efecto inflacionario y buscar equidad en la
tributación. Se avanzó en el proceso de globalización de los ingresos
y se perfeccionaron los mecanismos para que el fisco federal esté en
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posibilidad de fincar créditos por impuestos no pagados con prácticas
más ágiles.

15.3.11. Impuesto al Valor Agregado. En materia de impuestos
indirectos se continuó perfeccionando el sistema impositivo al valor
agregado, que debe entrar en vigor en 1980, lo que originará que se
abroguen 32 impuestos especiales, para quedar la mayoría de ellos in-
corporados al Impuesto al Valor Agregado. Se negocian, además, con
las entidades federativas la suspensión o derogación de más de 360 im-
puestos estatales que se sobreponen con el nuevo impuesto.

15.3.12. Ley de Valoración Aduanera. La modernización del sis-
tema aduanal mexicano se reforzó con la entrada en vigor, a mediados
de 1979, de la Ley de Valoración Aduanera de las Mercancías de Im-
portación, cuyos objetivos pretenden:

A. Hacer más equitativo el impuesto de importación, de manera
que, sin alterar las tasas impositivas su incidencia sea mayor
sobre los bienes de más alto valor.

B. Aplicar el gravamen sobre el valor real de las mercancías y
no sobre los precios oficiales o comerciales.

C. Otorgar confianza a los importadores por la razón de que el
impuesto se hará efectivo con base en los valores que declaren
y las, liquidaciones que formulen, además de que, de inmediato,
se les entregarán sus mercancías en las aduanas, reservándose
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el derecho de re-
visar posteriormente las declaraciones.

D. Evitar las subvaloraciones y las sobrevaloraciones.

E. Proteger a los importadores de buena fe.

F. Lograr que la tramitación aduanal sea más expedita, ya que no
habrá demoras originadas por inexactitudes en los valores de
las mercancías importadas.

Los beneficios en la aplicación de la citada Ley consisten en:

1. Seguridad jurídica y garantía de audiencia al importador. Nin-
gún cobro se rectificará sin oír previamente al causante y darle
oportunidad de que presente sus pruebas fundadas.

2. Simplificación de la Tarifa del Impuesto General de Importa-
ción porque el gravamen estrictamente ad-valorem, aplicado so-
bre el valor normal, hará innecesarias multitud de fracciones
arancelarias exclusivamente descriptivas de las mercancías y de
sus características, y en muchos casos se podrá prescindir de las
unidades de aplicación, tales como kilos brutos (legales o netos),
litros, metros cuadrados, etc.
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3. Se evitará pesar las mercancías y otras maniobras que demoran
y encarecen los reconocimientos y dan oportunidad a prácticas
ilícitas, con objeto de simplificar los trámites aduaneros.

Los aspectos más importantes considerados en el programa de mo-
dernización del Sistema Aduanal Mexicano que se sometió a la consi-
deración del C. Presidente de la República consisten en: actualizar el
Código Aduanero vigente; dotar de edificios y equipos a las aduanas;
simplificar los trámites aduaneros para agilizar el despacho de las mer-
cancías y descentralizar la Dirección General de Aduanas, elevar sir
eficiencia y mejorar los controles sobre las aduanas.

15.3.13. Tribunal Fiscal de la Federación. En el campo de la admi-
nistración de la justicia fiscal se regionalizó la jurisdicción autónoma
de lo contencioso-administrativo, al establecerse salas regionales del Tri-
bunal Fiscal de la Federación en las ciudades de Guadalajara, Torreón
y Monterrey. Asimismo se dio competencia al Tribunal de lo Conten-
cioso-Administrativo del Departamento del Distrito Federal para cono-
cer las resoluciones que causen agravio en materia fiscal.

15.3.14. Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. La Secretaría
promovió y obtuvo la adhesión de todas las entidades federativas al
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal mediante la celebración de
los convenios respectivos, lo que implica que dichas entidades partici-
parán en el total de los impuestos federales y otros ingresos, de acuerdo
con lo que establece la Ley de Coordinación Fiscal.

15.3.14.1. Convenios de colaboración administrativa. Adicionalmen-
te se celebraron convenios de colaboración administrativa, en materia
de administración de ingresos federales que comprenden funciones de
registro federal de causantes; recaudación; fiscalización, y administra-
ción de los impuestos coordinados.

15.3.14.2. Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas
Públicas. La Secretaría elaboró y realizó programas de asistencia téc-
nica a estados y municipios respecto a la capacitación y formación de
instructores para el personal operativo de las tesorerías estatales y mu-
nicipales, en tres campos principales: administración de los impuestos
coordinados; apoyo para la orientación a los contribuyentes, y asisten-
cia en materia de organización y sistemas de trabajo. Los logros apun-
tados fueron posibles gracias a la intervención decisiva del Instituto'
para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas.

15.3.14.3. Compensación de las transferencias de fondos entre la-
Federación y los estados. En congruencia con el espíritu de la Reforma
Fiscal se creó el mecanismo de compensación de las transferencias de
fondos entre la Federación y los estados, que permite a éstos la dispo-
sición oportuna de las participaciones que les corresponde recibir en.
impuestos federales.
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El nuevo sistema garantizó durante el año entregas fijas mensuales
a los ayuntamientos con base en el promedio de participaciones sujetas
a liquidación definitiva, que les correspondieron en impuestos federa-
les lo que posibilitó la programación financiera a este nivel de gobierno.

15.3.14.4. Programa para administrar el Impuesto al Valor Agre-
gado. La elaboración del "Programa de Implantación Administrativa
del IVA" se desarrolló complementariamente a los trabajos técnicos
previstos para la administración y procesamiento de dicho impuesto.
Para llevar adelante este programa hubo una constante y amplia comu-
nicación de la Secretaría de Hacienda con la Comisión Permanente de
funcionarios fiscales y con los grupos técnicos que dicha Comisión for-
mó para atender los subprogramas de recaudación e informática, fisca-
lización y técnico, que incluye servicios al contribuyente, y difusión
entre otros.

15.3.14.5. Programa Nacional de Fortalecimiento Municipal. Ade-
más del apoyo directo, la Secretaría integró las acciones de las diferen-
tes dependencias y entidades de la Federación, para apuntalar a los
estados y municipios. Tal es el caso del Programa Nacional de Fortale-
cimiento Municipal, que corresponde a la Comisión de Fomento Hacen-
dario Municipal establecida en la XI Reunión de Tesoreros Estatales y
Funcionarios de Hacienda, cuyo objetivo principal es contribuir a que
los municipios del país mejoren su organización e incrementen su capa-
cidad económica y administrativa.

15.4. Coordinación sectorial

15.4.1. Reestructuración del sistema bancario. La remodelación del
sistema bancario dio nueva proyección y enriqueció los instrumentos
de captación del ahorro nacional al incorporarse no sólo medidas de
orden jurídico, sino también aquellas encaminadas a transformar sus
estructuras administrativas.

15.4.2. Sistema de banca múltiple. Las reformas a la Ley General
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, pusieron las
bases para integrar un nuevo esquema organizativo que tiene como
principal característica el desarrollo y la modernización del sistema de
banca múltiple, como servicio público regulado y concesionado.

La banca está ahora en condiciones de ofrecer toda la gama de
servicios financieros, en forma descentralizada, con menores costos y
con sentido de fomento a la inversión.

Mediante esta medida, los grupos medianos y pequeños dispondrán
de facilidades especiales que les permitan crecer, aglutinarse y mejorar
su posición competitiva en los mercados financieros.

15.4.3. Banco Nacional Pesquero y Portuario. A fin de respaldar
en forma directa los requerimientos financieros del Plan Nacional de
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Desarrollo Pesquero, se creó el Banco Nacional Pesquero y Portuario,
cuyo objetivo es promover el crecimiento integral de esa industria
y crear nuevos polos de desarrollo portuario. Esta nueva institución
recoge la experiencia del Banco Nacional de Fomento Cooperativo acu-
mulada durante sus 35 años de operación.

15.4.3.1. Fondo de Garanda y Descuento para las Sociedades Co-
operativas. Con el propósito de complementar las operaciones del Banco
Nacional Pesquero y Portuario para el apoyo de las sociedades coope-
rativas, se constituyó el fideicomiso denominado Fondo de Garantía y
Descuento para las Sociedades Cooperativas (FOSOC), cuyo fiduciario
es el Banco de México. Su objetivo reside en estimular el desarrollo y
modernización de las cooperativas en forma mucho más amplia que en
el pasado y crear incentivos para que en ese esfuerzo concurran todas
las instituciones financieras del país.

Se ha avanzado en el perfeccionamiento de los sistemas de progra-
mación y control de los fondos y fideicomisos, a fin de asegurar la efi-
ciente y racional canalización de recursos a los campos de su respectiva
especialización.

15.4.4. Fideicomiso para el Desarrollo Comercial. Con el propósito
de fomentar la actividad comercial se encuentra en proceso de forma-
ción el Fideicomiso para el Desarrollo Comercial (FIDEC), el cual
quedará constituido en el Banco de México. Adicionalmente, el pequeño
y mediano comercios dispondrán de mayores facilidades al quedar com-
prometidas las instituciones nacionales de crédito a prestarles apoyo fi-
nanciero y técnico, así como redescuentos en montos suficientes que se
les otorgarán a través del sistema bancario.

15.4.5. Uniones de crédito. Se dio prioridad a organizar y pro-
mover uniones de crédito. Este programa habrá de intensificarse con
el concurso de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, por su
innegable relevancia en modernizar las organizaciones de pequeños y
medianos productores.

15.4.6. Desconcentración administrativa del sector financiero. El
sector financiero intensificó la ejecución de su programa de desconcen-
tración administrativa, mediante el establecimiento de sucursales. El
Banco Nacional Urbano, Nacional Financiera, S.A., el Fondo de Garan-
tía y Fomento a la Industria Mediana y Pequeña y el Fondo de Estu-
dios y Proyectos establecieron durante 1979 nuevas oficinas regionales.

La Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, S.A., dio los pri-
meros pasos para la reubicación de sus oficinas centrales en la ciudad
de Querétaro, como parte del Programa Nacional de Desconcentración
Territorial.

15.4.7. Sistemas de regulación y control. Se efectuaron mejoras en
los sistemas de regulación y control a instituciones bancarias, casas de
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bolsa, sociedades de inversión, instituciones de seguros y afianzadoras
para corregir desviaciones en su operación.

15.4.8. Nueva Central de Compensaciones. En materia de coordi-
nación interinstitucional, el Banco de México y la Comisión Nacional
Bancaria y de Seguros, con el apoyo de las bancas pública y privada,
crearon una nueva Central de Compensaciones, además de establecer
un sistema unificado de información financiera (SECOBAN).

15.4.9. Reformas en los mecanismos de captación. Ante su función
básica de intermediación financiera, la banca privada y mixta reformó
sus mecanismos tradicionales de captación de recursos, mostrando cifras
alentadoras que permitieron reforzar el financiamiento con montos
adicionales a los diversos sectores productivos del país.

El adecuado manejo y la diversidad de los instrumentos de capta-
ción, junto al clima de confianza, determinaron por tercer año conse-
cutivo un aumento importante de los ahorros reales retenidos por el
sistema bancario.

15.4.10. Ínter nacionalización de la banca mexicana. Este proceso
recibió un impulso decisivo y se espera que en el corto plazo la red
mexicana de bancos privados nacionales y mixtos disponga de 22 ofi-
cinas en los principales centros financieros del mundo.

15.4.11. Consolidación de las estructuras jurídica y administrativa
del mercado de valores. Con el propósito de convertir el mercado de
valores en un medio permanente de financiamiento al desarrollo, se ins-
trumentó un programa destinado a remodelar y consolidar estructuras
jurídica y administrativa en que descansa este mercado. Las medidas
comprenderán la puesta en marcha del Instituto para el Depósito de
Valores; cambios en las regulaciones de emisores, intermediarios y de
la propia Bolsa; diversificación de instrumentos; ampliación de la base
de inversionistas; el fomento de sociedades de inversión, y la constitu-
ción de fondos de contingencia.

15.5. Ámbito interno

15.5.1. Institucionalización del Sistema de Programación. Se con-
tinuó institucionalizando el Sistema de Programación de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, simplificando el proceso e identificando
plenamente los programas, acciones y recursos, lo cual permitió centrar
los esfuerzos en la definición de los propósitos para el desarrollo de las
funciones de la Secretaría. Como un avance más en la institucionaliza-
ción de este sistema, la programación para el presente ejercicio partió
de la evaluación de lo programado y realizado en el ejercicio inmediato
anterior, para asegurar con ello la continuidad en los propósitos y la
racionalización de los recursos.
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15.5.2. Revisión de la organización interna. Los ajustes a la estruc-
tura orgánica de la Secretaría obedecieron a la necesidad de adecuar
sus funciones a los requerimientos actuales del sector financiero, a lo
derivado de la Reforma Fiscal y a la promulgación de diversas leyes,
así como a la delimitación precisa de ámbitos de competencia y de
responsabilidad, a efecto de que cada unidad administrativa tenga a
su cargo la realización de compromisos específicos

15.5.2.1. Dirección de Financiamiento Externo. Con el fin de dar
mayor atención al análisis de los mercados financieros externos y a las
relaciones con organismos financieros internacionales, se creó la Direc-
ción de Financiamiento Externo en la Dirección General de Crédito
Público.

15.5.2.2. Dirección de Estudios de Política Hacendaría. Para refor-
zar la elaboración de la política y el programa financiero del Gobierno
Federal, se estableció, dentro de la Dirección General de Planeación
Hacendaría, la Dirección de Estudios de Política Hacendaría.

15.5.2.3. Modelo Integral de Recaudación. El mayor esfuerzo en
materia de reforma lo constituye la modernización del aparato recau-
datorio, para lo cual se programó y está en proceso de implantarse un
nuevo sistema denominado Modelo Integral de Recaudación, cuyos ob-
jetivos principales pretenden, apoyándose fundamentalmente en tecno-
logía de informática, imprimir una positiva desconcentración de facul-
tades administrativas para brindar a los contribuyentes mejores servi-
cios y facilidades en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, ade-
más de una más justa recaudación al globalizarse los ingresos del con-
tribuyente y mejorar la vigilancia en su cumplimiento.

15.5.2.4. Reestructuración orgánica de la Subsecretaría de Ingre-
sos. La necesidad de contar con una estructura administrativa adecuada
a los requerimientos del Modelo Integral de Recaudación propició un
cambio a fondo de la organización, sustituyó el criterio de división del
trabajo por impuestos, hacia uno por funciones y dio origen a las di-
recciones generales de: Recaudación; Fiscalización y Técnica, supri-
miendo las Direcciones Generales de Coordinación, Recursos y Estudios
Fiscales; de Auditoría Fiscal; Informática de Ingresos; Administración
Fiscal Central, y Administración Fiscal Regional.

La reestructuración de la Subsecretaría de Ingresos se basa en la
idea de tener áreas centrales con carácter básicamente normativo, las
operaciones se llevan a cabo en las contrapartes de esas áreas centrales
dentro de las Administraciones Fiscales Regionales. De esta manera
se ejerce una normatividad en cada una de las funciones de la admi-
nistración tributaria, con el propósito de que la operación se uniforme
en todas las Administraciones Fiscales Regionales, según el principio
de que se manejan impuestos federales en los cuales debe buscarse uni-
dad de interpretación y unidad en los sistemas operativos.
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15.5.2.5. Funciones transferidas al área de ingresos. En esta rees-
tructuración se incorporaron al campo de ingresos algunas funciones
vinculadas a la administración tributaria que eran ejercidas por otras
áreas. Tal es el caso de la Dirección General de Auditoría Fiscal, que
anteriormente dependía de la Subsecretaría de Inspección Fiscal.

Asimismo, la Procuraduría Fiscal de la Federación transfirió a In-
gresos las funciones de recursos administrativos, imposición y condona-
ción de sanciones.

15.5.2.6. Dirección General de Aduanas. En una primera fase y
con objeto de fortalecer la misión normativa de los órganos centrales,
la Dirección General de Aduanas simplificó su estructura orgánica al
delimitar y agrupar las funciones de política aduanera, operación, in-
vestigación, vigilancia y de apoyo técnico y administrativo, así como al
incorporarse la Unidad de Información y Estadística que dependía del
Subsecretario, para proporcionar apoyo en materia de procesamiento
electrónico de datos y comunicación. Actualmente está en desarrollo la
etapa de mejoramiento de la operación regional.

En la reestructuración fueron previstas algunas modificaciones para
cumplir con la Ley de Valoración Aduanera de las Mercancías de Im-
portación, en vigor desde el I9 de julio de 1979, con lo que se obtuvo
una significativa agilización en las operaciones aduaneras.

15.5.2.7. Dirección General de Casa de Moneda. Se ajustó el es-
quema administrativo de la Dirección General de Casa de Moneda a
efecto de cumplir con mayor eficacia los requerimientos del Banco de
México, S.A., en materia de moneda de curso legal y para llevar a efecto
los proyectos de fabricación de nuevas monedas de cuproníquel, de
acuerdo con las disposiciones y programas de acuñación establecidos
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con
el propio Raneo de México. Al mismo tiempo se satisfizo la demanda
nacional y extranjera de piezas de oro y plata y se cumplió con los
requerimientos de producción de medallas conmemorativas.

15.5.2.8. Dirección General de Laboratorio Central. En considera-
ción al volumen de la demanda actual y las perspectivas de crecimiento
se mejoraron los sistemas de planeación, programación, organización y
los mecanismos de coordinación con los usuarios de los servicios de esta
Dirección a efecto de proporcionar atención con mayor eficiencia y
oportunidad.

Se establecieron cinco unidades de muestreo en las aduanas fronte-
rizas y marítimas con el propósito de satisfacer la demanda de ensaye
y análisis para fines de fiscalización.

15.5.3. Elaboración de nuevos reglamentos. Se procedió a la ela-
boración del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y
del Impuesto sobre la Renta. Con la amplia participación de los sectores
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interesados, se cuenta con los anteproyectos de Reglamento de la Ley de
Valoración Aduanera y del Registro Federal de Vehículos.

Con la intervención de las Secretarías de Comercio y de Patrimonio
y Fomento Industrial, se proyectó el nuevo Reglamento de Operaciones
Temporales en materia de comercio exterior que unifica la diversidad
de disposiciones que existían. El nuevo ordenamiento, en vigor desde
el 22 de mayo de 1979, presenta avances trascendentales, ya que su
sistema operativo elimina intervenciones innecesarias de la autoridad
y reduce el plazo de resolución de las solicitudes a cinco días hábiles,
en lugar de los 45 días que tomaba el trámite con la modalidad anterior.

Se elaboró un nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, según el objetivo prioritario de delimitar con
precisión los ámbitos de competencia de las unidades administrativas
e incluir las adecuaciones que el nuevo Modelo Integral de Recaudación
plantea.

15.5.4. Revisión y adecuación de los sistemas y procedimientos de
trabajo

15.5.4.1. Control de flujo de fondos. Se desarrolló el sistema de
Control de Flujo de Fondos Federales que constituye el instrumento
para establecer la estacionalidad de las necesidades de efectivo e iden-
tificar, en cuantía y en plazo, las alternativas de financiamiento; vincu-
lar las acciones programáticas y presupuéstales con la disponibilidad
de recursos, y aplicar racionalmente fondos disponibles como recurso
compensatorio del déficit temporal.

15.5.4.2. Traspaso de fondos a organismos y empresas del sector
público. Se creó el sistema de Traspaso de Fondos de la cuenta de
Tesorería en el Banco de México a las cuentas correspondientes de or-
ganismos y empresas del sector público, en función de la liberación del
gasto para 1980, mediante control mecanizado de los calendarios de
disposiciones, el cual se puso en operación en algunas dependencias del
Gobierno Federal.

15.5.4.3. Solicitud de Libramiento de Cheque. Se suprimió el en-
vío de documentación comprobatoria de los ramos hacia casi todas las
pagadurías ubicadas en el Distrito Federal (90% de la erogación total),
con la implantación del sistema Solicitud de Libramiento de Cheque.

15.5.4.4. Sistemas mecanizados. Se elaboraron los sistemas meca-
nizados de: Control de Garantías, Fondo para Indemnizaciones al Era-
rio Federal, Certificados de Promoción Fiscal, Movilización de Fondos,
Documentos por Pagar y Responsabilidades. Se encuentran en la fase
de desarrollo los Sistemas de Contabilidad de Fondos, Control de Valo-
res y Compensación.

15.5.4.5. Control de garantías y créditos fiscales. Se mejoraron
los procedimientos de control de garantías y de trámite de cobro de
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créditos fiscales, a fin de evitar en lo posible la prescripción de estos
créditos.

15.5.4.6. Optimización del sistema de radicación de fondos. En
congruencia con la liberalización del gasto, se optimizó el sistema de
radicación de fondos a las oficinas pagadoras, para garantizar el cum-
plimiento oportuno de las obligaciones a cargo del Gobierno Federal.

15.5.4.7. Simplificación de trámites en la concesión de estímulos
fiscales. Se suscribieron acuerdos con la Secretaría de Patrimonio y
Fomento Industrial, para simplificar los trámites en el otorgamiento
de estímulos fiscales y reducir sensiblemente el tiempo de su otorga-
miento.

15.5.4.8. Registro de instituciones bancarias extranjeras. La Se-
cretaría cuenta con un diagnóstico sobre las normas y procedimientos
de registro de instituciones bancarias extranjeras, con el fin de agilizar
el desarrollo de los trámites correspondientes.

15.5.4.9. Archivo maestro de causantes. En materia de recaudación
se lograron avances significativos en la integración del archivo maestro
de causantes. Con esta medida, se busca la integración de la informa-
ción sobre pagos de causantes, al conformar las bases para implantar la
cuenta única.

15.5.4.10. Sistema de Información Tributaria. Se desarrollaron
cinco de los diez módulos previstos para el Sistema de Información Tri-
butaria, tres subsistemas de operación regional y dos sistemas de apoyo,
con lo cual se consolidan los procesos de captura y validación de datos
y se genera un proceso uniforme de tratamiento y conservación de docu-
mentos fiscales en todo el país. Asimismo, se materializó la cuenta única
de empresas, al sustituir los sistemas aislados que existían para el con-
trol de obligaciones, por mecanismos de apoyo que propician una parti-
cipación coordinada de las diversas autoridades en materia de recauda-
ción.

15.5.4.11. Sistema Único de Manuales. Para apoyar el esquema de
organización del aparato recaudatorio basado en áreas centrales norma-
tivas y áreas regionales operativas, fue indispensable contar con ins-
trucciones debidamente clasificadas según las distintas funciones de la
administración tributaria, con esto se logra que el manejo de los impues-
tos federales se haga de una manera similar en todo el país; para este
propósito opera el Sistema Único de Manuales (SUM).

15.5.4.12. Procedimientos de valoración y base impositiva. Se re-
visaron los procedimientos de valoración y se estableció un sistema que
pretende, mediante normas sencillas y permanentes, establecer una
fórmula aplicable a los distintos tipos de importación de mercancías,
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con el fin de asegurar la equidad en la valoración y, consecuentemente,
en la determinación de la base impositiva.

Se agilizó la liquidación y cobro de impuestos aduanales a cargo
de PEMEX, al suprimir trámites innecesarios.

15.5.4.13. Auditorías operacionales. Se elaboró una guía para la
realización de auditorías operacionales en las oficinas que manejan fon-
dos y valores de propiedad o al cuidado de la Federación, sobre bases
prácticas que coadyuven a uniformar las actividades en esta materia y
garantizar el adecuado manejo de los valores del Gobierno Federal.

Se editó un instructivo de visitas para las entidades de la Federa-
ción, documento que contiene los lineamientos de revisión de los con-
venios de coordinación fiscal.

15.5.5. Delegación y desconcentración de facultades

15.5.5.1. Desconcentración Administrativa de la Secretaria de Ha-
cienda y Crédito Público. En 1979 se fortaleció la operación de las
Subprocuradurías Fiscales Auxiliares y de las Delegaciones Regionales
de la Tesorería de la Federación. Iniciaron sus operaciones cinco nue-
vas Delegaciones de Promoción Fiscal y una Subprocuraduría Fiscal
Auxiliar.

El proceso de desconcentración de la Secretaría ha venido refor-
zando el principio de que las funciones operativas se deleguen con ple-
nas facultades, al ampliar el ámbito de competencia de las Administra-
ciones Fiscales Regionales, mismas que ahora tienen el doble de fun-
ciones que con las que se iniciaron. Esto demuestra el propósito de des-
concentrar la administración tributaria con el apoyo de las Administra-
ciones Fiscales Regionales.

15.5.5.2. Dictaminación de investigaciones. Para las Delegaciones
de Vigilancia de Fondos y Valores se dictaron lineamientos tendentes a
desconcentrar actividades relativas a la dictaminación de investigacio-
nes, que ahora son autorizadas por el inspector, el dictaminador y el
jefe de la Delegación de Vigilancia de Fondos y Valores; además en
estos últimos se delegó la facultad de realizar los trámites relativos,
como son: informar a las autoridades competentes el resultado de las
fiscalizaciones, ordenar embargos y denuncias, entre otros.

15.5.6. Administración y desarrollo de personal

15.5.6.1. Mecanismos de ejecución para la administración y desa-
rrollo de personal. Se iniciaron los trabajos conducentes al mejoramiento
en su conjunto del sistema de administración y desarrollo de personal,
dentro del marco de la Reforma Administrativa, y se participó en los
estudios para crear e implantar los mecanismos de ejecución correspon-
dientes. Se perfeccionaron asimismo los sistemas indispensables para
una gestión de personal más eficiente, entre éstos, el de información y
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control mecanizado de personal, que permitirá satisfacer los requeri-
mientos humanos de la Secretaría, el pago oportuno de remuneraciones,
la orientación y asesoría, la prestación de servicios, la simplificación de
trámites y la sustitución gradual de procedimientos operativos por el
ejercicio de la normatividad y la supervisión en funciones desconcen-
tradas.

En atención al propósito anterior, se reestructuró la Dirección de
Personal a fin de habilitarla para el mejor cumplimiento tanto de las
tareas derivadas de sus atribuciones como de los nuevos requerimientos
del Programa de Reforma Administrativa correspondiente a su Quinta
Etapa, que se lleva a cabo en el ámbito institucional de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

15.5.6.2. Sistema escalafonario. En lo que respecta al Programa
del Sistema Escalafonario, se desarrollaron, entre otros subprogramas,
la metodología para la formulación del catálogo de puestos, en la que se
definieron 182 puestos tipo en la Secretaría, de un total de 356 que
aparecían registrados en las diversas áreas. Se concluyó, en materia
de tabulación salarial, la fase relativa a regulación y se inició el en-
vío de datos a la Secretaría de Programación y Presupuesto sobre per-
cepciones totales de los trabajadores, así como la información sobre
la antigüedad del personal y los días no laborados para el pago de la
prima quinquenal por servicios prestados. Se elaboró y difundió rae-
diajite circular el procedimiento para la evaluación del desempeño vincu-
lado con el mecanismo escalafonario y con el de premios, estímulos
y recompensas. Se detectaron los casos de 2 267 empleados que ameri-
tan ser galardonados con medallas de oro, por perseverancia y lealtad
a la Secretaría con más de 30 años de servicio, cuya premiación se ha
iniciado y se concluirá en el ciclo 1979-1980.

15.5.6.3. Programa de capacitación. Se establecieron los mecanis-
mos para la investigación de requerimientos programáticos. Se creó, a
través de la Subsecretaría de Ingresos, el Instituto Nacional de Capa-
citación Fiscal destinado a la actualización de funcionarios de alto ni-
vel. Se elevaron al rango de licenciatura los estudios de la Escuela de
Capacitación Aduanera de la Subsecretaría de Inspección Fiscal, y se
reorienta a la Academia de Capacitación para que satisfaga las de-
mandas de formación media, a través de la adopción de métodos moder-
nos de comunicación didáctica que elevan el rendimiento de los usuarios
del proceso de enseñanza-aprendizaje.

En el esquema programático de formación y desarrollo de personal,
se puso especial atención a los cursos de educación básica para adultos,
de acuerdo con los lineamientos señalados por el Presidente de la Re-
pública en el Diario Oficial de la Federación de 24 de diciembre de
1979. Al mismo tiempo se inició el programa institucional de becas.
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15.5.6.4. Relaciones jurídico-laborales. Se estableció el sistema de
vacaciones escalonadas y se concluyó el proyecto de horarios compacta-
dos. Asimismo, se difundieron las Condiciones Generales de Trabajo y
se iniciaron los mecanismos de reubicación y reasignación de personal,
así como el establecimiento de normas internas de trabajo, la formación
de Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene y la promoción de las
prestaciones y servicios sociales.

15.5.6.5. Censo Básico de Recursos Humanos. El censo básico de
personal que se levantó en la Secretaría permitirá, para los efectos an-
teriores y a través de sistema de cómputo, disponer de una amplia
información que permitirá la toma de decisiones y la investigación y
planeación de personal.

15.5.7. Determinación de políticas para el mejor aprovechamiento
de los recursos materiales. Se han revisado sistemáticamente los proce-
dimientos para mejorar el control y aprovechamiento de los recursos
materiales, a fin de apoyar eficientemente la ejecución de los programas
de trabajo con suficiencia y oportunidad.

Como resultado de lo anterior, se expidieron manuales para las
Direcciones de Conservación y Mantenimiento; Adquisiciones y Servi-
cios Generales, los cuales contienen 43 procedimientos y normas para
su aplicación.

Se cuenta además con un proyecto para la reestructuración general
del sistema, el cual plantea como principales medidas:

— La delegación de facultades para la operación regional y local
de los recursos.

— La asignación de presupuesto de operación y mantenimiento a
las unidades administrativas desconcentradas, en función de sus
necesidades y parámetros de gasto.

— El establecimiento de políticas para la administración de re-
cursos.

— La implantación de mecanismos de control efectivos.

15.5.8. Mejoramiento de los servicios de atención al público. Se
han desarrollado programas para facilitar la comunicación con el pú-
blico a través de seminarios, campañas de difusión, televisión, radio
y prensa; con este propósito se integraron todas las funciones de estos
programas en la Dirección General de Comunicación.

Se lia prestado especial interés en orientar al público, por medio de
campañas de difusión fiscal, y para motivarlo en el cumplimiento de sus
obligaciones y defensa de sus derechos tributarios y el conocimiento
de la reforma fiscal.



158 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

15.5.8.1. Sistema de Orientación, Información y Quejas. Además
de proporcionar al público la información para cumplir con el fisco a
través de los medios descritos, de acuerdo con los lincamientos para la
Reforma de Ventanillas, se fortaleció el Sistema de Orientación, Infor-
mación y Quejas con el propósito de facilitar el trámite, gestión y
solución de los asuntos que el público plantea, así como para promover
la participación y colaboración de los usuarios en el mejoramiento de los
servicios que se les presten; para ello se amplió la cobertura del siste-
ma en 27 unidades administrativas ubicadas en el Distrito Federal.
Simultáneamente, las unidades de organización revisan los procedimien-
tos de trabajo a fin de simplificar los trámites.

En apoyo al programa de recaudación se establecieron 75 módulos
de información en el interior del país, que ayudaron a los contribu-
yentes en la época de mayor concentración.

15.5.8.2. Servicio de orientación a pasajeros. Se estableció en las
aduanas el servicio de orientación a pasajeros nacionales y extranjeros,
con objeto de facilitar sus trámites.

Cabe destacar que a partir del mes de julio de 1979 se llevó a cabo
una difusión intensa en relación con la franquicia de pasajero para
que éste conozca cuáles son sus derechos y ajuste sus compras en el
extranjero.
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16.1. Importancia de la programación. El proceso de desarrollo
económico y social de nuestro país exige coherencia y coordinación en
el manejo de los instrumentos de política económica y social, mediante
la aplicación de técnicas programáticas capaces de vincular racional-
mente las metas y objetivos nacionales de carácter económico y social
con los recursos y medios disponibles. Al Estado corresponde definir
los lincamientos y orientación de los distintos sectores productivos, así
como el manejo congruente de las políticas instrumentales, para coad-
yuvar al logro de los objetivos y metas nacionales.

16.2. Alcances de la programación. Para cumplir con las funcio-
nes que le asigna el programa de gobierno la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, por conducto de la Dirección General de Planeación
Hacendaría, elaboró el Programa Hacendario para 1979. Dicho docu-
mento incluye los aspectos más relevantes de los diversos programas y
acciones de los campos que conforman la Secretaría de Hacienda y
("rédito Público y su sector coordinado. Como complemento a lo rea-
lizado en materia de programación hacendaría, se avanzó en las tareas
para sistematizar la información y crear un banco electrónico de datos
para períodos programáticos subsecuentes, el cual permitirá la elabora-
ción de un tablero de mando, así como agilizar la supervisión y retro-
alimentar el Programa Hacendario.

16.3. Nuevos lincamientos. Debido a limitaciones del esquema con-
cepíual formulado en años anteriores, a partir del segundo semestre de
1978 las autoridades hacendarias decidieron considerar nuevos linea-
mientos orientados fundamentalmente a:

1. Atender la programación y evaluación sustantiva, referido al
manejo de instrumentos de política económica;

2. Considerar como punto de partida la autoprogramación de las
entidades, realizada en función de las directrices contenidas en
el documento de lincamientos generales de política hacendaría
del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público;

3. Establecer la relación congruente entre los programas de las en-
tidades de la Secretaría, y los de su sector coordinado, con los
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objetivos generales del Programa de Gobierno, al través de la
técnica matricial;

4. Posibilitar la evaluación sistemática e institucional de los ins-
trumentos de política hacendaría.

16.4. Metodología. Con base en los propósitos anteriores y para la
integración del Programa Hacendario 1979 se realizaron esfuerzos para
medir el efecto de las acciones hacendarías, según los resultados de ope-
ración de los instrumentos de política económica, los cuales fueron defi-
nidos como la norma, ordenamiento, o disposición legal que faculta
a una entidad del sector financiero para intervenir e influir en el pro-
ceso económico y social.

Con objeto de establecer la relación directa con el Programa de
Gobierno, la integración del Programa Hacendario de 1979 se realizó
conforme a la técnica matricial, contemplando en su presentación final
una matriz general y submatrices para su desagregación. En la matriz
general, las columnas expresan las nietas sectoriales que el Programa
de Gobierno asignó al sector financiero y los diversos renglones esta-
blecen la clasificación de políticas instrumentales operadas por las enti-
dades del sector financiero.

16.5. Ventajas de la técnica matricial. Por una parte, la entidad
responsable de los programas identifica las metas conceptuales y los
objetivos nacionales a que coadyuvan sus acciones; además, dispone de
elementos para realizar el seguimiento y la evaluación sistemática de
dichas acciones, así como el análisis y presentación para efectos del
Informe Presidencial. Lo anterior facilita, de manera práctica, el ma-
nejo de los instrumentos hacendarlos operados por cada entidad.

Por otra parte, el juego de submatrices permite la combinación y
análisis por áreas programáticas y coadyuvará a la toma de decisiones
de política financiera, ya que al conocer la operación de la totalidad de
las funciones del mismo las autoridades superiores disponen «le elemen-
tos suficientes para identificar y evaluar sus tareas; afinar sus instru-
mentos, y en su caso ajustar el funcionamiento y resultados de sus polí-
ticas instrumentadas que integran la política hacendaría.

16.6. Metas del Sector Financiero. La vinculación del Programa
Hacendario al Programa de Gobierno se realizó al desglosar las metas
generales que impone este último y las metas específicas que concep-
tualmente enmarcan las acciones del sector financiero, lo cual permitió
obtener una estructuración coherente de la política hacendaría.

Dentro de esta estructura de políticas instrumentadas, se considera
meta directa del sector financiero el financiamiento del Programa de
Gobierno y como metas compartidas con otros sectores, la equidad,
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reparto e igualdad de seguridades, la promoción del desarrollo y la
racionalización de recursos.

16.6.1. Financiamiento del Programa de Gobierno. Respecto al fi-
nanciamiento del Programa de Gobierno, la programación realizada
prevé un aumento en la recaudación de ingresos corrientes y de capital,
con base en el mejoramiento de la estructura fiscal y una mayor efi-
ciencia en la administración tributaria, mediante la consolidación del
Modelo Integral de Recaudación y una mayor actividad fiscalizadora.

Asimismo, el financiamiento del déficit previsto tenderá a cubrir el
endeudamiento interno —principalmente emisión de valores guberna-
mentales y encaje legal— complementariamente con recursos externo?,
dentro de los límites establecidos.

16.6.2. Distribución del ingreso. Se formularon programas para
determinar una carga fiscal más proporcional y equitativa, elevar la
progresividad para los causantes de mayores ingresos y consolidar el
sistema de deducciones, mismos que actualmente complementan el tra-
tamiento fiscal más favorable para los causantes de ingresos menores.
Esto, a su vez. se apoya en programas de estímulos fiscales y canaliza-
ción de créditos en los renglones de actividad que más influyen en la
generación de empleos.

16.6.3. Apoyo al federalismo. Dentro del campo operativo de los
Convenios L nicos de Coordinación con los estados y municipios, se es-
tablecieron programas dirigidos a incrementar las participaciones de
impuestos federales. Por otro lado también se fortaleció el federalismo
con acciones coordinadas que comprenden el otorgamiento de estímulos
fiscales y créditos a las zonas menos desarrolladas.

Asimismo, se cuenta con el Programa Nacional de Fortalecimiento
Municipal mediante el cual se apoyó a los municipios del país para me-
jorar su organización e incrementar su capacidad económica y admi-
nistrativa.

Finalmente, se han realizado estudios para instrumentar una nueva
Ley de Coordinación Fiscal, tendente a poner las bases uniformes para
la celebración de Convenios Únicos de Coordinación y armonizar las
futuras modificaciones en el Sistema Tributario Federal.

16.6.4. Fomento al empleo. Se integraron programáticamente las
acciones del sector financiero orientadas a estimular la creación de
empleos, la integración económica y el apoyo a propósitos nacionales
para incrementar la productividad y eficiencia en el uso de los recursos
humanos y materiales. Los principales instrumentos considerados en los
programas corresponden a estímulos fiscales y al otorgamiento de cré-
ditos a la producción de bienes y servicios que utilizan mayor cantidad
de mano de obra.
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16.6.5. Fomento del ahorro interno. La promoción del desarrollo,
a través del fomento del ahorro interno, ha sido identificada directa-
mente con los programas financieros en materia de captación, los cuales
plantean corno resultado prioritario la elevación de los niveles de aho-
rro real mediante una mayor eficiencia en el sistema bancario, el desa-
rrollo de instrumentos atractivos para el ahorrador, principalmente los
de largo plazo, al procurar elevar sus rendimientos, en términos reales,
con medidas dirigidas a disminuir las presiones inflacionarias.

16.6.6. Fomento Je la reinversión productiva. Para el cumplimiento
de esta meta en el sector financiero, se determinó la necesidad de desa-
rrollar programas para la elaboración de la política fiscal y de promo-
ción que estimule la reinversión de las utilidades. Colateralmente, se
pretendió avanzar en la implantación de sistemas para evaluar la asig-
nación de recursos crediticios orientados a financiar la formación de
capital en los diferentes sectores de la economía.

Conforme a estos propósitos, para el año de 1979 se programó la
canalización de recursos por medio de Instituciones Nacionales de Cré-
dito como NAFINSA y SOMEX y complementariamente, por algunos
fondos y fideicomisos del Gobierno Federal como FONEI y FOGAIN,
así como diversos incentivos fiscales.

16.6.7. Promoción y financiamiento a la producción de bienes y
servicio*, social y nacionalmente necesarios. Se integraron programática-
mente los sistemas fiscales y de crédito que apoyan la producción de
bienes esenciales y la prestación de servicios básicos, orientándolos hacia
las actividades señaladas como prioritarias. A esta meta coadyuvaron
en forma preferente, con diversos programas, las Instituciones Nacio-
nales de Crédito y complementariamente, algunos fideicomisos del Go-
bierno Federal, al canalizar recursos financieros a través de sus dife-
rentes entidades.

16.6.8. Uso eficiente de los recursos. Esta meta incluye los esfuerzos
para coadyuvar a satisfacer eficientemente el consumo interno, alcanzar
una concurrencia más amplia en los mercados del exterior y mejorar
la productividad de los recursos humanos y de capital.

Para la consecución de estos propósitos se cuenta con los programas
de evaluación de los nuevos proyectos de inversión y programación
financiera, tendentes a optimizar el uso de recursos que administran
diversas entidades públicas. Son importantes también los programas
asignados al estudio de las fuentes de financiamiento de dichas enti-
dades.

16.6.9. Racioiudización del consumo. Se enmarcaron los programas
que consideran la aplicación de las tasas diferenciales de los impuestos
a las ventas e Ingresos Mercantiles, orientados a desalentar el consumo
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suntuario. Adicionalmente, se programaron estudios para la implemen-
tación del Impuesto al Valor Agregado que entrará en vigor a partir
de enero de 1980 en sustitución del impuesto actual sobre Ingresos
Mercantiles.

16.6.10. Mejoramiento de la balanza de pagos. En este contexto se
considera la programación hacendaría dirigida a propiciar la indepen-
dencia económica del país, a través de mejores resultados en la cuenta
corriente y del control de la cuenta de capital. Para tal efecto, y para
complementar la decidida promoción de exportaciones, fundamental-
mente a través de los CEDIS, se procura abatir considerablemente las
importaciones de bienes suntuarios, las compras fronterizas y el turis-
mo de los nacionales en el exterior.

Los programas que concurren a la consecución de esta meta corres-
ponden, en buena medida, al marco de la Alianza para la Producción
y presuponen la participación conjunta de los sectores público y pri-
vado, con la finalidad de promover las ramas productivas prioritaria?,
mediante el otorgamiento de estímulos fiscales y apoyo crediticio.

16.7. Servicios del Sector Financiero. Esta meta engloba estrate-
gias para la optimización del quehacer administrativo y de servicios,
así como objetivos concretos en cada entidad y el desarrollo de la
Reforma Administrativa dentro del sector financiero. Entre otras acti-
vidades programadas para 1979 se destacaron la realización de diversos
estudios económicos y financieros así como la elaboración de estadís-
ticas diversas que apoyan la toma de decisiones de Política Hacenda-
ría. Asimismo, se llevaron a cabo las funciones de orientación, informa-
ción y quejas de los contribuyentes, para facilitar el cumplimiento de
sus obligaciones fiscales y disminuir la evasión y elusión fiscales.

Corresponde a esta meta las actividades que implican el desarrollo
del Programa Hacendario, su seguimiento y evaluación y los requeri-
mientos del Informe Presidencial. También, incluyen programas rela-
tivos a las actividades administrativas, como contratación de personal,
uso de recursos materiales y prestación de servicios generales.

16.8. Seguimiento, evaluación y reprogramación. Cabe hacer hin-
capié en que el esquema considerado en la formulación del Programa
Hacendario permite su interrelación con las etapas de seguimiento,
evaluación y reprogramación. Ellas constituyen un circuito retroalimen-
tado de programación permanente, con el que se logra perfeccionar el
manejo de instrumentos, metas y políticas instrumentales. En estos tér-
minos, el Programa Hacendario 1979 es el primer esfuerzo práctico
para la programación de acciones en la Secretaría de Hacienda y en
una parte importante del sector financiero. Los logros alcanzados com-
prenden la integración de los programas sustantivos, de apoyo y desa-
rrollo, referentes al manejo de instrumentos de política económica y la



166 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

cuantificación de sus metas; la formulación de los programas derivados
de los lincamientos generales y los compromisos de las entidades a tra-
vés de su autoprogramación; seguimiento y evaluación institucional y
sistemática de los programas, para efectos de lo^ trabajos del Sistema
Nacional de Evaluación e Informe Presidencial,' así como la retroali-
mentación al resto del Sector Público de información relativa al desem-
peño de las entidades del sector financiero.
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17.1. Metas. La unidad de promoción voluntaria de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público tiene como objetivo colaborar en el
logro de las metas establecidas por el Patronato Nacional de Promo-
tores Voluntarios en materia de alistamiento, capacitación, organización
e integración al trabajo social voluntario en los siguientes programas:
Educación para Todos, Reforestación, Planificación Familiar y Paque-
tes Familiares, entre otros.

17.1.1. Alistamiento de voluntarios. A partir del llamado que hicie-
ra la señora doña Carmen Romano de López Portillo, para integrar
un grupo de voluntarios de alcance nacional y abierto a la participa-
ción de todos, este patronato logró reclutar en el año de 1978 a 4 239
promotores y en 1979 a 4 358, con lo que se llegó a la cantidad de
8 597 participantes que fueron incorporados al servicio mediante la dis-
tribución de más de 100 mil cédulas de participación entre empleados
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del sector financiero,
así como entre sus familiares y amigos, en toda la República Mexicana.

17.1.2. Organización. En este campo existe un sistema computari-
zado que permite identificar rápida y claramente los datos básicos de
los 8 500 promotores clasificados por programa, por dependencia, por
horarios y días en que participan, así como determinar en qué etapa
se encuentran integrados al trabajo social voluntario. Los registros se
actualizan periódicamente lo que permite tener un control adecuado
de las actividades que realiza cada voluntario: Además para la orga-
nización de los voluntarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico que ofrecen este servicio se han constituido 10 comités regionales
que cubren toda la República Mexicana.

17.1.3. Capacitación. Por lo que se refiere a la capacitación de
los voluntarios, lian sido adiestrados 942 promotores, de los cuales 759
pertenecen a la Secretaría de Hacienda y 183 a diversas instituciones
del sector financiero, quienes han recibido instrucción en los diversos
programas que apoya el voluntariado nacional.

17.2. Programa nacional de "educación para todos". Uno de los
problemas más graves por los que atraviesa el país, es la preocupante
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persistencia de índices de analfabetismo entre la población adulta, por
esto el titular del Poder Ejecutivo Federal, dentro del Plan Nacional
de Educación, lia delineado y puesto en marcha el programa "educación
para todos", cuyo objetivo primordial es extender los beneficios de la
educación a todos los mexicanos.

Este patronato lia puesto especial empeño en coadyuvar al cumpli-
miento de dicho programa, al capacitar a un total de 547 promotores
voluntarios, quienes han organizado círculos de estudio en los que se
imparte asesoría educativa en los campos de alfabetización primaria y
secundaria intensiva para adultos a 2 265 personas.

] 7..'5. Programa nacional de " re forestación". Esta unidad de pro-
moción voluntaria a lo largo de 1979 capacitó a 171 promotores volun-
tarios en el área de reforestación. Estos han participado en la realiza-
ción de jornadas de reforestación durante las cuales se han sembrado
4 420 árboles, tanto en el Distrito Federal como en el interior del país.

Asimismo se llevó a cabo, en colaboración con la unidad de promo-
ción voluntaria del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, un
plan piloto para la creación de áreas verdes en las unidades habitacio-
nales de Acueducto de Guadalupe y Valle de Aragón, con la participa-
ción de promotores y voluntarios de esta Secretaría.

17.4. Programa nacional de "planificación familiar". Hace pocos
años el crecimiento de la población del país era del 3.6%, una de las
tasas más altas del mundo; en la actualidad se ha logrado reducirla
al 2.9% ; sin embargo, aún es un crecimiento desproporcionado que
puede convertirse en un elemento de desajuste social.

Ante este problema la unidad de promoción voluntaria de la Secre-
taría de Hacienda, en estrecha colaboración con los organismos del
sector salud, capacitó a 150 promotores voluntarios, quienes han dado
orientación en materia de planificación familiar a 4 055 personas, en
cumplimiento de los objetivos del Art. 4" de la Constitución federal.

17.5. Programa nacional de "paquetes familiares". La inadecuada
nutrición produce graves efectos en los niveles de productividad y bienes-
tar de quienes la sufren de manera persistente.

El programa de paquetes familiares se propone coadyuvar a la pro-
moción de posibilidades de nutrición adecuada para la población de
bajos ingresos en las zonas rurales, al responsabilizar a los núcleos fami-
liares del cuidado y explotación de pies de cría de diversas especies
menores. En apoyo a este programa el Patronato de Hacienda, durante
1979, capacitó a 74 promotores voluntarios.

17.6. Otros programas. El Patronato de Hacienda para Actividades
Sociales participó en el programa "designación de beneficiarios del
seguro de vida colectivo de los trabajadores al servicio del estado" pro-
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movido por la Aseguradora Hidalgo, S.A. El Sector Hacienda capacitó
a 219 promotores voluntarios, quienes distribuyeron más de 48 mil
formatos-para la actualización de datos, de los cuales se recuperaron
debidamente contestados más de 35 500.

Es importante señalar que este último programa, ha permitido no
sólo actualizar la información dd seguro de vida colectivo sino mejo-
rar, en forma significativa, la información que sobre sus empleados
tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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18.1. Aspectos normativos y conceptuales. Las tareas realizadas por
la Comisión Coordinadora de Relaciones Financieras y Fiscales con
Estados y Municipios en la primera parte de 1979, se desarrollaron de
acuerdo con los programas iniciados el año de 1978. A partir de la
segunda parte de 1979 se agregaron por Acuerdo del C. Secretario
de Hacienda y Crédito Público algunos otros programas adicionales
tendentes a reforzar ciertos aspectos de la relación del Sector Financiero
Federal con estados y municipios. Asimismo se iniciaron tareas espe-
cíficas para instrumentar, a través de las áreas de competencia de la
Secretaría de Hacienda y del sector coordinado, las directrices marca-
das por el C. Presidente de la República, Lie. José López Portillo en
esta materia.

18.1.1. Funciones genéricas. Al replantearse algunas de las activi-
dades por desarrollar en esta Comisión Coordinadora quedaron estable-
cidas como funciones genéricas las siguientes:

— Constituir un órgano de coordinación interno de la Secretaría
de Hacienda, con el objetivo primordial de integrar los diferen-
tes elementos y mecanismos qu# se encuentran adscritos a la
competencia institucional del Sector Financiero Federal y para
coadyuvar a la instrumentación de todos los programas tendentes
al fortalecimiento del federalismo establecidos por el C. Presi-
dente de la República.

•— Coordinar las relaciones entre la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público y los estados y municipios, en busca de un sistema
integral que complementen los apoyos fiscales, de participacio-
nes, crediticios y de tipo técnico establecidos para cada una de
las entidades, con el propósito de coadyuvar a la definición
de un esquema de viabilidad financiera que fortalezca y vincule
el Pacto Federal.

— Funcionar como un órgano de enlace de las diferentes áreas
administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para que, según sus pronunciamientos, se lleven a cabo los estu-
dios y opiniones técnicas que el C. Secretario de Hacienda y
Crédito Público pudiera requerir en esta materia.
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•— Auxiliar directamente a los gobiernos de los estados y ayunta-
mientos del país en la consecución de las necesidades de estudios
y la formulación de programas; de encomiendas y técnicas, que
íes permita ejercer y adecuar sus medios de captación, y la
legislación fiscal respectiva, así como mejorar la administración
de sus recursos financieros y la eficiencia en el manejo de los
diferentes apoyos crediticios y fiscales.

— La Comisión tiene también la función de establecer un control
analítico, a partir de la información captada por las esferas
respectivas de competencia, del monto y destino de los recursos
federales otorgados a estados y municipios, así como de las apor-
taciones fiscales y crediticias, de tal manera que permita esta-
blecer las bases para que la distribución de dichos fondos se
lleve a cabo conforme a las directrices de la política de apoyo
financiero equilibrado, tanto a nivel regional como nacional.

— Por último, la Comisión está facultada para proponer la política
financiera y hacendaría de apoyo para cada uno de los estados
y municipios, que una vez aprobada por el C. Secretario de
Hacienda y Crédito Público se instrumenta a través de los ca-
nales institucionales de la propia Secretaría y de las otras de-
pendencias del Ejecutivo Federal.

18.1.2. Propósitos sectoriales. Para cumplir con los propósitos an-
teriores, las actividades de la Comisión se desarrollaron en estrecha
relación con las metas sectoriales, es decir con el financiamiento d;1

los programas de gobierno de las entidades federativas y municipios
del país; con los propósitos de equidad, reparto e igualdad de seguri-
dades; con el de promoción d«l desarrollo socioeconómico de las dife-
rentes zonas del país, y finalmente con la racionalización en el uso
y manejo de los recursos públicos.

Para la obtención de cada uno de estos propósitos sectoriales se
establecieron metas cuyos resultados inciden en el financiamiento del
déficit presupuestal de los estados; la redistribución del ingreso entre
las diferentes regiones del país y el fomento del empleo; la promoción
y financiamiento de la producción de bienes y satisfactores social y
nacionalmente necesarios, así como en la utilización más amplia y efi-
ciente de los servicios del Sector Financiero Federal.

18.2. Aspectos funcionales y de operación de tipo intersecretarial.
Se trabajó conjuntamente con diferentes entidades y dependencias del
Poder Ejecutivo Federal, cuyos propósitos coinciden en la formulación
y establecimiento de políticas y procedimientos destinados a lograr ma-
yor vinculación en las relaciones que se establecen con los estados y
municipios del país. De esta forma se iniciaron trabajos tendentes a or-
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ganizar y coordinar grupos de trabajo con diversas dependencias del
Gobierno Federal.

18.2.1. Actividades con la Coordinación de Estudios Administra-
tivos de la Presidencia de la República. Con esta dependencia, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de esta Comisión
Coordinadora, participó en las Asambleas Plenarias del Grupo ínter-
institucional de Trabajo, para la coordinación de acciones administra-
tivas del Ejecutivo Federal en apoyo a estados y municipios, así como
también en varios de los subgrupos que han surgido de los acuerdos
emanados de las sesiones de esta asamblea general, entre los que des-
tacan :

En el segundo subgrupo coordinado por la Secretaría de Programa-
ción y Presupuesto (SPP) se ha trabajado para revisar el tema y con-
tenido de los Convenios Únicos de Coordinación (CUC), a efecto de
convertirlos en verdaderos instrumentos de desarrollo y de establecer
lincamientos para una mejor coordinación en la operación de los dife-
rentes órganos regionales.

En el tercer subgrupo coordinado por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público se buscó definir políticas generales en la realización
de eventos de coordinación intergubernamental Federación-estados-mu-
nicipio, así como los lincamientos para orientar las prácticas de comunir
cación y operación de las dependencias federales con los gobiernos de
los estados. Se definieron criterios y prioridades para la asesoría técni-
ca de la Administración Pública Federal a los otros niveles de go-
bierno. Asimismo se realizó un documento, que fue sometido a la con-
sideración de la Asamblea Plenaria, la cual lo aprobó y recomendó se
pusiera a consideración del C. Presidente de la República para su ins-
trumentación.

En el quinto subgrupo coordinado por COPLAMAR, la Secretaría
de Hacienda aportó un estudio de carácter doctrinal e histórico sobre
el federalismo en México, a fin de sustentar las premisas y los valores
que fundamentan el Programa de Fortalecimiento del Federalismo.

El sexto subgrupo coordinado por la Secretaría de Hacienda, tuvo
como objetivo analizar y proponer apoyos federales que beneficien a
los municipios del país. Otro objetivo fue actualizar y orientar, confor-
me a las directrices marcadas por la Reforma Administrativa, las pro-
puestas establecidas en el pasado, obteniéndose un documento con
fórmulas de acción concretas que, además de ser utilizables y benéficas
en el corto plazo para los municipios, permiten propiciar una mejoría
y consolidación de todos sus mecanismos administrativos y financieros,
para que desempeñen eficientemente su función pública.

18.2.2. Participación en el Seminario sobre Programación Finan-
ciera y Reforma Administrativa en las Entidades Federativas. En las
reuniones convocadas por los titulares del Poder Ejecutivo Estatal y de
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las Comisiones do la Administración Pública de los Estados se presentó
el documento intitulado "Política Financiera y Hacendaría para Apoyo
a Estados y Municipios"'.

En este documento, además de señalarse los diferentes mecanismos
de tipo fiscal, financiero y crediticio, de naturaleza aduanera y los que
en forma global se desprenden del manejo de la política monetaria, se
detalló la organización estructural e institucional que lleva a cabo el
sector financiero, para la instrumentación de las diferentes políticas ten-
dentes a impulsar el desarrollo regional.

En cada foro estatal en que se presentó este seminario se evaluó
la actividad de la Secretaría de Hacienda y de los organismos institu-
cionales adscritos a su coordinación, en cuanto a la aplicación de dis-
posiciones reglamentarias en materia fiscal y crediticia.

18.2.3. Tarcas con la Secretaría de Asentamientos Humanos y
Obras Públicas. Se estableció contacto con la Subsecretaría de Planea-
ción de esta dependencia, a fin de coadyuvar en los aspectos financieros
del trabajo intitulado "Planes Subsectoriales de Desarrollo Urbano",
documento integrado para el seguimiento del Plan Nacional de Desarro-
llo Urbano.

En este trabajo se describen los objetivos del Sistema Público Fi-
nanciero, la función de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y
su política financiera: los lincamientos de apoyo del sector financiero
al Plan Nacional de Desarrollo Urbano; la mecánica financiera y ope-
ración de la banca nacional; el papel de BANOBRAS, como principal
institución nacional de crédito en el financiamiento del desarrollo urba-
no, y la función de la banca privada en el financiamiento de la vivienda.

18.2.4. Actividades con la Secretaría de Patrimonio y Fomento
Industrial y la Secretaría de Comercio. Combinada y conjuntamente con
estas Secretarías la Dirección General de Promoción Fiscal y la de
Aduanas trabaja para revisar aspectos de la problemática de las zonas
y franjas fronterizas. En particular, sobre los regímenes especiales de
tributación, se analizó el caso específico de Baja California, según las
opciones a la problemática establecida por el Titular del Ejecutivo Es-
tatal, y con los consiguientes lincamientos de política sugeridos en este
caso.

18.2.5. Trabajos realizados con la Secretaría de Gobernación. Con
esta dependencia se establecieron contactos con los campos respectivos
que tienen relación directa con las entidades federativas y los ayun-
tamientos, a fin de revisar los aspectos que de manera conjunta y
coherente deben establecerse para el desempeño del Programa de For-
talecimiento al Federalismo.

18.2.6. Actividades con la Secretaría de Educación Pública. Se
entablaron pláticas con diferentes funcionarios para analizar el proble-
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ma del gasto educativo de las entidades federativas, a fin de analizar
políticas, criterios y perspectivas que, en materia de educación primaria,
media y universitaria existen para mediano plazo, o para rc\isar y es-
tablecer algunas directrices en esta materia. Dicha situación se consi-
deró altamente prioritaria en virtud de que la educación es uno de los
problemas más graves que aquejan a las diferentes haciendas estatales
y municipales.

18.2.7. Tareas con la Secretaría de Programación y Presupuesto.
Se estableció la relación con diferentes campos de esta Secretaría, para
obtener la información sobre la distribución geográfica del Presupuesto
de Egresos de la Federación y para obtener un marco de referencia
estadístico que permitiera el desarrollo de estudios regionales, donde se
integren los diferentes elementos implicados en el manejo y asignación
de los recursos financieros de todo tipo y posibilitar la promoción de
los programas de desarrollo en cada entidad federativa.

18.2.8. Actividades con la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial. Se esquematizaron las funciones de esta dependencia en relación
con el apoyo que pueda derivarse de los estímulos que se establezcan
para el desarrollo del Sector Cooperativo en las diferentes entidades fe-
derativas. Como un primer paso se definió el esquema de operación,
para Canalizar recursos financieros hacia el fomento de esta fórmula
de gestión productiva, que posteriormente se transformó en el Fondo de
Garantía y Descuento para las Sociedades Cooperativas.

18.3. Aspectos funcionales y de operación de lipo intrasecretarial.
Conforme a las directrices que norman la operación de esta Comisión,
donde se establece la coordinación y apoyo que se deriva de los dife-
rentes campos de la Secretaría de Hacienda responsables de la instru-
mentación de las políticas que apuntalen el federalismo, se pueden sin-
tetizar las tareas desarrolladas como sigue:

18.3.1. Tareas con la Subsecretaría de Ingresos. Se logró la coor-
dinación con esta área para el desarrollo de los aspectos relacionados
con la instrumentación de las nuevas disposiciones de tipo fiscal, me-
diante su presencia en la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales
y en la XII Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales, celebrada en
Mazatlán, Sinaloa, en el mes de octubre del presente año.

En dicha Reunión Nacional se presentó el informe de los trabajos
llevados a cabo por la Comisión de Crédito-Tesoreros de los Estados,
donde se establecieron los avances que en materia de fomento munici-
pal se habían efectuado conforme la consulta realizada en las reuniones
de Ixtapa, Guerrero, y Puebla, Puebla, celebradas durante el año próxi-
mo pasado. Dicho informe fue aprobado en la sesión plenaria de esta
reunión, recomendándose proseguir con mayor esfuerzo dichos trabajos
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a fin de actualizar los esquemas conforme las nuevas disposiciones jurí-
dicas, reglamentarias y administrativas.

18.3.2. Tareas con la Subsecretaría de Inspección Fiscal. Se parti-
cipó con la Dirección General de Aduanas a efecto de analizar el pro-
lilema del manejo de la importación e introducción de productos en la
zona fronteriza, y con la de Fondos y Valores para algunas revisiones
que de manera sistemática se llevan a cabo en el manejo de los fondos
federales en las diversas entidades federativas.

18.3.3. Tareas con la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.
Se entabló estrecho contacto con la Dirección General de Promoción
Fiscal, la Dirección General de Crédito Público y con la Dirección Ge-
neral de Planeación Hacendaría para la definición de una estrategia
relacionada con el manejo de la política fiscal, financiera y crediticia
del Gobierno Federal en apoyo a las haciendas de las diferentes entida-
des federativas y ayuntamientos del país.

.18.3.4. Tareas con la Tesorería de la Federación. Con esta entidad
hubo relaciones de tipo administrativo, a fin de precisar el flujo finan-
ciero de ingresos y egresos según su procedencia y destino geográfico.

18.4. Contactos externos con las entidades federativas y ayunta-
mientos del país. Se intervino activamente en la XII Reunión Nacional
de Funcionarios Fiscales, en donde se tomaron acuerdos de importancia
respecto a seguir con la definición, configuración, actualización e ins-
trumentación específica del programa para apoyo al desarrollo muni-
cipal.

Kn forma institucional se reforzaron los vínculos con el Instituto
para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), a
fin de que esta ('omisión derive hacia dicha organización los estudios
relacionados con su competencia institucional.

Se estableció contacto directo con la mayor parte de las entidades
federativas y con algunos de los municipios más importantes en térmi-
nos de su población, o que por sus características revisten algunas cues-
tiones importantes para configurar la política de apoyo municipal.

18.5. Labores internas desarrolladas por la Comisión Coordinadora
de Relaciones Financieras y Fiscales con Estados y Municipios

18.5.1. Análisis de las estructuras territoriales. Se planteó la reali-
zación de estudios financieros a nivel macroeconómico en algunas de
las entidades federativas del país respecto a la asignación de recursos,
tanto a nivel federal como estatal y municipal, a fin de poder definir
y explicitar la congruencia necesaria que permita configurar los esque-
mas de viabilidad financiera que posibiliten la instrumentación de los
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programas de desarrollo económico de los estados que así lo hubieren
establecido.

En el análisis de las estructuras territoriales se intentó definir altru-
nas características similares o análogas en diferentes regiones de] país,
con el propósito de precisar necesidades y evaluar los factores ambien-
tales, sociales, económicos y demográficos que provocan desequilibrios
entre regiones, y para elaborar estrategias específicas que permitan es-
timular o promover actividades de tipo económico.

Dicho marco de referencia sirve de base para evaluar las modifi-
caciones sucesivas, en materia impositiva, crediticia o financiera, nece-
sarias en los diferentes lugares y zonas del país, a fin de establecer y
configurar la política financiera y hacendaría de apoyo a las entidades
federativas y municipios.

Particular importancia se dio a los problemas de los ayuntamientos
en las zonas fronterizas, donde por razón de su ubicación registran nive-
les de crecimiento demográfico de los más altos del país, con el con-
siguiente deterioro en la eficiencia de los servicios públicos y del nivel
de vida de sus habitantes. En la región sudeste del país —Tabasco,
Guapas y sur de Vcracruz— se presentan problemas derivados de la
explotación de petróleo, como los de vivienda, servicios públicos e in-
fraestructura básica, por lo que se ha buscado que los mecanismos finan-
cieros del Estado se constituyan en una estrategia para su solución.

Por último, en el Estado de Campeche, aun cuando la causa de su
problemática es similar a la de otros estados de la región del sudeste,
se revisa su situación de manera especial por las características propias
de esta entidad federativa.

18.5.2. Asesoría técnica y apoyos financieros específicos para esta-
dos y municipios. Se ha intensificado el apoyo crediticio y financiero
en favor de estados y municipios, con base en los programas de forta-
lecimiento al federalismo. Sin embargo, dada la necesidad y demanda
potencial establecida para el cumplimiento de las directrices marcadas
en los planes de desarrollo urbano, la introducción de nuevas variables
de tipo normativo en el esquema de aprovisionamiento y desarrollo de
las diferentes zonas geográficas del país, la intervención directa de al-
gunas dependencias del Ejecutivo Federal en los aspectos de infraes-
tructura, obras y servicios públicos y la necesidad actual de acelerar en
bienes y magnitud el apoyo que se otorgue a los estados y municipios,
fue necesario replantear algunos procedimientos en esta materia, a fin
de que la Secretaría de Hacienda busque esquemas más simplificados de
acción inmediata que vinculen real y efectivamente a los estados y ayun-
tamientos con las fuentes de apoyo financiero del Gobierno Federal.

En tal sentido, se definió como criterio para la asignación de los
apoyos crediticios otorgar de manera complementaria los recursos fis-
cales federales de gasto e inversión pública, desconcentrando su asigna-
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ción entre las diferentes entidades federativas, a fin de hacer más am-
plia la cobertura de dichas acciones.

Se desarrolló una amplia acción conjunta con el Banco Nacional de
Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS), entidad responsabilizada sec-
toriabnente para el financiamiento y apoyo de dichas actividades en
favor de las haciendas estatales y municipales, y de los fideicomisos,
Fondo de Inversiones Financieras para Agua Potable y Alcantarillado
(FIFAPA), así como del Fondo Fiduciario Federal de Fomento Muni-
cipal (FOMUN).

Paralelamente se iniciaron, conjuntamente con la Dirección de Ins-
tituciones Nacionales de Crédito —dependencia de la Dirección General
de ('rédito Público—, estudios tendentes a flexibilizar los mecanismos
exislentis para la operación de BANOBRAS.

18.5.2.J. Asesoría técnica en la elaboración de proyectos. Se ini-
ciaron esfuerzos encaminados a revisar las bases establecidas para el
apoyo y asesoría de tipo técnico en la elaboración de proyectos, a fin
de erradicar el problema de la falta de capacidad técnica en el ámbito
local.

I8.r>.2.2. Programas financieros en ciudades medias. En conjun-
ción con los campos técnicos de la Secretaría de Asentamientos Huma-
nos y Obras Públicas, se inició la revisión de los procedimientos que
incrementan el ritmo de operación y apoyo financiero para los progra-
mas aprobados en ciudades medias, conforme el Plan Nacional de Desa-
nolio Líbano, cuyo financiamiento se canaliza a través del Fondo de
inversiones Financieras para Agua Potable y Alcantarillado (FIFAPA).

.18.5.2.3. Fondo de redescuento. Se piensa en la posibilidad de
instrumentar un mecanismo que permita al Fondo Fiduciario Federal
de Fomento Municipal constituirse como un Fondo de redescuento, es
decir como banco de segundo piso para operaciones que pudieran cele-
brarse, tanto por los propios estados en favor de sus ayuntamientos
como por cualquiera de las entidades bancarias pertenecientes al sis-
tema financiero mexicano, hecho que ampliaría las posibilidades de
apoyo a los municipios del país.

18.5.2.1. Catastro técnico urbano y rústico. Dentro de los aspectos
de asesoría técnica deslaca el levantamiento del catastro técnico urbano
y rústico, que se llevó a cabo en coordinación con la Secretaría1 de
Programación y Presupuesto, el Banco Nacional de Obras y Servicios
Públicos y los gobiernos de los estados; el cual se realizó con el pro-
pósito de mejorar el rendimiento de esta fuente de ingresos en favor
de los estados y municipios del país.

18.5.2.5. Anteproyecto de Ley de Deuda Pública para estados y
municipios. Finalmente, en conjunción con la Dirección de Deuda Pú-
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blica —Dependencia de la Dirección General de Crédito Público— y el
IINDETEC, se colaboró en la preparación de un anteproyecto de Ley
de Deuda Pública "tipo" para estados y municipios, mediante el cual se
pueden establecer directrices normativas para el empleo racional y ade-
cuado de los recursos, así como un eficiente uso de las fuentes de finan-
ciamiento conforme a la capacidad de endeudamiento de cada entidad
federativa, a fin de que sea ésta una herramienta para cumplir con ma-
yor oportunidad los programas prioritarios de las diferentes zonas del
país.

18.5.3. Control de Gestiones. Se lia cooperado con la mayor parte
de las entidades federativas a efecto de asesorarlas en algunas gestio-
nes de tipo administrativo, así como para agilizar algunos trámites y
peticiones que se han realizado por parte de éstas.
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] . Hacendados. 1.1. Exposición de Motivos de la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1979. 1.2. Ley de Ingresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1979. 1.3. Ley que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales. 1.4. Ley de Ingresos
del Departamento del Distrito Federal para el Ejercicio de 1979. 1.5.
Decreto por el que se reforma la Ley de Hacienda del Departamento
del Distrito Federal. 1.6. Ley del Impuesto al Valor Agregado. 1.7. Ley
de Coordinación Fiscal. 1.8. Ley de Valoración Aduanera de las Mer-
cancías de Importación. 1.9. Reglamento del Código Aduanero de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Operaciones Temporales de
Importación y Exportación. 1.10. Acuerdo Núm. 101-170 que señala
los artículos exentos de impuestos aduaneros importados por pasajeros
residentes en el país que salen temporalmente al extranjero y que
fija los requisitos para su aplicación. 1.11. Decreto de Reformas y
Adiciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 1.12. Acuerdo que
reduce para los causantes menores dedicados a las actividades que se
indican, los coeficientes de estimativa señalados por el artículo 33
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 1.13. Decreto de reformas a
diversas disposiciones fiscales. 1.14. Decreto que establece los estímu-
los fiscales para el fomento del empleo y la inversión en las activi-
dades industriales. 1.15. Acuerdo Núm. 101-413 mediante el cual se
fijan las Reglas de Aplicación del Decreto que establece los Estímulos
Fiscales para el Fomento del Empleo y la Inversión en las Actividades
Industriales. 1.16. Acuerdo que establece las Reglas para agilizar los
trámites relativos al otorgamiento y operación de los estímulos fiscales
a que se refieren los decretos de descentralización industrial de 19 de
julio de 1972, 5 de abril de 1973 y la Ley de Fomento de Industrias
Nuevas y Necesarias. 1.17. Acuerdo que establece los estímulos fiscales
de transición para consolidar las actividades industriales en la zona de
ordenamiento y regulación. 1.18. Decreto que dispone el otorgamiento
de estímulos fiscales a la actividad turística. 1.19. Acuerdo que esta-
blece las Reglas de Aplicación del Decreto que dispone el otorgamiento
de estímulos fiscales a la actividad turística. 1.20. Acuerdo Núm.
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101-093 por el que se otorga subsidio de la Participación Neta Federal
del impuesto sobre Despepite de Algodón, en favor de Ejidatarios y
Pequeños Propietarios. 1.21. Acuerdo Núm. 101-661 por el que se otor-
ga subsidio para las importaciones de maquinaria y equipo, en favor
de pequeñas y medianas empresas productoras de bienes social y na-
cionalmente necesarios. 1.22. Acuerdo que establece las reglas a que
se refiere el artículo 5" de la Ley del Ingreso de la Federación para el
ejercicio fiscal de ]979. 1.23. Acuerdo Núm. 101-662 que dispone
el otorgamiento de diversos estímulos a las empresas nacionales, pro-
ductoras de cemento. 1.24. Acuerdo Núm. 101-663 por el que se otorgan
diversos estímulos fiscales a la fabricación de bienes de capital. 1.25.
Acuerdo Núm. 101-664 por el que se otorga subsidio a las personas
dedicadas a la actividad pesquera. 1.26. Acuerdo Núm. 101-666 por
el que ;e otorga subsidio en favor de las empresas de las industrias
terminal automotriz y de autopartes. 1.27. Acuerdo Núm. 101-667 por
el que se otorga subsidio para las importaciones de maquinaria y equipo
destinados a producir manufacturas de exportación. 1.28. Acuerdo Núm.
101-668 por el que se otorga subsidio al Impuesto del Timbre que
causen los contratos de arrendamiento en parques industriales. 1.29.
Acuerdo Núm. 101-673 por el que se concede subsidio a los pequeños
productores de pulque. 1.30. Acuerdo Núm. 101-674 por el que se otor-
ga subsidio sobre la participación federal neta en el impuesto a la
explotación de cera de candelilla. 1.31. Acuerdo Núm. 101-679 por el
que se otorga subsidio en favor de la enajenación de prendas de vestir
de piel con pelo. 1.32. Acuerdo Núm. 102-430 por el que se otorgan
algunas facilidades a los contribuyentes para el pago del impuesto so-
bre productos del trabajo, 1% para educación, así como amortizaciones
y descuentos por préstamos del INFONAVIT. 1.33. Oficio-Circular
Núm. 343-1-7735 por el que se establecen para el ejercicio de 1979
bases especiales de tributación para el pago del Impuesto al Ingreso
Global de las F^mpresas a los causantes en el Giro de Editoras de Pe-
riódicos. 1.34. Oficio-Circular Núm. 343-1-7750 por el cual se estable-
cen Bases Especiales de Tributación en materia de los Impuestos al
Ingreso de las Personas Físicas y sobre las Erogaciones por Remunera-
ción al Trabajo Personal, a los comisionistas en ganado y pieles en
crudo. 1.35. Oficio-Circular Núm. 343-1-7753, mediante el cual se esta-
blecen por el ejercicio de 1979 Bases Especiales de Tributación en ma-
teria de los Impuestos al Ingreso de las Personas Físicas y sobre las
Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal a los introductores
de ganado y aves. 1.36. Oficio-Circular Núm. 343-1-7757 por el que se
establecen bases especiales de tributación a los causantes Personas Fí-
sicas y Morales dedicados a la actividad de aerofumigación agrícola.
1.37. Oficio-Circular Núm. 343-1-7758 por el que se establecen por el
ejercicio de 1979 bases especiales de tributación en materia de los
Impuestos al Ingreso Global de las Empresas, al Ingreso de las Personas
Físicas y sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal,
a las personas físicas dedicadas al transporte de pasajeros en automó-
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viles de alquiler. 1.38, Oficio-Circular Núm. 343-1-7760 girado por la
Dirección General de Administración Fiscal Central, por el que se esta-
blecen Bases Especiales de Tributación a los Causantes del Impuesto al
Ingreso Global de las Empresas en el giro de gasolineras, para el ejer-
cicio de 1979. 1.39. Oficio-Circular Núm. 343-1-7761 por el que se
establecen bases especiales de tributación a los causantes en el giro de
aerotransporte internacional extranjero, en materia del Impuesto al In-
greso Global de las Empresas, por el ejercicio de 1979. 1.40. Oficio-
Circular Núm. 343-1-7767 por el que se establecen por el ejercicio de
1979 Bases Especiales de Tributación a los CC. Causantes del Impuesto
al Ingreso de las Personas Físicas dedicadas a la actividad de músicos
ambulantes. 1.41. Oficio-Circular Núm. 343-Í-7769 por el que se esta-
blecen por el ejercicio de 1979, bases especiales de tributación para el
pago de los Impuestos al Ingreso Global de las Empresas, al Ingreso
de las Personas Físicas y sobre las Erogaciones por Remuneración al
Trabajo Personal, a los agricultores personas físicas o copropiedades.
1.42. Oficio-Circular Núm. 343-1-7777, mediante el cual se establecen
por el ejercicio de 1979 bases especiales de tributación para el pago
de los Impuestos al Ingreso Global de las Empresas, al Ingreso de las
Personas Físicas e Impuesto sobre las Erogaciones por Remuneración
al Trabajo Personal, a los ganaderos, avicultores, apicultores y cunicul-
tores. 1.43. Oficio-Circular Núm. 343-1-7779 por el que se establecen
bases especiales de tributación a los causantes en el giro de expende-
dores de billetes de la Lotería Nacional, en materia del Impuesto al
Ingreso Global de las Empresas e Impuesto al Ingreso de las Personas
Físicas, por el ejercicio de 1979. 1.44. Oficio-Circular Núm. 343-1-7793
por el que se establecen bases especiales de tributación a los causantes
en el giro de expendedores autorizados de Pronósticos Deportivos, en
materia del Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas e Impuesto al
Ingreso Global de las Empresas, por el ejercicio de 1979. 1.45. Oficio-
Circular Núm. 343-1-10371, por el que se establecen por el ejercicio
de 1979, Bases Especiales de Tributación para el pago de los Impuestos
al Ingreso Global de las Empresas, al Ingreso de las Personas Físicas
y sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal a los
cafeticultores personas físicas. 1.46. Oficio-Circular Núm. 343-10375
por el que se establecen con carácter optativo por el ejercicio de ]979,
bases especiales de tributación en materia de los Impuestos al Ingreso
Global de las Empresas por Remuneración al Trabajo Personal a los
introductores de pescados y mariscos, personas físicas. 1.47. Oficio-
Circular Núm. 343-1-10381, girado por la Dirección del Impuesto sobre
la Renta, mediante el cual se establecen bases especiales de tributación
para el pago de los Impuestos al Ingreso Global de las Empresas, al
Ingreso de las Personas Físicas y sobre las Erogaciones por Remune-
ración al Trabajo Personal, a los agricultores personas físicas. 1.48.
Oficio-Circular Núm. 343-1-10411 por el que se establecen bases espe-
ciales de tributación en materia de los Impuestos al Ingreso Global de
las Empresas y al Ingreso de las Personas Físicas, a los causantes dedi-
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cados a la captura de camarón que operan en el Litoral del Océan
Pacífico. 1.49. Oficio-Circular Núm. 343-1-10412 por el que se estable-
cen para el ejercicio de 1979, bases especiales de tributación en ma-
teria de los Impuestos al Ingreso Global de las Personas Físicas, a los
causantes dedicados a la captura de camarón que operan en el Litoral
del Golfo de México. 1.50. Oficio-Circular Núm. 343-1-1041.') por el
que se establecen bases especiales de tributación a los causantes dedi-
cados a la actividad pesquera en los Litorales del Golfo de México,
Océano Pacífico y Aguas Interiores. 1.51. Oficio-Circular Núm. 343-
1-10434 por el que se establecen bases especiales de tributación a los
causantes dedicados a la actividad de guías de turistas, en materia del
Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas, por la prestación de un
servicio personal independiente, por el ejercicio de 1979. 1.52. Oficio-
Circular Núm. 343-1-10442, por el que se indica que las percepciones
recibidas por los introductores de ganado y aves, personas físicas, se
enmarcan dentro del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas. 1.53.
Oficio-Circular Núm. 343-1-24643 por el que se establecen Bases Espe-
ciales de Tributación a que podrán sujetarse por el año de 1979, los
agricultores que operan en el Estado de Baja California. 1.54. Oficio-
Circular Núm. 343-1-24651 por el que se establecen Bases Especiales de
Tributación a que podran sujetarse por el año de 1979, los agricultores
que operan en el Estado de Sonora. 1.55. Oficio-Circular Núm. 343-
1-24725, por el que se establecen bases especiales de tributación a que
podrán sujetarse por el año de 1979, los agricultores que operan en el
Estado de Baja California Sur. 1.56. Oficio-Circular Núm. 343-1-24726
por el que se establecen bases especiales de tributación a que podrán
sujetarse por el año de 1979, los agricultores que operan en el Estado
de Sinaloa. 1.57. Oficio-Circular Núm. 343-1-34432, por el que se esta-
blecen bases especiales de tributación a los causantes en el giro de
Autotransportes. 2. Financieros. 2.1. Decreto de reformas y adiciones
a la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia-
res. 2.2. Decreto de reformas al artículo 109 de la Ley General de
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 2.3. Decreto por
el que se amplía la garantía que el Gobierno Federal puede otorgar en
las operaciones de préstamo celebradas con el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento y el plazo en que la misma puede con-
cederse, y aprueba el otorgamiento de dicha garantía en las operaciones
celebradas con el Banco mencionado durante 1978. 2.4. Regla del Re-
gistro Nacional de Valores e Intermediarios. 2.5. Tarifas para el cobro
de cuotas relativas al Registro Nacional de Valores e Intermediarios y
a los servicios de inspección y vigilancia que presta la Comisión Na-
cional de Valores. 2.6. Lista de los Valores aprobados por la Comisión
Nacional de Valores, para ser objeto de inversión de fondos de ahorro,
en los términos del artículo 63 fracción III del Reglamento de la Ley
del Impuesto sobre la Renta. 2.7. Oficio por el que se modifica la con-
cesión otorgada al Banco Nacional Urbano, S.A., a fin de que opere
como Banco Múltiple. 3. Administrativos. 3.1. Ley Orgánica de la Con-
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faduría Mayor de Hacienda. 3.2. Reglamento de visitas a las Salas Re-
gionales del Tribunal Fiscal de la Federación. 3.3. Decreto que reforma
y adiciona el Decreto Constitutivo de Pronósticos Deportivos para la
Asistencia Pública. .1.4. Acuerdo por el que se crea, con carácter per-
manente, la ("omisión íntersecretarial de Gasro-Financiamiento para el
despacho de asuntos en materia de gasto público y su financiamiento,
así como de los programas correspondientes de la competencia de las
Secretarías de Programación y Presupuesto y de Hacienda y Crédito
Público. 3.5. Acuerdo Núm. 101-380 mediante el cual se modifica el
acuerdo que adscribe orgánicamente las Unidades Administrativas a que
se refiere el Reglamento Interno de esta Secretaría, para que a partir
de esta fecha la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal depen-
diente de la Subsecretaría de Inspección Fiscal, se adscriba a la Subse-
cretaría de Ingresos. 3.6. Declaratoria por la que se establece la cir-
cunscripción de las Regiones de Desarrollo Turístico para el otorga-

miento de estímulos fiscales.





I. HACENDARIOS





1.1. Exposición de Motivos de la Ley de Ingresos de la- Federación
para el Ejercicio Fiscal de 1979

SEÑOR PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,

SEÑORES LEGISLADORES,

SEÑORAS Y SEÑORES:

Por segunda vez tengo el alto honor de exponer a ustedes desde la
más importante tribuna popular, los 'alcances de la Iniciativa de Ley
de Ingresos de la Federación, correspondiente al ejercicio de 1979, que
presenta a su digna consideración el Ejecutivo Federal.

La Iniciativa puntualiza los distintos medios que utilizará el go-
bierno federal para obtener los recursos indispensables al íinanciamien-
to del Programa de Gobierno a realizar en el ejercicio del año próximo.
Incorpora también, los ajustes y modificaciones que se requieren para
avanzar en el perfeccionamiento' de los sistemas fiscales y financieros,
así como aquellos necesarios en el manejo articulado y congruente de
la estrategia global de desarrollo-económico.

Siguiendo el camino señalado por la presente administración, la
exposición de motivos de esta Iniciativa de Ley aborda, además de las
explicaciones relativas a los cambios legales propuestos, el análisis so-
bre la evolución de la economía en 1978, el cumplimiento en esta ma-
teria, de las nietas del Programa de Gobierno y los lincamientos princi-
pales que normarán las políticas económica y hacendaría durante 1979.

La estrategia del Ejecutivo Federal pretende, en el largo plazo, pro-
piciar importantes cambios estructurales que permitan usar mejor los
recursos naturales, aprovechar las ventajas comparativas, satisfacer,
con plenitud, el abastecimiento de alimentos básicos, descentralizar las
actividades e insertar sanamente nuestro comercio en los mercados mun-
diales. ' ' . . . ,

Al diseñar la estrategia que permitiera resolver las fallas estruc-
turales, se previeron mecanismos para enfrentar los problemas de coyun-
tura cuya remoción era y es necesaria/ De ahí que en el corto plazo
se haya apoyado decididamente a- reactivar la economía y a mejorar
el control sobre la inflación. -.•'••• . ,
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Pero el objetivo último que se busca es el de garantizar el trabajo
productivo y bien remunerado para todos, como única vía de elevar
el bienestar de las mayorías y eliminar con paso firme los fenómenos
de la marginación social.

1. LA ECONOMÍA EN 1978

La Alianza para la Producción, como programa que unifica la acción
de todas las fuerzas económicas y sociales, ha comenzado a fructificar.

La meta de crecimiento del producto interno bruto, fijada én 5%
ciertamente se rebasará. Se espera alcanzar a fin de año, alrededor del
6%, incremento que casi duplica al registrado en 1977. Los precios, por
su parte, ascenderán menos del 17% cifra inferior a la registrada en
los dos últimos años. Esta es una de las cuestiones en las que habrá de
ponerse el mayor cuidado y donde más se requiere de la colaboración
abierta de trabajadores y empresarios.

Como consecuencia de lo anterior, han empezado a disminuir los
niveles de desempleo. Un indicador que refleja esta situación está re-
presentado por la ocupación en la industria manufacturera, que registra
un incremento de 3.4% hasta el mes de septiembre.

La batalla contra el desempleo y el subempleo que mantienen fuera
de la economía de mercado y de la mayoría de los sistemas de asistencia
social a importantes contingentes de la fuerza de trabajo, está todavía
lejos de ser cabalmente ganada. Sin embargo, el crecimiento del pro-
ducto ha determinado un aumento en los niveles de ocupación, conjun-
tamente con los importantes programas de construcción, vivienda y
energéticos y fomento a la agricultura, entre muchos otros.

Los aumentos en el producto y en el empleo han sido resultado del
estímulo proveniente de la demanda agregada. Dentro de ella, destaca
el sustancial recobro de la inversión privada, el incremento del gasto
público, y el impacto de la demanda del exterior.

El cumplimiento de los compromisos del sector privado dentro del
marco de la Alianza, para la Producción produjo sensible alza en las
inversiones; así lo demuestra el incremento en el período de enero-
septiembre del 26% en las compras externas de bienes de capital.

El cumplimiento de programas concertados y el importante avance
en la industria nacional de equipos y en la rama de la construcción.

Este incremento estuvo asociado al favorable adelanto del sistema
financiero, registrándose un aumento considerable en los ahorros cap-
tados del público y su rápido otorgamiento en créditos. De esa manera
se cimenta un logro importantísimo en un sistema de economía mixta:
el concurso privado y estatal para complementar y acelerar el proceso
básico de formación de capital.

La inversión pública, por su parte, contribuyó orientando y apo-
yando a la actividad económica, al atender los proyectos prioritarios
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de alimentos y el estratégico de energéticos. Asimismo, mantuvo su
aporte al desarrollo de la infraestructura y en el impulso a los programas
sociales básicos.

También ha influido en sentido análogo, el comportamiento del sec-
tor externo. Hasta septiembre último las exportaciones tuvieron un
aumento de casi el 26% con referencia al mismo período del año ante-
rior. A ello han contribuido las ventas de petróleo que se duplicaron,
la mayor colocación de productos manufacturados y las corrientes de
turismo que visitaron el país.

Por otra parte, es necesario señalar el errático comportamiento de
las economías industrializadas, ya que continúa frenando seriamente las
corrientes de comercio en el sentido sur-norte, a la par que resurgen
con fuerza tendencias proteccionistas en detrimento, sobre todo, de los
países en proceso de desarrollo. Esto explica el que se hayan reducido
nuestros envíos al exterior de varios productos tradicionales.

El desajuste en la cuenta corriente de la balanza de pagos se estima
en 2 600 millones de dólares al final de este año. Tal cifra sigue siendo
inferior a la de 1976, aunque registra un aumento sobre la del año
pasado. El fenómeno obedece primordialmente a la recuperación econó-
mica, que se traduce en mayores importaciones de bienes de capital.
De aquí que durante el presente año y con el concurso del sector em-
presarial se hayan sentado las bases para financiar los proyectos que
exige la fabricación interna de esos productos.

Por lo que se refiere al aporte que el sector agrícola hizo para supe-
rar la tasa de crecimiento prevista en 1968, es menester señalar que
pese a condiciones climatológicas que no han sido del todo favorables,
su producción comienza a salir de la situación de estancamiento que
tuvo durante varios años. En efecto en el pasado ciclo de invierno se
obtuvo un incremento de la oferta del 4.2% y se espera que a pesar
de la regulación tardía del régimen de lluvias, en el ciclo de verano
se logre por lo menos, una tasa del 3.5%

El sector agropecuario responde así al aumento del crédito, al su-
ministro de insumos mejorados subsidiados, a los cambios favorables
en los precios, al aumento de la maquinaria, al aceleramiento de los
programas de subsoleo, cuidado y apertura de tierras, al aumento de
las áreas cultivables en base al aprovechamiento de tierras de labor
ociosas y a la fijación importantísima de índices de agostadero.

No obstante haberse tenido que importar cantidades considerables
de cereales, oleaginosas y leche, se espera que con las acciones progra-
máticas realizadas durante este año, se reduzca ese tipo de compras al
exterior o se compensen con otras exportaciones.

Persistiremos en nuestro empeño de que la balanza agropecuaria
siga siendo positiva. En el Plan Nacional Agropecuario se establece
que la autosuficiencia de máiz, trigo y cebada no se dará sustituyendo
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cultivos más reptarles'y .qué dan ,más ocupación a mayor, cantidad de
mano, de pbra,, sob.re ,t/pdo, en ríqsj distritos de riego.

Habrá que aumentar en paralelo, los rendimientos y él uso de la
zona de buen temporal, . '•,.•••.,;„ . ,

1 El sector industrial- mantiene- Una persistente y alta recuperación
de su oferta. Durante los prirhefos 9i meses del año, los índices acusan
en promedio' incrementos •cercanos al 9% que exceden con creces las
expectativas de un año'atrás^ •••

Entre las ramas más dinámicas se encuentran desde luego, el petró-
leo, la petroquímica y la electricidad, pero también se observan respues-
tas igualmente positivas en la industria de la construcción, la manufac-
tura de bienes de capital y las de consumo duradero. La producción
de bienes de consumo no duradero, como es normal, ha tendido a crecer
menos que el producto; su evolución, sin embargo, es en lo general po-
sitiva, aunque se observan ciertos rezagos en actividades vinculadas a
la preparación de algunos productos alimenticios, entre otros, legum-
bres y pescado.

Con todo, el intenso ritmo de recuperación de la actividad económi-
ca, junto a deficiencias de inversión acumulada desde fines de la década
anterior, han agudizado la insuficiencia de oferta en varias ramas de la
industria y los servicios. Los casos más notables se encuentran en pro-
ductos, como materiales de construcción, ciertas clases de acero, equipos
y bienes de capital, manufacturas de cobre, capacidad portuaria y de
almacenaje y transporte ferroviario, entre otros.

Es imperativo en esas circunstancias, redoblar cuanto antes esfuer-
zos públicos y privados para su solución, ya que distorsionan y frenan
el proceso de desarrollo. Se observa que la tasa de crecimiento de los
precios continúa abatiéndose, aun cuando todavía alcanza niveles lige-
ramente superiores a los esperados. Desde el mes de agosto pasado se
aprecia una nueva desaceleración, por lo que se prevé un aumento que
se sitúa entre el 16 y 17'/í a finales de año. El proceso de ajuste de
costos a precios y ciertos movimientos especulativos de muy difícil con-
trol, han sido también factores determinantes de este fenómeno. No
obstante, hay avances significativos derivados de la actitud solidaria de
las organizaciones obreras, campesinas y empresariales, tanto en las
negociaciones salariales y de precios, como en lograr mayores eficiencias
y concomitantes aumentos en la producción.

Se ha procurado proteger el poder adquisitivo de los trabajadores
y de la población de bajos ingresos a través del incremento en el empleo,
el combate al alza de precios, los ajustes salariales e impositivos, las
revisiones de los contratos colectivos, así como mediante la promoción
de tiendas sindicales y cooperativas.
i Es justo reconocer, una vez más, que el mayor esfuerzo de cancelar

la espiral inflacionaria, ha sido realizado por amplios grupos de traba-
jadores; en reconocimiento de su solidaridad, el Ejecutivo decidió incor-
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porar, en distinta Iniciativa, una sustancial reducción en los gravámenes
que afectan precisamente a trabajadores y empleados.

Por su parte, la política financiera ha tendido a facilitar el recobro
económico sin menoscabo de contener las presiones inflacionarias, como
exigencia del aumento de las transacciones comerciales; dentro de un
nuevo nivel general de precios, el medio circulante, hasta' el mes de
octubre, ha crecido alrededor dei 30% en relación a los saldos del año
anterior.

Esta expansión se ha venido vigilando estrechamente y no ha- tenido
como causa el incremento excesivo de los medios de pago; es en lo
fundamental, consecuencia de una mayor y creciente confianza de los
usuarios del sistema bancario nacional, habida cuenta que el gobierno
no ha acudido a la emisión de circulante para financiar su programa
de gastos.

Los recursos captados por la banca privada y mixta registran un
aumento extraordinario; Jos fondos depositados por el público en estas
instituciones, aumentarán en un 33% y se estima que al final de 1978,
se habrán otorgado préstamos nuevos por una cantidad sin precedente
de 75 mil millones de pesos aproximadamente.

El saneamiento del sistema monetario y crediticio ha tenido éxito
con las medidas orientadas a combatir la dolarización, fomentar el
ahorro interno y reducir la liquidez del sistema financiero. A la par,
se han logrado diversificar los instrumentos de captación con valores
privados y gubernamentales, así como consolidar y ampliar sustan,cial-
mente las operaciones de la Bolsa de Valores.

Con la información preliminar al mes de octubre, se estima que
los ingresos brutos del gobierno federal lleguen a 289 mil millones de
pesos a fines de 78, esto es, un 25% superior a los montos del año
pasado.

A esta cantidad debe añadirse una estimación de 324 mil millones
de pesos, de los organismos y empresas paraestatales.

Por su parte, el gasto público neto ascenderá a cerca de 724 mil
millones de pesos: Estas previsiones permiten anticipar un déficit de
111 mil millones, que habrá de financiarse con recursos del ahorro
interno y externo, sin causar presiones inflacionarias.

Esta cifra, si bien supera a la prevista inicialmente, obedece funda-
mentalmente a un crecimiento en la economía que rebasa las estima-
ciones originales.

El endeudamiento neto total del sector público con el exterior se
situará alrededor de los tres mil millones de dólares, cifra anunciada
al H. Congreso de la Unión, cuando se presentó la Ley de Ingresos
correspondiente a 1978. Se reitera así el propósito del Ejecutivo Federal
de mantener una tasa reducida de incremento en los préstamos extran-
jeros. Se avanza en abatir el ritmo de ascenso de la deuda y mejorar
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los plazos y costos del financiamiento del exterior, así como cuidar la
aplicación de esos recursos en proyectos de carácter productivo.

En cumplimiento del espíritu y las disposiciones de la Ley de Deuda
Pública, se ha informado puntualmente al Poder Legislativo de las
características de los empréstitos concertados. Destacan entre otros, los
siguientes hechos principales: la baja de casi un punto porcentual en
los diferenciales sobre la tasa básica, la reducción en la participación
de la deuda de corto plazo en el total, en casi 5 puntos porcentuales,
llegando apenas al 7.1%, y la innovación de mecanismos nuevos y más
convenientes de financiamiento y acceso a los mercados internacionales
de capitales.

En lo general, prosigue el saneamiento de las finanzas gubernamen-
tales. Así lo demuestra desde otro ángulo, el hecho de que el ahorro
propio ha financiado una proporción creciente de la inversión federal,
49% en 1978, en los últimos dos años. A ello ha contribuido la mayor
disciplina financiera, los excedentes de Pemex y algunos ajustes diferi-
dos de precios y tarifas.

Aspecto de la mayor relevancia durante el presente año ha sido el
importante avance logrado en el fortalecimiento del federalismo por la
concertación de bases mínimas que armonizan y articulan las acciones
de los tres niveles de gobierno.

En este terreno vale la pena destacar el perfeccionamiento de los
convenios únicos de coordinación y de coordinación fiscal: la creación
de mecanismos y la revitalización de órganos coordinados para planifi-
car microrregiones, así como los programas de financiamiento municipal
emprendidos por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, y las
nuevas fórmulas de incentivos fiscales y de precios en beneficio de la
descentralización.

A lo anterior cabría añadir el fortalecimiento y la puesta en marcha
de nuevos polos de desarrollo industrial, agrícola y turístico, que ya
cambia la geografía económica de varias regiones del país. Tanto como
la intensificación de los programas de vivienda de interés social en la
provincia.

Además, se há creado un fondo financiero de nivelación, destinado
a facilitar el saneamiento de las finanzas de las entidades y sé formula
un proyecto importantísimo de Ley de Coordinación Tributaria.

En resumen, la evolución de la economía nacional durante 1978 es
favorable. Prácticamente se ha concluido la tarea primaria de reactivar
los procesos de inversión y ahorro.

Los reajustes posdevaluatorios ya no son freno a nuestro crecimien-
to. La voluntad y el talento de todos los mexicanos, aglutinados en la
Alianza para la Producción, nos ha permitido resolver una de las situa-
ciones más críticas que registra nuestra historia reciente. Así ha quedado
demostrada la capacidad de nuestra economía mixta para afrontar sitúa-
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ciones difíciles, cuando se cuentan con el respaldo y la firme solidari-
dad de todos los sectores productivos del país.

II. LOS PROPÓSITOS DE LA POLÍTICA
ECONÓMICA EN 1979

Cabe reconocer que no se han resuelto todos los problemas. En
1979 debemos redoblar esfuerzos para combatir con responsabilidad e
incluso con sacrificios compartidos, las presiones inflacionarias todavía
presentes. No es aceptable que las alzas de precios introduzcan nuevos
elementos de injusticia en la distribución del ingreso, que continúen
socavando la economía de trabajadores y empresas, o que interrumpan
los procesos de ahorro e inversión.

También se nos plantea como tarea urgente impostergable resolver
los cuellos de botella en la oferta, que atentan contra nuestra capacidad
de crecer más de prisa, y singularmente, de multiplicar las oportunida-
des de empleo.

Mucho se ha adelantado en armonizar la acción de los sectores priva-
do y social a las grandes prioridades nacionales, así como en unir
propósitos en un esfuerzo común que nos ha sacado de la crisis; pero
aún subsisten pequeños grupos que especulan, que pretenden legitimar
privilegios, que propician el contrabando y alientan la corrupción. Esto
causa un inmenso daño a la economía nacional, no tanto por su cuan-
tía absoluta como por la distorsión degradante de valores que entraña
y el perjuicio que infiere a los sectores menos protegidos de la pobla-
ción.

En estas circunstancias se ofrecen una serie de tareas primordiales
a emprender con la mayor tenacidad y disciplina: en primer término, no
todos los factores desfavorables de coyuntura han desaparecido; en lo
externo habrá que acentuar la competitividad de nuestras exportaciones,
perfeccionar los sistemas de comercio, producción, financiamiento y
transporte, para compensar un posible receso de la economía norteame-
ricana y en general, el debilitamiento ya presente de las corrientes mun-
diales de comercio.

Internamente, sigue siendo motivo de preocupación el contener,
insisto, las presiones inflacionarias.

En esa perspectiva se continuará vigilando muy estrechamente la
evolución del circulante, a fin de cancelar cualquier ascenso que no
se justifique por la propia expansión de la economía real. Por ello, se
seguirá actuando conforme a la tesis de no recurrir en caso alguno, a
gastos financiados con emisión primaria de medios de pago; de aquí
también, el presupuesto de 1979 estará acotado por la exigencia de
evitar presiones inmoderadas sobre la demanda pero tomando en cuenta
las necesidades propias para consolidar la economía. Se ha previsto, en
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viable el desarrollo acelerado de la economía, en condiciones de equi-
dad social y estabilidad política.

Lograr lo anterior implica la necesidad de seleccionar, preparar e
instrumentar nuevos proyectos, tanto de infraestructura y productivos,
como de investigación y tecnología. Aquí será indispensable fortalecer
y multiplicar las capacidades, al igual que fijar como objetivo común
de toda clase de empresas y organismos, el evitar desperdicios y elevar
la productividad.

Por eso el sector paraestatal, entre sus más altas prioridades, tendrá
el saneamiento financiero, establecer programas específicos de produc-
tividad y ajuste de las políticas de precios al comportamiento de los
costos. Ello redundará, estamos seguros, en mayores ahorros y en libe-
rar la capacidad promotora y realizadora de nuevas inversiones. Cuando
las empresas y organismos estatales hayan agotado su cometido o re-
sulten en cargas económicas injustificables, se proseguirá —como ya se
viene haciendo— a reestructurarlas, fusionarlas o a su liquidación.

El sostenimiento permanente de subsidios y la fijación de precios
alejados de la realidad de los mercados internos y externos a la larga
sólo significa dispendio de los bienes del país y distorsiones que dis-
traen recursos y nos alejan de tareas prioritarias. Sólo se justifican las
subvenciones otorgadas en protección de auténticos consumos popu-
lares o con fines de importancia análoga, siempre que así lo justifique
la situación de las finanzas públicas.

En el campo de la producción se requiere persistir en el cambio de
modelos ya parcialmente agotados y obsoletos, como lo demuestran
las deficiencias coyunturales y estructurales del aparato productivo na-
cional.

La agricultura y la industria inician ya un proceso cualitativo de
transformación, que habrá de alentarse con mayor prioridad. Se trata
de que aumenten su aportación al empleo, mediante un "uso más intenso '
de las capacidades instaladas. La integración encadenada de procesos J

productivos que contemple además el aprovechamiento pleno ' de los '
recursos naturales, y mediante el uso de técnicas de alta densidad de
mano de obra en aquellas actividades que así lo permitan.

A tales propósitos ya se orientan programas y acciones específicos
como son el de apoyo integral a la pequeña y mediana industria: el
relacionado al financiamiento y fomento de empresas agroindustriales;
el de parques industriales y maquiladoras; el de pesca, ganadería y
silvicultura, así como el de mejoramiento de los distritos de riego.

En particular, la agricultura requiere intensificar las acciones para
proteger las tierras, así como propiciar el uso óptimo' de las explotacio-
nes agrícolas o ganaderas, buscando su eslabonamiento con los pro-
cesos industriales y de comercialización.

Esto es, su transformación hacia formas superiores de organización
productiva. ,
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Deberán atenderse así los objetivos incorporados en el Plan Nacional
Agropecuario y Forestal, principalmente los relativos a asegurar la
autosuficiencia de alimentos básicos y a la organización de minifundis-
tas, comuneros y ejidatarios.

Por el lado de la industria, surge la exigencia de producir una gama
más rica de bienes de capital e intensificar el desarrollo de bienes inter-
medios, como productos químicos, fertilizantes, papel y celulosa, cemen-
to, acero y manufacturas metálicas.

Hay todavía un larguísimo camino por recorrer, tanto para usar
plenamente las capacidades instaladas en la agricultura y la industria,
como para lograr -ese eslabonamiento de actividades económicas que
venga a multiplicar los efectos de la inversión sobre el empleo y el in-
greso.

También hay mucho por hacer en el aprovechamiento e integración
de los polos de desarrollo de la provincia. Las Truchas, la zona del Ist-
mo, Cancún, la faja fronteriza, son ejemplos de áreas geográficas donde
se han realizado cuantiosas inversiones públicas y privadas cuyo po-
tencial de mercado apenas comienza a captar el interés de industriales
y agricultores.

Usar en mayor escala las capacidades disponibles, tanto como apro-
vechar las economías asociades a polos de desarrollo y a los mercados
externos, constituyen apenas algunos de los aspectos para mejorar la
eficiencia productiva.

En este sentido, cobra importancia la vinculación orgánica del Plan
Nacional de Ciencia y Tecnología a las necesidades de elevar la efica-
cia de la producción agrícola e industrial. Y del mismo modo, precisar
prioridades sectoriales y en el tiempo, con el concurso abierto de em-
presarios y trabajadores.

Otra estrategia de alcance estructural es la que se refiere a los pro-
cesos simultáneos de fortalecimiento del federalismo y descentralización
económica. En este terreno habrá que seguir avanzando, ahora con
mayor intensidad, de acuerdo con la pauta señalada en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo Urbano.

El enemigo común es la anarquía de políticas y la falta de respaldo
mutuo. El objetivo de fondo es transformar la fisonomía geográfica de
la República, aunando a la autonomía jurídica y política de los estados,
una autonomía económica cada vez más plena, como vía para alcanzar
la revitalización del federalismo.

Ciertamente, a la par que las entidades federativas elaboran sus
programas, la Federación ha preparado otros para atender a zonas con
recursos o problemas especiales. Sin embargo, todos esos esfuerzos se
encuentran en proceso incipiente de vertebración para formar parte
medular de las políticas de desarrollo.

Los progresos señalados son entonces apenas el inicio de una tarea
transformadora de enorme complejidad donde guardando el más es-
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tricto respeto a la soberanía de estados y municipios se llegue a la ar-
monización cada vez más completa de acciones entre los tres niveles de
gobierno y entre éstos y los diversos grupos de la población del país.

La elección de una estrategia de apertura hacia la economía inter-
nacional obedece de otro lado, a exigencias precisas de nuestro desarro-
llo interno. El acceder a estadios más avanzados de industrialización
supone alcanzar producciones que frecuentemente rebasan las posibili-
dades de nuestro mercado interno.

Precisa también de especializar a la economía en la producción de
manufacturas en lo que somos más aptos, y adquirir en el exterior aque-
llo que no pudiéramos fabricar como medio de alcanzar estructuras
de costos y precios que, a la par de competitivos, no impongan pesadas
cargas al consumidor nacional.

Por otra parte, todo ello es condición para facilitar el proceso des-
centralizador de la economía al hacer menos dependiente la localización
de las inversiones de la cercanía a los grandes centros nacionales de
consumo.

Pero sobre todo dependerá de nuestra capacidad de exportar una
gama diversificada de productos tradicionales y manufacturas, el que
demos uso apropiado a los excedentes de energéticos o que nos convir-
tamos en una economía de monoproducción típica de tantos países pe-
troleros.

Por eso, en 1979, deben intensificarse las acciones promotoras enca-
minadas a resolver, de manera sana y sólida, el estrangulamiento ex-
terno que en la actualidad constituye un freno al desarrollo y es fuente
de endeudamientos que restan capacidad a la actividad económica del
país.

Es menester que los empresarios acrecienten las inversiones destina-
das a fortalecer las corrientes de manufacturas al exterior; multipliquen
los establecimientos fronterizos, que tanto contribuyen a la generación
del empleo, cumplan puntualmente los compromisos contraídos con los
demandantes foráneos y eleven eficiencia y productividad.

Al sector financiero corresponde dar prioridad a la canalización
ágil y oportuna de los recursos que exige nuestro comercio externo.
En este sentido, ya hay logros que se manifiestan en la elevación de
los créditos concedidos por FOMEX y el Banco Nacional de Comercio
Exterior. Con todo, se requerirá definir con mayor precisión y también
con el respaldo de la banca privada, paquetes financieros que compren-
dan desde el financiamiento de las inversiones para la producción de
exportables hasta su venta.

Por su parte, el Ejecutivo Federal proseguirá diseñando los instru-
mentos que agoyen un mayor crecimiento de nuestro comercio de ex-
portación y procuren un equitativo reparto de la carga impositiva a
¡as importaciones. !
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Asimismo, continuarán redoblándose los esfuerzos en foros multi-
laterales y bilaterales, a fin de proteger los intereses del país, comunes
a muchas naciones en desarrollo, con una actitud que promueva con
pragmatismo nuestra sana inserción en los mercados mundiales.

En definitiva, por lo que hace a las relaciones económicas externas,
durante 1979 se tratará de integrar en un todo coherente los diversos
elementos de una política comercial activa, misma que usará como pi-
vote la fuerza de negociación que surge del aprovechamiento de los
recursos petrolíferos y en general de la prosperidad de un mercado en
crecimiento con una excepcional localización geográfica.

Por supuesto, ahora y en los próximos años, la variable más impor-
tante del proceso de industrialización la constituirá la producción y
procesamiento de los hidrocarburos. Reduciendo etapas, se han anti-
cipado los programas que nos permitirán desde 1980, contar con exce-
dentes que corregirán desequilibrios en la balanza de pagos y facilitarán
acelerar el desarrollo económico con justicia social.

Pero ya desde ahora, petróleo y electricidad significan la transfor-
mación radical de zonas antes rezagadas del país, el empleo masivo
en obras y construcciones, la formación de una capacidad de demanda,
en la que puede fincarse holgadamente la manufactura de bienes de
capital y un nuevo poder de negociación para mejorar nuestras rela-
ciones económicas externas.

Todo esto abre amplias y múltiples posibilidades de enriquecer el
campo de la inversión nacional y de la colaboración con el exterior.
Aprovecharlas en beneficio del empleo y del bienestar de todos los mexi-
canos, es la prueba a que nos somete la historia, es la posibilidad mis-
ma de dar dentro de la Revolución Mexicana, el paso decisivo para
completar el programa social que se fijara en la Constitución de 1917.

Sustentados en el sentido de unidad nacional, impreso por la Alian-
za para la Producción, se han organizado los principales propósitos de
la política económica del Ejecutivo Federal, aplicables a 1979. Se ba-
san en la consideración expresa de circunstancias reales y aspiraciones
viables a cumplir. Dichos propósitos se incorporan en los proyectos
de Ley de Ingresos y de Presupuesto, y quedan sometidos a la consi-
deración de esta Honorable Soberanía.

III. LA POLÍTICA HACENDARÍA

Dentro del Programa Global de Gobierno, es incuestionable el papel
estratégico de la política hacendaría, cuya eficacia dependerá de que
se articule con las acciones de todos y cada uno de los sectores de la
economía, así como de su congruencia con el resto de los instrumentos
de política gubernamental y sobre todo, que se apoye en un esfuerzo
comprendido, compartido y emprendido por todos los grupos sociales,
dentro de la Alianza para la Producción-.
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En este sentido, la política hacendaría se propone contribuir, en
el área de su, competencia a consolidar la economía y la inversión: com-
batir el proces.0 inflacionario; fortalecer el sistema financiero; sanear
las finanzas públicas; multiplicar las fuentes de empleo y redistribuir
más equitativamente el ingreso.

La coordinación en el cumplimiento de esos objetivos facilitará
atender, preferentemente las prioridades asociadas al cambio estructural
y dentro de ese horizonte, solucionar los problemas de coyuntura.

Así, durante 1979, se unificarán el crédito y otros instrumentos
para eliminar las rigideces de oferta, que limitan el crecimiento y ali-
mentan el alza de precios. Se tratará de mejorar la estructura financie-
ra de empresas y organismos gubernamentales para que, junto con
programas de productividad y políticas tarifarias apropiadas, eleven
sustancialmente su capacidad para generar excedentes económicos. Se
continuará cuidando y alentando el ahorro y su canalización al siste-
ma bancario, y al asignar recursos en volúmenes apropiados, se apoya-
rá la agricultura y las agroindustrias, la pesca, el desarrollo de los ener-
géticos, la petroquímica, la pequeña y mediana industria, los bienes
de capital, las empresas minero-metalúrgicas y el turismo, entre otras
actividades prioritarias.

Todo ello impone una relación congruente entre las medidas tribu-
tarias y de estímulos fiscales, con las de orden crediticio y monetario, y
de todas éstas con las de balanza de pagos y deuda externa.

En particular, toca a esta parte de la política gubernamental, bus-
car la correspondencia apropiada entre las disponibilidades de ahorro
del sistema financiero nacional y la captación de fondos de origen ex-
terno, con los volúmenes y la estructura de la inversión que se desea
alcanzar.

IV. LA POLÍTICA TRIBUTARIA

La historia reciente nos indica que en México el sistema impositivo
siempre se ha ido adecuando a los avances de la estructura económica.
Así, a efecto de apoyar el modelo de sustitución de importaciones, a
partir de 1948 se instrumentaron una serie de reformas impositivas,
tales como los impuestos sobre ingresos mercantiles y utilidades exce-
dentes.

Más tarde, con el fin de ajustarse a un estadio de industrialización
más avanzado, en los años sesentas se reforman las bases del impuesto
sobre la renta, hasta sustituir la estructura cedular, con sensibles me-
joras en la equidad, la carga impositiva y estímulos para la integra-
ción industrial.

De ahí que el transformar y adecuar el sistema tributario no sea
un acto súbito de autoridad, sino un proceso permanente de actualiza-
ción y modernización, congruente con la evolución y grado de incum-
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plimiento de las metas de desarrollo. Por eso, la política impositiva no
se estructura en el vacío, sino que contempla y se inserta en una reali-
dad presente, en una realidad dinámica.

•Las modificaciones legales que se elevan a la consideración de esta
Honorable Asamblea, aspiran a dar un paso importante en el proceso
de perfeccionar las estructuras e instrumentos de la política guberna-
mental.

Las propuestas —debe dejarse perfectamente claro— no persiguen
propósitos recaudatorios. Sí en cambio, buscan elevar la capacidad de
respuesta del sistema tributario para participar en los incrementos del
ingreso nacional; mejorar la equidad distributiva de la carga fiscal;
facilitar los ajustes económicos de 1979 entre precios-salarios-utilidades
y fisco.

En todos los casos se ha tomado en cuenta la conveniencia de man-
tener y mejorar el equilibrio entre los factores sociales y económicos en
que se sustenta la Alianza para la Producción y los avances para con-
solidar la economía.

En conjunto se trata de un paquete legislativo ambicioso, pero que
no pretende resolver de una sola vez, todas las deficiencias estructu-
rales de nuestro régimen impositivo.

La meta de hacer del sistema fiscal una herramienta apta en materia
distributiva, se plasma en diversas innovaciones que presenta la ley
en vigor.

Así se adelantan fórmulas encaminadas a mejorar el control y la
cobertura tributaria. Se avanza en el perfeccionamiento del Impuesto
sobre la Renta, buscando la universalización de los renglones de ingre-
sos ajusfando el concepto de renta gravable, para darle mayor equidad
al sistema tributario directo.

También se da un paso sustancial al modernizar el sistema imposi-
tivo indirecto.

Lo más importante lo constituye el reconocimiento de los esfuerzos
y sacrificios de los trabajadores en la superación de la crisis económica,
tanto como del crecimiento ya exagerado de la carga fiscal, que gravita
sobre las personas físicas de ingresos medios y bajos.

Así lo hizo saber el Ejecutivo Federal en su Segundo Informe de
Gobierno. Anuncio que ahora se plasma en una Iniciativa de Ley,
que significa desgravar a esos causantes en un monto que en conjunto,
fluctúa alrededor de 18 mil millones de pesos y que ilustra la decisión
gubernamental de proteger el poder adquisitivo de los salarios.

Para ello, se reduce y mejora la estructura de la tarifa impositiva
situándola en niveles más bajos, a la vez que se propone una deducción
general equivalente al salario mínimo de cada zona del país. De este
modo, se respeta el principio del ingreso mínimo indispensable al no
gravarlo.
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En íntima relación a lo anterior, se propone cambiar el régimen
global a que se encuentran sujetos los causantes de mayor ingreso y
que les permite deducir gastos, que no se admiten al grueso de la pobla-
ción trabajadora. Ahora el sistema otorgará las mismas exclusiones a
todas las personas, independientemente de su nivel de renta. El sus-
tituir algunas de las deducciones a que tienen derecho las personas
físicas por la equivalente al salario mínimo, tiene el efecto de intro-
ducir elementos importantes de equidad y hacer más progresiva la car-
ga tributaria.

Desde otro ángulo, el concepto de renta se afina, enriquece y gene-
raliza y se incorporan disposiciones para combatir algunos de los fac
tores que más contribuyen a cancelar la justicia impositiva: la evasión
y elusión fiscales. A tal propósito se incluye la obligación común a
muchas legislaciones, de que el causante persona física informe y prue-
be, a solicitud de la autoridad hacendaría, del origen de cualquier exce-
dente entre el gasto y los ingresos declarados en determinado ejercicio.

El uso de ese nuevo método de control se limitará a los casos donde
haya una fuerte presunción de evasión tributaria. No tendrá desde
luego, efectos retroactivos. Sus efectos importantes más que en la fisca-
lización directa, residirán en inducir un mejor cumplimiento de las
obligaciones impositivas, a la vez que en desestimular el consumo dis-
pendioso.

Aquí, como en muchos otros casos, se ha recibido el respaldo ex-
preso y decidido de organizaciones empresariales y de trabajadores
para perfeccionar enfoques y prácticas que conduzcan a crear una
nueva conciencia fiscal.

En reconocimiento al importante papel que desempeña la empresa al
generar inversión y empleo, se proponen medidas orientadas a forta-
lecer su estructura financiera y evitar el desaliento en la formación de
capital.

Al respecto, se recomienda suprimir la Tasa Complementaria sobre
Utilidades Brutas Extraordinarias, por haber desaparecido las circuns-
tancias que le dieron origen y que la justificaron inicialmente, así como
por el hecho de representar en la actualidad un desestímulo que pesa
sobre todo en la nueva inversión y en la productividad.

Por otra parte, se presentan ajustes en los preceptos legales que
permitirán optativamente la revaluación de las deducciones por depre-
ciación de los activos fijos de las empresas, una vez considerados efec-
tos compensatorios del lado del pasivo. Se contribuye así al mejora-
miento de sus estructuras financieras y a la vez, a desalentar su endeu-
damiento excesivo.

Los cambios en el sistema que grava la utilidad proveniente de la
venta de bienes inmuebles y valores persiguen el propósito común de
impedir que el alza de sus cotizaciones nominales se traduzcan en per-
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dida patrimonial de los causantes, además del específico de fomentar
el desarrollo del mercado de títulos bursátiles.

Las bases especiales de tributación constituyen un anacronismo que
conviene ir eliminando, sin demérito de las actividades que se han desa-
rrollado a su amparo y sin causar, menos aún, trastornos económicos
de alcance sectorial. Al logro de esos propósitos se elevarán las tarifas
que gravan al sector de transportistas y de la industria de la construc-
ción, para acercarlos más a la carga tributaria que cubren otros giros
y facilitar se incorporen posteriormente y en forma plena al régimen
impositivo general.

Con el mismo enfoque modernizador, es necesario reconocer que el
Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, ha venido perdiendo efectividad,
como consecuencia de los cambios registrados en las relaciones comer-
ciales. Sus ventajas iniciales se ven ahora agotadas, entre otras razones,
porque grava el importe de cada operación de venta, sin deducir el
tributo previamente pagado, por lo que su cuantía se incorpora repe-
tidamente en el precio final al consumidor.

Al favorecer la integración vertical de las empresas, beneficia a las
que están en condiciones de hacerlo y desalienta el desarrollo de las pe-
queñas y medianas que en la actual estrategia del desarrollo, son objeto
de un programa prioritario.

Su naturaleza misma ha invalidado los esfuerzos recientes para
adaptarlo a la realidad económica del país, por lo que se considera ha
llegado el momento de sustituirlo por un gravamen que satisfaga los
objetivos de la nueva política hacendaría.

Por ello, se propone la implantación del Impuesto al Valor Agre-
gado, que tiene múltiples ventajas sobre el anterior. Evita la piramida-
ción impositiva con sus efectos inflacionarios en cascada, que impiden
conocer la incidencia real del impuesto: es neutral, en cuanto grava por
igual a todos los productos, independientemente del número de transac-
ciones previas a su consumo o uso final; pone en pie de igualdad a la
industria mediana y pequeña que, en la actualidad, al no estar en posi-
bilidades de integrar actividades, suele cubrir impuestos indirectos ma-
yores; favorece la exportación al desgravar de impuestos los productos
que vendemos en el exterior, equipara el tratamiento fiscal a los artícu-
los importados con los de manufactura nacional; propicia una captación
de recursos más racional y eficiente en sentido regional, y facilita inte-
grar los sistemas de control de los diversos causantes.

Al sustituir el Impuesto sobre Ingresos Mercantiles por el de Valor
Agregado, será factible además simplificar el régimen de impuestos
especiales, que en su mayoría serán derogados para incorporarse a la
tasa general del Valor Agregado. Los impuestos especiales que perma-
nezcan, verán reducidas sus tasas a fin de que la combinación de Valor
Agregado y el menor impuesto específico ayuden a evitar aumentos en
el monto de la carga fiscal.

Tampoco por esta vía se pretende elevar la carga fiscal indirecta
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por la vía del Impuesto al Valor Agregado; por eso se ha elegido una
tasa que es inferior a la que estrictamente equivale a la de ingresos
mercantiles. De ese modo y por las características intrínsecas del nuevo
sistema, se confía en evitar presiones inflacionarias atribuibles a su
adopción. Sólo el desconocimiento de sus características y efectos po-
drían asociarle alzas generales de precios, es decir, si éstas se producen
tendrían como origen fundamental maniobras especulativas injustifi-
cables.

También se ha tomado en cuenta al diseñar el nuevo sistema, el no
gravar ciertas actividades básicas, como las relacionadas con la agri-
cultura y se tomarán medidas especiales en el caso de que algún pro-
ducto de exportación recibiese menores estímulos, respecto de la prác-
tica act'ial.

De aprobarse la Iniciativa de Ley del Impuesto al Valor Agregado,
su implantación no sería inmediata. Necesariamente habrá de estar
precedida por una serie de tareas preparatorias: entrenar personal, re-
adaptar los sistemas de administración y recaudatorios, difundir sus ca-
racterísticas y forma de cumplimiento entre los causantes, ajustar sus
incidencias en actividades ya establecidas, entre otras. Por ello, se pro-
pone su vigencia a partir del día 1" de enero de 1980.

El Impuesto al Valor Agregado podría, de otra parte, ser el pivote
para reestructurar y hacer más equitativo el sistema de participaciones
entre Federación, entidades federativas y municipios, y articular más
fácilmente las políticas tributarias entre esos niveles de gobierno.

Como instrumento vertebrador de los programas que en materia
hacendaría desarrollan los tres niveles de gobierno, se propone una im-
portantísima Ley de Coordinación Fiscal, que a través de diversos con-
venios, asegurará a los gobiernos estatales una evolución favorable en
los ingresos compartidos con la Federación. Los convenios se fincarían
en un nuevo mecanismo de participaciones que garanticen a los estados
un aumento de ingresos paralelo al de la Federación y que no limite sus
esfuerzos fiscales, excepto en los casos de incongruencia o superposición
de regímenes impositivos.

Por último, se mantiene en lo sustancial el régimen fiscal de Petró-
leos Mexicanos, que ofrece la agilidad y flexibilidad suficientes para
transferir los excedentes económicos asociados al aprovechamiento y
venta de hidrocarburos, al cumplimiento de objetivos de empleo y cam-
bio estructural y por otra parte, protege la capacidad financiera de la
empresa, al concretar sus grandes programas de inversión en productos
primarios y petroquímica.

El Ejecutivo Federal, al someter a la alta consideración de esta So-
beranía, la Iniciativa de reformas y modificaciones a las disposiciones
tributarias, estima que ésta se inscribe con propiedad en la política
general de ingresos del sector público.

Los sacrificios tributarios en que se incurra de momento obedecen
al cumplimiento de metas insoslayables de equidad, que también facili-
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taran la consolidación de la estrategia de corto plazo. La compensación
surgirá de los mayores alicientes al trabajo, a la productividad y a la
inversión, así como de su eficacia para reducir el alza de precios y
elevar el crecimiento económico general.

En el curso de 1979, estará en plena marcha el programa diseñado
para modernizar y mejorar los sistemas administrativos, recaudatorios
y d? fiscalización descentralizada de los impuestos. Asimismo, se man-
tendrán las campañas fiscales educativas, orientadoras y de combate
a los evasores y defraudadores tributarios. A través de esos mecanis-
mos, cuyos primeros resultados son ya perceptibles, será factible acre-
centar los ingresos gubernamentales y mejorar la distribución de la car-
pa fiscal entre los diversos causantes.

V. LA POLÍTICA DE ESTÍMULOS FISCALES

Los estímulos fiscales se conciben como parte integrante de las polí-
ticas hacendaría y económica. En consecuencia, sus enfoques, lejos de
ser autónomos, han de estar insertos y ser coherentes con la estrategia
general de desarrollo.

En cumplimiento a lo propuesto a esta alta representación en fecha
anterior, durante 1978 se ha buscado adecuar la política de estímulos
a la estrategia económica global fijada por el Ejecutivo. Así se han
emitido diversas disposiciones que han contribuido al proceso de recu-
peración económica, al apoyar a las ramas estratégicas y coadyuvar a
solucionar problemas estructurales y de coyuntura. Destaca entre ellas,
el respaldo a la producción nacional de bienes de capital y e] fomento
a la industria cementera.

A fin de satisfacer las urgencias derivadas de la aparición de cue-
llos de botella en la oferta interna, se han subsidiado importaciones de
bienes de capital, de los que se tienen faltantes temporales en el país,
así como de materias primas para aprovechar la planta productiva
nacional. De igual forma, se ha facilitado la compra externa de pro-
ductos destinados al consumo popular, con el propósito de coadyuvar a
combatir el proceso inflacionario.

En materia administrativa, debe mencionarse el despacho de todas
las solicitudes que aún estaban pendientes de la Ley de Industrias Nue-
vas y Necesarias y la expedición de resoluciones particulares a un ritmo
muy superior al que había sido usual. Conjuntamente con otras depen-
dencias del Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Consultiva d?
Estímulos Fiscales, se viene revisando el sistema en vigor para asegurar
la convergencia de acciones que vengan a amplificar el impacto posi-
tivo de los estímulos que por sí mismos resultarían insuficientes.

Ello traerá consigo ventajas en su administración y acrecentará su
eficacia para promover actividades industriales de alta jerarquía. Estas
medidas, aunadas a la decisión de sujetar al impuesto de importación
a todas las dependencias del sector público, tanto del gobierno federal



214 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

como los organismos descentralizados y las empresas de participación
estatal, alentarán su producción interna de bienes de capital.

Desde un punto de vista conceptual se viene adelantando en varias
reformas al sistema vigente de estímulos, a fin de acrecentar su impacto
en el cumplimiento de objetivos, como el fomento a la inversión y al
empleo; el impulso al desarrollo regional equilibrado, conforme se pos-
tula en el Plan Nacional de Desarrollo Urbano y el mejoramiento de la
estructura industrial, apoyando actividades prioritarias.

El campo de aplicación de los estímulos, a la vez que se apegará
más al señalamiento de criterios sectoriales y regionales de prelación,
buscará extenderse hacia nuevas actividades que convenga estimular,
como el turismo. Al propio tiempo, se pretende avanzar en la mejoría
de los mecanismos a través de los cuales se otorgan los alicientes fis-
cales.

Asimismo, se instrumentará un sistema mucho más ágil y apropia-
do, de certificados de promoción fiscal, que sustituirán en gran medida
el otorgamiento de subsidios referidos a impuestos específicos. La prin-
cipal ventaja de dicho certificado reside en la posibilidad de hacerlos
compensables con cargo a cualquier impuesto federal. Por éste y otros
procedimientos se comenzarán a evitar efectos secundarios desfavorables
de las subvenciones que alienten innecesariamente la importación o el
uso de métodos mecanizados de producción.

Todo lo anterior, junto a otras disposiciones, representarán nuevos
progresos en limitar discrecionalidad en el otorgamiento de los estímu-
los tributarios, reducir trámites y transferir los beneficios de manera
más rápida y oportuna, a la par que se dejará de incurrir en sacrificios
fiscales de dudosa efectividad.

Desde luego, en estricto apego a la no retroactividad de las normas
jurídicas en perjuicio de particulares, a fin de evitar cualquier lesión
a empresas establecidas, los beneficios concedidos al amparo de dispo-
siciones anteriores se respetarán, haciendo, en su caso, los ajustes que
correspondan.

En síntesis, dentro de los lineamientos esbozados, el Ejecutivo Fede-
ral expedirá en breve los decretos en que se materializará la nueva
política de estímulos fiscales. Las bases para el otorgamiento de los sub-
sidios se incorporan, para consideración del Poder Legislativo, en esta
Iniciativa de Ley de Ingresos.

VI. LEY DE VALORACIÓN ADUANERA

Las características de nuestro comercio con el exterior, así como las
tendencias que se aprecian en las economías de mayor desarrollo con
las que mantenemos intenso intercambio, han determinado que el Eje-
cutivo Federal presentara a esta Soberanía, una Iniciativa de Ley que
modifica y actualiza el régimen impositivo en la materia.
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En 1964, la Tarifa General de Importación se adecuó a la Nomen-
clatura Arancelaria de Bruselas, a fin de disponer de bases uniformes
de clasificación, terminología y conceptos que facilitasen la compara-
ción internacional y la realización de negociaciones comerciales bila-
terales y multilaterales.

En 1975, el sistema se perfecciona al suprimirse de la Tarifa de Im-
portación el régimen impositivo de cuota específica, para descansar
exclusivamente en la tasa ad-valorem. Se ganó así en simplicidad y se
avanza en lograr la necesaria uniformidad de la incidencia tributaria
y de la protección, al hacerla variar exclusivamente con las alteraciones
en el precio de las mercancías importadas.

Sin embargo, esa última ventaja sólo se obtuvo parcialmente, por
cuanto la base gravable se definió como el valor más alto entre el precio
de factura y el oficial, incorporado en la propia Tarifa del Impuesto
General a la Importación.

Con el propósito de corregir tal defecto y modernizar los métodos
de valoración aduanera, en el proyecto de Ley se adoptan los principios
esenciales de la Definición de Valor de Bruselas, que observan actual-
mente 110 países. Conforme a ella, la base gravable se define como el
valor normal de la mercancía, fijado como consecuencia de una opera-
ción de compra-venta efectuada en condiciones de libre competencia
internacional.

El nuevo sistema, entraña un cambio sustantivo en las prácticas en
vigor y exigirá crear un centro de control y concentración de datos,
pero tiene como ventajas principales las siguientes:

a) Se facilitará el expedito despacho aduanero de las mercancías,
al aceptarse los valores declarados por los importadores, que sólo que-
darían sujetos a una revisión posterior;

b) Se asegura la equidad en la valoración, con beneficios claros
para causantes honestos y fisco;

c) Se vigoriza el régimen arancelario, en un momento decisivo en
que se están eliminando los permisos como sistema principal de protec-
ción, y

d) Se previene y combate la evasión fiscal y la corrupción admi-
nistrativa, ganando en eficacia los sistemas de control.

Con ello se pretende crear finalmente un instrumento que coadyuve
a insertar sanamente nuestra economía en los flujos del comercio
mundial.

VII. LA POLÍTICA MONETARIA Y CREDITICIA

La política monetaria y de crédito se orientará, durante 1979, a
procurar los recursos que requieren los programas sustantivos, tendien-
tes a la consolidación de la economía y a cimentar los avances propios
del sector financiero. Al mismo tiempo se buscará respaldar la gene-
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ración de empleos productivos y el logro de relaciones más estables y
equilibradas con el exterior, dentro de un marco que intenta reducir
las presiones inflacionarias.

Por lo que hace a la política cambiaría, es decisión del Ejecutivo
Federal asegurar, dentro del sistema de flotación y libre convertibilidad
del peso, la eliminación de fluctuaciones erráticas en el tipo de cambio.

La emisión primaria de medios de pago, como ya se dijo, quedará
excluida como forma de financiamiento del sector público. Por decisión
también del Ejecutivo Federal, se mantendrá el control más estricto
sobre el gasto del gobierno, singularmente en todo lo relacionado con
erogaciones corrientes.

El Banco de México mantendrá los convenios especiales acordados
con la banca privada en el último trimestre de este año, a fin de anti-
cipar la presencia de liquidez excedente que pudiera surgir con la
recuperación de la demanda. En forma adicional, la política hacendaría
continuará promoviendo medidas que fortalezcan la captación del sis-
tema financiero mexicano. De ahí que al regular las tasas de interés,
se perseguirá promover la permanencia del ahorro y mantener un nivel
apropiado de competitividad, frente a los rendimientos pagados en los
mercados internacionales.

La asignación de los recursos del crédito, sin desatender a las diver-
sas actividades, se orientará con preferencia hacia los sectores y ramas
que se han establecido como prioritarios. En apoyo a dichos propósitos,
las instituciones nacionales de crédito y los fideicomisos financieros in-
tensificarán gradualmente sus actividades de fomento y otro tanto se
hará en el afinamiento de los mecanismos de orientación selectiva del
crédito. En este último terreno se buscará ensanchar y perfeccionar los
fructíferos programas insertos en la Alianza para la Producción, que se
han celebrado con la banca privada.

También continuará el respaldo a los fondos promotores de coinver-
siones con firmas del exterior, tanto como la ampliación de la capaci-
dad nacional para preparar y evaluar proyectos. En igual sentido se
instrumentarán medidas especiales encaminadas a fortalecer las uniones
de crédito y canalizar fondos a la agroindustria.

Las operaciones de seguros y fianzas, así como las que efectúen las
organizaciones auxiliares de crédito, se someterán a estudios rigurosos
con el propósito de afinar y modernizar la reglamentación que norma
su desarrollo.

El fomento al mercado de valores continuará recibiendo especial
cuidado por su importancia en el ensanchamiento del mercado de capi-
tales y la posibilidad de fincar, a partir del mismo, nuevos esquemas
financieros como los relacionados con la banca de inversión. En conse-
cuencia, se definirán criterios para autorizar las ofertas públicas de
valores, asegurar su solidez intrínseca y su vinculación a programas
prioritarios de gobierno; se impulsará el desarrollo del Instituto para
el Depósito de Valores, como instrumento que agilice y mejore opera-
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ciones relacionadas con la liquidación, custodia y administración de
esos títulos; se fortalecerá a la Comisión Nacional de Valores y se alen-
tará la diversificación de los diversos títulos que se cotizan en bolsa.

En virtud de que el sistema financiero nacional prácticamente ter-
minó de integrarse en banca múltiple —lo que constituye una transfor-
mación importante de estructura—, se ha propuesto una iniciativa que
reforma y adiciona la Ley General de Instituciones de Crédito y Orga-
nizaciones Auxiliares, en la que se incorporan las disposiciones funda-
mentales para dotarla de un marco jurídico propicio a su desenvolvi-
miento y control.

Se plasman en ese proyecto nuevas líneas de acción, donde sobre-
sale el establecimiento de normas reguladoras de la estructura y funcio-
nes de la banca múltiple, el régimen de capitalización y reglas sobre
la estructuración de activos y pasivos que salvaguardan la solvencia y
seguridad de dichas instituciones; se incorpora la reforma al concepto
de crédito, para ligarlo más a la viabilidad económica y financiera de
empresas y proyectos, y menos a la existencia de garantías suficientes,
y se incorporan también disposiciones orientadas a facilitar los avances
en la ampliación de las operaciones internacionales de la banca me-
xicana.

Sobre este último punto, uno de los aspectos más relevantes y nove-
dosos de la política bancaria es el fomento de operaciones en el exte-
rior, que permitirá aprovechar, en forma más completa, las oportuni-
dades abiertas en los mercados internacionales de capital.

En la actualidad funcionan fuera del país dos agencias y cuatro
sucursales y se encuentra en trámite el establecimiento de seis oficinas
más. A lo anterior se añade la reciente participación gubernamental
en INTERMEX, con lo cual se establece una empresa bancaria mixta
•—con capital público, privado y extranjero— que realizará importantes
operaciones en los mercados mundiales de capital y servirá, a la vez,
estrechamente a los intereses nacionales.

En síntesis, dentro del espíritu de la Alianza para la Producción,
los lineamientos de la política hacendaría tenderán a adecuar y ampliar
las operaciones del sector financiero, a fin de contribuir mejor a la
consolidación de la economía, además de emprender simultáneamente
el desenvolvimiento de su nueva estructura que lo capacita a servir me-
jor, con mayor eficiencia, en etapas más avanzadas del desarrollo na-
cional.

VIII. LA POLÍTICA DE DEUDA PUBLICA

En los dos últimos años, la tasa de incremento de la deuda contra-
tada en el exterior ha venido disminuyendo. Sin embargo, no estamos
todavía en condiciones de abatirla en términos absolutos, mientras sub-
sistan insuficiencias en el ahorro interno y exceso de compra sobre las
ventas que realizamos en el exterior.
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La política de endeudamiento durante 1979 se enmarca dentro de
un doble objetivo: complementar el financiamiento público, conforme
a los niveles de presupuesto de egresos del sector gubernamental, y
reducir paulatinamente la importancia relativa de la deuda —sobre
todo la de origen externo— en el propio presupuesto, la inversión es-
tatal y la balanza de pagos.

Persistiremos en la tarea de perfeccionar la autonomía financiera
del país. A este propósito conviene acrecentar la capacidad de generar
excedentes, suprimiendo desperdicios y elevando la productividad.

Sobre el particular, el sector público emprenderá los máximos es-
fuerzos para reducir erogaciones corrientes y mejorar las finanzas de
organismos y empresas paraestatales.

Del mismo modo, es imprescindible ensanchar nuestra capacidad
exportadora. Las ventas de hidrocarburos abren perspectivas halagüe-
ñas, pero por elevadas que resulten, no suplirán cualitativamente la
exigencia del nuevo modelo de desarrollo, en cuanto a diversificar
exportaciones a los mercados mundiales.

En cuanto a financiamiento gubernamental de origen interno, se
cuidará que los recursos canalizados al sector público dejen márgenes
suficientes para acelerar la expansión de los sectores privados y el cum-
plimiento de las metas que les corresponden dentro del Plan Global de
Desarrollo.

Conforme a los lineamientos expuestos, los cálculos efectuados seña-
lan que el aumento previsible de los fondos internos, durante 1979, per-
mitirá canalizar al sector público financiamientos por 85 mil millones
de pesos. De esa manera, se aplicará a cubrir partidas del Presupues-
to de Egresos de la Federación, 65 mil millones y el resto, se utilizará
en apoyo de otras entidades u organismos descentralizados del sector
público.

En materia de deuda externa, se preserva escrupulosamente el prin-
cipio de reducir su incremento, en relación al ascenso del producto y
de los gastos presupuestarios. Por tanto, se propone un aumento neto de
3 mil millones de dólares que corrige, nuevamente, las tendencias de las
dos décadas anteriores. Los fondos se destinarán a cubrir la brecha
del comercio exterior y su uso estará asociado a complementar el fi-
nanciamiento del programa gubernamental de inversiones, en donde
destacan las orientadas a expandir el sector de energéticos.

Como protección frente a las fuertes variaciones de los tipos de
cambio, deliberadamente hemos elevado la contratación de préstamos
denominados en dólares, con respecto a otras divisas en varios de los
principales mercados de capitales, y se pretende igualmente, intensifi-
car las operaciones de cobertura para evitar al máximo pérdidas cam-
biarías.

Preocupa, sin embargo, el alza inmoderada de las tasas básicas de
interés en los mercados financieros internacionales, que obedece más
a decisiones de política interna de los países industrializados, que a es-
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casez real de recursos prestables. Esta circunstancia hace todavía más
imperativo el restringir, a lo estrictamente indispensable, el uso del
ahorro externo, establecer mejores sistemas de control en el sector pú-
blico e innovar las técnicas de acceso a dichos mercados.

En virtud de las consideraciones expuestas y en cumplimiento del
artículo 10 de la Ley General de la Deuda Pública, se solicita del Hono-
rable Congreso de la Unión que al aprobar la Ley de Ingresos de la
Federación del año de 1979, autorice un endeudamiento neto adicional,
para el financiamiento del Presupuesto de Egresos, por 108 mil millones
de pesos, integrado por 43 mil millones de endeudamiento neto externo
y 65 mil millones de crédito interno neto.

Este financiamiento es congruente con el que se deriva de la cuenta
doble de las operaciones presupuéstales, según su naturaleza económica
contenida en la Exposición de Motivos del Presupuesto de Egresos de
la Federación para 1979.

IX. DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

El Ejecutivo Federal ha enviado a la consideración de esta Hono-
rable Cámara, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Departamento del
Distrito Federal, correspondiente al ejercicio fiscal de 1979.

Desde una perspectiva financiera, la propuesta de Ley refleja los
esfuerzos de sus autoridades para mejorar los servicios que requiere
la ciudad de México y suplir las carencias acumuladas a lo largo de
muchos años.

La mejora en los sistemas recaudatorios y el introducir algunos
cambios y modificaciones a la legislación tributaria en vigor, tienen
como propósito agilizar e incrementar la captación de recursos fiscales;
por otra parte, se generaliza el tratamiento fiscal sobre el Impuesto Pre-
dial, especialmente favorable a los trabajadores al servicio del Estado
para hacerlo extensivo a todos aquellos inscritos en el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Son también de destacar los avances efectuados, para reducir el cre-
cimiento de los gastos corrientes y aumentar los excedentes susceptibles
de invertirse. La iniciativa incorpora una estimación de ingresos pro-
pios en 28 mil. millones de pesos y un endeudamiento ligeramente menor
a los 4 mil millones que cubren el presupuesto de egresos de esa entidad
pública.

Señores legisladores:

He intentado presentar a su alta consideración las variables funda-
mentales de la política económica que se instrumentará en 1979 y que
se finca en los importantes progresos alcanzados durante los primeros
24 meses de la administración del presidente López Portillo.

México tiene todavía nuevos y antiguos problemas, problemas apla-
zados y problemas por resolver, frente a condiciones internas y externas
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cambiantes. Hoy no sólo podemos hacerles frente con mayores conoci-
mientos y mayores capacidades, sino con la seguridad que nace de la
unión interna y de la confianza de ser nación, dueña de sus recursos
que han de emplearse, para ampliar su independencia y resolver sus
carencias ancestrales de la pobreza y el desempleo.



1.2. Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1979

Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y otros ingresos

ARTICULO 1" En el ejercicio fiscal de 1979, la Federación per-
cibirá los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se
enumeran:

I. IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

II. IMPUESTOS RELACIONADOS CON LA EXPLOTACIÓN DE
RECURSOS NATURALES.

1.
2.
A.
B.
3.

tural,
A.
B.

4.

5.
A.
B.

6.

Explotación forestal.
Minería.
Concesiones mineras.
Producción.

Petróleo. Petróleo crudo, sus derivados y desperdicios, gas na
gas licuado y gas artificial.

Para consumo interno.
Para exportación.

Explotación pesquera y buceo.

Sal.
Para consumo interno.
Para exportación.

Uso o aprovechamiento de aguas federales.

III. IMPUESTOS A LAS INDUSTRIAS Y SOBRE LA PRO-
DUCCIÓN Y COMERCIO, A LA TENENCIA O USO DE BIENES Y
A SERVICIOS INDUSTRIALES.

1. Aguamiel y productos de su fermentación.

2. Aguas envasadas y refrescos. Compraventa.

3 . Azúcar, mieles incristalizables, alcohol, cabezas y colas, aguar-
diente y envasamiento de bebidas alcohólicas.
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A. Azúcar: compraventa y remanente de precios de venta.
B. Mieles incristalizables: compraventa, remanente de precios de

venta y faltantes de mieles incristalizables o asimiladas y posesión ilegal
de las mismas.

C. Alcohol, producción, faltante en la producción, compraventa,
envasamiento y remanente de precios de venta.

D. Cabezas y colas: envasamiento y remanente de precios de venta.
E. Aguardiente: Producción y faltante en la producción.
F. Envasamiento de bebidas alcohólicas.

4. Algodón.
A. Consumo.
B. Despepite.
5. Artículos electrónicos, discos, cintas, aspiradoras y pulidoras.

Compraventa.

6. Alfombras, tapetes y tapices. Compraventa.

7. Automóviles y Camiones.
A. Ensamble de automóviles y camiones.
B. Tenencia o uso de automóviles.
C. Enajenación de automóviles nuevos.

8. Benzol, xilol, toluol y naftas de alquitrán de hulla.
A. De procedencia nacional.
B. De procedencia extranjera.
9. Cacao. Compraventa.
10. Cemento, en todas sus variedades y compuestos.

11. Cerillos y fósforos.

12. Cerveza.
A. Producción.
B. Consumo.

13. Energía eléctrica.
A. Producción e introducción.
B. Consumo.

14. Estaciones de radio o televisión.

15. Ixtles de lechugilla y palma. Compraventa.

16. Llantas y cámaras de hule.

17. Petróleo y sus derivados. •
A. Petróleo y sus derivados, gas natural, gas licuado y gas artifi-

cial de importación.
B. Gasolina y otros productos ligeros del petróleo.
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a) De procedencia nacional.
b) De procedencia extranjera.
c) Adicional sobre consumo de gasolina.
d) Venta de gasolina.
C. Grasas y lubricantes.
a) Sobre la primera reventa de aceites y grasas lubricantes.
b) Sobre la venta de primera mano de aceites y grasas lubricantes

importados.
c) Sobre la venta de primera mano de aceites y grasas lubricantes

elaborados con aceites usados o regenerados.
D. Petroquímica.

18. Tabacos labrados.
A. De procedencia nacional.
a) Cigarros.
b) Puros.
c) Diversos.
B. De procedencia extranjera.
a) Cigarros.
b) Puros.
c) Diversos.

19. Vehículos propulsados por motores de tipo diesel o acondicio-
nados para uso de gas licuado de petróleo o de cualquier otro combus-
tible que no sea gasolina.

20. 10% sobre entradas brutas de ferrocarriles y empresas conexas.

21. Portes y pasajes.
A. Aéreos.
B. Marítimos.
C. Terrestres.
22. Adicional de 2.5% sobre las cuotas de pasajes en los ferroca-

rriles, que se cobrará juntamente con el impuesto a que se refiere el
inciso anterior.

23. Teléfonos.

24. Vidrio o cristal. Compraventa.

25. Servicios expresamente declarados de interés público por ley,
en los que intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio
directo de la Nación.

IV. IMPUESTO FEDERAL SOBRE INGRESOS MERCANTILES.

V. IMPUESTOS DEL TIMBRE.
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VI. IMPUESTOS DE MIGRACIÓN.

VII. IMPUESTOS SOBRE PRIMAS RECIBIDAS POR INSTITU-
CIONES DE SEGUROS.

VIII. IMPUESTOS PARA CAMPAÑAS SANITARIAS, PREVEN-
CIÓN Y.ERRADICACIÓN DE PLAGAS.

IX. IMPUESTOS SOBRE LA IMPORTACIÓN.

1. General, en los términos de la tarifa respectiva.

2. 2% sobre el valor del impuesto general.

3. Adicionales.
A. 3% adicional sobre el impuesto general.
B. 10% sobre el impuesto general en importaciones por vía postal.

X. IMPUESTOS SOBRE LA EXPORTACIÓN.

1. General, en los términos de la tarifa respectiva.

2. Adicionales.
A. 2% adicional sobre el impuesto general.
I?. 10% sobre el impuesto general en exportaciones por vía postal.

XI. IMPUESTOS SOBRE LOTERÍAS, RIFAS, SORTEOS Y JUE-
GOS PERMITIDOS.

XII. IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES
PRECEDENTES, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTE-
RIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O DE PAGO.

XIII. IMPUESTO SOBRE LAS EROGACIONES POR REMUNE-
RACIÓN AL TRABAJO PERSONAL PRESTADO BAJO LA DIREC-
CIÓN Y DEPENDENCIA DE UN PATRÓN.

XIV. APORTACIONES Y ABONOS RETENIDOS A TRABAJA-
DORES POR PATRONES PARA EL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES.

XV. CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL A CARGO DE PA-
TRONES Y TRABAJADORES.

XVI. DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚ-
BLICOS.

1. Aduanales.
A. Almacenaje.
B. Maniobras de mercancías dentro del recinto oficial.
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C. Análisis.
D. Servicios extraordinarios.
E. Vigilancia de importaciones temporales.
F. Tránsito por territorio nacional.
a) Fluvial.
b) Terrestre.
G. Otros.

2. Comunicaciones.
A. Correos.
B. Telecomunicaciones.
a) Servicio télex.
b) Servicio internacional.
c) Servicio de enlace y conducción de señales.
d) Uso de canales telefónicos.
e) Canales de televisión.
j) Canales vía satélite.
g) Canales vía cable y télex.
h) Canales telegráficos.
i) Canales audio.
j) Exámenes de aptitud para instalar y operar instalaciones radio-

eléctricas de aficionados.
k) Servicios diversos.
C. Telégrafos.
a) Servicio telegráfico.
b) Servicio telefónico.
c) Servicio internacional.
d) Servicios diversos.
D. Marítimas y portuarias.
a) De puerto.
b) De atraque.
c) De muellaje.
d) De revisión, certificación, comprobación, expedición de supre-

ma patente de navegación, matrícula, registro y placa.
e) De arqueo.
f) De franco bordo.
g) 10% adicional sobre las cuotas de los derechos anteriores, que

se causará en la forma y términos del derecho principal, siempre que el
monto de este último sea mayor de $0.05.

E. Aéreas.
a) Tránsito aéreo.
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b) Servicios que se prestan en el Registro Aeronáutico Mexicano.
c) Exámenes médicos y de aptitud del personal aeronáutico.
d) 10% adicional sobre las cuotas de los derechos anteriores, que

se causará en la forma y términos del derecho principal, siempre que el
monto de este último sea mayor de $0.05.

e) Uso de aeropuertos.
f) Otros servicios.
F. Exámenes médicos y de aptitud del personal de transporte pú-

blico federal.
G. Expedición de placas para vehículos automotores de servicio

público federal.
H. Uso de placas federales de traslado.
I. Certificados de peso y dimensión de vehículos.
J. Verificación de peso y dimensión de vehículos.

K. Perforación de blocks de boletos y conocimientos de embarque
de autotransportes de carga.

L. Otros servicios.
3. Relaciones Exteriores.
A. Consulares:
a) Certificados.
b) Expedición, refrendo y visado de pasaportes.
c) Legalización de firmas.
d) Actos notariales.
e) Visado de facturas comerciales.
f) Visado de listas de menaje de casa a extranjeros y de manifies-

tos de carga.
g) Actos especificados en otras disposiciones y otros servicios.
B. Permisos conforme a las fracciones I a IV del artículo 27 Cons-

titucional.
C. Otros.

4. Del ramo de educación.
A. Revisión, registro, expedición y certificación de documentos.
B. Exámenes.
C. Expedición de certificados y otorgamientos de diplomas, títulos

y grados.
D. Revalidación y equivalencia de estudios, certificados, diplomas,

títulos y grados.
E. Acreditación de conocimientos.
F. Derechos de autor.
G. Registro y ejercicio profesional.
H. Reconocimiento de validez oficial de estudios.
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I. Registro-de establecimientos educativos.
J. Registro de particulares que impartan estudios sin reconoci-

mientos de validez oficial.
K. Inspección y vigilancia de instituciones educativas.
L. Registros, permisos y dictámenes relativos a monumentos y zo-

nas arqueológicos e históricos.
M. Otros servicios.
5. Inspección, vigilancia y verificación.
A. Industrias de azúcar, alcoholes, aguardientes y envasamiento

de bebidas alcohólicas.
B. Animales, semillas, frutas, plantas y cereales.
C. Inspección, vigilancia y protección del ganado.
D. De supervisión cinematográfica, incluyendo los gastos de pro-

yección.
a) Para exhibición comercial.
b) Para exportación.
E. Industrias exentas conforme a la Ley de Fomento de Industrias

Nuevas y Necesarias y otras disposiciones para el fomento industrial.
F. Aparatos e instalaciones eléctricas a cualquier tensión, planos y

memorias.
G. 10% adicional sobre las cuotas de los derechos por servicios de

inspección, vigilancia y verificación de aparatos e instalaciones eléctri-
cas a cualquier tensión, que se causarán en la forma y términos del de-
recho principal, siempre que el monto de este último sea mayor de $0.05.

H. Instalaciones telefónicas, radioeléctricas y de televisión.
I. Pesas y medidas.
J. Revisión y autorización de planos de instalaciones para aprove-

chamiento de gas.
K. Instalaciones y equipos de gas.
L. Equipos de gas, para su reposición.

M. Motores eléctricos, generadores de vapor y recipientes sujetos
a presión.

N. Contratos y de obras públicas.
Ñ. Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Es-

tatal.
O. Servicios de Comunicaciones y Transportes.
P. Instalaciones aeronáuticas, ferroviarias, funiculares y análogas.
Q. Sello Oficial de Garantía.
R. Empresas productoras de cerveza.
S. Ferrocarriles.
T. Servicios prestados por la Junta de Revisión y Arbitraje del

Algodón.
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U. Instituciones de Fianzas.
V. Comisión Nacional de Valores.
W. Fijación de precios por variación de costos.
X. Expedición de guías sanitarias.
Y. Cerillos y fósforos.
Z. Tabacos labrados.
Z bis. Especiales y otros servicios.

6. Registro.
A. Extranjeros en los términos de la Ley General de Población.
B. Federal de Vehículos.
C. Público de Minería.
D. Invenciones y Marcas.
E. Expedición, revalidación y reposición de cédulas de registro

a causantes y retenedores de impuestos federales.
F. Contratistas y proveedores del Gobierno Federal.
G. Público Cinematográfico.
H. Público del Sello Oficial de Garantía.
I. Nacional de Transferencia de Tecnología y Uso y Explotación

de Patentes y Marcas.
J. Nacional de Inversiones Extranjeras.
K. Máquinas con motores eléctricos portátiles y su refrendo.
L. Productos biológicos, químicos, farmacéuticos y alimenticios

para animales.
M. Agrario Nacional.
N. Público Nacional de la Propiedad Forestal.
Ñ. Registro Nacional de Valores.
O. Otros servicios.

7. Relacionados con recursos naturales.
A. Caza.
B. Inspección y verificación de la producción de petróleo y sus

derivados.
C. Minería.
a) Amonedación.
b) 10% adicional sobre las cuotas de los derechos por servicios

de amonedación, que se causará en la forma y términos del derecho
principal, siempre que el monto de este último sea mayor de $0.05.

c) Empresas que se acojan al régimen de estímulos fiscales esta-
blecido en la Ley de Impuestos y Fomento a la Minería.

d) Ensaye.
e) Muestreo de minerales metálicos y no metálicos, metales y

compuestos metálicos.
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j) Fundición.
D. Pesca y conexos.
E. Explotación forestal.
F. Servicios relacionados con el uso y aprovechamiento de aguas

nacionales, prestados por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi-
dráulicos.

G. Otros servicios.

8. Salubridad.
A. Certificación, registro y revisión de productos de tocador y

belleza, comestibles, bebidas y similares.
B. Desinfección y desinsectización.
C. Inspección y certificación.
D. Registro, revisión y certificación de medicinas de patente y

especialidades.
E. Matanza de ganado y otros animales.
F. Sello de Carnes.
G. Control de carnes preparadas.
H. Expedición de licencias sanitarias de funcionamiento y su

refrendo.
I. Expedición de permisos y tarjetas de control sanitario y su

refrendo.
J. Revisión de planos (ingeniería sanitaria).

K. Registro de títulos o certificados de especialización profesional.
L. Registro de autorizaciones provisionales o definitivas para el

ejercicio de la medicina y ramas conexas..
M. Registro de personas, establecimientos, fuentes emisoras de

contaminantes, servicios, productos o documentos y su, refrendo-.
N. Reposición de autorizaciones o registros y certificaciones.
Ñ. Vacunación antirrábica animal.
O. Autorización de transportes sanitarios de alimentos y varios.
P. Aprobación de análisis de agua de pozo. ,
Q. Autorización de libros para registro de exámenes médicos y

de actas de la Comisión Mixta de Higiene y Salubridad.
R. Autorización de traslado y embalsamiento de cadáveres.
S. Otros servicios.

9. Trabajo.
A. Revisión de planos industriales.
B. Exámenes de jefes de plantas, operadores y fogoneros de las

diversas industrias del país.
C. Otros servicios.
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10. Diversos.
A. Aportaciones a los Comités Asesores de Importación.
B. Copias de constancias del Archivo General de la Nación.
C. Fomento al turismo.
D. Identificación.
E. Inserciones en publicaciones oficiales.
F. Migración.
G. Relativos a obras de riego.
H. Relativo al consumo de algodón para sufragar los gastos con-

signados en el contrato colectivo obligatorio de la Industria Textil del
Algodón.

I. Timbre.
J. Registros eléctricos en los pozos.

K. Obras públicas.
a) Asesoramiento técnico.
b) Pruebas de laboratorio.
c) Servicios de proyecto y control técnico de construcciones.
d) Servicios diversos.
L. Certificación y copias de documentos.

M. Legalización de firmas.
N. Acuñación de moneda solicitada por el Banco de México, S.A.
Ñ. Licencias y permisos en materia de armas y explosivos.
O. Expedición de certificados de inafectabilidad en materia agra-

ria.
P. Otros servicios.

XVII. PRODUCTOS.

1. Derivados de la explotación de bienes del dominio público.
A. Espacio aéreo.
B. Mar territorial.
C. Playas y zonas federales.
D. Corrientes, vasos, lagunas y esteros y zonas federales corres-

pondientes.
E. Puertos, bahías, radas y ensenadas.
F. Presas, canales y zanjas para irrigación y navegación.
G. Ferrocarriles de propiedad nacional.
H. Reservas mineras.
I. Teatros, edificios, museos, zonas arqueológicas e históricas y

estacionamientos anexos a éstos, así como uso de aparatos o instrumentos.
J. Arrendamiento de inmuebles.
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K. Regalías y otros ingresos similares derivados de bienes de
dominio público de la Nación.

L. Reinhumación en los templos o dependencias de los mismos.
M. Uso y explotación de canales radioeléctricos.
N. Otros.

2. Derivados de la explotación de bienes del dominio privado.
A. Arrendamiento de tierras y explotación de tierras y aguas.
B. Arrendamiento de locales y construcciones.
C. Bienes vacantes.
D. Bosques.
E. Venta de bienes producidos en establecimientos del Gobierno

Federal y prestación de servicios en los mismos establecimientos.
F. Venta de desechos de bienes del Gobierno Federal.
G. Utilidades de organismos descentralizados y de empresas de

participación estatal.
H. Aparatos de control de elaboración de alcohol y aguardiente.
I. Otros.

3. Utilidades, dividendos e intereses.
A. Utilidades de la Lotería Nacional.
B. Dividendos.
C. Intereses de valores.
D. Intereses sobre créditos concedidos con fondos constituidos en

fideicomiso.
E. Intereses a cargo de organismos descentralizados y empresas

de participación estatal.
F. Devolución de intereses sobre bonos emitidos por el Gobierno

Federal.
G. Otros.

XVIII. APROVECHAMIENTOS.

1. Multas.

2. Recargos.

3. Indemnizaciones.

4. Reintegros.
A. Sostenimiento de las Escuelas Artículo 123.
B. Servicio de vigilancia forestal.
C. Otros.

5. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación
de leyes locales sobre herencias y legados expedidas de acuerdo con la
Federación.
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6. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de
leyes locales sobre donaciones expedidas de acuerdo con la Federación.

7. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para
el servicio del sistema escolar federalizado.

8. Cooperación del Departamento del Distrito Federal por ser-
vicios públicos locales prestados por la Federación.

9. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de
particulares para obras de irrigación agua potable, alcantarillado, elec-
trificación, caminos y líneas telegráficas, telefónicas y para otras obras
públicas.

10. 5% de días de cama a cargo de establecimientos particulares
para internamiento de enfermos y otros destinados a la Secretaría de
Salubridad y Asistencia.

11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías genera-
les de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía eléc-
trica.

12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y
Sorteos.

13. Regalías provenientes de fundos y explotaciones mineras.

14. Aportaciones de contratistas de obras públicas.

15. Destinados al fondo forestal.
A. Cuotas de reforestación.
B. Multas forestales.
C. Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones Fores-

tales.
D. Otros conceptos.

16. Hospitales militares.

17. Participaciones por la explotación de obras del dominio pú-
blico señaladas por la Ley Federal de Derechos de Autor.

18. Otros.

XIX. INGRESOS DERIVADOS DE VENTAS DE BIENES Y
VALORES.

1. Venta de bienes inmuebles.

2. Venta de bienes muebles.

3. Venta de valores emitidos por entidades federativas y empresas
públicas.

4. Venta de valores emitidos por empresas y organismos privados.
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XX. RECUPERACIONES DE CAPITAL.

1. Fondos entregados en fideicomiso, en favor de entidades fede-
rativas y empresas públicas.

2. Fondos entregados en fideicomiso, en favor de empresas pri-
vadas y a particulares.

3. Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado.

4. Otros.

XXI. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS.

1. Emisiones de valores.
A. Internas.
B. Externas.

2. Otros financiamientos.
A. Para el Gobierno Federal.
B. Para organismos descentralizados y empresas de participación

estatal.
C. Otros.

XXII. OTROS INGRESOS.

1. Enteros que efectúen los organismos descentralizados.

2. Enteros que efectúen las empresas de participación estatal.

ARTICULO 2' Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para contratar, ejercer
y autorizar créditos empréstitos u otras formas del ejercicio del crédito
público, incluso mediante la emisión de valores, que no rebasen los
montos netos de 65,000 millones de pesos por endeudamiento interno y
de 43,144 millones de pesos por endeudamiento externo, en los térmi-
nos de la Ley General de Deuda Pública, para el financiamientó del
Presupuesto de Egresos de la Federación para 1979.

Asimismo, se faculta al Ejecutivo Federal a ejercer o autorizar
montos adicionales de financiamientó cuando, a juicio del propio
Ejecutivo, se presenten circunstancias económicas extraordinarias que
así lo exijan.

También queda autorizado el Ejecutivo para que, a través de la
propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emita valores en
moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento
de obligaciones ¿leí Erario Federal, para inversiones públicas produc-
tivas o con propósitos de regulación monetaria, en los términos de la
referida Ley General de Deuda Pública.

Del ejercicio de estas facultades dará cuenta el Ejecutivo oportu-
namente al Congreso de la Unión, especificando las características de
las operaciones realizadas.
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ARTICULO 39 El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, queda facultado para:

I. Dictar las medidas relacionadas con la administración, control,
forma de pago y procedimientos señalados en las leyes tributarias, sin
variar las disposiciones relacionadas con el sujeto, el objeto, la cuota
a la tasa o la tarifa de los gravámenes, las infracciones o las sanciones
de las mismas, a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de
los causantes.

II. Crear, suprimir o modificar las cuotas, tasas o tarifas de los
derechos, productos o aprovechamientos, con la participación de las
dependencias que corresponda.

Las cuotas de los derechos serán iguales para quienes reciban
servicios análogos, y para su determinación se tendrá en cuenta el costo
de dichos servicios o el uso que se haga de ellos.

III. Establecer o modificar las compensaciones que deban cubrir
los organismos descentralizados y empresas de participación estatal,
respecto a los bienes federales aportados o asignados para su explota-
ción, o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que
perciban.

ARTICULO 4° La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda
facultada para:

I. Operar la compensación en los términos del Código Fiscal de
la Federación con objeto de reducir al mínimo los pagos en numerario
entre las partes. Para este efecto abrirá registro de entidades y de
créditos y deudas con base en el cual se realizará la compensación y sus
efectos.

II. Determinar contractualmente las compensaciones que deben
pagar las personas o empresas a las que se autorice la explotación
de recursos naturales en tierras o aguas nacionales.

III. Fijar periódicamente, para efectos fiscales, el valor o precio
al público de los productos, atendiendo a las cotizaciones de los mismos
en mercados nacionales o extranjeros, o establecer los precios mínimos
en los casos en que las leyes especiales establezcan este requisito como
base para determinar los impuestos.

Si no se hacen variaciones a los precios a que se contrae el párrafo
anterior, el último día del período de su vigencia, serán aplicables los
que se hubieren señalado en la última publicación.

IV. Autorizar la recaudación de los ingresos a que esta Ley se
refiere, por conducto de Instituciones de Crédito y por las oficinas
recaudadoras de las entidades federativas coordinadas.
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V. Aplicar como pago total y definitivo los enteros que se reciben
por concepto de impuestos a la producción y exportación de azufre
y regularizar y aplicar los enteros recibidos durante el año de 1978.

ARTICULO 59 En materia de impuesto sobre la renta al ingreso
global de las empresas, causantes mayores, la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público podrá otorgar al causante que invierta en maquinaria
nueva, destinada a realizar actividades industriales, nacional o social-
mente necesarias, conforme a reglas de carácter general que para estos
fines expida, un crédito equivalente al 10% del importe de la inversión
realizada, el cual sólo podrá hacerse efectivo compensándolo contra el
impuesto al ingreso global de las empresas en cantidad que no exceda
de la cuarta parte de dicho crédito, en cada ejercicio, a partir de aquél
en que se efectúe la inversión, hasta que dicho crédito se compense
totalmente contra el impuesto al ingreso global gravable a cargo del
causante.

Podrá depreciarse, en los términos de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, el valor total de la inversión sin que se afecte por el crédito
citado.

ARTICULO 6' Las actividades que desarrolle Petróleos Mexica-
nos se sujetarán al siguiente régimen fiscal:

I. Impuestos.

A. Petroquímica básica. Se gravará con tasa de 13% sobre sus
ingresos brutos, que se aplicarán a la proporción de sus ingresos totales,
que por acuerdo determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

B. Importación y Exportación de petróleo crudo y gas natural,
y sus derivados. Se gravarán con las tasas que establezcan las Tarifas
de los Impuestos Generales de Importación y Exportación. En este
último caso las tasas se aplicarán sobre los precios oficiales que fije
una comisión formada por las Secretarías de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de Patrimonio y Fomento Industrial, de. Comercio y por Petróleos
Mexicanos.

C. Importación de maquinaria, equipo y demás bienes, distintos
de los señalados en el inciso B. Se gravarán con las tasas que establez-
ca la Tarifa del Impuesto General de Importación.

D. Producción y otras que desarrolle en su carácter de causante
directo de impuestos establecidos en leyes federales. Se gravarán con
la tasa de 18% sobre el importe total de sus ingresos brutos, de los
que sólo podrá deducir los obtenidos con los conceptos señalados en
los incisos A y B anteriores.

E. Sobre venta de gasolina. De acuerdo con las disposiciones de
este gravamen.
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II. Derechos por la prestación de servicios públicos, incluidos en
la cuota señalada en el inciso D de la fracción anterior.

III. Pagos por servicios extraordinarios. Los que deba realizar
conforme a las disposiciones respectivas, por servicios extraordinarios
prestados por empleados aduanales.

IV. Multas. Las que se impongan por infracciones a los ordena-
mientos fiscales y administrativos.

V. Cravámenes locales y municipales. Los que sean compatibles
con las normas legales vigentes, entre las que se encuentra el impuesto
del 2% sobre los ingresos brutos por las operaciones mercantiles de
venta de gasolina y demás derivados del petróleo, autorizado en el
articulo 21 de la Ley del Impuesto sobre Consumo de Gasolina.

VI. Forma de pago:

A. Pago provisional. Por los impuestos señalados en los incisos
A, C y D de la fracción I anterior, Petróleos Mexicanos enterará
diariamente, incluyendo los días inhábiles, treinta y dos millones de
pesos como mínimo por concepto de pago provisional, los cuales se
aplicarán como sigue: veintinueve millones quinientos mil pesos a los
fijados en los incisos A y D y dos millones quinientos mil pesos a
los impuestos de importación, incluidos en el inciso C, todos de la
propia fracción I. El Banco de México, S.A., deducirá dicha cantidad
de los depósitos que Petróleos Mexicanos debe hacer en dicha insti-
tución, conforme al artículo 43 de la Ley Orgánica del propio Banco
y la concentrará en la Tesorería de la Federación.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para
variar el monto de este pago provisional, cuando exista un incremento
en los ingresos de Petróleos Mexicanos que así lo amerite.

B. Pago definitivo. Dentro de un plazo que concluirá el 15 de mar-
zo de 1980, Petróleos Mexicanos declarará sus ingresos brutos, sin
deducción alguna, que haya obtenido en el año anterior, la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, dentro de los ocho días siguientes,
formulará la liquidación de los impuestos causados por la empresa
para determinar las diferencias que resulten, mismas que, en su caso
deberán ser cubiertas a más tardar el 31 del propio mes y año.

C. Pago de los Impuestos Generales de Importación y Exporta-
ción. Se efectuarán en las aduanas correspondientes.

VIL Régimen legal. Los preceptos legales que norman la recauda-
ción de los impuestos a qiie se refiere el artículo 1» de esta Ley, conti-
nuarán en vigor, con excepción de las disposiciones de este precepto,
pero la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá dispensar a'
Petróleos Mexicanos del cumplimiento, de requisitos y obligaciones de
control, cuando lo considere conveniente.
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Asimismo, Petróleos Mexicanos deberá seguir cumpliendo con la
obligación de retener los créditos fiscales a cargo de terceros, en los
términos que establezcan las leyes fiscales.

VIII. Participaciones. Las entidades federativas y los municipios
percibirán participaciones en la proporción y términos que establecen
las leyes tributarias respectivas.

IX. Remanentes líquidos. Los remanentes líquidos de Petróleos
Mexicanos, después del pago de los impuestos a que este precepto se
refiere, deberán ser invertidos en valores que señalen y autoricen las
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Programación y Pre-
supuesto, para lo cual aquella institución dará a conocer a dichas Se-
cretarías sus estados financieros mensuales, dentro de los primeros diez
días de cada mes.

ARTICULO 1° En los casos de prórrogas para el pago de créditos
fiscales, se causarán recargos al 24% anual, sobre saldos insolutos,
durante el año de 1979.

ARTICULO 89 Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de
Hacienda, por los que se haya dejado en suspenso total o parcialmente
el cobro de gravámenes e igualmente se ratifican las resoluciones dicta-
das por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la causación
de tales gravámenes.

ARTICL'LO 9° Cuando una ley impositiva contenga además de
las disposiciones propias del gravamen, otras que impongan una obli-
gación tributaria distinta, esta última se considerará comprendida en
la fracción del artículo I9 de esta Ley, que corresponda a dicho gra-
vamen.

ARTICULO 10. La recaudación proveniente de todos los conceptos
previstos en el artículo I9 de esta Ley, aun cuando se destinen a fines
específicos, se hará en la Tesorería de la Federación, en las oficinas
exactoras de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en las oficinas
recaudadoras de las entidades federativas coordinadas, en el Banco de
México, S.A., cuando así lo establezcan las leyes, o en las Instituciones
de Crédito autorizadas al efecto. Para que tenga validez el pago de las
diversas prestaciones fiscales que establece esta Ley de Ingresos por los
conceptos antes mencionados, el causante deberá obtener en todos los
casos de la oficina recaudadora el recibo oficial o la forma valorada,
expedidos y controlados exclusivamente por la propia Secretaría de
Hacienda y Crédito Público o la documentación que en las disposicio-
nes respectivas se establezcan, en la que conste la impresión original de
la máquina registradora. Las cantidades que se recauden por estos
conceptos se concentrarán en la Tesorería de la Federación y deberán
reflejarse cualquiera que sea su forma o naturaleza, tanto en los re-
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gistros de las oficinas recaudadoras y de la propia Tesorería como en
la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.

ARTICULO 11. Se aplicará el régimen establecido en la presente
Ley, salvo lo dispuesto en el artículo anterior, a los ingresos que per-
ciban los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación
Estatal Mayoritaria que estuvieran sujetos a control presupuestario en
los términos del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para 1979, entre las que se comprende a:

Petróleos Mexicanos.
Comisión Federal de Electricidad.
Compañía de Luz y Fuerza del Centro, S.A.
Ferrocarriles Nacionales de México.
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos.
Aeropuertos y Servicios Auxiliares.
Ferrocarril del Pacífico, S.A. de C.'V.
Ferrocarril Chihuahua al Pacífico, S.A. de C.V.

. Ferrocarriles Unidos del Sureste, S.A. de C.V.
Ferrocarril Sonora-Baja California, S.A. de C.V.
Aeronaves de México, S.A.
Compañía Nacional de Subsistencias Populares.
Instituto Mexicano del Café.
Productos Forestales Mexicanos.
Forestal Vicente Guerrero.
Fertilizantes Mexicanos, S.A.
Productos Pesqueros Mexicanos, S.A. de C.V.
Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Rural y de

la Vivienda Popular.
Instituto Mexicano del Seguro Social.
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado.
Lotería Nacional para la Asistencia Pública.
Instituto Mexicano de Comercio Exterior.
Diesel Nacional, S.A.
Siderúrgica Nacional, S.A.
Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril, S.A.
Siderúrgica Lázaro Cárdenas-Las Truchas, S.A.
Productora e Importadora de Papel, S.A.

ARTICULO 12. Cuando los organismos y empresas, propiedad del
Gobierno Federal, comprendidos en esta Ley, incrementen sus ingresos
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como efecto de aumentos en la productividad o modificación en sus
precios y tarifas, los recursos así obtenidos serán aplicados prioritaria-
mente a reducir el endeudamiento neto del organismo o empresa de que
se trate, o a los programas a que se refiere el Presupuesto de Egresos
de la Federación.

ARTICULO 13. El impuesto a la exportación y sus adicionales,
se aplicarán invariablemente en los casos del algodón, café, camarón y
petróleo crudo y gas natural, y sus derivados, con base en su precio
oficial. Igualmente serán aplicables en esa forma en los casos en que
el Ejecutivo Federal lo determine mediante disposiciones de carácter
general.

ARTICULO 14. El pago de la cuota establecida en el inciso 2 de
la fracción IX del artículo 1° de esta Ley, será aplicable a todas las
fracciones de la Tarifa del Impuesto General de Importación, salvo
las siguientes:

01.02.A.001
01.02.A.002
01.03.A.001
01.04.A.001
01.04.A.002
01.05.A.001
01.06.A.004
02.01.A.002
02.01.A.003
02.01.A.004
02.04.A.001
02.05.A.001
04.02.A.006
05.04.A.001
05.04.A.999
05.08.A.001
05.14.A.002
05.15.A.001
05.15.A.002
05.15.A.999
07.01.A.001
07.01.A.002
07.01.A.003
07.01.A.004
07.01.A.006
07.01.A;007
07.01.A.008
07.01.A.999
07.02.A.999

07.05.A.001
07.05.A.002
07.05.A.003
07.05.A.004
07.05.A.999
10.01.A.001
10.01.A.999
10.02.A.001
10.03.A.001

-10.03.A.002
10.04.A.001
10.04.A.002
10.05.A.002
10.05.A.004
10.07.A.001
10.07.A.002
12.01.A.002
12.01.A.003
12.01.A.005
12.01.A.006
12.01.A.007
12.01.A.008
12.01.A.009
12.01.A.999
12.02.A.001
12.02.A.999
12.03.A.001
12.03.A.002
12.03.A.003

12.03.A.004
12.03.A.005
12.03.A.006
12.03.A.007
12.03.A.008
12.03.A.009
12.03.A.010
12.03.A.011
12.03.A.012
12.03.A.013
12.03.A.014
12.03.A.015
12.03.A.016
12.03.A.017
12.03.A.018
12.03.A.019
12.03.A.020
12.03.A.021
12.03.A.022
12.03.A.023
12.03.A.999
12.10.A.001
12.10.A.999
22.01.A.001
23.01.A.001
23.01.A.002
23.01.A.999
23.02.A.001
23.03.A.001

23.03.A.002
23.03.A.999
23.04.A.001
23.05.A.001
23.06.A.001
23.07.A.001
23.07.A.002
23.07.A.005
23.07.A.006
23.07.A.007
23.07.A.008
23.07.A.009
23.07.A.010
23.07.A.999
25.03.A.001
25.04.A.001
25.05.A.002
25.07.A.002
25.10.A.001
25.13.A.001
25.13.A.002
25.13.A.003
25.13.A.004
25.21.A.001
25.24.A.001
25.24.A.002
25.26.A.001
25.26.A.003
25.28.A.001
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26.01.A.001
26.01.A.002
26.01.A.003
26.01.A.004
26.01.A.005
26.01. A .006
26.01.A.007
26.01.A.008
27.01.A.001
27.02.A.001
27.04. A.001
27.05.bis.A.001
27.08.A.00]
27.08.A.002
27.09.A.001
27.10. A .001
27.10.A.003
27.10.A.004
27.10.A.005
27.10.A.006
27.10.A.007
27.10.A.008
27.10.A.009
27.10.A.010
27.10.A.011
27.10.A.012
27.10.A.013
27.10.A.014
27.11.A.001
27.11.A.002
27.11.A.003
27.11.A.004
27.14.A.001
27.14.A.002
27.14.A.999
27.15.A.001
27.15.A.999
27.17.A.001
28.16.A.001
28.20.A.001
29.02.A.028
29.02.A.029
29.02.A.032
29.02.A.033
29.92.A.035
29.02.A.038

29.02.A.999
29.02.B.008
29.03.B.010
29.08.B.005
29.09.A.004
29.13.13.002
29.14.B.007
29.16.B.003
29.16.B.007
29.21. A.003
29.21.A.004
29.21.A.005
29.21.A.006
29.21.A.007
29.21.A.008
29.21.A.009
29.22.A.029
29.25.A.006
29.25.A.007
29.25.A.008
29.25.A.012
29.25.A.017
29.25.A.018
29.25.A.029
29.25.A.032
29.25.A.055
29.25.A.058
29.26.A.005
29.27.A.005
29.29.A.004
29.30.A.004
29.30.A.005
29.31.A.011
29.31. A.012
29.31.A.020
29.31.A.022
29.31.A.024
29.31.A.025
29.31.A.026
29.31.A.027
29.31.A.028
29.31.A.029
29.3 LA .030
29.31.A.031
29.31.A.032
29.31.A.033

29.31.A.037
29.31.A.038
29.31.A.039
29.31.A.043
29.31.A.045
29.31.A.050
29.31.A.052
29.31.A.054
29.31.A.055
29.31.A.056
29.31.A.057
29.31.A.058
29.34.A.004
29.34.A.007
29.34.A.008
29.34.A.009
29.35.A.024
29.35.A.043
29.35.A.045
29.35.A.049
29.35.A.051
29.35.B.017
29.35.B.029
29.35.B.045
29.35.B.047
29.35.B.050
29.35.B.058
29.35.B.062
29.35.B.063
29.35.B.064
29.35.C.013
29.35.C.032
29.35.C.063
29.35.C.066
29.35.C.075
29.35.C.079
29.35.C.084
29.35.C. 103
29.35.C. 104
29.35.C.105
29.35.C.106
29.36.A.013
31.01.A.001
31.02.A.001
31.02.A.002
31.02. A.003

31.02.A.004
31.02.A.005
31.02.A.999
31.03.A.001
31.04.A.001
31.04.A.002
31.04.A.003
31.04.A.999
31.05.A.001
31.05.A.002
31.05.A.003
31.05.A.004
32.09.A.001
32.11.A.001
32.13.A.004
37.05.A.001
37.05.A.002
38.03.A.003
38.19.A.035
38.19.A.048
39.07.A.001
39.07.A.010
39.07.A.017
40.01.A.001
40.01.A.002
40.01.A.999
40.06.A.003
40.06.B.004
40.09.A.005
40.11.A.002
40.11.B.001
40.14.A.010
41.01.A.001
41.01.A.002
41.01.A.003
41.01.A.004
41.01.A.006
41.01.A.007
41.01.A.999
41.03.A.001
41.04.A.001
41.04.A.999
45.04.A.003
47.02.A.002
48.01.B.004
49.01.A.001
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49.01.A.002
49.0I.A.OO3
49.0LA.004
49.01. A. 005
49.01.A.007
49.01. A.008
49.01. A.999
49.02. A.001
49.05.A.O01
49.05.A.002
49.07. A .00]
49.07.A.002
49.07.A.003
49.07. A.004
49.1LA.001
49.1 LA.003
49.11. A.008
49.1J.A.010
49.1 LA .011
51.04.A.010
57.05.A.001
68.14.A.003
70.08.A.004
70.09. A.003
70.20. A .009
71.02.A.005
71.02.A.014
71.04.A.001
7L07.A.001
72.01.A.001
72.01.A.999
73.01.A.001
73.02.A.OO1
73.02.A.002
73.02.A.003
73.02.A.004
73.02.A.005
73.02.A.999
73.O3.A.OO]
73.03.A.002
73.03. A.003
73.03. A.004
73.03.A.005
73.03 .A.999
73.06.A.00]
73.29.A.005

73.32. A .007
73.32.fi. 004
73.35.A.004
73.37.A.004
73.37.Ji.002
73.40.A.019
74.'15.A.003
74.19.A.005
75.01.A.001
76.01.A.001
76.01.A.002
76.01. A.003
76.01. A.004
76.0L.A.999
76.04.A.004
76.10. A.002
77.01.A.001
77.01.A.002
77.04.A.001
80.01.A.001
81.02.A.001
82.01.A.002
82.01.A.003
82.01. A.005
84.06.A.009
84.06.A.010
84.06.B.018
84.06.B.019
84.06.B.023
84.08.A.001
84J0.A.005
84J0.A.006
84.10.B.008
84.11.A.009
84.11.A.010
84.lhB.005
84.18.B.008
84.18.B.009
84.18.C.003
84.21.A.004
84.22.A.013
84.23.A.020
84.24. A.OO]
84.24.A.002
84.24. A.003
84.24. A.004

84.24, A.005
8Í.24.A.006
84.24. A.999
84,24,15.001
84.24.Ii. 002
84.24.15.999
84.25.A.001
84.25.A.002
84.25. A.003
84.25.A.004
84.25.A.005
84.25.A.006
84,25. A.007
84.25.A.008
84.25.A.009
84.25.A.010
84.25.A.011
84.25.A.O12
84.25.A.013
84.25.A.999
84.25.B.001
84.25.B.002
84.25.B.003
84.25.B.005
84.25.B.999
84.25.C.001
84.25.C.002
84.25.C.003
84.25.C.999
84.28.A.001
84.28.A.002
84.28.A.003
84.28.A.004
84.28.A.005
84.28.A.006
84.28. B.001
84.61. A .007
84.61.A.022
84.61.B. 004
84.62. A .006
84.62.A.007
84.62.B. 005
84.62.B.006
84.63.A.007
84.63.A.008
84.63.B. 004

84.64. A.003
84.64.A.004
84.65.A.005
84.65. A .006
85.0 LA.006
85.01, A.004
85.08.A.008
85.08.B.005
85.14.A.004
85.18.A.004
85.19.A.010
85.20. A.010
85.21.A.003
85.22.A.004
85.23.A.008
85.24.A.009
85.25. A.003
85.26.A.003
85.28.A.002
86.05.A.001
86.06.A.001
86.06.A.002
86.07. A .003
86.09.A.009
87.01.A.002
87.01.A.003
87.01.A.004
87.01.A.005
87.02.C.005
87.03.A.001
87.03.A.003
87.03.A.004
87.05.A.001
87.06.A.009
87.06.A.010
87.08.A.001
87.14.A.007
89.01.A.004
89.01.A.006
89.01.B.002
89.03.A.001
89.03.A.999
89.04.A.001
89.05.A.001
90.14.A.009
90.18.A.008
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90.23.A.010 91.03.A.002 93.06.A.003 99 05 A 001
90.24.A.012 92.12.A.006 93.07.A.001 99.05.A002
90.27.A.006 92.12.A.012 93.07.A.004 99 05 A 003
90.28.A.016 93.03.A.001 99.01.A.002
90.28.B.037 93.04.A.001 99.04.A.001

Asimismo, se exceptúan del pago de esta cuota las importaciones pro-
venientes y originarias de países miembros de la Asociación Latinoame-
ricana de Libre Comercio, cuando se realicen al amparo de fracciones
en las que se concede tratamiento preferencial en virtud del Tratado de
Montevideo; las mercancías importadas temporalmente para incorpo-
rarse a bienes de producción nacional destinados a la exportación; aque-
llas cuya importación se haga por las empresas o centros comerciales
establecidos en las zonas fronterizas, previo el otorgamiento de los sub-
sidios señalados en los incisos A y B de la fracción IX del artículo 16
de esta Ley y las que se importen para el consumo de las zonas libres
que se rigen por el Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos
salvo las gravadas conforme a lo dispuesto por el artículo 654 del mismo
Código.

Esta exención comprenderá también el equipo y aditamentos para
evitar, controlar o disminuir la contaminación ambiental, cuya impor-
tación disfrute del subsidio a que se refiere el inciso C) de la fracción
IX del citado artículo 16 de esta Ley.

ARTICULO 15. El producto de la cuota a que se refiere el artículo
anterior, se destinará a incrementar, en los términos del Decreto del
Presupuesto de Egresos de la Federación para 1979, los fideicomisos
constituidos por ella en el Banco de México, S.A., para el fomento de
las exportaciones de productos manufacturados y para el equipamiento
industrial, así como para la realización de otras operaciones análogas
que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los contratos
de fideicomiso respectivos.

^ ARTICULO 16. Sólo se otorgarán subsidios o estímulos con cargo
a impuestos federales, incluyendo los de importación, conforme a las
disposiciones de los artículos 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, de la Ley Orgánica del Artículo 28 Cons-
titucional en Materia de Monopolios y de las Leyes Fiscales relativas.
En ningún caso se concederán para el pago de impuestos sobre, loterías,
rifas, sorteos y juegos permitidos, causados por la obtención de premios.
Si las leyes impositivas establecen afectaciones destinadas a constituir
el patrimonio de organismos descentralizados, participaciones a entida-
des federativas o a fines específicos, los subsidios comprenderán única-
mente la percepción neta de la Federación.

Ningún subsidio o estímulo se concederá o hará efectivo en propor-
ción que exceda del 50% de las cuotas de las tarifas o de las tasas
consignadas en los respectivos ordenamientos. En situaciones excepcio-
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nales a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquéllos
podrán llegar hasta el 75%.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los siguientes
subsidios o estímulos:

I. Los que se otorguen con cargo al Impuesto sobre la Renta, a
los causantes dedicados exclusivamente a la edición de libros, de acuer-
do con las reglas que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para la reinversión de las utilidades correspondientes al ejercicio de
1978, en la promoción de la industria editorial dentro del territorio
nacional, así como los que se otorguen en los términos del Decreto que
creó el Comité para el Desarrollo de la Industria Editorial y Comercio
del Libro.

II. Los que se concedan con cargo al Impuesto sobre la Renta y
Timbre con motivo de operaciones en las que intervenga el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

III. Los que se concedan conforme a la Ley de Impuestos y Fomen-
to a la Minería.

IV. Los que se otorguen con cargo al impuesto sobre uso y apro-
vechamiento de aguas federales, a las empresas públicas que generen
fuerza motriz destinada al servicio público.

V. Los que se concedan con cargo a los impuestos sobre aguamiel
y productos de su fermentación, a los ejidatarios de insolvencia mani-
fiesta cuya producción individual no exceda de 75 litros semanarios;
sobre operaciones de compra venta de primera mano de ixtle de lechu-
guilla y palma. En estos casos se estará a la proporción que determinen
las disposiciones que regulen dichos gravámenes.

VI. Los que se concedan con cargo a los impuestos sobre alcohol
y compraventa de cacao.

VIL Los que se otorguen con cargo a los impuestos a la produc-
ción, a la compraventa de primera mano o sobre ingresos mercantiles,
a los industriales productores de artículos manufacturados que exporten
directamente, abastezcan con insumos las necesidades de la industria
maquiladora, una vez satisfechas las necesidades del mercado nacional,
o transporten productos para su consumo a las zonas fronterizas.

VIII. Los que se concedan respecto del impuesto sobre ingresos
mercantiles a las empresas automotrices y sus distribuidores por las
ventas de automóviles de fabricación nacional a los representantes y per-
sonal diplomático consular y de organismos internacionales acreditados
en el país, así como a los mexicanos que presten sus servicios en orga-
nismos internacionales.

IX. Los que se concedan respecto de los impuestos de importación,
que causen las siguientes mercancías:
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A. Los artículos de consumo que si' importen a las zonas fronteri-
zas y zonas libres del país por las empresas o centros comerciales esta-
blecidos en ellas.

I!. 1.1 equipo y maquinaria que se importen a las franjas fronteri-
zas y a las zonas libres del país, por las empresas o centros comerciales
establecidos en ellas para instalarlos en dichas empresas o centros
comerciales.

('.. VI equipo y aditamentos para evitar, controlar y disminuir la
contaminación ambiental, que se importen directamente por los indus-
triales nacionales para instalarlos en sus fábricas.

I). Maquinaria y equipo destinado a la producción de manufac-
turas para la exportación o para la elaboración de bienes de capital.

K. Materias primas, partes y componentes necesarios para el desa-
rrollo industrial del país.

F. Papel para periódico.
C. Maquinaria y equipo para la fabricación de motores diesel.
H. Maquinaria y equipo y los componentes destinados a la fabri-

cación de tractores aplicólas, así como las refacciones para dicha ma-
quinaria y equipo.

X. Los que se concedan a las empresas declaradas de utilidad
nacional.

XI. Los que se otorguen a las exportaciones de artículos primarios
y productos manufacturados.

XII. Los que se concedan con cargo a los impuestos que gravan la
exportación del café.

XIII. Los que se concedan conforme a disposiciones de carácter
general que al efecto dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
con propósitos de fomento a las actividades industriales nacional y so-
cialmente necesarias, tales como el empleo, la inversión y la descentra-
lización industrial, el desarrollo regional, la producción nacional de bie-
nes de capital, el turismo y el desarrollo tecnológico.

XIV. Los que se concedan con cargo a los impuestos federales en
relación a los contratos de compraventa de petróleo que celebran el
Gobierno Federal y el organismo Petróleos Mexicanos para integrar el
patrimonio del Fideicomiso para la Emisión de Certificados de Partici-
pación Ordinarios, denominados ''Petrobonos".

Se aprueban los subsidios otorgados en relación con los siguientes
impuestos: sobre aguamiel y productos de su fermentación, despepite
de algodón, azúcar, aguas envasadas, exportación de algodón, café y
artículos primarios y productos manufacturados, timbre, herencias y le-
gados, loterías y rifas, ixtle de lechuguilla y palma, minería, renta,
tabacos labrados, venta de gasolina, general de importación respecto
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del papel periódico, de maquinaria de empresas siderúrgicas, de equipo
de perforación para Petróleos Mexicanos e impuestos a las mercancías
nacionales que para su consumo se hayan transportado a las zonas fron-
terizas, maquinaria y equipo destinado a la producción de manufactu-
ras para la exportación o para la elaboración de bienes de capital y
materias primas para el desarrollo industrial del país, en el por ciento
que se hayan otorgado o pagado, en su caso, con anterioridad a la vigen-
cia de esta Ley.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las disposi-
ciones necesarias para el cumplimiento de lo establecido anteriormente
y en el artículo siguiente:

ARTICULO 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para conceder a las empresas de la industria terminal automo-
triz subsidios hasta por el 100% del Impuesto General de Importación
que causen la maquinaria y equipo, materias primas y componentes a
emplearse en la fabricación de automóviles, camiones, tractocamiones y
autobuses integrales, así como las refacciones destinadas a estos vehícu-
los. Asimismo, queda facultada dicha Secretaría de Hacienda para con-
ceder subsidios hasta por el importe total de la participación neta federal
en el impuesto sobre automóviles y camiones ensamblados en el país.

Para poder ser beneficiarías de los estímulos fiscales señalados, las
empresas de la industria terminal automotriz deberán cumplir previa-
mente con el presupuesto de divisas y criterios que sobre el particular
fije la Comisión Intersecretarial de la Industria Automotriz. Al mismo
tiempo, deberán observar los grados mínimos de integración nacional
que establece el Decreto para el Fomento de la Industria Automotriz de
la siguiente manera: automóviles 50%, camiones 65'/í y tractocamiones
y autobuses integrales 70rA.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá conceder sub-
sidios hasta por el 100r/í del impuesto general de importación en favor
de las empresas de la industria de autopartes que causen la maquinaria
y equipo, materias primas, partes y piezas que sean destinados a la
fabricación de, componentes conforme a las disposiciones que emita dicha
Secretaría, escuchando a la Comisión Intersecretarial de la Industria
Automotriz.

Se faculta a la Secretaría para conceder a las empresas fabricantes
finales de componentes y a las de la industria terminal, con base en las
resoluciones de la ('omisión Intersecretarial de la Industria Automotriz
y en las disposiciones legales vigentes, la devolución hasta de ]00/f de
los impuestos indirectos que causen los componentes y vehículos ex-
portados.

Los estímulos fiscales de referencia serán otorgados según las dispo-
siciones que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escu-
chando a la Comisión Intersecretarial de la Industria Automotriz.
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ARTICULO 18. Se aprueban las devoluciones de impuestos que
se hayan concedido con anterioridad a la vigencia de la presente a los
exportadores de manufacturas nacionales, por los montos autorizados
en los términos de las disposiciones de carácter general respectivas. En
los mismos términos se aprueban las otorgadas a los exportadores mexi-
canos de tecnología y servicios, a las empresas de comercio exterior, a
las empresas navieras mexicanas, a las que promuevan la exportación
de tecnología y servicios mexicanos y a los fabricantes de productos
manufacturados por sus ventas a las zonas fronterizas y a las zonas libres
del país.

ARTICULO 19. Los Estados, el Distrito Federal y los Municipios,
participarán por los conceptos especificados en este artículo, en las
proporciones siguientes:

I. 25% sobre los productos que la Federación obtenga por con-
cepto de venta o arrendamiento de terrenos nacionales, ubicados dentro
de dichas entidades.

II. 50% sobre los productos que la Federación obtenga por con-
cepto de explotación de los terrenos o bosques nacionales ubicados den-
tro de sus respectivas circunscripciones.

De la participación a que se refieren las dos fracciones anteriores,
corresponderá a los Municipios el 50%.

Para los efectos de las dos fracciones que anteceden, se consideran
terrenos nacionales a los que con este nombre señala la Ley de Terre-
nos Baldíos, Nacionales y Demasías.

III. 50% sobre el rendimiento que la Federación obtenga por con-
cepto de impuestos o derechos sobre la explotación de caza, que se rea-
lice dentro de dichas entidades.

De estas participaciones corresponde a los Municipios el 15% que
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les cubrirá directamente
de acuerdo con la distribución que señale al efecto la legislatura local
respectiva. Entre tanto las legislaturas locales decretan esta distribución,
se hará en proporción al número de habitantes que en el último censo
figure en cada municipio.

Igual procedimiento se seguirá en los demás casos en que las leyes
concedan participaciones por concepto de consumo a los municipios.

Si la legislación tributaria de alguna entidad federativa establece
gravámenes locales o municipales, cualquiera que sea su denominación,
que sean contrarios a preceptos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, o si se ocurre para el cobro de prestaciones fiscales
a prácticas prohibidas por la propia Constitución, la Secretaría de Pro-
gramación y Presupuesto suspenderá de inmediato a la entidad de que
se trate, la ministración de toda clase de subsidios acordados por el
Gobierno Federal.
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Para este efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dictará
las medidas conducentes tan pronto como compruebe las violaciones
constitucionales a que se refiere el párrafo anterior.

El Banco de México, S.A., por cuyo conducto se recauda el Impues-
to sobre Llantas y Cámaras de Hule informará a las entidades federa-
tivas, al cubrirles las participaciones que les corresponden en este im-
puesto, acerca de la cantidad deducida de esa participación, destinada
a caminos vecinales que ha de concentrarse a la Tesorería de la Fe-
deración.

Las cantidades correspondientes al Patrimonio Indígena del Valle
del Mezquital y al Patronato del Maguey, de acuerdo con la Ley del
Impuesto sobre Aguamiel y Productos de su Fermentación se cubrirán
por la Tesorería de la Federación con cargo a la partida respectiva del
Presupuesto de Egresos de la Federación, con base en las liquidaciones
que para el efecto formule la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

ARTICULO 20. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público no
inscribirá en el registro a que se refiere el Decreto de 20 de junio de
1935, los compromisos que las entidades federativas o los municipios
pretendan contraer para financiar la construcción de obras públicas,
cuando los mismos en sus ordenamientos locales tengan establecidos
gravámenes tributarios, sea cual fuere el aspecto que se les dé con
violación de los artículos 75 fracción XXIX, 117 fracción V y 131
de la Constitución General de la República, sobre las fuentes de
imposición privativas de la Federación, mencionadas en esta Ley en
su artículo I9, fracciones II, III, incisos 1, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 17,
subincisos A, B y D, 18, 20, 21, 22, 23 y 25 VI, VII, IX y X.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará la viola-
ción de este precepto a la Secretaría de Programación y Presupuesto,
para los efectos legales correspondientes.

ARTICULO 21. Los subsidios con cargo a impuestos federales;
los estímulos fiscales; las devoluciones de impuestos; y las participa-
ciones que sobre impuestos y productos federales correspondan a los
Estados, Distrito Federal y Municipios, que otorgue la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público en los términos de los artículos 16 a 20
de esta Ley, los comunicará a la Secretaría de Programación y Presu-
puesto, a fin de que ésta realice la afectación presupuestal correspon-
diente.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor en toda la Re-
pública el P de enero de 1979.

ARTICULO SEGUNDO. Se aprueban las modificaciones a las Ta-
rifas de Impuestos a la Exportación y a la Importación efectuadas por
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el Ejecutivo Federal durante el año de 1978, a las que se refiere el
informe que en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo l.'il Constitucional y su Ley Reglamentaria, ha rendido el pro-
pio Ejecutivo al H. Congreso de la I•nión.

ARTICULO TERCERO. La cantidad a que se refiere la Ley del
Impuesto sobre la Renta en sus artículos 26 fracción XVI v 01 frac-
ción III, será de $215,000.00, tratándose de automóviles adquiridos a
partir del 1" de enero de 1979 de modelos anteriores a 1980, y cuando
se trate de automóviles modelo 1980 será de $236,500.00.

México, DE., 26 de diciembre de 1978.—Antonio Riva Palacio
López, D.K--Antonio O campo Ramírez, S.P.—Pedro Avila Hernández,
D.S.-—Roberto Corzo Cay, S.S.-- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos v para su
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México. Distrito
Federal, a los veintiséis días del mes de diciembre de mil novecientos
setenta y odio.—José López Portillo.— Rúbrica.- El Secretario de Ha-
cienda y Crédito Público, David ¡barra Muñoz.—Rúbrica. El Secreta-
rio de Gobernación, Jesús Reyes 11 eróles.—Rúbrica.



1.3. LEY que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales

CÓDIGO ADUANERO

ARTICULO PRIMERO. Se reforma el artículo 11 Bis, del Có-
digo Aduanero, para quedar como sigue:

"ARTICULO 11 Bis. La recaudación que se efectúe en las adua-
nas fronterizas o marítimas por concepto de los impuestos adicionales
de 3% sobre el impuesto general de importación y de 2'í sobre el
impuesto general de exportación, será participable a los municipios don-
de se encuentren ubicadas dichas aduanas, hasta por el 95% sobre el
monto total de la recaudación que cada una de éstas efectúe por los
referidos conceptos, siempre que los municipios se hagan cargo de la
prestación de los servicios o de la realización de las obras públicas que
correspondan a la Junta federal de Mejoras Materiales de esa localidad.

La Eederaeión determinará qué por ciento de participación corres-
ponde a cada Municipio, conforme a los servicios u obras públicas que
las autoridades municipales se obliguen a prestar o realizar".

CÓDIGO FISCAL

ARTICULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 15, 38 fracción
XXVJ, 42 fracción IX, 88 fracción I, 93, 95 fracción III, 96, 157 pri-
mer párrafo, J59 fracciones I y IV, 16] primer párrafo, 162 fracción
II, 192 primer párrafo, 193, 195 segundo párrafo, 202 fracciones IV
y V y último párrafo, 203 inciso c), 217 fracción V del Código Fiscal de
la Federación y se adicionan los artículos 30 con un párrafo final, 72 con
una fracción XI, 84 A, 88 con un párrafo final, 95 con un párrafo
final, 157 con un segundo párrafo, 190 fracción VIII con un segundo
párrafo, 211 con un párrafo final y 240 con un párrafo final, de y al
propio Código para quedar como sigue:

"ARTICULO 15. Para los efectos fiscales se considera:

I. Domicilio de los sujetos pasivos o responsables solidarios los
siguientes:
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A. Tratándose de personas físicas:
a) La casa que habiten.
b) El establecimiento principal, el lugar en que realicen habitual-

mente sus actividades o tengan bienes en todo lo que se relacione con
ellos. En dichos casos las autoridades fiscales podrán considerar tam-
bién como domicilio, la casa habitación de la persona física.

c) A falta de domicilio, en los términos indicados en los incisos
anteriores, en el lugar en que se encuentren.

B. Tratándose de personas morales:
a) El establecimiento principal o el lugar en que esté establecida

la administración principal del negocio.
b) A falta de los anteriores el lugar en que se hubiere realizado

el hecho generador de la obligación fiscal.

C. Si se trata de sucursales o agencias, de negociaciones extranje-
ras el lugar donde se establezcan; pero si varias dependen de una misma
negociación, el lugar que en territorio nacional reúna las características
de establecimiento principal.

II. Establecimiento principal de los sujetos pasivos o responsables
solidarios:

A. El lugar en que tengan la mayor inversión en activos fijos y
laboren el mayor número de trabajadores. De no coincidir ambas con-
diciones en el mismo lugar, se observará lo siguiente:

a) Tratándose de sujetos dedicados preponderantemente a activi-
dades industriales, se atenderá a la inversión en activos fijos.

b) En el caso de sujetos distintos a los mencionados en el inciso
anterior, se estará al lugar en que laboren el mayor número de tra-
bajadores.

Cuando un mismo sujeto tenga establecimientos en dos o más enti-
dades federativas, considerará como establecimiento principal el que
corresponda a la entidad en que, tomando en cuenta todos los estable-
cimientos en la misma, tenga la mayor inversión en activos fijos o en
la que laboren el mayor número de trabajadores, según corresponda
a la actividad preponderante del sujeto. Deberá darse aviso a las auto-
ridades fiscales cuando el establecimiento principal cambie a otra enti-
dad federativa.

III. Residencia en territorio nacional:

A. Tratándose de personas físicas, cuando hayan establecido su
casa habitación, salvo que permanezcan fuera de él, en el año de calen-
dario, por más de 183 días naturales consecutivos o no.

B. Tratándose de personas morales, cuando tenga uno o varios es-
tablecimientos en el país, por todas las operaciones que en ellos realicen.
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IV. Que existe enajenación de bienes inmuebles a través del fidei-
comiso:

A. En el acto de la constitución del fideicomiso si se designa fidei-
comisario diverso del fideicomitente y siempre que éste no tenga dere-
cho a readquirir del fiduciario los bienes.

B. En el acto en el que el fideicomitente pierda el derecho a read-
quirir los bienes del fiduciario, si al constituirse el fideicomiso se hubie-
ra establecido tal derecho.

C. En el acto de designar fideicomisario, si éste no se designó al
constituirse el fideicomiso, siempre que dicha designación no recaiga
en el propio fideicomitente.

D. En el acto en el que el fideicomisario designado ceda sus dere-
chos o dé instrucciones al fiduciario para que trasmita la propiedad de
los bienes a un tercero. En estos casos se considerará que el fideicomi-
sario adquiere los bienes en el acto de su designación y que los enajena
en el momento de ceder sus derechos o dar dichas instrucciones.

E. En el acto en el que el fideicomitente ceda sus derechos si entre
éstos se incluye el de que los bienes se trasmitan a su favor".

"ARTICULO 30
Asimismo el Ejecutivo Federal podrá, mediante disposiciones de ca-

rácter general, conceder subsidios o estímulos con cargo a impuestos
federales".

'ARTICULO 38.

XXVI. Eludir el pago de las prestaciones fiscales como consecuen-
cia de inexactitudes, simulaciones, falsificaciones y otras maniobras;
o beneficiarse sin derecho de un subsidio o estímulo fiscal.

"ARTICULO 42.

IX. De $100.00 a $10,000.00 a los artículos 38 fracciones VI, VII
y X cuando se trate de productos forestales, XVI, XXII, XXIII, XXIV
y XXVI; 39 fracciones I, II, III, IV y VI y 41, fracciones VIII y IX,
siempre que no pueda precisarse el monto de la prestación fiscal omitida
o del subsidio o estímulo fiscal. De lo contrario, la multa será hasta
de tres tantos del importe de dicha prestación, subsidio o estímulo
fiscal".

"ARTICULO 72. La pena que corresponde al delito de defrau-
dación se impondrá también, a quien:
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XI. Se beneficie sin derecho de un subsidio o estímulo fiscal"'.

"ARTICULO 84-A. Las autoridades fiscales para fijar en canti-
dades líquidas créditos fiscales o dar las bases para su liquidación, con
motivo de la aplicación de sus facultades de comprobación respecto de
impuestos federales que se pagan mediante declaración periódica formu-
lada por los causantes, procederá como sigue:

I. Liquidarán si procede, en primer lugar, las obligaciones del
causante correspondientes al último ejercicio de 12 meses por el que
se hubiera presentado o debió presentarse declaración antes de ini-
ciarse la aplicación de las facultades fiscales de comprobación, así como
por el tiempo transcurrido entre la fecha de terminación de dicho ejer-
cicio y el momento de iniciación de la aplicación de las citadas facul-
tades. La mención a ejercicio en este artículo se entenderá referida
al año de calendario en los casos en los cuales las leyes fiscales no
señalen a aquél como período de causación.

II. Si al liquidar las obligaciones del causante correspondientes al
período a que se refiere la fracción anterior, se determina que el cau-
sante incurrió en irregularidades, se podrán formular, en el mismo acto
o con posterioridad, liquidaciones sobre las obligaciones incumplidas
del contribuyente, en ejercicios anteriores, sin más limitación que lo
dispuesto en el artículo 88 de este Código, inclusive los que no se
pudieron liquidar con anterioridad, por la aplicación de este artículo.
Las irregularidades a que se refiere esta fracción consistirán en:

a) Omisión en el pago de participación de utilidades a los traba-
jadores, de acuerdo con el ingreso gravable declarado;

b) Omisión de operaciones, ingresos o compras, así como altera-
ción del costo, por más de \V'/( sobre los declarados en el período
objeto de fiscalización;

c) Compras o gastos, no realizados e indebidamente registrados;

d) Omisión por más de \V'/(. sobre el total del impuesto retenido
o que debió retenerse en el período que comprenda la fiscalización;

f) Cuando la contabilidad de los causantes aparezca con altera-
ciones o adolezca de otras irregularidades que imposibiliten el conoci-
miento de sus operaciones reales;

f) Cuando en las actas de auditoría o inspección se señale que al
inicio de la diligencia o durante el transcurso de ella, el contribuyente,
su representante legal o con quien se efectúe la misma, se niegue a
recibir la orden para iniciarla, impida el acceso del personal que deba
efectuarla, a las oficinas, bodegas, locales, dependencias y cajas de va-
lores, no ponga a disposición de dicho personal los libros, registros
y documentos relacionados con la verificación de que se trate, se niegue

proporcionar los documentos, objetos e informes solicitados por laa
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autoridad, o dificulte por cualquiera otra causa la realización de la
diligencia.

Siempie se podrá volver a liquidar el mismo ejercicio, cuando se
comprueben hechos nuevos.

III . Las declaraciones o rectificaciones presentadas después de que
se inicie la comprobación de las autoridades fiscales no impedirá que se
formule liquidación por los ejercicios anteriores.

1 \ . Las declaraciones complementarias correspondientes a perío-
dos anteriores a los señalados en la fracción I. podrán ser motivo de
liquidación en cualquier tiempo.

\ . Lo dispuesto en este artículo no es aplicable respecto de los ejer-
cicios en que se incurrió en pérdidas, para efectos del Impuesto sobre
la Renta cuando dichas pérdidas se amortizan, total o parcialmente, en
el ejercicio que se liquida.

YF, Las obligaciones de los retenedores podrán ser liquidadas en
cualquier tiempo, aun cuando en el último ejercicio que se liquide no
se determinen irregularidades.

YII . Si en el período a que se refiere la fracción I el contribuyente
hubiera incurrido en las irregularidades a que se refiere la fracción II,
se podrán formular liquidaciones por los ejercicios anteriores, aun
cuando la modificación a la base gravable no dé lugar a liquidación".

"ARTICULO 88

I. Del día siguiente a aquél en que se hubieren presentado los avi-
sos, manifestaciones o declaraciones, inclusive las complementarias, o
en su defecto a partir del día siguiente a aquel en que hubiere vencido
el plazo establecido por las disposiciones fiscales para presentar dichos
avisos, manifestaciones o declaraciones;

Cuando por omisión o incumplimiento de las formalidades que legal-
mente debe revestir una resolución o un procedimiento en materia fiscal,
una u otro fueren revocados en recurso administrativo o anulados en
juicio ante el Tribunal Fiscal de la Federación; la autoridad que emitió
la resolución o siguió el procedimiento impugnados deberá reponerlos.
Por excepción a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, entre
la notificación de los actos impugnados y la notificación de su reposi-
ción, se suspenderá el transcurso del plazo de caducidad".

"ARTICULO 93. Las personas morales y las unidades económi-
cas, así como las personas físicas que deban presentar declaraciones
periódicas relativas a impuestos federales, deberán inscribirse en el
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Registro Federal de Causantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y dar los avisos que establezca el reglamento.

Las personas y unidades económicas que hagan pagos a que se refiere
el Capítulo I del Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, debe-
rán inscribir a los contribuyentes a los que hagan dichos pagos, quie-
nes deberán proporcionarles los datos necesarios. Los mencionados con-
tribuyentes, deberán solicitar su inscripción en caso de que aquéllas
no lo hagan.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público asignará la clave que
corresponda a cada persona inscrita quien deberá citarla en todo docu-
mento que presente ante las autoridades fiscales. Las personas inscritas
deberán conservar en su domicilio fiscal la documentación comproba-
toria de haber cumplido con las obligaciones que establecen este artículo
y su reglamento".

'ARTICULO 95.

III. Los libros, registros y documentación comprobatoria de los
asientos respectivos y los comprobantes de haber cumplido con las obli-
gaciones fiscales, deberán conservarse en el lugar en que esté estable-
cida la administración principal del negocio, durante cinco años con-
tados a partir de la fecha en que se presentaron las declaraciones con
ellos relacionados. La documentación correspondiente a aquellos con-
ceptos respecto de los cuales se hubieren promovido algún recurso o
juicio, se conservarán durante un plazo de cinco años, computado a
partir de la fecha en que quede firme la resolución que ponga fin al
negocio.

Los sujetos que no estén obligados a llevar libros de contabilidad o
registros, deberán conservar a disposición de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, durante cinco años contados a partir de la fecha
en que realicen el pago del gravamen, toda la documentación relacio-
nada con sus obligaciones fiscales".

"ARTICULO 96. Los sujetos y responsables solidarios que con-
forme a las disposiciones tributarias tengan obligación de presentar de-
claraciones, manifestaciones o avisos o de expedir constancias, lo harán
en las formas que al efecto apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y proporcionarán los datos e informes y adjuntarán los docu-
mentos que dichas formas requieran. Las declaraciones, manifestaciones
o avisos se presentarán en las oficinas fiscales respectivas, las que devol-
verán al interesado una copia sellada. Cuando las disposiciones tributa-
rias no señalen plazo para la presentación de declaraciones, manifesta-
ciones o avisos, se tendrá por establecido el de 15 días siguientes a la
realización del hecho de que se trate.
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Cuando las declaraciones contengan errores, podrán ser rectificadas
dentro de los 5 años siguientes a la fecha en que se hubieran presentado,
formulando al efecto declaraciones complementarias. Si de éstas resul-
tare una diferencia a cargo del causante deberá pagarla con los recar-
gos respectivos, al presentar dicha declaración".

"ARTICULO 157. Se suspenderá el procedimiento administrativo
de ejecución durante la tramitación de los recursos administrativos o
juicios de nulidad, cuando lo solicite el interesado y garantice el cré-
dito fiscal impugnado y los posibles recargos en alguna de las formas
señaladas por el artículo 12 de este Código.

La suspensión se limitará exclusivamente a la cantidad que corres-
ponda a la parte impugnada de la resolución que determine el crédito,
debiendo continuarse el procedimiento respecto del resto del adeudo.

"ARTICULO 159

I. Se interpondrán por el recurrente mediante escrito que presen-
tará ante la autoridad que dictó o realizó el acto impugnado, dentro de
los quince días siguientes al en que surta efectos su notificación, expre-
sando los agravios que aquél le cause, ofreciendo las pruebas que se
proponga rendir y acompañando copia de la resolución combatida, así
como la constancia de la notificación de esta última excepto si la notifi-
cación se hizo por correo.

Si el recurrente tiene su domicilio en población distinta del lugar
que reside la autoridad citada, podrá enviar su escrito dentro del mismo
término, por correo certificado con acuse de recibo, o bien presentarlo
ante la autoridad que le haya notificado la resolución. En estos casos
se tendrá como fecha de presentación del escrito respectivo, la del día
en que se entregue en la oficina de correos o a la autoridad que efectuó
la notificación.

IV. Se tendrán por no ofrecidas las pruebas de documentos si éstos
no se acompañan al escrito en que se interponga el recurso, y en ningún
caso, serán recabadas por la autoridad, salvo que obren en el expediente
en que se haya originado la resolución combatida.

"ARTICULO 161. La revocación procederá contra resoluciones ad-
ministrativas en que se determinen créditos fiscales, se niegue la devo-
lución de un impuesto pagado indebidamente; se imponga una sanción
por infracción a las leyes fiscales; o se otorgue permiso o calificación en
materia de elaboración de alcohol y aguardiente.
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'•ARTICn.O 162

II. Que el monto del crédito es inferior al exigido, cuando el arto
el que derive la diferencia sea imputadle a la oficina ejecutora que
obra el crédito, o se refiera a recargos y gastos de ejecución.

'•AKTK.rm 190

VIII
l'nra efectos de esta fracción, se entiende que hay conexidad siempre

que concunan las causas de acumulación previstas en el artículo 208
de este Código;

IX ".

"ARTICl LO 102. La demanda deberá ser presentada directamente
ante la sala regional en cuya circunscripción territorial radique la autori-
dad ordenadora do la resolución impugnada, o enviarse por correo certi-
ficado si el actor tiene su domicilio fiscal fuera de la sede de la sala
siempre y cuando el depósito se baga en el lugar en que reside aquél'
En este caso se tendrá como fecha de presentación del escrito respec-
tivo, la del día en que se entregue en la oficina de correos.

"ARTICULO 193. La demanda deberá contener:

I. El nombre del actor y el domicilio que señale para oír notifica-
ciones, y los del tercero interesado cuando lo haya.

II. El nombre y domicilio del particular demandado cuando el jui-
cio sea promovido por la autoridad administrativa.

III. La resolución o procedimiento que impugne y la autoridad o
autoridades demandadas.

IV. Los hechos en que el demandante apoye su petición, narrán-
dolos con claridad y precisión, e indicando aquellos que concretamente
se imputen al demandado.

V. Los conceptos de nulidad que se hagan valer en contra de la
resolución o procedimiento impugnados.

VI. Las ¡jinchas que el actor se proponga rendir, las cuales deberá
relacionar con cada uno de los hechos. Cuando ofrezca prueba pericial
o testimonial el actor deberá indicar los nombres de los peritos o testi-
gos y acompañar los interrogatorios que deben contestar. Sin el cum-
plimiento de eslos requisitos no se tendrán por ofrecidas.
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Se presentará con la demanda el documento o documentos que el
actor ofrezca como pruebas y esté en posibilidades de obtener o indi-
cará el archivo o lugar en que se encuentren para que a su costa se
mande expedir copia de ellos o se requiera su remisión, cuando ésta
sea legalmente posible; para este efecto deberá identificar con toda
precisión dichos documentos. Se entiende que el actor tiene a su disposi-
ción los documentos, siempre que legalmente pueda obtener copia auto-
rizada de los originales.

El actor presentará copia de la demanda y de los documentos anexos
para cada una de las partes".

"ARTICULO 195

Igualmente deberá presentar el documento en que conste la resolu-
ción o acto impugnados, o señalar el archivo o lugar en que se encuen-
tren. Para este efecto deberá identificar con toda precisión dicho docu-
mento. Si se demanda la nulidad de una negativa ficta, deberá exhi-
birse copia de la instancia no resuelta por la autoridad".

"ARTICULO 202. El demandado, en su contestación, expresará:

IV. Se referirá a cada uno de los conceptos de anulación hechos
valer en la demanda, expresando las razones por las que los considera
ineficaces.

V. Las pruebas que se proponga rendir, las cuales deberá rela-
cionar con cada uno de los hechos controvertidos. Cuando se trate de
pruebas periciales o testimoniales, indicará los nombres de los peritos
o de los testigos y acompañará los interrogatorios para el desahogo;
sin el cumplimiento de estos requisitos no se tendrán por ofrecidas.

Se presentará con la contestación de la demanda el documento o
documentos que el demandado ofrezca como prueba o indicará el archi-
vo o lugar en que se encuentren para que se mande expedir copia de
ellos o se requiera su remisión, cuando ésta sea legalmente posible. El
demandado presentará copia de su contestación para cada una de las
partes y su omisión dará lugar a que el magistrado lo requiera para que
exhiba las copias necesarias dentro del plazo de cinco días apercibién-
dole de que se tendrá por no contestada la demanda en caso de incum-
plimiento".

"ARTICULO 203.

c) Cuando sin causa justificada el demandado no exhiba los docu-
mentos ofrecidos por el actor para probar los hechos imputados a aquél,
a pesar de haber sido requerido para ello; siempre que dichos docu-
mentos hayan sido identificados con toda precisión tanto en sus caracte-
rísticas como en su contenido".
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"ARTICULO 211.

Cuando no pueda decretarse la acumulación por haberse cerrado la
instrucción en uno de los juicios o por encontrarse en diversas instan-
cias, a petición de parte, se decretará la suspensión del procedimiento
en el juicio de nulidad en trámite. La suspensión subsistirá hasta que
se pronuncie la resolución definitiva en el otro negocio".

"ARTICULO 217.

V. Para el examen de los testigos se calificarán previamente los
cuestionarios; las preguntas, deberán tener relación directa con los pun-
tos controvertidos y no serán contrarias al derecho y a la moral. Debe-
rán estar concebidas en términos claros y precisos, procurando que en
una sola no se comprenda más que un hecho. La Sala deberá cuidar de
que se cumplan estas condiciones, impidiendo preguntas que las con-
traríen.

"ARTICULO 240.

También serán recurribles las sentencias de las Salas por violaciones
procesales cometidas durante el procedimiento que hayan afectado el
resultado del fallo".

AGUAMIEL

ARTICULO TERCERO. Se reforma el artículo 3 ' fracciones II
primer párrafo y III primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre
Aguamiel y Productos de su Fermentación, y se adiciona un párrafo
final a la propia fracción III del mismo articulo de dicha Ley, para
quedar como sigue:

"ARTICULO 3»

II. Los Estados que no se adhieran al Sistema Nacional de Coordi-
nación Fiscal participarán en el rendimiento dé este impuesto, en la
siguiente proporción:

III. Los Municipios de los Estados a que se refiere la fracción an-
terior, a su vez tendrán las siguientes participaciones:

Los Kstados que se adhieran al Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal, recibirán sus participaciones en los términos de la Ley de Coor-
dinación Fiscal.
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AGUAS ENVASADAS

ARTICULO CUARTO. Se reforman los artículos 3o, incisos A,
B y C, 8", fracción X y penúltimo párrafo, 11, 15 y 17 primer párrafo,
de la Ley del Impuesto sobre Compraventa de Primera Mano de Aguas
Envasadas y Refrescos, para quedar como sigue:

"ARTICULO 3o

A. Productos contenidos en envases cerrados 26%.

B. Productos que se expendan en envases abiertos, utilizando apara-
tos eléctricos o mecánicos 30%.

C. Productos a que se refiere la fracción V del artículo 1", sobre
el precio de venta de primera mano 20%.

'ARTICULO 8'

X. Presentar dentro de los primeros 15 días hábiles de cada mes,
ante las oficinas autorizadas, una manifestación en las formas oficiales
que al efecto apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de
las operaciones de venta o salida de productos realizadas en el mes in-
mediato anterior, así como el remanente de existencias en el almacén
al finalizar el mismo período. Con la manifestación se hará el pago
del impuesto.

Para los efectos de este impuesto, los productores o envasadores de
los productos a que se refiere la fracción V del artículo 1", de esta Ley,
tendrán únicamente las obligaciones señaladas en las fracciones II, III,
IV, VI, X y XIII del presente artículo".

"ARTICULO 11. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
celebrará convenio con los Estados que soliciten adherirse al Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal para recibir participaciones en los tér-
minos de la Ley de Coordinación Fiscal conviniendo en no mantener
impuestos locales o municipales sobre la producción, explotación, intro-
ducción o venta de primera mano de los productos a que se refiere esta
Ley.

El Distrito Federal no establecerá ni mantendrá en vigor los gra-
vámenes a que se refiere el párrafo anterior".

"ARTICULO 15. Si un contribuyente tuviere varios establecimien-
tos presentará por todos ellos una sola declaración por conducto de su
establecimiento principal".
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"ARTICULO 17. Se autoriza a los causantes para deducir en las
declaraciones para el pago del impuesto, en la parte correspondiente al
movimiento de producción hasta el 3% por concepto de unidades des-
tinadas a obsequios, consumo interior, mermas, roturas y muestreo. El
3% mencionado se calculará sobre la producción mensual de los refres-
cos de la misma capacidad y precio, aun cuando las denominaciones
y sabores sean diferentes.

CERVEZA

ARTICULO QUINTO. Se reforman los artículos 4?, 4? Bis, 6' y
19 primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre Producción y Consumo
de Cerveza, para quedar como sigue:

"ARTICULO 4? El impuesto a la producción y consumo de cer-
veza se pagará con una cuota de $0.43 (cuarenta y tres centavos) por
litro y con una tasa de 15% sobre el valor de la cerveza producida
incluyendo los envases y empaques necesarios para contenerla.

Los Estados que no se adhieran al Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal participarán conforme a las siguientes bases:

I. Del rendimiento de la parte del impuesto constituida por la
cuota de $0.43 (cuarenta y tres centavos) :

a) $0.009 por litro de cerveza producida en les Estados en donde
existan fábricas.

b) $0.125 por litro de cerveza que se consuma en cada Estado a
favor del mismo.

c) $0.028 por litro de cerveza que se consuma en cada Municipio
de los Estados a que se refiere este artículo, cantidad que se les cubrirá
directamente en la proporción en que haya acordado la Legislatura
Local respectiva y en su defecto, en función al número de habitantes
que cada uno de ellos tenga, según los datos del último censo.

II. Del importe recaudado por la tasa sobre valor, se otorgarán:
a) 28% a las entidades federativas donde existan fábricas.
b) 36.6% a las entidades federativas donde se consuma la cerveza.
c) 7.9% a cada municipio de la entidad federativa donde se con-

suma la cerveza. Dicha cantidad se les cubrirá directamente en la pro-
porción establecida por la Legislatura Local respectiva y en su defecto,
en función del número de sus habitantes, según los datos del último
censo.

Los Estados que se adhieran al Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal recibirán participaciones en los términos de la Ley de Coordina-
ción Fiscal".
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"ARTICULO 4" Bis. El valor de la cerveza producida a que se
refiere el primer párrafo del artículo 4", se determinará con base en el
importe de su enajenación, incluyendo los envases y empaques, sin
deducir cantidad alguna por descuentos, rebajas, bonificaciones u otros
conceptos. De la base sólo se excluirá el importe de la cuota por los litros
de cerveza correspondientes".

'"ARTICULO 6" Los causantes pagarán el impuesto mediante de-
claración que presentarán ante las oficinas autorizadas. Si un contribu-
yente tuviera varias fábricas, presentará por todas ellas una sola decla-
ración en las oficinas autorizadas, correspondientes a su establecimiento
principal".

"ARTICULO 19. Los Estados, el Distrito Federal y los Municipios,
no podrán establecer gravámenes locales o municipales, a:

CONSUMO DE ENERGTA ELÉCTRICA

ARTICULO SEXTO. Se reforman los artículos 2" y 3? fracción I
de la Ley del Impuesto sobre Consumo de Energía Eléctrica, para que-
dar eomo sigue:

"ARTICULO 2" Son causantes del Impuesto todos los adquirentes
de energía eléctrica con excepción de los que en seguida se mencionan:

I. Quienes contraten el servicio para bombear aguas de riego con
fines agrícolas.

II. Los que contraten el servicio de alumbrado para casa habita-
ción.

III. El alumbrado público.

IV. Las empresas mineras.

"ARTICULO 3?

]. 10% del importe de las fracturas o recibos que expidan las em-
presas vendedoras, por consumo de energía eléctrica.

CONSUMO DE GASOLINA

ARTICULO SÉPTIMO. Se reforman los artículos 14, 16, 17, 18
segundo párrafo y 21 fracción I, segundo párrafo de la Ley del Im-
puesto sobre Consumo de Gasolina, y se adiciona un párrafo final al
artículo 20 de la propia Ley, para quedar como sigue:



262 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

"ARTICULO 14. Los Estados que no se adhieran al Sistema Nacional
de Coordinación Fiscal, participarán en el impuesto federal a la gaso-
lina, que se cobrará independientemente de la cuota que fija el artícu-
lo 1", en forma de impuesto adicional de $0.035 por litro.

Los Estados que se adhieran al Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal, recibirán participaciones en los términos de la Ley de Coordina-
ción Fiscal".

"ARTICLLO 16. El rendimiento del impuesto adicional se distri-
buirá entre los Estados que no se adhieran al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal, en proporción al consumo de gasolina habida en sus
respectivas jurisdicciones".

"ARTICULO 17. Los productores depositarán en el Banco de Mé-
xico, el impuesto adicional, a más tardar el día 25 del mes siguiente a
aquel en que hayan salido los productos de las refinerías, el cual que-
dará a disposición de los Gobiernos de los Estados que no se adhieran
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en la forma que disponga
el reglamento". l °

"ARTICULO 18

Los importadores no comprendidos en el párrafo anterior, manifes-
tarán en las aduanas de entrada el volumen de gasolina importada y
el lugar de destino para su consumo y cubrirán efimpuesto en las pro-
pias aduanas las cuales harán la distribución del mismo a los Estados
que no se adhieran al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en pro
porción a las cantidades de gasolina que, según la declaración respectiva
del causante, vayan a consumir".

"ARTICULO 20.

III

Para los efectos de este artículo, se entenderá que los Estados que se
adhieran al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, reciben las cuotas
especiales a que el mismo hace mención formando parte de la participa-
ción que señala la Ley de Coordinación Fiscal".

"ARTICULO 21. En los Estados y el Distrito Federal, solamente
se podrá gravar:

I
Los Estados que se adhieran al Sistema Nacional de Coordinación

Fiscal y el Distrito Federal, quedan facultados expresamente para gra-
var las ventas de gasolina y demás derivados del petróleo con un im-
puesto que podrán recaudar los Gobiernos locales o los Municipios;
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pero tampoco en este caso deberá gravarse la misma operación dos
veces o por dos o más conceptos.

INDUSTRIAS DEL AZÚCAR, ALCOHOL, AGUARDIENTE
Y ENVASAMIENTO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

ARTICULO OCTAVO. Se reforman los artículos 10, segundo pá-
rrafo 12, 19, 27 fracción III, primer párrafo, 33 segundo párrafo, 34
fracción II, incisos a) primer párrafo, b) y d), 53 fracción XI, inciso
b), primer párrafo, 80, 81 primer párrafo, 87 y 133 de la Ley Federal
del Impuesto a las Industrias del Azúcar, Alcohol, Aguardiente y Enva-
samiento de Bebidas Alcohólicas, y se adiciona el artículo 10 con un
último párrafo de la propia Ley, para quedar como sigue:

"ARTICULO 10.

El valor de las bebidas envasadas se determinará aplicándoles el
precio más alto de venta a las personas que las adquieran para su ena-
jenación al consumidor. El precio más alto a que se refiere este párrafo
será el que corresponda a la capital de la entidad federativa en la que
sea mayor el importe de dichas enajenaciones de acuerdo con la última
declaración trimestral del contribuyente. Si en el Distrito Federal es
el mayor importe de las enajenaciones, el precio más alto que se con-
siderará será el que corresponda a la ciudad de México. Para estos
efectos se entenderá que se efectúa la enajenación en el domicilio donde
tenga su establecimiento el adquirente.

Tratándose de importadores que no vendan las bebidas alcohólicas
a personas que las adquieren para su enajenación al consumidor, la base
del impuesto será el valor de las bebidas importadas. Dicho valor se
integrará por el costo de adquisición, los impuestos de importación y el
total de gastos en que incurran para situarlos en el lugar donde vayan
a ser consumidos los productos importados".

"ARTICULO 12. Los impuestos a la producción de aguardiente,
los faltantes en la misma, lo que en su caso causen otros productos des-
tilados y al envasamiento de bebidas alcohólicas, se cubrirán de acuerdo
con las siguientes tarifas:

"A" PRODUCCIÓN
Por litro

I. Aguardiente de uva destilado en el país $3.60

II. Aguardientes comunes» regionales, de frutas, de grano,
destilados en el país 4.40



264 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

" U "B" ENVASAMIENTO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Tusa del
Categoría Impuesto

PRIMERA. Vinos de mesa y sidras, elaborados exclusi-
vamente con uva o fruta fresca, con graduación alcohólica
hasta de J4° G.L. a 15°C; así como los rompopes con gradua-
ción alcohólica hasta de 15° G.L. a 15°C 3%

SEGUNDA. Vinos de mesa, sidras y rompopes, no com-
prendidos en la categoría anterior; así como los vinos deno-
minados aromatizados, quinados, generosos y vermouths, que
contengan como mínima 75% de vino de uva fresca o uva pasa 15%

TERCERA. Brandies que contengan más de 90% de
aguardiente de uva 30%

CUARTA. Las bebidas alcohólicas no comprendidas en
las categorías anteriores, así como los concentrados cualquiera
que sea su presentación 40%"

"ARTICULO 19. El impuesto a la venta de primera mano de azú-
car se pagara al segundo día hábil de cada semana en las oficinas au-
torizadas correspondientes, conforme a una declaración que contenga
la relación de las facturas oficiales de venta expedidas en la semana
anterior. Si un contribuyente tuviera varios establecimientos, presen-
tará por todos ellos una sola declaración por conducto de su estableci-
miento principal".

"ARTICULO 27

III. La cantidad del impuesto que resulte, será el monto del pago
mensual que debe efectuarse en las oficinas autorizadas en los primeros
diez días de cada mes de acuerdo con el permiso concedido.

"ARTICULO 33

El monto del impuesto se calculará con base en los datos que el
propio adquirente manifieste en cuanto a valor, cantidad y categoría
fiscal del producto a cuya elaboración se destine el alcohol, aplicando
la tasa correspondiente a la Tarifa "B" del artículo 12 y bonificando las
cantidades autorizadas en el artículo 34 de esta Ley. El impuesto a que
se refiere el primer párrafo de este artículo se bonificará en la adquisi-
ción de marbetes.
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"ARTICULO 34

II
a) Se pagará en la oficina recaudadora la cantidad que resulte de

aplicar la tarifa "B" del artículo 12 a la base de este impuesto deter-
minándola conforme a los precios declarados por el contribuyente de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 fracción XI, inciso l>).
Dicha oficina ministrará los marbetes correspondientes que deberán
adherirse a los envases menores en la forma que establezca el Regla-
mento.

bj Cuando se importen bebidas alcohólicas se adquirirán, previa
autorización, los marbetes antes de retirar la mercancía del recinto adua-
nal. Si la importación se efectúa en recipientes menores los marbetes se
adherirán a los envases en dicho recinto salvo lo dispuesto en el artícu-
lo 36. Si la importación se efectúa en recipientes mayores los marbetes
deberán adherirse a los envases menores inmediatamente después de
concluido el envasamiento en la forma que establezca el Reglamento.
El impuesto se calculará en los términos del primer párrafo del inciso
anterior, considerando los precios declarados por el contribuyente de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 fracción V.

d) El impuesto definitivo se pagará cada mes mediante declara-
ción en la oficina recaudadora que se presentará en la forma oficial
que apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aplicando la
tarifa "R" del artículo 12 al valor de las bebidas enajenadas en el mes
anterior, conforme a los últimos precios declarados de conformidad con
lo dispuesto por los artículos 53 fracción XI inciso b) y 56 fracción V.
Del impuesto que resulte se descontará el que se hubiera pagado en la
adquisición de marbetes que correspondan a las bebidas enajenadas,
en los términos de este artículo.

"ARTICULO 53

XI

b) Las listas de productos envasados, por nombre comercial y ca-
pacidades, señalando en cada caso el precio mayor de venta a las
personas que los adquieran para su enajenación al consumidor en la
capital de la entidad federativa donde se efectúe el mayor importe de
dichas ventas, o en la ciudad de México si esto ocurre en el Distrito
Federal, de acuerdo con la última declaración a que se refiere la frac-
ción IX de este artículo. Para estos efectos se entenderá que se efectúa
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la enajenación en el domicilio donde tenga su establecimiento el adqui-
rente.

"ARTICULO 80. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
otorgará los permisos y calificaciones en los términos de esta Ley y su
Reglamento".

"ARTICULO 81. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
se encuentra facultada para:

V. (Se deroga)".

"ARTICULO 84. (Se deroga)".

"ARTICULO 85. (Se deroga)".

"ARTICULO 86. (Se deroga)".

"ARTICULO 87. Contra las resoluciones que se relacionen con los
permisos, calificaciones o rectificaciones, procederán los recursos que
establece el Código Fiscal de la Federación".

"ARTICULO 133. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
celebrará convenio con los Estados que soliciten adherirse al Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal para recibir participaciones en los
términos de la Ley de Coordinación Fiscal, conviniendo en no mantener
impuestos locales o municipales sobre el envasamiento o venta de pri-
mera mano en envases menores de alcohol potable, desnaturalizado o
cabezas y colas, o al envasamiento, elaboración o venta de primera mano
de bebidas alcohólicas.

El Distrito Federal no establecerá ni mantendrá en vigor los gravá-
menes a que se refiere el párrafo anterior".

ARTICULO NOVENO. La mención que se hace de la Junta Téc-
nica Calificadora de Alcoholes en los artículos 7' fracción II, 27 frac-
ción I, 48 fracción V, segundo párrafo, 52 fracciones I, VI, VII, XIII
primero y segundo párrafos, 70 fracción IV, 74, 75 primero y segundo
párrafos, 77 primer párrafo, 78 fracción III segundo párrafo, 82, 83
fracción II, 100 primero y segundo párrafos, 101 fracciones I, primero
y segundo párrafos y II, segundo párrafo y III de la Ley Federal de
Impuestos a las Industrias del Azúcar, Alcohol, Aguardiente y Envasa-
miento de Bebidas Alcohólicas, se sustituye por la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público.
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INGRESOS MERCANTILES

ARTICULO DÉCIMO. Se reforma el artículo 14 en sus incisos A,
C fracción I, D fracción I y E fracción I, de la Ley Federal del Im-
puesto sobre Ingresos Mercantiles, para quedar como sigue:

"ARTICULO 14.

A. La del 5% sobre los ingresos derivados de la enajenación o de
la venta con reserva de dominio, de automóviles nuevos para el trans-
porte hasta de 10 pasajeros, cuyo factor sea hasta de 3.7 o el precio de
venta al público de la unidad típica no exceda de $145,000.00

B

C

I. Automóviles nuevos para el transporte hasta de 10 pasajeros,
cuyo factor sea de más de 3.7 hasta 6.7 o el precio de venta al pú-
blico de su unidad típica sea de más de $145,000.00, sin exceder de
$187,500.00.

D

I. Automóviles nuevos para el transporte hasta de 10 pasajeros,
cuyo factor sea de más' de 6.7 hasta 9.7 o el precio de venta al pú-
blico de MI unidad típica sea de más de $187,500.00, sin exceder de
$215,000.00.

E.
I. Automóviles nuevos para el transporte hasta de 10 pasajeros,

cuyo factor sea mayor de 9.7 o cuando el precio de venta al público de
su unidad típica exceda de $215,000.00.

LOTERÍAS, RIFAS, SORTEOS Y JUEGOS PERMITIDOS

ARTICULO DECIMOPRIMERO. Se reforman los artículos 1» frac-
ción I, 6" segundo párrafo, 89, 17 segundo párrafo y 21 segundo párrafo
de la Ley del Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Juegos Permiti-
dos, para quedar como sigue:

"ARTICULO 1*

I. Por la celebración de loterías, rifas, sorteos y concursos a base
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de pronósticos de toda clase, autorizados legalmente, ya sean de dinero
u otros bienes.

"ARTICULO &>

Las loterías, rifas, sorteos, concursos a base de pronósticos de toda
clase y juegos permitidos que se celebren con fines de beneficencia o
educativos, están exentos total o parcialmente, del impuesto establecido
en el artículo 3°

"ARTICULO 8" Los empresarios de loterías, rifas, sorteos y con-
cursos a base de pronósticos deberán retener el impuesto a que se re-
fiere el artículo 4'1 y serán responsables solidariamente del pa<*o del
mismo. n

El entero del impuesto retenido deberá efectuarse dentro de los 3
días hábiles siguientes a la fecha del pago del premio, en las oficinas
autorizadas que correspondan al domicilio de la empresa".

'ARTICULO 17.

El entero del impuesto retenido deberá efectuarse dentro de los tres
f!ias hábiles siguientes a la fecha de pago del premio, en las oficinas
autorizadas que correspondan al domicilio de la empresa".

"ARTICULO 21.

Las empresas que exploten los juegos estarán obligadas en este caso
a exigir el pago del impuesto en el acto de entrega de los premios- serán
solidariamente responsables de su pago, y estarán obligadas a enterarlo
dentro de los tres días hábiles siguientes a la oficina autorizada que
corresponda a su domicilio".

MINERÍA

ARTICULO DECIMOSEGUNDO. Se reforman los artículos 7? úl-
timo párrafo, 8o último párrafo, 9" último párrafo y 26 primer párrafo
de la Ley de Impuestos y Fomento a la Minería y se adiciona un último
párrafo al artículo 26 de la propia Ley, para quedar como sigue:

"ARTICULO T>

No podrá efectuarse la exportación de minerales si éstos no se pre-
sentan previamente a las Oficinas Federales de Muestreo o de Ensaye
y se comprueba haber pagado en las Oficinas Federales de Hacienda el
impuesto correspondiente a los minerales presentados".
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'ARTICULO 8'

No podrá efectuarse la exportación de minerales si éstos no se pre-
sentan previamente para su muestreo y ensaye y se comprueba haber
pagado en las Oficinas Federales de Hacienda el impuesto correspon-
diente a los minerales presentados".

'ARTICULO 9'

Cuando los minerales no metálicos se enajenen para que se bene-
ficien en el país, los adquirentes retendrán de los contribuyentes el mon-
to del impuesto, previa deducción de los subsidios a que éstos tengan
derecho en los términos de esta Ley y presentarán cada mes una declara-
ción ante la Oficina Federal de Hacienda de su domicilio, con la que
enterarán el impuesto retenido en el mes inmediato anterior. El im-
puesto retenido y enterado, se deducirá de la declaración a que se refiere
el primer párrafo de este artículo, o en su caso se estará a lo dispuesto
por el penúltimo párrafo del artículo 7"".

"ARTICULO 26. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ce-
lebrará convenio con los Estados que soliciten adherirse al Sistema Na-
cional de Coordinación Fiscal .para recibir participaciones en los tér-
minos de la Ley de Coordinación Fiscal, conviniendo en no mantener
impuestos locales o municipales a la industria minero-metalúrgica sobre:

El Distrito Federal no establecerá ni mantendrá en vigor los gravá-
menes a que se refiere este artículo".

PETRÓLEO Y SUS DERIVADOS

ARTICULO DECIMOTERCERO. Se reforman los párrafos prime-
ro y tercero del artículo 16 de la Ley del Impuesto al Petróleo y sus
Derivados y se adicionan a dicho artículo dos últimos párrafos para
quedar como sigue:

"ARTICULO 16. Los Estados que no se adhieran al Sistema .Na-
cional de Coordinación Fiscal, participarán del rendimiento neto de los
impuestos a que se refieren los artículos 2" y 10 de esta Ley en un 9%
y sus Municipios en un 1%, donde se encuentren ubicados los pozos
productores. Estas participaciones serán proporcionadas al valor oficial
del petróleo producido dentro de la jurisdicción de cada Estado y Mu-
nicipio, y se ministrarán sobre la producción nacional, tanto de la par-
te que sea exportada, como sobre la que se consuma en el país.

Los Estados que no se adhieran al Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal, así como sus Municipios, en donde se consuman los productos
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importados, participarán del rendimiento de los impuestos a que se
refiere el artículo II de esta Ley, en la proporción señalada en el párra-
fo 1" anterior.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas ge-
nerales podrá dispensar a los importadores del cumplimiento déla obli-
gación establecida en el párrafo anterior.

Los Estados que se adhieran al Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal, recibirán su participación en los términos de la Ley de Coordi-
nación Fiscal".

PRODUCCIÓN E INTRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

ARTICULO DÉCIMO CUARTO. Se reforma el primer párrafo del
articulo 15 de la Ley del Impuesto sobre Producción e Introducción de
Energía Eléctrica, y se adiciona un último párrafo a dicho artículo para
quedar como sigue: v

. A R T 1 ^ULO "15. Los Estados que no se adhieran al Sistema Na-
cional de Coordinación Fiscal, participarán en un 40% sobre el ren-
dimiento del impuesto establecido por esta Ley, con arrezo a las si-
guientes bases: c

Los Estados que se adhieran al Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal, recibirán su participación en los términos de la Ley de Coordi-
nación Fiscal . '

SAL

ARTICULO DÉCIMO QUINTO. Se reforma el artículo 16 de la
Ley de Impuesto sobre la Sal, para quedar como sigue:

"ARTICULO 16. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ce-
lebrara convenio con los Estados que soliciten adherirse al Sistema Na
cional de Coordinación Fiscal para recibir participaciones en los tér-
minos de la Ley de Coordinación Fiscal, conviniendo en no mantener
impuestos locales o municipales que directa o indirectamente "rayen la
explotación, distribución o venta de primera mano de la sal. ^

El Distrito Federal no establecerá ni mantendrá en vigor los gravá-
menes a que se refiere el párrafo anterior".

SERVICIOS TELEFÓNICOS

ARTICULO DÉCIMO SEXTO. Se reforman los artículos 3* y 4"
de la Ley del Impuesto sobre Ingresos por Servicios Telefónicos y se
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adiciona un último párrafo al artículo 2" de la citada Ley del Im-
puesto sobre Ingresos por Servicios Telefónicos, para quedar como sigue:

"ARTICULO 2"

Las empresas fabricantes de centrales o conmutadores telefónicos
para comunicación exterior, quedarán exentas de este impuesto, por los
ingresos que perciban por la exportación de estos productos y en su de-
claración separarán los conceptos gravados de los exentos".

"ARTICULO 3° El impuesto se causará sin deducción alguna so-
bre los ingresos que se obtengan de acuerdo con la siguiente

TARIFA

1. Por servicio local 5-V/í

II. Por larga distancia 33%

III. Por la venta o instalación de centrales o conmutadores
telefónicos 14%

IV. Por otros servicios distintos de los anteriores 28%"

"ARTICULO 4° El impuesto se pagará mensualmente mediante
declaración, ante las oficinas autorizadas, dentro del mes siguiente a
aquel en que se obtuvieron los ingresos. Si un contribuyente tuviere va-
rios establecimientos presentará por todos ellos una sola declaración por
conducto de su establecimiento principal".

TABACOS LABRADOS

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. Se reforman los artículos 3<\ 9",
primer párrafo, 10 primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre Taba-
cos Labrados y se adicionan los artículos 6", 9", y 10 con un último pá-
rrafo respectivamente de dicha Ley para quedar como sigue:

"ARTICULO 39 El impuesto se determinará aplicando al precio de
fábrica de cada puro, cajetilla o envase de cigarros o de algún otro
producto gravado, la siguiente:
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TARIFA

Con ¡¡recio de lúbrica Por ciento aplicable

S M.N. S M.N. %
Hasta tle 1.10 Exento

De 1.1 I a 1.25 * 13
1.26
1.33
1.48
1.56
1.72
1.96
2.43
2.58
2.71

1.32
1.47
1.55
1.71
1.95
2.42
2.57
2.70

en adelante

18
24
40
90
120
150
167
169
181

Tratándose de tabacos de importación, el valor que se tomará como
base para este impuesto, será el mismo que se considere para efectos del
impuesto general de importación, adicionado de este último, así como
de los derechos, fletes, seguros y otros gastos que se realicen con moti-
vo de la importación.

En caso de disminuirse el contenido de los envases cuyos precios de
fábrica hayan f-ido previamente establecidos, se determinarán los niveles
de tarifas que correspondan a los nuevos envases, aplicando a su pre-
cio de fábrica el mismo por ciento que resulte tratándose de las de veinte
cigarros.

Cuando una nueva marca salga al mercado con un contenido menor
de veinte cigarros por cajetilla será aplicable para la determinación del
impuesto el por ciento que corresponda al precio de fábrica proporcional
a veinte cigarros.

Si se trata de fabricantes cuyo volumen total de producción sea in-
ferior a 40.000,000 de cajetillas anuales, que utilicen exclusivamente ta-
bacos producidos en el país en todas sus marcas y que el origen de éstas
sea también nacional estarán exentos de este impuesto.

Las condiciones a que se refiere el párrafo anterior, deberán com-
probarse ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, durante los
primeros quince días de cada año, sin perjuicio de que en cualquier
momento dicha Secretaría pueda constatar la veracidad de las mismas.

En ningún caso las cajetillas o envases destinados a fines de cortesía
contendrán más de cinco cigarros, y en ellos se expresará que queda
prohibida su venta no pudiendo ser mayor de 0.3' / anual respecto de
la producción de cigarros del año anterior por los que se cubrió el im-
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puesto en la fábrica de que se trate. Por cada cajetilla de cortesía se
pagará exclusivamente impuesto por un centavo".

"ARTICULO 6'

Los productos exentos a que esta Ley se refiere, deberán ostentar tim-
bres sin valor fiscal. Para la adquisición de estos timbres serán aplica-
bles las disposiciones que para el pago en timbres, señalen las disposi-
ciones reglamentarias".

"ARTICULO 9° Los Estados que no se adhieran al Sistema Na-
cional de Coordinación Fiscal, así como sus Municipios, participarán
del rendimiento del impuesto establecido por esta Ley, en los siguientes
términos: ' ,

Los Estados que se adhieran al Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal, así como sus Municipios, recibirán sus participaciones en los
términos de la Ley de Coordinación Fiscal".

"ARTICULO 10. Para determinar las participaciones a las enti-
dades productoras o consumidoras a que se refiere el primer párrafo del
artículo anterior, los fabricantes e importadores están obligados a remi-
tir a la dependencia administradora del impuesto, directamente o por
conducto de la Oficina Federal de Hacienda respectiva, con copia para
el Banco de México, S.A., y para cada uno de los Gobiernos locales in-
teresados, de acuerdo con los modelos que les proporcionarán las mis-
mas Oficinas, dentro de los quince primeros días de cada mes, un infor-
me pormenorizado de producción y distribución de sus productos, los
primarios, y tan sólo de la distribución que de los suyos hayan hecho,
los segundos. El informe corresponderá a las actividades realizadas en
el mes anterior.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediants reglas gene-
rales, podrá eximir a los fabricantes e importadores de la obligación
a que se refiere el párrafo anterior".

TENENCIA Q USO DE AUTOMÓVILES

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO. Se reforman los artículos 5',
fraegión VI, 11, 13, 17 y 22 de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o
Uso de Automóviles, y se adiciona un artículo 12 a la propia Ley, para
quedar como sigue:

"ARTICULO 5?
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VI. Los vehículos de la Federación, Estados, Municipios y Distrito
Federal, que sean utilizados para la prestación de un servicio público;
y, las ambulancias que estén al servicio de organismos descentralizados
dependientes de cualquiera de esas entidades o de instituciones o aso-
ciaciones de beneficencia privada-; y, "

"ARTICULO 11. El impuesto se causará en efectivo conforme a
la siguiente

TARIFA

I. Vehículos destinados al transporte hasta de diez pasajeros.

A. De fabricación nacional o importados iguales a los de fabrica-
ción nacional, aun cuando en el extranjero tengan una denominación
comercial diferente:

Categoría

Impuesto a Pagar

Modelos

Del año de aplicación
de la ley

Del año anterior
al de aplicación

de la ley

Primera
Segunda
Tercera
Cuarta
Quinta
Sexta
Séptima
Octava
Novena
Décima
Décima primera
Décima segunda
Décima tercera
Décima cuarta

$ 300.00
600.00

1,200.00
1,560.00
1,800.00
2,400.00
3,000.00
3,600.00
4,800.00
5,400.00
6,000.00
7,200.00
8,400.00
9,600.00

8 250.00
500.00

1.000.00
1,300.00
1,500.00
2,000.00
2,500.00
3,000.00
4,000.00
4,500.00
5.000.00
6.000.00
7,000.00
8,000.00

B. Automóviles importados diferentes a los de fabricación na-
cional:
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•Impuesto a Pagar

Modelos

Del año anterior
Del año de apuración al de aplicación

Categoría de la ley de la ley

Primera de Importados $)2,0')0.00 810,000.00

Segunda c'e Importados 24,000,00 20,000.00

'"ARTÍCULO 12. Para la aplicación de la tarifa s:1 tomará >'n
cuenta la siguiente clasificación:

í. Vehículos destinados al transporte hasta de diez pasajeros.

A. De fabricación nacional o importados iguales a los de fabri-
cación nacional, aun cuando en el extranjero tengan una denominación
comercial diferente.

CATEGORÍA

Primera Automóviles cuyo factor
es hasta 1.0

Segunda Automóviles cuyo factor
es mayor de ] .0 y hasta 2.0

Tercera Automóviles cuyo factor
es .'. mayor de 2.0 y hasta 3.0

Cuarta Automóviles cuyo factor
es mayor de H.O y hasta 4.0

Quinta Automóviles cuyo factor
es mayor de 4.0 y hasta 5.0

Sexta Automóviles cuyo factor
es mayor de 5.0 y hasta 6.0

Séptima Automóviles cuyo factor
es mayor de 6.0 y hasta 7.0

Octava Automóviles cuyro factor
es mayor de 7.0 y hasta 8.0

Novena Automóviles cuyo factor
es mayor de 8.0 y hasta 9.0

Décima Automóviles cuyo factor
es mayor de 9.0 y hasta 10.0

Décima primera Automóviles cuyo
factor es mayor de 10.0 y hasta 11.0
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Décima segunda Automóviles cuyo
factor es mayor de 11.0 y hasta 12.0

Décima tercera Automóviles cuyo
factor es mayor de 12.0 y hasta 13.0

Décima cuarta Automóviles cuyo
factor es mayor de 13.0

El factor de los automóviles se determina multiplicando el desplaza-
miento del motor medido en litros por el peso del automóvil medido
en toneladas.

El desplazamiento del motor es el volumen desalojado por todos los
pistones durante una revolución del cigüeñal.

El peso del automóvil se compone del peso de la unidad austera, y
el de su combustible, lubricante y refrigerante a la máxima capacidad
de los depósitos del vehículo.

Por unidad austera se entiende el automóvil que no incluye equipo
opcional común o de lujo.

Para la determinación del desplazamiento y del peso se considerará
el motor con A que se venda el automóvil aun cuando sea opcional. Un
automóvil importado se considerará igual al nacional cuando coincidan
el factor, modelo, marca y tipo aun cuando en el extranjero ostente un
nombre comercial diferente.

B. Automóviles importados diferentes a los de fabricación nacional.

CATEGORÍA

Primera de Importados. Los automóviles importados a las franjas
fronterizas y a lar, zona:; y perímetros libres del país.

Segunda de Importados. Los demás automóviles no comprendidos
en la categoría anterior.

II. Para vehículo::, destinados al transporta de más de diez pasa-
jeros o efectos:

Categoría "A". Camiones cualquiera que sea su marca, cuyo peso
con capacidad diseñada de carga ssa hasta de 8 toneladas, así como
vehículos tipo Jeep y Pick-up.

Categoría "1.5". Camiones cualquiera que sea su marca, cuyo peso
con capacidad diseñada de carga sea mayor de 8 toneladas.

Categoría "C". Tractocamiones (tractores quinta rueda, minibu-
ses, microbuses, autobuses y demás vehículos para el transporte de más
de diez pasajeros, de cualquier tipo y marca.

Se entiende por peso vehicular con capacidad diseñada de carga, e3
de la unidad cargada a su máxima capacidad, según las especificacio-
nes del fabricante."
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"ARTICULO 13. Para efectos de ceta Ley se considera como:

I. Marca: Las denominaciones y distintivos que los fabricantes de
automóviles y camiones dan a sus vehículos para diferenciarlos de los
demás.

II. Año Modelo: El año de fabricación o ejercicio automotriz com-
prendido por el periodo entre el i" de noviembre del año anterior y el
?>l de octubre del año que transcurra.

III. Modelo: Todas aquellas versiones de 2 o 4 puertas, sedanes,
•vagonetas, techo duro o convertibles que s~ deriven de una linca de
vehículos.

IV. Línea: Se establecen las siguientes lincas de vehículos: a) auto-
móviles con metor de gasolina hasta de 4 cilindros; b) automóviles con
motor de gasolina de 6 cilindros; c) automóviles con motor de gasolina
de 8 cilindros; d) automóviles con motor diesel; c) camiones con
motor d? gasolina; f) camiones con motor de diesel; g) tractocamicnes,
y h ) autobuses integrales."

"ARTICULO 17. Los tenedores o usuarios de los automóviles ob-
jeto de la presente Ley, están obligados a fijar en el parabrisas la cal-
comanía que compruebe el pago del Impuesto. En caso de que por falta
de dicha calcomanía no puedan demostrar al ser requeridos para ello,
que están al corriente en el pago del impuesto, se procederá en los tér-
minos del artículo 108 del Código Eiscal de la Federación".

"ARTICULO 22. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
celebrará convenio con los Estados que soliciten adherirse al Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal para recibir participaciones en los tér-
minos de la Ley de Coordinación Fiscal, conviniendo en no mantener
impuestos locales o municipales sobre la tenencia o el uso de automó-
viles y camiones nacionales o nacionalizados.

El Distrito Federal no establecerá ni mantendrá en vigor los gravá-
menes a que se refiere el párrafo anterior".

VENTA DE GASOLINA

ARTICULO DÉCIMO NOVENO. Se reforman los artículos 6?,
10, 11 y 12 del Impuesto sobre Venta de Gasolina establecido en el
ARTÍCULO TERCERO de la Ley que Establece, Reforma y Adiciona
diversas Disposiciones Fiscales, de fecha 15 de noviembre de 1974 y se
adiciona un párrafo final al artículo 9" del impuesto establecido en el
ARTICULO TERCERO de dicha Ley, para quedar como sigue:

"ARTICULO 6" El pago del impuesto se hará en efectivo en las
oficinas autorizadas, dentro de los tres días siguientes a los días 15 y
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último de cada mes respecto a las operaciones realizadas en la quincena
anterior, mediante la presentación de una manifestación conforme al
modelo oficial aprobado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pá-
blico. Este pago no se admitirá por correo.

Si un contribuyente tuviere varios establecimientos, presentará por
todos ellos una sola declaración por conducto de su establecimiento
principal."

"ARTICULO 9"

Cuando los causantes omitan la presentación de una o más mani-
festaciones, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá hacerles
efectivo un impuesto igual al que se hubiera pagado con cualquiera de
las 6 últimas manifestaciones, con las modificaciones que en su caso
hubiesen tenido con motivo del ejercicio de las facultades de compro-
bación de las autoridades fiscales. Este impuesto podrá ser rectificado
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Los causantes estarán
obligados a presentar las manifestaciones omitidas, caso en el que el
impuesto pagado se acreditará contra el que resulte de dicha manifes-
tación, que podrá ser objeto de comprobación. Las facultades estableci-
das en el párrafo precedente, se ejercitarán sin perjuicio de las demás
que confieren las leyes a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público."

"ARTICULO 10. Se fija una tolerancia hasta del 0.74% por con-
cepto de mermas calculadas sobre volúmenes adquiridos."

"ARTICULO 11. Los Estados que no se adhieran al Sistema Na-
cional de Coordinación Eiscal, tendrán una participación del 10%, del
rendimiento del impuesto que se cause dentro de sus respectivas juris-
dicciones.

De la participación destinada a los Estados mencionados, corres-
ponderá a los Municipios el 20%, que la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público les cubrirá directamente de acuerdo con la distribución
que señale al efecto la legislatura local respectiva. En tanto las legisla-
turas locales decretan esta distribución, se hará en proporción al número
de habitantes que en el último censo figure en cada Municipio.

Los Estados que se adhieran al Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal, recibirán participaciones en los términos de la Ley de Coordina-
ción Fiscal."

"ARTICULO 12. Las participaciones a que se refiere el artículo
anterior, así como las que se concedan en los términos de la Ley de
Coordinación Fiscal a las entidades federativas que se adhieran al Sis-
tema Nacional de Coordinación Fiscal, sólo se concederán a los Estados,
y a los Municipios si no mantienen en vigor impuestos locales especiales
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sobre la producción, introducción, distribución, venta y consumo de
gasolina, así corno las operaciones gravadas por esta Ley.

El Distrito Federal no establecerá ni mantendrá en vigor los gravá-
menes a que se refiere el párrafo anterior."

INSTITUCIONES DE CRÉDITO

ARTICULO VIGÉSIMO. Se reforman los artículos 51, fracción
III, 5'Á y 154 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi-
zaciones Auxiliares, para quedar como sigue:

"ARTICULO 5]

III. Los que estén autorizados para recibir productos, bienes o
mercancías por los que no se hayan satisfecho los impuestos de impor-
tación e impuesto al valor agregado que graven las mercancías impor-
tadas.

"ARTICULO 53. Los almacenes que hayan de recibir mercancías
o bienes por los que estén pendientes de pago impuestos de importa-
ción o al valor agregado, sólo podrán establecerse en los lugares en
donde existan aduanas de importación o en los demás que expresamente
autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público".

"ARTICULO 154. Los Estados, el Distrito Federal y los Munici-
pios, sólo podrán gravar a las instituciones de crédito, las que legal-
mente forman parte de los* sistemas de instituciones nacionales, las
organizaciones auxiliares y las sucursales, con los siguientes impuestos:

I. Predial, que se cause sobre los inmuebles de su propiedad, en
las mismas condiciones en que se cause por los demás obligados al pago
de este impuesto.

II. Impuestos que causen dichos inmuebles, en razón de pavimen-
tos, atarjeas y limpia, en las mismas condiciones en que deban pagarlos
los demás causantes.

III. Traslación de dominio de bienes inmuebles".

INSTITUCIONES DE FIANZAS

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO. Se reforma el artículo 74 de
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para quedar como sigue:
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"'ARTICULO 74. Las operaciones de fianzas y las que con ellas :;e
relacionen, que realicen lay instituciones de fianzas, así como los ingre-
sos o utilidades que por los mismos conceptos obtengan, no podrán :;er
gravados en forma alguna por los Estados, Municipios o Distrito
Federal."

INSTITUCIONES DE SEGUROS

ARTICULO VIGÉSIMO SECUNDO. Se reforr.i-.in los artículos
132 y 134 y cv adiciona el artículo J33 de la Ley General de Institu-
ciones de Seguros, para quedar como sigue:

"ARTICULO 132. Los Estados, el Distrito Federal y los Munici-
pios, sólo podrán gravar a las in: titueioiKs de seguros, con los siguientes
iimmcstos:

I. Predial, que se cause sobre los inmuebles de su propiedad, en
las minnar, condiciones en que se cause por los demás obligados al pago
de este impuesto.

II. Impuestos que causen dichos inmuebles, en razón de pavi-
mentos, atarjeas y limpia, en las mismas condiciones en que deban pa-
irarlos ios demás causantes.

III. Traslación de dominio de bienes inmuebles".

"ARTICULO 133. Las instituciones de seguros estarán obligadas
a cubrir el derecho de inspección y vigilancia, de acuerdo a las siguien-
tes normas:

I. El 50% del presupuesto de gastos de inspección y vigilancia se
prorrateará entre las instituciones de seguros, en relación con el monto
del capital y reserva de capital de cada una.

II. El 30% en relación con las primas correspondientes a las póli-
zas emitidas durante el año inmediato anterior.

III. El 20% restante en relación con las utilidades y las institucio-
nes nacionales que no tuvieren utilidades, pagarán la cuota que discre-
eionalmente fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

IV. Las cuotas serán pagadas por mensualidades adelantadas en
el Banco de México, S.A., y el fondo que con ellas se forme será mane-
jado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos
del reglamento respectivo".

"'ARTICULO 134. Las instituciones de seguros estarán sujetas al
pago de impuestos, derechos, cooperaciones y gravámenes referidos a
la mejoría específica de la propiedad raíz a consecuencia de la realiza-
ción de obras públicas, o para la ejecución, conservación o manteni-
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miento de este tipo de obras, así como de todos los derechos que corres-
pondan por la prestación de servicios públicos de la Federación, de los
Estados y de los Municipios, en las mismas condiciones en que deban
pagarlos los demás causantes. Sin embargo, los créditos hipotecarios,
refaccionarios o de habilitación o avío, así como las afectaciones en
garantía, no podrán devengar como impuestos/ o derechos ele inscripción
rn el Registro, sea r!e la Propiedad, de Hipotecas o de Comercio, o de
('rédito, cantidad que exceda del 0.25% sobre el importe de la opera-
ción, por una vez. La cancelación de las inscripciones no causará dere-
cho alguno. Para los efectos de este artículo el Distrito Federal se equi-
parará a los Estados.

Cuando la operación haya de inscribirse en varias entidades federa-
tivas, los impuestos o derechos se dividirán entre dichas entidades en
la proporción que corresponda, atendiendo al valor fiscal de los bienes
situados en cada una de ellas, y sin que nunca la suma de lo pagado
exceda de la cuota antes señalada.

Lo dispuesto en este artículo aprovechará lo mismo a las institu-
ciones que a las personas que; con ellas contraten. Los impuestos o dere-
chos de registro que en él se autorizan deberán s?r cubiertos por quien
solicite la inscripción."

SOCIEDADES DE INVERSIÓN

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO. Se reforman las fracciones
III y IV del artículo 15 de la Ley de Sociedades de Inversión, para
quedar como sigue:

"ARTICULO 15.

III. Cumplirán con las obligaciones fiscales federales en los térmi-
nos de las leyes respectivas.

IV. Estarán obligadas a pagar impuestos, derechos, cooperaciones
y gravámenes referidos a la mejoría específica de la propiedad raíz a
consecuencia de la realización de obras públicas, o para la ejecución,
conservación o mantenimiento de este tipo de obras."

EROGACIONES POR REMUNERACIÓN AL TRABAJO PERSONAL
PRESTADO BAJO LA DIRECCIÓN Y DEPENDENCIA

DE UN PATRÓN

"ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO. Se reforma el segundo párra-
fo del artículo 16 de la Ley que Reforma y Adiciona Diversas Leyes
que rigen Impuestos Federales y Establece Vigencia Propia para Dis-
posiciones Consignadas en Anteriores Leyes de Ingresos de la Federa-
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ción, fie fecha 28 tic diciembre de 1966, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el día 31 del mismo mes y año, para quedar
como sisrue:

"ARTICULO 16.

El impuesto se enterará en efectivo, mediante declaración que pre-
sentarán los causantes en las oficinas autorizadas, a más tardar el día
15 del mes siguiente a aquél en que hagan los pagos base del gravamen,
o el día hábil siguiente, si aquél no lo fuere. Las personas físicas que
obtengan ingresos por los conceptos a que se refieren los artículos 56
o 61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta cubrirán este impuesto
bimestralmante mediante declaraciones que presentarán ante las ofici-
nas autorizadas durante los meses de marzo, mayo, julio, septiembre,
noviembre y enero del año siguiente.

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FISCAL
DE LA FEDERACIÓN

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO. Se reforma el artículo Octavo
Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación de
30 de diciembre de 1977 para quedar como sigue:

"ARTICULO OCTAVO. Los nombramientos de los magistrados
del Tribunal Fiscal de la Federación designados para iniciar funciones
en la fecha en que esta Ley comience a regir, así como los que se hagan
con posterioridad a la misma, surtirán efectos por el período compren-
dido entre el día del nombramiento y el 31 de diciembre de 1984."

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. A partir del I1? de enero de 1979 entrarán
en vigor los ARTÍCULOS PRIMERO, SEGUNDO, NOVENO, DÉCI-
MO, DÉCIMO PRIMERO, VIGÉSIMO CUARTO Y VIGÉSIMO QUIN-
TO de esta Ley; así como los artículos: 8 ! y 17 a que se refiere el
ARTÍCULO CUARTO en materia de Aguas Envasadas; 19 contenido
en el ARTICULO QUINTO en materia de Cerveza: 10, 12, 27, 33, 34,
53, 80, 81 y 87 comprendidos en el ARTICULO OCTAVO en materia
de Azúcar, Alcohol, Aguardiente y Envasamiento de Bebidas Alcohóli-
cas: 7", 8" y 9» a que se refiere el ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO
en materia de Minería; 2 ' y 4" contenidos en el ARTICULO DÉCIMO
SEXTO en materia de Servicios Telefónicos; 59, 11, 12, 13 y 17 com-
prendidos en el ARTICULO DÉCIMO OCTAVO en materia de Tenen-
cia o Uso de Automóviles; 9" y 10 a que se refiere el ARTICULO DÉ-
CIMO NOVENO en materia de Venta de Gasolina, de esta misma Ley.
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ARTICULO SEGUNDO. A partir del 1" de enero de 1980 entrarán
en vigor los ARTÍCULOS TERCERO, SEXTO, SÉPTIMO, DÉCIMO
TERCERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO SÉP-
TIMO, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO PRIMERO, VIGÉSIMO SEGUNDO
Y VIGÉSIMO TERCERO de esta Ley; así como los artículos: 3?, 11 y
15 comprendidos en el ARTICULO CUARTO en materia de Aguas
Envasadas; 41, .4" Bis y 6" a que se refiere el ARTICULO QUINTO
en materia de Cerveza; 19 y 133 contenidos en el ARTICULO OCTA-
VO en maLria de Azúcar, Alcohol, Aguardiente y Envasamiento de
Bebidas Alcohólicas; 26 a que se refiere el ARTICULO DÉCIMO SE-
GUNDO en materia de Minería; 3" a que se refiere el ARTICULO
DÉCIMO SEXTO en materia de Servicios Telefónicos; 22 comprendido
en el ARTICULO DÉCIMO OCTAVO en materia de Tenencia o Uso de
Automóviles; 6", 11 y 12 incluidos en el ARTICULO DÉCIMO NO-
VENO en materia de Venta de Gasolina, de esta misma Ley.

ARTICULO TERCERO. A partir del 1? de enero de 1979 se dero-
gan el último párrafo del artículo 8" de la Ley del Impuesto sobre
Compraventa de Primera Mano de Aguas Envasadas y Refrescos; la
fracción V del artículo 81 y los artículos 84, 85 y 86 de la Ley Federal
de Impuestos a las Industrias del Azúcar, Alcohol, Aguardiente y Envasa-
miento de Jjebidas Alcohólicas; así como el artículo 19 de la Ley del
Impuesto sobre Uso de Aguas de Propiedad Nacional en la Producción
de Fuerza Motriz y el último párrafo de la fracción VI del artículo 4"
de la Ley General del Timbre.

ARTICULO CUARTO. A partir del V> de enero de 1980 se dero-
gan los siguientes artículos: 11, fracciones I y II, y 17 fracción I de
la Ley del Impuesto sobre Tabacos Labrados; 10, fracción I y 19 últi-
mo párrafo de la Ley del Impuesto sobre Producción y Consumo de
Cerveza; 37, párrafo final, 134, 135, 136 y 137 de la Ley Federal de
Impuestos a las Industrias del Azúcar, Alcohol, Aguardiente y Enva-
samiento de Bebidas Alcohólicas; 8", fracción 1, 12, 13 y 14 de la Ley
del Impuesto sobre Compraventa de Primera Mano de Aguas Envasadas
y Refrescos; 5", 6", 7", 8', 9'\ 10, 11, 12, 14 y 16 de la Ley del Im-
puesto sobre Ingresos por Servicios Telefónicos; 10 de la Ley del Im-
puesto sobre el Consumo de Energía Eléctrica; 5" y 79 del Impuesto
sobre Venta de Gasolina establecido en el ARTICULO TERCERO de
la Ley que Establece, Reforma y Adiciona Diversas Disposiciones Fis-
cales de 15 de noviembre de 1974; 19 de la Ley del Impuesto sobre
Consumo de Gasolina; 3" tercer párrafo, fracciones I a III y párra-
fo final y 15 de la Ley del Impuesto sobre la Sal; 22, 24 y 25 de la
Ley de Impuestos y Fomento a la Minería; 155 Bis y 156 de la Ley
General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, y las
fracciones V, VI y VII del artículo 15 de la Ley de Sociedades de In-
versión.
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ARTICULO QUINTO. Durante los años de calendario que a con-
tinuación se indican a la base del impuesto sobre producción y consumo
de cerveza se aplicarán en vez de las establecidas en el artículo 4" de
la Ley que establece dicho impuesto, las siguientes cuotas fijas y tasas:

Tasa de Imp.
sobre el valor
fie la cvrvza

Cuota Fija producida

1979 $].';)0 (un peso treinta centavos) ]2%

1980 $0.4;$ (cuarenta y tres centavos) 15%

1981 30.2,'i (veintitrés centavos) 18%

1982 $0.00 . 21.5%

Las participaciones sobre cuota fija a que se refiere el artículo 4"
de la Ley, se ajustarán en los años antes citados en la misma proporción
en que varíe dicha cuota fija.

ARTICULO SEXTO. Durante el año de 1979 los causantes del
impuesto de emasamiento de bebidas alcohólicas aplicarán en lugar
de las tasas que señala la Tarifa "H" del artículo 12 de la Ley
Federal de Impuestos a las Industrias del Azúcar, Alcohol, Aguardien-
te y Envasamiento de Bebidas Alcohólicas, las siguientes:

Categoría Tasa

Primera 10%

Segunda 20%>

Tercera 35%

Cuarta 45%

ARTICULO SÉPTIMO. Por los vehículos de los modelos que a
continuación se indican destinados al transporte hasta de diez pasa-
jeros, se causará el impuesto en 1979, sobre tenencia o uso de automó-
viles, conforme a la siguiente tarifa:
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Para los elt-ctos de la tarifa anterior : e atenderá a la- si<ruientes
categorías :

I. Categoría ""A". Comprende automóviles cuyo precio ..ficial de
venta al público al I" de en r ío de 1077 fue hasta de $!vi.000.00 por
unidad.

2. Categoría '•(!". Comprende automóviles cuyo preci:» oficial de
venta al público al 1" de enero de 1977 fu- de $8:>,Ó00.0 i ;¡ < X,.()()().()')
])or unidad.

'•'>. Categoría "(."". Compren;!,- automóviles cuyo »;;••;•;•> oficial (V
venta al ¡>úhli<o al I" t\f enero de 1077 fue d.- $96,000.0! ¡, S! !6,000 00
por unidad

4. (iaiegoría ' I ) " . Comprende automóvil.-;-, cuyo pr-eic oficial de
venta al público al I" de enero de 1077 fue de .$] 16,000.01 a S IÁÍ.OOO.CO
por unidad.

5. Categoría "K". Comprend:- automóviles ini|)ortad..)s euvo pre-
cio al 1" de enero de 1077 determinó la Secretaría d- Hrci- -i ] i v (Y"
dito Público de .$10:>,,0()0.0l a $2:!0,000.00 por unidad. '

6. Catejíoría "F". Comprende automóviles importado, cuyo pre-
cio al 1" de enero de 1077 determinó la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público de $2.">0,000.01. en adelante por unidad.

Los automóviles de modelos de 1068 a 1077 que cau-en m: im-iues-
lo mayor que el modelo de 1078, de acuerdo con el artículo 11 de la
Ley del Impuesto sobre T-nencia o L'so de Automóv i]«s. patrarAn el
impuesto correspondiente al modelo 1071!.

_ Aquellos automóviles que al 1" de enero de 1077 no tuvieron precio
oficial de venta al público, pagarán de acuerdo a la categoría que les
correspondió en el ejercicio fiscal de 1978.

AKTICILO OCTAVO: Las personas físicas que obtengan ingresos
por los conceptos a que se refiere el artículo 56 de la Ley del Impuesto
sobre la Kenla, que durante- los meses de noviembre y diciembre (h
1078, hayan hecho pagos por los conceptos a que se refiere el Capítulo
I del Título III de dicha Ley, cubrirán el impuesto sobre las erogacio-
nes por remuneración al trabajo personal prestado bajo la dirección
y dependencia de un patrón, que resulte a su cargo por los pagos efec-
tuados, durante el mes de enero del año de 1970, conjuntamente con
la declaración del pago provisional del impuesto sobre la renta, corres-
pondiente al sexto bimestre del año de 1978.

ARTICULO NOVKNO. VA artículo 84-A, del Código Fiscal de la
l'ederación, no se aplicará respecto de los actos de comprobación lle-
varlos a cabo por las autoridades fiscales, ¡ruciados antes del 1" de enero
de 1979.
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ICUm DÉCIMO. A partir ríe la fecha en que entren en vi-
• las iTfonnas o adiciones a que esta Ley se refiere, quedan sin efec-

to las disposiciones administratñas. resoluciones, consulta?, interpreta-
ciones, autorizaciones o permisos de carácter general o que se hubieran
otorgado a título particular, que contravengan o se opongan a lo pre-
ceptuado en dichas reformas o adiciones.

México, J).l'.. a 22 de diciembre de .1078.— Antonio Riva Palacio
Lófx'z, D.P.— Antonio Ocampo Ramírez, S.P.- Pedro Avila Hernán-
dez. D.S.- Joai/aín E. Repet/o Ocampo, SS.- -Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo ?<•)
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la resi-
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito
Federal a los veintidós días del mes de diciembre de mil novecientos
setenta y ocho.—José López Portillo.- -Rúbrica. El Secretario de Ha-
cienda y (.rédito Público, David, ¡barra Muñoz.-- Rúbrica.- El Secre-
tario de Gobernación, Jesús Reyes ¡¡croles.—Rúbrica.



1.4. Ley de Ingresos del Departamento del Distrito Federal para el
ejercicio de, 1979.

( ARTICULO ].'•' Los ingresos del Departamento del Distrito Federal
en el ejercicio fiscal de 1979, serán los que se obtengan por los siguien-
tes conceptos:

I. IMPUESTOS:

a) Predial.

b) Sobre traslación de dominio de bienes inmuebles.
c) Sobro productos de capitales.

d) Para obras de planificación.

e) De mercados.

j) Sobre loterías, rifas, sorteos y concursos.

g) Sobre diversiones y espectáculos públicos y sobre aparatos mó-
cameos,

h) Sobre la venta en el Distrito Federal de boletos y tarjetas de
derecho de apartado para diversiones y espectáculos públicos foráneos.

i) Sobre la venta de gasolina destinada al consumo en el Distrito
Federal y sobre vehículos que rio consumen gasolina.

j) Sobre matanza de ganado y otros animales.

k) Sobre venta de alcohol de primera mano y sobre venta de
aguardiente destinado a la fabricación de bebidas alcohólicas.

1) Sobre honorarios por actividades profesionales.
m) Sobre juegos y apuestas permitidas.
n) Por uso de agua de pozos artesianos.

o) Adicional del J5%.

p) Sobre herencias y legados, cuando la muerte del autor de la
sucesión haya ocurrido antes del 1" de enero de 1962.

q) Sobre donaciones hechas antes del I1? de enero de 1964.

II. DERECHOS

o) Por servicio de aguas.
b) De cooperación para obras públicas.
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c) Por instalación o reconstrucción de tomas de agua.
d) Por instalación o reconstrucción de albañales.
e) Por limpia y desazolve de albañales, fosas sépticas particulares

y tanques de sedimentación.
f) Por desagüe de sótanos de predios particulares inundados por

causas no imputables al servicio público de aguas y saneamiento.
g) Por la expedición, refrendo, resello o reposición de licencias,

por registro de giros mercantiles e industriales, por la revalidación
anual de registro, por la expedición o resello de placas y por la inspec-
ción, verificación o supervisión.

h) Por empadronamiento o registros.
i) Por inscripción, anotación, cancelación, expedición y demás

servicios que preste el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.
j) Del Registro Civil.
k) De legalización de firmas, certificaciones, certificados, constan-

cias, informes y expedición de copias de documentos.
1) Por servicios de panteones.

m) Por servicios de la Dirección General de Policía y Tránsito.
n) Por servicio de alineamiento de predios y de números oficiales.
ñ) Por copias de planos, avalúos y servicios catastrales.
o) Por revisión y verificación.
p) Por la supervisión de obras.
q) Por servicios en el yVrchivo General de Notarías.
r) Por venta de' boletos en el Servicio Público de Boletaje Elec-

trónico.
s) Por autorización de ampliación de honorarios a giros regla-

mentados.
t) Por construcción de cercas.
u) Por inscripción en el registro de empresas y expertos en el

ramo de la construcción.
v) Por autorización de libros, documentos y otros similares.

w) Por servicios generales en los rastros.
x) Por regularización de predios.

III. PRODUCTOS

a) Renta, explotación o enajenación de bienes inmuebles, propie-
dad del Departamento del Distrito Federal.

b) Ocupación y aprovechamiento de la vía pública o de otros bie-
nes de uso común, propiedad del Departamento del Distrito Federal.

c) Del arrendamiento, explotación o enajenación de bienes mue-
bles, propiedad del Departamento del Distrito Federal.
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d) De publicaciones del Departamento del Distrito Federal.
e) De almacenaje de bienes en bodegas o locales del Departamento

del Distrito Federal.
f) De capitales y valores, propiedad del Departamento del Distrito

Federal.
g) De establecimientos y empresas que dependan del Departa-

mento del Distrito Federal.

IV. APROVECHAMIENTOS

a) Recargos.
b) Donativos e indemnizaciones.
c) Rezagos.
d) Multas.
e) Gastos de ejecución.
j) Concesiones y contratos. *
g) Reintegros y cancelación de contratos.
h) Subsidios.
i) Multas impuestas por autoridades judiciales y reparación del

daño renunciada por los ofendidos.
j) Donaciones en especie a cargo de propietarios de fracciona-

mientos de terrenos.
k) Aportaciones de la Federación para gastos de administración

de impuestos federales.
1) Aportaciones en efectivo por fraccionamientos de terrenos y

por la construcción de conjuntos habitacionales.
m) Aportaciones en efectivo por quienes construyen obras nuevas

para la dotación general de la infraestructura, equipo y servicios ur-
banos.

n.) Cuotas por división, subdivisión o relotificación de predios.
o) Otros no especificados.

V. PARTICIPACIONES EN IMPUESTOS FEDERALES

1. Aceites, grasas y lubricantes.

2. Aguamiel y productos de su fermentación.
a) Producción.
b) Consumo.

3. Aguas envasadas.

4. Benzol, toluol, xilol y naftas de alquitrán de hulla,

íí. Caza, pesca, buceo y similares.

6. Cemento.
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7. Cerillos y fósforos.

8. Cerveza.
a) Producción.
b) Consumo.

9. Compra-venta de primera mano de alfombras, tapetes y tapices.

10. Compra-venta de primera mano de artículos de vidrio o cristal.

11. Compra-venta de primera mano de artículos electrónicos, dis-
cos, cintas, aspiradoras y pulidoras.

12. Energía eléctrica.

13. Envasamiento de bebidas alcohólicas.

14. Explotación forestal.

15. Gasolina.
a) Consumo.
b) Venta.

16. Ingresos procedentes de la venta de automóviles ensamblados
en el país.

17. Llantas y cámaras de hule.
18. Minería.
19. Sobre Ingresos Mercantiles.
20. Sobre la Renta al Ingreso Global de las Empresas, Causantes

Menores.

21. Sobre producción de aguardiente y envasamiento o venta de
primera mano en envases menores de alcohol potable, desnaturalizado,
cabezas y colas.

22. Tabacos.

23. Tenencia o uso de automóviles.

24. Otras que autorizan las Leyes Federales.

VI. EXTRAORDINARIO

a) Empréstito.
1. Al Departamento del Distrito Federal.
2. A los organismos descentralizados del Departamento del Distrito

Federal.

b) Emisión de bonos y obligaciones.

c) Aportaciones del Gobierno Federal.
1. Para conservación de escuelas,
2. Para servicios públicos de la Unidad Nonoalco Tlatelolco.

d) Otros no especificados.
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VII. OTROS INGRESOS

De organismos descentralizados del Departamento del Distrito Fe-
deral.

ARTICULO 2" Los ingresos autorizados por esta Ley, se causarán,
liquidarán y recaudarán de acuerdo con la Ley de Hacienda del De-
partamento del Distrito Federal y con las disposiciones de las demás
leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y circulares aplicables.

ARTICULO 3" Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación del
Departamento del Distrito Federal, para contratar y ejercer créditos,
empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, que no
rebasen el monto neto de :5,476.000,000.0o pesos por endeudamiento,
para el financiamiento del Presupuesto de Egresos del Departamento
del Distrito Federal para 1979, en los términos y condiciones que ordena
la Ley General de Deuda Pública.

TRANSITORIO

ARTICULO ÚNICO. Esta Ley entrará en vigor el día primero de
enero de mil novecientos setenta y nueve.

México D.F., a 27 de diciembre de 1978.—Antonio Riva Palacio
López D.V.—Antonio Ocampo Ramírez, S.P.—Abelardo Carrillo lá-
vala, D.S.—Joaquín L. Repetto Ocampo, S.S. Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para
su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
residenciu del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito
l'ederal, a los veintisiete días del mes de diciembre de mil novecientos
setenta y ocho.—José López Portillo.—Rúbrica.—E\ Jefe del Departa-
mento del Distrito Federal, Carlos Hank González.—Rúbrica. 101 Se-
cretario de Hacienda y Crédito Público, David ¡barra Muñoz. Rúbri-
ca.—El Secretario de Gobernación, Jesús Reyes Heroles. Rúbrica.



1.5. Decreto por el que se reforma la Ley de Hacienda del Departa-
mento del Distrito Federal.

ARTICULO ÚNICO. Se reforman los artículos 42 fracción IV
inciso h) y 67 fracción I, de la Ley de Hacienda del Departamento
del Distrito Federal, para quedar en la forma siguiente:

ARTICULO 42

IV.

h) Por el 50% mientras esté insoluto el adeudo sin que exceda
de quince años respecto de apartamientos, viviendas o casas, construi-
das con recursos aportados por el Departamento del Distrito Federal, el
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado o el Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, cuando los sujetos las adquieran por
contratos de venta o promesa de venta, venta con reserva de dominio,
o venta de certificados de participación inmobiliaria, de vivienda de
simple uso o por algún otro que permita la ocupación material del
inmueble y origine derechos posesorios.

La exención a que se refiere este inciso sólo podrá concederse cuando
el predio sea ocupado exclusivamente para habitación del beneficiario
y sus familiares sí constituyen un núcleo familiar y existe dependencia
económica del o los beneficiarios.

ARTICULO 67.

I. Cuando el valor del predio tenga una antigüedad de más de
cuatro años.

II
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TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vieor el
I" de enero de 1979. 8

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas .que se opongan al presente Decreto.

México, D.F., 27 de diciembre de 1978.—Antonio Riva Palacio
López, D.P.—Antonio Ocampo Ramírez, S.P.—Abelardo Carrillo Za-
vala, DS.—Joaquín E. Repetto Ocampo, S.S.—Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para
su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en
la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México,
Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de diciembre de mil
novecientos setenta y ocho.—José López Portillo.—Rúbrica. El Se-
cretario de Hacienda y Crédito Público, David ¡barra Muñoz. Rúbri-
ca.—El Jefe del Departamento del Distrito Federal, Carlos iíank Gon-
zález.—-Rúbrica.—El Secretario de Gobernación, Jesús Reyes Heroles.
Rúbrica.



1.6. Ley del Impuesto al Valor Agregado.

CAPITULO I

Disposiciones Generales

ARTICULO 1' Están obligados al pago del impuesto al valor agre-
gado establecido en esta Ley, las personas físicas, las morales o las
unidades económicas que, en territorio nacional, realicen los actos o
actividades siguientes:

I. Enajenen bienes.

II. Presten servicios independientes.

III. Otorguen el uso o goce temporal de bienes.

IV. Importen bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta
Ley la tasa del 10%. El impuesto al valor agregado en ningún caso se
considerará que forma parte de dichos valores.

El contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y
por separado, a las personas que adquieren los bienes, los usen o gocen
temporalmente, o reciban los servicios. Se entenderá por traslado del
impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a dichas
personas de un monto equivalente al impuesto establecido en esta Ley.

El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia
entre el impuesto a su cargo y el que le hubieran trasladado o el que
el hubiese pagado en la importación de bienes o servicios, siempre que
sean acreditables en los términos de esta Ley.

El traslado del impuesto a que se refiere este artículo no se con-
siderará violatorio de precios o tarifas, incluyendo los oficiales.

ARTICULO 2* Tratándose de enajenación, uso o goce de bienes
y prestación de servicios independientes, realizados por residentes en la
franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a la línea divisoria interna-
cional del norte del país, o en las Zonas Libres de Baja California y
Norte de Sonora y de Baja California Sur, y siempre que la entrega
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de bienes o la prestación de servicios se lleve a cabo en las citadas
franja o Zonas, el impuesto se calculará aplicando a los valores a l
señala esta Ley, la tasa del 6%. vaiores qut,

ARTICULO 3 ' La Federación, el Distrito Federal, los Estados los
Municipios, los organismos descentralizados, las instituciones y a° ocia
cíones de bencficiencia privada, las sociedades cooperativas o cualquiera
otra persona, aunque conforme a otras leyes o decretos no causen h £
puestos federales o estén exentos de ellos, deberán aceptar la S o n
a que se refiere el artículo primero y, en su caso, pagar el impue to
£ valor agregado y trasladarlo, de acuerdo con los p r e c e p t o ' T e S

La Federación el Distrito Federal, los Estados y los Municipios
tendrán la obhgac.on de pagar el impuesto únicamente por C K
que realicen que no correspondan a sus funciones de derecho público.

ARTICULO 4» El acreditamiento consiste en restar de la cantidad
que resulte de aplicar a los valores señalados en esta Ley, la tasa a que
se refiere el articulo 1» o en su caso, la del artículo 2 ^ 1 impuesto J
valor agregado que le hubiera sido trasladado al coniribuZte y e
propio impuesto que el hubiese pagado con motivo de la importación
de bienes o servicios. r

Para que sea acreditable el impuesto al valor agregado deberán
reunirse los siguientes requisitos: b mueran

I. Que corresponda a bienes o servicios estrictamente indispensa-
bles para la realización de actos por los que se deba pagar el impuesto
establecido en esta Ley o que estén comprendidos en los ar t ícXs 13
y 30 de la misma Para que se consideren estrictamente indispensables
la importación adqmsición o uso o goce temporal de a u E v i l í
aeronaves embarcaciones casas habitación o de bienes o servidos
relacionados con ellos, así como el hospedaje, la alimentación Tos do
nativos, obsequios y atenciones de toda clase, será necesario^' que las
íarOrgeantaneS r e S p e C Ü V a S SCan d e d l l c i b l e s P«a fines del impuesto sobre

Cuando se este obligado al pago del impuesto al valor agregado
solo por una parte de las actividades, únicamente s e acreditará lo
correspondiente a dicha parte. Si ésta no fuese identíficable el acíedi
tam.ento procederá únicamente en el por ciento que el valor de los
a,:tos por los que s, deba pagarse el impuesto represente en e l "
total <\v los que el contribuyente realice en su ejercicio.

II. Que haya sido trasladado expresamente al contribuyente y
ronsle por separado en documentación, que satisfaga los requisitos que
establece esta Ley y, en su caso el Reglamento.

El derecho al acreditamiento es personal para los contribuyentes de
este impuesto y no podrá ser transmitido por acto entre vivos, excepto
tratándose He fusión de sociedades.



ANEXOS {Ley del Impuesto al Valor Agregado) 297

ARTICULO 5° El impuesto se calculará por ejercicios fiscales,
salvo en los casos señalados en el artículo 33. Dichos ejercicios coinci-
dirán con los del impuesto sobre la renta y en defecto de ellos o porque
el contribuyente no cause este último impuesto, se entenderá que el
ejercicio coincide con el año de calendario.

Los contribuyentes efectuarán pagos mensuales a más tardar el día
20 o al siguiente día hábil, si aquél no lo fuera, de cada uno de los
meses de ese ejercicio, mediante declaración que presentarán en las
oficinas autorizadas. El pago mensual será la diferencia entre el im-
puesto que corresponda al total de las actividades realizadas en el mes
de calendario anterior y las cantidades por las que proceda el acredi-
tamiento.

El impuesto del ejercicio, deducidos los pagos mensuales, se pagará
mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas,
dentro de los 3 meses siguientes al cierre del ejercicio. Los contribu-
yentes del impuesto sobre la renta presentarán además, con la declara-
ción definitiva de este gravamen, un ejemplar de la declaración del
impuesto al valor agregado, a que se refiere este párrafo.

Tratándose de importación de bienes tangibles el pago se hará como
lo establece el artículo 28. Para los efectos de esta Ley son bienes tan-
gibles los que se pueden tocar, pesar o medir; e intangibles los que
no tienen al menos una de estas características.

ARTICULO 6" Cuando en la declaración de pago mensual resulte
saldo pendiente de acreditar, éste se aplicará contra el impuesto que
se cause en los meses siguientes hasta agotarse. Si en la declaración
del ejercicio el contribuyente tuviera cantidades a su favor, podrá soli-
citar su devolución o continuar el acreditamiento mensual.

Se podrá solicitar, en su parte correspondiente, la devolución de sal-
dos mensuales pendientes de acreditar, en los casos de exportación,
de ejecución de planes de inversión comprobados ante la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, de primera enajenación de los bienes com-
prendidos en la fracción XII, del artículo 9" de esta Ley y cuando se
trate de actos realizados en Zonas Libres y franja fronteriza norte que
menciona el artículo 2"

Los saldos cuya devolución se solicite no podrán acreditarse en
declaraciones posteriores.

ARTICULO T> El contribuyente que otorgue descuentos o boni-
ficaciones o devuelva lo que hubiere recibido con motivo de la realiza-
ción de los actos gravados por esta Ley, deducirá en la siguiente o si-
guientes declaraciones mensuales el impuesto correspondiente a dichos
descuentos, bonificaciones o devoluciones, siempre que expresamente se
haga constar que el impuesto al valor agregado que se hubiera trasla-
dado, se cancela o se restituye, según sea el caso. El contribuyente que
reciba el descuento, la bonificación o la devolución citados, disminuirá
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el impuesto cancelado o restituido de las cantidades que tuviere pen-
dientes de acreditamiento.

CAPITULO II

De la enajenación

ARTICULO 8? Para los efectos de esta Ley, se entiende por ena-
jenación :

I. Toda transmisión de propiedad de bienes. No queda compren-
dida en esta fracción la que se realice por causa de muerte, ni por fu-
sión de sociedades. La donación no se considera trasmisión gravada
salvo cuando la realicen empresas para las cuales el donativo no sea
deducible para los fines del impuesto sobre la renta.

II. La venta en la que el vendedor se reserve la propiedad de la
cosa vendida, desde que se celebre el contrato, aun cuando la transfe-
rencia de la propiedad opere con posterioridad o no llegue a efectuarse
En este último caso se tendrá derecho a la devolución del impuesto a¡
valor agregado correspondiente, siempre que se reúnan los requisitos
establecidos en el articulo 7°, de esta Ley.

III. Las adjudicaciones, aun cuando se realicen a favor del acree-
dor.

IV. El fideicomiso que deba considerarse como enajenación de
bienes, en los temimos del Código Fiscal de la Federación.

V. El fallante de bienes en los inventarios de las empresas Esta
presunción admite prueba en contrario.

I. El suelo.

II. Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para
casa habitación. Cuando solo parte de las construcciones se utilicen o
destinen a casa habitación, no se pagará el impuesto por dicha parte
Los hoteles no quedan comprendidos en esta fracción.

ÍII. Animales y vegetales, que no estén industrializados.

IV. Carne en estado natural.

V. Tortillas, masa, harina y pan, sean de maíz o trigo.

VI. Lerlie natural y huevo, cualquiera que sea su presentación.

VIL Azúcar, mascabado y piloncillo.
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VIII. Sal.

IX. Agua no gaseosa ni compuesta, excepto hielo.

X. Ixtle.

XI. Libros, periódicos y revistas, así como el derecho para usar
o explotar una obra, que realice su autor.

XII. Maquinaria y equipo que únicamente sean susceptibles de
ser utilizados en la agricultura o ganadería, así como los fertilizantes.
No quedan comprendidos en esta fracción la maquinaria y equipo para
industrializar los productos agrícolas y ganaderos.

XIII. Bienes muebles usados, a excepción de los enajenados por
empresas.

XIV. Billetes y demás comprobantes que permitan participar en
loterías, rifas, sorteos y juegos permitidos, así como los premios respec-
tivos, siempre que sean objeto de la Ley Federal del Impuesto sobre
Loterías, Rifas, Sorteos y Juegos Permitidos.

XV. Moneda nacional y monedas extranjeras.

XVI. Partes sociales y títulos de crédito, con excepción de certifi-
cados de depósito de bienes cuando por la enajenación de dichos bienes
se esté obligado a pagar este impuesto.

XVII. Los que enajenen instituciones de crédito, que sean de su
propiedad. No quedan comprendidos en esta exención la enajenación
de construcciones adheridas al suelo que no se destinen o utilicen para
casa habitación ni la de bienes recibidos en fideicomiso.

Para los efectos de las fracciones III y XII de este precepto se con-
sidera que se industrilizan los productos cuando se modifica su estado,
forma o composición.

El consumo de los alimentos a que se refiere este artículo, que se
realice en el mismo lugar o establecimiento en que se enajenen, se con-
siderará prestación de servicios sujeta al pago del impuesto establecido
en esta Ley.

ARTICULO 10. Para los efectos de esta Ley, se entiende que la
enajenación se efectúa en territorio nacional, si en él se encuentra el
bien al efectuarse el envío al adquirente y cuando, no habiendo envío,
en el país se realiza la entrega material del bien por el enajenante. La
enajenación de bienes sujetos a matrícula o registro mexicanos, se con-
siderará realizada en territorio nacional aun cuando al llevarse a cabo
se encuentren materialmente fuera de dicho territorio.

Tratándose de bienes intangibles, se considera que la enajenación
se realiza en territorio nacional cuando el adquirente y el enajenante
residan en el mismo.
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ARTICULO 11. Se considera que se efectúa la enajenación de los
bienes en el momento en que se realice cualquiera de los supuestos si-
guientes:

I. Se envíe el bien al adquirente. A falta de envío, al entregarse
materialmente el bien. No se aplicará esta fracción cuando la persona
a la que se envíe o entregue el bien, no tenga obligación de recibirlo
o de adquirirlo.

II. Se pague parcial o totalmente el precio.

III. Se expida el documento que ampare la enajenación.

ARTICULO 12. Para calcular el impuesto tratándose de enajena-
ciones se considerará como valor el precio pactado, incluyendo toda
cantidad que se le adicione por otros impuestos, derechos, intereses nor-
males o moratonos, penas convencionales o cualquier otro concepto A
falta de precio pactado se estará al valor que los bienes ten-an en el
mercado, o en su defecto al de avalúo. El impuesto sobre enajenación
de automóviles nuevos no se incluirá en el valor a que se refiere este
párrafo.

Las cantidades que se adicionen al precio en los términos del párrafo
que antecede cuyo importe y exigibilidad dependan de circunstancias
posteriores a la enajenación, darán lugar al pago del impuesto al valor
agregado en el mes en que sean exigibles.

ARTICULO 13 En la primera enajenación de los bienes a que
se refiere la fracción XII del artículo 9" de esta Ley, se acreditarán o
devolverán las cantidades que por impuesto al valor agregado se hu
hieran trasladado al enajenante o éste hubiese pagado con motivo de
importación de bienes o servicios, que correspondan a los bienes por
las que se efectué la primera enajenación. El monto del acreditaroiento
o devolución sera de 10% sobre el valor de Cada enajenación hasta ago-
tar las citadas cantidades. "

CAPITULO III

De. la prestación de servicios

ARTICULO 14. Para los efectos de esta Ley se considera presta-
ción de servicios independientes:

I. La prestación de obligaciones de hacer que realice una persona
a favor de otra, cualquiera qué sea el acto que le dé origen y el nom-
ine (i clasificación que a dicho acto le den otras leyes.

II. Ll transporte de personas o bienes.

III. I'J seguro, el reaseguro, el afianzamiento y el reafianzamiento.
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IV. El mandato, la comisión, la mediación, la agencia, la repre-
sentación, la correduría, la consignación y la distribución.

V. La asistencia técnica y la transferencia de tecnología.

VI. • Toda otra obligación de dar, de no hacer o de permitir, asu-
mida por una persona en beneficio de otra, siempre que no esté consi-
derada por esta Ley como enajenación o uso o goce temporal de bienes.

No se considera prestación de servicios independientes la que se rea-
liza de manera subordinada mediante el pago de una remuneración, ni
los servicios por los que se perciban ingresos que la Ley del Impuesto
sobre la Renta asimile a dicha remuneración.

ARTICULO 15. No se pagará el impuesto por la prestación de los
siguientes servicios:

I. Los prestados directamente por la Federación, Distrito Federal,
Estados y Municipios que no correspondan a sus funciones de derecho
público.

II. Los prestados por instituciones públicas de seguridad social.

III. Los prestados en forma gratuita.

IV. Los de enseñanza, que presten los organismos descentralizados
y los establecimientos de particulares que tengan autorización o recono-
cimiento de validez oficial de estudios, en los términos de la Ley Fede-
ral de Educación.

V. El transporte público de personas, excepto cuando requiera de
concesión o permiso federal para operar.

VI. Los prestados directamente, a los agricultores y ganaderos por
concepto de perforación de pozos; alumbramiento y formación de rete-
nes de agua; desmontes y caminos en el interior de las fincas; prepa-
ración de terrenos, riego y fumigación agrícola; cosecha y recolección;
así como vacunación, desinfección e inseminación artificial de ganado,
siempre que sean indispensables para la realización de actividades
agrícolas o ganaderas.

VIL Los de maquila de harina o masa, de maíz o trigo.

VIII. Los de pasteurización de leche.

IX. El aseguramiento contra riesgos agropecuarios y los seguros
de vida, ya sea que cubran el riesgo de muerte u otorguen rentas vita-
licias o pensiones, así como las comisiones de agentes y los reaseguros,
que correspondan a los seguros citados.

X. Los prestados por instituciones de crédito y las comisiones de
sus agentes y corresponsales.
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XI. Los prestados por bolsas de valores con concesión para operar
y por casas de bolsa, así como las comisiones de agentes y corredores
de bolsa.

XII. Los proporcionados a sus miembros como contraprestación
normal por sus cuotas y siempre que los servicios que presten sean úni-
camente los relativos a los fines que les sean propios, tratándose de:

a) Partidos, asociaciones, coaliciones y [rentes políticos legalmente
reconocidos.

b) Sindicatos obreros y organismos que los agrupen.
c)^ Cámaras de comercio, industria, agricultura, ganadería o pes-

ca, así como los organismos que las agrupen.
d) Asociaciones patronales y colegios de profesionales.
e) Agrupaciones organizadas con fines científicos, políticos reli-

giosos y culturales.

XIII. Los de espectáculos públicos por el boleto de entrada No se
consideran espectáculos públicos los prestados en restaurantes, bares
cabarets, salones de fiesta o de baile y centros nocturnos. ' '

XIV. Los de carácter profesional, cuando su prestación requiera
titulo conlornic a las leyes, siempre que sean prestados por personas
lisicas, organizaciones profesionales, asociaciones o sociedades civiles.

XV. Los prestados por artistas, locutores, toreros o deportistas,
cuando realicen actividades cinematográficas, teatrales, de radiodifu-
sión, de variedades, taurinas o deportivas.

XVI. Los prestados por autores, a que se refiere la Ley Federal de
Derechos de Autor.

ARTICULO 16. Para los efectos de esta Ley, se entiende que se
presta el servicio en territorio nacional cuando en el mismo se lleva a
cabo, total o parcialmente, por un residente en el país.

En el caso de transporte internacional, se considera que el servicio se
presta en territorio nacional independientemente de la residencia del
porteador, cuando en el mismo se inicie el viaje, incluso si éste es de
ida y vuelta.

1 ratándose de transportación aérea internacional, se considera que
únicamente se presta el 25% del servicio en territorio nacional. La
transportación aérea a las poblaciones mexicanas en las fronteras del
país gozará del mismo tratamiento.

ARTICULO 17. En la prestación de servicios se tendrá obligación
de pagar el impuesto en el momento en que sean exigibles las contra-
presjaciones a favor de quien los preste y sobre el monto de cada una
de ellas. Entre dichas contraprestaciones quedan incluidos los anticipos
que reciba el prestador de servicios.
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ARTICULO 18. Para calcular el impuesto tratándose de presta-
ción de servicios se considerará como valor el total de la contrapres-
tación pactada, incluyendo toda cantidad que se adicione por otros
impuestos, derechos, viáticos, gastos de toda clase, reembolsos, intereses
normales o moratorios, penas convencionales y cualquier otro concepto.

CAPITULO IV

Del uso o goce temporal de bienes

ARTICULO 19. Para los efectos de esta Ley se entiende por uso
o goce temporal de bienes, el arrendamiento, el usufructo y cualquier
otro acto, independientemente de la forma jurídica que al efecto se
utilice, por el que una persona permita a otra usar o gozar temporal-
mente bienes tangibles, a cambio de una contraprestación.

ARTICULO 20. No se pagará el impuesto por el uso o goce tem-
poral de los siguientes bienes:

I. El suelo.

II. Inmuebles destinados o utilizados exclusivamente para casa-
habitación. Si un inmueble tuviere varios destinos o usos, no se pagará
el impuesto por la parte destinada o utilizada para casa-habitación. Lo
dispuesto en esta fracción no es aplicable a los inmuebles o parte de
ellos que se proporcionen amueblados o se destinen o utilicen como ho-
teles o casas de hospedaje.

III. Fincas dedicadas o utilizadas sólo a fines agrícolas o gana-
deros.

IV. Maquinaria y equipo que únicamente sean susceptibles de
ser utilizados en la agricultura o ganadería. No quedan comprendidos
en esta fracción la maquinaria y equipo para indsutrializar los produc-
tos agrícolas o ganaderos.

V. Libros, periódicos y revistas.

ARTICULO 21. Para los efectos de esta Ley, se entiende que se
concede el uso o goce temporal de un bien tangible en territorio na-
cional, cuando en éste se encuentre el bien en el momento de su entrega
material a quien va a realizar su uso o goce.

ARTICULO 22. Cuando se otorgue el uso o goce temporal de un
bien tangible, se obtendrá obligación de pagar el impuesto en el mo-
mento en que sean exigibles las contraprestaciones a favor de quien
efectúa dicho otorgamiento y sobre el monto de cada una de ellas. Entre
dichas contraprestaciones quedan incluidos los anticipos que reciba el
contribuyente.
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ARTICULO 23. Para calcular el impuesto en el caso de uso o
goce temporal de bienes, se considerará el valor de la contraprestación
pactada a favor de quien los otorga, incluyendo toda cantidad que se
adicione por otros impuestos, derechos, gastos de mantenimiento cons-
trucciones, reembolsos, intereses normales o moratorias, penas conven-
cionales o cualquier otro concepto.

CAPITULO V

De. la importación de bienes y servicios

ARTICULO 24 Para los efectos de esta Ley, se considera impor-
tacion de bienes o de servicios:

I. La introducción al país de bienes extranjeros.

II La adquisición por personas residentes en el país de bienes in-
tangibles enajenados por personas no residentes en él.

IIÍ. El uso o goce temporal, en territorio nacional, de bienes intan-
gibles proporcionados por personas no residentes en el país.

IV. El uso o goce temporal en territorio nacional, de bienes tan-
gibles cuya entrega material se hubiera efectuado en el extranjero.

V. El aprovechamiento en territorio nacional de los servicios a que
se refiere el art.culo 14, cuando se presten por no residentes en el país.
Esta tracción no es aplicable al transporte internacional.

1. Las que, en los términos de la legislación aduanera, no lleguen
a consumarse, sean temporales, tengan el carácter de retornos de bienes
exportados temporalmente o sean objeto de tránsito o transbordo Si
los bienes importados temporalmente son objeto de uso o goce en el
país, se estará a lo dispuesto en el Capítulo IV de esta Ley.

Jí. Las de equipajes y menajes de casa a que se refiere el Código
Aduanero. r

IIÍ. Las de bienes cuya enajenación en el país no dé lugar al pago
del impuesto al valor agregado. No quedan comprendidos en esta frac-
ción los bienes muebles usados.

ARTICULO 26. Se considera que se efectúa la importación de bie-
nes o servicios:

I. En el momento en que los bienes queden a disposición del im-
portador en la aduana, recinto fiscal o fiscalizado.
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II. En caso de importación temporal al convertirse en definitiva.

III. Tratándose de bienes intangibles adquiridos de personas resi-
dentes en el extranjero o de toda clase de bienes sobre los cuales dichas
personas concedan el uso o goce, en el momento en que se realice alguno
de los supuestos siguientes:

a) Se aprovechen en territorio nacional.
b) Se pague parcial o totalmente la contraprestación.
c) Se expida el documento que ampare la operación.

Cuando se pacten contraprestaciones periódicas, se atenderá al mo-
mento en que sea exigible la contraprestación de que se trate.

IV. En el caso de aprovechamiento en territorio nacional de ser-
vicios prestados en el extranjero se estará a los términos del artículo 17
de esta Ley.

ARTICULO 27. Para calcular el impuesto al valor agregado tra-
tándose de importación de bienes tangibles, se considerará el valor que
se utilice para los fines del impuesto general de importación, adicionado
con el monto de este último gravamen y de los demás que se tengan
que pagar con motivo de la importación.

El valor que se tornará en cuenta tratándose de importación de bie-
nes o servicios a que se refieren las fracciones II a V del artículo 24,
será el que les coi respondería en esta Ley por enajenación de bienes,
uso o goce de bienes o prestación de servicios, en territorio nacional,
según sea el caso.

ARTICULO 28. Tratándose de la importación de bienes tangibles,
el pago se liará en las oficinas autorizadas, sin que contra dicho pago
se acepte acreditamiento o compensación. El impuesto al valor agregado
pagado al importar bienes dará lugar a acreditamientos en los términos
y con los requisitos del artículo 4" de esta Ley.

No podrán retirarse mercancías de la aduana o recinto fiscal o
fiscalizado sin que previamente quede hecho el pago que corresponda
conforme a esta Ley.

CAPITULO VI

De la exportación de bienes o servicios

ARTICULO 29. Las empresas residentes en el país iio pagarán el
impuesto por enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando
unos u otros se exporten.

Para los efectos de esta Ley, se considera exportación de bienes o
servicios:
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I. La que tetina el carácter de definitiva, en los términos de la
legislación aduanera.

II. La enajenación de bienes intangibles realizada por persona re-
sidente en el país a quien resida en el extranjero.

III. El uso o goce temporal, en el extranjero, de bienes intangi-
bles proporcionados por personas residentes en el país.

IV. El aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados por
residentes en el país.

ARTICULO '!(). El exportador de bienes o servicios, en los casos
mencionados in el artículo anterior, podrá elegir entre el acreditamiento
o la devolución de las cantidades a que se refiere el artículo 4", que co-
rrespondan a los bienes o servicios exportados, incluso cuando se trate
de los supuestos previstos en los artículos 9" y 15 de esta Ley. También
procederá el acreditamiento o la devolución cuando las empresas resi-
dentes en el país exporten bienes tangibles para enajenarlos o para
conceder su uso o goce en el extranjero.

El acreditamiento o la devolución se hará por el 10% del valor de
los bienes o servicios exportados hasta agotar el saldo mensual pendiente
de acreditar.

El aereditamiento o la devolución en el caso de exportación de bie-
nes tangibles procederá hasta que la exportación se consume, en los tér-
minos de la legislación aduanera. En los demás casos, procederá hasta
que se obtenga la contraprestación y en proporción a la misma.

ARTICULO ¡VI. Tratándose de exportación definitiva de bienes
tangibles, se considerará como valor de la misma, el que aparezca en
la factura comercial que expida el exportador.

En los casos de exportación de servicios, se atenderá al importe de
la contrapreslación pactada o, en su defecto, al valor que los servicios
exportados tengan en el mercado nacional.

CAPITULO VII

De las obligaciones de los contribuyentes

ARTICULO .H2. Los obligados al pago de este impuesto tienen,
además de las obligaciones señaladas en otros artículos de esta Ley, las
siguientes:

I. Llevar los libros de contabilidad y registros que señale el Regla-
mento y efectuar, conforme al mismo, la separación de las operaciones
por las que deba pagarse el impuesto, de aquéllas por las cuales esta
Ley libera de pago, así como aquéllas por las que proceda acreditamien-
to de las que no den lugar a este derecho.
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II. Realizar, tratándose de comisionistas, la separación en su con-
tabilidad y registros de las operaciones que lleven a cabo por cuenta
propia de las que efectúen por cuenta del comitente.

III. Expedir documentos que comprueben el valor de la oontra-
presfaeión pactada, señalando en los mismos, expresamente y por sepa-
rado, el impuesto al valor agregado que se traslada a quien adquiera
los bienes, los use o goce temporalmente, o reciba los servicios. Dichos
documentos deberán entregarse o enviarse a quien efectúa o deba efec-
tuar la contraprestación, dentro de los 15 días naturales siguientes a
aquél en el que realicen los supuestos señalados en los artículos 11, 17
y 22 de esta Ley.

IV. Presentar en las oficinas autorizadas las declaraciones señala-
das en esta Ley, utilizando las formas que apruebe la Sorrejaría de
Hacienda y Crédito Público. Si un contribuyente tuviere varios esta-
blecimientos, presentará por todos ellos una sola declaración, mensual
o anual según se trate, en las oficinas autorizadas correspondientes al
establecimiento principal.

Los representantes, sea cual fuero el nombre con que se les designe,
do personas no residentes en el país, con cuya intervención éslas efec-
túen actividades por las que deba pagarse impuestos conforme a esta
Ley, están obligados a formular a nombre de sus representadas las de-
claraciones correspondientes y pagar el impuesto respectivo, por el que
tendrán responsabilidad solidaria.

ARTICULO 33. Cuando se enajene un bien o se preste un servicio
en forma accidental, por los que deba pagar impuesto en los términos
de esta Ley, el contribuyente lo pagará mediante declaración que pre-
sentará en las oficinas autorizadas, dentro de los 15 días hábiles siguien-
tes a aquél en el que obtenga la contraprestación. En este caso no for-
mulará declaración anual ni mensual ni llevará contabilidad: pero
deberá expedir los documentos que señala la fracción III del artículo
anterior y conservar la documentación correspondiente durante 5 años.

ARTICULO 34. Cuando la contraprestación que reciba el contri-
buyente no sea en dinero, sino total o parcialmente en otros bienes o
servicios, se considerará como valor de éstos el de mercado o en su de-
fecto el de avalúo. Los mismos valores se tomarán en cuenta en caso
de donación, cuando por ella se deba pagar el impuesto establecido en
esta Ley.

En las permutas y pagos en especie, el impuesto al valor agregado
se deberá pagar por cada bien cuya propiedad se trasmita, o cuyo uso
o goce temporal se proporcione, o por cada servicio que se preste.

ARTICULO 35. Las personas físicas que enajenen bienes o pres-
ten servicios, cuando sean causantes menores conforme a la Ley del
Impuesto sobre la Renta, pagarán el impuesto al valor agregado en los
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términos de esta Ley, salvo que las autoridades fiscales les estimen el
valor de sus actividades por las que se deba pagar impuesto. En esto
último caso, se observarán las siguientes disposiciones.

I. Las personas mencionadas llevarán los registros simplificados
de sus operaciones que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

II. Dichas personas no tendrán obligación de calcular ni de decla-
rar mensualmcnte el monto de las contraprestaciones que correspondan
a sus actividades por las que deban pagar el impuesto. Las autoridades
fiscales estimarán el monto mensual citado sobre el cual aplicarán el
10% o el 6% señalados en los artículos ]" y 2", de esta Ley, respectiva*
mente.

III. Del impuesto mensual resultante, el contribuyente podrá dedu-
cir el impuesto al valor agregado que le hubieran trasladado, siempre
que tenga en su poder la documentación que reúna los requisitos de
esta Ley y de su Reglamento, que ampare sus adquisiciones, uso o goce
temporal de bienes y servicios recibidos. La diferencia resultante será
la cantidad que el contribuyente deberá pagar a las oficinas autoriza-
das, a más tardar el día 15 de cada mes o al día siguiente hábil si
aquél no lo fuera.

IV. La estimación hecha por las autoridades fiscales se mantendrá
indefinidamente hasta que las propias autoridades formulen una nueva.

V. Cuando de las comprobaciones que lleven a cabo las autorida-
des fiscales aparezca que el total de las contraprestaciones reales pol-
las que el contribuyente deba pagar el impuesto al valor agregado es
superior en más de un 20% a la última estimación practicada, se rec-
tificará ésta y se cobrarán las diferencias que procedan más los recar-
gos de Ley, salvo que el contribuyente solicite espontáneamente a las
autoridades fiscales la rectilicación de la estimación.

No se practicará estimación tratándose de enajenación de inmuebles,
del otorgamiento del uso o goce de toda clase de bienes, de comisión o
de mediación, o de cualesquiera de los otros actos a que se refiere el
artículo 14, fracción IV de esta Ley.

ARTICULO '•'>(>. Los contribuyentes qué paguen impuesto al valor
agregado con base en estimación practicada por las autoridades fiscales,
deberán recabar y conservar, por el término de 5 años, la documenta-
ción en que conste el impuesto que les hubiere sido trasladado y expe-
dir documentos que reúnan requisitos fiscales, cuando se lo solicite el
adquirenle de los bienes o el usuario del servicio, conservando copia de
los mismos. En los documentos que expidan, señalarán por separado el
impuesto que corresponda a los actos por los que deba pagarse, trasla-
darán su monto al adqui rente de los bienes o al usuario del servicio y
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considerarán que dicho monto forma parte del que resulta de la esti-
mación.

ARTICULO 37. Para los efectos de la estimación que realicen las
autoridades fiscales, se tomará en cuenta:

Importe de compras efectuadas; inventarios de mercancías, de ma-
quinaria y equipo; monto de la renta del local en que estén establecidos
los negocios; número de trabajadores que tengan a su servicio y sueldos
de que disfruten; pagos de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro
Social; impuestos pagados a la Federación, Distrito Federal, Estados o
Municipios; cantidades que hayan cubierto por concepto de energía
eléctrica y teléfonos; retiros en efectivo y en especie efectuados por el
propietario del negocio para la atención de sus necesidades personales
y de su familia; zona comercial en que se encuentre ubicado el negocio;
informaciones recabadas de terceros y, en general, todos los elementos
de juicio que puedan utilizarse para la estimación del valor de las acti-
vidades por las que se deba pagar el impuesto.

CAPITULO VIII

De las Facultades de las Autoridades

ARTICULO 38. Cuando se omita la presentación de una o más
declaraciones para el pago del impuesto establecido en esta Ley, trans-
curridos 10 días a partir del siguiente a aquél en el que se haya vencido
el plazo en el cual el contribuyente debió presentarlas, las autoridades
fiscales podrán hacerle efectivo un impuesto igual al que se hubiera
pagado con cualquiera de las seis últimas declaraciones mensuales o con
la anual, según corresponda, con las modificaciones que, en su caso,
hubiese tenido con motivo del ejercicio de las facultades de comproba-
ción de las autoridades fiscales. Este impuesto podrá ser rectificado por
las autoridades fiscales. Los contribuyentes continuarán obligados a
presentar las declaraciones omitidas, caso en el que el impuesto pagado
se deducirá del que resulte de dicha declaración, que podrá ser objeto
de comprobación. Las facultades de las autoridades fiscales establecidas
en este artículo, se ejercitarán sin perjuicio de las demás que confieren
las leyes a dichas autoridades.

ARTICULO 39. Las autoridades fiscales podrán determinar esti-
mativamente el valor de las actividades por las que se debe pagar im-
puesto al valor agregado, en los casos a que se refieren las fracciones
I a IV del articulo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Para estos
efectos, calcularán las contraprestaciones totales recibidas por el contri-
buyente en el ejercicio de que se trate, utilizando los datos de su conta-
bilidad y documentación o tomarán como base los. contenidos en la de-
claración del impuesto sobre la renta correspondiente al mismo ejercicio
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o a uno anterior, con las modificaciones que en su caso, hubieran tenido
con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación; o bien, es-
timarán el valor por los medios indirectos de la investigación económica
o de cualquier otra clase.

Al importe de la determinación estimativa se aplicará la tasa del
impuesto que corresponda conforme a esta Ley y el resultado se reducirá
con las cantidades acreditables que compruebe.

ARTICULO 40. Cuando el contribuyente omita registrar adquisi-
ciones en su contabilidad y éstas fueran determinadas por las autorida-
des, se presumirá que los bienes adquiridos fueron enajenados y que
el valor de la enajenación fue el que resulta de las siguientes opera-
ciones:

• L P V?i!°,r . d f e r m i n a t l ° d e adquisición se multiplica por el por
ciento de utilidad bruta con que opera el contribuyente.

II. La cantidad resultante se sumará al monto determinado de
adquisición y la suma será el valor de la enajenación.

El por ciento de utilidad bruta se obtendrá de los datos contenidos
en la declaración del impuesto sobre la renta del contribuyente en el
ejercicio de que se trate o de la última que hubiera presentado para ese
efecto. A falta de declaración se entenderá que el por ciento de utilidad
bruta es de 50%.

Igual procedimiento se seguirá para determinar el valor por enaje-
nación de bienes fallantes en inventarios. En este caso, si no pudiere
determinarse el monto de la adquisición se considerará el que corres-
ponda a bienes de la misma especie adquiridos por el contribuyente en
el ejercicio de que se trate y, en su defecto, el de mercado o el de avalúo.

CAPITULO IX

De lus Participaciones a las Entidades Federativas

ARTÍCULO 41. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ce-
lebrara convenio con los Estados que soliciten adherirse al Sistema Na-
cional de Coordinación Fiscal para recibir participaciones en los tér-
minos de la Ley de Coordinación Fiscal, conviniendo en no mantener
impuestos locales o municipales sobre:

L Los actos o actividades por los que deba pagarse el impuesto al
valor agregado o sobre las prestaciones o contraprestaciones que se
deriven de los mismos.

IL La enajenación de bienes o prestación de servicios cuando unos
II otros se exporten..
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III. Los bienes que integran el activo o sobre el capital de las em-
presas.

IV. Los intereses pagados a instituciones de crédito o a bancos del
extranjero.

Tampoco mantendrán impuestos locales o municipales de carácter
adicional sobre las participaciones en gravámenes federales que les co-
rrespondan.

El Distrito Federal no establecerá ni mantendrá en vigor los gravá-
menes a que se refiere este artículo.

ARTICULO 42. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo ante-
rior los impuestos que los Estados o el Distrito Federal tengan estable-
cidos o establezcan sobre enajenación de construcciones por las que
deba pagarse el impuesto al valor agregado.

En ningún caso lo dispuesto en el artículo anterior, se entenderá
limitativo de la facultad de los Estados y del Distrito Federal para
gravar con impuestos locales o municipales la propiedad o posesión del
suelo o construcciones, o la transmisión de propiedad de los mismos o
sobre plusvalía o mejoría específica, siempre que no se discrimine
en contra de los contribuyentes del impuesto al valor agregado.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor, en toda la
República, el día primero de enero de 1980.

ARTICULO SEGUNDO. Al entrar en vigor la presente Ley, que-
darán abrogadas las leyes y decretos siguientes:

1. Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles.

2. Ley del Impuesto sobre Reventa de Aceites y Grasas Lubri-
cantes.

3. Ley del Impuesto sobre Compraventa de Primera Mano de Al-
fombras, Tapetes y Tapices.

4. Ley del Impuesto sobre Despepite de Algodón en Rama.

5. Ley del Impuesto sobre Automóviles y Camiones Ensamblados.

6. Decreto por el cual se fija el impuesto que causarán el Benzol,
Toluol, Xilol y Naftas de Alquitrán de Hulla, destinados al consumo in-
terior del país.

7. Ley del Impuesto a la Producción del Cemento.

8. Ley del Impuesto sobre Cerillos y Fósforos.
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9. Ley del Impuesto sobre Compraventa de Primera Mano de Ar-
tículos Electrónicos, Discos, Cintas, Aspiradoras y Pulidoras.

10. Ley del Impuesto sobre Llantas y Cámaras de Hule.

11. Ley del Impuesto a las Empresas que explotan Estaciones de
Radio o Televisión.

12. Ley del Impuesto sobre Vehículos Propulsados por Motores
Tipo Diesel y por Motores Acondicionados para uso de Gas Licuado
de Petróleo.

13. Ley de Compraventa de Primera Mano de Artículos de Vidrio
o Cristal.

14. Ley Federal del Impuesto sobre Portes y Pasajes.

15. Decreto relativo al impuesto del 10% sobre las entradas brutas
de los Ferrocarriles.

16. Decreto que establece un Impuesto sobre Uso de Aguas de
Propiedad Nacional en la Producción de Fuerza Motriz.

17. Ley del Impuesto sobre la Explotación Forestal.

J8. Ley de Impuestos y Derechos a la Explotación Pesquera.

ARTICULO TERCERO. Los impuestos que se hubieren causado
conforme a las leyes a que se refiere el artículo anterior, antes de la
lecha en que entre en vigor la presente Ley, deberán ser pagados en
el momento, forma y plazos establecidos en dichas disposiciones.

ARTICULO CUARTO. Los contribuyentes que al entrar en vigor
la presente Ley queden comprendidos en el artículo 35, continuarán
pagando durante el ano de 1980 la misma cuota que les hubieren fijado
o les fijen las autoridades fiscales, la cual se considerará equivalente a la
diferencia entre el monto del impuesto establecido en este Ordenamiento
y las cantidades que de acuerdo con el mismo pudieren ser acreditadas.
Ln el ano de 1981, del impuesto que resulte de aplicar las tasas de
esta Ley al monto de las contraprestaciones por las que se deba pasar
impuesto al valor agregado, se acreditará un 3% del importe de las
ventas, no sujeto a comprobación y, además, el monto trasladado a
dichos contribuyentes en documentación que reúna los requisitos fis-
cales. A partir de 1982 dejará de acreditarse dicho 3% y únicamente
se acreditará el monto del impuesto trasladado a los mencionados con-
tribuyentes, que resulte de la documentación que reúna los requisitos
fiscales establecidos en esta Ley.

ARTICULO QUINTO. Los contribuyentes que a partir del 1" de
enero de 1979, adquieran bienes destinados a formar parte de su activo
Jijo, podrán acreditar el 50% del impuesto federal sobre ingresos mer-
cantiles causado en el momento en que dichos bienes les fueren enaje-
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nados, contra el impuesto al valor agregado que deban pagar, de acuerdo
con esta Ley.

México, D.F., a 22 de diciembre de 1978.—Antonio Riva Palacio
López, D.P.—Antonio Ocampo Ramírez, S.P.—Pedro Avila Hernández,
D.S.—Joaquín E. Repello Ocampo, S.S.—Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para
su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Dis-
trito Federal, a los veintidós días del mes de diciembre de mil nove-
cientos setenta y ocho.—José López Portillo.—Rúbrica.—El Secretario
de Hacienda y Crédito Público, David Ibarra Muñoz.—Rúbrica.—El
Secretario de Gobernación, Jesús Reyes Heroles.—Rúbrica.



1.7. Ley de Coordinación Fiscal.

CAPITULO T

De las Participaciones de los Estados, Municipios
y Distrito Federal en Ingresos Federales

ARTICULO 1" Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema
fiscal de la Federación con los de los Estados, Municipios y Distrito
Federal, establecer la participación que corresponda a sus haciendas
públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas parti-
cipaciones; fijar reglas de colaboración administrativa entre las diver-
sas autoridades fiscales; constituir los organismos en materia de coor-
dinación fiscal y dar las bases de su organización y funcionamiento.

Cuando en esta Ley se utilice la expresión "entidades", ésta se refe-
rirá a los Estados y al Distrito Federal.

ARTICULO 2" La Secretaría de Hacienda y Crédito Público cele-
brará convenio con los Estados que soliciten adherirse al Sistema Na-
cional de Coordinación Hseal, que establece esta Ley. Dichos Estados
y el Distrito Federal, participarán en el total de los impuestos federa-
les, y en los otros ingresos que se mencionarán mediante la distribución
de los fondos que a continuación se indican:

I. El 13.0% de los ingresos totales anuales que obtenga la Fede-
ración por concepto de impuestos que constituirá el Fondo General de
Participaciones. Este fondo se incrementará con el porciento que repre-
sente, en dichos ingresos de la Federación, la recaudación en un ejer-
cicio de los gravámenes locales o municipales que las entidades con-
vengan en derogar o dejar en suspenso al adherirse al Sistema Nacional
de Coordinación Fiscal.

II. El 0.37% de los ingresos totales anuales que obtenga la Fede-
ración por concepto de impuestos que constituirá el Fondo Financiero
Complementario de Participaciones.

Adicionalmente, las entidades participarán en recargos sobre impues-
tos federales y en las multas por infracción a las leyes federales, que se
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señalen en los convenios o acuerdos respectivos, en la proporción que
en los mismos se establezca.

En los productos de la Federación relacionados con bienes o bos-
ques, que las leyes definan como nacionales, ubicados en el territorio
de cada entidad, ésta recibirá el 50% de su monto, cuando provenga de
venta o arrendamiento de terrenos nacionales o de explotación de tales
terrenos o de bosques nacionales.

No se incluirán en los Fondos a que se refiere este precepto, las
participaciones sobre los impuestos adicionales de 3 % sobre importa-
ciones y 2% sobre exportaciones, que correspondan a los Municipios
que se hubieran hecho o se hagan cargo de los servicios prestados por
las Juntas Federales de Mejoras Materiales. Dichas participaciones se
seguirán pagando directamente por la Federación.

ARTICULO 3" La cantidad que a cada entidad corresponda en
el Fondo General de Participaciones se determinará conforme a las
reglas siguientes:

I. El monto de la participación que corresponda a una entidad
proveniente del Fondo General de Participaciones en el año anterior a
aquél para el que se efectúe el cálculo, se dividirá entre la recaudación
federal obtenida en la entidad en el mismo año anterior.

II. El monto de la recaudación federal obtenida en la entidad en
el año para el que se haga el cálculo, se dividirá entre la recaudación
federal percibida en todo el país, en el mismo año.

III. Se multiplicarán entre sí los cocientes obtenidos conforme a
las fracciones I y II.

IV. Se sumarán los resultados que se obtengan de acuerdo con la
fracción III, calculados para todas las entidades y se determinará el tan-
to porciento que el resultado que corresponda a cada una de ellas repre-
sente en el total. Este tanto porciento será la proporción en que cada
entidad participará en el Fondo General de Participaciones en el año
para el que se efectúe el cálculo.^

En todos los casos en que este artículo menciona "recaudación fede-
ral", se entenderá exclusivamente la que se obtenga por impuestos fe-
derales cuyo origen por entidades sea plenamente identificable. No se
considerará identificable el origen por entidades el de los impuestps al
comercio exterior.

ARTICULO 49 El Fondo Financiero Complementario de Partici-
paciones a que se refiere la fracción II del artículo 2°, se distribuirá
entre las entidades de modo de favorecer a aquéllas en las que propor-
cionalmente hubiera sido menor la erogación por habitante, efectuada
por la Federación por concepto de participaciones en impuestos fede-
rales y gasto corriente en educación primaria y secundaria y tomando
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en cuenta, además, la población de cada entidad, conforme al procedi-
miento que se establezca en el convenio que los Estados celebren con
la Federación por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

ARTICULO 5" Los cálculos de participaciones a que se refieren
los artículos 3" y 4", se harán para todas las entidades aunque alguna
o varias de ellas no se hubieran adherido al Sistema Nacional de (loor-
dinación Fiscal. La parte que a ésta o éstas correspondiere serán dedu-
cidas de los Fondos General y Financiero Complementario de Partici-
paciones.

ARTICULO 6" La proporción de las participaciones federales que
recibirán los Municipios de los Fondos General y Financiero Comple-
mentario de participaciones nunca será inferior al 20% de las canti-
dades que correspondan al Estado, el cual habrá de cubrírselas. Las
Legislaturas locales establecerán su distribución entre los Municipios.

ARTICULO 79 Las participaciones que correspondan a las enti-
dades en los fondos establecidos en el artículo 2?, se calcularán por cada
ejercicio fiscal de la Federación, la cual, en forma provisional, afectará
mensualmente a dichos fondos los mismos porcientos señalados en el
citado artículo calculados sobre la recaudación total de la Federación
en el mes de calendario anterior.

Las entidades dentro del mismo mes en que se realice la afectación
mencionada en el párrafo que antecede, recibirán las cantidades que les
correspondan conforme a esta Ley, en concepto de anticipos a cuenta
de participaciones.

A más tardar dentro de los cinco meses siguientes al cierre de cada
ejercicio fiscal de la Federación, ésta determinará la recaudación total
por concepto de impuestos que hubiera obtenido en el ejercicio, apli-
cará las cantidades que hubiera afectado provisionalmente a los fondos
y formulará de inmediato las liquidaciones que procedan.

ARTICULO 8" Para los efectos de las participaciones a que esta
Ley se refiere, las entidades y la Federación estarán al resultado de la
determinación y cobro, que aquélla's o ésta hubieren efectuado, de los
créditos fiscales derivados de la aplicación de leyes sobre ingresos fe-
derales.

Sólo la Federación otorgará estímulos fiscales en relación con los
ingresos federales, los cuales afectarán exclusivamente la. percepción
neta de la Federación. Las entidades no otorgarán estímulos en relación
con las participaciones que reciban en ingresos federales.

ARTICULO 9" Las participaciones que corresponden a las enti-
dades son inembargables, no pueden afectarse a fines específicos, ni
están sujetas a retención, salvo para el pago de deudas contraídas por
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las entidades, previamente registradas a petición de las entidades por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a favor de las instituciones
de crédito con concesión para operar en territorio nacional o de las
instituciones nacionales de crédito, así como para pagar préstamos u
otros financiamientos otorgados por la Federación.

La compensación entre el derecho de las entidades a recibir parti-
cipaciones y las obligaciones que tengan con la Federación, sólo podrá
llevarse a cabo si existe acuerdo entre las partes interesadas o cuando
esta Ley así lo autorice.

CAPITULO II

Hfcl Sistema Nacional de Coordinación Fiscal

ARTICULO 10. Los Fstados que deseen adherirse al Sistema Na-
cional de Coordinación Fiscal para recibir las participaciones que esta-
blezca esta Ley, lo harán mediante convenio que celebren con la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, que deberá ser autorizado o
aprobado por su Legislatura. También, con autorización de la Legisla-
tura podrán dar por terminado el convenio.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del
Estado de que se trate, ordenarán la publicación en el Diario Oficial
de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado, respectivamente,
del convenio celebrado, por el cual el Estado se adhiera; del acto por el
que se separe del sistema; y de los decretos de la Legislatura del Es-
tado por los cuales se autoricen o aprueben dichos actos, que surtirán
efectos a partir del día siguiente a la publicación que se efectúe en
último lugar.

La adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, deberá
llevarse a cabo integralmente y no sólo en relación con algunos de los
ingresos de la Federación.

El Distrito Federal queda incorporado al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal.

Los Estados que no deseen adherirse al Sistema Nacional de Coordi-
nación Fiscal, participarán en los impuestos especiales a que se refiere
el inciso 5" de la fracción XXIX, del artículo 78 constitucional, en los
términos que establecen las leyes respectivas.

ARTICULO 1J. Cuando alguna entidad que se hubiera adherido
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal viole lo previsto por los
artículos 73 fracción XXIX, 117 fracciones IV a VII y IX o 118 frac-
ción I, do la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
o falte al cumplimiento del o de los convenios celebrados con la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, ésta, oyendo a la entidad afectada
y teniendo en cuenta el dictamen técnico que formule la Comisión Per-
manente de Funcionarios Fiscales, podrá disminuir las participaciones
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de la entidad en una cantidad equivalente al monto estimado de la
recaudación que la misma obtenga o del estímulo fiscal que otorgue,
en contravención a dichas disposiciones.

J^i Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará esta reso-
lución a la entidad de que se trate, señalando la violación que la mo-
tiva, para cuya corrección la entidad contará con un plazo mínimo de
tres meses. Si la entidad no efectuara la corrección, se considerará que
deja de estar adherida al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la declaratoria corres-
pondiente, la notificará a la entidad de que se trate y ordenará la
publicación de la misma en el Diario Oficial de la Federación. Dicha
declaratoria surtirá sus efectos 90 días después de su publicación.

Las cantidades en que se reduzcan las participaciones de una enti-
dad, en los términos de este precepto, incrementarán el Fondo Finan-
ciero Complementario de Participaciones en el siguiente año.

ARTICULO 12. El Estado inconforme con la declaratoria por Ja
que so considera que deja de estar adherido al Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal podrá ocurrir ante la Suprema Corte d!> Justicia
de la Nación, conforme al artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica del Poder judicial
Federal, demandando la anulación de la declaratoria que se haya dicta-
do conforme al artículo anterior de esta Ley.

El juicio deberá promoverse dentro de los 30 días siguientes a la
fecha en que se hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción la citada declaratoria. Con la demanda se ofrecerán pruebas y se
acompañarán las documentales de que disponga el Estado.

Se correiá traslado de la demanda al Ejecutivo Federal y a la Se-
cretaría* de Hacienda y Crédito Público, para que la contesten en el
plazo de 30 días y ofrezcan pruebas, acompañando las documentales
de que dispongan.

Al admitirse la demanda se señalará la fecha para la celebración
de una audiencia, que habrá de verificarse antes de los 90 días siguien-
tes y, dentro de este término, tanto el Estado que haya promovido el
juicio, corno el Ejecutivo Federal y la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público podrán aportar las pruebas ofrecidas y que no hubieran pre-
sentado con la demanda o contestación. En la audiencia formularán
alegatos y la Suprema Corte de Justicia de la Nación pronunciará su
fallo.

Desde la admisión de la demanda se suspenderán los efectos de la
declaratoria impugnada, por 150 días. El fallo de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación producirá efectos 30 días después de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará la publicación
en el Diario Oficial de la Federación, tanto de la suspensión de los
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efectos de la declaratoria impugnada, como de los puntos resolutivos del
fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público infrin-
giera las disposiciones legales y convenios relativos a la coordinación
fiscal en perjuicio de una entidad federativa, ésta podrá reclamar su
cumplimiento ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, siguiendo
en lo aplicable el procedimiento establecido en este artículo.

CAPITULO III

De la Colaboración Administrativa
entre las Entidades y la Federación

ARTICULO 13. El Gobierno Federal, por conducto de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, y los Gobiernos de los listados
que se hubieran adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal,
podrán celebrar convenios de coordinación en materia de administra-
ción de ingresos federales, que comprenderán las funciones de registro
federal de causantes, recaudación, fiscalización y administración, que
serán ejercidas por las autoridades fiscales de las entidades.

En el convenio a que se refiere este artículo se especificarán los in-
gresos de que se trate;, las facultades que ejercerán y las limitaciones
de las mismas. Dicho convenio se publicará en el Periódico Oficial del
Estado y en el Diario Oficial de la Federación, y surtirá sus efectos a
partir del día siguiente de la publicación en este último.

La Federación o el Estado podrán dar por terminados parcial o
totalmente los convenios a que se refiere este precepto, terminación que
será publicada y tendrá efectos conforme al párrafo anterior.

El Ejecutivo Federal, mediante acuerdo, coordinará a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y al Departamento del Distrito Federal,
en las materias a que este precepto se refiere. Las facultades que se
otorguen al Departamento del Distrito Federal serán ejercidas por las
autoridades fiscales del mismo.

En los convenios y en el acuerdo señalados en este precepto, se fija-
rán los gastos de administración que recibirán las entidades, por las
actividades de administración fiscal que realicen.

ARTICULO 14. Las autoridades fiscales de las entidades que se
encuentren adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal serán
consideradas, en el ejercicio de las facultades a que se refieren los con-
venios o acuerdos respectivos, como autoridades fiscales federales. En
contra de los actos que realicen cuando actúen de conformidad con este
precepto, sólo procederán los recursos y medios de defensa que establez-
can las leyes federales.
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público conservará la facultad
de fijar a las entidades los criterios generales de interpretación y de
aplicación de las disposiciones fiscales y de las reglas de colaboración
administrativa que señalen los convenios y acuerdos respectivos.

ARTÍCULO 15. La recaudación de los impuestos federales se hará
por las oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público o por las oficinas autorizadas por las entidades, según se esta-
blezca en los convenios o acuerdos respectivos.

Cuando la entidad recaude ingresos federales, los concentrará direc-
tamente a dicha Secretaría y rendirá cuenta pormenorizada de recau-
dación. La Secretaría, también directamente, hará el pago a las enti-
dades de las cantidades que les correspondan en los fondos establecidos
en el artículo 2" y pondrá a su disposición la información correspon-
diente. Se podrá establecer, si existe acuerdo entre las partes interesa-
das, un procedimiento de compensación permanente.

La falta de entero en los plazos establecidos dará lugar a que se
causen, a cargo de la entidad o de la Federación, recargos^ la tasa que
Jije la Ley de Ingresos de la Federación, para el caso de prórroga de
créditos fiscales. °

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá compensar las
cantidades no concentradas por la entidad, con las cantidades que a ésta
correspondan en los fondos de participaciones establecidos por esta Ley.

CAPITULO IV

De. los Organismos en Materia de Coordinación

ARTICULO 16. El Gobierno Federal, por conducto de la Secre-

norn 1" T " Y . i C° ' Y l ü S 8o b i e™o s de las entidades,
por mtdio de su órgano hacendarlo, participarán en el desarrollo vigi-
lancia y perfeccionamiento del Sistema Nacional de Coordinación Fis-
cal, a través de:

I. La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales.

II. La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

hlicis'"(IíÍDETÍc) tO P a r a d l ) C S a r r 0 l I ° T 6 c n Í C 0 d e l a s "hiendas Pú-

ARI1CULO 17. La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales se
integrara por el Secretario de Hacienda y Crédito Público y por el
titular dd órgano hacendarlo de cada entidad. La Reunión será presi-
dida conjuntamente por ti Secretario de Hacienda y Crédito Público
y e luricionano de mayor jerarquía presente en la Reunión de la enti-
dad en que esta se llevará a cabo.
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El Secretario de Hacienda y Crédito Público podrá ser suplido por
el Subsecretario de Ingresos, y los titulares del área hacendaría de las
entidades por la persona que al efecto designen.

ARTICULO 18. La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales
sesionará, cuando menos, una vez al año en el lugar del territorio
nacional que elijan sus integrantes. Será convocada por el Secretario de
Hacienda y Crédito Público o por la Comisión Permanente de Funcio-
narios Fiscales.

En la convocatoria se señalarán los asuntos de que deba ocuparse la
Reunión.

ARTICULO 19. Serán facultades de la Reunión Nacional de Fun-
cionarios Fiscales:

I. Aprobar los reglamentos de funcionamiento de la propia Reu-
nión Nacional, de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales y
del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas.

II. Establecer, en su caso, las aportaciones ordinarias y extraordi-
narias que deban cubrir la Federación y las entidades, para el sosteni-
miento de los órganos citados en la fracción anterior.

III. Fungir como asamblea general del Instituto para el Desarrollo
Técnico de las Haciendas Públicas y aprobar sus presupuestos y pro-
gramas.

IV. Proponer al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y a los gobiernos de los Estados, por
conducto del titular de su órgano hacendario, las medidas que estime
convenientes para actualizar o mejorar el Sistema Nacional de Coordi-
nación Fiscal.

ARTICULO 20. La Comisión Permanente de Funcionarios Fisca-
les se integrará conforme a las siguientes reglas:

I. Estará formada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico y por ocho entidades. Será presidida conjuntamente por el Secre-
tario de Hacienda y Crédito Público, que podrá ser suplido por el
Subsecretario de Ingresos de dicha Secretaría, y por el titular del órgano
hacendario que elija la Comisión entre sus miembros. En esta elección
no participará la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

II. Las entidades estarán representadas por las ocho que al efecto
elijan, las cuales actuarán a través del titular de su órgano hacendario
o por la persona que éste designe para suplirlo.

III. Las entidades que integren la Comisión Permanente serán ele-
gidas por cada uno de los grupos que a continuación se expresan, de-
biendo representarlos en forma rotativa:
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GRUPO UNO: Baja California, Baja California Sur, Sonora y
Sinaloa.

GRUPO DOS: Chihuahua, Coahuila, Durango y Zacatecas.'

GRUPO TRES: Hidalgo, Nuevo León, Tamaulipas y Tlaxcala.

GRUPO CUATRO: Aguascalientes, Colima, Jalisco y Nayarit.

GRUPO CINCO: Guanajuato, Michoacán, Querétaro y San Luis
Potosí.

GRUPO SEIS: Distrito Federal, Guerrero, México y Morelos.

GRUPO SIETE: Chiapas, Oaxaca, Puebla y Veracruz.

GRUPO OCHO: Campeche, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán.

IV. Las entidades miembros de la Comisión Permanente durarán
en su encargo dos años y se renovarán anualmente por mitad; pero con-
tinuarán en funciones, aun después de terminado su período, en tanto
no sean elegidas las que deban sustituirlas.

V. La Comisión Permanente será convocada por el Secretario de
Hacienda y Crédito Público, por el Subsecretario de Ingresos o por tres
de los miembros de dicha Comisión. En la convocatoria se señalarán
los asuntos que deban tratarse.

ARTICULO 21. Serán facultades de la Comisión Permanente de
Funcionarios Fiscales:

I. Preparar las Reuniones Nacionales de Funcionarios Fiscales y
establecer los asuntos de que deban ocuparse.

II. Preparar los proyectos de distribución de aportaciones ordina-
rias y extraordinarias que deban cubrir la Federación y las entidades
para el sostenimiento de los órganos de coordinación, los cuales some-
terá a la aprobación de la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales.

III. Fungir como consejo directivo del Instituto para el Desarrollo
Técnico de las Haciendas Públicas y formular informes de las activi-
dades de dicho Instituto y de la propia Comisión Permanente, que some-
terá a la aprobación de la Reunión Nacional.

IV. Vigilar la creación e incremento de los fondos de participa-
ciones señalados en el artículo 2" de esta Ley, su distribución entre las
entidades y las liquidaciones anuales que de dichos fondos formule la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

V. Formular los dictámenes técnicos a que se refiere el artículo
11 de esta Ley.

VI. Las demás que le encomienden la Reunión Nacional de Fun-
cionarios Fiscales, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los
titulares de los órganos hacendarios de las entidades.
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ARTICULO 22. El Instituto para el Desarrollo Técnico de las Ha-
ciendas Públicas (INDETEC), es un organismo público, con personali-
dad jurídica y patrimonio propios, con las siguientes funciones:

I. Realizar estudios relativos al sistema nacional de coordinación
fiscal.

II. Hacer estudios permanentes de la legislación tributaria vigente
en la Federación y en cada una de las entidades, así como de las res-
pectivas adminittracionc:;.

III. Sugerir medidas encaminadas a coordinar la acción impo-
sitiva federal y local, para lograr la más equitativa distribución de los-
ingresos entre la Federación y las eníidadc...

IV. Desempeñar las funciones de secretaría técnica de la Reunión
Nacional y de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

V. Actuar como consultor técnico de las haciendas públicas.

VI. Promover el desarrollo técnico de las haciendas públicas mu-
nicipales.

VII. Capacitar técnicos y funcionarios fiscal;;;.

VIII. Desarrollar los programas que apruebe la Reunión Nacional
de Funcionarios Fiscales.

Para el desempeño de las funciones indicadas el Instituto podrá par-
ticipar en programas con otras instituciones u organismos que realicen
actividades similares.

ARTICULO 23. Los órganos del Instituto a que se refiere el ar-
tículo anterior, serán:

I. El director general, que tendrá la representación del mismo.

II. La asamblea general que aprobará sus estatutos, reglamentos,
programas y presupuesto. La Reunión Nacional de Funcionarios Fis-
cales fungirá como asamblea general del Instituto.

III. El consejo directivo que tendrá las facultades que señalen los
estatutos. Fungirá como consejo directivo la Comisión Permanente de
Funcionarios Fiscales.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor, en toda la
República, el día 1" de enero de 1980, salvo las disposiciones del Capí-
tulo IV, las que entrarán en vigor en lo conducente, el 1" de enero de
1979.
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ARTICULO SEGUNDO. Al entrar en vigor la presente Ley se
abroga la Ley de Coordinación Fiscal entre la Federación y los Estados
de 2H de diciembre de 195.'').

ARTICULO TERCERO. A partir de la fecha en que entre en
vigor la presente Ley, quedarán abrogadas la Ley que Regula el Pago
de Participaciones en Ingresos Federales a las Entidades Federativas, de
29 de diciembre de 1948; y la Ley que Otorga Compensaciones Adicio-
nales a los Estados que Celebren Convenio de Coordinación en Materia
de Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantiles, de 28 de diciembre de
1953.

ARTICULO CUARTO. Para los efectos del artículo 2", fracción
I, de esta Ley, los gravámenes que las entidades locales o municipales
convengan en derogar o dejar en suspenso al adherirse al Sistema Na-
cional de Coordinación Fiscal, se referirán al año de 1978 y a los gra-
vámenes que estuvieron en vigor en dicho año.

ARTICULO QUINTO. Por el año de 1980, no se aplicará el pro-
cedimiento señalado en el artículo 3" de esta Ley, sino que procederá
como sigue:

I. he sumaran todas las cantidades que cada entidad hubiera per-
cibido en 1978, por concepto de participaciones que en impuestos fede-
rales hubieran correspondido a la propia entidad y las que la Federa-
ción hubiera pagado directamente a sus Municipios con exclusión de
las relativas a los impuestos adicionales de 3% y de 2% sobre importa-
ciones y exportaciones, respectivamente, y el monto de las recaudacio-
nes, que la entidad hubiera obtenido en dicho año por gravámenes
estatales o municipales, que no deba mantener en vigor al iniciar la
vigencia de Ja presente Ley.

II. Se determinará la recaudación por el total de impuestos que
en el mismo año a que se refiere la fracción anterior obtenga la Fede-
ración en la República. b

1U. Se dividirá la suma que resulte conforme a la fracción 1, entre
el monto determinado de acuerdo con la fracción II.

IV. Se sumarán los resultados que, de acuerdo con la fracción
anterior se obtengan en todas las entidades, y se determinará el tanto
por ciento que el resultado que corresponda a cada entidad represente
en el total. Dicho tanto por ciento será la proporción con la que cada
entidad participará en el Fondo General de Participaciones durante el
ejercicio de 1980.

A partir del ejercicio de 1981, se aplicará en sus términos la fórmula
del articulo 3" de esta Ley.
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ARTICULO SEXTO. Los Estados que se adineran al Sistema Na-
cional de Coordinación Fiscal y el Distrito Federal, percibirán, a partir
de la fecha en que esta Ley entre en vigor, las participaciones que les
correspondan sobre la recaudación federal que se obtenga a partir del
I" de enero de 1980, aun cuando corresponda a impuestos causados con
anterioridad, por los cuales ya no percibirán participaciones conforme
a las diferentes leyes y decretos que las otorguen o que queden dero-
gadas por la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Las entidades que no se adhieran al Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal continuarán percibiendo las participaciones que les corres-
pondan, conforme a las leyes y decretos que quedarán derogados por
los impuestos causados con anterioridad a dicha derogación y las de
impuestos especiales a que se refiere el inciso 5", fracción X X I \ . del
artículo 7,'i de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que subsistan.

Lo dispuesto en este precepto es aplicable a las participaciones de
los Municipios que se pagan directamente por la Federación.

México, D.F., 22 de diciembre de 1978.—Antonio Riva Palacio Ló-
JH'Z, D.P.— Antonio Ocampo Ramírez, S.P.—Pedro Avila Hernández,
J).S.- Joaquín E. Repello Ocampo, S.S.- -Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la resi-
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México. Distrito
Federal, a los veintidós días del mes de diciembre de mil novecientos
setenta y ocho.—José López Portillo.—Rúbrica.—El Secretario de Ha-
cienda y Crédito Público, David ¡barra Muñoz.—Rúbrica.—El Secreta-
rio de Gobernación, Jesús Reyes Heróles.—Rúbrica.
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b) YX total de la mercancía se importe dentro de los seis meses
siguientes a la fecha de llegada de la primera remesa; y

c) La mercancía adquirida esté destinada totalmente al país y
para el propio interesado.

II. Los gastos relacionados con la venta y entrega de las mercan-
cías hasta el lugar de introducción son por cuenta del vendedor, por
lo que quedan incluidos en el valor normal, a excepción de los fletes
y seguros entre el puerto marítimo, terrestre o aéreo de exportación y
el lugar de introducción al país.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda autorizada para
fijar porcentajes de deducción por concepto de fletes y seguros, tra-
tándose de importaciones por vía terrestre provenientes de países limí-
trofes con el país.

III. Los impuestos y derechos que se causen en territorio nacional
y los gastos erogados en el mismo que no estén relacionados con la
venta y entrega de las mercancías, corren por cuenta del comprador
y no se incluyen en el valor normal.

ARTICULO 3" Para determinar el valor normal se partirá, en
orden sucesivo y por exclusión, del:

I. Precio de factura pagado o por pagar;

1T. Precio usual de competencia;

III. Precio probable de venta en territorio nacional;

TV. Precio efectivo de venta en territorio nacional; y

V. Precio que corresponda a la suma de alquileres.

Ll reglamento establecerá los ajustes que sean necesarios hacer a los
anteriores precios cuando los elementos de la venta considerada difieran
de los que contienen los artículos 1" y 2o de esta Ley.

De no ser posible utilizar los precios señalados, se fijará el valor
normal partiendo del determinado por avalúo de la autoridad.

ARTICULO 49 Para los efectos del artículo 3" de esta Ley se en-
tiende por:

I. Precio de factura pagado o por pagar, aquel que se haya pac-
tado entre el comprador y el vendedor y que conste en la factura o
contrato.

II. Precio usual de competencia, el que habitualmente se aplica en
las operaciones de compraventa en condiciones de libre competencia,
para las mercancías idénticas o similares a las que se valoran.

Se entiende por mercancías idénticas aquellas que coincidan en todas
sus características con las que se valoran, en lo que se refiere a natura-
leza, uso, función, calidad, marca y prestigio comercial.
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dito Público podrá señalar porcentajes fijos de ajuste a dicho precio
con objeto de facilitar las operaciones.

ARTICULO G" El valor normal de las mercancías también com-
prende el importe de los cargos originados por:

I. Haberse fabricado con arreglo a patentes de invención, dibu-
jos o modelos protegidos;

II. Ostentar marcas de fábrica o de comercio extranjeras: y

III. Obtener la autorización para utilizarlas con marcas extranjeras,
cuando se hayan importado sin ellas; excepto si van a ser objeto de un
trabajo complementario o de transformación en el país.

Para la excepción a que se refiere el párrafo anterior, se entenderá
por trabajos complementarios o de transformación, aquellos que le den
a la mercancía que se va a vender con la marca sus características defi-
nitivas, o le incorporen propiedades que posibiliten su utilización para
lo que estén destinadas. De lo contrario, deberá incrementarse al precio
pagado o por pagar, el importe del derecho a utilizar la marca extran-
jera, en la parte proporcional correspondiente a la mercancía importada.

ARTICULO 7" Para los efectos del artículo anterior, una marca
de fábrica o de comercio se considerará de origen extranjero si el titular
e.s cualquier persona que:

I. Fuera del país, haya cultivado, producido, fabricado, puesto
en venta o dispuesto en alguna otra forma con tal marca, las mercan-
cías a valorar;

II. Esté asociada en negocios con alguna de las personas a que
5e refiere la fracción anterior, y

III. Haya celebrado convenio respecto de sus derechos sobre la
marca, con alguna de las personas aludidas en las fracciones anteriores.

También se considera de origen extranjero la marca que, teniendo
como titular a alguna de las personas señaladas en este artículo, deba
usarse vinculada a una marca originalmente registrada en México.

ARTICULO 8" Las mercancías se valorarán en las condiciones ma-
teriales en que se presenten al reconocimiento, por lo que si están ave-
riadas o usadas se aplicarán los preceptos de esta Ley, tomando en cuenta
esas circunstancias para la valoración.

ARTICULO 9" El importador en el momento de solicitar el reco-
nocimiento de la mercancía, está obligado a presentar una declaración
bajo protesta de decir verdad, determinando el valor normal de la
mercancía, conforme al modelo oficial aprobado por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.
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La declaración de valor será suscrita por el importador, por su
representante legal o por el agente aduanal que tramite la operación
siendo estos últimos responsables solidarios con aquel en el pago de los
créditos fiscales que determine la autoridad como consecuencia de la
inexactitud o falsedad de los datos de la declaración de valor normal.

En las importaciones en tráfico postal se utilizará la forma que deter-
mine la misina Secretaria.

En el caso de pequeñas importaciones y de mercancías que traigan
consigo os pasajeros distintas a las que sean motivos de franquicia? la
I orina olicial se suplirá por los documentos de compra o por la decla-
ración que bajo protesta de decir verdad haga el interesado, salvo que
conforme a la ley se requiera presentar pedimento de importación

T a á 1 ^ Í J Y m e n a j e S d e c a s a n o s e presentará declara-
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oficio el valor normal de las mismas p a r a ^ d e ^ £ T A ^ .
puestos ommdos y para la imposición de las sanciones correspondente.

ri^lFl10 nv Cuand0 en e I / 1 T a c h o adlianero de las ™rcan-
1, mani V ^"7*?™*--^ 1* d cf»m^^ción presentada entre
lo manifestado en la declaración de valor normal y el resultado del
-onocun.ento. o se pn-suma que existe inexactitud" o falsedad en el
valor declarado, se procederá a la revisión de la declaración, para con-
t ir inar e! i r ü i i i i t e d e i m ¡ ) o r t a c i ( ' : n .

Tratando^ de importadores registrados en la Secretaría de Hacienda
y i.rédito J ubhco, la revisión se efectuará en los términos del artículo
,-intfnnr.
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ARTÍCULO 12. Si al practicarse la revisión procede rectificar el
valor declarado, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determi-
nará el impuesto omitido tomando como base el valor normal de acuerdo
con las disposicion?s de osla Lev.

ARTICULO 13. Contra la valoración de oficio a que se refiere el
último párrafo del artículo 10, procede el recurso de inconformidad, que
se tramitará en los términos que el Código Fiscal de la Federación se-
ñala para el recurso de revocación, salvo en el caso de que haya persona
detenida, en el cual el recurso se substanciará observando lo previsto en
el Código Aduanero para la inconformidad contra la clasificación aran-
celaria.

ARTICULO ]4. Cuando se impugne la resolución a que se refiere
el artículo 12 y las mercancías se encuentren en recinto fiscal, el intere-
sado podrá retirarlas si previamente paga los impuestos conforme al
valor declarado, garantiza la diferencia que resulte en su contra de
aplicarse el valor determinado por la autoridad y cumple los demás
requisitos establecido.'- por la ley.

ARTICULO 15. Todo acto u omisión que oculte o tienda a ocul-
tar, total o parcialmente el valor normal de las mercancías que se im-
porten constituye infracción a esta Ley, y dará lugar al cobro de los
impuestos omitidos y a una multa equivalente al duplo del impuesto que
se evadió o se pretendió evadir.

Los hechos a que se refiere el párrafo anterior, se harán del conoci-
miento de la autoridad competente cuando se presuma la comisión de
algún delito.

Se exceptúan de lo dispuesto en los párrafos anteriores los casos
nguientep:

I. (liando en la documentación existan errores en las operaciones
aritméticas, debidamente comprobados, y

II. Cuando ios precios de factura difieran del valor normal, pero
que hayan sido proporcionados correctamente en la declaración del
valor.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor el día 1' de
julio de 1079.

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan los artículos 227 y 555 del
Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos, en lo relativo al
otorgamiento de descuentos en los impuestos aduaneros de importación
tratándose de mercancías averiadas, así como las demás disposiciones
qiir- se opongan a la presente Ley, salvo las relativas a las facultades de
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la Secretaría de Comercio para fijar y modificar precios oficiales a las
mercancías de importación.

México, D.F., 20 de diciembre de 1978.—Antonio Riva Palacio
López, D.P.—Antonio O campo Ramírez, S.P.—Miguel Bello Pineda,
D.S.—Joaquín E. Repello Ocampo, S.S.—Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para
su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito
Federal, a los veintiún días del mes de diciembre de mil novecientos
setenta y ocho.—José López Portillo.—Rúbrica.—El Secretario de Ha-
cienda y Crédito Público, David ¡barra Muñoz.—Rúbrica. -El Secre-
tario de Comercio, Jorge de la Vega. Domínguez.—Rúbrica.—Eli Secreta-
rio de Gobernación, Jesús Reyes Heroles.—Rúbrica.



1.9. Reglamento del Código Aduanero de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de Operaciones Temporales de Importación y
Exportación.

CONSIDERANDO

Que la diversidad de disposiciones existentes en materia de opera-
ciones temporales de importación y exportación, ha dificultado la apli-
cación ágil y oportuna de estas medidas.

Que en la Reforma Administrativa emprendida por el Ejecutivo
Federal, se ha dado particular importancia a la agilización de los trá-
mites en aquellas actividades que benefician el desarrollo económico
del país.

Que por estas razones es necesario precisar las reglas relativas a
las operaciones temporales, con el fin de dar claridad al sistema y agi-
lizar los trámites y resoluciones correspondientes a estas actividades
aduaneras, he tenido a bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DEL CÓDIGO ADUANERO DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE OPERACIONES

TEMPORALES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN

ARTICULO I9 Las operaciones temporales de importación y ex-
portación, se regirán por el Código Aduanero de los Estados Unidos
Mexicanos, por el presente ordenamiento, y por el "Reglamento del
párrafo tercero del artículo 321 del Código Aduanero de los Estados
Unidos Mexicanos para el fomento de la industria maquiladora", pu-
blicado en el "Diario Oficial" de la Federación del 27 de octubre de
1977, quedando facultada únicamente la Dirección General de Aduanas
para autorizarlas.

ARTICULO 2" La maquinaria y equipo que se utilice para con-
cluir la elaboración, envasar o dar su presentación final a productos
nacionales destinados en su totalidad a la exportación, serán autorizadas
de acuerdo a lo previsto en el "Reglamento del párrafo tercero del ar-
tículo 321 del Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos para
el fomento de la industria maquiladora".
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ARTICULO 3" La importación temporal de maquinaria y equipos
industriales en casos distintos a los de la industria maquiladora 4lo
se permitirá:

I. Cuando se trate de repararlos o acondicionarlos.

II. Cuando no se produzcan en el país y s e utilicen únicamente
T P a r a r ° aCOnc l lC1O"a r m a q» l n ana , equipo o instalaciones in-

III. Cuando_sustituyan transitoriamente bienes idénticos que ha-
yan suirido averias o descomposturas causadas por accidentes.

conJr/esosCUand° ^ d e S t Í n e " 3 ^ e x h i b i d o s « ' exposición-, ferias y

Estos casos se normarán por los capítulos I, II, V y VI del Título
VIII del Código Aduanero, y por el presente Reglamento, con las
particularidades de que deberán autorizarse por la Dirección General
de Aduanas, y que el plazo total de permanencia en el país no exce-
derá de seis meses, excepto en el caso de la fracción IV en que podrán
autorizarse hasta por un ano. H '

ARTICULO 4? La importación temporal de moldes dados v ma
trices, solo se permitirá en función de la producción nacional del T n
a que se destinen y del volumen de producción que resulte de su em
pleo. En estos casos, el plazo de permanencia en el pa í n u n c a seH
superior a los seis meses, y se requerirá la opinión P fa í 'orabld la"
Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial ldV0 'anie de la

ARTICULO 5' Cuando la maquinaria y equipo retorne al extran

a) Repararlas, o

s é i c"acterisiie-s-
a) Repararlas, o

b) Sustituirlas por otras idénticas en características, naturaleza,
uso, función, calidad y prestigio comercial. naiuiaicía,

ARTICULO 6' El tratamiento que se dará a las operaciones se-
ñaladas en el artículo anterior, será el siguiente: üPe r a«ones se

I. A las mencionadas en el inciso a) de la fracción I, se les dará
el tratamiento de exportación temporal por un plazo máximo de seis
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ÍIKSCS. Al retornar rslas mercancías al territorio nacional, se ampliará
automáticamente su plazo inicial de permanencia en ti país, hasta por
el mismo ¡i mpo que hubieren estado en el extranjero, exrepto en el
caso en que hayan sido sustituidas transitoriamente conforme a lo pre-
visto en la fracción III del artículo 32] del presente ordenamiento.

II. A las mencionadas en el inciso b) de la fracción I, se les
permitirá su retorno al extranjero, requiriéndose en este caso una
nueva autorización para importar temporalmente la mercancía que la
sustituya.

III. Respecto a las mencionadas en el inciso a) de la fracción II,
se distinguirán los siguientes casos:

a) Las que no hayan sido nacionalizadas, a las que se permitirá
su exportación especial en un plazo máximo de un mes, contado a
partir de su llegada al territorio nacional. Para su reingreso al país,
se deberán cumplir los requisitos que rijan la importación definitiva.

b) Las que hayan sido nacionalizadas, a las que se permitirá su
exportación temporal sólo que ésta se solicite dentro d? los seis meses
siguientes a partir de la fecha en que hayan sido retiradas del dominio
fiscal. El plazo de permanencia en el extranjero nunca será superior
a los seis meses, y a su retorno al país deberán enterarse al fisco
federal los descuentos por avería que se hayan aplicado originalmente.

IV. Respecto a las mencionadas en el inciso b) de la fracción II,
ss distinguirán los siguientes casos:

a) Las que no hayan sido nacionalizadas, a las que se permitirá
su exportación especial en un plazo máximo de un mes contado a
partir de su llegada al territorio nacional. Las mercancías sustituías
deberán cumplir los requisitos que rijan su importación definitiva.

b) Las que hayan sido nacionalizadas, a las que se ciará el trata-
miento de exportación temporal, sólo que ésta se solicite dentro de los
seis meses siguientes a partir de la fecha en que hayan sido retiradas
del dominio fiscal. Las mercancías sustituías deberán importarse en
un plazo máximo de seis meses, y a su entrada al país deberán ente-
rarse al fisco federal los descuentos por avería que se hayan aplicado
originalmente.

ARTICULO 1° Las operaciones temporales que expresamente au-
torizan los capítulos V y XIII del Título VIII del Código Aduanero,
se sujetarán a sus prevenciones y al presente ordenamiento, con la sal-
vedad de que serán autorizadas por la Dirección General de Aduanas.

Cuando se requiera modificar las reglas relativas a estas operacio-
nes, las Direcciones Generales de Aduanas y de Promoción Fiscal ela-
borarán la propuesta de reformas correspondientes, y la presentarán a
la consideración del Secretario de Hacienda y Crédito Público.
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El Secretario de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de
la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, someterá al acuerdo
del Ejecutivo Federal el proyecto de reformas que a su juicio proceda

ARTICULO 8" En las importaciones temporales de insumos desti-
nados a transformaciones, complementaciones y armado, se autorizarán
importaciones de prueba o piloto, cuyo proceso industrial será interve-
nido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la
Dirección General de Aduanas, y por la de Patrimonio y Fomento
Industrial, a fin de que se establezcan los rendimientos en productos
terminados y en subproductos, los desperdicios y las mermas con el
objeto de que se precisen las cantidades de productos y subproductos
que deban retornar al extranjero.

ARTICULO 9? Las mermas autorizadas en los términos del artículo
anterior no causaran impuestos, y los desperdicios causarán los impues-
tos de importamon que sean aplicables según el estado que presenten
en el momento en que deban retornar al extranjero, salvo que:

a) Retornen al país del que provienen.
b) Se nacionalicen y se exporten.

c) Con el consentimiento previo de la Dirección General de Adua-
nas, se donen a favor del fisco federal, o

d) Se destruyan, conforme a lo previsto por el Código Aduanero.

ARTICULO 10. Los plazos de permanencia fijados inicialmente
podran ser prorrogados por la Dirección General de Aduanas cuando
el caso lo amerite y por una sola vez. La prórroga deberá ser S
por escrito ante esa dependencia y en caso de resolverse ? « " ,

ARTICULO 11. Al vencimiento del plazo o de la p r ó r g

t & T d ^ SUJ6taS a ^ n \Z
a) Retornar al país del que provienen

, a s '

el ¿
Para estos efectos, las aduanas del país tendrán las siguientes facul-

Í ralTasmmr ^ "T™ * " ^ 7 ^ ^ " • "«Lre Sel foco
ñas sean d (T

edC°n C ° " S e n t l m l e n t o dlj l a D a c i ó n General de Adua-
"es'f scales v í S | e n r ' ^ ^ CUmP l imiento de las obligado-
lies, lístales y de los demás requisitos a que se encuentren suietas la«
operaciones, cuando asuman el carácter de definitivas
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ARTICULO 12. Para que el retorno de las mercancías se realice
por aduana distinta de aquéllas en que se haya iniciado la operación
deberá solicitarse la autorización expresa de la Dirección General de
Aduanas, con un mes de anticipación al vencimiento del plazo o de la
prórroga.

La Dirección General de Aduanas comunicará su resolución al inte-
resado, a la aduana de iniciación y a la de retorno, en un plazo no
mayor de diez días hábiles a partir de la presentación de la solicitud.

ARTICULO 13. Se dará el tratamiento de operación temporal a
las importaciones que se realicen para reponer materias primas o pro-
ductos semiterminados, que por razones de oportunidad se hayan utili-
zado en la elaboración de productos de exportación, y sean necesarios
para satisfacer el mercado doméstico.

La autorización de estas operaciones quedará sujeta a que el inte-
resado en el momento de realizar la exportación, manifieste ante la
aduana correspondiente las cantidades de producto terminado y de ma-
terias primas o productos semiterminados que han sido incorporados
al mismo.

Satisfecho este requisito, el interesado deberá solicitar ante la Di-
rección General de Aduanas, en un plazo no mayor a quince días
hábiles contados a partir de la fecha de exportación, la operación tem-
poral para la reposición aludida en el primer párrafo de este artículo,
demostrando que las cantidades manifestadas ante la aduana corres-
ponden con las que efectivamente se incorporan al producto terminado.
Estas solicitudes deberán sujetarse a los términos establecidos en el
artículo ]5 de este Reglamento.

ARTICULO 14. En las operaciones temporales a que se refiere
el artículo anterior, se tendrá por plazo de permanencia el indispensable
para dar a la materia prima o producto semiterminado su presentación
final, y para ser vendido en el mercado dométisco. Dicho plazo nunca
podrá ser mayor a seis meses, contado a partir de la fecha en que la
mercancía que se importe abandone el recinto fiscal.

Al vencimiento del plazo señalado en el párrafo anterior, el intere-
sado deberá acreditar ante la Secretaría de Patrimonio y Fomento
Industrial, que la mercancía importada ha recibido su presentación
final y ha sido vendida en el mercado doméstico.

En caso de incumplimiento, serán exigibles los impuestos de importa-
ción y aplicables las sanciones previstas en el Código Aduanero de los
Estados Unidos Mexicanos.

ARTICULO 15. Las operaciones temporales no estarán sujetas a
permiso previo de la Secretaría de Comercio en los siguientes casos:

L Cuando las operaciones definitivas no estén sujetas a este re-
quisito, o
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II. Cuando estando la operación definitiva sujeta a dicho requisito,
la mercancía que se vaya a someter a operación temporal no esté com-
prendida en las listas que en forma conjunta expidan las Secretarías
de Comercio y de Patrimonio y Fomento Industrial, que se darán a
conocer mediante su publicación en el "Diario Oficial" de la Fede-
ración.

En caso de que sea requerido el permiso previo, el original de éste
será entregado directamente al interesado por parte de la Secretaría de
Comercio.

Cuando esto ocurra, no se permitirá la internación o la salida de las
mercancías del territorio nacional si no se cuenta con el permiso res-
pectivo.

El cumplimiento de este requisito deberá acreditarse ante la aduana
que despache las mercancías, independientemente de que la Dirección
General de Aduanas pueda dar trámite a las solicitudes de operación
temporal aun cuando este requisito no haya sido satisfecho.

ARTICULO 16. Los interesados en que se les autoricen operaciones
temporales, deberán solicitarlo por escrito a la Dirección General de
Aduanas, de acuerdo a lo que prevenga el instructivo que para el
efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público?

ARTICULO 17. La Dirección General de Aduanas deberá resolver
las solicitudes de operación temporal en un plazo no mayor de cinco
días hábiles, contados a partir de la fecha en que quede debidamente
integrado el expediente. De lo contrario, se entenderá que é*ta fue au-
torizada por el tiempo de permanencia máximo para ese caso; cuando
esto ocurra, el Administrador de la Aduana que despache las operacio-
nes, permitirá la importación o exportación temporal, dando aviso de
ello a la Dirección General de Aduanas.

TRANSITORIOS

e
cial

ARTICULO PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor
•1 decimoquinto d.a siguiente al de su publicación en el "Diario Óíi-
•iul de la Federación.

ARTICULO SEGUNDO. A partir de la focha indicada en el ar-
aculo anterior:

L Se abroga el "Decreto que dispone los requisitos a que se suje-
taran las operaciones temporales de importación y exportación a que
el mismo se refiere" Publicado en el "Diario O/iciul" de la Federación
del día 28 de agosto de 1975.

II. Se abroga el "Acuerdo por el que se establece el procedimiento
para la importación temporal de materias primas y productos destinados
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exclusivamente a la exportación", publicado en el "Diario Ojicial" de
la Federación del día 8 de septiembre de 1975.

III. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al
presente ordenamiento.

ARTICULO TERCERO. Las operaciones temporales que se hayan
autorizado al amparo de los ordenamientos que se abrogan, seguirán
vigentes quedando sujetas a los plazos y condiciones establecidos en
el momento de su autorización.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a los 23 días
del mes de abril de 1979.—El Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, José López Portillo.—Rúbrica.—El Secretario de
Hacienda y Crédito Público, David Ibarra Muñoz.—Rúbrica.—El Se-
cretario de Patrimonio y Fomento Industrial, José Andrés de Otey-
za.—Rúbrica.—El Secretario de Comercio, Jorge de la Vega Domín-
guez.—Rúbrica.



1.10. Acuerdo 101-69 por el que se sujeta al régimen aduanero de
tramito por el territorio nacional las mercancías extranjeras que
se expendan a los pasajeros que salgan del país en los locales co-
merciales que se establecerán en los aeropuertos internacionales
de Acapulco, Oro., Guada/ajara, Jai, y Puerto Vallaría, Jal Ma-
zatlan, Sin., Monterrey, N.L., y Mérida, Yuc.

CONSIDERANDO:

FÍ de-27 He enero de l977' P
de a federación el 31 del mismo mes v año se

creo el Fidocom.so denominado "Fondo Nacional para Actividades So-
cales cuyo objeto es realizar o participar en actividades productivas
o redituables, para desuñar los recursos que obtenga a o r g a n i i s pú-
blicos de servicio social y también a promover y en sn ca«o financHr
o sos.ener otras ,,tividades lendienH, 'a íon.entar el bieneSar y 72Z
de los mexicanos. }

Q«'c el fideicomiso fondo Nacional para Actividades
Socalo, necesita proveerse de los recursos financieros necesarios para
realizar sus- objetivos, de modo que las actividades de carácter social
y cultural que emprenda peñeren resultados de beneficio colectivo.

TFRCFRO. Qw el establecimiento de locales comerciales en los
aeropuertos internacionales de Acapulco, Gro., Guadalajara y Puerto
Vaharla, Jal MazaíJán, Sin. Monterrey, N . L , y Mérida' YuL en ios
qn. .-, .xpendan mercancías libres de impuestos, constituirá adicional-
menie un importante canal promocional de nuestros productos y arte-
cxlKHÍadones'^"1'1^'1"' '•"" "' '•(>Myif;il!cnl'> ¡1"I ) l l l so Y desarrollo de las

U ARIO. ()w o n vi r l l ld de que la administración por parte del
rmul<. Nacional para Actividades Sociales de los establecimientos a que
se hace rclerencia en el considerando que antecede, le ofrecerá la opor-
tunidad fie proveerse de medios económicos para cumplir con el objeto
para el que lúe creado; be dispuesto expedir el siguiente
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ACUERDO

Por el que se sujeta al régimen aduanero de tránsito por el terri-
torio nacional las mercancías extranjeras que se expendan a los pasa-
jeros que salgan del país, en los locales comerciales que se establecerán
en los aeropuertos internacionales de Acapulco, Gro., Guatlalajarn y
Puerto Vallarla, Jal., Mazatlán, Sin., Monterrey, ,\.L., y Mérida, ^ ue.

ARTICULO 1" Por causas de interés y utilidad públicas, se auto-
riza la apertura y operación de establecimientos para expender mer-
cancías extranjeras libres de impuestos en los aeropuertos internaciona-
les de Acapulco, Gro., Guadalajara y Puerto Vallarla, Jal., Mazatlán,
Sin., Monterrey, N.L., y Mérida, \ t ic .

ARTICULO 2" Las mercancías extranjeras destinadas a venderse
en los establecimientos de referencia quedarán sujetas al régimen adua-
nero de tránsito por el territorio nacional, con las modalidades que se
señalará en el presente Acuerdo.

ARTICULO 3o Las mercancías nacionales que se expendan en los
locales que al efecto se instalen conforme a este Acuerdo, estarán exen-
tas del pago de impuestos de exportación y de los requisitos especiales
exigibles en su caso.

ARTICULO 49 Se autoriza al Fondo Nacional para Actividades
Sociales a operar y administrar los establecimientos mencionados. Igual-
mente, queda facultado para transferir sus derechos para que personas
morales o físicas operen los locales comerciales en los que se expende-
rán mercancías libres de impuestos.

ARTICULO 5" Se autoriza al Fondo Nacional para Actividades
Sociales o a quien transmita sus derechos, la instalación de áreas para
exhibición y depósito de mercancías, las cuales deberán llenar las con-
diciones de seguridad fiscal necesarias, conforme a las disposiciones
legales correspondientes.

En dichas áreas no se originarán derechos de almacenaje, ni las
mercancías depositadas causarán abandono.

ARTICULO 6" La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pre-
via opinión del Fondo Nacional para Actividades Sociales, queda facul-
tada para dar por terminados los contratos o convenios sobre cesión de
derechos en favor de terceros, cuando éstos incumplan las disposiciones
aduaneras correspondientes o en cualquier forma infrinjan lo dispuesto
en este Acuerdo.

ARTICULO 1" La Dirección General de Aduanas queda facultada
para emitir las instrucciones sobre control y operación de los locales en
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que se depositarán, exhibirán y entregarán las mercancías sujetas al
régimen establecido en el presente.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 2 de marzo de 1979.—El Secretario, David ¡barra.
Rúbrica.



1.10.1. Acuerdo 101-170 que señala los artículos exentos de impues-
tos aduaneros importados por pasajeros residentes en el país
que salen temporalmente al extranjero y que fija los requisitos
para su aplicación.

Considerando la conveniencia de adecuar el listado de artículos que
gozarán de exención de los impuestos aduaneros cuando se importen
por pasajeros residentes en el país que regresen del extranjero, y aten-
diendo a la necesidad de señalar los requisitos que deberán reunirse
para su aplicación, con fundamento en los artículos 294 primero y
segundo párrafos, 298, 300 y 303 del Código Aduanero de los Estados
Unidos Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO:

ARTICULO 1° Las personas residentes en el país que salgan tem-
poralmente al extranjero, podrán importar exentos de impuestos adua-
neros y de requisitos especiales previa presentación de una solicitud
que se les facilitará gratuitamente en la Aduana correspondiente, los
siguientes artículos:

I. Ropa y efectos de uso personal, con máximo de:

DAMAS

6 vestidos o pantalones.
6 blusas.
6 faldas o pantalones cortos (shorts).
6 pares de medias.
2 camisones o pijamas.
2 bolsas de mano.

VARONES

4 trajes
6 camisas
2 pantalones.
6 pares de calcetines.
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C) corbatas.
2 pijamas.

AMBOS

2 pares de zapatos.
I par de pantuflas.
1 abrigo o estola, y una chamarra o saco sport que no sean de piel

natural.
1 impermeable o gabardina.
2 sweaters.

12 prendas de ropa interior de cualquier clase.
2 trajes de baño o calzones (shorts).
I paraguas o sombrilla.
1 sombrero.
6 pañuelos.
I par de guantes.

If. Hasta 50 libros.

III. Instrumentos, útiles o herramientas de los profesionales, obre-
ros, artesanos o artistas, que sean portátiles y cuyo peso en conjunto
no exceda de 20 kilos.

IV. Un artículo deportivo o equipo individual de deporte que pue-
da ser transportado comúnmente por una persona.

V. Hasta 20 cajetillas de cigarros o 2 cajas de puros, cuando sean
importados por adultos.

VI. Hasta 5 juguetes usados, para niños que vengan con los pa-
sajeros.

VII. Hasta 3 litros de vino o licor cuando sean importados por
adultos.

VIH. Cosméticos y objetos de aseo personal.

También podrán importar exentos de impuestos aduaneros, objetos
de regalo con importe global hasta de $2,500.00. Si exceden de esta
suma, pero no de $5,000.00, podrán importarse pagando únicamente el
importe de los impuestos aduaneros correspondientes sin la presentación
del permiso de la Secretaría de Comercio correspondiente, siempre y
cuando el valor individual de los objetos no exceda de la cantidad
que fije la propia Secretaría de Comercio.

ARTICULO 2'' Para gozar de la exención a que se refiere el
Artículo anterior, es necesario satisfacer los siguientes requisitos:

I. Que los artículos motivo de la importación:
1. No sean artículos de lujo o no se trate de:
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a) Alhajas o piedras preciosas.
h) Manufacturas de pieles naturales.
r) Trofeos de (.acería, armas y municiones.
d) Alirxnios en estado natural o preparados, como embutidos, late-

ría, quesos y otros similares.
2. !\o se importen en cantidad excesiva cuando su número máxi-

me) no esté determinado en este Acuerdo.

II. Que no se haya hecho uso total o parcial de la exención en
los últimos J20 días.

ARTICULO 3" El interesado deberá comprobar su calidad de pa-
sajero, únicamente con la presentación del pasaporte respectivo.

ARTICULO 49 El personal aduanal que tenga conocimiento de la
alteración de facturas o la presentación de documentación falsa con
motivo de la aplicación de este Acuerdo consignará los hechos a las
autoridades competentes.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor a partir
del día siguiente al de su publicación en el "Diario Oficial" de la Fede-
ración.

ARTICULO SEGUNDO. Se deroga el Oficio-Circular 301.1.1-
106734, de fecha 5 de diciembre de 1972, publicado en el "Diario Ofi-
cial" de la federación del día 13 del propio mes y año, y las demás
disposiciones que se opongan a este Acuerdo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 2 de marzo de 1979. El Secretario de Hacienda y
Crédito Público, David ¡barra Muñoz.—Rúbrica.



1.11. Decreto de Reformas y Adiciones a la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

DECRETO:

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA

ARTICULO ÚNICO. Se reforman los Artículos 1", 6", 7", 8", 18
último párrafo, 19 primer párrafo y fracción V, 26 fracción XVI, 27
fracciones I, XIV primer párrafo y XVI, 30, 31 fracción I incisos e),
subinci.so 2, g) y h), y último párrafo de esa fracción, 41 fracciones IV,
V y Vi, y último párrafo, 42 fracciones IV, V y VII, 45 Bis, 47 frac-
ción II, 48 al 89 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; se adicionan
los artículos ;•>'•', fracción II con los párrafos segundo y tercero, 17 con
un último párrafo, 21 fracción I inciso b) con un subinciso J3, 31 frac-
ción I, con los incisos i) y j), y los artículos 15-A, 20-A, y 90 al 99 de
y a la propia Ley; y se derogan los artículos 4", 9", 13 en su tercer
párrafo, 19 fracción IV, 30-A, 30-B, 31 fracción II, 47-A al 47-G,
68 bis, 72-A y 72-B, suprimiéndose los Títulos II-Bis y IV de la citada
Ley, para quedar como sigue:

"ARTICULO 1" El impuesto sobre la renta grava los ingresos en
efectivo, en especie o en crédito:

I. Que provengan de la realización de actividades comerciales, in-
dustriales, agrícolas, ganaderas o de pesca.

II. Que obtengan las personas físicas.

III. Que perciban las asociaciones y sociedades de carácter civil.
En los preceptos de esta Ley se señalarán las deducciones que en

cada caso se autoricen".

"ARTICULO 3?
II
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En el caso ríe honorarios a miembros de consejos directivos, de vi-
gilancia, consultivos o de cualquier otra índole, así como los honorarios
a administradores y comisarios, se considera quela fuente de riqueza se
ubica en territorio nacional, cuando los mismos sean pagados en el país
o en el extranjero, por empresas domiciliadas en México.

Tratándose de intereses provenientes de operaciones en las que tanto
la captación del crédito como su destino se realicen con residentes en el
extranjero, se considera que la fuente de riqueza está en el extranjero,
cuando dichos intereses sean pagados por instituciones de crédito, o por
sucursales de bancos extranjeros autorizados en los términos del Artículo
6" de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi-
liares.

"ARTICULO 4? (Se deroga)".

"ARTICULO 6" Los causantes del impuesto sobre la renta debe-
rán formular los avisos, declaraciones y manifestaciones que previene
esta Ley en las formas aprobadas por la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público y proporcionarán los datos o informes que las mismas se-
ñalen. Presentarán dichos documentos en las oficinas autorizadas, o los
enviarán por medio del servicio postal en pieza certificada, a las auto-
ridades administradoras en los términos del Reglamento de esta Ley.
En este último caso se tendrá como fecha de presentación, el día en que
hagan la entrega a las oficinas de correos.

Los representantes, sea cual fuere el nombre con que se les designe
de empresas o personas físicas extranjeras no domiciliadas en el país,
con cuya intervención las referidas empresas o personas desarrollen en
el territorio nacional actividades que den lugar a ingresos gravables de
acuerdo con esta Ley, están obligados a formular, en nombre de sus re-
presentadas, las declaraciones o manifestaciones que correspondan, y
a retener y enterar el impuesto que se cause conforme a esta Ley.

Las oficinas autorizadas recibirán los avisos, declaraciones y mani-
festaciones tal y como los exhiban los causantes, sin hacer observaciones
ni objeciones, y devolverán a éstos una copia sellada".

''ARTICULO 7" El impuesto se pagará al presentar las -declaracio-
nes o manifestaciones exigidas por esta Ley o al expedirse documentos
en que deban cancelarse estampillas, salvo que se establezca una forma
distinta de pago.

Las personas que efectúen retenciones harán los enteros relativos a
más tardar el día 15, o al siguiente día hábil si aquél no lo fuere, del
mes inmediato posterior al en que se hubiere hecho la retención me-
diante declaración que se presente en las formas aprobadas por la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público.
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Cuando se omita la presentación de declaraciones para el pairo de
impuestos propios o retenidos, transcurridos diez días a partir del si-
guiente al en que se haya vencido el plazo que el causante o retenedor
debió presentarlas, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá
hacerle: efectivo un impuesto igual al de la última declaración provisio-
nal o definitiva, con las modificaciones que en su caso hubiere tenido
con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de las auto-
ridades fiscales. Este impuesto podrá ser rectificado por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público. Los contribuyentes o retenedores, por
su parte, continuarán obligados a presentar las declaraciones omitidas,
caso en el que el impuesto pagado se acreditará contra el que resulte
de dicha declaración, que podrá ser objeto de comprobación.

Las facultades establecidas en el párrafo precedente, se ejercitarán
sin perjuicio de las demás que. confiere la Ley a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público".

"ARTICULO 8" El impuesto se pagará en efectivo, o mediante si-
ros o vales postales o cheques de cuenta personal del causante que no
requerirán certificación, expedidos a favor de la Tesorería de la Ecde-
racion.

El pago del impuesto se comprobará con estampillas cuando esta ley-
así lo disponga. A este efecto los documentos respectivos se formularán
por duplicado y se cancelarán en ellos estampillas por el monto del
impuesto, adhiriendo las matrices en el original y los talones en el du-
plicado, que quedará en poder del causante para acompañarlo a la decla-
ración que, en su caso, deba presentar. La Secretaría de Hacienda y
Crédito Público podrá autorizar que las estampillas se sustituyan por e!
uso de máquinas timbradoras.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá las estampilla-
que deban adquirirse en los términos de esta ley, las que tendrán cur«o
legal durante el año fiscal para el que se emitan, salvo que la propia
Secretaria las habilite para un tiempo más amplio.

Durante el primer mes, después de vencido el periodo señalado para
el curso legal de las estampillas, el particular que conserve en su poder
algunas de la emisión recién fenecida podrá canjearlas por otras de la
nueva, aun cuando sean de distinto valor a las canjeadas, si así lo
solicita.

En el pago cuya comprobación debe hacerse con estampillas, las
fracciones de un peso se ajustarán, cuando sean superiores a cincuenta

-ntavos, a la totalidad del peso siguiente y cuando sean de cincuenta
ntavos o inferiores, al peso inmediato anterior".

ce
ce

"ARTICULO 9" (Se deroga)".

'•ARTICULO 13. (Se deroga su tercer párrafo)".

"'ARTÍCULO 15 A. Las asociaciones y sociedades de carácter civil
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deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el Título II por los
ingresos que obtengan por actividades comerciales, industriales, agríco-
las, ganaderas o de pesca. Por los demás ingresos deberán cumplir con-
forme a las disposiciones del Título III, con las siguientes modalidades:

I. No podrán hacer las deducciones que en dicho Título se refieren
al salario mínimo general.

II. No podrán determinar su impuesto de acuerdo con el régimen
opcional establecido en el artículo 81".

"ARTICULO 17.

En ningún caso se considerarán causantes menores a las personas
físicas que perciban ingresos por comisiones, mediaciones, enajenación
de inmuebles y otorgamiento temporal de uso o goce de bienes".

•ARTICULO 18.

El ejercicio regular abarcará siempre doce meses y el irregular un
período menor. Tratándose de personas físicas su ejercicio correspon-
derá al año de calendario".

"ARTICULO 19. Son ingresos acumulables los señalados en los
artículos 1", 3" y 16 de esta Ley, de acuerdo con lo siguiente:

IV. Derogada.

V. No serán ingresos acumulables los dividendos o utilidades pa-
gados por toda clase de sociedades que operen en el país y por las mexi-
canas que operen en el extranjero, siempre que correspondan al cau-
sante en su carácter de accionista o socio.

Dichos dividendos o utilidades serán objeto del impuesto a que se
refiere el Capítulo VII del Título 111 de esta Ley.

Cuando la inversión del causante en acciones o partes sociales, com-
putadas a su valor de adquisición, no exceda del 55% de su capital con-
table, las cantidades retenidas se compensarán con los adeudos que tenga
por concepto de impuesto al ingreso global de las empresas o como re-
tenedor del impuesto sobre ganancias distribuidas o bien, le serán de-
vueltas. Si la inversión en acciones o partes sociales fuere superior al
55% de dicho capital, se causará el impuesto conforme a la tasa del
artículo 31, aplicada sobre el total de los diversos ingresos por dividen-
dos o utilidades. La diferencia que resulte entre el impuesto que se debe
cubrir y las retenciones efectuadas, la pagará el causante al presentar
su declaración anual. El cómputo del 55% del capital contable y de la
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inversión en acciones o partes sociales de otras sociedades, se hará con
base en el promedio mensual de los mismos, durante el ejercicio del
causante.

Están exentos del pago del impuesto en los términos del párrafo que
antecede, los ingresos por dividendos o utilidades que perciban las so-
ciedades y que se destinen: a cubrir PUS gastos normales y propios,
reuniendo los requisitos señalados en el artículo 26; a formar o incre-
mentar su reserva legal; a ser distribuidos entre sus socios, accionistas
o trabajadores; a ser invertidos, en el ejercicio en que se perciban o en
el siguiente, para fines industriales, agrícolas, ganaderos o de pesca o
para amortizar pasivos asumidos para suscribir o pagar acciones de
sociedades mexicanas que tengan dichos fines.

Las instituciones de crédito, las de seguros y las sociedades de in-
versión, con autorización o concesión para operar en el país, estarán
exentas del pago del impuesto sobre los ingresos gravables mencionados
en esta fracción.

Las empresas residentes en el país, podrán no acumular los ingresos
que perciban por los conceptos señalados en las fracciones IV y V del
artículo 31.

VI.

"ARTICULO 20 A. Las empresas podrán deducir de su ingreso
global gravable correspondiente a ejercicios regulares, además de las
deducciones autorizadas por esta Ley, la cantidad que resulte de efec-
tuar las siguientes operaciones:

I. La deducción por depreciación de los bienes adquiridos basla
el 31 de diciembre de 1978, deberá multiplicarse por el factor que se-
ñale la Ley de Ingresos. La deducción por depreciación de bienes adqui-
ridos en los años subsiguientes se multiplicará por el factor mw corres-
ponda, considerando el número de años transcurrido entre el 31 de
diciembre de 1978 y el 31 de diciembre del año anterior a aquel al que
se presente la declaración, conforme a la tabla de factores que establezca
la Ley de Ingresos. Para los efectos de esta fracción no se considerarán
depreciaciones en la [¡arte que excedan a las que resulten de aplicar
los poreientos señalados en la fracción I del artículo 21 de esta Ley.

II. LI promedio de los activos financieros correspondiente al año
fie calendario anterior a aquel en que se deba presentar la declaración,
se multiplicará por el factor que señale la Ley de Ingresos. Para los efec-
tos de este promedio se considerarán los existentes al día último de
cada mes. Dentro de los activos financieros se incluirán únicamente los
siguientes: el importe de los documentos por cobrar a plazo mayor de
un ano emitidos en moneda nacional, comprendiendo las inversiones en
títulos valor y los depósitos a plazo mayor de un año en instituciones
de crédito.
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III. El pasivo promedio del año de calendario anterior a aquel en
que se presente la declaración se multiplicará por el factor que señale
la Ley de Ingresos. Este promedio se determinará tomando en cuenta el
pasivo al día último de cada mes.

IV. Los productos de las fracciones I y II se sumarán y al resul-
tado so lo restará el obtenido en la fracción III cuando sea menor. Si
el resultado de la suma de las fracciones I y II es menor que el obtenido
en la fracción III, no procederá esta deducción adicional.

Para los efectos de la fracción I, se considerará la deducción por
depreciación que corresponda a todo el año de calendario, aun cuando
el ejercicio fiscal abarque únicamente una parte del mismo. Para los
cálculos a que se refieren las fracciones II y III, deberá considerarse el
año de calendario anterior aun cuando en el mismo queden compren-
didos dos o más ejercicios fiscales.

Las sociedades de fomento, las instituciones de crédito, de seguros
y las organizaciones auxiliares de crédito no podrán efectuar esta deduc-
ción. Las empresas que no cierren su ejercicio al 31 de diciembre, acom-
pañarán a su declaración anual, aviso con los datos necesarios para
hacer la deducción a que se refiere este artículo".

"ARTICULO 21
I
b)

13. Equipo destinado para la conversión a consumo de combustóleo
y gas natural, en las industrias 359? •

"ARTICULO 26.

XVI. Que tratándose de depreciación y gastos incurridos en auto-
móviles, sólo se deduzcan cuando sea uno sólo para la persona a quien
le sea estrictamente necesario para el desempeño de sus funciones en la
empresa y dicha persona tenga relación de trabajo con la misma en los
términos del artículo 50 de esta Ley. Sólo podrá depreciarse la inversión
de los automóviles cuyo costo de adquisición sea igual o inferior a la
cantidad que señale la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio
fiscal de que se trate. Si dicha inversión excede de la cantidad señalada,
únicamente podrá efectuarse la depreciación hasta por la cantidad esta-
blecida en la Ley mencionada. El arrendamiento de automóviles cuyo
precio normal de venta al público exceda de la cantidad anterior, no
será deducible.

'ARTICULO 27.
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I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio causan-
te o de terceros, ni los de otros impuestos en la parte subsidiada por la
Federación, las entidades federativas o los municipios, ni los de otras
contribuciones que originalmente correspondan a terceros, conforme a
las disposiciones relativas. Tratándose de aportaciones al Instituto Me-
xicano del Seguro Social sólo serán deducibles las cuotas obreras pasa-
das por los patrones, correspondientes a trabajadores de salario mínimo
general para una o varias zonas económicas.

XIV. Los viáticos y gastos de representación, cualquiera que sea
el nombre con que se les designe, con excepción de los de hospedaje,
alimentación, transporte, uso de automóviles y pago de kilometraje,
siempre que se demuestre que éstos se aplicarán fuera de una faja de
50 kilómetros que circunde al establecimiento de la empresa y además
el causante demuestre tener relación de negocios en el lugar de que
se trate; así como que las personas a favor de las cuales se realice la
erogación tengan relación de trabajo con la empresa en los términos
del capitulo primero del Titulo III de esta Ley o estén prestando servi-
cios profesionales conforme a contrato escrito.

XVI. Las erogaciones que provengan de sanciones, indemnizacio-
nes por danos y perjuicios, recargos o penas convencionales. Las indem-
nizaciones por daños y perjuicios podrán deducirse cuando la ley im-
ponga la obligación de pagarlas por provenir de riesgos creados o res-
ponsabilidad objetiva, salvo que los daños y los perjuicios se hayan
causado por culpa imputable a la empresa.

'"ARTICULO 30. Las personas morales de nacionalidad extranjera
residentes en el extranjero que accidentalmente realicen actos de co-
mercio, determinarán la base del impuesto por cada operación, dedu-
ciendo del ingreso bruto obtenido, el costo de las mercancías objeto de
la misma y los gastos estrictamente indispensables efectuados con mo-
tivo de la operación que directamente afecten dicho ingreso y que sa-
tisfagan los requisitos establecidos en esta Ley. Tratándose de título*
valor o de partes sociales el costo comprobado de adquisición «e deter-
minar;! en los términos de los artículos 69 y 70 de esta Ley

Ln los casos anteriores, el adquirente deberá retener como pa^o pro-
visional el 20% del monto total de la operación. La Secretaría de Ha-
cienda y (.rédito Público podrá autorizar una retención inferior, previa
solicitud justificada del enajenante.

I'J enajenante presentará declaración dentro del mes siguiente a
aquel en que realice la operación y contra el impuesto que resulte,
acrcdilará el importe de la retención efectuada por el adquirente".
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"ARTICULO 30-A. (Se deroga)".

"ARTICULO 30-B. (Se deroga)".

"ARTICULO 31
I

2. A empresas extranjeras y personas físicas domiciliadas fuera
de la República, cuando el prestatario realice actividades que deban
fomentarse y el importe de los créditos se destine a fines de interés ge-
neral ;

g) Intereses pagados por instituciones de crédito y los derivados
de los títulos de crédito a que se refiere el artículo 85 de esta Ley;

h) Intereses derivados de operaciones hechas por empresas extran-
jeras domiciliadas fuera de la República, distintas de las señaladas en
los incisos e), f) y g) que anteceden;

i) Comisiones y mediaciones. No se gravarán cuando los pagos
se hagan para realizar exportaciones, o para que empresas residentes
en el país presten servicios a residentes en el extranjero siempre que
cumplan los requisitos que en forma general señale la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

j) Dividendos o utilidades distribuidas por empresas en los tér-
minos del artículo 80 de esta Ley. Tratándose de agencias o sucursales
de empresas extranjeras que operen en el país, se considera dividendo
o utilidad distribuida, la diferencia que resulte de deducir de su ingreso
global gravable, el impuesto a que se refiere el artículo 34 de esta Ley,
así como la participación de los trabajadores en las utilidades de la
empresa.

Los sujetos a que se refiere esta fracción que obtengan otros pro-
ductos o rendimientos de capital señalados en el Título t i l determina-
rán la base y pagarán el impuesto de acuerdo con lo establecido en el
mismo Título y cumplirán las demás obligaciones que para dichos con-
tribuyentes se establecen en él.

II. Se deroga.

"ARTICULO 41. En los casos a que se refiere el artículo 31 sólo
se aplicarán las siguientes tasas:

IV. A los mencionados en la fracción I, inciso h)
42%.

V. A los mencionados en la fracción I, incisos d) e i) se aplicará
la tarifa general del presente Título sobre el total de las percepciones
que obtengan en el año de calendario.
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VI. A los mencionados en la fracción I, incisos g) y i)
2 1 % .

Tratándose de actos accidentales de comercio el impuesto se calcu
lará aplicando la tarifa del artículo 34 a la base del impuesto En este
caso, para el pago del impuesto, se presentará una declaración a l a
oficina autorizada del lugar en que se haya efectuado el ackfd'e
«o, dentro del mes siguiente a aquel en que se realice la operacióncorner-

"ARTÍCULO 42. Los causantes mayores del impuesto al ingr
global de las empresas tienen, además de las obligaciones señaladas
otros preceptos de esta Ley, las siguientes:

reso
en

IV. Presentar en las oficinas autorizadas dentro de los tres meses
siguientes a la fecha en que termine el ejercicio, declaración en la que
se determine la base del impuesto y el monto de éste, así como un ejem-
piar de la declaración del impuesto al valor agregado. Las instituciones
de seguros de crédito y las organizaciones auxiliares de crédito, presen-
taran su declaración de impuesto sobre la renta dentro de los treinta
días siguientes a a fecha en la que s u balance sea aprobado po a
(.omisión Nacional Bancana y de Seguros, la que no implica aproba-
ción para efectos fiscales. p>""«

V Consolidar los resultados de la matriz con los de las sucursales
que tenga el causante^ La declaración se presentará en la oficina auo-
nzada que corresponda al establecimiento principal.

VIL Presentar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en
que ocurra la clausura, traspaso, suspensión de operaciones fuíón de
sociedades o cambio de la fecha de balance, una declaración eíaüva a
sus operaciones e apuesto causado en el periodo comprend í entre
e d,a siguiente a aquel en que hubiere terminado su último ejeixicio y
a fecha en que hubiere ocurrido cualquiera de las circunstancias seña
adas. En los casos de fusión presentará la declaración mencionada por
la sociedad que desaparezca, la que subsista.

Simultáneamente a la presentación de la declaración a que se refiere
el párrafo anterior, se deberá garantizar el interés fiscal en los\énninos
que se jijen en disposiciones de carácter general, salvo en los casos de
fusión de sociedades, cambio de fecha de balance o traspaso.'

Dentro de los seis meses a partir de la fecha en que se haya formu-
lado la declaración de clausura presentarán la relativa al impuesto sobre
las operaciones de liquidación del activo del negocio; cuando no sea
posible efectuar la liquidación total del activo en el plazo señalado, se
presentara la declaración mencionada con las operaciones realizadas
hasta esa fecha y posteriormente, declaraciones provisionales semestra-
les hasta que se lleve a cabo la liquidación total del activo. En tales de-
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(•lalaciones se acumularán los ingresos percibidos desde el inicio de la
liquidación y se determinará el impuesto respectivo acreditando los
pagos efectuados con anterioridad.

vin

"ARTICULO 45 Bis. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
celebrará convenio con los Estados que soliciten adherirse al Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal para recibir participaciones en los tér-
minos de la Ley de Coordinación Fiscal, conviniendo en no mantener
impuestos locales o municipales sobre la utilidad de las empresas cau-
santes menores, o causantes que contribuyan bajo bases especiales de
tributación en los giros agrícola, ganadero o de pesca.

El Distrito Federal no establecerá ni mantendrá en vigor los gra-
vámenes a que se refiere el párrafo anterior".

"ARTICULO 47. Los causantes menores del impuesto al ingreso
global de las empresas tienen, además de las obligaciones señaladas en
otros preceptos de esta Ley, las siguientes:

II. Presentar en las oficinas autorizadas, en el mes de febrero si-
guiente al ejercicio de que se trate, una declaración en la que se deter-
mine la base del impuesto y el monto de éste.

"TITULO II BIS (Se suprime)"

"ARTICULO 47-A. (Se deroga)".

"ARTICULO 47-B. (Se deroga)".

"ARTICULO 47-C. (Se deroga)".

"ARTICULO 47-D. (Se deroga)".

"ARTICULO 47-E. (Se deroga)".

"ARTICULO 47-F. (Se deroga)".

"ARTICULO 47-G. (Se deroga)".

"TITULO III"

"Del Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas"

"Disposiciones Generales"

"ARTICULO 48. Están obligados al pago del impuesto establecido
en este Título, las personas físicas que obtengan ingresos en efectivo, en
bienes o en crédito. No quedan incluidos los ingresos en servicio.
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Cuando una persona física realice en un año de calendario eroga-
ciones superiores a los ingresos que hubiera declarado en ese mismo
año, las autoridades fiscales procederán como sigue:

I. Comprobarán el monto de las erogaciones y la discrepancia con
la declaración del contribuyente y darán a conocer a éste el resultado
de dicha comprobación.

II. El contribuyente en un plazo de veinte días, informará por es-
crito a la autoridad fiscal las razones que tuviera para inconformarse
o el origen que explique la discrepancia y ofrecerá las pruebas que esti-
mare convenientes, las que acompañará con su escrito o rendirá a más
tardar dentro de los cuarenta y cinco días siguientes.

III. Si no se formula inconformidad o no se prueba el origen de
la discrepancia, ésta se estimará ingreso de los señalados en el capítulo
IX de este Título en el año de que se trate y se formulará la liquidación
respectiva.

IV. Las discrepancias que resulten de la aplicación de este pre-
cepto, no serán consideradas como constitutivas del delito de defrauda-
ción fiscal".

"ARTICULO 49. Se exceptúan del pago del impuesto a que se
refiere este Título los siguientes ingresos:

I. Las prestaciones distintas del salario que reciban los trabaja-
dores de salario mínimo general para una o varias zonas económicas
calculadas sobre la base de dicho salario, cuando no excedan de los
mínimos señalados por la legislación laboral. Por el excedente se pagará
el impuesto en los términos de este Título. c

II. Las indemnizaciones por riesgos o enfermedades, que se con-
cedan de acuerdo con las leyes o contratos de trabajo respectivos.

III. Las jubilaciones, pensiones y haberes de retiro, en los casos
de invalidez, cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto diario no
exceda de nueve veces el salario mínimo general de la zona económica
del contribuyente. Por el excedente se pagará el impuesto en los térmi-
nos de este Título.

IV. Los percibidos con motivo del reembolso de gastos médicos,
dentales hospitalarios y de funeral, que se concedan de manera general
de acuerdo con las leyes o contratos de trabajo. '

V. Las prestaciones de seguridad social que otorguen las institu-
ciones públicas.

VI. Los percibidos con motivo de subsidio por incapacidad becas
educacionales para los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles
actividades culturales y deportivas, y otras prestaciones de previsión
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social de naturaleza análoga, que se concedan de manera general, de
acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo.

VII. La entrega de los depósitos constituidos en el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en términos de
ley, así como las casas-habitación proporcionadas a los trabajadores,
inclusive por las empresas cuando se reúnan los requisitos de deduci-
bilidad del Título II.

VIII. Los provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y de
fondos de ahorro establecidos por las empresas cuando reúnan los re-
quisitos de deducibilidad del Título II.

IX. La cuota de seguridad social de los trabajadores pagada por
los patrones.

X. Las gratificaciones que reciban los trabajadores de sus patro-
nes, durante un año de calendario, hasta el equivalente del salario mí-
nimo general de la zona económica del trabajador, elevado a 30 días,
cuando dichas gratificaciones se otorguen en forma general, pagando
por el excedente el impuesto en los términos de este Título.

Tratándose de las gratificaciones de los trabajadores comprendidos
en el Apartado B del Artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, estarán exentos cuando se otorguen en for-
ma general.

XI. Las remuneraciones por servicios personales subordinados que
perciban los extranjeros, en los siguientes casos:

a) Los agentes diplomáticos.
b) Los agentes consulares, en el ejercicio de sus funciones, en ca-

sos de reciprocidad.
c) Los empleados de embajadas, legaciones y consulados extran-

jeros, que sean nacionales de los países representados, siempre que
exista reciprocidad.

d) Los miembros de delegaciones oficiales, cuando representen paí-
ses extranjeros.

e) Los miembros de delegaciones científicas y humanitarias.
j) Los representantes, funcionarios y empleados de los organismos

internacionales con sede u oficina en México, cuando así lo establezcan
los tratados o convenios.

g) Los técnicos extranjeros contratados por el Gobierno Federal,
cuando así se prevea en los acuerdos concertados entre México y el país
de que dependan.

XII. Los percibidos para gastos de representación y viáticos cuando
sean efectivamente erogados en servicio del patrón y se compruebe esta
circunstancia con documentación de terceros que reúna los requisitos
exigidos por esta Ley o su Reglamento.
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XIII. Los que provengan de contratos de arrendamiento prorro-
gados por disposición de ley (rentas congeladas).

XIV. Los derivados de la enajenación de casa-habitación siempre
que se reúnan los siguientes requisitos:

(i) Que el contribuyente baya habitado el inmueble cuando monos
durante dos años con anterioridad a la enajenación.

l>) Que el importe de la enajenación se destine, dentro del año
siguiente, a la adquisición o construcción de otra casa-habitación en
la que establezca su domicilio. Si sólo se invierte parte del importe
obtenido, por la parte, proporcional no invertida se pagará e] impuesto
en los términos de este Título.

Para gozar de esta exención se requiero, con anterioridad a la ena-
jenación, obtener autorización de la Secretaría de Hacienda y ''rédito
Público. La autorización se podrá otorgar cuando el contribuyente de-
muestre que el importe obtenido con motivo de la enajenación se apli-
cará a amortizar el pasivo asumido para la adquisición de otro inmue-
ble en el que establezca su domicilio, siempre que la adquisición se hu-
biera efectuado dentro del año inmediato anterior al de la fecha de la
enajenación.

Los contribuyentes que deseen enajenar el inmueble antes de obtener
la autorización, exhibirán ante el notario copia de la solicitud presen-
tada junto con la documentación que acredite haber garantizado el
interés fiscal.

Las autoridades fiscales podrán, previa solicitud justificada del con-
tribuyente, prorrogar hasta por un año más el plazo para realizar la
reinversión a que se refiere esta fracción.

XV. Los obtenidos con motivo de la enajenación de títulos valor
cuando la operación se realice en el país a través de bolsa de valores
autorizada y siempre que dichos valores sean de los que se coloquen
entre el gran público inversionista, conforme a las reglas generales nue

electo expida la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

XVI. Los provenientes de la enajenación de bienes muebles, ex-
cluyendo las partes sociales y los títulos valor, cuando en un año de ca-
lendario la diferencia entre el total de las enajenaciones y el costo com-
probado de las adquisiciones, no exceda de tres veces el salario mínimo
general de la zona económica del contribuyente elevado al año. Por la
utilidad que exceda del importe de tres veces el salario mínimo general
de la zona económica del contribuyente elevado al año, se pacrará el
impuesto en los términos de este título.

XVII. Los obtenidos por la realización de actividades comerciales
industriales, agrícolas, ganaderas o de pesca, con las siguientes excep-
ciones:

(i) Los ingresos por enajenación de inmuebles.
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b) Los ingresos por otorgar, el uso o goce temporal de bienes.
c) Los ingresos por comisión y mediaciones.

XVIIf. Los intereses pagados por instituciones de crédito, cuando
no excedan de 5% anual del monto de! depósito del que deriven.

XIX. Los intereses recibidos por bonos y obligaciones que emitan
instituciones de crédito internacionales, de las que forme parte el go-
bierno mexicano o alguna institución nacional de crédito.

XX. Los intereses provenientes de bonos emitidos por el Gobierno
Federal o por sus agentes financieros, en moneda extranjera, en los que
se establezca la franquicia de este impuesto.

XXL Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los
asegurados y beneficiarios con motivo de pólizas contratadas.

XXII. Los que se reciban por herencia o legado.

XXIII. Los que se reciban como donativos:

a) Entre cónyuges o entre ascendientes y descendientes en línea
recta, cualquiera que sea su monto.

b) Los demás donativos, siempre que el valor total de los recibidos
en un año de calendario no exceda de tres veces el salario mínimo ge-
neral de la zona económica del contribuyente elevado al año. Por el
excedente se pagará impuesto en los términos de este Título.

XXIV. Los que se obtengan por premios por los que se cause el
impuesto que establece la Ley Federal del Impuesto sobre Loterías, Ri-
fas, Sorteos y Juegos Permitidos y siempre que no se trate de las perso-
nas a que se refiere el artículo 18 de dicha Ley.

XXV. Las indemnizaciones por daños que no excedan al valor de
mercado del bien de que se trate. Por el excedente se pagará el im-
puesto en los términos de este Título.

XXVI. Los percibidos en concepto de alimentos en los términos
de Ley.

XXVII. Los derivados de regalías que perciban los autores por
permitir a terceros el uso o la explotación de los derechos de autor".

"CAPITULO I"

"De los Ingresos por Salarios y en General por la Prestación
de un Servicio Personal Subordinado"

"ARTICULO 50. Se consideran ingresos por la prestación de un
servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que
deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los tra-
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bajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas
como consecuencia de la terminación de la relación laboral. Para los
efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos los siguientes:

I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los
funcionarios y trabajadores del Estado, así como por los miembros de
las fuerzas armadas.

II. Los rendimientos que obtengan los miembros de las sociedades
cooperativas de producción.

III. Los honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilan-
cia, consultivos o de cualquier otra índole, así como los honorarios a ad-
ministradores, comisarios y gerentes generales.

IV. Los honorarios a personas que presten servicios preponderan-
teniente a un prestatario, siempre que los mismos se lleven a cabo en
las instalaciones de este último.

Se estima que estos ingresos los obtiene en su totalidad quien realiza
el trabajo. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en crédito se
declararán y se calculará el impuesto que les corresponda hasta el año
de calendario en que sean cobrados.

No se considerarán ingresos en bienes los servicios de comedor y
comida proporcionados a los trabajadores; así como el uso de bienes
que el patrón proporcione a los trabajadores para el desempeño de
las actividades propias de éstos y que estén de acuerdo con la natura-
leza del trabajo prestado".

"ARTICULO 51. Cuando se obtengan ingresos por concepto de
primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos, por sepa-
ración, se calculará el impuesto anual, conforme a las siguientes realas:

I. Del total de percepciones por este concepto, se separará una can-
tidad igual al último sueldo mensual ordinario la cual se sumará a los
demás ingresos acumulables del año de calendario de que se trate v
se calculará, en los términos de este Título, el impuesto correspondiente
a los ingresos acumulables. Cuando el total de las percepciones sean
inferiores al último sueldo mensual ordinario, éstas se sumarán en su
totalidad a los demás ingresos acumulables y no se aplicará la fracción
II de este artículo.

II. Al total de percepciones por este concepto se restará una can-
tidad igual al último sueldo mensual ordinario y al resultado se aplicará
la tasa que correspondió al impuesto que señala la fracción anterior. El
impuesto que resulte se sumará al calculado conforme a la fracción que
antecede.

La tasa a que se refiere la fracción II, se calculará en la siguiente
forma: el impuesto señalado en la fracción I se divide entre la cantidad
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a la cual se le aplicó la Tarifa del artículo 98; el cociente se multiplica
por cien y el producto se expresa en por ciento."

"ARTICULO 52. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se
refiere este Capítulo están obligados a efectuar retenciones y enteros
mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del
impuesto anual.

La retención se calculará deduciendo de la totalidad de ingresos ob-
tenidos en un mes de calendario, el salario mínimo general de la zona
económica del contribuyente multiplicado por el número de días a que
corresponda el pago, y aplicándole al resultado la siguiente:

T A R I F A
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Quienes hagan las retenciones podrán optar por considerar on vez
fiel sala lio mínimo general de la zona económica del contribuyente cal-
culado al mes, la cuota diaria de este mismo salario multiplicado por
.'50.1. respecto de los trabajadores que obtengan ingresos superiores al
mínimo y su pago corresponda a todo un mes.

I catándose de honorarios a miembros de consejos directivos, de vi-
gilancia, consultivos o de cualquier otra índole, así como de los hono-
rarios a administradores, comisarios y gerentes generales, la retención
y enteco a que se refiere este artículo, no podrá ser inferior al .'•50%
sobre su monto, salvo que exista, además, relación de trabajo con el
retenedor en cuyo caso se procederá en los términos del párrafo secundo
de este artículo.

Las personas que bagan pagos por los conceptos a que se refiere el
artículo 51, efectuarán la retención aplicando al ingreso total por esle
concepto, una tasa que se calculará dividiendo el impuesto correspon-
diente al último sueldo mensual ordinario, entre dicho sueldo, el cociente
se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. Cuan-
do los pagos por estos conceptos sean inferiores al último sueldo men-
sual ordinario, la retención se calculará aplicándoles la tarifa de este
artículo.

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la prestación de ser-
vicios personales independientes o por arrendamiento, enterarán en su
caso, las retenciones a que se refiere este artículo, conjuntamente con
los pagos provisionales bimestrales a que estén obligados, en los térmi-
nos de este Título.

no o
V

Los contribuyentes que presten servicios subordinados a personas
obligadas a efectuar la retención de conformidad con el artículo 55

y los que obtengan ingresos provenientes, por estos conceptos, del ex-
tranjero, calcularán su pago provisional en los términos de este precepto
y lo entecarán bimesteabnente durante los meses de marzo, mayo, julio
septiembre, noviembre y enero del siguiente año, mediante declaración
que presentarán ante las oficinas autorizadas.

Los mexicanos residentes en el extranjero no sujetos a la retención
que este precepto establece, (Hiedan liberados de efectuar estos pa^os
provisionales." °

"ARTICULO 5:5. Las personas obligadas a efectuar retenciones
en los términos del artículo anterior, calcularán cada año el impuesto
anual de cada una de las personas que les hubieren prestado servicios
personales subordinados.

V\ impuesto anual se determinará restando de la totalidad de los
ingresos obtenidos en un año de calendario, por los conceptos a que se
refiere este Capítulo, el salario mínimo general de la zona económica
del contribuyente elevado al año, y aplicándole al resultado la Tari-
fa del artículo Qfi. Al impuesto se le restará el importe de los pa"os
provisionales efectuados y la diferencia que resulte a cargo del contri-
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btiyente se enterará a más tardar en el mes de marzo siguiente al año
de calendario de que se trate, ante las oficinas autorizadas. Las dife-
rencias que resulten a favor de cada contribuyente deberán ser com-
pensadas en la retención del mes de diciembre y en las retenciones su-
cesivas, a más tardar dentro del año de calendario posterior. El contri-
buyente también podrá solicitar a las autoridades fiscales la devolución
de las cantidades no compensadas.

No se hará el cálculo del impuesto anual en los siguientes casos:

I. Cuando se trate de contribuyentes que hayan dejado de prestar
servicios antes del 1" de diciembre del año de que se trate.

II. A quienes únicamente hayan devengado un salario mínimo ge-
neral de la zona económica del contribuyente elevado al año.

III. A quienes hayan obtenido ingresos anuales de más de tres-
cientos mil pesos.

IV. A quienes comuniquen por escrito al retenedor que presenta-
ran declaración anual.

Para determinar la zona económica del contribuyente se atenderá
al lugar donde se encuentre su casa-habitación al 31 de diciembre del
año de que se trate, o al último día de trabajo, cuando haya dejado de
prestar servicios durante el mes de diciembre".

"ARTICULO 54. Los contribuyentes que obtengan ingresos de
los señalados en este Capítulo, además de efectuar los pagos de este im-
puesto, tendrán las siguientes obligaciones:

I. Kstar inscritos en el registro federal de causantes y proporcionar
su número <h registro al empleador.

II. Solicitar las constancias a que se refiere la fracción III del
artículo 55 y proporcionarlas dentro del mes siguiente a aquél en que
se inicie la prestación del servicio, al empleador que vaya a efectuar el
cálculo del impuesto definitivo o acompañarlas a su declaración anual.
No se solicitará la constancia al empleador que haga la liquidación
del año.

III. Presentar declaración anual en los siguientes casos:
a) Cuando obtengan ingresos distintos de los señalados en este

Capítulo, salvo lo dispuesto en el artículo 88.
b) Cuando obtengan ingresos anuales superiores a $300,000.00,

por los conceptos a que se refiere esa Capítulo.
c) Cuando dejen de prestar servicios antes del 31 de diciembre

del año de que se trate o cuando a dicha fecha se presten servicios a
dos o más empleadores.

d) Cuando obtengan ingresos, por los conceptos a que se refiere
este Capítulo, provenientes del extranjero o de personas no obligadas
a efectuar las retenciones del artículo 52 de esta Lev."
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"ARTICULO 55. Quienes hagan pagos por los conceptos a que
se refiere este Capítulo, tendrán las siguientes obligaciones:

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 52.

II. Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren
prestado servicios subordinados, en los términos del artículo 53.

III. Proporcionar a las personas que les hubieren prestado ser-
vicios personales subordinados, en las formas que al efecto apruebe la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, constancias de remuneracio-
nes cubiertas y de retenciones efectuadas en el año de calendario de
que se trate, en los siguientes casos:

a) Cuando dejen de prestarles servicios.
b) Cuando no les efectúen el cálculo del impuesto anual.
c) Cuando así se los soliciten.
Las constancias deberán proporcionarse a más tardar dentro del

mes siguiente a aquél en que se retire el trabajador, tratándose de los
casos del inciso a); en los demás supuestos, a más tardar durante el
mes de marzo de cada año.

IV. Solicitar, en su caso, las constancias a que se refiere la fracción
anterior, a las personas que contraten para prestar servicios subordi-
nados, a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en que se inicie
la prestación del servicio y cerciorarse que estén inscritos en el registro
federal de causantes. r

V. Presentar ante las oficinas autorizadas en el mes de marzo de
cada ano declaración en la forma que al efecto apruebe la Secretaría
de Hacienda y (.rédito Público, proporcionando información sobre el
nombre, numero de registro federal de causantes, remuneraciones cu-
biertas, retenciones efectuadas y, en su caso, el monto del impuesto anual
correspondientes a cada una de las personas que les hubieren prestado
servicios en el año de calendario anterior. La información contenida
en las constancias que reciban de conformidad con la fracción IV de
este artículo, se incorporará en la misma declaración.

Quedan exceptuados de las obligaciones antes señaladas los orga-
nismos internacionales cuando así lo establezcan los tratados o convenios
respectivos, así como los estados extranjeros."

"CAPITULO II"

"De los Ingresos por Honorarios y en General por la Prestación
de un Servicio Personal Independiente"

"ARTICULO 56. Se consideran ingresos por la prestación de un
servicio personal independiente, las remuneraciones que deriven de ser-
vicios cuyos ingresos no están considerados en el Capítulo I de este
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Título. Se entiende que los ingresos por la prestación de un servicio
personal independiente los obtiene en su totalidad quien presta el
servicio.

Los agentes de instituciones de crédito, de seguros, de fianzas o de
valores y quienes obtengan ingresos mediante la explotación de una
patente aduanal, cuando presten servicios personales independientes,
calcularán el impuesto correspondiente en los términos de este Capítulo,
inclusive cuando su actividad sea comercial.

Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en créditos se declara-
rán y se calculará el impuesto que les corresponda hasta el año de ca-
lendario en que sean cobrados."

"ARTICULO 57. Las personas físicas que obtengan ingresos por
la prestación de un servicio personal independiente, podrán deducir
de los mismos los gastos e inversiones necesarios para su obtención.

En el caso de que el servicio se preste a través de una agrupación
profesional de carácter civil, se considera como ingreso la participación
que cada persona física obtenga de los ingresos de la agrupación después
de efectuadas por ésta las deducciones a que se refiere este artículo."

"ARTICULO 58. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los
señalados en este capítulo, efectuarán pagos provisionales bimestrales
a cuenta del impuesto anual, durante los meses de marzo, mayo, julio,
septiembre, noviembre y enero del siguiente año, mediante declaración
que presentarán an!e las oficinas autorizadas. El pago provisional será
el 20'í de la diferencia que resulte de disminuir a los ingresos totales
del bimestre anterior, el monto de las deducciones a que se refiere el
artículo 57, correspondientes al mismo período y el salario mínimo
general de la zona económica del contribuyente elevado al bimestre.
No se efectuará esta deducción cuando en el bimestre se obtengan in-
gresos de los señalados en el Capítulo anterior, por los que ya se
hubiera hecho.

En el caso de que el servicio se preste a través de una agrupación
prolesional de carácter civil será ésta la que efectúe por cuenta de los
profesionales el pago provisional. Para este efecto se considerarán tanto
salarios mínimos generales de una o varias zonas económicas como
miembros que integren la agrupación.

Los contribuyentes estarán obligados a seguir presentando sus de-
claraciones bimestrales, aun cuando no haya pago provisional a enterar,
en tanto no informen a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que
dejaron de obtener ingresos por estos conceptos.

Tratándose de extranjeros residentes en el extranjero que presten
servicios en el país, el pago provisional se cubrirá mediante retención,
efectuada a quien haga los pagos, del 30% de los honorarios sin deduc-
ción alguna."
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"ARTICl LO 59. Los artistas cinematográficos y de radiodifusión.
de teatro y de variedades, así como los toreros y los deportistas, cuando
presten mi servicio personal independiente y siempre que no se trate
de extranjeros residentes en el extranjero, podrán optar por deducir,
para determinar su impuesto anual exclusivamente la cantidad que re-
sulte de aplicar a sus ingresos, la siguiente escala:

De
De
De
De
De
De
De
De
De

Ingresos brutos por la
fracción comprendida

0.01 a 96,000.00
96,000.01 a 120.000.00

120,000.01 a 144,000.00
144,000.01 a 168,000.00
168.000.01 a 204,000.00
204,000.01 a 240,000.00
240,000.01 a 276,000.00
276,000.01 a 31 2,000.00
312,000.0! en adelante

Deducciones

60'/, •
54^
48'/

/
44'}40'/
36'/
32'/
28'',
24%

Quienes opten por efectuar deducciones conforme a este precepto,
liarán sus pagos provisionales en los términos del artículo anterior!
aplicando el ñ'/< a los ingresos del bimestre de que se trate sin de-
ducción alguna. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá
autorizar que el pago provisional se efectúe mediante retención."

"ARTICULO 60. Los contribuyentes que obtengan ingresos de
los señalados en este Capítulo, además de efectuar los pagos de este
impuesto, tendrán las siguientes obligaciones: °

I. Kstar inscritos en el registro federal de causantes.

II. Llevar los libros y registros que señale el Reglamento.

IIL Expedir recibos por los honorarios obtenidos, que deberán
reunir los requisitos que fije el Reglamento.

IV. Presentar declaraciones bimestrales y anual, en los términos
de esta Ley.

Cuando las personas a que se refiere este artículo, presten el servicio
a través de una agrupación profesional de carácter civil, ésta será
quien lleve los libros, expida los recibos y presente declaraciones bi-
mestrales.

Kn el mes de marzo de cada año las agrupaciones profesionales de
carácter civil presentarán una declaración de los ingresos que hubieren
obtenido, de los que harán las deducciones autorizadas y fijarán de
acuerdo con las proporciones establecidas, la parte que corresponda
a cada socio en el resultado final y en los pagos provisionales de
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impuesto, efectuadas por la agrupación. Con estos datos los integrantes
de la agrupación formularán su declaración anual.

Quienes obtengan en forma esporádica ingresos de los señalados en
este Capítulo, deducirán en su declaración anual únicamente los gastos
directamente relacionados con su obtención y cubrirán como pago pro-
visional a cuenta del impuesto anual, el 20% de los honorarios percibi-
dos, sin deducción alguna. El pago provisional se hará mediante decla-
ración que presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de los 15
días siguientes a la obtención del ingreso. Estos contribuyentes quedan
relevados de la obligación de llevar libros y registros, así como de
presentar declaraciones bimestrales."

"CAPITULO 111"

''De los Ingresos por Arrendamiento y en
General por Otorgar el Uso o Goce

Temporal de Inmuebles"

"ARTICULO 61. Se consideran ingresos por otorgar el uso o goce
temporal de inmuebles, los siguientes:

I. Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento.

JI. Los rendimientos de certificados de participación inmobiliaria
no amortizables.

III. Los provenientes de permitir a título oneroso el uso o goce
temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra forma.

Para los efectos de este Capítulo los ingresos en crédito se declara-
rán y se calculará el impuesto que les corresponda hasta el año de ca-
lendario en que sean cobrados."

"ARTICULO 62. Las personas que obtengan ingresos por los con-
ceptos a que se refiere este Capítulo, podrán efectuar las siguientes
deducciones:

I. El impuesto predial correspondiente al año de calendario sobre
dichos inmuebles.

II. Los gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o
mejoras al bien de que se trate y por consumo de agua, siempre que no
los paguen quienes usen o gocen del inmueble.

III. Los intereses pagados por préstamos utilizados para la com-
pra, construcción o mejoras de los bienes inmuebles.

IV. Los salarios, comisiones y honorarios pagados, así como los
impuestos, cuotas o contribuciones que conforme a la ley les correspon-
da cubrir sobre dichos salarios.
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V. El importe de las primas de seguros que amparen los bienes
respectivos.

VI. Las inversiones en edificios y construcciones, incluyendo adi-
ciones y mejoras.

Los contribuyentes podrán optar por deducir el 30% de los ingre-
sos a que se refiere este Capítulo, en sustitución de las deducciones a
que este artículo se refiere.

Tratándose de subarrendamiento sólo se deducirá el importe de las
rentas que pague el arrendatario al arrendador."

"ARTICULO 63. Los contribuyentes que obtengan ingresos de
los señalados en este Capítulo, efectuarán pagos provisionales bimestra-
les a cuenta del impuesto anual, durante los meses de marzo, mayo,
julio, septiembre, noviembre y enero del siguiente año, mediante de-
claración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago provi-
sional será el 20% de las diferencias que resulten de disminuir a los
ingresos totales del bimestre, el monto de las deducciones a que se refiere
el artículo 62, correspondiente al mismo período y el salario mínimo
general de la zona económica del contribuyente elevado al bimestre.
No se efectuará esta deducción cuando en el bimestre se obtengan in-
gresos de los señalados en los Capítulos I o II de este Título, por los
que ya se hubiera hecho.

Tratándose de subarrendamiento sólo se considerará la deducción
por el importe de las rentas bimestrales que pague el arrendatario al
arrendador.

Los contribuyentes estarán obligados a seguir presentando sus de-
claraciones bimestrales, aun cuando no haya pago provisional a enterar,
en tanto no informen a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
que dejaron de obtener ingresos por estos conceptos. Quedan relevados
de presentar declaraciones bimestrales los contribuyentes cuyos ingre-
sos anuales totales, por los conceptos a que se refiere este Capítulo, ob-
tenidos en el año de calendario anterior, no hubieren excedido del doble
del salario mínimo general de su zona económica elevado al año, du-
rante dicho período."

"ARTICULO 64. En las operaciones de fideicomiso por las que
se confiera el uso o goce temporal de inmuebles, se considera que los
rendimientos son ingresos de fideicomitente aun cuando el fideicomi-
sario sea una persona distinta, a excepción de los fideicomisos irrevo-
cables en los cuales el fideicomitente no tenga derecho a readquirir del
fiduciario el inmueble, en cuyq caso se considera que los rendimientos
son ingresos del fideicomisario desde el momento en que el fideicomi-
tente pierda el derecho a readquirir el inmueble.

La institución fiduciaria efectuará pagos provisionales bimestrales
por cuenta de aquél a quien corresponda el rendimiento en los térmi-
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nos del párrafo anterior, durante los meses de marzo, mayo, julio, sep-
tiembre, noviembre y enero del siguiente año, mediante declaración
que presentará ante las oficinas autorizadas. El pago provisional será
el 20% de los ingresos del bimestre, sin deducción alguna.

La institución fiduciaria proporcionará en el mes de marzo de
cada año, a quienes correspondan los rendimientos, en las formas que
al efecto apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cons-
tancia de los rendimientos disponibles de los pagos provisionales efec-
tuados y de las deducciones correspondientes al año de calendario an-
terior; asimismo presentará ante las oficinas autorizadas en el mes de
marzo de cada año, manifestación proporcionando información sobre
el nombre, número de registro federal de causantes, rendimientos dis-
ponibles, pagos provisionales efectuados y deducciones relacionados con
cada una de las personas a las que correspondan los rendimientos
durante el mismo período."

"ARTICULO 65. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los
señalados en este Capítulo, además de efectuar los pagos de este im-
puesto, tendrán las siguientes obligaciones:

I. Estar inscritos en el registro federal de causantes.

II. Llevar los libros y registros que señale el Reglamento cuando
obtengan ingresos superiores a $300,000.00, por los conceptos a que
se refiere este Capítulo, en el año de calendario anterior. Salvo que op-
ten por la deducción de 30% a que se refiere el artículo 62.

III. Expedir recibos por las contraprestaciones recibidas, que de-
berán reunir los requisitos que fije el Reglamento.

IV. Presentar declaraciones bimestrales y anual en los términos
de esta Ley.

Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo sean percibidos
a través de operaciones de fideicomiso, será la institución fiduciaria
quien lleve los libros, expida los recibos y efectúe los pagos provisiona-
les. Las personas a las que correspondan los rendimientos deberán soli-
citar a la institución fiduciaria la constancia a que se refiere el último
párrafo del artículo anterior, la que deberán acompañar a su declara-
ción anual."

"CAPITULO IV"

"De los ingresos por Enajenación de Bienes"

"ARTICULO 66. Se consideran ingresos por enajenación de bie-
nes, los que se deriven de cualquiera de las siguientes situaciones:
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I. Toda transmisión de propiedad de bienes, salvo por causa de
muerte, donación o fusión de sociedades.

II. La venta en la que el vendedor se reserve la propiedad del bien
vendido, desde que se celebre el contrato, aun cuando la traslación de
la propiedad opere con posterioridad.

NT. Las adjudicaciones, aun cuando se realicen a favor del
acreedor.

IV. La expropiación de bienes.

V. La aportación de bienes a una sociedad o asociación.

VI. La cesión o aportación total o parcial de derechos sobre con-
cesiones, permisos, autorizaciones o contratos, así como aquellos ampa-
rados por las solicitudes en trámite.

VIL El fideicomiso que deba considerarse como enajenación de
bienes, en los términos del Código Fiscal de la Federación.

En los casos de permuta se considerará que hay dos enajenaciones.
Se entenderá como ingreso el monto de la contraprestación obtenida,

inclusive en crédito, con motivo de la enajenación; cuando por la natu-
raleza de la transmisión no haya contraprestación se atenderá al valor
de avalúo practicado por persona autorizada por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público. En el caso de expropiación el ingreso será la
indemnización.

Tratándose de las personas que efectúen las deducciones a que se re-
fiere el artículo 72, considerarán como ingreso por la enajenación de
inmuebles la mayor de las siguientes cantidades: el monto de la contra-
prestación obtenida, inclusive en crédito, o el valor de avalúo, practi-
cado a la fecha de enajenación por persona autorizada por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público."

"ARTICULO 67. Las personas que obtengan ingresos por enaje-
nación de bienes podrán efectuar las deducciones a que se refieren los
artículos 68 o 72 de esta Ley, con la ganancia así determinada se calcu-
lará el impuesto anual como sigue:

I. La quinta parte de la ganancia se sumará a los demás ingresos
acumulables del año de calendario de que se trate y se calculará en los
términos de este Título el impuesto correspondiente a los ingresos acu-
mulables.

II. Se aplicará a las otras cuatro quintas partes la tasa que corres-
pondió al impuesto que señala la fracción anterior. El impuesto que re-
sulte se sumará al calculado conforme a la fracción que antecede.

La tafa a que se refiere la fracción II se calculará en la siguiente
forma: el impuesto señalado en la fracción I se divide entre la cantidad
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a la cual se le aplicó la Tarifa del artículo 98 de esta Ley; el cociente
se multiplica por cien y el producto se expresa en por ciento.

Cuando el pago se reciba en parcialidades, el impuesto que corres-
ponda a las cuatro quintas partes a que se refiere la fracción II se po-
drá pagar en los años calendario en que efectivamente se reciba el in-
greso y en la proporción que corresponda a dicho año calendario. Esta
disposición sólo se aplicará si el pago se hace en parcialidades en un
plazo mayor a 18 meses y se garantiza el interés fiscal."

"ARTICULO 68. Las personas físicas que obtengan ingresos por
la enajenación de bienes podrán efectuar las siguientes deducciones:

I. El costo comprobado de adquisición, que se podrá ajustar en los
términos del artículo 70 de esta Ley.

II. El importe de las inversiones hechas en construcciones, mejoras
y ampliaciones, cuando se enajenen inmuebles o certificados de partici-
pación inmobiliaria no amortizables. Estas inversiones no incluyen los
gastos de conservación. El importe se podrá ajustar en los términos del
artículo 70 de esta Ley.

III. Los gastos notariales, impuestos y derechos por escrituras de
adquisición y de enajenación pagados por el enajenante.

IV. Los impuestos o derechos locales de planificación o de coope-
ración para obras públicas que afecten al bien, pagados entre las fechas
de adquisición y enajenación, cuando se enajenen inmuebles o certifi-
cados de participación inmobiliaria no amortizables.

V. Las comisiones y mediaciones pagadas por el enajenante, con
motivo de la adquisición o de la enajenación del bien.

VI. Las pérdidas sufridas en la enajenación de inmuebles, accio-
nes y partes sociales en los últimos tres años."

La diferencia entre el ingreso por enajenación y las deducciones
—calculadas a opción del causante según lo establecido en este artículo
o en el 72— será la ganancia sobre la cual, siguiendo el procedimiento
señalado en el artículo 67, se calculará el impuesto."

"ARTICULO 68 Bis. (Se deroga)".

"ARTICULO 69. El costo de adquisición será igual a la contra-
prestación que se haya pagado para adquirir el bien, sin incluir los in-
tereses ni las erogaciones a que se refiere el artículo anterior; cuando el
bien se adquirió a título gratuito o por fusión de sociedades se estará a
las reglas del artículo 71 de esta Ley.

Tratándose de títulos valor o de partes sociales, el costo comprobado
de adquisición será igual al monto de la aportación o al valor nominal
de las acciones en el caso de utilidades capitalizadas. Sólo se aceptará
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un valor mayor cuando se acredite que se efectuó la retención a que se
refiere el artículo 74 de esta Ley."

"ARTICULO 70. Para ajustar el costo comprobado de adquisición
y en su caso el importe de las inversiones deducibles, tratándose de in-
muebles y certificados de participación inmobiliaria no amortizables, se
procederá como sigue:

I. Se restará del rosto comprobado de adquisición, la parte corres-
pendiente al terreno y el resultado será el costo de construcción. Cuan-
do no se pueda efectuar esta separación se considerará como costo del
terreno el 20% del total.

II. El costo de construcción deberá disminuirse por la depreciación
acumulada desde la fecha de adquisición hasta la de enajenación a ra-
zón del 3% anual por cada año transcurrido. Al costo resultante se le
a|«licará el factor correspondiente conforme a la tabla de ajuste que este
artículo establece. Cuando los años transcurridos sean más de 33, se
considerará que no hay costo de construcción. Las mejoras o adaptacio-
nes que implican inversiones deducibles deberán sujetarse al mismo tra-
tamiento.

Tratándose de bienes muebles distintos de títulos valor y partes so-
ciales, el costo se disminuirá por la depreciación acumulada desde la
fecha de adquisición hasta la de enajenación, a razón del 10% anual
o del 20% en vehículos de transporte, por cada año transcurrido. Al
costo resultante se le aplicará el factor correspondiente conforme a la ta-
bhi de ajuste que establece este artículo. Cuando los años transcurridos
sean más de N), o de 5 en el caso de vehículos de transporte, se consi-
derará que no hay costo de adquisición.

Previa solicitud justificada del contribuyente, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público podrá autorizar que no se disminuya el costo
de adquisición en función de los años transcurridos, tratándose de bie-
nes muebles que no pierdan valor con el transcurso del tiempo y sin
perjuicio de aplicar a dicho costo la tabla de ajuste contenida en este
precepto.

En el caso de terrenos, de títulos valor y de partes sociales, al costo
de adquisición se aplicará el factor correspondiente, conforme al nú-
irifro de años transcurridos entre la adquisición y la enajenación, de
acuerdo con la siguiente:
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TABLA DE AJUSTE

Cuando el tiempo El factor
transcurrido seu: correspondiente será:

Plasta 1 año 1.0
Más de 1 hasta 2 años 1.1
Más de 2 hasta 3 años 1.3
Más de 3 hasta 4 años 1.7
Más de 4 hasta 5 años 2.0
Más de 5 hasta (t años 2.3
Más de f) hasta 7 años 2.8
Más de 7 hasta 8 años 3.1
Más de 8 hasta 9 años 3.3
Más de 9 hasta 10 años 3.5
Más de 10 hasta 15 años 3.8
Más de 15 hasta 20 años 4,4
Más de 20 hasta 25 años 5.4
De 25 años en adelante 6.0"

"ARTICULO 71. Tratándose de bienes adquiridos por herencia,
legado o donación se considerará como precio de adquisición el que ha-
ya pagado el autor de la sucesión o el donante y como fecha de adqui-
sición la que hubiere correspondido a estos últimos. Cuando a su vez el
autor de la sucesión o el donante hubieren adquirido a título gratuito, se
aplicará la misma regla. Tratándose de la donación por la que se haya
pagado impuesto sobre la renta se considerará como costo de adquisi-
ción el valor de avalúo que haya servido para calcular dicho impuesto.

En el caso de fusión de sociedades se considerará como costo de ad-
quisición de las acciones emitidas como consecuencia de la fusión el que
correspondió a las acciones de las empresas fusionadas."

"ARTICULO 72. Las personas que obtengan ingresos por enaje-
nar inmuebles adquiridos antes del 1" de enero de 1973 podrán efec-
tuar las siguientes deducciones, en lugar de las señaladas en el artícu-
lo 68:

I. La cantidad que resulte de dividir el valor que arroje el avalúo
que se practique al inmueble a la fecha de enajenación, entre el factor
que corresponda, conforme al número de años transcurridos entre el I9

de enero de 1973 y la fecha de enajenación, de acuerdo con la tabla de
ajuste contenida en el artículo 70 de esta Ley. A opción del contribu-
yente se podrá practicar avalúo referido al I9 de enero de 1973 por ins-
titución de crédito autorizada al efecto por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en cuyo caso la deducción a que se refiere esta fracción
será por el valor que arroje dicho avalúo.
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II. I'.l importe de las inversiones lieelias en construcciones, mejoras
y ampliaciones entre el 1" de enero de 1973 y la fecha de enajenación.
Estas inversiones no incluyen gastos de conservación. Este importe no
se ajustará en los términos del artículo 70 de esta Ley.

líf. Los gastos notariales, impuestos y derechos por escrituras de
enajenación pagados por el enajenante.

IV. Los impuestos o derechos locales de planificación o de coope-
ración para obras públicas ([\ic afecten al inmueble, pagados entre el 1°
de enero de 1973 y la fecha do enajenación.

V. Las comisiones y mediaciones pagadas por el enajenante, con
motivo de la enajenación del bien."

"ARTÍCULO 72 A. (Se deroga)".

"ARTICULO 72 B. (Se deroga)".

"ARTICULO 73. Los contribuyentes podrán solicitar la práctica
de un avalúo en institución do crédito autorizada por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público. Las autoridades fiscales estarán facultadas
para practicar, ordenar o tomar en cuenta el avalúo del bien objeto de
enajenación y cuando el valor del avalúo exceda en más de un 10% de
la contraprestación pactada por la enajenación, el total de la diferencia
se considerará ingreso del adquirente en los términos del Capítulo V, en
cuyo caso se incrementará su costo con el total de la diferencia citada.

Tratándose de valores rpie sean de los que se coloquen entre el <uan
público inversionista, conforme a las reglas generales que al efecto^ex-
pida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando se enajenen
fuera de bolsa, las autoridades fiscales considerarán la cotización bursá-
til del ultimo hecho del día de la enajenación, en vez del valor del
avalúo."

"ARTICULO 74. Los contribuyentes que obtengan ingresos por
•najenacion de inmuebles, efectuarán pago provisional por cada opera-

ción, aplicando la tarifa del artículo 98 de esta Ley al 40% de la ganan-
cia y el resultado lo multiplicarán por 2.5, determinando así el monto
de dicho pago provisional. Si los ingresos a que se refiere este artículo
los obtienen personas quv enajenen inmuebles que tengan las caracterís-
ticas de vivienda de interés social el 40% antey mencionado se redu-
cirá a 30 ' í .

visi
_ En las operaciones consignada?; en escrituras públicas, el pago pro-
isional se liará mediante declaración, a más tardar dentro del mes si-

guiente a la fecha en que se firme la escritura o minuta. Los notarios,
corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición legal tengan'
funciones notariales calcularán el impuesto bajo su responsabilidad y lo
enterarán en las oficinas autorizadas. En los demás casos el pago pro-
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visional se liará dentro de los quince días siguientes a la fecha de la
enajenación. Se presentará declaración por todas las operaciones aun
cuando no haya pago provisional a enterar.

Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago provisional
será igual al 20% del monto total de la operación, mismo que será re-
tenido por el adquirente. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
podrá autorizar una retención inferior, previa solicitud justificada del
enajenante.

El retenedor dará al enajenante constancia de la retención y éste
acompañará una copia de la misma al presentar su declaración anual.
No se efectuará la retención cuando se trate de bienes muebles diversos
de títulos valor o de partes sociales, cuando el monto de la operación
sea menor a 8250,000.00."

"CAPITULO V"

"De los Ingresos por Adquisición de Bienes"

"ARTICULO 75. Se consideran ingresos por adquisición de bienes:

I. La donación.

II. Los tesoros.

III. La adquisición por prescripción.

IV. El supuesto señalado en el artículo 73 de esta Ley.

V. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en in-
mueblrs. propiedad de terceros que, de conformidad con los contratos de
arrendamiento o de concesión, queden a beneficio del arrendador o
concesionario al término del contrato.

Se entiende que el ingreso es igual al valor de avalúo practicado por
persona autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En
el supuesto señalado en la fracción IV se considerará ingreso el total de
la diferencia mencionada en el artículo 73 de esta Ley."

"ARTICULO 76. Las personas físicas que obtengan ingresos por
adquisición de bienes, podrán efectuar para el cálculo del impuesto anual,
las siguientes deducciones:

I. Las contribuciones locales y federales, con excepción del impues-
to sobre la renta, así como los gastos notariales efectuados con motivo
de la adquisición.

II. Los demás gastos efectuados con motivo de juicios e/n los que
se reconozca el derecho a adquirir.

III. Los pagos efectuados con motivo del avalúo.

IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el adquirente."
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^ "ARTICULO 77. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los
señalados en este Capítulo cubrirán como pago provisional a cuenta del
impuesto anual, el 20% del ingreso percibido sin deducción alguna. El
pago provisional se hará mediante declaración que presentarán ante las
oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del
ingreso. Tratándose del supuesto a que se refiere la fracción IV del artí-
culo 75, el plazo se contará a partir de la notificación que efectúen las
autoridades fiscales.

"CAPITULO VI"

"De los Ingresos por Actividades Empresariales"

"ARTICULO 78. Las personas físicas que realicen actividades co-
merciales, industriales, agrícolas, ganaderas o de pesca, considerarán
como ingleso para los efectos de este Título, la base a que se refiere el
artículo 34 de esta Ley.

Se entiende que el ingreso lo percibe la persona que realiza las ac-
tividades citadas en el párrafo anterior."

"ARTICULO 79. Las personas físicas que obtengan ingresos de los
señalados en este Capítulo, considerarán como pago provisional a cuen-
ta del impuesto definitivo en los términos de este Título, el impuesto al
ingreso global de las empresas pagado por el año de calendario de que
se trate. En este caso no se podrá solicitar la devolución o efectuar la
compensación de los saldos a favor en las declaraciones presentadas
conforme al Título II de esta Ley."

"CAPITULO VII"

"De. los Ingresos por Dividendos y en General por las Ganancias
Distribuidas por Empresas"

"ARTICULO 80. Se consideran ingresos por utilidades distribuidas
los siguientes:

I. La ganancia decretada en favor de los socios o accionistas. Cuan-
do la ganancia decretada se distribuya mediante aumento de partes so-
ciales o entrega de acciones, por concepto de capitalización de reservas
o pago de utilidades, el ingreso se entenderá percibido en el año de ca-
lendario en que se decrete el reembolso por reducción de capital o por
liquidación de la persona moral de que se trate.

En los casos en que la ganancia se reinvierta en la suscripción o
pago de aumento de capital en la misma sociedad, dentro de los treinta
días siguientes a su distribución, el ingreso se entenderá percibido en
el año de calendario en que se decrete el reembolso por reducción de
capital o por liquidación de la persona moral.
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II. En caso de liquidación o de reducción de capital, el reembolso
decretado en favor de cada socio o accionista, menos el monto de la
aportación, o en su caso, el costo comprobado de adquisición cuando se
acredite que se efectuó la retención a que se refiere el artículo 74.

III. Las participaciones en la utilidad de la empresa que se decre-
ten a favor de obligacionistas u otros, excepto las que correspondan a
los trabajadores en los términos de la legislación laboral.

IV. Los préstamos a los socios o accionistas, a excepción de aque-
llos que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que sean consecuencia normal de las operaciones de la sociedad.
b) Que se pacte plazo menor de un año.
c) Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa que fije la

Ley de Ingresos de la Federación para la prórroga de créditos fiscales.
d) Que efectivamente se cumplan estas condiciones pactadas.
Si dentro del año siguiente al préstamo concedido se decretan ga-

nancias en favor del socio o accionista de que se trate, se podrá com-
pensar el impuesto que resulte a su cargo con el que previamente se
haya pagado por haber incurrido en los supuestos de esta fracción.

V. Las erogaciones que no sean deducibles conforme a esta Ley y
beneficien a los socios o accionistas.

VI. Las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e inde-
bidamente registradas.

VIL El ingreso global gravable estimado o determinado por las
autoridades fiscales.

En los casos de las fracciones V, VI y Vil de este artículo se dedu-
cirá el impuesto a que se refiere el Título II de esta Ley, así como la
participación a los trabajadores.

Se entiende que el ingreso lo percibe el propietario del título valor
y en el caso de partes sociales la persona que aparezca como titular de
las mismas."

"ARTICULO 81. Las personas físicas que obtengan ingresos de los
señalados en este Capítulo, podrán acreditar contra el impuesto a que se
refiere este Título, la parte del impuesto al ingreso global de las em-
presas que correspondió a la ganancia decretada, en los términos de
este artículo. En este caso, considerarán como ingreso acumulable dicha
ganancia adicionada del impuesto al ingreso global de las empresas que
sea acreditable.

Para determinar el impuesto acreditable se procederá como sigue:

I. Se determinará la tasa del impuesto al ingreso global de las em-
presas que correspondió al ejercicio en que dicha ganancia se generó.
La tasa a que se refiere este párrafo se calculará en la siguiente forma:
el impuesto de la empresa se dividirá entre la base a que se refiere el
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artículo 34 de la Ley, el cociente se multiplicará por cien y el producto
se expresará en por ciento.

II. Se separará de la ganancia decretada en favor de cada socio o
accionista la parte proporcional de ingresos no acumulables, correspon-
dientes al ejercicio en que se generó la ganancia.

No se considerarán dentro de los ingresos no acumulables, los divi-
dendos o utilidades obtenidos de otras empresas, siempre que la em-
presa emisora haya causado el impuesto al ingreso global de las empre-
sas a la tasa de 42%, en el ejercicio en que se generó esa ganancia.

Para determinar la parte proporcional a que se refiere el primer
párrafo de esta fracción, se procederá como sigue:

a) Se sumarán los ingresos no acumulables.
b) Si el resultado de la suma anterior, es superior al total de las

utilidades del ejercicio, incluyendo las que no se distribuyan, se acumu-
lará el total de la ganancia, sin tener derecho a impuesto acreditable.

c) Cuando el resultado de la suma mencionada en el inciso a) sea
inferior, se dividirá dicho resultado entre el total de las utilidades del
ejercicio susceptibles de reparto, antes de reservas, y el cociente se mul-
tiplicará por la ganancia decretada en favor del socio o accionista.

La parte de la ganancia que se separa será ingreso acumulable sin
impuesto acreditable. La otra parte se considerará ingreso acumulable
con impuesto acreditable.

III. A la parte con impuesto acreditable se aplicará el por ciento
que corresponda de acuerdo con la siguiente escala:
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La opción a que se refiere este artículo podrá ejercitarse individual-
mente por cada socio o accionista y deberá comprender todas las utili-
dades que le correspondan, decretadas durante un año de calendario en
una empresa, sin que necesariamente comprenda las utilidades de otras
empresas. La opción se efectuará al momento de recibir la ganancia,
cuando las utilidades se distribuyan en el mismo año de calendario en
que se decreten; en el caso de que se distribuyan con posterioridad, la
opción deberá manifestarse antes del 31 de diciembre del año en que se
decreten.

Cuando no se haga uso de la opción a que se refiere este artículo y
en los casos en que no se pueda optar en los términos del artículo 82 de
la Ley, se pagará un impuesto de 2 1 % sobre los ingresos a que se refiere
este Capítulo, que tendrá el carácter de definitivo. En estos supuestos se
considerarán percibidas las ganancias en el año de calendario en que se
distribuyan."

"ARTICULO 82. No podrá efectuarse la opción a que se refiere el
artículo anterior en los siguientes casos:

I. Cuando la ganancia se perciba por residentes en el extranjero o
por ,sujetos exentos.
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II. Tratándose de ganancias provenientes de sociedades o asocia-
ciones de nacionalidad extranjera residentes en el extranjero.

III. En el caso de ganancias generadas en ejercicios que termina-
ron antes del primero de enero de 1979.

IV. En los supuestos a que se refieren las fracciones IV, V, VI y
VII del artículo 80 de esta Ley.

V. Cuando la ganancia la perciban menores de edad, salvo que
comprueben haber tenido los ingresos suficientes para efectuar la in-
versión de la que deriva la ganancia, sin considerar donativos.

VI. En el caso de ganancias provenientes de acciones al portador,
salvo que se trate de valores que se coloquen entre el gran público inver-
sionista conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público.

VII. Tratándose de ganancias generadas en ejercicios en los que
se pagó el impuesto al ingreso global de las empresas, conforme a bases
especiales de tributación."

"ARTICULO 83. Quienes hagan pagos por conceptos a que se re-
liere este Capitulo, tendrán las siguientes obligaciones:

I. Llevar un registro de las utilidades de ejercicios que terminarán
después del 31 de diciembre de 1978, en donde se identifique el ejerci-
cio en que se generaron las utilidades, distinguiendo las capitalizadas
de las demás, y considerar a las primeras que se distribuyan o que se
reembolsen como las primeras que se generaron.

II. Proporcionar a solicitud del contribuyente, constancia del im-
puesto acreditable en los términos del artículo 81 de esta Ley a más
tardar en el mes de marzo del ano posterior a aquél en que se decreta-
ron las utilidades. Esta constancia deberá proporcionarse en la forma
que al efecto apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

III. Retener en el momento de hacer los pagos el 217o de la ga-
nancia percibida, a excepción de los casos en que se ejercite la opción
a que se refiere el citado artículo 81. El impuesto retenido en los tér-
minos de esta fracción se enterará dentro del mes siguiente ante las ofi-
cinas autorizadas.

IV._ Presentar ante las oficinas autorizadas, en el mes de marzo de
cada ano, declaración en la forma que al efecto apruebe la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, proporcionando los datos de identifica-
ción que correspondan a los contribuyentes que en el año de calendario
anterior ejercieron la opción a que se refiere el mencionado artículo 81,
asi como el monto de la ganancia percibida y el impuesto acreditable
correspondiente."
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"ARTICULO 84. Los contribuyentes que ejerzan la opción estable-
cida en el artículo 81 de esta Ley, además de efectuar los pagos de este
impuesto, tendrán las siguientes obligaciones:

I. Estar inscritos en el Registro Federal de Causantes.

II. Comunicar por escrito que contenga su nombre, domicilio, na-
cionalidad y número de registro federal de causantes, a la sociedad que
distribuya las utilidades, antes de que se las entregue o a más tardar el
31 de diciembre del año de que se trate, que ha ejercido dicha opción
por los dividendos decretados en ese año de calendario.

III. Solicitar a más tardar en el mes de marzo del año posterior a
aquél en que se decretaron las utilidades, la constancia del impuesto
acreditable que señala la fracción II del artículo 83 de la Ley.

IV. Acompañar a su declaración anual la constancia a que se re-
fiere la fracción anterior."

"CAPITULO VIII"

"De los Ingresos por Intereses"

"ARTICULO 85. Se consideran ingresos por intereses para los
efectos de este Capítulo, los siguientes:

I. Los provenientes de toda clase de bonos, certificados de institu-
ciones de crédito, obligaciones, cédulas hipotecarias, certificados de par-
ticipación inmobiliarios amortizables y certificados de participación or-
dinarios.

II. Los percibidos con motivo de aceptaciones, títulos de crédito,
préstamos u otros créditos a cargo de instituciones de crédito o de or-
ganizaciones auxiliares de crédito."

"ARTICULO 86. Quienes paguen los ingresos señalados en el ar-
tículo anterior, están obligados a retener el 21% de los intereses pagados
sin deducción alguna; retención que tendrá el carácter de pago defi-
nitivo.

Los residentes en el país podrán optar por el régimen de títulos no-
minativos. En este caso la retención será de 15% y tendrá el carácter
de pago provisional a cuenta del impuesto anual, el que se determinará
conforme a las siguientes reglas:

I. No serán acumulables los intereses, cuando los demás ingresos
acumulables, una vez deducido un salario mínimo general de la zona
económica del contribuyente elevado al año, excedan de $130,000.00. Si
no exceden se acumularán sin rebasar dicho monto.

II. Por los ingresos no acumulables se pagará en la declaración
anual, impuesto a la tasa de 2 1 % , pudiendo acreditarse la retención
de 15%."
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"ARTICULO 87. Quienes hagan pago de los intereses a que se
refiere este Capítulo, tendrán las siguientes obligaciones:

I. Efectuar las retenciones a que se refiere el artículo anterior.

II. Proporcionar a las personas que opten por el régimen de títulos
nominativos, constancia del impuesto retenido durante el año de calen-
dario. Esta constancia deberá proporcionarse en la forma que al efecto
apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

III. Presentar en el mes de enero de cada año declaración en la
forma que al efecto apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, proporcionando información sobre los intereses pagados en el año de
calendario anterior y los datos de identidad de quienes opten por el ré-
gimen de títulos nominativos".

"ARTICULO 88. Los contribuyentes que opten por el régimen de
títulos nominativos, además de efectuar los pagos de este1 impuesto, ten-
drán las siguientes obligaciones:

I. Estar inscritos en el Registro Federal de Causantes.

II. Proporcionar a las personas de quienes reciban los pagos:, nom-
bre, domicilio, nacionalidad y número de registro federal de causantes.

III. Acompañar a su declaración anual la constancia mencionada
en la fracción II del artículo 87 de esta Ley.

Los contribuyentes que en un año de calendario perciban los intere-
ses a que se refiere este Capítulo, sin que excedan de $ I :•?().<IO0.00 más
un salario mínimo general de la zona económica del contribuyente elee-
vado al año, o que obtengan ingresos hasta por el monto de la cantidad
anterior, por concepto de estos intereses más las remuneraciones a que
se refiere el Capítulo I de esta Ley, no estarán obligados a presentar de-
claración anual por el hecho de percibir los ingresos a que se refiere
este Capítulo, aun cuando hayan optado por el régimen de títulos no-
minativos".

"TITULO IV" (Se suprime)

"CAPITULO IX"

"De los Demás ingresos que Obtengan las Personas Físicas'

"ARTICULO 89. Las personas físicas que obtengan ingresos dis-
tintos de los señalados en los capítulos anteriores los considerarán per-
cibidos en el monto en que al momento de obtenerlos, incrementen su
patrimonio."

"ARTICULO 90. Se entiende que, entre otros, son ingresos en los
términos de este Capítulo los siguientes:
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I. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o cubiertas
por otra persona.

II. Los intereses distintos de los señalados en el Capítulo VIII.

III. Las prestaciones que se obtengan con motivo del otorgamien-
to de fianzas, cuando éstas no se presten por instituciones legalmente
autorizadas.

IV. Los procedentes de toda clase de inversiones hechas en socie-
dades extranjeras que no operen en el país, cuando no se trate de utili-
dades en los términos del Capítulo VII.

V. Los derivados de actos o contratos por medio de los cuales, sin
transmitir los derechos respectivos, se permita la explotación de conce-
siones, permisos, autorizaciones o contratos otorgados por la Federación,
las Entidades Federativas y los Municipios, o los derechos amparados
por las solicitudes en trámite.

VI. Los que provengan de cualquier acto o contrato celebrado con
el superficiario para la explotación del subsuelo.

VIL Los provenientes de la participación en los productos obteni-
dos del subsuelo por persona distinta del concesionario, explotador o
superficiario.

VIII. Los intereses moratorios, indemnizaciones por perjuicio y los
ingresos derivados de cláusulas penales o convencionales."

"ARTICULO 91. Tratándose de intereses distintos de los señala-
dos en el Capítulo VIII se estará a las siguientes reglas:

I. Toda percepción obtenida por el acreedor se entenderá aplicada
preferentemente a intereses vencidos, excepto en los casos de adjudica-
ción judicial para el pago de deudas, en los que se procederá como sigue:

a.) Si el acreedor recibe bienes del deudor, el impuesto se cubrirá
sobre el total de los intereses vencidos, siempre que su valor alcance a
cubrir el capital y los mencionados intereses.

b) Si los bienes sólo cubren el capital adeudado, no se causará el
impuesto sobre los intereses cuando el acreedor declare que no se reser-
va derechos contra el deudor por los intereses no pagados.

c) Si la adjudicación se hace a un tercero, se consideran intereses
vencidos la cantidad que resulte de restar a las cantidades que reciba el
acreedor, el capital adeudado, siempre que el acreedor no se reserve de-
rechos en contra del deudor.

Para los efectos de esta fracción las autoridades fiscales podrán to-
mar como valor de los bienes el del avalúo que ordenen practicar o el
valor, que haya servido de base para la primera almoneda.

II. El perdón total o parcial del capital o de los intereses adeuda-
dos, da lugar al pago del impuesto por parte del deudor, sobre el total
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de los intereses perdonados, a excepción de los casos en que el acreedor
no se reserva derechos en contra del deudor."

"ARTICULO 92. Los contribuyentes que obtengan en forma espo-
rádica ingresos de los señalados en este Capítulo, cubrirán como pago
provisional a cuenta del impuesto anual, el 20% del ingreso percibido,
sin deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración
que presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días si-
guientes a la obtención del ingreso.

Los contribuyentes que obtengan periódicamente ingresos de los se-
ñalados en este Capítulo, efectuarán pagos provisionales bimestrales a
cuenta del impuesto anual, a más tardar el día 15 o al siguiente día há-
bil de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y enero
del siguiente año, mediante declaración que presentarán ante las ofici-
nas autorizadas. El pago provisional se calculará aplicando el 20% a los
ingresos del bimestre anterior, sin deducción alguna."

"CAPITULO X"

"De los Requisitos de las Deducciones"
»

"ARTICULO 93. Las deducciones autorizadas en este Título debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

I. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los
ingresos por los que se cause este impuesto.

II. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se
proceda en los términos del artículo 95.

III. Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con
la obtención de diversos ingresos.

IV. Que se comprueben con documentación que reúna los requisi-
tos fiscales que señale el Reglamento.

V. Que en el caso de personas obligadas a llevar contabilidad es-
tén debidamente registradas.

VI. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan a ins-
tituciones mexicanas y correspondan a conceptos que esta Ley señala
como deducibles o que en otras leyes se establezca la obligación de con-
tratarlas.

VIL Que se cumplan las obligaciones establecidas en esta Ley en
materia de retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que,
en su caso, se recaben de éstos copia de los documentos en que conste
el pago de dichos impuestos.

VIII. Cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se efectúen a
personas obligadas a inscribirse en el registro federal de causantes, se
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proporcione el número respectivo del registro. La Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público podrá autorizar mediante reglas generales otras
formas de comprobación.

IX. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar
el día en que el contribuyente deba presentar su declaración, se reúnan
los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley.

X. Que hayan sido efectivamente pagadas, en el año de calendario
de que se trate, cuando la deducción a la vez sea ingreso de los señala-
dos en cualquiera de los Capítulos I, II y III de este Título. Por lo que
hace a los intereses pagados en los años anteriores a aquél en que se
inicia la explotación de los bienes, éstos se podrán deducir, procediendo
como sigue:

Se sumará la totalidad de los intereses pagados hasta el año inme-
diato anterior a aquél en que principió a producir ingresos el bien o
bienes de que se trate. Dicha cantidad se dividirá entre el número de
años improductivos y el cociente se sumará, en su caso, a los intereses
pagados en cada uno de los años productivos hasta amortizar el total de
dichos intereses.

XI. Que tratándose de las deducciones que autoriza el Capítulo II
éstas no excedan de los ingresos a que el mismo se refiere.

XII. Que el importe de rentas se refiera exclusivamente al local
destinado al ejercicio de la actividad por la que se obtienen los ingre-
sos. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para
practicar u ordenar el avalúo del inmueble y, en este caso, sólo se ad-
mitirá como renta deducible la que corresponda a un rendimiento bruto
del 12% anual sobre el valor del avalúo."

"ARTICULO 94. Se considera que en ningún caso reúnen el requi-
sito de ser estrictamente indispensables para la obtención de los ingre-
sos, los siguientes gastos o inversiones:

I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio cau-
sante o de terceros, ni los de otras contribuciones que originalmente co-
rrespondan a terceros conforme a las disposiciones relativas. Tratándose
de aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social sólo serán de-
ducibles las cuotas obreras pagadas por los patrones, correspondientes
a trabajadores de salario mínimo general para una o varias zonas eco-
nómicas.

II. Los relacionados con casa-habitación, casas de recreo, aerona-
ves, embarcaciones o con más de un automóvil. Tratándose de agrupa-
ciones profesionales de carácter civil será deducible la depreciación y
gastos incurridos en un solo automóvil por cada miembro. Previa soli-
citud justificada del contribuyente, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público podrá autorizar la deducibilidad de casas-habitación, aeronaves
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o embarcaciones cuando estén directamente relacionadas con su acti-
vidad.

III. La inversión en automóviles cuyo costo de adquisición exceda
de la cantidad que señale la Ley de Ingresos de la Federación. En estos
casos la inversión podrá depreciarse únicamente hasta por la cantidad
antes citada. No se considerará estrictamente indispensable el arrenda-
miento de automóviles cuando su precio normal de venta al público
exceda de la cantidad señalada por dicha Ley.

IV. Los obsequios, atenciones, donativos y gastos de representación.

V. Las sanciones, indemnizaciones por daños y perjuicios, recargos
o penas convencionales. Las indemnizaciones por daños y perjuicios po-
drán deducirse cuando la Ley imponga la obligación de pagarlas por
provenir de riesgos creados o responsabilidad objetiva, salvo que los da-
ños y los perjuicios se hayan causado por culpa imputable al contribu-
yente.

VI. Los salarios, comisiones y honorarios pagados por el arrenda-
dor, en un año de calendario, en el monto en que excedan, en su con-
junto, del 10% de los ingresos anuales obtenidos por arrendamiento.

VIL Los intereses pagados por el contribuyente en un año de ca-
lendario, cuando excedan de las tasas de mercado o correspondan a in-
versiones de las que no se estén derivando ingresos por los que se pueda
efectuar esta deducción.

VIII. Los viáticos o gastos de viaje cuando no se destinen al hos-
pedaje, alimentación, transporte, arrendamiento de automóviles y pago
de kilometraje de la persona beneficiaria del viático o cuando se apli-
quen dentro de una faja de 50 kilómetros que circunde al domicilio
del causante.

IX. La participación de los trabajadores en las utilidades del con-
tribuyente."

"ARTICULO 95. Las inversiones cuya deducción autoriza este Tí-
tulo, podran deducirse mediante la aplicación anual sobre el monto de
las mismas y hasta llegar a este límite, de los siguientes por cientos:

I. \V/t¡ para edificios y construcciones.

II. 10% para gastos de instalación.

III. 20% para automóviles y otros equipos de transporte.

IV. 10%, para equipo y bienes muebles tangibles, no comprendi-
dos en las fracciones anteriores.

El contribuyente, previo aviso a las autoridades fiscales, podrá de-
ducir la parte aún no deducida, menos un peso, cuando la inversión
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haya perdido utilidad para obtener los ingresos o en el caso en que se
enajenen los activos, en el año en que ocurra alguno de estos supuestos.

Cuando el monto de la inversión sea superior al valor de mercado
de los bienes o al avalúo que ordenen practicar o practiquen las autori-
dades fiscales, se tomará el valor inferior para efectos de la deducción.

La deducción de las inversiones a que se refiere este artículo se em-
pezará a hacer a partir del año en que se inicie la utilización de los bie-
nes o en el año siguiente. Si el contribuyente inicia la deducción en
años posteriores a los que se indican, perderá el derecho a deducir las
cantidades correspondientes a los años transcurridos.

('uando no se pueda separar del costo del inmueble, la parte que co-
rresponda a edificios y construcciones, se considerará como costo del
terreno el 20% del total."

"CAPITULO XI"

"De la Declaración Anual"

"ARTICULO 96. Las personas físicas que obtengan ingresos en un
año de calendario, a excepción de los exentos y de aquéllos por los que
se haya pagado impuesto definitivo, están obligadas a pagar su impuesto
anual, mediante declaración, que presentarán en el mes de abril del si-
guiente año, ante las oficinas autorizadas.

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la prestación de un
servicio personal subordinado, por los intereses señalados en el Capí-
tulo VIII o por ambos, estarán a lo dispuesto en los artículos 54 y 88
de esta Ley."

"ARTICULO 97. Las personas físicas residentes en el país que ob-
tengan ingresos de los señalados en este Título, para calcular su impues-
to anual, podrán hacer, además de las deducciones autorizadas en cada
Capítulo, las siguientes deducciones personales:

I. El salario mínimo general de la zona económica del contribu-
yente elevado al año.

II. Los honorarios médicos y dentales, así como los gastos hospita-
larios, efectuados por el contribuyente para sí, para su cónyuge o para
la persona con quien viva en concubinato y para sus ascendientes o des-
cendientes en línea recta, siempre que dichas personas no perciban in-
gresos de los gravados por esta Ley en cantidad igual o superior a la
que resulte de calcular el salario mínimo general de la zona económica
del contribuyente elevado al año.

III. Los gastos de funerales en la parte en que no excedan del sala-
rio mínimo general de la zona económica del contribuyente elevado al
año, efectuados para las personas señaladas en la fracción que antecede.
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IV. Los donativos destinados a obras o servicios públicos o a ins-
tituciones asistenciales o de beneficencia y establecimientos de enseñan-
za, exentos conforme a esta Ley, cuando el causante los hubiera erogado
en efectivo, en cheque girado contra la cuenta del causante o en otros
bienes que no sean títulos de crédito. Las personas que obtengan ingre-
sos por actividades empresariales no tendrán derecho a esta deducción.

Para determinar la zona económica del contribuyente se atenderá al
lugar donde se encuentre su casa habitación al 31 de diciembre del año
de que se trate.

Para que procedan las deducciones a que se refieren las fracciones
II, III y IV que anteceden, se deberá comprobar mediante documenta-
ción que reúna los requisitos fiscales que señale el Reglamento, que las
cantidades correspondientes fueron efectivamente pagadas a institucio-
nes o personas residentes en el país. Si el contribuyente recupera parte
de dichas cantidades, únicamente deducirá la diferencia no recuperada."

"ARTICULO 98. Las personas físicas calcularán su impuesto anual
sumando, después de efectuar las deducciones autorizadas por este
Título, todos sus ingresos salvo los exentos y aquéllos por los que ya
se pagó impuesto definitivo. Al resultado se le aplicará la sifiiíente:
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"ARTICULO 99. Contra el impuesto anual calculado en los tér-
minos del artículo anterior, se podrán efectuar los siguientes acredi-
tamientos:

I. El importe de los pagos provisionales efectuados durante el año
de calendario, en los términos de este Título.

IT. El impuesto acreditadle en los términos del artículo 81 de esta
Ley."

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor en toda
la República el día I9 de enero de 1979, salvo lo establecido en el
segundo párrafo del artículo 48 y la reforma al artículo 45 Bis de la
Ley del Impuesto sobre la Renta que entrarán en vigor el día 1" de
enero de 1980.

ARTICULO SEGUNDO. Las personas físicas causantes del im-
puesto al ingreso global de las Empresas, cuyo ejercicio fiscal no bubiere
terminado al 31 de diciembre de 1978, deberán presentar una declara-
ción relativa a sus operaciones e impuesto causado en el período com-
prendido entre el día siguiente a aquél en que hubieren terminado su
último ejercicio y la fecha antes citada, dentro de los tres meses si-
guientes a la misma.

ARTICULO TERCERO. Las empresas que deban presentar su
declaración anual durante el año de 1979, no podrán efectuar la de-
ducción a que se refiere el artículo 20-A. En su lugar podrán deducir
de su ingreso global gravable la cantidad que resulte de hacer las
siguientes operaciones:

a) Se. sumará la deducción por depreciación al 31 de diciembre
de 1978 y el importe de los documentos por cobrar a plazo mayor de
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un ano emitidos en moneda nacional, incluyendo las inversiones en
títulos \alor y los depósitos a plazo mayor de un año en instituciones
de crédito, a esa misma feclia. Para los efectos de este inciso no se
considerarán depreciaciones en la parte que excedan a las que resulten
de aplicar los por cientos señalados en la fracción I del artículo 21 de
esta Ley.

b) Al resultado del inciso anterior se le restará el pasivo total de
la empresa al .'•>] de diciembre (h 1978. Cuando el pasivo sea mayor a
las cantidades que se suman, no procederá esta deducción

c) Si el pasivo es menor, el resultado del inciso b) se multiplicará
por 0.165 y el producto será la cantidad a deducir.

Para los cálculos a que se refieren los incisos a) y b) de este artículo
deberán considerarse el año de 1978, aun cuando en el mismo queden
comprendidos dos o más ejercicios fiscales. Tratándose de la deducción
por depreciación se considerará la que corresponda a dicho año de
calendario, aun cuando el ejercicio fiscal abarque únicamente una
parte del mismo.

Las sociedades de fomento, las instituciones de crédito, de seguros
y las organizaciones auxiliares de crédito, no podrán efectuar^ esta
deducción. Las empresas que no cierren su ejercicio al ,'51 de diciem-
bre de 1978, acompañarán a su siguiente declaración anual aviso con
los^ flatos necesarios para hacer la deducción a que se refiere este
artículo.

AMTK.rLO niAJiTO. A partir de la fecha en que entren en
vigor las reformas^ o adiciones a que esta Ley se refiere, quedan sin
electo las disposiciones administrativas, resoluciones, consultas Ínter
prefaciones, autorizaciones o permisos de carácter general o 'que se
hubieran otorgado a titulo particular, que contravengan o se opongan
a lo preceptuado en dichas reformas o adiciones. r

AKTIU LO QUINTO. Durante el mes de enero de 1979 las per
sonas que teñirán en su^poder estampillas de emisión permanente o de
curso legal del ano de 19/8 y no hayan sido utilizadas para comprobar
el pago del impuesto sobre la renta sobre productos o rendimientos del
capital, podran solicitar que les sea «levuelio el importe de las mismas.

f n
 A K ' ! I ( , ' í í / * ™ ™ - ^ e m p r e s a s que con anterioridad al 1" de

rucio de 19<<) hubieren venido tributando bajo el régimen de bases
especiales .!- tributación y deseen optar por el régimen general de la
L« y, de,, -r-n informarlo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
a mas t;ird;:r el ..I de enero del mismo año acompañando un balance
general al .11 de diciembre de 1978. Por otra parte, las empresas que
hubieren opiado con anterioridad al Io de enero de 1979 por el é i

neral de la Ley y deseen continuar b j d i h é i
p régimen

g y y bajo dicho régimen
releva1.as de la obligación antes señalada.

p a t i d a d al I de enero de 1979 por el régimen
general de la Ley y deseen continuar bajo dicho régimen quedarán

e la obligación antes señalada



ANEXOS (Decreto a la Ley del Impuesto sobre la Renta) 391

ARTICULO SÉPTIMO. Por el ejercicio de 1979, las empresas
de construcción de obras podrán optar por pagar el impuesto al ingreso
global de las empresas de acuerdo con las disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, o conforme a las bases especiales de tributa-
ción que en este precepto se establecen, de acuerdo con lo siguiente:

I" Para efectos de esta disposición, son sujetos del impuesto, las
empresas, personas físicas o morales que se dediquen a la ejecución
total o parcial de las siguientes obras de construcción:

— Cimentaciones y estructuras.
— Casas y edificios en general.
— Terracerías y terraplenes.
— Plantas industriales y eléctricas.
— Bodegas.
— Carreteras, puentes y caminos.
— Vías férreas.
— Presas y canales.
— Gasoductos, oleoductos y acueductos.
— Perforación de pozos.
— Obras viales de urbanización, de drenaje y de desmonte.
— Puertos, aeropuertos y similares.

Las empresas que únicamente efectúen instalaciones de cualquier
naturaleza en la ejecución de las obras antes citadas y aquellas que
fabrican materiales de construcción para su venta a terceros, no se
considerarán sujetos del impuesto para los efectos de estas bases.

2" Son objeto del impuesto los ingresos totales percibidos durante
el ejercicio tanto por la ejecución de obras, que incluirá mano de obra
y materiales, como por otros conceptos, con excepción de los ingresos
provenientes del extranjero por concepto de utilidades o dividendos,
asistencia técnica o regalías; así como por rendimientos de valores
de renta fija, en cuyos casos se deberá pagar el impuesto en los tér-
minos de la Ley.

Tratándose de personas físicas, se sujetarán a lo dispuesto en el
párrafo anterior y acumularán además los ingresos que provengan de
bienes afectos total o parcialmentes a su actividad.

H" La contratación total o parcial para la ejecución de las obras
a que se refiere el punto I", deberá constar por escrito, debiendo el
contratista encargarse de la dirección de la obra, proporcionar los
materiales y asumir la responsabilidad por los riesgos inherentes a la
misma.

Los ingresos provenientes de la contratación a que se ha hecho men-
ción, deberán representar como mínimo el 80% de los ingresos totales
del ejercicio. En ningún caso podrá computarse dentro del 20% restan-
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te, el ingreso por la venta a terceros de materiales de construcción fa-
bricados por la empresa.

4" El impuesto será la cantidad que resulte de aplicar a los in-
gresos totales percibidos, la tasa de 3.75%.

A cuenta del impuesto anual, las empresas constructoras a más
tardar el día 20 o al siguiente día hábil si aquél no lo fuere, del mes
inmediato posterior a aquél en el que hubieren percibido los'ingresos,
efectuarán pagos provisionales cuyo importe será igual al 3.75 '̂,, de
los ingresos totales cobrados durante el mes inmediato anterior.

Al efecto, los causantes presentarán en la oficina autorizada una
declaración en la que manifiesten sus ingresos realmente percibido*
liquiden el impuesto correspondiente y deduzcan el que les hubiere sido
retenido.

El impuesto deberá quedar totalmente pagado dentro de lo-- tres
meses siguientes a la fecha en que termine el ejercicio del causante
mediante la presentación en la oficina autorizada, de la declaración
respectiva en la que manifestarán los ingresos totales percibidos en el
ejercicio, calcularán el impuesto y deducirán el importe de los na^os
provisionales efectuados. ' ~

Este impuesto se causará también cuando se subcontrate con otras
empresas constructoras.

5» Las personas que realicen pagos a empresas constructoras por
ejecución de obras, a partir del 1» de enero de 1979 deberán retener
un .5.75 / , de• su importe y enterarlo a más tardar el día 20 o al
siguiente día hábil si aquél no lo fuere, del mes siguiente a aquél en
que efectuaron las retenciones. n

Cuando los pagos correspondan a obras ejecutadas con anterioridad
al 1- de enero de 1979, la tasa de retención deberá ser im.al a la
aplicable en el ano en que se ejecutó la obra.

Tratándose de contratos por administración se observará lo si
guíente: '

a) Las facturas por compra de materiales u otros concepto, debe-
rán estar a nombre del propietario de la obra. En caso de que el
proveedor de materiales cubra comisiones u otorgue descuentos a la
constructora, deberá retenerse el 3.75% de su importe. La construyo a
podra compensar tal impuesto o solicitar su devolución, si acredita
haber repercutido el descuento o la comisión a su cliente.

b) En los recibos que expida la empresa constructora por la
prestación de sus servidos deberán figurar los importes de la compra
de materiales y de la mano de obra pagada por cuenta de sU diente
asi como de los honorarios correspondientes. La retención deberá efec-
tuarse únicamente sobre el importe de los honorarios citados.

Los retenedores serán solidariamente responsables con los causantes
por el monto de los impuestos no retenidos y deberán entregar cons-
tancias a dichos causantes de las retenciones efectuadas. r
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No se retendrá el impuesto sobre el monto de las cantidades que se
deduzcan por concepto del fondo de garantía, sino que la retención
se efectuará en el momento de devolverse el mencionado fondo.

6" Las empresas que inicien operaciones a partir del I9 de enero
de 1979, que opten por el régimen general de la Ley, comunicarán su
deseo por escrito a la indicada Secretaría, al que acompañarán copia
del aviso de iniciación de operaciones, dentro de los 15 días siguientes
a la fecha en que ésta ocurra.

Las empresas que opten por el régimen general de la Ley, estarán
sujetas a las mismas retenciones y declaraciones mensuales, a que están
obligadas las empresas que opten por las bases especiales de tributación
y podrán deducir del impuesto que resulte a su cargo las cantidades
que les retuvieron y enteraron, así como solicitar, en su caso, la devo-
lución y compensación de los saldos a su favor.

Las empresas de construcción, cualquiera que sea el régimen por
el que opten, quedan relevadas de la obligación de hacer los pagos
provisionales a que se refiere el artículo 35 de la Ley.

ARTICULO OCTAVO. Se autoriza a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público a efecto de que en el ejercicio de 1979, mediante
reglas generales, establezca bases para determinar el ingreso gravable
en relación con el Impuesto sobre la Renta en los siguientes casos:

I. Agricultura, Ganadería y Pesca.

II. Permisionarios y Concesionarios de autotransportes de carga
y pasajeros.

ARTICULO NOVENO. Para el efecto del cálculo de la deprecia-
ción a que se refiere la fracción I del artículo 95 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, se aplicará el factor que se señala en dicho
ordenamiento durante el período que resulte de restar a 33 el número
de años transcurridos desde la fecha en que se inició la utilización,
o la fecha de las adiciones o mejoras, según sea el caso. En caso de
no poder separar el valor de adquisición del terreno y construcciones,
se considerará como costo del terreno el 20% del total.

ARTICULO DÉCIMO. Los activos fijos que al Io de enero de
1979 no hubieran sido totalmente depreciados, se continuarán depre-
ciando a partir de ese día con los nuevos factores establecidos en los
artículos 21 y 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, reformados por
esta Ley. Las empresas que practiquen balance en fecha distinta al 31
de diciembre de 1978 aplicarán proporcionalmente los factores vigentes
hasta el 1" de enero de 1979 y los nuevos factores a partir de esta fecha.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO. Las personas físicas que du-
rante el año de 1978 hayan obtenido ingresos por otorgar el uso o goce
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temporal ríe inmuebles, superiores al doble del salario mínimo general
que rn dicho año correspondió a su zona económica elevado al año,
deberán efectuar los pagos provisionales a que se refiere el artículo 63
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por los ingresos que obtengan
a partir de la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

México, D.F., 22 de diciembre de 1978.—Antonio Riva Palacio L.,
O.P.- -Antonio Ocíimpn Ramírez, S.P.—Pedro Avila Hernández, D.
S.- Joaquín E. Repello Ocampo, S.S.—Rúbricas."

Ku cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para
su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito
Federal, a los veintidós días del mes de diciembre de mil novecientos
setenta y ocho.- José López Portillo.—Rúbrica.—El Secretario de Ha-
cienda y Crédito Público, David ¡barra Muñoz.—Rúbrica. El Secre-
tario de Gobernación, Jesús Reyes Heroles.—Rúbrica.



1.12. Acuerdo que reduce para los causantes menores dedicados a
las actividades que se indican, los coeficientes de estimativa se-
ñithidos ñor el articulo 33 de la Ley del Impuesto sobre, la Renta.

CONSIDI RANDO que el artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, establece los coeficientes de estimativa que los causantes me-
nores del impuesto al Ingreso Global de las Empresas aplican para
determinar su ingreso global gravable, y a efecto de favorecer el desa-
rrollo de algunas actividades comerciales o industriales de este sector
de contribuyentes.

Con fundamento en el artículo 43 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta que faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para
que, mediante Acuerdo de carácter general, reduzca los coeficientes de
estimativa a que se refiere el citado artículo 33 lie considerado conve-
niente expedir el siguiente

ACUERDO

ARTICULO PRIMERO. Los causantes menores dedicados a las
actividades listadas a continuación, determinarán su ingreso gravable
para efectos del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas aplicando
sobre los ingresos brutos que perciban anualmente los siguientes coefi-
cientes de utilidad estimada.

I. Se aplicará el 5% a los giros siguientes:

COMERCIALES: Expendios de lluevo; tortillas; sombreros de palma
y huarache.*.

INDUSTRIALES: Piloncillo o panocha y huaraches.

II. Se aplicará el 10% a los giros siguientes:

COMERCIALES: Expendios de queso, crema, mantequilla y en ge-
neral, productos derivados de la leche; abonos fertilizantes e insectici-
das y periódicos y revistas.

INDUSTRIALES: Grabado, fotograbado y rotograbado.

III. Se aplicará el 15/í a los giros siguientes:



."¡96 MEMORIA DE LA SliCP (1979)

COMERCIALES: Restaurantes y en general establecimientos dedi-
cados a actividades similares.

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo se aplicará a partir
del ejercicio de 1979.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.E., a 25 de mayo de 1979.—El Subsecretario, Guillermo
Prielo Eortún.-- Rut)rica.



1.1'"). Decreto de reformas a diversas disposiciones fiscales.

ARTICULO PRIMERO. So reforman las fracciones I y II de la
Tarifa "A" del Artículo 3" y el penúltimo párrafo del Artículo 9" de
la Ley de Impuestos sobre Tabacos Labrados, para quedar como sigue:

ARTICULO ?>" Las cuotas del impuesto son las que determinan las
siguientes

TARIFAS
A

I. En cigarros cabeceados a uña o de hoja de maíz:

a) con precio hasta de $0.49 0.6255;
bj con precio de $0.50 a 0.70 0.7509?.
c) con precio de más de 0.70 1.250%

En ningún caso el impuesto que debe pagarse conforme a la cuota
establecida en el inciso a), será inferior a un octavo de centavo.

a)

I.
con
con
con
con
con
con

En cigarros

precio
precio
precio
precio
precio
precio

hasta
de
de
de
de
de

cortados:

de
SI.12

1.69
1.81
1.98
2.59

a
a
a
a
en

$1.11
1.68
1.80
1.97
2.58

adelante

13.55v
39.05.

100.09'í
128.5';;
144.05;
193.09?

En caso de disminuirse el contenido de los envases cuyos precios de
fábrica hayan sido previamente establecidos, se determinarán los nive-
les de tarifas que correspondan a los nuevos envases, aplicando a su
precio de fábrica el mismo porcentaje que resulte tratándose de las de
veinte cigarros.

Cuando una nueva marca salga al mercado con un contenido menor
de veinte cigarros por cajetilla, será aplicable para la determinación del
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impuesto al porcentaje que corresponda al precio de fábrica proporcio-
nal a veinte cigarros.

Si se trata de fabricantes cuyo volumen total de producción sea
inferior a 40.000,000 de cajetillas anuales, que utilicen exclusivamente
tabacos producidos en el país en todas sus marcas y que el origen de
éstas sea también nacional, el impuesto a paparse será de $0.03 • SO 1 2 •
$0.14; SO. 19; $0.21 ; $0.24 y $0.36 para cajetillas con precio de'fabrica
de basta $1.24; $1.69; $2.10; $2.46; $2.79; $3.47 y $4.00 respectiva-
mente.

Las situaciones a que se refiere el párrafo anterior deberán com-
probarse ante la dependencia administradora del impuesto, durante los
primeros quince días de cada año, sin perjuicio de que en cualquier
momento la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pueda constatar
la veracidad de las mismas.

b) De cortesía, destinados a promoción exclusivamente de
los fabricantes de cigarros, en envases que contengan basta
cinco cigarros $Q 0 1

En ningún caso las cajetillas o envases destinados a fines de cortesía
contendrán más de cinco cigarros, y en ellos se expresará que queda
prohibida su venta, no pudiendo ser mayor del 0.3% anual respecto
de la producción de cigarros del año anterior por lo que se cubrió el
impuesto en la fábrica de que se trate.

III

"ARTICULO 9° Del rendimiento del impuesto establecido por esta
Ley, se concede a los Estados, Distrito Federal y Municipios las si-
guientes participaciones: '

La producción, acopio o venta de tabaco en rama podrán cavarse
con impuestos o derechos fiscales o municipales que en conjunto no
excederán de ochenta y tres centavos por kilo, que sólo podrán decretar
o mantener en vigor las entidades en que aquél se cultive.

ARTICULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 120 de la Ley Fe-
deral de Instituciones de Fianzas, para quedar como sigue:

"ARTICULO 120. Las acciones que se deriven de la fianza pres-
cribirán en tres anos. El requerimiento escrito de pago o en su caso la
presentación de la demanda, interrumpen la prescripción".

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO El Artículo Primero de esta Ley entrará
V ^ ° r n t O ^ , R e

r P
ú

J
b I i c a : , a I d í a « g ^ n t e ^ su publicación en el

de la Federación.
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ARTICULO SEGUNDO. El Artículo Segundo de esta Ley entrará
en vigor, en toda la República, el 1" de enero de 1979.

ARTICULO TERCERO. Para determinar en relación con el nue-
vo plazo de prescripción el tiempo transcurrido al 31 de diciembre de
1978, respecto de las fianzas exigibles con anterioridad a esa fecha, otor-
gadas a favor del Gobierno Federal, de los Estados, Municipios, Depar-
tamento del Distrito Federal y organismos descentralizados se procederá
como sigue: los días que hubieran transcurrido hasta el 31 de diciembre
de 1977 se multiplicarán por 2.5; se sumará el tiempo transcurrido
durante 1978 y la suma resultante se multiplicará por 0.6.

Las fianzas otorgadas a favor de particulares, exigibles antes de la
vigencia de la presente Ley, prescribirán en tres años, pero el tiempo
transcurrido hasta el 31 de diciembre de 1978, se ajustará proporcional-
mente multiplicando por 1.5 el número de días transcurridos desde la
fecha en que fueron exigibles o desde que se hubiere interrumpido la
prescripción, hasta la fecha citada.

México, D.F., a 26 de diciembre de 1978.—Antonio Riva Palacio
López, D.P.—Antonio Ocampo Ramírez, S.P.—Pedro Avila Hernán-
dez, D.S.—Roberto Corzo Cay, S.S.—Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la resi-
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito
Federal, a los veintiséis días del mes de diciembre de mil novecientos
setenta y ocho.—José López Portillo.—Rúbrica.—El Secretario de Ha-
cienda y Crédito Público, David ¡barra Muñoz.—Rúbrica.—El Secreta-
rio de Gobernación, Jesús Reyes Heroles.—Rúbrica.



1.14. Decirlo que establece los estímulos fiscales para el jómenlo del
empleo y la inversión en las actividades industriales.

CONSIDERANDO

Que con el propósito de garantizar para la población un mínimo
ele bienestar, la nueva política de fomento industrial establece una estra-
tegia económica de largo plazo orientada a la creación de empleos per-
manentes y productivos.

Que ante la perspectiva de importantes recursos energéticos, es
intención de la actual Administración establecer las bases de una eco-
nomía más sana, aprovechando los excedentes petroleros como instru-
mento para acelerar y consolidar el desarrollo nacional.

Que es preciso crear las condiciones que permitan utilizar racional-
mente los recursos naturales y atender los incrementos de la demanda
originados por la reactivación económica, para evitar importaciones
innecesarias y los problemas sociales que podrían surgir en una eco-
nomía predominantemente petrolera.

Que el desarrollo industrial debe realizarse aprovechando las ven-
tajas de las diferentes regiones del país, con el propósito de reducir la
concentración demográfica e industrial en las grandes urbes y propiciar
la descentralización de la planta industrial evitando, al mismo tiempo,
su excesiva dispersión.

Que el fomento de la planta industrial nacional se debe ajustar a
los objetivos mencionados y a lo establecido en el Programa de Estímu-
los para la Desconcentración Territorial de las Actividades Industriales
a que se refiere el Decreto de fecha ,'i] de enero de 1979, a las priori-
dades que se señalan en el Plan Nacional de Desarrollo Industrial y a
la conveniencia de ampliar nuestra capacidad de exportación de manu-
facturas.

Que los estímulos fiscales son un importante instrumento de apoyo
para las actividades industriales que complementan otras medidas de
fomento para la consecución de objetivos de política global.

Que los actuales estímulos fiscales contenidos en los llamados Decre-
tos de Descentralización y del Istmo de Tehuantepec y el crédito del
10% para la adquisición de maquinaria nueva, deben ser sustituidos
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atendiendo a las necesidades y circunstancias que ahora se presentan,
por lo que de acuerdo a los propósitos de la Reforma Administrativa
es conveniente establecer un esquema que reúna y armonice los meca-
nismos existentes en un ordenamiento global de estímulos fiscales a la
industria \ ¡neniando de manera coherente los beneficios otorgados a los
objetivos que se persiguen.

Que hasta la fecha los estímulos fiscales lian favorecido fundamen-
talmente el uso del capital, situación que es necesario modificar para
contribuir más eficazmente a incrementar los niveles de ocupación.

Que la mayor utilización de la capacidad de la planta industrial ins-
talada en el país evitará importaciones innecesarias, alentará exporta-
ciones y permitirá por sí misma aumentar el empleo, requiriendo por
ello la creación de un estímulo fiscal específico para apoyar este pro-
pósito.

Que la pequeña industria juega un papel nacionalista y democrático
en nuestra economía al crear proporeionalmente mayores empleos, gene-
rar divisas, distribuir ampliamente la propiedad del capital y asociarse
a la economía básica de la región en la que opera, lo cual hace necesa-
rio que se perfeccionen y agilicen los mecanismos de apoyo a este sector
para facilitar que las pequeñas industrias logren mayores beneficios con
el nuevo sistema de estímulos fiscales.

Que debe superarse el relativo rezago en la producción de bienes de
capital, en virtud de que esta rama multiplica las oportunidades de
empleo, fortalece la balanza de pagos y ofrece una importante oportuni-
dad para acelerar el desarrollo tecnológico y el crecimiento autónomo a
la industria nacional.

Que para garantizar la consecución de los objetivos antes menciona-
dos es necesario crear nuevos mecanismos de estímulo que abrevien los
trámites y eviten la discrecionalidad administrativa de manera que las
empresas puedan contar con los apoyos necesarios al realizar las inver-
siones o al generar los empleos, en forma ágil, cierta y oportuna.

Que con el propósito de concertar acciones con los sectores privado
y social en el marco de la Alianza para la Producción, el Gobierno Fe-
deral establece objetivos y lincamientos básicos para el desarrollo indus-
trial, así como los estímulos que orienten la participación de estos sec-
tores en la dirección deseada, he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO QUE ESTABLECE LOS ESTÍMULOS FISCALES
PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y LA INVERSIÓN EN

LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES

ARTICl LO 1" El presente Decreto establece los estímulos fiscales
que se otorgarán para el fomento de las actividades industriales y el
apoyo a la realización de los siguientes objetivos:

I. Aumentar el empleo;
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II. Estimular la inversión, especialmente la destinada a las activi-
dades prioritarias para el desarrollo económico del país;

III. Impulsar el desarrollo de la pequeña industria;

IV. Fomentar la producción nacional de bienes de capital;

V. Propiciar la mayor utilización de la capacidad instalada;

VI. Promover un desarrollo regional equilibrado.

ARTICULO 2" Los estímulos fiscales que prevé este Decreto, se
otorgarán atendiendo a la clasificación en Categorías 1 y 2 de las acti-
vidades industriales consideradas prioritarias por la Secretaría de Patri-
monio y Fomento Industrial, para la ejecución del Plan Nacional de
Desarrollo Industrial.

ARTICULO 3" Los estímulos fiscales se otorgarán atendiendo al
lugar en que se desarrolle la actividad industrial conforme al Decreto
por el que se establecen Zonas Geográficas para la ejecución del Pro-
grama de Estímulos para la Desconcentración Territorial de las Activi-
dades Industriales de fecha 31 de enero de 1979, publicado en el "Diario
Oficial" de la Federación el 2 de febrero del mismo año, en el que se
señalan las siguientes zonas:

ZONA I. De Estímulos Preferenciales;

ZONA II. De Prioridades Estatales, y

ZONA III. De Ordenamiento y Regulación:
III A Área de Crecimiento Controlado.
III B Área de Consolidación.

ARTICULO 4" Las personas físicas o morales de nacionalidad me-
xicana podrán gozar de los estímulos fiscales, cuando realicen alguna de
las situaciones previstas en este Decreto como generadoras de los mis-
mos, y cumplan con los requisitos exigidos para su otorgamiento y
aplicación por el propio Decreto y sus Reglas de Aplicación

ARTICULO 59 Los estímulos fiscales que establece este Decreto
consisten en créditos contra impuestos federales, que se liarán constar
en Certificados de Promoción Fiscal que expedirá la Secretaria de Ha-
cienda y Crédito Público.

ARTICULO 6" La realización de inversiones en empresas indus-
triales destinadas a iniciar o ampliar una actividad industrial prioritaria
dará lugar al otorgamiento de un crédito contra los impuestos federales,
cuyo importe se determinará aplicando al monto de las inversiones bene-
ficiadas, el porcentaje que corresponda de la aplicación de las bases que
se señalan en el siguiente
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CUADRO

Actividad
industrial
prioritaria

I. Categoría 1. A. En cualquier lugar del territorio nacio-
nal, excepto en la Zona III 20%

B. En la Zona III B, sólo ampliaciones . . 20%

II. Categoría 2. A. En la Zona I 15%
B. En la Zona II 10%,

C. En el resto del país, excepto en la Zona
III A, sólo ampliaciones 10%)

Los estímulos a que se refieren las fracciones I, inciso B, y II, inciso
C, del cuadro anterior, se otorgarán únicamente a las inversiones que
se destinen a ampliar las instalaciones productivas dentro de la misma
actividad industrial de la empresa.

En el caso de la fracción II, inciso C, las inversiones beneficiadas
no excederán de los porcentajes de ampliación autorizados de confor-
midad con las Reglas de Aplicación de este Decreto.

ARTICULO 1" La realización de inversiones en empresas carac-
terizadas como pequeña industria destinadas a iniciar una actividad
industrial en las Zonas I y IT, dará lugar a un crédito contra impuestos
federales equivalente al 25% sobre el monto de las inversiones bene-
ficiadas.

El estímulo fiscal a que se refiere el párrafo anterior, se otorgará
también a la realización de inversiones en pequeñas industrias, desti-
nadas a ampliar sus instalaciones productivas dentro de la misma ac-
tividad industrial, en cualquier lugar del territorio nacional con excep-
ción de la Zona III A. •

Se entiende por pequeña industria aquella empresa cuyos activos
fijos totales a valor de adquisición, no excedan del equivalente al im-
porte de 200 veces el salario mínimo general de un año, correspondiente
a la zona económica denominada "Distrito Federal del Área Metro-
politana".

Las adquisiciones de activos fijos, que realicen las empresas carac-
terizadas como pequeña industria con el propósito de ampliar sus ins-
talaciones productivas, se sumarán a los activos existentes con el objeto
de determinar si dicha empresa mantiene el carácter de pequeña indus-
tria conforme al párrafo anterior.
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(.liando diversas empresas caracterizadas como pequeña industria
pertenezcan a la misma persona o grupo de personas o cuando una u
otra sean titulares de la mayoría del capital social de empresas de ese
carácter, el conjunto se considerará para los efectos de este Decreto
como una sola empresa.

ARTICLLO 8" Los estímulos fiscales para el fomento del empleo,
se otorgarán por:

_ I. Los nuevos empleos generados con motivo de las inversiones
señaladas en el artículo 6"

II. Ll establecimiento de turnos adicionales de trabajo que repre-
senten un incremento significativo en el número de empleos, derivados
de alguna actividad industrial desarrollada en cualquier lu"ar del terri-
torio nacional, excepto en la Zona III A.

La realización de los supuestos anteriores, a partir de la vigencia
de este Decreto, dará lugar a un crédito contra impuestos federales
equivalente al 20% del salario mínimo general anual de la zona econó-
mica correspondiente, multiplicado por el número de empleos "-enerado*
directamente por la inversión, o adicionales por la instalación de nue-
vos turnos, según sea el caso. Kste estímulo se otorgará durante dos años
y su monto se calculará sobre una base anual.

Los beneficiarios mantendrán los empleos generados cuando menos
durante el ano siguiente al del otorgamiento del estímulo y deberán
cumplir con las obligaciones de la Ley del Seguro Social y de la lev
del Instituto del rundo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Tratándole del establecimiento de turnos adicionales de trabajo el
benelmario deberá comprobar un mínimo de dos años de operación
eíímulo l n s l a l a d 6 n fIel f l l r n o d e t l a h a ¡ ° adicional, para gozar del

ARTICl LO 9" La adquisición de maquinaria y equipo nuevos de
producen,,, nacional que- formen parte del activo fijo de las e m o l a s
destinados al desarrollo de cualquier actividad económica en , l T r X '
no naconal dará lugar a un crédito contra impuestos federales, equi-
valente al .V , del valor de adquisición de diebos bienes.

La Secretaría de Patrimonio y Lomento Industrial señalará la ma
quinaria y equipo cuya adquisidor, dará lurar al estímulo y eí nombre
de sus fabricantes registrados mediante listas que se publicarán en el

mano Olicial de la federación.

AKTH.l LO 10. Para el otorgamiento de los estímulos fiscales se
entenderá por invrrsión la que se realice a partir de la vigencia de'este
I decreto, para la construcción de edificios e instalaciones y la adquisi-
eion de maquinaria y equipo nuevos directamente relacionados con el
I1 roce o productivo.
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El monto de la inversión beneficiada se calculará conforme a costos
de construcción y valores de adquisición comprobados y autorizados, los
que no excederán de los importes máximos que determine la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

Las Reglas de Aplicación de este Decreto señalarán el procedimiento
para calcular el monto de la inversión beneficiada, el que no incluirá el
impuesto de importación y los demás que se trasladen en forma expresa;
e indicarán las características que deberán reunir las inversiones en
edificios, instalaciones, maquinaria y equipo.

Las inversiones existentes al momento de efectuarse las ampliaciones,
se calcularán al valor de adquisición.

ARTICULO 1]. Los titulares de las Secretarías de Hacienda y
Crédito Público y de Patrimonio y Fomento Industrial podrán expedir
conjuntamente resoluciones de carácter general, a través de las cuales
se concedan estímulos fiscales respecto de las .situaciones y en los por-
centajes previstos en este Decreto, a las personas mencionadas en el
artículo 49 que desarrollen una actividad industrial específica, que por
razones de utilidad nacional convenga estimular y que por sus carac-
terísticas propias requiera ubicarse en lugares determinados, excepto
en la Zona III A.

ARTICULO 12. Las personas mencionadas en el artículo 4° debe-
rán reunir los requisitos siguientes:

I. Ser inversionista mexicano en los términos de la Ley para Pro-
mover la Inversión Mexicana y "Regular la Inversión Extranjera y de
las Resoluciones Generales de la Comisión Nacional de Inversiones Ex-
tranjeras;

II. Haber obtenido, en su caso, la constancia del Registro Nacional
de Transferencia de Tecnología a que se refiere la Ley sobre el Regis-
tro de Transferencia de Tecnología y el Liso de Explotación de Patentes
y Marcas;

III. No gozar de exenciones, reducciones, estímulos o beneficios
con cargo a impuestos estatales o municipales, o a la participación
estatal que se conceda de los impuestos federales;

IV. No ser sujeto de otro régimen de estímulos fiscales por razón
de la actividad beneficiada mediante este Decreto; ni gozar de otro
incentivo fiscal, excepto los que se establezcan con cargo a impuestos
federales especiales y a la importación, así como la devolución de im-
puestos indirectos. Este requisito no se aplicará en el caso del artículo 9"
de este Decreto. i

Las reducciones o beneficios fiscales otorgados por la Ley del 'Im-
puesto sobre la Renta no quedarán comprendidos en la primera parte
de esta fracción, salvo cuando se trate de depreciación acelerada;
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V. Cumplir con las obligaciones fiscales que les correspondan;

VI. No estar sujeto a bases especiales de tributación para efectos
del Impuesto sobre la Renta;

VII. Haber obtenido, en su caso, el registro en el Programa de
Fomento que corresponda y cumplir con los compromisos y condiciones
establecidos en el mismo.

ARTICULO 13. En relación con los edificios, instalaciones, ma-
quinaria y equipo, los beneficiarios de los estímulos fiscales observarán
lo siguiente:

I. Se destinarán de manera exclusiva a desarrollar la actividad
industrial que dio lugar al otorgamiento del estímulo;

II. No podrá autorizarse a terceros su uso o goce temporal por
cualquier acto independientemente de la forma jurídica que al efecto
se utilice;

IIÍ. No serán objeto de transmisión alguna de propiedad: salvo
por fusión de sociedades o por vía hereditaria, cuando se continúe la
actividad industrial que dio lugar al otorgamiento del beneficio;

IV. La maquinaria, equipo e instalaciones deberán ser utilizadas
en la ubicación autorizada.

Se cumplirá con los requisitos anteriores, durante los cinco años
siguientes a partir de la fecha de expedición del Certificado de Promo-
ción Fiscal. Si en el transcurso del plazo mencionado, los beneficiarios
demuestran la necesidad de efectuar una modificación en alguno de
dichos requisitos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa
opinión de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, podrá
otorgar la autorización respectiva en los casos y bajo las condiciones
que señalen las Reglas de Aplicación.

ARTICULO 14. Los Certificados de Promoción Fiscal son los do-
cumentos en que se hace constar el derecho de su titular para acreditar
su importe contra cualquier impuesto federal a su cargo, exceptuándose
los impuestos destinados a un fin específico.

El ejercicio de este derecho estará condicionado al cumplimiento de
los requisitos establecidos en este Decreto y en sus Reglas de Aplicación.

La duración del derecho a acreditar el importe consignado en el
Certificado será de 5 años contados a partir de la fecha de su expedición.

ARTICULO 15. El Certificado de Promoción Fiscal contendrá:

I. El nombre del titular y número del mismo en el registro federal
de causantes;

II. El motivo señalado en el acuerdo que ordena su expedición;
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III. El importe acreditable;

IV. El monto beneficiado de la inversión o el número de empleos;

V. La duración del Certificado.

En el Certificado se consignarán los demás datos que señalen las
Reglas de Aplicación de este Decreto y se hará constar la fecha, el con-
cepto del impuesto por el que se aplica y el importe de los acreditamien-
tos que se vayan realizando así como su registro por la oficina recauda-
dora y el saldo pendiente de acreditar.

ARTICULO 16. El importe acreditable consignado en el Certifi-
cado de Promoción Fiscal, no será acumulable para fines de pago del
Impuesto sobre la Renta.

La depreciación de los activos fijos para fines del Impuesto sobre
la Renta, se hará al monto original de la inversión en dichos activos
deduciendo el importe del beneficio.

ARTICULO 17. El interesado en obtener los estímulos fiscales para
el fomento de las inversiones en actividades industriales prioritarias de
las categorías 1 y 2 solicitará ante la Secretaría de Patrimonio y Fo-
mento Industrial, el registro en el Programa de Fomento o la clasifica-
ción en la actividad industrial que le corresponda.

La Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial verificará que el
solicitante cumple a satisfacción los requisitos establecidos en el Pro-
grama de Fomento que corresponde o que la actividad industrial a
desarrollar se considere como prioritaria, clasificándola de acuerdo a su
categoría, circunstancias que se harán constar mediante la expedición
de una certificación, cuando así proceda.

Una vez obtenida la certificación, los interesados podrán solicitar
los estímulos fiscales ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

ARTICULO 18. El interesado presentará por escrito la solicitud
del estímulo fiscal correspondiente ante la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en la que proporcionará los datos y las pruebas que
señalen las Reglas de Aplicación de este Decreto y, cuando proceda,
acompañará la certificación a que se refiere el artículo anterior. Estas
solicitudes se presentarán dentro de los plazos que fijen dichas Reglas
y se referirán a edificios e instalaciones que se realicen, empleos que
se generen y turnos adicionales de trabajo que se establezcan, a partir
de la iniciación de la vigencia de este Decreto.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público verificará la inversión
realizada, la creación de empleos o el establecimiento de turnos adicio-
nales de trabajo y determinará en los términos de este Decreto y, en su
caso, con base en la certificación emitida por la Secretaría de Patrimo-
nio y Fomento Industrial, los estímulos a que se hará acreedor el inte-
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resado y expedirá el Certificado de Promoción Fiscal, cuando a«í uro-
ceda. '

ARTICULO J9. La aplicación o disfrute de los estímulos fiscales
que establece este Decreto, quedará condicionado a que los beneficiarios
cumplan con lo dispuesto en el mismo y en sus Reglas de Aplicación,
y continúen reuniendo los requisitos por ellos exigidos.

En caso de incumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior los
Certificados dejarán de surtir sus efectos volviendo las cosas al estado
que guardaban antes de su expedición. Las infracciones se apreciarán
de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación.

La Secietaría de Hacienda y Crédito Público, en caso de incumpli-
miento, liquidará las cantidades que se hubieren acreditado por el titu-
lar del Certificado sin tener derecho para ello. Los créditos fiscales que
se liquiden deberán pagarse dentro de los 15 días siguientes a la /echa
en que haya surtido efectos su notificación, y al vencimiento del plazo
sin haberse satisfecho dicha Secretaría exigirá su pago conforme a lo
dispuesto en el artículo 108 del Código Fiscal de la Federación. La Se-
cretaría mencionada, además, procederá a la cancelación del'Certifi-
cado y requerirá su entrega.

El carácter condicional de los estímulos y los efectos en ra«o de in-
cumplimiento, se harán constar expresamente en el Certificado

ARTÍCULO 20. Las personas que hubieren solicitado los estímu-
los a que se refieren los artículos 6" y 7'-' de este Decreto, podrán -aran-
tizar los impuestos causados por la importación de maquinaria v equipo
que forme parte de la inversión beneficiada, en tanto se expide el
Lertilicado de Promoción riscal que proceda.

InduS,M e f 7 r Sol.Ídta[árí a l a Secretaría de Patrimonio y Fomento
Industrial la calificador, de la maquinaria y equipo a importar y en
caso de que se resuelva favorablemente la solicitud, el interesado ¿ a n
Uzara el mteres fiscal a satisfacción y en los términos que determine la
heetetana de Hacienda y Crédito Público.

ARTÍCULO 21. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público au-
ton/dtu la exención del impuesto sobre las ganancias derivadas de la
enajenación de activos fijos a que se refiere el artículo 19 fracción VI
inciso e), segundo párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta cuan-
do los causantes reinviertan el importe total de la enajenación de edi-
íicios, terrenos y construcciones que formen parte de sus activos locali-
zados en la Zona III A, en la adquisición de aquellos bienes autorizados
en su programa de relocalización, destinados exclusiva y directamente
a las actividades propias de los causantes.

Esta exención se otorgará conforme a las bases que señalen las Re-
glas para la Aplicación de este Decreto, siempre que el interesado ob-



ANEXOS (Decreto que establece diversos estímulos fiscalesJ 409

tenga la autorización del programa de relocalización por parte de la
Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial.

ARTICULO 22. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de
conformidad con lo señalado por los artículos 83 y siguientes del Código
Fiscal de la Federación, practicará las visitas domiciliarias, inspecciones,
verificaciones y comprobaciones necesarias para cerciorarse del cum-
plimiento de las disposiciones de este Decreto, así como requerirá los
datos e informaciones relacionados con dicho cumplimiento.

Los titulares de Certificados de Promoción Fiscal delician informar
a la mencionada Secretaría los datos referentes a los acreditamientos que
realicen.

ARTICULO 23. Los beneficiarios de los estímulos fiscales que-
darán obligados a proporcionar la información y dar las facilidades
necesarias para la vigilancia e inspección que realice la Secretaría de
Patrimonio y Fomento Industrial.

ARTICULO 24. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público pu-
blicará en el Diario Oficial de la Federación listas de los sujetos bene-
ficiados con los estímulos fiscales, las que señalarán el monto del bene-
ficio y las bases para su otorgamiento.

ARTICULO 25. Los beneficiarios de los estímulos fiscales que se
concedan con apoyo a este Decreto, pagarán por concepto de derechos
de vigilancia una cuota equivalente al 4% sobre el monto del beneficio
concedido, en los términos de las Reglas de Aplicación de este Decreto.

ARTICULO 26. Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y
de Patrimonio y Fomento Industrial dictarán conjuntamente las Re-
glas de Aplicación del presente Decreto, las que se publicarán en el
Diario Oficial de la Federación.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor a partir del
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

ARTICULO SECUNDO. Durante el año de 1979 los titulares de
los Certificados de Promoción Fiscal podrán acreditar contra impuestos
federales participabas, afectando sólo la percepción neta federal.

ARTICULO TERCERO. Las Secretarías de Hacienda y Crédito
Público y de Patrimonio y Fomento Industrial expedirán las Reglas de
aplicación a que hace mención el artículo 26 dentro de los 60 días
hábiles siguientes a partir de la publicación de este Decreto. En dichas
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Reglas se señalarán las actividades industriales prioritarias a que hace
referencia el artículo 2°

ARTICULO CUARTO. Se abrogan el "Decreto que declara de
utilidad nacional el establecimiento y ampliación de las empresas a que
el mismo se refiere", de 23 de noviembre de 1971, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación de 25 del mismo mes y año; el "Decreto
que señala los estímulos, ayudas y facilidades que se otorgarán a las
empresas industriales a que se refiere el Decreto de 23 de noviembre de
1971", de 19 de julio de 1972, publicado en el Diario Oficial de la
Federación del 20 del mismo mes y año; el "Decreto que establece los
estímulos, ayudas y facilidades a otorgarse a las actividades industriales,
pesqueras, forestales y turísticas que coadyuven al desarrollo económico
del Istmo de Tehuantepec", publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración de 6 de abril de 1973 y adicionado según publicación del
primero de junio de 1973.

ARTICULO QUINTO. Se deroga el Acuerdo del C. Secretario de
Hacienda y Crédito Público número 101-661 del 29 de diciembre de
1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero
del presente año, por el que se otorga subsidio para las importaciones
de maquinaria y equipo, en favor de pequeñas y medianas empresas
productoras de bienes social y nacionalmente necesarios. Asimismo, se
derogan las demás disposiciones que se opongan a lo dispuesto por este
Decreto.

ARTICULO SEXTO. Las empresas que hayan obtenido estímulos
fiscales conforme a las disposiciones que se abrogan, continuarán go-
zando de los mismos o sus equivalentes hasta su terminación, sujetán-
dose a. las condiciones, requisitos y plazos previstos en dichas disposicio-
nes y en las resoluciones particulares respectivas.

ARTICULO SÉPTIMO. Las solicitudes1 de estímulos fiscales formu-
ladas con apoyo en los ordenamientos que se abrogan, presentadas con
anterioridad a la fecha en que este Decreto entre en vigor, se tramitarán
y resolverán conforme a aquéllos y las solicitudes que se resuelvan favo-
rablemente a los peticionarios, se regirán por lo dispuesto en los mismos
y en las resoluciones particulares respectivas. Los interesados podrán
optar por los beneficios establecidos en este Decreto, previa renuncia
a la solicitud presentada al amparo de las disposiciones abrogadas.

Las solicitudes que hayan sido presentadas a partir del 3 de febrero
de 1979, se sujetarán para los efectos de zonificación, a lo dispuesto
por el Decreto por el que se establecen Zonas Geográficas para la Eje-
cución del Programa de Estímulos para la Desconcentración Territorial
de las Actividades Industriales publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 2 de febrero de 1979.
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ARTICULO OCTAVO. Las empresas establecidas o que se esta-
blezcan en las Franjas Fronterizas y Zonas Libres del país no gozarán
de los estímulos previstos en este Decreto, en tanto continúe en vigor
el "Decreto para el Fomento Industrial en las Franjas Fronterizas y
Zonas Libres del País", publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción del 20 de octubre de 1978.

ARTICULO NOVENO. Para los efectos a que se refiere el artícu-
lo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 1979, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a la
de Programación y Presupuesto los estímulos fiscales que otorgue con
base a este Decreto.

ARTICULO DÉCIMO. Se faculta a las Secretarías de Patrimonio
y Fomento Industrial y de Hacienda y Crédito Público para que cele-
bren Acuerdos con los Gobiernos de las Entidades Federativas localiza-
das en la Zona III B, en los que se señalen los requisitos, condiciones
y plazos del régimen fiscal aplicable a los Parques Industriales en esta
Zona. Dichos Acuerdos tendrán una vigencia de dos años improrroga-
bles y deberán ser suscritos dentro de los noventa días a partir de la
fecha de publicación de este Decreto en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Los sujetos que realicen nuevas inversiones en estos Parques Indus-
triales, recibirán los créditos a que se refiere este Decreto reducidos en
un 40% de los que correspondan a la Zona II, atendiendo a su clasifi-
cación en Categoría 1 o 2 o caracterizada como Pequeña Industria.

Los Parques Industriales a que se refiere este artículo deberán con-
tar con la infraestructura de servicios e instalaciones necesarias para
el establecimiento de empresas industriales que en estos Acuerdos se
señale.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de
México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de marzo de 1979.
José López Portillo.—Rúbrica.—El Secretario de Hacienda y Crédito
Público, David ¡barra Muñoz.—Rúbrica.—El Secretario de Patrimonio
y Fomento Industrial, José Andrés Oteyza.—Rúbrica.



1.15. Acunan ]()l-4i:í mediante el cual se jijan las realas de apli-
cación del Decreto que establece los Estímulos Fiscales para el
/'ornenlo del Empleo y la Inversión en las Actividades Indus-
triales.

GENERALIDADES

ARTICULO 1" Pura la aplicación del presente Acuerdo se enten-
derá por:

]. Decreto, el expedido por el Kjecutivo Federal que establece los
Eshmulos hseales para el Fomento del Empleo y la Inversión en
las Actividades Industriales, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 6 de marzo de 1979.

II. Cate-orlas, las señaladas en el Artículo 2" del Acuerdo que E-
tablecc las Actividades Industriales Prioritarias, publicado en el Diario
Oficial de la federación de 9 de marzo de 1979 y las modificaciones que
se realicen al mismo. '

MI. Zonas, las provistas en el Decreto por el que se Establecen Zo-
nas Geográficas para la Ejecución del Programa de Estímulos para la
Desconcentracion erritorial de las Actividades Industriales, publicado
en el Diario Ojicial de la l< odoración de 2 de febrero de 1979.

IV. < ™ > f ' l í , el Certificado de Promoción Fiscal a que se refiere
el Articulo 14 del Decreto. '

INVERSIÓN

ARTICULO 2"_ En los términos del último párrafo del Artículo (,"
del Decreto, los estímulos establecidos con motivo de las inversiones que
se destinen a ampliar las instalaciones productivas ubicadas en la Zona
11 I b , solo podran concederse a las inversiones que no excedan del 100%
de la capacidad potencial productiva instalada al 2 de febrero de 1979.

Se entiende por capacidad potencial productiva el volumen o unida-
des que puedan ser producidas, laborando .'{10 días al año y tres turnos
díanos completos.
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ARTICLLO M" De conformidad con el priniei' párrafo del Artícu-
lo 10 del Decreto, se entenderá por inversión beneficiada al conjunto de
pastos de capital que se efectúen con posterioridad a la fecha de publi-
cación del Decreto, independientemente de que el programa de inver-
siones se haya iniciarlo con anterioridad, consistentes en:

I. La construcción de edificios y naves industriales donde física-
mente se realice el proceso productivo, incluyéndose la cimentación, es-
tructura, techos, pisos, paredes, muros y la cimentación para maquina-
ria y equipo, así como los destinados a laboratorios de control de cali-
dad e investigación tecnológica.

II. Las instalaciones destinadas a servicios de energía eléctrica, hi-
dráulicos: a evitar la contaminación ambiental: a la generación de va-
por y calefacción y para higiene y seguridad laboral, incluyendo venti-
lación e iluminación.

III. La construcción de edificios e instalaciones auxiliares, cuando
se localicen en el mismo predio de los edificios y naves industriales y se
destinen para almacenes, oficinas, servicios médicos, comedores, áreas
de recreación social y mantenimiento, excluyéndose edificios para alo-
jamiento del personal.

El monto de la inversión beneficiada por la construcción de edifi-
cios e instalaciones auxiliares no excederá del 20/í del valor de la inver-
sión en la construcción de edificios y naves industriales, señalada en la
fracción I.

Tratándose de empresas que desarrollen una actividad agroindustrial,
los almacenes destinados a la recepción y conservación de materias pri-
mas se considerarán parte de la inversión beneficiada, independiente-
mente de que se encuentren o no integrados en la planta industrial, cuan-
do dichas construcciones se localicen en cualquier lugar del territorio
nacional, excepto en la Zona III-A.

IV. La adquisición de maquinaria y equipo nuevos directamente
relacionados con el proceso productivo, excluyéndose los equipos de in-
tercomunicación, automóviles, camiones de carga, ti autocamiones, re-
molques y aviones; dados, troqueles, moldes, matrices y herramienta de
importación, y refacciones para maquinaria y equipo. Por excepción,
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previo dictamen de la Se-
cretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, podrá incluir maquinaria
y equipo usados de importación, no producidos en México.

En aquellos casos en que las empresas realicen diversas actividades
industriales en las que se haga necesaria la utilización indistintamente
de instalaciones, edificios, maquinaria y equipo, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público fijará los porcentajes de inversión beneficiada
que correspondan, tomando en cuenta la clasificación señalada en los
certificados o en los programas de fomento expedidos para tal efecto por
la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial.
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ARTICULO 4" En los términos del segundo párrafo del Artículo
10 del Decreto, el monto de la inversión que se tomará en cuenta para
otorgar el estímulo se calculará conforme a lo siguiente:

I. Tratándose de las inversiones en construcciones e instalaciones
que se mencionan en el artículo anterior, se tomarán en cuenta los cos-
tos comprobados que presenten los solicitantes. En caso de que éstos sean
significativamente más altos que los costos promedio para el tipo de in-
dustria de que se trate y la región donde se ubique, se notificará al inte-
resado a fin de que expongan las razones que justifican el diferencial.
En caso de que éstas no se consideren suficientemente válidas, la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público podrá tomar como base para cal-
cular el estímulo, los costos promedio que puedan identificarse en el
mercado para la región y el tipo dr: construcción e instalaciones que
correspondan.

II. En lo relativo a la adquisición de maquinaria y equipo nacio-
nales, se tomarán los valores consignados en la factura comercial; tra-
tándose de efectos importados se considerará también la factura, mis-
ma que habrá de coincidir en el valor a lo declarado en el pedimento
aduanal respectivo, excluyéndose cualquier otro pago, ya sea por im-
puestos, intereses, fletes, seguros, comisiones y otros gastos relacionados
con la adquisición.

De considerarse que los valores declarados de la maquinaria y equi-
po son excesivos y no correspondan a los precios vigentes en el mercado,
podrán toma rué en cuenta los reportes sobre cotizaciones nacionales e in-
ternacionales, o alguna otra referencia especializada.

BIENES DE CAPITAL NACIONALES

ARTICULO 5" Para fines del cumplimiento del primer párrafo del
Artículo 9" del Decreto, el crédito del 5% sobre el valor de adquisición
de la maquinaria y equipo de fabricación nacional se otoraará conforme
a lo siguiente:

I. Este beneficio se otorgará exclusivamente a los usuarios finales
de maquinaria y equipo que adquieran bienes incluidos en las listas de
fabricantes nacionales registrados, que expedirá la Secretaría de Patri-
monio y Fomento Industrial.

II. Las personas que soliciten Pste estímulo no estarán obligadas a
cumplir con jos requisitos establecidos en el Artículo 12 del Decreto y
el beneficio se concederá a cualquier persona independientemente de su
actividad y de la zona en que se ubique su inversión en el territorio
nacional.

III. El monto del estímulo se determinará sobre la base del valor
de la factura comercia], sin incluir cualquier pago que se ha»;a por im-
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puestos, intereses u otro gasto relacionado con la operación de compra-
venta.

En caso de que la maquinaria y equipo hayan sido adquiridos a cré-
dito, el interesado deberá presentar el documento donde se haga constar
dicha adquisición.

IV. En la factura o en documento anexo deberá constar expresa-
mente la certificación del fabricante de que el equipo o maquinaria am-
parados por esa documentación son de manufactura nacional, así como
la fecha y número de registro en la Secretaría de Patrimonio y Fomen-
to Industrial del programa de fomento correspondiente o de la certifica-
ción, en su caso.

En caso de que los precios de adquisición sean considerados excesi-
vos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá verificar su va-
lor, considerando entre otras referencias los registros de precios que los
productores nacionales de estos bienes hayan presentado a la Secretaría
de Patrimonio y Fomento Industrial.

EMPLEO

ARTICULO 6" Para los efectos del Artículo 8", fracción 1, del De-
creto, se entenderá por nuevos empleos la ocupación directa que genera
la empresa como consecuencia de sus inversiones en activos fijos pro-
ductivos.

En el caso de ampliaciones en la capacidad productiva de una em-
presa, el incremento en el número de empleos deberá significar un vo-
lumen de ocupación total superior al promedio mensual del año inme-
diato anterior y deberá estar relacionado directamente con incrementos
en el volumen de producción.

El personal considerado para fines de los estímulos al empleo deberá
haber sido contratado en los términos que establece la Ley Federal del
Trabajo.

ARTICULO 7" Para efectos del Artículo 8," fracción II, se enten-
derá que existe un incremento significativo en el número de empleos
generados por un turno adicional de trabajo, cuando se demuestre que
el incremento en la ocupación de una empresa sea superior al 35% del
promedio mensual de los dos años anteriores a la introducción del nuevo
turno.

El beneficio se otorgará también a aquellas empresas que sin incor-
porar un turno adicional de trabajo hacen un uso más intensivo de su
capacidad instalada, incrementando en el curso de un año el número
total de trabajadores directamente relacionados con el proceso produc-
tivo en un 35% sobre el promedio mensual de los dos años inmediatos
anteriores. Las adiciones a la nómina que se realicen posteriormente
sólo serán objeto de estímulo por este concepto cuando la empresa logre
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en un año incrementos del .'-55^ en relación al personal total existente
en el último período beneficiado.

PEQUEÑA INDUSTRIA

ARTICULO 8" Las empresas que presenten las características de
pequeña industria mencionadas en el Artículo 7" del Decreto podrán
solicitar el beneficio a que el mismo se refiere, o bien tratándose de em-
presas que realicen actividades industriales prioritarias los estímulos
previstos en los artículos 6" y 8'-1 del propio Decreto.

En el caso de solicitar el estímulo contemplado para la pequeña in-
dustria, la inversión beneficiada se determinará conforme a los artícu-
los .'J>" y 1" de estas Reglas. v

También se considerará dentro de la inversión beneficiada la ma-
quinaria y equipo usados (pie importe directamente el usuario, siempre
que no se fabriquen en el país, se encuentren en buen estado para ga-
rantizar niveles técnicamente aceptables de eficiencia, exista plena jus-
tificación para su adquisición en el exterior por las ventajas compara-
tivas que ello represente en el costo de producción y en la competitivi-
dad de los bienes a fabricar.

Los estímulos por ampliación de pequeña industria a que se refiere
el segundo párrafo del Artículo 7" se otorgará solamente a las empresas
que comprueben haberse instalado con anterioridad a la entrada en vi-
gor del Decreto de 2 de febrero de 1979.

Para fines de lo expresado en el párrafo tercero del Artículo 7" del
Decreto, el salario mínimo general deberá estar referido al vigente en
el momento de la solicitud en la Zona denominada "Distrito Federal
Área Metropolitana".

RELOCALIZACION

ARTICULO 9" Podrán solicitar la exención del impuesto sobre la
renta que grava las ganancias derivadas de la enajenación de bienes in-
muebles a que hace referencia el artículo 21 del Decreto las empresas
localizadas en la Zona III-A que inviertan el monto de la enajenación
en las Zonas I y II cuando ('limpian con los requisitos siguientes:

I. El producto derivado de la enajenación deberá invertirse en al-
guno de los siguientes bienes:

a) Acthos fijos depreciables o amortizables relacionados directa-
mente con la producción.

l>) Los terrenos necesarios para edificar la nueva planta industrial,
siempre y cuando la superficie de los mismos no exceda en cuatro veces
las necesidades inmediatas de la nueva planta.

r) Acciones correspondientes a la nueva empresa que se constituya
en su caso, siempre y cuando esos títulos sean propiedad de la empresa
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beneficiada y las acciones no sean objeto de enajenación cuando menos
durante los dos años siguientes al otorgamiento del estímulo.

II. Las empresas interesadas deberán presentar con tres meses de
anticipación al inicio de su relocalización el programa correspondiente
a la Dirección General de Industrias de la Secretaría de Patrimonio y
Fomento Industrial. Este programa deberá contener el calendario de la
relocalización; la descripción de los activos fijos a enajenar y de aque-
llos que serán trasladados a la nueva planta, así como la relación de los
bienes en que se invertirán las ganancias derivadas objeto de exención.

Una vez autorizado el programa por la Secretaría de Patrimonio y
Fomento Industrial, la Secretaría de Hacienda y ('rédito Público deter-
minará los términos de la exención de impuestos.

III. Tratándose de la pequeña industria, la exención se concederá
también cuando el monto de la enajenación se invierta en bienes loca-
lizados en los parques industriales de la Zona III-B.

PROCEDIMIENTO

ARTICULO 10. Para solicitar el CEPROFI que en su caso corres-
ponda o la exención del impuesto sobre las ganancias derivadas de la
enajenación de activos fijos, los interesados o las personas con capaci-
dad legal para obligar a los peticionarios deberán presentar ante la Di-
rección General de Promoción Fiscal de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en cualquiera de sus oficinas regionales o en las ofici-
nas de representación de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Indus-
trial designadas para ese propósito, la solicitud correspondiente en las
formas autorizadas.

La solicitud se presentará en original y tres copias, indicándose el
tipo de beneficio solicitado, la ubicación de la empresa y la demás in-
formación que señalen las formas, acompañándose originales o copias
certificadas de los siguientes documentos:

I. Copia del Acta Constitutiva de la empresa y su última modifi-
cación.

II. Copia del Acta de la última Asamblea en donde conste nombre
y nacionalidad de las personas que ocupan los puestos del Consejo de
Administración, Dirección y Administración de la empresa.

III. Declaración, bajo formal protesta de decir verdad, de que no
se está disfrutando ni se disfrutará durante el plazo de las franquicias
que se otorguen, de estímulos fiscales, estatales o municipales, de bases
especiales de tributación para efectos del impuesto sobre la renta o de
algún régimen especial de estímulo federal por lo que se refiere a la in-
versión a beneficiar.

IV. Copia del certificado de clasificación industrial, o en su caso,
del registro en el programa de fomento, expedido por la Dirección Ge-
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neral de industrias, excepto en el caso de la pequeña industria cuando
se acoja al régimen especial previsto en el Artículo 7" del Decreto.

Las empresas que solamente soliciten el beneficio del 5% por la
adquisición de maquinaria y equipo de fabricación nacional no tendrán
que anexar a su solicitud los documentos generales señalados anterior-
mente.

En adición a esta documentación, los interesados deberán proporcio-
nar la información y los documentos específicos que para cada caso se
indican en los artículos 11, 12, 13 y 14 siguientes.

ARTICULO I I. En el caso de adquisiciones de maquinaria y equi-
po, los interesados en obtener los CEPROMS deberán presentar su so-
licitud a más tardar en 90 días calendario de la fecha en que hayan
efectuado su adquisición, tratándose de bienes de manufactura nacional,
y de la fecha de internación al país, en caso de ser importados.

La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

I. Copia de la factura de la maquinaria y equipo en la que se in-
dique su origen y su valor. En el caso de bienes de importación se ane-
xará el pedimento aduanal correspondiente.

II. La documentación anterior deberá cumplir con los requisitos
establecidos en las leyes Fiscales.

ARTICULO J2. Las empresas que generen nuevos empleos, ya sea
por nuevas inversiones, por incrementos en las mismas o por turnos adi-
cionales de trabajo, deberán presentar su solicitud de CEPROFI al fi-
nal de cada semestre natural, dentro del plazo máximo de 90 días ca-
lendario contados a partir de la fecha en que se haya cerrado dicho
período.

La solicitud deberá ir acompañada de originales o copias de los si-
guientes documentos:

I. Copia de las nóminas mensuales y de los pagos efectuados al Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social, correspondientes a los últimos tres
semestres en el caso de la creación de nuevos empleos y tratándose de
turnos adicionales de trabajo, de los últimos cinco semestres. La Direc-
ción General de Promoción Fiscal podrá exceptuar a las empresas de la
obligación de presentar nóminas registradas ante el Instituto Mexicano
del Seguro Social cuando comprueben que existe justificación para ello,
pero que cumplen con las obligaciones correspondientes.

II. Declaración, bajo protesta de decir verdad, de que la empresa
está cumpliendo sus obligaciones con el Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores.

ARTICULO 13. Por lo que se refiere a los estímulos a la inversión
en la construcción de edificios e instalaciones, los interesados deberán
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presentar la solicitud correspondiente acompañándose originales o co-
pias certificadas de los siguientes documentos:

I. La escritura que acredite la propiedad del predio donde se rea-
lizará la inversión.

II. Permiso de construcción.

III. Tratándose de ampliaciones, el Balance y Estado de Pérdidas
y Ganancias del último ejercicio, que deberán haber sido dictaminados
por Contador Público Titulado, excepto en el caso de la pequeña indus-
tria. Cuando se trate de empresas nuevas, copias de los estados profor-
mas para los siguientes dos años.

IV. Planos arquitectónicos que muestren la distribución de la cons-
trucción y plantas tipo del proyecto.

El interesado deberá presentar la solicitud con la documentación res-
pectiva durante la construcción y a más tardar 60 días calendario antes
de haber iniciado la operación de la planta o la puesta en marcha de la
ampliación. Cuando se trate de pequeña industria, el plazo de presenta-
ción de la solicitud se podrá ampliar hasta los 90 días calendario si-
guientes a la [echa en que inicie operaciones o se ponga en marcha la
ampliación.

ARTICULO 14. Las empresas que soliciten la exención del impues-
to que grava las ganancias derivadas de la enajenación de activos fijos
deberán presentar su solicitud ante la Dirección General de Promoción
Eiscal, acompañada de los siguientes documentos:

I. Programa de relocalización autorizado por la Dirección General
de Industrias.

II. Contrato de compra venta de los activos objeto del estímulo, en
el que se acredite la fecha de operación, su importe total y el monto del
impuesto sobre la renta que grave las ganancias derivadas de dicha ena-
jenación.

III. Documentos en donde se compruebe que el producto derivado
de la enajenación se invertirá en la adquisición de terrenos, activos de-
preciables o acciones en los términos señalados por el artículo 9" de es-
tas Reglas.

ARTICULO 15. La Dirección General de Promoción Fiscal sólo
aceptará para su trámite solicitudes que vengan debidamente requisita-
das y con todos los documentos anexos necesarios.

Si los datos, informes y documentos proporcionados fueran insufi-
cientes, la Dirección General de Promoción Fiscal requerirá al solici-
tante que las complete dentro de un término que no excederá de 30
días hábiles, previniéndole que de no proporcionarlos oportunamente, se
le tendrá por desistido de su solicitud.
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ARTICULO 16. Dentro de los H0 días hábiles siguientes a la acep-
tación de la solicitud, la Dirección General de Promoción Fiscal comu-
nicará s» dictamen a la Tesorería de la Federación, para que ésta expi-
da el CEPROFI que corresponda, excepto en los casos de los estímulos
a la inversión en construcción o instalaciones, donde se procederá en la
forma que señala el artículo siguiente.

ARTICULO J7. El CFPROFI correspondiente a inversiones en
construcciones o instalaciones podrá otorgarse en conformidad con lo
siguiente:

I. El CFPROFI se expedirá al interesado a la terminación de la
obra, previa presentación de los documentos señalados en el Artículo
]..'•? y de un informe detallado de la inversión, incluyendo los siguientes
conceptos: especificación de obra; precios unitarios; volúmenes de cons-
trucción; valores totales de los conceptos involucrados en el presupuesto,
acompañado de los documentos comprobatorios correspondientes.

II. También podrá expedirse al interesado el CEPROFI antes de
la terminación de la obra, al fin de cada semestre calendario, a condi-
ción de que a más tardar 90 días calendario después de haber iniciado
la construcción de la planta o de la ampliación, se presente:

a) Un programa calendarizado por meses de la realización de la
inversión a nivel de cada uno de los conceptos involucrados en la cons-
trucción, excepto en el caso de la pequeña industria.

b) Presupuesto de inversión señalando la fecha de su elaboración,
así como los siguientes conceptos: especificación de obra; [¡recios uni-
tarios; volúmenes de construcción y valores totales de los conceptos in-
volucrados en el presupuesto.

c) Los documentos señalados en los puntos I a IV del Artículo 1,'S
de estas Reglas.

Para este efecto el interesado en obtener un CEPROFI por la inver-
sión realizada hasta el fin del semestre deberá presentar un informe de
avance de obra, acompañado de los comprobantes de las erogaciones
correspondientes.

En caso de que el programa de inversión no-se lleve a cabo o no
pueda realizarse en los términos autorizados, el solicitante informará a
la Dirección General de Promoción Fiscal las causas del incumplimiento
y solicitará en su caso la autorización del nuevo programa dentro de los
H0 días hábiles siguientes a la modificación del mismo.

ARTICULO 18. Las autorizaciones para modificar el destino o la
localización de los activos fijos objeto de estímulo, a que alude el últi-
mo párrafo del Artículo 13 del Decreto podrán ser concedidas por la
Dirección General de Promoción Fiscal una vez que el beneficiario haya
justificado la necesidad de proceder en tal forma y previas las adecua-
ciones en el monto del estímulo, y en su caso, la devolución de las corres-
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pondientes cantidades acreditadas. Dichos ajustes tomarán en conside-
ración la categoría de la actividad industrial a realizar, la zona de loca-
lización, las características del beneficiario y el plazo que haya trans-
currido desde el otorgamiento del estímulo.

Cuando tenga que trasladar temporalmente el beneficiario la maqui-
naria o el equipo objeto del estímulo para su reparación fuera del do-
micilio autorizado, deberá comunicarlo a la Dirección General de Pro-
moción Fiscal, dentro de los 20 días hábiles siguientes. Dicha maquina-
ria o equipo deberá de reintegrarse a su lugar de origen en un plazo no
mayor de seis meses contados a partir de la fecha en que se haya tras-
ladado.

ARTICULO 19. Para efectos del Artículo 20 del Decreto, relativo
a las facilidades de importación con garantía del interés fiscal, entre
tanto se expide el CEPROFI correspondiente, los solicitantes deberán
presentar ante la Dirección General de Industrias la solicitud respectiva
en las formas que se proporcionen para ese efecto.

ARTICULO 20. Para efectos del Artículo 24 del Decreto, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial
de la Federación cada 30 días las listas de los sujetos beneficiados con
los estímulos fiscales, las que señalarán el monto del beneficio y las ba-
ses para su otorgamiento.

O B L I G A C I O N E S

ARTICULO 21. Para efectos del Artículo 25 del Decreto, el pago
de la cuota por concepto de los servicios de inspección y vigilancia a
que el mismo se refiere será cubierto en cuatro pagos semestrales igua-
les, a partir de la fecha de expedición del CEPROFI ante el Banco de
México, S.A., sus sucursales, agencias o corresponsales, informando de
dichos pagos a la Dirección General de Promoción Fiscal. Para ello
deberán llenar las formas y presentar la información requerida.

ARTICULO 22. Las empresas beneficiadas deberán informar tam-
bién semestralmente a la Dirección General de Promoción Fiscal los
montos acreditados por concepto de estímulos y el tipo de impuesto fe-
deral contra el que se lleven a cabo las liquidaciones correspondientes
durante la vigencia del CEPROFI.

ARTICULO 23. Para los efectos del artículo 19 del Decreto, la Di-
rección General de Promoción Fiscal, escuchando en su caso la opinión
de la Dirección General de Industrias, apreciará la gravedad y las cau-
sas de las infracciones a las disposiciones del Decreto y de las presentes
Reglas e impondrá, después de oír al interesado, las sanciones adminis-
trativas que procedan, con apoyo en lo establecido en el Título II, Capí-
tulo III, del Código Fiscal de la Federación.
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T K A N S 1 T O K I O S

ARTICULO PRIMERO. El presento Acuerdo entrará en vigor a
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la re-
deración.

ARTICULO SKCUNDO. Kn el caso de aquellas empresas que ha-
yan realizado inversiones a partir de la entrada en vigor del Decreto, y
antes de la publicación de estas Reglas, los plazos a que se refieren los
Artículos I I y 13, empezarán a contar a partir de la fecha de publica-
ción de dichas Reglas.

Dado a los quince días del mes de junio de 1979. en la ciudad de
México, Distrito Federal. -El Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co, David /barra Muñoz.— Rúbrica.---El Secretario de Patrimonio v Fo-
mento Industrial, José Andrés Olcyza. -Rúbrica.

RESOLUCIÓN Particular N" 1-1-56.!. expedida a favor del C. Ro-
drigo Sada Cantú, ubicado en el Municipio de Cadereyta Jiménez i\ L

AI margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Uni-
dos Mexicanos.- -Secretaría de Hacienda y Crédito Público, -Comisión
Interseeretarial del Decreto de 23 de Noviembre de 1971 - N" del ofi
ció: 344-II-B-2-03633. - Expediente: .'530/49654.

ASUNTO: Resolución Particular N" 1-1-563 Municipio de Cadereyta
Jiménez, N.L. J

C. Rodrigo Sada Cantú
Gonzalitos 863 Pie.
Cadereyta Jiménez, N.L.

En relación a su solicitud aceptada el 10 de marzo de 1979 y con
fundamento en el artículo I", fracción [ del Decreto que señala los Fs-
timulos, Ayudas y facilidades que se otorgarán a las empresas industria-
les a que se rehere el Decreto de 23 «|e noviembre de 1971, publicado
en el ¡huno Ojicud de la h-derauón de 20 de julio de 1972 esta ( omi
sion ntersecretanal fon las facultades que le otorgan los Artículos 4" y
•V í l e ' f ' " f ' t (M l e .2 ; . d t ' " o v Y m h l e de 197! que declara de utilidad Na-
anual el Establecimiento y Ampliación de las Empresas a que el Mismo
se Rehere, publicado en el propio Diario el 25 de noviembre de 1971
n conoce y resuelve que:

PRIMERO. La fa
nueva en

I MERO. La fabricación de hielo es una actividad industrial
.'ti el Municipio de Cadereyta Jiménez, N.L.

SEGUNDO. Se conceden a esa empresa las franquicias y los estí-
mulos liscales sitruientes:



ANEXOS (Acuerdo que fija reglas de aplicación) 423

a) 60'/' de reducción en el Impuesto General de Importación a
que se refiere el artículo 1", fracción IX, inciso 1, de la vigente Ley de
Ingresos de la Federación, para la maquinaria y equipo que se utili-
cen en la actividad objeto de esta Resolución, siempre que dicho im-
puesto no esté afecto por Ley a un fin específico.

b) 6O'/< de reducción en el Impuesto del Timbre.
c) 60% de reducción en la percepción neta federal del Impuesto

sobre Ingresos Mercantiles, o de los impuestos especiales equivalentes
que graven la venta de primera mano.

d) Se autoriza la depreciación en forma acelerada de las inversio-
nes en maquinaria y equipo.

TERCERO. El plazo para el disfrute de los beneficios que se otor-
gan es de cinco años, excepto en el caso de la depreciación acelerada,
la que no podrá iniciarse hasta que la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a través de la Subsecretaría de Ingresos determine los activos
que gozarán de ese beneficio, los métodos y el porcentaje aplicable en
los términos del artículo 21, fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

Cl ARTO. La vigencia de los beneficios que concede esta Resolu-
ción está condicionada a que esa empresa no disfrute de exenciones o
reducciones de impuestos locales, o bien renuncie a ellos en caso de te-
nerlos; además, deberá cumplir con los diversos requisitos que estable-
cen los Decretos invocados, su instructivo y esta propia Resolución.

QUINTO. Esa empresa deberá conservar en su poder la maquina-
ria y equipo importados al amparo de esta Resolución durante la vi-
gencia de las franquicias para importar y dos años después, lapso en el
cual sólo podrán ser cambiados de domicilio, enajenados, rentados o
transferidos a terceros, previa autorización de la Comisión Intersecre-
tarial.

SEXTO. Con fundamento en el Artículo 7" del Instructivo publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación de 14 de septiembre de 1972,
dispoTie de un plazo de noventa días contados a partir de la fecha de
publicación de su Resolución Particular, para solicitar la cancelación
de las garantías por impuestos que se hubieren autorizado con base en
estos Decretos. Las cancelaciones no solicitadas en el plazo señalado,
por razones imputables a la empresa, causarán los recargos correspon-
dientes sobre la parte no subsidiada, así como las multas a que haya
lugar.

SÉPTIMO. Son motivo de cancelación de esta Resolución los esta-
blecidos en el artículo 28 del Decreto publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 20 de julio de 1972.
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OCTAVO. Las sanciones a que estarán sujetas las infracciones a
los Decretos aludidos son las señaladas en el artículo 29 del Decreto
mencionado en el punto anterior.

NOVENO. De conformidad con lo establecido en el artículo .30 del
mismo Decreto, esa empresa pagará una cuota equivalente al 4% del
valor de las reducciones de impuestos obtenidas, en la forma señalada
en el artículo 16 del Instructivo referido.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DE., a K) de abril de 1979.-Por la Comisión Intersecre-
tanal.—Mor Acuerdo del Secretario de Patrimonio y Fomento Indus-
trial. El Director General de Fomento Industrial, Ernesto Marcos Rú
brica.—Por el Acuerdo del Secretario de Hacienda y Crédito Público
ÍJ Director General de Promoción Fiscal, Francisco Labastida O —Rú-
brica.



1.16. Acuerdo que establece las reglas para agilizar los trámites rela-
tivos al otorgamiento y operación de los estímulos fiscales a que
se refieren los decretos de descentralización industrial de 19 de
julio de 1972, 5 de abril de 1973 y la Ley de Fomento de In-
dustrias Nuevas y Necesarias.

CONSIDERANDO

Que la complejidad de los trámites que actualmente se siguen en
el otorgamiento de los estímulos íiscales y de las facilidades previstas
por los Decretos de Descentralización Industrial y la Ley de Fomento
de Industrias Nuevas y Necesarias, ha dificultado la aplicación opor-
tuna de dichos beneficios y el acceso a los mismos por parte de muchas
empresas.

Que en la Reforma Administrativa emprendida por el Ejecutivo
federal se ha dado particular importancia a la simplificación y agiliza-
ción de los trámites con el propósito de promover el desarrollo de las
actividades productivas del país.

Que las Comisiones Intersecretariales constituidas para la aplica-
ción de las disposiciones de fomento industrial a que se refiere este
Acuerdo, han convenido recomendar diversas medidas que simplifican
los procedimientos administrativos en esta materia, eliminan trámites
innecesarios y asignan responsabilidades precisas entre las dos Secre-
tarías a fin de agilizar la expedición de las resoluciones y autorizacio-
nes correspondientes, han tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

1. Las solicitudes de beneficios fiscales al amparo de los Decretos
de 19 de julio de 1972 y 5 de abril de 1973, seguirán presentándose
ante la Dirección General de Fomento Industrial de la Secretaría de
Patrimonio y Fomento Industrial, en los términos de las nuevas formas
de solicitud que se anexan.

2. La Dirección General de Fomento Industrial llevará a cabo la
aceptación de solicitudes de beneficios fiscales, eliminándose la revisión
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conjunta por parte de ambas Secretarías. La aceptación se liará sol)re
la presentar-ion He los cuestionarios debidamente requisitados v de la
documentación mínima necesaria, conforme a los requisitos leales y
l(.'s criterios establecidos por la Comisión.

.'•>. Una copia de dichas solicitudes será remitida a la Dirección
General de Promoción Fiscal. Esta llevará a cabo las investigaciones,
visitas y estudios necesarios para que de acuerdo a las políticas y
criterios de aplicación general establecidos por la Comisión Interseere-
larial, se determine la naturaleza, el monto y la duración de los bene-
ficios que correspondan.

4. La Dirección General de Promoción Fiscal elaborará la Reso-
lución correspondiente y recabará la firma de ambas Secretarías. A soli-
citud de cualquiera de estas Dependencias, podrán turnarse a la Comi-
sión Interseeretarial, aquellas solicitudes específicas que no se ajusten
a las reglas generales.

Kn cualquier caso, la Comisión expedirá la resolución correspon-
diente en un plazo máximo de 30 días hábiles a partir de la aceptación
de la solicitud tratándose de empresas que realicen ampliaciones en su
capacidad productiva, y de 60 días hábiles en los casos restantes pre-
vistos por el artículo 1" del Decreto del 19 de julio de 1972 v artículo
I" del Decreto del 5 de abril de 1973. }

5 Publicada la Resolución correspondiente, la Dirección Gene-
ral de Promoción l-iscal establecerá el cómputo de los plazos de viden-
cia de las franquicias en los términos que señalan los Decretos cones-
pondientes.

6 Las empresas beneficiarías deberán cumplir en todo momento
con los programas calendanzados de integración y de actividades (in-
xersion construcción instalación, prueba.de equipo y producción),
que fije la (.omisión Intersecretarial, a que se refiere el artículo 4" del
Decreto de 2.í de noviembre de 1971.

7 A partir de la aceptación de la solicitud general do beneficios
f.scales y entre tanto se expide la Resolución, el interesado podrá soli-
d a r la autorización para efectuar importaciones con garantía del inte-
es hscal tramite que deberá efectuarse ante la Dirección General de

Comento industrial.

Kn caso de proceder su petición, dicha dependencia la comuni-
«™ directamente a la Dirección General de Aduanas, que a su vez
delemanaru los términos de la garantía para la internación al país de
las mercancías. Kn caso de que se requiera, el permiso de importación
.-...•respondiente deberá presentarse a satisfacción de las autoridades
aduanales.

Ka Comisión Intersecretarial establecerá los lincamientos de polí-
tica V los criterios generales para la calificación de las importaciones.
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8. El mismo procedimiento se seguirá en los casos de solicitud de
calificación de importaciones bajo franquicias una vez que se ha expe-
dido la Resolución de beneficios fiscales.

9. A partir de la aceptación de la solicitud general y entre tanto
se expide la Resolución correspondiente, los interesados podrán solicitar
también autorización para garantizar otros impuestos sobre los cuales
hayan solicitado estímulos a los que pudiesen ser acreedores. Estas
solicitudes seguirán presentándose directamente a la Dirección General
de Promoción Fiscal, la que comunicará de inmediato su procedencia
a las dependencias responsables de la administración del impuesto res-
pectivo.

10. La calificación de las importaciones que se efectúen al am-
paro de Declaratorias Particulares expedidas en base a la extinta Ley
de Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias, seguirá el mismo pro-
cedimiento señalado en el punto 7 anterior, comunicando la Dirección
de Fomento Industrial a la de Aduanas directamente su procedencia.

Este Acuerdo entrará en vigor el día 1" de febrero de 1979.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 25 de enero de 1979. El Subsecretario de Fomen-
to Industrial de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial,
Natun Warman.—Rúbrica.—El Subsecretario de Hacienda y ("rédito
Público, Miguel de la Madrid.—Rúbrica.



1.17. Acuerdo que establece los estímulos fiscales de transición para
consolidar las actividades industriales en la zona de ordena-
miento y regulación.

CONSIDERANDO

Que el Ejecutivo Eederal por Decreto publicado en el "Diario
Oficial" de la Ecderación de 2 de febrero de 1979 fijó las zonas geo-
gráficas para la ejecución del Programa de Estímulos para la Descon-
centración Territorial de las Actividades Industriales, dejando sin
efecto las zonas establecidas en el Decreto del 20 de julio de 1972.

Que el Ejecutivo Eederal por Decreto publicado en el "Diario Ofi-
cial" de la Federación de 6 de marzo de 1979 estableció incentivos
fiscales para el fomento del empleo y la inversión en actividades
industriales, abrogando los Decretos del 23 de noviembre de 1971 y
20 de julio de 1972, por los que se concedían estímulos, ayudas y faci-
lidades a las empresas consideradas de utilidad nacional.

Que los Decretos abrogados concedían un plazo de 6 meses poste-
riores al aviso de inicio de operaciones ante el Registro Federal de
(.alisantes [jara solicitar los estímulos fiscales.

Que algunas empresas industriales iniciaron inversiones significati-
vas ante la expectativa de estímulos, conforme a los criterios y objeti-
vos establecidos por los propios Decretos del 23 de noviembre de 1971
y 20 de julio de 1972.

Que dichas inversiones se realizaron en Municipios o en actividades
industriales que no están consideradas, respectivamente, como zonas
o actividades prioritarias para el otorgamiento de los incentivos pre-
vistos en el Decreto Presidencial que Establece los Estímulos Fiscales
para el Fomento del Empleo y la Inversión en las Actividades Indus-
triales publicado en el "Diario Oficial" de la Federación de 6 de marzo
de 1979.

Que en tal virtud y con fundamento en los artículos 31, fracción
IV y 33, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, y 16 de la Ley de Ingresos de la Federación para el
ejercicio fiscal de 1979, hemos tenido a bien expedir el siguiente
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ACUERDO

ARTICULO ].'•' Podrán gozar de los estímulos fiscales establecidos
en este Acuerdo, las personas físicas o morales de nacionalidad mexi-
cana que, en el lapso comprendido entre el 4 de agosto de 1978 y el 2
de febrero de 1979, hayan:

a) Iniciado operaciones como consecuencia de inversiones efectua-
das en el mismo lapso o con anterioridad, con el propósito de iniciar
alguna de las actividades industriales señaladas en este Acuerdo, o

b) Realizado inversiones que formen parte de un programa desti-
nado a iniciar alguna de las actividades a que este Acuerdo se refiere.

Para los efectos del inciso a) de este artículo, la fecha de iniciación
di' operaciones será la de presentación del aviso correspondiente para
la inscripción en el Registro Federal de Causantes del interesado.

ARTICULO 2" Las actividades industriales que darán lugar al
otorgamiento de los estímulos fiscales son:

I. La fabricación de mercancías que no se produzcan en la enti-
dad municipal o en que se establezca el interesado, siempre que no se
trate do meros sustitutos de otras que ya se están produciendo y que
contribuyan en forma importante a su desarrollo:

II. La manufactura o fabricación de mercancías que no se pro-
duzcan en el país, siempre que no se trate de meros sustitutos de otras
que ya se estén produciendo y que contribuyan en forma importante
a su desarrollo:

III. El aprovechamiento industrial de productos agropecuarios,
pesqueros y, en general, materias primas de la zona donde se localicen,
aun cuando la actividad que desarrollen no -sea nueva en la entidad
municipal de que se trate, o

IV. La producción de bienes para cubrir faltantes del consumo
nacional que no sean de carácter transitorio y que en el último año
hayan sido superiores al 20% de dicho consumo.

ARTICULO 3o Las empresas que se establezcan para el aprove-
chamiento industrial de productos agropecuarios, pesqueros y en gene-
ral materias primas de la zona donde se localicen y cuya actividad no
sea nueva dentro de la entidad municipal de que se trate, deberán
ocupar personal residente en la zona y emplear recursos naturales
provenientes de la misma, que representen el 40% como mínimo de su
costo directo de producción, para disfrutar de los estímulos previstos
en este Acuerdo.

ARTICULO 4" Los estímulos fiscales se otorgarán cuando las
actividades industriales mencionadas se desarrollen en cualquier lugar
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del territorio nacional, excepto en el Distrito Federal y en los Municipios
de: Atizapán de Zaragoza, Coaealco, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli,
Ecatepee, Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla, Texcoco y Tultitlán, de]
Estado de México; Apodaca, Garza García, General Kscobedo, Guada-
lupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza y Santa Catarina, del Estado
de JVuevo León, y Guadalajara, del Matado de Jalisco.

ARTICULO 5" Las personas que señala el artículo I1?, podrán
optar por uno de los estímulos siguientes:

I. Subsidio hasta por el 75% del Impuesto General de Importación
que cause la maquinaria y equipo nuevos directamente relacionados
con el proceso productivo; que estén incorporados al programa de
inversiones, y que no sean producidos en el país en condiciones satis-
factorias de precio, calidad y plazo de entrega. Este subsidio no com-
prenderá los impuestos destinados a fines específicos.

El monto del subsidio se fijará tomando en cuenta el empleo que
se genere con motivo de la actividad industrial y según la importancia
económica, nacional o regional, de esa actividad.

Este subsidio en ningún caso dará lugar a devoluciones o compen-
saciones, ni a créditos en efectivo a cargo del Gobierno Federal- o

11. Créditos contra impuestos federales que se liarán constar en
Certificados de Promoción Fiscal cuyo importe se determinará apli-
cando el 12% sobre el valor correspondiente a las inversiones beneficia-
das y, el 15'/ sobre el valor de los empleos generados por las mismas,
determinado dicho valor conforme a lo previsto por los artículos 71'
y 8" de este Acuerdo.

Los sujetos a que se refiere este Acuerdo, podrán solicitar además
un crédito contra impuestos federales equivalente al 5% del valor de
adquisición de la maquinaria y equipo nuevos de producción nacional
procedente de fabricantes registrados en la Secretaría de Patrimonio
y 1'omento Industrial.

Las disposiciones del Decreto que establece los Estímulos Fiscales
para el Fomento y la Inversión en las Actividades Industriales y del
Acuerdo que fija las Reglas para su aplicación, publicadas en el
Dumo Oficial de la Federación de los días 6 de marzo y 27 de junio
de 1979, respectivamente, serán aplicables a los beneficios previstos en
la fracción II y en el párrafo anterior. l

ARTICULO &> Para disfrutar de los estímulos fiscales previstos
en este Acuerdo, los interesados deberán cumplir con los requisito»
y obligaciones siguientes: 4uisuo.

I. Ser inversionista mexicano en los términos de la Ley para
1 romover la inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera

Si se utilizan servicios técnicos de extranjeros, la empresa deberá
indicar la forma en que dará cumplimiento a las disposiciones de la
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Ley Federal del Trabajo, relativas a la capacitación de trabajadores
mexicanos.

II. Haber obtenido, en su caso, la constancia del Registro Nacional
de Transferencia de Tecnología a que se refiere la Ley sobre el Registro
de Transferencia de Tecnología y el Liso y Explotación de Patentes y
Marcas.

III. No gozar de exenciones, reducciones, estímulos o beneficios
con cargo a impuestos federales, estatales o municipales, o a la parti-
cipación estatal que se conceda de los impuestos federales; excepto
los que se concedan para el fomento de las exportaciones.

Las reducciones o beneficios fiscales establecidos en la Ley del
Impuesto sobre la Renta no quedarán comprendidos en la primera parte
de esta fracción, salvo cuando se trate de depreciación acelerada.

IV. Cumplir con las obligaciones fiscales que les corresponda.

V. No estar sujetos a bases especiales de tributación para efectos
del Impuesto sobre la Renta.

VI. Tener como mínimo un 60% de contenido nacional dentro
de su costo directo de producción. Podrá exceptuarse de la obligación
de operar con el porcentaje mencionado, a las empresas que requieran
materias primas no disponibles en el país y hayan obtenido la apro-
bación de su programa por parte de la Secretaría de Patrimonio y
Fomento Industrial.

VIL Los demás que se señalen en las resoluciones que otorguen
los estímulos.

ARTICULO 7" Para el otorgamiento de los estímulos previstos
en este Acuerdo, se entenderá por inversión al conjunto de gastos de
capital en la construcción de edificios e instalaciones industriales y en
la adquisición de maquinaria y equipo nuevos de fabricación nacional
o de origen extranjero que correspondan a programas de obras inicia-
dos o a contratos celebrados con anterioridad al 2 de febrero de 1979,
respectivamente.

Las inversiones deberán estar relacionadas directamente con el
proceso productivo y formar parte del programa de inversiones apro-
bado. Por excepción y previo dictamen de la Secretaría de Patrimonio
y Fomento Industrial, podrán incluirse maquinaria y equipo usados
de importación no producidos en el país.

Para la aplicación de este precepto se observará lo dispuesto en el
artículo 3" del Acuerdo que fija las Reglas de Aplicación del Decreto
que Establece los Estímulos Fiscales para el Fomento del Empleo y la
Inversión de las Actividades Industriales, publicado en el Diario Oficial
de la Federación de 27 de junio de 1979.
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El valor de la inversión beneficiada se determinará conforme a lo
establecido en el artículo 4" del Acuerdo mencionado en el párrafo
anterior.

Los beneficiarios quedarán obligados a cumplir con lo previsto en
el artículo 13 del Decreto que establece los Estímulos Fiscales para el
Fomento del Empleo y la Inversión en las Actividades Industriales,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 1979.

ARTICULO 8" Se entenderá por nuevos empleos la ocupación
directa que genera la empresa como consecuencia de las inversiones
beneficiadas.

El valor de los nuevos empleos se determinará multiplicando el
salario mínimo general anual de la zona económica correspondiente
por el número de empleos generados, directamente relacionados con
el proceso productivo.

Este estímulo se otorgará durante dos años y su monto se calculará
sobre una base anual.

Los beneficiarios quedarán obligados a mantener los empleos gene-
rados cuando menos durante el año siguiente al otorgamiento del bene-
ficio y cumplir con las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo,
Ley del Seguro Social, Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores y demás disposiciones aplicables.

ARTICULO 9" Para los efectos de la fracción VI del artículo 6"
el costo directo de producción estará integrado por los renglones si-
guientes:

a) Materias primas, artículos semiterminados o terminados.
h) Combustibles y otros malcríales auxiliares.
c) Energía utilizada.

d) Salarios y prestaciones derivadas de los contratos de trabajo.

- Í i D
T

e P r e ^ c i
T

ó " d e l a maquinaria y equipo en los términos que
señale la Ley del Impuesto sobre la Renta.

El contenido nacional será el resultante de comparar los valores libre
a bordo planta (L.A.B.) de los renglones anteriores con los de las ma-
terias primas, artículos terminados o semiterminados de importación,
costo seguros y fletes, puerto de entrada (C.S.F.), salvo que el trans-
porte de las mercancías importadas se realice por compañías navieras
mexicanas en cuyo caso estos fletes se considerarán como parte de la
tracción nacional; igual tratamiento se dará a los costos por seguros.

En el cálculo del contenido nacional de artículos que se vayan a
exportar, se considerarán también los gastos en que se incurra por con-
cepto de fletes y seguros al puerto de destino, cuando se realicen por
empresas nacionales y sin exceder del 10% del costo directo total de
producción.
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ARTICULO 10. Los interesados en obtener los estímulos fiscales
deberán presentar su solicitud ante la Dirección General de Industrias
de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, en los términos de
las formas autorizadas, en el improrrogable plazo de 60 días hábiles,
computado a partir del día de iniciación de la vigencia de este Acuerdo
y comprobarán fehacientemente las inversiones realizadas o el inicio
de los programas de inversión objeto de la solicitud.

Las solicitudes deberán ser firmadas por los interesados o quienes
tengan capacidad legal para obligar a los peticionarios.

Una vez presentada la solicitud y satisfechos todos los requisitos,
la Dirección General de Industrias la aceptará y, previo dictamen, la
turnará a la Dirección General de Promoción Fiscal de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para que resuelva respecto al otorga-
miento del estímulo fiscal.

Cuando las solicitudes se presenten incompletas, la Dirección General
de Industrias requerirá a los interesados para que las corrijan o aclaren
dentro de un plazo improrrogable de 15 días hábiles, apercibiéndolos
que de no cumplirse tendrá por no presentada la solicitud.

ARTICULO 11. Aceptada la solicitud para su trámite las empre-
sas podrán importar la maquinaria y equipo objeto del estímulo soli-
citado, garantizando los impuestos correspondientes a satisfacción de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Para tal efecto, los interesados deberán solicitar la calificación de
los bienes a la Dirección General de Industrias y, en caso de proceder
la petición, dicha dependencia la comunicará directamente a la Direc-
ción General de Aduanas para que la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público fije los términos, califique y, en su caso, acepte la garantía
ofrecida.

ARTICULO 12. Los Certificados de Promoción Fiscal que se ex-
pidan por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberán reunir
los requisitos señalados en los artículos 14 y 15 del Decreto que esta-
blece los Estímulos Fiscales para el Fomento del Empleo y la Inversión
en las Actividades Industriales, publicado en el Diario Ofióial de la
Federación el día 6 de marzo de 1979.

Los titulares de dichos Certificados y los beneficiarios del subsidio
quedarán obligados a cumplir con lo dispuesto en los artículos 13, 16,
19, 22 y 23 del Decreto citado en el párrafo anterior y con las dispo-
siciones relativas del Acuerdo que fija las Reglas de Aplicación en dicho
Decreto, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 27 de junio
de 1979.

ARTICULO 13. Los beneficiarios de los estímulos fiscales que
se concedan con apoyo en este Acuerdo, pagarán por concepto de dere-
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chos de vigilancia una cuota equivalente al V/i sobre el monto del
beneficio concedido.

Ksfa cuota se cubrirá en cuatro pagos semestrales iguales a partir
fie la fecha de otorgamiento del estímulo ante el Raneo de México, S.A.,
sus sucursales, agencias o corresponsales, informando de dichos pagos
a la Dirección General de Promoción Fiscal. Para ello deberán llenar
las formas y presentar la información requerida.

TRANSITORIO

ARTICULO ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Sufragio Ffectivo. No Reelección.

México, D.F., a 15 de agosto de 1979.—El Secretario de Hacienda
y Crédito Público, David ¡barra Muñoz.—Rúbrica.—El Secretario de
Patrimonio y Fomento Industrial, José Andrés de Oteyza. Rúbrica



1.18. Decreto (¡lie dispone el otorgamiento de estímulos fiscales a ¡a
actividad turística.

CONSIDERANDO

Que la actividad turística constituye un factor estratégico en el
cumplimiento de los objetivos de la política económica, especialmente
en materia de generación de empleos, captación de divisas y desarrollo
regional equilibrado.

Que el turismo constituye un poderoso factor de conocimiento, de
intercambio e integración de los mexicanos entre sí y con el resto de la
población mundial, así como un vehículo para satisfacer las necesidades
de descanso y esparcimiento de la población.

Que la actividad turística se concibe no sólo en lo relativo a la nece-
sidad de crear oferta de alojamiento, sino también de enriquecerla y
diversificarla con instalaciones y servicios complementarios, así como
alentando la participación del sector privado en la construcción de in-
fraestructura, y en la organización de los diferentes componentes de la
oferta turística.

Que la riqueza humana, cultural y geográfica de nuestro país le
otorga una potencialidad turística de gran alcance y la demanda turís-
tica está creciendo rápidamente y es necesario ampliar, entre otras, las
instalaciones hoteleras que permitan atenderla.

Que se lian realizado y están en proceso importantes obras de infra-
estructura turística cuya aprovechamiento requiere de nuevas y cuan-
tiosas inversiones a efecto de asegurar la eficiencia en la aplicación de
los recursos y una mayor productividad para consolidar el avance actual.

Que los estímulos fiscales pueden ayudar a promover mayores inver-
siones en el servicio de alojamiento al turismo, lie tenido a bien expedir
el siguiente

DECRETO OUE DISPONE EL OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS
FISCALES A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA

ARTICULO I" L'l presente Decreto tiene por objeto establecer los
estímulos fiscales que se otorgarán para promover las inversiones en
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edificios, construcciones e instalaciones fijas o en la adquisición de
inmuebles bajo el régimen de propiedad en condominio, destinados a
la prestación de servicios de botel y alojamiento al turismo.

ARTICULO 2" Los estímulos fiscales a que se refiere este Decreto
se otorgarán atendiendo a la ubicación de la inversión en las siguientes

regiones:

I. De Desarrollo Turístico Prioritario.

II. De Desarrollo Turístico Generalizado.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará la cir-

cunscripción territorial de cada una de las Regiones de Desarrollo Tu-
rístico, de acuerdo con el dictamen que al efecto formule la Secretaría
de Turismo.

La declaratoria que señale a una región con carácter de Desarrollo
Turístico Prioritario tendrá vigencia por cuatro años y a su vencimiento
ninguna de las localidades que la formen podrá adquirir nuevamente
es:- carácter. Al concluir dicho plazo, la región se considerará como de
Desarrollo Turístico Generalizado.

AHTJCULO 'A'> Podrán gozar de los estímulos fiscales que se esta-
blecen en este Decreto, los sujetos siguientes:

I. Las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o las
unidades económicas que integren, cuando realicen nuevas inversiones
en edificios, construcciones e instalaciones fijas destinadas a la presta-
ción de servicios de hotel y alojamiento turísticos; excepto cuando
dichas inversiones se destinen a afectar los inmuebles al régimen de
propiedad en condominio para servicios de botel y alojamiento turísticos
denominados "eondo-boteles", y

II. Las personas físicas que adquieran inmuebles bajo el régimen
de propiedad en condominio destinados a la prestación de servicios de
hotel y alojamiento turísticos, conocidos con el nombre de "condo-
boteles".

ARTICULO 4" Los Certificados de Promoción Fiscal que se expi-
dan con fundamento en este Decreto son los documentos en que se hará
constar el derecho del titular, para acreditar su importe contra cual-
quier impuesto federal a su cargo, con excepción de aquellos destinados
a un fin específico. El ejercicio de este derecho estará condicionado al
cumplimiento de los requisitos establecidos en el propio Decreto y en
la resolución que otorga el Certificado.

El derecho a acreditar se extinguirá al vencer el plazo de duración
del Certificado o por cambiar el destino de los edificios, construcciones
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o instalaciones en que haya consistido la nueva inversión objeto de los
estímulos.

ARTICULO 5-' Los sujetos a que alude la fracción I, del artículo
3", que realicen inversiones en las Regiones de Desarrollo Turístico Prio-
ritario, podrán optar por uno de los estímulos siguientes:

I. Autorización para depreciar en forma acelerada, para efectos
del impuesto sobre la renta, las nuevas inversiones en edificios, cons-
trucciones e instalaciones fijas, aplicando anualmente un porcentaje que
no excederá del 8.33%, y

II. Un crédito equivalente al 12% del monto aprobado de la nueva
inversión en edificios, construcciones e instalaciones fijas, que se hará
constar en el Certificado de Promoción Fiscal respectivo.

Los estímulos fiscales anteriores podrán otorgarse a las inversiones
que se inicien durante la vigencia de las declaratorias que señalen las
Regiones de Desarrollo Turístico Prioritario y cuenten con la previa
autorización del respectivo programa de inversión otorgado por la Se-
cretaría.

ARTICULO 6" Los sujetos a que hace referencia la fracción I, del
artículo 3", que realicen inversiones en las Regiones de Desarrollo Tu-
rístico Generalizado, podrán optar por uno de los estímulos siguientes:

I. Autorización para depreciar en forma acelerada, para efectos
del Impuesto sobre la Renta, las nuevas inversiones en edificios, cons-
trucciones e instalaciones fijas, aplicando anualmente un porcentaje que
no excederá del 6.66%, o

II. Un crédito equivalente al 8% del monto aprobado de la nueva
inversión en edificios, construcciones e instalaciones fijas, que se hará
constar en el Certificado de Promoción Fiscal respectivo.

ARTICULO 7° Las personas físicas a que se refiere la fracción II,
del artículo 3", gozarán de los estímulos siguientes:

I. Autorización para depreciar en forma acelerada, para efectos
del Impuesto sobre la Renta la inversión realizada en la compra del in-
mueble, aplicando el porcentaje que corresponda según la ubicación del
mismo, conforme a lo dispuesto por los artículos 5", fracción I y 69,
fracción I, y

II. Autorización para deducir la totalidad de los gastos de admi-
nistración a que se refieren los artículos 62 y 94, fracción VI, de la Ley
del Impuesto sobre la Renta.

Una vez otorgados, los estímulos anteriores se aplicarán durante el
tiempo en que los inmuebles se encuentren destinados a la prestación de
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servicios de hotel y alojamiento turísticos bajo el régimen de propiedad
en condominio. Los beneficiarios quedarán obligados a observar las dis-
posiciones del presente Decreto que les resulten aplicables.

ARTICULO 8. Los sujetos mencionados en la fracción 1, del ar-
tículo ;•>'•', deberán reunir los requisitos siguientes:

I. Ser empresas mayoritariainente mexicanas en los términos del
artículo 5" de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular
la Inversión Kxtranjera, y cumplir con las disposiciones de la misma;

II. Tener, en su caso, la constancia del Registro Nacional de Trans-
ferencia de Tecnología a que se refiere la Ley sobre el Registro de
la Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y
Marcas;

III. Capacitar y adiestrar a trabajadores mexicanos, cuando se uti-
licen los servicios técnicos de profesionales extranjeros;

IV. No ser sujeto de exenciones, reducciones, estímulos o benefi-
cios con cargo a impuestos estatales o municipales o a la participación
estatal que se conceda de los impuestos federales;

V. No ser sujeto de otro régimen de promoción fiscal por razón
a su actividad preponderante, ni gozar de ningún otro incentivo fiscal;
excepto los que se concedan por la Ley del Impuesto sobre la Renta;

VI. Haber cumplido con las obligaciones fiscales que les corres-
pondan por las actividades que realicen y no tener a su cargo adeudo
fiscal alguno, y

VIL No estar sujeto a bases especiales de tributación para efectos
del Impuesto sobre la Renta.

ARTICULO 9" Ln relación con los edificios, construcciones e ins-
talaciones fijas, los beneficiarios de los estímulos fiscales deberán obser-
var los requisitos siguientes:

I. Se destinarán de manera exclusiva a la prestación de servicios
de hotel y alojamiento turísticos, y no podrán ser objeto de transmi-
sión de propiedad durante el tiempo de aplicación de los estímulos con-
cedidos. ; • . •

II. Si son titulares de Certificado de Promoción Fiscal, la depre-
ciación para fines del Impuesto sobre la Renta se liará sobre el monto
original-de la inversión respectiva deducido el monto de dicho Cer-
tificado.

ARTICULO lí). Los interesados en obtener los estímulos fiscales
proporcionarán por escrito a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
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blico, los datos que sirvan de base a su petición y la demás información
que señalen las Reglas de Aplicación, acompañando la documentación
comprobatoria respectiva.

ARTICULO 11. Las solicitudes se tramitarán conforme a las dis-
posiciones de las Reglas de Aplicación del presente Decreto y se resol-
verán por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro del tér-
mino de 60 días hábiles, a partir de la fecha en que los interesados
proporcionen todos los documentos, informes y datos que se requieran.

ARTICULO 12. La resolución que otorgue el crédito a que se re-
fieren los artículos 5", fracción II y 6", fracción II, ordenará la expedi-
ción del Certificado de Promoción Fiscal, señalará el monto de la inver-
sión beneficiada y, en su caso, el programa de inversiones aprobado.

El monto de la inversión beneficiada se calculará conforme a costos
autorizados de construcción, los que no excederán de los costos máxi-
mos que se señalen en las Reglas de Aplicación de este Decreto.

La duración del derecho a acreditar consignado en el Certificado
será de 5 años contados a partir de la fecha de su expedición.

ARTICULO 1?>. El Certificado de Promoción fiscal contendrá:

I. El nombre del titular y el número del mismo en el Registro
Federal de ("alisantes;

II. El motivo expuesto en la resolución que ordena su expedición;

III. El importe acreditable;

IV. El monto, ubicación y descripción de la inversión benefi-
ciada, y

V. La duración del Certificado.

En el Certificado de Promoción Fiscal se consignarán los demás
datos que señalen las Reglas de Aplicación de este Decreto y se hará
constar la fecha, el impuesto y el monto de los acreditamientos que se
vayan haciendo, así como su registro por la oficina recaudadora y el
saldo pendiente de acreditar. •

ARTICULO 14. La resolución que autorice a depreciar en forma
acelerada, para efectos del Impuesto sobre la Renta, señalará el monto
de la inversión beneficiada, fijará la tasa anual autorizada y, en su
caso, la autorización a deducir los gastos de administración a que se
refiere el artículo 7", fracción IL

El monto de la inversión beneficiada se calculará conforme a lo
señalado en el segundo párrafo del artículo 12.
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ARTICULO 15. Las resoluciones que otorguen los estímulos fis-
cales que establece este Decreto, quedarán condicionadas a que los bene-
ficiarios cumplan con lo dispuesto en el mismo y en sus Reglas de
Aplicación; continúen reuniendo los requisitos por ellos exigidos y, en
su caso, realicen oportunamente los programas de inversión que aprue-
be la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

En caso de incumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, las
resoluciones dejarán de surtir sus efectos volviendo las cosas al estado
que guardaban antes de su expedición.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público al comprobar las
causas de incumplimiento, liquidará las cantidades que se hubieren acre-
ditado o las diferencias de impuesto motivadas por efectuar las deduc-
ciones a que este Decreto se refiere, aplicadas sin tener derecho para
ello. Los créditos fiscales que se liquiden deberán pagarse dentro de los
15 días siguientes a la fecha en que baya surtido efecto su notificación,
y al vencimiento del plazo, sin haberse satisfecho, la Secretaría exigirá
su pago conforme a lo dispuesto en el artículo 108 del Código Fiscal de
la Federación. En caso de haberse expedido Certificado, la Secretaría,
además, procederá a su cancelación y requerirá su entrega.

El carácter condicional de los estímulos y los efectos en caso de in-
cumplimiento, se harán constar expresamente en el Certificado y en la
resolución respectivos.

ARTICULO 16. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público de
conformidad con lo señalado por los artículos 83 y siguientes del Código
Fiscal de la Federación practicará las visitas domiciliarias, inspecciones,
verificaciones y comprobaciones necesarias para cerciorarse del cumpli-
miento de las disposiciones de este Decreto, así como solicitará los datos
o informes relacionados con dicho cumplimiento.

Los titulares de Certificados de Promoción Fiscal deberán informar
a la mencionada Secretaría los datos referentes a los acreditamientos
que realicen.

ARTICULO 17. Los sujetos mencionados en la fracción I, del
artículo 3", pagarán por derechos de vigilancia el 4 al millar sobre el
valor de la inversión objeto del estímulo.

ARTICULO 18. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público es-
cuchará la opinión de la Secretaría de Turismo y dictará las Reglas
de Aplicación del presente Decreto, las que se publicarán en el Diario
Oficial de la Federación.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor a partir
del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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ARTICULO SEGUNDO. Durante el año de 1979 los titulares de
los Certificados de Promoción Fiscal podrán acreditar contra impuestos
federales participablcs, afectando sólo la percepción neta federal.

ARTICULO TERCERO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico dictará las Realas a que hace mención el Artículo 18 dentro de los
60 días hábiles siguientes a la publicación de este Decreto.

ARTICULO CUARTO. Para los efectos a que se refiere el artículo
21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
1979, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a la de
Programación y Presupuesto los estímulos fiscales que otorgue con base
a este Decreto.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad
de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de febrero de mil
novecientos setenta y nueve.—José López Portillo.—Rúbrica.—El Secre-
tario de Hacienda y ("rédito Público, David ¡barra Muñoz.—Rúbri-
ca.—El Secretario de Turismo, (¡muermo Rossell de la Lama.—Rúbrica.



1.19.

rísticu.

Acuerdo que establece las reglas de aplicación del decreto que
dispone el otorgamiento de estímulos fiscales a la actividad tu-

AKTICULO I" Para los efectos de este Acuerdo se entiende por:

I. Decreto, el expedido por el hjeeutivo Federal que dispone el
otorgamiento de estímulos fiscales a la actividad turística, publicado en
el Diario Oficial de la Federación del 7 de febrero de 1979.

II. Dirección, la Dirección General de Promoción Fiscal de esta
Secretaría.

III. Pequeña empresa hotelera, aquella unidad cuyos activos fijos
totales a valor de adquisición, no excedan al importe de 200 veces el
salario mínimo «reneral de un año correspondiente a la zona económica
denominada "Distrito Federal Área Metropolitana", en la fecha de la
solicitud.

ARTICULO 2" Para los efectos del Decreto y de este Acuerdo, se
consideran inmuebles destinados a la prestación de servicios de hotel y
alojamiento turístico:

I. Al conjunto de edificios, construcciones e instalaciones fijas des-
tinadas a la prestación de servicios de hospedaje o alojamiento al tu-
rismo y sus servicios complementarios, tal como se definen en el artículo
í", de este Acuerdo.

T:á[Ü'2 ;Lh"SI)e<1aJe ° aI°ÍamÍPnto Arante '„„ período .nínimo

ARTICULO :V Podrán ser sujetos de estímulos fiscales las i,er
sonas l,s,cas o morales o las unidades económicas que i n ú ^ n cuaK,
rabeen nuevas inversiones en gastos de capital eo, posterioridad a la
Hjhcanon del l ^ r e t o en la construcción Vle nnevos inmueble^ d e s '
ados a la prestación ce servicios de hotel y alojamiento turístico. Tam-

l"en se- mcluyen aquellos gastos de capital realizados para ampliaciones
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o mejoras de dichos inmuebles y adaptaciones de aquellos que no se
habían destinado a la prestación de los servicios mencionados.

ARTICULO 4" I'ara determinar el monto de los estímulos fiscales
se requiere estimar la inversión beneficiada, la que no incluirá el valor
' 1 terreno y se integrará por:Ü f

I. La unidad de alojamiento, constituida por el área dedicada a
dormitorio con espacios para guardar ropa y servicio de baño;

II. Las áreas destinadas para el servicio de los empleados;

III. Las áreas para los servicios comunes al huésped, tales como
los de recepción, administración y circulación;

IV. Las áreas destinadas a los servicios complementarios que po-
drán comprender cafetería, restaurante, bar, locales comerciales, lavan-
dería, centros nocturnos, salas de usos múltiples, estacionamientos y
candías deportivas, así como cualquier otra que sea necesaria para la
prestación de esos servicios.

V. Las instalaciones fijas que comprenderán: los equipos hidro-
neumáticos, contra incendios, de aire acondicionado, de tratamiento de
aguas, de alberca, de refrigeración, de comunicación, calderas y eleva-
dores, así como las instalaciones para lavandería, cocina, energía eléc-
trica, sonido y refrigeración, y cualquier otra que por su uso o destino
se incorpore de manera directa a la operación hotelera.

La suma de las áreas de las fracciones 111 y IV, no excederá de la
correspondiente a la de las fracciones I y II, para efecto de determinar
la superficie total que se considerará dentro de la inversión beneficiada.

ARTICULO 5" Para determinar la inversión beneficiada se toma-
rán los costos de construcción que presente el solicitante y en caso de
que éstos se consideren excesivos, se utilizarán como máximo en los tér-
minos de los artículos 12 y 14 del Decreto, los costos promedio de la
región donde se realice la inversión.

ARTICULO 6" Las personas físicas que adquieran unidades de
alojamiento en inmuebles bajo el régimen de propiedad en condominio,
podrán gozar de estímulos fiscales en el caso de que estos inmuebles
(condominios hoteleros) no hayan sido objeto de algún estímulo pre-
visto en el Decretó, cuya construcción se haya terminado en fecha pos-
terior a la publicación del Decreto y que anteriormente no se hayan
dedicado a la prestación de servicio hotelero. La inversión beneficiada
será el precio de la unidad en condominio, excluyendo el correspon-
diente al del mobiliario. Si en el contrato de compraventa no se men-
ciona separadamente el precio del inmueble y el del mobiliario, o se
considera dudoso el monto que convencionalmente se fijó a cada clase
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de bienes, la Dirección estimará el monto de la inversión beneficiada o
solicitar;! al interesarlo la presentación de un avalúo bancario.

También podrán gozar de estímulos fiscales las personas físicas de
nacionalidad extranjera, cuando adquieran en su carácter de fideicomi-
sario, derechos que permitan la utilización y el aprovechamiento de la
unidad de alojamiento a través de los fideicomisos, previstos en el ar-
tículo 18 de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la
Inversión Extranjera.

El operador o arrendatario del inmueble bajo el régimen de pro-
piedad en condominio, previa autorización de esta Secretaría y en las
formas que para el efecto proporcione, podrá retener los impuestos
correspondientes a los ingresos de cada uno de los propietarios de las
unidades de alojamiento, presentando la declaración para el pago del
impuesto sobre la renta en un solo documento que incluya la informa-
ción de todos los condominios.

ARTICULO 1" Para solicitar Certificado de Promoción Eiscal e
depreciación acelerada de la inversión, los interesados deberán presen-
tar ante la Dirección o en cualquiera de sus oficinas regionales la soli-
citud correspondiente en las formas que para el efecto ésta propor-
cionará firmadas por quienes tengan capacidad legal para obligar a los
peticionarios.

La solicitud se presentará en original y dos copias indicándose el
tipo de beneficio solicitado, la ubicación geográfica de la inversión y
la demás información que señalen las formas, acompañándose originales
o copias certificadas de los siguientes documentos:

I. En el caso de personas morales el acta constitutiva de la empresa,
así como la última modificación.

II. La escritura que acredite la propiedad del predio donde se rea-
lizará la inversión.

III. Permiso de construcción.

IV. Registro emitido por la Secretaría de Turismo.

V. Tratándose de ampliaciones o mejoras, el Balance y Estado de
Pérdidas y Ganancias del último ejercicio; dictaminados por Contador
Público Titulado excepto en el caso de pequeña empresa hotelera.

VI. Planos arquitectónicos que muestren la distribución de la cons-
trucción y plantas tipo del proyecto.

VIL Presupuesto de inversión señalando la fecha de su elabora-
ción, así como los siguientes conceptos:

a) Especificación de obra;
b) Precios unitarios;
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c) Volúmenes de construcción; y
d) Valores totales de los conceptos involucrados en el presupuesto.

VIII. Programa calendarizado por meses de la realización de la
inversión a nivel de cada uno de los conceptos involucrados en la cons-
trucción, excepto en el caso de pequeña empresa hotelera.

El interesado deberá de presentar la solicitud con la documentación
respectiva en un plazo no mayor de 60 días hábiles después de haber
iniciado las construcciones a que se refiere el artículo 3", de este Acuer-
do; excepto cuando se trata de pequeña empresa hotelera, en cuyo caso
el interesado podrá presentar la solicitud dentro de los 90 días hábiles
siguientes a la fecha en que inicie la operación hotelera.

ARTICULO 8° Los adquirientes de unidades en condominio po-
drán solicitar la autorización para depreciar en forma acelerada pre-
sentando ante la Dirección o en cualquiera de sus oficinas regionales
la solicitud correspondiente, en las formas que para el efecto propor-
cionará esta Secretaría.

La solicitud se presentará en original y dos copias, indicándose la
ubicación geográfica del condominio hotelero. A dicha solicitud deberá
acompañarse en original o en copia certificada los siguientes docu-
mentos :

I. Registro y autorización de la Secretaría de Turismo otorgado al
condominio hotelero.

II. Contrato de compraventa.

III. Contrato de administración entre el comprador y el operador
del condominio hotelero.

El interesado deberá de presentar la solicitud con la documentación
respectiva dentro de los 60 días hábiles a partir de la fecha de inicio
de operaciones.

ARTICULO 9" Si los datos, informes y documentos proporciona-
dos con la solicitud son insuficientes, la Dirección requerirá al solici-
tante que los complete dentro de un término que no excederá de 30 días
hábiles, previniéndole que si no proporcionara oportunamente los datos,
informes o documentos faltantes, se le tendrá por desistido de su so-
licitud.

ARTICULO 10" Una vez recibida la solicitud con la documenta-
ción completa le será marcada la fecha de ingreso y dentro de los
siguientes 60 días hábiles, la Dirección informará al interesado el dic-
tamen de su solicitud, indicando el monto de la inversión beneficiada,
el estímulo fiscal correspondiente y el programa de inversión, propor-
cionándole formas para reportar terminación de obra.
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AKTICl LO I I" Los estímulos fiscales podrán otorgarse a los soli-
citantes en conformidad con lo siguiente:

I. El Certificado de Promoción Fiscal se expedirá al interesado a
la terminación de la obra, previa presentación de la autorización de
tarifas por parte de la Secretaría de Turismo.

II. La depreciación acelerada se autorizará al interesado a la ter-
minación de la obra, previa presentación de la autorización de tarifas
por parte de la Secretaría de Turismo.

III. Kn el caso de adquisición de unidades en condominio, la reso-
lución correspondiente precisará la tasa máxima de depreciación auto-
rizada.

AHTICULO 12" Ln caso de que el programa de inversión no
pueda realizarse en los términos autorizados, el solicitante informará a
la Dirección las causas del incumplimiento y solicitará la autorización
del nuevo programa dentro de los .'SO días hábiles siguientes a la modi-
ficación o interrupción del mismo.

ARTÍCULO I.'!" Los derechos de vigilancia de cuatro al millar
sobre el valor de la inversión beneficiada, establecidos en el Artículo 17
del Decreto, se cubrirán atendiendo a las siguientes reglas:

I. Tratándose de los Certificados de Promoción Fiscal, la cuota de
vigilancia se cubrirá en un plazo de dos años, contados a partir del
inicio de operaciones, mediante cuatro pagos iguales, en fechas previa-
mente convenidas.

II. Kn el caso de la depreciación acelerada, la cuota de vigilancia
se cubrirá en í semestres mediante pagos iguales, liquidándose a par-
tir de la primera declaración para el pago del impuesto sobre la renta
que incluya la depreciación. Los pagos correspondientes se deberán
hacer en los meses de enero y julio.

El pago de las cuotas mencionadas en las fracciones anteriores se
hará en el Banco de México, S.A., o en Sucursales, Agencias o Corres-
ponsalías del mismo, en las formas que' para el efecto proporcione la
Dirección.

ARTICULO 14. Los titulares de Certificados de Promoción Fiscal
deberán inlormar a la Dirección en el mes de enero de cada año, los
acreditamientos realizados durante el año inmediato anterior, en las
formas que para el efecto la Dirección proporcione.

ARTICULO 15. En todo lo no previsto en este Acuerdo, la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la opinión de la Se-
cretaría de Turismo, resolverá lo necesario para el mejor cumplimiento
del Decreto.
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TRANSITORIO

ARTICULO lT!\l(!O. En oí caso de inversiones efectuadas a partir
de la entrada en vigor de] Decreto y con anterioridad a la expedición de
estas Reglas. los plazos para la presentación de las solicitudes a que
hacen referencia los artículos 7" y 8" se contarán desde la focha de
publicación de este .Acuerdo.

México. l).l\. a 7 de mayo de 1970.—El Secretario de Hacienda y
Crédito Público. David 1 barra Muñoz.—Rúbrica.



].2(). Acuerdo 101-093 por el que se otorga subsidio a la Participación
Neta Federal del Impuesto sobre Despepite de Algodón, en favor
de Ejidatarios y Pequeños Propietarios.

CONSIDERANDO

Que es necesario estimular a los ejidatarios y pequeños propietarios
dedicados al cultivo del algodón, con el fin de que aumenten su pro-
ducción y exista un adecuado abastecimiento al mercado nacional y
excedentes exportables.

Que los efectos de esta actividad inciden en forma muy importante
sobre otras ramas de la economía nacional, he tenido a bien expedir
el siguiente:

ACUERDO

ARTICULO I. Se otorga un subsidio equivalente al 75% de la
participación neta federal del Impuesto sobre Despepite de Algodón,
que cauce el despepite de algodón propiedad de ejidatarios y pequeños
propietarios.

ARTICULO 2. El presente subsidio será aplicado por las Oficinas
Federales de Hacienda del domicilio de los interesados.

Se autoriza a las plantas despepitadoras a bonificar a los produc-
tores el 75% de subsidio, previa entrega, por parte de estos últimos,
de las copias de los permisos de siembra y guías fitosanitarias, así
como un recibo comprobatorio de esta bonificación. Las plantas despe-
pitadoras quedan, a su ve/, obligadas a presentar al término del ciclo
algodonero ante la Oficina Federal de Hacienda de su jurisdicción, la
documentación antes señalada, más la documentación establecida por
la autoridad Hacendaria correspondiente.

ARTICULO 3. El presente subsidio sólo se aplicará a las opera-
ciones de despepite de algodón correspondiente al año de 1979.
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ARTICULO 4. Los solicitantes deberán acreditar ante la Oficina
Federal de Hacienda de su jurisducción que cumplieron con el requi-
sito de empadronamiento ante la Dirección de Impuestos Interiores.

ARTICULO 5. La Dirección General de Promoción Fiscal podrá
solicitar a la Dirección de Impuestos Interiores, sí así lo juzga conve-
niente, la información relativa a las aplicaciones que se hagan de este
subsidio, así como su monto.

ARTICULO 6. El presente subsidio no podrá ser acumulable con
ningún otro estímulo fiscal, ni generará créditos en efectivo a cargo
del Erario Federal, ni por tanto dará lugar a devolución o compensa-
ción de impuestos que pagaren o hubiesen pagado a los beneficiarios.
Además, podrá reducirse o suprimirse de acuerdo con los lincamientos
y directrices del Ejecutivo Federal.

ARTICULO 7. Los beneficiarios quedarán obligados a proporcio-
nar la información que les requieran la Dirección General de Promo-
ción Fiscal y la Dirección de Impuestos Interiores dentro del plazo
que para tal efecto se señale.

ARTICULO 8. Los beneficiarios deberán proporcionar al personal
de la Dirección General de Promoción Fiscal, las facilidades necesa-
rias para que efectúen la inspección, vigilancia y evaluación relacio-
nadas con la aplicación de este subsidio.

ARTICULO 9. En caso de incumplimiento de las disposiciones de
este Acuerdo, las Direcciones citadas podrán imponer al beneficiario
del subsidio las multas previstas por el Código Fiscal de la Federación,
según la infracción de que se trate.

ARTICULO 10. Si el beneficiario incumple con las obligaciones
que le impone este Acuerdo, o deja de satisfacer los requisitos y condi-
ciones que constituyen los supuestos de su otorgamiento y disfrute,
perderá el derecho a seguir gozando del subsidio, por lo que la Direc-
ción General de Promoción Fiscal y la Dirección de Impuestos Inte-
riores resolverán la suspensión del mismo durante el tiempo en que
dejen de cumplirse tales obligaciones, requisitos o condiciones; o la
cancelación definitiva en caso de reincidencia.

Independientemente de lo anterior, se cobrarán al beneficiario los
impuestos subsidiados y recargos correspondientes, y se le impondrán
las multas que legalmente procedan.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor el día 1»
de enero de 1979.
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ARTICULO SEGUNDO. Para los efectos a que se refiere el Ar-
tículo 21 de la Ley fie Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 1979, comuniqúese a la Secretaría de Programación y Pre-
supuesto.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., 7 de febrero de 1979.—El Secretario, David 1 ba-
rra.- Rúbrica.



].21. Acuerdo Núm. 101-661 por el que se otorga subsidio para las
importaciones de maquinaria y equipo, en favor de pequeñas
y medianas empresas productoras de bienes social y nacional-
mente necesarios.

CONSIDERANDO

Que para poder alcanzar los propósitos de la Alianza para la Pro-
ducción en lo que se refiere a una mayor producción de bienes social
y nacionalmente necesarios, es indispensable estimular a las pequeñas y
medianas empresas, ya que frecuentemente les es difícil obtener el apoyo
financiero necesario para llevar a cabo sus programas de inversión.

Que entre tanto se expida un ordenamiento general que incorpore
de manera sistematizada los diversos estímulos fiscales a la industria
manufacturera, se hace necesario prorrogar temporalmente los benefi-
cios de que han disfrutado las empresas de este sector.

Que las pequeñas y medianas empresas pueden desempeñar un papel
de primordial importancia en la generación de empleos, y después de
haber tomado en cuenta la opinión de la ("omisión Consultiva de Es-
tímulos Fiscales, he tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO

ARTICULO 1" Se concede en favor de las pequeñas y medianas
empresas un subsidio por el 40% del Impuesto General de Importación
(sin incluir los impuestos adicionales y/o los destinados a fines espe-
cíficos) en los términos del presente Acuerdo.

ARTICULO 2" El subsidio beneficiará exclusivamente a las em-
presas que satisfagan los siguientes requisitos:

I. Tener un capital social mayoritariamente mexicano y un capital
contable no mayor de treinta millones de pesos.

II. En su caso, haber cumplido la obligación de registro, de la
empresa, de sus accionistas extranjeros y de las acciones que perte-
nezcan a dichos accionistas o a sociedades mexicanas que puedan tener
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socios extranjeros, en los términos previstos por la Ley para Promover
la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, así como
con las disposiciones contenidas en la Ley sobre el Registro de la Trans-
ferencia de Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas.

III. Que el administrador único o, en su caso, la mayoría de sus
directivos sean mexicanos.

IV. Haber cumplido los demás requisitos y obligaciones a su cargo,
que deriven de otras disposiciones legales vigentes, y en particular, de
las impositivas.

V. Ser productora de bienes social y nacionalmente necesarios que
se destinen al consumo popular y que estén señalados en el artículo 2"
del Decreto que faculta a la Secretaría de Comercio para estimular la
Producción y Distribución de Artículos Básicos, publicado en el Diario
Oficial de la Federación del 24 de enero de J977 y aquellos que por
circunstancias especiales, la Dirección General de Promoción Fiscal de-
termine.

VI. Comprobar que la inversión habrá de dar lugar a aumentos
en la producción de bienes de consumo popular; que acarreará la crea-
ción de nuevos empleos productivos; que no conducirá a mantener o
generar niveles significativos de capacidad instalada ociosa, y que está
contribuyendo dentro de la Alianza para la Producción a contrarrestar
las presiones inflacionarias.

ARTICULO i" El subsidio se otorgará únicamente con relación a
las importaciones de maquinaria y/o equipo, para uso exclusivo y di-
recto de la empresa que los importe, siempre que la solicitante demues-
tre que los bienes a importar no se producen en el país, o que no se
producen en cantidad o con la calidad y características técnicas re-
queridas.

ARTICULO 4" Los interesados en que se les otorgue este subsidio
presentarán solicitud ante la Dirección General de Promoción Fiscal,
acompañando debidamente resuelto y con sus anexos respectivos, el
cuestionario que dicha Dirección proporcionará.

Los solicitantes deberán acreditar ante la Dirección General de Pro-
moción Fiscal que cumplan los requisitos y condiciones previstos para
el otorgamiento y disfrute de este subsidio.

ARTICULO 5" Con objeto de que las empresas puedan contar
oportunamente con la aplicación del subsidio, la Dirección General de
Promoción Fiscal expedirá la resolución correspondiente en un plazo
no mayor de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se
acepte su solicitud debidamente requisitada.
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Las empresas que reciban el subsidio quedarán obligadas a ejercerlo
en los términos que señale el oficio de autorización, dentro de los 3 me-
ses siguientes a la fecha de notificación; la falta de aplicación oportuna
por parte de los interesados, implicará la cancelación de la franquicia.

Los beneficiarios de este subsidio no deberán enajenar o arrendar
la maquinaria y equipo importados al amparo de este Acuerdo, durante
un plazo de dos años, a partir de su introducción al país, a menos que
cuenten con la autorización previa de la Dirección General de Promo-
ción Fiscal y hagan efectivos los impuestos correspondientes.

ARTICULO 6" La Dirección General de Promoción Fiscal girará
las instrucciones para que la de Aduanas haga la aplicación definitiva
del subsidio en cada caso concreto.

ARTICULO 7" Este subsidio no podrá ser acumulable con ningún
otro estímulo fiscal, ni generará créditos en efectivo a cargo del Erario
Federal, ni por tanto, dará lugar a devolución o compensación de im-
puestos que pagaren o hubieren pagado las beneficiarías. Además, podrá
reducirse o suprimirse de acuerdo a los lincamientos y directrices del
Ejecutivo Federal.

ARTICULO 8" Los beneficiarios quedarán obligados a proporcio-
nar la información que les requiera la Dirección General de Promoción
Fiscal, dentro del plazo que para tal efecto les señale; así como dar al
personal de dicha Dirección las facilidades necesarias para que efectúen
la inspección, vigilancia y evaluación relacionados con la aplicación de
esto subsidio.

En caso de incumplimiento de esta disposición, la Dirección General
de Promoción Fiscal podrá imponer al beneficiario del subsidio las
multas previstas por el Código Fiscal de la Federación, según la infrac-
ción de que se trate.

ARTICULO 9" Si el beneficiario incumple con las obligaciones
que le impone este Acuerdo, o deja de satisfacer los requisitos y condi-
ciones que constituyen los supuestos de su otorgamiento y disfrute, per-
derá el derecho a seguir gozando del subsidio, por lo que la Dirección
General de Promoción Fiscal resolverá la suspensión del mismo durante
el tiempo en que dejen de cumplirse tales obligaciones, requisitos o
condiciones; o la cancelación definitiva en caso de reincidencia.

Independientemente de lo anterior, se cobrarán al beneficiario los
impuestos subsidiados y recargos correspondientes, y se le impondrán
las multas que legalmente procedan.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor el día 1»
de enero de 1979.
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ARTICULO SEGUNDO. Para los efectos a que se refiere el ar-
tículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 1979, corminíquese a la Secretaría de Programación y Presupuesto.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 29 de diciembre de 1978.—El Secretario, David
I barra.—Rúbrica.



1.22. Acuerdo que establece las reglas a que se refiere el Artículo 5"
de la Ley de. Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de
1979.

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo Industrial establece un marco
de congruencia sectorial y regional con el propósito de fomentar, orien-
tar y regular el crecimiento industrial conforme a las necesidades del
desarrollo económico nacional y al bienestar de la población;

Que por Decreto publicado en el "Diario Oficial" de la Federa-
ción del 2 de febrero de este año, el Ejecutivo Federal fijó las zonasi
geográficas para la aplicación de la política integral de estímulos fisca-
les para la desconcentración territorial de las actividades industriales;

Que el establecimiento de zonas geográficas para la realización de
actividades industriales garantiza un desenvolvimiento armónico y
equilibrado de todas las regiones del territorio nacional y una justa
distribución de los beneficios del mismo entre toda la población;

Que el señalamiento de actividades industriales prioritarias, por
parte del Gobierno Federal, está orientado a satisfacer los requerimien-
tos de consumo básico de la población y las necesarias para consolidar
la estructura y promover el desarrollo industrial del país;

Que dentro de estos lineamientos de política económica el Ejecu-
tivo Federal expidió el Decreto que establece los estímulos fiscales para
el fomento del empleo y la inversión en las actividades industriales;

Que la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de
1979 faculta a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público para pro-
mover aquellas actividades industriales que permitan atender los re-
querimientos económicos nacionales y las necesidades de la población
del país;

Que en tal virtud y con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 31, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y 59 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio
fiscal de 1979, ha tenido a bien dictar el siguiente
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ACUERDO

PRIMERA. Se entiende por actividades industriales nacional o so-
eialmente necesarias las actividades industriales prioritarias incluidas
en las categorías 1 y 2 del Acuerdo dictado por el titular de la Secre-
taría de Patrimonio y Fomento Industrial con fecha 2 de marzo de
1979, publicado en el "Diario Oficial" de la Federación del día 9 del
mismo mes y año, así como las adiciones que esa Secretaría de Patri-
monio y Fomento Industrial determine en relación con dichas activi-
dades industriales prioritarias.

SEGUNDA. Los causantes mayores del impuesto sobre la renta al
ingreso global de las empresas, sujetos del Título II de la Lev del
Impuesto sobre la Renta, podrán gozar del crédito equivalente al 10%
del importe de la inversión a que se refiere el artículo 5" de la Ley de
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1979, cuando:

I. La inversión en maquinaria y equipo nuevos destinados a activi-
dades industriales nacional o socialmente necesarias se realice durante
1979 en:

u) Las zonas geográficas I y II, a que se refiere el Decreto Pre-
sidencial de fecha 31 de enero de 1979, publicado en el "Diario Ofi-
cial" de la Federación del 2 de febrero del mismo año;

b) Los municipios ubicados en lugares distintos de las zonas I,
II y 11 I-A, establecidas en el Decreto antes citado y dicha inversión se'
efectúe con motivo de ampliaciones en la capacidad productiva, o en

c) Los parques industriales ubicados en la zona Ííl-B, en los tér-
minos del Artículo Décimo transitorio del Decreto Presidencial que
establece los Estímulos Fiscales para el Fomento del Empleo y la In-
versión en las Actividades Industriales de fecha 5 de marzo de 1979
publicado en el "Diario Oficial" de la Federación del día 6 del mismo
mes y año.

II La inversión de maquinaria y equipo nuevos destinados a
actividades industriales nacional o socialmente necesarias que se rea-
lice durante el ejercicio fiscal de 1979 y forme parte de un programa
significativo iniciado en 1977 o 1978 por el que se esté aplicando d cré-
dito del 10?f, por inversiones efectuadas en estos ejercicios.

TERCERA. Los causantes que reúnan los requisitos a que se re-
fiere la fracción I de la regla anterior, podrán aplicar el estímulo fiscal
sin requerir autorización previa.

Los causantes a que se refiere la fracción II de la citada regla
segunda, comprobarán fehacientemente ante la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, que reúnen los requisitos de esa regla, así como que
las inversiones efectuadas durante los ejercicios fiscales de 1977 o 1978
se encuentran en los supuestos a que hace referencia el penúltimo
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párrafo del artículo 34 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente
en 1977, y el artículo 5" de la Ley de Ingresos de la Federación para
el ejercicio fiscal de 1978, respectivamente, y sólo podrán aplicar el
estímulo una vez que se haya otorgado autorización.

CUARTA. Para gozar del crédito, las empresas además deberán
reunir los siguientes requisitos:

I. Que la adquisición de la maquinaria y equipo nuevos no dé
lugar a la terminación de la relación laboral de los trabajadores de la
empresa entendiéndose para estos efectos que no podrá disminuirse
durante los seis meses anteriores y posteriores a la fecha de adquisición
de la maquinaria el número de trabajadores que hubieren laborado
en la empresa.

II. Que la maquinaria y equipo adquirida permanezca como ac-
tivo fijo de la empresa por un periodo no inferior a cuatro años. En
caso de que la maquinaria y equipo se enajene antes de los cuatro años
a partir de su adquisición, se perderá el derecho a gozar del crédito y,
en consecuencia, deberán enterarse con los recargos que procedan, las
diferencias de impuesto al ingreso global de las empresas del o de los
ejercicios en que se hubiere utilizado parcialmente el crédito.

QUINTA. Para determinar el monto de la inversión sobre la que
se calcule el crédito de impuestos, deberá considerarse el costo de la
maquinaria y equipo directamente relacionada con la extracción, con-
servación o transformación de materias primas, el acabado de produc-
tos y la elaboración de satisfactores, según factura original del pro-
veedor o tercero.

Podrá gozar del crédito la maquinaria y equipo industrial que uti-
lice una empresa que realice actividades industriales nacional o social-
mente necesarias, cuando esté en posibilidad de usar los bienes respec-
tivos en virtud de un contrato que reúna los requisitos que se señalan
en el artículo 19, fracción VI, inciso h) de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, siempre que, además cumpla con los otros requisitos que se
establecen en este Acuerdo. Para calcular el monto de la inversión se
considerará como costo la parte que del valor total del contrato deben
depreciarse en los términos del artículo 21, fracción XII de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, conforme a las fracciones I a III del
citado artículo.

En ningún caso podrá considerarse dentro de la inversión afecta
al crédito de impuestos lo siguiente:

I. Equipo contra incendios.

II. Equipo para generar energía eléctrica auxiliar excepto en el
caso de empresas destinadas a realizar exclusivamente actividades na-
cional o socialmente necesarias.
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III. Equipo de intercomunicación.

IV. Equipo de ventilación y acondicionamiento de aire que no
sea indispensable en los procesos de producción.

V. Kienes de activo fijo a que se refiere el artículo 21, fracción;
I. inciso bl de la Ley, con excepción de la maquinaria para construc-
ción del equipo para prevenir la contaminación ambiental, así como
de los dados, moldes y troqueles que se adquieran simultáneamente con
la maquinaria y que tengan un costo que represente como mínimo el
Ai)'/i del valor de la maquinaria.

Únicamente podrá gozar del crédito fiscal la maquinaria adquirida
que no hubiere sido usada con anterioridad por tercero en el país o
en el extranjero.

Tratándose de maquinaria y equipo que se adquiera en el extranje-
ro se deberá conservar a disposición de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público cotizaciones para bienes similares de otros proveedores
del país del que se hubiere adquirido, así como información adicional
sobre su vida útil y su grado de obsolescencia.

En todo caso, deberá conservarse la documentación relativa a las
garantías de calidad y funcionamiento de la maquinaria y equipo que
conceda el proveedor o tercero.

SEXTA. El costo de la maquinaria y equipo según factura ori-
ginal del proveedor o tercero, que en ningún caso podrá ser superior al
\alor del mercado, podrá adicionarse únicamente con el importe ero-
gado por los siguientes conceptos:

I. Eletes, transportes y acarreos de la maquinaria y equipo ad-
quirido.

II. Seguro contra riesgos en la transportación y manejo de la ma-
quinaria y equipo.

IIÍ. Gastos aduanales erogados por la adquisición de tales bienes.

IV. Impuesto a la importación y derechos aduanales y consulares.

SÉPTIMA. La inversión en maquinaria y equipo se considerará
realizada, para gozar del crédito de impuestos, cuando la maquinaria y
equipo se encuentren instalados y en condiciones de empezar a produ-
cir; sin embargo, cuando el proceso de instalación o de inicio de ope(-
raciones deba ser superior a un ejercicio fiscal de la empresa, podrá
considerarse como inversión realizada la que corresponda a la maqui-
naria y equipo adquirida y legalmente internada en el país, aun cuando
esté en condiciones de empezar a producir.

OCTAVA. No será aplicable el estímulo fiscal que se regula por
este Acuerdo si el causante es beneficiario de otro estímulo o subsidio
con cargo a impuestos federales, excepto que se trate de:
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I. Los que se concedan para el fomento de las exportaciones, y

II. Los que se hayan autorizado a los causantes mencionados en
la fracción II, de la reírla segunda de este Acuerdo, por conceptos dis-
tintos a la inversión en maquinaria nueva, continuarán gozando de
ellos, hasta su terminación, quedando en vigor las condiciones y los
plazos previstos en las Declaraciones y Resoluciones respectivas.

NOVENA. Para gozar del crédito de impuestos a que se refiere
el artículo 5" de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio
fiscal de 1979, las empresas deberán formular el anexo 4 de la forma
HISR-95 "Declaración Anual del Impuesto al Ingreso Global de las
Empresas" y presentarlo en el mismo número de ejemplares y en la
misma fecha que la mecionada forma.

El crédito determinado conforme al anexo 4 empezará a compen-
sarse contra el impuesto al ingreso global de las empresas del ejercicio
en que se realizó la inversión o de un ejercicio posterior si en el que se
realizó la inversión no existió impuesto a pagar. Una vez determinado
el crédito podrá compensarse totalmente contra el impuesto al ingreso
global de las empresas del ejercicio en que se realizó la inversión y de
los posteriores, sin que tal derecho pueda prescribir.

En ningún caso el crédito dará lugar a devolución de impuesto al
ingreso global de las empresas ni a créditos en efectivo a cargo del
Erario Federal; sin embargo, podrá compensarse contra los pagos pro-
visionales que se deban efectuar en ejercicios posteriores a aquél en
que se realizó la inversión, sin que tal compensación pueda exceder
del monto del crédito no compensado contra la declaración anual del
impuesto al ingreso global de las empresas del ejercicio inmediato an-
terior.

Por tratarse de un crédito del impuesto al ingreso global de las
empresas no deberá considerarse como ingreso acumulable para efectos
de dicho impuesto.

DÉCIMA. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ejercerá
las facultades establecidas en los artículos 88 y demás relativos del
Código Fiscal de la Federación a fin de comprobar el correcto cum-
plimiento de las disposiciones del artículo 5" de la Ley de Ingresos de
la Federación para el ejercicio fiscal de 1979 y de este Acuerdo.

DECIMA PRIMERA. En caso de incumplimiento a las disposi-
ciones establecidas en el artículo 5" de la Ley de Ingresos de la Fede-
ración para el ejercicio fiscal de 1979 y del presente Acuerdo, el cau-
sante dejará de aplicar el estímulo fiscal y esta Secretaría liquidará las
cantidades que se hubieran acreditado sin tener derecho a ello. Los
créditos fiscales que se liquiden deberán pagarse dentro de los 15 días
hábiles siguientes a la fecha en que hubiera surtido efectos su notifica-



460 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

ción, y al vencimiento del plazo, sin haberse satisfecho, la propia Se-
cretaría exigirá su pago conforme a lo dispuesto por el artículo 108
del Código Fiscal de la Federación.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

ARTICULO SEGUNDO. Se abroga el oficio número 101-M71. por
el que se fijan las Reglas de Carácter General para otorgar el Crédito
de Impuestos a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo .'4 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta publicado en el ''Diario Oficial"
de la Federación del 2 de septiembre de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 19 de septiembre de 1979.—El Secretario de Ha-
cienda y Crédito Público, David /barra Muñoz.—Rúbrica.



] .2H Acuerdo 101-662 que dispone el otorgamiento de diversos estímu-
los a las empresas nacionales, productoras de cemento.

CONSIDERANDO

Que entre tanto se expida un ordenamiento general que incorpore
de manera sistematizada los diversos estímulos fiscales a la industria
manufacturera, se hace necesario prorrogar temporalmente los benefi-
cios de que han disfrutado las empresas de este sector.

Que la rama industrial del cemento es intensiva en su relación capital
producto y que se requiere racionalizar el uso de la planta actual y
aprovechar al máximo la capacidad instalada.

Que la expansión del sector productor de cemento puede contribuir
en forma significativa a neutralizar el desequilibrio en la balanza comer-
cial, por generar volúmenes significativos de exportación, lie tenido a
bien expedir el siguiente

ACUERDO

ARTICULO PRIMERO. Podrán disfrutar de los estímulos fiscales a
que se refiere este acuerdo las empresas productoras de cemento, mayo-
ritariamente mexicanas que, en su caso, hayan cumplido con las obliga-
ciones establecidas en la Ley para Promover la Inversión Mexicana y
Regular la Inversión Extranjera, así como con las disposiciones conteni-
das en la Ley sobre el Registro de la Transferencia de Tecnología y el
Uso y Explotación de Patentes y Marcas.

ARTICULO SEGUNDO. Las empresas a que se refiere este Acuerdo,
disfrutarán de los siguientes beneficios:

1. Un subsidio del 75% de la cuota ad-valorem señalada en la
Tarifa del Impuesto General de Importación (excluyendo los impuestos
destinados a fines específicos) que causen la maquinaria y equipo no
producidos en el país o que produciéndose no reúnan las características
de precio, calidad o plazo de entrega y que su importación sea indis-
pensable para fines de apoyo y expansión industrial propias.
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la
Dirección General de Promoción Fiscal y tomando en consideración
la opinión de la Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial v de la
Secretaría de Comercio, podrá conceder subsidios al Impuesto General
de Importación basta por el 75% a empresas establecidas en la Zona 1
a que se refiere el Decreto que señala los Estímulos, Ayudas. Facili-
dades que se otorgarán a las Empresas Industriales a que se refiere
el Decreto del 2.3 de noviembre de 1971, publicado en el Diario Oficial
del día 20 de julio de 1972, cuando presenten y se autoricen proyectos
significativos de ampliación de la capacidad instalada y se racionalice
el uso de la misma.

2. A las empresas establecidas en las Zonas 2 y 3 a que se refiere
el citado Decreto, se les concede autorización para depreciar en forma
acelerada las nuevas inversiones en maquinaria, equipo e instalaciones
productivas, excepto equipo de transporte y edificios, en los siguientes
por cientos anuales máximos:

a) :MY/< para la maquinaria y equipo que se produzcan en el país
con un contenido nacional superior al 60%, o a la que provean las em-
presas nacionales que cuentan con un programa de fabricación autori-
zado por la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial- y

b) 20% para la maquinaria, equipo e instalaciones productivas
no comprendidos en la fracción anterior.

Para el caso de las empresas establecidas en la Zona J a que se
refiere el mencionado Decreto, sólo se otorgará esta autorización tra-
tándose de programas de inversión destinados a racionalizar la pro-
ducción, previamente autorizados por la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, tomando en consideración la opinión de la Secretaría de
Patrimonio y Fomento Industrial.

Las empresas tienen la obligación de informar a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, a través de la Dirección General de Pro-
moción Fiscal, de las inversiones detalladas que estén depreciando ace-
leradamente y proporcionar toda la información que se les requiera.

ARTICULO TERCERO. El monto total de la depreciación a que
se reliere al Articulo anterior, deberá reinvertirse dentro de los cinco
años siguientes al ejercicio en que se efectúe cada deducción, en activos
productivos que incrementen la oferta nacional de cemento Si no se
cumple esta obligación, al vencerse el plazo el contribuyente pagará la
diferencia entre el monto de la depreciación efectuada y la resultante
de aplicar las tasas establecidas en la Ley del Impuesto sobre la Renta.

ARTICULO CUARTO. Los interesados en que se les otorguen es-
tos estímulos, presentarán ante la Secretaría de Hacienda y'Crédito
Público, a través de la Dirección General de Promoción Fiscal, solici-
tud acompañando debidamente resuelto y con sus anexos respectivos el
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cuestionario que dicha Dependencia proporcionará. Esta solicitud debe-
rá estar respaldada por un compromiso formal de abastecimiento nacio-
nal y regional de cemento a corto y largo plazo, de acuerdo con los
requerimientos internos.

Los solicitantes deberán acreditar ante la Dirección General de Pro-
moción Fiscal que cumplen con los requisitos y condiciones previstos
para el otorgamiento y disfrute de los beneficios a que se refiere este
Acuerdo.

Con objeto de que las empresas puedan contar oportunamente con
la aplicación de los estímulos fiscales, la propia Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, a través de la Dirección General de Promoción Fis-
cal, expedirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor de
30 días hábiles, contados a partir de la feclia en que se acepte su soli-
citud debidamente requisitada.

Los beneficiarios de estos estímulos no deberán enajenar o arrendar
la maquinaria y equipo importados al amparo de este Acuerdo durante
un plazo de 3 años a partir de su introducción al país, a menos que
cuenten con la autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público a través de la Dirección General de Promoción Fiscal y
hagan efectivos los impuestos correspondientes. Tampoco podrán utili-
zarlos para fines distintos al de la fabricación de cemento.

ARTICULO QUINTO. La aplicación de los estímulos estará suje-
ta a la vigilancia que estime pertinente la Secretaría de Hacienda y
(.rédito Público o que le solicite la Secretaría de Comercio y, en gene-
ral, dichas dependencias quedan facultadas para comprobar en todo mo-
mento que las empresas beneficiarías cumplan con las disposiciones
señaladas en el presente Acuerdo.

En caso de que se compruebe que las empresas beneficiarías no cum-
plan con los requisitos y condiciones establecidos en el presente Acuerdo
se procederá al cobro de los impuestos correspondientes más los recar-
gos que señalen las Leyes fiscales.

Los beneficiarios pagarán en el Banco de México, S.A., una cuota
equivalente al '!'/< del valor de las reducciones de impuestos obtenidas,
por concepto de los servicios d? inspección y vigilancia que efectúe la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

ARTICULO SEXTO. Los estímulos fiscales a que se refiere el pre-
sente Acuerdo, no podrán ser acumulables con ningún otro, ni genera-
rán créditos en efectivo a cargo del Erario Federal, ni por tanto, dará
lugar a devolución o compensación de impuestos que pagaren o hubiesen
pagado las empresas beneficiarías. Además podrán reducirse o supri-
mirse de acuerdo a los lincamientos y directrices del Ejecutivo Federal.
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TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor el día 1"
de enero de 1979.

ARTICULO SEGUNDO. Para los efectos a que se refiere el Ar-
tículo 21 de la Ley de Ingresos de la Eederación para el Ejercicio Fis-
cal de 1979 comuniqúese a la Secretaría de Programación y Presupuesto.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 29 de diciembre de 1978.—El Secretario, David
¡barra.—Rúbrica.



1.24 Acuerdo 101-663 por el que se otorgan diversos estímulos fiscales
a la fabricación de bienes de capital.

CONSIDERANDO

Que es indispensable estimular la fabricación de bienes de capital
por constituir una rama estratégica para la integración y diversificación
industrial y prioritaria dentro del programa de la Alianza para la Pro-
ducción.

Que es necesario producir bienes de capital en términos competiti-
vos con los extranjeros para equilibrar la balanza de pagos mediante
una eficiente sustitución de importaciones y la generación de exporta-
ciones.

Que es preciso fomentar tanto la producción de maquinaria y equi-
po, como la de sus partes y componentes básicos, incluyendo la de he-
rramientas especiales, aditamentos, matrices y moldes, para integrar
a precios competitivos unidades consideradas como bienes de capital.

Que para la fabricación de estos bienes, se hace necesario apoyar
fiscalmente la importación de maquinaria y equipo, materias primas,
partes y componentes que no se producen en el país, así como otorgar
incentivos especiales a la producción de bienes de capital destinados
a sectores estratégicos de la actividad económica nacional.

Que para acelerar el crecimiento de la industria de bienes de capi-
tal y consolidar los avances logrados resulta indispensable estimular
la adquisición de maquinaria y equipo de fabricación nacional por
parte de los usuarios de estos bienes.

Que entre tanto se expida un ordenamiento general que incorpore
de manera sistematizada los diversos estímulos fiscales a la industria
manufacturera, se hacen necesarios prorrogar temporalmente los bene-
ficios de que han disfrutado las empresas de este sector, he tenido a
bien expedir el siguiente

ACUERDO:

ARTICULO 1" Podrán disfrutar de los estímulos fiscales a que
este Acuerdo se refiere, las empresas que fabriquen en el país bienes
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de capital. En el caso de las empresas adquirientes de estos bienes, cuan-
do sean de fabricación nacional, las mismas gozarán de estímulos única-
mente en los términos señalados en el Artículo Tercero del presente
Decreto.

ARTICULO 2" Para los efectos de este Acuerdo se considerarán
bienes de capital a los productos que fabrica la industria metalmecánica
y que se incorporan a la formación bruta de capital fijo, es decir, la
maquinaria y el equipo de inversión, útiles para la fabricación de bie-
nes, así como los que contribuyan en forma directa a la generación
de servicios en los Sectores de Energéticos, Petroquímica, Transportes
y Comunicaciones, incluyendo sus partes, componentes, herramentales
especiales, aditamentos, matrices y moldes.

ESTÍMULOS A LOS FABRICANTES DE
BIENES DE CAPITAL

ARTICULO 3" Los beneficios de que disfrutarán las empresas a
que se refiere este Acuerdo, serán los siguientes:

1. El 75% de la cuota ad-valorem señalada en la Tarifa del Im-
puesto General de Importación (sin incluir los impuestos destinados a
fines específicos) que causen la maquinaria y equipo no producidos
en el país o que produciéndose no reúnan las características de precio,
calidad o plazo de entrega destinados a la fabricación de bienes de
capital.

Se otorgará un subsidio adicional hasta del 25% del impuesto a las
empresas fabricantes de bienes de capital prioritarios que cumplan con
alguno de los siguientes requisitos:

a) La empresa beneficiaría destine cuando menos el 1% de sus
ingresos anuales por ventas netas a las actividades de investigación,
adaptación y desarrollo tecnológico.

b) La empresa lleve a cabo un programa significativo de exporta-
ciones, en relación al volumen de su producción.

2. Hasta el 100% del Impuesto General de Importación que cau-
sen las materias primas básicas, partes y componentes que requiera la
industria de bienes de capital, siempre y cuando no se fabriquen en
el país, no se produzcan en cantidad suficiente, o no cumplan con la
calidad, precio y plazo de entrega requeridos.

3. Hasta el 75% de la percepción neta federal del Impuesto sobre
Ingresos Mercantiles que cause la venta de los bienes de capital fabri-
cados en el país, que sean considerados como prioritarios, que parti-
cipen en concursos nacionales e internacionales, y en los que se demues-
tre que el estímulo fiscal sea un factor determinante para mejorar el
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nivel de competitividad de los productos. En ningún caso, se permitirá
el traslado al adquiriente del monto del impuesto subsidiado.

4. Del 15% al 20% del Impuesto sobre la Renta al Ingreso Global
de las Empresas que fabriquen bienes de capital consideradas como nue-
vas a nivel nacional en los términos del Decreto de Descentralización
Industrial del 19 de julio de 1972, o que vengan a cubrir necesidades
insatisfechas de sectores estratégicos dé la actividad nacional, tales co-
mo las industrias Minerometalúrgicas, de Energéticos y Petroquímica
básica.

5. Autorización para depreciar en forma acelerada para efectos
del pago del Impuesto sobre la Renta, las inversiones en maquinaria
y equipo, particularmente cuando se efectúen para la fabricación de
bienes de capital prioritarios.

ARTICULO 4" Serán acreedoras a los estímulos fiscales a que se
refiere este Acuerdo, las empresas que comprueben cumplir con los
siguientes requisitos:

1. Que la maquinaria, equipo, materias primas, partes y compo-
nentes importados sean utilizados exclusivamente por la empresa bene-
ficiaría del subsidio y se destinen en su totalidad a la producción de
bienes de capital.

2. Tener como mínimo un porcentaje de integración nacional del
60% en relación al costo directo de producción, o en su defecto, contar
con un programa de fabricación certificado por la Secretaría de Pa-
trimonio y Fomento Industrial, y demostrar que se está cumpliendo
con los porcentajes de integración estipulados en dicho programa.

En caso de que la oferta nacional de materias primas, partes y
componentes fuese insuficiente por circunstancias transitorias, la Direc-
ción General de Promoción Fiscal, tomando en cuenta la opinión de
la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, podrá autorizar ex-
cepcionalmente subsidios sobre los impuestos de importación corres-
pondientes a empresas que no cumplan con los requisitos del .párrafo
anterior.

3. Que su capital social y su administración sean mayoritariamente
mexicanos, y que, en su caso, haya cumplido con las obligaciones de
registro de las acciones propiedad de inversionistas extranjeros de acuer-
do a lo que establece la Ley para Promover la Inversión Mexicana y
Regular la Inversión Extranjera.

Los subsidios a los impuestos de importación de materias primas,
partes y componentes podrán otorgarse a empresas que no cumplan con
el requisito de mayoría de capital nacional, a condición de que com-
pensen con exportaciones las importaciones que requieran para cumplir
con sus programas de fabricación.
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4. Haber cumplido los demás requisitos y obligaciones a su cargo
que deriven de otras disposiciones vigentes y en particular de las leyes
impositivas.

ARTICULO 5" Los incentivos que se refieren a los impuestos de
importación de maquinaria y equipo, al Impuesto sobre la Renta y a
depreciación acelerada, se otorgarán a las inversiones que se realicen
en las zonas 2 y 3 a que se refiere el Decreto de Descentralización In-
dustrial de 19 de julio de 1972.

Para el caso de las empresas establecidas en la zona 1 a que se
refiere el mencionado Decreto, sólo se otorgarán estas franquicias, tra-
tándose de proyectos de ampliación que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, tomando en cuenta la opinión de !a Comisión Con-
sultiva de Estímulos Fiscales, considere significativos para la economía
del país, por su contribución a la sustitución eficiente de importaciones
de bienes de capital prioritarios y a la generación de exportaciones.

ESTÍMULOS A LOS ADQUIRENTES DE BIENES
DE CAPITAL DE FABRICACIÓN NACIONAL

ARTICULO 6" Las empresas que adquieran bienes de capital de
fabricación nacional, tendrán derecho a depreciarlos en forma acelerada
con tasas preferenciales, conforme a las reglas que establezca esta Se-
cretaría. Las inversiones que se efectúen en la zona 1 que establece
el Decreto de Descentralización Industrial solamente serán objeto de
este estímulo cuando se refieren a bienes de capital considerados como
prioritarios.

ARTICULO 7" Los interesados en que se les otorguen estos estí-
mulos, presentaran solicitud por cuadruplicado ante la Dirección Gene-
ral de Promoción Fiscal, acompañando debidamente resuelto y con
sus anexos respectivos, el cuestionario que dicha Dirección proporciona-
rá y exhibiendo copia del o de los permisos de la Secretaría de Comercio
o de otras dependencias cuando se requieran conforme a la Ley.

Los solicitantes deberán acreditar ante la Dirección General de Pro-
moción Fiscal que cumplen con los requisitos y condiciones previstas
para el otorgamiento y disfrute de este subsidio.

Con objeto de que las empresas puedan contar oportunamente con
a aplicación de los estímulos fiscales, la propia Dirección expedirá

la resolución correspondiente en un plazo no mayor de 30 días hábiles,
contados a partir de la fecha en la cual quede debidamente integrada'
la solicitud, con toda la documentación a que se refiere el párrafo
anterior.

Las empresas que reciban el subsidio quedarán obligadas a ejercerlo
en los términos que señale el oficio de autorización, dentro de los tres
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meses siguientes a la fecha de notificación; la falta de aplicación opor-
tuna por parte de los interesados, implicará la cancelación de la fran-
quicia.

Los beneficiarios de estos estímulos no deberán enajenar o arrendar
la maquinaria y equipo importados al amparo de este Acuerdo durante
un plazo de 3 años a partir de su introducción al país, a menos que
cuenten con la autorización previa de la Dirección General de Promo-
ción Fiscal y hagan efectivos los impuestos correspondientes. Tampoco
podrán utilizarlos para la fabricación de bienes que no sean de capital
a menos que cuenten con la anuencia de la misma Dirección.

ARTICULO 8" La aplicación de los estímulos estará sujeta a la
vigilancia que estime pertinente la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para verificar que la maquinaria y equipo destinados a la pro-
ducción de bienes de capital cumplan con las disposiciones señaladas
en el presente Acuerdo.

En caso de que se compruebe que las empresas beneficiarías de los
estímulos, no cumplen con los requisitos y condiciones establecidas en
el presente Acuerdo, se procederá al cobro de los impuestos correspon-
dientes más los cargos que señalen las leyes fiscales.

Los beneficiarios pagarán en el Banco de México, S.A., una cuota
equivalente al 4% del valor de las reducciones de impuestos obtenidas,
por concepto de los servicios de inspección y vigilancia que efectúe
esta Secretaría.

ARTICULO 9" Este subsidio no podrá ser acumulable con ningún
otro estímulo fiscal, ni generará créditos en efectivo a cargo del Erario
Federal, ni dará lugar a devoluciones o compensaciones de impuestos
que pagaren o hubieren pagado las personas beneficiarías. Además,
podrá modificarse reducirse o suprimirse de acuerdo con los lineamien-
tos y directrices del Ejecutivo Federal.

ARTICULO 10. Los beneficiarios quedarán obligados a propor-
cionar la información que les requiera la Dirección General de Promo-
ción Fiscal dentro del plazo que para tal efecto le señale, así como dar
al personal de dicha Dirección las facilidades necesarias para que efec-
túen la inspección, vigilancia y evaluación relacionadas con la aplica-
ción de este subsidio.

En caso de incumplimiento de esta disposición, la Dirección Gene-
ral de Promoción Fiscal podrá imponer al beneficiario del subsidio las
multas previstas por el Código Fiscal de la Federación según la infrac-
ción de que se trate.

ARTICULO 11. Si el beneficiario no cumple con las obligaciones
que le impone este Acuerdo, o deja de satisfacer los requisitos y condi-
ciones que constituyen los supuestos de su otorgamiento y disfrute, per-
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derá el derecho a seguir gozando del subsidio, por lo que la Dirección
General de Promoción Fiscal resolverá la suspensión del mismo durante
el tiempo en que dejen de cumplir tales obligaciones, requisitos o con-
diciones, o la cancelación definitiva en caso de reincidencia.

Independientemente de lo anterior, se cobrarán al beneficiario los
impuestos subsidiados y recargos correspondientes, y se le impondrán
las multas que legalmente procedan.

»

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor el día 1"
de enero de 1979.

ARTICULO SEGUNDO. Para los efectos a que se refiere el Ar-
tículo 2] de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 1979, comuniqúese a la Secretaría de Programación y Presu-
puesto.

Sufragio Efectivo No Reelección.

México, D.F., a 29 de diciembre de 1978.—El Secretario, David
1barra.—Rúbrica.



1.25. Acuerdo 101-664 por el que se otorga subsidio a las personas
dedicadas a la actividad pesquera.

CONSIDERANDO

Que el potencial de los recursos pesqueros del país ha sido insufi-
cientemente explotado, frecuentemente por la carencia de los elementos
necesarios para llevar a cabo en forma adecuada la actividad pesquera.

Que dentro de los planes de desarrollo de nuestro país planteados por
la presente administración, se ha otorgado alta prioridad al incremento
en los volúmenes de capturas, por considerar que la pesca puede coad-
yuvar eficientemente a la elevación de la calidad nutricional de la pobla-
ción y al desarrollo regional, además de estar en posibilidad de generar
divisas y empleos.

Que gran parte de los efectos necesarios para el desarrollo de la
actividad no se producen en el país o que produciéndose, no lo son en
la cantidad suficiente o con las características requeridas, y después
de haber tomado en cuenta la opinión de la Comisión Consultiva de
Estímulos Fiscales, he tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO

ARTICULO 1. Se concede subsidio hasta por el 75% de la cuota
ad-valorem señalada en la Tarifa del Impuesto General de Importación,
sin incluir los impuestos destinados a fines específicos, en los términos
del presente Acuerdo.

ARTICULO 2. El subsidio beneficiará exclusivamente a las perso-
nas físicas o morales cuya actividad sea la explotación de los recursos
pesqueros y que satisfagan los siguientes requisitos:

I. Haber cumplido, en su caso, la obligación de registro de la
empresa, de sus accionistas extranjeros y de las acciones que pertenezcan
a dichos accionistas o a sociedades mexicanas que puedan tener socios
extranjeros, en los términos previstos en la Ley para Promover la Inver-
sión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera.
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II. Haber cumplido con las disposiciones que establece la Lev
General de Fomento Pesquero, así como con los requisitos y condiciones
que señale el Departamento de Pesca.

III. Haber cumplido con los demás requisitos y obligaciones que
deriven de otras disposiciones legales vigentes, y en particular las leves
impositivas. J

ARTICULO 3. El subsidio se otorgará a las importaciones de em-
barcaciones pesqueras, los motores, partes y repuestos, equipos y artes
de pesca y demás equipos necesarios, en embarcaciones pesqueras así
como para la pesca en aguas interiores, siempre que los bienes a impor-
tar no se produzcan en el país o que produciéndose no lo sean en canti-
dad suficiente o de las características requeridas.

En el caso de embarcaciones de tipo camaronero (arrastreros de
popa), solo se otorgara subsidio para aquellas que vayan a realizar sus
capturas en el litoral del Golfo de México.

ARTICULO 4 Los interesados en obtener este subsidio presenta-

ñand d ¿ 3 a V 3 •C-1°Í1 Gre/al d e P r o™«ón Fiscal, acompa-
nando debidamente reqmsitada la forma especial que para el efecto
proporcionara la atada Dirección General, con sus Inexos respectivos°
incluyendo copia del permiso de pesca vigente.

Los solicitantes deberán acreditar ante la Dirección General de Pro-
mocon Fiscal que cumplen los requisitos y condiciones previstos para
el otorgamiento y disfrute de este subsidio. ' l ib ios para

=
ARTICULO 6. La Dirección General de

Federal, ni por tanto, dará lugar a devolución o compensación de i "
puestos que pagaren o hubiesen pagado los beneZcLTos T "p t % ^ r ° s E á r d e acuerdo con los ii

ARTICULO 8 Los beneficiarios de este subsidio no deberán ena-
jenar o arrendar la maquinaria y equipo importados al amparo de este
Acuerdo, durante un plazo de dos años, a partir de su inZducción Íl
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país, a menos que cuenten con la autorización previa de la Dirección
General de Promoción Fiscal y hagan efectivos los impuestos corres-
pondientes.

ARTICULO 9. Los beneficiarios quedarán obligados a propor-
cionar la información que les requiera la Dirección General de Promo-
ción Fiscal dentro del plazo que para tal efecto le señale; así como dar
al personal de dicha Dirección las facilidades necesarias para que efec-
túen la inspección, vigilancia y evaluación relacionadas con la aplica-
ción de este subsidio.

En caso de incumplimiento de esta disposición, la Dirección Gene-
ral de Promoción Fiscal podrá imponer al beneficiario del subsidio las
multas previstas por el Código Fiscal de la Federación, según la infrac-
ción de que se trate.

ARTICULO 10. Si el beneficiario incumple con las obligaciones
que le impone este Acuerdo, o deja de satisfacer los requisitos y condi-
ciones que constituyen los supuestos de su otorgamiento y disfrute, per-
derá el derecho a seguir gozando del subsidio, por lo que la Dirección
General de Promoción Fiscal resolverá la suspensión del mismo durante
el tiempo en que dejen de cumplirse tales obligaciones, requisitos o
condiciones; o la cancelación definitiva en caso de reincidencia.

Independientemente de lo anterior se cobrarán al beneficiario los
impuestos subsidiados y recargos correspondientes y se le impondrán
las multas que legalmente procedan.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Este subsidio entrará en vigor el día 1"
de enero de 1979.

ARTICULO SEGUNDO. Para los efectos a que se refiere el Ar-
tículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 1979, comuniqúese a la Secretaría de Programación y Presupuesto.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., 29 de diciembre de 1978.—El Secretario, David
¡barra.—Rúbrica.



1.26. Acuerdo 101-666 por el que se otorga subsidio en favor de
las empresas de las industrias terminal automotriz y de auto-
partes.

Í C O N S I D E R A N D O

Que es necesario lograr que la industria automotriz alcance niveles
internacionales de productividad.

Que se requiere que las empresas de esta industria racionalicen el
uso de divisas y mediante nuevos programas de exportación y sustitu-
ción de importaciones, contribuyan al equilibrio de la balanza de pagos
del país.

Que es necesario racionalizar, aún más, la fabricación de automó-
viles; camiones, tractocamiones y autobuses integrales, para aprovechar
eficientemente nuestros recursos y aumentar la productividad de esta
rama.

Que la nueva política trazada por el Ejecutivo para la protección,
fomento y estímulo de la industria automotriz está demostrando ya
resultados positivos en términos de los objetivos antes señalados a que
hace referencia el Decreto para el Fomento de la Industria Automotriz,
he tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO

ARTICULO PRIMERO. Se concede un subsidio hasta el 100%
de la cuota ad valorem señalada en la Tarifa del Impuesto General de
Importación (sin incluir los impuestos destinados a fines específicos)
que caneen la maquinaria y equipo modernos y totalmente nuevos no
producidos en el país destinados a la fabricación de automóviles, camio-
nes, tractocamiones y autobuses integrales.

ARTICULO SECUNDO. Se concede un subsidio en el mismo im-
puesto general de importación hasta por el 100% de las materias pri-
mas y componentes complementarios no producidos en el país, destina-
dos a la fabricación de automóviles, camiones, tractocamiones y auto-
buses integrales.
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Podrá concederse un subsidio hasta por el 75% del mismo impuesto,
de aquellas materias primas y componentes de uso exclusivo automotriz
liberados de permiso previo de importación, que esta Secretaría consi-
dere indispensables para llevar a cabo la fabricación de los vehículos.

Además, podrá otorgarse subsidio hasta del 75% del impuesto de
importación, a las refacciones de uso exclusivo automotriz no produci-
das en el país destinadas a la industria terminal exceptuando las co-
rrespondientes a maquinaria y equipo. El mismo subsidio podrá otor-
garse hasta por un 25/í tratándose de componentes considerados como
de fabricación nacional liberados de permiso previo.

ARTICULO TERCERO. Se concede un subsidio hasta por el 100%»
de la participación neta federal en el impuesto especial de ensamble de
los vehículos producidos por la industria terminal, o sea por el 80%
de esta última percepción exceptuando las labores propias de la industria
carrocera nacional.

ARTICULO CUARTO. Se concede un subsidio hasta por el 100%
del referido impuesto general de importación en favor de las empresas
de la industria de autopartes que causen la maquinaria y equipo moder-
nos y totalmente nuevos no producidos en el país, destinados a la
fabricación de componentes, exceptuando los opcionales de lujo, siem-
pre que se localicen en las Zonas 2 y 3 a que se refiei'e el Artículo 3"
del Decreto que señala los Estímulos, Ayudas y Facilidades que se
otorgarán a las Empresas Industriales, publicado en el Diario Oficial
de 20 de junio de 1972.

Esta Secretaría, por conducto de la Dirección General de Promo-
ción Fiscal y tomando en consideración la opinión de la Comisión Inter-
secretarial, podrá conceder subsidios del 75% del impuesto de importa-
ción a las empresas establecidas en las ciudades de Monterrey y Gua-
dalajara, así como en los Municipios aledaños comprendidos dentro de
la Zona 1.

Las ampliaciones que se justifiquen por razones de eficiencia eco-
nómica en la Zona 1 del Distrito Federal y el Valle de México, podrán
gozar de un subsidio del 50% de dicho impuesto.

ARTICULO QUINTO. Se concede un subsidio hasta por el 100%
del impuesto general de importación en favor de la industria de auto-
partes, que causen las materias primas, partes y piezas no producidas
en el país, destinadas a la fabricación de componentes, exceptuando los
opcionales de lujo.

ARTICULO SEXTO. El subsidio beneficiará exclusivamente a
aquellas empresas que demuestren fehacientemente cumplir con cada
uno de los requisitos señalados en el Decreto para el Fomento de la
Industria Automotriz y en particular de los siguientes:
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I. Haber cumplido, en su caso, la obligación de registro de la
empresa, de sus accionistas extranjeros y de las acciones que pertenez-
can a dichos accionistas o a sociedades mexicanas que puedan tener
socios extranjeros, en los términos previstos en la Ley para Promover
la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera.

II. Haber cumplido las empresas de la industria terminal con los
grados mínimos de integración nacional que señalan el Decreto citado y
el Acuerdo que lo reglamenta, publicado en el Diario Oficial de 19 de oc-
tubre de 1977, y el Acuerdo que establece las Bases para la aplicación
de los Estímulos Fiscales a que se refiere el Artículo 36 del Decreto
para el Fomento de la Industria Automotriz.

III. Cumplir en su caso con el Presupuesto de Divisas autorizado,
para lo cual esta Secretaría podrá aprobar el otorgamiento de subsidio
durante el año de su vigencia, debiendo la empresa demostrar que dicho
presupuesto se ha cumplido, en caso de no haberlo, serán cobrados los
impuestos que resulten, más los recargos que señalen las Leyes Fiscales,
en una proporción equivalente al incumplimiento aludido. La Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público podrá exigir anticipadamente el
pago de los impuestos correspondientes o el afianzamiento de los mis-
mos, cuando pueda preverse el incumplimiento del presupuesto de divi-
sas que se le haya fijado.

IV. Tratándose de la industria de autopartes, y conforme a la Ley
para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extran-
jera, demostrar que las empresas beneficiarias cuentan con un capital
social y administrativo cuando menos 60% propiedad de inversionistas
mexicanos en los términos establecidos por los Artículos 26 y 27 del
Decreto para el Fomento de la Industria Automotriz, incluyendo aque-
llas empresas establecidas antes de la entrada en vigor de la citada Ley.

V. Presentar copia del certificado de clasificación para el año
modelo 1979, que le otorgue la Secretaría de Patrimonio y Fomento In-
dustrial, tal como lo establece el Artículo 30 del Decreto de referencia.

VI. Las empresas de la industria de autopartes, para tener dere-
cho a estos subsidios, deberán cumplir en cada caso con los porcentajes
de integración y exportaciones señalados por esta Secretaría en el Acuer-
do anteriormente citado.

VIL Haber cubierto los demás requisitos y obligaciones a cargo
de las empresas beneficiadas, que deriven de otras disposiciones legales
vigentes y, en particular, de las leyes impositivas.

ARTICULO SÉPTIMO. La vigencia de estos subsidios será du-
rante el año de 1979 y se referirá, independientemente del año modelo,
al presupuesto de divisas autorizado por la Secretaría de Patrimonio y
Fomento Industrial. Para disfrutarlo, las empresas deberán cumplir con
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todos y cada uno de los requisitos que se establecen en el Decreto del
20 de junio de 1977 en la inteligencia de que la dependencia antes
mencionada, conjuntamente con la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, realizarán los servicios de inspección y vigilancia de las plantas
industriales, a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos orde-
nados en la citada disposición.

ARTICULO OCTAVO. Cuando las empresas de la industria ter-
minal automotriz importen efectos extranjeros en demasía, o sin la
debida autorización en los casos de imposibilidad transitoria de la pro-
ducción nacional, se procederá a inventariarlos y a dar cuenta de ellos
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que ésta resuelva
lo que corresponda y entre tanto, quedarán bajo la vigilancia fiscal de
las empresas responsables. Las condiciones y requisitos anteriores debe-
rán ser observados por los empleados fiscales que controlen las impor-
taciones o intervengan en el proceso de fabricación.

ARTICULO NOVENO. Las empresas cubrirán trimestralmente el
Derecho de Vigilancia equivalente al 4% del valor de las reducciones
de impuestos obtenidos a que se refiere el Artículo 38 del Decreto de
20 de junio de 1977, de acuerdo con las normas que al efecto establezca
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

ARTICULO DÉCIMO. Los interesados presentarán solicitud por
cuadruplicado ante la Dirección General de Promoción Fiscal acompa-
ñando debidamente resuelto y con sus anexos respectivos, el cuestiona-
rio correspondiente y exhibiendo copia del o de los permisos de impor-
tación de la Secretaría de Comercio o de otras dependencias cuando la
citada Dirección General los requiera.

Los solicitantes deberán acreditar ante la Dirección General de Pro-
moción Fiscal que cumplen con los requisitos y condiciones previstos
para el otorgamiento y disfrute de este subsidio.

A fin de que las empresas puedan contar con el incentivo en el me-
nor tiempo, esta Secretaría por conducto de la Dirección General de
Promoción Fiscal, expedirá la resolución correspondiente en un plazo
no mayor de 30 días hábiles contados a partir de la fecha en que se
acepte su solicitud debidamente integrada con toda la documentación e
información que fuere necesaria.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO. El presente subsidio no será
aplicable si el fisco federal, por conducto de autoridad competente, de-
termina omisiones de ingresos gravables no declarados oportunamente
por las interesadas. Asimismo, podrá modificarse o reducirse o supri-
mirse de acuerdo con los lincamientos y directrices del Ejecutivo Federal.

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. Los beneficiarios de este sub-
sidio no deberán enajenar o arrendar la maquinaria y equipo importados
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al amparo de este Acuerdo, durante un plazo de dos años, a partir de
su introducción al país, a menos que cuenten con la autorización previa
de la Dirección General de Promoción Fiscal y hagan efectivos los im-
puestos correspondientes.

ARTICULO DÉCIMO TERCERO. Los beneficiarios quedarán
obligados a proporcionar la información que le requiera la Dirección
General de Promoción Fiscal dentro del plazo que para tal efecto le
señale; así como dar al personal de dicha Dirección las facilidades ne-
cesarias para que efectúen la inspección, vigilancia y evaluación rela-
cionadas con la aplicación de este subsidio.

En caso de incumplimiento de esta disposición, la Dirección General
de Promoción Fiscal podrá imponer al beneficiario del subsidio las
multas previstas por el Código Fiscal de la Federación, según la infrac-
ción de que se trate.

ARTICULO DÉCIMO CUARTO. Si el beneficiario incumple con
las obligaciones que le impone este Acuerdo, o deja de satisfacer los
requisitos y condiciones que constituyen los supuestos de su otorgamiento
y disfrute, perderá el derecho a seguir gozando del subsidio, por lo que
la Dirección General de Promoción Fiscal resolverá la suspensión del
mismo durante el tiempo en que dejen de cumplirse tales obligaciones,
requisitos o condiciones, o la cancelación definitiva en caso de reinci-
dencia.

Independientemente de lo anterior, se cobrarán al beneficiario los
impuestos subsidiados y recargos correspondientes, y se le impondrán
las multas que legalmente procedan.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Con el presente, se deroga el Acuerdo
número 101-075 publicado en el Diario Oficial de la Federación el
27 de enero de 1978.

ARTICULO SEGUNDO. Este Acuerdo entrará en vigor el día 1"
de enero de 1979.

ARTICULO TERCERO. Para los efectos a que se refiere el Ar-
tículo 2] de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 1979, comuniqúese a la Secretaría de Programación y Presupuesto.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 29 de diciembre de 1978.—El Secretario de Ha-
cienda y Crédito Público, David Ibarra.—Rúbrica.



1.27. Acuerdo Núm. 101-667 por el que se otorga subsidio para
las importaciones de maquinaria y equipo destinados a producir
manufacturas de. exportación.

CONSIDERANDO

Que es necesario fomentar la producción de manufacturas que se
destinen a la exportación, con objeto de disminuir el déficit de la
balanza de pagos del país.

Que los impuestos sobre la importación de maquinaria y equipo
constituyen frecuentemente un gravamen particularmente elevado para
empresas que pretenden producir manufacturas competitivas para el
mercado internacional, y después de liaber tomado en cuenta la opinión
de la Comisión Consultiva de Estímulos Fiscales, he tenido a bien
expedir el siguiente:

ACUERDO

ARTICULO 1. Se concede un subsidio hasta por el 100% de la
cuota ad valorem del impuesto establecido en la Tarifa del Impuesto
General de Importación (sin incluir los impuestos destinados a fines
específicos) en términos del presente Acuerdo.

ARTICULO 2. El subsidio beneficiará exclusivamente a las em-
presas que satisfagan los siguientes requisitos:

I. Haber cumplido, en su caso, la obligación de registro de la
empresa, de- sus accionistas extranjeros y de las acciones que pertenez-
can a dichos accionistas o a sociedades mexicanas que puedan tener
socios extranjeros, en los términos previstos en la Ley para Promover la
Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera.

II. Haber cumplido los demás requisitos y obligaciones a su cargo,
que deriven de otras disposiciones legales vigentes y, en particular, de
las leyes impositivas.

ARTICULO 3. El subsidio se otorgará únicamente con relación
a las importaciones de maquinaria y equipo, para uso exclusivo y directo
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de la empresa que los importe, siempre que la solicitante demuestre con
aval de la Cámara correspondiente, que dichos bienes no se producen
en el país, o que no se producen en cantidad suficiente o con la calidad,
características técnicas y plazo de entrega requerido, sujeto además, a
las condiciones siguientes:

I. Que la maquinaria y equipo importados estén vinculados de
manera significativa con la producción de manufacturas de exportación.

II. Que exista tendencia a incrementar el volumen y valor de las
exportaciones.

III. Que las empresas incrementen su producción, cuando menos
en la misma proporción en que se incremente su capacidad instalada
con motivo de la importación.

ARTICULO 4. La Dirección General de Promoción Fiscal, aplicará
el beneficio de que se trata, siempre que las empresas demuestren
haber realizado las exportaciones por el monto y dentro de los plazos
que en cada caso fije la propia Dirección, los cuales se computarán a
partir de la fecha de instalación de la maquinaria, de acuerdo con el
siguiente cuadro:

Hasta dos veces Hasta tres veces Hasta cuatro veces
el valor de el valor de el valor de

Plazos la mercancía la mercancía la mercancía
(años) importada importada importada

2 40% 60% 80%

3 30% 40% 60%

En el caso de que la empresa desarrolle un programa habitual de
exportaciones e importe maquinaria y equipo para la ejecución o am-
pliación de éste, los montos señalados en el cuadro anterior se considera-
rán como exportaciones adicionales sumándose a las citadas en primer
término, con lo cual se obtendrá un total que estará sujeto a comproba-
ción en el plazo que corresponda.

ARTICULO 5. La Dirección General de Promoción Fiscal queda
facultada para otorgar hasta un 20% adicional de subsidio a las
empresas que se encuentren localizadas en las zonas 2 y 3 a que se refiere
el Decreto de Descentralización Industrial del 19 de julio de 1972 y que
cumplan cuando menos con dos de las condiciones siguientes:

a) Que inicien por primera vez un programa significativo de
exportaciones, equivalente como mínimo al 20% del valor de la pro-
ducción.
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b) Que destinen proporciones crecientes de su producción al mer-
cado exterior.

c) Que exporten productos con un contenido nacional superior
al 60%.

d) Que requieran efectuar gastos de consideración en la comer-
cialización internacional de sus productos.

ARTICULO 6. Los interesados en que se les otorgue este subsidio,
presentarán solicitud por cuadruplicado ante la Dirección General de
Promoción Fiscal, acompañando debidamente resuelto, y con sus anexos
respectivos, el cuestionario que dicha Dirección proporcionará, y exhi-
biendo copia del o de los permisos de la Secretaría de Comercio o de
otras dependencias cuando se requieran conforme a la Ley.

Los solicitantes deberán acreditar ante la Dirección General de
Promoción Fiscal que cumplen con los requisitos y condiciones previstos
para el otorgamiento y disfrute de este subsidio.

Con objeto de que las empresas puedan contar oportunamente con
la aplicación del subsidio la propia Dirección expedirá la resolución
correspondiente en un plazo no mayor de 30 días hábiles, contados a
partir de la fecha en la cual quede debidamente integrada la solicitud,
con toda la documentación a que se refiere el párrafo anterior.

Los beneficiarios de este subsidio no deberán enajenar o arrendar
la maquinaria y equipo importados al amparo de este Acuerdo, durante
un plazo de dos años, a partir de su introducción al país, a menos que
cuente con la autorización previa de la Dirección General de Promoción
Fiscal y hagan efectivos los impuestos correspondientes.

ARTICULO 7. Acordada favorablemente una solicitud, el intere-
sado garantizará en cualquiera de las formas previstas en el Código
Fiscal de la Federación, al momento de realizar la importación el
monto del subsidio y cubrirá en efectivo el porcentaje restante.

La Dirección General de Promoción Fiscal girará instrucciones a
la de Aduanas para proceder a la cancelación de las garantías otorga-
das, si la 'beneficiaria demuestra plenamente que ha realizado las
exportaciones de que se trata, dentro del plazo y por el monto que en
cada caso fija la propia Dirección. En caso contrario, se ordenará el
cobro inmediato de los impuestos causados, más los recargos a que
haya lugar.

ARTICULO 8. Este subsidio no podrá ser acumulable con ningún
otro estímulo fiscal, ni generará créditos en efectivo a cargo del Erario
Federal, ni por tanto dará lugar a devoluciones o compensaciones de
impuestos que pagaren o hubieren pagado las beneficiarías. Además,
podrá modificarse, reducirse o suprimirse de acuerdo con los lineamien-
tos y directrices del Ejecutivo Federal.
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ARTICULO 9. Los beneficiarios quedarán obligados a proporcio-
nar la información que le requiera la Dirección General de Promoción
Fiscal dentro del plazo que para tal efecto le señale; así como dar al
personal de dicha Dirección las facilidades necesarias para que efectúen
la inspección, vigilancia y evaluación relacionadas con la aplicación
de este subsidio.

Kn caso de incumplimiento de esta disposición, la Dirección General
de Promoción Fiscal podrá imponer al beneficiario del subsidio las
multas previstas por el Código Fiscal de la Federación, según la in-
fracción de que se trate.

ARTICULO 10. Si el beneficiario no cumplo con las obligaciones
que le impone este Acuerdo, o deja de satisfacer los requisitos y condi-
ciones que constituyen los impuestos de su otorgamiento y disfrute
perderá el derecho a seguir gozando del subsidio, por lo que la Direc-
ción General de Promoción Fiscal resolverá la suspensión del mismo
durante el tiempo en que dejen de cumplirse tales obligaciones, requi-
sitos o condiciones, o la cancelación definitiva en casos de reincidencia.

Independientemente de lo anterior, se cobrarán al beneficiario los
impuestos subsidiados y recargos correspondientes, y se le impondrán
las multas que legalmente procedan.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor el día
1" de enero de 1979.

ARTICULO SEGUNDO. Para los efectos a que se refiere el artícu-
lo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de ]979, comuniqúese a la Secretaría de Programación y Presupuesto.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 29 de diciembre de 1978.—El Secretario, David
lharra.—Rúbrica.



1.28. Acuerdo Núm. 101-668 por el que se otorga subsidio al Im-
puesto del Timbre que causen los contratos de arrendamiento en
parques industriales.

CONSIDERANDO

Que es necesario ayudar a los Parques Industriales, los cuales han
contribuido al desarrollo de la infraestructura industrial del país,
creando en forma efectiva bases para la promoción de la industria
maquiladora.

Que es necesario estimular la permanencia de la industria maqui-
ladora en los Parques Industriales a través de la elaboración de con-
tratos de arrendamiento a plazos largos, y después de haber tomado
en cuenta la opinión de la Comisión Consultiva de Estímulos Fiscales,
he tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO

ARTICULO 1. Se concede un subsidio equivalente al 75% del
impuesto del timbre que causen los contratos de arrendamiento que en
lo sucesivo celebren las empresas maquiladoras con los Parques Indus-
triales.

ARTICULO 2. Los contratos de arrendamiento que celebren las
empresas maquiladoras con los Parques Industriales deberán tener una
duración mínima de cinco años para que se pueda otorgar el beneficio
de que se trata.

ARTICULO ?•>. En caso de que la empresa maquiladora sea liqui-
dada o se suspendan sus operaciones antes del cumplimiento del plazo
convenido con el Parque Industrial, se causará el impuesto por la tota-
lidad del periodo del contrato más recargos.

ARTICULO 4. Los interesados en obtener este subsidio, presenta-
rán solicitud ante la Dirección General de Promoción Fiscal, acompa-
ñando debidamente requisitada la forma especial que para el efecto
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proporcionará la citada Dirección General con sus anexos respectivos,
y exhibiendo copia del contrato de arrendamiento que la maquiladora
celebre con el Parque Industrial.

Los solicitantes deberán acreditar ante la Dirección General de
Promoción Fiscal que cumplen los requisitos y condiciones previstos
para el otorgamiento y disfrute de este subsidio.

ARTICULO 5. A fin de que los interesados cuenten con el incen-
tivo a la brevedad posible, esta Secretaría, por conducto de la Direc-
ción General de Promoción Fiscal, expedirá la resolución correspon-
diente en un plazo no mayor de 30 días hábiles contados a partir de
la fecha en que se acepte la solicitud debidamente requisitada.

ARTICULO 6. La Dirección General de Promoción Fiscal girará
las instrucciones para que la Dirección de Impuestos Interiores haga la
aplicación definitiva del subsidio en cada caso concreto.

ARTICULO 7. Este subsidio no podrá ser acumulable con ningún
otro estímulo fiscal, ni generará crédito alguno en efectivo a cargo del
Fisco Federal, ni por tanto, dará lugar a devolución o compensación
de impuestos que pagaren o hubieren pagado los beneficiarios. Además,
podrá reducirse o suprimirse de acuerdo con los lineamientos y direc-
trices del Ejecutivo Federal.

ARTICULO 8. Los beneficarios quedarán obligados a proporcionar
la información que les requiera la Dirección General de Promoción
Fiscal dentro del plazo que para tal efecto les señale: así como dar al
personal de dicha Dirección las facilidades necesarias para que efectúen
la inspección, vigilancia y evaluación relacionadas con la aplicación
de este subsidio.

ARTICULO 9. En caso de incumplimiento de las disposiciones de
este Acuerdo la Dirección General de Promoción Fiscal podrá imponer
al beneficiario del subsidio las multas previstas por el Código Fiscal de
la Federación, según la infracción de que se trate.

ARTICULO 10. Si el beneficiario incumple con las obligaciones
que le impone este Acuerdo, o deja de satisfacer los requisitos y condi-
ciones que constituyen los supuestos de su otorgamiento y disfrute, per-
derá el derecho a seguir gozando del subsidio, por lo que la Dirección
General de Promoción Fiscal resolverá la suspensión del mismo durante
el tiempo en que dejen de cumplirse tales obligaciones, requisitos o
condiciones; o la cancelación definitiva en caso de reincidencia.

Independientemente de lo anterior, se cobrarán al beneficiario los
impuestos subsidiados y recargos correspondientes y se le impondrán
las multas que legalmente procedan.
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TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Este subsidio entrará en vigor el día 1'
de enero de 1979.

ARTICULO SEGUNDO. Para los efectos a que se refiere el Ar-
tículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 1979, comuniqúese a la Secretaría de Programación y Pre-
supuesto.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 29 de diciembre de 1978.—El Secretario, David
I barra.—Rúbrica.



1.29. Acuerdo 101-673 por el que se concede subsidio a los pequeños
productores de pulque.

CONSIDERANDO

Que os necesario apoyar a los pequeños productores de pulque que
no lo introducen a los principales centros de población urbana, y des-
pués de haber tomado en cuenta la opinión de la Comisión Consultiva
de Estímulos Eiscales, lie tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO

ARTICULO 1. Se otorga un subsidio a los pequeños productores
de pulque que radiquen en las zonas donde existan magueyeras en pro-
ducción, siempre y cuando no enajenen su producto en las cabeceras de
Distrito, en las capitales de los Estados ni en el Distrito Federal.

ARTICULO 2. Se extienden los beneficios del subsidio a los legí-
timos representantes de los pequeños productores de pulque, para cuyos
efectos se les equiparan a los ejidatarios a que se refiere el segundo
párrafo de la fracción IV del Artículo 2" del Reglamento de la Ley de
Impuestos sobre Aguamiel y Productos de la Fermentación, por lo que
a sus representantes se les dará el tratamiento fiscal señalado en el ar-
tículo 9" de ese mismo ordenamiento y el cual corresponde a los presi-
dentes de Comités Administrativos de los pueblos en que existan mague-
yeras en producción o tinacales destinados a la elaboración de'cualquie-
ra de los productos legítimamente gravados, siempre que se cumpla con
los requisitos impuestos por el Artículo 10" del propio ordenamiento.

ARTICULO 3. El subsidio será hasta por el 100% de la Partici-
pación Neta Federal en el impuesto de $0.16 por litro que establece el
Artículo 3", Fracción II de la Ley ya indicada, para aquéllos cuya pro-
ducción no exceda los 75 litros semanales y hasta el 75'/, de dicha par-
ticipación federal para aquéllos cuya producción semanal sea mayor de
75 litros sin exceder los 500 litros.
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ARTICULO 4. El monto del subsidio se fijará en cada caso con-
creto por conducto de la Dirección de Impuestos Interiores de esta Se-
cretaría, quien asimismo determinará cuáles son los pequeños produc-
tores de pulque, aceptará o rechazará a sus representantes, señalará las
zonas y poblaciones beneficiadas y notificará a los interesados todas las
obligaciones que deben cumplir para gozar de esta franquicia.

ARTICULO 5. Los solicitantes deberán acreditar ante la Dirección
de Impuestos Interiores que cumplen con los requisitos y condiciones
previstos para el otorgamiento y disfrute de este subsidio.

ARTICULO 6. La misma Dirección informará trimestralmente a
la Dirección General de Promoción Fiscal de las aplicaciones que se
hagan de este subsidio, así como su monto.

ARTICULO 7. El presente subsidio no podrá ser acumulable con
ningún otro estímulo fiscal ni generará créditos en efectivo a cargo del
Erario Federal, ni por tanto dará lugar a devolución o compensación
de impuestos que pagaren o hubiesen pagado los beneficiarios. Además,
podrá reducirse o suprimirse de acuerdo con los lincamientos y directri-
ces del Ejecutivo Federal.

ARTICULO 8. Los beneficiarios quedarán obligados a proporcio-
nar la información que les requieran la Dirección General de Promo-
ción Fiscal y la Dirección de Impuestos Interiores dentro del plazo que
para tal efecto se señale.

ARTICULO 9. Los beneficiarios deberán proporcionar al personal
de la Dirección General de Promoción Fiscal las facilidades necesarias
para que efectúen la inspección, vigilancia y evaluación relacionadas
con la aplicación de este subsidio.

ARTICULO 10. En caso de incumplimiento de las disposiciones
de este Acuerdo, las Direcciones citadas podrán imponer al beneficiario
del subsidio las multas previstas por el Código Fiscal de la Federación,
según la infracción de que se trate.

ARTICULO 11. Si el beneficiario incumple con las obligaciones
que le impone este Acuerdo, o deja de satisfacer los requisitos y condi-
ciones que constituyen los supuestos de su otorgamiento y disfrute, per-
derá el derecho a seguir gozando del subsidio, por lo que la Dirección
General de Promoción Fiscal y la Dirección de Impuestos Interiores
resolverán la suspensión del mismo durante el tiempo en que dejen de
cumplirse tales obligaciones, requisitos o condiciones; o la cancelación
definitiva en caso de reincidencia.

Independientemente de lo anterior, se cobrarán al beneficiario los
impuestos subsidiados y recargos correspondientes, y se le impondrán
las multas que legalmente procedan.
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TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor el día P
de enero de 1979.

ARTICULO SEGUNDO. Para los efectos a que se refiere el Ar-
tículo 21 de la Ley de Ingresos de la Eederación para el Ejercicio Fiscal
de 1979, comuniqúese a la Secretaría de Programación y Presupuesto.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., 29 de diciembre de 1978.—El Secretario, David ¡ba-
rra.—Rúbrica.



1.30. Acuerdo Núm. 101-674 por el que se otorga subsidio sobre la
participación federal neta en el impuesto a la explotación de cera
de candelilla.

CONSIDERANDO

Que la explotación de cera de candelilla, es la principal fuente de
ingresos de un gran número de familias campesinas habitantes de zo-
nas áridas y

Que es necesario continuar favoreciendo a este marginado grupo
social, y después de haber tomado en cuenta la opinión de la Comisión
Consultiva de Estímulos, he tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO

ARTICULO 1. Se otorga un subsidio equivalente al 75% de la
participación neta federal de la cuota por kilo, que cause la explotación
de la cera de candelilla, conforme a la Ley de Impuesto sobre Explo-
tación Forestal, a los ejidatarios productores de la misma.

ARTICULO 2. El monto del subsidio se fijará en cada caso con-
creto por la Dirección de Impuestos Interiores, ante quien los intere-
sados deberán acreditar que cumplen los requisitos y condiciones pre-
vistos para el otorgamiento y disfrute del subsidio.

ARTICULO 3. La Dirección de Impuestos Interiores informará
trimestralmente a la Dirección General de Promoción Fiscal de las apli-
caciones que se hagan de este subsidio, así como de su monto.

ARTICULO 4. El presente subsidio no será acumulable con nin-
gún otro estímulo fiscal ni generará créditos en efectivo a cargo del
Erario Federal, ni por tanto, dará lugar a devolución o compensación
de impuestos que pagaren o hubiesen pagado los beneficiarios. Ade-
más, podrá reducirse o suprimirse de acuerdo con los lineamientos y
directrices del Ejecutivo Federal.

ARTICULO 5. Los beneficiarios quedarán obligados a proporcio-
nar la información que les requieran la Dirección General de Promo-
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ción Fiscal y la Dirección de Impuestos Interiores dentro riel plazo que
para tal efecto se señale.

ARTICULO 6. Los beneficiarios deberán proporcionar al personal
de la Dirección General de Promoción Fiscal, las facilidades necesarias
para que efectúen la inspección, vigilancia y evaluación relacionadas
con la aplicación de este subsidio.

ARTICULO 7. Fn caso de incumplimiento de las disposiciones de
este Acuerdo, las Direcciones citadas podrán imponer al beneficiario
del subsidio las multas previstas por el Código Fiscal de la Federación,
según la infracción de que se trate.

ARTICULO 8. Sí el beneficiario incumple con las obligaciones
que le impone este Acuerdo, o deja de satisfacer los requisitos y condi-
ciones que constituyen los supuestos de su otorgamiento y disfrute, per-
derá el derecho a seguir gozando del subsidio, por lo que la Dirección
General de Promoción Fiscal y la Dirección de Impuestos Interiores
resolverán la suspensión del mismo durante el tiempo en que dejen de
cumplirse tales obligaciones, requisitos o condiciones, o cancelación
definitiva en caso de reincidencia.

Independientemente de lo anterior, se cobrarán al beneficiario los
impuestos subsidiados y recargos correspondientes, y se le impondrán
las multas que legalmente procedan.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor el 1" de
enero de 1979.

ARTICULO SEGUNDO. Para los efectos a que se refiere el ar-
tículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 1979, comuniqúese a la Secretaría de Programación y Presupuesto.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 29 de diciembre de 1978.—El Secretario, David
¡barra.—Rúbrica.



1.31. Acuerdo Núm. 101-679 por el que se otorga subsidio en favor
de la enajenación de prendas de vestir de piel con pelo.

CONSIDERANDO

Que la tasa actual del impuesto sobre ingresos mercantiles por la
enajenación de prendas de vestir de piel con pelo, ha ocasionado dis-
torsiones en el mercado, propiciando su importación y venta ilegal.

Que para eliminar esta situación, así como para reactivar la pro-
ducción de la industria peletera nacional, lo que es de particular impor-
tancia para mantener las fuentes de trabajo y evitar salidas injustifica-
das de divisas, y después de haber tomado en cuenta la opinión de la
Comisión Consultiva de Estímulos Fiscales, he tenido a bien expedir el
siguiente

ACUERDO

ARTICULO 1. Se concede un subsidio por el 75% de la Percep-
ción Neta Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles a que se
refiere el artículo 14, inciso E, fracción VI de la Ley Federal del Im-
puesto sobre Ingresos Mercantiles, sobre el monto de los ingresos per-
cibidos por la enajenación de prendas de vestir de piel con pelo.

ARTICULO 2. El subsidio está condicionado a que el beneficiario
se abstenga de repercutir el monto del impuesto en la proporción subsi-
diada.

ARTICULO 3. Los solicitantes deberán acreditar ante la Dirección
del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles que cumplen los requisitos y
condiciones previstos para el otorgamiento y disfrute de este subsidio.

ARTICULO 4. La misma Dirección informará trimestralmente a
la Dirección General de Promoción Fiscal de las aplicaciones que se
hagan de este subsidio, así como de su monto.

ARTICULO 5. Este subsidio no podrá ser acumulable con ningún
otro estímulo fiscal, ni generará créditos en efectivo a cargo del Erario
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Federal, ni por tanto dará lugar a compensación o devolución de im-
puestos que pagaren o hubieren pagado los beneficiarios. Además, podrá
reducirse o suprimirse de acuerdo con los lincamientos y directrices del
Ejecutivo Federal.

ARTICULO f>. Los beneficiarios quedarán obligados a proporcio-
nar la información que les requieran la Dirección General de Promoción
Fiscal y la Dirección del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles dentro-
del plazo que para tal efecto se señale.

ARTICULO 7. Los beneficiarios deberán proporcionar al personal
de la Dirección General de Promoción Fiscal, las facilidades necesarias
para que efectúen la inspección, vigilancia y evaluación relacionadas
con la aplicación de este subsidio.

ARTICULO 8. En caso de incumplimiento de las disposiciones de
este Acuerdo, las Direcciones citadas podrán imponer al beneficiario
del subsidio las multas previstas por el Código Fiscal de la Federación,
según la infracción de que se trate.

ARTICULO 9. Si el beneficiario incumple con las obligaciones
que le impone este Acuerdo, o deja de satisfacer los requisitos y condi-
ciones que constituyen los supuestos de su otorgamiento y disfrute, per-
derá el derecho a seguir gozando del subsidio, por lo que la Dirección
General de Promoción Fiscal y la Dirección del Impuesto sobre Ingre-
sos Mercantiles resolverán la suspensión del mismo durante el tiempo
en que dejen de cumplirse tales obligaciones, requisitos o condiciones;
0 la cancelación definitiva en caso de reincidencia.

Independientemente de lo anterior, se cobrarán al beneficiario los
impuestos subsidiados y recargos correspondientes, y se le impondrán
las multas que legalmente procedan.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor el día P
de enero de 1979.

ARTICULO SEGUNDO. Para los efectos a que se refiere el Ar-
tículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 1979, comuniqúese a la Secretaría de Programación y Presupuesto.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 29 de diciembre de 1978.—El Secretario, David
1 barra.—Rúbrica.



1.32. Acuerdo Núm. 102-430 por el que se otorgan algunas facilidades
a los contribuyentes para el pago del impuesto sobre productos del
trabajo 1% para educación así como amortizaciones descuen-
tos por préstamos del INF0NAV1T.

CC. patrones, retenedores de causantes del Impuesto al Ingreso de
las personas físicas que perciben ingresos por salarios y en general por
la prestación de un servicio personal subordinado, así como de las
amortizaciones de crédito otorgados por el INFONAVIT a los trabaja-
dores de las empresas y causantes del impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones al trabajo personal prestado bajo la dirección y depen-
dencia de un patrón, y de las aportaciones patronales al INFONAVIT.
Presentes.

Una de las metas que contempla la presente administración en ma-
teria de política fiscal, es la de lograr una recaudación oportuna y
correcta para facilitar el sano financiamiento del gasto público. Para
estos efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha estable-
cido programas de verificación del cumplimiento de obligaciones fisca-
les, que permitirán obtener un mejor control del comportamiento tri-
butario de los sujetos pasivos y responsables solidarios en los diversos
impuestos, de los que esta Secretaría tiene encomendada su adminis-
tración.

Como parte de estos programas, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, en coordinación con el Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, en uso de las facultades que le concfc-
den a la Primera los artículos 3", 4", 5", fracción XIII, 6", fracción V,
50, 51 y 85 del Reglamento Interior de la Propia Secretaría; y, al Se-
gundo los artículos 3", fracción I, 4°, 23, fracción I, 29, fracción II y 30
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, consideran conveniente establecer en forma conjunta, por
esta única vez, las reglas para la actualización de adeudos fiscales de
aquellos patrones que así lo soliciten, respecto al pago no enterado con
oportunidad por los patrones, retenedores de causantes del Impuesto al
Ingreso de las Personas Físicas que perciben ingresos por salarios y
en general por la prestación de un servicio personal subordinado, del

' Impuesto sobre las erogaciones por remuneraciones al trabajo personal
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prestado bajo la dirección y dependencia de un patrón (1%), así como
las aportaciones patronales al INFONAVIT y las amortizaciones de cré-
ditos concedidos a los trabajadores de las empresas.

En el ejercicio de las facultades a que alude el punto anterior, se
establecen las siguientes

REGLAS

PRIMERA. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el
INFONAVIT acuerdan conceder parcialidades para el pago del Im-
puesto al Ingreso de las Personas Físicas que perciben ingresos por
salarios y en general por la prestación de un servicio personal subor-
dinado, Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al trabajo
personal prestado bajo la dirección y dependencia de un patrón, las
aportaciones patronales al INFONAVIT, así corno las amortizaciones de
créditos concedidos a los trabajadores de las empresas, de acuerdo a
lo siguiente:

a) El plazo dentro del cual deberán pagar las parcialidades a que
se refiere este acuerdo, no excederán en ningún caso y por ningún con-
cepto de 12 pagos, debiendo ser éstos mensuales, iguales y sucesivos.

b) Durante el plazo concedido por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, o por el INFONAVIT invariablemente se causarán
intereses, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Ingresos de la Fe-
deración, en relación con lo establecido por el artículo 20 del Código
Fiscal de la Federación, sin garantía del Interés Fiscal.

SEGUNDA. Para que los patrones puedan acogerse a lo dispuesto
por estas reglas, deberán presentar ante la Oficina Federal de Ha-
cienda que corresponda, escrito (aviso) por cuadruplicado, a más tar-
dar el 3J de agosto de 1979, que contenga como mínimo los siguientes
datos:

1. Nombre, denominación o razón social.

2. Domicilio.

3. Oficina Federal de Hacienda, correspondiente.

4. Administración Fiscal que le corresponda, de acuerdo con sus
ingresos.

5. Registro Federal de Causantes.

6. Concepto del adeudo, señalando el período a que corresponde
así como su monto.

7. Indicar el número de pagos requeridos para cubrir el adeudo
(no más de doce).
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8. Lugar, fecha y firma del patrón o en su caso de su represen-
tante legal.

A este aviso deberán adjuntar relación analítica mensual por con-
ceptos y cantidades que integran el adeudo.

En caso de tener adeudos con el 1NF0NAVIT, de los que se men-
cionan en este acuerdo, deberán anexarse, además por bimestre, las
formas HISR-2, con su anexo R (antes HISR 80 anexo I!) así como las
HISR-90 y 91 con la información correspondiente a todo el año en el
que hubiese adeudo parcial o total. Aquellos patrones que soliciten
tratamiento diferente al expuesto en este Oficio-Circular, podrán pre-
sentar su petición al propio Instituto.

Con la presentación del aviso a que se ha hecho referencia, el pa-
trón, siempre y cuando haya dejado satisfechos todos los requisitos
exigibles, podrá gozar automáticamente del plazo hasta 12 pagos auto-
rizados, sin la imposición de sanciones, siempre y cuando no exista
requerimiento por parte de las autoridades respectivas.

TERCERA. Los avisos que contengan la información a que antes
se ha hecho referencia, deberán ser presentados ante la Oficina Fede-
ral de Hacienda del domicilio del patrón, cubriendo de inmediato la
primera exhibición del adeudo, de acuerdo a lo establecido en la Ley
Orgánica de la Tesorería de la Federación y, en su caso, los recargos
que se hubieren generado por indemnización al fisco federal por falta
de pago oportuno, tal como lo establece el artículo 22 del Código
Fiscal de la Federación, así como los intereses a que se refiere el in-
ciso b) de la regla primera del presente oficio.

CUARTA. Los recargos a los que se refiere la regla anterior se
causarán a razón del V/c hasta el 31 de diciembre de 1974; 1.5%
hasta el 31 de diciembre de 1977 y 2% a partir del 1" de enero de
1978, siempre y cuando se trate de impuestos adeudados por concepto
del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Perso-
nal prestado bajo la Dirección y Dependencia de un Patrón y Aporta-
ciones Patronales al INFONAVIT. Por lo que respecta al Impuesto
al Ingreso de las Personas Físicas que perciben ingresos por salarios
y en general por la prestación de un servicio personal subordinado y
a las amortizaciones respectivas por créditos otorgados por el INFO
NAVIT, en ningún caso se concederá la reducción de recargos.

QUINTA. En el evento de que se adeudaren mayores cantidades
a las consignadas en el aviso se procederá a hacer el cobro de las
diferencias, en los términos de ley, sin prejuzgar de las sanciones que
se pudiera incurrir por incumplimiento de las disposiciones tributarias.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el INFONAVIT dejan
a salvo sus facultades de revisión, consignadas en las disposiciones fis-
cales aplicables.
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Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 19 de julio de 1979.—Por la S.H. y C.P. y por
Acuerdo del C. Secretario, El Subsecretario de Ingresos, Guillermo
Prielo Fortún.—Rúbrica.—Por el INFONAVIT, El Director General,
José Campillo Sainz.—Rúbrica.



1.33. Oficio-Circular Núm. 343-1-7735 por el que se establecen para el
ejercicio de 1979 bases especiales de tributación para el pago
del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas a los causantes
en el Giro de Editoras de Periódicos.

CC. Causantes del Impuesto al Ingreso Global
de las Empresas en el Giro de Editoras s

de Periódicos y Revistas.

Presentes.

Considerando que a la fecha subsiste la situación particular de ope-
ración de los causantes dedicados al giro de editoras de periódicos y
revistas, que ha motivado la expedición de bases especiales en materia
del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas, esta Secretaría, con la
personalidad que le confieren los artículos 14, 16, 17, 18 y 31, fracción
I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como
lo establecido en el acuerdo delegatorio 101-389 de fecha 13 de sep-
tiembre de 1977 y con fundamento en los artículos 92 del Código
Fiscal de la Federación y 51, fracción IX del Reglamento Interior de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 23 de mayo de 1977, resuelve:

PRIMERO. Se establecen por el ejercicio de 1979, con carácter
optativo, bases especiales de tributación en materia del Impuesto al
Ingreso Global de las Empresas, a los causantes dedicados al giro de
editoras de periódicos y revistas.

SEGUNDO. Podrán ejercer la opción a que se refiere el punto an-
terior, los causantes que estén al corriente en el pago del mencionado
impuesto, por el ejercicio de 1978.

TERCERO. Para efectos de estas bases, es objeto del impuesto, los
ingresos brutos percibidos por:

I. Las actividades propias del giro consistentes en producción, edi-
ción, distribución y venta de periódicos.
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Si además del periódico, producen, editan, distribuyen y venden
revistas o cualquier otra publicación, los ingresos obtenidos por estos
conceptos, también serán objeto del impuesto.

II. Publicidad efectuada a empresas de espectáculos, cubierta me-
diante un porcentaje sobre boletos vendidos, recuperación por venta de
desperdicios de materias primas y recuperación de incapacidades paga-
das al personal de la empresa por enfermedades y riesgos.

CUARTO. El ingreso global gravable correspondiente a los ingre-
sos señalados en el punto TERCERO, se determinará como sigue:

I. El relativo al inciso I del punto anterior, aplicando un 7%
al valor total de las compras de papel que efectúen durante el ejercicio.

Al respecto, se entiende por valor total de papel adquirido el que
resulte de las facturas expedidas, tanto por Productora e Importadora
de Papel, S.A. (PIPSA), como de cualquier otro proveedor, incluidos
los cargos hechos por fletes y otros conceptos. No se incluirá en el valor
de papel comprado, el precio de transporte desde puerto mexicano a las
bodegas del periódico, ni las comisiones de cobro y cobranza del Banco
Nacional de Comercio Exterior, S.A., ni los gastos de almacenamiento
de aduanas u otros lugares.

II. El referente al inciso Ií del punto TERCERO, se considerará
incluido dentro del 7% antes citado, siempre y cuando el ingreso bruto
respectivo no rebase el 5% de los ingresos totales, en caso contrario, se
estará a lo dispuesto en el párrafo inmediato siguiente:

Quienes perciban ingresos provenientes de otros conceptos, deter-
minarán el ingreso gravable correspondiente de acuerdo con las disposi-
ciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento, el que
se sumará al que resulte conforme a los párrafos que anteceden, con
excepción de los señalados en los Capítulos III, IV, V, VII, VIII y IX
del Título TU del mismo ordenamiento.

QUINTO. El impuesto anual correspondiente, se calculará aplican-
do al ingreso global gravable que resulte en los términos del punto
anterior, la tarifa del artículo 34 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

SEXTO. El impuesto anual se cubrirá en cuatro pagos de acuerdo
con las siguientes reglas:

I. l i es pagos provisionales, cada uno igual al 25% del impuesto
correspondiente al ejercicio de 1978, que se efectuarán dentro de los
primeros quince días de los meses quinto, noveno y duodécimo del
ejercicio.

II. Un pago definitivo, igual a la diferencia que resulte entre el
impuesto anual correspondiente y la suma de los papos provisionales,
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que se realizará dentro de los tres meses siguientes a la fecha de cierre
del ejercicio.

III. Quienes inicien operaciones durante 1979, o hubieren tenido
pérdida en el ejercicio de 1978, bajo el régimen de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, quedan relevados de la obligación de efectuar los pagos
provisionales antes citados, por lo que deberán cubrir el impuesto en
una sola exhibición en el plazo señalado en la regla II.

SÉPTIMO. Los pagos referidos deberán efectuarse en la Oficina
Federal de Hacienda que corresponda al domicilio fiscal del causante,
o en las oficinas bancarias autorizadas para el efecto, mediante la pre-
sentación por cuadruplicado'de los formularios de declaración apro-
bados por esta Secretaría, sin que en ningún caso proceda la solicitud
de devolución o compensación.

OCTAVO. Los pagos a que se contrae el punto SEXTO que se
realicen fuera de los plazos señalados, darán lugar al cobro de recargos
en los términos del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de Ingre-
sos de la Federación vigentes.

NOVENO. Los causantes que opten por esta resolución, quedan
relevados de la obligación de hacer los pagos provisionales y definitivo
en los términos de los artículos 35 y 45 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

DÉCIMO. Para efecto de las presentes bases, los causantes debe-
rán observar además, lo siguiente:

I. Comunicar por escrito su aceptación mediante la forma que se
adjunta, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de este oficio en el Diario Oficial de la Federación, en la
Administración Fiscal Regional o directamente ante la Oficina Federal
de Hacienda que correspondan a su domicilio fiscal, con copia a la
Dirección General de Administración Fiscal Central, Departamento de
Control de Documentos, sito en Netzahualcóyotl N" 120, Ser. Piso, Mé-
xico 1, D.F.; cuando el causante inicie operaciones con posterioridad a
la citada publicación, el plazo contará a partir de la fecha en que ésta
ocurra.

En los casos de iniciación de operaciones durante el ejercicio de
1979, deberán anexar a la forma de referencia, copia del aviso respec-
tivo.

Si no se comunica la opción en los términos señalados, los causantes
quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta y su Reglamento.

II. Llevar su contabilidad y registros de acuerdo con las disposi-
ciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento.
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DECIMOPRIMERO. Las empresas que opten por este régimen
de tributación, deberán participar a los trabajadores a su servicio de
sus utilidades, de conformidad con el artículo 123, fracción IX del apar-
tado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y los artículos I 17, 120 y demás relativos de la Ley Eederal del Trabajo;
la participación de las utilidades a los trabajadores nunca deberá ser
menor a lo establecido en la Resolución de la Segunda (.omisión Nacional
para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Em-
presas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octu-
bre de 1974.

DECIMOSEGUNDO. La opción que ejercite el contribuyente para
tributar conforme al régimen de bases especiales a que se refiere este
oficio, dejará de surtir efectos a partir de la fecha en que falte al cum-
plimiento o incurra en la violación de las disposiciones establecidas en
esta resolución, quedando obligado a cumplir con el régimen general
de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

La Secretaría se reserva las facultades de vigilancia, comprobación
y liquidación a que se refieren los artículos 13 y 14 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, en relación con los artículos 83 y 88 del Código
Fiscal de la Federación en vigor.

En consecuencia, los causantes deberán conservar invariablemente
a disposición de esta Secretaría, los libros, registros y documentos rela-
cionados con sus operaciones durante cinco años contados a partir de
la fecha de presentación de sus declaraciones.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 19 de marzo de 1979.—El Director del Impuesto
sobre la Renta, Alberto Navarro Rodríguez.—Rúbrica.
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AVISO DE OPCIÓN AL RÉGIMEN DE BASES ESPECIALES
DE TRIBUTACIÓN

ADMINISTRACIÓN FISCAL REGIONAL

El que suscribe causante del Impuesto sobre la Renta, comunica suje-
tarse al régimen de bases especiales de tributación por el ejercicio de

establecidas en el Oficio-Circular N"
de fecha y para el efecto proporciono la

información siguiente:

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

GIRO O ACTIVIDAD N« REG. FED. CAUS.

DOMICILIO CALLE N» EXTERIOR N' O LETRA INTERIOR

COLONIA ZONA POSTAL

LOCALIDAD MUNICIPIO ENTIDAD FEDERATIVA

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA EN:

FIRMA DEL CAUSANTE O DE * NOMBRE Y R.F.C. DEL
SU REPRESENTANTE LEGAL REPRESENTANTE LEGAL



1 ..'•>4. Oficio-Circular Núm. 343-1-7750 por el cual se establecen bases
especiales de tributación, en materia de los Impuestos al Ingreso
de las Personas Físicas y sobre las Erogaciones por Remunera-
ción al Trabajo Personal, a los comisionistas en ganado y pieles
en crudo.

(XI. Comisionistas en Ganado y Pieles
en crudo, causantes de los Impuestos
al Ingreso de las Personas Físicas, sobre
las Erogaciones por Remuneración
al Trabajo Personal, y retenedores
del Impuesto por Salarios o Prestación
de un Servicio Personal Subordinado.

Presentes.

Considerando las condiciones que prevalecen en la actividad de
(•omisión en ganado y pieles en crudo, se ha juzgado conveniente esta-
blecer un tratamiento especial de tributación que les permita a los comi-
sionistas personas físicas, dedicados a esta actividad cumplir con sus
obligaciones fiscales en materia de los Impuestos al Ingreso de las Per-
sonas Físicas, sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo
Personal y retención del impuesto por Salarios y en General por la Pres-
tación de un Servicio Personal Subordinado, esta Secretaría, con la
personalidad que le confieren los artículos 14, 16, 18 y 31, fracción I
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como lo
establecido en las cláusulas de los convenios uniformes de coordinación
fiscal con los estados y el acuerdo con el Departamento del Distrito
Federal, mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
se coordinaron en los impuestos federales y con fundamento en los
artículos 51, fracción IX del Reglamento Interior de la misma. 91 y
92 del Código Fiscal de la Federación resuelve:

PRIMERO. Los comisionistas en ganado y pieles en crudo pagarán
por el año de 1979, por concepto de los Impuestos al Ingreso de las
Personas Físicas, sobre las Erogaciones por Remuneración al Traba-
jo Personal y por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio
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Personal Subordinado, por cuenta propia o de las personas a quienes
se les deba de retener, por cada cabeza de ganado o de piel en crudo
vendidas con su intervención, las cuotas aplicables según la tarifa con-
tenida en el anexo adjunto.

SEGUNDO. Los pagos de las cantidades señaladas en el punto an-
terior, serán enterados por los comisionistas en la oficina rentística
estatal correspondiente a su domicilio fiscal, o bien en los rastros al
momento de efectuar su intervención en las operaciones de venta me-
diante el uso de la forma aprobada por esta Secretaría, o en su caso la
forma establecida por la entidad federativa correspondiente, misma que
deberá contener por lo menos los datos siguientes: Nombre completo,
número de registro federal de causantes, domicilio fiscal, cantidad de
animales y pieles en crudo en que el comisionista intervino y el importe
desglosado de cada uno de los impuestos que corresponda.

Los pagos a que se refiere esta resolución que se realicen después de
30 días hábiles a la fecha de publicación de este oficio en el Diario
Ojicial de la Federación, darán lugar al cobro de recargos en los tér-
minos del Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la
Federación vigentes.

TERCERO. En caso de iniciación de operaciones durante 1979,
los comisionistas de ganado y pieles en crudo presentarán en la oficina
rentística correspondiente el aviso de opción dentro de los 30 días hábiles
siguientes contados a partir de:

a) La publicación de este oficio, cuando inicien operaciones antes
de la fecha de dicha publicación.

b) La iniciación de operaciones cuando ésta sea posterior a la men-
cionada publicación, al escrito correspondiente deberá adjuntarse en
ambos casos, copia del aviso de apertura.

El aviso de opción contendrá los siguientes datos: Título, "Aviso de
Opción al Régimen de Bases Especiales de Tributación en el Giro de Co*-
niisión en Ganado y Pieles en Crudo", número de registro federal de
causantes, nombre, denominación o razón social; domicilio fiscal, ras-
tro o lugar en que opera.

CUARTO. Los comisionistas que se acojan a lo establecido en este
oficio, observarán los siguientes lineamientos:

1. Se cerciorarán de que las facturas expedidas por los ganaderos,
cuenten con los comprobantes que demuestren que se ha cubierto el
Impuesto sobre la Renta, conforme a las cuotas establecidas en la reso-
lución dictada a esos causantes, o bien el 1% del importe real de la ope-
ración en los términos del artículo 35 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta vigente; en caso de no hacerlo responderán solidariamente del
monto de dicho impuesto.
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2. Informarán anualmente sobre las cantidades de animales por
especie y clase así como por el número de pieles en cuya venta hayan
intervenido e impuestos pagados en el período; dicho informe será en-
viado en el mes de marzo de 1980, a la tesorería de la entidad federativa
correspondiente.

QUINTO. Las cantidades de impuestos a que se refiere esta reso-
lución, cubren exclusivamente las operaciones de comisión que percibe
el comisionista por su intervención en la venta de ganado en pie o de
pieles en crudo. No quedan comprendidas dentro de dichas cantidades
las operaciones de introducción de ganado para su matanza, la venta de
carne en canal o destazada en el rastro, ni la venta de la carne al detalle
en expendios propiedad de los comisionistas, ya que dichas actividades
son distintas a las que se refiere este oficio.

Los causantes acumularán a sus ingresos provenientes de la comisión
de ganado y pieles en crudo, otros ingresos obtenidos por la enajenación
de inmuebles, uso o goce temporal de los mismos o por otras actividades
empresariales. La declaración final en este caso, se hará en las formas
aprobadas por autoridad fiscal correspondiente.

SEXTO. Los comisionistas de ganado y pieles en crudo, personas
físicas que se acojan y cumplan con lo resuelto en este oficio, se les
releva por el año de 1979, de la obligación de llevar libros de contabi-
lidad para efectos de los Impuestos al Ingreso de las Personas Físicas
y sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal, de efec-
tuar pagos provisionales y de presentar declaraciones en términos de
Ley por los impuestos a que se refiere esta resolución, ya que estas
últimas serán suplidas por las que antes se hizo referencia.

SÉPTIMO. Los causantes que se acojan a estas bases y que ten-
gan trabajadores a su servicio, deberán participar a éstos de las utili-
dades generadas por la actividad de comisión de ganado y pieles en
crudo, de conformidad con el artículo 123 fracción IX del apartado "A"
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ar-
tículos 117, 120 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo; la
participación de las utilidades a los trabajadores nunca deberá ser
menor a lo establecido en la Resolución de la Comisión Nacional para
la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas,
del I I de octubre de 1974, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 14 del mismo mes y año.

OCTAVO. Las autoridades fiscales vigilarán el estricto cumpli-
miento de las obligaciones que en esta resolución se establecen y a
solicitud expresa de éstas, el causante deberá proporcionar además de
los datos mencionados en este oficio cualesquiera otros informes o docu-
mentación que estimen pertinente.
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NOVENO. En caso de incumplimiento o violación de las bases se-
ñaladas en este oficio, esta Secretaría podrá revocar la opción ejercida
por el contribuyente, aplicándole en consecuencia el régimen general
en materia del Impuesto sobre la Renta, asimismo esta Secretaría y los
Gobiernos de las Entidades Federativas, se reservan las facultades de
vigilancia, comprobación y liquidación a que se refieren los artículos
13 y 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con el 83
y 88 del Código Fiscal de la Federación vigentes.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 19 de enero de 1979.—El Director del Impuesto
sobre la Renta, C.P. Alberto Navarro Rodríguez.—Rúbrica.

ANEXO ÚNICO

TARIFA PARA EL GIRO DE COMISIÓN EN GANADO
Y PIELES EN CRUDO

AÑO DE 1979

Comprende los Estados de la República y el Distrito Federal

Por cada cabeza
bovino

Por cada cabeza
porcino .

Por cada cabeza
ovino y caprino

Por cada piel en

de ganado

de ganado

de ganado

crudo . . .

Cuotas de Impuestos

Impuesto al
Ingreso de

las Personas
Físicas

$4.00

2.15

1.80

1.90

Impuestos por Sa-
larios en General
por la Prestación

de un Servicio
Personal Subordi-
nado, y sobre las
Erogaciones por
Remuneración al
Trabajo Personal

$0.50

0.35

0.20

0.10

Total

$4.50

2.50

2.00

2.00



1 .H5. Oficio-Circular Núm. 343-1-7753, mediante el cual se estable-
cen por el ejercicio de 1979 bases especiales de tributación en
materia de los impuestos al Ingreso de las Personas Físicas y
Sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal
a los introductores de ganado y aves.

CC. introductores de ganado y aves,
causantes de los impuestos al Ingreso
de las Personas Físicas, sobre las
Erogaciones por Remuneración al Trabajo
Personal y retenedores del Impuesto
por Salarios o Prestación de un
Servicio Personal Subordinado.

Presentes.

Considerando las condiciones que prevalecen en la actividad de in-
troducción de ganado y aves, se ha juzgado conveniente establecer un
tratamiento especial de tributación que les permita a los introductores
personas físicas, dedicados a esta actividad, cumplir con sus obligacio-
nes fiscales en materia de los impuestos al Ingreso de las Personas Físi-
cas, sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal y
retención del Impuesto por Salarios y en General por la Prestación de
un Servicio Personal Subordinado, esta Secretaría, con la personalidad
que le confieren los artículos 14, 16, 18 y 31, fracción I, de la Ley
Orgánica de la Administración Publica Federal, así como lo establecido
en las cláusulas de los convenios uniformes de coordinación fiscal con
los Estados y el acuerdo con el Departamento del Distrito Federal me-
diante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se coordi-
naron en los impuestos federales, y con fundamento en los artículos 51,
fracción IX, del Reglamento Interior de la misma, 9] y 92 del Código
Fiscal de la Federación, resuelve: D

PRIMERO. Los introductores de ganado y aves pagarán por el
ano de 1979, por concepto de los Impuestos al Ingreso de las Personas
Físicas y sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal
por cuenta propia y por Salarios por la Prestación de un Servicio Per-
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sonal Subordinado, de las personas a quienes se les deba de retener,
por cada cabeza de ganado introducida para su sacrificio, ave en pie
o sacrificada, las cuotas aplicables según la tarifa contenida en el anexo
número 1, atendiendo a la zona en que opera el causante, a la especie y
•clasificación de los animales sacrificados. Los causantes que además de
introducir ganado en pie para su sacrificio, se dediquen a introducir
carne en canal, pagarán por cada canal que introduzcan, el 60% de las
cuotas señaladas en las tarifas atendiendo a la especie y clasificación
del animal, y a la zona en que operan; cabe advertir que si además de
la canal se introduce alguna otra parte del animal, el introductor cubrirá
la cuota total que indica la tarifa.

Dichas cuotas serán definitivas, si la cantidad de cabezas de ganado
sacrificadas o canales introducidos durante el año no excede del total
señalado en las tarifas respectivas como límite para que la cuota fija
establecida sea considerada como definitiva.

En caso contrario si el total de animales sacrificados o canales intro-
ducidos en el año sobrepasan las cifras señaladas como límite para esa
especie o clase, los pagos efectuados conforme a las tarifas del anexo
número 1, tendrán la calidad de pagos provisionales a cuenta del im-
puesto anual, pues deberá cubrir además la cuota adicional de Impuesto
al Ingreso de las Personas Físicas que corresponda por el total de ani-
males o canales introducidos en el año de acuerdo con las tarifas del
anexo número 2, que serán aplicadas sin escalonamiento tomando en
consideración la zona, la especie y clasificación de los animales y ca-
nales.

SEGUNDO. Los pagos provisionales, que serán definitivos para
aquellos introductores de ganado personas físicas, cuya introducción en
número no sobrepasa los límites señalados y no perciban otros ingresos,
deberán enterarlos en la oficina rentística estatal correspondiente a su
domicilio fiscal, o en los rastros al momento de efectuar el sacrificio
o la introducción de canales. Los pagos definitivos deberán efectuarlos
B. más tardar el 31 de marzo de 1980, en ambos casos los enteros se
efectuarán mediante el uso de la forma aprobada por las autoridades
fiscales, misma que deberá contener cuando menos los datos de iden-
tificación del causante, tales como: Nombre, registro federal de cau-
santes, domicilio fiscal, fecha a que corresponda el pago que va a efec-
tuar, cantidad, especie y clasificación de animales y canales introducidos
y el importe desglosado de cada uno de los impuestos, debiendo dedu-
cir, en su caso, las cantidades cubiertas en calidad de pagos provisio-
nales.

Los pagos a que se refiere esta resolución, que se realicen después
de 30 días hábiles a la fecha de publicación de este oficio en el Diario
Oficial de la Federación, darán lugar al cobro de recargos en los tér-
minos del Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la
Federación vigentes.
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TERCERO. En caso de iniciación de operaciones durante 1979,
los introductores de ganado presentarán ante la oficina rentística corres-
pondiente el aviso de opción dentro de los 30 días hábiles siguientes
contados a partir de:

a) La publicación de este oficio, cuando inicien operaciones antes
de la fecha de dicha publicación.

b) La iniciación de operaciones cuando ésta sea posterior a la
mencionada publicación, al escrito correspondiente deberá adjuntarse,
en ambos casos, copia del aviso de apertura.

El aviso de opción contendrá los siguientes datos: Título, "Aviso de
Opción al Régimen de Bases Especiales de Tributación en el Giro de In-
troducción de Ganado y Aves", número de registro federal de causantes,
nombre, denominación o razón social; domicilio fiscal, rastro o lugar
en que opera.

CUARTO. Los introductores que se acojan a lo establecido en este
oficio, observarán los siguientes lincamientos:

1. Se cerciorarán de que las facturas expedidas por los ganaderos y
avicultores, cuenten con los comprobantes que desmuestren que se ha
cubierto el Impuesto sobre la Renta conforme a las cuotas establecidas
en la resolución dictada a esos causantes o bien, el 1% del importe real
de la operación en los términos del artículo .35 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta vigente; en caso de no hacerlo responderán solidaria-
mente del monto de dicho impuesto; las facturas deberán estar consig-
nadas a nombre de la persona que efectúe la introducción del ganado
o aves para su sacrificio, de no ser así se entenderá que existe por lo
menos una operación más de compraventa y por tal motivo, se causará
adicionalmente la cantidad del impuesto que corresponda, según la espe-
cie y clase de ganado y aves de que se trate.

En la resolución dictada a los causantes dedicados a las actividades
ganaderas se ha establecido que las ventas de vacas de desecho y bece-
rros de leche efectuadas por ganaderos dedicados a la explotación de
vacas lecheras, así como las ventas de gallinas y patas productoras de
huevos que desechan los avicultores dedicados a la explotación de estas
aves, no causan impuestos cuando el ganado y las aves son destinadas al
sacrificio, los introductores deberán tener especial cuidado en recabar
de los ganaderos y avicultores facturas en las que se consigne constan-
cia de la agrupación a que pertenezca de que se trata de esa clase de
animales, pues en caso contrario, el introductor pagará el impuesto a
cargo del ganadero o avicultor. Esta exención no es aplicable a los intro-
ductores que comercien con este tipo de animales en pie.

En caso de que algunos introductores además, exploten ranchos o
granjas dedicados a la cría o engorda de ganado, pollos, patos y gua-
jolotes, por los animales provenientes de dichos ranchos o granjas, paga-
rán los impuestos que les corresponda tanto por esas actividades como
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por la de introducción. Lo anterior en atención a que las tasas especiales
de tributación señaladas para los causantes dedicados a las actividades
ganaderas toman en consideración únicamente la utilidad que obtienen
los ganaderos y avicultores al realizar el animal en pie y no sacrificado
como es el caso que nos ocupa.

2. Exigir y conservar las facturas de sus proveedores por las com-
pras de canales o aves sacrificadas.

3. Informar anualmente sobre la cantidad de animales o canales
por especie y clase sacrificados o introducidos y los impuestos pagados
en el período, dicho informe deberá ajustarse al modelo autorizado por
el gobierno de la entidad federativa y será enviado en el mes de marzo
de 1980 a la oficina rentística estatal correspondiente:

QUINTO. Las cantidades de impuestos a que se refiere esta reso-
lución, cubren exclusivamente las operaciones de introducción de ga-
nado y aves para su matanza, o en su caso, la introducción de canales,
y la venta de carne en canal o destazado en los rastros. No quedan
comprendidas dentro de dichas cantidades, las operaciones de venta de
carne al detalle en expendios propiedad de los introductores, ya que
dichas actividades son distintas a las que se refiere este oficio.

Los introductores acumularán a sus ingresos provenientes de la in-
troducción de ganado y aves, los obtenidos por la prestación de un ser-
vicio personal subordinado o independiente, enajenación de bienes, por
conceder el uso o goce temporal de inmuebles, por otras actividades
empresariales, o por los señalados en el artículo 90 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta. La declaración final en este caso, se presentará
conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley de la Materia, utili-
zando para el efecto las formas aprobadas por esta Secretaría.

SEXTO. Los introductores de ganado y aves, personas físicas que
se acojan y cumplan con lo resuelto en este oficio, se les releva por el
año de 1979 de la obligación de llevar libros de contabilidad para efec-
tos de los Impuestos al Ingreso de las Personas Físicas y sobre las Ero-
gaciones por Remuneración al Trabajo Personal, de efectuar pagos pro-
visionales y de presentar declaraciones en términos de Ley por los
impuestos a que se refiere esta resolución, ya que estas últimas serán
suplidas por las que antes se hizo referencia.

SÉPTIMO. Los causantes que se acojan a estas bases y que tengan
trabajadores a su servicio, deberán participar a éstos de las utilidades
generales por la actividad de introducción de ganado y aves, de con-
formidad con el artículo 123, fracción IX, del apartado "A" de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 117,
120 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo; la participación
de las utilidades a los trabajadores nunca deberá ser menor a lo esta-
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blecido en la Resolución de la Comisión Nacional para la Participación!
de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, del 11 de octu-
bre de 1974.

OCTAVO. Las autoridades fiscales vigilarán el estricto cumplimien-
to de las obligaciones que en esta resolución se establecen, y a solicitud
expresa de éstas, el causante deberá proporcionar además de los datos
mencionados en este oficio, cualesquiera otros informes o documentación
que estimen pertinente.

NOVENO. En caso de incumplimiento o violación de las bases se-
ñaladas en este oficio, esta Secretaría podrá revocar la opción ejercida
por el contribuyente, aplicándole en consecuencia el régimen general
en materia del Impuesto sobre la Renta, asimismo esta Secretaría y los
Gobiernos de las Entidades Federativas se reservan las facultades de
vigilancia, comprobación y liquidación a que se refieren los artículos 13
y 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con el 83 y
88 del Código Fiscal de la Federación vigentes.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 29 de enero de 1979.—El Director del Impuesto
sobre la Renta, Alberto Navarro Rodríguez.—Rúbrica.
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ANEXO NÚMERO 2

AÑO 1979

ZONA 1: Comprende los Estados de Aguascalientcs, Campeche, Colima,
Coahuila, Chía pos, Durango, Cuanajuato, Guerrero, Hidalgo, Michoacán,
Morolos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querélaro, Quintana Roo, San Luis
Potosí, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas.

Novillos, vacas, toros y bueyes
Número de cabezas sacrificadas Cuota adicional aplicable sobre

De Hasta el total de cabezas sacrificadas

1 1,500 $ 0.00
1,501 2,750 3.50
2,751 3,000 3.90
3,001 3,250 4.30
3,251 3,500 4.75
3,501 3,750 5.10
3,751 4.000 5.45
4,001 4,250 5.70
4,251 4,500 5.95
4,501 4,750 6.30
4,751 5,000 6.65
5,001 5,250 6.95
5,251 5,500 7.25
5,501 5,750 7.50
5,751 6,000 7.75
6,001 6,500 8.35
6,501 7,000 8.90
7,001 7,500 9 40
7,501 8,000 10.10
8,001 8,500 10 90
8,501 9,000 H.60
9,001 10.000 12.85
10,001 11,000 13 85
11,001 12,000 14-7O
12,001 13,000 15 40
13,001 14,000 1600
14,001 15,000 16 50
15,001 16,000 17 00
16,001 17,000 17-35
1.7,001 18,000 17 75
.18,001 19,000 ]8()5
19,001 20,000 18 35
20,001 21,000 18 60
21,001 22,000 18.85
22,001 en adelante 19.05
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ANEXO NÚMERO 2

AÑO 1979

ZONA 2: Comprende /os Estados de Jalisco, Estado de México, Nuevo
León, Sinaloa, Tamaulipas y el Distrito Federal.

Novillos, vacas, toros y bueyes
Número de cabezas sacrificadas

De Hasta
Cuota adicional aplicable sobre
el total de cabezas sacrificadas

1
2,501
2.751
3.001
3,251
3,501
3.751
4,00.1
4,251
1,501
4,751
5,001
5,251
5,501
5,751
6,001
6,501
7,001
7,501
8,001
8,501
9,001

10,001
11,001
12,001
13,001
14,001
15,001
16,001
17,001
18,001
19,001
20,001
21,001
22,001

2,500
2,750
3,000
3,250
3,500
3,750
4,000 •
4,250
4,500
4,750
5,000
5.250
5,500
5,750
6,000
6,500
7,000
7,500
8,000
8,500
9,000

10,000
1.1,000
12,000
13,000
14,000
15,000
16,000
17,000
18,000
19,000
20,000
21,000
22,000
en adelante

% 0.00
3.50
3.90
4.30
4.75
5.10
5,45
5.70
5.95
6.30
6.65
6.95
7.25
7.50
7.75
8.35
8.90
9.40

10.10
10.90
11.60
12.85
13.85
14.70
15.40
16.00
16.50
17.00
17.35
17.75
18.05
18.35
18.60
18.85
19.05
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ANEXO NÚMERO 2

AÑO 1979

ZONA 3: Comprende los Estados de Baja California Norte, Baja Cali-
jornia Sur, Sonora y Chihuahua.

Novillos, varas, toros y bueyes
Número de cabezas sacrificadas

De Hasta
Cuota adicional aplicable sobre
el total de cabezas sacrificadas

1
1,501
2,75]
3,00]
3,251
3,501
3,751
4,001
4,251
4,501
4,751
5,001
5,251
5.50]
5,75]
6,001
6,50]
7,001
7,501
8,001
8,501
9,001

10,001
11,001
12,00!
13,001
14,001
15,001
16,001
17,001
18,001
19,001
20,001
21,00]
22,001

1,500
2,750
3,000
3,250
3,500
3,750
4,000
4,250
4,500
4,750
5,000
5,250
5,500
5,750
6,000
6,500
7,000
7,500
8,000
8,500
9,000

10,000
I 1,000
12,000
13,000
14,000
15,000
16,000
J 7,000
18,000
19,000
20,000
21,000
22,000
en adelante

$ 0.00
3.50
3.90
4.30
4.75
5.10
5.45
5.70
5.95
6.30
6.65
6.95
7.25
7.50
7.75
8.35
8.90
9.40

10.10
10.90
11.60
12.85
13.85
14.70
]5.40
16.00
16.50
17.00
17.35
17.75
18.05
18.35
18.60
18.85
19.05
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ANEXO NÚMERO 2

AÑO 1979

Comprende todos los Estados de la República y el Distrito Federal

Cuota adicional aplicable sobre
el total de cabezas sacrificadas

$ 0.00
3.35
4.25
5.20
6.25
7.35
8.55
9.75

10.95
11.70
12.95
13.50
13.75
14.80
15.60
16.35
17.00
17.55
18.10
18.55
19.00
19.40
19.75
20.10
20.40
20.70
20.95
21.20

Gan
Número de

De

1
3,001
3,251
3.501
3,751
4.001
4,251
4,501
5,001
5,501
6,001
6,501
7.001
7,501
8,001
8,501
9,001
9,501

10,001
10,501
11,001
11,501
12,001
12,501
13,001
13,501
14,001
14,501

ado porcino
cabezas sacrificadas

Hasta

3,000
3,250
3.500
3,750
4,000
4,250
4,500
5,000
5,500
6,000
6,500
7,000
7,500
8,000
8,500
9,000
9,500

10,000
10,500
11,000
11,500
12,000
12,500
13,000
13,500
14,000
14,500
en adelante
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ANEXO NÚMEKO 2

AÑO 1979

ZONA 1: Comprende los Estados de Aguascalienles, Cam-ptxhc, Coli-
ma, Coiihuila, Cliiapas, Durando, Guana/nato, Guerrero, Hidalgo, Mi-
choucán, Mótelos, Nayaril, Oaxaca, Puebla, (Juerélaro, Quintana Roo,
Sí/n IAÍIS Potosí, Tahi'sco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas.

Ovinos y r;i|>rinos
Núim ro de rahezas sacrifica'ias

IV Hasla
Cunta adicional aplicaHt- sobr;1

el total (le cabezas sacrificarlas

i"
18 001
22.001
28.001
,H4,00l
42,001
50,001
58,001
06,001
74,001
84,001
92,0í)l
100.001
106,001
112.001

18,000
22,000
28,000
:Í4,OOO
42,000
50,000
58,000
66,000
74,000
84,000
92,000
100,000
106,000
112,000
en ark'lantt

$ 0.00
0.25
0.75
1.20
1.75
2..H5
2.65
2.90
H.05
1125
3.35
3.45
3.50
3.55
3.65
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ANEXO NÚMERO 2

AÑO 1979

ZONAS 2 y 3: Comprende los Estados de fía ja Cali jornia. Baja Califor-
nia Sur, Chihuahua, Jalisco, Estado de México, Nuevo León, Sinaloa,
Sonora, Tamaulipus y el Distrito Federal.

Ovin
Número de

De

1
18,001
22,001
28,001
34,001
42,001
50,001
58,001
66.001
74,001
84,001
92,001

100,001

os y caprinos
cabezas sacrificadas

Hasta

18,000
22,000
28,000
34,000
42,000
50,000
58,000
66,000
74,000
84,000
92,000

100,000
en adelante

Cuota adicional aplicable sobre
el total fie cabezas sacrificadas

$ 0.00
0.25
0.80
1.35
2.15
2.85
3.15
3.35
3.55
3.70
3.85
3.95
4.00



1.36. Ojicio-Circular 343-1-7757 por el que se establecen bases espe-
cíalas de tributación a los causantes Personas Físicas y Morales
dedicados a la actividad de aerofumigación agrícola.

CC. Propietarios de Aviones Agrícolas de la República Mexicana
Dedicados a la Aerofumigación Agrícola.

Presentes.

Considerando las condiciones que prevalecen en la actividad de
aerofumigación agrícola, se ha juzgado conveniente establecer un tra-
tamiento especial de tributación que les permita a los causantes, per-
sonas físicas y morales, dedicados a esta actividad, cumplir con sus
obligaciones fiscales en materia de los Impuestos al Ingreso Global de
las Empresas, al Ingreso de las Personas Físicas, sobre las Erogaciones
por Remuneración al Trabajo Personal y retención del Impuesto por
Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal Subor-
dinado, esta Secretaría, con la personalidad que le confieren los ar-
tículos 14, 16, 17, 18 y 31, fracción I de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y con fundamento en los artículos 51,
fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, 91 y 92 del Código Fiscal de la Federación, resuelve:

PRIMERO. Los propietarios de aviones agrícolas pagarán, por
cuenta propia o de las personas a quienes se les deba de retener la
cantidad de $20,500.00 (VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100
M.N.) por avión, como cuota anual en el año de 1979, por los siguien-
tes conceptos:

Impuestos al Ingreso de las Personas Físicas o al Ingreso
Global de las Empresas a cargo del propietario del
avión. (OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y
NUEVE PESOS 50/100 M.N.) $ 8,589.50

Impuesto sobre las Erogaciones por Remuneración al
Trabajo Personal, a cargo del propietario del avión.
(MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) . . 1,400.00
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Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas, a cargo del
piloto del avión. (DIEZ MIL QUINIENTOS DIEZ
PESOS 50/100 M.N.) 10,510.50

TOTAL $20,500.00

Cuando por razones justificadas y comprobadas mediante constan-
cias expedidas por la Dirección de Aeronáutica Civil de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes y por la Delegación de Sanidad Vege-
tal de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, un avión
que por el presente año, dejara de trabajar en forma continua un pe-
ríodo menor de seis meses, en lugar de la cuota de los impuestos seña-
lados en el punto anterior, el propietario pagará la cantidad de
$12,300.00 (DOCE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por
los siguientes conceptos:

Impuestos al Ingreso de las Personas Físicas o al Ingreso
Global de las Empresas, a cargo del propietario del
avión. (CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES
PESOS 70/100 M.N.) $ 5,153.70

Impuesto sobre las Erogaciones por Remuneración al
Trabajo Personal, a cargo del propietario del avión.
(OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) 840.00

Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas, a cargo del
piloto del avión. (SEIS MIL TRESCIENTOS SEIS
PESOS 30/100 M.N.) 6,306.30

TOTAL "$T2,300lx)

Dichas constancias deberán ser entregadas en la Administración
Fiscal Regional correspondiente, a más tardar el 31 de diciembre de
1979, en caso de no efectuarse la entrega dentro del plazo señalado,
se enterará el 100% de los impuestos mencionados en la primera parte
de este punto.

SEGUNDO. Los propietarios de aviones agrícolas enterarán a la
Oficina Federal de Hacienda, correspondiente a su domicilio fiscal, el
60% de los impuestos señalados en la primera parte del punto primero
a más tardar el 31 de agosto del año en curso, y el 40% restante en el
mes de diciembre del mismo año. La cuota mencionada en la segunda
parte del punto primero deberá quedar totalmente enterada el 31 de
agosto del presente año.

Los pagos de las cantidades señaladas en el punto anterior se harán
mediante el uso de la forma aprobada por esta Secretaría. A falta de
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rlicha forma, los pagos se enterarán mediante un escrito que deberá
contener por lo menos los flatos siguientes: Nombre completo, número
de registro federal de causantes del propietario, domicilio fiscal, núme-
ro de aviones aerícolas de su propiedad, número de matrícula de cada
avión otorgada por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, registro federal de causan-
tes y nombre del piloto a quien se le retenga el impuesto, desglose de
los impuestos y cantidad a pagar. Los pagos a que se refiere esta resolu-
ción, rjur se realicen fuera de los plazos señalados darán lugar al cobro
de recargos en los término;; del Código Fiscal de la Federación y la
T,"y d( Ingresos de la Federación vigentes.

TERCERO. En caso de iniciación de operaciones durante 1979,
los propietarios de aviones agrícolas que' deseen acogerse a lo resuelto
én este oficio, presentarán en la Administración Fiscal Regional que les
corresponda, el aviso de opción dentro de los ,'!() días hábiles siguientes
contados a partir de:

a) La publicación de este oficio, cuando inicien operaciones antes
de la fecha de dicha publicación.

1)) La iniciación de operaciones cuando ésta sea posterior a la
mencionada publicación, al escrito correspondiente deberá ajustarse, en
ambos casos, copia del aviso de apertura.

El aviso de opción contendrá los siguientes datos:
Título: ''Aviso de Opción al Régimen de Bases Especiales de Tri-

bn'ación en el Giro de Aerofumigaeión Agrícola", número de registro
federal de causantes, nombre, denominación o razón social; domicilio
fiscal y lugar en que opera, lina copia del escrito la enviarán a la
Oficina Federal de Hacienda correspondiente a su domicilio, y la otra
copia a la Dirección General de Administración Fiscal Central, Depar-
tamrnio de Control de Documentos; sito en Nezahualcóyotl Núm. 120,
3er. piso, México I, D.F.

Las asociaciones o federaciones de propietarios de aviones agrícolas,
podrán a nombre de sus socios dar cumplimiento a esta disposición,
por medio de una relación que contenga los datos solicitados.

CUARTO. Los propietarios de aviones fumigadores que opten por
estas bases, expedirán comprobantes por los servicios de aerofumigación
prestados, guardando copia de los mismos. Por otra parte, deberán de
conservar la documentación comprobatoria de las compras de unidades,
equipo, refacciones, combustibles, materiales, lubricantes y de cualquier
otra adquisición relacionada con su actividad, en tanto no caduque la
acción fiscal.

QUINTO. Los propietarios de aviones agrícolas personas físicas y
los pilotos, acumularán a los ingresos provenientes de la aerofumigación
agrícola, los obtenidos por la prestación de un servicio personal subor-
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diñado o independiente, enajenación de bienes, por conceder el uso o
poco temporal de inmuebles, por otras actividades empresariales, o por
los señalados en el artículo 90 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
La declaración filial en este caso se.presentará conforme a lo dispuesto
en 1 artículo 06 de la Ley de la Materia, utilizando para el efecto las
forma? aprobadas por esta Secretaría.

Los propietarios de aviones agrícolas, constituidos como personas
morales, que perciban ingresos gravados por el Impuesto al Ingreso
Global de las Empresas, distintos a los que este oficio ampara deberán
presentar una declaración final en donde acumularán la totalidad de
sus percepciones.

Kn ambos casos, los pagos efectuados conforme a lo establecido en
este oficio, se deducirán del total de los impuestos que les corresponda.

SEXTO. Los propietarios de aviones agrícolas, constituidos bajo
el régimen de sociedades mercantiles, que perciban además, ingresos
<le los señalados en el Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
determinarán el impuesto correspondiente a estos ingresos conforme a
10 establecido en el citado Título y cumplirán con todas las obligaciones
inherentes.

SLP1 l?tlO. Los causantes que se acojan a estas liases, y que ten-
gan trabajadores a su servicio, deberán participar a éstos de las utili-
dades generadas por la actividad de aerofumigación agrícola, de con-
formidad con el artículo 123, fracción IX del apartado "A" de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artícu-
los 117. 120 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo; la parti-
cipación de las utilidades a los trabajadores nunca deberá ser menor
a lo establecido en la Resolución de la Comisión Nacional para la Par-
ticipación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, del
11 de octubre de 1974.

OCTAVO. Los propietarios de aviones agrícolas, personas físicas
que se acojan y cumplan con lo resuelto en este oficio, se les releva por
el año de 1979, de la obligación de llevar libros de contabilidad y, tanto
a éstas como a los propietarios de aviones agrícolas, constituidos como
sociedades mercantiles, de efectuar pagos provisionales y de presentar
declaraciones de los Impuestos al Ingreso Global de las Empresas, al
Ingreso de las Personas Físicas y sobre las Erogaciones por Remunera-
ción al Trabajo Personal ya que estas últimas serán suplidas por las
que antes se hizo referencia.

NOVENO. Las autoridades fiscales vigilarán el estricto cumpli-
miento de las obligaciones que en esta resolución se establecen y a soli-
citud expresa de éstas, el causante deberá proporcionar además de los
datos mencionados en este oficio cualesquiera otros informes o docu-
mentación que estimen pertinente.
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DÉCIMO. En caso de incumplimiento o violación de las bases
señaladas en este oficio, esta Secretaría podrá revocar la opción ejercida
por el contribuyente, aplicándole en consecuencia el régimen general
en materia del Impuesto sobre la Renta, asimismo, esta Secretaría se
reserva las facultades de vigilancia, comprobación y liquidación a que
se refieren los artículos 13 y 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
en relación con el 83 y 88 del Código Fiscal de la Federación vigentes.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 23 de febrero de 1979.—El Director del Impuesto
sobre la Renta, Alberto Navarro Rodríguez.—Rúbrica.



1 37 Oficio-Circular Núm. 343-1-7758 por el que se establecen por el
ejercicio de 1979 bases especiales de tribulación en materia de los
impuestos al Ingreso Global de las Empresas, al Ingreso de
las Personas Físicas y sobre las Erogaciones por Remuneración
al Trabajo Personal, a las personas físicas dedicadas al transporte
de pasajeros en automóviles de alquiler.

CC. Permisionarios y .Choferes de Automóviles de Alquiler.

Presentes.
Considerando las condiciones que prevalecen en la actividad de per-

misionarios y choferes de automóviles de alquiler, se ha juzgado con-
veniente establecer un tratamiento especial de tributación que les
permita a los permisionarios y choferes personas físicas, dedicadas a
esta actividad, cumplir con sus obligaciones fiscales, en materia de los
Impuestos al Ingreso Global de las Empresas y sobre las Erogaciones
por Remuneración al Trabajo Personal y retención del Impuesto al
Ingreso de las Personas Físicas por Salarios y en General por la Presta-
ción de un Servicio Personal Subordinado, esta Secretaría con la per-
sonalidad que le confieren, los artículos 14, 16, 17, 18 y 31, fracción 1
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; con iunda-
mento en los artículos 51, fracción IX del Reglamento Interior de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Octavo Transitorio, frac
ción II del Decreto de Reformas y Adiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de
diciembre de 1978, resuelve:

PRIMERO. Se establecen por el ejercicio de 1979, con carácter
optativo, bases especiales de tributación a las personas físicas permisio-
narios y choferes de automóviles de alquiler para el pago de los Im-
puestos al Ingreso Global de las Empresas, al Ingreso de las Persona,
Físicas por Salarios o por la Prestación de un Serv.cio r ™ ^ ™ '
dinado y sobre las Erogaciones por Remuneración al T r a b a ? P e ™ ¡
que deben cubrir por cuenta propia o de las personas a quienes se les
deba retener. , . .

Podrán ejercer la opción a que se refiere este punto los permisiona-
rios que estln al corriente en el pago de los Impuestos al Ingreso Global
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de las Empresas, sobre Productos del Trabajo y sobre las Erogaciones
por Remuneración al Trabajo Personal, basta el ejercicio de 1978.

SEGUNDO. Los Permisionarios de Automóviles de Alquiler a que
se refiere el punto anterior, cubrirán por cuenta propia o de las perso-
nas a quienes se les deba de retener, las siguientes cantidades anuales
por vehículo:

Impuesto al Ingreso Global de las Empresas (SETECIEN-
TOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) $ 750.00

Impuesto sobre las Erogaciones por Remuneración al Tra-
bajo Personal (TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N. I H0O.0O

Impuesto por la Prestación de un Servicio Personal Subor-
dinado (SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 600.00

SUMA $1.650.00

Los pagos antes mencionados, serán aplicables también a lodos aque-
llos causantes que realicen el transporte de pasajeros en automóviles
particulares denominados "amparados" o "tolerados".

Los permisionarios, que no hayan obtenido la autorización de exen-
ción a que se refiere el artículo 8" del Reglamento de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, o que habiéndola logrado, no hayan dado cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 5" de la misma Ley, pasarán la
cuota total antes señalada.

En caso de que los vehículos hayan estado en condiciones de circular
únicamente durante el segundo semestre, del año de 1979, porque los
permisos fueron expedidos, en el período de julio a diciembre, se<uiri
las tarjetas de circulación respectivas, pagarán el 5()c/c de los impuestos
antes mencionados.

TERCERO. Los propietarios que obtengan ingresos por conceder
a terceros el uso o goce de sus automóviles, concesiones, permisos' o
derechos para el transporte de pasajeros en automóviles de alquiler, es
decir, quienes no presten el servicio en forma directa darán cumpli-
miento a sus obligaciones fiscales de conformidad con lo dispuesto en
el Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

CUARTO. Los pagos de las cantidades señaladas en el punto ante-
rior, serán enterados por los propietarios de automóviles de alquiler a
más tardar el último día hábil del plazo en que concluya el canje de
placas del bienio 1980/1981 en la oficina federal de hacienda corres-
pondiente a su domicilio, utilizando para el efecto, la forma aprobada
por esta Secretaría, por cuadruplicado. A falta de la forma antes men-
cionada, los pagos se harán mediante un escrito que deberá contener
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por lo menos los datos siguientes: Nombre completo, número de regis-
tro federal de causantes, domicilio fiscal, número de automóviles de su
propiedad, número de placas o permisos, desglose de los impuestos y
cantidad a pagar. Los pagos a que se refiere esta resolución que se
realicen fuera del plazo señalado, darán lugar al cobro de recargos en
los términos del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de Ingresos
de la Federación vigentes.

QUINTO. Los permisionarios Propietarios de un solo automóvil
de alquiler que bayan obtenido la autorización a que se refieren los
artículos 5", fracción TU, inciso j) de la Ley del Impuesto sobre la
Renta y 8" del Reglamento de la misma Ley, tienen la obligación de
enterar las cuotas relativas a los Impuestos sobre las Erogaciones por
Remuneración al Trabajo Personal y por Salarios por la Prestación
de un Servicio Personal Subordinado.

SFXTO. En caso de iniciación de operaciones durante 1979, los
propietarios de automóviles de alquiler, presentarán en la Administra-
ción Fiscal Regional que les corresponda, el aviso de opción dentro de
los ?>0 días hábiles siguientes, contados a partir de:

a) La publicación de este oficio, cuando inicien operaciones antes
de la fecha de dicha publicación.

b) La iniciación de operaciones cuando ésta sea posterior a la
mencionada publicación, al escrito correspondiente deberá adjuntarse,
en ambos casos, copia del aviso de apertura.

El aviso de opción contendrá los siguientes datos: Título, "Aviso de
Opción al Régimen de Bases Especiales de Tributación en el Giro
de Transporte de Pasajeros en Automóviles de Alquiler", número de
registro federal de causantes, nombre, domicilio fiscal, número de pla-
cas o permiso del automóvil, la copia del escrito la enviarán a la Admi-
nistración Fiscal Central, Departamento de Control de Documentos; sito
en Nezahualcóyotl Núm. 120, 3er. piso, México 1, D.F.

Las Asociaciones o Uniones de propietarios de automóviles de alqui-
ler, podrán a nombre de sus socios dar cumplimiento a esta disposición,
por medio de una relación que contenga los datos antes solicitados.

SÉPTIMO. Los permisionarios de automóviles de alquiler tienen
la obligación de conservar la documentación comprobatoria de sus
impuestos pagados, relacionados con su actividad; en tanto no caduque
la acción fiscal, deberán exhibirlos en los canjes de placas, revistas, re-
posición o cambio de propietarios del automóvil.

OCTAVO. En caso de que los causantes adheridos al presente régi-
men perciban, por otras actividades, ingresos gravados por conceptos
distintos a los que este oficio se refiere, por éstos se sujetarán a los
términos generales de la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Regla-
mento.
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NOVENO. A los permisionarios que se acojan y cumplan con lo
resuelto en este oficio, se les releva por el año de 1979, de la obligación
de llevar libros de contabilidad para efectos de los Impuestos al Ingreso
Clobal de las Empresas, al Ingreso de las Personas Físicas y sobre las
Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal, de efectuar pagos
provisionales y de presentar declaraciones en términos de Ley por los
impuestos a que se refiere esta resolución, ya que estas últimas serán
suplidas por las que antes se hizo referencia.

DÉCIMO. Por esta última vez se concede a los permisionarios y
choferes de automóviles de alquiler que no hayan cumplido con la obli-
gación de inscribirse en el Registro Federal de Causantes, plazo para
que lo hagan a más tardar en la fecha que se ha señalado para el pago
de sus impuestos.

DECIMOPRIMERO. Los causantes que se acojan a estas bases y
que tengan trabajadores a su servicio, deberán participar a éstos de las
utilidades generadas por el servicio de transporte de pasajeros, de con-
formidad con el artículo 123, fracción IX del apartado "A" de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 117,
120 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo; la participación
de las utilidades a los trabajadores nunca deberá ser menor a lo esta-
blecido en la Resolución de la Comisión Nacional para la Participación
de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, del 11 de octu-
bre de 1974.

DECIMOSEGUNDO. Los permisionarios y choferes de automóvi-
les de alquiler que no deseen acogerse a las bases especiales de tribu-
tación contenidas en esta resolución y prefieran cumplir con sus obli-
gaciones fiscales, en los términos generales de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, podrán hacerlo; sin embargo, deberán enterar la cantidad
señalada como impuesto anual a cada vehículo, en la inteligencia de
que en este caso, los pagos efectuados se entenderán como pagos provi-
sionales a cuenta del impuesto que les corresponda, según las declara-
ciones que deberán presentar en las oficinas federales de hacienda co-
rrespondiente a su domicilio.

DECIMOTERCERO. Las autoridades fiscales vigilarán el estricto
cumplimiento de las obligaciones que en esta resolución se establecen
y a solicitud expresa de éstas, el causante deberá proporcionar además
de los datos mencionados en este oficio cualesquiera otros informes o
documentación que estimen pertinente.

DECIMOCUARTO. La opción que ejercite el contribuyente para
tributar conforme al régimen de bases especiales a que se refiere este
oficio, dejará de surtir efectos a partir de la fecha en que falte al cum-
plimiento o incurra en la violación de las disposiciones establecidas en
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esta resolución, quedando obligado a cumplir con el régimen general
de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

La Secretaría se reserva las facultades de vigilancia, comprobación
y liquidación a que se refieren los artículos 13 y 14 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, en relación con los artículos 83 y 88 del
Código Fiscal de la Federación en vigor.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 4 de mayo de 1979.—El Director del Impuesto sobre
la Renta, Alberto Navarro Rodríguez.—Rúbrica.



1.38. O ¡icio-Circular Núm. 343-1-7760 girado por la Dirección General
de Administración Fiscal Central, por el que se establecen bases
especiales de tributación a los causantes del Impuesto al In-
greso Global de las Empresas, en el giro de gasolineras, para el
ejercicio de 1979.

CC. Causantes del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas
en el Giro de Gasolineras.

Presentes.

Considerando que a la fecha subsiste la situación particular de ope-
ración de los causantes dedicados al giro de gasolineras, que ha moti-
vado la expedición de bases especiales en materia del Impuesto al In-
greso Global de las Empresas, esta Secretaría con la personalidad que
le confieren los artículos 14, 16, 17, 18 y 31, fracción I de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, así como lo establecido
en el acuerdo delegatorio 101-389, de fecha 13 de septiembre de 1977
y con fundamento en los artículos 92 del Código Fiscal de la Federa-
ción y 51, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 23 de mayo de 1977, resuelve:

PRIMERO. Se establecen por el ejercicio de 1979, con carácter
optativo, bases especiales de tributación en materia del Impuesto al
Ingreso Global de las Empresas, a los causantes dedicados al giro de
gasolineras.

SEGUNDO. Podrán ejercer la opción a que se refiere el punto
anterior, los causantes que estén al corriente en el pago del mencionado
impuesto, por el ejercicio de 1978.

TERCERO. Para efectos de estas bases, es objeto del impuesto la
totalidad de los ingresos brutos provenientes de la venta de carburantes.

Al respecto, para el cómputo de los ingresos se procederá como
sigue:
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I. Se excluirá el impuesto sobre la venta de gasolina, y en su caso,
otros impuestos estatales correspondientes a la venta de carburantes que
causen las empresas.

II. Los propietarios o arrendatarios de más de una gasolinera, acu-
mularán los ingresos de cada establecimiento.

CUARTO. El ingreso global gravable correspondiente a los ingre-
sos señalados en el punto Tercero, se determinará aplicando el coefi-
ciente del 1.80%.

Quienes perciban ingresos provenientes de otros conceptos, deter-
minarán el ingreso gravable aplicando el coeficiente que les corresponda,
conforme al artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los que
se sumarán al que resulte de acuerdo al párrafo anterior, con excepción
de los señalados en los Capítulos III, IV, V, VII, VIII y IX del Título
III del mismo ordenamiento.

QUINTO. El impuesto anual correspondiente, se calculará apli-
cando al ingreso global gravable que resulte en los términos del punto
anterior, la tarifa del artículo 34 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

SEXTO. El impuesto anual se cubrirá en tres pagos de acuerdo
con las siguientes reglas:

I. Dos pagos provisionales, cada uno igual al 35% del impuesto
correspondiente al ejercicio de 1978, que se efectuarán dentro de los
primeros quince días de los meses de mayo y septiembre de 1979.

II. Un pago definitivo, igual a la diferencia que resulte entre el
impuesto anual correspondiente y la suma de los pagos provisionales,
que se realizará a más tardar el último día hábil del mes de marzo
de 1980.

III. Quienes inicien operaciones durante 1979, o hubieren tenido
pérdida en el ejercicio de 1978 bajo el régimen de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, quedan relevados de la obligación de efectuar los pagos
provisionales antes citados, por lo que deberán cubrir el impuesto en
una sola exhibición, en el plazo señalado en la regla II.

SÉPTIMO. Los pagos referidos deberán efectuarse en la Oficina
Federal de Hacienda que corresponda al domicilio fiscal del causante,
o en las oficinas bancarias autorizadas para el efecto, mediante la pre-
sentación por cuadruplicado del formulario de declaración HISR-121.

A la declaración del pago definitivo, deberán anexar el formulario
HISR-112.

OCTAVO. Los pagos a que se contrae el punto SEXTO que se
realicen fuera de los plazos señalados, darán lugar al cobro de recargos
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en los términos del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de In-
gresos de la Federación vigentes,

NOVENO. Los causantes' que opten por esta resolución, quedan
relevarlos de la obligación de hacer los pagos provisionales y definitivo
en los términos de los artículos 35 y 45 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

DÉCIMO. Para efecto de las presentes bases, los causantes deberán
observar además, lo siguiente:

I. Comunicar por escrito su aceptación dentro de los sesenta días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de este oficio en el Diario
Oficial de la Federación, a la Administración Fiscal Regional que co-
rresponda a su domicilio fiscal, con copia a la Dirección General de
Administración Fiscal Central, Departamento de Control de Documen-
tos, sito en Nezahualcóyotl Núm. 120, ler. piso, México 1, D.F.; cuan-
do el causante inicie operaciones con posterioridad a la citada publica-
ción, el plazo contará a partir de la fecha en que ésta ocurra.

En los casos de iniciación de operaciones durante el ejercicio de
1979, deberán anexar al citado escrito copia del aviso respectivo.

El referido aviso de aceptación deberá contener los siguientes datos:

A. Título: "AVISO DE OPCIÓN AL RÉGIMEN DE BASES
ESPECIALES DE TRIBUTACIÓN, EN EL GIRO DE GASOLINERAS
PARA EL PAGO DEL IMPUESTO AL INGRESO GLOBAL DE LAS
EMPRESAS".

B. Número de registro federal de causantes.

C. Nombre, denominación o razón social.

I). Domicilio fiscal.

E. Se asentará la leyenda: "El que suscribe con carácter de pro-
pietario o representante legal comunica sujetarse al régimen de bases
especiales de tributación en materia del Impuesto al Ingreso Global de
las Empresas, por el ejercicio de 1979 establecidas en el Oficio-Circular
343-1-7760".

F. Firma del propietario o representante legal.

Si no se comunica la opción en los términos señalados, los causantes
quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta y su Reglamento.

II. Llevar su contabilidad y registros de acuerdo con las disposi-
ciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento.

III. Los que, pertenezcan a algún organismo deberán anexar a su
declaración anual escrito expedido por éste, en el que a su juicio se
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haga constar, que los datos manifestados por el causante corresponden
a la realidad; dicha constancia se apoyará en los registros de las ope-
raciones y en los informes que sobre las compras de carburantes, aceites
y grasas lubricantes obtengan de Petróleos Mexicanos.

DECIMOPRIMERO. Las empresas que opten por este régimen
de tributación, deberán participar a los trabajadores a su servicio de
sus utilidades, de conformidad con el artículo 123, fracción IX del
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y los artículos 117, 120 y demás relativos de la Ley Federal del
Trabajo; la participación de las utilidades a los trabajadores nunca
deberá ser menor a lo establecido en la Resolución de la Segunda Comi-
sión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utili-
dades de las Empresas, publicada en el Diario Ojicial de la Federación
el 14 de octubre de 1974.

DECIMOSEGUNDO. Esta Secretaría, en caso de incumplimiento
de las bases señaladas en este oficio, las revocará y se reserva las facul-
tades de vigilancia, comprobación y liquidación a que se refieren los
artículos 13 y 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con
el 83 y 88 del Código Fiscal de la Federación vigentes.

En consecuencia, los causantes deberán conservar invariablemente
a disposición de esta Secretaría, los libros, registros y documentos rela-
cionados con sus operaciones durante cinco años, contados a partir de
la fecha de presentación de sus declaraciones.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 10 de enero de 1979.—El Director del Impuesto
sobre la Renta, Alberto Navarro Rodríguez.—Rúbrica.



1 .39. Ojicio-Circular Núm. 343-1-7761 por el que se establecen bases
especiales de tributación a los causantes en el giro de aerolrans-
poi te internacional extranjero, en materia del Impuesto al Ingreso
Global de las Empresas, por el ejercicio de 1979.

CC. Causantes del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas
en el Giro de Aerotransporte Internacional Extranjero.

Presentes.

Considerando que a la fecha subsiste la situación particular de ope-
ración de las empresas dedicadas al Aerotransporte Internacional Ex-
tranjero, que ha motivado la expedición de bases especiales en materia
del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas, esta Secretaría con la
personalidad que le confieren los artículos 14, 16, 17, 18 y 81, frac-
ción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así
como lo establecido en el acuerdo delegatorio 101-389 de fecha 13 de
septiembre de 1977, y con fundamento en los artículos 92 del Código
Fiscal de la Federación y 51, fracción IX del Reglamento Interior de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 23 de mayo de 1977, resuelve:

PRIMERO. Se establecen por el ejercicio de 1979, con carácter
optativo, bases especiales de tributación en materia del Impuesto al
Ingreso Global de las Empresas, a los causantes dedicados al giro de
aerotransporte internacional extranjero.

SEGUNDO. Podrán ejercer la opción a que se refiere el punto
anterior, los causantes que estén al corriente en el pago del mencionado
impuesto, por el ejercicio de 1978.

TERCERO. Para efectos de estas bases, es objeto del impuesto
la totalidad de los ingresos brutos obtenidos en el territorio nacional
provenientes de los siguientes conceptos:

I. Pasajes, que corresponden:
A. El importe de la tarifa de pasaje.
B. Los intereses en las ventas a crédito.
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C. El porcentaje de comisión en las ventas efectuadas por cuenta
de otras compañías aéreas.

II. Carga.

III. Exceso de equipaje.

IV. Arrendamiento de equipo de cualquier naturaleza.

V. Fletes.

VI. Correo.

VII. En general cualquier otro ingreso que conforme a la Ley del
Impuesto sobre la Renta en vigor, sea acumulable para los efectos
del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas.

CUARTO. El ingreso global gravable se determinará aplicando a
los ingresos señalados en el punto Tercero, el factor que resulte de divi-
dir la utilidad neta de todo el sistema internacional, antes del pago de
impuestos, entre el total de ingresos globales del propio sistema inter-
nacional, a cuyo efecto la empresa deberá obtener los datos respectivos
de la declaración del Impuesto sobre la Renta presentada en el país,
donde esté establecida su matriz.

En caso de no haberla presentado o de no estar obligada a ello,
tomará los datos de sus estados financieros dictaminados por contador
público y certificados por el Consulado Mexicano.

QUINTO. El impuesto anual correspondiente se calculará apli-
cando al ingreso global gravable que resulte en los términos del punto
anterior, la tarifa del artículo 34 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

SEXTO. El impuesto anual se cubrirá en cuatro pagos de acuerdo
con las siguientes reglas:

I. Tres pagos provisionales cada uno igual al 25% del total del
impuesto correspondiente al ejercicio próximo pasado, que se efectuarán
dentro de los primeros quince días de los meses séptimo, noveno y duo-
décimo del ejercicio.

II. Un pago definitivo igual a la diferencia que resulte entre el
impuesto anual correspondiente y la suma de los pagos provisionales,
que se realizará dentro del sexto mes siguiente a la fecha del cierre del
ejercicio.

III. Quienes inicien operaciones durante 1979 o hubieren tenido
pérdida en el ejercicio de 1978 bajo el régimen de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, quedan relevados de la obligación de efectuar los pagos
provisionales antes citados, por lo que deberán cubrir el impuesto en
una sola exhibición en el plazo señalado en la regla 11.
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SÉPTIMO. Los pagos referidos deberán efectuarse en la Oficina
Federal de Hacienda que corresponda al domicilio fiscal del causante,
o en las oficinas bancarias autorizadas para el efecto, mediante la pre-
sentación por cuadruplicado de los formularios de declaración aproba-
dos por esta Secretaría.

OCTAVO. Los pagos a que se contrae el punto Sexto que se reali-
cen fuera de los plazos señalados, darán lugar al cobro de recargos en
los términos del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de Ingresos
de la Federación vigentes.

NOVENO. Para efecto de las presentes bases, los causantes debe-
rán observar además lo siguiente:

I. Comunicar por escrito su aceptación dentro de los sesenta días
liábiles siguientes, a la fecha de publicación de este oficio en el Diario
Oficial de la Federación a la Administración Fiscal Regional que co-
rresponda a su domicilio fiscal, con copia a la Dirección General de
Administración Fiscal Central, Departamento de Control de Documen-
tos, sito en Nezahualcóyotl número 120, 3er. Piso, México ] , D.F.;
cuando el causante inicie operaciones con posterioridad a la citada pu-
blicación, el plazo contará a partir de la fecha en que ésta ocurra.

Los causantes que inicien operaciones deberán anexar al escrito
referido, copia del aviso respectivo.

El citado aviso de aceptación, deberá contener los siguientes datos:
A. Título: "Aviso de Opción al Régimen de Bases Especiales de

Tributación en el Giro de Aerotransporte Internacional Extranjero,
para el Pago del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas".

B. Número de registro federal de causantes.
C. Nombre, denominación o razón social.
D. Domicilio fiscal.
E. Se asentará la leyenda: "El que suscribe con carácter de pro-

pietario o representante legal comunica sujetarse al régimen de bases
especiales de tributación en materia del Impuesto al Ingreso Global de
las Empresas, por el ejercicio de 1979, establecidas en el Oficio-Circu-
lar 343-1-7761".

F. Firma del propietario o representante legal.
Si no se comunica la opción en los términos señalados, los causantes

quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta y su Reglamento.

II. Presentar a más tardar el sexto mes siguiente al cierre de su
ejercicio fiscal ante las dependencias citadas en el inciso I, y ante la
Dirección de Impuestos Interiores, un informe que contenga el resul-
tado de la verificación acerca del cálculo correcto y liquidación del
Impuesto sobre Portes y Pasajes, por el ejercicio próximo pasado, emi-
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tido por contador público registrado en la Dirección General de Audi-
toría Fiscal.

III. Remitir dentro de los treinta días siguientes a la fecha de pre-
sentación de su declaración anual a las dependencias a que se refiere
el inciso I de este punto, una fotocopia de la declaración del Impuesto
al Ingreso Global de las Empresas del ejercicio próximo pasado, de las
cédulas donde muestren el cálculo para determinar el ingreso global
gravable del impuesto correspondiente, de acuerdo con los anexos A y
B y de la declaración del Impuesto sobre la Renta presentada en el país
donde está establecida su matriz o de sus estados financieros dictami-
nados por contador público, conforme a lo establecido en el punto cuarto
de este oficio, traducido al idioma español por perito traductor legal-
mente autorizado.

DÉCIMO. Los causantes que opten por esta resolución, quedan
relevados de la obligación de hacer los pagos provisionales y definitivo
en los términos del artículo 35 de la ley del Impuesto sobre la Renta,
así como, de llevar los libros de contabilidad que señala el Código de
Comercio, debiendo establecer cualquier otro medio de control de los
ingresos percibidos en el país.

DÉCIMO PRIMERO. Las empresas que opten por este régimen
de tributación, deberán participar a los trabajadores a su servicio de
sus utilidades, de conformidad con el artículo 123, fracción IX del
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y los artículos 117, 120 y demás relativos de la Ley Federal del
Trabajo; la participación de las utilidades a los trabajadores nunca
deberá ser menor a lo establecido en la Resolución de la Segunda Comi-
sión Nacional para la Participación de los trabajadores en las utilidades
de las Empresas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
14 de octubre de 1974.

DÉCIMO SEGUNDO. Esta Secretaría, en caso de incumplimiento
de las bases señaladas en este oficio las revocará y se reserva las facul-
tades de vigilancia, comprobación y liquidación a que se refieren los
artículos 13 y 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación
con el 83 y 88 del Código Fiscal de la Federación vigentes.

En consecuencia, los causantes deberán conservar invariablemente
a disposición de esta Secretaría los registros y documentos relacionados
con sus operaciones durante cinco años, contados a partir de la fecha
de presentación de sus declaraciones.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 10 de enero de 1979.—El Director del Impuesto
sobre la Renta, C.P., Alberto Navarro Rodríguez.—Rúbrica.



1.40. Oficio-Circular 343-1-7767 por el que se establecen por el ejer-
cicio de 1979 bases especiales de tributación a los CC. causantes
del Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas dedicadas a la
actividad de músicos ambulantes.

CC. Causantes del Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas dedi-
cadas a la actividad de Músicos Ambulantes.

Presentes.

Considerando que a la fecha subsiste la situación particular de
operación de los causantes dedicados a la actividad de músicos am-
bulantes, que ha motivado la expedición de bases especiales en materia
del Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas por la prestación de un
servicio personal independiente, esta Secretaría, con la personalidad
que le confieren los artículos 14, 16, 17, 18 y 31 fracción I de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, así como lo estable-
cido en el acuerdo delegatorio número 101-389 de fecha 13 de sep-
tiembre de 1977, con fundamento en el artículo 51 fracción IX del
Reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de
1977, resuelve:

PRIMERO. Se establecen por el ejercicio de 1979, con carácter
optativo, bases especiales de Tributación en materia del Impuesto al
Ingreso de las Personas Físicas, a los ingresos por la prestación de un
servicio personal independiente, a que se refiere el artículo 56 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor, a los causantes dedicados
a la actividad de músicos ambulantes.

SEGUNDO. Podrán ejercer la opción a que se refiere el punto
anterior, los causantes que estén al corriente en el pago del Impuesto
sobre Productos del Trabajo, correspondiente al ejercicio de 1978.

TERCERO. Para efecto de estas bases, es objeto del impuesto la
totalidad de los ingresos qe perciba el causante por la prestación del
servicio de músico ambulante.
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Si el causante que se sujete a este régimen especial, obtiene ingre-
sos diferentes a los del objeto de estas bases, gravados por el Impuesto
al Ingreso de las Personas Físicas, determinará el impuesto correspon-
diente a dichos ingresos conforme a las disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

Para efecto de estas bases, no se considera músico ambulante, aquél
que perciba honorarios por la prestación de sus servicios bajo contrato
ds cualquier naturaleza en empresas de publicidad, radio, televisión,
grabación de discos, teatros, cines, cabarets, salones de baile, etc., por
lo que, tendrá que cumplir con sus obligaciones fiscales respectivas en
los términos generales de la Ley del Impuesto sobre la Renta y su
Reglamento.

CUARTO. El impuesto anual a pagar será la cuota fija de $250.00
(doscientos cincuenta pesos, 00/100 M.N.).

QUINTO. El impuesto se cubrirá en dos parcialidades iguales en
los meses de julio y diciembre de 1979.

SEXTO Para los efectos de los pagos a que se contrae el punto
Quinto los músicos ambulantes presentarán en la Oficina Federal de
Hacienda que corresponda a su domicilio fiscal un escrito por cua-
druplicado, en el que se haga mención de este oficio, conteniendo ade-
más los siguientes datos: nombre completo, registro federal de causan-
tes, monto de los ingresos percibidos durante el periodo respectivo e
impuesto correspondiente.

SÉPTIMO. Los pagos de impuesto a que se refiere el punto Quin-
to que se realicen fuera de los plazos señalados darán lugar al cobro
de recargos en los términos del Código Fiscal de la Federación y de la
Ley de Ingresos de la Federación vigentes.

OCTAVO. Los causantes que se sujeten a esta resolución quedan
relevados por el año de 1979, de la obligación de hacer los pagos
provisionales y de presentar la declaración definitiva, conforme lo
establecen los artículos 58 y 60 de la Ley de la Materia, respectiva-
mente.

NOVENO. Los causantes que se sujeten a las presentes bases, de-
berán comunicarlo mediante un escrito que contenga: nombre com-
pleto, registro federal de causantes, domicilio, ingresos anuales percibi-
dos e impuesto pagado en el año próximo pasado dentro de los treinta
días hábiles siguientes a la fecha de publicación de este oficio ante la
Administración Fiscal Regional correspondiente a su domicilio fiscal
o directamente a la Oficina Federal de Hacienda que corresponda a su
domicilio fiscal, con copia a la Dirección General de Administración
Fiscal Central, Departamento de Control de Documentos, sito en Neza-
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hualcóyotl N" 120, 3er. piso, México 1, D.F., acompañado de una
copia de los comprobantes de pago del Impuesto sobre Productos del
Trabajo, por el ejercicio de 1978.

En los casos de iniciación de operaciones durante el ejercicio de
1979, cuando ésta haya ocurrido hasta la fecha de publicación de este
oficio se acompañará al escrito antes citado una copia del aviso res-
pectivo.

Cuando inicien operaciones con posterioridad a dicha publicación
se presentará el aviso de aceptación en los términos del primer párrafo
de este punto, en un plazo de treinta días hábiles contados a partir
de la fecha de iniciación de operaciones, anexando copia del aviso res-
pectivo.

Si no se comunica la opción en los términos señalados, los causan-
tes quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre
la Renta y su Reglamento.

DÉCIMO. Los causantes que se sujeten a estas bases, quedan re-
levados por el año de 1979 de la obligación de llevar libro de ingresos
y egresos y registro de sus inversiones.

DECIMOPRIMERO. Esta Secretaría, en caso de incumplimiento
de las bases señaladas en este oficio, las revocará automáticamente y
se reserva las facultades de vigilancia, comprobación y liquidación a
que se refieren los artículos 13 y 14 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta en relación con el 83 y 88 del Código Fiscal de la Federación
vigentes.

En consecuencia, los causantes deberán conservar invariablemente
a disposición de esta Secretaría la documentación relacionada con sus
operaciones durante cinco años contados a partir de la fecha del pago
total del impuesto.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
-'o*

México, D.F., a 17 de enero de 1979.—El Director del Impuesto
sobre la Renta, Alberto Navarro Rodríguez.—Rúbrica.



1.41. Oficio-Circular N? 343-1-7769 por el que se establecen por el
ejercicio de 1979, bases especiales de tributación para el pago
de los Impuestos al Ingreso Global de las Empresas, al Ingreso
de las Personas Físicas y sobre las Erogaciones por Remunera-
ción al Trabajo Personal, a los agricultores personas físicas o
copropiedades.

CC. Causantes de los Impuestos
al Ingreso global de las Empresas,
y sobre las erogaciones por
remuneración al trabajo personal
y retenedores del Impuesto al
Ingreso de las Personas Físicas,
dedicados al cultivo del henequén.

Presentes.

Considerando las condiciones que prevalecen en la actividad de los
henequeneros personas físicas y copropiedades constituidas por perso-
nas físicas que operan en los Estados de Tamaulipas y Yucatán, las
cuales los imposibilita cumplir con sus obligaciones fiscales en los
términos que señala la Ley del Impuesto sobre la Renta, ha juzgado
conveniente tanto para los intereses de los henequeneros como para el
suyo propio, establecer un tratamiento especial de tributación que les
permita en una forma fácil y accesible dar cumplimiento a dichas
obligaciones.

Esta Secretaría, con la personalidad que le confieren los artículos
14, 16, 18 y 31 fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, así como lo establecido en las cláusulas de los conve-
nios uniformes de coordinación fiscal con las entidades federativas, y
con fundamento en el artículo 51, fracción IX, del Reglamento Interior
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en la fracción I del
artículo octavo transitorio del Decreto de Reformas y Adiciones a la
Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de diciembre de 1978, resuelve:

PRIMERO. Se establecen por el ejercicio de 1979, bases especia-
les de tributación a los henequeneros personas físicas o copropiedades
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constituidas por personas físicas que operan en los Estados de Tamau-
lipas y Yucatán, para el pago de los Impuestos al Ingreso Global de las
Empresas, al Ingreso de las Personas Físicas por salarios o por la pres-
tación de un servicio personal subordinado y sobre las Erogaciones
por Remuneración al Trabajo Personal prestado bajo la dirección y
depedencia de un patrón que deben cubrir por cuenta propia o de las
personas a 'quienes se les deba de retener.

SEGUNDO. La base para la determinación del Impuesto al In-
greso Global de las Empresas, será los ingresos brutos obtenidos por
los henequeneros en la venta de sus cosechas y, en su caso, por los
servicios de maquila que presten, a los que les aplicarán los coeficientes
de utilidad que a continuación se indican:

Por la venta de henequén cuando produzcan hasta 100,000 Kg.
de fibra al año y no tengan equipo de desfibración 9%

Por la venta de henequén cuando produzcan más de 100,000 Kg.
de fibra al año o para cualquier cantidad cuando tengan
equipo de desfibración 10%

'oPor la venta de bagazo 29/í:

Por maquilas 6%

A la suma de las utilidades determinadas en la forma indicada
anteriormente, se aplicará la tarifa del artículo 34 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta vigente y al resultado se le reducirá el 40r/<,
siendo la diferencia resultante el Impuesto al Ingreso Global de las
Empresas a pagar.

Por lo que se refiere al Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas
por salarios o por la prestación de un servicio personal subordinado
e Impuesto sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo Per-
sonal prestado bajo la dirección y dependencia de los henequeneros,
se determinarán conforme a las cuotas anuales contenidas en los ane-
xos 1 y 2 para ambos Estados, que se aplicarán a las cantidades de
productos cosechados, maquilados y de bagazo vendido, según sea el
caso en que se encuentre el henequenero.

TERCERO. Las cantidades de impuestos que resulten de aplicar
los coeficientes y las cuotas correspondientes, deduciendo los pagos
provisionales efectuados a cuenta del Impuesto al Ingreso Global de las
Empresas, tendrán la calidad de pagos definitivos y serán enterados
por los henequeneros a más tardar el 31 de marzo de 1980, en las
oficinas rentísticas estatales correspondientes a sus domicilios mediante
declaraciones que formularán en las formas aprobadas por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.
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En la misma declaración, los henequeneros que se encuentren orga-
nizados en Asociaciones, Uniones, Cámaras o Confederaciones, deberán
obtener de éstas constancia sobre los datos declarados.

CUARTO. Los henequeneros personas físicas o copropiedades de-
berán efectuar pagos provisionales a cuenta del Impuesto al Ingreso
Global de las Empresas anual que les corresponda; la cuota para la
determinación de dichos pagos será de $0.02 (DOS CENTAVOS) por
cada Kg. de fibra de henequén, vendida hasta junio.

Estos pagos provisionales serán enterados por los henequeneros du-
rante los meses de julio y agosto del presente año, en las oficinas ren-
tísticas estatales de sus domicilios, mediante el uso de la forma apro-
bada, o en su caso la forma establecida por la entidad federativa
correspondiente.

QUINTO. Los henequeneros que vendan hojas de henequén de-
berán de efectuar los pagos de impuestos al momento de realizar la
venta.

El comprador retendrá los impuestos que resulten a cargo del ven-
dedor, enterándolos a más tardar el mes siguiente de haber efectuado
la retención, en las oficinas rentísticas estatales correspondientes.

Los henequeneros personas físicas o copropiedades que operan en
los Estados de Tamaulipas y Yucatán pagarán la cantidad de $0.35
(TREINTA Y CINCO CENTAVOS) por millar de hojas de henequén,
por concepto del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas.

Por lo que se refiere al Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas
por salarios o por la prestación de un servicio personal subordinado
e Impuesto sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo Per-
sonal cubrirán las cantidades que se indican:

Tamaulipas

Yucatán

Impuesto al
Ingreso
de las

Personas
Físicas

$0.30

0.25

Impuesto sobre
Erogaciones

por Remune-
ración al
Trabajo
Perso-

nal

$0.65

0.65

Cuota total
por millar

de
Hojas

$0.95

0.90

Las cantidades de impuestos que resulten de aplicar las cuotas ante-
riores, tendrán la calidad de pagos definitivos, y serán retenidos y ente-
rados por el comprador como se indicó anteriormente.
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SEXTO. Los pagos a que se contraen los puntos Tercero, Cuarto y
Quinto que se realicen fuera de los plazos señalados darán lugar al cobro
de recargos en los términos del artículo 22 del Código Fiscal de la Fe-
deración.

SÉPTIMO. Los henequeneros personas físicas o copropiedades de-
berán estar inscritos en el Registro Federal de Causantes antes de efec-
tuar la venta de su producto. Para tal efecto se concede plazo durante
el transcurso del año de 1979, para que sin la aplicación de sanciones
se inscriban en la oficina rentística correspondiente a su domicilio.

OCTAVO. En caso de iniciación de operaciones durante 1979, los
henequeneros que se acojan al presente régimen, deberán comunicarlo
a las oficinas rentísticas estatales de su localidad, mediante la presen-
tación de un aviso de opción dentro de los 30 días hábiles siguientes
contados a partir de:

a) La publicación de este oficio, cuando inicien operaciones antes
de la fecha de dicha publicación.

b) La iniciación de operaciones cuando ésta sea posterior a la men-
cionada publicación. Al escrito correspondiente deberá adjuntarse en
ambos casos copia del aviso de iniciación de operaciones.

El aviso de opción se presentará por duplicado y contendrá los si-
guientes datos: Aviso de Opción al Régimen de Bases Especiales de Tri-
butación, nombre, Registro Federal de (alisantes, registro del IMSS, en
su caso, denominación o razón social, domicilio, descripción de la
actividad, oficina recaudadora de rentas, fecha de iniciación de opera-
ciones, asociación a la que pertenece, fecha y firma del contribuyente.

El original y copia del escrito serán para la oficina rentística estatal,
la segunda copia le será devuelta al causante por la oficina receptora
correspondiente, indicándose en ella la fecha en que fue presentada.

NOVENO. Los henequeneros, están obligados a expedir facturas
por cada una de las ventas que de sus productos realicen. Cuando estén
domiciliados en lugares distantes de los centros de población o cuyas
ventas sean de poca importancia, las declaraciones de pago provisional
o definitivo aprobadas, harán las veces de factura. Asimismo, están
obligados a exigir y conservar durante 5 años, los comprobantes de
compras expedidos por sus proveedores, principalmente de semillas,
fertilizantes, insecticidas, maquinaria, refacciones, combustibles y demás
insumos inherentes a su actividad.

DÉCIMO. Las bases contenidas en este oficio son aplicables exclu-
sivamente a los henequeneros personas físicas o copropiedades que ope-
ran en los Estados de Tamaulipas y Yucatán, quedando relevados de la
obligación de hacer pagos provisionales y de presentar declaraciones
en términos de Ley por los impuestos a que se refiere esta resolución,
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pues estos últimos serán suplidos por las declaraciones a que se hizo
referencia. Los henequeneros personas físicas o copropiedades que po-
sean una superficie en explotación superior a las 250 hectáreas tienen
la obligación de llevar un registro de ingresos y egresos para control
de sus operaciones de compras, ventas y gastos, el cual será autorizado
por la oficina rentística correspondiente a su domicilio. Los henequene-
ros que posean una superficie en explotación inferior a las 250 hectá-
reas, quedan relevados de la obligación de llevar al mencionado registro.

DECIMOPRIMERO. En caso de que los agricultores adheridos al
presente régimen perciban ingresos por otra u otras actividades no su-
jetas a bases especiales de tributación en los sectores agropecuario y de
pesca, deberán presentar una declaración final en donde determinarán
el Impuesto al Ingreso Global de las Empresas, para lo cual deberán
de proceder de la manera siguiente:

1. Por su otra actividad o actividades determinarán su ingreso
global gravable de conformidad con los términos generales de la Ley
de la Materia, para cuyo efecto deberán llenar la forma HISR-95 o
HISR-89.

2. Al ingreso global gravable obtenido de acuerdo con el punto
Segundo de este oficio, se sumará el ingreso global gravable obtenido de
conformidad con el punto 1; al resultado de esta suma deberá aplicarse
la tarifa en los términos del artículo 34 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, obteniéndose así el Impuesto al Ingreso Global de las Empresas.

Los pagos provisionales enterados se tomarán a cuenta del impuesto
resultante. Para estos efectos deberá adjuntarse a la forma aprobada la
forma HISR-95 o HISR-89, según el caso, y acompañarla de una copia
de los comprobantes de los pagos provisionales efectuados.

DECIMOSEGUNDO. Los causantes que se sujeten a estas bases
que tengan trabajadores a su servicio, deberán participar a éstos de sus
utilidades generadas por su actividad del cultivo del henequén, de con-
formidad con el artículo 123, fracción IX, del apartado "A" de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos
117, 120 y demás relativos a la Ley Federal del Trabajo; la participación
de las utilidades a los trabajadores nunca deberá ser menor a lo esta-
blecido en la Resolución de la Comisión Nacional para la Participación
de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas del 11 de octu-
bre de 1974.

DECIMOTERCERO. Esta resolución no comprende el Impuesto
al Ingreso de las Personas Físicas correspondiente a, los empleados ad-
ministrativos: quienes deberán cumplir con sus obligaciones fiscales de
acuerdo con los lineamientos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
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DECIMOCUARTO. Las autoridades fiscales vigilarán el estricto
cumplimiento de las obligaciones que en esta resolución se establecen y
a solicitud expresa de éstas, el causante deberá proporcionar además
de los datos mencionados en este oficio, cualesquiera otros informes o
documentación que estimen pertinentes.

DECIMOQUINTO. Se hace de su conocimiento que, en caso de
incumplimiento o violación de los puntos señalados en este oficio, esta
Secretaría podrá revocar la opción ejercida por el contribuyente. La
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los Gobiernos Estatales, se
reservan en todo caso, las facultades de vigilancia y comprobación a que
se refieren los artículos 13 y 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta
en relación con el artículo 83 del Código Fiscal de la Federación.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 19 de enero de 1979.—El Director del Impuesto
sobre la Renta, Alberto Navarro Rodríguez.—Rúbrica.
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1.42. Oficio circular 343-1-7777, mediante el cual se establecen por el
ejercicio de 1979, bases especiales de tributación para el pago
de los impuestos al ingreso global de las empresas, al ingreso de
las personas físicas e impuesto sobre las erogaciones por remu-
neración al trabajo personal, a los ganaderos, avicultores, apicul-
tores y cunicultores.

CC. Miembros de la Confederación
Nacional Ganadera y demás causantes
dedicados a las actividades
ganaderas, avícolas, apícolas
y cunícolas

Presentes.

Considerando las condiciones que prevalecen en las actividades ga-
naderas, avícolas, apícolas y cunícolas, se ha juzgado conveniente esta-
blecer un tratamiento especial de tributación que les permita a estos
causantes cumplir con sus obligaciones fiscales en materia da los Im-
puestos al Ingreso Global de las Empresas, al Ingreso de las Personas
Físicas por salarios o por la prestación de un servicio personal subor-
dinado y sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal.

Esta Secretaría, con la personalidad que le confieren los artículos
14, 16, 17, 18 y 31 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, así como lo establecido en las cláusulas de los conve-
nios uniformes de coordinación fiscal y acuerdo celebrados entre la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las Entidades Federativas
y el Departamento del Distrito Federal, y con fundamento en el artículo
51 fracción IX del Reglamento Interior de la misma y en la fracción I
del artículo octavo transitorio del Decreto de Reformas y Adiciones a
la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de diciembre de 1978, resuelve:

PRIMERO. Los ganaderos y avicultores, personas físicas y mo-
rales, así como los apicultores y cunicultores, personas físicas, miembros
de las Asociaciones Locales y Uniones Ganaderas Regionales que inte-
gran esa Confederación, y demás causantes dedicados a estas activida-
des, pagarán por el año de 1979, por concepto de los Impuestos al
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Especie y clasificación

Impuesto al
Ingreso Global
de las Empresas

Impuesto al Ingreso
de las Personas

Físicas e Impuesto
s/E rogaciones por
Remuneración al
Trabajo Personal

Cuota
total

por cabeza

PORCINOS:

Ganado porcino adulto

Lechones hasta 3 meses

Ganado porcino para pie de cría

OVINOS Y CAPRINOS:

Ganado ovino y caprino adultos

Cabritos y corderos

Ganado ovino y caprino para pie
de cría

CABALLAR, ASNAL Y MULAR:

Caballos de labranza o de trabajo

Asnos de labranza o de trabajo

Muías de labranza o de trabajo

Caballos, asnos y muías para el
rastro

Caballos y yeguas finos, charros o
para equitación, sin que queden com-
prendidos los de carrera

Caballos y yeguas para pie de cría
sin que queden comprendidos los de
carrera

13.50

5.00

1% sobre el
valor real
de la venta

5.00

4.00

1% sobre el
valor real
de la venta

12.00

10.00

20.00

7.50

1.5% sobre el
valor real
de la venta

1% sobre el
valor real
de la venta

1.05

0.65

3.20

0.20

0.20

1.60

1.10

1.10

1.40

0.20

4.75

4.75

14.55

5.65

la que
resulte

5.20

4.20

la que
resulte

13.10

11.10

21.40

7.70

la que
resulte

la que
resulte

El ganado de lidia de desecho, destinado al rastro, causará el impuesto de acuerdo con la tarifa
aplicable al ganado bovino para el abasto.



550 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

Ingreso Global de las Empresas, al Ingreso de las Personas Físicas por
salarios o por la prestación de un servicio personal subordinado y sobre
las ¡Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal prestado bajo la
dirección y dependencia de un patrón que deben cubrir por cuenta
propia o de las personas a quienes deban retener las cantidades a que
se refieren los puntos resolutivos siguientes, atendiendo a la especialidad
a que se dedican en particular.

SKGl.iXDO. Los causantes dedicados a la cría, reproducción o en-
gorda de ganado bovino, porcino, ovino y caprino, así como a la cría
y reproducción de caballos, asnos y muías, pagarán por cada cabeza de
ganado vendida, atendiendo a su especie y clasificación, en el momento
de celebrar la operación, las cantidades de impuesto que correspondan
según la siguiente tarifa:

TARIFA APLICARLE EN TODOS LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA
Y EL DISTRITO FEDERAL

Ganado bovino, porcino, ovino, caprino, equino, asnal y mular

impuesto al ingreso
de las Personas

l'ísicas e impuesto
Impuesto al s/Krofíiiciones por Cuota

ingreso Global Krimuieraeión al total
Ksperie y clasificación de las Km prosas Trabajo Personal por cabeza

POR LA VENTA DE:

BOVINOS:

Novillos, toros y bueyes

Vacas, vaquillas o novillonas

Toretes, novillos y terneras, menores
de z años

Toretes, novillos y terneras para ex-
portación

Becerros de leche, hasta 2 meses

Toros, toretes, vacas, vaquillas o no-
villonas, finas para pie de cría

Toros y novillos de lidia 1

$46.60

27.40

20.60

52.65

1.40

1.05

$49.25

28.80

21.65

36.90
11.35

1% sobre el
valor real
de la venta

5% sobre el
valor real
de la venta

2.65
1.20

9.25

4.85

39.55
12.55

la que
resulte

la que
resulte
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TERCERO. Los ganaderos dedicados a la explotación de ganado
lechero, con excepción de los establecidos en las ciudades y municipios
fronterizos del norte del país, pagarán por concepto de los Impuestos
al Ingreso Global de las Empresas, al Ingreso de las Personas Físicas
por salarios o por la prestación de un servicio personal subordinado que
les corresponda por el año de 1979, así como por el Impuesto sobre las
Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal prestado bajo la
dirección y dependencia de un patrón, por cada vaca lechera de vientre,
las cantidades anuales aplicables según las siguientes tarifas:

TARIFA APLICABLE EN TODOS LOS ESTADOS
DE LA REPÚBLICA Y EL DISTRITO FEDERAL, EXCEPTO

EN LAS CIUDADES Y MUNICIPIOS FRONTERIZOS DEL iNORTE
DEL PAÍS QUE SE INDICAN EN LA TARIFA ESPECIFICA

DE ESA ZONA

Explotación agropecuaria estabulada

Número de animales en
explotación durante el

año
De

1
11
26
51

101
151
201
301
401
501
601
701
801
901

1,001
1,101
1,201
i,301
1,401
1,501
3,601
1,701

Hasta

10
25
50

100
150
200
300
400
500
600
700
800
900

1,000
1,100
1,200
1,300
1,400
1,500
1,600
1,700
1,800

Impuesto al
Ingreso Global

de las Empresas

$ 8.45
11.20
16.40
22.10
27.95
33.15
39.80
48.30
52.50
59.55
62.85
65.70
68.40
70.80
72.60
74.80
77.10
78.70
80.70
82.90
84.85
86.70

Impuesto al Ingreso
de las Personas

Físicas e Impuesto
s/Erogaciones por
Remuneración al
Trabajo Personal

.1 0.00
8.35
8.35

16.80
27.85
27.85
27.85
27.85
27.85
27.85
27.85
27.85
27.85
27.85
27.85
27.85
27.85
27.85
27.85
27.85
27.85
27.85

Cuota
total

por cabeza

S 8.45
19.55
24.75
38.90
55.80
61.00
67.65
76.15
80.35
87.40
90.70
93.55
96.25
98.65

100.45
102.65
104.95
106.55
108.55
110.75
112.70
114.55
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Número de animales en
explotación durante el

ano
De Hasta

1,801 1,900
1,901 2,000
2,001 en adelante

Impuesto al
Ingreso Global
de las Empresas

88.20
91.30

102.90

Impuesto al Ingreso
de las Personas

Físicas e Impuesto
s/Erogaciones por
Remuneración al
Trabajo Personal

27.85
27.85
27.85

Cuota
total

por cabeza

116.05
119.15
130.75

Esta tarifa debe ser aplicada sin escalonamiento.

Se entenderá por explotación agropecuaria estabulada la que se
lleva a cabo en ranchos y granjas lecheras que cuenten con terrenos
propios de los que obtengan forrajes destinados a la alimentación del
ganado lechero, propiedad de éstos, explotado en esos lugares.

En caso de que los ganaderos obtengan de la explotación de sus
terrenos o de otros ajenos, un volumen de forrajes superior a sus nece-
sidades y vendan dicho sobrante deberán cubrir adicionalmente el im-
puesto correspondiente a dichos ingresos, ya que no están considerados
en esta resolución.

TARIFA APLICABLE EN TODOS LOS ESTADOS
DE LA REPÚBLICA Y EL DISTRITO FEDERAL, EXCEPTO

EN LAS CIUDADES Y MUNICIPIOS FRONTERIZOS DEL NORTE
DEL PAÍS QUE SE INDICAN EN LA TARIFA ESPECIFICA

DE ESA ZONA

Explotación de establo

Número de animales en
explotación durante el

De

1
11
26
51

101
151
201
301
401

ano
Hasta

10
25
50

100
150
200
300
400
500

Impuesto al
Ingreso Global
de las Empresas

$ 8.45
11.20
16.40
22.10
27.95
33.15
39.80
48.30
52.50

Impuesto al Ingreso
de las Personas

Físicas e Impuesto
s/Erogaciones por
Remuneración al
Trabajo Personal

$ 0.00
4.10
4.10
8.35

14.00
14.00
14.00
14.00
14.00

Cuota
total

por cabeza

$ 8.45
15.30
20.50
30.45
41.95 '
47.15
53.80
62.30
66.50
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Número
explolai

De

501
601
701
801
901

1.001
1,101
1,201
1,301
1,401
1,501
1,601
1,701
1,801
1,901
2,001 c

de an¡males en
•ion durante el

a ñ o
Hasta

600
700
800
900

1,000
1,100
1,200
1,300
1,400
1.500
1,600
1,700
1,800
1,900
2,000

•n adelante

Impuesto al
Ingreso Global
de las Empresas

59.55
62.85
65.70
68.40
70.80
72.60
74.80
77.10
78.70
80.70
82.90
84.85
86.70
88.20
91.30

102.90

Impuesto al Ingreso
(je las Personas

Físicas e Impuesto
s/Kroííaciones por
Remuneración al
Traliajo Personal

14,00
14.00
14.00
14.00
14.00
14.00
14.00
14.00
14,00
14.00
14.00
14.00
14.00
14,00
14,00
14,00

Cuota
total

por cabeza

73.55
76.85
79.70
82.40
84,80
86.60
88.80
91.10
92.70
94,70
96.90
98.85

100.70
102.20
105.30
116.90

Ksla tarifa debe ser aplicada sin escalonamiento. Se entenderá por explotación
de establo la que se lleve a cabo en ranchos y granjas lecheras cuyo forraje para
la alirnenlación del ganado lechero lo obtengan de uti tercero sin que compren o
traten producciones de animales propiedad de otro ganadero.

CUARTO. Los ganaderos dedicados a la explotación de ganado
lechero con excepción de los establecidos en las ciudades y municipios
fronterizos del norte del país, que además de tratar sanitariamente la
producción de sus animales, maquilen o traten también por cuenta pro-
pia otras adquiridas de terceros, determinarán los Impuestos al Ingreso
Global de las Kmpresas, al Ingreso de las Personas Físicas por salarios
o por la prestación de un servicio personal subordinado y sobre las Ero-
gaciones por Remuneración al Trabajo Personal prestado bajo la
dirección y dependencia de un patrón, correspondiente al año de 1979,
aplicando sobre el promedio diario total de leche manejada en el ejer-
cicio, la siguiente tarifa:
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Se considerará como promedio diario de leche manejada, el cociente
que resulta de dividir entre 365 el volumen total manejado durante
el año.

Los ganaderos que tengan en explotación plantas cuya capacidad
diaria de pasteurización de leche exceda de 25,000 litros, no podrán
acogerse a estas hases de tributación.

QUINTO. Los ganaderos dedicados a la explotación de ganado le-
chero en las ciudades y municipios fronterizos del norte del país, o sea
Tijuana, Tecate y Mexicali en la Baja California Norte; San Luis Río
Colorado, Nogales, Agua Prieta, Altar Sario, Santa Cruz y Cananea en
Sonora; Janos, Ascención, Juárez, Guadalupe Bravo, Villa Ahumada y
Ojinaga, en el Estado de Chihuahua; Acuña y Piedras Negras en Coa-
huila; Colombia en Nuevo León, y Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Ca-
margo, Reynosa, Río Bravo y Matamoros en Tamaulipas, pagarán por
concepto de los Impuestos al Ingreso Global de las Empresas, el Ingreso
de las Personas Físicas por salarios o por la prestación de un servicio
personal subordinado y sobre las Erogaciones por Remuneración al
Trabajo Personal prestado bajo la dirección y dependencia de un patrón,
por cada vaca lechera de vientre, las cantidades aplicables según la
siguiente tarifa:

Explotación de ganado productor de leche en zona fronteriza

Número de animales en
explotación durante el

De

1
11
26
51

101
151
201
301
401
501
601
701
801
901

1,001

año
Hasta

10
25
50

100
150
200
300
400
500
600
700
800
900

1,000
1,100

Impuesto al
Ingreso Global

de las Empresas

$ 13.50
18.10
25.60
35.50
45.25
51.55
61.10
72.80
78.60
89.55
94.35
97.95

102.00
105.90
109.20

Impuesto al Ingreso
de las Personas

Físicas e Impuesto
s/Erogaciones por
Remuneración al
Trabajo Personal

$ 0.00
14.00
14.00
19.50
26.50
33.45
33.45
38.90
38.90
38.90
41.70
41.70
41.70
44.55
44.55

Cuota
total

por cabeza

% 13.50
32.10
39.60
55.00
71.73
85.00
94.55

111.70
117.50
128.45
136.05
139.65
143.70
150.45
153.75
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Número de
explotado

De

1101
1201
1301
1401
1501
1601
1701
1801
1901
2001
250]
3001
3501
4001 en

animales en
n durante el
¡ño

Hasta

1200
1300
1400
1500
1600
1700
1800
1900
2000
2500
3000
3500
4000

adelante

Impuesto al
Ingreso Global
de las Empresas

112.95
116.40
119.40
124.80
129.60
133.90
137.80
141.15
144.25
155.95
163.65
169.30
173.40
174.90

Impuesto al Ingreso
de las Personas

Físicas e Impuesto
s/Erogaciones por
Remuneración al
Trabajo Personal

47.30
47.30
47.30
47.30
47.30
49.95
49.95
49.95
52.80
55.65
55.65
55.65
55.65
55.65

Cuota
total

por cabeza

160.25
163.70
166.70
172.10
176.90
183.85
187.75
191.10
197.05
211.60
219.30
224.95
229.05
230.55

Esta tarifa debe ser aplicada sin cscalonamiento.

Les ganaderos quo operan en la zona fronteriza antes indicada que
además de tratar sanitariamente la leche producida por sus animales,
maquilen o traten la adquirida de otros ganaderos, pagarán por concepto
de los Impuestos al Ingreso Global de las Empresas, al Ingreso de las
Personas Físicas por salarios o por la prestación de un servicio personal
subordinado y sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo Per-
sonal prestado bajo la dirección y dependencia de un patrón las canti-
dades que resulten de aplicar, sobre el promedio total de leche manejada
en el año, la siguiente tarifa:
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Se considerará como promedio diario de leche manejada, el cociente
que resulte de dividir entre 365 el volumen total manejado durante
el año.

Los ganaderos que tengan en explotación plantas cuya capacidad
diaria de pasteurización de leche exceda de 25,000 litros, no podrán aco-
gerse a estas hases de tributación.

Los ingresos que obtengan los ganaderos dedicados a la explotación
de ganado lechero en expendios ubicados en lugares distintos de los
establos o de sus plantas pasteurizadoras, causarán por separado los
impuestos que correspondan. Se exceptúan de lo anterior a los depósitos
autorizados exclusivamente para almacenar transitoriamente la leche
que posteriormente será realizada o repartida directamente por los ga-
naderos.

Las ventas de ganado lechero de desecho destinado al sacrificio en
los rastros, no causará otro impuesto adicional, siendo necesario que los
ganaderos obtengan de la Asociación a que pertenezcan constancia en
la factura correspondiente, de que se trata de compraventa de esta
clase de animales.

No podrán acogerse a las bases contenidas en esta resolución, los
ganaderos que utilicen la leche como materia prima y la sometan a pro-
cesos de industrialización.

VACAS DE CAMPO

Los ganaderos que exploten vacas en libre pastoreo, cuyas ordeñas
sean temporales y que se exploten con fines de reproducción, pagarán
por cada vaca la cantidad de $11.00 (ONCE PESOS 00/100 M.N.).

SEXTO. Los miembros de la Unión Nacional de Avicultores que
forman parte de esa Confederación y demás causantes dedicados a la
avicultura, pagarán por concepto de los Impuestos al Ingreso Global de
las Empresas, al Ingreso de las Personas Físicas por salarios o por la
prestación de un servicio personal subordinado y sobre las Erogaciones
por Remuneración al Trabajo Personal prestado bajo la dirección y de-
pendencia de un patrón, por el año de 1979, de acuerdo al número
de aves vendidas en el año o en explotación, las cantidades aplicables
según las siguientes tarifas:
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TARIFA APLICABLE EN TODOS LOS ESTADOS
DE LA REPÚBLICA Y EL DISTRITO FEDERAL

Explotación de gallinas y patas productoras de huevo

Número de aves en
producción durante el

año
De

4,001
10,001
30,001
60,001
90,001

120,001
150,001
200.001
250,001 t

Hasta

4,000
10,000
30,000
60,000
90,000

120,000
150,000
200,000
250,000

"ii adelante

Impuesto al
Ingreso Global

de las Empresas

$ 0.40
0.65
1.05
1.25
1.45
1.70
1.80
2.00
2.10
2.20

Impuesto al Ingreso
de las Personas

Físicas e Impuesto
s/Erogaciones por
Remuneración al
Trabajo Personal

$ 0.15
0.15
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20
0.20

Cuota
total

por ave

$ 0.55
0.80
1.25
1.45
1.65
1.90
2.00
2.20
2.30
2.40

Esta tarifa debe ser aplicada sin escalonamiento.

Para los efectos de esta resolución, se considerará como número de
aves en producción, el promedio mensual de animales que el avicultor
haya tenido en explotación durante el año. Este promedio se determi-
nará sumando las aves mayores de 6 meses de edad que durante cada
uno de los meses del año haya tenido en explotación.

La venta de avrs ponedoras de desecho destinadas al sacrificio, no
causará otro impuesto adicional en vista de que deberá ser computada
para efectos del pago del impuesto en la forma antes indicada. Sin em-
bargo, para ello será necesario que los avicultores obtengan de la Aso-
ciación a que pertenezcan, constancia en la factura correspondiente, de
que se trata de compraventa de aves que se encuentran en las condicio-
nes descritas.

La compraventa de pollas o patas desarrolladas, celebradas entre
avicultores con el fin de establecer otras granjas; de reponer las que han
sido desechadas o de incrementar el número de las que se tienen en
explotación, así corno las vendidas a casas comerciales dedicadas a la
compraventa de estas aves y de otros artículos relacionados con la avi-
cultura, ganadería, o agricultura, pagarán la cantidad de $0.60 (sesenta
centavos) por cada ave, por concepto del Impuesto al Ingreso Global de
las Empresas y $0.07 (siete centavos) por concepto del Impuesto al
Ingreso de las Personas Físicas e Impuesto sobre las Erogaciones por
Remuneración al Trabajo Personal prestado bajo la dirección y depen-
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dencia de un patrón, o sea, un total por ave vendida de $0.67 (sesenta
y siete centavos).

Las cantidades de impuesto señaladas, tendrán el carácter de pagos
definitivos siempre y cuando el número de aves vendidas en el año por
el avicultor no exceda de 15,000, en caso contrario, el avicultor deberá
cubrir adicionalmente sobre el total de las aves que baya vendido, lo
que resulte de aplicar la siguiente tarifa:

TARIFA APLICABLE EN TODOS LOS ESTADOS
DE LA REPÚBLICA Y EL DISTRITO FEDERAL

Explotación de pollas y patas desarrolladas

Número
vendidas

De

15,001
20,001
25,001
35,001
45,001
60,001
80,001

100,001
120,001
140,001
160,001
180,001
200,001
250,001
300,001
400,001 en

de aves
en el año

Hasta

15,000
20,000
25,000
35,000
45,000
60,000
80,000

100,000
120,000
140,000
160,000
180,000
200,000
250,000
300,000
400,000

adelante

Impuesto al Ingreso
Global de las Empresas

Cuota adicional aplicable
sobre el total de aves

vendidas

$ 0.00
0.10
0.15
0.25
0.30
0.40
0.45
0.60
0.70
0.75
0.85
0.90
1.00
1.05
1.15
1.20
1.30

Esta tarifa debe ser aplicada sin escalonamientos.

POLLOS Y PATOS DE ENGORDA

Los avicultores dedicados a la producción de pollos y patos de en-
gorda, pagarán por concepto del Impuesto al Ingreso Global de las Em-
presas, la cantidad de $0.30 (treinta centavos) y por lo que respecta
al Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas e Impuesto sobre las Ero-
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paciones por Remuneración al Trabajo Personal prestado bajo la direc-
ción y dependencia de un patrón, la cantidad de $0.07 (siete centavos),
o sea un total por ave vendida de $0.37 (treinta y siete centavos).

CRIA DE GUAJOLOTES

Los avicultores dedicados a la producción de guajolotes pagarán por
concepto del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas la cantidad de
$2.60 (dos pesos sesenta centavos) y en lo que se refiere al Impuesto
al Ingreso de las Personas Físicas e Impuesto sobre las Erogaciones por
Remuneración al Trabajo Personal prestado bajo la dirección y depen-
dencia de un patrón, la cantidad de $0.25 (veinticinco centavos), o
sea un total por guajolote vendido de $2.85 (dos pesos ochenta y cinco
centavos).

Es pertinente aclarar que los impuestos a que se refiere esta resolu-
ción, cubren exclusivamente las ventas de huevo y aves en pie realizadas
por los avicultores directamente en sus granjas o ranchos, y por lo tanto
las ventas que se efectúen en establecimientos comerciales, expendios,
tiendas, pollerías, etc., no están comprendidas en las presentes bases
especiales de tributación.

No están comprendidas en esta resolución y, por lo tanto cumplirán
con sus obligaciones fiscales en la forma establecida por la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, los causantes cuya actividad consista en la incu-
bación de huevo.

SÉPTIMO. Los causantes personas físicas, dedicados a la apicultu-
ra, pagarán por concepto de los Impuestos al Ingreso Global de las
Empresas, al Ingreso de las Personas Físicas por salarios o por la pres-
tación de un servicio personal subordinado y sobre las Erogaciones por
Remuneración al Trabajo Personal prestado bajo la dirección y depen-
dencia de un patrón, por el año de 1979, en base al número de colmenas
que hayan tenido en explotación durante el ejercicio, por las cuotas que
les correspondan, según la siguiente tarifa:
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OCTAVO. Los causantes personas físicas, dedicados a la cunicul-
tura, pagarán por concepto del Impuesto al Ingreso Global de las
Empresas la cantidad de $0.30 (treinta centavos) y en lo que se refiere
al Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas e Impuesto sobre las
Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal prestado bajo la
dirección y dependencia de un patrón, la cantidad de $0.10 (diez cen-
tavos), o sea un total por conejo vendido de $0.40 (cuarenta centavos).

NOVENO. Las cantidades a cargo de los ganaderos, avicultores y
cunicultores que resulten de la aplicación de las tarifas correspondientes
a la venta de ganado, aves y conejos, serán enteradas por éstos, si son
personas físicas, en las oficinas rentísticas estatales de sus domicilios, o
bien en las casetas fiscales al momento de realizar la venta del animal
o efectuar su traslado. Los ganaderos y avicultores constituidos en socie-
dades mercantiles, efectuarán dichos pagos en las Oficinas Federales de
Hacienda de su jurisdicción, en la fecha en que vendan el animal. Am-
bos mediante el uso de las formas aprobadas por esta Secretaría.

Las cantidades anuales de impuestos resultantes de la aplicación
de las tarifas correspondientes a la explotación de ganado productor de
leche, aves productoras de huevo, así como las que resulten por la
explotación de vacas de campo, deberán ser enteradas en las Oficinas
mencionadas, según se trate de ganaderos y avicultores personas físicas
o morales a más tardar el 31 de marzo de 1980, en los modelos de
declaración aprobados por esta Secretaría. Los apicultores personas físi-
cas, efectuarán sus pagos anuales en las oficinas rentísticas en el mismo
plazo y en la forma de declaración para personas físicas correspondiente.

En las declaraciones anuales se tolerará una fluctuación de un 5%
en el número total de vacas lecheras consignadas.

Los ganaderos que además de tratar la leche producida por sus
animales maquilen o traten otras adquiridas a terceros, en hojas anexas
a las declaraciones anuales listarán los datos relativos a las personas de
quienes recibieron dichos productos, a saber: Número de Registro Fe-
deral de Causantes, nombre completo, domicilio y cantidad total de
leche recibida durante el ejercicio.

Los pagos a que se refiere esta resolución que se realicen fuera de
los plazos señalados, darán lugar al cobro de recargos en los términos
del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación.

DÉCIMO. En caso de iniciación de operaciones durante 1979, los
ganaderos, avicultores, apicultores y cunicultores personas físicas y
las sociedades mercantiles ganaderas y avícolas que se acojan al presente
régimen, deberán comunicarlo a las oficinas rentísticas estatales de
su localidad y Oficinas Federales de Hacienda, mediante la presentación
de un aviso de opción dentro de los 30 días hábiles siguientes contados
a partir de:
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a) La publicación de este oficio cuando inicien operaciones antes
de la fecha de dicha publicación.

b) La iniciación de operaciones cuando ésta sea posterior a la
mencionada publicación. Al escrito correspondiente deberá adjuntarse
en ambos casos copia del aviso de iniciación de operaciones.

El aviso de opción se presentará por triplicado y contendrá los
siguientes datos: Aviso de opción al Régimen de Bases Especiales de
Tributación, nombre, registro federal de causantes, registro del I.M.S.S.,
denominación o razón social, domicilio, descripción de la actividad,
oficina recaudadora de rentas u Oficina Federal de Hacienda, nombre
del rancho, establo, granja o apiario y su ubicación, fecha de iniciación
de operaciones, asociación a la que pertenece, fecha y firma del con-
tribuyente.

Original y copia del escrito serán para la oficina rentística estatal,
o en su caso para la oficina federal de Hacienda, la segunda y tercera
copias le serán devueltas al causante por la oficina receptora corres-
pondiente, indicándose en ella la fecha en que fue presentada.

Las sociedades mercantiles enviarán copia de dicho escrito al De-
partamento de Control de Documentos dependiente de la Dirección
General de Administración Fiscal Central, sito en las Calles de Neza-
hualcóyotl Núm. 120, México 1, D.F.

DECIMOPRIMERO. Los ganaderos, avicultores, apicultores y cu-
nicultores que se acojan a las presentes bases de tributación, están
obligados a llevar libros de facturas que deberán ser autorizados por
las oficinas rentísticas de las entidades federativas, cuando se trate de
personas físicas, y por las oficinas federales de Hacienda cuando se
trate de personas morales, y a expedir facturas por todas y cada una
de las ventas que de animales o productos realicen, conservando los
duplicados o talones de las mismas. Los caustantes personas físicas que
estén domiciliados en lugares distantes de los centros de población o
cuyas ventas sean de poca importancia, podrán solicitar de las Uniones
o Asociaciones a las que pertenezcan les sean expedidas facturas por
las ventas que realicen.

Los causantes tienen la obligación de conservar la documentación
comprobatoria de las compras de animales, alimentos, medicinas, equipo,
materiales de construcción y de cualquier otra adquisición relacionada
con la explotación en tanto no caduque la acción fiscal.

La falta de cumplimiento a las disposiciones contenidas en este
punto resolutivo, dará lugar a la imposición de sanciones con funda-
mento en los artículos 38 y 42 del Código Fiscal de la Federación.

DECIMOSEGUNDO. Cuando en las mismas instalaciones se explo-
ten, conjuntamente animales de la misma especie propiedad de ganade-
ros, avicultores, apicultores y cunicultores registrados individualmente,
el impuesto a pagar por cada causante será el que resulte de la aplica-
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ción de la cuota que corresponda al total de animales de la explotación
conjunta, por el número de animales que en particular tenga cada uno
de ellos.

DECIMOTERCERO. Las sociedades mercantiles constituidas por
ganaderos o avicultores, además de cubrir las cuotas, señaladas por
concepto de los Impuestos al Ingreso Global de las Empresas, al Ingreso
de las Personas Físicas y sobre las Erogaciones por Remuneración al
Trabajo Personal, deberán de retener y enterar el Impuesto por Divi-
dendos y en General por las Ganancias Distribuidas por Empresas que
corresponda a sus socios o accionistas en los términos de los artículos 7,
11, 84 y 33 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

DECIMOCUARTO. Los ganaderos, avicultores, apicultores y cuni-
cultores que perciban ingresos por operaciones no comprendidas en
estas bases, deberán tributar por dichas operaciones de conformidad
con lo establecido en las disposiciones generales de la Ley del Impuesto
sobre la Renta.

DECIMOQUINTO. Se releva por el año de 1979 a los ganaderos,
avicultores, apicultores y cunicultores personas físicas que se acojan a
lo resuelto en este oficio, de la obligación de llevar libros y registros
de contabilidad para efectos del Impuesto sobre la Renta, conforme lo
estipula la Ley de la Materia y su Reglamento; y tanto a éstos como
a los ganaderos y avicultores constituidos como sociedades mercantiles,
de efectuar pagos provisionales y de presentar declaraciones del Impues-
to al Ingreso Global de las Empresas, Impuesto al Ingreso de las* Perso-
nas Físicas por salarios o por la prestación de un servicio personal
subordinado e Impuesto sobre las Erogaciones por Remuneración al
Trabajo Personal, conforme lo previenen las disposiciones fiscales, en
vista de las declaraciones señaladas, suplirán dichas obligaciones.

DECIMOSEXTO. Los causantes que se acojan a estas bases, que
tengan trabajadores a su servicio, deberán participar a éstos de sus
utilidades generadas por la actividad ganadera, avícola, apícola y cu-
nícola de conformidad con el artículo 123, fracción IX, del apartado "A"
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ar-
tículos 117, 120 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo; la
participación de las utilidades a los trabajadores nunca deberá ser
menor a lo establecido en la Resolución de la Comisión Nacional para
la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas,
del 11 de octubre de 1974.

DECIMOSÉPTIMO. Esta resolución no comprende el Impuesto al
Ingreso de las Personas Físicas correspondiente a los empleados admi-
nistrativos, quienes deberán cumplir con sus obligaciones fiscales de
acuerdo con los lincamientos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
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DECIMOCTAVO. Las autoridades fiscales vigilarán el estricto
cumplimiento de las obligaciones que esta resolución establece y a soli-
citud expresa de éstas, el causante deberá proporcionar además de los
datos mencionados en este oficio, cualesquiera otros informes o docu-
mentación que estimen pertinentes.

Las autoridades fiscales solicitarán la colaboración de los rastros y
empacadoras establecidos en la República, así como de las aduanas a
través de las cuales se realizan exportaciones de ganado, para que se
cercioren de que todas las partidas de cualquier especie, vayan ampara-
das por las facturas correspondientes, y cubiertos debidamente los im-
puestos.

Las Uniones o Asociaciones de ganaderos o de avicultores no otorga-
rán guías de tránsito por las distintas clases de ganado o aves a que
se refiere esta resolución, sin que previamente hayan comprobado que
los animales de que se trate, están amparados por las facturas respecti-
vas, salvo que se refiera a traslados de ganado a lugares de pastoreo
distintos de aquellos en que con anterioridad se encontraban, para cuyo
efecto se observarán las, disposiciones de las leyes ganaderas estatales
que correspondan.

DECIMONOVENO. Se hace de su conocimiento que, en caso de
incumplimiento o violación de los puntos señalados en este oficio, esta
Secretaría podrá revocar la opción ejercida por el contribuyente. La Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, los Gobiernos Estatales y el
Gobierno del Distrito Éederal, se reservan en todo caso, las facultades
de vigilancia y comprobación a que se refieren los artículos 13 y 14 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta en relación con el artículo 83 del
Código Fiscal de la Federación.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 29 de enero de 1979.—El Director del Impuesto
sobre la Renta, Alberto Navarro Rodríguez.—Rúbrica.



1.4.1 O ¡icio-Circular Núm. 343-1-7779 por el que se. establecen bases
especiales de tributación a los causantes en el giro de expende-
dores de billetes de la Lotería Nacional, en materia del Impuesto
al ingreso (¿labal de las Empresas e Impuesto al Ingreso de las
Personas Físicas, por el ejercicio de 1979.

CC. Causantes del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas
e Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas en el Giro
de Expendedores de Billetes de la Lotería Nacional.

Presentes.

Considerando que a la fecha subsiste la situación particular de ope-
ración de los causantes dedicados al giro de expendedores de billetes
de la Lotería Nacional, que ha motivado la expedición de bases espe-
ciales en materia del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas e
Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas, esta Secretaría, con la per-
sonalidad que le confieren los artículos 14, 16, 17, 18 y 1-51, fracción I
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como lo
establecido en el acuerdo delegatorio 101-389, de fecha 13 de septiembre
de 1977 y con fundamento en los artículos 92 del Código Fiscal de la
Federación y 51, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 23 de mayo de 1977, resuelve:

PRIMERO. Se establecen por el ejercicio de 1979, con carácter
optativo, bases especiales de tributación en materia del Impuesto al
Ingreso Global de las Empresas e Impuesto al Ingreso de las Personas
Físicas, a los (.alisantes dedicados al giro de expendedores de billetes de
la Lotería Nacional.

SEGUNDO. Podrán ejercer la opción a que se refiere el punto
anterior, los causantes que estén al corriente en el pago del impuesto,
por el ejercicio de 1978.

TERCERO. Para efectos de estas bases, los ingresos objeto del im-
puesto son el 10% del valor de los billetes vendidos que le sean entre-
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gados por la Lotería Nacional (billetes entregados por la Lotería Nacio-
nal menos billetes devueltos a ésta).

CUARTO. El ingreso acumulable se determinará aplicando a los
ingresos señalados en el punto TERCERO, el coeficiente del 5%.

Los causantes, que además del expendio de billetes de la lotería
obtengan otros ingresos gravados por el Impuesto al Ingreso Global
de las Empresas, determinarán el ingreso gravable correspondiente de
acuerdo a las disposiciones generales de la Ley de la Materia, debiendo
sumar éste al ingreso gravable obtenido conforme al párrafo anterior.

Quienes perciban ingresos provenientes de la prestación de un ser-
vicio personal subordinado o independiente, por arrendamiento y en
general por otorgar el uso o goce temporal de inmuebles, por enajena-
ción y adquisición de bienes, por actividades empresariales o cualquier
otro ingreso a que se refiere el Título III de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, determinarán el ingreso gravable en los términos del citado
Título y lo sumarán al que resulte conforme al párrafo de este punto.

QUINTO. La determinación de los pagos provisionales y del Im-
puesto anual se hará conforme a lo siguiente:

I. Los causantes que perciban ingresos de los señalados en los
puntos TERCERO y CUARTO párrafo segundo, aplicarán al ingreso
gravable que resulte, la tarifa del artículo 84 de la Ley de la Materia.
Debiendo considerar el impuesto al Ingreso Global de las Empresas que
resulte en calidad de pagos provisionales.

II. El impuesto anual correspondiente se determinará, partiendo
de la base a que se refiere la fracción anterior y adicionando en su
caso los ingresos señalados en el párrafo tercero del punto CUARTO,
aplicando al ingreso gravable que resulte, la tarifa del artículo 98 de
la Ley de la Materia, como causante del Impuesto al Ingreso de las
Personas Físicas.

SEXTO. El impuesto anual se cubrirá en cuatro pagos de acuerdo
con las siguientes reglas:

I. Tres pagos provisionales, cada uno igual al 25% del impuesto
correspondiente al ejercicio de 1978, que se efectuarán durante los
meses de agosto, octubre y diciembre de 1979.

II. En el mes de abril de 1980, deberán presentar su declaración
del Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas, que contendrá un pago
definitivo, igual a la diferencia que resulte entre el impuesto anual
correspondiente y la suma de los pagos provisionales.

III. Quienes inicien operaciones durante 1979, quedan relevados
de la obligación de efectuar los pagos provisionales antes citados, por
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lo que deberán cubrir el impuesto en una sola exhibición en el plazo
señalado en la regla II.

SÉPTIMO. Los pagos referidos deberán efectuarse en la Oficina
Federal de Hacienda que corresponda al domicilio fiscal del causante,
o en las oficinas bancadas autorizadas para el efecto, mediante la pre-
sentación por cuadruplicado de los formularios de declaración apro-
bados por esta Secretaría sin que en ningún caso, proceda la solicitud
de devolución o compensación.

OCTAVO. Los pagos a que se contrae el punto SEXTO, que se
realicen fuera de los plazos señalados, darán lugar al cobro de recargos
en los términos del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de In-
gresos de la Federación Vigentes.

NOVENO. Los causantes que se sujeten a esta resolución quedan
relevados de la obligación de hacer los pagos provisionales y definitivos
en los términos de los artículos 35 y 45 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta en vigor.

DÉCIMO. Los causantes que opten por sujetarse a las presentes
bases, deberán comunicar su aceptación mediante la forma que se ad-
junta, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la fecha de publi-
cación de este oficio en el Diario Oficial de la Federación, a la Admi-
nistración Fiscal Regional o directamente ante la Oficina Federal de
Hacienda que correspondan a su domicilio fiscal, con copia a la Direc-
ción General de Administración Fiscal Central, Departamento de Control
de Documentos, sito en Nezahualcóyotl N" 120, 3er. piso, México 1,
D.F., cuando el causante inicie operaciones con posterioridad a la ci-
tada publicación el plazo contará a partir de la fecha en que ésta ocurra.

En los casos de iniciación de operaciones durante el ejercicio de
1979, deberán anexar al escrito de referencia copia del aviso respectivo.
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AVISO DE OPCIÓN AL RÉGIMEN DE BASES
ESPECIALES DE TRIBUTACIÓN

ADMINISTRACIÓN FISCAL REGIONAL

El que suscribe causante del Impuesto sobre la Renta, comunica suje-
tarse al régimen de bases especiales de tributación por el ejercicio de

establecidas en el Oficio-Circular N"
de fecha y para el efecto proporciono la
información siguiente:

GIRO

DOMICILIO

NOMBRE, DENOMINACIÓN 0

0 ACTIVIDAD

CALLE N* EXTERIOR

COLONIA

LOCALIDAD MUNICIPIO

OFICINA FEDERAL DE TTACTENDA EN

RAZÓN SOCIAL

N° REG. FED. CAUS.

N* 0 LETRA INTERIOR

ZONA POSTAL

ENTIDAD FEDERATIVA

FIRMA DEL CAUSANTE O DE NOMBRE Y R.F.C. DEL
SU REPRESENTANTE LEGAL REPRESENTANTE LEGAL

La presentación del aviso de aceptación deberá ser antes o simul-
tánea al primer pago del impuesto.

Si no se comunica la opción en los términos señalados los causantes
quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta y su Reglamento.

DECIMOPRIMERO. Para efectos de estas bases, la Unión de
Expendedores de Billetes de la Lotería Nacional, A.C., se obliga a pre-
sentar a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 1980, ante
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la Dirección General de Administración Fiscal Central, Dirección del
Impuesto sobre la Renta, Departamento de Bases Especiales de Tribu-
tación, sito en Nezahualcóyotl N9 120, 9" piso, México 1, D.F., una
relación de los vendedores ambulantes con los que hayan operado sus
agremiados durante el ejercicio de 1979, conteniendo de cada uno de
ellos los siguientes datos:

I. Nombre completo del vendedor ambulante.

II. Número de registro federal de causantes.

III. Domicilio.

IV. Billetes entregados para su venta. (Valor nominal.)

V. Nombre completo del propietario y número del expendio con
el que operó el vendedor ambulante.

DECIMOSEGUNDO. Los causantes que opten por este régimen de
tributación, deberán participar a los trabajadores a su servicio de sus
utilidades, de conformidad con el artículo 123, fracción IX del aparta-
do "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y los artículos J J 7, 120 y demás relativos de la Ley Federal del Tra-
bajo; la participación de las utilidades a los trabajadores nunca deberá
ser menor a lo establecido en la Resolución de la Segunda Comisión
Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades
de las Empresas publicada en el Diario Oficial de la Federación el
14 de octubre de 1974.

DECIMOTERCERO. La opción que ejercite el contribuyente para
tributar conforme al régimen de bases especiales a que se refiere este
oficio, dejará de surtir efectos a partir de la fecha en que falte al cum-
plimiento o incurra en la violación de las disposiciones establecidas en
esta resolución, quedando obligado a cumplir con el régimen general
de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

La Secretaría, se reserva las facultades de vigilancia, comprobación
y liquidación a que se refieren los artículos 13 y 14 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, en relación con los artículos 83 y 88 del Có-
digo Fiscal de la Federación en vigor.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 24 de mayo de 1979.—El Director del Impuesto
sobre la Renta, Alberto Navarro Rodríguez.—Rúbrica.



1.44. Oficio-Circular Núm. 343-1-7793 por el que se establecen bases
especiales de tributación a los causantes en el giro de expende-
dores autorizados de Pronósticos Deportivos, en materia del Im-
puesto al Ingreso de las Personas Físicas e Impuesto al Ingreso
Global de las Empresas, por el ejercicio de 1979.

CC. causantes del Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas
e Impuesto al Ingreso Global de las Empresas en el Giro
de Expendedores de Pronósticos Deportivos.

Presentes.

Considerando que a la fecha subsiste la situación particular de
operación de los causantes dedicados al giro de expendedores autorizados
de pronósticos deportivos, que ha motivado la expedición de bases
especiales en materia del Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas
e Impuesto al Ingreso Global de las Empresas, esta Secretaría, con la
personalidad que le confieren los artículos 14, 16, 17, 18 y 31, fracción
I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como
lo establecido en el acuerdo delegatorio 101-389, de fecha 13 de
septiembre de 1977 y con fundamento en los artículos 92 del Código
Fiscal de la Federación y 51, fracción IX del Reglamento Interior de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 23 de mayo de 1977, resuelve:

PRIMERO. Se establecen por el ejercicio de 1979, con carácter
optativo, bases especiales de tributación en materia del Impuesto al
Ingreso de las Personas Físicas, e Impuesto al Ingreso Global de las
Empresas, a los causantes dedicados al giro de expendedores autorizados
de pronósticos deportivos.

SEGUNDO. Podrán ejercer la opción a que se refiere el punto
anterior, los causantes que estén al corriente en el pago del impuesto,
por el ejercicio de 1978.

TERCERO. Para efectos de estas bases, los ingresos objeto del
impuesto son el 10% del valor de los pronósticos deportivos vendidos.
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CUARTO. El ingreso acumulable se determinará aplicando a los
ingresos señalados en el punto TERCERO, el coeficiente del 5%.

Los causantes personas físicas, que además del expendio de pronós-
ticos deportivos obtengan otros ingresos gravados por el Impuesto al
Ingreso Global de las Empresas, determinarán el ingreso gravable
correspondiente de acuerdo a las disposiciones generales de la Ley de
la Materia, debiendo sumar éste al ingreso gravable obtenido conforme
al párrafo anterior. Tratándose de personas morales acumularán a su
ingreso global gravable determinado según la Ley de la Materia, el
obtenido conforme al párrafo de este punto.

Quienes perciban ingresos por otros conceptos diferentes a los
señalados, procederán como sigue:

I. Las personas físicas que obtengan ingresos por la prestación
de un servicio personal subordinado o independiente, por arrendamien-
to y en general por otorgar el uso o goce temporal de inmuebles, por
enajenación y adquisición de bienes, por actividades empresariales o
cualquier otro ingreso de los señalados en el Título III de la Ley
de la Materia, determinarán el ingreso gravable en los términos del
citado Título y lo sumarán al que resulte conforme a los párrafos que
anteceden.

II. Las personas morales que perciban ingresos de los señalados
en los Capítulos III, IV, V, VIII y IX del Título III de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, determinarán el ingreso gravable correspon-
diente en los términos del mencionado Título y lo sumarán al que
resulte conforme al primero y segundo párrafos de este punto; no serán
acumulables los ingresos por dividendos y en general por las ganadas
distribuidas por empresas, por lo que, deberán determinar el impuesto
correspondiente en base a lo establecido en el Capítulo VII del citado
Título.

QUINTO. La determinación de los pagos provisionales y del im-
puesto anual se hará conforme a lo siguiente:

I. Las personas físicas que perciban ingresos de los señalados en
los puntos TERCERO Y CUARTO, párrafo segundo aplicarán al ingreso
gravable que resulte, la tarifa del artículo 34 de la Ley de la Materia.
Debiendo considerar el Impuesto al Ingreso Global de las Empresas
que resulte en calidad de pagos provisionales.

II. Las personas físicas determinarán el impuesto anual corres-
pondiente, partiendo de la base a que se refiere la fracción anterior y
adicionando en su caso los ingresos señalados en la fracción I del punto
CUARTO, aplicarán al ingreso gravable que resulte, la tarifa del ar-
tículo 98 de la Ley de la Materia, como causantes del Impuesto al
Ingreso de las Personas Físicas.
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III. Las personas morales determinarán el impuesto anual corres-
pondiente aplicando la tarifa del artículo 34 a la suma que resulta
de acumular a su Ingreso Global Gravable calculado según la Ley de
la Materia, el obtenido conforme al primer párrafo del punto CUARTO
de este oficio resolutivo.

SEXTO. El impuesto anual se cubrirá en cuatro pagos de acuerdo
con las siguientes reglas:

I. Tres pagos provisionales, cada uno igual al 25% del impuesto
correspondiente al ejercicio de 1978, que se efectuarán durante los
meses de agosto, octubre y diciembre de 1979.

II. Un pago definitivo, igual a la diferencia que resulte entre el
impuesto anual correspondiente y la suma de los pagos provisionales,
que se realizará como sigue:

A. Las personas morales, lo efectuarán a más tardar el último día
hábil del mes de marzo de 1980, a través de la declaración anual del
Impuesto al Ingreso Global de las Empresas.

R. Las personas físicas lo efectuarán a más tardar el último día
hábil del mes de abril de 1980, a través de la declaración anual del
Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas.

III. Quienes inicien operaciones durante 1979, quedan relevados
de la obligación de efectuar los pagos provisionales antes citados, por
lo que, deberán cubrir el impuesto en una sola exhibición en el plazo
señalado en la regla II.

SÉPTIMO. Los pagos referidos deberán efectuarse en la Oficina
Federal de Hacienda que corresponda al domicilio fiscal del causante
o en las oficinas bancarias autorizadas para el efecto, mediante la pre-
sentación por cuadruplicado de los formularios de declaración aprobados
por esta Secretaría, sin que en ningún caso proceda la solicitud de
devolución o compensación.

OCTAVO. Los pagos a que se contrae el punto SEXTO que se
realicen fuera de los plazos señalados darán lugar al cobro de recargos
en los términos del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de
Ingresos de la Federación vigente.

NOVENO. Los causantes que se sujeten a esta resolución quedan
relevados de la obligación de hacer los pagos provisionales y definitivos
en los términos de los artículos 35 y 45 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

DÉCIMO. Los causantes que opten por las presentes bases comu-
nicarán por escrito su aceptación mediante la forma que se adjunta,
dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la fecha de publicación
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de este oficio en el Diario Oficial de la Federación a la Administración
Fiscal Regional o directamente ante la Oficina Federal de Hacienda
aue correspondan a su domicilio fiscal, con copia a la Dirección General
de Administración Fiscal Central, Departamento de Control de Docu-
mentos, sito en Nezahualcóyotl N" 120, 3er. piso, México 1, D.F.,
cuando el causante inicie operaciones con posterioridad a la citada
publicación, el plazo contará a partir de la fecha en que ésta ocurra.

En los casos de iniciación de operaciones durante el ejercicio de
1979, deberán anexar al escrito de referencia, copia del aviso respectivo.

La presentación del aviso de aceptación deberá ser antes o simul-
táneamente al primer pago del impuesto.

Si no se comunica la opción en los términos señalados, los cau-
santes quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley del Impuesto
pobre la Renta y su Reglamento.

DECIMOPRIMERO. Los causantes que opten por este régimen de
tributación, deberán participar a los trabajadores a su servicio de sus
utilidades, de conformidad con el artículo 123, fracción IX del apartado
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los
artículos 117, 120 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo;
la participación de las utilidades a los trabajadores nunca deberá ser
menor a lo establecido en la Resolución de la Segunda ('omisión
Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilida-
des de las Empresas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
14 de octubre de 1974.

DECIMOSEGUNDO. La opción que ejercite el contribuyente para
tributar conforme al régimen de bases especiales a que se refiere este
oficio, dejará de surtir efectos a partir de la fecha en que falte al cum-
plimiento o incurra en la violación de las disposiciones establecidas
en esta resolución, quedando obligado a cumplir con el régimen general
de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

La Secretaría se reserva las facultades de vigilancia, comproba-
ción y liquidación a que se refieren los artículos 13 y 14 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta en relación con los artículos 83 y 88 del
Código Fiscal de la Federación en vigor.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 24 de mayo de 1979.—El Director del Impuesto
sobre la Renta, Alberto Navarro Rodríguez.—Rúbrica.
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AVISO DE OPCIÓN AL RÉGIMEN DE BASES
ESPECIALES DE TRIBUTACIÓN

ADMINISTRACIÓN FISCAL REGIONAL

El que suscribe causante del Impuesto sobre la Renta, comunica suje-
tarse al régimen de bases especiales de tributación por el ejercicio de

establecidas en el Oficio-Circular N9

de fecha y para el efecto proporciono la
información siguiente:

GIRO

DOMICILIO

NOMBRE, DENOMINACIÓN 0

0 ACTIVIDAD

CALLE N° EXTERIOR

COLONIA

RAZÓN :

N» REG.

N»

ZONA

SOCIAL

FED. CAUS.

0 LETRA INTERIOR

POSTAL

LOCALIDAD MUNICIPIO ENTIDAD FEDERATIVA

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA EN

FIRMA DEL CAUSANTE O DE NOMBRE Y R.F.C. DEL
SU REPRESENTANTE LEGAL REPRESENTANTE LEGAL



1.45. Oficio-Circular Núm. 334-1-10371, por el que se establecen por el
ejercicio de 1979, bases especiales de tributación para el pago
de los Impuestos al Ingreso Global de las Empresas, al Ingreso de
las Personas Físicas y sobre las Erogaciones por Remuneración al
Trabajo Personal a los cafeticultores personas físicas.

CC. Causantes de los Impuestos al Ingreso Global
de las Empresas y sobre las Erogaciones por Remuneración
al Trabajo Personal y retenedores del Impuesto al Ingreso
de las Personas Físicas, dedicadas al cultivo del café.

Presentes.

Considerando las condiciones que prevalecen en la actividad de los
cafeticultores personas físicas, se ha juzgado conveniente establecer un
tratamiento especial de tributación que les permita cumplir con sus
obligaciones fiscales en materia de los Impuestos al Ingreso Global de
las Empresas, al Ingreso de las Personas Físicas por Salarios o por
la Prestación de un Servicio Personal Subordinado y sobre las Erogacio-
nes por Remuneración al Trabajo Personal.

Esta Secretaría, con la personalidad que le confieren los artículos
14, 16, 18 y 31, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, así como lo establecido en las cláusulas de los convenios
uniformes de coordinación fiscal celebrados entre la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público con las Entidades Federativas y con funda-
mento en el artículo 51, fracción IX del Reglamento Interior de la
misma, y en la fracción I del artículo octavo Transitorio del Decreto
de Reformas y Adiciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1978,
resuelve :

PRIMERO. Se establecen por el ejercicio de 1979, bases especiales
de tributación a los cafeticultores personas físicas que operan en los
Estados productores de café señalados en las tarifas anexas a este oficio,
para el pago de los Impuestos al Ingreso Global de las Empresas, al
Ingreso de las Personas Físicas por Salarios o por la Prestación de un
Servicio Personal Subordinado y sobre las Erogaciones por Remune-
ración al Trabajo Personal prestado bajo la dirección y dependencia
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de un patrón, que deben cubrir por cuenta propia o de las personas a
quienes se les deba retener.

SEGUNDO. La base para la determinación de los impuestos será
la cantidad de producto cosechado a la cual habrán de aplicarse las
cuotas señaladas en las tarifas del anexo número 1, atendiendo al
Estado que corresponda. Los cafeticultores que operan en los Estados
no comprendidos en esta resolución pagarán de acuerdo con las tarifas
correspondientes al Estado de Oaxaca.

Dicha cuota será definitiva, si la cantidad de producto cosechado
en el año por el cafeticultor, no excede del total de quintales señalados
en la tarifa como límite, para que la cuota fija establecida sea conside-
rada como definitiva.

En caso contrario, si el total de quintales de producto cosechado en
1979 sobrepasa la cifra señalada como límite, los pagos efectuados
conforme a las tarifas del anexo número 1, tendrán la calidad de
pagos provisionales a cuenta del definitivo; mismo que se determinará
multiplicando el número de hectáreas cosechadas en el año, por las
cuotas correspondientes al anexo número 2, que serán aplicadas sin
escalonamiento tomando en consideración el estado cafetalero y la
clase de café que le corresponda. Se computará como total de hectáreas
cosechadas la suma de las propias más las alquiladas, aun cuando estas
últimas sean ejidales.

Los cafeticultores que enajenen su producto como café cereza, per-
gamino, u oro, o bien en las tres formas deberán considerar el total de
hectáreas cosechadas, independientemente de la forma en que se enajena
el producto, asignando en proporción a los quintales enajenados por
tipo de producto el número de hectáreas que corresponden a café cereza,
pergamino u oro, para efecto de aplicar la tarifa en el nivel de hectáreas
que corresponden al total de superficie cultivada, según las tarifas
contenidas en el anexo número 2; ejemplo: Un cafeticultor que cosecho
en el año 45 hectáreas, realizando la producción de 10 hectáreas de
café cereza, de 20 hectáreas en café pergamino y de 15 hectáreas en café
oro, deberá de aplicar en cada una de las tarifas la cuota por hectárea
cosechada que corresponda al nivel de 45 hectáreas; dicha cuota en
cada caso la multiplicará por 10 en el caso de café cereza, 20 en el caso
de café pergamino y 15 en café oro, la suma de los resultados parciales
será el impuesto a pagar.

TERCERO. Los pagos provisionales serán enterados por los cafe-
ticultores en las oficinas rentísticas estatales de sus domicilios o bien
en las casetas fiscales al momento de realizar la venta de la cosecha o
efectuar su traslado, mediante el uso de la forma HISR-124, o en su
caso la forma establecida por la entidad federativa correspondiente.

Los pagos definitivos deberán efectuarlos los cafeticultores a más
tardar el 31 de marzo de 1980 en la oficina rentística del Estado corres-
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pondiente a su demarcación mediante la presentación de la declaración
HISR-124 debiendo tomar en cuenta las cantidades cubiertas en calidad
de pagos provisionales.

La declaración anual la presentarán los cafeticultores cuya produc-
ción rebase los límites señalados en el anexo número 1 y aquellos que
posean una superficie cultivada superior a 30 hectáreas.

En la misma declaración los cafeticultores personas físicas que se
encuentren organizados en Asociaciones, Uniones, Cámaras o Confede-
raciones, deberán obtener de éstas constancia sobre los datos declarados.

CUARTO. Los pagos a que se refiere el punto anterior que se
realicen fuera de los plazos señalados darán lugar al cobro de recargos
en los términos del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación.

QUINTO. F.n caso de iniciación de operaciones durante 1979, los
cafeticultores personas físicas que se acojan al presente régimen, deberán
comunicarlo a las oficinas rentísticas estáfales de su localidad, mediante
la presentación de un aviso de opción dentro de los 30 días hábiles
siguientes contados a partir de:

a) La publicación de este oficio, cuando inicien operaciones antes
de la fecha de dicha publicación.

b) La iniciación de operaciones cuando ésta sea posterior a la
mencionada publicación. AI escrito correspondiente deberá adjuntarse en
ambos casos copia del aviso de iniciación de operaciones.

El aviso de opción se presentará por duplicado y contendrá los
siguientes datos: Aviso de opción al Régimen de Bases Especiales de
Tributación, nombre, registro federal de causantes, registro del IMSS
en su caso, domicilio, nombre del predio, su ubicación, oficina recau-
dadora de rentas, fecha de iniciación de operaciones, asociación a la
que pertenece, fecha y firma del contribuyente.

Original y copia del escrito, serán para la oficina rentística estatal,
la segunda copia le será devuelta al causante por la oficina receptora
correspondiente, indicándose en ella la fecha en que fue presentada.

SEXTO. Los cafeticultores personas físicas están obligados a expe-
dir facturas por cada una de las ventas que de sus productos realicen.
Cuando estén domiciliados en lugares distantes de los centros de pobla-
ción o cuyas ventas sean de poca importancia, las declaraciones de pago
provisional harán las veces de factura. Asimismo, están obligados a
exigir y conservar durante 5 años los comprobantes de compras expe-
didos por sus proveedores, principalmente de semillas, fertilizantes, in-
secticidas, maquinaria, refacciones, combustibles y demás insumos in-
herentes a su actividad.

Lt falta de cumplimiento a las disposiciones contenidas en este
punto resolutivo, dará lugar a la imposición de sanciones con fundamento
en los artículos 38 y 42 del Código Fiscal de la Federación.
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SÉPTIMO. Las bases contenidas en este oficio son aplicables a
los cafeticultores que se señalan en el mismo, quedando relevados por
el año de 1979 de hacer pagos provisionales y de presentar declaracio-
nes en términos de Ley por los Impuestos a que se refiere esta resolución,
pues estas últimas serán suplidas por las declaraciones a que antes se
hizo referencia.

OCTAVO. En caso de que los cafeticultores adheridos al presente
régimen perciban ingresos por otra u otras actividades no sujetas a
bases especiales de tributación en el sector agropecuario y de pesca
deberán presentar una declaración final en donde determinarán el
Impuesto al Ingreso Global de las Empresas, para lo cual deberán
de proceder de la manera siguiente:

1. Determinarán su Impuesto al Ingreso Global de las Empresas
por cultivo de café, multiplicando el total de hectáreas cosechadas en el
año por la cuota que les corresponda.

El impuesto que resulte deberá llevarse a la tarifa del artículo 34
de la Ley del Impuesto sobre la Renta y remitirse a las columnas de
Límite Superior y Límite Inferior, a fin de calcular el Ingreso Global
Gravable correspondiente.

2. Por su otra actividad o actividades determinarán su Ingreso
Global Gravable de conformidad con los términos generales de la Ley
de la Materia, para cuyo efecto deberán llenar la forma H1SR-95 o
HISR-89.

3. El Ingreso Global Gravable que resulte de conformidad con
lo establecido en el punto 1, deberá sumarse al que resulte de confor-
midad con lo establecido en el punto 2. Al resultado de esta suma
deberá aplicarse la tarifa del artículo 34 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, obteniéndose así el Impuesto al Ingreso Global de las Em-
presas.

Los pagos provisionales enterados se tomarán a cuenta del impuesto
resultante. Para estos efectos deberá adjuntarse a la forma HISR-124,
la forma HISR-95 o HISR-89, según el caso, y acompañarla de los
comprobantes de los pagos provisionales efectuados.

NOVENO. Los causantes que se sujeten a estas bases que tengan
trabajadores a su servicio, deberán participar a éstos de sus utilidades
generadas por su actividad del cultivo del café de conformidad con el
artículo 123, fracción IX, del apartado "A" de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 117, 120 y demás
relativos a la Ley Federal del Trabajo; la participación de las utili-
dades a los trabajadores nunca deberá ser menor a lo establecido en la
Resolución de la Comisión Nacional para la Participación de los Tra-
bajadores en las Utilidades de las Empresas del 11 de octubre de 1974.
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DÉCIMO. Esta resolución no comprende el Impuesto al Ingreso
de las Personas Físicas correspondiente a empleados administrativos,
quienes deberán cumplir con sus obligaciones fiscales de acuerdo con
los lincamientos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

DECIMOPRIMERO. Las autoridades fiscales vigilarán el estricto
cumplimiento de las obligaciones que en esta resolución se establecen,
y a solicitud expresa de éstas, el causante deberá proporcionar además
de los datos mencionados en este oficio, cualesquiera otros informes o
documentación que estimen pertinentes.

DECIMOSEGUNDO. Se hace de su conocimiento que, en caso de
incumplimiento o violación de los puntos señalados en este oficio, esta
Secretaría podrá revocar la opción ejercida por el contribuyente. La Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, y los Gobiernos Estatales se
reservan, en todo caso, las facultades de vigilancia y comprobación a
que se refieren los artículos 13 y 14 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta en relación con el artículo 83 del Código Fiscal de la Federación.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 21 de febrero de 1979.-
sobre la Renta, Alberto Navarro Rodríguez-

-El Director del Impuesto
-Rúbrica.

ANEXO NÚMERO 1

TARIFA PARA PAGOS PROVISIONALES EN EL CULTIVO DE CAFE

1979

CUOTA DE IMPUESTOS POR QUINTAL

Lstado

Chiapas
Guerrero
Oaxaca
Puebla
Veracruz

Al frifr. Glob.
de las Emp.

$17.35
9.95
9.95

14.40
11.90

Al inpreso de
las personas

físicas

$0.80
0.55
0.55
0.40
0.55

S/Rem. al
trabajo
personal

$4.45
3.70
3.70
3.35
3.45

Total

$22.60
14.20
14.20
18.15
15.90

Producción limite
para considerar el
papo provisional
corno definitivo

400 Quintales
141 Quintales
141 Quintales
322 Quintales
234 Quintales
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ANEXO NÚMERO 2

TARIFAS PARA PAGOS DEFINITIVOS EN EL CULTIVO DEL CAFE

AÑO DE 1979

Estado de Chiapas

TARIFA PARA CAFE PERGAMINO *

Superficie cosechada
en hectáreas

—
Más de

30
40
50
60
70
80
90

100
110
120
130
140
150
160
170
180
190
200
210
220
230
240
250
260
270
280
290

Hasta

30
40
50
60
70
80
90

100
110
120
130
140
150
160
170
180
190
200
210
220
230
240
250
260
270
280
290
300

300 en adelante

Impuesto al
ingreso global

de las
empresas

$170.45
200.85
231.50
254.50
354.25
374.90
393.05
411.00
425.75
437.90
448.25
460.15
471.85
482.10
491.15
500.00
510.70
520.40
529.10
537.05
544.35
550.95
557.20
562.80
569.25
577.80
585.70
593.10
609.60

Impuesto al
ingreso de

las personas
físicas

$ 7.70
7.70
7.70

30.90
30.90
30.90
30.90
30.90
32.10
32.10
32.10
32.10
32.10
34.20
34.20
34.20
34.20
34.20
39.30
39.30
39.30
39.30
39.30
39.30
39.30
39.30
39.30
39.30
39.30

1% sobre
remuneración

al trabajo
personal

$44.60
44.60
44.60
54.90
54.90
54.90
54.90
54.90
65.70
65.70
65.70
65.70
65.70
75.50
75.50
75.50
75.50
75.50
75.50
75.50
75.50
75.50
75.50
75.50
75.50
75.50
75.50
75.50
75.50

Cuota por
hectárea

cosechada

$ 222.75
253.15
283.80
340.30
440.05
460.70
478.85
496.80
523.55
535.70
546.05
557.95
569.65
591.80
600.85
609.70
620.40
630.10
643.90
651.85
659.15
665.75
672.00
677.60
684.05
692.60
700.50
707.90
724.40

* El cafeticultor deberá sumar la superficie cosechada en el año. El total de hectáreas que
resulte indicará el nivel que sirve de base para la determinación de la cuota por hectárea cose-
chada, correspondiente al tipo de café enajenado.
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ANEXO NÚMERO 2

TARIFAS PARA PAGOS DEFINITIVOS EN EL CULTIVO DEL CAFE

AÑO DE 1979

Estado de Chiapas

TARIFA PARA CAFE ORO *

Superficie cosechada
en

Más de

30
40
50
60
70
80
90

100
110
120
130
140
150
160
170
180
190
200
?10
i20
230
240
250
260
270
280
290
300 en

hectáreas

Hasta

30
40
50
60
70
80
90

100
110
120
130
140
150
160
170
180
190
200
210
220
230
240
250
260
270
280
290
300

adelante

Impuesto al
ingreso global

de las
empresas

$187.55
224.10
255.30
279.55
388.35
410.55
431.25
449.20
463.90
476.10
489.05
502.55
514.20
524.45
534.90
546.95
557.65
567.30
576.15
534,10
591.25
597.95
604.10
614.00
623.15
631.70
639.55
647.00
663.45

Impuesto al
ingreso de

las personas
físicas

$ 7.70
7.70
7.70

30.90
30.90
30.90
30.90
30.90
32.10
32.10
32.10
32.10
32.10
34.20
34.20
34.20
34.20
34.20
39.30
39.30
39.30
39.30
39.30
39.30
39.30
39.30
39.30
39.30
39.30

1% sobre
remuneración

al trabajo
personal

$45.05
45.05
45.05
55.45
55.45
55.45
55.45
55.45
66.40
66.40
66.40
66.40
66.40
76.25
76.25
76.25
76.25
76.25
76.25
76.25
76.25
76.25
76.25
76.25
76.25
76.25
76.25
76.25
76.25

Cuota por
hectárea

cosechada

$ 240.30
276.35
308.05
365.90
474.70
496.90
517.60
535.55
562.40
574.60
587.55
601.05
612.70
634.90
645.35
657.40
668.10
677.75
691.70
699.65
706.80
713.50
719.65
729.55
738.70
747.25
755.10
762.55
779.00

El cafeticultor deberá sumar la superficie cosechada en el año. El total de hectáreas que
resulte indicará el nivel que sirve de base para la determinación de la cuota por hectárea cose-
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chada, correspondiente al tipo de café enajenado.
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ANEXO NÚMERO 2

TARIFAS PARA PAGOS DEFINITIVOS EN EL CULTIVO DEL CAFE

AÑO DE 1979

Estado de Guerrero

TARIFA PARA CAFE CEREZA *

Superficie (¡osechada
en hectáreas

—
Más de

30
40
50
60
70
80
90

100
125
150
175
200
225
250
275

Hasta

30
40
50
60
70
80
90

100
125
150
175
200
225
250
275
300

300 en adelante

Impuesto al
ingreso global

de las
empresas

$ 95.40
107.05
118.95
133.40
147.80
158.95
169.05
177.20
195.45
211.05
225.00
236.55
245.55
254.00
262.90
270.35
277.15

Impuesto al
ingreso de

las personas
físicas

$ 5.20
5.20
5.20
5.20
5.20
5.20
5.20
5.20
5.20
5.20
5.20
5.20
5.20
5.20
5.20
5.20
5.20

1% sobre
remuneración

al trabajo
personal

$48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20

Cuota por
hectárea

cosechada

$ 148.80
160.45
172.35
186.80
201.20
212.35
222.45
230.60
248.85
264.45
278.40
289.95
298.95
307.40
316.30
323.75
330.55

* El cafeticultor deberá sumar la superficie cosechada en el año. El total de hectáreas que
resulte indicará el nivel que sirve de base para la determinación de la cuota por hectárea cose-
chada, correspondiente al tipo de café enajenado.
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ANEXO NÚMERO 2

TARIFAS PARA PAGOS DEFINITIVOS EN EL CULTIVO DEL CAFE

AÑO DE 1979

Estado de Guerrero

TARIFA PARA CAFE PERGAMINO *

Superficie cosechada
en

• —

Más de

30
40
50
60
70
80
90

100
125
150
175
200
225
_50
275
300 en

hectáreas
—

Hasta

30
40
50
60
70
80
90

100
125
150
175
200
225
250
275
300

adelante

Impuesto al
ingreso global

de las
empresas

$102.35
114.95
129.05
145.40
160.30
172.05
182.15
191.05
210.35
226.65
241.65
253.25
262.20
272.50
281.40
288.90
297.60

Impuesto al
ingreso de

las personas
físicas

$ 7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50

1% sobre
remuneración

al trabajo
personal

$56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15

Cuota por
hectárea

cosechada

$ 166.00
178.60
192.70
209.05
223.95
235.70
245.80
254.70
274.00
290.30
305.30
316.90
325.85
336.15
345.05
352.55
361.25

* El cafeticultor deberá sumar la superficie cosechada en el año. El total de hectáreas que
resulte indicará el nivel que sirve de base para la determinación de la cuota por hectárea cose-
chada, correspondiente al tipo de café enajenado.
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ANEXO NÚMERO 2

TARIFAS PARA PAGOS DEFINITIVOS EN EL CULTIVO DEL CAFE

AÑO DE 1979

Superficie cosechada
en

—
Más de

30
40
50
60
70
80
90

100
125
150
175
200
225
250
275
300 en

hectáreas

Hasta

30
40
50
60
70
80
90

100
125
150
175
200
225
250
275
300

adelante

Estado de

TARIFA PARA

Impuesto al
ingreso global

de las
empresas

$112.25
126.95
143.75
162.05
176.85
189.65
200.00
209.55
230.40
248.55
263.95
275.50
286.35
297.30
306.20
315.70
325.05

Guerrero

CAFE ORO *

Impuesto al
ingreso de

las personas
físicas

$ 7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50

1% sobre
remuneración

al trabajo
personal

$58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40

Cuota por
hectárea

cosechada

$ 178.15
192.85
209.65
227.95
242.75
255.55
265.90
275.45
296.30
314.45
329.85
341.40
352.25
363.20
372.10
381.60
390.95

* El cafeticultor deberá sumar la superficie cosechada en el año. El total de hectáreas que
resulte indicará el nivel que sirve de base para la determinación de la cuota por hectárea cose-
chada, correspondiente al tipo de café enajenado.
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ANEXO NÚMERO 2

TARIFAS PARA PAGOS DEFINITIVOS EN EL CULTIVO DEL CAFE

AÑO DE 1979

Estado de Oaxaca

TARIFA PARA CAFE CEREZA *

Superficie cosechada

.—
Más (

30
40
50
60
70
80
90

100
125
150
175
200
225
-50
275
300

en hectáreas
—

le Hasta

30
40
50
60
70
80
90

100
125
150
175
200
225
250
275
300

en adelante

Impuesto al
ingreso global

de las
empresas

$ 95.40
107.05
118.95
133.40
147.80
158.95
ÍJ 69.05
177.20
195.45
211.05
225.00
236.55
245.55
254.00
262.90
270.35
277.15

Impuesto al
ingreso de

las personas
físicas

$ 0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

1% sobre
remuneración

al trabajo
personal

$22.65
22.65
22.65
22.65
22.65
22.65
122.65
22.65
22.65
22.65
22.65
22.65
22.65
22.65
22.65
22.65
22.65

Cuota por
hectárea

cosechada

$ 118.05
129.70
141.60
156.05
170.45
181.60
191.70
199.85
218.10
233.70
247.65
259.20
268.20
276.65
285.55
293.00
299.80

* El cafelieultor deberá sumar la superficie cosechada en el año. El total de hectáreas que
resulte indicará el nivel que sirve de base para la determinación de la cuota por hectárea cose-
chada, correspondiente al tipo de café enajenado.
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ANEXO NÚMERO 2

TARIFAS PARA PAGOS DEFINITIVOS EN EL CULTIVO DEL CAFE

AÑO DE 1979

Estado de Oaxaca

TARIFA PARA CAFE PERGAMINO*

Superficie cosechada
en hectáreas

•—
Más de

30
40
50
60
70
80
90

100
125
150
175
200
225
250
275

Hasta

30
40
50
60
70
80
90

100
125
150
175
200
225
250
275
300

300 en adelante

Impuesto al
ingreso global

de las
empresas

$102.35
114.95
129.05
145.40
160.30
172.05
182.15
191.05
210.35
226.65
241.65
253.25
262.20
272.50
281.40
288.90
297.60

Impuesto al
ingreso de

las personas
físicas

$ 2.30
2.30
2.30
2.30
2.30
2.30
2.30
2.30
2.30
2.30
2.30
2.30
2.30
2.30
2.30
2.30
2.30

1% sobre
remuneración

al trabajo
personal

$25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00

Cuota por
hectárea

cosechada

$ 129.65
142.25
156.35
172.70
187.60
199.35
209.45
218.35
237.65
253.95
268.95
280.55
289.50
299.80
308.70
316.20
324.90

* El cafeticultor deberá sumar la superficie cosechada en el año. El total de hectáreas que
resulte indicará el nivel que sirve de base para la determinación de la cuota por hectárea cose-
chada, correspondiente al tipo de café enajenado.
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ANEXO NÚMERO 2

TARIFAS PARA PAGOS DEFINITIVOS EN EL CULTIVO DEL CAFE

AÑO DE 1979

Estado de Oaxaca

TARIFA PARA CAFE ORO *

Superficie cosechada
en hectáreas

Mus de

30
40
50
60
70
80
90

100
125
150
175
200
225
2'0
275

—
Hasta

30
40
50
60
70
80
90

100
125
150
175
200
225
250
275
300

300 en adelante

Impuesto al
ingreso global

de las
empresas

$112.25
126.95
143.75
162.05
176.85
189.65
200.00
209.55
230.40
248.55
263.95
275.50
286.35
297.30
306.20
315.70
325.05

Impuesto al
ingreso de

las personas
físicas

$ 5.60
5.60
5.60
5.60
5.60
5.60
5.60
5.60
5.60
5.60
5.60
5.60
5.60
5.60
5.60
5.60
5.60

1% sobre
remuneración

al trabajo
personal

$30.60
30.60
30.60
30.60
30.60
30.60
30.60
30.60
30.60
30.60
30.60
30.60
30.60
30.60
30.60
30.60
30.60

Cuota por
hectárea

cosechada

$ 148.45
163.15
179.95
198.25
213.05
225.85
236.20
245.75
266.60
284.75
300.15
311.70
322.55
333.50
342.40
351.90
361.25

* El cafeticultor deberá sumar la superficie cosechada en el año. El lotal de
resulte indicará el nivel que sirve de base para la determinación de la cuota por
diada, correspondiente al tipo de café enajenado.

hectáreas que
hectárea cose-
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ANEXO NÚMERO 2

TARIFAS PARA PAGOS DEFINITIVOS EN EL CULTIVO DEL CAFE

AÑO DE 1979

.
Superficie cosechada

en hectáreas
•\r r -

Mas de

30
40
50
60
70
80
90

100
125
150
175
200
225
250
275

—
Hasta

30
40
50
60
70
80
90

100
125
150
175
200
225
250
275
300

300 en adelante

Estado

TARIFA PARA

Impuesto al
ingreso global

de las
empresas

$333.60
389.30
429.65
464.35
494.60
523.35
545.80
563.60
608.60
646.95
681.90
708.15
737.00
765.55
789.00
816.25
841.40

de Puebla

CAFE CEREZA *

Impuesto al
ingreso de

las personas
físicas

$ 5.15
5.15
5.15
5.15
5.15
5.15
5.15
5.15
5.15
5.15
5.15
5.15
5.15
5.15
5.15
5.15
5.15

1% sobre
remuneración

al trabajo
personal

$48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20
48.20

Cuota por
hectárea

cosechada

$ 386.95
442.65
483.00
517.70
547.95
576.70
599.15
616.95
661.95
700.30
735.25
761.50
790.35
818.90
842.35
869.60
894.75

El cafeticultor deberá sumar la superficie cosechada en el año. El total de hectáreas que
resulte indicará el nivel que sirve de base para la determinación de la cuota por hectárea cose-
chada, correspondiente al tipo de café enajenado.
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ANEXO NÚMERO 2

TARIFAS PARA PAGOS DEFINITIVOS EN EL CULTIVO DEL CAFE

AÑO DE 1979

Estado de Puebla

TARIFA PARA CAFE PERGAMINO *

Superficie cosechada
en

Más de

30
40
50
60
70
80
90

100
125
150
175
200
225
250
_/5
300 en

hectáreas
—

Hasta

30
40
50
f>0
70
80
90

100
125
150
175
200
225
250
275
300

adelante

Impuesto a]
ingreso global

de las
empresas

$362.15
419.40
461.95
499.90
532.70
561.50
583.85
601.85
650.95
693.85
728.85
755.10
790.80
819.45
846.65
876.40
901.60

Impuesto al
ingreso de

las personas
físicas

$ 7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45

1% sobre
remuneración

al trabajo
personal

$56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15
56.15

Cuota por
hectárea

cosechada

$ 425.75
483.00
525.55
563.50
596.30
625.10
647.45
665.45
714.55
757.45
792.45
818.70
854.40
883.05
910.25
940.00
965.20

* El cafeticultor deberá sumar la superficie cosechada en el año. El total de hectáreas que
resulte indicará el nivel que sirve de base para la determinación de la cuota por hectárea cose-
chada, correspondiente al tipo de café enajenado.
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ANEXO NÚMERO 2

TARIFAS PARA PAGOS DEFINITIVOS EN EL CULTIVO DEL CAFE

AÑO DE 1979

Estado de Puebla

TARIFA PARA CAFE ORO *

Superficie cosechada
en

• —

Más de

30
40
50
60
70
80
90

100
125
150
175
200
225
250
275
300 en

hectáreas

Hasta

30
40
50
60
70
80
90

100
125
150
175
200
225
250
275
300

adelante

Impuesto al
ingreso global

de las
empresas

$400.10
460.60
507.40
547.40
583.50
612.40
634.80
658.40
707.50
756.45
791.45
826.85
862.60
891.25
926.90
956.65
995.45

Impuesto al
ingreso de

las personas
físicas

$ 7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45
7.45

1% sobre
remuneración

al trabajo
personal

$58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40
58.40

Cuota por
hectárea

cosechada

$ 465.95
526.45
573.25
613.25
649.35
678.25
700.65
724.25
773.35
822.30
857.30
892.70
928.45
957.10
992.75

1,022.50
1,061.30

El cafeticultor deberá sumar la superficie cosechada en el año. El total de hectáreas que
resulte indicará el nivel que sirve de base para la determinación de la cuota por hectárea cose-
chada, correspondiente al tipo de café enajenado.
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ANEXO NÚMERO 2

TARIFAS PARA PAGOS DEFINITIVOS EN EL CULTIVO DEL CAFE

AÑO DE 1979

Estado de Veracruz

TARIFA PARA CAFE CEREZA *

Superficie cosechada
en hectáreas

—
Más de

30
40
50
60
70
80
90

—
Hasta

30
40
50
60
70
80
90

100
100 en adelante

Impuesto al
ingreso global

de las
empresas

$186.90
223.15
254.30
278.65
298.30
315.95
332.05
346.25
378.45

Impuesto al
ingreso de

las personas
físicas

$ 7.40
7.40
7.40
7.40
7.40
7.40
7.40
7.40
7.40

1% sobre
remuneración

al trabajo
personal

$39.60
39.60
39.60
39.60
39.60
39.60
39.60
39.60
39.60

Cuota por
hectárea

cosechada

$ 233.90
270.15
301.30
325.65
345.30
362.95
379.05
393.25
425.45

* El caíelicultor deberá sumar la superficie cosechada en el año. El total de hectáreas que
resulte indicará el nivel que sirve de base para la determinación de la cuota por hectárea cose-
chada, correspondiente al tipo de café enajenado.
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ANEXO NÚMERO 2

TARIFAS PARA PAGOS DEFINITIVOS EN EL CULTIVO DEL CAFE

AÑO DE 1979

Estado de Veracruz

TARIFA PARA CAFE PERGAMINO *

Superfi
en

—
Más de

30
40
50
60
70
80
90

cié cosechada
hectáreas

Hasta

30
40
50
60
70
80
90

100
100 en adelante

Impuesto al
ingreso global

de las
empresas

$225.55
271.55
305.45
331.65
354.30
374.90
393.15
411.05
443.35

Impuesto al
ingreso de

las personas
físicas

$ 6.10
6.10
6.10
6.10
6.10
6.10
6.10
6.10
6.10

\% sobre
remuneración

al trabajo
personal

$41.40
41.40
41.40
41.40
41.40
41.40
41.40
41.40
41.40

Cuota por
hectárea

cosechada

$ 273.05
319.05
352.95
379.15
401.80
422.40
440.65
458.55
490.85

* El eaíeticultor deberá sumar la superficie cosechada en el año. El total de hectáreas que
resulte indicará el nivel que sirve de base para la determinación de la cuota por hectárea cose-
chada, correspondiente al tipo de café enajenado.



1.46. Oficio-Circular Núm. 343-1-10375 por el que se establecen con
carácter optativo por el ejercicio de 1979, bases especiales de tri-
butación en materia de los impuestos al Ingreso Global de las
Empresas por remuneración al Trabajo Personal a los introduc-
tores de pescados y mariscos, personas físicas.

{".('.. Introductores de Pescados y Mariscos,
Causantes de los Impuestos al Ingreso Global
de las Empresas y sobre las Erogaciones por
Remuneración al Trabajo Personal y Retenedores
del Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas
por Salarios o Prestación de un Servicio
Personal Subordinado

Presentes.

Considerando las condiciones que prevalecen en la activiad de in
trodiiceiÓM de pescados y mariscos, se lia juzgado conveniente establecer
un tratamienlo especial de tributación que les permita a los introduc-
tores personas físicas, dedicados a esta actividad, cumplir con sus obli-
gaciones fiscales en materia de los Impuestos al Ingreso Global de las
Knipresas y sibre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo Per-
sonal y retención del Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas por
Salario-- \ en General por la Prestación de un Servicio Personal Sub-
ordinado, esta Secretaría, con la personalidad que le confieren los
artículos 11. 16, 18 y 'M, fracción I de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, así como lo establecido en las cláusulas de
los convenios uniformes de coordinación fiscal con los Estados y el
acuerdo con el Departamento del Distrito Federal, mediante el cual
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se coordinaron en los
impuesto?- federales y con fundamento en los artículos 51, fracción IX
del Reglamento Interior de la misma, 91 y 92 del Código Fiscal de la
Federación, resuelve:

PRIMERO. Los introductores personas físicas, pagarán por cuenta
propia o de las personas a quienes se les deba de retener en calidad de
pagos provi.-ionales por cada kilogramo de producto vendido, embar-
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cado o reembarcado las cantidades de impuesto que a continuación se
señalan:

I. IMPUESTO AL INGRESO GLOBAL DE LAS EMPRESAS
a) Los introductores que realicen operaciones sin aliñar o filetear

el producto, aplicarán la siguiente

T A R I F A

k

De
De
De

De

Cantidad de
'lloaramos diarios

1 hasta
274 hasta
685 liasta

1,370 en adelante

273
684

1,369

I

$0.05
0.06
0.08
0.11

11

$0.08
0.11
0.14
0.17

Grupos:

III

$0.11
0.17
0.21

0.27

IV

$0.17
0.26
0.32
0.41

V

$0.35
0.51
0.65
0.84

b) Los introductores que aliñen o fileteen el producto, aplicarán
la siguiente

T A R I F A

Cantidad de
kilogramos diarios

De 1 hasta
De 274 hasta
De 685 hasta
De 1,370 en adelante

273
684

1,369

I

$0.06
0.08
0.09
0.14

II

$0.09
0.12
0.17
0.21

Grupos:

111

$0.14
0.20
0.24
0.30

IV

$0.20
0.29
0.36
0.45

V

$0.38
0.57
0.72
0.93

Los introductores que realicen operaciones con el producto íileteado,
aliñado, como entero sin aliñar, aplicarán la tarifa señalada en el
inciso b) de este punto.

Las tarifas antes mencionadas deberán aplicarse sin escalonamiento.
En el anexo adjunto, se señalan las especies que integran los grupos

mencionados.

II. IMPUESTOS AL INGRESO DE LAS PERSONAS FÍSICAS
POR SALARIOS O PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL
SUBORDINADO Y SOBRE LAS EROGACIONES POR REMUNE-
RACIÓN AL TRABAJO PERSONAL.

a) $0.02 (dos centavos) por kilogramo de producto embarcado,
reembarcado o vendido sin filetear o aliñar.
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b) $0.03 (tres centavos) por kilogramo de producto vendido, em-
barcado, reembarcado (fileteado o aliñado).

La cuota de $0.03 (tres centavos) se aplicará indistintamente cuan-
do se realicen ventas tanto de producto entero sin aliñar, como file-
teado o aliñado por un mismo introductor.

En vista de que los introductores no se concretan a operar con una
sola especie de producto sino con varias, para la aplicación de la tarifa
correspondiente al Impuesto al Ingreso Global de las Empresas, debe-
rán sumar diariamente el total de kilogramos manejados y dicho tolal
será el que sirva para determinar cuál es la cuota por especie que debe
aplicarse. Para mayor claridad de lo expuesto, se cita el siguiente
ejemplo: l n introductor que realiza sus operaciones al mayoreo, ven-
dió durante el día 60 kilogramos de ancboa, 120 kilogramos de aba-
dejo, 15 kilogramos de aceitero, 75 kilogramos de acamaya y 30 kilo-
gramos de aleta de tiburón, que sumados hacen un total de 300
kilogramos. Para calcular el impuesto que le corresponde, deberá locali-
zar en la tarifa señalada en el inciso a) de la fracción 1, de este punto,
las cuotas para los distintos grupos del nivel 274 a 684 kilogramos
diarios; multiplicará 60 kilogramos por $0.06; 120 kilogramos por
$0.11; 15 kilogramos por $0.17; 75 kilogramos por $0.26 y 30 kilo-
gramos por $0.51, la suma de los resultados parciales será el Impuesto
al Ingreso Global de las Empresas. Para el cálculo de los Impuestos por
Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal Sub-
ordinado y sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo Per-
sonal, multiplicarán los 300 kilogramos por $0.02, y el resultado más
las cantidades determinadas por concepto del Impuesto al Ingreso Glo-
bal de las Empresas, será el total a pagar en su liquidación diaria.

Si en el ejemplo anterior, el introductor aliñara o fileteara el pro-
ducto; o además de esta operación vendiera el pescado entero sin
aliñar, el impuesto tendría que calcularlo aplicando la tarifa señalada
en el inciso b) de la fracción I de este punto, sólo que en este caso,
aplicará $0.03 (tres centavos) por kilogramo, por concepto de los
Impuestos por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio
Personal Subordinado y sobre las Erogaciones por Remuneración al
Trabajo Personal.

SEGUMH). El pago de los impuestos a que se refiere el punto
resolutivo anterior, deberá elctuarse diariamente en las oficinas recau-
dadoras de las entidades federativas correspondientes a la jurisdicción
de su domicilio, utilizándose para el efecto la forma de declaración apro-
bada por la autoridad fiscal.

Por los impuestos correspondientes del l'> de enero a la fecha de la
publicación de este oficio presentarán una declaración en la que ente-
rarán en una sola exhibición el total del impuesto que les corresponda
de acuerdo con las tarifas señaladas en el punto PRIMERO de este
oficio, a más tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha
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de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

El impuesto que se consigne en la declaración a que se refiere el
párrafo anterior, se cubrirá sin recargos ni sanciones dentro del plazo
indicado, el pago efectuado fuera del mismo dará lugar al cobro de
recargos de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la
Federación y la Ley de Ingresos de la Federación vigentes.

En caso de que hubieren efectuado pagos a cuenta del gravamen
de referencia, dichas cantidades serán deducidas del total del impuesto
que les corresponda conforme a las bases contenidas en esta resolución,
debiendo comprobar los causantes dichos pagos ante las oficinas recau-
dadoras correspondientes.

TERCERO. Los introductores personas físicas, presentarán ante las
oficinas rentísticas correspondientes a más tardar el 31 de marzo de
1980, su declaración final; en la que declararán sus ingresos del año
de 1979, a los cuales deberán aplicar el coeficiente del 4% para obte-
ner su ingreso global gravable, al cual aplicarán la tarifa del artícu-
lo 34 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, obteniendo así el im-
puesto anual a pagar, al cual deducirán el importe de los pagos
provisionales efectuados durante el ejercicio, debiendo cubrir la dife-
rencia que en su caso les resulte a cargo.

CUARTO. En caso de iniciación de operaciones durante 1979,
los introductores de pescados y mariscos presentarán ante la oficina
rentística correspondiente, el aviso de opción dentro de los 30 días
hábiles siguientes contados a partir de:

a) La publicación de este oficio, cuando inicien operaciones antes
de la fecha de dicha publicación.

b) La iniciación de operaciones cuando ésta sea posterior a la
mencionada publicación. Al escrito correspondiente deberá adjuntarse,
en ambos casos, copia del aviso de apertura.

El aviso de opción contendrá los siguientes datos: Título, "Aviso
de Opción al Régimen de Bases Especiales de Tributación en el Giro de
Introducción de Pescados y Mariscos", número del registro federal de
causantes, nombre, denominación o razón social; domicilio fiscal y
lugar en que opera.

QUINTO. Los introductores de pescados y mariscos, que opten
por lo resuelto en este oficio, deberán expedir y exigir la documenta-
ción comprobatoria debidamente requisitada, por las ventas, embar-
ques, reembarques, compras y gastos relacionados con su actividad,
conservándola en tanto no caduque la acción fiscal.

SEXTO. En caso de que los introductores de pescados y mariscos
adheridos al presente régimen perciban ingresos por otra u otras acti-
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vidades, no sujetas a bases especiales de tributación en el sector agro-
pecuario y de pesca, deberán presentar una declaración final en donde
determinarán el Impuesto al Ingreso Global de las Empresas, en la
forma siguiente:

1. Tomarán el ingreso global gravable determinado conforme a lo
establecido en el punto TERCERO.

2. Por su otra actividad o actividades, determinarán su ingreso
global gravable de conformidad con los términos generales de la Ley
de la Materia.

3. El ingreso global gravable que resulte de conformidad con lo
establecido en el inciso 1 de este punto, deberá sumarse al que resulte
de acuerdo con el punto 2. Al resultado de esta suma deberá aplicarse
la tarifa del artículo 34 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, obte-
niéndose así el Impuesto al Ingreso Global de las Empresas.

Para cuyo efecto deberán llenar la forma HISR-95 o HISR-89,
según el caso, y acompañarla de los comprobantes de los pagos provi-
sionales efectuados.

SÉPTIMO. Los introductores de pescados y mariscos, personas fí-
sicas que se acojan y cumplan con lo resuelto en este oficio, se les releva
por el año de 1979 de la obligación de llevar libros de contabilidad
para efectos de los Impuestos al Ingreso Global de las Empresas, al
Ingreso de las Personas Físicas por Salarios y en General por la Pres-
tación de un Servicio Personal Subordinado y sobre las Erogaciones
por Remuneración al Trabajo Personal de efectuar pagos provisionales
y de presentar declaraciones en términos de Ley por los impuestos a
que se refiere esta resolución, ya que estas últimas serán suplidas por
las que antes se hizo referencia. Llevarán en cambio un registro en el
que anotarán el total de kilogramos vendidos e ingresos obtenidos du-
rante el día.

OCTAVO. Los causantes que se acojan a estas bases y que tengan
trabajadores a su servicio, deberán participar a éstos de las utilidades
generadas por la actividad de introducción de pescados y mariscos, de
conformidad con el artículo 123 fracción IX del apartado "A" de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos
] 17, 120 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo; la partici-
pación de las utilidades a los trabajadores nunca deberá ser menor
a lo establecido en la Resolución de la Comisión Nacional para la
Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, del
I I de octubre de 1974.

NOVENO. Las autoridades fiscales vigilarán el estricto cumpli-
miento de las obligaciones que en esta resolución se establecen y a
solicitud expresa de éstas, al causante deberá proporcionar además
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de los datos mencionados en este oficio cualesquiera otros informes
o documentación que estimen pertinente.

DÉCIMO. La opción que ejercite el contribuyente para tributar
conforme al régimen de bases especiales a que se refiere este oficio
dejará de surtir efectos a partir de la fecha en que falte al cumpli-
miento o incurra en la violación de las disposiciones establecidas en
esta resolución, quedando obligado a cumplir con el régimen general
de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

La Secretaría y los Gobiernos de las Entidades Federativas se reser-
van las facultades de vigilancia, comprobación y liquidación a que se
refieren los artículos 13 y 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
en relación con los artículos 83 y 88 del Código Fiscal de la Federa-
ción en vigor.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 30 de marzo de 1979.—El Director del Impuesto
sobre la Renta, C.P. Alberto Navarro Rodríguez.—Rúbrica.

ANEXO

Grupo I

Anchoa
Armado
Baeoca
Belah
Randera
Barbudo
Barracada
Barrilete
Bocarhica
Bonito
Burro
Carito
Catán
Cochinita
Cornuda
Constantino
Corcovado
Coruco
Croca
Chace-chi
Chivo

Choca
Doradilla
Dorado
Estraviado
Gallo
Gata
Granizo
Izabelita
Exponpol
Juile
Jurel o Jurelito
Laona
Macabí
Machete
Mangua
Mantarraya
Mapache
Mazan
Menudo o revuelto
Molpich
Ostión con concha u ostra (kilo)
Pata de muía
Peje pruína
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l'escadilla
Pez Espada
Pez Vela
Plomo
Pluma
Pollo
Ratón
Revuelto o Menudo
Jíonro de Mar
Honro de liío
Salía!»
Sabalote
Sardina
Teeozontle
Tiburón
Tolete
Toro

Grupo II

Abadejo
Aceite de I libado de Tiburón
Almeja de Kío e/eoneha
Beroehe
Hernifrata
üoca dulce
Boquerón
ISoquete
Un niquele
í iabezón
Carpa
(,av,('m

Cazón Tripa
(!onejo
í Cornuda
Charul fresco
Churro
Gallineta
Guabina
Goapota
Gurnibata
Indio
Jaiba e/eoncha
Jaibón
Lebrancha
Lisa
Lobina
Loro

Lucero
Macarela
Mala capa
Merlín
Paleta
Palometa
Parf;o
I'arpuete
Pajarito
Peje puerco
Peje rey
Peto
Picuda
Piel de Pez Vela
Marlín Pie!
Piel Salada de Tiburón
Puerco
Pulpo o Tintas
Sierra
Tecomate
Tontón
Trucha
Viajaiba o Villajaiba
Zorra

Grupo ¡II

Aceitero
Albacora
Anguila
Atún
Bacalao
Bacín
Ba^re
Besuco
Boquilla
Cabezón
Cabrilla
Camarón cocido
Camarón de la medida 41-50 o a la 60

O VER
Camarón piedra de 41-50 a la 60 OVER
Camarón pacotilla de 41-50 a la 60

OVER
Camarón de río 41-50 a la 60 OVER '
Camarón 7 barbas 41-50 a la 60 OVER
Caracol
Cazón Asado



ANEXOS (Ojicio-Circular que establece bases de tributación) 603

Cocinero
Corbina
Cubera
Chancleta
Cherna
Chincal)
Chopa
Chucho
Chucumile
Chucumite seco
Espinazo
Filete de Bagre
Filete de Cazón
Filete de Cherna
Filete de Chopa
Filete de Gallineta
Filete de Guapina
Filete de Mero
Filete de Mojarra
Filete de Pargo
Filete de Tanguayaea
Filete de Tiburón
Hiiachinango
Hueva en general
Jabalí
Jorobado
Jolote
Lenguado
Macuile
Mcdregal o Esmedregal
Mero
Mojarra
Negrillo
Ojón
Otras no especificadas
Pampanillo
Posta
Pulpa de Caracol
Pulpa de Cazón
Pulpa de Cherna
Pulpa de Jaiba
Pulpa de Mojarra
Pulpa de Tiburón
Pulpa de Tortuga
Rana
Raya
Rebanada de Puerco

Retazo de Mero
Rubia
Sargo
Tambor
Tanguayaca
Tigre
Tilapia
Vaqueta

Acamaya

Grupo IV

Almeja de mar c/concha
Callo de
Camarón
Camarón
Cangrejo
Carne de
Coronado
Filete de
Filete no
Filete rob
Mano de
Muela de

almeja
de 26-30 a la 36-40
de rio 26-30 a la 36-40

Caracol

Huachinango
especificado
'alo
Cangrejo
Cangrejo

Ostión desconchado (kilo)
Pulpa de
Pulpa no
Pulpa de
Rebanada
Retazo nc
Robalo o

Huachinango
especificada
robalo
no especificada

i especificado
robalito

Grupo V

Aleta de Tiburón
Ancas de rana
Blanco de Pátzcuaro'
Callo de Hacha
Camarón U-10 a la 21-25
Camarón que no se especifique medida

o clase
Camarón de río U-10 a la 21-25
Charal frito
Langosta
Langostino
Pampanero
Pámpano
Pulpa de Camarón
Salmón
Zapatera (marisco)



1.47. Oficio-Circular Núm. 343-1-10381, girado por la Dirección del
Impuesto sobre la Renta, mediante el cual se establecen bases
especiales de tribulación para el pago de los impuestos al Ingreso
Global de las Empresas, al Ingreso de las Personas Físicas y
sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal,
a los agricultores personas físicas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Uni-
dos Mexicanos. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Dirección
General de Administración Fiscal Central. Dirección del Impuesto
sobre la Renta. Departamento de Bases Especiales de Tributación.

ASUNTO: Se establecen por el ejercicio de 1979, bases especia-
les de tributación para el pago de los Impuestos al Ingreso Global
de las Empresas, al Ingreso de las Personas Físicas y sobre las Ero-
gaciones por Remuneración al Trabajo Personal, a los agricultores per-
sonas físicas.

OFICIO-CIRCULAR 343-1-10381

CC. Causantes de los Impuestos al
Ingreso Global de las Empresas
y sobre las Erogaciones por Remuneración
al Trabajo Personal y Retenedores
del Impuesto al Ingreso de las
Personas Físicas, dedicados a las
actividades agrícolas.

Presentes:

Considerando las condiciones que prevalecen en la actividad aeríco-
la, se ha juzgado conveniente establecer un tratamiento especial de
tributación que les permita a los agricultores cumplir con sus obliga-
ciones fiscales en materia de los Impuestos al Ingreso Global de las
Empresas, al Ingreso de las Personas Físicas por Salarios o por la Pres-
tación de un Servicio Personal Subordinado y sobre las Erogaciones
por Remuneración al Trabajo Personal.
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Esta Secretaría, con la personalidad que le confieren los artículos
14, 16, 18 y 31 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, así como lo establecido en las cláusulas de los conve-
nios uniformes de coordinación fiscal y acuerdo, celebrados entre la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las Entidades Federativas y
el Departamento del Distrito Federal, y con fundamento en el artículo
51 fracción IX del Reglamento Interior de la misma, y en la fracción I
del artículo octavo Transitorio del Decreto de Reformas y Adiciones
a la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 29 de diciembre de 1978, resuelve:

PRIMF.RO. Se establecen por el ejercicio de 1979, bases especia-
les de tributación a los agricultores personas físicas, de acuerdo a la
entidad federativa en que operan, para el pago de los Impuestos al
Ingreso Global de las Empresas, al Ingreso de las Personas Físicas por
Salarios o por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado y
sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal prestado
bajo la dirección y dependencia de un patrón que deben cubrir por
cuenta propia o de las personas a quienes se les deba de retener.

SEGUNDO. La base para la determinación de los impuestos, será
la cantidad de producto cosechado a la cual habrán de aplicarse las
cuotas señaladas en las tarifas del Anexo Número 1, atendiendo a la
clase del cultivo y a la entidad federativa que le corresponda.

Dicha cuota será definitiva, si la cantidad de producto o productos
agrícolas cosechados en el año por el agricultor no excede del total de
toneladas señaladas en la tarifa como límite para que la cuota fija
establecida sea considerada como definitiva. Para este efecto se debe
acumular el número de toneladas de cada producto que en la misma
tarifa se señala.

En caso contrario, si el total de toneladas de productos cosechados
en 1970, sobrepasa la cifra señalada como límite, los pagos efectuados
conforme a la tarifa del Anexo Número 1, tendrán la calidad de pagos
provisionales a cuenta del definitivo, mismo que se determinará multi-
plicando el número de hectáreas cosechadas en el año por las cuotas
coi respondientes de cada cultivo, según tarifas contenidas en el Anexo
Número 2 que serán aplicadas sin escalonamiento, tomando en conside-
ración la entidad federativa, el cultivo y el régimen de riego que le
corresponda. Se computará como total de hectáreas cosechadas la suma
de las propias más las alquiladas, aun cuando estas últimas sean ejidales.

Como frecuentemente los agricultores, por convenir así a sus intere-
ses, diversifican sus cultivos, es decir, que siembran dos o más pro-
ductos, con el propósito de dar un trato fiscal más equitativo gravando
la capacidad real del causante y siguiendo la progresividad caracterís-
tica de la Ley del Impuesto sobre la Renta, dichos agricultores deberán
sumar las hectáreas cosechadas en el año de cada siembra que para
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estos efectos sean acumulables según se indica en la tarifa del Anexo
Número 2; el total que resulte será el que sirva para determinar cuál
es la cuota por hectárea cosechada que debe aplicarse sobre las que
dichos agricultores hayan cultivado en particular, para mayor claridad
de lo expuesto se cita el siguiente ejemplo: Un agricultor en el Es-
tado de Chihuahua cosecha 10 hectáreas de avena, 8 de frijol, 7 de
maíz, 16 de algodón y 5 de cacahuate, en total habrá cosechado 46
hectáreas. Para calcular el impuesto que le corresponde, deberá sumar
por separado los cultivos que sean acumulables, en el caso, los de
avena, frijol y maíz que hacen un total de 25 hectáreas; por otra parte
se sumarán las de algodón y cacahuate haciendo otro total de 21 hec-
táreas. Localizará en las tarifas de avena, frijol y maíz la cuota aplica-
ble por hectárea cosechada en el nivel "de más de 20 basta 25" de
dichos productos y la multiplicará por las que efectivamente haya cose-
chado, o sea, en el ejemplo, por 10, 8 y 7. En seguida localizará en
las tarifas de algodón y cacahuate, la cuota aplicable para una cosecha
de 21 hectáreas (nivel "de más de 20 hasta 25") de estos cultivos y la
multiplicará por 16 y 5. La suma de todos los resultados parciales me-
nos los pagos provisionales efectuados, conforme a la primera parte de
este punto, será el impuesto que le corresponda pagar.

TERCERO. Los pagos provisionales serán enterados por los agri-
cultores en las oficinas rentísticas estatales de sus domicilios o bien en
las casetas fiscales al momento de realizar la venta de la cosecha, o
efectuar su traslado, mediante el uso de la forma aprobada por la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, o en su caso la forma establecida
por la entidad federativa correspondiente.

Los pagos definitivos deberán efectuarlos los agricultores a más tar-
dar el .'•)] de marzo de 1980 en la oficina rentística del Estado corres-
pondiente a su demarcación, mediante la presentación de la declaración
aprobada por esta Secretaría, debiendo tomar en cuenta las cantidades
cubiertas en calidad de pagos provisionales.

La declaración anual la presentarán los agricultores cuya producción
rebase los límites señalados en el Anexo Número 1 y aquellos que
posean una superficie cultivada superior al mínimo establecido en el
Anexo Número 2.

En la misma declaración los agricultores personas físicas que se
encuentren organizados en Asociaciones, Uniones, ("amaras o Confe-
deraciones, deberán obtener estas constancias sobre los datos declarados.

Los agricultores que tengan huertas en crecimiento, tienen la obli-
gación de presentar o incluir en su declaración anual los Impuestos
al Ingreso de las Personas Físicas por Salarios o por la Prestación de
un Servicio Personal Subordinado y sobre las Erogaciones por Remu-
neración al Trabajo Personal que les corresponda cubrir durante el
período de desarrollo, conforme se indica en la tarifa que le corresponda,
atendiendo a la entidad federativa, cultivo y régimen de riego.
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CUARTO. Los pagos a que se contrae el punto anterior que se
realicen fuera de los plazos señalados darán lugar al cobro de recargos
en los términos del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación.

QUINTO. Los causantes dedicados a la horticultura ornamental,
no efectuarán pagos provisionales, sólo el definitivo. Los agricultores
dedicados a la explotación de flores cultivadas en invernadero, quedan
excluidos de las bases especiales de tributación, por lo tanto deberán
cumplir con sus obligaciones fiscales en los términos que señala la
Ley del Impuesto sobre la Renta.

SEXTO. En caso de iniciación de operaciones durante 1979, los
agricultores personas físicas que se acojan al presente régimen, deberán
comunicarlo a las oficinas rentísticas estatales de su localidad, median-
te la presentación de un aviso de opción dentro de los 30 días hábiles
siguientes contados a partir de:

a) La publicación de este oficio, cuando inicien operaciones antes
de la fecha de dicha publicación.

b) La iniciación de operaciones cuando ésta sea posterior a la
mencionada publicación. Al escrito correspondiente deberá adjuntarse
en ambos casos copia del aviso de iniciación de operaciones.

El aviso de opción se presentará por duplicado y contendrá los si-
guientes datos: Aviso de Opción al Régimen de Bases Especiales de Tri-
butación, nombre, registro federal de causantes; registro del IMSS
en su caso, domicilio, descripción de la actividad, oficina recaudadora
de rentas, fecha de iniciación de operaciones, asociación a la que per-
tenece, fecha y firma del contribuyente.

Original y copia del escrito serán para la oficina rentística estatal,
la segunda copia le será devuelta al causante por la oficina receptora
correspondiente, indicándose en ella la fecha en que fue presentada.

SÉPTIMO. Los agricultores personas físicas, están obligados a ex-
pedir facturas por cada una de las ventas que de sus productos reali-
cen. Cuando los agricultores estén domiciliados en lugares distantes de
los centros de población o cuyas ventas sean de poca importancia, las
declaraciones de pago provisional aprobadas harán las veces de factura.
Asimismo están obligados a exigir y conservar durante 5 años los com-
probantes de compras expedidos por sus proveedores, principalmente
de semillas, fertilizantes, insecticidas, maquinaria, refacciones, combus-
tibles y demás insumos inherentes a su actividad.

La falta de cumplimiento a las disposiciones contenidas en este
punto resolutivo, dará lugar a la imposición de sanciones con funda-
mento en los artículos 38 y 42 del Código Fiscal de la Federación.

OCTAVO. Las bases contenidas en este oficio, son aplicables ex-
clusivamente a los agricultores, personas físicas señaladas en el mismo,
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quedando relevados por el año de 1979 de la obligación de hacer pagos
provisionales y de presentar declaraciones en términos de Ley por los
impuestos a que se refiere esta resolución, pues estas últimas serán
suplidas por las declaraciones a que antes se hizo referencia.

NOVENO. En caso de que los agricultores adheridos al presente
régimen perciban ingresos por otra u otras actividades, no sujetas a
bases especiales de tributación en los sectores agropecuario y de pesca,
deberán presentar una declaración final en donde determinarán el Im-
puesto al Ingreso Global de las Empresas para lo cual deberán de
proceder de la manera iguiente:

1. Determinarán su Impuesto al Ingreso Global de las Empresas
por el cultivo de que se trate, multiplicando el total de hectáreas cose-
chadas en el año por la cuota que les corresponda.

El impuesto que resulte deberá llevarse a la tarifa del artículo 34
dt la Ley del Impuesto sobre la Renta y remitirse a las columnas del
Límite Superior y Límite Inferior, a fin de calcular el Ingreso Global
Gravable correspondiente.

2. Por su otra actividad o actividades determinarán su Ingreso
Global Gravable de conformidad con los términos generales de la Ley
de la Materia para cuyo efecto deberán llenar la forma HISR-95 o
IIISR-89.

.'->. El Ingreso Global Gravable que resulte de conformidad con lo
establecido en el punto 1, deberá sumarse al que resulte de conformidad
ron lo establecido en el punto 2. Al resultado de esta suma deberá
aplicarse la tarifa del artículo 34 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
obteniéndose así el Impuesto al Ingreso Global de las Empresas.

Los pagos provisionales enterados se tomarán a cuenta del impuesto
resultante. Para estos efectos deberá adjuntarse a la forma aprobada, la
forma HISK-95 o H1SR-89, según el caso, y acompañarla de una copia
de los comprobantes de los pagos provisionales efectuados.

DÉCIMO. Los agricultores que se sujeten a estas bases que tengan
(¡abajadores a su servicio, deberán participar a éstos de sus utilidades
generada.1- por su actividad agrícola de conformidad con el artículo 12.'!,
fracción IX del apartado "A" de la Constitución Política de los Estados
I nidos Mexicanos y los artículos 117, 120 y demás relativos a la Ley
lYdeial del Trabajo; la participación de las utilidades a los trabaja-
dores nunca deberá ser menor a lo establecido en la Resolución de la
Comisión \ucional para la Participación de los Trabajadores en las
Utilidades de las Empresas del 11 de octubre de 1974.

DF.CIMOPRIMERO. Esta resolución no comprende el Impuesto al
ingreso de las Personas Físicas correspondiente a empleados adminis-
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trativos, quienes deberán cumplir con sus obligaciones fiscales de acuer-
do con los lincamientos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

DECIMOSEGUNDO. Las autoridades fiscales vigilarán el estricto
cumplimiento de las obligaciones que en esta resolución se establecen
y a solicitud expresa de éstas, el agricultor deberá proporcionar además
de los datos mencionados en este oficio cualesquiera otros informes o
documentación que estimen pertinentes.

DECIMOTERCERO. Se hace de su conocimiento que, en caso de
incumplimiento o violación de los puntos señalados en este oficio, esta
Secretaría podrá revocar la opción ejercida por el contribuyente. La
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los Gobiernos Estatales y
del Distrito Federal, se reservan en todo caso, las facultades de vigilan-
cia y comprobación a que se refieren los artículos 13 y 14 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta en relación con el artículo 83 del Código
Fiscal de la Federación.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a I9 de marzo de 1979.—El Director del Impuesto
sobre la Renta, C.P. Alberto Navarro Rodríguez.—Rúbrica.
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A.NliXO NÚMKliO 2

OTUOS Ct'I.TINOS NO COINSIDKKADOS ESPECÍFICAMENTE
I'AGAKAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TAKII'AS:

Estado de Aguascalienles

(Icicalcs y f;ranos ricfio

(.crt-alcs y granos temporal

Legiiirilires y liorlalizas

Frutas

]<;iial que fríjol riego

Igual que frijol temporal

Igual que chile seco

Igual que durazno
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ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUKRDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Campeche

Cereales y granos Igual que arroz temporal

1' rutas y oleaginosas Igual que coco

Forrajes y vegetales industriales Igual que caña de azúcar
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2 ĉ í ^ ĉ l
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ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGA KAN DK ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Coahuila

(Pirales y fílanos riego Igual que trigo riego

Legumbres y hortalizas Igual que sandía riego

Frutas Igual que melón riego

Forrajes Igual que alfalfa verde riego

Oleaginosas y vegetales industriales Igual que algodón riego
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ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Colima

Cereales y granos, excepto café Igual que arroz riego

Legumbres y hortalizas Igual que chile verde riego

Frutas Igual que plátano riego

Oleaginosas Igual que coco

Forrajes Igual que sorgo forrajero riego

Vegetales industriales Igual que caña de azúcar
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ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Chiapas

Cereales y granos, excepto café Igual que frijol temporal

Frutas Igual que mango temporal

Oleaginosas Igual que algodón temporal

Vegetales industriales Igual que caña de azúcar
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ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Chihuahua

Cereales y granos riego

Cereales y granos temporal

Legumbres y hortalizas riego

Frutas

Oleaginosas

Forrajes

Igual que sorgo grano riego

Igual que maíz temporal

Igual que algodón riego

Igual que manzana riego

Igual que cacahuate riego

Igual que alfalfa verde
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ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Durango

Cereales y granos l g u a l q u e a v e n a

Legumbres y hortalizas riego Igual que chile verde riego

r U t a S rgual que manzana riego
F ° r r a j e S Igual que alfalfa verde riego
Oleaginosas y vegetales industriales Igual que algodón
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ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Guanajuato

Cereales y granos riego Igual que maíz riego

Cereales y granos temporal Igual que maíz temporal

Legumbres y hortalizas Igual que chile seco riego

Frutas Igual que membrillo riego

Oleaginosas y vegetales industriales Igual que girasol riego

Forrajes Igual que alfalfa verde riego
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ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Guerrero

Cereales y granos temporal, excepto café Igual que maíz temporal

Cereales y granos riego, excepto café

Legumbres y hortalizas

Frutas

Oleaginosas

Vegetales industriales

Igual que arroz riego

Igual que melón riego

Igual que coco

Igual que ajonjolí temporal

Igual que caña de azúcar
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ANEXO NÚMERO 2

OTUOS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Hidalgo

Oréales y "ranos, excepto café Igual que maíz temporal

Legumbres y hortalizas Igual que jitomate riego

Forrajes Igual que alfalfa verde

Frutas Igual que nuez

Vegetales industriales Igual que maguey pulqiiero
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ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Jalisco

Cereales y granos, excepto café Igual que maíz temporal

Legumbres y hortalizas Igual que chile verde riego

Frutas Igual que mango

Oleaginosas Igual que ajonjolí temporal

Forrajes Igual que avena forrajera

Vegetales industriales Igual que caña de azúcar
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AXEXO NÚMEIÍO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de México y Distrito Federal

Cereales y granos temporal Igual que maíz temporal

Cereales y granos riego Igual que maíz riego

Legumbres y hortalizas Igual que papa temporal

Forrajes Igual que alfalfa verde

Vegetales industriales Igual que maguey pulguero
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ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Michoacún

Cereales y granos, excepto café

Cereales y granos riego, excepto café

Legumbres y hortalizas

Frutas

Oleaginosas

Forrajes

Vegetales industriales

Igual que maíz temporal

Igual que maíz riego

Igual que cebolla riego

Igual que plátano

Igual que ajonjolí riego

Igual que caña de azúcar

Igual que algodón
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c



784 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

o
PS
U

s
•a

s

3
O
u
CUo
«1

>

si
< o

£ d ^

t/3 fe
O ce
o •<

<
Oí

5

^ 2

O
•Z

3G

¡2

O_2 J;

I1 1 a

p

5 O »O O O »O u
a coro ooioc^i c

os i
coco -. _

3 IO ií5 lO m
JOOOO

OCOOOI
(N CJ CO - ^ »C c



ANEXOS (Oficio-Circular que establece bases especiales) 785

8
os
o
Q

Q
>

o
05

2
o
w

.w -S
w c

os

en

1—1

OS
wa

Oh

C1) • * COí
CO00 C-l C

> O • * rt C<! LO • * OÍ
) • * 00 CN tD O3 CO «

11̂  t̂ . oo oo oo os o

I
"I



786 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

O
te,
w

8

ou
2o<
a
<

o
« o

w <

OH

ss
es

Ko2 0

•gg

[ 
(*

)

IZ
O
1—t

u

w
p
¿1

u

Q

WH

" H

i™
p

c3



ANEXOS (Oficio-Circular que establece bases especiales) 787

oes

O

O
u
h—t

os
O
<

Q
mi
>
i—i

H

^ 8
S

9 w

W <!
Q fe
en g

C
OS
- <
OH

en
<!
u.
OS

;

S K ~M

Q
O
z

> s
§•£

•a¿i
SAI

a

SH

ooooooooooo

3̂

a



788 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

o
es
w

o
w

<

O
u
2
o
o
c

w

O

TI
V

i—1

W
Q

O
O

<
O
Cu

swH
O

g

PE
P

ce!

—

5

-2
k.
ojg

o
" B

'Sj
1*)

l -

F—(

w
o
o'Z

<
OH

<
Oí
<

<
fe
2<:

O

ü

u
Q
W

111

ffioo

OH

Ejr
w

>I)OU5OO«O«3«3O

o o c
OOC

soco
5OOO

"3 O

) CK 00 —' O-t C-l
i Oí ~H CO •'"f »O

'OO'O.iOpO

o »o oo

O«5OOO!
<N <N CO M"O c

I
• c
03

0
(N



ANEXOS (Oficio-Circular que establece bases especiales) 789

w
S

•a

z

z

Ou
5o
Q

H g

|—' Z

O z

H 5

CAÍ t1-

1 ¡
DH

í/3

5

1 W
Q

w
Q
W

O 53 ^

3 0) M

Sí

§•£§
E M E

^ t

OH

W
04
3

goooooc

ios c _
I C<1 O) C í (M C^ C~l !

CU
•O
ai



790 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Morelos

Cereales y granos Igual que arroz riego

Legumbres y hortalizas Igual que jitomate riego

Frutas Igual que jicama temporal

Oleaginosas Igual que cacahuate temporal

Vegetales industriales Igual que caña de azúcar
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OÍ C"l Ĉ l Ĉ l C-l C " "

tDÍOíDCOCOíOtDÍDÍOtOCC

io o >o o o 'O >ra >o o o o
Ot » r-< io W M OÍ « (D N 1O

mooooo

e

MI

rt i) a)

• o s e

0 ' 1

K C &

3

s-s-s

il
f

S 6 " 3



ANEXOS (Oficio-Circular que establece bases especiales) 793

o
es
u

O
X
w
Ü5

ou
as
O
<̂

Q̂̂
<:
Q

C-H

U

<
j

<s
w

U
C

A
R

NI
<
w
Q

13 Q

en E

Sí
!

<

en

Oí

11"s

zo
u
<l

u
• <

w
Q
K
í>
<J
HJ
U

P
• « !

ffi ai
ü-«
Hf¿

8̂
E-H ££
os

PE
]

t3
Oí

CO t - t~ 1» 1^ 1-» t^ l^ t^ W 1^ i414 K [ i i^ r~ w t̂

O 'O »C ' ^ 'O lO lO »C lO lO »O »O 'O lO 'C lO >O O iO
OOOOOÜOOOOOOOXOOOOGCOOXQOOCXOOGOOO

2

I
o

-o
03

3010Í



794 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

O
«
u

o
w

5o<
o
Q

i s-
W «

en
O w
í—I —•

s
o

OS

C/3

>-w i—i

o «i-S
asa-a

1 1 5
coooooooooo
C l ^i C<t CV C^ C^ <M (M C^ (M C^

COCOCÓCOMCOOOCOCOCOCO

)OOOOO
r O C O O C O O

O'O'OOOOOiOOO
HC05)"OtOO«!1l



ANEXOS (Oficio-Circular que establece bases especiales) 795

o

o
X
w
«5

<!

O

s
o
Q
<

< S
< H
1-1 2

en >=
p tí ^

en

8

ss
en

<:

I {2
II 2

o
O
Z

3
u

•K

a
ai»
5gM

US

I

00 O
CCTT

»OOlOOOOlOlOlíl5

' * te t-̂  c> «

OOOOOOOQOOQ

00000000000
N C-l f l ?) IN N M M C< N Pl

T'lOON00CJO



796 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

es
o
es
w

o
X
w

O
y

s
o

«< o
- J £3

S 5

E £;

en 2
o •<
o H
ai

en

2

a1 Os

3

u

e -
1

ww

3w

•c o 10 o o o o m o io >ra

0 010^000100003

C-) O (N C-l W (M C^ (M <M OJ c-1

OiOOOOOOOOO
^í 0^ CO ^^ 'O ^O í̂ " QQ &* ^3



ANEXOS (Oficio-Circular que establece bases especiales) 191

oesu

O
u5o<
o<o

J 2

w g
en 2
O <
> S

Q fe

O 5 •

ss
03

SS
en

o ffl-S

2
<
p
S
p

<

Q
U

q
o
KcoHB
oop:
o í

Ez

OH
&
OQ

o
US

M

Oío: 3 O C

OOOOOU5U3OOOC
COOCüDOXOíOíDC

3

S
OOQ

-QOOTO



798 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

o-

O
o
tí
O
<

<

'Ti

O

o

W
H O

a. -§
u, es

Q ^

ss
fcu

2
5

Es

ti

2'5-g
O P O

165 1

lis
si!

0'000"0«MO«5«)00
O0100NO00 3H0NM0!

> o o
o o

9 9

íoooo ooc loo oooo

oonraoOCioi
O O f I t >O l> CC C.

'oooooooco
., XC: O

OiOOOOOOOCO
CN W CC *T *O íD I"1" 00 C5 O



ANEXOS (Oficio-Circular que establece bases especiales) 799

O
osw

O
w

Ou
ce;
O

Q

Q

w o
O CQ

tu,
W
Q
C/3 tó

O <

as

en

3
H "« Q

III

u
Q

w

o v a >
3 j> oo

Sí»
Q 0) o

- 2_g

" a fe

E e

BJai

Ü B

5 O OO

»O LO io 1O O»O »O "O »O lO »O LO io 1O IO

00060600060600CC000006

O L O O L O L O L O O O O
*DfO<>iGOt

NNMf intONOOOO



800 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Nayarit

Cereales y granos, excepto café Igual que frijol

Legumbres y hortalizas igual que chile verde

Frutas Igual que plátano

Forrajes Igual que tabaco en rama

Vegetales industriales Igual que caña de azúcar
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ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Nuevo León

Cereales y granos riego Igual que sorgo grano riego

Legumbres y hortalizas Igual que papa riego

Frutas Igual que naranja riego

Vegetales industriales Igual que sorgo escobero riego
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ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PACARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Oaxaca

Cereales y granos, excepto café Igual que arroz temporal

Legumbres y hortalizas Igual que sandía

Frutas Igual que plátano temporal

Oleaginosas Igual que ajonjolí

Forrajes y vegetales industriales Igual que caña de azúcar
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ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARI KA S:

Estado de l'uelila

Cereales y pianos, excepto café Igual que frijol temporal

Legumbres y hortalizas Igual que papa temporal

Frutas Igual que manzana temporal

Forrajes Igual que alfalfa verde riego

Vegetales industriales Igual que caña de azúcar
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ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Querétaro

Cereales y granos Igual que maíz temporal

Frutas Igual que uva

Forrajes y vegetales industriales Igual que alfalfa verde
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8 6 8 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
J'AGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de San Luis Potosí

Cércalos y granes, excepto café Jg u a l q u e mah temporal

Legumbres y hortalizas J g u a I q u e c a l a b a c ¡ t a r ¡ e g 0

F n i t a s igual que naranja

° I l d J < S igual que alfalfa verde riego
Vegetales industriales hr,,a] «,,„ , - J

igual que cana de azúcar
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ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Tabasco

Cereales y granos, excepto café Igual que arroz temporal

Frutas Igual que plátano

Oleaginosas Igual que coco

Legumbres y hortalizas,
forrajes y vegetales industriales Igual que caña de azúcar
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H')2 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Tamaulipas

Cereales y granos riego Igual que maíz riego

Órnales y granos temporal Igual que maíz temporal

Legumbres y hortalizas Igual que jitomate riego

Frutas Igual que naranja riego

Oleaginosas Igual que cártamo temporal

Forrajes Igual que sorgo forrajero riego

Vegetales industriales, excepto
henequén Igual que caña de azúcar
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ANEXO NÚMEHO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Tlaxcala

Cereales y granos Igual que maíz temporal

Legumbres y hortalizas Igual que papa temporal

Vegetales industriales Igual que maguey pulquero



ANEXOS (O¡icio-Circular que establece bases especiales) 901

o
os

o

s
o
Q
<

K-I

i—\ o

O ^
BS
OH

O
O

l

Un

5

-9 S . 2 *

3 9 fe-o

O O ft

•§ a «I

© m S o)
K o i G os
M—< o o

61 3 í

l i

o
|
oo

§
H

M

o
S5

53

Ja
d

O
H

OOOiOOCCOiOOOOOOt4

i-H CO CS I~H I-H C~J ^ C-l 00 ' ' í*

I—1 f—1

2 § o S ¡2 OO ° P- S M S ^ CC §
00<NC0-<iOCn-*-f'IN'-Í00O(NÍN

Sí»

'OOO'COiO'OOiOO'O'O'O'O
C;l^Wf^001^-^-iiOCO*HI>-t'-^tHCC
ooo-.0!oto"00(NocqiNio«)

OOOOIOO'OOOICIOCOIO

"5 O O O "O

Seo -*N

t ^ r^ ÜD oo Í D

r—1 T-H

oooioio
IO 00 1' -t N
OOOiOO

ooooo

¡!O c
a c

>cü
OJ 0

01 OJ

• = »
t j "

0

S i
3.2

alca es

• 3 "

S í3
tí ^

*U Q
t :

£ a

"-1 OOOO

oo ico o

ÍN 00 i-i (^ O

1-f
I
3

^ P . ? ! , CG C3

O Ü H

c-aS

al
e

FH

ts
C

T o e
be C;o
* t.

3-31U g ;
S O)



902 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

<
1

c
5o

H

O H

C i

< ?

<

Cu

O

w
Q
W
>•

•<

u

o- s

o c o

se!

Km I a
O •< I

ww

O-tí

Offi

¡i
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I Ĉ í ?•) C\ 01 Ol OI O) <>\

OOOOG^GOOOOOOOOOOCOOOOOOCCGO
C; C3 C: C: Ol Cí C Ci Cl C * Cl C w¡
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ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Veracruz

Cereales y granos, excepto café Igual que maíz temporal

Legumbres y hortalizas Igual que chile verde temporal

Frutas Igual que naranja temporal

Forrajes verdes Igual que alfalfa verde riego

Vegetales industriales Igual que caña de azúcar
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ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Yucatán

Frutas Igual que naranja temporal

Legumbres y hortalizas Igual que sandía temporal
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ANEXO NÚMERO 2

OTROS CULTIVOS NO CONSIDERADOS ESPECÍFICAMENTE
PAGARAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:

Estado de Zacatecas

Oréales y granos Igual que maíz temporal

Legumbres y hortalizas Igual que chile verde

Frutas Igual que guayaba riego



1.48. Oficio-Circular Núm. 343-1-10411 por el que se establecen bases
especiales de tribulación en materia de los impuestos al Ingreso
Global de las Empresas y al Ingreso de las Personas Físicas, a
los causantes dedicados a la captura de camarón que operan en
el Litoral del Océano Pacífico.

CC. Causantes Dedicados a la Captura
de Camarón en el Océano Pacífico.

Presentes.

Considerando las condiciones que prevalecen en la actividad pes-
quera, se ha juzgado conveniente establecer un tratamiento especial de
tributación que les permita a los causantes dedicados a la captura de ca-
marón, en el Litoral del Océano Pacífico, cumplir con sus obligaciones
fiscales en materia de los Impuestos al Ingreso Global de las Empresas
y al Ingreso de las Personas Físicas; esta Secretaría, con la personalidad
que le confieren los artículos 14, 16, 17, 18 y 31, fracción I de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, así como lo establecido
en las cláusulas de los convenios uniformes de coordinación fiscal con
los Estados, mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, se coordinaron en los impuestos federales, y con fundamento en
los artículos 51, fracción IX del Reglamento Interior de la misma y
Octavo Transitorio fracción I del Decreto de Reformas y Adiciones de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de diciembre de 1978, resuelve:

PRIMERO. Se establecen por el ejercicio de 1979, con carácter
optativo, bases especiales de tributación para el pago de los impuestos
al Ingreso Global de las Empresas y al Ingreso de las Personas Físicas,
a los causantes dedicados a la captura del camarón en el Litoral del
Océano Pacífico.

Los causantes que opten por el presente régimen, deberán estar al
corriente en los pagos y enteros de los impuestos al Ingreso Global de
las Empresas y sobre Productos del Trabajo, hasta el ejercicio de 1978.

SEGUNDO. Los armadores personas físicas y morales, dedicados
a la captura de camarón en el Litoral del Océano Pacífico, pagarán



010 MEMORIA DE LA SIICI' (1979)

por el año de 1079. por concepto de pagos provisionales del Impuesto
al Ingreso Global de las Kmpresas, por cada kilogramo de camarón
capturado, la cantidad de $1.(10 (un peso 00/100 M.iY).

l)iclia cuota será definitiva, si la cantidad de camarón capturado
por su o sus embarcaciones no excede de I!!.000 kilogramos anuales.

l'.n caso contrario, si el total de kilogramos, de camarón capturado
sobrepasa la cilra señalada como límite, la cuota de $1.00 (un peso
00/100 i\I.\.) tendrá la calidad de pago provisional pues deberá cu-
brir además la cuota adicional del Impuesto al Ingreso Global de las
l'.mprcsas que corresponda por el total de kilogramos anuales de acuerdo
con las tarifas del anexo "A", que serán aplicadas sin csealonamiento.

TFRCFKO. l.os pagos provisionales serán enterados por los arma-
dores personas físicas, en las oficinas rentísticas do la entidad federa-
tiva en donde estén registrados o bien, en las casetas fiscales autorizadas
para recibir dicho pago.

l.os armadores personas morales, entelarán el impuesto en la oficina
federal de hacienda ubicada en el lugar en donde se encuentra su do-
micilio fiscal.

l'.n ambos casos, los pagos se efectuarán mediante el uso de las for-
mas de declaración aprobadas por esta Secretaría.

I,os pagos provisionales del Impuesto al Ingreso Global de las Fm-
presas, se «¡ectuarán al día siguiente o hábil si aquél no lo fuere, en
que la sociedad cooperativa entregue al armador la factura que ampare
el camarón obtenido en cada viaje.

l'or lo que respecta a los pagos que los causantes debieron efectuar
del I" de enero a la lecha de publicación en el Diario Oficial de esta
resolución deberán preparar una declaración en la que se consignen el
monto del impuesto causado durante esc período, misma que deberán
presentar los aliñadores personas lísicas, ante la oficina rentística esta-
tal y los armadores personas morales en la oficina federal de hacienda
que corresponda, dentro de los M) días siguientes a la fecha de publi-
cación de este olieio.

¡'.I impuesto que se consigne en la declaración a que se refiere el
paríalo anterior, se cubrirá sin recargos ni sanciones dentro del plazo
indicado, el pago efectuado lucra del mismo dará lugar al cobro de
recargos, de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la
federación y en la Ley de Ingresos de la Federación vigentes.

l'.n caso de ((lie hubieren electiiado pagos a cuenta del üiavamen
de relerencia, dichas cantidades serán deducidas del total del impuesto
que les corresponda conforme a las bases contenidas en esta resolución,
debiendo comprobar los causantes dichos pagos ante las oficinas autori-
zadas correspondientes.

CUARTO. Los armadores que perciban ingresos gravados por el
Impuesto al Ingreso Global de las Lmpresas, distintos a los que se re-
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fien- este oficio deberán presentar una declaración final en donde acumu-
larán la totalidad de sus percepciones.

Los patios efectuados conforme, a lo establecido en este oficio, ten-
drán la calidad de patios provisionales a cuenta del impuesto anual que
les corresponda.

Ol I VIO. Los armadores de barcos, constituidos bajo el régimen
de sociedades mercantiles, que perciban además, ingresos di1 los sena-
lados en el Título 111 de la Ley del Impuesto sobre la lienta, determi-
narán el impuesto correspondiente a estos ingresos, conforme a lo esta-
blecido en el citado I ítulo y cumplirán con todas las obligaciones
inherentes.

SFXTO. Las sociedades cooperativas de producción pesquera, de-
dicadas a esta actividad en el Litoral del Océano Pacífico, son respon-
sables solidarios del impuesto a cargo de sus socios, debiendo cubrir
por cuenta de sus cooperativados en el año de 1979, por concepto del
Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas, por cada kilogramo de
camarón capturado, las cuotas aplicables según la tarifa contenida en
el anexo "I!" de este oficio.

I'ara años subsecuentes, se cambiarán las bastís de cálculo del Impues-
to al Ingreso de las Personas Físicas en sus pagos provisionales y defi-
nitivos.

Las sociedades cooperativas de producción pesquera, que no hayan
obtenido la autorización de exención a que se refiere el artículo 8" del
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o que habiéndola
logrado, no hayan dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5"
de la Ley pagarán además, las cuotas señaladas como Impuesto al In-
greso Global de las Empresas.

Sl'.PTIMÍ). Los pagos y enteros del Impuesto al Ingreso de las
I ersonas Físicas, se efectuarán dentro de los cinco días siguientes del
mes inmediato posterior a aquél en que se haya efectuado la captura
del camarón, utilizando para el efecto las formas de declaración apro-
badas por esta Secretaría.

l'or lo que respecta a los pagos que las sociedades cooperativas de-
bieron efectuar del I" de enero al 30 de abril del año en curso, deberán
preparar una declaración en la que se consignen el monto del impuesto
causado durante ese período, misma que deberán presentar ante la
oficina federal de hacienda que les corresponda, dentro de los 30 días
siguientes a la fecha de publicación de este oficio.

Fl impuesto que se consigne en la declaración a que se refiere el
párrafo anterior, se cubrirá sin recargos ni sanciones dentro del plazo
indicado. Fl pago efectuado Juera del mismo dará lugar al cobro de
recargos, de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la
Federación y en la Ley de Ingresos de la Federación vigentes.
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En caso de que hubieren efectuado pagos a cuenta del gravamen
de referencia, dichas cantidades serán deducidas del impuesto que les
corresponda conforme a las bases contenidas en esta resolución, debien-
do comprobar dichos pagos ante la oficina federal de hacienda corres-
pondiente.

OCTAVO. Los socios cooperativados acumularán a los ingresos
provenientes como rendimientos por la captura de camarón, los obteni-
dos por la prestación de un servicio personal subordinado o indepen-
diente enajenación de bienes, por conceder el uso o goce temporal de
inmuebles, por otras actividades empresariales, o por los señalados en
el artículo 90 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. La declaración
final en este caso, se presentará conforme a lo dispuesto en el artículo 96
fie la Ley de la Materia, utilizando para el efecto las formas aprobadas
por esta Secretaría.

NOVENO. Con fundamento en los artículos 12 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, ÍÍM fracción IV y í>7 del Código Fiscal de la
Federación vigentes, cualquier gestión o trámite que los armadores y
las sociedades cooperativas de producción pesquera realicen, deberán
comprobar como requisito indispensable, ante las oficinas correspon-
dientes del Departamento de Pesca, estar al corriente en el pago de los
impuestos a que esta resolución se refiere.

DKCIMO. Lo resuelto en este oficio comprende exclusivamente,
las obligaciones fiscales en materia de los Impuestos al Ingreso Global
de las Empresas, de los armadores de barcos camaroneros y al Ingre-
so de las Personas Físicas a cargo de los socios cooperativados dedi-
cados a la captura de camarón.

Si los armadores de barcos y las sociedades cooperativas tienen a su
servicio trabajadores o empleados asalariados, deben de cumplir por
separado con las disposiciones relativas a los impuestos por los Ingresos
por Salarios y en general por la Prestación de un Servicio Personal
Subordinarlo y sobre las Erogaciones por Kemuneración al Trabajo
Peí son al.

DECIMOPKIMERO. En caso de iniciación de operaciones durante
1979 los armadores y las sociedades cooperativas dedicados ¿i la captura
de camarón en el Litoral del Océano Pacífico, que opten por esta Resolu-
ción presentarán ante la oficina rentística estatal o lederal de hacienda,
que les corresponda, el aviso de, opción dentro de los .'•>(.) días hábiles
siguientes contados a partir de:

a) La publicación de este oficio, cuando inicien operaciones antes
de la fecha de dicha publicación.

l>) La iniciación de operaciones cuando ésta sea posterior a la
mencionada publicación. Al escrito correspondiente deberá adjuntarse
en ambos casos, copia del aviso de apertura.
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El aviso de opción contendrá los siguientes flatos: Título. "Aviso de
Opción al Régimen de Bases Especiales de tributación en la actividad
Captura de Camarón en el Litoral del Océano Pacífico", registro fede-
ral de causantes; nombre, denominación o razón social; domicilio fiscal;
nombre de las embarcaciones: tonelajes bruto y neto. Los armadores
deberán proporcionar además las razones sociales de las sociedades
cooperativas con las que opera, y éstas, deberán anexar al aviso una
relación de los socios cooperativados que la componen.

Los armadores constituidos como sociedades mercantiles y las so-
ciedades cooperativas de producción pesquera, enviarán copia del aviso
de opción al Departamento de Control de Documentos, dependiente de
la Dirección General de Administración Fiscal Central, sito en Nczahual-
cóyotl N'1 .120, México 1, D.E.

La Cámara Nacional de la Industria Pesquera y la Confederación
Nacional Cooperativa de la República Mexicana, C.C.L., Sección de
Cooperativas Pesqueras, podrán a nombre de sus miembros dar cum-
plimiento a lo anteriormente dispuesto, por medio de una relación que
contenga los datos solicitados, en lugar del escrito individual antes men-
cionado.

DECIMOSEGUNDO. Los armadores y las sociedades cooperativas
de producción pesquera que se acojan a lo resuelto en este oficio, están
obligados a documentar las operaciones que realicen, por medio de
facturas que deberán ser desprendidas de libros autorizados por las
oficinas correspondientes. De dichos documentos deberán conservar co-
pia, o bien los talones respectivos.

Los causantes tienen la obligación de conservar la documentación a
que se hizo referencia, así como la relativa a las compras de equipo,
materiales, combustibles, refacciones y de cualquier otra erogación
normal y propia de esta actividad, en tanto no caduque la acción fiscal.

Los armadores y las sociedades cooperativas de producción pesquera
que opten por estas bases de tributación ajustarán su ejercicio fiscal
al año natural.

JCIOH ut- nevaí
lluros y registros tie COIIUUJIMUÍUI y iaum a c.-̂ û  K;I>IU\J a ios constituidos

como sociedades mercantiles o sociedades cooperativas, de efectuar pa-
gos provisionales y de presentar declaraciones en los términos que seña-
lan la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento.

DECIMOCUARTO. Los causantes que se acojan a estas bases y
que tengan trabajadores a su servicio, deberán participar a éstos de las
utilidades generadas por la actividad captura de camarón, de confor-
midad con el artículo 123 fracción IX del apartado "A" de la Consti-
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Ilición Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 117,
120 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo; la participación
de las utilidades a los trabajadores nunca deberá ser menor a lo esta-
blecido en la Resolución de la Comisión Nacional para la Participación
de los I i 'abajadores en las I tilidades ríe las Empresas, del 1 1 de octu-
bre de 1074.

DECI \1OO[, INTO. La opción que ejercite el contribuyente para
tributar conforme al régimen de bases especiales a que se refiere este
oficio, dejará de surtir electos a partir de la fecha en que falte al cum-
plimiento o incurra en la violación ríe las disposiciones establecidas en
esta resolución, quedando obligado a cumplir con el régimen general
de la Ley de] Impuesto sobre la Renta.

La Secretaría y los Gobiernos de las Entidades Federativas se reser-
van las facultarles de vigilancia, comprobación y liquidación a que se
refieren los artículos l.'l y 14 ríe la Ley del Impuesto sobre la Renta,
en relación con los artículos <!•'> y oí! del (.ódigo Fiscal de la Federa-
ción en vigor.

Sufragio Efectivo. \ o Reelección.

Atentamente.

México. D.F., a 2.> de abril de 1970.—-El Director del Impuesto
sobre la Renta, Alberto IXavarro Rodríguez.—Rúbrica.
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ANEXO "A"

1979

Cuotas adicionales de Impuesto al IIIÜICSO Global de las Empresas
que pajjarán los armadores de barcos dedicados a la captura de cama-
rón en el Litoral del Océano Pacífico, cuando el volumen anual captu-
rado exceda de lo.000 kilogramos.

kilo
('uola por
ki louramo

T)e

1 ¡5,001
20,001
25.001
: lo.oo i
35.001
•10.001
45,00)
50,001
55,001
60.001
70,001
¡50,001
90,001
100,001
120,001
140,001
160,001
180,001
200,001
250,001
300,001
350,001
450,001 en

Hasta

I ¡1.000
20.000
25,000
:;o.ooo
35,000
40,000
45.000
50.000
55.000
60,000
70,000
80,000
90,000

100,000
120,000
140,000
160,000
180,000
200,000
250,000
300,000
.'550,000
450,000

56

adelante

Exento
0.01,
0.1 1
0.20
( ) . : > ( • )

0.
0.
0.42
0.46
0.49
0.59
0.69
0.74
0.86
0.96
1.09
1.11
1.23
1.31
1.39
1.51
1.60
1.66
1.77

Esta tarifa debe ser aplicada sin escalonamiento.
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ANEXO "B"

1979

OCÉANO PACIFICO

Cuotas de Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas que las so-
ciedades cooperativas deberán retener y enterar, según la producción
alcanzada mensualmente.

Cantidad de kilojrrí
mensuales por roope

De

8,501
15,001
20,001
24,001 en adelante

unos
rativa

Hasta

8,500
.15,000
20.000
24.000

Cuota por
kilogramo

$1.15
1.35
1.65
1.90
2.20

slu tarifa del»: ser aplicada sin escalonnrniento.



] .49. Ojicio-Circular Núm. 343-1-10412 por el que se establecen para
el ejercicio de 1979, bases especiales de tributación en mate-
ria de los Impuestos al Ingreso Global de las Personas Físicas,
a los causantes dedicados a la captura de camarón que operan
en el Litoral del Golfo de México.

CC. Cansantes Dedicados a la Captura
de Camarón en el Golfo de México.

Presentes.

Considerando las condiciones que prevalecen en la actividad pes-
quera, se lia juzgado conveniente establecer un tratamiento especial de
tributación que les permita a los causantes dedicados a la captura de ca-
marón, en el Litoral del Golfo de México, cumplir con sus obligaciones
fiscales en materia de los Impuestos al Ingreso Global de las Empresas
y al Ingreso de las Personas Físicas; esta Secretaría, con la personalidad
que le confieren los artículos 14, 16, 17, 18 y 31, fracción I de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, así como lo establecido
en las cláusulas de los convenios uniformes de coordinación fiscal con
los Estados, mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blieo, se coordinaron en los impuestos federales, y con fundamento en
los artículos 51, fracción IX del Reglamento Interior de la misma y
Octavo Transitorio fracción 1 del Decreto de Reformas y Adiciones de
la Ley del Impuesto sobre la Retita, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de diciembre de 1978, resuelve:

PRIMERO. Se establecen por el ejercicio de 1979, con carácter
optativo, bases especiales de tributación para el pago de los impuestos
al Ingreso Global de las Empresas y al Ingreso de las Personas Físicas,
a los causantes dedicados a la captura de camarón en el Litoral del
Golfo de México.

Los causantes que opten por el presente régimen, deberán estar al
corriente en los pagos y enteros de los impuestos al Ingreso Global de
las Empresas y sobre Productos del Trabajo, hasta el ejercicio de 1978.

SEGUNDO. Los armadores personas físicas y morales, dedicados
a la captura de camarón en el Litoral del Golfo de México, pagarán
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por el año de 1079, por concepto de papos provisionales del Impuesto
al Ingreso Global de las Empresas, por cada kilogramo de camarón
capturado, la cantidad de $1.00 (un peso 00/100 M.N.).

Dicha cuota será delinitiva, si la cantidad He camarón capturado
por su o sus embarcaciones no excede de lí!,000 kilogramos anuales.

En caso contrario, si el total de kilogramos de camarón capturado
sobrepasa la cilia señalada como límite, la cuota de Si.00 (un peso
00/100 M.N.I tendrá la calidad ríe pago provisional, pues deberá cu-
brir además la cuota adicional del Impuesto al Ingreso Global de las
Empresas, que corresponda por el total de kilogramos anuales de acuerdo
con las tai ¡las del anexo "A", que serán aplicadas sin escalonamiento.

TEKCE1U). I-os pagos provisionales serán enterados poi los arma-
dores personas físicas, en las oficinas rentísticas de la entidad federa-
tiva en donde estén registrados o bien, en las casetas fiscales autorizadas
paia recibir dicho pago.

Eos aliñadores personas morales, enterarán el impuesto en la oficina
federal de hacienda ubicada en el lugar en donde se encuentra su do-
micilio liseal.

En amlios casos, los pagos y enteros se olcctiiarán mediante el uso
de las lormas de declaración aprobadas por esta Secretaría.

Eos pagos provisionales del Impuesto al Ingreso Global de las Em-
presas, se cleelliaran al día siguiente o hábil si aquél no lo fuere, en
que la sociedad cooperativa entregue al armador la factura que ampare
el camarón obtenido en cada viaje.

Por lo (pie respecta a los pagos que los causantes debieron efectuar
del I" de enero a la lecha de publicación en el Diiuio Oficial de esta
resolución, deberán preparar una declaración en la (pie se consignen el
monto del impuesto cansado durante ese período, misma que deberán
presentar, los armadores personas físicas, ante, la oficina rentística esta-
tal y los armadores personas morales en la oficina federal de hacienda
que corresponda, dentro de los M) días siguientes a la fecha de publi-
cación de este oficio.

El impuesto íjiie se consigne en la declaración a que se refiere el
párrafo anterior, se cubrirá sin recargos ni sanciones dentro del plazo
indicado, el pago efectuado lucra del mismo dará lugar al cobro de
recargos, de conformidad con lo establecido en el Código Eiscal de la
Federación y en la Eey de Ingresos de la Federación vigentes.

En caso de que hubieren efectuado pagos a cuenta del gravamen
de referencia, dichas cantidades serán deducidas del total del impuesto
que les corresponda conforme a las bases contenidas en esta resolución,
debiendo comprobar los causantes dichos pagos ante las oficinas autori-
zadas correspondientes.

CUARTO. Los armadores que perciban ingresos gravados por el
Impuesto al Ingreso Global de las Empresas, distintos a los que se re-



ANEXOS (O¡icio-Circular que establece bases especiales) 949

íiere este oficio, deberán presentar una declaración final en donde acu-
mularán la totalidad de sus percepciones.

Los papos efectuados conforme a lo establecido en este oficio, ten-
drán la calidad de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual que
les corresponda.

QUÍNTO. Los armadores de barcos, constituidos bajo el régimen
de sociedades mercantiles, que perciban además, ingresos de los seña-
lados en el Título 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, determi-
narán el impuesto correspondiente a estos ingresos, conforme a lo esta-
blecido en el citado Título y cumplirán con todas las obligaciones
inherentes.

SEXTO. Las sociedades cooperativas de producción pesquera, de-
dicadas a esta actividad en el Litoral del Golfo de México, son respon-
sables solidarios del impuesto a cargo de sus socios a bordo de los
barcos propiedad de armadores o de las cooperativas o en tierra; de-
biendo cubrir por cuenta de sus cooperativados en el año de J979, por
concepto del Impuesto al Ingreso de. las Personas Físicas por cada kilo-
gramo de camarón capturado, las cuotas aplicables según la tarifa con-
tenida en el anexo "B" de este oficio.

Para años subsecuentes, se cambiarán las bases de cálculo del Impues-
to al Ingreso de las Personas Físicas en sus pagos provisionales y defi-
nitivos.

Las sociedades cooperativas de producción pesquera, que no hayan
obtenido la autorización de exención a que se refiere el artículo 89 del
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o que habiéndola
logrado, no hayan dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51?
de la Ley pagarán además, las cuotas señaladas como Impuesto al In-
greso Global de las Empresas.

SÉPTIMO. Los pagos y enteros del Impuesto al Ingreso de las
Personas Físicas, se efectuarán dentro de los cinco días siguientes del
mes inmediato posterior a aquél en que se haya efectuado la captura
de camarón, utilizando para el efecto las formas de declaración apro-
badas por esta Secretaría.

Por lo que respecta a los pagos que las sociedades cooperativas de-
bieron efectuar del 1" de enero al 30 de abril del año en curso, deberán
preparar una declaración en la que consignen el monto del impuesto
causado durante ese período, misma que deberán presentar ante la
oficina federal de hacienda que les corresponda, dentro de los 30 días
siguientes a la fecha de publicación de este oficio.

El impuesto que se consigne en la declaración a que se refiere el
párrafo anterior, se cubrirá sin recargos ni sanciones dentro del plazo
indicado. El pago efectuado fuera del mismo dará lugar al cobro de
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recargos, de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la
Federación y en la Ley de Ingresos de la Federación vigentes.

En caso de que hubieren efectuado pagos a cuenta del gravamen
de referencia, dichas cantidades serán deducidas del impuesto que les
corresponda conforme a las bases contenidas en esta resolución, debien-
do comprobar dichos pagos ante la oficina federal de hacienda corres-
pondiente.

OCTAVO. Los socios cooperativados acumularán a los ingresos
provenientes como rendimientos por la captura de camarón, los obteni-
dos por la prestación de un servicio personal subordinado o indepen-
diente, enajenación de bienes, por conceder el uso o goce temporal de
inmuebles, por otras actividades empresariales, o por los señalados en
el artículo 90 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. La declaración
final en este caso, se presentará conforme a lo dispuesto en el artículo 96
de la Ley de la Materia, utilizando para el efecto las formas aprobadas
por esta Secretaría.

NOVENO. Con fundamento en los artículos 12 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, 83 fracción IV y 87 del Código Fiscal de la
Federación vigentes, cualquier gestión o trámite que los armadores y
las sociedades cooperativas de producción pesquera realicen, deberán
comprobar como requisito indispensable, ante las oficinas correspon-
dientes del Departamento de Pesca, estar al corriente en el pago de los
impuestos a que esta resolución se refiere.

DÉCIMO. Lo resuelto en este oficio comprende exclusivamente,
las obligaciones fiscales en materia de los Impuestos al Ingreso Global
de las Empresas de los armadores de barcos camaroneros y al Ingre-
so de las Personas Físicas a cargo de los socios cooperativados dedi-
cados a la captura de camarón.

Si los armadores de barcos y las sociedades cooperativas tienen a su
servicio trabajadores o empleados asalariados, deben de cumplir por
separado con las disposiciones relativas a los impuestos por los Ingresos
por Salarios y en general por la Prestación de un Servicio Personal
Subordinado y sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo

DECIMOPRIMERO. En caso de iniciación de operaciones durante
1979, los armadores y las sociedades cooperativas dedicados a la captura
de camarón en el Litoral del Golfo de México, que lo deseen, presen-
tarán ante la oficina rentística estatal o federal de hacienda, según el
caso, que les corresponda, el aviso de opción dentro de los .SO días hábi-
les siguientes contados a partir de:

a) La publicación de este oficio, cuando inicien operaciones antes
de la fecha de dicha publicación.
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b) La iniciación de operaciones cuando ésta sea posterior a la
mencionada publicación. Al escrito correspondiente deberá adjuntarse,
en ambos casos, copia del aviso de apertura.

El aviso de opción contendrá los siguientes datos: Título, "Aviso de
Opción al Régimen de Bases Especiales de Tributación en la Actividad
Captura de Camarón en el Litoral del Golfo de México", registro fede-
ral de causantes; nombre, denominación o razón social; domicilio fiscal;
nombre de las embarcaciones; tonelajes bruto o neto. Los armadores
deberán proporcionar además las razones sociales de las sociedades
cooperativas con las que opera, y éstas, deberán anexar al aviso una
relación de los socios cooperativados que la componen.

Los armadores constituidos como sociedades mercantiles y las so-
ciedades cooperativas de producción pesquera, enviarán copia del aviso
de opción al Departamento de Control de Documentos dependiente de
la Dirección General de Administración Fiscal Central, sito en Nezahual-
cóyotl N1? 120, 3er. piso, México 1, D.F.

La Cámara Nacional de la Industria Pesquera y la Confederación
Nacional Cooperativa de la República Mexicana, C.C.L., Sección de
Cooperativas Pesqueras, podrán a nombre de sus miembros dar cum-
plimiento a lo anteriormente dispuesto, por medio de una relación que
contenga los datos solicitados, en lugar del escrito individual mencio-
nado.

DECIMOSEGUNDO. Los armadores y las sociedades cooperativas
de producción pesquera que se acojan a lo resuelto en este oficio, están
obligados a documentar las operaciones que realicen, por medio de
facturas que deberán ser desprendidas de libros autorizados por las
oficinas correspondientes. De dichos documentos deberán conservar co-
pia, o bien los talones respectivos.

Los causantes tienen la obligación de conservar la documentación a
que se hizo referencia, así como la relativa a las compras de equipo,
materiales, combustibles, refacciones y de cualquier otra erogación
normal y propia de esa actividad, en tanto no caduque la acción fiscal.

Los armadores y las sociedades cooperativas de producción pesquera
que opten por estas bases de tributación ajustarán su ejercicio fiscal
al año natural.

DECIMOTERCERO. Se releva, para efectos del Impuesto al Ingre-
so Global de las Empresas, a los armadores personas físicas, dedicados
a la captura de camarón, por el año de 1979, de la obligación de llevar
libros y registros de contabilidad y tanto a éstos como a los constituidos
como sociedades mercantiles o sociedades cooperativas, de efectuar pa-
gos provisionales y de presentar declaraciones en los términos que seña-
lan la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento.
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DECIMOCUARTO. Los causantes que se acojan a estas bases y
tengan trabajadores a su servicio, deberán participar a éstos de las
utilidades generadas por la actividad captura de camarón, de confor-
midad con el artículo 123, fracción IX del apartado "A" de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 117,
120 y demás relativos de la Ley Eederal del Trabajo; la participación
de las utilidades a los trabajadores nunca deberá ser menor a lo esta-
blecido en la Resolución de la Comisión Nacional para la Participación
de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, del 11 de octu-
bre de .1974,

DECIMOQUINTO. La opción que ejercite el contribuyente para
tributar conforme al régimen de bases especiales a que se refiere este
oficio, dejará de surtir efectos a partir de la fecha en que falte al cum-
plimiento o incurra en la violación de las disposiciones establecidas en
esta resolución, quedando obligado a cumplir con el régimen general
de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

La Secretaría y los Gobiernos de las Entidades Federativas se reser-
van las facultades de vigilancia, comprobación y liquidación a que se
refieren los artículos 13 y 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
en relación con los artículos 83 y oí! del Código Fiscal de la Federa-
ción en vigor.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.E., a 23 de abril de 1979.—El Director del Impuesto
sobre la Renta, Alberto Navarro Rodríguez.—Rúbrica.
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ANEXO "A"

1979

Cuotas adicionales de Impuesto al Ingreso Global de las Empresas
que pagarán los armadores de barcos dedicados a la captura de cama-
rón en el Litoral del Golfo de México, cuando el volumen anual captu-
rado exceda de 18.000 kilogramos.

Cantidad de
kilogramos

De

J 8,001
20,001
25,001
30,001
35,001
40,001
45,00.1
50,001
55,001
60,001
70,001
80,001
90,001

100,001
] 20,001
] 40,001
160,001
] 80,001
200,001
250,001
300,001
350,001
450,001 en adelante

Hasta

18,000
20,000
25,000
30,000
35,000
40,000
45,000
50,000
55,000
60,000
70,000
80.000
90,000

100,000
120,000
140,000
160,000
] 80,000
200,000
250,000
300,000
350,000
450,000

Cuota por
kilogramo

Exento
0.04
0.1 1
0.20
0.30
0.33
0.36
0.42
0.46
0.49
0.59
0.69
0.74
0.86
0.96
1.09
1.11
1.23
1.31
1.39
1.51
1.60
1.66
1.77

Esta tarifa delie ser aplicada sin escalonamiento.
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ANEXO "B"

1979

GOLFO DE MÉXICO

Cuotas de Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas que las so-
ciedades cooperativas deberán retener y enterar, según la producción
alcanzada inensuabncnte.

(.'¡unidad de kilogramos Cuota por
mensuales por cooperativa kilogramo

De Hasta

8,500 $1.15
8,501 15,000 1.35

J 5,001 20,000 1.65
20,001. 24,000 1.90
24,001 en adelante 2.20

Ksla lanía debe ser aplicada sin esc.alonamiento.



1.50. Oficio-Circular Núm. 343-1-10413, por el que se establecen bases
especiales de tribulación a los causantes dedicados a la actividad
pesquera en los Litorales del Golfo de México, Océano Pacífico
y Aguas Interiores.

CC. Causantes Dedicados a la
Actividad Pesquera en los Litorales
del Golfo de México, Océano Pacífico
y Aguas Interiores.

Presentes.

Considerando las condiciones que prevalecen en la actividad pes-
quera, se lia juzgado conveniente establecer un tratamiento especial de
tributación que íes permita a los causantes dedicados a esta actividad
en los Litorales del Golfo de México, Océano Pacífico y Aguas Inte-
riores, cumplir con sus obligaciones fiscales en materia de los Impuestos
al Ingreso Global de las Empresas y al Ingreso de las Personas Físicas;
esta Secretaría, con fundamento en los artículos 51, fracción IX del
Reglamento Interior de la misma y Octavo Transitorio fracción I, del
Decreto de Reformas y Adiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciem-
bre de 1978, resuelve:

PRIMERO. Se establecen por el ejercicio de 1979, con carácter
optativo, bases especiales de tributación en materia de los Impuestos
al Ingreso Global de las Empresas y al Ingreso de las Personas Físicas, a
los causantes, personas físicas, dedicadas a la actividad pesquera en los
Litorales del Golfo de México, Océano Pacífico y Aguas Interiores.

SEGUNDO. Las personas físicas causantes del Impuesto al Ingreso
Global de las Empresas, que perciban ingresos por la captura y venta
de productos marinos, que no sea camarón que opten por el presente
régimen, deberán estar al corriente en los pagos y enteros de los Im-
puestos al Ingreso Global de las Empresas y sobre Productos del Tra-
bajo, hasta el ejercicio de 1978.

Los que opten por el año de 1979, tributar conforme al presente
régimen, deberán ajustar al período de su ejercicio al año natural.
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TEKCEKO. Los causantes personas físicas, dedicados a la captura
de productos marinos en los Litorales del Golfo de México, Océano
Pacífico y Aguas Interiores, pagarán por el año de 1979, por concepto
fie pagos provisionales del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas,
por cada kilogramo de producto capturado, según la especie, las canti-
dades señaladas en la tarifa del anexo "A" de este oficio.

Dichas cuotas serán definitivas si el \oliimen total, sumando ¡odas
las especies, no excede de 200,000 kilogramos anuales.

En caso contrario si el total de kilogramos capturados, incluyendo
todas las especies, sobrepasa la cifra señalada como límite: las cuotas
de la tarifa del anexo '\A" tendrán la calidad de pagos provisionales, de-
biendo cubrir las cuotas adicionales del Impuesto al Ingreso Global
de las Empresas, que corresponda al total de kilogramos anuales de
conformidad con la tarifa del anexo "]}".

Cl'AKTO. Los pagos provisionales del Impuesto al Ingreso Global
de las Empresas serán enterados por los causantes personas físicas en las
oficinas rentísticas de las entidades federativas, dentro de los cinco días
siguientes del mes inmediato posterior a aquél en que se baya efectuado
la captura del producto. El pago definitivo lo enterarán a más tardar
el ,'H de marzo de 1980; utilizando en ambos casos, las formas de
declaración aprobadas por la autoridad fiscal correspondiente.

Por lo que respecta a los pagos que los causantes debieron efectuar
del I" de enero al ?t 1 de agosto del año en curso, deberán de presentar
una declaración en la que consignen el monto del impuesto causado
durante ese período, ante la oficina de rentas del Estado que correspon-
da, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de publicación de
este oficio.

El impuesto que se consigne en la declaración a que se refiere el
párrafo anterior, se cubrirá sin recargos ni sanciones dentro del plazo
indicado, el pago efectuado fuera del mismo dará lugar al cobro de
recargos y sanciones de conformidad con lo establecido en el Código
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación vigentes.

En caso de que hubieren efectuado pagos a cuenta del gravamen
de referencia, dichas cantidades serán deducidas del total del impuesto
que les corresponda conforme a las bases contenidas en este oficio;
debiendo comprobar dichos ¡jagos ante las oficinas autorizadas corres-
pondientes.

QUINTO. Los causantes personas morales, dedicadas a la activi-
dad pesquera en los Litorales del Golfo de México, Océano Pacífico y
Aguas Interiores, podrán optar, para efectos del Impuesto al Ingreso
Global fie las Empresas, por lo resuelto en este oficio con las siguientes
variantes:

I. Las personas morales, enterarán el Impuesto al Ingreso Global
e las Empresas en la Oficina Federal de Hacienda correspondiente ade
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su domicilio, mediante el uso de las formas de declaración aprobadas
por esta Secretaría.

2. No se releva a los causantes personas morales de la obligación
de llevar libros y registros de contabilidad para efectos de los Impuestos
al Ingreso Global de las Fmprosas. al Ingreso de las Personas Físicas
y sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal.

.'•'i. Kl Impuesto al Ingreso de las Personas Fínicas a cargo de los
trabajadores o pescadores al servicio de las Sociedades Mercantiles, no
queda comprendido en el presento oficio, por lo que deberán cumplir
con (liclias obligaciones en los términos generales de la Ley del Impuesto
sobre la Renta.

1. Los causantes constituidos bajo el régimen de sociedades mer-
cantiles, dedicados a la actividad pesquera, deberán de retener y ente-
rar el Impuesto por Dividendos y en General por las Ganancias Distri-
buidas por Kmpresas que corresponda a sus socios o accionistas en los
términos de los artículos 7. 11. ¡iO y í!.'! de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

•5. Si al liaeer los ajustes correspondientes a los pagos provisionales
conforme a la Ley de la Materia y a los efectuados de acuerdo a este
tratamiento, resultasen diferencias a favor del contribuyente, éstas no
se devolverán ni se compensarán en ejercicios futuros.

SLXIO. Se establecen por concepto del Impuesto al Ingreso de
las Personas Físicas, las cuotas aplicables por kilogramo de producto
capturado contenidas en la siguiente

TARIFA

Cantidad de kilogramos
mensuales

Hasta Más de
Kspeeie 30.000 30.000

Atún $0.50 $0.53
Langosta y abulón 0.40 0.53
Otras especies que no sean camarón,
ni aparezcan en el anexo "A" 0.32 0.38
Especies enumeradas en el anexo
"A", excepto atún, langosta, abulón,
anchoveta y sardina 0.20 0.30
Anchoveta y sardina 0.07 0.10
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El Impuesto sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo
Personal, no queda comprendido en el presente oficio, por lo que,
deberán cumplir con sus obligaciones en los términos generales de la
Ley que reforma y adiciona diversas leyes que rigen impuestos federa-
les y establece vigencia propia para disposiciones consignadas en ante-
riores leyes de Ingresos de la Federación, de fecha 28 de diciembre
de 1966; publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 del
mismo mes y año.

SÉPTIMO. Los pagos provisionales del Impuesto al Ingreso de las
Personas Físicas, serán enterados por los causantes personas físicas, en
las oficinas de rentas de las entidades federativas dentro de los cinco
días siguientes del mes inmediato posterior a aquel en que se haya
efectuado la captura del producto, utilizando para el efecto las formas
de declaración aprobadas por la autoridad fiscal correspondiente.

Por lo que respecta a los pagos que los causantes del Impuesto al
Ingreso de las Personas Físicas debieron efectuar del 1" de enero al
31 de agosto del año en curso, deberán presentar una declaración en
la que consignen el monto del impuesto causado durante ese período,
ante la Oficina de Rentas que corresponda dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de publicación de este oficio.

El Impuesto que se consigne en la declaración a que se refiere el
párrafo anterior, se cubrirá sin recargos ni sanciones dentro del plazo
indicado; el pago efectuado fuera del mismo dará lugar al cobro de
recargos y sanciones de conformidad con lo establecido en el Código
Fiscal de la Federación.

OCTAVO. Los causantes que tengan la calidad de cooperativados,
dedicados a la actividad pesquera en los Litorales del Golfo de México,
Océano Pacífico y Aguas Interiores, podrán optar, para efectos del
Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas, por lo resuelto en este
oficio con las siguientes variantes:

I. La sociedad cooperativa de producción pesquera a la que per-
tenezcan, les retendrá y enterará el impuesto en la oficina federal de
hacienda correspondiente a su domicilio, mediante el uso de las formas
de declaración aprobadas por esta Secretaría.

2. No se releva a las sociedades cooperativas, de la obligación de
llevar libros y registros de contabilidad.

3. Las sociedades cooperativas que tengan trabajadores o emplea-
dos, no cooperativados, deberán de retener y enterar el Impuesto al
Ingreso de las Personas Físicas conforme a los términos generales de
la Ley del Impuesto sobre la Renta.

4. Las sociedades cooperativas de producción pesquera que no
hayan obtenido la exención a que se refieren los artículos 5" de la Ley
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del Impuesto sobre la Renta y 89 de su Reglamento, o que habiéndola
logrado, no hayan dado cumplimiento a lo dispuesto en el mencionado
artículo 5'\ pagarán las cuotas señaladas en las tarifas del Impuesto al
Ingreso Global de las Empresas.

NOVENO. Por lo que respecta al pago definitivo del Impuesto al
Ingreso de las Personas Físicas, los causantes deberán enterarlo a más
tardar el 30 de abril de 1980; utilizando en ambos casos las formas de
declaración aprobadas por la autoridad fiscal correspondiente.

DÉCIMO. Los causantes que por 1979, opten por este régimen
deberán comunicarlo a la Oficina de Rentas del Estado o a la Oficina
Federal de Hacienda que corresponda a su domicilio, dentro de los
treinta días siguientes a la fecha de publicación de este oficio, en el
Diario Oficial de la Federación.

En caso de iniciación de operaciones durante 1979, los causantes
personas físicas dedicados a la actividad pesquera, en los Litorales del
Golfo de México, Océano Pacífico y Aguas Interiores, que opten por
esta resolución, presentarán ante la oficina rentística estatal, que les
corresponda, el aviso de opción dentro de los 30 días hábiles siguientes
contados a partir de:

a) La publicación de este oficio, cuando inicien operaciones antes
de la fecha de dicha publicación.

b) La iniciación de operaciones cuando ésta sea posterior a la
mencionada publicación. Al escrito correspondiente deberá adjuntarse,
en ambos casos, copia del aviso de apertura.

El aviso de opción para los que se acojan a este tratamiento y para
los que inicien operaciones contendrá los siguientes datos:

1. Título, "Aviso de Opción al Régimen de Bases Especiales de Tri-
butación en la Actividad Pesquera en los Litorales del Golfo de México,
Océano Pacífico y Aguas Interiores", registro federal de causantes,
nombre, denominación o razón social, domicilio, nombre de las em-
barcaciones; tonelaje bruto y neto.

Las organizaciones de pescadores podrán a nombre de sus socios
dar cumplimiento a esta disposición por medio de una relación que
contenga los datos solicitados, en sustitución del escrito individual
referido.

DECIMOPRIMERO. Con fundamento en los artículos 12 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, 83 fracción IV y 87 del Código
Fiscal de la Federación vigentes, cualquier gestión o trámite que los
causantes personas físicas, morales y sociedades cooperativas realicen,
deberán comprobar, como requisito indispensable, ante las oficinas co-
rrespondientes del Departamento de Pesca, estar al corriente en el
pago de los impuestos a que este oficio se refiere.
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I)F.(lIj\'I()SK(jrlllMJ(). Los causantes personas físicas, que perci-
ban ingresos gravados por el Impuesto sobre la Renta distintos a los
que este oficio se rcliere, deberán presentar una declaración final en
donde acumularan el tolal de sus ])ercepciones.

Los pagos divinados conforme a lo establecido en este oficio, se
deducir;»! del total de los impuestos que les correspondan.

I)K( ÜMO'I Kl{( J'.HO. Los causantes personas físicas y morales que
se acojan a lo resuelto en esle olicio, están obligados a documentar las
operaciones que realicen, por medio de facturas que deberán ser des-
prendidas de libros autorizados por las oficinas correspondientes. De
dichos documentos deberán conservar copia, o bien los talones respec-
tivos.

Los causantes tienen la obligación de conservar la documentación a
que se hizo referencia, así como la relativa a las compras de equipo,
materiales, combustibles, refacciones y de cualquier otra erogación
normal ) propia de esa actividad, en tanto no caduque la acción fiscal.

DFCIMOCI'ARTO. Se releva, para efectos de los Impuestos al
Ingreso (ilobal t\v las Empresas y al Ingreso de las Personas Físicas,
a los causantes personas lísicas, dedicados a la actividad pesquera, por
el año <\r \')1(). de la obligación de llevar libros y registros de'conta-
bilidad, de elecluar pagos provisionales y de presentar declaraciones e\\
los términos que señala la Ley del Impuesto sobre la Hedía y su Regla-
menlo.

DECIM001 .'I.VR). Los causantes que se acojan a estas bases y (pie
tengan trabajadores a su servicio, deberán participar a estos de las
utilidades generadas por la actividad pesquera de conformidad con el
artículo 12'! Iraceión l \ del apartado '"A" fie la ('(institución Política
de los Fslados I nidos Mexicanos y los artículos 117, 120 y demás
relativos de la Ley Federal del Trabajo: la participación de las utili-
dades a los trabajadores nunca deberá ser menor a lo establecido en la
Resolución de la (Comisión Nacional para la Participación de los Tra-
bajadores en las I lilidades de las Empresas, del I I de octubre de 1974.

DECIMOSEXTO. La opción que ejercite el contribuyente para
tributai conforme al régimen de liases especiales a que se refiere este
oficio, dejará de surtir electos a partir de la fecha en que falte al cum-
plimiento o incuria en la violación de las disposiciones establecidas en
esla resolución, quedando obligado a cumplir con el régimen general de
la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 5 de septiembre de 1979.—El Director del Impuesto
sobre la Renta, Manuel Paullada Estrada.—Rúbrica.
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ANEXO "A"

1979

CUOTAS PROVISIONALES AL INGRESO GLOBAL DE LAS
EMPRESAS, POR KILOGRAMO DE PRODUCTO CAPTURADO

Especie

Abulón
Almeja
(no incluye
almeja Pismo)
Anchoveta
(consumo humano)
Anchoveta
(uso industrial)
Atún
Bacalao
Bandera
Banqueta
Barrilete
Berrugata
Bocadulce
Bonito
Calamar
Caracol
Cazón
Cojinuda
Corvina %

Chema
Choro
Chucumite
Gurrubata
Huachinango
Jaiba
Jolote

Cuota por
kilogramo

$0.35

0.22

0.10

0.05
0.35
0.20
0.18
0.10
0.20
0.07
0.07
0.20
0.15
0.50
0.14
0.10
0.13
0.16
0.03
0.27
0.10
0.30
0.32
0.11

Especie

Jurel
Lebrancha
Lisa
Lobina
Macarela
Mero

Merluza
Mojarra
Parco
Pata de Muía
Peto
Puerco
Pulpo
Robalo
Ronco
Rubia
Sábalo
Sardina
(consumo humano)

Sardina
(uso industrial)
Sargo
Sierra
Tambor
Tiburón
Tortuga
Otras no especificadas

Cuota por
kilogramo

0.10
0.09
0.13
0.48
0.02
0.20

0.20
0.12
0.20
0.10
0.15
0.14
0.20
0.39
0.07
0.10
0.11

0.08

0.05
0.16
0.11
0.07
0.18
0.45
0.25
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ANEXO "B"

1979

CUOTAS ADICIONALES DE IMPUESTO AL INGRESO GLOBAL
DE LAS EMPRESAS QUE PAGARAN LOS CAUSANTES

DEDICADOS A LA ACTIVIDAD PESQUERA

Cantidad de, kilogramos anuales
Cuola adicional

I> Hasta por kilogramo

200,001
:;oo,ooi
500,001 en arlelanto

200,000
:ÍOO,OOO
500,000

Exento
$0.03

0.05
0.07

Ksla tarifa debe ser aplicada sin escalonainiento.



1.51. Ojicio-Circuiar Núm. 343-1-10434 por el que se establecen
bases especiales de tributación a los causantes dedicados a la
actividad de guías de turistas, en materia del impuesto al In-
greso de las Personas Físicas, por la prestación de un servicio
personal independiente, por el ejercicio de 1979.

CC. Causantes del Impuesto al
Ingreso de las Personas Físicas,
Dedicadas a la Actividad de
Guías de Turistas.

Presentes.

Considerando que a la fecha subsiste la situación particular de
operación de los causantes dedicados a la actividad de Guías y Guías-
Choíeres de Turistas, que lia motivado la expedición de bases espe-
ciales en materia del Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas, por
la prestación de un servicio personal independiente, esta Secretaría,
con la personalidad que le confieren los artículos 14, L6, 17, 18 y
ol fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, así como lo establecido en el acuerdo delegatorio número 101-389
de fecha \'.\ de septiembre de 1977, con fundamento en el artículo 51
fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, publicado en el Diario Ojicial de la Federación el
23 de mayo de 1977, resuelve:

PRIMERO. Se establecen por el ejercicio de 1979, con carácter
optativo, bases especiales de tributación en materia del Impuesto al
Ingreso de las Personas Físicas, por la prestación de un servicio perso-
nal independiente a que se refiere el artículo 56 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta en vigor, a los causantes dedicados a la actividad de
guías y guías-choferes de turistas.

SEGUNDO. Podrán ejercer la opción a que se refiere el punto
anterior, los causantes que estén al corriente en el pago del Impuesto
sobre Productos del Trabajo correspondiente al ejercicio de 1978.
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TERCERO. Para efectos de estas bases, es objeto del Impuesto la
totalidad de los ingresos que perciba el causante por la prestación del
servicio de guía y guía-chofer de turistas.

Si el causante que se sujete a este régimen especial, obtiene ingresos
diferentes a los del objeto de estas bases, gravados por el Impuesto al
Ingreso de las Personas Físicas, determinará el impuesto correspon-
diente a dichos ingresos, conforme a las disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

CUARTO. El impuesto anual a pagar será la cuota fija de $2,000.00
(DOS MIL PESOS 00/100 M.N.)

QUINTO. El impuesto anual se cubrirá en dos parcialidades igua-
les, en los meses de agosto y diciembre de 1979.

SEXTO. Para los efectos de los pagos a que se contrae el punto
QUINTO, los guías y guías-choferes de turistas presentarán en la Oficina
Federal de Hacienda que corresponda a su domicilio fiscal un escrito,
por cuadruplicado en el que se haga mención de este oficio, conte-
niendo además, los siguientes datos: Nombre completo, registro federal
de causantes, monto de los ingresos percibidos durante el período res-
pectivo e impuesto correspondiente.

SÉPTIMO. Los pagos de impuesto a que se refiere el punto QUIN-
TO, que se realicen fuera de los plazos señalados, darán lugar al cobro
de recargos en los términos del Código Fiscal de la Federación y de
la Ley de Ingresos de la Federación vigentes, excepto los que corres-
pondan a períodos anteriores a la fecha de publicación de estas bases,
los cuales se cubrirán en una sola exhibición sin la imposición de
sanciones ni el cobro de recargos, dentro de los treinta días hábiles
siguientes a esa fecha.

OCTAVO. Los causantes que se sujeten a esta resolución quedan
relevados por el año de 1979, de la obligación de hacer los pagos pro-
visionales y de presentar la declaración definitiva conforme lo estable-
cen los artículos 58 y 60 de la Ley de la Materia, respectivamente.

NOVENO. Los causantes que se sujeten a las presentes bases,
deberán comunicarlo por escrito su aceptación mediante la forma que
se adjunta, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de este oficio, ante la Administración Fiscal Regional
correspondiente a su domicilio fiscal o directamente a la Oficina Fede-
ral de Hacienda que corresponda a su domicilio fiscal, con copia a la
Dirección General de Administración Fiscal Central, Departamento de
Control de Documentos, sito en Nezahualcóyotl N" 120, 3er. piso, Mé-
xico I, D.F., acompañado de una copia de los comprobantes de pago
del Impuesto sobre Productos del Trabajo, por el ejercicio de 1978.
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En los casos de iniciación de operaciones durante el ejercicio de
1979, cuando esta haya ocurrido hasta la fecha de publicación de este
oficio, se acompañará al escrito antes citado una copia del aviso res-
pectivo.

Cuando inicien operaciones con posterioridad a dicha publicación,
se presentará el aviso de aceptación en los términos del primer párrafo
de este punto, en un plazo de treinta días hábiles contados a partir de
la fecha de iniciación de operaciones, anexando copia del aviso res-
pectivo.

Si no se comunica la opción en los términos señalados, los causantes
quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta y su Reglamento.

DECÍMO. Los causantes que se sujeten a estas bases, quedan rele-
vados por el año de 1979 de la obligación de llevar libro de ingresos
y egresos y registro de sus inversiones.

DECIMOPRIMERO. La opción que ejercite el contribuyente para
tributar conforme al régimen de bases especiales a que se refiere este
oficio, dejará de surtir efectos a partir de la fecha en que falte al cum-
plimiento o incurra en la violación de las disposiciones establecidas en
esta resolución quedando obligado a cumplir con el régimen general de
la Ley del Impuesto sobre la Renta.

La Secretaría se reserva las facultades de vigilancia, comprobación
y liquidación a que se refieren los artículos 13 y 14 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, en relación con los artículos 83 y 88 del
Código Fiscal de la Federación en vigor.

En consecuencia, los causantes deberán conservar invariablemente
a disposición de esta Secretaría la documentación relacionada con sus
operaciones, durante cinco años contados a partir de la fecha del pago
total del impuesto.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 14 de mayo de 1979.—El Director del Impuesto
sobre la Renta, Alberto Navarro Rodríguez.—Rúbrica.
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AVISO DE OPCIÓN Al, RÉGIMEN DE BASES
ESPECIALES 1)K TRIM TACION

ADMINISTRACIÓN FISCAL REGIONAL

Kl que suscribe causante del Impuesto sobre la [{cilla, comunica suje-
tarse al régimen <Ie bases especiales de tributación por oí ejercicio de

. .. .. establecidas en el ()íic¡<>-('¡milar i\"

de fecha - — ... y para el efecto proporciono la
información siguiente:

Nmnhrr. denominación o razón social

i,irn o activiilíiil N" Reo. |'Vd. Caus.

líomii i!K.' (.;i!lc N" cxlcrior N" o Iclra inU-rior

Colonia Zona l'oslal

Loraliil.iil Municipio Knlidail IVilcraliva

Olicin.i l'Vdcrdl de Hacienda en .

Firma del cansanle o cl<; KII Nomlire y li.F.C. del
re|iresenlanle lefial. lepresenlanlr Iffial.



1.52. Oficio-Circular Núm 343-1-10442, por el que se indica que las
percepciones recibidas por los introductores de ganado y aves,
personas físicas, se enmarcan dentro del Impuesto al ingreso
Global de las Empresas.

CC. Introductores de
Ganado y Aves.

Presentes.

En atención a las adecuaciones efectuadas a la Ley del Impuesto
sobre la Renta publicadas en el Diario Oficial de la Federación el
29 de diciembre de 1078, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
lí), 17. 19 fracción XVII, 78 y 79 de la Ley de la materia; esta Di-
rección con fundamento en los artículos 91 del Código Fiscal de la
federación y 51, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, resuelve:

PK1MKRO. El Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas a cargo
de los introductores de ganado y aves, a que se refiere el Oficio-Circu-
lar número .MM-T-775H del 29 de enero de 1979, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación del lo de marzo del presente año, debe de
ser Impuesto al Ingreso Global de las Empresas; por lo que deberán
señalailo así en sus declaraciones, en la inteligencia de que los pagos
hechos por concepto del Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas,
les serán tomados en calidad de pagos provisionales a cuenta del Im-
puesto al Ingreso Global de las Empresas que les corresponda.

SEGUNDO. Para efectos de la acumulación de Ingresos a que se
refiere el segundo párrafo del Oficio-Circular antes mencionado, debe-
rán proceder en la forma siguiente:

1. Tomarán el Impuesto al Ingreso Global de las Empresas deter-
minado conforme a lo establecido en el punto Primero, lo llevarán a la
tarifa del artículo 34 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y obten-
drán el ingreso global gravable correspondiente.
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2. Por su otra actividad o actividades, determinarán su ingreso
global gravable de conformidad con los términos generales de la Ley,
de la Materia.

3. El ingreso global gravable que resulte de conformidad con lo
establecido en el inciso 1) de este punto, deberá sumarse al que resulte
de acuerdo con el inciso 2). Al resultado de esta suma deberá apli-
carse la tarifa del artículo 34 de la Ley del Impuesto sobre la Kenta,
obteniéndose así el Impuesto al Ingreso Global de las Empresas. Para
cuyo efecto deberán llenar la forma HISR-95 o HISR-ÍS9. según el
caso. Los pagos provisionales enterados se tomarán a cuenta del im-
puesto resultante.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.E., a 3 de abril de 1979.—El Director del Impuesto sobre
la Renta, C.P. Alberto Navarro Rodríguez.—Rúbrica.



1.52. Bis. O ¡icio-Circular Núm. 343-1-7765 por el que se establecen
bases especiales de tribu/ación a los causantes dedicados al
Giro de Molinos de Nixtamal y Tortillerías.

CC. Causantes del Impuesto al
Ingreso Global de las Empresas
en el Giro de Molinos de
Nixtamal y Tortilleiías.

Presentes.

Considerando que a la fecha subsiste la situación particular de ope-
ración de los causantes dedicados al giro de molinos de nixtamal y/o
tortillerías, que lia motivado la expedición de bases especiales en ma-
teria del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas, esta Secretaría,
con la personalidad que le confieren los artículos 14, 1T), 17, 18 y
3], fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, así como lo establecido en el acuerdo delegatorio 101-389 de fecha
13 de septiembre de 1977 y con fundamento en los artículos 92 del
Código Fiscal de la Federación y 51, fracción IX del Reglamento Inte-
rior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el
Diaüo Oficial de la Federación el 2.'J> de mayo de 1977, resuelve:

PRIMERO. Se establecen por el ejercicio de 1979, con carácter
optativo, bases especiales de tributación en materia del Impuesto al
Ingreso Global de las Empresas, a los causantes dedicados al giro de
molinos de nixtamal y/o tortillerías.

SEGUNDO. Podrán ejercer la opción a que se refiere el punto
anterior, los causantes que estén al corriente en el pago del mencionado
impuesto, por el ejercicio de 1978, y cuyo ejercicio coincida con el
año natural.

TERCERO. Para efectos de estas bases, es objeto del impuesto la
totalidad de los ingresos brutos provenientes de la venta de masa y
tortillas de maíz y por la molienda de nixtamal (maquila).
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CUARTO. El ingreso global gravable se determinará aplicando a
los ingresos señalados en el punto TERCERO los coeficientes que a con-
tinuación se indican según el caso.

50% a los provenientes de la venta de masa y/o tortillas de maíz.
10% a los provenientes de la molienda de nixtamal por los servicios

de maquila prestados.
Los propietarios de más de un establecimiento a que se refiere este

oficio, acumularán sus ingresos obtenidos en cada uno de éstos.
Quienes perciban ingresos provenientes de oíros conceptos determi-

narán el ingleso global gravable correspondiente, de acuerdo con las
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento,
el que se sumará al que resulte conforme al párrafo anterior, con
excepción de los señalados en los Capítulos III, IV, V, Vil, Vlfl y IX
del Título III de la citada Ley.

QUINTO. El impuesto anual correspondiente, se calculará aplicando
al ingleso global gravable que resulte, en los términos del punto ante-
rior, la lanía del artículo .'¡4 de la Ley del Impuesto sobre la lienta.

SEXTO. El impuesto anual se cubrirá en cuatro panos de acuerdo
con las siguientes reglas:

I. Tre.- pagos provisionales cada uno igual al 2.r>/í del total del
impuesto coi respondiente al ejercicio de 1978, que se efectuarán dentro
de los primeros quince días de los meses de mayo, septiembre y diciem-
bre de 1979.

II. ( n pago definitivo, igual a la diferencia que resulte entre el
impuesto anual coi respondiente y la suma de los ¡jagos provisionales,
que se realizará a más tardar el último día hábil del mes de marzo
de I9ÍJ0.

III. Quienes inicien operaciones durante 1979 o hubieren tenido
pérdida en el ejercicio de 1978 bajo el régimen de la Ley del Impuesto
sobre la lienta, quedan relevados de la obligación de efectuar los pagos
provisionales antes citados, por lo que deberán cubrir el impuesto en
una sola exhibición en el plazo señalado en la regla II.

SÉPTIMO. Los pagos referidos deberán efectuarse en la Oficina
Eederal de Hacienda que corresponda al domicilio fiscal del causante
o en las oficinas bancarias autorizadas para el efecto, mediante la pre-
sentación por cuadruplicado de los formularios de declaración apro-
bados por esla Secretaría.

OCTAVO. Los pagos a que se contrae el punto SEXTO que se
realicen fuera de los plazos señalados, darán lugar al cobro de recargos
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en los términos del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de In-
gresos de la Federación vigentes.

NOVENO. Los causantes que opten por esta resolución, quedan
relevados de la obligación de hacer los pagos provisionales y defini-
tivos en los términos de los artículos 35 y 45 de la Ley del Impuesto
sobre la lienta.

DÉCIMO. Para efecto de las presentes bases, los causantes debe-
rán observar además lo siguiente:

I. Comunicar por escrito su aceptación dentro de los sesenta días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de este oficio en el Diario
Oficial de la Federación, a la Administración Fiscal Regional que co-
rresponda a su domicilio fiscal, con copia a la Dirección General de
Administración Fiscal Central, Departamento de Control de documen-
tos, sito en \etzahualeóyol N" 120, 3er piso, México 1, D.F.; cuando
el causante inicie operaciones con posterioridad a la citada publicación,
el plazo contará a partir de la fecha en que ésta ocurra.

En los casos de iniciación de operaciones durante el ejercicio de
1979, deberán anexar al escrito de referencia, copia del aviso respec-
tivo.

El referido aviso de aceptación, deberá contener los siguientes datos:

A. Título: "Aviso de Opción al Régimen de Bases Especiales de
Tributación en el Ciro de Molinos de Nixtamal y Tortillerías, para el
Pago del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas".

B. Número dr registro federal de causantes.

C. Nombre, denominación o razón social.

1). Domicilio fiscal.

E. Se asentará la leyenda: ''El que suscribe con carácter de pro-
pietario o representante legal, comunica sujetarse al régimen de bases
especiales de tributación en materia del Impuesto al Ingreso Global
de las Empresas, por el ejercicio de 1979, establecidas en el Oficio-
Cireular 343-1-7765".

F. Firma del propietario o representante legal.

Si no se comunica la opción en los términos señalados, los causan-
tes quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre
la Renta y su Reglamento.

II. Las personas físicas con ingresos acumulables anuales hasta de
Si.500,000.00 deberán llevar registros simplificados de sus operaciones
de acuerdo con el modelo de los anexos A y R. Los que obtengan ingre-
sos acumulables anuales superiores a $1.500,000.00, así como las per-
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nas morales, llevarán los libros fie contabilidad y registros de acuerdo
mi las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Re-

glamento.

S í )

DFCIMOPRI MFRO. Las empresas que opten por este régimen
de tribulación deberán participar a los trabajadores a su servicio de
sus utilidades de conformidad con el artículo I2M fracción IX del apar-
lado " A " de la Constitución Política de los Kstados Lnid<;s Mexicanos
y los artículos 117, 12(1 y demás relativos de la Ley l'Vderal del Tra-
ba|o; la participación de las utilidades a los trabajadores nunca delicia
ser menor a lo establecido en la Resolución de la Segunda Comisión
Nacional para la Participación fie los Trabajadores < n ias I lilidades
de las ['impresas publicada en el Diario Oficial de la Federación
< I 14 de octubre de 1074.

l(¡.( IMOSI.C-1 ,\ l)(). La opción que ejercite el contribuyente para
tributar conlorme al régimen de bases especiales a que ; <• refiere este
oficio, dejará de surtir efeclos a partir de la fecha en que falle al
cumplimiento o incurra en la violación de las disposición:1:; es'.ableeidas
en esta resolución, quedando obligado a cumplir con el régimen ge-
neral de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

La Secretaría se reserva las laeullades de vigilancia, comprobación
y liquidación a que se relieren los artículos l.'i y I ! de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, en relación con los artículos {¡.i y cSf-¡ del
Código Fiscal de la Federación e;i vigor.

l'.n consecuencia, los causantes deberán conservar invariablemente a
disposición de esta Secretaría los libros, registros de contabilidad, los
registros simplificados y documentos relacionados con sus operaciones,
durante cinco años contados a partir de la lecha de presentación de sus
declaraciones.

Atentamente.

Sufragio Infectivo. No Reelección.

México, D.L., a 12 de marzo de 1070. Fl Director del Impuesto
sobre la Renta, Albcrlo \arnrro Rodríguez- Rúbrica.
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1.53. Oficio-Circular número 343-1-24643 por el que se establecen Ba-
ses Especiales de Tributación a que podrán sujetarse por el año
de 1979, los agricultores que operan en el Estado de Baja Cali-
fornia.

CC. Agricultores que Operan en el
Estarlo de Baja California.

Presentes.

Esta Secretaría, considerando las condiciones tan especiales que
prevalecen en el agro mexicano, mismas que imposibilitan a los agricul-
tores cumplir estrictamente con sus obligaciones fiscales en los términos
(pie señala la Ley del Impuesto sobre la lienta, lia juzgado conveniente
tanto para los intereses de dielias personas como para el suyo propio,
establecer un tratamiento especial de tributación que les permita en
forma fácil y accesible cumplir con diebas obligaciones, sobre todo si
con esta medida se beneficia a los más modestos a quienes se libra de
gastos por trámites, cuyo costo muchas veces resulta .superior a los im-
puestos que tienen que cubrir.

Que de conformidad con los convenios celebrados por esta Secretaría
con las entidades federativas, que les otorga participación en el Impuesto
al Ingreso Global de las Empresas a cargo de los agricultores personas
lísicas que cubren dicho impuesto mediante bases especiales de tribu-
tación, con apoyo en la fracción I del artículo octavo Transitorio del
líecreto de Reformas y Adiciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta,
publicado en el Diario Oficial de la Eederación del 29 de diciembre
de 1978; en el artículo 51 fracción IX del Reglamento Interior de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en las cláusulas de los con-
venios de coordinación administrativa celebrados entre la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, y el Estado de Baja California, se resuelve:

PRIMERO. Que las personas físicas, dedicadas a la agricultura
en el Estado de Baja California, pagarán por cuenta propia o de las
personas a quienes deban de retenérseles, por las operaciones que reali-
cen o hayan realizado entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 1979,
las cantidades de impuesto que resulten a su cargo atendiendo a los
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cultivos a que se dedican en particular y a lo dispuesto en los siguientes
puntos resolutivos:

SEGUNDO. Por concepto de impuesto al Ingreso Global de las
Empresas, lo que resulte de aplicar la tarifa del artículo 34 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, al producto que se obtenga de multiplicar
los ingresos que hayan percibido en la venta de sus cosechas por los
siguientes coeficientes de utilidad estimada:

Tomate, chiles, pepino, berenjena, ejote, chícharo, papa, cala-
baza, sandía, melón y otras hortalizas de exportación 12%

Los productos anteriores vendidos para uso industrial y/o consu-
mo nacional 10%

Garbanzo 10%
Arroz, sorgo, frijol y alpiste 8%

Trigo, maíz y otros granos 5%

Cártamo, soya, cacahuate, ajonjolí, linaza, girasol y otras olea-
ginosas 10%

Alfalfa y otras plantas forrajeras 10%

Algodón 10%

Flores y frutales 15%)

Otros cultivos no especificados 15%

Los coeficientes anteriores serán aplicables para el año de 1979, sin
que sienten precedentes para ejercicios posteriores.

TERCERO. Los ingresos que los agricultores hayan percibido, pro-
venientes de la exportación de sus cosechas, se determinarán como sigue:

a) En caso de exportación directa, las que aparezcan en las liqui-
daciones que les fueron practicadas por las empresas o personas a quie-
nes se las vendieron.

h) ('uando las ventas las hayan efectuado a través de un interme-
diario, los anotarlos en las liquidaciones practicadas.

En ambos casos, el ingreso para efectos de la aplicación de los coefi-
cientes a que se refiere el segundo punto de esta resolución será la dife-
rencia que resulte de restar a los precios L.A.B., aduanas de salida, los
gastos de comercialización, o sea, fletes, impuestos de exportación e
importación, maniobras, comisiones y otros gastos indispensables para
su realización, sin incluir selección y empaque, materiales de empaque
y de embarque. También serán deducibles de los ingresos determinados
en la forma anterior, las reclamaciones fundadas de los compradores
en el extranjero, mismas que quedarán sujetas a comprobación.
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En caso de que los agricultores no contaran con las liquidaciones a
que se refieren los incisos anteriores, los ingresos percibidos los deter-
minarán mediante la multiplicación del número de unidades (cajas, re-
jas, bultos, toneladas, etc.), vendidas L.A.B., aduana de salida, por los
precios vigentes en las fechas en que tuvieron lugar las ventas. La suma
de los productos parciales, menos los gastos de comercialización y recla-
maciones a que antes se hizo referencia, se considerará para efectos del
cálculo del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas, como ingreso
percibido.

CUARTO. El ingreso proveniente de ventas de productos agrícolas
para uso industrial y/o consumo nacional, se determinará como sigue:

a) Si se hubieren practicado liquidaciones, la suma del importe de
éstas, menos fletes, maniobras, comisiones y otros gastos necesarios para
su realización, sin incluir selección y empaque, materiales de empaque y
de embarque.

h) Si no hubiera liquidaciones de por medio, lo que resulte de
multiplicar el número de unidades vendidas por los precios de realiza-
ción que se hubieren obtenido localmcnte o en su lugar de destino, me-
nos en su caso, los gastos necesarios para su venta tal y como se señaló
en el párrafo anterior.

En caso de que un mismo agricultor hubiere efectuado operaciones
de exportación y en el mercado nacional, su ingreso gravable será igual
a la suma de los productos que resulten de aplicar sobre cada ingreso
determinado. los coeficientes de utilidad estimada correspondientes.

A lo que resulte de aplicar al ingreso total gravable la tarifa del
artículo o i de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se le reducirá el 40%
en los términos de la fracción 1 de dicha disposición, siendo la dife-
rencia el Impuesto al Ingreso Global de las Empresas a pagar.

QUINTO. El Impuesto al Ingreso Global de las Empresas corres-
pondiente a cada agricultor, será cubierto en la siguiente forma:

El ejercicio fiscal de los agricultores coincidirá con el año natural,
o sea, del 1" de enero al 31 de diciembre de 1979 y tendrán que efectuar
dos pagos, uno provisional que se efectuará a medida que levanten sus
cosechas, cubriendo las cuotas por tonelada a que se refiere la tarifa
anexa y, otro definitivo a más tardar el 31 de marzo de 1980, que será
igual a la cantidad de impuesto que resulte a cargo del agricultor en
los términos establecidos, menos el importe del anticipo que hubiere
efectuado.

SEXTO. En lo que se refiere a los Impuestos al Ingreso de las
Personas Físicas por Salarios o por la Prestación de un Servicio Perso-
nal Subordinado y sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo
Personal prestado bajo la dirección y dependencia de un patrón, que les
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corresponde retener o cubrir a los agricultores, el monto de dichos im-
puestos lo determinarán multiplicando el número de hectáreas cosecha-
das por la cuota correspondiente a cada cultivo en particular, según
la tarifa anexa. Los agrieullores que tengan huertas en crecimiento, ten-
drán la obligación de incluir en su liquidación anual el impuesto que
corresponda, según los frutales de que se trate. Fl pago de estos impues-
tos se efectuará siniultáneamenle con el final del Impuesto al Ingreso
Global de las L'mpresas, utilizando los modelos de liquidación que
acuerden con las autoridades fiscales de] Lslado de Baja California, en
los términos del oficio 102-591. de la Subsecretaría de Ingresos, fechado
el 22 de ¡unió de 1976.

SFI'IIMO. Las cifras, representadas en dichas liquidaciones deben
corresponder a la realidad, pues en caso contrario pueden ser objeto de
sanciones con importe hasta de tres tantos del impuesto emitido en los
términos de la fracción IX del artículo 42 del Código Fiscal de la Fede-
ración.

OCTAVO. I,os agricultores personas físicas que se acojan a esta
resolución optativa, o los organismos que los representan, deberán de
comunicarlo a las oficinas recaudadoras de la Secretaría de Finanzas
del F.stado de Haja California, dentro de los 'M) días siguientes de la
fecha de publicación de este oficio en el Diario Oficial de la Fede-
ración, mediante un escrito o relación que contenga los siguientes datos:
Número en el Registro Federal de Causantes; nombre del agricultor;
domicilio: nombre y ubicación de sus campos de cultivo; denominación
de los cultivos y régimen de riego, así como el organismo del cual son
miembros.

I\O\ I',NO. Los agricultores que se sujeten a las bases especiales
de tributación a que se refiere este oficio, quedan relevados por el año
de 1979 de la obligación de llevar libros y registros de contabilidad
para efectos del Impuesto sobre la Renta; de hacer los pagos provisio-
nales en los términos de Ley y de presentar declaraciones, pues estas
últimas serán suplidas por las liquidaciones a que antes se hizo refe-
rencia.

DFCIMO. Los agricultores están obligados a exigir y a conservar
durante cinco años cuando menos, los comprobantes de compra que de-
ben expedirles sus proveedores principalmente de semillas, insecticidas,
fertilizantes, maquinaria, refacciones, combustibles, etc.

f)F,CIYlOPRIiYIFRO. Fn caso de q^ic los agricultores percibieran
ingresos derivados de actividades distintas a la agricultura, gravados
por el Impuesto al Ingreso Global de las Fmpresas, deberán presentar
una declaración en la que incluyan todas sus percepciones, en la inte-
ligencia de que los impuestos que hayan pagado en los términos de
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este oficio, se considerarán enterados a cuenta del impuesto total que
les coi responda.

DKCIMOSKGr.MM). Las autoridades fiscales del F.stado de Raja
California, vigilarán el estricto cumplimiento de lo dispuesto en esta
resolución, motivo por el cual como un medio de control, exigirán
directamente a los agricultores o a las organizaciones de que sean
miembros, copias de las manifestaciones de siembras o cualquier otra
información o documentación que resulte útil para los fines indicados.

DKCIMOTKRCKRO. I-a opción que ejercite el contribuyente para
tributar conforme el régimen a que se refiere este olieio, dejará de
surtir electos a partir de la leeba en que falte al cumplimiento o
incurra en la violación de las disposiciones establecidas en esla resolu-
ción, qufdando obligado a cumplir con el redimen general de la l.ey
del Impuesto sobre la Renta.

La Secretaría y rl Gobierno del Lstado de Raja California se reser-
\an las facultades de \igilancia, comprobación y liquidación a que se
relieren los artículos l.'i y 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
en relación con los artículos !>.! y !'!! de] Código l'iscal de la Lederación
en vigor.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. ]\'o Reelección.

México, D.L., a II de mayo de 1979. Kl Director del Impuesto
sobre la lienta, ('.!'. Alhcrlo Navarro Rodríguez.- Rúbrica.
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Tarifa para calcular los pagos provisionales del Impuesto al Ingreso
Global de las Empresas que tienen que cubrir los agricultores que ope-
ran en el Estado de Baja California por el año de 1979.

Nombre del producto

Impuesto al Ingreso
Global de las

Kmpresas

Cuota por tonelada

Aguacate
Ajonjolí
Alfalfa
Algodón
Arroz
Cártamo
Cebada
Cebolla
Cbile verde
Frijol
Garbanzo
Linaza
Maíz
Mango
Melón
¡Naranja
Pepino
Sorgo
Soya
Tomate

$85.2?)
52.80

2.04
34.13

7.94
19.92
4.50
7.91

23.97
15.87
4.50
4.50
3.21

38.67
7.22
4.23

10.70
4.50
8.03

59.54
4.50

Olios productos no especificados

Cereales y granos
Legumbres y hortalizas
¡''rutas
Oleaginosas
Forrajes verdes
Vegetales industriales

prual
gual
gual

Igual
íí.ial
gual

que
que
que
que
que
que

trigo
pepino
naranja
cártamo
alfalfa
algodón



ANEXOS (O¡icio-Circular que establece bases especiales) 981

Tarifa para que calculen en el año de 1979, los impuestos al
Ingreso de las Personas Físicas y sobre las erogaciones por remune-
ración al trabajo personal, los agricultores que operan en el I\stado
de Haja California.

Cuota por hectárea cosechada

Cultivos

Impuesto al
ingreso de las

personas físicas

$11.65
]9.95
27.00
19.52

6.65
6.30

10.60
8.03
6.38

7.58
29.79

8.67
6.77
6.77
7.60
6.77
6.77
6.77
6.77
9.41

1% S/Kem. al
Trali. personal

% 49.23
62.73
50.50
34.13

8.76
4.53

11.02
17.38
9.64

142.15
131.62
54.58

191.21
82.08
31.43
63.80
61.44

119.06
59.40
93.77

Frutales

Mango
Aguacate
Naranja
Otros

Oleaginosas

Ajonjolí
Cártamo
Soya
Linasa
Otras

Hortalizas

Cebolla
Melón
Chícharo
Tomate
Ajo
Sandía
Pepino
Calabacita
(jiilo verde
Ejote
Otros
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Cultivos

Textiles

Algodón
Otros

/' orra/era.s

Alfalfa
Otras

Granos

Arroz
Trigo
Sorgo
Frijol
Maíz
Garbanzo
Otros
í'lili¡\os no especificad* •:•,

(."uola por hi

Tmpiieslo al
iiiiíreso de las

personas lísicas

$29.26
29.26

13.65
13.65

32.20
9.04
5.31

10.36
8.41
7.49
7.2."!

11.50

'clarea cosechada

V/r S/Rem. al
Trali. personal

$ 57.12
57.12

28.31
28.3 1

15.46
15.81
10.03
20.98
18.8.".
22.53
14.10
2."', .00



1.54. O ¡ido-Circular Núm. 343-1-24651 por el que se establecen ba-
ses especiales de tribulación a que podrán sujetarse por el año
de 1979, los agricultores que operan en el Estado de Sonora.

CC. Miembros de la Confederación de
Organismos de Agricultores del
Estado de Sonora y otros
Agricultores que operan en
dicha Entidad Federativa.

Presentes.

Esta Secretaría, considerando las condiciones tan especiales que
prevalecen en el agro mexicano, mismas que imposibilitan a los agri-
cultores cumplir estrictamente con sus obligaciones fiscales en los tér-
minos que señala la Ley del Impuesto sobre la Renta, lia juzgado
conveniente tanto para los intereses de dichas personas como para el
suyo propio, establecer un tratamiento especial de tributación que les
permita en forma fácil y accesible cumplir con dichas obligaciones,
sobre todo si con esta medida se beneficia a los más modestos a quienes
se libera de gastos por trámites, cuyo costo muchas veces resulta supe-
rior a los impuestos que tienen que cubrir.

Que de conformidad con los convenios celebrados por esta Secre-
taria con las entidades federativas, que les otorga participación en el
Impuesto al Ingreso Global de las Empresas a cargo de los agricultores
personas físicas que cubren dicho impuesto mediante bases especiales
de tributación, con apoyo en la fracción I del artículo octavo transi-
torio del Decreto de Reformas y Adiciones a la Ley del Impuesto sobre
la Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de
diciembre de 1978, en el artículo 51 fracción IX del Reglamento Inte-
rior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en las cláusulas
de los convenios de coordinación administrativa celebrados entre dicha
Dependencia y el Estado de Sonora, se resuelve:

PRIMERO. Que las personas físicas, dedicadas a la agricultura
en el Estado de Sonora, pagarán por cuenta propia o de las personas
a quienes deban de retenérselos, por las operaciones que realicen o
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hayan realizado entre el \° de enero y el 31 de diciembre de 1979, las
cantidades de impuesto que resulten a su cargo atendiendo a los culti-
vos a que se dedican en particular, y a lo dispuesto en los siguientes
puntos resolutivos:

SEGUNDO. Por concepto del Impuesto al Ingreso Global de las
Empresas, lo que resulte de aplicar la tarifa del artículo 34 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, al producto que se obtenga de multiplicar
los ingresos que hayan percibido en la venta de sus cosechas por los
siguientes coeficientes de utilidad estimada:

Tomate, chile, pepino, berenjena, ejote, chícharo, papa, calaba-
za, sandía, melón, y otras hortalizas de exportación 12%

Los productos anteriores vendidos para uso industrial y/o con-
sumo nacional 10%

Garbanzo 10%

Arroz, sorgo, frijol y alpiste 8%

Trigo, maíz y otros granos 5%

Cártamo, soya, cacahuate, ajonjolí, linaza, girasol y otras olea-
ginosas 107o

Alfalfa y otras plantas forrajeras 10%
Algodón 10%
Flores y frutales 15%
Otros cultivos no especificados 15%

Los coeficientes anteriores serán aplicables para el año de 1979,
sin que sienten precedentes para ejercicios posteriores.

TEKCEKO. Los ingresos que los agricultores hayan percibido, pro-
venientes de la exportación de sus cosechas, se determinarán como
sigue:

a) En el caso de exportación directa, los que aparezcan en las
liquidaciones que les fueron practicadas por las empresas o personas
a quienes se las vendieron.

b) Cuando las ventas las hayan efectuado a través del organismo
dt que son miembros o de un intermediario, los anotados en las liqui-
daciones practicadas.

En ambos casos, el ingreso para efectos de la aplicación de los
coeficientes a que se refiere el segundo punto de esta resolución, será
la diferencia que resulte de restar a los precios L.A.J5. aduana de sali-
da, los gastos de comercialización, o sea, fletes, impuestos de expor-
tación o importación, maniobras, comisiones y otros gastos indispen-
sables para su realización, sin incluir selección y empaque, materiales
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de empaque y de embarque. También serán deducibles de los ingresos
determinados en la forma anterior, las reclamaciones fundadas de los
compradores en el extranjero, mismas que quedarán sujetas a compro-
bación.

En caso de que los agricultores no contaran con las liquidaciones a
que se refieren los incisos anteriores, los ingresos percibidos los deter-
minarán mediante la multiplicación del número de unidades (cajas,
rejas, bultos, toneladas, etc.), vendidas L.A.B. aduana de salida, por
los precios vigentes en las fecbas en que tuvieron lugar las ventas. La
suma de los productos parciales, menos los gastos de comercialización
y reclamaciones a que antes se hizo referencia, se considerará para
efectos del cálculo del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas,
como ingreso percibido.

La Confederación o los organismos que la integran, proporcionarán
a más tardar en el mes de febrero de 1980, al Departamento de Bases
Especiales de Tributación, dependiente de la Dirección del Impuesto
sobre la Renta, con oficinas ubicadas en las calles de Nezahualcóyotl
iNúm. 120, 9" piso, México ], D.F., y a la Tesorería Federal del Estado
de Sonora, listados que contengan la siguiente información:

Número en el Registro Federal de Causantes y nombre de los agri-
cultores que por su conducto hayan exportado total o parcialmente sus
cosechas en el año de 1979, cantidad de unidades realizadas diariamen-
te durante la temporada de recolección si es posible, y los precios a
que fueron vendidos; lo cual permitirá a las autoridades fiscales eon-
iirmar la información con que cuentan o, en su caso, hacer las aclara-
ciones que procedan evitando de esta manera problemas posteriores a
los agricultores.

La información anterior será proporcionada por los agricultores, en
taso de que la exportación de sus cosechas las hubieren efectuado direc-
tamente o a través de intermediarios distintos a los organismos que
integran la Confederación.

CUARTO. El ingreso proveniente de ventas de productos agríco-
las para uso industrial y/o consumo nacional, se determinará como
sigue:

a) Si se hubieran practicado liquidaciones, la suma del importe
de éstas, menos fletes, maniobras, comisiones y otros gastos necesarios
para su realización, sin incluir selección y empaque, materiales de em-
paque y de embarque.

b) Si no hubiera liquidaciones de por medio, lo que resulte de
multiplicar el número de unidades vendidas por los precios de realiza-
ción que se hubieren obtenido localmente o en su lugar de destino,
menos en su caso los gastos necesarios para su venta tal y como se
señaló en el párrafo anterior.

En caso de que un mismo agricultor hubiere efectuado operaciones
de exportación y en el mercado nacional su ingreso gravable será igual
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a la suma de los productos que resultan de aplicar sobre cada ingreso
determinado, los coeficientes de utilidad estimada correspondientes.

A lo qur resulte de aplicar al ingreso total gravable la tarifa del
artículo H4 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se le reducirá
el 40' / en los términos de la fracción 1 de dieba disposición, siendo
la diferencia del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas a pagar.

OUIÍVTO. El Impuesto al Ingreso Global de las Empresas corres-
pondiente a cada agricultor, será cubierto en la siguiente forma:

El ejercicio fiscal de los agricultores coincidirá con el año natural,
o sea, del 1" de enero al •'! I de diciembre de 1979 y tendrán que
efectuar dos pagos, uno provisional que se efectuará dentro de los
.'J)0 días siguientes de la fecha en que sea publicada esta resolución
en el Diario Oficial de la Eederación y, otro definitivo, a más tardar
el .J>1 de julio de 1980. El monto del pago provisional se determinará
a opción del agreultor, en la siguiente forma:

a) Enterando el 5 0 ' / , del total del impuesto al Ingreso Global
de las Empresas que baya cubierto por el año de 197o, o,

h) Las cuotas por tonelada cosechada señaladas en la tarifa anexa.
El segundo pago será igual a la cantidad de impuesto que resulte a

cargo del agricultor en los términos establecidos, menos el importe
del anticipo que hubiere efectuado.

osSEXTO. En lo que se refiere a los Impuestos relativos a 1
ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio
personal subordinado y sobre las erogaciones por remuneración al
trabajo personal prestado bajo la dirección y dependencia de un
patrón, que les corresponda retener o cubrir a los agricultores, el monto
de dichos impuestos lo determinarán multiplicando el número de hec-
táreas cosechadas por la cuota correspondiente a cada cultivo en par-
ticular, según la tarifa anexa. Eos agricultores que tengan huertas
en crecimiento, tendrán la obligación de incluir en su liquidación anual
el impuesto que corresponda, según los frutales de que se trata. El
pago de estos impuestos se efectuará simultáneamente con el pago final
del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas, utilizando los modelos
flf liquidación que acuerden con las autoridades fiscales del Estado de
Sonora, en los términos del oficio 102-594 de la Subsecretaría de In-
gresos, fechado el 22 de julio de 1976.

SEI'TIMO. La (Confederación de Organismos de Agricultores del
Estado de Sonora, se compromete a través de los organismos que la
integran, a expedir a sus miembros, constancia acerca de la corrección
de las cifras reportadas en las liquidaciones formuladas por los agri-
cultores, requisito sin el cual no les serán recibidas por las Oficinas
líecaudadoras dependientes de la Tesorería General del Estado de So-
nora. Eos agricultores que no sean miembros de la (Confederación men-
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cionada, deberán obtener la constancia a que se liizo referencia, de las
autoridades municipales que correspondan al lugar en donde están ubi-
cados sus campos de cultivo.

OCTAVO. Los agricultores personas físicas que se acojan a esta
resolución optativa o los organismos que los representan deberán de
comunicarlo a las oficinas recaudadoras de la Tesorería General del
Estado de Sonora, dentro de los 30 días siguientes de la fecba de
publicación de este oficio en el Diario Oficial de la Federación me-
diante un escrito o relación que contenga los siguientes datos: Número
de Registro Federal de Causantes; nombre del agricultor; domicilio;
nombre y ubicación de sus campos de cultivo: denominación de los
cultivos y régimen de riego, así como el organismo del cual son miem-
bros.

ftOVENO. Los agricultores que se sujeten a las bases especiales
de tributación a que se refiere este oficio, quedan relevados por el
año de 1979 de la obligación de llevar libros y registros de contabili-
dad para efectos del impuesto sobre la Renta; de hacer los pagos
provisionales en los términos de Ley y de presentar declaraciones, pues
estas ultimas serán suplidas por las liquidaciones a que antes se hizo
referencia.

DÉCIMO. Los agricultores están obligados a exigir y a conservar
durante cinco años cuando menos, los comprobantes de compra que
deben expedirles sus proveedores principalmente de semillas, insecti-
cidas, fertilizantes, maquinaria, refacciones, combustibles, etc.

l)h(.(MOPRIMLRO. Ln caso de que los agricultores percibieran
ingresos derivados de actividades distintas a la agricultura, gravados
por el Impuesto al Ingreso Global de las Empresas, deberán presentar
una declaración en la que incluyan todas sus percepciones, en la inteli-
gencia de que los impuestos que hayan pagado en los términos de este
oficio se considerarán enterados a cuenta del impuesto total que les
corresponda.

DECIMOSEGUNDO. Las autoridades fiscales del Estado de So-
nora, vigilarán el estricto cumplimiento de lo dispuesto en esta resolu-
ción, motivo por el cual como un medio de control, exigirán directa-
mente a los agricultores o a las organizaciones de que sean miembros,
copias de las manifestaciones de siembras o cualquiera otra información
o documentación que resulte útil para los fines indicados.

DECIMOTERCERO. La opción que ejercite el contribuyente para
tributar conforme al régimen a que se refiere este oficio, dejará de
surtir efecto a partir de la fecha en que falte al cumplimiento o incurra
en la violación de las disposiciones establecidas en esta resolución, que-
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dando obligado a cumplir con el régimen general de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

La Secretaría y el Gobierno del Estado de Sonora se reservan las
facultades de vigilancia, comprobación y liquidación a que se refieren
los artículos 13 y ]4 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación
con los artículos 83 y 88 del Código Fiscal de la Federación en vigor.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.E., a 14 de mayo de 1979.—El Director del Impuesto
sol)re la Renta, Alberto Navarro Rodríguez.—Rúbrica.
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Tarifa para calcular los pagos provisionales del Impuesto al Ingreso
Global de las Empresas que tienen que cubrir los agricultores que ope-
ran en el Estado de Sonora por el año de 1979.

Nombre del producto

Impuesto al Ingreso
Global de las

Empresas

Cuota por tonelada

Aguacate
Ajonjolí
Alfalfa
Algodón
Arroz
Cártamo
Cebada
Cebolla
Chile verde
Frijol
Garbanzo
Linaza
Maíz
Mango
Melón
Naranja
Pepino
Sorgo
Soya
Tomate
Trigo

$85.23
52.80
2.04

34.13
7.94

19.92
4.50
7.91

23.97
15.87
4.50
4.50
3.2J

38.67
7.22
4.23

10.70
4.50
8.63

59.54
4.50

Otros productos no especificados

Cereales y granos Igual que
Legumbres y hortalizas Igual que
Frutas Igual que
Oleaginosas Igual que
Forrajes verdes Igual que
Vegetales industriales Igual que

trigo
pepino
naranja
cártamo
alfalfa
algodón
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Tarifa para que calculen en el año de 1979, los impuestos relativos
a los Ingresos por Salarios y en general por la prestación de un servi-
cio personal subordinado y sobre las erogaciones por remuneración al
trabajo personal, los agricultores que operan en el Estado de Sonora.

(hmla por lierlárea cosechada

Impuesto al
ingreso <¡e las \f'f S/Jíein. al

(iuilivos personas físicas Trali. personal

E ni I ales

Mango
Aguacate
\aranja
Otros

Oleaginosas

Ajonjolí
Cártamo
Soya
Linaza
Otras

Ilorlalizas

Cebolla
Melón
í.'liíeliaro
Tomate
Ajo
Sandía
Pepino
Calabacita
Cliile verde
Ejote
Otros

Textiles

Algodón
Otros

/' i>r raje ras

Alfalfa
Otras

1 1.74
20.12
27.20
18.67

6.70
6.35

10.68
8.09
6.62

S '49.60
63.20
50.87
54.54

8.83
4.57

12.07
17.45
9.71

7.6.5
30.01
8.74
6.83
6.83
7.66
6.8.'i
6.83
6.83
6.83
9,48

29.47
29,47

13.75
13.75

143.22
132.60
54.98

192.65
82.69
31.67
64.28
61.91

119.95
59.84
94.46

57.55
57.55

28.52
28.52
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OlltivOS

Granos

A 1T0Z
Trigo
Sorgo
Frijol
Maíz
Garbanzo
Otros
Cultivos no especificados

Cuota por he.rt

Impuesto al
inurcso de las

perdonas físicas

S20.86
9.1J
5.35

10/14.
í!.47
7.51
7.28

12.00

área cosechada

Kí S/Kem. al
Tral». persona]

SI 5.58
15.92
10.10
21.KÍ
18.96
22.70
14.50
24.00



1.5b. Oficio-Circular Núm. 343-1-24725, por el que se establecen bases
especiales de tributación a que podrán sujetarse por el año de
1979, los agricultores que operan en el Estado de Baja Califor-
nia Sur.

('Al. Miembros de la Asociación Agrícola Local del Valle
de Santo Domingo; Central Campesina Independiente
y Otros Agricultores que Operan en el Estado
de Baja California Sur.

Presentes.

Esta Secretaría, considerando las condiciones tan especiales que
prevalecen en el agro mexicano, mismas que imposibilitan a los agri-
cultores cumplir estrictamente con sus obligaciones fiscales en los
términos que señala la Ley del Impuesto sobre la Renta, ha juzgado
conveniente tanto para los intereses de dichas personas como para el
suyo propio, establecer un tratamiento especial de tributación que les
permita en forma fácil y accesible satisfacer dichas obligaciones, sobre
todo si con esla medida se beneficia a los más modestos a quienes
se libera de gastos por trámites cuyo costo muchas veces resulta superior
a los impuestos que tienen que cubrir.

Que de conformidad con los convenios celebrados por esta Secretaría
con las entidades federativas, que les otorga participación en el Im-
puesto al Ingreso Global de las Empresas a cargo de los agricultores,
personas físicas que cubren dicho impuesto mediante bases es-
peciales de tributación, con apoyo en la fracción 1 del artículo
OCTAVO transitorio del Decreto de Reformas y Adiciones a la Ley
del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial del 29 de
diciembre de 1978; en el artículo 51 fracción IX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en las
cláusulas de los convenios de coordinación administrativa celebrados
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Estado de Baja
California Sur, se resuelve:

PRIMERO. Que las personas físicas, dedicadas a la agricultura
en el Estado de Baja California Sur, pagarán por cuenta propia o de
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las personas a quienes deban retenérselos, por las operaciones que
realicen o hayan realizado entre el 1" de enero y el 31 de diciembre
de 1979, las cantidades de impuesto que resulten a su cargo atendiendo
a los cultivos a que se dedican en particular y a lo dispuesto en los
siguientes puntos resolutivos:

SEGUNDO. Por concepto de Impuesto al Ingreso Global de las
Empresas, lo que resulte de aplicar la tarifa del artículo M de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, al producto que se obtenga de multiplicar
los ingresos que hayan percibido en la venta de sus cosechas por los
siguientes coeficientes de utilidad estimada:

Tomate, chile, pepino, berenjena, ejote,
chícharo, papa, calabaza, sandía, melón
y otras hortalizas de exportación 12%,

Los productos anteriores vendidos para uso
industrial y/o consumo nacional 10%

Garbanzo 10%
Arroz, sorgo, frijol y alpiste 8%
Trigo, maíz y otros granos 5%
Cártamo, soya, cacahuate, ajonjolí, linaza,

girasol y otras oleaginosas 10%
Alfalfa y otras plantas forrajeras 10%,
Algodón ]0%
Flores y frutales 15%
Otros cultivos no especificados 15%

Los coeficientes anteriores, serán aplicables para el año de 1979, sin
que sienten precedentes para ejercicios posteriores.

TERCERO. Los ingresos que los agricultores hayan percibido,
provenientes de la exportación de sus cosechas, se determinarán como
sigue:

a) En caso de exportación directa los que aparezcan en las liqui-
daciones que les fueron practicadas por las empresas o personas a
quienes se las vendieron.

b) Cuando las ventas las hayan efectuado a través de un inter-
mediario, los anotados en las liquidaciones practicadas.

En ambos casos, el ingreso para efectos de la aplicación de los
coeficientes a que se refiere el segundo punto de esta resolución,
será la diferencia que resulte de restar a los precios L.A.B., aduana
de salida, los gastos de comercialización, o sea, fletes, impuestos de
exportación e importación, maniobras, comisiones y otros gastos in-
dispensables para su realización, sin incluir selección y empaque,
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materiales de empaque y de embarque. También serán deducibles
de Jos ingresos determinados en la forma anterior, las reclamaciones
fundadas de los compradores en el extranjero, mismas que quedarán
sujetas a comprobación.

En caso de que los agricultores no contaran con las liquidaciones
a que se refieren los incisos anteriores, los ingresos percibidos los
determinarán mediante la multiplicación del número de unidades (cajas,
rejas, bultos, toneladas, etc.) vendidas L.A.B., aduana de salida, por
los precios vigentes en las fechas en que tuvieron lugar las ventas. La
suma de los productos parciales, menos los gastos de comercialización
y reclamaciones a que antes se hizo referencia, se considerará para
efectos del cálculo del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas,
como ingreso percibido.

CUARTO. El ingreso proveniente de ventas de productos agríco-
las para uso industrial y/o consumo nacional, se determinará como
sigue:

a) Si se hubieren practicado liquidaciones, la suma del importe
de éstas, menos fletes, maniobras, comisiones y otros gastos necesarios
para su realización, sin incluir selección y empaque, materiales de
empaque y de embarque.

b) Si no hubiera liquidaciones de por medio, lo que resulte de
multiplicar el número de unidades vendidas por los precios de reali-
zación que se hubieren obtenido localmente o en su lugar de destino,
menos en su caso los gastos necesarios para su venta tal y como se
señaló en el párrafo anterior.

Kn caso de que un mismo agricultor hubiere efectuado operaciones
de exportación y en el mercado nacional, su ingreso gravable será
igual a la suma de los productos que resulten de aplicar sobre cada
ingreso determinado, los coeficientes de utilidad estimada correspon-
dientes.

A lo que resulte de aplicar al ingreso total gravable la tarifa del
artículo 34 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se le reducirá
el 40% en los términos de la fracción I de dicha disposición, siendo
la diferencia el Impuesto al Ingreso Global de las Empresas a pagar.

QUINTO. El Impuesto al Ingreso Global de las Empresas corres-
pondiente a cada agricultor, será cubierto a más tardar el día 31 de
marzo de 1980, debiendo coincidir su ejercicio fiscal con el año natural
o sea del 1" de enero al 31 de diciembre de 1979.

SEXTO. En lo que se refiere a los Impuestos relativos a los
ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio
personal subordinado y sobre las erogaciones por remuneración al
trabajo personal prestado bajo la dirección y dependencia de un patrón,
que les corresponde retener o cubrir a los agricultores, el monto de
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dichos impuestos lo determinarán multiplicando el número de hectáreas
cosechadas, por la cuota correspondiente a cada cultivo en particular,
según la tarifa anexa. Los agricultores que tengan huertas en creci-
miento, tendrán la obligación de incluir en su liquidación anual el
impuesto que corresponda según los frutales de que se trate. El pago de
estos impuestos se efectuará simultáneamente con el del Impuesto al
Ingreso Global de las Empresas, utilizando el modelo de liquidación
que acuerden con las autoridades fiscales del Estado de Baja California
Sur, en los términos del oficio 102-594 de la Subsecretaría de Ingresos,
fechado el 22 de julio de 1976.

SÉPTIMO. Los organismos representativos de los agricultores,
se comprometen a cerciorarse de la corrección de las cifras reportadas
en las liquidaciones formuladas, haciéndolo constar en el mismo docu-
mento, requisito sin el cual no les serán recibidas por las oficinas
recaudadoras dependientes de la Secretaría de Einanzas del Estado
de Raja California Sur. Los agricultores que no sean miembros de los
organismos mencionados, deberán obtener la constancia a que se hizo
referencia de las autoridades municipales, que correspondan al lugar
en donde están ubicados sus campos de cultivo.

OCTAVO. Los agricultores personas físicas que se acojan a esta
resolución optativa, o los organismos que los representan, deberán de
comunicarlo a las oficinas recaudadoras de la Secretaría de Einanzas
del Estado de Baja California Sur, dentro de los 30 días siguientes
de la fecha de publicación de este oficio en el Diario Oficial de la
federación, mediante un escrito o relación que contenga los siguientes
datos: Número en el Registro Eederal de Causantes; Nombre del Agri-
cultor; Domicilio; Nombre y ubicación de sus campos de cultivo;
Denominación de los cultivos y régimen de riego, así como el orga-
nismo del cual son miembros.

NOVENO. Los agricultores que se sujeten a las bases especiales
de tributación a que se refiere este oficio, quedan relevados por el
año de 1979 de la obligación de llevar libros y registros de contabilidad
para efectos del Impuesto sobre la Renta; de hacer los pagos provi-
sionales en los términos de Ley y de presentar declaraciones, pues estas
últimas serán suplidas por las liquidaciones a que antes se hizo re-
ferencia.

DÉCIMO. Los agricultores están obligados a exigir y a conservar
durante cinco años cuando menos, los comprobantes de compra que
deben expedirles sus proveedores principalmente de semillas, insecti-
cidas, fertilizantes, maquinaria, refacciones, combustibles, etc.

DÉCIMO PRIMERO. En caso de que los agricultores percibieran
ingresos derivados de actividades distintas a la agricultura, gravados
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por el Impuesto al Ingreso Global de las Empresas, deberán presentar
mía declaración en la que incluyan todas sus percepciones, en la inte-
ligencia de que los impuestos que hayan pagado en los términos de este
oficio, se considerarán enterados a cuenta del impuesto total que les
corresponda.

DECIMOSEGUNIX). Las autoridades fiscales del Estado de Baja
California Sur, vigilarán el estricto cumplimiento de lo dispuesto en esta
resolución, motivo por el cual como un medio de control, exigirán
dilectamente a los agricultores o a las organizaciones de que sean
miembros copias de las manifestaciones de siembras o cualquiera otra
información o documentación que resulte útil para los fines indicados.

DECIMOTERCERO. La opción que ejercite el contribuyente para
tributar conforme al régimen a que se refiere este oficio, dejará de
surtir efectos a partir de la fecha en que falte al cumplimiento o incurra
en la violación de las disposiciones establecidas en esta resolución, que-
dando obligado a cumplir con el régimen general de la Ley del Impuesto
sobre la Renta.

La Secretaría y el Gobierno del Estado de Baja California Sur
se reservan las facultades de vigilancia, comprobación y liquidación
u que se refieren los artículos 1M y 14 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, en relación con los artículos 8H y 88 del Código Fiscal de la
Federación en vigor.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 14 de mayo de 1979. El Director del Impuesto sobre
la Renta, Alberto Navarro Rodríguez. Rúbrica.
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Tarifa para que los agricultores que operan en el Estado de Baja
California Sur, calculen los impuestos relativos a los ingresos por
salarios y en general por la prestación de un servicio personal subor-
dinado y sobre las erogaciones por remuneración al trabajo personal,
por el año de 1979.

Cultivos

Frutales
Oleaginosas
Hortalizas
Algodón y otras fibras
Alfalfa y otras plantas

forrajeras
Óranos y semillas
No especificados

Cuota por Hectárea

Impuesto al
Ingreso dt- 1
las personas

Físicas

$27.48
10.85
8.14

29.85

13.91
10.85
11.90

Cosechada

</r. S/Rflll.

al trabajo
personal

$ 54.26
16.28

196.71
58.33

28.83
20.35
23.80



1.56. Oficio-Circular Núm. 343-1-24726 por el que se establecen bases
especiales de tributación a que podrán sujetarse por el año de
1979, los agricultores que operan en el Estado de Sinaloa.

CC. Miembros de la Confederación de Asociaciones
Agrícolas del Estado de Sinaloa y Agricultores
que Operan en diclia F.ntidad Federativa.

Presentes.

Esta Secretaría, considerando las condiciones tan especiales que pre-
valecen en el agro mexicano, mismas que imposibilitan a los agriculto-
res a cumplir estrictamente con sus obligaciones fiscales en los términos
que señala la Ley del Impuesto sobre la Renta, ha juzgado convenien-
te tanto para los intereses de dichas personas corno para el suyo propio,
establecer un tratamiento especial de tributación que les permita en lor-
rna fácil y accesible cumplir can dichas obligaciones, sobre todo si con
esta medida se beneficia a los más modestos a quienes se libera de gastos
por trámites, cuyo costo muchas veces resulta superior a los impuestos
(\Uf tienen que cubrir.

Que de conformidad con los convenios celebrados por esta Secre-
taría con las entidades lederativas,. que les otorga participación en el
Impuesto al Ingreso (/loba! de las Kmpresas a cargo de los agricultores
personas físicas que cubren dicho impuesto mediante bases especiales
de tributación, con apoyo en la fracción I del artículo octavo transitorio
del Decreto de Reformas y Adiciones a la Ley del Impuesto sobre la
Renta, publicado en el Diario Oficial del 29 de diciembre de 1978; en
el artículo 51 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y en las cláusulas de los convenios de coor-
dinación administrativa celebrados entre dicha Dependencia V el Es-
tado de Sinaloa, se resuelve:

•i'

PRIMERO. Que las personas físicas dedicadas a la agricultura en
el Estado de Sinaloa, pagarán por cuenta propia o de las personas a
quienes deban de retenérselos, por las operaciones que realicen o hayan
realizado entre el 1" de enero y el 'M de diciembre de 1979, las canti-
dades de impuesto que resulten a su cargo atendiendo a los cultivos a
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que se dedican en particular, y a lo dispuesto en los siguientes puntos
resolutivos.

SEGUNDO. Por concepto del Impuesto al Ingreso Global de las
Empresas, lo que resulte de aplicar la tarifa del artículo 34 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, al producto que se obtenga de multiplicar
los ingresos que hayan percibido en la venta de sus cosechas por los
siguientes coeficientes de utilidad estimada:

Tomate, chile, pepino, berenjena, ejote,
chícharo, papa, calabaza, sandía, melón
y otras hortalizas de exportación 12%

Los productos anteriores vendidos para uso
industrial y/o consumo nacional 10%

Garbanzo 10%
Arroz, sorgo, frijol y alpiste 8%
Trigo, maíz y otros granos 5%)
Cártamo, soya, cacahuate, ajonjolí, lina/a,

girasol y otras oleaginosas 10%
Alfalfa y otras plantas forrajeras 10%
Algodón 10%
Flores y frutales ] 5 %
Otros cultivos no especificados 15%

Los coeficientes anteriores serán aplicables para el año de 1979,
sin que se sienten precedentes para ejercicios posteriores.

TERCERO. Los ingresos que los agricultores hayan percibido,
provenientes de la exportación de sus cosechas, se determinarán como
sigue:

«) En el caso de exportación directa, los que aparezcan en las
liquidaciones que les fueron practicadas por las empresas o personas
a quienes se las vendieron;

b) Cuando las ventas las hayan efectuado a través de la asociación
de que son miembros o de un intermediario, los anotados en las liquida-
ciones practicadas.

En ambos casos, el ingreso para efectos dé la aplicación de los coe-
ficientes a que se refiere el segundo punto de esta resolución, será la
diferencia que resulte de restar a los precios L.A.B., aduana de salida,
los gastos de comercialización, o sea, fletes, impuestos de exportación
e importación, maniobras, comisiones y otros gastos indispensables para
su realización, sin incluir selección y empaque, materiales de empa-
que y de embarque. También serán deducibles de los ingresos deter-
minados en la forma anterior, las reclamaciones fundadas de los com-
pradores en el extranjero, mismas que quedarán sujetas a comprobación.
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KII caso de que Jos agricultores no contaran con las liquidaciones a
(fue se refieren los incisos anteriores, Jos ingresos percibidos los deter-
minarán mediante la multiplicación del número de unidades (cajas,
rejas, bultos, toneladas, etc.) vendidas L.A.B., aduana de salida, por
los precios vigentes en las fechas en que tuvieron lugar las ventas. La
suma de los productos parciales, menos los gastos de comercialización
y reclamaciones a que antes se hizo referencia, se considerará para
efectos del cálculo del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas, co-
mo ingreso percibido.

La Cion federación de Asociaciones Agrícolas del Estado de Sinaloa
o las asociaciones que la integran, proporcionarán a más tardar en el
mes de febrero de 1980, al Departamento de Bases Especiales de Tri-
butación, dependiente de la Dirección del Impuesto sobre la Renta, con
oficinas ubicadas en las calles de Nezahualcóyotl N" 120, 9" piso, Mé-
xico I, D.F., listados qiw contengan la siguiente información:

Número en el Registro Federal de Causantes y nombre de los agri-
cultores q\ie por su conducto hayan exportado total o parcialmente sus
cosechas en el año de 1979; cantidad de unidades realizadas diaria-
mente durante la temporada de recolección si es posible y los precios
a que fueron vendidas; lo cual permitirá a las autoridades fiscales con-
firmar la información con que cuentan o, en su caso, hacer las aclara-
ciones que procedan evitando de esta manera problemas posteriores a
los agricultores.

La información anterior será proporcionada por los agricultores, en
caso de que la exportación de sus cosechas las hubieran efectuado
directamente o a través de intermediarios distintos a las asociaciones
que integran la Confederación.

CUARTO. El ingreso proveniente de ventas de productos agrícolas
[jara uso industrial y/o consumo nacional, se determinará como sigue:

a) Si se hubieren practicado liquidaciones, la suma del importe de
éstas, menos fletes, maniobras, ('omisiones y otros gastos necesarios pa-
ra su realización, sin incluir selección y empaque, materiales de empa-
que y de embarque.

b) Sí no hubiera liquidaciones de por medio, lo que resulte de
multiplicar el número de unidades vendidas por los precios de realiza-
ción que hubieren obtenido loeahnente o en su lugar de destino, menos
en su caso, loa gastos necesarios para su venta tal y como se señaló en
el párrafo anterior.

En caso de que un mismo agricultor hubiere efectuado operaciones
de exportación y en el mercado nacional, su ingreso gravable será igual
a la suma de los productos que resulten de aplicar sobre cada ingreso
determinado los coeficientes de utilidad estimada correspondientes.

A lo que resulte de aplicar al ingreso total gravable la tarifa del
artículo H4 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se le reducirá el
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40% en los términos de la fracción I de dicha disposición, siendo la
diferencia el Impuesto al Ingreso Global do las Empresas a pagar.

QUINTO. El Impuesto al Ingreso Global de las Empresas corres-
pondiente a cada agricultor, será cubierto en la siguiente forma:

El ejercicio fiscal de los agricultores coincidirá con el año natural,
o sea del ]? de enero al 31 de diciembre de 1979 y tendrán que efec-
tuar dos pagos, uno provisional que se efectuará dentro de los .SO días
siguientes de la fecha en que sea publicada esta resolución en el Diario
Oficial de la Eederación y, otro definitivo, a más tardar el 31 de marzo
de 1980. El monto del pago provisional se determinará a opción del
agricultor, en la siguiente forma:

a) Enterando el 50% del total del Impuesto al Ingreso Global de
las Empresas que haya cubierto por el año de 1978, o

b) Las cuotas por tonelada cosechada señaladas en la tarifa anexa.

U segundo pago será igual a la cantidad de Impuesto que resulte
a cargo del agricultor en los términos establecidos, menos el importe
de] anticipo que hubiere efectuado.

SEXTO. En lo que se refiere a los Impuestos relativos a los in-
gresos por salarios y en general por la prestación de un servicio per-
sonal subordinado y sobre las erogaciones por remuneración al trabajo
personal prestado bajo la dirección y dependencia de un patrón, qur
les corresponde retener o cubrir a los agricultores, el monto de dichos
impuestos lo determinarán multiplicando el número de hectáreas cose-
chadas por la cuota correspondiente a cada cultivo en particular, se-
gún la tarifa anexa. Los agricultores que tengan huertas en crecimiento
tendrán la obligación de incluir en su liquidación anual el impuesto
que corresponda, según los frutales de que se trate. El pago de estos
impuestos se efectuará simultáneamente con el pago final del Impuesto
al Ingreso Global de las Empresas, utilizando los modelos de liquida-
ción que acuerden con las autoridades fiscales del Estado de Sinaloa
en los términos del oficio 102-594 de la Subsecretaría de Ingresos, fe-
chado el 22 de julio de 1976.

SÉPTIMO. La Confederación de Asociaciones Agrícolas del Estado
de Sinaloa se compromete a través de las Asociaciones que la integran.
a expedir a sus miembros constancia acerca de la corrección de las
cifras reportadas en las liquidaciones formuladas por los agricultores,
requisito sin el cual no les serán recibidas por las oficinas recaudadoras
dependientes de la Secretaría de Einanzas del Estado de Sinaloa. Los
agricultores que no sean miembros de la Confederación mencionada,
deberán obtener la constancia a que se hizo referencia, de las autori-
dades municipales que correspondan al lugar en donde están ubicados
sus campos de cultivo.
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OCTAVO. Los agricultores personas físicas que se acojan a esta
resolución optativa, o los organismos que los representan, deberán de
comunicarlo a las oficinas recaudadoras de la Secretaría de Finanzas
del Kstado de Sinaloa, dentro de los 'M) días siguientes a la fecha de
publicación de este oficio cu el Diario Oficial de la Federación, mediante
un escrito o relación que contenga'los siguientes datos: Número en el
Registro Federal de ('alisantes; nombre del agricultor; domicilio;
nombre y ubicación de sus campos de cultivo; denominación de los
cultivos y régimen de riego, así como la Asociación Agrícola de la cual
son miembros.

NOVKNO. Los agricultores que se sujeten a las bases especiales de
tributación a que se refiere este oficio, quedan relevados por el año de
1079 de la obligación de llevar libros y registros de contabilidad para
efectos del Impuesto sobre la Renta; de hacer los pagos provisionales
en lo;; términos de Ley y de presentar declaraciones, pues estas últimas
serán suplidas por las liquidaciones a que antes se hizo referencia.

DF.CIMO. Los agricultores están obligados a exigir y a conservar
durante cinco años cuando menos, los comprobantes de compra que
deben expedirles sus proveedores principalmente de semillas, insecti-
cidas, fertilizantes, maquinaria, refacciones, combustibles, etc.

DKCIMOPRIMERO. Kn caso de que los agricultores percibieran
ingresos derivados de actividades distintas a la agricultura, gravados
por el Impuesto al Ingreso Global de las Empresas, deberán presentar
una declaración en la que incluyan todas sus percepciones, en la inte-
ligencia de que los impuestos que hayan pagado en los términos de este
oficio, se considerarán enterados a cuenta del impuesto total que les
corresponda.

DECIMOSEGUNIM). La opción que ejercite el contribuyente para
tributar conforme al régimen a que se refiere este oficio, dejará de
surtir efectos a partir de la fecha en que falte al cumplimiento o incurra
en la violación de las disposiciones establecidas en esta resolución,
quedando obligado a cumplir con el régimen general de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

La Secretaría y el Gobierno del Estado de Sinaloa se reservan las
facultades de vigilancia, comprobación y liquidación a que se refieren
los artículos L'5 y 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación
con los artículos 83 y 88 del Código Fiscal de la Federación en vigor.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 14 de mayo de 1979.—El Director del Impuesto
bre la Renta. -Alberto Navarro Rodríguez.- -Rúbrica.so
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TARIFA PARA CALCULAR LOS PAGOS PROVISIONALES
DFL IMPUESTO AL INGRESO GLOBAL DE LAS EMPRESAS

QUE TIENEN QUE CUBRIR LOS AGRICULTORES QUE OPERAN
EN EL ESTADO DE S1NALOA POR EL AÑO DE 1979

Nombre del produrto

Aguacate
Ajonjolí
Alfalfa
Algodón
Arroz
Cártamo
Cebada
Cebolla
Chile verde
Frijol
Garbanzo
Linaza
Maíz
Mango
Melón
Naranja
Pepino
Sorgo
Soya
Tomate
Trigo

Otros Productos no Especificados

Cereales y granos
Legumbres y hortalizas
Frutas
Oleaginosas
Forrajes verdes
Vegetales industriales

Impuesto al Ingreso
Global de las

Empresas

Cuota por tonelada

$85.23
52.80

2.04
34.13

7.94
19.92
4.59
7.52

23.97
15.87
4.50
4.50
3.21

38.67
7.22
4.23

10.70
4.50
8.63

59.54
4.00

Igual que trigo
Igual que pepino
Igual que naranja
Igual que cártamo
Igual que alfalfa
Igual que algodón
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TARIFA PARA OUE CALCULEN EN EL AÑO DE 1979,
LOS IMPUESTOS RELATIVOS A LOS INGRESOS POR SALARIOS

Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO
PERSONAL SUBORDINADO Y SOBRE LAS EROGACIONES

POR REMUNERACIÓN AL TRABAJO PERSONAL,
LOS AGRICULTORES QUE OPERAN EN EL ESTADO

DE SINALOA

Cultivos

I' r ulules

Mango
Aguacate
Naranja
Otros

O/ruginosas

Ajonjolí
Cártamo
Soya
Linaza
Otras

Hortalizas

Cebolla
Melón
Chícharo
Tomate
Ajo
Sandía
Pepino
Calabacita
(-hile verde
Ejote
Otros

Trxl.il

Algodón
Otros

Cuota pii

Impuesto al
ingreso fíe. las

personas físieas

$11.95
20.50
27.71
20.02

6.82
6.47

10.88
8.24
6.75

7.78
:U).56
8.90
6.95
6.95
7.80
6.95
6.95
6.95
6.95
9.65

.'{0.02

.'•¡0.02

ir hectárea eosechaila

V'/o S/Rem. al
Tral). personal

$ 50.50
64.37
51.81
55.54

8.99
4.65

12.:ÍO

17.77
9.89

145.86
1.H5.05
56.00

196.20
84.22
.'Í2.25
65.47
63.05

122.17
60.95
90.22

58.61
58.61
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íiiiota por hectárea cosechada

impuesto al
ingreso de la \% S/Reni. al

Cultivos personas físicas Trab. personal

Forrajeras

Alfalfa
Otras

'nos

Arroz
Trigo
Sorgo
Frijol
Maíz
Garbanzo
Otros
Cultivos no especificados

$14.01
14.01

21.24
9.27
5.45

10.63
8.6:5
7.68
7.42

11.80

$ 29.05
29.05

15.86
16.23
J0.29

•21.52
19.32
23.12
14.77
23.60



1.57. Oficio-Circular Núm. 343-1-34432, ¡>or el que se establecen bases
especiales de tribulación a los causantes en el giro de Autotrans-
portes.

CC. (.alisantes del impuesto al
Ingreso Global de las Empresas
en el giro de Autotransportes.

Presentes.

Considerando las condiciones que prevalecen en el giro de autotrans-
porte de carga y pasajeros, se ha juzgado conveniente establecer bases
especiales de tributación en materia del Impuesto al Ingreso Global de
las Empresas. Esta Secretaría, con fundamento en los artículos 51, frac-
ción IX del Reglamento Interior de. la misma y Octavo Transitorio
fracción If del Decreto de Reformas y Adiciones a la Ley del Impuesto
sobre la Renta, publicados en el Diario Oficial de la Federación el
2H de mayo de 1977 y el 29 de diciembre de 1978, respectivamente,
resuelve:

PRIMERO. Se establecen por el ejercicio de 1979 con carácter
optativo, bases especiales de tributación, en materia del Impuesto al
Ingreso Global de las Empresas, a los concesionarios y permisionarios
di I autotransporte de carga y pasajeros.

SEGUNDO. Podrán ejercer la opción a que se refiero el punto
anterior, los causantes personas físicas y morales que estén al corriente
en el pago del mencionado impuesto, por el ejercicio de 197f¡.

TERCERO. Para efectos de estas bases, es objeto del impuesto la
totalidad de los ingresos provenientes exclusivamente de la prestación
del servicio del autotransporte de carga y/o pasajeros.

Cuando el causante perciba otros ingresos gravados por la Ley del
Impuesto sobre la Renta, que no provengan de la prestación del servicio
de autotransporte, el impuesto correspondiente a esos ingresos se cal-
culará de conformidad con dicho ordenamiento, debiendo cumplir ade-
más con todas las obligaciones inherentes a su régimen.
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Los causantes que expidan recibos, talones o cartas de porte, am-
parando servicios que no fueren prestados, o importes superiores a los
realmente cobrados, se les revocará la opción ejercida por estas bases,
aplicándoseles el régimen general en materia del Impuesto sobre la
Renta y haciéndose acreedores a las sanciones que procedan.

CUARTO. El impuesto anual, será la cuota fija por unidad que
corresponda de acuerdo a la clasificación de los servicios de autotrans-
portes que a continuación se señalan:

Clasificación del

Cuota anual
de impuesto
por unidad

I. AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS

A. SERVICIO URBANO Y SUBURBANO

1. Autobuses hasta de 20 asientos:
a) Con tarifa de pasaje hasta de $1.00
b) Con tarifa de pasaje hasta de $1.50
c) Clon tarifa de pasaje hasta de $2.00
d) Con tarifa de pasaje de más de $2.00

2. Autobuses con más de 20 asientos:

a) Con tarifa de pasaje hasta de $1.00
b) Con tarifa de pasaje hasta de $1.50
c) Con tarifa de pasaje hasta de $2.00
d) Con tarifa de pasaje de más de $2.00

B. SERVICIO FORÁNEO

1. Autobuses de primera clase:

a) Hasta de 87 asientos
b) Más de 37 asientos

2. Autobuses de segunda clase:

a) Hasta de 37 asientos
b) Más de 37 asientos

3. SERVICIO DE PAQUETERÍA

C. SERVICIO EN LOS AEROPUERTOS Y
TB:RMINALES

1. Automóviles
2. Camionetas con capacidad hasta de 12

pasajeros

460.00
1,236.00
1,570.00
1,794.00

$ 943.00
2,530.00
3,220.00
3,680.00

$5,150.00
6,311.00

4,327.00
5,204.00

810.00

82,916.00

4,860.00
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(.'lasilicación de! servicio

Cuota anual
de impuesto
por unidad

,'•>. Autobuses con capacidad hasta de 25
pasajeros $5,900.00

4. Autobuses con rapacidad de más de 25
pasajeros 6,966.00

I). SKRVICtO ESCOLAR $3,881.00

E. AUTOBUSES ESPECÍALES DE TURIS-
MO $6,311.00

I'ara efecto de estas bases, por servicio suburbano se entiende el
que prestan los autobuses, uniendo varias poblaciones de un mismo
municipio o bien cuando unen poblaciones que comprenden distintos
municipios.

La cuota de impuestos por servicio de paquetería, debe pagarse
independientemente de la cuota correspondiente por unidad referente
al servicio foráneo de pasajeros de que se trate.

Clasificación del servicio

Cuota anual
de impuesto
por unidad

lí. AUTOTRANSPORTES DE CARCA RE-
GULAR

A. 'CARGA URIiANA

Hasta 2 toneladas $650.00
De más de 2 hasta 5 toneladas 822.00
De más de 5 hasta 8 toneladas 1,138.00
De más de 8 hasta 12 toneladas 1,547.00
De más de 12 hasta 15 toneladas 2,242.00
De más de 15 hasta 18 toneladas 2,881.00
De más de 18 hasta 20 toneladas 3,916.00
De más de 20 5,997.00

I!. CARGA FORÁNEA

Hasta 5 toneladas $1,188.00
De más de 5 hasta 8 toneladas 1,552.00
De más de 8 hasta 12 toneladas 1,917.00
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Cuota anual
de impuesto

Clasificación (Jel servicio por unidad

De más de 12 hasta 15 toneladas $2,794.00
De más de 15 hasta 18 toneladas 3,577.00
De más de 18 hasta 20 toneladas 4,867.00
De más de 20 7,452.00

Queda incluido el transporte de productos del campo no elaborados
y animales.

Cuota anual
de impuesto

Clasificación del servicio por unidad

III. AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPE-
CIALIZADA

Hasta 5 toneladas $1,944.00
De más de 5 hasta 8 toneladas 2,329.00
De más de 8 hasta 12 toneladas 2,794.00
De más de 12 hasta 15 toneladas 3,571.00
De más de 15 hasta 18 toneladas 4,657.00
De más de i 8 hasta 20 toneladas 6,210.00
De más de 20 9,315.0(1

I ara la determinación de las cuotas de impuesto señaladas, se con-
siderará lo siguiente:

A. En los casos de cambio de vehículo amparado con el mismo
permiso de ruta o concesión, el impuesto pagado que corresponda al
ejercicio de 1979 por el primer vehículo, cubrirá el del que lo subs-
tituya, lo que podrá comprobarse con una copia por duplicado del aviso
de baja que se presente ante la Dirección General de Tránsito, de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, del Distrito Federal, de
los Estados, u otras autoridades locales. Para efectos de la alta del
vehículo, se considera la fecha del permiso otorgado por la Dirección
de Tránsito correspondiente.

B. Quedan incluidos dentro del autotransporte de carga especiali-
zada, los vehículos cuyo permiso señale que se trata de ese tipo de
servicio, como por ejemplo: los camiones de volteo, grúas, góndolas,
madrina o nodriza, los dedicados al transporte refrigerado, transporte
de materiales de construcción, de muebles y mudanzas, de líquidos, de
gases, de automóviles, de bebidas embotelladas, etc.
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('.. En los casos de vehículos que consten do TRACTO-CAMIÓN
y SEMI-HEMOLQUE, la base del impuesto correspondiente será la
capacidad de carga total de la unidad, o sea la del tracto-camión más
la del semi-remolque; en caso do. que el vehículo conste además de
remolque, obtendrá la capacidad de carga total sumando la que corres-
ponda a la unidad y la del remolque.

I). Cuando un causante tenga dos o más unidades y opte por las
liases especiales de tributación, deberá tributar por todos sus vehículos
conforme a este régimen.

I\. Todo causante que por carecer de autorización de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes o autoridad estatal correspondiente,
opere con apoyo en la resolución dictada por los tribunales competentes
con motivo de juicio de amparo, además del impuesto que le corres-
ponda, deberá pagar un .100% adicional de su importe, excepto en
los casos de sentencia definitiva ejecutoriada, por lo que el causante
sólo deberá cubrir la cuota o cuotas de impuesto respectivas.

QUINTO. Kl impuesto anual correspondiente determinado con-
forme al punto CUARTO, se cubrirá en tres pagos de acuerdo a las
siguientes reglas:

I. Dos pagos provisionales, cada uno igual al 35% del impuesto
anual correspondiente, que se efectuarán durante los meses de septiem-
bre y octubre de 1970.

II. Un pago definitivo, igual a la diferencia que resulte entre el
impuesto anual correspondiente y la suma de los pagos provisionales,
que se realizará a más tardar el último día hábil del mes de diciembre
de 1079.

MI. Quienes inicien operaciones con anterioridad a la publicación
de este oficio en el Diario Oficial, de la federación, cubrirán el
impuesto según la fracción 1 de este punto. Los causantes que inicien
operaciones con posterioridad a dieba publicación, deberán cubrir el
impuesto en una sola exhibición durante el mes de diciembre de 1979:
en ambos casos el cálculo del impuesto se hará como sigue:

A. Se dividirá el impuesto anual entre 365 para obtener el monto
del impuesto diario.

H. Se multiplicará el impuesto diario determinarlo por el número
de días transcurridos entre la fecha de iniciación del ejercicio y el
.".I de diciembre de 1070.

SEXTO. Los pagos referidos deberán efectuarse en la Oficina
l'ederal de Hacienda que corresponda al domicilio del causante, o en
las oficinas barloarías autorizadas para el efecto mediante la presenta-
ción por cuadruplicado del formulario de declaración H1SR-II9.
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SÉPTIMO. Los pagos a que se contrae el punto QUINTO, que se
realicen hiera de los plazos señalados, darán lugar al cobro de recargos
y sanciones en los términos del Código Fiscal de la Federación vigente.

OCTANO. Los causantes que opten por esta resolución, quedan
relevados de la obligación de hacer los pagos provisionales y defini-
tivo en los términos de los artículos 35 y 45 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, así como de presentar las declaraciones a que se refie-
ren los artículos 42, fracción IV y 47, fracción II de la mencionada
Ley.

¡\OVF.i\O. Para efecto de las presentes bases, los causantes deberán
observar además, lo siguiente:

I. Comunicar por escrito su opción mediante la presentación de
la forma HISIM18 a más tardar el 31 de agosto de 1979 a la Admi-
nistración Fiscal- Regional o directamente ante la Oficina Federal de
Hacienda que corresponda a su domicilio, con copia a la Dirección
General de Administración Fiscal Central. Departamento de Control
de Documentos, sito en Nezabualcóyotl N" 120, 3er. Piso, México 1, D.F.

l'.n el caso de iniciación de operaciones con posterioridad al 31 de
agosto del año en curso, comunicarán su opción dentro de los treinta
días siguientes en que ésta ocurra, debiendo anexar a la forma de
referencia copia del aviso respectivo.

Los propietarios de vehículos o sus representantes autorizados que
se encuentren agrupados en organismos podrán presentar individual-
mente su aviso o bien a través de dicha agrupación, debiendo rela-
cionar por cuadruplicado los avisos correspondientes y presentarlos
en el lugar y fechas señaladas en la fracción I de este punto.

La citada relación deberá contener los siguientes datos:

A. Título: "RELACIÓN DE AVISOS DE OPCIÓN AL RÉGIMEN
DE RASES ESPECIALES DE TRIBUTACIÓN EN EL GIRO DE
AUTOTRANSPORTES, PARA EL PAGO DEL IMPUESTO AL IN-
GRESO GLOBAL DE LAS EMPRESAS, POR EL EJERCICIO DE
1979, ESTABLECIDAS EN EL OFICIO N" , DE FECHA

DE 1979".

H. Datos de la agrupación:
1. Número de registro federal de causantes.
2. Nombre, denominación o razón social.
3. Domicilio.
C. Dalos de los causantes relacionados en forma tabular:
1. Número de registro federal de causantes.
2. Nombre completo, apellidos paterno, materno y nombre(s).

D. Al calce de la relación se asentará la leyenda:
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"l.n mi carácter de representante legal y a nombre de los propie-
tarios que integran la agrupación,
comunico que las personas antes citadas, aceptan sujetarse al régimen
de liases especiales de tributación establecidas en el Oficio M"
de fecha de I97U, asimismo me obligo
a retener y enterar el impuesto correspondiente, manifestando ser soli-
dariamente responsable del pago del mismo.

I1!. Lugar y fecha.

F. Nombre y lirma del representante legal.

Si no se comunica la opción dentro del plazo y términos señalados,
los causantes quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la lienta y su Reglamento, en ¡a inteligencia de que los pagos
que hubieren efectuado conforme a este oficio, se considerarán a cuenta
del impuesto anual que resulte.

II. Kn materia de libros de contabilidad y registros, así como de
otras obligaciones, los causantes deberán cumplir con los artículos 42
de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 76 de su Reglamento.

III. Los causantes dedicados al transporte de carga, llevarán
recibos, o en su caso, talones o cartas de porte debidamente foliadas
en lorina progresiva, selladas o perforadas por la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes, que contengan los siguientes datos:

A. Nombre, domicilio y número de registro federal de causantes.

M. Folio del recibo, talón o carta de porte.

C. Nombre y domicilio del consignatario y del destinatario.

I). Cantidad y clase de mercancía transportada.

K. Importe del servicio de transporte.

F. Fecha de operación.

Tratándose del transporte de carga urbana los causantes llevarán
recibos que contengan los datos anteriores o en su caso, la documenta-
ción requerida sellada o perforada por los gobiernos de los Kstados
0 del Departamento del Distrito Federal según proceda.

DFC1M0. Los causantes que opten por este régimen de tributa-
ción que tengan trabajadores a su servicio deberán participar a éstos
de sus utilidades generadas por la actividad de autotransporte, de con-
formidad con el artículo 123, fracción IX del apartado "A" de la
Constitución Política de los Kstados Unidos Mexicanos y los artículos
1 17, 120 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo; la partici-
pación de las utilidades a los trabajadores nunca deberá ser menor
<i lo establecido en la Resolución de la Segunda Comisión Nacional
para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Km-
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prosas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el I 1 de
octubre de 1974.

DECIMOPRIMERO. I .os causantes que se sujeten a estas bases
que tengan trabajadores a su servicio, deberán retener y enterar el
impuesto al ingreso de las personas físicas que les corresponda con-
forme al Capítulo I del Título III de la Ley del Impuesto sobre la
Renta vigente, así como de efectuar el pago relativo al Impuesto sobre
las Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal prestado bajo
la dirección y dependencia de un patrón.

DECIMOSEGUNÍH). La opción que ejercite el causante para tri-
butar conforme al régimen de bases especiales a que se refiere este
oficio, dejará de surtir efectos a partir de la fecha en que falte al cum-
plimiento o incurra en la violación de las disposiciones establecidas en
esta resolución, quedando obligado a cumplir con el régimen general
de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

La Secretaría se reserva las facultades de vigilancia, comprobación y
liquidación a que se refieren los artículos 13 y 14 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, en relación con los artículos 8.H y 88 del Código
Fiscal de la Federación en vigor.

En consecuencia, los causantes deberán conservar invariablemente a
disposición de esta Secretaría los libros, registros y documentos rela-
cionados con sus operaciones durante cinco años contados a partir de
la fecha de presentación de sus declaraciones del Impuesto al Ingreso
Global de las Empresas.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 25 de julio de 1979.—El Director del Impuesto
sobre la Renta, Manuel Paullada Estrada.—Rúbrica.





2. FINANCIEROS





2.1. Decreto de re jornias y adiciones a la Ley General de I nsl ila-
ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.

ARTICULO PRIMERO. Se reforma el artículo 2"; se, adiciona al
artículo 3" la fracción V; se reforman los artículos 8" bis; 6"; 8" frac-
ción I y se le adicionan las fracciones IV bis, IV liis 1 y IV bis 2;
10, fracciones VIII y IX; II, fracción III: 17, fracción XIV; 19, frac-
ciones III, incisos a) y g), y VII; 20; 28, fracción 1; 28 bis; 54,
fracciones I y II; 85; 86, en su párrafo inicial, fracciones II, III,
X y XII y párrafos finales y se le adiciona la fracción XIII; 87, fraccio-
nes I, II, V, VI, VIII y IX y párrafos finales y se le adicionan las
fracciones IV bis y X; 88, fracciones II, IV, IV bis y VI y se le adi-
ciona la fracción V bis; 90; 94 bis, fracciones III, IX y X; 94 bis 1;
95; 96, fracciones IV, VI inciso b) y XI; 100, fracción II y último
párrafo; 107 bis; 124; 188 bis 1; 158 bis; y 157, de la Ley'(¡enera!
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, para quedar
en los términos siguientes:

"Artículo 2" Para dedicarse al ejercicio de la banca y del crédito
se requiere concesión del Gobierno Federal, que compete otorgar dis-
crecionalmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo
la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y la del
Banco de México.

Las concesiones son por su propia naturaleza intransmisibles y se
referirán a uno o más de los siguientes grupos de operaciones de banca
y crédito:

I. Depósito;

II. Aborro;

III. Financieras;

IV. Hipotecarias;

V. Capitalización;

VI. Fiduciarias; y

VIL Múltiples.
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l'ara los efectos de esla ley, sólo se considerarán instituciones de
crédito las sociedades a las que les haya sido otorgada concesión en
los términos de las fracciones anteriores.

Las concesiones para realizar las operaciones a que se refieren las
fracciones II y VI, únicamente podrán otorgarse a sociedades concesio-
nadas para llevar a cabo operaciones de las que se especifican en las
Tracciones I, III, IV y V.

No podrá otorgarse concesión a una misma sociedad, para llevar
;i caho más de uno fie los grupos de operaciones a que se refieren res-
pectivamente, las fracciones 1. III, IV, V y VII".

^Articulo •>" Se consideran organizaciones auxiliares de crédito las
siguientes:

V. Las demás^ que otras leyes consideren corno tales.

"Artículo -V l/i.s. La adquisición del control del 10% o más de
acciones representativas del capital social de una institución de crédito
II organización auxiliar; o de una o más sociedades que. a su vez con-
trolen una o varias instituciones de crédito u organizaciones auxiliares,
mediante una o varias operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas
o sucesivas, deberá someterse a la previa autorización de la Secretaría
de.Hacienda y Crédito Público, quien la otorgará o negará discrecio-
nalmente oyendo la opinión de la Comisión Nacional Ranearía y de
Seguros y la del Raneo de México, S.A."

"Artículo 6" La Secretaría de Hacienda y ('rédito Público podrá
autorizar, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Ranearía y de
Seguros y la del Raneo de México, el establecimiento en la República
de Oficinas, de representación de entidades financieras del exterior.
Dichas oficinas no podrán realizar ninguna actividad que constituya
materia de concesión por parte del Gobierno Federal para el ejercicio
de la banca y del crédito, tal y como lo establecen los artículos 2" y
146 de esta ley y por lo tanto se abstendrán de actuar, directamente
o a través de interpósita persona, en operaciones que impliquen la
captación de recursos del público, ya sea por cuenta propia o ajena, y
de proporcionar información o hacer gestión o trámite alguno para este
tipo de operaciones.

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá auto-
rizar, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Barcaria y de Segu-
ros y la fiel Raneo de México, el establecimiento en la República de
sin Misales de Ramos extranjeros de primer orden, cuyas operaciones
activas y pasivas podrán efectuarse exclusivamente con residentes fuera
del país. Kstas sucursales no podrán realizar en el mercado nacional
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ninguna actividad que constituya materia de concesión por parte del
Gobierno Federal para el ejercicio de la banca y del crédito, al tenor
de lo establecido en los artículos citados en el párrafo anterior.

Los referidos bancos extranjeros, sin perjuicio de la obligación de
responder ilimitadamente con todos sus bienes por las operaciones que
practique en la República, mantendrán afecto a las sucursales citadas
el capital mínimo que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, tomando en cuenta los usos internacionales relativos a esas
operaciones.

Las actividades que realicen tanto las oficinas de representación
como las sucursales de que se trata, se sujetarán a las reglas que expida
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a las orientaciones que
de acuerdo con la política financiera señalen la propia Secretaría y el
Banco de México y a la inspección y vigilancia de la Comisión ¡Na-
cional Barcaria y de Seguros.

La Secretaría dé Hacienda y Crédito Público podrá revocar disere-
cionalmente las autorizaciones correspondientes, sin perjuicio de las san-
ciones establecidas en la presente ley y en los demás ordenamientos
legales.'

"Artículo 8" Solamente podrán disfrutar de concesión las socieda-
des constituidas en forma de sociedad anónima de capital fijo o varia-
ble, organizadas con arreglo a la Ley General de Sociedades Mercan-
tiles y a las siguientes reglas que son de aplicación especial cuando se
trate de sociedades que tengan por objeto las operaciones a que se refie-
ren los artículos 2" y o" de esta ley:

1. F>1 capital mínimo de las sociedades que cuenten con concesión
para realizar operaciones de las señaladas en los artículos 2", fracciones
1 a VI, y 15" de la presente ley, será el que establezca la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, mediante disposiciones de carácter gene-
ral para cada clase de operaciones a que hayan de dedicarse. Para fijar
dichos capitales mínimos, la mencionada Secretaría tomará en cuenta
la situación económica general del país y de las regiones en que operen.

El capital mínimo de las sociedades que realicen las operaciones
a que se refiere la fracción VII del artículo 2", será la cantidad equi-
valente al 0.5% del total de los capitales pagados y reservas de capital
que alcancen las instituciones de esta clase al 31 de diciembre del año
inmediato anterior. En el transcurso del mes de marzo de cada año, la
Secretaría de Hacienda y ("rédito Público dará a conocer el monto
del capital mínimo que habrán de tener dichas instituciones en el
año respectivo, mismo con el que deberán contar a más tardar el últi-
mo día hábil del año. Excepcionalmente, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público podrá ampliar este plazo en casos individuales, toman-
do en cuenta la situación económica tanto de la institución respectiva
corno de la región en que opere.
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Y\ capital mínimo requerirlo para constituir un nuevo banco dedi-
cado a operaciones múltiples, será la cantidad equivalente al 2% del
(otal de los capitales pagados y reservas de capital que alcancen las
instituciones de banca múltiple al 31 de diciembre inmediato anterior
a la fecha de la concesión respectiva. Sin embargo, la concesión para
realizar operaciones múltiples también podrá otorgarse a una sociedad
sin que satisfaga el requisito establecido en este párrafo, cuando se esté
en alguno de los supuestos siguientes:

a) Que. dicha sociedad sea fusionante o resulte de la fusión de ins-
tituciones que hubieren venido operando con las concesiones a que se
refieren las fracciones I, III y IV de dicho artículo 2"

h) Que dicha sociedad sea fusionante o resulte de la fusión de ins-
tituciones que hubieren venido operando con alguna de las concesiones
a que se refieren las fracciones 1, 111 o IV del mismo artículo y que
al fusionarse, alcance un total de activos no inferior al que, por dispo-
siciones de carácter general, fije la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de
Seguros y la del Banco de México.

Cuando las sociedades provenientes de las fusiones a que se refieren
los incisos anteriores, no alcancen al tiempo de otorgarles la concesión
respectiva el capital mínimo que se determine de conformidad con esta
fracción, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público fijará el plazo
en que deban alcanzarlo, tomando en cuenta la magnitud del ajuste que
ello requiera.

Salvo lo dispuesto en los párrafos segundo y sexto de esta fracción,
los capitales mínimos previstos en esta ley deberán estar totalmente
suscritos y pagados. Cuando el capital social exceda del mínimo deberá
estar pagado por lo menos en un 50%, siempre que este porcentaje no
sea menor del mínimo establecido;

IV bis. Ninguna persona física o moral podrá ser propietaria de
más del 15'/' del capital pagado de una institución de crédito, excepto:

a) Las sociedades que sean o puedan llegar a ser propietarias de
acciones de una o varias instituciones de Crédito u organizaciones auxi-
liares. Estas sociedades estarán sometidas a la inspección y vigilancia
de la Comisión Nacional Bancada y de Seguros y les será aplicable al
igual que a sus accionistas lo dispuesto en esta fracción y las fracciones
II bis y IV bis 1, de este artículo, así como los artículos 153 bis 2
y 1.5.3 bis 4 de esta ley, debiendo establecerlo así en sus estatutos so-
ciales;

b) Los accionistas de instituciones de crédito fusionante o fusio-
nadas, siempre y cuando la participación de cada uno de ellos en el
capital de la institución fusionante o que resulte de la fusión, no exceda
de la participación porcentual que a esos mismos accionistas les co-
rresponda en el capital consolidado de las instituciones involucradas
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en la fusión respectiva, de conformidad con lo que para la valuación
V el canje de acciones se pacte en el convenio de fusión;

c) Las personas que adquieran acciones conforme a lo previsto
en programas aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, conducentes a la fusión de instituciones de crédito, a quienes,
excepcionalmente la mencionada Secretaría podrá otorgarles la autori-
zación relativa, con carácter temporal, por un plazo no mayor de cinco
años, sin que la participación total de cada uno de ellos exceda del
.'•>()% del capital pagado de la institución de que se trate; y

dj Las instituciones de crédito cuando, previa autorización de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, adquieran acciones actuando
como fiduciarias en fideicomisos que no se utilicen como medio para
contravenir los porcentajes máximos de tenencia de acciones permití'
dos por esta ley; o bien por cuenta propia conforme a lo previsto en
programas aprobados por la misma Secretaría, conducentes a su fusión
« a la formación de grupos financieros a que se refiere el artículo
()() bis de esta ley.

Las personas que en los términos de esta fracción lleguen a ser pro-
pietarias de más del 15'/í del capital pagado de una institución de cré-
dito o de una sociedad de las comprendidas en el inciso a) de esta
fracción, deberán obtener certificado de la ("omisión Nacional Han-
cana y de Seguros, en el que se liará constar el porcentaje correspon-
diente;

IV bis 1. Para participar en asambleas de accionistas de institu-
ciones de crédito o de sociedades de las comprendidas en el inciso a)
de la fracción IV bis de este artículo, deberán cumplirse los siguientes
requisitos:

a) Manifestar por escrito el carácter con el que se concurre, sea
este el de accionista, mandatario, comisionista, fiduciario o cualquier
otro. Los mandatarios o comisionistas no podrán en ningún caso par-
ticipar en asambleas en nombre propio;

1>) Manifestar por escrito el nombre de la o las personas a quienes
pertenezcan las acciones que representen y señalar invariablemente el
numero de acciones que a cada una corresponda, cuando se asista con
el carácter de mandatario o comisionista así como en los demás casos
que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros;

c) Exhibir, en su caso, el certificado a que se refiere el último
párrafo de la fracción IV bis de este artículo.

Los escrutadores estarán obligados a cerciorarse de la observancia
de lo dispuesto en esta fracción e informar sobre ello a la asamblea,
lo que se hará constar en el acta respectiva.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión
de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, estará facultada para
dictar reglas de carácter general con vistas a procurar el estricto cum-
plimiento de lo dispuesto en esta fracción y la que antecede.
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Tratándose do fideicomisos y repollos sobre acciones de institucio-
nes de crédito o de sociedades de las comprendidas en el inciso a)
de la fracción IV bis de este artículo, la misma Secretaría determinará
mediante reglas de carácter general, la forma en que dichas acciones
deban computarse para efectos de los límites a que se refiere la citada
fracción IV bis, tomando en cuenta los derechos que respecto a tales
acciones puedan ejercerse;

(V bis 2. dada accionista o grupo de accionistas que represente
por lo menos un I.S'/Í del capital pagado de una institución de crédito,
tendrá derecho a designar un consejero. Sólo podrá revocarse el nom-
bramiento fie estos consejeros, cuando se revoque el de todos los demás,
sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 01 bis de esla ley;

"Artículo 10. Las sociedades que disfruten de concesión para el
ejercicio de la banca de depósito, sólo podrán realizar las siguientes
operaciones:

VIII. Operar con títulos y valores en los términos de las disposi-
ciones de la presente Ley y de la Ley del Mercado de Valores;

IX. Llevar a cabo por cuenta propia o en comisión, operaciones
de compraventa de oro, plata y divisas;

"Artículo 11. La actividad de los bancos de depósito estará sujeta
a las siguientes reglas:

Mí. Las operaciones con oro, plata y divisas, a que se refiere
la fracción IX del artículo 10, se efectuarán confbrme a lo dispuesto
por el artículo l.'-if! bis 9 de esta Ley;

"Artículo 17. A los bancos de depósito les estará prohibido:

XIV. Recibir depósitos a plazo non vencimiento superior a cinco
años;

"Artículo 19. La actividad de las instituciones de ahorro se some-
terá a las siínno.riles reglas:

III. Sin perjuicio de la facultad concedida al Banco de México
en el artículo (M bis, el importe del pasivo por los depósitos de ahorro
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deberá estar representado por activos que tengan las siguientes ca-
racterísticas:

a) En monedas circulanUs en la República, en depósitos a la vista
o a plazo en el Raneo de México o en bancos de depósito, o en saldos
naneados en cuenta de cualquiera clase, o en créditos expresados en
letras de cambio, pagarés y demás documentos mercantiles librados
como consecuencia de compraventa de mercancías efectivamente rea-
lizadas y con vencimiento no superior a noventa días, hasta por una
cantidad mínima igual al 10% y máxima igual al 30% de dichos
depósitos y al monto total de las estampillas de ahorro realizadas;

g) Hasta el 30% de dicho pasivo en préstamos para la vivienda
de interés social con garantía hipotecaria o liduciaria o en otras opera-
ciones que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público me-
diante disposiciones de carácter general, que se destinen a prestamos
de la misma naturaleza;

VII. Es aplicable a los departamentos de ahorro lo dispuesto cu
el artículo 94 bis 4 de esta Ley."

"Artículo 20. Criando la concesión para recibir depósitos de ahorro
haya sido otorgada a una institución de crédito de las especificadas
en las fracciones I, II f, IV y V del artículo 2", practicarán sus opera-
ciones en departamento especial, conforme a las reglas de este capítulo
y su contabilidad se regirá por lo dispuesto en el artículo 94 de esta I,Ley.

"Articula28. Las operaciones a que se refiere el artículo 26 queda-
ran sujetas a las siguientes reglas:

I. La inversión en acciones o participaciones a que se refiere la
I ración H del artículo 26, se ajustará a lo dispuesto en el artículo
J'l ras 6. La suma de las inversiones de esta naturaleza que realicen
las financieras, tampoco podrá exceder del 25% de la suma de su
pasivo exigible y su capital pagado y reservas de capital.

(.uando una sociedad financiera avale o garantice obligaciones emi-
tidas por empresas, en, un plazo no superior a veinte días a partir
de la fecha en que avale o garantice la operación, deberá notificarlo
a la (.omisión Nacional Ranearía y de Seguros, remitiéndole copia del
acta de emisión, un informe de la situación económica de la empresa
emisora, así como los documentos necesarios para comprobar que se
hizo de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, acompañados,
de las cifras que indiquen que la operación, sumada a las anteriores de
Psta misma naturaleza, no sobrepasa el límite establecido en la fracción
II del artículo 33 de esta ley. La Comisión Nacional Bancada y de
Seguros hará, en su caso, las observaciones (pie estime pertinentes, una
vez que tenga en su poder la documentación citada;



1(12! MEMORIA DE U SHCP (1979)

"Artículo 28 his. Ks aplicable a las sociedades financieras lo dis-
puesto en el artículo 94 bis 4 de esta Ley."

'"Artículo 54. KI capital y reservas de capital de los almacenes
deberá estar invertido:

I. F.n el establecimiento de bodegas, plantas de transformación y
oficinas propias de la organización; en el acondicionamiento de bodegas
ajenas cuyo uso adquiera la organización en los términos de esta ley;
en el equipo de transporte, maquinaria, útiles, herramienta y equipo
necesario para su funcionamiento y en acciones de sociedades que se
organicen exclusivamente para adquirir el dominio y administrar espa-
cios y siempre que en algún edificio propiedad de esa sociedad tenga
establecida o establezca su oficina principal o alguna sucursal o de-
pendencia la organización auxiliar de crédito accionista. La inversión
en aciones y los requisitos que deban satisfacer las sociedades a que
se refiere esta fraeión, se sujetarán a las reglas generales que dicte la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

II. En anticipos con garantía de los bienes y mercancías deposi-
tados, que se destinen al pago de empaques, fletes, seguros, impuestos
de importación y operaciones de transformación de esos mismos bienes
y mercancías, haciéndose constar el anticipo en los títulos relativos que
expidan los almacenes;

"Artículo 85. Las uniones de crédito a que se refiere éste capítulo,
son organizaciones auxiliares de crédito especializadas en cualquiera de
los siguientes ramos:

I. Uniones de crédito agropecuarias, en que los socios se dediquen
a actividades agrícolas, ganaderas o a unas y otras;

II. Uniones de crédito industriales, en que los socios se dediquen
a actividades industriales para la producción de bienes o prestación de
servicios similares o complementarios entre sí y tengan fábrica, taller o
unidad fie servicio, debidamente registrados conforme a la Ley.

La Comisión Nacional Mancaría y de Seguros podrá otorgar excep-
cionalmente concesión para el establecimiento de uniones de crédito
industriales, aunque sus socios no se dediquen a la producción de bienes
o a la prestación de servicios similares o complementarios entre sí,
(liando considere que agrupándose pueden satisfacer mejor sus nece-
sidades de financiamienfo y propiciar el desarrollo de sus actividades;

Ul. Uniones de crédito comerciales, en que los socios se dediquen
a actividades mercantiles con bienes o servicios de una misma natura-
leza o en que unos sean de índole complementaria respecto de los
otros, y tengan establecimientos debidamente registrados conforme a
la Lcy.:
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IV. Uniones de crédito mixtas, que quedarán configuradas, en
los términos de su concesión, con miembros que se dediquen a activi-
dades agropecuarias, así como con socios industriales, siempre y cuando
la actividad de estos últimos, esté relacionada con la transformación
de las materias primas que aquéllos produzcan.

Los socios industriales deberán estar debidamente establecidos, ten-
drán las mismas limitaciones que los demás socios, en cuanto al monto
de las acciones que individualmente pueden poseer, y la suma de las
acciones en su poder no excederá del 49% del capital pagado sin derecho
a retiro.

La Comisión Nacional Ranearía y de Seguros estará facultada para
señalar en cuál de los ramos a que se refiere este artículo deban quedar
comprendidas las uniones, en el caso de que las actividades de sus
socios no correspondan exactamente a alguno de ellos."

"Artículo 86. Las uniones de crédito tendrán por objeto, de acuerdo
con el ramo a que pertenezcan y en los términos de su concesión:

II. Prestar su garantía o aval, conforme a las disposiciones legales
y administrativas aplicables, en los créditos que contraten sus socios;

III. Practicar con sus socios operaciones de descuento, préstamo y
crédito de toda clase, reembolsables en los plazos que se establecen en
el artículo 88, fracción I I ;

X. Encargarse, por cuenta y orden de sus socios, de la compra-
venta o alquiler de abonos, ganado, estacas, aperos, útiles, maquinaria,
materiales y demás implementos, bienes y materias primas necesarios
para la explotación agropecuaria o industrial, así como de mercancías
o artículos diversos, en el caso de las uniones del ramo comercial;

XII. Encargarse, por cuenta propia, de la transformación indus-
trial o del beneficio de los productos obtenidos o elaborados por sus
socios, previa aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de Segu-
ros, para cuyo efecto las uniones deberán acompañar un proyecto com-
pleto de la actividad industrial que pretendan desarrollar, la viabilidad
económica del mismo y los beneficios que obtendrían los socios. Con
vista de la información anterior y de los datos y estudios adicionales
que considere necesarios, dicho' Organismo dictará la resolución que
estime procedente;

XIII. Realizar complementariamente todos los actos, contratos u
operaciones que, a juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Segu-
ros, sean conexos, anexos o accesorios de las actividades anteriores.

Las actividades a que se refieren las fracciones VI a XII inclusive,
se efectuarán por medio de departamento especial. Las uniones no
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podrán tener más ingresos, comisiones o utilidades por estas opera-
ciones, que los que en forma expresa les autorice la Comisión Nacional
Mancaría y de Seguros, para lo cual deberán presentar, como parte
del programa anual a que se refiere el artículo 88, fracción V bis, sus
proyectos y sugerencias, explicando los cargos propuestos y su justifi-
cación, tomando en cuenta los intereses de la sociedad y de los socios
que estén operando con el departamento especial.

Las operaciones a que se refieren las fracciones XI y XII estarán
sujetas, además, a las normas que expida la Comisión Nacional Banea-
ria y de Seguros."

"Artículo 87. Las uniones de crédito deberán constituirse como
sociedades anónimas de capital variable, de acuerdo con la legislación
mercantil, en cuanto no se oponga a las siguientes reglas especiales:

I. Los socios podrán ser personas físicas o morales que reúnan
los requisitos a que se refiere el artículo 85. Al otorgar la concesión, la
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros delerminará el número de
socios que corresponda a cada unión, de acuerdo con su naturaleza
y características, sin que pueda ser menor de veinte;

II. El capital mínimo no será inferior del que establezca la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público conforme a la fracción I del
artículo 8", de esta Ley.

Al otorgar la concesión para el establecimiento de la sociedad, la
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros fijará a ésta, sin contrariar
el .señalamiento hecho por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
su capital mínimo que será sin derecho a retiro, y que deberá estar
íntegramente suscrito y pagado en el momento de la constitución;

IV bis. El número de miembros del Consejo de Administración no
podrá ser inferior a siete. Cada grupo minoritario que represente por
lo menos un 15% del capital pagado de la sociedad, tendrá derecho a
designar un consejero, cuyo nombramiento no podrá revocarse, salvo
cuando se remuevan todos los administradores, sin perjuicio de lo dis-
puesto por el artículo 91 bis de la presente ley.

V. El objeto social se limitará, en los términos de la concesión, a
las operaciones a que se refiere el artículo 86 que sean acordes con el
ramo que corresponda a la unión;

VI. Los socios deberán residir en la plaza en que se halle instalado
el domicilio social de la unión a que pertenezcan. La Comisión Nacional
Bancaria y de Seguros podrá excepcionalmente autorizar que los socios
radiquen en otra plaza de la misma entidad federativa o de alguna que
sea colindante con ella. Tratándose de uniones de crédito agropecuarias,
cuyos socios se dediquen a trabajar los mismos productos, o industriales,
en las que los socios produzcan los mismos artículos o presten iguales
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servicios, el propio Organismo podrá autorizar que los socios radiquen
en distintas entidades federativas, aunque éstas no sean colindantes. Si
mediante el establecimiento de la unión se logra satisfacer mejor las
necesidades financieras de los socios o las relacionadas con los servicios
complementarios que pueden prestar, conforme al artículo 86 de esta ley.

Las uniones de crédito sólo podrán tener sucursales en plazas que
estén dentro de las entidades señaladas en la concesión, en los términos
a que se refiere el artículo 4" de esta ley. Para el funcionamiento de
estas sucursales, las uniones deberán integrar comités locales, a los que
se les delegarán las facultades que fijen los estatutos o acuerden las
asambleas generales de accionistas, y que sean aprobadas por la ('omi-
sión Nacional Bancada y de Seguros;

VIII. Ningún socio podrá ser propietario de más del 7% del capi-
tal social pagado de la unión, ni pertenecer a dos o más uniones de
crédito, que correspondan a un mismo tipo.

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros tendrá la facultad de
imponer mayores limitaciones a la tenencia de acciones por parte de so-
cios que, por vínculos familiares o económicos, formen grupos que pue-
dan afectar el equilibrio en la administración de la sociedad, en perjui-
cio de los demás accionistas;

IX. I)p las utilidades que obtenga la sociedad se separará un 20'y
para formar el fondo de reserva;

X. Las demás reglas consignadas en el artículo 8" de esta ley, que
no contraríen las disposiciones del presente artículo."

''Artículo 8tt. La actividad de las uniones de crédito se someterá a
las siguientes reglas:

II. Las operaciones de descuento, préstamo o crédito que practi-
quen estas organizaciones, no serán reembolsables a plazo mayor de
cinc.o años, o de quince cuando se trate de créditos refaccionarios o hi-
potecarios, consideradas sus renovaciones.

Los créditos de habilitación o avío podrán otorgarse a un plazo has-
ta de dos años. Si se formalizan mediante apertura de crédito en cuenta
corriente, el plazo podrá ser hasta de cinco años, siempre que las dis-
posiciones se ajusten a los calendarios que se establezcan para cada ciclo
de producción, según se pacte. En el contrato el acreditante se reservará
el derecho de negociar, afectar en garantía o endosar a entidades finan-
cieras del país los títulos que expida el acreditado por las disposiciones
que vaya efectuando, y se obligará en su caso a rescatarlos de acuerdo
con lo pactado, a medida que se vayan haciendo los reembolsos del cré-
dito; cada disposición estará de acuerdo con los ciclos de producción
y deberá reembolsarse en un plazo que no exceda de dos años. La mora
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en el pago de una disposición, suspenderá el ejercicio del crédito. Los
frutos o productos futuros y los nuevos bienes que adquiera el acredi-
tado para servicio de la unidad productiva dentro de la vigencia del
contrato, quedarán en garantía sin necesidad, salvo que se trate de bie-
nes inmuebles, de ulteriores anotaciones o inscripciones en el Registro
Público que corresponda.

Cuando el crédito de habilitación o avío sea complementario de un
crédito refaccionario y se formalice en el mismo instrumento, los plazos
de aquél podrán ampliarse a los establecidos para el refaccionario siem-
pre que se observen los requisitos y condiciones señalados en el párrafo
anterior.

El importe de todas las operaciones que las uniones de crédito prac-
tiquen para ser reembolsadas a plazo superior a trescientos sesenta días,
no podrá exceder del 80% de sus obligaciones, entendiéndose por éstas
todos los saldos que integren el pasivo real;

IV. Las operaciones de crédito que practiquen con sus socios, de-
berán estar relacionadas directamente con las actividades de las empresas
o negocios de éstos, y deberán tener las garantías que sean propias de
cada tipo de crédito, sin perjuicio de las demás que puedan pactarse.

Las operaciones con garantía hipotecaria que celebren, deberán suje-
tarse a los términos de las fracciones V, VI y VII del artículo 36 de
esta Ley.

En las operaciones sin garantía real, el importe total de las que prac-
tique un socio con la unión, en ningún caso podrá exceder de diez veces
la parte del capital de la unión pagada por el socio. Estas operaciones
no se pactarán a plazo superior de ciento ochenta días, y podrán reno-
varse siempre que el plazo total no exceda de trescientos sesenta días.

En las operaciones con garantía real, su importe total podrá alcanzar
hasta veinte veces la parte del capital de la unión pagada por el socio.

En ningún caso el saldo de las responsabilidades totales a cargo de un
socio, podrá exceder de veinte veces el capital pagado por el propio
socio;

IV bis. En el otorgamiento y durante la vigencia de los créditos
o préstamos de cualquier naturaleza, se sujetarán a lo dispuesto por el
artículo 94 bis 4 de esta ley.

V bis. Las uniones de crédito deberán presentar a la Comisión Na-
cional Bancada y de Seguros, con anticipación de tres meses al cierre
de su ejercicio social, un programa de trabajo para el año siguiente,
con la proyección de las actividades que estén autorizadas a realizar,
estimación de ingresos y egresos, de pérdidas y ganancias, de opera-
ciones pasivas, reales y contingentes, de operaciones activas y de servicios
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complementarios, así como los demás datos que el propio Organismo les
solicite.

Las uniones de crédito debrrán ajustar sus actividades a los progra-
mas aprobados por la Comisión Nacional Bancada y de Seguros, y pre-
sentar a ésta, junto con el balance anual, un informe sobre el cumpli-
miento que se haya dado al programa respectivo;

VI. No podrá exceder del 40% del capital fijo y pagado, más las
reservas de capital, el importe estimado del mobiliario y de los inmue-
bles de las oficinas y bodegas de la unión, más el importe de la inversión
en acciones de sociedades que se organicen exclusivamente para adquirir
el dominio y administrar edificios, y siempre que en algún edificio pro-
piedad de esa sociedad tenga establecida o establezca su oficina princi-
pal o alguna sucursal o dependencia la organización auxiliar de crédito
accionista. La inversión en acciones y los requisitos que deban satisfacer
las sociedades a que se refiere esta fracción, se sujetarán a las reglas
generales que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Los
gastos de organización o similares no podrán exceder del 5% de ese
capital y reservas.

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, al aprobar el proyecto
de la actividad industrial que se propongan realizar las uniones de cré-
dito, determinará en cada caso la proporción del capital pagado, con y
sin derecho a retiro, más las reservas de capital, que pueda ser invertida
en plantas industriales; pero en ningún caso esa inversión, sumada al
importe estimado del mobiliario e inmuebles de las oficinas y bodegas
de la unión, más el importe de las acciones de sociedades a que se re-
fiere el primer párrafo de esta fracción, podrá ser superior al 70% de
dichos capital y reservas. El pasivo de las uniones de crédito, con mo-
tivo de la adquisición de plantas industriales, no podrá exceder del 50%
del valor de las mismas y deberá liquidarse en un plazo menor de tres
años, prorrogable hasta por dos más a juicio de la Comisión Nacional
Bancaria y de Seguros. El capital que se aporte o las utilidades que se
capitalicen para cubrir dicho pasivo, deberán acreditarse en acciones
de capital sin derecho a retiro. En tanto no sea liquidado ese pasivo, las
uniones de crédito no podrán acordar devoluciones del capital con dere-
cho a retiro.

Las uniones de crédito no podrán tener participaciones en institu-
ciones de crédito ni en organizaciones auxiliares.

La suma del importe estimado del mobiliario, inmuebles y acciones
de sociedades a que se refiere el primer párrafo de esta fracción y
del valor estimado de los bienes, derechos y títulos que no sean de la
naturaleza de los que está permitido adquirir a esta clase de organi-
zaciones y que reciban en pago de créditos, más el porcentaje que fije
la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros para cada unión, entre
el 20% y 30% del importe de los créditos no satisfechos a su venci-
miento o no reembolsados en el plazo de cinco años y treinta y un días,
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menos el pasivo derivado de las inversiones en plantas industriales, no
podrá exceder del capital pagado más las reservas de capital:

*~Artículo 90. El importe del pasivo esigible de las uniones de ere-
dito no podrá exceder de la suma que, mediante acuerdos de carácter
general, señale la Secretaría de Hacienda y ('rédito Público. Excepcio-
nalnicnte, la misma Secretaría, tomando en cuenta las circunstancias
que concurran en aljamas uniones y oyendo la opinión de. la Comisión
Nacional Nanearía y de Seguros, podrá autorizar individualmente un
límite mayor, así como revocarlo si dichas circunstancias varían. "

''Artículo 94 bis. El importe total del pasivo exigible de las institu-
ciones de crédito, con excepción de las operaciones que el lianco de
México no considere computantes para los efectos de este artículo,
delicia mantenerse en los renglones de activo que dicha institución
determine, de acuerdo con las siguientes reglas:

III. No menos del 25% del pasivo computable podrá mantenerse
en valores, créditos y demás activos, sin más limitaciones que las esta-
blecidas por esta ley o por otras disposiciones de carácter general
expedidas conforme a la misma;

I Y. El Banco de México cargará un interés penal que no será
inferior al 12% anual, sobre el importé de los fallantes en los diversos
renglones de activo que las instituciones deban mantener conforme al
presente artículo. Dicho Banco podrá disminuir la tasa de interés en
caso de faltantes originados por retiros anormales de fondos, por situa-
ciones críticas de las instituciones, o por errores u omisiones de carác-
ter administrativo en los que, a criterio del propio Banco, no haya
mediado mala le:

X. Las normas que el Banco de México establezca conforme al
presente artículo, podrán referirse a uno o varios tipos de instituciones,
a ciertas clases de pasivos o a determinadas zonas o localidades.

El Banco de México someterá a la consideración de la Secretaría
de Hacienda y (.'rédito Público los porcentajes de pasivo exifible o
contingente que se determinen de acuerdo con lo establecido en las
fracciones I, II, III. V y VI del presente artículo. Las normas que
señalen dichos porcentajes sólo podrán expedirse de no mediar obser-
vación a ellas por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, la que ejercerá por escrito la facultad que le confiere esta
disposición.

El Banco de México podrá aumentar o disminuir los porcentajes
referidos sin requerir para ello de nueva conformidad de la citada
Secreta ría, cuando se trate:
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a) De modificaciones a los porcentajes aplicables a los depósitos
que las instituciones de crédito deban mantener en el Banco de México,
siempre que esas modificaciones, aunadas a las que sobre la misma
materia se hubieren hecho durante los doce meses inmediatos anterio-
res, no impliquen un cambio de más de un punto en la relación
porcentual entre el total de dichos depósitos y la suma del pasivo
exigible y contingente: o

h) De modificaciones que no lleven a una desviación de más de
tres puntos, respecto de alguno de los porcentajes correspondientes
a otros renglones de activo, que hubieren merecido la conformidad
de la Secretaría de Hacienda y ("rédito Público;

"Artículo 94 bis ]. Al realizar sus operaciones las instituciones
deben diversificar sus riesgos. La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Ranearía y de
Seguros y la del Banco de México, determinará mediante reglas
generales:

a) Los porcentajes máximos de los pasivos a cargo de una sola
institución de crédito que correspondan a obligaciones directas o con-
tingentes en favor de una misma persona, entidad o grupo de personas
que de acuerdo con las mismas reglas deban considerarse para estos
efectos, como un solo acreedor; y ,

l>) Los límites máximos del importe de las responsabilidades di-
rectas y contingentes de una misma persona, entidad o grupo de per-
sonas que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, constituyan
riesgos comunes para una institución de crédito.

Se entiende por responsabilidades directas aquellas que no estén
sujetas a condición suspensiva, y contingentes las que estén sujetas
a dicha condición; en todo caso se estará a las disposiciones que dicte
la (.omisión Nacional Bancaria y de Seguros."

"Artículo 95. Todas las instituciones de crédito y organizaciones
auxiliares, deberán publicar el estado mensual de sus operaciones y su
balance general anual, de acuerdo con las reglas de agrupación de
cuentas establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros,
precisamente dentro del mes y los sesenta dí^s siguientes a su fecha,
respectivamente. Tales publicaciones serán bajo la estricta responsa-
bilidad de los administradores y comisarios de la sociedad que hayan
aprobado y dictaminado la autenticidad de los datos contenidos en dichos
estados contables. Ellos deberán cuidar de que éstos revelen efectiva-
mente la verdadera situación financiera de la sociedad y quedarán
sujetos a las sanciones correspondientes en el caso de que las publica-
ciones no se ajusten a esa situación.

Sin perjuicio de lo anterior, si la Comisión Nacional Bancaria y
de Seguros, al revisar los estados o balances ordenara correcciones
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que, a su juicio, fueran fundamentales para ameritar su publicación,
podrá acordar que se publiquen con las modificaciones pertinentes y,
en su caso, esta publicación se hará dentro de los quince días siguien-
tes al acuerdo. En ningún otro caso podrán hacerse segundas publica-
ciones.

La revisión que la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros rea-
lice, no tendrá efectos de carácter fiscal, y sólo se entenderá referida
a las funciones de inspección y vigilancia que dicha Comisión ejerce.

Los balances anuales deberán ser presentados a la ("omisión Na-
cional Bancaria y de Seguros, dentro de los treinta días siguientes al
cierre del ejercicio correspondiente; asimismo, dentro del mes siguiente
a la presentación del balance deberán enviar una copia certificada
del acta de la junta del consejo de administración en que hayan sido
aprobados, para estos efectos, junto con los documentos justificativos
y un informe general sobre la marcha de los negocios de la sociedad,
así como del dictamen del comisario con las observaciones propuestas
que considere pertinentes, el cual deberá incluir una conclusión debida-
mente razonada de la situación financiera de la sociedad.

Dentro del mes siguiente a la presentación de los balances, las ins-
tituciones de crédito y organizaciones auxiliares, estarán obligadas a
enviar a dicha Comisión, informes y dictámenes sobre los mismos, de
sus auditores, quienes además de reunir los requisitos que fije la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Seguros, deberán suministrar a ésta los
informes y demás elementos de juicio, en los que sustenten sus dic-
támenes y conclusiones.

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros deberá hacer las ob-
servaciones que fueren procedentes dentro de los sesenta días siguientes
al recibo de la documentación a que se refieren los párrafos ante-
riores."

"Artículo 96. La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros fijará
las reglas máximas para la estimación de los activos de las institucio-
nes de crédito y organizaciones auxiliares y las reglas mínimas para
la estimación de sus obligaciones y responsabilidades.

Estas reglas se fundarán en los siguientes principios:

JV. Las acciones se valuarán de acuerdo con las reglas que dicte
la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros;

VI. Los inmuebles urbanos se estimarán por el promedio de ava-
lúos que conforme a las siguientes bases practiquen los peritos de las
instituciones y que apruebe la Comisión Nacional Bancaria y de
Seguros:
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b) Igualmente se hará una estimación del valor por renta, capi-
talizando las rentas líquidas que el inmueble sea capaz de producir,
usando los tipos de interés que fijará administrativamente la Comisión
Nacional Bancaria y de Seguros teniendo en cuenta la clase de cons-
trucción, el tipo de la misma y demás circunstancias. Para calcular la
renta líquida se disminuirán del producto bruto las contribuciones de
toda índole, cuotas de agua, gastos de conservación, vacíos, deprecia-
ción, seguros y gastos generales de administración.

Cuando una institución de crédito no esté de acuerdo con algún
avalúo practicado, someterá por escrito ante la Comisión Nacional Ban-
caria y de Seguros las razones de su inconformidad, y ésta resolverá,
pudiendo oír en todo caso la opinión de otro perito nombrado por la
misma Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. Los honorarios de
dicho perito serán también satisfechos por la institución interesada.

Hecha la rectificación de valores de los bienes inmuebles, en los
términos de esta fracción, la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros
podrá en cualquier tiempo, ordenar que se supla el defecto que se pro-
duzca por menor productividad líquida anual de los bienes, o mandar
verificar los valores consignados en los avalúos. Cuando de la revisión
que se haga del valor del inmueble, resulte que dicho valor ha aumen-
tado, las instituciones deberán dedicar la utilidad obtenida por este
concepto a la formación de una reserva especial para fluctuaciones de
valores inmuebles, que sólo podrá aplicarse hasta que efectivamente
se realice dicha utilidad en virtud de la venta de la propiedad respec-
tiva.

Cuando de la revisión que del valor de un inmueble haga la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Seguros, resulte que el valor del mismo
ha disminuido, la institución deberá afectar la reserva especial de que
habla el párrafo anterior o, en su caso, constituir dicha reserva en un
termino no mayor de cinco años, durante cada uno de los cuales deberá
destinar de sus utilidades, cuando menos, la quinta parte de la dife-
rencia entre el valor originalmente asignado al inmueble y el que resulte
del último avalúo.

Para que las reconstrucciones o reparaciones de inmuebles que
aumenten el valor de los mismos puedan ser computadas en el activo,
las instituciones interesadas someterán a la Comisión Nacional Bancaria
y de Seguros los proyectos respectivos, y una vez terminadas las obras,
dicha Comisión aceptará como afecto al activo el valor que corresponda
a tales construcciones o reparaciones, de acuerdo con el avalúo que
mande practicar;

XI. Sin perjuicio de las normas establecidas en este artículo, la
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros podrá proponer a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, que se autorice, por disposicio-
nes de carácter general, a las sociedades financieras y de capitalización
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\ a los liancos múltiples, para que en caso necesario, por lia ¡a extraor-
dinaria mantengan ciertos \alores de su activo a la estimación que
resulte de sus precios de adquisición, dándoles un plazo que no podrá
exceder de cinco anos para que regularicen sus valuaciones, y some-
tiéndose durante este período a las limitaciones respecto a la distribu-
ción de utilidades que estime adecuado acordar la propia ('omisión."

"Artículo 100. l,a Secretaría de Hacienda y (irédito Público, oyen-
do ¿i la ('omisión Nacional líancaria y de Seguros y a la institución
u organización afectada, podrá declarar la revocación de la concesión
en los siguientes casos:

I I . Si rio cuenta con el capital mínimo previsto en esta ley, sin
peí juicio de los plazos a que se refieren las fracciones I y XI I del
artículo <>";

La declaración de revocación pondrá en estado de liquidación a la
sociedad que hubiere dado principio a sus operaciones. La liquidación
se practicará de conformidad con lo dispuesto por la fracción IX del
artículo 8" de esta ley. La (omisión Nacional üanearia y de Seguros
promoverá ante la autoridad judicial para que designe al liquidador,
si (i i el plazo de sesenta días de publicada la revocación no hubiere
sido designado."

"Articulo 107 bis. Los depósitos bancarios de dinero, los présta-
mos y créditos, así como los bonos que las instituciones de crédito
puedan recibir o emitir conforme a esta ley, se ajustarán en cuanto
a su monto, término, condiciones de colocación y demás característi-
cas, a las disposiciones que dicte el Banco de México. Dichas disposi-
ciones tendrán carácter general, pero podrán aplicarse sólo a deter-
minados tipos de depósitos, préstamos, créditos, bonos o instituciones,
según las propias disposiciones lo señalen, ('liando tales disposiciones
impliquen aspectos de documentación o registro, deberá oírse la opinión
de la (omisión Nacional Bancaria y de Seguros.

Los depósitos a plazo podrán estar representados por certificados
(pie serán títulos de crédito, nominativos o al portador, a cargo de la
emisora, y producirán acción ejecutiva respecto a la misma, previo
requerimiento de pago ante notario. Deberán consignar: la mención
de ser certificados de depósito, la expresión del lugar y del día, mes
y año en que se suscriban, el nombre y la firma del emisor, la suma
depositarla, la moneda en que se constituya el depósito, el tipo de in-
terés pactado, el régimen de pago de intereses, el término para retirar
el depósito y, en su caso, el nombre del depositante o la mención de

al portador."ser
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"Artículo 124. Las hipotecas constituidas en favor de sociedades
financieras y de bancos múltiples, sobro la unidad completa de una
empresa industrial, aerícola o ganadera, o para garantía de empréstitos
públicos o de créditos otorgados para la construcción de obras o mejo-
ras de servicio público, deberán comprender la concesión o concesiones
respectivas, en su caso; todos los elementos materiales, muebles o
inmuebles afectos a la explotación, considerados en su unidad; y ade-
más podrán comprende]' el dinero en caja de la explotación corriente
y los créditos a favor de ia empresa, nacidos directamente de sus ope-
raciones, sin perjuicio de la posibilidad de disponer de ellos y de sus-
tituirlos en el movimiento normal de las operaciones, sin necesidad del
consentimiento del acreedor, salvo pacto en contrario.

La referida hipoteca podrá constituirse, en segundo lugar, si el
importe de los rendimientos netos de la explotación, libres de toda
otra carga, alcanza para cubrir los intereses y amortización del prés-
tamo.

Las hipotecas a que se refiere este artículo deberán ser inscritas
claramente en el Registro de la Propiedad del lugar o lugares en que
estén niñeados los bienes.

S:-ra aplicable en lo pertinente a las hipotecas a que se refiere este
artículo, lo dispuesto en el artículo 214 de la Ley General de Tí
y Operaciones de Crédito."

os

"Artículo 138 bis. 1 Las instituciones de crédito no podrán hacer
]lagos por intereses, comisiones u otros conceptos en las operaciones
pasivas que realicen, en exceso de los límites que fije el Banco de
México.

(.uando las resoluciones del Banco de México, consideradas junto
con las que hubiere expedido sobre la misma materia durante los seis
meses inmediatos anteriores, impliquen una variación de más de un
punto porcentual en el promedio ponderado de las tasas de interés
aplu-ahles a operaciones pasivas, deberán ser sometidas a la considera-
ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y sólo podrán
expedirse de no mediar observación a ellas por parte de dicha Secre-
taría, la que ejercerá por escrito la facultad que le confiere esta dis-
posición."

Artículo 153 bis. Serán sancionados con prisión de dos a diez
anos quienes incurran en la violación de cualquiera de las prohibicio-
nes, o en el incumplimiento de una o más de las obligaciones que esta-
bleee esta ley en los artículos 17, fracción X V ; 46, fracción IV y
16 bis 10, fracción V I ; y en los artículos 2 2 ; 33, fracción X I I I ; 39,
fracción V I I ; 43, fracción I V ; y 49, en cuanto a la referencia con-
tenida en ellos de la fracción XV del artículo 17 citado.

Las penas previstas en este artículo se aplicarán también a quienes
a sabiendas hayan celebrado el negocio con la institución de crédito, si
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se trata de personas físicas, o a quienes hayan representado a las socie-
dades deudoras. '

"Artículo 157. Las instituciones de crédito y organizaciones auxilia-
res estarán sujetas al pago de impuestos, derechos, cooperaciones y
gravámenes referidos a la mejoría específica de la propiedad raíz a
consecuencia de la realización de obras públicas, o para la ejecución,
conservación o mantenimiento de este tipo de obras, así como de todos
los derechos que correspondan por la prestación de servicios públicos,
de la Federación, de los Estados y de los Municipios, en las mismas
condiciones en que deban pagarlos los demás causantes. Sin embargo,
los créditos hipotecarios, refaccionarios o de habilitación o avío, así
como las afectaciones en garantía a favor de instituciones de fianzas,
no podrán devengar como impuestos o derechos de inscripción en el
Registro, sea de la Propiedad, de Hipotecas o de Comercio, o de Cré-
dito, cantidad que exceda del 0.25% sobre el importe de la operación,
por una vez. La cancelación de las inscripciones no causará derecho
alguno. Para los efectos de este artículo el Distrito Federal se equi-
parará a los Estados.

Cuando la operación haya de inscribirse en varias entidades federa-
tivas, los impuestos o derechos se dividirán entre dichas entidades en
la proporción que corresponda, atendiendo al valor fiscal de los bienes
situados en cada una de ellas, y sin que nunca la suma de lo pagado
exceda de la cuota antes señalada.

Lo dispuesto en este artículo aprovechará lo mismo a las institu-
ciones que a las personas que con ellas contraten. Los impuestos o de-
rechos de registro que en él se autorizan deberán ser cubiertos por
quien solicite la inscripción."

ARTICULO SEGUNDO. Se adiciona el Capítulo VII al Título
Segundo de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones
Auxiliares, en los términos siguientes:

"CAPITULO VII

De las Instituciones de Banca Múltiple

Artículo 46 bis 1. Las sociedades que disfruten de concesión para
el ejercicio de la banca múltiple, sólo podrán realizar las operaciones
siguientes:

J. Recibir depósitos bancarios de dinero:

a) a la vista;
b) de ahorro; y
c) a plazo o con previo aviso;
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II. Aceptar préstamos y créditos;
III. Emitir bonos bancarios;

IV. Constituir depósitos en instituciones de crédito y bancos del
extranjero;

V. Kíeetuar descuentos y otorgar préstamos o créditos;

VI. Con base en créditos concedidos, asumir obligaciones por
cuenta de terceros a través del otorgamiento de aceptaciones, endoso
o aval de títulos de crédito, así como de la expedición de cartas de
crédito;

VII. Operar con valores en los términos de las disposiciones de
la presente Ley y de la Ley del Mercado de Valores;

VIH. Operar con documentos mercantiles por cuenta propia;

IX. Llevar a cabo por cuenta propia o en comisión, operaciones
con oro, plata y divisas, incluyendo reportos sobre estas últimas;

X. Recibir depósitos de títulos o valores y en general de efectos
de comercio, en custodia o en administración;

XI. Prestar servicio de cajas de seguridad;

XII. Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe,
hacer efectivos créditos y realizar pagos por cuenta de clientes;

XIII. Practicar las operaciones previstas en el Capítulo VI, del
Título Segundo, de conformidad con las disposiciones aplicables a las
mismas y a lo previsto en el artículo 46 bis 7, de esta Ley;

XIV. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la
realización de su objeto social; y

XV. Efectuar, en los términos que señale la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional
Bancaria y de Seguros y la del Banco de México, las operaciones
análogas y conexas que aquélla autorice.

0

Artículo 46 bis 2. La actividad de las instituciones de banca múl-
tiple estará sujeta a las siguientes reglas:

I. Deberán contar con el capital mínimo que se determine de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo &>, fracción I, de esta Ley;

II. El importe de su pasivo deberá mantenerse invertido conforme
a lo dispuesto en los artículos 46 bis 3 y 94 bis de esta Ley;

III. Los depósitos bancarios de dinero, los préstamos y créditos,
así como los bonos bancarios a que se refieren las fracciones I, II y
III del artículo 46 bis 1, se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 107
bis de esta Ley.
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Si al vencimiento de las obligaciones citadas, éstas no se han pagado
o renovado, las instituciones depositarán su importe más los intereses
acumulados en el Banco de México, a la vista y sin intereses, el día
hábil inmediato siguiente. Sin embargo, siempre y cuando sigan cu-
briendo intereses al tipo pactado originalmente, podrán conservar el
importe de las mismas hasta por cuatro días hábiles más;

IV. Los bonos bancarios y sus cupones serán títulos de crédito a
cargo de la sociedad emisora y producirán acción ejecutiva respecto a
la misma, previo requerimiento de pago ante notario. Podrán ser
nominativos o al portador, se emitirán en serie mediante declaración
unilateral de voluntad de dicha sociedad que se hará constar ante la
('omisión Nacional Bancafia y de Seguros, en los términos que ésta
señale. Deberán contener: la mención de ser bonos bancarios: la ex-
presión del lugar y del día, mes y año en que se suscriban; la deno-
minación de la institución emisora; el capital pagado de la misma y
sus reservas de capital; el importe de la emisión, con especificación
del número, el valor nominal de cada bono y la moneda en que se
emitan; el tipo de interés que devengarán; los plazos para el pago de
intereses y de capital; las condiciones y las formas de amortización:
el lugar de pago; los plazos o términos y condiciones del acta de emi-
sión; y la firma de la entidad emisora. Podrán tener anexos cupones
para el pago de interesen y, en su caso, para las; amortizaciones par-
ciales. Los títulos podrán amparar uno o más bonos. Las instituciones se
reservarán la facultad del reembolso anticipado, misma que sólo podrán
ejercer cuando se satisfaga el requisito señalado en el último párrafo
del artículo 1.45 bis de esta Ley.

Kl emisor podrá mantenerlos depositados en el Instituto para el De-
pósito de Valores, entregando a los titulares de dichos bonos constancias
de sus tenencias. Kstas constancias deberán formularse conforme lo
determine la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros;

V. Kl monto máximo que conforme al artículo 107 bis se esta-
blezca fiara las cuentas de ahorro deberá entenderse por titular, ya sea
en una o varias cuentas o en cuentas mancomunadas, caso este último
en el que se atenderá a la parte proporcional que en cada cuenta
representen los titulares de la misma, para efectos de computar indivi-
dualmente el límite máximo de los depósitos.

Las instituciones estarán obligadas a formular el reglamento de con-
diciones generales para las operaciones de ahorro, el cual someterán a
la aprobación del Banco de México antes de dar principio a sus opera-
ciones. Kl reglamento se habrá de referir a los términos y condiciones
para el retiro de los depósitos; a los intervalos entre las distintas dispo-
siciones, y al plazo de los preavisos; al modo de hacer los pagos; al
abono de intereses, a la manera de computarlos y a los plazos de aviso
para su modificación; en su caso, a las características del seguro rela-
tivo y a las demás condiciones que signifiquen ventajas, protección o
estímulo del pequeño ahorro;
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VI. Para resolver sobre el otorgamiento de sus financiamientos, las
instituciones ciarán atención preferente al estudio de la viabilidad eco-
nómica de los proyectos de inversión respectivos, de los plazos de
recuperación de éstos, de las relaciones que guarden entre sí los dis-
tintos conceptos de los estados financieros de los acreditados, y de la
calificación administrativa y moral de estos últimos, sin perjuicio de
considerar las garantías que, en su caso, fueren necesarias. Los montos,
plazos, regímenes de amortización y, en su caso, períodos de gracia
de los financiamientos, deberán tener una relación adecuada con la
naturaleza de los proyectos de inversión y con la situación presente
y previsible de los acreditados.

La Comisión Nacional Ranearía y de Seguros vigilará que las ins-
tituciones observen debidamente lo dispuesto en la presente fracción:

VIL Los créditos destinados a la adquisición, construcción, repa-
ración y mejoras de bienes inmuebles, que tengan garantía hipotecaria
o fiduciaria sobre esos bienes u otros bienes inmuebles o inmovili-
zados, se ajustarán a los términos siguientes:

a) Su importe no será mayor a la cantidad que resulte de aplicar,
al valor total de los inmuebles dados en garantía, el porcentaje que,
mediante disposiciones de carácter general fije la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, en los términos del artículo 46 bis 5 de esta
Ley;

l>) La institución acreedora vigilará que los fondos se apliquen al
destino para el que fueron otorgados, de acuerdo con lo estipulado en
el contrato respectivo;

c) Ll costo de las construcciones y el valor de las obras o de los
bienes, serán fijados por peritos que nombrará la institución acreedora;

d) Las construcciones y los bienes dados en garantía deberán estar
asegurados contra incendio, por cantidad que baste cuando menos a
cubrir su valor destructible o el saldo insoluto del crédito; y

VIII. El plazo de las operaciones activas y pasivas no podrá exce-
der de veinte años; sea cual fuere la forma de documentar las mismas.

Artículo 46 bis 3. Las instituciones de. banca múltiple invertirán
los recursos que capten del público y llevarán a cabo las operaciones
que den origen a su pasivo contingente, en términos que les permitan
mantener condiciones adecuadas de seguridad y liquidez. A tal efecto,
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a propuesta del Hanco
de México, determinará las clasificaciones que estas instituciones ha-
brán de hacer de sus activos y de las operaciones causantes de pasivo
contingente, en función de la seguridad y liquidez de dichos activos
y operaciones, determinando, asimismo, los porcentajes máximos de
pasivo exigible y de pasivo contingente, que podrán estar represen-
tados por los distintos grupos de activos y de operaciones resultantes
de las referidas clasificaciones.
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Las disposiciones de carácter general para determinar las referidas
clasificaciones y porcentajes, se expedirán oyendo la opinión de la
(.omisión Nacional Bancaria y de Seguros, debiendo ajustarse al ré-
gimen siguiente:

a) Considerarán la situación que al respecto guarden en general
las instituciones a que se apliquen y la composición y estabilidad de
sus pasivos, señalando los plazos para ajustarse a las modificaciones
que se hagan a dichas clasificaciones o porcentajes, en caso de ser
necesario;

b) Tomarán en cuenta los plazos de las operaciones, el riesgo a
que esté expuesto el cumplimiento oportuno de las mismas y, en su
caso, la proporción que represente el saldo insoluto de los financia-
mieritos frente al importe de la garantía; y

c) Las clasificaciones y porcentajes mencionados podrán ser deter-
minados para diferentes tipos de pasivos o para distintas instituciones
clasificadas según su ubicación, magnitud, composición de sus pasivos
u otros criterios.

El Banco de México podrá aumentar o disminuir los porcentajes
referidos, siempre que ello no implique una desviación de más de cinco
puntos respecto de alguno de los porcentajes que, en los términos ante-
riores, hubiere fijado la citada Secretaría.

Artículo 46 bis 4. Se entenderá renovado un crédito cuando se
prorrogue, o cuando se liquide con el producto de otra operación de
crédito en la que sea parte el mismo deudor, aunque se haga aparecer
la liquidación en efectivo y se amortice parcialmente la deuda.

La renovación de créditos por parte de las instituciones de.banca
múltiple, sólo podrá realizarse en los términos siguientes:

a) Si se trata de líneas de descuento o de crédito con garantía
prendaria de mercancías o documentos mercantiles, las renovaciones
podrán hacerse una o más veces, siempre y cuando las mercancías o
documentos referidos se sustituyan por otros al vencimiento de los cré-
ditos respectivos;

b) Los créditos con base en los cuales se utilicen tarjetas de cré-
dito, se ajustarán al régimen que en la materia determine la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, conforme a lo establecido en el artículo
46 bis 5 de esta ley;

c) Tratándose de otros créditos, las instituciones sólo podrán reno-
varios una o más veces, hasta por los lapsos totales que, mediante reglas
generales, determine la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros.

i\o se considerarán renovados los créditos en cuenta corriente cuan-
do por lo menos el 50/í del saldo deudor haya sido cubierto en algún
momento de cada período de 180 días que sigan a su apertura.

Tampoco se considerará renovación el uso de un crédito quirogra-
fario cuando su monto, adicionado al resto del pasivo exigible del deu-
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dor, no sea mayor del 50% de su activo circulante, deduciendo de
este los bienes dados en garantía comprendidos en este activo y res-
tando del pasivo un importe igual al del valor de dichos bienes. Para
los efectos de este artículo, se entenderá por activo circulante las exis-
tencias en caja, bancos, mercancías y saldos de cuentas por cobrar que
provengan de ventas de mercancías a no más de 180 días. Para com-
probar lo dispuesto en este párrafo, los bancos deberán exigir el último
balance del deudor, a la fecha en que se solicite la renovación, cuando
tal operación sea superior a la cantidad que determine la Comisión
Nacional Bancaria y de Seguros.

En los casos que en concepto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público exista realmente renovación, por tratarse de circunstancias
análogas a las descritas en este artículo, estará facultada para estable-
cerlo así por medio de reglas generales.

Artículo 46 bis 5. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a
propuesta del Banco de México y oyendo la opinión de la Comisión
Nacional Bancaria y de Seguros, podrá establecer mediante disposicio-
nes de carácter general, características especiales a las operaciones que
se refieren las fracciones IV a VIII del artículo 46 bis 1, de. esta ley.
En lo que respecta a las operaciones señaladas en la fracción VII de
dicho artículo, se escuchará la opinión de la Comisión Nacional de
Valores.

Tales disposiciones deberán propiciar la consecución de cualquiera
de los objetivos siguientes:

a) La seguridad de las operaciones;
b) La diversificación de riesgos de los activos bancarios;
c) El acceso del público a los beneficios de la intermediación en

el crédito mediante fórmulas apropiadas;
d) La adecuada liquidez de las instituciones;
e) El uso de recursos financieros en actividades prioritarias; o
j) El desarrollo de un mercado ordenado de valores bancarios.

Artículo 46 bis 6. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
estará facultada para dictar, a propuesta de la Comisión Nacional
Bancaria y de Seguros, reglas de carácter general sobre las opera-
ciones a que se refieren las fracciones X, XI, XII y XIV del artículo
46 bis ] , con vistas a propiciar la seguridad de esas operaciones y pro-
curar la adecuada prestación de los servicios respectivos.

Artículo 46 bis 7. En la realización de operaciones fiduciarias, las
instituciones de banca múltiple se someterán a las reglas especiales
siguientes:

I. Deberán afectar a la realización de estas operaciones, el capital
pagado y reservas de capital que sea necesario para la debida obser-



1012 MEMORIA DE LA SIICP (1979)

vancia de las proporciones de responsabilidades a que se refiere el ar-
tículo 45. fracción II, de esta ley;

II. El ejercicio de fideicomisos, mandatos o comisiones, así como
la realización de otras actividades fiduciarias, no podrá implicar ope-
raciones con las propias instituciones. La Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público podrá autorizar, mediante acuerdos de carácter general, la
realización de determinadas operaciones; y

III. No les será aplicable lo dispuesto en los artículos 45, frac-
ciones I y XIIÍ, y 46, fracciones I y 111. de esta ley.

Artículo ib bis H. Las instituciones de banca múltiple, sin perjui-
cio de mantener el capital mínimo previsto por esta ley, deberán tener
capital neto por monto no menor a la cantidad que resulte de aplicar
un porcentaje que no será inferior a .'•>% ni superior a 6%, a la
suma de sus activos y de sus operaciones causantes de pasivo contin-
gente, expuestos a riesgo significativo. La Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, oyendo la opinión de la ("omisión Nacional Banearia
y de Seguros y la del Banco de México, determinará cuáles activos
deberán considerarse dentro de la mencionada suma, así como el por-
centaje aplicable en los términos del presente artículo.

El capital neto tampoco deberá ser inferior, en ningún caso, a la
suma de las cantidades que se obtengan de aplicar a los grupos de
activo y de operaciones causantes de pasivo contingente, resultantes
de las clasificaciones por seguridad y liquidez a que se refiere el
artículo 46 bis 3, los porcientos que el Banco de México determine para
cada uno de esos grupos, oyendo la opinión de la (-omisión Nacional
Bancaria y de Seguros.

Para los efectos de este artículo, sólo se considerarán integrantes
del capital neto, al capital pagado y reservas de capital, adicionando o
sustrayendo, según corresponda, la utilidad no aplicada o la pérdida no
absorbida, de ejercicios anteriores, y los resultados del ejercicio en curso,
y deduciendo el monto de capital pagado y reservas de capital que se
afecte a la realización de operaciones fiduciarias, las inversiones en
acciones de instituciones de crédito y organizaciones auxiliares, excepto
del Banco de México, así como, según lo determine la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, las inversiones en acciones de las socie-
dades a que se refieren los artículos 4° bis y 7" de esta ley.

Las disposiciones que se expidan con base en este artículo serán
de carácter general y se formularán con vista a una adecuada capita-
lización de las instituciones, teniendo en cuenta ios usos banca rios en
el país y en el extranjero.

Artículo 46 bis '). Las inversiones con cargo al capital pagado y
reservas de capital de las instituciones de llanca múltiple, se sujetarán
a las siguientes reglas:
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I. \<> excederá del 40% del capital pagado y reservas de capital,
el importe de las inversiones en mobiliario, en inmuebles o en derechos
reales que no sean de garantía, más el importe de la inversión en accio-
nes de sociedades que se organicen exclusivamente para adquirir el
dominio y administrar edificios, y siempre que en algún edificio propie-
dad de esa sociedad tenga establecida o establezca su oficina principa]

alguna sucursal, agencia o dependencia la institución accionista. La
inversión en acciones y los requisitos que deban satisfacer las socie-
dades a que se refiere esta fracción, se sujetarán a las reglas generales
que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

II. El importe de los gastos de instalación no podrá exceder el
10% del capital pagado y reservas de capital. La Comisión Nacional
Hancaria y de Seguros, podrá aumentar temporalmente en casos indi-
viduales este porcentaje, así como el señalado en la fracción que ante-
cede, cuando a su juicio la cantidad resultante sea insuficiente para
el destino indicado;

III. El importe total de inversiones en acciones de instituciones
de crédito y de organizaciones auxiliares, no será superior al excedente
del capital pagado y reservas de capital del banco sobre el capital
mínimo previsto por esta ley, ni del 50% de dicho capital pagado y
reservas de capital. Las inversiones en acciones del Banco de México,
no se computarán en la limitación de esta fracción:

IV. Podrán efectuarse en las demás operaciones activas previstas
en esta ley; y

V. No podrá exceder del importe del capital pagado y reservas
de capital la suma de las inversiones a que se refieren las fracciones
anteriores: más el importe de las operaciones permitidas para inversión
de sus pasivos, en cuanto excedan de los límites que les sean aplica-
bles: más el valor estimado de los bienes, derechos y títulos que no
sean de la naturaleza de los que está permitido adquirir normalmente
a esta clase de sociedades, pero que reciban en pago de créditos o
como adjudicación en remate dentro de juicios relacionados con cré-
ditos a favor de la institución de que se trate.

Artículo 46 bis 10. A las instituciones de banca múltiple les estará
prohibido:

I. Dar en garantía sus propiedades;

II. Dar en prenda los títulos o valores de su cartera, salvo que se
trate de operaciones con el Banco de México;

III. Dar en garantía títulos de crédito que emitan y conserven en
tesorería;

IV. Operar sobre sus propias acciones;
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V. Emitir acciones preferentes o de voto limitado;

VI. Celebrar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan
resultar deudores de la institución, los directores generales o gerentes
generales, salvo que correspondan a prestaciones de carácter laboral;
los comisarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los
auditores externos de la institución; o los ascendientes o descendientes
en primer grado o cónyuges de las personas anteriores;

VII. Aceptar o pagar documentos o certificar cheques en descu-
bierto, salvo en los casos de apertura de crédito concertada en los tér-
minos de la ley;

VIII. Contraer responsabilidades u obligaciones por cuenta de ter-
ceros, distintas de las previstas en la fracción VI del artículo 46 bis 1
y con la salvedad a que se contrae la siguiente fracción;

IX. Otorgar fianzas o cauciones, salvo cuando no puedan ser aten-
didas por las instituciones especializadas, en virtud de su cuantía y
previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Las garantías a que se refiere esta fracción habrán de ser por cantidad
determinada y exigirán como contragarantía una igual o mayor en
efectivo o en valores de los que puedan adquirir las instituciones con-
forme a esta ley;

X. Celebrar operaciones con oro, plata o divisas en las que la
contraparte se reserve el derecho de fijar el plazo de las mismas o de
liquidarlas anticipadamente;

XI. Comerciar en mercancías de cualquier clase, excepto oro y
plata en los términos de la presente ley;

XII. Entrar en sociedades de responsabilidad ilimitada y explo-
tar por su cuenta minas, plantas metalúrgicas, establecimientos mer-
cantiles o industriales o fincas rústicas, sin perjuicio de la facultad de
poseer bonos, obligaciones, acciones u otros títulos de dichas empresas
conforme a lo previsto en esta ley. La Comisión Nacional Bancada
y de Seguros, podrá autorizar que continúen su explotación, cuando
las reciban en pago de créditos o para aseguramiento de los ya con-
certados, sin exceder los plazos a que se refiere la fracción siguiente;

XIII. Adquirir títulos o valores que no deban conservar en su
activo. Tampoco podrán adquirir acciones de instituciones de crédito
u organizaciones auxiliares, mobiliario, inmuebles o derechos reales
que no sean de garantía, en exceso de los límites establecidos por el
artículo 46 bis 9 o con recursos provenientes de sus pasivos.

Cuando una institución reciba en pago de adeudos, o por adjudica-
ción en remate dentro de juicios relacionados con créditos a su favor,
títulos, bienes o derechos de los señalados en esta fracción, deberá ven-
derlos en el plazo de un año a partir de su adquisición, cuando se trate
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de títulos o de bienes muebles; de dos años cuando se trate de inmue-
bles urbanos; y, de tres años cuando se trate de inmuebles rústicos.
Estos plazos podrán ser renovados por la Comisión Nacional Bancaria
y de Seguros cuando sea imposible efectuar oportunamente su venta
sin gran pérdida para la institución.

Expirados los plazos o, en su caso, las renovaciones que de ellos se
concedan, la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros sacará a remate
los bienes que no hubieren sido vendidos, en lo conducente conforme
a los términos del artículo 141 de esta ley; y

XIV. Mantener cuentas de cheques a aquellas personas que en el
curso de dos meses hayan girado tres o más de dichos documentos,
que presentados en tiempo no hubieran sido pagados por falta de
fondos disponibles y suficientes, a no ser que esta falta de fondos se
deba a causa no imputable al librador.

Además, e independientemente de lo dispuesto en el artículo W,\
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, cuando alguna
persona incurra en la situación anterior, las instituciones darán a cono-
cer a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros el nombre de la
misma, para el efecto de que tal Organismo lo dé a conocer a todas
las instituciones del país, las que en un período de cinco años no
podrán abrirle cuenta. No será aplicable esta sanción, cuando la falta
de fondos suficientes se deba a causa no imputable al librador."

ARTICULO TERCERO. Se adiciona la Ley General de Institu-
ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, con los artículos 87
bis; 87 bis 1; 94 bis 4; 94 bis 5; 94 bis 6; 138 bis 9; 145 bis; y
15.:} bis 4, del tenor siguiente:

"Artículo 87 bis. Para que una unión de crédito pueda constituir-
se, deberá solicitarse concesión a la Comisión Nacional Bancaria y
de Seguros, para lo cual se le presentará el proyecto de escritura
constitutiva, un programa general de trabajo, la lista de socios funda-
dores y capital que suscribirán, acompañando la documentación nece-
saria para comprobar que reúnen los requisitos a que se refiere el
artículo 85 de esta ley. La concesión podrá ser otorgada o denegada
discrecionalmente por aquel Organismo según su apreciación sobre la
conveniencia del establecimiento de la unión.

Una vez otorgada la concesión y comunicado el resultado de la
revisión del proyecto de escritura constitutiva, se presentará testimonio
de ésta dentro del plazo de dos meses a partir de la fecha en que se
haya hecho esa comunicación, para que la Comisión Nacional Bancaria
y de Seguros la apruebe y ordene su inscripción en el Registro Público
de Comercio."

"Artículo 87 bis 1. La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros,
oyendo a la interesada, podrá revocar la concesión, además de los casos
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previstos en el articulo 100, filando la.- uniones rio operen conformo
a lo dispuesto en el presente capítulo, no cumplan el programa general
de trabajo aprobado al otorgarse la concesión, no presenten los pro-
gramas anuales a que se refiere la fracción Y bis del artículo 88. o no
los cumplan, así como cuando el número de socios llegare a ser inferior
al fijado como mínimo por la propia Comisión, de acuerdo con la
11 acción í del artículo 87 de esta ley."

"Irlículo 94 bis 4. La Comisión /Nacional Bancuria y de Seguros,
mediante reglas de carácter general, determinará la documentación o
información que las instituciones de crédito deberán recabar para el
otorgamiento y durante la vigencia de créditos o préstamos de cualquier
naturaleza, con o sin garantía real, así como los requisitos que diclia
documentación deba reunir y la periodicidad con que deberá obte-.
nerse.

''Artículo 94 bis 5. Las instituciones de crédito estarán obliga-
das a comunicar al Hunco de México una relación nominal de deudores
cuyu (ilia total de responsabilidad con la institución alcance la canti-
dad que señale el propio Banco. Si un deudor figura en las relaciones
comunicadas por dos o más establecimientos, el Banco de México po-
drá, si lo estima eonwniente, notificar a todas las instituciones la (¡Ira
total de responsabilidades de dicho deudor y el número de estableci-
mientos entre los que dicho débito está distribuido, guardando secreto
respecto al nombre de las instituciones acreedoras."

"Arlículo 94 bis 6. Las inversiones en acciones o participaciones
que realicen sociedades linancieras y bancos múltiples, no serán supe-
riores al 25% del capital social de la emisora. Tratándose de empresas
de nueva promoción o de empresas de la industria pequeña o mediana,
según se defina ésta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
1 Banco de México podrá autorizar que se eleve dicho límite, fijando

las condiciones y plazos de tenencia de las acciones, de acuerdo con la
nal IIraleza y finalidades de las propias empresas.

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las inversiones en
acciones dq que traían los artículos 4" bis, 7" y 4í> bis '), fracciones
I \ III. de esta lev."

"•Irlículo ].'¡8 I>is 9. Las operaciones con oro, plata y divisas que
cleetúeii las instituciones de crédito, se ajustarán a lo dispuesto en el
presente artículo y a las reglas que expida el Banco de México.

111 Banco de México, a igualdad de precio, tendrá preferencia
^obre cualquier otro postor en las citadas operaciones.

Dichas instituciones estarán obligadas a dar a conocer al propio
Banco sus posiciones de oro, plata y divisas siempre que el mismo se
las pida, y a transferirle; cuando así lo disponga, los activos en oro,
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plata \ moneda extranjera que posean en exceso de sus obligaciones
en esas especies.

La transferencia se liará al precio a que se hayan cotizado en el
mercado el oro, la plata y la moneda extranjera en la fecha en que
el Banco de México dicte el acuerdo relativo.

La infracción a lo dispuesto por este artículo se sancionará con
multa hasta por el 25'/< del valor de la operación. Dicha mulla será
impuesta administrativamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, la cual, según la gravedad del caso, podrá ordenar la suspen-
sión temporal de la totalidad o parte de las operaciones de la institu-
ción infractora o declarar la revocación de la concesión para dedicarse
al ejercicio de la banca \ del crédito."'

"Articulo 14:~> bis. A las instituciones de crédito les estará pro-
hibido:

a) Pagar anticipadamente, en todo o en parte, obligaciones a su
cargo por concepto de depósitos bancarios de dinero, préstamos o cré-
ditos, bonos, o reportos:

b) Adquirir títulos o valores emitidos por ellas o por otras institu-
ciones de crédito, excepto las acciones de estas últimas, y «-adquirir
otros títulos, valores o créditos a cargo de terceros que hubieren cedido,
salvo el caso de las operaciones de reporto y de las previstas en el
artículo 138 bis 6 de esta ley;

cj Otorgar créditos o préstamos con garantía de depósitos ban-
carios de dinero, documentados o no en certificados, o de bonos.

Kl Banco de México podrá autorizar, mediante reglas generales,
excepciones a lo dispuesto en este artículo, con vistas a propiciar la
captación de recursos por las instituciones o regular la celebración de
operaciones interbaneai ias, en los términos más adecuados a la situa-
ción del mercado o del sistema bancario."

'"Artículo 153 bis 4. Las personas que infringiendo lo dispuesto en
la fracción IV bis del artículo 8", lleguen a ser propietarias de accio-
nes de una institución de crédito o de una sociedad de las comprendidas
en el inciso a) de dicha fracción, en exceso de los porcentajes permi-
tidos, así como las que al participar en asamblea incurran en falsedad
al hacer las manifestaciones a que refieren los incisos a) y b) de la
fracción IV bis 1 del citado artículo 8", se harán acreedoras a una
multa que impondrá administrativamente la Secretaría de Hacienda y
('rédito Público, por el importe equivalente al 10% del valor de las
acciones que excedan el porcentaje permitido o de las acciones con que
se participe en la asamblea según el caso, conforme valuación que de
esas mismas acciones se haga de acuerdo a las reglas previstas en la
fracción IV del artículo 96 de esta ley.

puesto

Las personas a las que se les imponga multa por infringir lo dis-
sto en la fracción IV bis del artículo 8', tendrán un plazo de tres
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meses contados a partir de la imposición de la referida multa para
corregir tal situación, vencido el cual, si no lo han hecho, podrá impo-
nérseles nuevas sanciones por tres tantos del importe de la multa ante-
rior. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá seguir impo-
niendo multas sucesivas al infractor por tres tantos de la multa que
anteceda, cuantas veces, vencidos plazos i ¿rúales al señalado, deje de
corregir la situación irregular."

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el
día 1" de enero de 1979.

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan los artículos IH, 14, 97,
IH8 bis 2 y 145, de la Ley General de instituciones de Crédito y Orga-
nizaciones Auxiliares.

ARTICULO TERCERO. Las instituciones de crédito que, a la
fecha en que entre en vigor este Decreto, gocen de concesión para
realizar conjuntamente las operaciones a que se refieren las fracciones
I, III y IV del artículo 2" de esta ley, a partir de la misma fecha
practicarán las operaciones a que se refiere la fracción VII del artículo
citado.

En el plazo de un año contado a partir de que entre en vigor este
Decreto, dichas instituciones deberán, en su caso, someter a la aproba-
ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la correspondiente
modificación a su escritura constitutiva. Esa Secretaría hará las modi-
ficaciones procedentes a las concesiones respectivas.

ARTICULO CUARTO. Los bancos múltiples que, a la fecha en
que entre en vigor este Decreto, no alcancen el capital mínimo qvie se
determine de conformidad con la fracción I del artículo 8" de esta Ley,
para ajustarse al mismo gozarán del plazo que señale la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, mediante reglas generales que tomen en
cuenta la magnitud de los ajustes que habrán de llevar a cabo las ins-
tituciones.

ARTICULO QUINTO. En tanto la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros o el Banco
de México, respectivamente, expiden las disposiciones de carácter gene-
ral que se mencionan en las reformas o adiciones que son objeto del
presente Decreto, en los puntos a que dichas disposiciones de carácter
general se refieren, seguirá observándose lo dispuesto por los textos
anteriormente aplicables de esta ley.

ARTICULO SEXTO. Las personas que al entrar en vigor el pre-
sente Decreto sean propietarias de más del 15% del capital pagado de
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una institución de crédito, o de sociedades a las que se refiere ti
artículo 8" fracción IV bis inciso a), no podrán por título alguno
aumentar su participación porcentual en dicho capital, salvo los casos
de excepción previstos en esta ley, pero podrán conservarla aun en los
posteriores aumentos de capital.

Estas personas deberán obtener de la Comisión Nacional Mancaría
y de Seguros, en el plazo de un año contado a partir de la fecha en
que entre en vigor este Decreto, el certificado a que se refiere el último
párrafo de la fracción IV bis del artículo 8" citado. Para obtener dicho
certificado, las sociedades a que se refiere el inciso a) de la fracción
IV bis del mismo artículo, deberán incluir en sus estatuto» sociales las
condiciones que al efecto señala el propio inciso.

ARTICULO SÉPTIMO. Las personas que, al entrar en vigor este
Decreto, sean propietarias de más del 7% del capital pagado de uniones
de crédito, no podrán por título alguno aumentar su participación por-
centual en dicho capital.

ARTICULO OCTAVO. El Ejecutivo Federal, a través de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público y demás autoridades competentes,
promoverá las actividades agropecuarias, industriales, agroindustriales
y comerciales de las Uniones de Crédito, para lo cual las dependencias
competentes realizarán un programa de fomento que comprenderá la
asistencia técnica, administrativa y financiera. Para este último pro-
pósito establecerán un fondo financiero de apoyo.

México, D.F., a 22 de diciembre de 1978.—Antonio Riva Palacio
López, D.P.—Antonio Ocampo Ramírez, S.P.—Pedro Avila Hernández,
D.S.—Joaquín E. Repetto Ocampo, S.S.—Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la resi-
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito
Federal, a los veintidós días del mes de diciembre de mil novecientos
setenta y ocho.—José López Portillo.—Rúbrica.—El Secretario de Ha-
cienda y Crédito Público, David ¡barra Muñoz.—Rúbrica.—El Secre-
tario de Gobernación, Jesús Reyes Heroles.—Rúbrica.



2.2. Decreto de reformas al articulo I()'J de la Ley Certera! de Institu-
ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.

"El congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

REFORMAS AL ARTICl LO 109 DE LA LEY GENERAL DE INS-
TIT1!(.IONES DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES.

ARTICULO I i\ICO. Se derogan los párrafos segundo y tercero
de! articulo 109 de la Le\ General de Instituciones de Crédito y Orga-
nizaciones Auxiliares.

TRANSITORIO:

I •MICO. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Eederación.

México, D.E.. a 19 de diciembre de 1.978.—Antonio Riva Palacio
Lój)ez, !).!'. Antonio Oeanipo Ramírez, S.P. -Pedro Avila Hernán-
dez, D.S.- ]oa<jiiíii E. Rcftctto Ocampo, S.S.- -Rúbrica."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo IV)
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la re-
sidencia del Poder Ejecutiw) Federa], en la'ciudad de México. Distrito
Federal, a los veinte (lías del mes de diciembre de mil novecientos se-
lenla y odio. José López Portillo. Rúbrica.—El Secretario de Go-
bernación, Jesús Reyes l/eroles. — -Rúbrica.- El Secretario de Hacienda
\ Crédilo Público, David ¡burra Muñoz. Rúbrica.



2.'!. Decreto por el que se amplía la, garantid que el, Gobierno Federal
puede otorgar en la.s operaciones de préstamo celebradas con el
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el ¡daza en
que la misma puede concederse, y aprueba el otorgamiento de
dicha garantía en las operaciones celebradas con el Banco men-
cionado durante 1978.

ARTÍCULO PRIMERO. Se amplía en dólares l,000.000,()0Ü.0(>
(un mil millones de dólares de los Estados Unidos de América) adicio-
nales, o su equivalente en moneda nacional, la garantía expresa y solida-
ria que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda
y '.rédito Público, puede conceder en las operaciones de préstamo que
se celebren con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento,
de acuerdo con las bases establecidas en el Decreto relativo de 30 de
diciembre de 1957, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
• >l del mismo mes y afío y en sus reformas.

Las operaciones de préstamo se celebrarán por conducto de las ins-
tituciones nacionales de crédito capacitadas legalmente, que designe
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en atención al destino
de los mismos.

ARTICULO SEGUNDO. Se amplía hasta el 31 de diciembre de
107') el plazo dentro del cual puede otorgarse la garantía a que se re-
fiere este Decreto en los préstamos que se celebren con el Banco Interna-
cional de Reconstrucción y Fomento.

ARTICULO TERCERO. Se aprueba el otorgamiento de la garan-
tía expresa y solidaria del Gobierno Federal en las operaciones de prés-
tamo celebradas durante el presente año por Nacional Financiera, S.A.,
y el Hanco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A., con el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Se reforman en los términos del presente Decreto,
los artículos 1" y 2" del diverso de 26 de diciembre de 1975 que refor-
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mú los Decretos de 30 de diciembre de 1957, 19 de diciembre de 1960,
28 de diciembre de 1962, 27 de diciembre de 1965, 30 de diciembre
de 1970 y 29 de diciembre de 1973 que establecieron las liases para
conceder la garantía expresa y solidaria del Tesoro Mexicano, en las
operaciones de préstamo que se celebren con el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento.

SECUNDO. Este Decreto entrará en vigor a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a J9 de diciembre de 197c°>.—Antonio Riva Palacio
López, I).I*. Antonio Ocarnpo Ramírez, S.P.—Pedro Avila Hernán-
dez, D.S. Joa</nín E. Repello Ocampo, SS.—-Rúbricas."

Fn cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito
Federal, a los veinte días del mes de diciembre de mil novecientos
setenta y ocho.-—José López Portillo.—Rúbrica.- El Secretario de Go-
bernación, Jesús Reyes Heróles.—Rúbrica.— El Secretario de Hacienda
y Crédito Público, David lbarra Muñoz.—Rúbrica.



2.4. Regla del Registro Nacional de Valores e Intermediarios.

CAPITULO I

Del Departamento del Registro Nacional de
Valores e Intermediarios

ARTICULO 1" El Registro Nacional de Valores e Intermediarios
dependerá de la Comisión Nacional de Valores y su planta de servicio
constara de los tenedores o encargados cuyo número y categoría será
determinado por la propia (.'omisión.

ARTICULO 2" El Registro estará ubicado en las oficinas que ocu-
pa la Comisión Nacional de Valores en la ciudad de México, Distrito
federal y permanecerá abierto al público para su consulta, en días há-
biles, de las 9:00 a las 14:00 horas.

ARTICULO I-?" El Registro será público y se llevará en tres sec-
ciones denominadas como sigue:

Sección de Valores o Sección I.
Sección de Intermediarios o Sección II.
Sección Especial o Sección III, para valores que se ofrezcan pú-

bhcamente en el extranjero emitidos en México o por personas morales
mexicanas.

ARTICULO 4" La Sección de Valores o Sección I, se dividirá en
cuatro subsecciones: '

Subsección "A", de valores aprobados para oferta pública fuera
de bolsa;

Subsección "B", de valores aprobados para oferta pública e inscri-
tos en bolsa;

Subsección "C", de valores inscritos en los términos del artículo 15
de la Ley del Mercado de Valores; y

Subsección "D", de documentos respecto de los cuales se realice
oferta pública que otorguen a sus titulares derechos de crédito, de pro-
piedad o de participación en el capital de personas morales.



1054 MEMORIA DE LA SHCI> (1979)

ARTICULO 5" La Sección de Intermediarios o Sección II, se di-
vidirá en cuatro subsecciones:

Suhsección ""A", de agentes de valores personas físicas;
Sulisección "]{"', de agentes de valores personas morales;
Subsección ''(i", de agentes de bolsa personas físicas y morales;
Subsección "D", de casas de bolsa.

CAPITULO II

De las Atribuciones de los Registradores

ARTICULO 6" Los encargados o tenedores del Registro tendrán
a su cargo:

a) Ffeetuar las inscripciones, suspensiones, cancelaciones y anota-
ciones marginales correspondientes a cada Sección del Registro.

b) Calcular el importe de las cuotas que cause la inscripción así
como las provenientes de su refrendo y servicios de inspección y vigi-
lancia que presta la Comisión Nacional de Valores a emisoras c inter-
mediarios!, de conformidad con las tarifas vigentes.

r) Autorizar con su firma las inscripciones, suspensiones, cance-
laciones y las anotaciones marginales que obren en los legajos del Re-
gistro y rubricar al calce las certificaciones, constancias y oficios que
se expidan con motivo de algún acto registrable.

d) Permitir al público la consulta de Legajos y Apéndices del
Registro.

e) Llaborar copias certificadas de las inscripciones, suspensiones,
cancelaciones \ anotaciones marginales que obren en los legajos del
Registro y de los datos contenidos en sus apéndices, así como certifica-

'ciones de no existir asientos de ninguna especie o especie determinada
sobre valores específicos o correspondientes a algún intermediario.

I) Cuidar de la exactitud y concordancia de los documentos y
antecedentes con los asientos y demás anotaciones que se bagan en los
legajos.

n) Formular y mantener actualizada la lista de los valores e inter-
mediarios inscritos en el Registro. Esta lista será publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación una vez al año durante el mes de enero.
y cada mes se publicarán las altas y bajas que. sufra.

ARTICULO 7" Una vez efectuada la inscripción o las suspensio-
nes y cancelaciones, el tenedor o encargado del Registro elaborará las
constancias y el o los oficios que deban enviarse al interesado y, en
su caso, a la bolsa de valores y autoridades a quienes concierna el acto
registral. documentos que serán firmados por el Presidente o por uno
de los Vicepresidentes de la Comisión Nacional de Valores.
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C A P I T U L O I I I

De los Legajos del Registro

ARTICULO 8" (Jada legajo expresará en la portada la Sección
y Subsección a que corresponde el número relativo así como el nombre
o denominación del emisor o intermediario de que se trate.

ARTICULO 9" Los legajos se distribuirán en dos apartados de-
signados primero y segundo, cada uno integrado con fojas que debe-
rán ir foliadas. El apartado primero se destinará para las inscripcio-
nes, suspensiones y cancelaciones, en tanto que el segundo estará dedi-
cado a las anotaciones marginales.

Además, los legajos de la Sección de Valores llevarán anexo un
apéndice con las características señaladas en el capítulo siguiente.

CAPITULO IV

De los Apéndices del Registro

ARIICULO 10. En la Sección de Valores, a cada legajo se ane-
xará un Apéndice que contendrá la siguiente información:

a) Aspecto Societario.

1. Domicilio social y dirección de las oficinas principales de la
entidad emisora.

2. Nombre de los integrantes de su Consejo de Administración y
comisarios, así como el de sus suplentes.

•í. Nombre o denominación de las personas o sociedades que sean
propietarios del 15% o más del capital social de la emisora.

4. Gravámenes impuestos sobre los activos de la sociedad cuando
estos importen el 20% p más de su capital contable, así como la libera-
ción de tales gravámenes.

5. Convocatorias que se bayan publicado para la celebración de
Asambleas Generales o Especiales de accionistas o de tenedores de tí-
tulos diversos.

6. Relación de los cupones anexos a los títulos de sus valores y
derechos que con ellos se hayan ejercitado.

7. Porcentaje de participación extranjera que legal y estatutaria-
mente puede admitir la sociedad, con especificación de las Series o Sub-
series exclusivas para mexicanos y de las que pueden ser objeto de libre
suscripción.

8. En su caso, indicación de. tener 20rf o más de su capital con-
table invertido en otras sociedades.

9. Actividad principal de la emisora.
10. Eechas de inicio y terminación de sus ejercicios sociales.
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11. Los derechos concedidos y las obligaciones impuestas a los
tenedores de acciones y en su caso las limitaciones al derecho de voto.
En forma particular, un extracto de las normas estatutarias que modi-
fiquen el régimen legal referente a:

11.1 Quorum de asistencia y resolución para las Asambleas Gene-
rales de accionistas.

11.2 Derechos de las minorías para designar administradores y
comisarios.

i 1.3 Reglas para ejercitar el derecho de retiro de socios.
11.4 Procedimiento para ejercitar el derecho de preferencia en

los casos de aumentos al capital social.
I 1.5 (.uando así proceda derechos especiales reservados a los tene-

dores de acciones preferentes o de clase diversa, que estén inscritas en
el Registro Nacional de Valores e Intermediarios.

12. Autorizaciones concedidas a los valores del emisor.

b) Aspecto de mercado
1. Ofertas públicas de acciones llevadas a cabo, con los siguientes

datos:
1.1 Naturaleza de la oferta (primaria o secundaria).
1.2 Monto total de la oferta, señalando el número de acciones y

el tanto por ciento que éstas representaban del capital social.
1.3 Período de ofrecimiento.
1.4 Precio de colocación.
1.5 Denominación del Intermediario que encabezó la Colocación.
1.6 Denominación de los miembros del Sindicato Colocador.
1.7 Número y fecha de autorización de la oferta.
1.8 Fecha de cierre de la misma.
1.9 Limitaciones impuestas para la adquisición de los valores;

personas físicas (paquetes mínimos y máximos) e institucionales.
1.10 Resultado de la colocación (si ésta se realizó de acuerdo con

lo proyectado).

2. Ofertas Públicas de Obligaciones llevadas a cabo por la socie-
dad, con los siguientes datos:

2.1 Clase de Obligaciones.

2.2 Fecha de emisión y datos de la escritura respectiva.
2.3 Calendario de Amortizaciones.
2.4 Las especificaciones establecidas en los numerales 1.3 a 1.10

descritos con anterioridad.

3. Ofertas públicas de valores o documentos diversos a los pre-
cedentes, anotando su clase y los datos referidos en el inciso b) nume-
rales 2.2 a 2.4 de este artículo.
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CAPITULO V

Del Modo de Hacer el Registro, las Modificaciones y
las Rectificaciones

ARTICULO 11. Las inscripciones y anotaciones marginales que
obren en el Registro, se realizarán de la siguiente forma:

a) Se inscribirán los valores emitidos o garantizados por el Go-
bierno Federal, por las instituciones de crédito y de seguros, por las
organizaciones auxiliares de crédito y por las sociedades de inversión,
salvo que se trate de acciones de éstas, sin necesidad de satisfacer los
requisitos a que se refiere el artículo 14 de la Ley del Mercado de Va-
lores; asimismo, se inscribirá en la Sección de Valores y sin que para
ello sea necesario el cumplimiento de ningún requisito de los consigna-
dos en el invocado precepto, cualquier otro título suscrito o emitido
por una institución de crédito, representativo de un pasivo a su cargo
y susceptible a juicio del Raneo de México, S.A., de alcanzar amplia
circulación.

En este caso, los emisores enviarán a la Comisión Nacional de Va-
lores copia autorizada del respectivo documento de emisión, dentro de
los 10 días siguientes a la fecha de su protocolización.

b) Las demás inscripciones solo se efectuarán cuando exista acuer-
do de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Valores.

c) Las anotaciones marginales, cuyos efectos jurídicos son preven-
tivos o transitorios, se registrarán por acuerdo del Presidente de la ci-
tada Comisión siempre que la Junta de Gobierno le haya delegado
dicha facultad.

d) Las anotaciones marginales de intervenciones administrativas
a intermediarios, decretadas por la Junta de Gobierno de la Comisión
Nacional de Valores.

ARTICULO 12. Toda inscripción que se haga en el Registro se
ajustará al siguiente procedimiento:

a) Se efectuarán según acuerdo de la Junta de Gobierno de la Co-
misión Nacional de Valores, salvo aquellas referidas en el inciso a) del
artículo anterior, por orden cronológico progresivo en el legajo corres-
pondiente, de conformidad con la recepción de los documentos o antece-
dentes base de la anotación y, cuando así proceda, el pago de las cuotas
relativas.

b) A cada asiento se le asignará un número progresivo de partida.
c) Los asientos comenzarán con la fecha en que se efectúen. A

continuación se hará referencia al concepto del acto registrable con los
elementos señalados en los artículos siguientes haciendo constar, asi-
mismo, las características esenciales de los documentos y antecedentes
que lo fundamentan y en su caso, la fecha y número de sesión de la
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Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Valores que haya orde-
nado su inscripción. Finalmente, el encardado o tenedor del Registro
autorizará con su iirma la anotación realizada.

ARTICULO 13. Las inscripciones que se hagan en los legajos de
la Sección de Valores o Sección f, además de observar el procedimiento
establecido en el artículo 12, deberán expresar las siguientes circuns-
tancias:

I. \ín la Subsección "A", de valores aprobados para oferta públi-
ca lucra de bolsa:

<ij Denominación del emisor;
b) Importe de su capital social;
c) Clase de valor aprobado, incluyendo su valor nominal o la men-

ción de que se carece de él, forma de circulación, así como el número
y serie de los títulos que lo representan;

d) Características principales de la emisión: Monto, plazo, inte-
rés, amortizaciones, servicios y garantía;

c) Datos de inscripción en otros Registros, en su caso, y

f) Numero de expediente que se le haya asignado en el archivo
de la Comisión Nacional de Valores y clave de los valores registrados.

II. En la Subsección "H", de valores aprobados para oferta pú-
blica e inscritos en bolsa se consignarán los mismos datos requeridos
para la Subsección "A", indicándose en forma complementaria la fecha
en que iniciaron su cotización en bolsa.

III. Por lo que respecta a las Subsecciones "C" y "D", igual-
mente les son aplicables las disposiciones señaladas para la Subsección
"A" en la fracción I de este precepto.

ARTICULO 14. Las inscripciones que se hagan en los legajos de
la Sección de Intermediarios o Sección II, además de observar el pro-
cedimiento establecido en el artículo 12, deberán expresar las siguientes
circunstancias:

I. Kn la Subsección "A", de agentes de valores personas físicas:

a) Nombre del agente:
b) Nacionalidad y, en su caso, datos de su documentación mi-

graloria:
<:) Domicilio de sus oficinas;
d) Datos de la fianza que deben constituir en los términos del

artículo 17, fracción IV de la Ley del Mercado de Valores; y
c) Kl número de expediente que se les haya asignado en el ar-

chivo de la Comisión Nacional de Valores y clave del intermediario
registrado.
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II. En la Subsección "B". de agentes de valores personas morales:
a) La denominación de la sociedad y sus datos de constitución

e inscripción en el Registro .Público de la Propiedad y del Comercio:
h) El domicilio social y la dirección de su casa matriz y oficinas:
c) El importe de su capital social especificando, cuando proceda la

porción exhibida:
d) El nombre de los integrantes de su Consejo de Administración

y comisarios de la sociedad:
e) El nombre de sus Directores, Gerentes y Subgerentes;
I) El nombre de los apoderados para celebrar operaciones con el

publico, destacando los siguientes elementos:
1. Nacionalidad y. en su caso, datos de su documentación mi-

gratoria.
2. Datos de la escritura pública en la que constan sus facultades

y los de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio.

g) El nombre de sus accionistas y, cuando proceda, la denomi-
nación de la institución de crédito que tenga tal carácter;

h) Los datos de la autorización otorgada al agente por la Comisión
Nacional Mancaría y de Seguros para actuar como comisionista o
intermediario de instituciones de crédito hipotecario o sociedades fi-
nancieras, en la realización de sus operaciones pasivas;

i) Actividades análogas o complementarias a la de agente de va-
lores que esté facultado a realizar, por haberlo autorizado la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público en los términos del artículo 2i. fracción
V de la Ley del Mercado de Valores;

j) El número de expediente que se les haya asignado en el archivo
de la Comisión Nacional de Valores y clave del intermediario regis-
trado; y

k) Los datos de la fianza que deben constituir sus administrado-
res, directores y apoderados para celebrar operaciones con el público,
en los términos del artículo 18, fracción J1I en relación con el 17,
fracción V de la Ley del Mercado de Valores.

III. En la Subsección "C", de agentes de bolsa personas físicas,
se asentarán los mismos datos requeridos para la Subsección '"A", con-
signándose complementariamente la fecha de la sesión del Consejo de
Administración de la Bolsa, en que se haya acordado su admisión como
socio de la misma.

IV. En la Subsección "IV", de casas de bolsa, se transcribirán
los misinos datos especificados en la Subsección "B", y complementa-
riamente los siguientes:

a) Eecha de la sesión del Consejo de Administración de la Bolsa
en que se haya acordado su admisión como socio de ella, y
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b) Datos de su capital contable, activo y pasivo según balance
dictaminado del ejercicio en curso.

ARTICULO 15. Las inscripciones que se hagan en los legajos de
la Sección Especial o Sección III, además de observar el procedimiento
establecido en el artículo 12, deberán expresar las siguientes circuns-
tancias :

a) Los datos consignados en el artículo 13, fracción I de la pre-
sente Regla;

b) El Estado extranjero y, en su caso, la bolsa de valores en la que
se cotizarán los títulos;

c) Otras autorizaciones, y
d) La fecha de su colocación.

ARTICULO 16. Las anotaciones marginales, preventivas o pro-
visionales producirán sus efectos desde el día y la hora en que se
hubiese presentado documento fehaciente en la Oficina de Archivo y
Correspondencia de la Comisión Nacional de Valores, salvo en el su-
puesto de intervenciones administrativas cuyos efectos se generarán a
partir del acuerdo adoptado en ese sentido por la Junta de Gobierno
de la Comisión Nacional de Valores.

ARTICULO 17. Las anotaciones margínales que se efectúen en
el Registro, se centran al siguiente procedimiento:

a) Se realizarán según acuerdo producido de conformidad con
el artículo 11, incisos c) y d) de esta Regla, asignándose a cada una
un número progresivo, y

b) Llevarán la fecha en que se asienten, las características del
documento que les dé base, el concepto del acto registrable e irán
autorizadas con la firma autógrafa del encargado o tenedor del Registro.

ARTICULO 18. Se anotarán marginalmente, en el apartado se-
gundo de cada legajo, los siguientes actos:

a) Cambios en la capitalización de los emisores;
b) Suspensiones de inscripción ;
c) Declaraciones de quiebras y suspensión de pagos;
d) Intervención administrativa1 a intermediarios y el nombre del

interventor-gerente designado;
c) Acuerdos de fusión y transformación, y
f) Los avisos a que se refiere el artículo 35 de la Ley del Mer-

cado de Valores.

ARTICULO 19. Una vez que se ha hecho una inscripción en el
Registro, cuando acontezca algún cambio de los datos consignados en
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ella o se haya acordado mantenerla o, en su caso, ampliarla a nuevos
valores del emisor, se practicarán las modificaciones a la inscripción
con un nuevo asiento; de acuerdo al procedimiento y forma estableci-
dos en esta Regla manifestándose sólo el concepto que cambie.

ARTICULO 20. La rectificación de las inscripciones y anotaciones
marginales por causa de error material o de concepto, sólo procede
cuando exista discrepancia entre lo asentado y el documento, antece-
dente o acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Comisión
Nacional de Valores, por su Presidente o por otras autoridades, que
sean base de ella.

ARTICULO 21. Se entiende por error material al que se comete
sin intención conocida, escribiéndose unas palabras por otras cuando
se omita la expresión de alguna circunstancia, o se equivoquen los
nombres propios, denominaciones sociales o las cantidades al copiarlos
del documento, antecedente o acuerdo respectivo, sin cambiar por eso
el sentido general del asiento o anotación ni el de ninguno de sus
conceptos.

ARTICULO 22. Se entenderá que se comete error de concepto
cuando al expresar en la inscripción o anotación marginal alguno de
los contenidos en el documento, antecedente o acuerdo, se altere o varíe
su sentido, porque el encargado o tenedor se hubiese formado un juicio
equivocado del contenido de ese documento, antecedente o acuerdo, por
un error en la ubicación del asiento o anotación en la Sección o Sub-
sección que corresponda o por cualquiera otra circunstancia.

ARTICULO 23. Las rectificaciones serán hechas por el encargado
o tenedor del Registro cuando se percate del error cometido, o a peti-
ción de parte interesada, previo dictamen del Departamento Legal de
la Comisión Nacional de Valores o bien por acuerdo de la Junta de
Gobierno de ese Organismo que así lo disponga.

ARTICULO 24. Los errores materiales que se cometan en la re-
dacción de la inscripción o anotación marginal, no podrán salvarse
con enmiendas, tachas ni raspaduras, ni por otro medio, que un
asiento o anotación nueva en la cual se exprese y rectifique el error
cometido en la anterior.

Los errores de concepto se rectificarán por medio de una nueva
anotación o asiento.

En ambos casos se hará referencia a la inscripción o anotación mar-
ginal que se corrige.
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CAPITULO VI

De las l'crsonas que Tienen Derecho a Solicitar el Registro,
las Modificaciones y las Rectificaciones

ARTICULO 25. Tienen derecho a pedir la inscripción, modifica-
ción o rectificación de un asiento o anotación en el Megist.ro, las si-
guientes personas:

I. Emisores de valores;

II. Intermediarios autorizados, y

III. Todas las personas físicas o morales que tengan algún interés
legítimo.

ARTICULO 2" Las personas mencionadas en el artículo prece-
dente que se consideren afectadas por alguna inscripción o anotación
en el registro, podrán acudir en defensa de sus intereses conforme a lo
dispuesto en el artículo SO de la Ley del Mercado de Valores.

<'uando la cuestión no verse sobre, alguno de los procedimientos men-
cionados en el invocado precepto legal, podrá aeudirse ante la Comisión
.\acional de Valoies en un plazo no mayor de cinco días contados a
partir de la fecha en que los presuntos afectados hayan tenido conoci-
miento del asiento o anotación controvertida, para que dicho Organis-
mo resuelva lo conducente.

CAPITULO Vil

De los Efectos Legales del Registro

ARTICULO 27. La inscripción en el Registro Nacional de Valo-
res c Intermediarios no implica eertilieación sobre la bondad del valor
o la solvencia del emisor o del intermediario.

ARTICULO 28. Las inscripciones en el Registro no convalidan los
actos contratos y operaciones que sean nulos con arreglo a las leyes.

CAPITULO Mil

De la Suspensión y Cancelación de las Inscripciones

ARTICULO 29. L¿is suspensiones y cancelaciones podrán ser to-
tales o parciales, atendiendo a la naturaleza de la inscripción que obre
en el Registro.

ARTICULO 'iO. Las suspensiones y cancelaciones sólo si; efectua-
rán cuando exista acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Na-



A NEXOS (Regla del Registro Nacional de J'alores) 1063

cional de Valores y se someterán a las reglas expresadas en el articulo
12, salvo en lo referente al pago de las cuotas y a la anotación de
los datos reservados para las inscripciones por los artículos lo a 15
de esta Regla.

ARTICULO 31. Las suspensiones de una inscripción se realizarán
de conformidad y en los supuestos previstos por los artículos 16, 20
y 35 de la Ley del Mercado de Valores.

ARTICULO 32. La cancelación de una inscripción se realizará de
conformidad y en los términos previstos por los artículos 16 y 20 de la
Ley del Mercado de Valores. Asimismo, a petición de parte interesada
a la que haya recaído acuerdo favorable de la junta de Gobierno de.
la Comisión Nacional de Valores.

A la petición respectiva deberá acompañarse copia autorizada del
acta de la Asamblea General de accionistas que haya resuelto solicitar
la cancelación de la inscripción de los valores o. en su caso, del inter-
mediario en el Registro Nacional del Ramo.

ARTICULO 33. Los efectos legales de la suspensión tendrán el
alcance y término que la resolución de la Junta de Gobierno de la Co-
misión Nacional de Valores determine y por lo que corresponde a la
cancelación, será que la inscripción en el Registro deje de surtir efecto
legal.

ARTICULO 34. Las anotaciones marginales se cancelarán no sola-
mente cuando se extinga el acto inscrito, sino también cuando la ins-
cripción se convierta en definitiva.

ARTICULO 35. Son aplicables a las rectificaciones de suspensio-
nes y cancelaciones las disposiciones contenidas en los artículos 20 a
24 de esta Regla.

CAPITULO IX

De la Consulta de los Legajos y de las Certificaciones

ARTICULO 36. La consulta de los legajos del Registro no cau-
sará derecho alguno y podrá hacerse por cualquier interesado, precisa-
mente en el local instalado para tal efecto y dentro del horario fijado
en el artículo 2?

ARTICULO 37. Queda prohibido a las personas que consulten los
legajos del Registro, practicar en los mismos anotaciones, tachaduras
o enmendaduras, sin perjuicio de ser denunciadas a las autoridades
correspondientes por el delito que resulte.
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ARTICULO .58. Cualquier interesado podrá solicitar por escrito,
certificación de las inscripciones, suspensiones, cancelaciones y anota-
ciones marginales que obren en los legajos del Registro y de los dato?
contenidos en sus apéndices, así como certificaciones de no existir
asientos de ninguna especie o de especie determinada sobre valores
específicos o correspondientes a algún intermediario.

ARTICULO .19. Las certificaciones serán firmadas por el Presi-
dente o por uno de los Vicepresidentes de la Comisión Nacional de Va-
lores, acompañadas de la rúbrica del encargado o tenedor del Registro.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. La presente Regla entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

ARTICULO SEGUNDO. Las disposiciones de esta Regla serán
aplicadas a los emisores e intermediarios respecto de los cuales se liarán
asientos y anotaciones, sólo a partir de que comience su vigencia.

México, D.F., a '.\ de agosto de 1979.—Comisión Nacional de Va-
lores.—Vi Presidente, Gustavo Pelriccioli.---Rúbrica.



2.5. Tarifas para el cobro de cuotas relativas al Registro Nacional de
Valores e Intermediarios y a los servicios de inspección y vigi-
lancia que presta la Comisión Nacional de Valores.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nacio-
nal de Valores trabajaron en forma coordinada para establecer, dentro
de sus respectivas esferas de competencia, las cuotas de inscripción
y de inspección y vigilancia, habiendo acordado ambas entidades fundir
estas cuotas en una sola cifra, ya que así se facilitan los cálculos res-
pectivos y su cobro.

Al efecto, la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Valores,
en su sesión celebrada el 29 de noviembre de 1977, Acta ó 19 Punto III,
acordó ejercer la facultad que establece a favor de dicho Organismo, el
artículo 53 de la Ley del Mercado de Valores, fijando las cuotas que
se causarán por la inscripción en el Registro Nacional de Valores e
Intermediarios, en las cifras que- constan en el documento sobre las
tarifas para el cobro de las cuotas de inscripción y de inspección y
vigilancia, y que este mismo instrumento se tenga como su opinión
respecto de las cuotas de inspección y vigilancia que corresponde esta-
blecer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad
con el segundo párrafo del precepto citado.

Las cuotas anuales a pagar por los sectores que integran el Mercado
de Valores, tienen la característica general de haberse fijado, utilizando
la misma metodología estadística para todos, pero procurando diferen-
ciarlas de acuerdo con las actividades que realiza internamente la Co-
misión Nacional de Valores para aprobar, revisar o mantener inscrita
cada emisión y las autorizaciones que otorga; atendiéndose también
para fijarlas a los demás servicios que presta la propia Comisión que
incluyen una orientación técnica, legal y financiera.

En esa virtud, la Comisión Nacional de Valores, en ejercicio de la
facultad que establece a su favor el artículo 53 de la Ley del Mercado
de Valores, instituye en la forma indicada las cuotas de inscripción en
el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en el segundo párrafo del
artículo mencionado, y después de haber escuchado la opinión de la
citada Comisión, fija las cuotas de inspección y vigilancia que corres-
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ponde liquidar a los sectores del mercado de valores, en las mismas
cifras contenidas en dicho documento.

Cor lo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la
Comisión Nacional de Valores en forma conjunta y coordinada y en
uso de las facultades que les confiere el Artículo 5'5 de la Ley del
Mercado de Valores, y respectivamente los artículos 8" y 44 fracción IV,
del mismo Ordenamiento, expiden las siguientes

¡MilI AS PARA EL COBRO DE CUOTAS RELATIVAS AL REGIS-
TRO NACIONAL DE VALORES E 1NTKRMKDIARIOS Y A LOS
SERVJCÍOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA OUE PRESTA LA
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES.

ARTICULO I" La inscripción en el Registro Nacional de Valores
e Intermediarios, causará las cuotas que se establecen en la siguiente

TARI I'A

A. Sección de Valores

Ino al millar respecto del monto
total de la emisión.

$200,000.00 por emisión.

1. Acciones y obligaciones omi-
tidas por sociedades anóni-
mas

2. Valores emitidos en el ex-
tranjero por sociedades anó-
nimas

.">. Documentos respecto de los
cuales se realice oferta públi-
ca que otorguen a sus titu-
lares derechos de crédito, de
propiedad o de participación
en el capital de personas mo-
rales, emitidos por socieda-
des anónimas y otras enti-
dades I no al millar respecto del monto

total de la emisión.
I. Valores de renta lija emitidos

en el extranjero por institu-
ciones de crédito $200,000.00 por emisión.

5. Acciones y valores de renta
fija emitidos o garantizados
por instituciones de crédito y Uno al millar respecto del monto
organizaciones auxiliares total de la emisión.
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f>. Olios títulos suscritos o emi-
tidos por instituciones de cré-
dito, representativos de un
pasivo a su cargo

7. \ alores emitidos por el Go-
bierno Federal

¡i. (Certificados de Tesorería emi-
tidos ]¡or el Gobierno Federal

'*. Valores emitidos en moneda
nacional por organismos des-
centralizados del Gobierno
Federal

10. Valores emitidos en moneda
extranjera por organismos
descentralizados del Gobierno
Federal

1 I. Valores emitidos por los esta-
dos y municipios, así como
por sus entidades descentra-
lizadas

H. Sección de Intermediarios:

1 • Personas físicas

2. Personas morales

I no al millar respecto del monte
total de la emisión. •

^200.000.00 por emisión.

$200,000.00 por el total de emisio-
nes que se lleven a cabo en un
ejercicio fiscal.

l:iio al millar respecto del monU
total de la emisión.

•S200.000.00 por emisión.

Uno al millar respecto del monto
total de la emisión.

$20,000.00.

$50,000.00.

ARTICULO 2" El refrendo de la inscripción en el Registro Nacio-
nal de Valores e Intermediarios y los servicios de inspección y vigilan-
cia que proporciona la Comisión Nacional de Valores a los agentes y
bolsas de valores, así como a los emisores de valores inscritos en el
citado Registro, causarán, anualmente, las cuotas fijadas en la siguiente

TARIFA:

A. Sección de Valores.

1. Refrendo de inscrip
de: .
a) Sociedades anónimas con sólo acciones inscritas:

i . Refrendo de inscripción y servicios de inspección y vigilan-
cia de:
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Capital social más
reservas de capital

(Millones de pesos)
Cuota

(Pesos)

1.0
10.0
20.0
30.0
40.0
50.0
60.0
70.0
80.0
90.0

100.0
200.0
300.0
400.0
600.0

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
en

9.9
19.9
29.9
39.9
49.9
59.9
69.9
79.9
89.9
99.9

199.9
299.9
399.9
599.9

adelanti

10,000
15,000
20,000
25,000
30,000
35,000
40,000
45,000
50,000
55,000
80,000

100,000
120,000
150,000
200,000

h) Sociedades anónimas
gan registradas obligaciones:

con acciones inscritas que además ten-

Monto en circulación
de la emisión

(Millones dp pesos)
Cuota

(Pesos)

1.0
10.0
20.0
30.0
40.0
50.0
60.0
70.0
80.0
90.0

100.0
200.0
300.0
400.0
600.0

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
en

9.9
19.9
29.9
39.9
49.9
59.9
69.9
79.9
89.9
99.9

199.9
299.9
399.9
599.9

adelante

5,000
7,500
10,000
12,000
15,000
17,500
20,000
22,500
25,000
27,500
40,000
50,000
60,000
75,000
100,000
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c) Sociedades anónimas con sólo obligaciones inscritas; sociedades
u otras entidades que emitan documentos respecto de los cuales se reali-
ce oferta pública, que otorguen a sus titulares derechos de propiedad,
de crédito o de participación en el capital de personas morales; orga-
nismos descentralizados del Gobierno Federal, gobiernos de los estados
y municipios, así como organismos o empresas en que participen los
mismos.

Monto en circulación
de la emisión

(Millones de pesos)

Cuota
(Pesos)

1.0
10.0
20.0
30.0
40.0
50.0
60.0
70.0
80.0
90.0

100.0
200.0
300.0
400.0
600.0

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
en

9.9
19.9
29.9
39.9
49.9
59.9
69.9
79.9
89.9
99.9

199.9
299.9
399.9
599.9

adelante

10,000
15,000
20,000
25,000
30,000
35,000
40,000
45,000
50,000
55,000
80,000

100,000
120,000
150,000
200,000

d) Sociedades anónimas con va-
lores emitidos en el extranjero

ej Sociedades de inversión:

$50,000.00 durante la vigencia de
la emisión.

Capital exhibido y
reservas de capital

(Millones de pesos)

Cuota
(Pesos)

1.0
10.0
20.0
30.0
40.0
50.0
60.0
70.0
80.0

a
a
a
a
a
a
a
a
a

9.9
19.9
29.9
39.9
49.9
59.9
69.9
79.9
89.9

10,000
15,000
20,000
25,000
30,000
35,000
40,000
45,000
50,000
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Capital social más
reservas de capital

(Millones de pesos)
(Aiota

(['esos)

90.0
100.0
200.0
300.0
400.0
600.0

a
a
a
a
a
a

99.9
199.9
299.9
399.9
599.9
más

55,000
80,000

100,000
120,000
150,000
200,000

2. Refrendo de inscripción de:

a) Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares con accio-
nes inscritas:

Capital exhibido y
reservas de capital

(Millones de pesos I
Cuota

(Pesos)

1.0
25.0
50.0

1.00.0
200.0
500.0
700.0

—

—
a

24.9
49.9
99.9

199.9
499.9
699.9
más

10,000
15,000
20,000
40,000
60,000
80,000

100,000

h) Instituciones de Crédito emi-
soras de valores de renta fija
inscritos que afecten directa-
mente su pasivo $2,000.00 durante la videncia de

la emisión.
c) Instituciones de Crédito que emitan o intervengan en la emisión

de valores de renta fija y que no afectan directamente su pasi-
vo; de acuerdo al saldo en circulación:

Monto en circulación
(Millones de pesos)

Cuota
(Pesos I

1.0
100.0
200.0
500.0

1,000.0 a

99.9
199.9
499.9
999.9
más

10,000
20,000
30,000
40,000
50,000



1.0
100.0
200.0
500.0
000.0

99.9
- 199.9
- - 499.9
- 999.9
— a más
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d) Instituciones de Crédito que
emitan valores de renta fija
en el extranjero $50.000.00 durante la vigencia de

la emisión.

<') Instituciones de Crédito qiíe emitan o suscriban otros títulos re-
presentativos de un pasivo a su cargo; de acuerdo al saldo en
circulación:

Monto en circulación Cuota
(Millones (le pesos) (Pesos)

10,000
20,000
30,000
40,000
50,000

i) Instituciones de Seguros que tengan sus acciones inscritas:

Capital exhibido y
reservas de capital Cuota
(Millones de pesos) (Pesos)

20,000
25,000
30,000
40,000

"• Sección de Intermediarios:

Kefrendo de inscripción y servicios de inspección y vigilancia por:

1. Personas físicas $10,000.00
2. Personas morales 50,000.00
3. Sucursales de personas morales 10,000.00

cada sucursal
<- Bolsas de Valores:

Cuota anual, por concepto de inspección y vigilancia $400,000.00

ARTICULO 3" Para el efecto de liquidar las cuotas establecidas
en el artículo anterior, cuando el cálculo respectivo deba hacerse con
l*ase en el capital social y reservas de capital, por el primero se enten-
derá el monto exhibido y en su caso la prima sobre acciones, y por las
segundas, la reserva legal y las demás que por estatutos o voluntaria-
mente hayan constituido la Asamblea de Accionistas, como adición, al
capital y provenientes de las utilidades.

1.0 —
20.0 —
40.0 —
60.0 —

19.9
39.9
59.9
a más
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ARTICULO 4" Las cuotas de inscripción a que se refiere el ar-
tículo primero, deberán cubrirse dentro de los tres días siguientes al
otorgamiento de la inscripción en el Registro Nacional de Valores e
Intermediarios.

Las cuotas que se causen por el refrendo anual de la inscripción
en el mencionado Registro, así como las derivadas de los servicios de
inspección y vigilancia que presta la Comisión Nacional de Valores,
deberán ser cubiertas en un solo pago que se efectuará el mes de enero
de cada año, o bien mediante cuatro pagos trimestrales, a elección
del deudor, en las fecbas que le sean señaladas por la propia Comisión.

ARTICULO 5" El pago de las cuotas se hará en efectivo o median-
te cheque certificado expedido a favor de la Comisión Nacional de
Valores, en la oficina recaudadora que esta Dependencia instale al
efecto o en las instituciones de crédito autorizadas para ese fin.

ARTICLLO ()'•' Las bolsas de valores se abstendrán de inscribir
valor alguno, mientras el emisor de que se trate no les exhiba la docu-
mentación que acredite el cumplimiento de la obligación de pago a que
aluden los artículos precedentes.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Las presentes tarifas entrarán en vigor
el día ]'•' de enero de 1979.

ARTICULO SEGUNDO. Los intermediarios y los emisores de va-
lores que en la fecha en que entren en vigor estas tarifas, estén inscritos
en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, no pagarán las
cuotas relativas a inscripción inicial. Sin embargo, desde esa misma
fecha, quedarán obligados a pagar las cuotas correspondientes al re-
frendo anual de la inscripción en dicho Registro, así como las corres-
pondientes a los servicios de inspección y vigilancia que presta la Comi-
sión Nacional de Valores.

ARTICULO TERCERO. Para la liquidación de las cuotas rela-
tivas al año de 1979, servirán de base los estados financieros dictami-
nados de los emisores de valores inscritos, correspondientes al ejercicio
social de 1977.

ARTICULO CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

En la ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta.días del mes
de noviembre de mil novecientos setenta y ocho.—El Secretario de
Hacienda y Crédito Público, David ¡barra.—Rúbrica.—El Presidente
de la Comisión Nacional de Valores, Gustavo Pe.triccioli.—Rúbrica.



2.6. Lista de los Valores aprobados por la Comisión Nacional de Valo-
res, para ser objeto de inversión de fondos de ahorro, en los tér-
minos del artículo 63, fracción. 111 del Reglamento de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Dirección General de Bancos, Seguros y Valores.
Edificio.

En acatamiento al acuerdo comunicado en oficio de fecha 26 de
agosto de 1972, se envía la Lista de Valores aprobados por esta Comi-
sión, para ser objeto de inversión de Fondos de Ahorro, en términos
del artículo 63, fracción III del Reglamento de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, con el objeto de que se sirvan ordenar su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México. D.F., a 19 de septiembre de 1978.

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

El Presidente
Lie. Gustavo Petriecioli

\ alores aprobados por la Comisión Nacional de Valores para ser
objeto de inversión de fondos de ahorro en los términos del artículo 63,
tracción III del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Empresas Industriales, Comerciales y de Servicios.

ACCIONES Aluminio, S.A. de C.\.
A.C Mexicana, S.A. Anderson Clayton & Co., S.A.
Aceros Ecatepec, S.A. Artes Gráficas Unidas. S.A.
Altos Ftornos de México, S.A. Aurrerá, S.A.
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ISacardí y Cía.. S.A.
(lamino Jifa), S.A.
(lampos Hermanos, S.A.
Camión Mills, S.A.
Celanese Mexicana, S.A.
Celulosa de. Chihuahua, S.A.
Celulosa y Derivados, S.A.
Cementos A paseo, S.A.
Cementos Mexicanos. S.A.
Central de Malta, S.A.
Cervecería Moele/iima, S.A.
Cigarros La Tabacalera Mexicana. S.A.

de C.V.
Cía. Industrial de San Cristóbal, S.A.
Cía. Mexicana de Aviación, S.A.
Cía. Mexicana «le Refractarios A.]'.

Green, S.A.
Cía. Minera Aullan. S.A. de C.\.
Cía. Minera de Cananea. S.A.
Comercial Euzkadi. S.A.
Sydsa, S.A.
Desarrollo Químico Industrial. S.A.
Desc. Sor. de Fomento Industrial, S.A.

de C.V.
Katon Manulacturera, S.A.
Editorial Diana, S.A.
Kl Palacio de Hierro, S.A.
KI Puerto de Liverpool, S.A.
Empresas La Moderna, S.A. de C.Y.
Km presas Tolteca de México. S.A.
Fábricas de Papel I.órelo y Peña Pobre,

S.A.

Fomento de industria y Comercio. S.A.
Fundidora de Aceros Tepeyac. S.A.
Fundidora Monterrey, S.A.
General Electric de México, S.A.
Grupo Condumex, S.A.
Grupo Industrial Alfa, S.A.
Grupo industrial Camesa. S.A.
Grupo Industrial Saltillo, S.A.
Hulera El Centenario. S.A.
I.K.M., S.A.

Industrial Eléctrica, S.A.
Industrial Minera México. S.A.
Industrias Nacobre, S.A.
Industrias Peñoles, S.A. de C.V.
Industrias Purina, S.A. de C.V.

Industrias Kesistol, S.A.
Kimberly Clark de México, S.A.
l.a Domincia, S.A. de C.V.
Ladrillera Monterrey, S.A.
Martell de México, S.A.
Minas de San Luis, S.A.
Minera I'risco, S.A. de C.V.
Motores y Refacciones, S.A.
Ne¡;romex. S.A.
Organización Robeii's. S.A. de C.V.
París Londres, S.A.
Petrocel. S.A.
Puritan, S.A.
Química Hooker, S.A.
Reynolds Aluminio, S.A.
Sanborn's Hermanos, S.A.
Sociedad Electromecánica, S.A.
Spicer, S.A.
Super Diesel, S.A.
Telélonos de México, S.A.
Teleindustria Ericsson, S.A.
Transmisiones y Equipos Mecánicos, S.A.
Tubos de Acero de México, S.A.
Unión Carbide Mexicana, S.A.
Valores Industriales, S.A.

Instituciones Financieras

ACCIONES

Banca Metropolitana, S.A.
Banca Serfín, S.A.
Banca Somex, S.A.
Banco, B.C.II., S.A.
Hancoiner. S.A.
Banco Mercantil de Monterrey, S.A.
Banco Mexicano, S.A.
Banco Nacional de México, S.A. (Banca

Múltiple).
Crédito Mexicano, S.A.
Mnllibanco Comermex, S.A.
Nacional Financiera, S.A.
tfnibanco. S.A.
Seguros La Comercial, S.A.
Seguros La República, S.A.
Fondo Industrial Mexicano, S.A.
Fondo de Inversiones Banamex, S.A.
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Fondo ,lr Inversiones Kenlables Mexi- OBLIGACIONES OriKOCI! A TAI! 1 AS

carias. S.A.
Multiíondo de Desarrollo de (lapital, S.A.

OBLIGACIONES HIPOTECARIAS

Canon Mills, S.A.
Celulosa y Derivados, S.A.
Chrysler de México, S.A.
Cía. Industrial de Orizaba, S.A.
Cristalera. S.A.
Cristales Mexicanos. S.A.
Fábricas Monterrey. S.A.
Fierro Esponja. S.A. Serie "IV.
Hylsa, S.A. Serie "B" y Serie " C ' .
"Vylon de México, S.A. Series "A'', "B '

Celanese Mexicana. S.A. " E m i s i ó n
1976".

Celulosa y Derivados, S.A. Series de la
"A" a la "K".

Cementos Tolteca, S.A. Series de la "A"'
a la "IV.

Conductores Toltcca. S.A. Serie "A".
Cristales Mexicanos. S.A. Series de la

"A" a la "F" .
Grupo Industrial Alfa. S.A. "Alfa I'JTÍÍ".
Grupo Industrial Saltillo. S.A. Series d<-

la "A" a la "IV y Serie " 1 " ' .
Industrias Resislol, S.A. Series de la

"A" a la "IV.
Pemex, Serie "A".y "C".

Promotora Mexicana de Hoteles, S.A. Polioles, S.A.
Primera y Segunda emisión. I nic'm Carbide Mexicana. S.A.

Teléfonos de México, S.A. Series de la Vidriera Los Reyes, S.A. Series de la
"G" a la "Z" y de la "A A" a la "UV", "A" a la "K'\

Vidriera Guadalajara, S.A. V idriera Monterrey, S.A. Series de la
Vidriera Los Reyes. S.A. '"A"' a la "F*.
Vidriera México, S.A. Vidrio Plano de México. S.A. Series de
V idriera Monterrey, S.A. la "A"' a la " 'F'\

Atentamente.

Sulrafíio Efectivo. Ño Reelección.

COMISTON NACIONAL DE VALORES

México. D.F., septiembre IK de 1978. El Presidente, Gustavo Pctñccioli /.—Rú-
brica.



2.7. Oficio por el que se modifica la concesión otorgada al Banco Na-
cional Urbano, S.A., a fin de que opere como Banco Múltiple.

[Janeo Nacional Urbano, S.A.
Paseo de la Reforma Núm. 231,

Ciudad.

En virtud de que esta Secretaría está conforme en que esa institu-
ción opere como Banco Múltiple, y que para tales efectos mediante ofi-
cio Núm. 365-T-J-18966 de esta fecha, otorgó aprobación al convenio
de fusión de esa institución como fusionante y de Financiera y Fiducia-
ria de Torreón, S.A., como fusionada, desapareciendo ésta y subsistien-
do el primero, así como las reformas de su Pacto Social según Escritura
Núm. 73523, fechada el día de hoy, otorgada ante la fe del señor licen-
ciado Alejandro González Polo, Notario Público Núm. J8 con ejercicio
en esta ciudad, esta propia Secretaría con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 2° de la Ley General de Instituciones de Crédito y Orga-
nizaciones Auxiliares, ha resuelto dictar el siguiente

ACUERDO

Se modifica la concesión otorgada con fecha 17 de marzo de 1967,
reformada el 8 de octubre de 1974 que faculta al Raneo Nacional Urba-
no, S.A., para dedicarse al ejercicio de la banca de depósito, realizar
operaciones de depósito de ahorro y llevar a cabo operaciones fiducia-
rias en los términos de las fracciones í, II y VI del invocado artículo 2",
para quedar en la forma siguiente:

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de la
(acuitad que le confieren los artículos 1" y 2" de la Ley General de Ins-
tituciones de (.'rédito y Organizaciones Auxiliares, otorga al Raneo Na-
cional Urbano, S.A., Institución de Ranea Múltiple, la presente conce-
sión para dedicarse a las operaciones de banca, sujeto a las siguientes
condiciones:

I. DENOMINACIÓN. La denominación de la Sociedad será "Ran-
eo Nacional Urbano". S.A., Institución de Ranea Múltiple.
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II. DOMICILIO. La Institución tendrá su domicilio en la ciudad
de México, D.F., sin perjuicio de su facultad para establecer en cual-
quier punto, mediante las autorizaciones que procedan, las oficinas que
requiera el desarrollo de sus operaciones.

III. NATURALEZA Y OBJETO. El Banco Nacional Urbano,
S.A., Institución de Banca Múltiple, operará como Institución Nacional
de Crédito, quedando facultado para dedicarse al ejercicio de la ban-
ca de depósito, y practicar operaciones de depósito de ahorro, financie-
ras, hipotecarias y fiduciarias, de conformidad con las fracciones I, II,
III, IV y VI del artículo 2o. de la Ley General de Instituciones de Cré-
dito y Organizaciones Auxiliares.

IV. CAPITAL. El capital de la Institución será de
$216.000,000.00 (doscientos dieciséis millones de pesos 00/100), Mo-
neda Nacional.

V. ACCIONES. El capital social estará representado por dos se-
ries de acciones; las acciones de la Serie "A" sólo podrán ser suscritas
indistintamente por el Gobierno Federal y por Instituciones Nacionales
de Crédito, y representarán cuando menos el 51% de dicho capital.

VI. RÉGIMEN LEGAL. El funcionamiento del Banco Nacional
Urbano, S.A., Institución de Banca Múltiple, se sujetará a la legislación
que durante su subsistencia rija en materia de instituciones de crédito
y sus operaciones, particularmente a la Ley General de Instituciones de
Crédito y Organizaciones Auxiliares, y la Ley General de Sociedades
Mercantiles, así como a las disposiciones que conforme al artículo 1° de
la citada Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones
Auxiliares, dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

VIL INTRANSMISIBILIDAD. La presente concesión por su
propia naturaleza intransmisible.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 29 de noviembre de 1978.— El Secretario, David
¡barra- Muñoz.—-Rúbrica.





3. ADMINISTRATIVOS





3.1. Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda.

CAPITULO PRIMERO

De la Contaduría Mayor de Hacienda

ARTICULO 1" La Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano
técnico de la Cámara- de Diputados, que tiene a su cargo la revisión de
la Cuenta Pública del Gobierno Federal y de la del Departamento del
Distrito Federal.

En el desempeño de sus funciones estará bajo el control de la Comi-
sión de Vigilancia nombrada por la ('amara de Diputados.

ARTICULO 2" Al frente de la Contaduría Mayor de Hacienda,
como autoridad ejecutiva, estará un Contador Mayor designado por la
Cámara de Diputados, de terna propuesta por la Comisión de Vigilan-
cia, quien será auxiliado en sus funciones por un Subcontador Mayor;
los Directores, Subdirectores; Jefes de Departamento; Auditores; Ase-
sores; Jefes de Oficina, de Sección, y trabajadores de confianza y de
base que se requieran en el número y con las categorías que autorice
anualmente el Presupuesto de Egresos de la Cámara de Diputados.

ARTICULO 3» La Contaduría Mayor de Hacienda revisará la
Cuenta Pública del Gobierno Federal y la del Departamento del Dis-
trito Federal, ejerciendo funciones de contraloría y, con tal motivo,
tendrá las siguientes atribuciones:

I. Verificar si las entidades a que se refiere el artículo 2" de la Ley
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, comprendidas
en la Cuenta Pública:

a) Realizaron sus operaciones, en lo general y en lo particular,
con apego a las Leyes de Ingresos y a los Presupuestos de Egresos de
la Federación y del Departamento del Distrito Federal y, cumplieron
con las disposiciones respectivas de las Leyes General de Deuda Pú-
blica, de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, Orgánica
de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables
en la materia;
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b) Ejercieron conecta y estrictamente sus presupuestos conforme
a los programas y suhpiogramas aprobados;

<•) Ajustaron y ejecutaron los programas de inversión en los tér-
minos y montos aprobados y de conformidad con sus partidas, y

(1) Aplicaron los recursos provenientes de financiamientos con la
periodicidad y forma establecidas por la ley;

II. Elaborar y rendir:
a) A la ('omisión de Presupuestos y Cuenta de la Cámara de

Diputados, por conducto (le la Comisión de Vigilancia, el informe
previo, dentro de los diez primeros días del mes de noviembre siguiente
a la presentación de la Cuenta Pública del Gobierno Federal y de la
del Departamento del Distrito Federal. Este informe contendrá, enun-
ciativamente, comentarios generales sobre:

1. Si la Cuenta Pública está presentada de acuerdo con los prin-
cipios de contabilidad aplicables al sector gubernamental:

2. Los resultados de la gestión financiera;
'•'i. La comprobación de si las entidades se ajustaron a los criterios

señalados en las Leyes de Ingresos y en las demás leyes fiscales espe-
ciales y reglamentos aplicables en la materia, así como en los Presu-
puestos de Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito
Federal;

1. El cumplimiento de los objetivos y metas de los principales
programas y siibprogramas aprobados;

5. El análisis de los subsidios, las transferencias, los apoyos para
operación e inversión, las erogaciones adicionales y otras erogaciones
o conceptos similares, y

(>. El análisis de las desviaciones presupuéstales.
h) A la Cámara de Diputados el informe sobre el resultado de la

revisión de la Cuenta Pública del Gobierno Federal y de la del Depar-
tamento del Distrito Federal, el cual remitirá por conducto de la Co-
misión de Vigilancia en los diez primeros días del mes de septiembre
del uño siguiente al de su recepción. Este informe contendrá, además,
el señalamiento de las irregularidades que haya advertido en la reali-
zación de las actividades mencionadas en este artículo;

III. Fiscalizar los subsidios concedidos por el Gobierno Federal
a los Estados, al Departamento del Distrito Federal, a los organismos
de la Administración Pública Paraestatal, a los Municipios, a las insti-
tuciones privadas, o a los particulares, cualesquiera que sean los fines
de su destino, así como verificar su aplicación al objeto autorizado.

En el caso de los Municipios, la fiscalización de los subsidios se
hará por conducto del Gobierno de la Entidad Federativa correspon-
diente;

IV. Ordenar visitas, inspecciones, practicar auditorías, solicitar
informes, revisar libros y documentos para comprobar si la recaudación
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de los ingresos se ha realizado de conformidad con las leyes aplicables
en la materia y, además, eficientemente;

V. Ordenar visitas, inspecciones, practicar auditorías, solicitar in-
formes, revisar libros, documentos, inspeccionar obras para comprobar
si las inversiones y gastos autorizados a las entidades, se han aplicado
eficientemente al logro de los objetivos y metas de los programas y
subprogramas aprobados y, en general realizar las investigaciones ne-
cesarias para el cabal cumplimiento de sus atribuciones;

VI. Solicitar a los auditores externos de las entidades copias de los
informes o dictámenes de las auditorías por ellos practicadas y las
aclaraciones, en su caso, que se estimen pertinentes;

Vil. Establecer coordinación en los términos de esta Ley, con
la Secretaría de Programación y Presupuesto, a fin de uniformar las
normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y las normas
de auditoría gubernamentales, y de archivo contable de los libros y
documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto
públicos;

VIH. Fijar las normas, procedimientos, métodos y sistemas inter-
nos para la revisión de la Cuenta Pública del Gobierno Federal y de
la del Departamento del Distrito Federal;

IX. Promover ante las autoridades competentes el lincamiento
de responsabilidades, y

X. Todas las demás que le correspondan de acuerdo con esta
Ley, su Reglamento y disposiciones que dicte la Cámara de Diputados.

ARTICULO 4." Para ser Contador o Subcontador Mayor de Ha-
cienda se requiere satisfacer los siguientes requisitos:

I. Ser mexicano, mayor de 30 años y en pleno ejercicio de sus
derechos;

II. Poseer título de Contador Público, de Licenciado en Derecho,
en Economía o en Administración Pública, expedido y registrado le-
galmente y ser miembros del Colegio Profesional correspondiente.

Fl Contador Público deberá acreditar experiencia y conoci-
mientos en contabilidad y auditoría gubernamentales; el Licenciado en
Derecho, en Economía o en Administración Pública, en su caso, que
los tres años anteriores a su designación prestó sus servicios en cargos
relacionados con la hacienda pública;

III. Acreditar honradez en el ejercicio de su profesión y en el
desempeño de las funciones públicas que le hayan sido encomendadas;

IV. No desempeñar puesto de elección popular durante el ejer-
cicio del cargo;
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V. No prestar servicios profesionales a las entidades de la Ad-
ministración Pública Federal, ni a las de los Estados, ni a las de los
Municipios, durante el desempeño del puesto, a excepción de cargos
docentes;

VI. No estar al servicio de organismos, empresas, instituciones
privadas o particulares, durante el desempeño del cargo, y

Vil. No ser ministro de culto religioso alguno.

ARTICULO 5" El Contador Mayor de Hacienda será inamovible
durante el término de ocho años. La Cámara de Diputados, a propuesta
motivada y fundada de la ('omisión de Vigilancia, podrá prorrogar su
nombramiento hasta por ocho años más.

El Contador Mayor será suplido por el Subcontador Mayor en
sus ausencias temporales, siempre que no excedan de tres meses. Si
la ausencia fuere mayor, la Comisión de Vigilancia dará cuenta a la
Cámara de Diputados, para que resuelva lo procedente. Durante el
receso de la Cámara de Diputados, el Subcontador Mayor ejercerá el
cargo hasta en tanto dicha Cámara designe al Contador Mayor en
el siguiente período ordinario de sesiones.

ARTICULO 6" Procederá la remoción del Contador Mayor de
Hacienda, aunque no haya transcurrido el término de ocho años a que
se refiere el artículo 5" de esta Ley, cuando en el desempeño de su
cargo incurriere en falta de honradez, notoria ineficiencia, incapacidad
física o mental, o cometa algún delito intencional. En cualesquiera de
estos casos, la ('omisión de Vigilancia propondrá motivada y funda-
damente su remoción a la Cámara de Diputados, la que resolverá previo
conocimiento de lo que en su defensa hubiere alegado ante dicha
Comisión.

Durante el receso de la Cámara de Diputados, la Comisión de
Vigilancia podrá suspenderlo en el ejercicio de sus funciones, para
que aquélla resuelva en el siguiente período ordinario de sesiones.

ARTICULO 7" El Contador Mayor de Hacienda tendrá las si
guientes atribuciones:

I. Representar a la Contaduría Mayor ante toda clase de autori-
dades, entidades y personas físicas y morales;

II. Elaborar el presupuesto anual de la Contaduría Mayor de
Hacienda y someterlo a la consideración de la Cámara de Diputados
por conducto de la Comisión de Vigilancia;

III. Proponer para su aprobación el ejercicio del presupuesto
mensual de la Contaduría Mayor de Hacienda, a la Comisión de Vi-
gilancia;
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IV. Administrar y ejercer el presupuesto mensual y dar cuenta
comprobada de su aplicación, dentro de los diez primeros días del mes
siguiente al que corresponda su ejercicio, a la Comisión de Vigilancia;

V. Informar a la Comisión de Vigilancia dentro de los treinta
días siguientes al término del ejercicio del presupuesto anual, acerca
de su aplicación;

VI. Formular y ejecutar los programas de trabajo de la Contaduría
Mayor;

VII. Formular los pliegos de observaciones que procedan:

VIII. Fijar las normas técnicas y los procedimientos a que deban
sujetarse las visitas, inspecciones y auditorías que se ordenen, las que
se actualizarán de acuerdo con los avances científicos y técnicos que en
la materia se produzcan;

IX. Integrar las comisiones que sean necesarias y seleccionar al
personal capacitado, a fin de practicar las visitas, inspecciones y audi-
torías a que se refiere el artículo 3" de esta Ley;

X. Promover ante las autoridades competentes:

a) El fincamiento de las responsabilidades;
b) El cobro de las cantidades no percibidas por la Hacienda

Pública Federal o la del Departamento del Distrito Federal;
c) El pago de los recargos, daños y perjuicios causados a la

Hacienda Pública Federal o a la del Departamento del Distrito Fe-
deral, y

d) La ejecución de los actos, convenios o contratos que afecten
a los programas, subprogramas y partidas presupuéstales;

XI. Proponer en los términos de Ley, a la Comisión de Vigilancia,
el nombramiento y remoción del personal de confianza de la Contaduría
Mayor, para que sea sometido a la aprobación de la Cámara de
Diputados, y

XII. En general, todas las que deriven de esta Ley, de su Regla-
mento y de disposiciones generales y acuerdos que tome la Cámara
de Diputados.

ARTICULO 8'' El Reglamento Interior de la Contaduría Mayor
de Hacienda fijará las facultades y obligaciones que corresponden al
Subcontador Mayor, a los Directores y Subdirectores, a los Jefes de
Departamento, a los Auditores, a los Asesores, y demás personal.

ARTICULO 9" El personal de la Contaduría Mayor de Hacienda
se integrará con trabajadores de confianza y de base:

I. Son trabajadores de confianza el Contador y el Subcontador
Mayor de Hacienda, los Directores y Subdirectores, los Jefes de De-



I OSO MEMORIA DE LA SI/CP (1979)

parlamento, los Auditores, los Asesores y los Secretarios Particulares
de los funcionarios mencionados, y aquéllos a quienes asigne tal ca-
rácter la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado.

II. Son trabajadores de base los que desempeñen labores en
puestos no incluidos en la fracción anterior, y establecidos en el Pre-
supuesto de Egresos de la Cámara de Diputados.

CAPITULO SEGUNDO

De la Comisión de Vigilancia de la
Contaduría Mayor de Hacienda

ARTICULO 10. Son atribuciones de la Comisión de Vigilancia:

I. Recibir de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
la Cuenta Pública del Gobierno Federal y la del Departamento del
Distrito Federal;

II. Turnar la ('lienta Pública a la Contaduría Mayor de Hacienda,
para su revisión;

III. Ordenar a la Contaduría Mayor de Hacienda, cuando lo estime
conveniente, para los efectos de esta Ley, la práctica de visitas, ins-
pecciones y auditorías a las entidades comprendidas en la Cuenta
Pública;

IV. Presentar a la Comisión de Presupuestos y Cuenta de la
Cámara de Diputados, dentro de los diez primeros días del mes de
noviembre siguiente a la recepción de la Cuenta Pública, el informe
previo que le reinita la Contaduría Mayor de Hacienda;

V. Presentar a la Cámara de Diputados, dentro de los diez pri-
meros días del mes de septiembre de cada año el informe que le rinda
líi Contaduría Mayor de Hacienda sobre el resultado de la revisión de
la Cuenta Pública recibida el año anterior;

VI. Someter a la consideración de la Cámara de Diputados el
presupuesto anual de la Contaduría Mayor de Hacienda. La Comisión
cuidará que el monto del presupuesto que se propone sea suficiente
para que la Contaduría Mayor de Hacienda cumpla con las funciones
que esta Ley le asigna;

VIL Estudiar y aprobar, en su caso, el ejercicio del presupuesto
mensual y revisar las cuentas anual y mensual de la Contaduría Mayor
de Hacienda;

VIII. Establecer la organización y expedir el Reglamento Interior
de la Contaduría Mayor de Hacienda;
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IX. Proponer a la Cámara de Diputados, en los términos de
esta Ley:

a) La terna para el nombramiento del Contador Mayor de Ha-
cienda :

b) El nombramiento del personal de confianza, y
c) La remoción de aquél y de éste;

X. Autorizar el nombramiento y remoción de los trabajadores
de base, con sujeción a las disposiciones de la Ley Federal de los ̂ Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado "H" del
Artículo 12."> Constitucional y del Reglamento de Escalafón corres-
pondiente;

XI. Ser el conducto de comunicación entre la Cámara de Diputados
y la Contaduría Mayor de Hacienda;

XII. Interpretar esta Ley y su Reglamento para efectos adminis-
trativos, y aclarar y resolver las consultas sobre aplicación del Regla-
mento Interior, y

XIII. Dictar las medidas que estime necesarias para que la Con-
taduría Mayor de Hacienda cumpla las funciones que le corresponden
en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, de esta Ley, de su Reglamento o de (malquiera disposición
o acuerdo que dicte la ("amara de Diputados.

CAPITULO TERCERO

De la Contabilidad y Auditoría Gubernamentales
y Archivo Contable

ARTICULO 11. Con objeto de uniformar los criterios en materia
de contabilidad gubernamental y archivo contable, la Secretaría de
Programación y Presupuesto dará a conocer con oportunidad a la
Contaduría Mayor de Hacienda, las normas, procedimientos, métodos
y sistemas que emita e implante de acuerdo con las facultades que le
confieren las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal y
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, debiendo tomar
en cuenta las recomendaciones que sobre el particular le formule la
Contaduría Mayor de Hacienda.

La Secretaría de Programación y Presupuesto dará a conocer con
oportunidad a la Contaduría Mayor de Hacienda, los programas mí-
nimos de auditoría interna que fije para las entidades.

ARTICULO 12. La Contaduría Mayor de Hacienda, para revisar
la Cuenta Pública del Gobierno Federal y la del Departamento del
Distrito Federal, establecerá las normas, procedimientos, métodos y
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sistemas de auditoría, y promoverá la elaboración de los manuales co-
rrespondientes para su aplicación interna.

ARTICULO !.'•>. La Contaduría Mayor de Hacienda al revisar la
(.'uenta Pública del Gobierno Federal y la del Departamento del Distrito
Federal, vigilar;! la aplicación de las normas, procedimientos, métodos
y sistemas a que se refiere el artículo 11 de esta Ley, y dará cuenta
a la Secretaría de Programación y Presupuesto de las irregularidades
(jiie encuentre, para que dicte las medidas correctivas procedentes.

CAPITULO CUARTO

De la Cuenta Pública del Gobierno Federal
v de la del Departamento del Distrito Federal

ARTICULO 14. Para los efectos de esta Ley, la Cuenta Pública
del Gobierno Federal y la del Departamento del Distrito Federal están
constituidas por los estados contables y financieros y demás información
que muestran el registro de las operaciones derivadas de la aplicación
de las Leyes de Ingresos y del ejercicio de los Presupuestos de Egre-
sos de la Federación y del Departamento del Distrito Federal, la inci-
dencia de las mismas operaciones y de otras cuentas en el activo y
pasivo totales de la Hacienda Pública Federal y de la del Departamento
del Distrito Federal, y en su patrimonio neto, incluyendo el origen y
aplicación de los recursos, así como el resultado de las operaciones del
Gobierno Federal y del Departamento del Distrito Federal y los estados
detallados de la Deuda Pública Federal.

Asimismo forman parte de la Cuenta Pública los estados presu-
puéstales y financieros, comprendiendo el de origen y aplicación de los
recursos y el de resultados obtenidos en el ejercicio por las operaciones
de los organismos de la Administración Pública Paraestatal, sujetos a
control presupuestal, de acuerdo con las Leyes de Presupuesto, Conta-
bilidad y Gasto Público Federal y General de Deuda Pública.

ARTICULO 15. La Cuenta Pública del Gobierno Federal y la del
Departamento del Distrito Federal que el Presidente de la República
presente a la ('amara de Diputados, a través de la ("omisión Perma-
nente del Congreso de la Iriión, serán turnadas, por conducto de la
Comisión de Vigilancia, a la Contaduría Mayor de Hacienda, para
su revisión.

ARTICULO 16. Las entidades pondrán a disposición de la Con-
taduría Mayor de Hacienda, los datos, libros y documentos justificativos
y comprobatorios del ingreso y del gasto públicos, que manejen, así
como los programas y subprogramas correspondientes para la evalua-
ción de su cumplimiento.
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ARTICULO 17. Las entidades conservarán indefinidamente en
su poder los libros y registros de contabilidad, así como la información
financiera correspondiente; y la Contaduría Mayor de Hacienda, las
Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de la Federación y
del Departamento del Distrito Federal y los informes previo y sobre
el resultado de la revisión de la Cuenta Pública.

Las entidades conservarán en su poder los documentos justificativos
y comprobatorios de la Cuenta Pública, mientras no prescriban las
acciones derivadas de las operaciones en ellos consignadas; y la Conta-
duría Mayor de Hacienda, los pliegos de observaciones que formule y
las responsabilidades que finque*.

ARTICULO 18. La Contaduría Mayor de Hacienda y la Secretaría
de Programación y Presupuesto, determinarán de común acuerdo, los
documentos justificativos y comprobatorios de la Cuenta Pública y los
títulos y cupones amortizados o cancelados de la Deuda Pública Federal,
que deban conservarse, microfilmarse o destruirse.

CAPITULO QUINTO

De la Revisión de la Cuenta Pública del Gobierno Federal
y de la del Departamento del Distrito Federal

ARTICULO 19. La Contaduría Mayor de Hacienda, para el cum-
plimiento de las atribuciones que le confiere el artículo 3* de esta Ley,
goza de facultades para revisar toda clase de libros, instrumentos, do-
cumentos y objetos, practicar visitas, inspecciones y auditorías y, en
general recabar los elementos de información necesarios para cumplir
con sus funciones.

Para tal efecto, podrá servirse de cualquier medio lícito que con-
duzca al esclarecimiento de los hechos y aplicar, en su caso, técnicas
y procedimientos de auditoría.

ARTICULO 20. La revisión de la Cuenta Pública del Gobierno
Federal y la del Departamento del Distrito Federal precisará el ingreso
y el gasto públicos, determinará el resultado de la gestión financiera,
verificará si el ingreso deriva de la aplicación de las Leyes de Ingresos
y de las leyes fiscales, especiales y reglamentos que rigen en la materia,
comprobará si el gasto público se ajustó a los Presupuestos de Egresos
de la Federación y del Departamento del Distrito Federal y si se han
cumplido los programas y subprogramas aprobados.

La revisión no sólo comprenderá la conformidad de las partidas
de ingresos y de egresos, sino que se extenderá a una revisión legal,
económica y contable del ingreso y del gasto públicos, y verificará
la exactitud y la justificación de los cobros y pagos hechos, de acuerdo
con los precios y tarifas autorizados o de mercado y de las cantidades
erogadas.
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Si de la revisión aparecieren discrepancias entre las cantidades gas-
tadas y las partidas respectivas de los presupuestos, o no existiere exac-
titud o justificación en los gastos hechos, o én los ingresos percibidos,
se determinarán las responsabilidades procedentes y se promoverá su
fincamiento ante las autoridades competentes.

ARTICULO 21. La Contaduría Mayor de Hacienda, para el efecto
de las atribuciones que le corresponden de conformidad con lo previsto
por el artículo 3" de esta Ley, podrá practicar a las entidades las
auditorías que, enunciativamente, comprenderán las siguientes activi-
dades :

I. Verificar si las operaciones se efectuaron correctamente y si
los estados financieros se presentaron en tiempo oportuno, en forma
veraz y en términos accesibles; de acuerdo con los principios de con-
tabilidad aplicables al sector gubernamental;

II. Determinar si las entidades auditadas cumplieron en la recau-
dación de los ingresos y en la aplicación de sus presupuestos con las
Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de la Federación y
del Departamento del Distrito Federal, y además leyes fiscales, especiales
y reglamentos que rigen en la materia, y

III. Revisar si las entidades alcanzaron con eficiencia los obje-
tivos y metas fijados en los programas y subprogramas, en relación
a los recursos humanos, materiales y financieros aplicados conforme a
los Presupuestos de Egresos de la Federación y del Departamento del
Distrito Federal ejercidos.

ARTICULO 22. Las visitas, inspecciones y auditorías ordenadas
por la Contaduría Mayor de Hacienda se efectuarán por auditor y
personal expresamente comisionados para el efecto. El auditor tendrá
el carácter de representante del Contador Mayor de Hacienda en lo
concerniente a la comisión conferida.

La Contaduría Mayor de Hacienda podrá contratar los servicios
profesionales de personal especializado, para el mejor desempeño de sus
funciones.

ARTICULO 23. A solicitud de la Contaduría Mayor de Hacienda,
las entidades le informarán de los actos, convenios o contratos de los
que les resulten derechos u obligaciones, con objeto de verificar si
de sus términos y condiciones pudieran derivarse daños en contra de
la Hacienda Pública Federal o de la del Departamento del Distrito
Federal, que afecten a la Cuenta Pública o impliquen incumplimiento
de alguna ley relacionada con la materia.

ARTICULO 24. Las entidades están obligadas a proporcionar a
la Contaduría Mayor de Hacienda la información que les solicite y a
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permitir la práctica de visitas, inspecciones y auditorías necesarias
para el esclarecimiento de los hechos.

Igual obligación tienen los funcionarios de los Gobiernos de los
Estados, del Departamento del Distrito Federal, de los organismos de
la Administración Pública Paraestatal y de los Municipios, así como las
instituciones privadas, o los particulares, a los que el Gobierno Federal
les hubiere concedido subsidios.

ARTICULO 25. Si alguna de las entidades se negare a proporcio-
nar la información solicitada por la Contaduría Mayor de Hacienda,
o no permitiere la revisión de los libros, instrumentos y documentos
comprobatorios y justificativos del ingreso y del gasto públicos, la
práctica de visitas, inspecciones y auditorías, ésta lo hará del conoci-
miento de la Cámara de Diputados por conducto de la Comisión de
Vigilancia, para que resuelva lo procedente.

El mismo procedimiento se seguirá en el caso de las instituciones
o personas que hubieren recibido subsidio del Gobierno Federal.

ARTICULO 26. La Contaduría Mayor de Hacienda goza de un
plazo que vence el 10 de septiembre del año siguiente a la recepción de
la Cuenta Pública, para practicar su revisión y rendir el informe de re-
sultados, a la Cámara de Diputados, a través de la Comisión de Vi-
gilancia.

Si por cualquier causa el plazo no le fuere suficiente, la Contaduría
Mayor de Hacienda lo hará del conocimiento de la Cámara de Diputa-
dos, por conducto de la Comisión de Vigilancia, y solicitará una
prórroga para concluir la revisión, expresando las razones que funden
y motiven su petición. En ningún caso la prórroga excederá de tres
meses.

CAPITULO SEXTO

De las Responsabilidades

ARTICULO 27. Para los efectos de esta Ley, incurre en respon-
sabilidad toda persona física o moral imputable, que intencionalmente
o por imprudencia, cause daño o perjuicio a la Hacienda Pública
Federal o a la del Departamento del Distrito Federal.

ARTICULO 28. Las responsabilidades serán imputables:

I. A los causantes del fisco federal o del Departamento del Dis-
trito Federal, por incumplimiento de las leyes fiscales; a los empleados
o funcionarios de las entidades por la inexacta aplicación de aquéllas,
y a los empleados o funcionarios de la Contaduría Mayor de Hacienda,
cuando al revisar la Cuenta Pública no formulen las observaciones
sobre las irregularidades que detecten;
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II. A los funcionarios o empleados de las entidades, por la apli-
cación indebida de las partidas presupuéstales, falta de documentos
justificativos o comprobatorios del gasto; a las empresas privadas o a
los particulares, que en relación con el gasto del Gobierno Federal
o del Departamento del Distrito Federal, hayan incurrido en incum-
plimiento de las obligaciones contraídas por actos ejecutados, convenios
o contratos celebrados con las entidades, y a los empleados o funcio-
narios de la Contaduría Mayor de Hacienda, cuando al revisar la
Cuenta Pública no formulen las observaciones sobre las irregularidades
que detecten, y

III. A los empleados o funcionarios de las entidades, que dentro
del término de 45 días hábiles a que se refiere el artículo 33 de esta Ley,
no rindan o dejen de rendir sus informes acerca de la solventación
de los pliegos de observaciones formulados y remitidos por la Conta-
duría Mayor de Hacienda.

ARTICULO 29. Las responsabilidades que conforme a esta Ley, se
finquen, tienen por objeto cubrir a la Hacienda Pública Federal o a
la del Departamento del Distrito Federal, el monto de los daños y
perjuicios estimables en dinero.

Las responsabilidades administrativas se fincarán independiente-
mente de las que procedan por otras leyes y de las sanciones de carácter
penal que imponga la autoridad judicial.

ARTICULO 30. Los organismos que componen la Administración
Pública Paraestatal, los funcionarios o empleados de ésta, las empresas
privadas o los particulares son solidariamente responsables con los
empleados o funcionarios de las entidades que integran la Administra-
ción Pública Centralizada o con los de la Contaduría Mayor de Hacien-
da, por su coparticipación en actos u omisiones sancionados por la Ley.

Las responsabilidades que se constituyan a cargo de los empleados
o funcionarios de las entidades o de la Contaduría Mayor de Hacienda,
no eximen a los organismos de la Administración Pública Paraestatal,
ni a sus funcionarios o empleados, ni a las empresas privadas o a los
particulares, de sus obligaciones, cuyo cumplimiento se les exigirá aun
cuando la responsabilidad se hubiere hecho efectiva total o parcial-
mente.

ARTICULO 31. Si de la revisión de la Cuenta Pública del Go-
bierno Federal y de la del Departamento del Distrito Federal se deter-
minaren responsabilidades, el Contador Mayor de Hacienda promoverá
el ejercicio de las acciones que correspondan.

Cuando se trate de altos funcionarios, se estará a lo dispuesto en
los artículos 108, 109, 110 y demás relativos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.
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ARTICULO 32. El Contador Mayor de Hacienda, a tenor de lo
dispuesto en el artículo T\ fracción VII, de esta Ley, formulará direc-
tamente a las entidades correspondientes los pliegos de observaciones
derivados de la revisión de la Cuenta Pública del Gobierno Federal
y de la del Departamento del Distrito Federal, así como los relacionados
con las empresas privadas o con los particulares que hayan coparticipado
en el ingreso o en el gasto públicos.

De estos hechos, el Contador Mayor de Hacienda informará a la
Secretaría de Programación y Presupuesto, para los efectos señalados
en los artículos 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad
y Gasto Público Federal.

ARTICULO 33. Las entidades, dentro de un plazo improrrogable
de 45 días hábiles contado a partir de la fecha de recibo de los pliegos
de observaciones, informarán a la Contaduría Mayor de Hacienda y a
la Secretaría de Programación y Presupuesto sobre su trámite y medidas
dictadas para hacer efectivo el cobro de las cantidades no percibidas
por la Hacienda Pública Federal o la del Departamento del Distrito
Federal, el resarcimiento de los daños y perjuicios causados y el finca-
miento de las responsabilidades en que hayan incurrido sus emplea-
dos o funcionarios, así como los organismos de la Administración Pública
Paraestatal y sus funcionarios o empleados, las empresas privadas o los
particulares, que hubieren intervenido en el ingreso o en el gasto
públicos, dando noticia, en su caso, de las penas impuestas, de su monto
cuando sean de carácter económico y el nombre de los sancionados.

Cuando los informes no se rindan o dejen de rendirse dentro del
plazo señalado, los empleados o funcionarios responsables, serán san-
cionados de acuerdo con lo previsto por el artículo 48 de la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, independientemente
de las sanciones que procedan por la aplicación de otras leyes.

ARTICULO 34. Las responsabilidades provenientes de los actos
u omisiones a que se alude en las disposiciones anteriores se ejercerán
en el siguiente orden:

I. En relación con la aplicación de las Leyes de Ingresos de la
Federación y del Departamento del Distrito Federal y demás leyes
fiscales, especiales y reglamentos aplicables en la materia:

a) Al deudor directo del fisco federal o del Departamento del
Distrito Federal, y

b) A los empleados o funcionarios fiscales correspondientes y a
los de la Contaduría Mayor de Hacienda, en su caso.

II. En relación con el ejercicio del Presupuesto de Egresos de la
Federación y del Departamento del Distrito Federal, a los funcionarios
o empleados de las entidades que intervengan en su manejo.
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ARTICULO 35. Los empleados o funcionarios sólo disfrutarán del
beneficio de orden, pero no del de excusión, respecto de las respon-
sabilidades en que hubieren incurrido.

Para proceder en contra de los ultimes obligados, bastará que se
haya requerido de pago a los anteriores, sin que se hubiere obtenido
la satisfacción íntegra de la responsabilidad, previo el agotamiento de
los recursos legales.

ARTICULO 36. El Contador Mayor de Hacienda podrá imponer
a los empleados o funcionarios de la Dependencia a su cargo, que en
el desempeño de sus funciones hayan incurrido en responsabilidad
administrativa, las siguientes correcciones:

I. Multa de $100.00 a $10,000.00, y

II. Suspensión temporal en sus funciones.
Las correcciones señaladas se aplicarán independientemente de que

se haga efectiva la responsabilidad que las hubiere motivado y de las
sanciones que procedan de acuerdo con lo previsto por los artículos
44, 45 y 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado.

CAPITULO SÉPTIMO

De la Prescripción

ARTICULO 37. Las responsabilidades de carácter civil o admi-
nistrativo a que se refiere esta Ley, que resulten por actos u omisiones,
prescribirán al fin de los cinco años posteriores a aquel en que se
haya originado la responsabilidad.

ARTICULO 38. Las responsabilidades de carácter penal prescri-
birán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables.

ARTICULO 39. Cualquier gestión de cobro que haga la autoridad
competente al responsable, interrumpe la prescripción, la que comen-
zará a computarse a partir de dicha gestión.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor a partir de la fecha de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

La revisión de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal de 1978, se
ajustará a las disposiciones de este Ordenamiento.

SEGUNDO. Las disposiciones relacionadas con el nombramiento
del Contador Mayor de Hacienda entrarán en vigor a partir de sep-
tiembre de 1979.
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TERCERO. La Comisión de Vigilancia expedirá el Reglamento
Interior de la Contaduría Mayor de Hacienda, dentro de los seis meses
siguientes a la publicación de esta Ley.

CUARTO. Se abroga la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor
de Hacienda de 31 de diciembre de 1936 y se derogan cualesquiera
otras disposiciones que se opongan a la presente Ley.

México, D.F., a 18 de diciembre de 1978.—Antonio Ocampo Ra-
mírez, S.P.—Antonio Riva Palacio López, D.P.—Joaquín E. Repetto
Ocampo, S.S.—Héctor Francisco Castañeda Jiménez, D.S.—Rúbricas*.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para
su debida publicación y observancia expido el presente Decreto en la
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Dis-
trito Federal, a los dieciocho días del mes de diciembre de mil nove-
cientos setenta y ocho.—José López Portillo.—Rúbrica.—El Secretario
de Hacienda y Crédito Público, David Ibarra Muñoz.—Rúbrica.—El
Secretario de Programación y Presupuesto, Ricardo García Sáinz.—Rú-
brica.—El Secretario de Gobernación, Jesús Reyes Heroles.—Rúbrica.



3.2. Reglamento de visitas a las Salas Regionales del Tribunal Fiscal
de la Federación.

CONSIDERANDO

El artículo 16, fracción XII, de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal
de la Federación dispone que a su Sala Superior corresponde designar de
entre sus miembros a los Magistrados Visitadores de las Salas Regio-
nales, los que le darán cuenta del funcionamiento de éstas.

La fracción XI del mismo precepto señala, entre las atribuciones de
la propia Sala Superior, la de expedir e] Reglamento interior del Tri-
bunal y los demás reglamentos y disposiciones necesarios para su buen
funcionamiento.

Para cumplir eficazmente con ello se hace necesario establecer los
procedimientos para llevar a cabo dichas visitas; en tal virtud, la Sala
Superior en uso de las facultades que le confieren los preceptos invoca-
dos, ha tenido a bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO

ARTICULO 1? La Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Fede-
ración designará Magistrados Visitadores de las Salas Regionales.

ARTICULO 2 ' Los Visitadores serán nombrados exclusivamente
de entre los Magistrados integrantes de la Sala Superior.

ARTICULO 3 9 Un Magistrado Visitador podrá tener asignadas
varias Salas Regionales.

ARTICULO 4 ' Los Magistrados Visitadores deberán ser cambia-
dos de adscripción cada año, mediante acuerdo de la Sala Superior.

ARTICULO 5 ' Las visitas se practicarán a las Salas Regionales
dentro del horario normal de labores y serán ordinarias o extraordi-
narias.
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ARTICULO 6" Las visitas ordinarias se llevarán a cabo en días
hábiles, una vez al año, cuando menos, y tendrán la duración que el
Visitador juzgue conveniente a fin de percatarse con suficiencia de la
marcha de la Sala durante las jornadas matutina y vespertina de trabajo.
El Magistrado Visitador determinará la fecha en que se practicará la
visita.

Las visitas extraordinarias se practicarán también en días hábiles,
por acuerdo de la Sala Superior, en los casos en que se juzgue nece-
sario, para realizar alguna investigación específica o para lograr un
mejor funcionamiento de la Sala.

Cualquiera de los Magistrados integrantes de una Sala Regional
podrá solicitar la realización de una visita extraordinaria, expresando
por escrito sucintamente la finalidad de la misma.

El Magistrado Visitador rendirá informe por escrito del resultado
de la visita, en los términos del artículo 99

ARTICULO 7" El Magistrado Visitador comunicará al Presidente
de la Sala Regional los días y horas de su visita ordinaria con anticipa-
ción no menor de cinco días hábiles. Con igual anticipación se fijará
aviso sobre la misma en los estrados, a fin de que los litigantes, el
personal y cualquiera que tenga interés, puedan exponer sus quejas
u observaciones al Visitador.

ARTICULO 89 En las visitas, el Magistrado Visitador, teniendo
en cuenta las particularidades de cada Sala aplicará, a su juicio, las
siguientes reglas:

I. Verificará la asistencia del personal a sus labores.

II. Se cerciorará de que las muestras y pruebas documentales
aportadas en los juicios estén debidamente guardadas y que las primeras
se devuelvan una vez terminado en definitiva el juicio.

III. Revisará, para determinar si se encuentran en orden y con-
tienen todos los datos necesarios, los libros de registro y tarjetas de
control que deben llevarse en el archivo de la Sala y verificará los
datos contenidos en los informes de archivo.

IV. Examinará los expedientes que estime conveniente, para cons-
tatar si se llevan con arreglo a la ley; si las resoluciones y acuerdos
han sido dictados y cumplidos oportunamente; si las notificaciones y
diligencias se efectuaron en los plazos legales; si los exhortos y des-
pachos han sido diligenciados, y si se han observado los términos legales
previstos en el Código Fiscal.

Cuando el Magistrado Visitador advierta que en un juicio se venció
el término para dictar sentencia, recomendará que se pronuncie en el
menor tiempo posible. Cuando se dé cuenta de que a una sentencia
mayoritaría le falta el voto particular del Magistrado disidente, lo
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exhortará para que lo formule cuanto antes. En cada uno de los expe-
dientes revisados se pondrá la constancia respectiva.

V. Comprobará en los mismos expedientes si las fechas de las
audiencias se fijaron dentro de los términos legales; hará, en su caso,
las indicaciones necesarias para que las suspensiones del procedimiento
no se prolonguen por más tiempo del que corresponda, conforme a la
ley, y verificará si las sentencias, interlocutorias y definitivas, se pro-
nunciaron oportunamente.

VI. Pedirá un informe sobre los cumplimientos de ejecutorias pen-
dientes, a fin de precisar la fecha de recepción de la sentencia de la
justicia federal y, además de destacarlo en el acta que se levante,
recomendará a los Magistrados que se aboquen de inmediato a emitir
la resolución que corresponda.

VII. Hará al personal de la Sala las recomendaciones que estime
pertinentes, encaminadas a mejorar el despacho de los negocios y el
funcionamiento de la Sala Regional visitada.

ARTICULO 9' De la visita se levantará acta de la que se harán
las copias necesarias que firmaran los Magistrados de la Sala Regional,
el Magistrado Visitador y uno de los Secretarios "B" de Acuerdos
que al efecto se designe.

En dicha acta se harán constar el resultado de la visita, los datos
de eficiencia y conducta de los empleados, las recomendaciones que el
Magistrado Visitador haya hecho y las observaciones que en su caso
formulen los Magistrados de la Sala visitada.

Las personas a las que se refiere el artículo 79 de este Reglamento,
así como aquellas a las que se atribuya alguna irregularidad podrán
solicitar al Magistrado Visitador que, en acta separada, se hagan cons-
tar sus quejas u observaciones o lo que a su derecho convenga, y las
pruebas pertinentes.

La Sala Superior, si se considera que hay elementos que justifiquen
una acusación, llamará a quienes se atribuya una irregularidad o co-
misionará al Magistrado Visitador para que él los llame, a efecto de
darles la oportunidad de ejercer el derecho a que se hace referencia
en el párrafo anterior.

Se entregará una copia a cada uno de los Magistrados de la Sala
visitada, otra la conservará el Magistrado Visitador y el original y tres
más se entregarán al Presidente del Tribunal Fiscal, éstas para que
se agreguen: una a cada expediente personal de los Magistrados visi-
tados y el orginal para que se dé cuenta con él a la Sala Superior y
posteriormente se archive en el expediente de la Sala Regional.

ARTICULO 10. Los expedientes formados con motivo de las que-
jas relativas a una Sala Regional que vaya a ser objeto de la visita, se
entregarán al Magistrado Visitador para que al practicarla haga las
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investigaciones que estime convenientes y, en su caso, informe de su
resultado.

ARTICULO 11. Las necesidades y problemas de la Sala Regional
se harán constar en el acta, a fin de que la Sala Superior o la Comisión
de Gobierno y Administración del Tribunal, en su caso, resuelva en
un término prudente lo que proceda.

ARTICULO 12. El Magistrado Visitador informará a la Sala Su-
perior respecto de la actuación de los funcionarios y auxiliares de la
Administración de Justicia Administrativa que intervengan en los pro-
cesos.

TRANSITORIOS:

I. Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

II. Por el período del I9 de agosto de 1978 al 31 de diciembre
de 1979, deberá procederse a practicar la visita ordinaria correspon-
diente antes de esta última fecha.

Así lo resolvió la H. Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Fede-
ración en sesión del día 13 de julio de 1979.—Firman el C. Magistrado.
Licenciado Mario Cordera Pastor, Presidente del Tribunal Fiscal de la
Federación y el C. Licenciado Hugo Carrasco Iriarte, Secretario General
de Acuerdos que da fe.



3.3. Decreto que reforma, y adiciona el Decreto Constitutivo de Pro-
nósticos Deportivos para la Asistencia Pública.

CONSIDERANDO

Que el organismo público descentralizado PRONÓSTICOS DEPOR-
TIVOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA, se creó con el propósito
de obtener recursos, sin necesidad de elevar la carga impositiva, que se
destinan a la asistencia pública, a través de las partidas del Presupuesto
de Egresos de la Federación que corresponden a programas de desarro-
llo social;

Que los programas de asistencia social del Gobierno Federal, ins-
critos en el propósito nacional de proporcionar mínimos de bienestar
a la población, alcanzan cada vez una mayor cobertura;

Que es conveniente encomendar el gobierno de PRONÓSTICOS
DEPORTIVOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA a un Consejo Di-
rectivo que presida el Secretario de Hacienda y Crédito Público, que
además esté integrado por un representante de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, de la Secretaría de Gobernación, de Programa-
ción y Presupuesto, de Salubridad y Asistencia y de la Lotería Nacional
para la Asistencia Pública.

Que el funcionamiento de las entidades de la Administración Pública
Paraestatal, requiere caracterizarse por adecuados índices de eficiencia
operativa, que deben sustentarse en la correcta administración de sus
recursos, así como en una planeación racional de su actividad, acorde
con sus objetivos; he tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO

ARTICULO ÚNICO. Se modifican los Artículos TERCERO,
CUARTO, SÉPTIMO y DECIMOPRIMERO del Decreto de 14 de
febrero de 1978, por el que se crea el organismo público descentralizado
PRONÓSTICOS DEPORTIVOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA,
para quedar como sigue:
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ARTICULO TERCERO. El patrimonio de PRONÓSTICOS DE-
PORTIVOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA, se integrará en la
siguiente forma:

I9 Con las aportaciones en efectivo y en especie que haga en su
favor el Gobierno Federal;

2° Con los bienes muebles e inmuebles afectos al cumplimiento de
su objeto;

3 ' Con la Reserva de Contingencia que acuerde constituir el Con-
sejo Directivo y con las demás que resuelva establecer;

4 ' Con los subsidios o donativos que le sean otorgados.

ARTICULO CUARTO. El gobierno de PRONÓSTICOS DEPOR-
TIVOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA estará encomendado a un
Consejo Directivo, integrado por:

I9 El Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien
tendrá el carácter de Presidente;

29 Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico ;

39 Un representante de la Secretaría de Gobernación;

49 Un representante de la Secretaría de Programación y Presu-
puesto;

59 Un representante de la Secretaría de Salubridad y Asistencia; y

69 El Gerente General de la Lotería Nacional para la Asistencia
Pública.

Los titulares de las Dependencias que participan en el Consejo
Directivo, designarán a sus representantes, que fungirán como consejeros
propietarios; y a los suplentes, quienes cubrirán sus ausencias con las
mismas obligaciones y derechos.

Los acuerdos del Consejo Directivo se tomarán por mayoría de votos
teniendo el Presidente voto de calidad para el caso de empate.

El Director General asistirá a las reuniones del Consejo Directivo
con voz, pero sin voto.

El Secretario del Consejo será designado por el Consejo Directivo,
y el Comisario del Organismo, por su Presidente.

ARTICULO SÉPTIMO. El Consejo Directivo de PRONÓSTICOS
DEPORTIVOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA, con la intervención
que corresponda a la Secretaría de Gobernación, determinará los sis-
temas conforme a los cuales se asegure la legalidad de los sorteos; y
garantizará el pago de los premios a los participantes, con la parte que
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corresponda separar del producto de la venta de boletos relativa a cada
evento. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dictará las nor-
mas para la constitución de las Reservas a que se refiere el Artículo
Tercero.

ARTICULO DECIMOPRIMERO. Los recursos que obten-a PRO-
NÓSTICOS DEPORTIVOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA, de-
ducidas las erogaciones e inversiones contenidas en su presupuesto
anual autorizado por la Secretaría de Programación y Presupuesto, y
las cantidades que se destinen a formar la Reserva de Contingencia, así
como las demás que acuerde constituir su Consejo Directivo, se entera-
rán a la Tesorería de la Federación, dentro del plazo que señale la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y su importe deberá aparecer
en la liquidación que al efecto se formule, con apoyo en los estados
financieros relativos, a fin de que se destinen a la asistencia pública,
a través de las partidas del presupuesto de Egresos de la Federación
que correspondan a programas de desarrollo social.

Cada año, las inversiones que sean de carácter permanente de las
citadas en el párrafo anterior, darán lugar a un incremento en el pa-
trimonio de PRONÓSTICOS DEPORTIVOS PARA LA ASISTENCIA
PUBLICA, con cargo a los resultados del ejercicio.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en México, Dis-
trito Federal, a los 30 días del mes de mayo de 1979.—José López
Portillo.—Rúbrica.—El Secretario de Hacienda y Crédito Público
David ¡barra M.~Rúbrica.—El Secretario de Gobernación, Enrique
Olivares Santana.—Rúbrica.—El Secretario de Programación y Presu-
puesto, Miguel de la Madrid //.—Rúbrica.—El Secretario de Salubridad
y Asistencia, Emilio Martínez Manautou.—Rúbrica.



3.4. Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión
Intersecretarial de Gasto-Financiamiento para el despacho de asun-
tos en materia de gasto público y su financiamiento, así como de
los programas correspondientes de la competencia de, las Secre-
tarías de Programación y Presupuesto y de Hacienda y Crédito
Público.

CONSIDERANDO

Que la reforma administrativa previo la creación de diversos meca-
nismos para hacer más eficaz y oportuna la intervención del Estado
en materia económica, mediante la acción concertada de las dependen-
cias y entidades involucradas en el desarrollo económico del país con-
forme a la distribución de competencias establecida por la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal;

Que dentro de un esquema funcional, corresponden a las Secreta-
rías de Programación y Presupuesto y de Hacienda y Crédito Público
responsabilidades y actividades estrechamente vinculadas, por lo que
es necesario hacerlas compatibles en tal forma que permitan la formu-
lación adecuada de los programas financiero y de gasto público del
Gobierno Federal;

Que para este efecto es preciso contar con los elementos para dar
apoyo a la política del desarrollo, así como tomar las medias tendientes
a mantener el equilibrio entre el gasto del sector público y los recursos
financieros;

Que la relación entre el programa de gasto y el programa financiero
requiere del apoyo de grupos de trabajo que permitan el estudio y la
preparación de soluciones en estas materias, por lo que resulta conve-
niente estructurar un mecanismo que garantice la coordinación, la co-
municación y la efectividad de las acciones de las dependencias y
entidades en dichas materias; he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se crea con carácter permanente la Comisión Inter-
secretarial de Gasto-Financiamiento para el despacho de asuntos en
materia de gasto público y su financiamiento, así como de los progra-
mas correspondientes de la competencia de las Secretarías de Progra-
mación y Presupuesto y de Hacienda y Crédito Público.
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SEGUNDO. La Comisión estará integrada por los Secretarios de
Programación y Presupuesto y de Hacienda y Crédito Público, por los
subsecretarios de Programación, de Presupuesto y de Hacienda y Cré-
dito Público y por cinco representantes de cada Secretaría que serán
designados por los respectivos Titulares como propietarios. Por cada
representante propietario se designará un suplente.

Los Subsecretarios de Programación y de Presupuesto fungirán
como coordinadores de los representantes de la Secretaría de Progra-
mación y Presupuesto, y el Subsecretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico coordinará a los representantes de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

La presidencia de la Comisión estará a cargo de los Titulares de
las Secretarías de Programación y Presupuesto y de Hacienda y Cré-
dito Público, quienes desempeñarán esta función en forma alterna y
por los periodos que ellos mismos convengan y serán suplidos en los
términos de los Reglamentos Interiores de cada Secretaría.

Tendrá el carácter de invitado permanente e indelegable a las
reuniones de la Comisión el Titular de la Coordinación General de
Estudios Administrativos de la Presidencia de la República, quien asis-
tirá con voz.

Se podrá invitar a concurrir y participar en las sesiones de la Co-
misión al Coordinador Sectorial correspondiente y a los representantes
de las dependencias y entidades de la administración pública federal,
en los casos en que así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar.

TERCERO. La Comisión desempeñará las siguientes funciones:

I. Recomendar medidas que hagan compatibles las decisiones que
se tomen en materia de gasto público, de su financiamiento, y de los
programas correspondientes;

II. Estudiar la congruencia de las finanzas públicas con los obje-
tivos nacionales, así como examinar la incidencia del gasto y finan-
ciamiento público en la situación macroeconómica del país;

III. Proponer un calendario de pagos que permita que el progra-
ma de gasto cuente con los recursos financieros necesarios, cuidando
que armonice el ejercicio del Presupuesto de Egresos con los recursos
provenientes de la Ley de Ingresos de la Federación y del financia-
miento del sector público federal;

IV. Sugerir las medidas necesarias para evitar las desviaciones
en el ejercicio del gasto y su financiamiento y para corregir las que se
produzcan, en su caso;

V. Recomendar modificaciones cuando se propongan reformas
sustanciales a los programas de gasto y financiamiento anuales de las
entidades de la Administración Pública Federal;
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VI. Analizar la situación financiera que guarden las empresas y
organismos públicos más importantes y de aquellos que presenten con-
diciones críticas, en colaboración con los coordinadores del sector y,
en su caso, con las propias entidades y proponer las medidas condu-
centes ;

VII. Proponer mecanismos de comunicación permanente entre las
Secretarías de Programación y Presupuesto y de Hacienda y Crédito
Público, que permitan conocer el ejercicio del gasto público y su finan-
ciamiento;

VIII. Formular su reglamento interior;

IX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su
objeto.

CUARTO. La Comisión contará con un Secretario Técnico que
será designado por la Secretaría de Programación y Presupuesto y con
un Pro-Secretario que actuará en ausencia del Secretario Técnico, de-
signado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

El Secretario Técnico tendrá a su cargo la formulación de estudios
que le encomiende la Comisión, así como recabar la documentación
necesaria al efecto.

A juicio de la Comisión, el Secretario Técnico podrá auxiliarse de
cinco representantes de la Secretaría de Programación y Presupuesto
y cinco de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como del
personal administrativo necesario para el adecuado cumplimiento de
sus funciones.

QUINTO. La Comisión podrá crear de entre sus miembros, los
grupos de trabajo que estime conveniente para dictaminar en materias
específicas.

SEXTO. La Comisión sesionará, cuando menos, una vez cada quin-
ce días con la asistencia de un mínimo de cuatro representantes pro-
pietarios de cada una de las Secretarías.

TRANSITORIO

ÚNICO. Este Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal en la Ciudad
de México, Distrito Federal, a los 24 días del mes de agosto de mil
novecientos setenta y nueve.—José López Portillo.—Rúbrica.—El Se-
cretario de Hacienda y Crédito Público, David Ibarra Muñoz.—Rúbri-
ca.—El Secretario de Programación y Presupuesto, Miguel de la Madrid
Hurtado.—Rúbrica.



3.5. Acuerdo Núm. 101-380 mediante el cual se modifica el acuerdo
que adscribe orgánicamente las Unidades Administrativas a que
se refiere el Reglamento Interno de esta Secretaría, para que a
partir de esta fecha la Dirección General de Auditoría Fiscal
Federal dependiente de la Subsecretaría de inspección Fiscal, se
adscriba a la Subsecretaría' de Ingresos.

Con apoyo en el Artículo 5" fracción XIV del Reglamento Interior
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 23 de mayo de 1978; y considerando que
resulta indispensable complementar, la administración tributaria a fin
de que exista la debida coordinación entre las funciones de adminis-
tración del impuesto y de fiscalización, y de proveer, además a la Sub-
secretaría de Ingresos de un instrumento administrativo, que le per-
mita incrementar la eficiencia en la recaudación, he tenido a bien
dictar el siguiente

ACUERDO

ARTICULO ÚNICO. Se modifica el Acuerdo que adscribe orgá-
nicamente las Unidades Administrativas a que se refiere el Reglamento
Interior de esta Secretaría, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 6 de junio de 1977, para que a partir de esta fecha la Direc-
ción General de Auditoría Fiscal Federal, dependiente de la Subsecre-
taría de Inspección Fiscal, se adscriba a la Subsecretaría de Ingresos
con la competencia que le atribuyen el Artículo 57 y en lo conducente,
el 87 del Reglamento Interior de esta Secretaría.

TRANSITORIO

ARTICULO ÚNICO. El cambio de adscripción de la Dirección
General de Auditoría Fiscal Federal a la Subsecretaría de Ingresos, se
hará incluyendo el personal a su servicio, los recursos presupuéstales,
mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y,
en general el equipo que la dependencia haya utilizado para la aten-
ción de los asuntos a su cargo.

Atentamente.

México, D.F., 7 de junio de 1979.—El Secretario, Lie. David Ibarra
Muñoz.—Rúbrica.



3.6. Declaratoria por la que se establece la circunscripción de las
Regiones de Desarrollo Turístico para el otorgamiento de estímu-
los fiscales.

ARTICULO 1" La Región de Desarrollo Turístico Prioritario se
integra por los municipios siguientes:

En el Estado de Aguascalientes:

Aguascalientes.

En el Estado de Baja California Norte:

Ensenada. En una franja de 10 km.
de ancho del litoral Pacífico limitada
por el norte con el municipio de Tijua-
na y por el sur con los 31° 30'.

Mexicali.
Tecate.
Tijuana.

En el Estado de. Baja California Sur:
Comondú.
La Paz.
San José del Cabo.

En el Estado de Coahuila:
Acuña.
Piedras Negras.

En el Estado de Colima:

Manzanillo.

En el Estado de Chiapas:
Palenque.
San Cristóbal de las Casas.
Tuxtla.

En el Estado de Chihuahua:

Juárez.

En el Estado de Guanajuato:
Allende.
Guanajuato.

En el Estado de Guerrero:

Acapulco.
Teniente José Azueta.
Taxco.

En el Estado de Jalisco:
Cihuatlán.
Chápala.
Guadalajara.
La Huerta.
Tlaquepaque.
Zapopan.
Puerto Vallarta.

En el Estado de México:
Ixtapan de la Sal.
Valle de Bravo.

En el Estado de Michoacán:
Morelia.
Pátzcuaro.
Uruapan.

En el Estado de Mórelos:
Cuernavaca.
Jiutepec.
Temixco.
Tepoztlán.
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Tlayacapan.
Yauteper.

En el Estado de Nayarit:

Compostela.

En el Estado de Oaxaca:

Oaxaca de Juárez.
San Pedro Mixtepec (Distrito de Ju-
quila).
San Pedro Pochutla.

En el Estado de Puebla:
Puebla.

En el Estado de Querétaro:
Querétaro.
Tequisquiapan.

En el Estado de Quintana Roo:
Benito Juárez.
Cozumel.
Islas Mujeres.

En el Estado de Sinaloa:

Mazatlán.

San Ignacio.

En el Estado de Sonora:
Guaymas.
Nogales.
Puerto Peñasco.

En el Estado de Tabasco:

Centro.

En el Estado de Tamaulipas:
Ciudad Madero.
Matamoros.
Nuevo Laredo.
Reynosa.
Tampico.

En el Estado de Veracruz:
Tecolutla.
Veracruz.

En el Estado de Yucatán:
Mérida.
Santa Elena.
Tinum.

El plazo de duración de las Regiones de Desarrollo Turístico Prio-
ritario que se establecen en este precepto, se computará a partir de
la fecha en que para cada una de ellas se notifique al beneficiario la
primera autorización para obtener estímulos fiscales de conformidad
con lo establecido por el Artículo 10 de las Reglas de Aplicación.

La Dirección General de Promoción Fiscal dará a conocer la fecha
de iniciación del plazo correspondiente mediante declaratoria que se
publicará en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días
hábiles siguientes a la fecha de la autorización.

ARTICULO 2? La Región de Desarrollo Turístico Generalizado se
integra por el Distrito Federal, los Municipios y las Rutas Turísticas
siguientes:

I. Municipios:

En el Estado de Baja California En el Estado de Baja California Sur:

Norte: Mulegé.

Porción del territorio del municipio En el Estado de Campeche:
de Ensenada no incluido en desarrollo Campeche,
turístico prioritario. El Carmen.
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En el Estado de Coahuila:
Torreón.
Parras.
Saltillo.

En el Estado de Colima:
Colima.
Tecomán.

En el Estado de CMapas:
Comitán.
La Trinitaria.
Tapachula.
Tonalá.
Túmbala.

En el Estado de Chihuahua:
Bocoyna.
Camargo.
Chihuahua.
Ojinaga.
Urique.

En el Estado de Durango:
Canatlán.
Durango.
Gómez Palacio.
Lerdo.
Nombre de Dios.
Pueblo Nuevo.

En el Estado de Guanajuato:
A cámbaro.
Celaya.
Dolores Hidalgo.
Irapuato.
León.
Valle de Santiago.
Yuriria.

En el Estado de Guerrero:
Chilpancingo.
Iguala.

En el Estado de Hidalgo:
Huasca.
Mineral del Chico.
Pachuca.

En el Estado de Jalisco:
Lagos de Moreno.
San Juan de los Lagos.

En el Estado de México:
Amecameca.
Coacalco.
Cuautitlán.
Ecatepec.
El Oro.
La Paz.
Naucalpan.
Nezahualcóyotl.
Teotihuacan.
Tepotzotlán.
Texcoco.

Atizapán de Zaragoza.
Tlalnepantla.
Toluca.
Tultitlán.

En el Estado de Michoacán:
Cuitzeo.
Hidalgo.
Jungapeo.
Lázaro Cárdenas.
Zinapécuaro.
Tlalpujahua.

En el Estado de Afórelos:
Cuautla.
Huitzilac.
Jojutla.

En el Estado de Nayarit:
San Blas.
Santiago Ixcuintla.
Tepic.
Tecuala.

En el Estado de Nuevo León:
Garza García.
García.
Guadalupe.

i Monterrey.
San Nicolás de los Garza.
Santa Catarina.
Santiago.
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En el Estado de Oaxaca:
Sania María Hnatulco.
Salina Cruz.
San Pablo Villa de Mitla.
Sanio Dominiro Tehuantepec.

En el Estado de Puebla:
IIuaurliinan<:o.
Sun Andrés Cholula.
San l'cdro Cliolula.
Tehuacán.

En el Estatlo de Querétaro:
F.zequiel Montes.
San Juan del Río.

En el Estado de Quintana Roo:
Payo Obispo.

En el Estado de. San Luis Potosí:
fundad Valles,
fRatone,
filiarías.
Malelniala.
San Luis I'oiosí.

En el Estado de Sinaloa:
Ahorne.
Cnliacán.

En el Estado de Sonora:
Ilermosillo.
San Lnis líío Colorado.

En el, Estado de Tabasco:
Cárdenas.

Emiliano Zapata.

En el Estado de Tamaulipas:
Camargo.
Guerrero.
Mii'jieí Alemán.
Padilla.
Solo I,a Marina.
Victoria.

En el Estado de Tlaxcala:
Tlaxeala.
Tlaxco.

En el Estado de Veracruz:
Camerino Z. Mendoza.
Catemaco.
Coatzaeoaleos.
Córdoba.
Fortín.
Jalapa.
Minatillán.
Nodales.
Ñau ti a.
Papantla.
Tuxpan.
Orizaba.

En el Estado de Yucatán:
Propreso.
Valladolid.

En el Estado de Zaeatecas:
Zacatecas.

II. La faja de itn kilómetro paralela a ambos lados de las carrete-
ras y tramos siguientes:

Carretera Federal Núm. 1 Tramo Tijiíana-Ensenada-Guerrero Negro-
Santa I!osalía-La Paz-Cabo San Lucas.

Carretera Federal Núm. 2 Tramo Tijuana-Mexicali-Sonoita-Santa
Ana.

Carretera Federal Núm. 15 Tramo Nogales-Hermosillo-Guaymas-
Ciudad Obregún-Los Mocliis-Culiacán-Mazatlán-Tepic-Guadalajara.

Carretera Federal Núm. 40 Tramo Reynosa-Monterrey-SaltilloTo-
rrcón-Dnrango-Mazatlári.
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Carretera Federal Núm. 45 Tramo Ciudad Juárez-Cbihuahua-Jimé-
nez.

Tramo Zacatecas-Aguascalientes-León-Irapuato-Celaya-Querétaro.
Carretera Federal Núm. 49 Tramo Jiménez-Torreón-Zacatecas-San

Luis Potosí.
Carretera Federal Núm. 57 Tramo Piedras Negras-Saltillo-San Luis

Potosí-Querétaro-D.F.
Carretera Federal Núm. 80 Tramo Manuel-Tampico.
Carretera Federal Núm. 85 Tramo Nuevo Laredo-Monterrey.
Carretera Federal Núm. 90 Tramo Guadalajara-lrapuato.
Carretera Federal Núm. 105 Tramo Tampico-Pachuca-D.F.
Carretera Federal Núm. 150 Tramo Veracruz-Orizaba-Puebla-D.F.
Carretera Federal Núm. 180 Tramo Matamoros-Manuel.
Tramo Tampico-Tuxpan-Veracruz-Coatzacoalcos-Villahermosa-Cam-

peche-Mérida-Puerto Juárez.
Carretera Federal Núm. 186 Tramo Chetumal-Francisco Escárcega-

Villahermosa.
Carretera Federal Núm. 190 Tramo Puebla-Izúcar de Matamoros-

Oaxaca-Tehuantepec.
Carretera Federal Núm. 200 Tramo San Pedro-Puerto Vallarta-

Manzanillo-Cerro de Ortega.
Tramo Playa Azul-Zihuatanejo-Acapulco-Pinotepa Nacional-Puerto

Angel-Tehuantepee-Tonalá-Tapachula.
Carretera Federal Núm. 307 Tramo Puerto Juárez-Tulum-Chetumal.

ARTICULO 3 ' Las listas contenidas en los artículos anteriores
podrán tener una primera modificación a los seis feses y posterior-
mente cada año, de acuerdo con el dictamen que al efecto formule la
Secretaría de Turismo.

TRANSITORIO

ARTICULO ÚNICO. La presente declaratoria entrará en vigor a
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

México, D.F., a 15 de mayo de mil novecientos setenta y nueve.
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, David Ibarra Muñoz.—Rú-
brica.





ANEXO II

DISCURSOS DEL C. SECRETARIO DE HACIENDA
Y CRÉDITO PUBLICO

_ 1. Palabras del C. Secretario, en la Segunda Reunión de Fortaleci-
miento del Federalismo. Acapulco, Gro., 5 de febrero de 1979. 2. Men-
saje ante la Legislatura del Estado de Guerrero, con motivo del IV
Informe del Gobernador Constitucional. Chilpancingo, Gro., 1? de abril
de 1979. 3. Palabras pronunciadas en el III Congreso Nacional de Eco-
"omistas. Centro Médico Nacional del IMSS, 4 de abril de 1979. 4.
Palabras pronunciadas al inaugurar los trabajos del Ciclo de Confe-
rencias sobre Uniones de Crédito, organizadas por la Comisión Na-
cional Bancaria y de Seguros. México, D.F., 3 de mayo de 1979. 5.
j en®aJe e n la XLV Convención Anual de la Asociación de Banqueros
de México. Acapulco, Gro., 21 de mayo de 1979. 6. Versión estenográ-
fica de la conferencia de prensa concedida por el C. Secretario, des-
pues de la clausura de la XLV Convención Bancaria. Acapulco, Gro.,
¿á de mayo de 1979. 7. Comentarios previos a la XX Reunión Anual
de Gobernadores del Banco Interamericano de Desarrollo. Montego
Bay, Jamaica, 26 de mayo de 1979. 8. Mensaje ante la XX Reunión
Anual de Gobernadores del Banco Interamericano de Desarrollo. Mon-
tego Bay, Jamaica, 29 de mayo de 1979. 9. Informe ante la XX
Reunión Anual de Gobernadores del Banco Interamericano de Desa-
rrollo. Montego Bay, Jamaica, 29 de mayo de 1979. 10. Palabras
pronunciadas en el XLV Aniversario de Nacional Financiera. México,
D.F., 2 de julio de 1979. 11. Palabras pronunciadas durante la Re-
unión de Evaluación del Plan de Desarrollo del Sector Eléctrico Na-
cional, en el Cuadragésimo Segundo Aniversario de la Comisión Fe-
deral de Electricidad. La Paz, Baja California Sur,' 14 de agosto de
1979. 12. Palabras pronunciadas en la XVI Reunión de Gobernadores
de América Latina, España y Filipinas ante el Fondo Monetario Inter-
nacional y el Banco Mundial. Madrid, España, 21 y 22 de septiembre
de 1979. 13. Palabras del C. Secretario durante la firma de un prés-
tamo otorgado a México. México, D.F., 12 de septiembre de 1979.
14. Palabras pronunciadas durante la Reunión Anual de los Miembros



1114 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

del Consejo de Administración de la Organización SOMEX. Méxi-
co, D.F., 12 de septiembre de 1979. 15. Conferencia de prensa con-
cedida por los Señores Secretario de Hacienda y Crédito Público de
México y Petar Kostic, Ministro de Finanzas de Yugoslavia. Belgrado.
Yugoslavia, M) de septiembre de 1979. 16. Intervención del C. Secre-
tario durante la Asamblea de Gobernadores del Banco Mundial y del
Fondo Monetario Internacional. Belgrado, Yugoslavia, 3 de octubre
de 1979. 17. Conferencia de prensa concedida por el C. Secretario de
Hacienda y Crédito Público de México. Belgrado, Yugoslavia, 3 de oc-
tubre de 1979. 18. Entrevista concedida a la Televisión Yugoslava.
Belgrado, Yugoslavia, .'i de octubre, de 1979. 19. Discurso pronunciado
ante la XIí Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales. Mazatlán,
Sin., 21 de octubre de 1979. 20. Palabras pronunciadas en represen-
tación del Señor Presidente de la República, en el VTII Congreso Na-
cional de Ejecutivos de Finanzas, Guadalajara, Jal., 19 de noviembre
de 1979. 21. Entrevista concedida durante el Octavo Congreso Nacio-
nal de Ejecutivos de Finanzas. Guadalajara, Jal., 19 de noviembre de
1979. 22. Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para 1980,
expuesta ante la H. Cámara de Diputados. México, D.F., 27 de noviem-
bre de 1979. 23. Palabras en la clausura del Seminario que sobre el
Impuesto al Valor Agregado, organizó el Partido Revolucionario Ins-
titucional. México, D.F., 14 de diciembre de 1979. 24. Entrevista con-
cedida por el C. Secretario en el Salón Panamericano. México, D.F.,
diciembre 19 de 1979.



1 Palabras del C Secretario de Hacienda y Crédito Público, Lie.
S d i b ü a M ^ en la Segunda Reunión de Fortaleció
del Federalismo. Acapulco, Gro., 5 de febrero de 1979.

Señor Presidente de la República,
Señores Gobernadores de los Estados,
Señores Presidentes Municipales,
Señores Secretarios de Estado,
Señoras y señores:

Por segundo año, el presidente López Portillo convoca auna reunión
de la República. Ahora, no sólo para conocer problemas, elaborar diag-
nósticos e idear soluciones, sino para evaluar un programa en marcha
ya maduro, que cada día se enriquece y perfecciona.

El federalismo es históricamente la fórmula maestra de nuestra
cohesión política, es fórmula de unir, en la democracia, la voluntad de
todo el país. Hoy representa, además, la posibilidad de acceder a un
nuevo proyecto de organización económica más justo, mas enciente
y con mejores posibilidades de progreso en el tiempo.

Sería ilusorio pretender llevar a buen término la Reforma Política,
sin reconocer y unir, en consenso democrático, a las vigorosas tuerzas
que emergen de la provincia. Tampoco podría administrarse el país,
con mediana eficacia, sin descentralizar funciones y actividades del Go-
bierno Federal y sin propugnar la ampliación de capacidades y recursos
de las entidades federativas y municipios. Mem* aun podrían alcan-
zarse estadios más avanzados de desarrollo económico-social, de per-
sistir la absurda concentración de riqueza y actividades, en unos cuan-
tos puntos de la geografía nacional; de seguir desaprovechando los
recursos humanos y naturales del interior del país y de continuar la
práctica de producir sólo para el mercado interno, sin atender el enorme
potencial de las exportaciones y las aptitudes para el comercio exterior
especializado.

Estamos pues, inmersos en uno de los esfuerzos de transformación
más importantes en la historia reciente de México Muy ^favorables
fueron las.circunstancias al comenzar el gobierno del Presidente López
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Portillo. Tanto que los propósitos iniciales hubieron de centrarse en
reordenar la economía, en superar la crisis que ahogaba la formación de
capital e impedía el acceso al trabajo a un número creciente de mexi-
canos. Pero no por eso se hizo a un lado la prioridad del cambio es-
tructural. Símbolo de ello son los programas de Petróleos Mexicanos
y su incidencia en el perfil de varias regiones del país, así como en
el conjunto de la economía.

Hoy, la situación económica muestra notoria mejoría. En 1978, se
rebasó con creces la meta de crecimiento del producto interno bruto,
pues en vez del 5 se logró más del 6%, con marcado alivio al desem-
pleo; el endeudamiento externo se mantuvo dentro de la meta prevista
y el déficit en la cuenta corriente de la balanza de pagos se redujo
sobre lo estimado; las presiones inflacionarias continuaron abatiéndose,
si bien el nivel general de precios quedó por encima de lo que hubiera
sido deseable, y por eso representan el riesgo más serio durante el año
en curso.

En gran medida, el vigor del reimpulso económico surge o se tras-
mina a la provincia, aunque con diversa intensidad. En varias entidades
federativas se registran los problemas propios de un auge, acaso exce-
sivamente intenso y concentrado, mientras que en otras, las menos por
fortuna, los efectos del alza en la producción apenas comienzan a sen-
tirse. En casi todos los casos, por esfuerzo propio, hay mejoría en las
finanzas estatales, ensanchamiento en sus programas de inversión y
alivio en las tensiones del mercado de trabajo.

Sin duda, la recuperación de la economía y el detonador de los
recursos petroleros han aumentado los márgenes de maniobra para
intensificar el cambio y darle ese enfoque regional que exige el sustrato
económico del federalismo.

Con todo, debe insistirse reiteradamente que ahora nos encontramos
en el umbral de una nueva etapa de prosperidad que pudiera deslum-
hrarnos. Es imperativo admitir que las transformaciones estructurales,
aunque pueden facilitarse por la disponibilidad de recursos y la volun-
tad de llevarlas a cabo, toman tiempo en efectuarse y madurar.

Objetivamente, no podemos aspirar a eliminar de súbito problemas
y distorsiones, acumulados en el transcurso de muchas décadas. La gra-
vitación hacia el centro y otros factores de inercia, son todavía pode-
rosos; apenas surgen fuerzas económicas compensatorias que se conso-
lidan paulatinamente. Cerca de los grandes núcleos de consumo se
acumulan toda clase de facilidades, mientras en costas y fronteras la
infraestructura es débil e insuficiente para sostener las inversiones
masivas, exigidas por un reparto más racional de la población y de las
fuentes productivas.

Es cierto que en adelante, con el desahogo de haber resuelto los
escollos coyunturales más severos, con la excepción parcial del alza de
precios, podrá ponerse mayor énfasis y concentrar acciones en preparar
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el largo plazo. Pero también es un riesgo presente el optimismo exa-
gerado, el dejarse llevar por la impaciencia de no corregir pronto
males ancestrales.

Más allá de cierto punto, el cambio en un sistema de economía
mixta no puede acelerarse. Alterar como queremos la geografía econó-
mica del país no puede fincarse en el traslado masivo de fábricas e
instalaciones existentes, ha de hacerse, fundamentalmente, a través del
proceso gradual de modificar la asignación de las inversiones públicas
y privadas, hasta formar nuevos centros de gravitación económica.

En este contexto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro
de sus atribuciones, continúa prestando su concurso en los programas
dirigidos a robustecer la base económica del federalismo.

Coordinación fiscal con Estados y Municipios

El año de 1978 fue fructífero, en cuanto a encontrar fórmulas com-
partidas para actualizar y modernizar el sistema tributario, favorecer
al causante y las haciendas de los tres niveles de gobierno.

Con ellas, se ha mejorado la capacidad de respuesta del sistema
tributario en su conjunto para participar en los incrementos del ingreso
nacional; se ha hecho más equitativa la distribución de la carga fiscal,
tanto como el reparto de los ingresos recaudatorios, a la vez que se
facilitó el delicado ajuste entre precios-salarios-utilidades y fisco.

Los avances en la política de coordinación fiscal se fincan y nutren
en un intenso trabajo mancomunado, que lleva más de cinco años de
impulsarse sistemáticamente. En la Undécima Reunión Nacional de Te-
soreros Estatales y Funcionarios de la Secretaría de Hacienda, cristali-
zaron muchos de esos esfuerzos que también merecieron, en su expresión
legislativa, el voto aprobatorio del Honorable Congreso de la Unión.

Un primer resultado importantísimo fue celebrar los Convenios
Uniformes de Coordinación Fiscal, con 29 de las entidades federativas.
Sustituyen, mejoran y uniforman los que se habían suscrito anterior-
mente, con criterios diversos y distintas coberturas. Ahora las autori-
dades fiscales de los estados tendrán mayores facultades al administrar
gravámenes tan importantes como el Impuesto sobre Ingresos Mercan-
tiles: sobre la Renta, en lo que se refiere a causantes menores y aquellos
con bases especiales de tributación, así como el de Tenencia o Uso de
Automóviles, entre otros. Llevaremos esas tendencias a nuevos campos,
en la medida en que se resuelvan problemas técnicos y se fortalezcan
las administraciones estatales.

En 1978, siguiendo indicaciones del Presidente de la República y
con el concurso de la Secretaría de Programación y Presupuesto, se
estableció el Fondo Financiero Complementario de Participaciones con
un monto inicial de mil millones de pesos. La mecánica para distribuir
sus recursos, convenida con los gobiernos estatales, procura favorecer



1118 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

a las entidades menos desarrolladas, a las que más gastan porcentual-
mente en educación y a las que reciben menores participaciones en im-
puestos federales. Durante 1979, los recursos de dicho mecanismo de
apoyo a las finanzas locales se encauzarán a compensar sobre todo la
carga de gastos educativos, especialmente onerosa para algunos estados.

Pero el hecho más relevante lo constituye, incuestionablemente, el
que se haya preparado, aprobado y expedido la nueva Ley de Coordi-
nación Fiscal, que sustituye al ordenamiento de 1953.

Representa un progreso de primordial importancia en las relaciones
fiscales de la Federación y los estados, así como en eliminar diferencias
en el tratamiento a causantes, dentro del territorio nacional. En esen-
cia, será el medio de armonizar las políticas e intereses de los diversos
niveles de gobierno; de equiparar y fortalecer las finanzas estatales y
municipales, a paso y medida que lo hacen las de alcance federal, e
instrumento de una distribución geográfica más equitativa de las recau-
daciones tributarias. El primer objetivo de la Ley de Coordinación Fis-
cal es el de concertar políticas impositivas uniformes, que eviten con-
tradicciones al definir sus objetivos fundamentales.

El hecho de que el texto constitucional no agote la delimitación de
las áreas impositivas de competencia federal, estatal y municipal, deter-
mina la posibilidad de establecer contribuciones múltiples sobre la
misma fuente o la de. fijar criterios hacendarios contrapuestos.

Esos inconvenientes quedan resueltos ahora, sin demérito de la so-
beranía de los estados y sin perjuicio de sus finanzas ya que, en cuanto
a esto último, recibirán una parte mayor de las recaudaciones federales.

Otro propósito de la Ley reside en establecer un sistema más diná-
mico y equitativo de distribución de participaciones, entre las propias
entidades federativas, así como entre éstas y el Gobierno Federal.

Con el régimen anterior, las participaciones se asignaban según el
lugar de consumo o producción, favoreciendo por lo general a las enti-
dades de mayor desarrollo relativo. Además, sólo se otorgaban en
relación a ciertos impuestos federales, que no necesariamente coinciden
con los que generan las recaudaciones de mayor crecimiento. Esto ha
dado lugar a que los ingresos de los estados, por participaciones, tien-
dan a crecer menos que los de la Federación, acentuando los estrangu-
lamientos de las finanzas locales.

En el futuro se corregirá esa anomalía, al elevarse del 12 al 13%
las participaciones y, sobre todo, al otorgarse sobre el conjunto de los
ingresos tributarios de la Federación, incluyendo aquellos que tradicio-
nalmente se consideraban exclusivos. Más aún, a fin de evitar otras
distorsiones, la nueva Ley dará permanencia al Fondo Financiero Com-
plementario, que beneficiará a las entidades de menor desarrollo rela-
tivo o aquellas que realicen un mayor esfuerzo educativo.

En ambos casos, los porcentajes de las recaudaciones federales que
determinan el monto de las transferencias a los estados, podrán aumen-
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tarse en la medida en que mejoren las finanzas globales del Gobierno
de la República.

De otra parte, la propia Ley garantiza que los beneficios de la armo-
nización de los sistemas tributarios se extiendan a los municipios al
estipular que éstos habrán de recibir por lo menos el 20/o de las
participaciones federales, que correspondan a la entidad iederativa en
que se ubican.

La coordinación fiscal se concibe como un proceso dinámico, que
requiere de órganos propios para encauzar actividades, organizar accio-
nes y evaluar resultados. De aquí la importancia de que a partir de este
año, se haya dado permanencia a los siguientes órganos,de coordina-
ción: la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales, la (.omisión i er-
manente de Funcionarios Fiscales y el Instituto para el Desarrollo lec-
nico de las Haciendas Públicas (INDETEC).

Así se ha dado arraigo institucional a mecanismos que han surgido
de las estrechas relaciones fiscales entre los estados y la Federación, a
las que se debe, en buena parte, los adelantos en la Armonización de
las políticas y procedimientos tributarios.

Eso mismo ha hecho viable el acometer acciones en otros frentes.
En efecto, resultaba sumamente difícil modernizar el obsoleto sistema
nacional de tributación indirecta, sin el apoyo de una Ley de Coordi-
nación Fiscal. Lograrla dio lugar a la aprobación de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, que significa uno de los pasos más trascen-
dentales en la política tributaria de las últimas tres décadas.

Al entrar en vigencia se suprimirán 19 impuestos especiales que
complican enormemente la administración de los gravámenes indirectos,
a la par de que causan toda clase de molestias a los contribuyentes.

Además, evitará la piramidación impositiva con sus efectos^ inflacio-
narios en cascada, que afectan predominantemente a los artículos de
consumo popular y a los estratos poblacionales de menores ingresos, que
forman los grupos más numerosos de la provincia.

No terminan ahí las ventajas del Impuesto al Valor Agregado, desde
el punto de vista de las economías estatales. Favorecerá al pequeño y
mediano comercio e industria que a diferencia de las organizaciones
empresariales mayores, al no estar en condiciones de integrar su cadena
de producción y comercialización, ven incrementadas las cargas impo-
sitivas, que ha de trasladar al consumidor final.

Por otra parte recibirán beneficios especiales las actividades expor-
tadoras, en las que ya preponderan las empresas localizadas en el inte-
rior del país, y que en el futuro constituirán uno de los renglones mas
dinámicos de la economía. Finalmente la administración del impuesto
recaerá en los fiscos locales, con lo cual dispondrán de la mejor herra-
mienta de. control contra la evasión y el fraude tributarios.

En suma, los Convenios Uniformes y la Ley de Coordinación Fiscal
recogen y perfeccionan los programas conjuntos de fiscalización y con-
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trol. Así se mejoran e integran los padrones fiscales; se dividen con
claridad las tareas en las auditorías e inspecciones; se elimina la dupli-
cidad y anarquía de esfuerzos, al mismo tiempo que se reducen las
molestias a los causantes.

En consonancia con los alcances de la reforma tributaria de 1978 y
con los objetivos de la Reforma Administrativa, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público ha comenzado a implantar un nuevo sistema
integral de recaudación, que descansa en la administración descon-
centrada de sus actividades.

En las ciudades y centros de mayor actividad económica se forta-
lecerán o establecerán oficinas federales de hacienda con facultades
decisorias, que faciliten el contacto y la colaboración operativa con los
fiscos locales.

Por otra parte, se ampliarán las administraciones fiscales regio-
nales para dotarlas de modernos centros de procesamiento, de alcance
regional. Con esto, se convertirán en dependencias más aptas al servi-
cio del causante y a la coordinación con las haciendas de las entidades
federativas.

El proceso de desconcentración administrativa continuó intensifi-
cándose durante 1978. En ese año se creó la décima Delegación Regio-
nal de Servicios Administrativos y se establecieron nueve subprocura-
durías fiscales auxiliares, tres delegaciones regionales de la Tesorería,
cinco de promoción fiscal y ocho de inspección fiscal.

Similares avances se vienen efectuando en el campo de la admi-
nistración pronta y expedita de la justicia fiscal. Por acuerdo del señor
Presidente de la República, se han establecido salas regionales del Tri-
bunal Fiscal de la Federación, en las ciudades de Guadalajara, Torreón
y Monterrey. Y se irán creando otras en la medida en que resulte acon-
sejable, hasta cubrir todo el territorio nacional.

Con todo, el esfuerzo desconcentrador de la Administración Fede-
ral no tendrá el impacto necesario, de no inducirse cambios análogos
en los criterios que ubican geográficamente, las inversiones privadas.
Hace un año se anunció que se revisaría el sistema de estímulos y sub-
sidios fiscales, con el propósito central de alentar el aprovechamiento
de los recursos de la provincia y mejorar la distribución territorial de
las actividades económicas.

Ha concluido esa revisión, que expondrá en detalle el señor secre-
tario de Patrimonio y Fomento Industrial. Baste señalar que el nuevo
régimen se armoniza con las políticas de reducción de precios de los
energéticos, en las zonas estratégicas del país, y con la política libera-
Iizadora de las corrientes externas de comercio.

Además, estará dirigido a promover la inversión productiva, alentar
el empleo, impulsar actividades regional y sectorialmente prioritarias y
fomentar el turismo, actividad a la que por primera vez se le dará
trato preferente.
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Otra novedad importante consiste en abandonar la práctica de
otorgar estímulos mediante la compensación de impuestos específicos.
Ahora, se expedirán Certificados de Promoción Fiscal aplicables a
cualquier impuesto federal. Mediante ese y otros procedimientos, • se
avanza en reducir la discrccionalidad y hacer más expedita la con-
cesión de los incentivos tributarios.

Coordinación crediticia y financiera con Estados y Municipios

La participación del sector financiero en el apoyo a las economías
de la provincia, no se limita a los aspectos señalados. Kl Banco Nacio-
nal de Crédito Rural, así como la banca nacional y mixta, tienen pro-
gramas para canalizar recursos crecientes a ese propósito y otro tanto
puede afirmarse de los fideicomisos de fomento industrial y agrope-
cuario.

Mención especial merecen tres nuevos programas, dirigidos a fa-
vorecer el empleo y la descentralización de actividades. Los recursos
de 1' I HA se acrecentaron notablemente, hasta alcanzar 18,500 millo-
nes de pesos, con los propósitos principales de incrementar la produc-
ción de alimentos básicos, elevar las ventas al exterior y apoyar el inicio
de empresas agroindustriales. ]\o obstante estar en su fase de arranque,
este programa significa ya la creación de 'tf mil nuevos empleos y se
ve reforzado por el Fondo de Fomento y Apoyo a la Agroindustria
recientemente constituido en el Banco Nacional de Crédito Rural, cuyas
operaciones en cartera suman más de 500 millones de pesos.

En segundo término, el Programa de Apoyo Integral a la industria
Pequeña y Mediana localizado en Nacional Financiera, dispone en su
primera etapa de recursos frescos y adicionales por 2,100 millones
de pesos, que complementan los correspondientes al FOMIN, FOGATN
y FONEP, cuyos beneficios se orientarán especialmente a la provincia.

Del mismo modo, se han concertado apoyos especiales con la banca
privada, singularmente para el otorgamiento de importantes créditos
(diez mil millones de pesos), destinados a rehabilitar distritos de riego
y a construir viviendas de interés social. Se completan por tanto, acti-
vidades análogas del Gobierno Federal o de organismos como el INFO
NAVIT, que también intensificó grandemente sus programas en la
provincia.

Además de los cuantiosos recursos descritos, el más importante apoyo
directo a los programas estatales y municipales es el que otorga el grupo
BANOBRAS. Durante 1978, esa institución canalizó créditos por más
de 12 mil millones de pesos, para el desarrollo urbano y de los siste-
mas de transporte, además de 2 mil millones que se destinaron a peque-
ños programas específicos de estados y municipios.

Los recursos del Fondo Fiduciario Federal de Fomento Municipal y
el Fondo de Inversiones Financieras para Agua Potable y Alcantari-
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Hado, mucho han contribuido al financiamiento de obras básicas de
carácter municipal, que ahora se perfeccionan con la figura del "crédito
paquete", al introducir normas programáticas de gran importancia en
el financiamiento de la inversión de los gobiernos locales.

A todas estas cuestiones se referirá con mayor profundidad el señor
director de BANOBRAS. Sólo cabría añadir que en cumplimiento de
los acuerdos de Querétaro, ya están operando líneas de crédito desti-
nadas a financiar proyectos de inversión y estudios catastrales de las
entidades federativas.

4sí pues, con actividades promotoras indirectas y apoyos crediticios
directos, la Secretaría de Hacienda y el sector financiero han venido
intensificando medidas dirigidas a vigorizar y sanear las finanzas esta-
tales y municipales.

A lo anterior se añaden una serie de acciones de muy diversa na-
turaleza. Acaso la más importante se refiere a la colaboración prestada
para reestructurar, total o parcialmente, la deuda de cinco entidades
federativas. Este aspecto cuyo ensayo se inicia, muestra ya importantes
posibilidades. De un lado, permite superar estrangulamientos financie-
ros transitorios, y de otro, armonizar en el tiempo, ingresos y gastos
con sentido programático para evitar desajustes en las erogaciones que
comprometan las finanzas locales.

Por el camino anotado, se avanza en abrir plenamente, el crédito
de la banca privada a los gobiernos estatales y municipales, tanto como
en el acceso a otras formas de financiamiento en los mercados de
capitales.

También se ha colaborado en rescatar la deuda flotante de varios
estados que indebidamente se había transferido a tenedores extranje-
ros, con claros perjuicios para el prestigio internacional del país.

Por último, la Tesorería de la Federación ha concluido arreglos con
los estados, incorporados al Convenio Uniforme de Coordinación Fis-
cal, para calendarizar y regularizar las administraciones de fondos pro-
venientes de participaciones. En adelante, también los ayuntamientos
recibirán anticipos mensuales, que serán ajustados periódicamente. Con
esto, se resuelve el viejo problema de la irregularidad en el flujo de
sus ingresos.

En conclusión, por diversos caminos se ha iniciado un trabajo sis-
temático que auxilia a estados y municipios a mejorar y ordenar sus
finanzas. La tarea está todavía inconclusa, como también ocurre a nivel
federal debido a la magnitud y complejidad de los problemas involu-
crados. Sin embargo, lo importante es que ya se conoce el camino y,
por primera vez, se une a la voluntad política para resolverlo, una
acción coordinada de los tres niveles de gobierno.



ANEXOS (Discursos del C. Secretario) 1123

Coordinación técnica en materia hacendaría y financiera

Los avances reseñados en los campos financiero y fiscal, no han sido
producto del azar, sino fruto de un trabajo conjunto y sistemático de
colaboración técnica e intercambio de criterios y experiencias.

Hasta la fecha, se han celebrado once reuniones nacionales de teso-
reros con funcionarios de la Secretaría de Hacienda, que muy lejos de
constituir eventos de mera convivencia social, han dado lugar a discu-
siones y planteamientos sustantivos, apoyados en trabajos de investiga-
ción y en el desarrollo conjunto de tareas, que llevan a cabo la Comi-
sión Permanente y los grupos especializados.

La última reunión celebrada en mayo de 1978, ha sido especialmente
fructífera. Ahí se dio término al perfeccionamiento de los Convenios
Uniformes de Coordinación, se discutió la versión final del proyecto
de la nueva Ley de Coordinación Fiscal y se establecieron comisiones
técnicas de trabajo, que continuaron enriqueciendo diversas labores
mancomunadas, destacando entre otras las que planeará la implanta-
ción del Impuesto al Valor Agregado.

De ahí surge y está tomando cuerpo, el Programa Nacional de For-
talecimiento Municipal, que combina apoyos estatales y federales en un
esfuerzo de la mayor significación nacional. Por la importancia que
tiene el municipio, en la preservación de las instituciones democrá-
ticas de México, merecen aplauso los trabajos encaminados a fortalecer
su autonomía política, con una mayor independencia económica.

En esas mismas reuniones ha ganado consenso la estructuración de
programas que permitan a estados y municipios perfeccionar el acceso
a los recursos de crédito y a los mercados de capitales. Muchos de los
puntos convenidos ya se vienen cumpliendo; otros, se satisfarán en
la medida que avancen y maduren las acciones concertadas entre enti-
dades y Gobierno Federal.

Una de las resoluciones básicas de ese cuerpo colegiado, se refiere
al fortalecimiento del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Ha-
ciendas Públicas (INDETEC). Se requiere que el Instituto se proyecte
como un organismo técnico de excelencia, en el que se formulen reco-
mendaciones sobre los programas básicos para la coordinación de polí-
ticas hacendarías. El Gobierno Federal ha hecho suya la iniciativa de
las entidades federativas y triplicado el presupuesto asignado al INDE
TEC. Se cumple así otra de las propuestas de la reunión de Querétaro.

Por su parte, la Comisión Coordinadora Interna de Relaciones Fi-
nancieras con Estados y Municipios de la Secretaría de Hacienda, ha
continuado unificando los esfuerzos de las diversas dependencias de la
propia Secretaría, en beneficio de los programas convenidos con los
gobiernos estatales y ayuntamientos. Al propio tiempo, ha ensanchado
su radio de actividad para promover la coordinación con el resto del
sector financiero y con otras entidades del sector público. Prueba de
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ello, entre otras muchas, son los programas do apoyo crediticio a estados
v municipios o el relativo al levantamiento del catastro técnico nacional.

Tanto con el I:\DI.TKC como por iniciativa propia, la Secretaría
de Hacienda lia venido ampliando la asistencia técnica a los gobiernos
estatales. Dada la complejidad de los problemas involucrados, se han
empezado a diseñar con éxito los primeros "paquetes integrales de ase-
soría", que comprenden lo mismo aspectos tributarios que financieros,
legislativos, de organización administrativa o para capacitar personal.

Asimismo, se están iniciando campañas mancomunadas de difu-
sión, que persiguen el doble objetivo de facilitar el cumplimiento de
las obligaciones fiscales de los causante» y exponer el conjunto de apoyos
abiertos en favor de los ayuntamientos del país.

Señores Gobernadores:

Hoy culmina una etapa más en el largo camino de coordinar es-
fuerzos y buscar mejores vías de apoyo al Pacto Federal, pilar de nues-
tro sistema democrático.

Los progresos son alentadores, si bien insatisl'actorios frente a la
enorme tarea que todavía queda por cumplir, y que año con año, pre-
senta nuevas exigencias.

(Ion todo, bajo la guía del presidente López Portillo se lia reto-
mado, con modestia pero con firmeza, el camino que señalaran Juárez
y los Constituyentes de 1917, en la nueva dimensión de un México que
se prepara, que anticipa los problemas y oportunidades del adveni-
miento del próximo siglo.

Acapulco, Cro., 5 de ¡chino de 1979.



2. Mensaje del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, Lie. Da-
vid ¡barra Muñoz, ante la Legislatura del, Estado de Guerrero. Con.
motivo del IV Informe del Gobernador Constitucional. Chilpan-
cingo, Gro., ]'•' de abril de 1979.

Señor Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero,
Señor Presidente del Honorable Congreso del Estado de Guerrero.
Señor Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia

del Estado de Guerrero,
Señores Gobernadores de los Estados,
Señores invitados especiales,
Señoras y señores:

El Presidente de la República, licenciado José López Portillo, me
ha conferido el honroso privilegio de agradecer al pueblo y gobierno del
Estado de Guerrero, la invitación para ser testigo de este acto demo-
crático, en el que se cumple el propósito de fortalecer la unión entre
gobernados y gobernantes.

Informar con objetividad y realismo acerca del quehacer público,
es obligación que enaltece y tarea que renueva la tradición democrá-
tica de nuestro pueblo.

Vigorizar y ampliar esa costumbre es mensaje cotidiano del jefe
de la nación, quien por mi conducto envía al pueblo y gobierno de Gue-
rrero, un cordial saludo y reconocimiento pleno a la labor que durante
los últimos doce meses realizaron mediante el esfuerzo compartido todos
los sectores.

Lo señalado en este cuarto informe permite constatar que la estruc-
turación de los programas de gobierno del Estado coinciden plenamente
con los grandes propósitos nacionales planteados en la Alianza para la
Producción, y con los objetivos de las reformas económicas y adminis-
trativas que ha puesto en marcha el gobierno de la República.

Bajo la guía del gobernador constitucional, a cuatro años de ges-
tión, se aprecian avances sustanciales en los órdenes económico, político
y social; su interés por modernizar la administración pública, el em-
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peño en diversificar la economía estatal, y la defensa y apoyo a los
grupos marginados dan hoy un perfil distinto a la entidad.

Por muchos años, la economía de Guerrero se mantuvo a la zaga
del desarrollo nacional. Acapulco y las corrientes de turismo que le
favorecen constituían casi el único medio de desarrollo, mientras el resto
de sus localidades seguía dependiendo de actividades primarias, usando
técnicas comparativamente atrasadas.

Se genera así un modelo polarizado al extremo, en el que coexis-
tían uno de los centros turísticos más modernos del mundo, con zonas
segregadas de los mercados nacionales, donde se practicaba la agricul-
tura de subsistencia o se llevaban a cabo pequeñas explotaciones mi-
neras.

Con excepción de las grandes carreteras troncales y algunas otras
obras, la infraestructura física y los servicios sociales básicos registra-
ban índices bajos que acentuaban y tendían a perpetuar el carácter
desigual de la economía guerrerense.

Aun en el puerto de Acapulco se reflejaban esos problemas, permi-
tiendo el crecimiento acelerado de una ciudad, sin que se expandieran
al mismo ritmo los trabajos de ordenamiento urbano, suministro de
agua y centros de esparcimiento.

En consonancia con las exigencias del desarrollo, se ha moderni-
zado el aparato público estatal en su estructura, procedimientos y es-
trategia de acción. Baste señalar que el Estado cuenta con una Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo, que además de sustituir un estatuto
expedido en el siglo pasado por don Juan Alvarez, contempla funciones
para programar, presupuestar, controlar y evaluar los sistemas recau-
datorios y estructuras impositivas, entre otros, a la par que se empren-
den esfuerzos encaminados a vigorizar a los ayuntamientos de la en-
tidad.

Estos y otros logros le han permitido unir acciones con el gobierno
federal y multiplicar la eficacia de diversos programas. A través del
Convenio Uniforme de Coordinación Fiscal —instrumento programá-
tico de gran importancia— la Federación viene dando apoyo creciente
a los esfuerzos estatales. Así lo demuestra el hecho de haber canalizado
recursos por concepto de participaciones en impuestos federales, que
pasan de 64 millones de pesos en 1974 a 225 en 1978, para esta entidad.

Del mismo modo, los programas PIDER y los convenios únicos de
coordinación representan modalidades de programación conjunta donde
las entidades federativas tienen marcado liderazgo y los fondos se cana-
lizan con verdadero sentido social. Así Guerrero extiende el número de
proyectos para el desarrollo rural que superarán los 400 millones de pe-
sos durante el presente año. Las inversiones a través del Convenio Único
representaron más de 250 millones, orientadas a construir y reparar
planteles escolares y centros de salud, caminos de mano de obra, agua
potable y alcantarillado entre otras.
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En materia de fortalecimiento municipal, el gobierno del Estado ha
cedido recursos crecientes que en 1979 ascenderán a 117 millones de
pesos.

Todo esto se conjuga con los apoyos crediticios orientados al mismo
propósito que otorga BANOBRAS, y con diversas facilidades que van
desde la puesta en marcha del Fondo Financiero Complementario de
Participaciones hasta el pago anticipado de la parte que les corres-
ponde a los ayuntamientos por impuestos federales.

Es propósito de la Federación continuar alentando y fomentando la
autonomía económica de estados y municipios. Este año se abordarán
nuevas propuestas para fortalecer el apoyo de gastos educativos.

Estas acciones se añadirán a los instrumentos de la nueva Ley de
Coordinación Fiscal, que aparte de elevar la participación de las enti-
dades federativas, contempla una cuota adicional con el objeto de favo-
recer en mayor medida a las entidades de menor desarrollo relativo.

Merecen ser mencionados los avances en el Programa de Desarrollo
Integral de la Montaña, que en combinación con las obras de comunica-
ción terminarán con el aislamiento, y los proyectos emprendidos de
carácter productivo y de orden social. De ese modo se atienden los
agudos problemas que regularmente han aquejado a los marginados que
habitan esa región guerrerense.

Se avanza en elaborar el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, sin
descuidar por ello el adelanto de programas específicos de infraestruc-
tura y equipamiento citadino. Con celeridad creciente se procura dis-
minuir los déficit en energía eléctrica, vivienda, agua potable, pavimen-
tación, caminos, escuelas y centros educativos, entre otros renglones
prioritarios.

El gobierno del Estado, impulsa la reforma administrativa; insiste
en ampliar los proyectos para educar, capacitar y adiestrar a la mano
de obra; incrementa las obras de infraestructura y la descentralización
y el apoyo a los ayuntamientos. El gobierno del Estado encauza múlti-
ples actividades en el sector público, a fin de crear un clima que sea
propicio al cambio de las estructuras productivas y al desarrollo de la
oferta, con lo que se facilita concretar los programas inscritos en la
Alianza para la Producción.

El turismo, actividad prioritaria, sigue recibiendo especial impulso
por parte del Estado y Federación. El haber terminado el eje Taxco,
Acapulco, Zihuatanejo, abre enormes posibilidades, incluso las de desa-
rrollar pequeños centros turísticos-ejidales. Los esfuerzos innovadores
se orientan hacia el aprovechamiento de sus recursos naturales, no
sólo en la explotación directa sino también en las fases ulteriores de su
industrialización, que empieza a transformar la fisonomía económica
del Estado.

Las producciones agrícola, silvícola, pecuaria y pesquera siguen
ascendiendo y en algunos renglones superan cifras anteriores. Es pre-
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(•¡sámente- por esta disponibilidad de recursos que Guerrero inicia un
proceso de- industrialización y por su integración vertical y su tecnolo-
gía, promete tener un impacto importante en la tarea de absorber
fuerza de trabaja.

Al crearse nuevos aserraderos que alimentan y se integran con las
plantas de aglomerados, chapas, papel y celulosa, se añaden instala-
ciones que fabricarán muebles y estructuras. Casos similares se dan
con las oleaginosas, copra y frutales, así como la producción de fertili-
zantes en la apicultura y la explotación de recursos mineros. Ese proceso
ha dado lugar a que se aprueben dos grandes complejos agroindus-
triales, que complementarán el modelo industrial que persigue la en-
tidad.

Con recursos propios y de origen nacional, así como los provenien-
tes del extranjero, los guerrerenses lian sabido responder e incorporarse
a la Alianza para la Producción, propuesta por el presidente López
Portillo.

Con esfuerzo propio tratan de reducir la marginación social y el
desempleo, a la vez que contribuyen por la vía más constructiva, me-
diante el aumento de la oferta y de la productividad a combatir la infla-
ción. Es este el camino más apto para que nuestro país pueda elevar
el ritmo de crecimiento, lograr un reparto más justo del desarrollo
y acrecentar nuestras ventajas comparativas; requisito indispensable
para un desenvolvimiento sano del comercio exterior.

Guerrero ha escogido la senda del trabajo, multiplicando sus es-
fuerzos, planteando programas e incorporándose a los que la Federa-
ción auspicia, en una relación armónica sobre la cual ha de fincarse
el desarrollo del país. Por primera vez se abordan los rezagos de manera
integral, con la voluntad de gobernados y gobernantes, para lograr
vencerlos con realismo, persistencia y sin apresuramientos nocivos.

El enfoque económico facilitará un aprovechamiento ordenado de
recursos en beneficio del empleo y el combate a la inflación, que tanto
amplifica las tensiones sociales y deteriora el salario de las mayorías.
A la vez, se verá fortalecido por la unidad en la democracia en la que
se sustenta la Reforma Política auspiciada por el presidente José López
Portillo.

Señor gobernador, señores:

Remorlelar las relaciones productivas, intercambiar ideas democráti-
camente donde tengan cabida y peso las minorías, supone llevar con fle-
xibilidad políticas renovadoras que se ajusten a las nuevas circunstan-
cias económicas y sociales dentro de un marco de derecho.

El cuarto informe del gobernador Rubén Eigueroa muestra una en-
tidad en donde se sientan bases para su transformación y progreso. Es
posible que' los Frutos de leí que se intenta maduren más adelante, a
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pesar de los esfuerzos que se han realizado. Es el sentido profundo de
los cambios a largo plazo que exige la construcción de un México nuevo,
mejor y más justo. No siempre es época de cosechar, hay tiempo donde
la siembra ocupa un lugar predominante.

En el Estado de Guerrero la situación es clara; se trata de respaldar
el esfuerzo del pueblo y gobierno, para que se incorpore a las corrientes
más avanzadas del progreso nacional. Comunicando y compartiendo el
desarrollo, podremos zanjar esa vieja deuda que contrajo el país, cuando
los guerrerenses sostienen en su aislamiento la lucha por la independen-
cia nacional.

Chilpancingo, Cro., 1" de abril de 1979



3. Palabras del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, Lie. Da-
vid ¡barra Muñoz, en el III Congreso Nacional de Economistas.
Centro Médico Nacional del IMSS, 4 dé abril de 1979.

Presidente del Colegio Nacional de Economistas,
Compañeras y compañeros economistas,
Señoras y señores:

Es muy satisfactorio transmitirles un cordial saludo del Presidente
de la República, licenciado José López Portillo, y unirme a sus votos
por el éxito del Tercer Congreso Nacional de Economistas.

En esta como en previas ocasiones, se establece un diálogo público
en el que el gremio profesional debate puntos de vista y expresa opi-
niones sobre los diversos problemas nacionales.

El temario del tercer congreso abarca tres aspectos fundamentales:
la acumulación de capital, la distribución del ingreso y el empleo; es
decir, examinar algunas de las principales variables que determinan
la velocidad del desarrollo, así como el reparto de sus frutos, que influye
en alto grado sobre la estructura productiva y el uso de los factores.

El examen de esos temas reviste especial importancia, sobre todo
porque existe la firme decisión gubernamental de propiciar cambios
estructurales, que garanticen el acceso a estadios de desarrollo más avan-
zados, para dar cabal cumplimiento a los viejos ideales del pueblo de
México: libertad, justicia social y autodeterminación.

Por eso, es bienvenida la discusión abierta y constructiva, que dirija
a eliminar tesis obsoletas o posturas convencionales ya gastadas. El
debate, cuando se apoya en hechos, en el análisis de la circunstancia
nacional, y no en posturas ideológicas apriorísticas o en prejuicios más
o menos extendidos, se proyecta hacia la elección de caminos asequi-
bles al futuro del desarrollo del país. Con ello se cancela la crítica mor-
bosa del pasado, o la que sólo ve esquemas calcados de geografías
o realidades diferentes de la nuestra.

Las aspiraciones populares plasmadas en la Constitución de 1917,
definieron el camino para configurar el desarrollo económico del México
moderno. El Constituyente diseñó el proyecto de país al que aspiramos,
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a través de un esquema de economía mixta, en donde el Estado desem-
peña el papel de promotor del progreso económico y social de la
población.

Se plantea la Reforma Agraria, la industrialización, el respeto a
los derechos de los trabajadores y el acceso a la educación, la salud y
el bienestar de las mayorías. Desde entonces, se inicia un proceso trans-
formador que pretende alcanzar la correspondencia entre la igualdad
jurídico-política y la igualdad económico-social.

En la etapa creadora de la Revolución Mexicana se han enfrentado
y resuelto muchos problemas. El desarrollo económico de México pre-
senta avances espectaculares desde la década de los años treinta. Se
observan altos ritmos de crecimiento en el producto y la demanda glo-
bales; la estructura sectorial de la producción se modifica; el país se
convierte de eminentemente agrícola en industrial y de rural en urbano.

El reparto agrario, la creación de capital social básico, el haber
consolidado las primeras fases de la industrialización y formado cua-
dros técnicos y empresariales, así como un sistema financiero moderno,
reflejan avances incuestionables.

Junto a ello, los efectos del cambio social y del ensanchamiento del
aparato productivo, han provocado tensiones de diversa intenisdad, que
lo mismo se manifiestan en los mercados de bienes y servicios, que
en las expectativas de progreso de los diferentes grupos de la población.

No todas las dificultades se han vencido, ni cumplido aspiraciones
largamente esperadas. Aun cuando las clases medias forman uno de los
estratos sociales más amplios —más del total de habitantes del país en
los años cuarenta— estamos todavía lejos de resolver la marginación
y el desempleo.

Las virtudes iniciales de la concentración urbana y de mercados se
tornan ahora en obstáculos para explotar racionalmente los recursos,
que coadyuven al desarrollo de la provincia y mejoren las posibilidades
de exportación. El propósito de conciliar día a día la libertad con la
justicia social, se dificulta al amplificarse las tensiones inflacionarias,
que provocan patrones indeseados en la distribución del ingreso.

La dinámica misma del crecimiento, a la vez que ha resuelto pro-
blemas, ha generado otros, cuya evidencia más importante se traduce
en rezagos de diversas clases. Ello obliga a replantear nuestro esquema
y estrategias de desarrollo. De ahí la necesidad de realizar ajustes, dise-
ñar nuevas fórmulas, revisar políticas y acciones, que posibiliten formas
más eficaces de funcionamiento del sistema económico. En eso estamos
empeñados y comprometidos.

Aparte de problemas coyunturales que están en proceso de resol-
verse, el país todavía se encuentra en una fase de transición entre dos
pautas de desarrollo. Cambio tan importante, guardando las debidas
distancias históricas, como el que emprendió en la esfera económica al
triunfo de la Revolución.
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VA problema fundamental reside en reorientar un modelo de desa-
rrollo en frían medida agotado, de manera que multiplique las oportu-
nidades de crecimiento e inversión, en consonancia con la mayor fuerza
de trabajo disponible y con la exigencia de resolver viejas carencias
sociales.

liemos de reconocer que la especialización en actividades primarias
y en manufacturas de consumo final, ha dejado de ejercer impulsos
dinámicos al crecimiento y debe ahora complementarse con la fabrica-
ción .selectiva de bienes de capital, de manera que se aumenten los
multiplicadores del ingreso y empleo.

Ks esencial impulsar el mejoramiento de la eficiencia productiva e
incrementar las exportaciones de manufacturas, a fin de beneficiar a los
consumidores, tanto como el logro de una inserción más sana en las
corrientes de] comercio mundial.

La concentración industrial y urbana, debe ser reemplazada por es-
quemas descentralizadores que atiendan a los recursos y necesidades
de la provincia, así como al fortalecimiento del federalismo.

Finalmente, conviene reducir las distorsiones artificiales en los sis-
temas de costos, precios y utilidades, con la gradualidad y firmeza
indispensables, a fin de evitar errores en la asignación de recursos,
o generar más puntos de obstrucción económica.

Todo ello servirá para imprimir un nuevo dinamismo a nuestro sis-
tema fie economía mixta, requisito primario al propósito de hacer del
trabajo un derecho social de vigencia plena, y palanca fundamental
para resolver las más lacerantes desigualdades sociales.

No hay enfoque con mayor contenido político en nuestro medio, que
el encaminado a eliminar la marginación causada por el desempleo; el
orientado a descentralizar poderes y economía, para dar a la provin-
cia el lugar que ha logrado con esfuerzos propios desde el triunfo de
la Revolución; y el dirigido a corregir estructuras inhibitorias y dis-
criminadoras de precios. Reforma política y reforma económica, son
dos aspectos de la misma estrategia: renovar al país y sus instituciones,
en un proceso gestado en la paz social.

Ks aquí donde se aprecia con extrema claridad, el imperativo de
alcanzar un consenso social en continuo perfeccionamiento, entre las
fuerzas productivas y el gobierno. Si hemos de crecer con mayor prisa,
en nuevas direcciones, en actividades crecientemente, complejas, con
menor dependencia del crédito externo, resulta imprescindible intensi-
ficar Jos procesos de aliono e inversión públicos y privados.

listo implica impulsar la formación de capital, mejorar el destino
riel gasto corriente y eliminar lo innecesario o superfino. Supone, una
sociedad más frugal y una decisión clara y compartida en los criterios
para asignar, con justicia y realismo, los excedentes del proceso pro-
ductivo.
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Se plantean así. una serie de dilemas que sólo el concierto social
puedo allanar. Con frecuencia, al tratar de reducir el consumo suntua-
rio, las medidas adoptadas abaten la propensión a alionar e invertir;
estructuras deformadas de precios de productos y factores, alientan la
mecanización exagerada, reducen las inversiones y atenían contra la po-
sibilidad de crear empleos, en beneficio de los estratos marginados;
a su vez. el sostenimiento de tarifas y subsidios de las empresas públicas
y privadas, limita la capacidad estatal para reinvertir, y por consi-
guiente, la de atender necesidades de orden social o económico.

Al iniciar México su etapa moderna de desarrollo en la década de
los veinte, hubo necesidad de concentrar mercados y producciones. La
exigencia de producir llevó a proteger a los principales centros fabriles
) agrícolas, así como a su oferta. Eso mismo provocó una desigual
distribución geográfica de los servicios y apoyos públicos. Actualmente
esa etapa está rebasada y la política económica ha de dirigirse a pro-
piciar la igualdad en el desarrollo.

(Nada puede ser más costoso que seguir acentuando la concentra-
ción económica, cuando el interior del país ofrece múltiples oportuni-
dades de corregir los desequilibrios generados por la forma en que se
distribuyen la población y los recursos. Ese reconocimiento explica el
nuevo esquema de incentivos al fomento industrial, los avances enca-
minados a corregir los desajustes ancestrales en las finanzas de entida-
des federativas y municipios, la creación de nuevos polos de desarrollo
y el fortalecimiento de servicios básicos.

Desde otro punto de vista, acercarse a una sociedad más justa, supo-
ne equilibrar cuanto antes el mercado de trabajo. Es imposible eliminar
las principales dilerencias distributivas, mientras el sistema económico
no oJrezca suficientes oportunidades de empleo y capilaridad social. A
largo plazo, la cuestión esencial radica en acelerar el ritmo de creci-
miento, a la par que se cambia la estructura del desarrollo. .

Eso mismo reconoce dos limitantes interconectadas. La existencia
de cuellos de botella en puntos estratégicos de la oferta, que es impres-
cindible resolver antes de alcanzar la máxima rapidez del ritmo de cre-
cimiento del producto; y la inflación, que deteriora los niveles de vida
de los grupos mayoritarios, restringe el ahorro, distorsiona el destino de
las inversiones y es fuente permanente de fricción social.

JVo hay factor que más propague el alza de precios, que la falta de
t'quidad y consenso entre los grupos de la población sobre la forma
de distribuir los excedentes generados en la actividad económica y por
los aumentos de la productividad.

De ahí que el problema central de corto plazo resida en aunar las
voluntades del gobierno y de los agentes productivos, para detener un
proceso inflacionario que bien podría poner en peligro los importan-
tísimos logros en la consolidación y transformación económica de los
últimos dos años y medio.
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Con tenacidad y sacrificios, seguramente podremos rebasar los últi-
mos obstáculos que nos separan del cambio estructural más importante
desde la reforma agraria y la expropiación petrolera; cambio que abrirá
las puertas a un desarrollo dinámico y equilibrado, que manejado
correctamente permitirá atacar a fondo el problema de la desocupación
y el subempleo.

Disponemos de una voluntad que se expresa a través de la Alianza
para la Producción, que integra esfuerzos de todos los agentes produc-
tivos; de las reservas de energéticos, que facilitarán el allegarnos los
recursos y excedentes asociados al esfuerzo de transformación nacional;
de un ordenamiento básico de prioridades, planes y programas con qué
normar la acción pública y acrecentar la privada.

Compañeros economistas:

Al presidente López Portillo ha tocado la tarea de reconstruir nues-
tro modelo económico de desenvolvimiento y armonizar puntos de vista
e intereses que seguían cauces divergentes y contrarios. La actual cir-
cunstancia histórica es favorable y disponemos de instrumentos para
alcanzar nuevos estadios de desarrollo. Toca a este gremio, y así lo
atestiguaremos en este congreso, el aportar planteamientos realistas, con
seriedad científica y profundo compromiso para lograr el progreso del
país.

Centro Médico Nacional del IMSS, 4 de abril de 1979



Palabras del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, licen-
ciado David Ibarra Muñoz, al inaugurar los trabajos del Ciclo de
Conferencias sobre Uniones de Crédito, organizadas por la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Seguros. México, D.F., 3 de mayo de
1979.

Me cabe el alto honor de declarar formalmente inaugurados los
trabajos de este ciclo de conferencias sobre uniones de crédito y al
hacerlo quiero felicitar muy cordialmente a don Enrique Creel de
la Barra y a sus colaboradores por haber tomado esta feliz iniciativa,
así como a la banca privada por brindar su apoyo al desarrollo de estas
instituciones auxiliares de crédito.

La banca ahora auxiliará a quienes institucionalmente son organis-
mos auxiliares. Es en este círculo virtuoso en el que México se fortalece
y hace vivir la Alianza para la Producción.

Hace apenas un año se constituyó y llegó a su perfeccionamiento
jurídico la banca múltiple; hoy, junto a los cambios legislativos, se
toma el paso en fortalecer y aprovechar experiencias, aprovechar in-
clusive errores para cubrir el eslabón en el otro extremo de las insti-
tuciones nacionales de crédito, las uniones de crédito.

De esta manera, con esta iniciativa se integra esa cadena a que
hacía alusión don Rubén Aguilar y, así cumplimos y avanzamos con
el sector financiero al ser pioneros en la organización para el trabajo,
y sobre todo en la organización de los pequeños productores que serán
los grandes empresarios en el futuro del país y en cuyo esfuerzo reside
la posibilidad de dar empleo, de elevar la productividad y de descen-
tralizar la economía.

Las uniones de crédito, cuyo futuro desarrollo confío se fortalezca
a partir de este acto, desempeñarán un papel fundamental en elevar la
productividad de la pequeña agroindustria, en mejorar, en ese sentido,
la distribución del ingreso; en permitir una producción más eficiente
y en descentralizar la economía. Todos éstos son objetivos de la máxima
prioridad en la actual situación económica del país. Muchas gracias.



5. Mensaje del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, Lie. David
Iharra Muñoz, en la \'J.V Convención Anual de la Asociación de
Mangueros de México, /lcapulco, Cro., 21 de mayo de 1979.

Señor Presidente de los L'slados Unidos Mexicanos,
Señor Gobernador Constitucional del Kstado de Guerrero.
Señor Presidente de la Asociación de Banqueros de México.
Señores convencionistas.
Señoras y señores:

La Cuadragésima Ouinla Convención de la Asociación de Banqueros
de México ofrece un excelente marco para qué, ante la honrosa presen-
cia del señor Presidente de la República, llagamos algunas reflexiones
sobre la situación y perspectivas de la economía nacional.

Desde J976, la Administración presidida por don José López Portillo
propuso un nuevo modelo de desarrollo económico que modificara las
esi niel tiras productiva y de distribución del ingreso, de manera que se
acelere el cumplimiento de las aspiraciones populares de libertad, justicia
social e independencia económica.

La estrategia diseñada tiene como propósito sentar las bases de un
desarrollo económico, dinámico y sostenido en el largo plazo y, al
propio tiempo, atender los problemas de coyuntura mediante acciones
congruentes con los grandes objetivos nacionales.

\ la fecha, son dos Jos principales logros económicos del actual
régimen. Por una parte, al haber restituido el clima de trabajo y soli-
daridad social, se superó el receso económico de 1976. Por la otra, se
lia encauzado a la economía por la senda evolutiva de un cambio estruc-
tural profundo que significa, en la práctica, el inicio de la remodelación
completa de nuestro esquema y estrategia de desarrollo.

Kuinarcada en esos lincamientos de política, la reforma económica,
(luíanle 1978 y J979. lia encontrado firme respaldo en la Alianza para
l¿i Producción, con resultados francamente alentadores.

Desde el primero de los años mencionados, la inversión recobra los
ritmos de la década anterior y hace viable generar empleos a una tasa
superior a la del aumento de la fuerza de trabajo.
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Sin rinda, lo más valioso ríe la nueva tendencia ascendente del pro-
ceso de formación de capital, es que ahora los recursos comienzan a
orientarse, de manera progresiva, a las ramas que servirán para arti-
cular verticalmente la producción, con la oferta de bienes de capital, de
la petroquímica y otras de bienes intermedios, y con claros efectos favo-
rables sobre el empleo y la constancia en los impulsos dinámicos de la
inversión. Será posible, además, diversificar las exportaciones de manu-
facturas; resolver puntos de obstrucción económica, como los de la
agricultura y el procesamiento de materias primas de ese origen; y, en
sentido regional, crear nuevos polos de desarrollo, que aprovechen los
recursos naturales y ventajas comparativas, donde la explotación de
los hidrocarburos constituye el ejemplo más conspicuo.

Se puede afirmar que se han dado los primeros pasos para hacer
coincidir las nuevas oportunidades de inversión, con los renglones prio-
ritarios del cambio de estructuras, condición verdaderamente insosla-
yable en una economía mixta, para asegurar que se alcancen nuevos
estadios de desarrollo y, sobre todo, renovar un modelo ya agotado.

La disponibilidad de recursos energéticos y la decisión de explotar-
los —hasta un nivel no superior al que requiere nuestro desarrollo in-
terno— lian influido, de manera importante, en el saneamiento de la
economía. Con todo, el petróleo en sí mismo no soluciona todos los
pi'onlemas presentes y. en cambio, puede inducir a relajar peligrosa-
mente la disciplina interna. Su aporte fundamental, en la política finan-
ciera del Gobierno, reside en ampliar los márgenes de acción y manio-
bra y servir de base para nuevos desarrollos industriales. De ninguna
manera se debe considerar como sustituto de los esfuerzos que han de
emprenderse para remover obstáculos estructurales y de coyuntura.

La economía internacional

Las proyecciones sobre las tendencias en las economías industriali-
zadas siguen apuntando hacia una reducción en los ritmos de creci-
miento, con respecto a 1978. Paralelamente, persisten presiones infla-
cionarias muy importantes en los Estados Unidos de América y en
otras naciones que, seguramente, determinarán el encarecimiento de los
principales productos que demandan los países en desarrollo.

Los convenios relacionados con la rueda de negociaciones de Tokio,
así tomo los acuerdos más recientes que¥ celebraron los Estados Unidos,
Japón y la Comunidad Económica Europea, tienden a armonizar las
políticas que en materia de comercio exterior adoptarán los principales
países desarrollados.

Con todo, los factores descritos han impedido que las políticas y
reformas del sistema económico internacional se traduzcan en fórmulas
que beneficien, en grado apreciable, a las zonas en desarrollo. A la pér-
dida de dinamismo de las corrientes del comercio en sentido Norte-Sur,
se añaden mayores medidas proteccionistas de los centros mundiales,



1138 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

que contrastan con los avances en la liberalización de su comercio recí-
proco.

Junto a la erosión y pérdida de eficacia del sistema general de pre-
ferencias, en vez de disminuir, parecen multiplicarse las medidas que
limitan el mercado de los productos de las economías en vías de desa-
rrollo. A los subsidios y precios mínimos para la producción interna y
a las restricciones cuantitativas comunes, se suman ahora el uso de pre-
cios de referencia, la vigencia de derechos variables que se superponen
a los aranceles, los acuerdos para organizar los mercados, las restric-
ciones voluntarias y las salvaguardas.

Igualmente, toma carta de naturaleza el imponer derechos compen-
satorios, práctica que parece habrá de aplicarse con gran intensidad
en el futuro, y que puede resultar inhibitoria de los procesos de espe-
cialización industrial, de muchos países de desarrollo intermedio que
sólo requieren de un período de consolidación, a fin de insertarse mejor
en las corrientes del comercio mundial.

De otra parte, se propagan y amplían regulaciones crediticias, que
tienden a reducir los flujos privados de financiamiento a los países en
desarrollo, en circunstancias donde la expansión de la ayuda oficial y
multilateral ha venido reduciéndose desde hace varios años.

No es de extrañar, entonces, que el Fondo Monetario Internacional
anticipe un crecimiento en el déficit de la balanza de pagos de los países
en desarrollo del 22.6%, que representa 7 mil millones de dólares entre
1978 y 1979, sobre un nivel de 31 mil millones de dólares en el año
base, ni que América Latina haya visto reducida su participación en
las exportaciones mundiales del 10.4 al 4.4%, entre 1950 y 1977, fenó-
meno que se observa aún en las ventas de alimentos y materias primas
agrícolas, así como de productos minerales.

En rigor, los centros industriales continúan incrementando las accio-
nes para usar el abastecimiento de materias primas del mundo en desa-
rrollo, como complemento de su producción interna, pero no para inten-
sificar la competencia en sus mercados. En otro aspecto, proceden con
extrema lentitud a desplazar industrias donde han perdido, radical-
mente, posición competitiva.

En general, la situación económica internacional no nos ha resultado
favorable, con excepción de algunos acontecimientos asociados a la
escasez de energéticos.

Pese a ello, México ha podido incrementar sus exportaciones en
grado apreciable, en las que han desempeñado un papel relevante los
hidrocarburos, así como los intensos esfuerzos con que se viene adelan-
tando en la diversificación de las ventas externas, sobre todo de bienes
manufacturados.
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La economía nacional

Hace un año, en este mismo foro, planteábamos metas modestas
para el corto plazo. Se aspiraba a lograr una tasa real de aumento en
el producto del orden del 5%, así como revertir los procesos de desinter-
mediación financiera y dolarización.

Hoy podemos afirmar que los logros de 1978 y los que se perfilan
para el presente, exceden las expectativas que nos habíamos fijado. En
aquel año, el incremento en el Producto Interno Bruto excedió del 6.5%
y, seguramente, rebasaremos la tasa del 7%, en 1979.

La economía mexicana recobra su dinamismo y se sitúa en posibi-
lidad de atender el problema social más lacerante: la insuficiencia de
empleos permanentes, productivos y bien remunerados.

La recuperación económica es completa y está bastante avanzado el
proceso consolidador, que puntualizara el Presidente López Portillo en
su Segundo Informe de Gobierno a la Nación.

La Alianza para la Producción rinde sus primeros frutos. Con el
sacrificio de muchos estratos sociales, especialmente de los trabajadores,
se ha sostenido y perfeccionado el pacto social en materia de trabajo y
producción. A su amparo, la actividad empresarial ha tomado vigor
inusitado, que se traduce en el aumento de inversiones y fuentes de
empleo en los sectores productivos. En el ámbito gubernamental, se ha
procurado igualmente elevar las inversiones en proyectos de valor estra-
tégico.

El aprovechamiento de las ventajas de nuestra localización geográ-
fica, las ventas de hidrocarburos y el impulso de las políticas de aliento
a las exportaciones, explican el que los ingresos por esos conceptos se
hayan elevado en 31%, durante 1978.

Al propio tiempo, el intenso ritmo de la actividad productiva ha
determinado incrementos muy importantes en las compras externas
(38%), que se siguen manifestando a lo largo del presente ejercicio.

Así, pues, todos los principales componentes de la demanda agre-
gada han seguido un comportamiento por demás dinámico.

La cuestión que comienza a plantearse en la actualidad es si la
capacidad de respuesta del sistema productivo, en el corto plazo, estará
en condiciones de acrecentar la oferta con la apropiada intensidad.

Factores internos y externos han impedido atenuar, en medida
deseable, presiones inflacionarias que deterioran el poder adquisitivo
de los trabajadores, erosionan el ahorro y restan capacidad de compe-
tencia al país en los mercados internacionales.

Del lado de la demanda, en el curso de 1979, se ha hecho evidente
un fuertísimo aumento del gasto y la inversión privadas, que tienden
a coincidir con presiones inflacionarias importadas y con la exigencia
de emprender proyectos públicos de formación de capital con distintos
períodos de maduración que sería muy riesgoso posponer.
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Asimismo, sigue influyendo adversamente el no haber avanzado, con
mayor celeridad, en solucionar cuellos de botella, en elevar la eficiencia
productiva y en eliminar desajustes distorsionantes en el sistema de
precios.

Kn cuanto a lo primero, ya se han adoptado medidas que habrán
de madurar en su tiempo y que se expresan lo mismo al asignar amplia-
ciones presupuestarias, como en el caso de los ferrocarriles, que al otor-
gar incentivos fiscales y facilidades financieras, como los diseñados para
la industria del cemento.

Más difícil resulta, en el corto plazo, corregir fallas en la eficiencia
productiva que elevan los costos y, a la postre, se traducen en limitacio-
nes al poder adquisitivo de la población. Aquí no hay sustituto alguno
a la selección adecuada de técnicas productivas ni al imperativo de
intensificar el grado de competencia en los mercados internos. La pro-
tección excesiva y la facilidad con que se pueden repercutir los costos,
lian restado incentivos al empresario para incrementar más prodncti-
\ idud y eficiencia.

Por último, subsisten múltiples desequilibrios en la estructura de los
precios, que son el resultado de hechos circunstanciales en el pasado.

(ion justificación en ínuchos casos, se impusieron controles a ciertos
productos básicos o se les sujetó a mecanismos de ajuste, que hoy se
aprecian insuficientes para crear los necesarios estímulos que amplíen
la capacidad privada de oferta. Kn el caso de bienes y servicios ofre-
cidos por el sector público, distorsiones análogas impiden el saneamien-
to linanciero de empresas paraestatales y la generación de excedentes
económicos compatibles con el monto de los capitales invertidos en las
mismas.

Incrementar la eliciencia, tanto como corregir la estructura de pre-
cios, enfrentan obstáculos importantes en el corto término, lúi el primer
caso, por cuanto pudiera desalentar transitoriamente la producción;
en el segundo, porque el ajuste masivo de precios y tarifas podría
también en el corto plazo exacerbar presiones inflacionarias.

l'ero estas cuestiones no constituyen problemas de crisis, sino de
ajuste recíproco de diferentes objetivos prioritarios: acelerar el creci-
miento y combatir el alza de precios; modular la expansión de los dife-
rentes sectores de la economía, a fin de romper cuellos de botella que
impiden, o hacen costoso, alcanzar el potencial de incremento del acervo
nacional de recursos humanos y materiales; armonizar las metas de
oferta y formación de capital con las del cambio cualitativo.

Hasta hace unos meses, la cuestión primordial residía en producir
más, en recobrar los niveles de inversión, en evitar el desorden eco-
nómico y el desempleo masivo. Hoy estamos en otra etapa, pues hemos
alcanzado logros significativos. Ahora corresponde iniciar el trabajo
fino de la política económica, el que casi no es visible y que, eji con-
traste, exige de ajustes que afectan intereses y grupos de opinión.
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Por eso. don José López Portillo ha calificado a 1979 como el año
cero, año en donde poco se puede mostrar, en el que pocos logros ha-
brán de concretarse porque se está trabajando, precisamente, para el
largo plazo.

La recuperación y consolidación económicas nos brindan ahora la
oportunidad de impulsar acciones importantísimas de cambio cualita-
tivo. En ese sentido, no debiera deslumhrarnos el alcanzar tasas elevadas
de crecimiento. Después de todo, México tuvo promedios cercanos al
7% anual durante tres décadas, sin resolver el problema del empleo,
con fluctuaciones cíclicas que se fueron agudizando con el transcurso
del tiempo.

La preocupación y los esfuerzos deben centrarse en imprimir al
desarrollo características que eleven al máximo su capacidad para ab-
sorber fuerza de trabajo, como vía principal de suprimir las más agudas
desigualdades sociales; eliminar desequilibrios generados por un creci-
miento excesivo o defectuoso de sectores y ramas, que luego se consti-
tuyen en trabas de otras actividades; especializarnos, con selectividad,
en fabricar bienes intermedios y de producción, abandonando el enfoque
de elaborar, indiscriminadamente, cualquier clase de productos, en
cualquier lugar, sin considerar costos, ventajas comparativas y exigen-
cias del abasto de bienes básicos de consumo popular.

De ninguna otra manera estaremos en aptitud de acudir a los mer-
cados externos, como verdadero complemento de la demanda local. Kl
gran dinamismo del intercambio en los países avanzados es atribuible
a que se especializan, dentro de ramas productivas prácticamente seme-
jantes, en productos cuya demanda crece con mayor rapidez que los
incrementos del ingreso.

igualmente relevante es acentuar estímulos y concurrencia, para
hacer que las consideraciones de productividad y eficiencia cobren ma-
yor ponderación en el cálculo económico de los empresarios. Después
de todo, de las tendencias de la productividad depende, a la postre, el
ampliar las retribuciones al trabajo, aumentar los excedentes invertibles
y transferir ingresos a los consumidores, abaratando el costo de la vida.

Cobra significado, así, el orientar los cambios tecnológicos y buscar
deliberadamente ajusfarlos a las condiciones y disponibilidad interna
de recursos. En gran medida, nuestra capacidad para absorber y adaptar
nuevas técnicas determinará el comportamiento de la productividad, -los
costos comparativos de la oferta nacional y, sobre todo, la posibilidad
de encontrar respuestas más aptas al empleo masivo de la mano de obra.

Es cierto que las tierras susceptibles de incorporarse al cultivo se
han reducido. También lo es que quedan pocas cuencas hidráulicas sin
explotar, para impulsar como en el pasado la producción. Pero todavía
tenemos enormes márgenes en cuanto a elevar rendimientos; seleccionar
cultivos y especializar regiones en virtud de su impacto en el empleo,
los ingresos de los campesinos, las ventas al exterior y el abastecimiento
del consumo interno.
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Lograrlo, depende más que de subsidios y transferencias, de satis-
facer entre otros tres requisitos fundamentales. Uno de ellos es avanzar
a paso acelerado en la organización campesina. Se trata de rebasar en-
foques protectores y paternalistas que apropiados en otras épocas, can-
celan la posibilidad de que la agricultura se incorpore, plenamente, a
formas superiores de desarrollo. Es imprescindible suprimir trabas y
fomentar el que ejidatarios y pequeños propietarios puedan unirse —sin
prejuzgar sobre la forma específica de organización— para hacer viable
el uso de insumos mejorados, la adecuada mecanización, el mejora-
miento de tierras y, en especial, integrar actividades primarias entre sí

con las comerciales e industriales. Sin esa organización es difícil que
as ayudas estatales y los programas de fomento encuentren asidero

para fructificar y consolidarse.
Por fortuna, ese proceso ya está en marcha y cada día son más las

empresas que aglutinan a los campesinos en torno a formas modernas
de organización económica. Sin embargo, hay todavía mucho por hacer,
singularmente entre los estratos más numerosos y menos favorecidos de
la población rural.

Otro factor estratégico reside en actualizar disposiciones jurídicas
justificadas en su tiempo, pero que hoy inhiben la inversión rural, el
aumento de la productividad, la producción y la posibilidad misma de
integrar actividades a nivel del predio. En ello hay riesgos. Sin embargo,
peor sería inmovilizar una parte de la economía —con efectos bien cono-
cidos— mientras el resto de los sectores continúa un avance acelerado
de cambio y progreso.

Un tercer elemento está asociado a modificar, gradualmente, la es-
tructura de los precios de garantía y al consumidor. En este terreno
queda mucho por hacer a fin de estimular al productor, procurar el
equilibrio entre oferta y demanda en los mercados, facilitar la especia-
lización por regiones y tipos de agricultura, y evitar que los subsidios
al consumo favorezcan a clases privilegiadas o a unas cuantas zonas
del país.

En general, gran importancia merece, cabe insistir, la remodelación
cuidadosa del sistema de precios. Hoy por hoy, ese sistema acusa múl-
tiples distorsiones que atentan, a corto plazo, contra la posibilidad de
eliminar cuellos de botella de la oferta o acentúan los problemas finan-
cieros del Estado y, a largo plazo, implican desviaciones altamente
inconvenientes en la asignación de los recursos de la inversión y la
eficacia productiva.

Sólo en ese entorno de cambio cualitativo en la orientación del desa-
rrollo, cobra plena validez la aceleración del crecimiento como objetivo
rector. De otro modo, podríamos lograr crecimiento pero sería un creci-
miento polarizado, injusto, ineficiente y, por tanto, inestable.

México no puede, no debe seguir siendo el país en que todo se
mejora, menos la distribución del ingreso.
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Hay, pues, una gran cantidad de tareas preparatorias a emprender.
Destaca, en el corto plazo, el combate concertado a la inflación. La
razón fundamental no escapa a nadie: en nuestra realidad, el alza con-
tinua de precios es obstáculo formidable a la política esbozada y a la
viabilidad misma de mantener la solidaridad de todos los agentes pro-
ductivos.

Por fortuna, después del repunte inflacionario de enero de 1979, en
los siguientes meses los índices señalan una baja sistemática de las pre-
siones que afectan a los precios.

Cabe reconocer, sin embargo, la persistencia de fuentes de inflación,
que será necesario combatir y compensar deliberadamente. Del exterior
recibimos fuertes impactos en casi toda la gama de artículos importados,
sobre todo, al adquirir bienes de capital. En lo interno, hay cuellos de
botella de la oferta; rezagos en los ajustes de las relaciones costos-
precios-salarios-utilidades; un proceso incompleto de saneamiento de las
finanzas públicas; y, aumentos de circulante, atribuibles al excepcional
ascenso de las demandas de inversión, pública y privada, así como a la
mayor afluencia de divisas del exterior.

Estos hechos tipifican a nuestra inflación como derivada de causas
estructurales, además de estar condicionada por fenómenos de circuns-
tancia. Eso mismo debe llevarnos a concluir sobre la necesidad de man-
tener una cuidadosa vigilancia y continuar aplicando medidas correcti-
vas, si es necesario en escala ampliada.

La exigencia de hacerlo reside en haber descartado, hasta ahora,
la política de reducir la inflación por la vía de provocar abatimientos
bruscos de demanda y, consecuentemente, de, la actividad económica.
En nuestro caso, la razón es obvia por estar viviendo el término del
decenio en que menor dinamismo ha registrado la economía y mayores
tensiones ha creado la acumulación del desempleo.

Se justifica, entonces, la necesidad de implantar una política eco-
nómica que haga posible sostener el crecimiento y, a la vez, presionar
el descenso de los precios.

La política financiera sigue firme en reducir la tasa de crecimiento
de la deuda externa, en establecer una sana distribución de los recursos
de financiamiento entre el sector privado y el público. Se avanza en
mejorar la estructura de la deuda pública y en abatir sus costos. Asi-
mismo!, se han centralizado los recursos líquidos del sector paraestatal
para atenuar su impacto en el aumento de la oferta monetaria y además,
se mantendrán los coeficientes de encaje legal y el convenio especial con
la banca privada. El Banco de México, en este como en otros terrenos,
ha instrumentado medidas apropiadas de regulación monetaria y de
manejo de las tasas de interés.

En materia presupuestal y financiera, continúa vigente la política
de reducir los déficit, a la par que se procura el saneamiento de empre-
sas y organismos paraestatales. Las ampliaciones presupuestarias se aso-
ciarán, casi exclusivamente, a solucionar cuellos de botella y deficien-
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cías evidentes en el suministro de alimentos y servicios básicos a los
grupos de menor ingreso. Aquí, cabe mantener una rigurosa disciplina,
a pesar de las presiones que surjan de la imposibilidad de llenar de
golpe la enorme disparidad entre recursos estatales y rezagos sociales
de todo género.

Por ese medio y a través de medidas específicas de fomento al sector
privado, explícitamente concertadas, se seguirán combatiendo puntos de
obstrucción de la oferta y acrecentando el volumen de bienes básicos
de consumo. Los faltantes temporales o permanentes se abastecerán me-
diante importaciones, que sean, indispensables para complementar la
producción nacional.

La política de precios podrá encauzarse, con mayor intensidad, al
logro de varios objetivos centrales: mejorar la competencia en los mer-
cados, y la insuficiencia de los abastos; y combatir distorsiones en los
consumos; ajustar, paulatina y ordenadamente, los desfasamientos entre
costo y tarifa del sector público, por cuanto tienden a acrecentar los
déficit de carácter estructural; nivelar, también ordenadamente, las re-
laciones de costos a precios de bienes sujetos a control, a fin de TÍO restar
aliciente a la expansión de su oferta; e impedir que proliferen prácticas
especulativas.

(ion urgencia deberemos revisar, también, la política comercial ex-
terna e interna. La primera, con el objeto de combatir el proteccio-
nismo excesivo que se traduce en altos costos y encarecimientos; la se-
gunda, para perfeccionar el abasto y reducir los precios, prinpipahnente,
de bienes de consumo popular. En ello será indispensable poner mayor
acento en organizar una red de centrales de aprovisionamiento; esti-
mular a los productores para que mediante fórmulas de cooperación y
uniones de crédito, intervengan directamente en los procesos comercia-
les y de industrialización; alentar, asimismo, la modernización del pe-
queño y mediano comercio, a través del establecimiento de nuevas faci-
lidades crediticias.

La mayor parte de las medidas enunciadas ya está en mareba y, aun
cuando se avanza en establecer un equilibrio apropiado entre costos-
precios-salarios-utilidades y fisco, subsisten todavía problemas para al-
canzarlo.

Debe hacerse explícito, sobre todo, que lograr el control del alza de
precios, sin hacer recaer la carga sobre un solo sector de la población,
requiere de concertar acciones entre trabajadores, empresa y Gobierno.
Los primeros, en cuanto a mantener sus demandas salariales de acuerdo
a la realidad económica de cada empresa y del país; los segundos, para
abatir costos, evitar se especule e incluso, sacrificar utilidades. El Go-
bierno, de su lado, tendrá que armonizar objetivos de crecimiento e
inflación y sujetar a estricto control el gasto corriente y la productividad
de las empresas paraestatales.

Es el diálogo, el acuerdo concertado, la única vía alterna de combate
a la inflación, que no signifique concentrar el sacrificio en los grupos
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más débiles o provocar un nuevo receso económico, en perjuicio do
todos. Ojalá sepamos elegir con sabiduría y dar renovado sustento a la
Alianza para la Producción.

Crecer sostenidamente, sin el riesgo de los impulsos y frenos asocia-
dos siempre a la inflación, exige ser frugales, financiar la inversión con
ahorros reales crecientes y hacer aumentar, con mayor eficacia, los
excedentes de la sociedad. En la vida económica no ocurren milagros.

La política financiera y hacendaría

La maduración de los programas propuestos al principio del régimen
y las acciones iniciadas más recientemente, explican que 1978 fuese un
año de logros importantes en el sector financiero y hacendario, romo
ocurrió por igual, en otras esferas de la economía.

Destaca, en primer término, la reconstrucción del sistema financiero
en su funcionamiento y estructura. En efecto, después de varios años de
retroceso, expresado en las cifras de la intermediación financiera, du-
rante el ejercicio pasado y en lo que va del año en curso, se han elevado,
en términos reales, los montos de ahorro captados por el sistema ban-
cario y se incrementó, sustancialmente, el crédito canalizado a las acti-
vidades productivas, fenómeno que hizo posible el intenso proceso de
formación de capital predominante en la actualidad.

Las reformas fundamentales a la Ley General de Instituciones de
Crédito y Organizaciones Auxiliares, que iniciara el secretario López
Portillo en 1973, sientan las bases definitivas para desarrollar y moder-
nizar el sistema de banca múltiple, como servicio público regulado y
concesionado.

Ahora, la banca podrá prestar toda la gama de servicios bancarios
descentralizados, en beneficio de los usuarios, con menores costos y
mayores garantías de seguridad. Se procurará, a la vez, fortalecer a los
grupos medianos y pequeños, a fin de que mejoren su posición compe-
titiva en los mercados financieros.

Del mismo modo que se propicia a la banca múltiple, en el otro
extremo de la cadena se adoptan medidas dirigidas a sanear, promover
y alentar el desarrollo de las uniones de crédito. Son estas instituciones
financieras auxiliares el eslabón imprescindible que facilita la organi-
zación de agricultores y pequeños industriales y comerciantes para inte-
grar sus actividades y tener acceso expedito al financiamiento institu-
cional.

A partir de que el Honorable Congreso de la Unión aprobó esas
reformas, el otorgamiento del crédito está más ligado a la viabilidad y
prioridad de proyectos y empresas, que a su capacidad de ofrecer garan-
tías reales.

En poco tiempo se ha avanzado en internacionalizar la banca mexi-
cana. Con ello y al consolidar esquemas financieros de apoyo al fomento
de empresas de coinversión, México perfecciona su capacidad de parti-
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cipar en los mercados internacionales de crédito y capitales, al mismo
tiempo que se prepara a facilitar las operaciones en un mercado externo
en expansión.

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, además de haber
modernizado sus funciones de supervisión, ha emprendido nuevas acti-
vidades dirigidas a eliminar las concentraciones inconvenientes en las
carteras de crédito, ampliar los servicios de asesoría técnica, al mismo
tiempo que ha establecido políticas activas en materia de banca y em-
prendido programas de capacitación de personal bancario.

El Banco de México y la Comisión, con el apoyo de la banca privada
y pública, crearon una nueva central de compensaciones y, con la Comi-
sión Nacional de Valores, un sistema unificado de información finan-
ciera.

Los logros reseñados, debe subrayarse, han sido el fruto de progra-
mas conjuntos de banca y Gobierno, insertos en la Alianza para la Pro-
ducción. En más de un sentido, el sector financiero ha tomado la delan-
tera en unir acciones y concretar resultados en muy poco tiempo, como
consecuencia de su compromiso de contribuir al desarrollo de la eco-
nomía nacional.

El ejercicio de 1979 será dedicado a perfeccionar y consolidar todos
esos programas. Y además, se procederá a iniciar otros nuevos, como
los relacionados a estudiar mejoras a los sistemas y normas que rigen
a las compañías afianzadoras y de seguros y, en especial, a imprimir
un acentuado propósito de fomento a muchas de las actividades finan-
cieras privadas. Las seguridades y posibilidades que brinda la estructura
de banca múltiple, la claridad de las prelaciones inscritas en los progra-
mas gubernamentales y los progresos en la política selectiva de crédito,
seguramente permitirán un avance sostenido en las nuevas tareas de la
banca mexicana.

A la fecha, se han obtenido resultados positivos al hacer converger
apoyos públicos y privados, en beneficio de actividades de la más alta
prioridad nacional.

A través del Fondo de Inversiones Relacionadas con la Agricultura
(FIRA), se canalizan cantidades rápidamente crecientes a esa actividad,
a la par que se consolidan importantes programas y proyectos de inver-
sión. Por esa vía, en 1978 se dieron financiamientos por más de 18,500
millones de pesos, cifra 65% superior con respecto al ejercicio prece-
dente y que habrá de aumentar en 32%, durante 1979.

El esquema complementa los ambiciosos programas del Banco
Nacional de Crédito Rural, al mismo tiempo que atiende las prioridades
del sector agropecuario. Así lo pone de relieve el destino de los recursos
que canaliza el FIRA, para fomentar la producción de alimentos bási-
cos, las exportaciones agrícolas y la agroindustria. Esta última actividad
merece especial referencia, por cuanto apenas iniciada, ya ha permitido
crear 136 nuevas empresas, ampliar más de 100 y generar empleos,
directos e indirectos, para más de 42 mil personas.
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Al mismo tiempo, se han atendido otras prelaciones que se expresan
en la preferencia dada a los productores de menores ingresos; a locali-
zar, en forma descentralizada, las nuevas industrias; a la asistencia téc-
nica, orientada principalmente a impulsar la productividad agrícola,
la organización y el adiestramiento de los campesinos. Pronto se com-
plementarán programas destinados a fortalecer e integrar los procesos
de acopio y comercio, con los de producción e industrialización de pro-
ductos agropecuarios.

Conforme al espíritu de la Alianza para la Producción, la banca
privada se ha comprometido a otorgar créditos por 10 mil millones de
pesos para rehabilitar distritos de riego y financiar proyectos recupera-
bles en las zonas deprimidas del país. Toma cuerpo así, el propósito de
reincorporar plenamente la agricultura a los mecanismos crediticios or-
dinarios.

La construcción de vivienda integra otra actividad de alto signifi-
cado social, en la que se alcanzaron progresos relevantes durante 1978.
Junto a la intensa tarea del Instituto del Fondo Nacional para la Vi-
vienda de los Trabajadores (INFONAVIT), los esfuerzos de la banca
privada, estimulados por las nuevas reglas aplicables al financiamiento
de vivienda de interés social del Banco de México, permitieron que la
construcción aumentara en 80% y que los recursos movilizados a través
del Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vivienda (FOVI)
se triplicaran esperándose un incremento importante, durante el año en
curso. Es éste uno de los renglones en que mejores resultados ha obte-
nido la Alianza para la Producción. Aquí también se avanza en dar
preferencia a la provincia y a los estratos sociales de menores ingresos.

La pequeña y mediana industria, donde se concentraron buena parte
de los efectos desfavorables del receso económico, se encuentra en recu-
peración y crecimiento. El Fondo de Garantía y Fomento a la Industria
Mediana y Pequeña (FOGAIN), ha intensificado grandemente sus ope-
raciones. El monto de los créditos concedidos se ha venido incremen-
tado en 429? en 1977, 37f/, en 1978 y se espera un aumento del 73%
durante 1979. A ello se añade el diseño del Programa de Apoyo Integral
a la Industria Mediana y Pequeña que, además de recursos comple-
mentarios, coordinará a los diversos fideicomisos de fomento industrial,
en favor de este segmento de la industria. De ese modo, se asegura el
fortalecimiento mutuo de programas de asistencia técnica, estudios de
preinversión, crédito, aportes de capital de riesgo, instalaciones físicas
y garantías.

El FOGAIN y el Programa de Apoyo Integral, descentralizan acti-
vidades, preparan extensionistas industriales, adiestran al personal de
las empresas y amplían operaciones de muy diversa naturaleza. Por
eso, conforme a encuestas realizadas por la banca y entidades guberna-
mentales, puede afirmarse que el crédito ha dejado de ser el punto neu-
rálgico, de estrangulamiento, de la pequeña y mediana empresa.
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Uno de los rezagos más importantes en la estructura industrial del
país, consiste en la reducida capacidad para fabricar bienes de capital.
Más aún, la inestabilidad económica, registrada en los cinco primeros
años de esta década, determinó el estancamiento de la inversión en la
lama metalmecánica, a pesar de que más del 40% de las compras ex-
ternas están integradas por productos de ese tipo.

Aún no se supera esa falla en la planta industrial, especialmente noto-
ria frente al brusco ascenso de las exigencias de maquinaria y equipos,
que determinó incrementos de más del .'-$0% en las importaciones, du-
rante 1978. Merced al programa pionero de Nacional Financiera, al
cual se añaden disposiciones fiscales, crediticias y otras relacionadas con
las compras del sector público, se ha roto el estancamiento de la capaci-
dad instalada con inversiones y aumentos de producción, que cada día
se consolidan.

No obstante, será necesario redoblar los esfuerzos, públicos y priva-
dos para estar en condiciones de cumplir con las metas del Plan Nacio-
nal de Desarrollo Industrial, que sólo en el rubro de bienes de capital
supone inversiones mayores a 20 mil millones de pesos, entre 1979 y
1982.

Se ha llegado a la etapa de seleccionar, cuidadosamente, el perfil
futuro de esa rama, asegurando su congruencia con las prioridades y
estrategias sectoriales, el reforzamiento recíproco e integración de las
nuevas plantas, la especialización selectiva y el potencial para penetrar
en los mercados internacionales. También, será preciso comprometer un
apoyo decidido a las actividades de investigación y desarrollo tecno-
lógico, conexas e indispensables al crecimiento de la manufactura de
equipos y maquinaria.

El sector pesquero estuvo apoyado por el sistema bancario, del que
recibió créditos 15% superiores a los del año previo. No obstante, esta-
mos todavía lejos de estructurar mecanismos financieros, verdadera-
mente eficientes, de apoyo a esa actividad de potencial considerable.
Pronto se. implantarán programas destinados a llenar tal laguna, como
también a cubrir necesidades igualmente insatisfechas, asociadas a la
explotación forestal.

El sector financiero también ha contribuido al mejoramiento del
poder adquisitivo de los trabajadores. A la disminución de la carga
fiscal se suman otras medidas que incrementan, en forma sustancial, su
capacidad de compra. Así, el Fondo Nacional de Fomento y Garantía
fiara el Consumo de los Trabajadores (FOJVACOT), duplicó el volumen
de operaciones durante el año pasado, dando preferencia a los créditos
destinados a adquirir bienes de consumo duradero.

Sería prolijo extenderse en otras áreas, donde la política de crédito
selectivo se apoya en programas financieros de promoción, que com-
prenden desde el financiamiento de estudios de preinversión hasta el
fomento de exportaciones y la sustitución selectiva y eficiente, de las
compras externas. Baste señalar las contribuciones que el Grupo Ban-
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o})ras brinda al fortalecimiento del Pacto Federal y en respaldo del
Plan Nacional de Desarrollo Urbano.

Ksta Institución concedió recursos por 30 mil millones de pesos,
entre 1977 y 1978. Destacan 16 convenios con los gobiernos de las
entidades federativas para realizar programas financieros; el apoyo a
contratistas, que han coadyuvado a restaurar los niveles de actividad de
la industria de la construcción y el respaldo a obras de infraestructura
de carácter municipal.

Kn cumplimiento de un programa anunciado en la Convención Man-
caría de 1978, se ha puesto especial empeño en alentar el desarrollo del
mercado de valores, en todo el territorio nacional.

Ll año pasado se negociaron títulos por más de M) mil millones de
pesos y se realizaron ofertas públicas de acciones por más de 7,000 mi-
llones, sin considerar las obligaciones quirografarias. Por primera vez
en la historia económica nacional, el mercado de valores funciona como
fuente significativa de financiamiento para ampliar capitales y apoyar
proyectos de inversión de las empresas más sólidas del país.

A tal propósito, la Comisión Nacional de Valores, junto con las auto-
ridades financieras y la banca, emprendió una activa labor promotora,
a la que se aunaron incentivos y condiciones favorables de liquidez.

Kn 1979, el mercado bursátil ha continuado en proceso de franca
expansión y se han absorbido con facilidad emisiones recientes de cuan-
tía importante. Acaso el único problema consiste en la insuficiencia de
nuevas ofertas, que se deriva, en parte, del número limitado de empresas
registradas en la bolsa.

Ya se toman medidas, por parte del sector financiero estatal, para
diversificar y ampliar los ofrecimientos. Será indispensable que el sector
privado intensifique esfuerzos similares, a fin de evitar desajustes in-
convenientes en las cotizaciones. También se procurará articular ofertas
y demandas, por la vía de una cuidadosa regulación y del control del
financiamiento de apoyo a las transacciones bursátiles.

Ks deseable, como ya se viene logrando, que el mercado de valores
se constituya en pilar permanente del financiamiento del desarrollo y
no en fuente de utilidades especulativas. Por eso se afinarán las normas
y procedimientos de regulación de emisores, intermediarios y de la pro-
pia Bolsa Mexicana de Valores.

Con sentido promotor, se realizan estudios sobre mecanismos que
pongan al alcance de las empresas financiamiento de corto plazo y se
impulsará también a las sociedades de inversión, con objeto de facilitar
el acceso a pequeños y medianos inversionistas y otorgar apoyos de
capital de riesgo. Por último, en el segundo semestre del año inciará
funciones el Instituto para el Depósito de Valores, que llena una laguna
y resuelve problemas de manejo y seguridad en las transacciones bur-
sátiles.

Como se ha visto, los instrumentos de la política financiera y hacen-
daría se han venido ajusfando para ser concordantes con los programas
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de la Alianza para la Producción y con las nuevas circunstancias en
que se desenvuelve el país. Servir de herramienta del desarrollo y co-
adyuvar a solucionar los grandes problemas nacionales, es la caracte-
rística central que se les desea imprimir. Un aspecto relevante lo cons-
tituye la reestructuración completa de los incentivos fiscales para el
desarrollo de la industria. En este terreno, se consideró imprescindible
adaptarlos a los lincamientos del Plan Nacional de Desarrollo industrial.

Los nuevos estímulos están ligados a prelaciones sectoriales, regio-
nales y del consumo básico popular. De otro lado, se dirigen a fomentar
el empleo, las ventas al exterior, el uso de tecnologías ajustadas a la
disponibilidad de factores y al aliento de la inversión. Asimismo, se
han puesto en práctica programas de promoción fiscal dirigidos a com-
batir cuellos de botella o atender, con especial cuidado, ramas básicas
de la economía, como la de bienes de capital, cemento, turismo, así como
a la pequeña y mediana industria.

El sector financiero también participa en los esfuerzos dirigidos al
saneamiento del sector paraestatal. Al respecto, se desarrollan progra-
mas que combinan compromisos de aumento en la productividad y re-
ducción de costos y gastos, con medidas de apoyo financiero y crediti-
cio, así como de revisión de precios y tarifas.

De ese modo se viene avanzando gradualmente y ya se tienen resul-
tados a la vista. El déficit económico del sector público, en relación al
Producto Interno Bruto, descendió del 9.3 al 6.2% entre 1975 y 1978,
mientras el específico del sector paraestatal bajó del 5 al V/<. Fue im-
posible consolidar el saneamiento financiero de entidades tan impor-
tantes como el Instituto Mexicano del Seguro Social y se ha adelantado,
sustancialmente, en el caso de la Comisión Federal de Electricidad.

En lo que toca a instituciones financieras públicas y de carácter
mixto, así como a sus empresas asociadas, el panorama es alentador.
Las primeras elevaron sus financiamientos apoyadas en una mayor cap-
lación de recursos internos y obtuvieron remanentes que aumentaron
12%, entre 1977 y 1978.

En el mismo lapso, los grupos industrial e inmobiliario de Nacional
Financiera y Somex realizaron ventas que ascendieron a casi 100 mil
millones de pesos. Salvo excepciones, la mayoría de las empresas regis-
traron utilidades considerablemente superiores a las del año anterior.

Los avances en el saneamiento de empresas y organismos pudieron
haber sido todavía mayores, pero se tuvieron en consideración las re-
percusiones de corto plazo, que se hubieran derivado de ajustes masivos
de precios y tarifas rezagadas con respecto a la evolución de los costos.

En otro aspecto, el nuevo sistema de valoración aduanera, que entra-
rá en vigor a mediados de 1979, se inserta dentro del conjunto de polí-
ticas encaminadas a reestructurar el comercio exterior y a reformar
procedimientos administrativos obsoletos. Así, México dispondrá de un
método similar a los establecidos en la mayor parte de los países, con
claras ventajas desde el punto de vista de la comparabilidad internacio-
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nal e incluso de las negociaciones comerciales. A su vez, los usuarios
podrán introducir las mercancías importadas sin retrasos y no estarán
sujetos a las rigideces del viejo sistema de precios oficiales, frente a cir-
cunstancias donde las cotizaciones sufren cambios frecuentes.

El imperativo de adecuar los instrumentos hacendarios a los grandes
propósitos nacionales no admite excepciones. De ahí que la política
tributaria haya tenido ajustes para coadyuvar, con mayor eficacia, al
desarrollo económico y a la atención de problemas coyunturales.

Hubo aquí necesidad de conciliar diversas metas de corto y largo
plazos y evitar que los tributos se conviertan en obstáculos a la inver-
sión, el ahorro, el trabajo o introduzcan distorsiones indeseables en la
distribución del ingreso.

Atentos a esas consideraciones, la Reforma Fiscal, aprobada en 1978
por el Honorable Congreso de la Unión, pretende, en el largo plazo,
elevar la capacidad de respuesta del sistema tributario, para participar
en los incrementos del ingreso nacional, como vía de contribuir a resol-
ver los estrangulamientos financieros del Gobierno Federal y hacer, de
otro lado, más equitativo el peso de la carga fiscal. También se propone
crear las bases que permitan, a entidades federativas y municipios, una
mayor participación en las recaudaciones globales, eliminar la doble
imposición y evitar políticas tributarias contrapuestas entre los tres
niveles de gobierno.

En el corto plazo, no se persiguieron propósitos recaudatorios sino
facilitar ajustes coyunturales. Por ese motivo, se derogaron o modifica-
ron diversas disposiciones que pudieran entorpecer los procesos produc-
tivos y de inversión en las empresas, sobre todo de las creadas reciente-
mente. Por razones insoslayables de equidad se introdujo una drástica
reducción en los gravámenes de las personas físicas con bajo nivel de
ingreso, al tiempo que se elevaron ligeramente los que corresponden a
los estratos más favorecidos.

En este orden de ideas, se realizaron cambios sustantivos en el trato
nscai a las personas físicas y empresas que, a la vez que hacen más
justo el sistema, evitan el desaliento al trabajo y al ahorro.

Asimismo, se establecieron bases para modernizar a fondo los im-
puestos al consumo y la producción. En el mundo sólo quedan seis
países (Bermudas, El Salvador, Etiopía, Guatemala, Guinea Ecuatorial
y Taiwán) que mantienen sistemas de tributación indirecta semejantes
al Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. Adoptar el gravamen al valor
agregado representa múltiples ventajas: elimina un tributo discrimina-
torio que suele caer, pesadamente, sobre los artículos de consumo
popular y la pequeña y mediana empresas; suprime las consecuencias,
de un impuesto en cascada, con efectos distorsionantes en la inflación
y la estructura de los precios; y, posibilita el combate a los evasores, en
beneficio de la justicia tributaria y las recaudaciones.

La nueva Ley de Coordinación Fiscal representa un paso importan-
tísimo para resolver la superposición de ordenamientos y, desde el án-



1 152 MEMORIA DE LA SHCP (1.979)

trillo de las finanzas estatales, el medio fie compartir las tendencias diná-
micas de los ingresos federales, como la vía más expedita de sanear las
haciendas locales.

A partir de 1980, el actual sistema de participaciones —basado en
unos cuantos impuestos específicos— se sustituirá por un mecanismo
que abarcará a todas las recaudaciones tributarias, federales y que dis-
pondrá, además, de un londo complementario destinado a favorecer a
las entidades de menor desarrollo relativo, así como de normas concer-
tadas, que garantizan a los municipios una participación no menor del
20 ' i , de los montos que reciba cada gobierno estatal.

Señores eonvencionistas:

La economía mexicana se encamina a un cambio profundo que alte-
rará bases y cauces del desarrollo nacional.

En la industria, las oportunidades de inversión, de las cuales depen-
derá el dinamismo del conjunto de la economía, lejos de asociarse prc
dominantemente a producir y sustituir bienes de consumo, se centrarán
en actividades tecnológicamente complejas y con requisitos mucho más
exigentes en materia de inversiones y organización. En el futuro, las
ramas líderes se asociarán creciente, selectiva y eficientemente, a fabri-
car bienes de capital, productos químicos y petroquímicos. eléctricos y
electrónicos, así como en otros artículos intermedios y de producción.

En la agricultura, lejos de descansar exclusivamente en la explo-
tación extensiva de nuevas áreas de cultivo o en el aprovechamiento
de cuencas hidráulicas, el énfasis debe ponerse en incrementar los
rendimientos; en regenerar y proteger tierras y distritos de riego;
en integrar, dentro de unidades económicas diversificadas, a ejidatarios
y pequeños propietarios; en la investigación básica, orientada a buscar
soluciones a las zonas de temporal y las regiones de agricultura tro-
pical; en identificar ventajas comparativas para definir lo que debe
exportarse y lo que debe destinarse al mercado interno, tomando en
cuenta el empleo, el ingreso del campesino y la seguridad en los abas-
tecimientos de alimentos básicos. Así, podrá recobrar vitalidad el
desarrollo de la oferta agropecuaria y sustituir los ya agotados factores
(jue en el pasado impulsaron su crecimiento.

En sentido regional, ha perdido virtudes y ventajas el concentrar
actividades y habitantes en unos cuantos centros de consumo. Ahora
es imprescindible robustecer la economía de la provincia, establecer
Idealizaciones industriales más aptas, desde el punto de vista de apro-
vechar recursos o abastecer los mercados locales y de exportación. Ello
obliga a intensificar los trabajos en las obras y servicios de infraes-
tructura económica y social en el interior del país; a crear nuevos
polos de desarrollo y fortalecer los ya existentes; e interesar a los
empresarios en invertir fuera de las zonas de alta concentración.

En el marco de referencia expuesto, el comercio exterior dejará de
desempeñar el limitado papel de exportador de materias primas y algu-
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nos excedentes agrícolas e industriales. Servirá para alentar actividades
manufactureras especializadas, que se inserten sanamente en el comercio
mundial, así como en hacer factibles proyectos industriales que exigen
de mercados en gran escala. Del mismo modo, el eliminar la protección
excesiva habrá de convertirse en uno de los principales acicates para
evitar desperdicios y elevar la eficiencia de los productores nacionales.

Por su parte, el empleo dejará de ser la resultante pasiva de elegir,
en forma indiscriminada, técnicas de producción hasta convertirse en
uno de los objetivos rectores de la estrategia de desarrollo. De aquí el
énfasis en la agroindustria, en las pequeñas y medianas empresas
y en la integración vertical de procesos productivos, que magnifican
los multiplicadores de ingreso y empleo. De igual modo, habrá que
poner el acento en seleccionar procesos técnicos, adaptar la tecnología
y en corregir distorsiones de precios, que tienden a desplazar o en-
carecer artificialmente el costo de la mano de obra. Dar ocupación
a los desempleados y subempleados constituye, hoy por hoy, la mejor
vía para resolver las mayores desigualdades distributivas.

En suma, el cambio económico que intentamos, que está en proceso,
hará descansar el desarrollo en actividades localizadas, preferentemente,
fuera de los actuales grandes centros urbanos. Los sectores más diná-
micos se asociarán, cada vez más, a fabricar bienes de producción que
a elaborar satisfactores de consumo; la rentabilidad de las empresas,
más que depender de un proteccionismo indiscriminado, se sustentará
en el aprovechamiento de ventajas comparativas, en un esfuerzo per-
sistente por elevar la productividad y absorber tecnologías apropiadas;
el comercio exterior, en vez de desempeñar un papel pasivo, incapaz
de permitirnos superar dependencias y endeudamiento, poco a poco
habrá de transformarse en complemento dinámico de nuestro mercado
y en estímulo para mejorar costos y competitividad. Por último, los
objetivos del desarrollo podrán afinarse para centrarlos progresiva-
mente en el empleo y, en consecuencia, en la distribución equitativa
de los beneficios del progreso.

Las circunstancias son favorables para impulsar esa transformación
que casi pasa inadvertida porque, inconscientemente, asociamos el cam-
bio profundo de estructuras a períodos de gran tensión socio-política.
Los recursos petroleros abren amplios márgenes de maniobra que,
encauzados en los rumbos y estrategias establecidos en los planes de
Gobierno, ha generado un recobro económico que sienta las bases de un
desarrollo sostenido, en el largo plazo.

Avanzar por un camino largo, que exige de esfuerzos, persistencia
y sacrificios, significa afrontar riesgos. El más serio e inmediato es el
de la inflación, singularmente porque tiende a multiplicar conflictos
sociales y resentimientos. Combatirla es una tarea de todos, más aun
cuando es imperativo hacerlo sin detener el proceso de desarrollo y
sin caer en injusticias distributivas. Más que en imponer una disci-
plina, el secreto reside en concertarla, en lograr que empresarios,



II54 MEMORIA DE LA SHCP (1079)

obreros y Gobierno tornen cada uno su parte de responsabilidad y
sacrificio, sin tratar de transferir la carga a otros sectores.

Prácticamente, el control de la inflación a niveles aceptables es el
último obstáculo que nos separa de la posibilidad de consolidar el
proceso renovador de la economía mexicana, tarea que será uno de los
principales aportes del Gobierno del Presidente López Portillo.

Hoy podemos afirmar que, gracias a su excepcional liderazgo polí-
tico, la economía se ha recuperado y se encuentra en un intenso proceso
de cambio cualitativo con claras metas de orden social.

La banca y la Asociación de Banqueros de México han estado
presentes y contribuyendo a este esfuerzo transformador.

Señores banqueros:

Que esta Cuadragésima Quinta Convención sirva para refrendar
y afinar su compromiso con los más altos intereses nacionales.

Acapulcn, Cro., 21 de mayo de 1979.



6. Versión estenográfica de la conferencia de prensa concedida por el
C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, Lie. David Ibarra
Muñoz, después de la clausura de la XLV Convención Bancaria.
Acapulco, Gro., 23 de mayo de 1979.

—El señor Lie. Ibarra Muñoz: señores, muy buenas tardes.

Ustedes han sido testigos del desarrollo de esta convención de
banqueros, les quiero agradecer su presencia y toda la ayuda y colabo-
ración que nos han brindado a lo largo de estos días y estamos a sus
órdenes para tratar de responder las preguntas que nos planteen.

—Pregunta: quisiera formular dos preguntas; la primera, por su
calidad de Secretario de Hacienda, referente a si se vislumbra la
posibilidad de un control de precios en nuestro país, dada la aceleración
de la tasa inflacionaria.

Y quisiera aprovechar también este momento para preguntar al
Lie. Osear Levín, nuevo Director General de Crédito de la Secretaría
de Hacienda, si habrá un cambio en la estructura de la Deuda Externa
del país.

—El señor Lie. Ibarra Muñoz: en realidad, usted no plantea una
pregunta sino que plantea todo un conjunto de problemas.

Señores: estamos tratando de combatir la inflación a través de muy
diversas medidas, dentro del conjunto de medidas monetarias adoptadas
por el Banco Central está la regulación vía el encaje Legal, que es de
•^9%; están por convenio con la banca privada, depósitos por el monto
de 15 mil millones de pesos; están igualmente concentrados, también
en el Banco Central, los fondos de las empresas paraestatales; todas
estas medidas tienden a reducir el aumento del circulante y evitar
cualquier presión de precios que tenga este origen.

Con iguales propósitos se han adoptado otras medidas, una de ellas
se vincula al crecimiento de la deuda externa, como ustedes saben muy
bien, por tercer año consecutivo el crecimiento de la deuda externa
se congela en 3 mil millones de dólares y esto, evidentemente, reduce
el impacto en el circulante, al haber menos dólares contratados fuera
que hay que convertir en pesos.
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—El señor Lie. I barra Muñoz: quisiera tratar de responderle de la
siguiente manera: en primer lugar, a veces se confunde el hecho de que
la economía se hubiera recuperado con el objetivo que todos compar-
timos, de que la economía hubiera resuelto sus problemas principales,
lo que tenemos ahora es una recuperación económica, evidente, porque
los ritmos de inversión han excedido el 13.5% al crecimiento anual,
o sea, es una base muy sólida de crecimiento.

Evidente también poique por primera vez en varios años se están
generando empleos con una velocidad bastante mayor a la que exige
la fuerza de trabajo, eso no quiere decir que la economía hubiera
resuelto todos sus problemas, pero sí que la economía se ha recuperado.

No puedo estar más de acuerdo con usted en cuanto a combatir el
dispendio interno, este país necesita peñerar cada vez ahorros reales
mayores, que son la base del sustento de una inversión sana, con menos
dependencia externa y en consecuencia hay que hacernos más produc-
tivos, hay que hacernos frugales en todos los aspectos de la vida eco-
nómica del país: obreros, sector empresarial —especialmente el sector
empresarial- - y el sector público.

En cuanto a las presiones externas, yo no sé en qué consisten, lo
que sí le puedo contestar es que aunque los.mercados externos y de
economía internacional en general no muestran opciones radicalmente
distintas y más favorables a las que venía ofreciendo a países como
México en los últimos años, sí le puedo decir que si nosotros nos
decidimos a exportar más, a colocarnos mejor en esos mercados, dado
que nuestra producción es todavía pequeña comparada con la magnitud
de los mercados internacionales y dado que tenemos una localización
geográfica extraordinaria --extraordinariamente privilegiada—, no ten-
go la menor duda que estando en condiciones desfavorables en lo
externo, podarnos competir y hacer del comercio exterior una palanca
de nuestro desarrollo interno.

—Pregunta: señor secretario: se han estado publicando en los
diarios algunos casos de empresas con exageradas ganancias, a tal
grado de que de un año para otro duplican su capital, eso por un
lado, por otro, tenemos que a la clase obrera se le ha encajonado en
un real, aunque no reconocido, tope salarial, esto hace sumamente
injusta la carga del desarrollo que está viviendo México, mi pregunta
es en este sentido: ¿qué hace el gobierno de inmediato, o sea ahorita
misino, para remediar lo grave de esa situación?

—El señor Lie. I barra Muñoz: el gobierno mexicano está tratando
de combatir la inflación por todos los medios que ya me permití señalar,
porque desearnos que la carga de la inflación, como lo dije en el
discurso, no vaya a recaer sobre los hombros de un solo grupo social,
ni que la misma inflación provoque que cada quien desee deshacerse
de la carga de la inflación y trasladarla a los otros grupos involucrados.

Queremos, entonces, una concertación de esfuerzos para combatir
la inflación, una concertación que se inserte dentro de la alianza para la
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producción y que nos ayude en todos los terrenos, no podemos decir
que los trabajadores no se han sacrificado, lo han hecho, de la misma
manera el estado mexicano viene haciendo todos los esfuerzos que
están a su alcance para combatir la inflación y a los empresarios, que
han cumplido en cuanto a aumentar sus inversiones y generar más
empleos, ahora les estamos pidiendo, además, moderación en cuanto
a sus utilidades, les estamos pidiendo que contribuyan más a resolver
el problema de los suministros de consumos básicos, les estamos pidiendo
en ese sentido una contribución que va directamente a mejorar - q u e
podría directamente mejorar la distribución del ingreso.

—Pregunta: tengo una pregunta, señor secretario: ¿se podrían in-
vertir los fondos que se obtienen por la venta del petróleo en el exterior,
en la compra, por parte del gobierno, de las acciones serie (B) del
Banco Central que hasta ahora tiene la banca privada?

—El señor Lie. /barra Muñoz: evidentemente que se podría, pero
eso iría en contra del propio estatuto jurídico del Banco Central y no
vemos con claridad cuál sería el objetivo a perseguir.

-Pregunta: sería el 2r/í y el \','i de las acciones petroleras.

—Pregunta: señor secretario: la pregunta es en el sentido del fondo
monetario internacional —que el Lie. Romero Kolbeck dijo que parecía
ser que se pasaba inadvertida aquí—, es decir, ¿cuáles serán los efectos
en la política económica de México ahora que concluya el compromiso
de México con el Fondo Monetario Internacional?, por un lado, por
el otro es: saber si la estrategia económica del país no se perfila hacia
un desarrollismo, y en tal caso, qué medidas se están adoptando para
que, al crecimiento económico, se derive un efecto social directo para
las mayorías, que todavía ven crecer los precios y no los salarios.

—El señor Lie. I barra Muñoz: déjeme tratar de contestar la segunda
parte de su pregunta, a veces el uso de términos un tanto vagos impide
que se pueda lograr la comunicación, es decir, entorpece una comuni-
cación fluida, por eso no quisiera calificar que esto es o no es desa-
rrollismo, peío usted lo podrá calificar, igualmente que sus compañeros.

Si se está procurando sanear la economía, si se ha salido de la crisis,
si se busca por todos los medios posibles atender la generación de
empleos para poder atender el problema social más importante, que
es el de dar ingreso, dar acceso a los grupos marginados, éste es quizá
o sin duda —subrayaría—¿ el mejor medio de acabar con las más graves
desigualdades sociales de este país, el dar empleo a quien no lo tiene,
porque por la vía del empleo no sólo se obtienen ingresos sino acceso
a todos los sistemas de seguridad social establecidos en el país. Esta es,
quizá la tarea fundamental, y hacer del empleo el objetivo rector de
nuestros programas de desarrollo, como se viene intentando hacer, es
quizá la contribución más importante en materia de evitar las des-
igualdades sociales.
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Pero aparte de esto, el gobierno está intentando hacer todos los
esfuerzos por atender a los grupos de menor ingreso, en ello se inscribe
la reducción de impuestos a esos grupos, en ello se inscribe por ejemplo,
los programas de crédito rural.

Sólo el Banco Rural aumentó sus créditos de 23 a 37 mil millones
de pesos, en una serie de programas de primera importancia, y a ello
se sumó, además, los recursos que se canalizan a través de los fideico-
misos del FIKA que sumaron el año pasado 13,500 millones de pesos.

De otra parte, las mayores partidas presupuestarias están destinadas
a los renglones de educación, salud y seguridad social.

Los programas del gobierno, señores, se encaminan a redistribuir
el ingreso, no con desarrollismo, al núcleo que hay necesidad de atacar
para acabar con la desigualdad del ingreso. Y este núcleo es la mar-
ginación y el desempleo.

—Pregunta: señor secretario: me voy a permitir tocar un tema que
pocas veces se aborda en reuniones de prensa con usted: tiene la secre-
taría una subsecretaría que oficialmente se llama de investigación y
ejecución fiscal, popularmente conocida como la subsecretaría del
contrabando, porque permite cruzar todo, sin embargo, parece que.
hay una disposición de su parte para combatir este tipo de anomalías
en esa dependencia, dado que se acaba de presentar muy recientemente
el caso de un funcionario que fue designado para ocupar una aduana
y que en un mes de labores logró recaudar lo que esa aduana no había
recaudado en todo un año o en dos o tres años. ¿Hasta dónde va a
llegar esta política de moralización de esa subsecretaría, señor secretario?

—El señor Lie. ¡barra Muñoz: estamos haciendo todos los intentos
a nuestro alcance para moralizar, en todos los terrenos, a las diversas
dependencias de la Secretaría de Hacienda. Es un esfuerzo general,
pero combatir el contrabando y la corrupción exige también —y esto
debe quedar perfectamente claro— la colaboración abierta de todos
los ciudadanos y la disciplina de todos los ciudadanos.

Seguiremos manteniendo esta política de combate a la corrupción
«•n todos los terrenos, ojalá que en todos los sectores sociales encon-
tremos ese respaldo que es indispensable para el éxito.

Prrgun/a: señor secretario: actualmente el impuesto sobre
venta de gasolina es de 93 centavos en la nova y 1.33 en la extra, en
virtud de que en la zona fronteriza norte se ha incrementado la venta
de gasolina por parte de Kstados Unidos y existe en esa zona en todas
las gasolineras establecidas a lo largo de 20 kilómetros en dicha faja
un subsidio, es decir: ellos no reportan los 93 centavos ni el 1.33 a la
Secretaría de Hacienda para efecto de que tuvieran competitividad
con la otra región.

En este caso, ¿se va a dejar, se va a seguir con dicho subsidio
o se piensa quitar?
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—El señor Lie. I barra Muñoz: ésta es una cuestión en la cual no
se ha tomado una decisión, ya el señor presidente ha ordenado la
creación de un grupo intersecretarial que va a estudiar en todos sus
aspectos, pues existen varias complicaciones en el problema que usted
apunta.

—Pregunta: señor secretario de Hacienda, señor director del Banco
de México, señor director de Nacional Financiera, señor director de
la Bolsa de Valores: pueden ustedes intervenir en mis preguntas.

Volviendo al tema económico, al sistema financiero nacional, al
sistema bancario mexicano, en esta XLV ocasión en que nos reunimos
lia demostrado sus resultados satisfactorios y vemos que lia rebasado sus
objetivos en la captación y en el mejor uso o administración de los
recursos que se le confían a la banca por parte de los euentahabientes
o usuarios del sistema.

—SeFwr secretario: en relación a esto —no se vislumbra la posibi-
lidad que con este ejemplo de eficiencia operativa el gobierno mexi-
cano pudiera realizar alguna tarea interdisciplinaria me refiero a áreas
económico-sociales, para buscar la creación de nuevas fuentes de
empleo, o sea las empresas, ya que basta ahora se está buscando
recapitalizar, democratizar, lograr el acceso de muchos ahorradores
mexicanos, y quizás extranjeros que están en nuestro país, en nuestras
instituciones de crédito para que los capitales lleguen a esas empresas,
además de un afinamiento en los sistemas fiscales que nos conducen
a esa expectativa—, no será posible eliminar esos cuellos de botella que
se registran en cuanto no se tome en cuenta el dinamismo de las
empresas internacionales en nuestras fuentes de empleo, en nuestro
medio.

Esta es la pregunta, ¿si se contempla intervenir en los campos
o áreas que dominan las compañías extranjeras y que son causa ine-
vitable, en parte, de nuestra estructura actual, industrial y comercial,
y la otra: realizar algún ¡alón para poderse poner más o menos a un
nivel operativo de eficiencia de la banca privada?

—El señor lie. 1 barra Muñoz: en cuanto a su primera pregunta
no es resorte de mi secretaría la política en la materia, pero sí le diré
que se están aplicando rigurosamente las leyes que norman o regulan
a la inversión extranjera.

En cuanto a su segunda pregunta, creo que los resultados mismos
de los grupos de trabajo de esta convención muestran que se están
haciendo avances importantes para adaptar la banca a su nueva estruc-
tura de banca múltiple y para elevar su productividad, que no sólo se
transfiera en forma de mayores excedentes de utilidades, sino también
en forma de mejores servicios y más bajos costos para el usuario.

—El señor Lie. Romero Kolbeck: en cuanto a la pregunta sobre
el Fondo Monetario Internacional, quiero señalar que estamos en el final
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del convenio de facilidad ampliada este año es el último—, estamos
por concluirlo, como ustedes recuerdan, sin ninguna restricción en lo
absoluto, sino que el gobierno mexicano lia seguido con su política
económica y sus planes anuales de desarrollo y sólo por mencionarlo
le diré que hace como un mes más o menos pagamos, creo unos J 76
millones de dólares —tomen la cifra como aproximada, no la recuerdo
exactamente— al fondo, pero nada ya del convenio de facilidad amplia-
da, que ese quedó liquidado desde el año pasado esto es de otras faci-
lidades que giramos desde hace bastante tiempo y que quedó pendiente
una cantidad más o menos de 300 millones de dólares. Entonces con
estos pagos estamos a mínimas cantidades ya de no deberle absoluta-
mente nada al Fondo Monetario Internacional, y no hay ninguna
novedad en cuanto a nuestras relaciones con ellos. No queda más que
la política económica del gobierno mexicano en la materia.

Y por lo que respecta al sector privado -—la banca privada-- tiene
en estos momentos algo así como 240 millones de pesos en el capital
del Banco de México. Como limitamos el dividendo al 5%, pues sí
podríamos optar por liquidárselo o no liquidárselo. A nosotros nos
parece que es un financiamiento bastante barato; pagarle el 5% por
240 millones de pesos. Pero lo que quiero decirles es que se puede hacer,
pero en este instante no tiene ninguna importancia esa cantidad.

Por otro lado, si se pudiera suponer que eso quiere decir que tenga
alguna ingerencia en el manejo de la Institución. Debo decir a usted que
en lo absoluto. En materia de cambios hay un Comité Ejecutivo, que
preside el señor Secretario de Hacienda, es donde está el Director del
Banco de México y el Director de Nacional Financiera, y es el que
decide una serie de cambios y valores, exclusivamente.

Y, por otra parte, el Secretario de Hacienda, tiene veto en todas las
decisiones del Consejo para inducir nuevos fondos, etc., es decir, cual-
quier decisión importante puede ser vetada por el señor Secretario de
Hacienda.

Entonces, la necesidad de utilizar los mercados externos es un im-
perativo insoslayable. ¿Por qué lo es? porque no podemos producirlo
todo y producirlo bien, porque muchas de esas producciones exigen
de mercados mucho mayores al nuestro y, en consecuencia, tenemos que
especializarnos en donde nos convenga y tenemos que recibir de fuera
una parte importante como lo hemos venido haciendo de bienes de pro-
ducción. Necesitamos, entonces, exportar y por eso es que se está tra-
tando de establecer estímulos eficaces a la exportación, algunos se refie-
ren a la concesión de subsidios, como los CKDIS, otros, a ir eliminando
la protección excesiva para que, sin perjudicar a las fuentes de trabajo,
se halle un aliciente o un acicate fuerte para que vayan elevando pro-
ductividad. Al quitarles la protección excesiva hay que agregar el sis-
tema de licencias y cambiarlo por una protección finita y descendente
que está apropiada al manejo de arancel.
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—Pregunta: ¿En qué medida se ha controlado la inflación en
nuestro país? Segundo: ¿qué respaldo tiene actualmente nuestra mo-
neda? y en ese orden, respecto a la emisión de billetes de gran deno-"
minación, ¿qué significado tiene para la vida económica del país?

—El señor Lie. lbarra Muñoz: ¿En qué medida se ha domina-
do la inflación? Bueno, tomando la tasa anual que correspondía al
último trimestre del año 1976, teníamos una tasa anual de inflación del
orden del 44% en el año 1977 teníamos a través del índice nacional
de precios al consumidor, una inflación de 21/í utilizando el mismo
índice, en el año 78 tuvimos 16.2% de inflación, nuestra pretensión
sigue siendo reducir, continuar esta tendencia descendente de las pre-
siones inflacionarias. Naturalmente, cada vez que nos estemos acercando
a la tasa de inflación de los países industrializados, vamos a tropezar
con mayores dificultades y con mayores problemas, poique ésta es la
parte más difícil a la que se tendrá que enfrentar este año. El año
próximo en lo que respecta a la reducción de la inflación.

En ese sentido, quisiera yo repetir que si bien por razones especia-
les y probablemente no recurrentes se registró en el mes de enero de
este año un incremento sustancial y no esperado de las presiones in-
flacionarias, los índices de los meses sucesivos han indicado una des-
aceleración persistente, eso sí, pues tuvimos 3.5 en enero, 1.4 en febrero,
1.2 en marzo y 0.9 en abril.

Estamos encaminados a combatir las presiones inflacionarias. Cada
día va a resultar más difícil porque estamos entrando en la parte en
donde se presentan los mayores problemas, y nos estamos refiriendo ya
al impacto directo a la inflación externa. Pero hay que persistir en ese
esfuerzo por las razones que ustedes ya conocen.

—El señor Lie. Romero Kolbeck: Me voy a permitir contestar
su segunda pregunta, aunque yo creí que nos íbamos a ir en esta
sesión sin ninguna pregunta del fondo monetario internacional y de los
billetes de 10 mil, pero estrictamente hablando, lo que representa pro-
ducir ahora billetes de 10 mil pesos, es que estamos facilitando la
transacción al observar que ya habíamos llegado al 54%) de los billetes
en manos del público y que éstos eran de la denominación de mil pesos.
Entonces, sin pretender grandes alcances en la materia, es estrictamente
lógico que ya eran demasiados billetes de a mil, quiere decir que hay
muchas transacciones que se están celebrando con billetes de alta de-
nominación.

Lo que estamos haciendo es substituir diez billetes de mil pesos por
uno de 10 mil, es decir, nosotros no entregamos gratuitamente a nadie
un solo centavo si no lo demanda la economía, entonces estamos subs-
tituyendo, hasta allí el efecto monetario no tiene ninguna trascendencia.

Yo creo que en la parte que tiene usted razón es en la de que si es ese
un patrón que ha modificado algunas tendencias de precios en un largo
período, obviamente, yo le diría a usted cuánto costaba un automóvil
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liare 20 años —en realidad no sé—, tal vez unos 70 mil pesos, y
ahora vaya usted a los remates de automóviles los domingos, a cual-
quiera de los tres o cuatro sitios que hay en la ciudad, y verá usted
cómo se celebran las transacciones: estrictamente en efectivo, y enton-
ces, si va a pagar 100 mil o 150 mil pesos por un coche usado, en lugar
de llevar 100 billetes de mil, estará usted llevando sólo 10 de diez mil
pesos, ésta es la diferencia de la facilidad en la transacción.

Pregunta: Le quisiera hacer una pregunta al señor licenciado
Romero kolbeck: en diferentes ocasiones, por diferentes funcionarios,
se insistió durante la convención que es propósito, dentro de los pro-
gramas de gobierno, reducir los términos del circulante, lo que no se
ha dicho es ¿cuáles son las características, tal vez programas y quizá
cuotas, en esa producción?, a esto se refiere mi pregunta.

El señor Lie. Romero Kolbeck: La tasa que ha tenido última-
mente el circulante, lamentablemente, ha sido bastante más elevada
de lo que hubiera sido de desear, puede haber muchas explicacio-
nes al respecto, claro que la más obvia es que la tasa de crecimiento
de la economía demanda, obviamente, mayor cantidad de numera-
rio de todo tipo, pero sería quizá más fácil hacer una cuenta en este
sentido: cada año, cuando crece la producción total que los economistas
de las planas, como aquí se ha dicho, llaman "producto nacional bru-
to", obviamente el circulante tiene que crecer cuando menos en esa
proporción, y si nuestra economía creció, digamos el año pasado, al
6.5'/ tenemos que reponer ese crecimiento, más el crecimiento de los
precios, que fue del 16%. Allí ya tenemos un 24 o 27%, que hubiera
sido natural el crecimiento.

Entonces, lo que ha crecido en exceso es la tasa de 36 o 37% en
que pudiera estar en los últimos días, entonces, esa es la referencia
exacta.

Para el control de este aumento del circulante, nosotros hasta ahora
no hemos estimado que si bien de ninguna manera nos gusta ese elevado
crecimiento, pero reconocemos que son transacciones de la economía
las que están teniendo lugar, no hemos confirmado que en la demanda
de crédito exista crédito redundante, es decir, aquel que hace, en la
circulación de mercancías, que varias veces se lleve a cabo una misma
transacción, o sea que no vemos un exceso, un vicio en el uso del cré-
dito y, por lo tanto, por ahora no tenemos ninguna definición en
cuanto a que pudiéramos volver a hacerle alguna congelación al sis-
tema bancario.

l\ío es tan fácil tomar una decisión de esta naturaleza, platicaba yo
con algunos de sus compañeros el día de ayer y, obviamente, se anali-
zaba que al sector privado al que va fundamentalmente la actividad
de la banca privada que sería a la que le congelaríamos nuevamente
fondos en caso de que se tomara la decisión.
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Afectaríamos sus planes de producción y de inversión, y recuerden
ustedes que en materia de producción el sector privado produce algo
así como el 86% de ese producto nacional o de la producción total del
país, entonces, cualquier elemento en que nosotros empecemos con otra
nueva congelación de fondos al sistema bancario, le quitemos medios
de financiamiento, estaríamos —mientras no se demuestre que es re-
dundante— limitando las posibilidades de la inversión y de la expan-
sión de la producción.

Estoy absolutamente seguro que ustedes saben que la forma más
efectiva de combatir la inflación es con mayor producción y eficiencia,
no hay mejor receta al respecto.

—Pregunta: Una pregunta técnica: ¿Considera el Director del
Banco de México que la mejor forma de combatir la inflación es esa
que acaba de señalar, elevando la producción y no controlando mejor
el circulante?

—El señor Lie. Romero Kolbeck: Tendría que ser una acción
combinada en todos sentidos, la política ideal es aumentar la produc-
ción y aumentar la productividad, ese es el combate ideal de la in-
flación pero, claro, hay muchos otros instrumentos obviamente.

-—Pregunta: Señor Secretario: dentro del marco de la convención
quedó establecido que la recuperación económica es un hecho y en prin-
cipio se estableció un plazo inmediato de dos años para observar los
logros de esta recuperación y transmitirlos al sector popular.

Y quiero preguntarle a usted si ya hay previsión de riesgos, cuáles
son considerando en principio el dispendio interno y las presiones
externas.

*•' '«'ñor Lie. ¡barra Muñoz: ¿No podría ser un poco más espe-
cifico en cuanto a lo segundo?

Pregunta: Me refiero al concierto internacional, que como parece
ser que somos un país aparentemente rico en petróleo, está generando
algunas presiones de carácter externo que quizá tenga la tendencia
a provocarnos más problemas económicos.

Ahora, ¿cuáles son los cambios cualitativos? para tratar de ser lo
mas específico, queremos ahora impulsar secciones, que por razón de
nuestra estructura productiva van a ser los más dinámicos, y van a ser
los más dinámicos porque lo que quiere el país de esos artículos crece
a mayor velocidad de la que crece nuestro producto y nuestro ingreso.

Es evidente que si queremos producir más, vamos a requerir bienes
de capital, es evidente que si queremos integrar nuestra estructura
industrial, se va a requerir expandir considerablemente las industrias
de bienes de producción y bienes intermedios.

Es aquí donde surgen los cambios cualitativos, el primer cambio
cualitativo importante es que ya el motor de la industria no va a estar
en los bienes de consumo final, sino en los bienes de producción.
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El segundo cambio cualitativo es que cada vez menos el motor se
mueva a las mayores utilidades o a la generación de mayores exceden-
tes, o la posibilidad de pagar más salarios, va a dejar de ser la protec-
ción excesiva, para fincarlo en que las empresas deben hacerse cada
vez más productivas.

El de ser cambio cualitativo reside en que lejos de seguir propi-
ciando la concentración de las industrias en unas cuantas localidades,
queremos que se distribuyan mucho más racionalmente en todo el
territorio nacional, ¿en función de qué? del abastecimiento de los
mercados de toda la República y en función también del abastecimiento
que podemos hacer más eficiente, más competitivo, a los mercados
externos.

Y en función, por último, del aprovechamiento de los recursos natu-
rales que se localicen en la provincia.

Con esto tal vez, les ejemplifico un poco el tipo de cambio cualita-
tivo que estamos buscando y que toda la economía e incluso los propios
objetivos de la política económica.

Pregunta: Algo de lo que yo pretendía preguntar lia sido ya
expuesto por usted con bastante acierto, y se trata de lo siguiente; veo
que usted denuncia el establecimiento de un nuevo modelo de desarro-
llo, quizá algunas de las características que ya ha enunciado usted se
refieren a esos cambios y mi pregunta estaba interesada en saber ¿cómo
se define este nuevo modelo y cuáles serían los cambios que implica?

-—El señor Lie. I barra Muñoz: Ejemplifiqué en el caso de la in-
dustria y tomé algún ejemplo del caso de la agricultura. Entonces, la
agricultura en México, después de la reforma agraria, constituyó uno
de los mayores éxitos en el mundo de la América Latina, porque la
reforma agraria nos permitió que en México, a diferencia de la mayor
parte de los países hermanos, no hubiera estrangulamiento a la produc-
ción, a los suministros de alimentos, etc.

La producción en México llega a crecer más que el producto en
una época precisa, entre 1945 y ] 954, pero de todas maneras es ejem-
plar lo que se logró por la reforma agraria y la política de irrigación
y otros ingredientes, prácticamente hasta el año de 1965 nuestros exce-
dentes agrícolas superaron con creces el aumento de la población, de
ahí en adelante la agricultura comienza a perder dinamismo, ¿por qué?,
porque las tierras que podemos ir incorporando a los cultivos, se hacen
cada vez más escasas y son de inferior calidad o están ubicadas en
zonas en donde no se han desarrollado, como son las zonas tropicales,
los cultivos, las técnicas agrícolas, en la misma medida que en las zonas
áridas del norte en donde sólo requieren agua para producir con efi-
ciencia y productividad.

Y por otro lado, se nos fue quedando rezagado también el problema
de la organización campesina mientras crecía considerablemente la po-
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blación en las zonas rurales, y la agricultura un poco se rezagó también
en integrarse a otras actividades productivas.

Entonces, ¿qué requerimos ahora? requerimos aprovechar mejor
todos los sistemas de riego que están en operación, requerimos aprove-
char mejor los recursos de tierra. Y para eso se requiere cumplir con
varias exigencias: una de ellas es organizar a los campesinos siguiendo
las formas que ellos escojan, ¿para qué? para capacitarlos a recibir el
crédito, utilizar los insumos mejorados y la maquinaria, para poderlos
integrar e integrar las producciones a nivel de predio y poder hacer que
los campesinos intervengan en los procesos de industrialización y co-
mercialización.

No sencillamente este país requiere ahora de más producción
agrícola, sino requiere mejor producción agrícola, y requiere una pro-
ducción agrícola integrada en todos sus conceptos.

—Pregunta: Originalmente mi pregunta iba a estar basada en unas
reflexiones, pero en el transcurso de la interesante conferencia, después
de escuchar la apasionada defensa de los planes de Nacional Financiera
que hace el señor licenciado Espinosa de los Reyes, de las reflexio-
nes que hace usted en torno a la necesidad de que los empresarios
aporten lo que deben hacer para la evolución de nuestro país, después
de escuchar reflexiones del licenciado Petriccioli en torno al concurso de
las empresas paraestatales en la bolsa de valores, yo siento que a 30
años de distancia del origen de lo que ahora es el GATT allá en La
Habana, Cuba, se esgrimía un argumento en el que se decía que México
no podía en ese entonces acudir a los grandes mercados internacionales
porque no había un desarrollo industrial capaz.

Señor: a 30 años de distancia y después de haber semblanteado y
palpado en los ámbitos de los economistas —no de los de las primeras
planas, sino algunos que son brillantes y no las buscan—, que México,
a 30 años de distancia, tendrá que esgrimir el mismo argumento de
que no estamos capacitados o no estamos desarrollados industrialmente
para ingresar al GATT.

Mi pregunta es, entonces, la siguiente: si el sector empresarial no
responde como se esperaba de él en 30 años y hay apoltronado un
grupo de empresarios ricos —que se han enriquecido a costa del sufri-
miento de los trabajadores, e inclusive con un mercado cautivo al que
no están obligados a satisfacer siquiera con control de calidad o con
bajos precios—, no estaría correcto pensar en lugar de particularizar
algunas empresas paraestatales, nacionalizar a las empresas privadas
que no cumplan.

—El señor Lie. ¡barra Muñoz: Creo que usted plantea una multitud
de preguntas en una sola, y muchas de ellas no son del resorte de la
Secretaría a mi cargo, déjeme contestarle de la siguiente manera.

México requiere exportar productos manufacturados, no por capri-
cho sino porque ya rebasó un estudio de desarrollo sustentado en la
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substitución de importaciones, porque la substitución de importaciones
genera cada vez en medida decreciente estímulos dinámicos y México
necesita crecer rápidamente y cambiar para poder generar empleos y
elevar los niveles de vida de la población.

Y una promoción muy importante, que ya está en desarrollo, que
ya está constituida la empresa, es decir, son dos plantas para fabricar
en México cigüeñales para motores de combustión interna, una de
estas plantas será para abastecer la industria automotriz nacional y
la segunda planta para su incorporación en* motores de exportación.

En total, este proyecto prevé una producción de 800 mil cigüeñales
al año, para llegar en su tercer año de producción a un millón de
cigüeñales, de los cuales 300 mil unidades serán para el mercado interno
y 800 mil, aproximadamente, para la exportación.

Con esto estoy dando un ejemplo del tipo de inversiones en grandes
empresas que estamos promoviendo y con el propósito obviamente, de
contribuir a ampliar las oportunidades de ocupación, substituir im-
portaciones e, igualmente, fortalecer la política de descentralización
industrial, puesto que todas estas nuevas plantas se instalarán en zonas
en las que el gobierno federal desea se intensifique su desarrollo
industrial.

Y finalmente, en cuanto a la pequeña y mediana industria, este
año y en el pasado inmediato se otorgaron créditos por 2,875 millones
de pesos: se beneficiaron con estos créditos 3,545 empresas; se crearon
ocupaciones .para 20 mil trabajadores, y se avanzó, igualmente, en la
política de descentralización en las decisiones para otorgar créditos
en el FOGAIN.

Para el presente año, la pequeña y mediana industria recibirá
créditos en el orden de 5,700 millones de pesos, lo que significa un
aumento, con respecto a los créditos otorgados én 1978, de 74%.

Pregunta: señor Secretario: en la parte final de su discurso hay
algo que yo quiero preguntarle si puede interpretarse como un plan de
gobierno a corto plazo, también quiero preguntarle sobre lo que se dice
de la congelación de las divisas petroleras, que ha salido en los diarios.

—El señor Lie. ¡barra Muñoz: lo que yo expuse, lo que in-
tenté exponer, no es una cosa distinta a los planes de gobierno, simple-
mente traté de hacer el intento de insertar la política financiera y expo-
ner esa intención en los planes generales de gobierno, que a veces en
problemas de corto plazo, no son lo suficientemente explícitos.

Tenemos un plan de desarrollo urbano, planes agrícolas, de indus-
trialización, marcos globales de referencia, lo que yo señalé en materia
de política económica es eso; pero visto desde el ángulo del sector finan-
ciero.

Yo le pediría al señor Lie. Romero Kolbeck que conteste la segunda
de sus preguntas.
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—El señor Lie. Romero Kolbeck: bueno, me entero que ya hay
alguna clasificación por ahí de economistas de planas de periódicos
y de los otros. Yo les diría que algunas de éstas son sus propias obras.

Pero de todos modos, en cuanto a la congelación de fondos como
tal, en realidad no habría ningún inconveniente para congelar, si el
país recibe divisas provenientes de la exportación petrolera como de
cualquier otra cosa, todas se pueden congelar, en la medida en que ni
siquiera entren al país, buena parte se puede dejar fuera y quedaría
ahí congelada; pero, claro, siempre está el problema de que el orga-
nismo exportador requiere del producto de sus ventas en moneda
nacional para hacerle frente a las operaciones normales, por lo tanto,
una congelación de divisas podría no tener todo el efecto esperado
dentro del país, puesto que forzosamente quien exportó desea tener
el producto de su venta para su operación normal.

Por otro lado, más bien lo que está planteado —yo creo— es hacer
el mejor uso de esos fondos provenientes de aumentos de la exportación
petrolera, y en ese sentido creo que ya se está en el marco de un uso
óptimo de esos recursos, en la medida en que —ustedes recordarán—
si en ]976 se exportaron 400 millones de dólares de petróleo, en 1977
deben haber sido 800 millones de dólares y el año pasado deben haber
sido unos 1,800 millones de dólares.

Entonces, contestando a su pregunta, ¿dónde están esos dólares?,
es decir esos dólares están en el sistema, que los absorbió e hizo posible
un crecimiento de la tasa de desarrollo, que nos obliga a pagar por más
cantidad de importación.

Ese es un uso óptimo de las divisas que está generando cualquier
aumento de las exportaciones.

Creo, entonces, haberle dado una idea • de que no tiene sentido
hablar de una posible congelación de las divisas.

. . —Pregunta: tengo, señor Secretario, dos preguntas: una interven-
ción de ayer en una de las mesas de trabajo con los banqueros, ha creado
especulaciones porque usted se refirió acerca de la ayuda de la banca
en la recaudación de impuestos de donde algunos compañeros han
inferido que esa ayuda no sea únicamente referida al recibir el pago
de impuestos, sino que Hacienda intervenga junto con la banca, sa-
biendo qué cantidad de dinero, qué movimiento de efectivo hay en las
cuentas de cheques de los causantes, ésta sería una pregunta.

—Mi Segunda Parte: al entrar el nuevo Código Aduanero y el
nuevo Sistema de Impuesto al Valor Agregado, podríamos inferir que eso
es quitarle un poco de piedras al camino para la entrada al GATT, ya
que igualaríamos nuestro sistema de impuestos con los de las naciones
que forman parte del GATT.

—El señor Lie. ¡barra Muñoz: la banca nos va a ayudar a faci-
litar el proceso de recaudación, a evitar que se formen colas y que el
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causante no reciba el adecuado servicio, es decir, queremos que los cau-
santes todos puedan cubrir sus impuestos, determinados impuestos, en
todas las ventanillas de la banca, que son muellísimas y distribuidas a lo
largo y a lo ancho del país, eso es lo que se busca.

Nada tienen que ver, absolutamente nada, con la confidencialidad
de los depósitos hechos por particulares y empresa en sus cuentas de
ahorros y en sus cuentas de cheques, en el sistema bancario, son dos
cosas totalmente distintas; una no interfiere en la otra; pero sí nos
va a ayudar a hacer más eficiente el sistema de recaudación y a dar
•m mejor servicio a los causantes.

Kl Impuesto al Valor Agregado persigue —quisiera yo reiterar—
algunos propósitos fundamentales: el primero de ellos es tener un
sistema de impuestos indirectos que no resulte discriminatorio. El
sistema de Ingresos Mercantiles grava bastante más aquellos productos
en donde la cadena de producción y de comercialización es más
prolongada, y grava menos aquellos artículos cuya fabricación y venta
exige uno o dos pasos, porque aparte de las distorsiones que este
fenómeno en sí mismo provoca, resulta discriminada, con el actual
sistema, resulta perjudicada, la mayor parte de los bienes de consumo
popular y también la pequeña y mediana industria que no tienen la
facilidad de las grandes empresas de unir y concentrar e integrar
actividades bajo la misma denominación o razón social.

También queremos, con el sistema de valor agregado modernizar
sustancialmente nuestro sistema recaudatorio y mejorar por esa vía
los sistemas conjuntos de imposición, lateralmente, este impuesto tiene
la ventaja, entremos o no entremos al CATT, de facilitar nuestras
transacciones internas, porque los países industrializados a los cuales
exportemos mercancía mexicana, conocerán nítidamente el monto de
los subsidios que se otorgan para el fomento de esta exportación y por
este camino será más fácil evitar que nos apliquen derechos compen-
satorios cuando entre el pago del impuesto y el subsidio. No hay una
relación perfectamente nítida.

Entonces, independientemente, repito, de que entremos o no entre-
mos al GATT, este sistema tiene esas tres enormes ventajas anunciadas.

En cnanto al sistema de valoración aduanera, ¿por qué la implanta-
mos?, porque México requiere modernizar su sistema aduanero, por-
que no podemos seguir viviendo con métodos obsoletos que causan
trastornos y dilaciones en perjuicio no sólo de los importadores directos
sino ole los costos de fabricación y porque además México pretende ir
exportando cada vez más productos a los mercados externos, y eso
hace anticipar que tendrá que realizar negociaciones con toda clase
de países de todas las regiones con mucha mayor intensidad que en el
pasado y un instrumento para realizar esas negociaciones, para faci-
litar esas negociaciones, reside en que México adapte su clasificación
arancelaria a la que utiliza el mayor número de países en este momento.
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Y aquí nuevamente se trata de entrar o no al GATT, de lo que
se trata es de modernizar sistemas obsoletos y facilitar nuestras transac-
ciones externas.

—Pregunta: señor Secretario: estoy leyendo su discurso y dice:
"Ahora corresponde iniciar el trabajo fino de la política económica,
el que casi no es visible y que en contraste, exige ajustes que afectan
intereses y grupos de opinión". Quisiera usted decirnos, en estos nuevos
cambios de la política económica, del cual trató un panorama tan
amplio, ¿cuáles van a ser esos ajustes que afectan intereses y grupos
de opinión en el país?

—El señor Lie. /barra Muñoz: bueno, prácticamente me hace
usted repetir el discurso, trataré de ser breve, y vamos a tomar un
ejemplo para no abundar en otros.

Tome usted el caso de la industria, ¿qué queremos en la industria?,
queremos que la industria renueve su dinamismo, que produzca con
mayor eficiencia, que abastezca mejor los mercados, que vuelva a re-
cordar su capacidad de ser motor de la mayor parte de la economía,
pero frente a ellos nos encontramos con un modelo rezagado de indus-
trialización que había descansado en la sustitución de importaciones.

Estamos combatiendo la inflación de manera activa también del
lado de la producción, en donde destaca un conjunto de medidas impor-
tantes y que se asocia fundamentalmente a la solución de cuellos de.
botella. Algunos de éstos toman un período largo en madurar; pero
hasta ahora hemos sido afortunados en poder resolverlos por lo menos
algunos de ellos, con bastante prontitud.

De esta manera se resolvió, como lo señalaba hoy el señor Lie.
Labastida, el cuello de botella tan significativo representado por la
industria cementera.

En pocos meses, casi diría yo días, pudo resolverse el estrangula-
miento en los suministros de carne al área metropolitana de la ciudad
de México y a otros centros importantes de consumo del país.

Se están tomando medidas igualmente importantes para atacar
los estrangulamientos asociados con los ferrocarriles, en donde hay am-
pliaciones presupuéstales altas para adquirir material rodante y loco-
motoras, y se emprenderá en breve un programa mucho más ambicioso
para producir vías, durmientes, etc.

Que esto les sirva entonces como ejemplo de alrededor de diez
grupos —creados por el señor Presidente para atender cuellos de
botella específicos— que yo diría que están trabajando muchos de ellos,
con un éxito inesperado con resultados a corto plazo.

En el caso de la agricultura, se espera que por segundo año conse-
cutivo, pese a las dificultades que se tuvieron durante el ciclo de
invierno, pueda expandirse la producción agrícola por arriba del
crecimiento de la población y aliviar así escaceses de suministros, que
son fundamentales para la población.
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También desde este punto de vista de la política de precios se
viene ordenando y sistematizando los ajustes de costos-precios en el
sector privado y en el sector público a fin de conciliar los dos extremos:
de uno, no exacerbar presiones inflacionarias; el otro, no crear inhibi-
ciones a la inversión o disminuciones en los excedentes del sector pú-
blico.

Ordenadamente se avanza en este terreno, como lo manifiesta el
hecho de que cada vez un mayor número de empresas del sector público
esté con utilidades, esté generando excedentes crecientes y que de la
misma manera se procede con la política de reducir los déficit del
sector público por el impacto inflacionario que pudiera tener, y con,
el propósito, igualmente importante de racionalizar los gastos y ensan-
char los destinados a la formación de capital, a las inversiones.

En este contexto, señores, es que se plantea la pregunta que se nos
ha hecho, y yo quisiera contestarla de esta manera e ir atacándola
a través de la política monetaria y crediticia de la política de gasto
público, de la solución de cuellos de botella del lado real de la oferta.

En todo este proceso el sector obrero ha hecho una contribución
muy significativa al no presionar por alzas inmoderadas de salarios
e incluso por no presionar por algunas alzas que pudieran calificarse
de enteramente justificadas.

Estando todas estas cuestiones en marcha, no parece el momento
propicio, el momento adecuado, para establecer un control estricto de
precios que como lo demuestra la experiencia de muchos países del
mundo está siempre sujeto a numerosísimos riesgos de incumplimiento,
preferimos mejor, bajo el signo de la confianza de la Alianza para la
Producción, pedir ajustes, contribuciones y sacrificios a todos los sec-
tores de la población, para que de una manera concertada, voluntaria,
pero eficaz, vayamos resolviendo este problema de la inflación que es
hoy por hoy el problema más significativo, el problema más serio que
confronta la economía mexicana.

—El señor Lie. Levin Coppel: el señor Secretario de Hacienda
comentó en su discurso de inauguración de la Convención de Banque-
ros que se mantendrá la reducción de la tasa de crecimiento de la deuda
externa. Esta será nuestra política; mantendremos la política que muy
bien llevó a cabo mi antecesor el Lie. Silva Herzog, ahora subsecretario
de Hacienda y Crédito Público, el mejoramiento del perfil de la deuda,
de su estructura, seguirá en marcha.

Hace poco le habíamos informado que la deuda de corto plazo
había pasado del orden de 25 a 20%, que mantuvo en los últimos
años, a alrededor de un 10 u 11%, hoy con agrado les puedo informar
que la tarea realizada por el señor Lie. Silva Herzog ha permitido
reducir ésta la deuda de corto plazo-—, en el contexto total de deuda,
a un 70%.

El mejoramiento de los "stress", el mejoramiento de las condiciones,
seguirá siendo nuestra ludia diaria y continua por obtener mejor
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Hcceso a los mercados internacionales, por otro lado, mantendremos
las mejores relaciones, la mejor imagen en los mercados exteriores y
buscaremos tener las mejores condiciones posibles.

•—Pregunta: ¿puede señalar el monto?, cuál es exactamente la
cantidad a plazo menor de un año y cuáles a mayor de un año.

—El señor Lie. Levin Coppel: el monto de la deuda a finales
del año pasado llegaba a 26 mil millones de dólares. A estas alturas debe-
mos andar en 27 mil o 27,200, no más de esto; y la idea es que no
termine el año arriba de los 29 mil millones de dólares, que es el tope
que nos aprobó el Congreso de la Unión, sobre ese monto total es que
hablamos de este 7%.

—Pregunta: señor Secretario: en su discurso del lunes pasado us-
ted hizo dos referencias al sector paraestatal, por una parte, usted señaló
que hay una centralización de los recursos líquidos del sector paraestatal
con motivos antinflacionarios y, además, usted hizo referencia a que
en el mismo sector habrá una participación en el mercado de valores.

Las preguntas son las siguientes: ¿qué significado tiene y qué
beneficios se han alcanzado con esa centralización de los recursos
líquidos?, y la otra: ¿qué empresas del sector paraestatal son las que
van a concurrir en el mercado de valores y hasta dónde pueden
hacerlo?

~ El señor Lie. ¡barra Muñoz: creo que debiéramos hacer una
distinción en las empresas, estamos hablando aquí de empresas organi-
zadas en forma de sociedad anónima y que persiguen fines de lucro,
y las empresas paraestatales, entonces, yo creo que su pregunta se
podría contestar en dos planos: el primero es que estamos reactivando
e-l que estas empresas acudan al mercado de valores, porque hacía
tiempo que no lo hacían a pesar de estar inscritas en ese mercado, y
no lo habían hecho por una razón muy obvia, por la razón de que
antes ese mercado tenía una canalización muy reducida de fondos,
incapaz, entonces, de financiar aumentos considerables del capital de
las empresas. Y estamos también trabajando para buscar a las empresas
que reuniendo todos los requisitos en bolsa, puedan inscribirse y acceder
a este mercado cuando lo necesiten.

Ln cuanto a lo primero, a menudo sale en los diarios una colocación
que hace Nacional Financiera de acciones de Altos Hornos de México.

Le paso el micrófono al señor director de Nacional Financiera.

—El señor Lie. Espinosa de los Reyes: en Nacional Financiera
tenemos el firme propósito de apoyar el mercado de valores puesto
que, como ya hizo referencia el señor Secretario, represente hoy en día
una magnífica oportunidad —el mercado de valores— para desarrollar
0 fortalecer un mecanismo de apoyo financiero a las empresas tanto
públicas como privadas para su crecimiento, que tradicionalmente se
han apoyado en financiamientos a corto y mediano plazo.
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Kn este campo, Nacional Financiera ha participado en la colocación
fie acciones en el mercado en forma, a mi juicio, importante, ha colocado
en los últimos 8 meses, en el mercado un monto de acciones por valor
de 2,372 millones de pesos. En estas colocaciones secundarias participan,
por un lado, empresas públicas como Altos Hornos de México, en que
la mayoría de la proporción dominante del capital se encuentra en
Nacional Financiera, y el día de hoy se hizo una colocación secundaria
de 5 millones de acciones con un importe de 1,105 millones de pesos
y, por otra parte, se han hecho colocaciones de acciones de empresas
filiales de Nacional Financiera, por más de 1,100 millones de pesos,
entre éstas por ejemplo, se encuentran las empresas filiales de Nacional
Financiera como el Hamo Internacional, en el cual se colocaron 575 mil
acciones con importe de 260 millones de pesos, las acciones "s" de
Nacional Financiera igualmente se colocaron en el mercado con un monto
de 5 millones de acciones y con un importe de 625 millones de pesos,
y otro tipo de empresas en las que Nacional Financiera participa en
proporción minoritaria también ha propiciado —Nacional Financiera—
la colocación de acciones en el mercado.

Fn cuanto a lo que usted se refería en materia de promoción
industrial por parte de Nacional Financiera en grandes empresas, quiero
informarle que estamos llevando a cabo en forma intensiva, un progra-
ma ambicioso para promover nuevas empresas industriales, en tres
campos particularmente: en bienes de capital, en petroquímica secun-
daria y en materias primas básicas, por ejemplo, recientemente se
constituyó una empresa para producir equipo y maquinaria para la
industria petrolera y petroquímica, en esta empresa, Nacional Finan-
ciera se asocia con una empresa francesa importante y se realizará
una inversión del orden de 400 millones de pesos, al iniciar su ope-
ración esta planta, substituirá importaciones importantes de equipo para
la industria petrolera y petroquímica.

Igualmente, probablemente en este mes, se va a constituir una
empresa para fabricar en México turbogeneradores que consume cada
vez en proporción mayor la Comisión Federal de Electricidad para
sus vastos programas de electrificación.

También tenemos en promoción otras empresas para fabricar equipo
petrolero y diversos, principalmente para los procesos de refinación.



7. Comentarios del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público de
México, Lie. David ¡barra Muñoz, en la XX Reunión Anual de Go-
bernadores del Banco Interamericano de Desarrollo. Montego Hay,

Jamaica, 26 de mayo de 1979.

Señores, nos hemos reunido para conversar un poco en torno a los
principales asuntos que se discutirán en esta reunión.

Quizá la nota fundamental es que esta reunión continúa dentro del
espíritu de la Reunión de Vancouver, en que nos propusimos todos los
Delegados Latinoamericanos iniciar un proceso de renovación de las
políticas y procedimientos del Banco Interamericano de Desarrollo;
esto ya ha comenzado a fructificar, ya hay planteamientos, y de allí
la importancia de esta reunión, sobre una serie de temas muy impor-
tantes que esperamos culminen con las decisiones apropiadas en
esta oportunidad y que se puedan poner ya en funcionamiento.

Para no repetir demasiado los temas que ustedes ya conocen, sólo
quisiera referirme a tres principales:

En esta reunión sólo faltan detalles para poner en práctica, para
afinar algunos de los criterios básicos que sirvieron de fundamento a la
aprobación de la quinta reposición de fondos del BID, ustedes saben
que esta quinta reposición hará ascender el capital del BID —lo incre-
mentará en 8 mil millones de dólares—, y el Fondo de Operaciones
Especiales y el Fondo que financia los préstamos concesionales sobre
todo a los países de menor desarrollo relativo de la región, en alrededor
de unos 1,700 o 1,750 millones de dólares.

Con esto, el banco ya estará en capacidad de incrementar sus
préstamos por arriba de la tasa del 3%, poco más del 3% en que lo
hizo en el último ejercicio para llegar hasta un 7%, que ya significa
un adelanto importante.

Esperamos, pues, que los últimos detalles que queden para poder
instrumentar esta decisión importantísima, puedan concluirse en esta
reunión. Y ellos se refieren, fundamentalmente, al problema operativo
de cómo encontrar los criterios para aplicar la norma sobre cual es
la población de menores ingresos dentro de cada país a los cuales,
por aprobación general, deberá destinárseles alrededor del 50% de los
créditos del BID en su beneficio. Es una primera cuestión importante.
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Hay más: el directorio y la administración del BID, a propuesta de
la delegación de México y de otras delegaciones, en diversas oportuni-
dades anteriores, ha elaborado ya un procedimiento bastante apto que
mejora y simplifica la canalización de recursos en divisas. Hasta ahora
esto había dado lugar a procedimientos difíciles para poder medir
qué tanto se podía financiar con divisas. Qué tanto con moneda local
y cuáles eran los costos directos e indirectos en cada proyecto.

De aceptarse en esta oportunidad la propuesta, esto se simplificaría
grandemente porque ahora sería un procedimiento mucho más sencillo
de aplicación que consistiría en sentar prioridades por sectores y gru-
pos de beneficiarios en donde se fijaría un determinado porcentaje a
financiar en divisas y el resto se financiaría con recursos locales,
procedimiento mucho más sencillo que elude todas las complicaciones
que teníamos con anterioridad.

Y de la misma manera, se ha llegado ya a planteamientos que están
a punto de fructificar sobre los desembolsos en diversas monedas y la
distribución de los riesgos cambiarlos de los préstamos del banco.
Aquí se había planteado un viejo problema, de que el banco toma
recursos en monedas distintas cuyas cotizaciones fluctúan y, entonces,
se planteaba el problema de cómo asignar, equitativamente, los costos
cambiados entre los diversos países prestatarios, ya hay procedimientos
avanzados, confiamos en que también éste será un tema que pueda
resolverse porque, como digo, sólo faltan afinamientos y detalles por
concluir, para que tengamos ya un sistema más equitativo, más expedito
de calcular estos costos y distribuirlos entre todos los países que toman
los préstamos del banco.

Estos hechos, sin duda, sobre todo la quinta reposición de capitales
del BID, van a representar un alivio importante en la región. Es bien
conocido que las corrientes de comercio de América Latina hacia
afuera se han venido debilitando, que sí tomamos el año 1950 y lo com-
paramos con el año 1975-1976, nuestra participación en las exportacio-
nes mundiales cayó a la mitad, pero, además, hay un debilitamiento
más próximo: en el último año los precios de las exportaciones latino-
americanas decrecieron en alrededor del 3%, mientras que los precios
de las importaciones latinoamericanas se incrementaron alrededor del
!"/<-. Es decir, seguimos en esta tendencia de debilitamiento de las
corrientes de comercio. Y si a esto unimos algunas restricciones de
orden financiero que están proliferando, entonces la situación de Amé-
rica Latina se deteriora y los países se ven obligados a endeudarse para
poder mantener niveles mínimos de desarrollo.

El déficit en cuenta corriente de la balanza conjunta de América
Latina excedió los 14 mil millones de dólares en el último ejercicio
y el incremento del endeudamiento neto fue alrededor de 20 mil millo-
nes, esto tipifica ese tipo de fenómenos.

De manera que contar con recursos de crédito a través de un
organismo como el Banco lnteramericano destinados exclusivamente
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a la región, puede significar un alivio en el problema global de finan-
ciamiento, por dos razones: una, porque son recursos destinados a la
región y. otra, porque siempre se obtienen en condiciones que, sobre
todo para los países de tamaño pequeño y medio de América Latina,
son mucho mejores de las que puedan encontrar en los mercados
mundiales de capital.

Por último, nosotros creemos que el BID tendrá que ir jugando un
papel más importante en auxiliar a América Latina a salir de algunos
de sus poblemas principales. Desde luego, la responsabilidad primaria
corresponde a los gobiernos de los países, pero sí un organismo como
el Banco Interamericano puede auxiliar a resolver algunos de ellos.

América Latina debe volver a ver con interés, y quizás con mayor
decisión política, el fortalecimiento de sus procesos de integración, que
ya hoy le representan quizás el único elemento fundamentalmente di-
námico, a nivel global ríe la región, en su comercio. Las corrientes in-
trarregionales del comercio han venido creciendo considerablemente
más de lo que han crecido las corrientes externas.

En los últimos dos o tres años, el comercio intrarregional ha venido
creciendo a tasas entre el 14 y el 16%, cifra considerablemente supe-
rior a la del comercio extrarregional que sólo ha crecido entre el 4
y d 6%,

La integración regional ya está apareciendo nuevamente como una
especie de colono que permite ayudar a dos países a resolver parte de
sus problemas de comercio y sus problemas de divisas, y que en el
futuro, si se toman las decisiones apropiadas en fortalecer la integra-
ción regional, puede representar un nuevo foco dinámico en nuestro
comercio, dado que la economía internacional, por diversas razones, no
se espera que entre en una fase de auge y de consolidación en el fu-
turo inmediato.

Señores, estos son, a grosso modo, algunos de los temas y problemas
principales que se van a plantear en esta reunión. Tal vez yo haga
omisión de algunos, pero juzgo que éstos que he mencionado tienen su-
ficiente relevancia.

—Pregunta: ¿Ya se celebró la primera reunión?

—Respuesta: Ahora está un grupo de trabajo sobre políticas,
que está presidiendo Romero Kolbeck.

Señores: Les he planteado ahorita un panorama general: una Amé-
rica Latina cuyo comercio externo y cuyos flujos de financiamiento,
tienden a debilitarse y que, por contra, los gobiernos necesitan man-
tener niveles mínimos de crecimiento por el enorme problema del des-
empleo que priva en la región.

Frente a eso, ¿qué está haciendo el Banco Interamericano de Desa-
rrollo? Uno, dar un paso importante en aumentar su capacidad de cré-
dito a la región para proyectos de orden básico. Sólo faltan detalles
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para poderlo instrumentar. Segundo, en materia operativa da pasos
importantes para facilitar el finaneianiiento en divisas, da pasos im-
portantes para distribuir equitativamente los íiesgos cambiados y, ter-
cero, avanzar en la reformulación de sus políticas.

Estos son en síntesis los temas que se van a tratar.



8. Mensaje del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, Lie. Da-
vid ¡barra Muñoz, a la XX Reunión Anual de Gobernadores del
Banco Interamericano de Desarrollo. Montero Bay, Jamaica 29
de mayo de 1979.

Señor Presidente de la Asamblea de Gobernadores,
Señores Gobernadores del Banco,
Señor Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo,
Señoras y señores:

Al celebrar la XX Asamblea de Gobernadores del Banco Interame-
ncano de Desarrollo, me complace expresar nuestro reconocimiento al
pueblo y gobierno de Jamaica, por la gentil hospitalidad y las aten-
ciones de que hemos sido objeto.

Jamaica y México tienen una gran afinidad de principios, intereses
y aspiraciones. En sus actos de gobierno y presencia en los foros in-
ternacionales, se constata el anhelo jamaiquino por alcanzar mejores
niveles de vida y lograr cabal respeto a los derechos de los países en
desarrollo.

Quiero expresar mi felicitación cordial al presidente del banco, pol-
los planteamientos que expuso a esta asamblea el día de ayer. La des-
tacada labor del Lie. Antonio Ortiz Mena en la presidencia, cumple
un ano más en beneficio de los intereses latinoamericanos, que encuen-
tran en la administración y en el directorio ejecutivo del banco, un
apoyo eficaz y continuo. Hacemos votos porque de esta reunión surjan
los lincamientos fundamentales de lo que será el banco en su tercera
década de existencia.

En los últimos años, la economía mundial se ha enfrentado a situa-
ciones de receso, presiones inflacionarias, desempleo, así como desequi-
librios financieros y comerciales. La tasa de inversión en los países
industrializados continúa creciendo con lentitud y se subutiliza la ca-
pacidad instalada, con niveles de productividad decrecientes.

Las perspectivas económicas son particularmente desfavorables para
las naciones en desarrollo. El comercio mundial registra una tasa me-
dia anual de crecimiento, cercana a la mitad de la observada en la dé-
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cada anterior. Las tendencias proteccionistas se han agudizado y gene-
ralizado, haciendo más penosos los esfuerzos de los países en desarrollo
por incrementar sus exportaciones y financiamiento, obligándolos a
acudir, en mayor medida, al crédito externo, a fin de sostener niveles
mínimos de progreso.

La liberación del comercio internacional y el trato especial y dife-
renciado a países no industrializados —ideales expuestos al inicio de
la Honda Tokio— son principios que no se materializan plenamente,
al término de las negociaciones comerciales multilaterales. Las reglas
allí incorporadas impulsan grandemente el comercio recíproco de las
economías desarrolladas. En cambio, son menores los avances para
aquellas naciones en desarrollo que requieren de mayores facilidades
de acceso a sus productos, en los mercados internacionales.

De esta suerte, el propósito de crear un sistema general de prefe-
rencias, que procure una mejor distribución mundial del ingreso, se ha
visto gradualmente desplazado o relegado por la atención a otros pro-
blemas, mientras se acentúan las medidas de proteccionismo comercial.
Para América Latina, estas tendencias podrán significar una pérdida,
aún mayor, en su aporte al comercio internacional, que apenas repre-
senta la mitad del peso, que alcanzaba a principios de la década de los
cincuenta.

La selectividad y condicionamiento, cada vez más estrictos, que pre-
tenden imponer los organismos multilaterales a sus empréstitos, se
asocia con el establecimiento de reglas bancarias en los principales cen-
tros financieros, cuyo efecto pudiera provocar la contracción de flujos
privados a los países en desarrollo.

La combinación de las medidas restrictivas anticipa un crecimiento
en el déficit de la balanza de pagos en dichas naciones, y dificultades
crecientes para financiarlas. A fin de aliviar estos pronósticos desfa-
vorables, corresponde al BU) emprender un esfuerzo considerable que
asegure un mayor monto de recursos financieros, e introduzca meca-
nismos que impulsen la participación de América Latina en el comer-
cio mundial.

ríate un año manifestamos la conveniencia de que el banco refor-
zara su proceso de renovación, para adecuarse a la dinámica de nues-
tros países, tanto acreedores como prestatarios. Con el fin de llevar
a cabo esta tarea, se creó un grupo de trabajo del comité de la asam-
blea, que viene examinando las funciones y políticas de la institución.

(Ion el apoyo del directorio y de la administración del banco, se
han obtenido avances significativos. En efecto, se resolvió un problema
fundamental que preocupaba a la mayoría de los países prestatarios,
al establecer una política que distribuya equitativamente los riesgos
cambiarios de los créditos. También se ha modificado la política de
inversión de activos, para que el propio banco pueda incorporar a su
cartera líquida, inversiones en valores de países miembros, mantenien-
do los principios de seguridad, liquidez y rendimiento.
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Al propio tiempo, se definieron las políticas en materia de finan-
ciamiento del costo de proyectos en divisas, así como las relativas a
licitaciones. Esto permitirá obtener recursos adicionales a los países
prestatarios, en beneficio de sus productores.

Los esfuerzos realizados son ciertamente significativos. Se aprecian
avances importantes en casi toda la línea de los sitemas operativos del
banco. Conforme al espíritu de la reunión de Vancouver, en el futuro
habrá que abordar, con el mayor rigor, el examen de planteamientos
sustantivos, que vigoricen las nuevas políticas de acción en América
Latina.

El reto reside en prepararnos para actuar en la década de los ochen-
ta, en la que problemas y aspiraciones ya se perfilan como distintos a
los que se presentaron en los momentos de la creación del Banco ínter-
americano de Desarrollo. Por eso vemos Con simpatía que se lleve ade-
lante el estudio de gran visión, sobre su papel en esa década.

Hay cambios de todo signo, que hacen imperativo transformar en-
foques y estrategias. Se han registrado o se han iniciado cambios es-
tructurales importantísimos en muchos países: los mismos objetivos de
desarrollo, inicialmente centrados en el aumento del producto, el forta-
lecimiento de la inversión y el ahorro interno, ahora se afinan para
atender con igual o mayor prioridad la cuestión del empleo, primer
problema social latinoamericano y la inflación, como cuestión central
en el corto plazo.

En lo externo, América Latina ha perdido, en conjunto y secular-
mente, gravitación en las corrientes de comercio. Ahora, cuando se re-
modela a fondo la economía internacional y nuestra influencia es débil
y dividida, se aprecia ese rezago con mayor nitidez. Sin duda, hemos
tenido poco éxito en estructurar nuestras relaciones económicas exter-
nas por muy diversas causas, entre otras, debido a la falta de plantea-
mientos técnicos claros, que contribuyeron a orientar la acción indi-
vidual y colectiva de los gobiernos.

Hoy en día, es imperativo que la mayor parte de los esfuerzos con-
fluyan a aliviar los desequilibrios, cada vez más acentuados, del sec-
tor externo de América Latina, que frenan considerablemente las po-
sibilidades del desarrollo regional.

En lo interno, buena parte de los países han reorientado sus estra-
tegias de cambio estructural y de política económica, principalmente
aquéllos donde ha cobrado mayor peso el proceso industrializadoi y,
por tanto, requieren del respaldo del banco, conforme a exigencias dis-
tintas a las que prevalecían con anterioridad. En unos, la industria
comienza a fabricar selectivamente bienes de producción; en otros es
imprescindible impulsar las ventas de manufacturas al exterior, y en
algunos más, la potencialidad del crecimiento fabril se liga a la posi-
bilidad de la especialización regional y subregional.

Pero en todos los casos, ya es conveniente acelerar la desconcen-
t.ración de los esfuerzos del banco, antes localizados en unos cuantos
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campos principales de financiamiento. Se necesita, desde luego, seguir
cubriendo esas áreas, pero también dar mayor apoyo a las actividades
que despuntan con dinamismo en cada país, conforme a sus nuevos
esquemas y estructuras de desarrollo.

Es claro que los esquemas de integración, a nivel regional o subre-
gional, lian sufrido tropiezos y se encuentran estancados desde bace
tiempo; con todo, frente a condiciones externas adversas, bien pueden
representar un filón apenas explotado para evitar retrocesos e impulsar
el desarrollo. De aquí la importancia de fomentar las ventas interregio-
nales, lo mismo que facilitar se sustituyan y complementen produccio-
nes, sobre todo, las de origen industrial. Hoy por hoy, a pesar de todo,
esas corrientes representan, en conjunto, la parte más dinámica del
comercio latinoamericano.

Así, por más que se hayan registrado retrocesos, la cooperación
regional está llamada a desempeñar un papel cada vez más importan-
te, además de representar una verdadera solución a economías de ta-
maño reducido.

Y esto conduce de la mano a otro de los grandes problemas latino-
americanos: el del tratamiento a los países de menor desarrollo relativo
en la región. Al respecto, existe una verdadera necesidad de diseñar
programas integrales y conjuntos en su beneficio. América Latina difí-
cilmente podría pedir a los países industrializados lo que no está dis-
puesta a dar en apoyo de las economías más débiles de la zona.

Sólo así, el banco y los propios gobiernos pueden transformarse
en agentes que coadyuven a modernizar los perfiles nacionales y, sin-
gularmente, a evitar frustraciones y resentimientos entre economías de
diferente evolución.

En otro aspecto, América Latina tiene mercado y condiciones su-
ficientes para emprender la sustitución selectiva y ordenada de bienes
de producción. Sólo este logro permitiría imprimir renovado impulso
a las corrientes intrarregionales de comercio y, a la vez, capacitar a
los más industrializados para dar acceso ampliado a las exportaciones
de otros países, así como a intensificar su ayuda a los de menor desa-
rrollo relativo. Junto a las facilidades intrarregionales para la venta de
bienes de capital, acaso resultara conveniente disponer de otras que
posibiliten sus compras fuera de la región.

Aunque los esquemas de cooperación financiera regional han avan-
zado, acaso más que otros programas, también es cierto que todavía
tienen un gran margen de perfeccionamiento, como se ha reconocido
en las reuniones del grupo latinoamericano. Ampliar gradualmente los
sistemas de compensación de pagos, crear mecanismos financieros de
fomento a la coinversión regional, respaldar a los mercados de valores,
buscar el mayor acceso a los centros financieros internacionales, así
como financiar compras interregionales, son apenas unos cuantos ejem-
plos de las posibilidades existentes.
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En verdad conviene que el banco dé prelación a financiar proyectos
que beneficien a grupos con bajos ingresos dentro de cada país en la
región, ya que no siempre hay fuentes privadas o públicas alternas. Sin
embargo, hacer de esa consideración el pivote rector de.su actividad y
programas, seria reducir en exceso las funciones del banco. Sin duda,
su contribución al desarrollo latinoamericano puede y debe ser consi-
derablemente más amplia y comprender no uno, sino varios de los obje-
tivos centrales del desarrollo regional.

Lo dicho sobre los programas regionales en materia de inver-
sión, finaneiamiento e integración, en más de un sentido es aplicable
a la remodelación gradual de los relativos a la asistencia técnica. Im-
porta, cada vez más, disponer de ayuda para elaborar toda clase de
proyectos de inversión, identificar y usar técnicas que intensifiquen el
uso de la mano de obra, hacer programas regionales dentro de los paí-
ses y programas de inversión entre países, capacitar cuadros medios
empresariales y de empleados públicos, analizar los mercados externos
de productos y capitales, por sólo citar unos cuantos casos.

Todas las cuestiones expuestas están en el primer plano de las
preocupaciones latinoamericanas. Por supuesto, su solución es compe-
tencia de cada gobierno y de decisiones colectivas. Con todo, no hay
duda que plantean al Banco Interamericano de Desarrollo nuevas es-
feras de trabajo, nuevas prioridades o énfasis distintos, en los que to-
dos esperamos su contribución. Esto no significa, debe repetirse y
subrayarse, que deje a un lado lo que viene haciendo, sino constituyen
tareas adicionales que poco a poco habrán (h abordarse, hasta un nue-
vo cambio de circunstancias. ,

Bestaca, entonces, el imperativo de respaldar al banco y a su admi-
nistración, a fin de hacer viable que cumplan con nuevas exigencias
que ya se hacen sentir y que, incuestionablemente, se tornarán insosla-
yables en la próxima década.

En ese orden de ideas debe inscribirse la quinta reposición de re-
cursos, aprobada en diciembre próximo pasado y que llevará a un
incremento del 7% en el programa de préstamos del cuatrienio 1979-
1982. Su efectividad estará en función directa de la voluntad política
y la oportunidad con que los países miembros satisfagan los compro-
misos contraídos.

Se estima enorme el esfuerzo realizado por todos en esa capitaliza-
ción, especialmente al grupo A de América Latina. Lo animó un es-
píritu de colaboración; pero desde otro ángulo, esa reposición apenas
si basta para atender necesidades largamente diferidas, que benefi-
ciarían a los países prestatarios, tanto como a los que participen en
licitaciones internacionales ampliadas.

Señores:

Muchas de las ideas generales aquí expuestas constituyen apenas la
expresión de inquietudes que se perfilan con distinta urgencia y niti-
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dez. No por su generalidad les neguemos el examen que permita pro-
fundizar, con la debida antelación, necesidades que el tiempo tornará
apremiantes. Hay que vencer inercias de todo tipo, singularmente las
que nos hacen perder las perspectivas por la consideración de presiones
de corto plazo.

Es incuestionable la responsabilidad de los gobiernos en facilitar
que el Banco Interamericano de Desarrollo, como en el pasado, siga
desempeñando un papel de primera línea en el impulso a las economías
latinoamericanas. Queremos una institución fuerte, remozada, que anti-
cipe soluciones, que sirva con eficacia creciente a la América Latina.



9. Informe del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, Lie.
David I barra Muñoz, ante la XX Reunión Anual de Gobernadores
del Banco 1nteramericano de Desarrollo. Monte go Buy, Jamaica,
29 de mayo de 1979.

La Asamblea de Gobernadores, en su reunión anual, celebrada en
Vancouver en abril de 1978, encomendó al comité el estudio de dos
asuntos: la quinta reposición dé recursos y la evaluación de las funcio-
nes y políticas del banco.

Quinta reposición de recursos

Para el estudio de la quinta reposición de recursos, encomendado
por resolución AG-5/78, el comité designó un grupo de trabajo, que
en el curso de 1978, celebró cuatro reuniones: una en Vancouver, otra
en Madrid y las dos últimas en la sede del banco.

En su XIX reunión, celebrada en Washington, ]).(-., el 4 de diciem-
bre de 1978, el comité consideró la propuesta presentada por el grupo
de trabajo sobre la quinta reposición de recursos y, con las modifica-
ciones acordadas, presentó su informe a la Asamblea de Gobernadores.

La Asamblea de Gobernadores, en su reunión extraordinaria cele-
brada en la sede del banco, el 11 de diciembre de 1978, aprobó el
Informe sobre la Quinta Reposición de Recursos y recomendó a los
países miembros que adopten las medidas necesarias para dar efecto
al propuesto aumento de U.S. dólares 8 000 millones en el capital au-
torizado y de U.S. dólares 1 750 millones en los recursos del fondo para
operaciones especiales. Con esta acción, el comité concluyó sus labores
en torno al estudio de la quinta reposición de recursos y actualmente
ese ejercicio ha sido completado por algunos países miembros, en tanto
que en otros, el estado de su tramitación está muy avanzado.

Evaluación de las funciones y polílicais del banco

En cuanto a la evaluación de las funciones y políticas del banco,
el comité constituyó un grupo de trabajo que se reunió en tres ocacio-
nes en la sede del banco y el 26 de mayo celebró su cuarta reunión de



1184 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

Montero Bay, en cuya oportunidad elevó al comité un informe de pro-
greso de las actividades que viene desarrollando, en el que se da cuenta
de lo siguiente:

J. Definición de los grupos de bajos ingresos

El comité tomó nota del informe del grupo de trabajo acerca del
resultado de las deliberaciones del directorio ejecutivo, respecto a la
definición de grujios de bajos ingresos, en lo que se relaciona con el
programa de préstamos del banco para 1979-1982.

Kl comité coincidió con el grupo de trabajo, en que el documento
presentado por el directorio ejecutivo es un buen principio para esta-
blecer una definición que sea más precisa y a la vez operativa de los
grupos de bajos ingresos. (Ion este propósito, los gobernadores hicieron
mención de los distintos indicadores económicos y sociales que en su
concepto deberían ser tomados en cuenta para determinar la metodo-
logía que se aplicaría en la definición de estos grupos, y para medir
los beneficios cjue se derivarían de la canalización del 5O'/< de las opera-
ciones del banco en favor de ellos, durante el cuatrienio.

1.1 comité estuvo de acuerdo en la conveniencia de que los procedi-
mientos que se vayan a adoptar sean flexibles. Se reconoció que para
cumplir con las metas de la quinta reposición de recursos, es indispensa-
ble que el estudio de esta materia se lleve a cabo en la forma más
expedita posible, para lo cual pidió que la administración dedique los
recursos que sean necesarios e invitó a los países miembros a que pre-
senten sus propias propuestas, a la brevedad posible.

hl comité dio instrucciones a la administración para que presente
al directorio ejecutivo, a más tardar el I'1 de agosto de 1979, un nuevo
informe en el que proponga en detalle la metodología para definir los
grupos de bajos ingresos, con inclusión de indicadores numéricos y
cualitativos, elaborados en consulta con cada país prestatario. El infor-
me también debe tratar sobre la metodología y las pautas operativas
que habrán de usarse, a fin de medir los beneficios de los proyectos
para los grupos fie bajos ingresos y para traducir estos beneficios, en
monto de préstamos que se aplicarían a la meta del 50%. Esta metodo-
logía incluiría la cuantificaeión de los beneficios directos e indirectos,
a corto, mediano y largo plazo.

El comité instó al directorio ejecutivo que examine el informe y lo
transmita al grupo de trabajo con sus recomendaciones durante el mes
de agosto, con objeto de que el grupo pueda llegar a una decisión fi-
nal, a más tardar el .¡I de octubre de 1979.

2. Inversión de los mili vos líquidos del banco

El comité lomó nota del informe del grupo de trabajo relativo a la
inversión de los activos líquidos del banco, en el que se expresa que
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el directorio ejecutivo modificó la política vigente en esta materia, a
fin de permitir que, además de invertir esos recursos en los países desa-
rrollados, también se promueva esa actividad en los países en vías de
desarrollo, dentro de los criterios de seguridad, liquidez y rendimiento
que han regido en ellos.

OPERACIONES. Asimismo, acordó recomendar al directorio ejecu-
tivo que informe periódicamente a los gobernadores sobre la situación y
progreso de las inversiones efectuadas bajo esta nueva política.

>J- t mandamiento de costos directos e indirectos en divisas y de gas-
tos locales con divisas

El comité tomó nota del informe del grupo de trabajo relativo al
iinanciamiento de los costos directos e indirectos en divisas y de los
gastos locales con divisas, y de la recomendación del directorio ejecuti-
vo de que se establezca como procedimiento, el financiamiento con di-
visas basta de determinados porcentajes de los costos totales de los
proyectos, según el sector de actividad y el grupo de países.

El comité se enteró de que en el grupo de trabajo se aclaró que las
Proporciones del financiamiento en divisas de los costos totales son los
Porcentajes normales que el banco debe consistentemente aplicar. El
nnanciamiento puede ser superior o inferior a los porcentajes señalados
en dicho cuadro, en determinadas circunstancias excepcionales, relati-
vas a Jos proyectos y a las disponibilidades de la quinta reposición de
recursos.

Además, se indicó que estas proporciones son las que el banco em-
pleara normal y consistentemente. El financiamiento podrá exceder los
porcentajes señalados, en el caso excepcional de proyectos en los que
el costo de los bienes que habrán de ser importados para un proyecto,
superen los porcentajes antes mencionados.

i'l comité se informó de que el grupo de trabajo consideró acépta-
le en principio la propuesta del directorio ejecutivo contenida en el

documento y que una mayoría de gobernadores expresó la opinión de
que la propuesta debería presentarse en estos términos a la considera-
ron del comité. También se informó que otros gobernadores no estu-

vieron de acuerdo en presentar la propuesta al comité, hasta en tanto
•no se llegara a una decisión sobre los criterios que deberían aplicarse
en la definición de grupos de bajos ingresos y en el cálculo de los bene-
ncios de las operaciones del banco a su favor, por considerar que las
dos cuestiones están íntimamente vinculadas. No hubo decisión al res-
pecto.

•*. Desembolso de monedas y el problema de riesgo cambiado

El comité tomó nota del informe del grupo de trabajo relativo al
desembolso de monedas y el problema del riesgo cambiario.
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Hubo consenso en el comité para recomendar que el banco adopte
el sistema de riesgo cambiado, compartido por los prestatarios, durante
la vida de los préstamos, que es similar al sistema adoptado reciente-
mente por el Banco Mundial. Asimismo, se recomendó que el sistema
se evalúe periódicamente.

5. Programa de trabajo para la evaluación de las funciones y políticas
del banco

El comité tomó nota del informe del grupo de trabajo acerca de
la propuesta del directorio ejecutivo relativa al programa de trabajo
para la evaluación de las funciones y políticas del banco, y expresó
su acuerdo con el calendario de presentación al directorio ejecutivo de
la documentación correspondiente.

También hubo consenso en el comité para recomendar que la reali-
zación del estudio sobre el papel del banco en América Latina en el
decenio de los ochentas, lo lleve a cabo el personal del banco con la
ayuda de expertos.



10. Palabras pronunciadas por el C. Secretario de Hacienda y Crédito
Público, Lie David ¡barra Muñoz, en el XLV Aniversario de Na-
cional Financiera. México, D.F., 2 de julio de 1979.

Señor Presidente de la República,
Señores Secretarios de Estado,
Señor Director General de Nacional Financiera,
Señoras y señores:

En nombre del Consejo de Administración de Nacional Financiera,
nuestro reconocimiento por la distinción que el señor Presidente de la
República nos hace, al acompañarnos en fecha tan significativa.

El cuadragésimo quinto aniversario de Nacional Financiera brinda
oportunidad para analizar el papel que esta institución de crédito ha
desempeñado en el proceso de desarrollo económico y social del país.

Nacida.de la Revolución Mexicana, sus objetivos van a la creación
de un sistema movilizador de recursos financieros, que se destinan ini-
cialrriente a crear una planta industrial de la que carecía el país. A
partir de ahí, Nacional Financiera crece, sirviendo a México hasta lle-
gar^ a ser el banco de fomento económico más importante de Latino-
américa.

A lo largo de sus 45 años de vida, ha captado y canalizado recursos
al apoyo de la infraestructura, así como al desarrollo de la industria,
contribuyendo, sobre todo, a la modernización y ampliación de la base
productiva del país.

La mayor parte de los créditos concedidos se han otorgado a la
industria, destacando los asignados a las ramas básicas como energía
eléctrica, siderúrgica y transporte, complementando su labor de fomento
en el campo de ¡as manufacturas al financiar a empresas, públicas y
privadas, productoras de maquinaria y equipo, fertilizantes, textiles,
alimentos, papel y celulosa, entre muchas otras.

Tarea constante de Nacional Financiera es identificar nuevas opor-
tunidades de inversión; elaborar estudios de factibilidad técnica, eco-
nómica y financiera; otorgar asistencia y recursos crediticios, capital de
riesgo y avales; además, inducir la concurrencia de ahorros privados,
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mexicanos y extranjeros, en el desarrollo del país, conforme a la legis-
lación vigente.

La confianza de los ahorradores, el crecimiento de los recursos que
maneja y, sobre todo, el destino productivo en que los emplea, han sido
factores determinantes para darle un sólido prestigio interno e inter-
nacional.

Ello le ha permitido diversificar sus actividades y fuentes de finan-
ciatniento que inicialmente se circunscribían a instituciones públicas,
organismos internacionales y proveedores de maquinaria y equipo. En
muchos aspectos, se ha constituido en negociador líder en los mercados
externos: ( mite bonos, concierta sindicaciones y, unís recientemente, con-
trata créditos a tasa flotante y plazos largos, en apoyo de la política de
deuda externa.

Así, con firmeza ha iniciado su proceso de internacionalización, es-
tableciendo oficinas en los centros financieros más importantes, parti-
cipando en grupos bancarios mundiales y creando nuevos esquemas
y procedimientos de coinversión.

De otro lado, a partir de 1975, el secretario de Hacienda, López
Portillo, estudió y presentó Iniciativa para transformar a Nacional Fi-
nanciera eti banca múltiple, asociándola al Grupo Financiero Interna-
cional. Con esa nueva concepción, ha desarrollado una infraestructura
cada vez más integrada, para hacer frente a los nuevos objetivos del
desarrollo nacional.

Pero donde más se subraya y destaca el papel de agente de fomento
económico, es en su inserción dentro de los planes industriales de la
mayor jerarquía nacional. Así, contribuye decididamente en los progra-
mas de bienes de capital, que han de liberar a la economía de una de
sus principales fallas estructurales; en los de la industria petroquímica,
que sirven de eslabón en el aprovechamiento de una de las ventajas
comparativas más importantes del país; en el de la pequeña y mediana
industria, en donde persigue el objetivo de incrementar el aporte de
la industria al empleo, así como descentralizar esfuerzos y actividades.

No sólo se limita a eso, pues también impulsa la formación de infra-
estructura y otorga créditos para construir y ampliar instalaciones tu-
rísticas; promueve el establecimiento de parques y conjuntos industria-
les, como polos de desarrollo (endientes a descentralizar las actividades
económicas del país; facilitar recursos para el estudio de iniciativas de
inversión, garantizando la toma de decisiones más convenientes para el
inversionista y la economía en su conjunto.

Sen ore s:

Desde el inicio de su mandato, el señor Presidente de la República,
licenciado José López Portillo, señaló los grandes objetivos que el país
ha de alcanzar. Los primeros pasos de su gobierno se encaminaron a
jerarquizar necesidades, elaborar programas y concertar acciones entre
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los sectores público, privado y social. Tales tareas permitieron, primero,
superar una crisis, e impulsar, después, importantísimas reformas y
cambios estructurales.

A la banca nacional en general, y a Nacional Financiera en par-
ticular, corresponde desempeñar un papel destacado en esa transforma-
ción económica del país.

Una primera tarea es la de facilitar la generación y captación del
ahorro nacional, como única fórmula de financiar, sana y sólidamente,
el desarrollo de nuevas actividades productivas.

Apoyar los trabajos orientados a resolver puntos de obstrucción de
la oferta es tarea impostergable, si ha de imprimirse dinamismo al
proceso de crecimiento, dar empleo a toda la fuerza de trabajo y com-
batir las presiones inflacionarias.

El fomento industrial forma, sin duda, el meollo de las responsabi-
lidades de Nacional Financiera. Aquí debe combinarse la selección
de las mejores técnicas extranjeras con las actividades que prioritaria-
mente corresponde promover. Todo ello se asienta en su capacidad, casi
única en México, de producir proyectos y organizar nuevas empresas.
En ello, Nacional Financiera es un centro de excelencia que mucho im-
porta preservar y fortalecer, ahora que se ha hecho viable acelerar
inversiones y desarrollo.

Señor Presidente:

A lo largo de más de cuatro décadas, Nacional Financiera ha sa-
bido sostener una tradición de servicio al país. Estoy cierto que, hoy,
su personal refrendará ante usted ese patriótico compromiso.



Palabras del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, Lie.
David ¡barra Muñoz, durante la Reunión de Evaluación del Plan
de Desarrollo del Sector Eléctrico Nacional, en el Cuadragésimo
Segundo Aniversario de la Comisión Federal de Electricidad. La
Paz, Baja Cali jornia Sur, 14 de agosto de 1979.

Señor Presidente de la República,
Señor Gobernador del Estado de Baja California Sur,
Señor Presidente Municipal de la Paz,
Señores Miembros de la Junta de Gobierno
de la Comisión Federal de Electricidad,
Señor Director General de la Comisión
Federal, de Electricidad,
Señoras y señores:

Reflexionar sobre los principales actos de Gobierno es tarea perma-
nente que el Ejecutivo Federal se ha impuesto y que obliga a analizar,
objetivamente, el desempeño de las funciones que se han encomendado
a cada una de las entidades públicas.

Esta Reunión de Evaluación del Plan de Desarrollo del Sector Eléc-
trico Nacional con la que se celebra, ante la honrosa presencia del
señor Presidente de la República, el Cuadragésimo Segundo Aniver-
sario de la Comisión Federal de Electricidad, constituye un aspecto
relevante de la nueva filosofía de la administración pública.

Desde su nacimiento, decretado por el Presidente Lázaro Cárdenas,
la Institución se habría de convertir en uno de los pilares de la activi-
dad productiva del país. Entonces, como ahora, se sentaban las bases
para asegurar un desarrollo sostenido en el largo plazo, que sirviera de
sustento a la aspiración nacional de alcanzar la justicia social con inde-
pendencia económica.

Cumplidas las etapas iniciales del sector, en las que se alcanzó la
nacionalización de la industria eléctrica, se integraron los centros gene-
radores, las líneas troncales de distribución y se unificaron las frecuen-
cias en el sistema, fue necesario acometer nuevas tareas que respon-
dieran a las necesidades presentes y futuras, que plantea nuestra cam-
biante realidad.
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Para ello, se formuló el Plan de Desarrollo del Sector Eléctrico Na-
cional, pieza fundamental en la estrategia global de desarrollo que pre-
sentara, al inicio de su mandato, Don José López Portillo. Evaluar las
acciones desarrolladas en el cumplimiento de los programas que inte-
gran dicho Plan, es tarea de la más alta jerarquía, por ser vía para
asegurar el logro de las metas establecidas por la Alianza para la Pro-
ducción.

El objetivo balance que ha presentado el señor Director de la Comi-
sión Federal de Electricidad, nos permite apreciar los importantes re-
sultados obtenidos hasta ahora y refrendar la confianza de que serán
alcanzadas, en su oportunidad, las metas planteadas para el mediano
y largo plazos.

Con todo, la dinámica misma del sector y la complejidad de sus re-
laciones con el resto de la economía, hace necesario elegir, cuidadosa-
mente, los instrumentos que puedan llevarlo a mejorar su estructura
de costos, de manera que se satisfagan las condiciones que señala el
Plan Nacional de Desarrollo Industrial y se enmarquen dentro de las
políticas financiera y crediticia, de asignación presupuestal, así como
la de precios y tarifas del sector público.

Los nuevos retos que presenta el crecimiento nacional exigen los
mayores esfuerzos de imaginación y trabajo sistemático, en la búsqueda
de fórmulas que permitan usar, cada vez con mayor eficiencia, recursos
que siempre resultarán escasos ante la magnitud de los requerimientos

. populares.
, -kl grado de avance que se ha propuesto la nación, hace imprescin-
dible incrementar, de manera significativa, la oferta del fluido eléctrico.
Ue ahí la necesidad insoslayable de ajustar, permanentemente, los pla-
nes del sector al ritmo del crecimiento económico. No hacerlo implica
propiciar "cuellos de botella" que frenarían las posibilidades mismas
de expansión futura del aparato productivo.

Mucho se ha avanzado en el programa de reestructuración de la
Comisión Federal de Electricidad. Se han registrado incrementos im-
portantes en la productividad de la mano de obra; en la eficacia en
el uso de los insumos; en la terminación oportuna de las obras progra-
madas. También se han realizado ajustes a las tarifas para el suministro
y venta de energía eléctrica; se han otorgado aportaciones patrimonia-
les y de otro género que ascienden, en el último año, a más de 19 mil
millones de pesos, así como subsidios en el consumo de combustible y
mejoras en las tasas de interés.

Sin embargo, los enormes esfuerzos hasta ahora realizados, resul-
tan insuficientes ante la magnitud de los desajustes acumulados durante
muchos años, el violento ascenso de los costos y la necesidad de incre-
mentar la oferta de electricidad.

En efecto, entre los factores que han incidido más desfavorable-
mente en el sano desarrollo del sector eléctrico, destacan: la estabilidad
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de las tarifas durante el período J962-1973; los inerementos en costos
no compensados por los ligeros aumentos en tarifas efectuados duran-
te 197.'!, 1974 y 1975; alzas crecientes en el endeudamiento de la enti-
dad para financiar sus programas de inversión o liquidar pasivos, y
una evolución que apenas se comienza a corregir en materia de eficien-
cia que restaron a la empresa capacidad de generación de excedentes.

Por ello, más que liusear soluciones a través de ajustes contables
y financieros, se debe ir al meollo del desajuste que reside, básicamen-
te, en tres aspectos: capitalización insuficiente; estructura y niveles de
tarifas ¡impropiadas; y, elevados costos, cuya corrección conviene ace-
lerar.

Señor Presidente de la República:

La permanente revisión y actualización del Plan de Desarrollo del
Sector Eléctrico Nacional, enmarcada dentro de los lineamientos ex-
puestos por la (.omisión Intersecretarial, permitirán encontrar Jórmu-
las idóneas para allegarle nuevos recursos financieros a esta industria,
de manera que en el futuro su crecimiento sea producto de los resulta-
dos del propio sector.

Apoyar esta actividad productiva en su programa de crecimiento,
necesariamente ambicioso, es tarea de primordial importancia que com-
pete a todos [jorque, como usted lo señaló en su Segundo Informe de
Gobierno. "La electricidad, junto con los hidrocarburos, son determi-
nantes para el desarrollo de México."



12. Palabras del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, Lie.
David 1 barra Muñoz, en la XVI Reunión de Gobernadores de Amé-
rica Latina, España y Filipinas ante el FMI y el BM. Madrid,
España, 21 y 22 de septiembre de 1979.

Distinguidos señores Gobernadores,

Señoras y señores:

Es motivo de innegable satisfacción que la Reunión de Gobernado-
res Latinoamericanos, España y Filipinas ante el Fondo Monetario In-
ternacional y el Banco Mundial, se celebre en esta hermosa ciudad de
Madrid.

Sin duda, no hay un país que tenga tanta afinidad histórica y cul-
tural con Latinoamérica y Filipinas como España. De aquí que nuestros
vínculos se fortalezcan día con día más por la coincidencia en los prin-
cipios y la vigencia de los intereses comunes de nuestros pueblos. Por
ello, deseo externar nuestro reconocimiento al pueblo y gobierno es-
panoles, por esta generosa hospitalidad y el cúmulo de atenciones que
nos han brindado.

i radicionalmente, las negociaciones orientadas a resolver los pro-
blemas monetarios internacionales, se han llevado a cabo entre los re-
presentantes de las economías industrializadas; los intereses especiales
de las naciones en desarrollo poco se han tomado en cuenta, o han sido
atendidos insatisfactoriamente hasta ahora.

De ahí que en 1971 se formara el Grupo de los "24" para coordinar
la acción de los países en vías de desarrollo en materia monetaria y

nanciera, y tratar de influir en la toma de decisiones sobre las refor-
j a s al sistema monetario mundial. Desde entonces, América Latina
y Filipinas han unido esfuerzos en esa importantísima tarea común.

Las actividades del Grupo de los "24" han sido relevantes y se han
traducido en logros significativos en beneficio de nuestros países. (Crea-
ción del Comité de Desarrollo, el apoyo que se dio a la constitución
de la facilidad ampliada, la facilidad petrolera, y cierta liberación al
nnanciamiento compensatorio, entre otros.) No obstante, la búsqueda
de soluciones a nuevos y viejos problemas constituyen hoy exigencia
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impostergable sobre todo frente a perspectivas y a una situación econó-
mica internacional cada vez menos favorable.

Como se ha constatado aquí, la economía mundial no logra superar
la etapa recesiva que se anticipaba a principios de este año y que amena-
za convertirse en seria depresión. Las tendencias inflacionarias se man-
tienen persistentemente, afectando las tasas de inversión y creando, con
su transferencia, fricciones entre los países.

Las medidas proteccionistas de muchas economías industrializadas
como solución a sus problemas de desempleo vienen intensificándose,
con lo que se acentúa la ya difícil situación del comercio y finanzas
de las economías en desarrollo.

Frente a ello, el Grupo de los "77" y los ministros del Grupo de los
"24", acordaron iniciar los trabajos preparatorios de un planteamiento
sobre reforma monetaria internacional que incorpore los puntos de
vista del mundo en desarrollo.

Los suplentes del Grupo de los "24" y su mesa directiva, con el
apoyo de los directores ejecutivos celebraron reuniones que dieron co-
mo resultado el documento que se presenta ahora a consideración de
ustedes. "Lineamientos para un Programa de Acción Sobre la Reforma
Monetaria Internacional."

La primera parte de este trabajo contiene una evaluación de los
objetivos iniciales del proceso de reforma monetaria internacional. Ahí
se pone énfasis en la vieja aspiración de los países en desarrollo, en
cuanto a que las decisiones de alcance mundial debieran ser decisiones
de todos y contemplen acuerdos que comprendan los intereses conjun-
tos, sean en materia monetaria, comercial o de transferencia de recur-
sos reales.

Por motivos diversos, la comunidad internacional no ha alcanzado,
plenamente esas metas y, en especial, la participación de los países en
proceso de industrialización en la configuración del nuevo sistema de
economía internacional ha sido muy limitada.

El segundo apartado trata de la situación económica. Se anticipa
un ritmo lento de crecimiento, desempleo, proteccionismo e inestabili-
dad en la economía mundial, a no ser que tengan lugar cambios poco
probables que modifiquen las condiciones del presente.

Por ello, la comunidad internacional debiera emprender ajustes es-
tructurales que propicien el crecimiento del potencial productivo, tanto
en los países en desarrollo como en los industrializados. Tales exigen-
cias, con ser urgentes, son, sin embargo, difíciles de concretar cuando
priva el estancamiento en las naciones desarrolladas que se reflejan en
flujos inadecuados de comercio y de financiamiento hacia los países
en desarrollo.

En la tercera parte del documento, se establecen los principios de
una reforma monetaria internacional aceptable a los países en desarro-
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lio. Se pretende que su contenido sirva de marco para definir acciones
específicas dirigidas a mejorar el sistema financiero internacional, así
como a asegurar la congruencia entre las medidas y los objetivos gene-
rales que se persiguen.

Muchas de las propuestas básicas no entrañan novedad alguna en
los hechos, simplemente refrendan los puntos de vista, las aspiraciones
que la gran mayoría de los países en desarrollo han venido reiterando
desde hace años en diversos foros internacionales. Ahora se tiene la
esperanza de alcanzar, sin dejarse imponer, un consenso que garantice
la solidaridad de todos en la marcha de la Reforma al Sistema Mone-
tario Mundial y encontrar vías de solución a problemas que lejos de
resolverse vienen agravándose.

De aquí, entonces, que se insista en lograr la implantación y el ple-
no respeto a varios principios fundamentales: vigencia de un proceso
de ajuste efectivo, simétrico, equitativo; respaldos a un sistema que a
la par de regular y producir la adecuada liquidez internacional, sirva
de vehículo para distribuirla con equidad y sobre todo atendiendo las
necesidades especiales de las economías en vías de desarrollo; convali-
dación de nuevos y viejos compromisos en cuanto a concretar transfe-
rencias netas e importaciones de recursos en beneficio de los países en
desarrollo; y dar a todos los gobiernos participación real en la formula-
ción de esquemas transformadores de la economía internacional.

Tómese, por ejemplo, la aplicación de normas encaminadas a propi-
ciar procesos convergentes de ajuste que impliquen el mínimo sacrificio
de los objetivos del desarrollo nacional de los países afectados; tal plan-
teamiento llevaría a estipular obligaciones que se aplicarían, sin distin-
ción alguna, a países deudores o acreedores; o bien, a ver la liquidez
internacional, tanto en su dimensión global como en su adecuación y
distribución entre grupos de países o regiones geográficas específicas.
Dê  otra suerte, la reducción de los excedentes de liquidez internacional,
objetivo que nadie pone en tela de juicio, podría convertirse en un
nuevo factor limitante de las ya debilitadas relaciones económicas de
países en desarrollo y economías industrializadas.

Así vemos, como un posible avance, el que se reconozca la necesidad
de la llamada cuenta de sustitución, por lo que pudiera representar
en la lucha contra la inflación y en hacer explícito el financiamiento
gratuito otorgado a la principal moneda de reserva y en fortalecer, a
la larga a los DEG como el principal activo de reserva, pero preocupa
precisar si el esquema propuesto cumpliría con este último propósito:
el de fortalecer efectivamente los DEG, tanto como definir en quién re-
caerá el costo del sostenimiento del valor de los títulos de crédito que
se expidan, así como su negociabilidad y tasa de interés. En todo caso,
no parece equitativo que de ahí surja una carga nueva a las economías
en desarrollo o que se gesten factores de deterioro de sus reservas; ya
real o pot^ncialmente menguadas por el debilitamiento de las corrien-
tes de comercio, la evolución de los términos del intercambio y las ten-
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dencias al proteccionismo de los principales centros industriales del
mundo.

Cualquiera que sea el caso, sigue presente la exigencia de combinar
simultáneamente soluciones en materia de política monetaria, comercial
y de transferencia de recursos para el desarrollo. De lo contrario, el
predominio de enfoques parciales difícilmente podrían alterar los patro-
nes actuales que suscitan fricciones y Traslaciones de todo género.

En lo relativo a la transferencia de recursos para el desarrollo, se
reiteran recomendaciones orientadas a incrementar y, desde luego, sos-
tener los flujos financieros netos a los países en desarrollo. De ese modo
se aborda el problema de la asistencia concesionaria y se recomienda
la fijación de compromisos anuales en materia de ayuda oficial (AOD).
Al propio tiempo se vuelve a insistir en la conveniencia de crear un
vínculo entre la distribución del DKG y el otorgamiento de apoyos finan-
cieros al desarrollo, tanto como en que las instituciones internacionales
de crédito acrecienten el financiamiento por programas y se diseñen
estrategias más aptas o flexibles a fin de prevenir problemas asociados
con el servicio de la deuda de algunos de los países en desarrollo. Sobre
este último punto, más vale reconocer un problema que rápidamente
se agrava y que se liará más crítico al reducirse las importaciones y el
comercio en el sentido norte-sur.

En el área monetaria, se sugieren medidas encaminadas a mejorar
y facilitar el ajuste de la balanza de pagos, así como regular el volumen
y distribución de la liquidez mundial (aumento de regulación de las
asignaciones de DEG como propósitos de financiamiento, reconstitución
de reservas, reposición de recursos de los organismos financieros multi-
laterales, servicio de financiamiento de balanza de pagos a plazo medio
y flexibilidad de los términos de la eondicionalidad y plazos de los cré-
ditos otorgados por el EM1), sólo de ese modo será posible tomar en
cuenta necesidades financieras del desarrollo y los casos especiales de
insuficiencia de ingresos de exportación o situaciones de emergencia
qiia frecuentemente se suman y complican los desajustes de pagos ex-
ternos.

Con respecto al comercio internacional, se plantean propuestas que
tienden a combatir el nuevo proteccionismo, acelerar el crecimiento
del intercambio de bienes y servicios en sentido norte-sur y propiciar
un mayor acceso de las exportaciones da los países en desarrollo a los
mercados de los países industrializados.

El programa de acción inmediata que se propone, trata d? dar ca-
bida, en forma armónica y ordenada, a los planteamientos esenciales
que los países en desarrollo han venido sustentando no sólo en los foros
monetarios internacionales, sino también en diversos organismos de
las Naciones Unidas.

Ello se constata, particularmente, en la posición adoptada por estos
países en la Quinta UNCTAD, en donde se alcanzó decisión de pleno
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consenso en el tema relativo a transferencias de recursos reales para el
desarrollo.

La última parte del documento contiene sugerencias para el progra-
ma de trabajo del Grupo de los "24" y se proponen mecanismos que
permitan evaluar la efectividad y coordinación de los trabajos futuros.

Señores Gobernadores:

Los lincamientos para un programa de acción sobre la relorma
monetaria internacional, que han elaborado los suplentes del Grupo de
los "24", será presentado a la consideración de ese grupo lo próxima
semana, de aprobarse, será propuesto al Grupo de los "77", en la reu-
nión del 29 de septiembre venidero.

Ll trabajo constituye, en mi opinión, un avance hacia el estableci-
miento de un sistema monetario y financiero viable, que satisfaga las
necesidades de todos, incluyendo, particularmente, las de las economías
en desarrollo. Por primera vez, se define un camino, se diseña un pro-
grama de acción, es decir, se toma la iniciativa, se abandona la pasi-
vidad.

Cumplir los objetivos propuestos, requiere del apoyo decidido y la
participación activa de las naciones aquí representadas. Acaso sea ésta
una de las últimas oportunidades de lograr que los puntos de vista de
nuestros países contribuyan a dar forma a la nueva organización eco-
nómica del mundo y. en ese sentido, a evitar un nuevo fracaso de al-
cances imprevisibles.



1H. Palabras del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, Lie.
David /barra Muñoz, durante la firma de un préstamo otorgado
a México. México, D.F., 12 de septiembre de 1979.

Señor Director General de Petróleos Mexicanos,
Señores Representantes de la Ranea Nacional y Extranjera,
Señoras y señores:

Kn nombre del señor Presidente de la República, mucho me com-
place dar la más cordial bienvenida a los representantes de la banca
extranjera y agradecer la presencia de tan distinguidos banqueros mexi-
canos en este acto, en el que se celebra la contratación de una línea de
crédito, por 2,500 millones de dólares, que México suscribe con un
prestigiado grupo de banqueros internacionales, encabezados por el
Ilank of America.

En acatamiento a las directrices que sobre política financiera ha
señalado el señor Presidente de la República, la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, directamente, y a través de PEMEX y de varias
instituciones nacionales de crédito, ha negociado, en el mercado interna-
cional del dinero, la contratación de nuevas líneas de finaneiamiento,
a efecto de que, sin incrementar el endeudamiento neto del país, reduz-
can el costo de la deuda y mejoren su estructura.

Siguiendo tales directrices, hoy se firma el crédito individual más
importante que ha concertado México. Sin duda, la magnitud e impor-
tancia de la operación, refleja la confianza que la banca internacional
tiene en el desarrollo económico, político y social del país.

A menos de tres años de iniciada la administración del Presidente
López Portillo, ha sido posible reactivar la economía y emprender un
proceso de consolidación, que habrá de permitirnos sentar las bases de
un desarrollo dinámico y sostenido en el largo plazo.

La estrategia adoptada permitió superar los bajos índices de creci-
miento de años anteriores. En efecto, en 1978 la tasa de incremento
del Producto Interno Bruto fue del 6.6% sensiblemente superior a la
del 3.2% obtenida en 1977; la expectativa para el presente año es de
un ritmo de aumento real mayor al 7.5%, cifra particularmente satis-
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factoría cuando se consideran las difíciles condiciones de recesión, que
actualmente afectan a la economía mundial.

La vitalidad de la economía mexicana permitirá que el saldo de la
deuda pública externa, en relación al Producto Interno Bruto, siga dis-
minuyendo en el presente año. De igual forma se considera factible
continuar abatiendo la relación de la deuda externa, respecto al gasto
público y la balanza de pagos, pese a las alzas en las tasas de interés
en los mercados internacionales de capitales.

Por otra parte, es propósito fundamental seguir fomentando la diver-
sificación de instrumentos en nuestras fuentes de financiamiento ex-
terno, de tal manera que se amplíe la variedad de instituciones de dis-
tintos países, que deseen participar en nuestras operaciones foráneas.
Ljemplo de ello es la firma de este contrato en el que, por primera
vez, México accede al mercado de aceptaciones en forma significativa
y en excelentes condiciones: un plazo de seis años y un diferencial de
medio por ciento sobre la tasa de aceptaciones bancadas de los bancos
participantes.

Las condiciones señaladas, aun siendo muy atractivas para el deu-
dor, lo son también para los bancos participantes. Así lo prueba la ex-
cepcional acogida que tuvo la operación en el mercado, a la que se
incorporan 66 bancos, de 11 países.

No obstante su cuantía, el crédito que hoy se signa no representará
aumento alguno en el endeudamiento neto del país y sí, en cambio
reducirá el costo de la deuda. Con ello se cumple con las directrices
presidenciales y se inicia una nueva etapa de colaboración con la comu-
nidad financiera internacional con ventajas para todos.

Señores :

Quiero insistir en que el acuerdo financiero que hoy se formaliza
representa un valioso ejemplo de las vastas posibilidades, para que la
banca internacional coadyuve al avance de los países en vías de desa-
rrollo. Por ello, deseo expresar el reconocimiento de nuestro Gobierno
a las Instituciones participantes y, en especial, a quienes fungieron co-
mo líderes de la sindicación.

Es muy amplio el camino que se puede recorrer en este sentido y
muy variadas las formas de definir las áreas de mutuo interés y posi-
ble cooperación. Debemos intensificar los esfuerzos para precisar medi-
das concretas y establecer acciones conjuntas, que nos lleven a resolver
problemas internacionales, que dependen de la participación equitativa
y la buena voluntad de las partes.



14. Palabras pronunciadas por el C. Secretario de Hacienda y Cré-
dito Público, Lie. David ¡barra Muñoz, durante la Reunión Anual
de los miembros del Consejo de Administración de la Organiza-
ción SOMEX. México, D.F., 12 de septiembre de 1979.

Señor Presidente de la República;
Señor Secretario de Patrimonio y Fomento industrial;
Señores miembros del Consejo de Administración
de la Organización SOMEX;
Señor Director General de la Organización SOMEX;
Señoras y señores:

Siempre es grato asistir a reuniones como ésta, donde la presencia
del señor Presidente de la República da realce y estímulo a institucio-
nes que, como SOMEX, se lian propuesto mejorar y crecer para servir,
en mayor medida, al desarrollo económico nacional.

En los últimos años, el crecimiento de la economía se lia visto favo-
recido con la participación íle diversas instituciones de crédito, entre
las que destaca, significativamente, el Grujió SOMEX.

Desde sus inicios, ese organismo supo adecuarse a las necesidades
financieras del país, al brindar apoyo crediticio a la industria y pro-
mover la expansión y creación de nuevas empresas de gran importan-
cia en el desenvolvimiento regional. Así, ha sido posible que coadyuve,
desde liace más de tres lustros, al progreso nacional, en circunstancias
cambiantes y diversas.

Hoy, en el terreno económico, se lia superado una crisis e iniciado
la consolidación y modificación de la estructura productiva; se han
sentado las bases para una nueva fase de desarrollo dinámico y sos-
tenido en el largo plazo.

Los conceptos vertidos en el Tercer Informe de Gobierno confirman
claramente el camino a seguir y son reflejo de una ardua tarea de pla-
neación, que ya se manifiesta en la congruencia de las acciones que,
en diversos ámbitos, se ejecutan.

A la mitad de su camino el Jefe del Ejecutivo lia reiterado: "Nues-
tro programa es boy el mismo que el del primer día: Alianza para la
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Producción. . .", porque a su amparo "estamos creciendo cuatro veces
más que en 1976".

Las tareas emprendidas al propósito de perfeccionar la estructura
productiva industrial e incrementar su eficiencia, han acelerado el
ritmo de crecimiento. El respaldo técnico está en el Plan Nacional de
Desarrollo Industrial que, como ha dicho el Presidente López Portillo

es el resultado de los esfuerzos para establecer metas, dentro de un
marco de coherencia mac.roeconóinica y sectorial, en el corto, mediano
y largo plazos. . .".

De igual modo, se integran otros programas de alcance nacional,
que lo mismo abarcan la producción agropecuaria y el turismo, que
la planeacion espacial de los asentamientos humanos.

bin duda, México ha alcanzado una posición privilegiada gracias
al esfuerzo propio y al uso programado de sus recursos naturales. A
poco tiempo de la mayor crisis económica, el país registra tasas de
desarrollo superiores a las históricas. Hecho que nos distingue en un
mundo donde predomina el desorden financiero y el estancamiento.

De esta forma ha sido posible atacar, frontalmente, el problema
del desempleo; no sólo por la vía del crecimiento sino también por la
de impulsar cambios de estructura. Ello permitirá mantener, dentro
del ámbito nacional, los impulsos de inversiones y ahorro; así como,
integrar actividades en la provincia para arraigar a la mano de obra.

Los avances en materia de empleo amplían las posibilidades de aten-
der el problema social más lacerante: la desigual distribución del ingre-
so. Hoy, este año, puede afirmarse que al incorporar un número cre-
ciente de mexicanos al trabajo se tiende a corregir la más grave fuente
de disparidad, en los niveles de vida de los mexicanos. En mayor me-
dida que el crecimiento demográfico se absorbe, productivamente,
mano de obra y se le abren las puertas a los principales esquemas de
seguridad social.

México es ya uno de los países de desarrollo intermedio con mejores
perspectivas económicas: por su tamaño de mercado, su infraestruc-
tura, sus disponibilidades de mano de obra calificada y la abundancia
de sus recursos naturales.

Con todo, los factores decisorios acaso residen en que se conoce el
rumbo a seguir y hay la necesaria solidaridad interna, para alcanzar
los objetivos nacionales. Ambos elementos constituyen el aporte funda-
mental del Presidente López Portillo, su respuesta al estado de postra-
ción y tensiones, en que se debatía la economía.

Aumentar la capacidad productiva de hidrocarburos, construir una
de las más avanzadas industrias en ese ramo, ha constituido un enorme
alivio en toda la esfera del financiamiento externo del desarrollo. A su
vez, las demandas del sector petrolerp confirman y fortalecen el impe-
rativo de fabricar bienes de capital, crear polos de desarrollo en la pro-
vincia y construir una pujante industria de petroquímicos secundarios.
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Es en esos campos donde instituciones como SOMEX tienen un
vasto ámbito de acción y donde el fomento industrial alcanza su verda-
dera magnitud como herramienta transformadora de estructuras. Pero
la actividad de esa institución, no sólo se circunscribe a promover
las industrias petroquímicas y de bienes de capital. Conforme a las
prioridades gubernamentales, tiene también la responsabilidad de con-
tribuir al desarrollo de la pequeña y mediana empresa, la fabricación
de insumos estratégicos, la industria automotriz y la infraestructura
hotelera, para sólo señalar unos cuantos ejemplos.

Lo que se lia mencionado del lado del fomento, se aplica por igual
a sus funciones de intermediación financiera. Mucho se ha adelantado
en cancelar el deterioro y en procurar nuevos y más sólidos avances
del sector financiero. El crédito, como lo ha afirmado, reiteradamente,
el Presidente López Portillo, "se asienta en la generación y captación
del ahorro interno" y debe, primariamente, ''coadyuvar con los planes
sectoriales para satisfacer prioridades y hacer descansar el proceso de
desarrollo en actividades localizadas, preferentemente, fuera de las
grandes ciudades...", y propiciando que "la rentabilidad de las em-
presas, en vez de depender del proteccionismo, se sustente en el apro-
vechamiento de ventajas comparativas y su productividad, en la asimi-
lación de tecnologías apropiadas".

Así, vemos con beneplácito que SOMEX amplía su capacidad de
captar ahorros y prestar múltiples servicios bancarios. Con ello, acre-
cienta las posibilidades de ensanchar su radio de influencia en el fo-
mento. El hecho de ser una institución de banca mixta, la coloca en un
sitio estratégico, para contribuir a los fines de la Alianza para la Pro-
ducción.

„ Por eso, el Presidente de la República y las autoridades financieras
han procurado dar el mayor respaldo e incentivos a la transformación
del Grupo SOMEX.

Es incuestionable que la decisión de convertir a SOMEX en institu-
ción de banca múltiple, le permitirá fortalecer su posición competitiva,
elevar los niveles de eficiencia y, sobre todo, ofrecer mejores servicios
a empresas y depositantes.

A ello se añade el impulso dado a la integración de su red bancada
y de instituciones financieras, como la de banca PROMEX, y el haber
logrado que la Casa de Bolsa de SOMEX sea el principal conducto para
colocar Certificados de Tesorería. Todo ello, ubica al Grupo entre los
primeros lugares del país.

Más aún, como ya se ha anunciado, por decisión del Presidente de
la República, pronto se habrá de aumentar su capital social, a la par
que, al grupo integrado por la empresa en formación Fomento Industrial
SOMEX y las filiales industriales y turísticas de Banca SOMEX, se le
otorgará concesión como unidad de Fomento Industrial y Turístico.
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Señor Presidente:

Esas acciones de apoyo alcanzarían poca significación real, de no
encontrar campo fértil en la capacidad y dedicación del personal y de
su Director General. De aquí que veamos con seguridad y optimismo
el papel cada vez más destacado que SOMEX habrá de desempeñar en
beneficio del país.



J5. (Conferencia, de prensa concedida por los señores Lie. David I liana
Muñoz, Secretario de Hacienda y Crédito Público de México y
Presidente del Grupo de los 24, y Pelar Koslic, Ministro de Fi-
nanzas de Yugoslavia y Presidente del Grupo de ¡os 77. Belgrado,
Yugoslavia, 30 de septiembre de 1979.

--El Sr. Lie. /barra Muñoz: Señores: en los día.s anteriores, el
Grupo de lo.s 24 culminó una serie de trabajos que condujeron a la
aprobación de un bosquejo de acción para la reforma monetaria inter-
nacional, que parte y se alimenta de los punios de vista de los países en
proceso ele desarrollo, Kse mismo trabajo, ese mismo programa fue pues-
to a consideración en el Grupo de los 77, en donde recibió aprobación
unánime. Ksto es indicativo de la unidad de los países en desarrollo pa-
ra tratar de participar más activamente, con mayor eficacia, en las deci-
siones que desde comienzos de esta década vienen conformando una
nueva estructura de la economía internacional.

Voy aliora a dar lectura al comunicado de prensa del Grupo de
los 24, que ha sido, en su parte sustantiva, convenido también en el
Grujió de los 77: (Leyó el documento.) Señores, esto resume el comu-
nicado de prensa y estamos a su disposición. '

-Pregunta: Señor Presidente del Grupo de los 24: ¿por qué esa
reserva al apoyo de la cuenta de sustitución, si según el estudio sola-
mente afectaría de inmediato las tenencias oficiales y no las privadas?
O bien, ¿eso impactaría el mercado de capitales y restringiría el acceso
de los países en desarrollo?

Respuesta del Sr. Lie. ¡barra. Muñoz: l\n opinión de los minis-
tros que internan el Grupo de los 24, los estudios disponibles sobre
el impacto de implantar la cuenta de sustitución en las economías en
i!' sarrollo no islán claros, por xanas consideraciones: la primera, por-
que se desconocen con precisión los montos r!e esa cuenta de sustitución
y cómo se irían acumulando esos montos en el tiempo, y, en consecuen-
cia, es impredeeible en esta etapa cuál sería el impacto que pudiera tener
en los diversos mercados de capitales.

l'.n segundo lugar, porque, como se señala específicamente en el
documento, no se conocr cuál sería el electo de (sos tílulos denominados
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en Derechos Especiales de Giro sobre los atractivos de los propios Dere-
chos Especiales de Giro, o cuándo, aun teniendo condiciones análogas,
pudieran presentar diferencias que hicieran, por ejemplo, preferir a los
títulos denominados en Derechos Especiales de Giro sobre los propios
Derechos Especiales de Giro, y esto iría en contra del objetivo central
de hacer de estos últimos el principal activo de reserva internacional.

Tercero, porque esos títulos denominados en Derechos Especiales de
Giro tendrían algún riesgo cambiarlo, y no está claro todavía quién
asumiría ese riesgo.

Y por último, porque todavía no se especifican las tasas de interés
que tendrían los títulos denominados en Derechos Especiales de
Giro, que los países en desarrollo tendrían que comparar en estos mo-
mentos contra sus tenencias en divisas y los intereses que les producen
éstas.

—Pregunta: E?i concreto, yo quiero preguntar cuáles son esas pro-
puestas específicas del Grupo de los 24, que fueron aprobadas por una-
nimidad por el Grupo de los 77 y que serán presentadas en la Trigésima
cuarta Asamblea Conjunta del Fondo Monetario Internacional y el Ban-
co Mundial.

Respuesta del Sr. Lie. I barra Muñoz: Las propuestas están in-
cluidas específicamente en este documento —que confío se les haya
distribuido a ustedes—, en su capítulo IV. Ahí se mencionan una serie
de medidas relacionadas con la transferencia de recursos reales, donde
se insiste en varios puntos: en la necesidad de acelerar la afluencia de
ayuda concesionaria a los países en desarrollo, y se destacan algunos
mecanismos y algunas metas.

. ., " r u P ° de los 24 insiste también, en este sentido, en una vieja
petición de que se establezca el vínculo entre la asignación de Derechos
Especiales de Giro y la concesión de asistencia para el desarrollo.

El Grupo de los 24 pide, asimismo, que se aumenten los préstamos
por programa, a diferencia de los préstamos por proyecto, por parte
de las instituciones financieras internacionales, y fija como meta el
alcanzar un 25% del total de los préstamos que estas instituciones con-
ceden.

^ Y también hace hincapié en la conveniencia de prestar asistencia a
países que tengan problemas con el manejo de la deuda oficial externa.
Etcétera.

Otro grupo de medidas es el que se relaciona con el aumento total
de recursos. Ahí se pide que se tomen en cuenta no sólo las necesida-
des de liquidez global, sino la distribución de esta liquidez entre áreas
geográficas y países; y específicamente se pide un aumento en las asig-
naciones de Derechos Especiales de Giro y también asignaciones anuales
y regulares de Derechos Especiales de Giro.

Se pide, además, a los países miembros, que en la medida de sus
posibilidades aceleren los procedimientos legislativos a fin de llevar ade-
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lantc los aumentos en las reposiciones y los aumentos de capital en los
organismos financieros internacionales, de manera que éstos, a sn vez,
puedan ampliar sus programas de préstamos de apoyo.

En un grupo tercero de medidas, se habla de medidas relacionadas
con el finaneiamiento de la balanza de pagos; y, por último, en medidas
relacionadas con comercio se destaca la conveniencia de establecer una
nueva facilidad que sirva para financiar, en el Banco Mundial, las com-
pras de bienes de capital que realizan los países en desarrollo.

Kstas son, en esencia, el grupo de medidas que se proponen desde
el ángulo financiero y monetario.

- El Sr. Pelar Koslic: Sí, en efecto, estas son una serie de medi-
das muy consistentes y amplias que no sólo fijan las maneras que nos
podrían orientar hacia una reforma monetaria internacional, sino que
también comprenden elementos de acción y metas específicas como las
fijadas por el Grupo de los 24.

(Jomo probablemente ustedes lo saben, el Grupo de los 24 ha indi-
cado su unanimidad a este respecto. Ayer se creó una nueva situación
en el Grupo de los 77, en donde participan más de 100 países, habién-
dose adoptado un programa de acción especial.

El señor licenciado Ibarra Muñoz y sus colaboradores contribuyeron
en gran medida en la labor preparatoria del Grupo de los 77 y también
de su Grupo, para el logro de una serie de medidas de acción, que fue
aprobado ayer.

Personalmente, desearía sumarme a lo que acaba de señalar el licen-
ciado Ibarra Muñoz acerca del programa de acción que se ha mencio-
nado. También opino que la reforma monetaria internacional es impe-
rativa. A nuestro juicio, la dependencia de los países en desarrollo con
respecto a los países desarrollados no permitiría mejorar la situación
económica en el mundo y que, a su vez, desacelera el proceso de desa-
rrollo, siendo ese factor el que puede llevarnos a una inflación conside-
rable.

Por lo tanto, la reforma fundamental, independientemente de la vía
que se siga, ya sea gradual o acelerada, es realmente importante. Pero
este proceso, basado en elementos que son imprescindibles, como la sime-
tría compatible con el desarrollo, el pleno empleo, las tasas de creci-
miento y una expansión dinámica de la economía mundial, exige una
orientación especial de servicios de crédito que sirvan a los intereses de
los países en desarrollo para superar sus problemas de balanza de pagos.

Todos estos son factores que exigen servicios especiales en favor de
los países en desarrollo, a la hora de tener en cuenta los tipos de cambio
de carácter flexible, de manera que se fomente la estabilidad.

Asimismo, opino que deben llevarse a cabo arreglos especiales para
asegurar la liquidez internacional mediante medidas colectivas, armo-
niosas con las necesidades de la economía mundial siempre en creci-
miento, y teniendo en cuenta las necesidades de los países en desarrollo,
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y en armonía con garantías que permitan una adecuada distribución
de dicha liquidez y que ésta no esté sujeta a un grupo de países o a un
solo país. El DEG debe pasar a ser el principal activo de reserva del
sistema.

Ahora, desearía unirme a lo señalado por el licenciado Ibarra en
cuanto a que no nos vamos a referir a una u otra manera de reserva en
la cuenta de substitución, sino que debemos tener en cuenta que las
propuestas pueden tener grandes repercusiones y requieren de un estu-
dio previo teniendo en cuenta todas esas posibles repercusiones y conse-
cuencias de un proyecto dado.

Estamos también a favor de fomentar las corrientes netas de recur-
sos reales hacia los países en desarrollo. Y esto, a nuestro juicio, debe
ser un elemento integral de un sistema que funcione con eficiencia.

En este mismo contexto, hará falta establecer una relación entre la
asignación de Derechos Especiales de Giro, por un lado, y la asistencia
para el desarrollo, por otro.

También opinamos que los países en desarrollo deben desempeñar
un papel más importante del que han desempeñado hasta el momento
en la formulación de decisiones en todas sus etapas, desde los estudios
de viabilidad hasta las consultas y negociaciones relacionadas con la
formulación de decisiones en el sistema monetario internacional.

Para concluir mis palabras, deseo señalarles lo indicado en el capí-
tulo V del programa de acción, en el cual figuran una serie de labores
y estudios que realizará el Grupo de los 24, después de esta reunión del
Grupo de los 77, en la cual adoptamos un programa de acción.

En todos los demás órganos, desde las Naciones Unidas hasta la
UNCTAD, el GATT y otros foros internacionales, nosotros estudiaremos
este programa de acción como fundamento y será presentado al estudio
del Fondo Monetario Internacional.

—Pregunta: Quisiera preguntarle al Presidente del Grupo de los 77
acerca de las recomendaciones para que la Organización de Liberación
Palestina sea admitida como observador en las reuniones.

—Respuesta del Sr. Kostic: Como usted probablemente sabe, la pro-
puesta hecha por la delegación de Pakistán fue aprobada ayer por
aclamación, habiéndose tomado una resolución, en virtud de la cual el
Frente de Liberación Palestino debía ser aceptado como observador en
el Fondo Monetario Internacional. Por otra parte, el Frente de Libera-
ción Palestino ha sido aceptado en condición de observador en varios
organismos internacionales de la familia de las Naciones Unidas. Por
lo tanto, no se trata de una excepción en el Fondo Monetario Interna-
cional y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. Ambos
organismos son agencias de las Naciones Unidas.

Dicha resolución será presentada al Presidente del Banco Mundial
y al Director Gerente del Fondo Monetario Internacional.
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—Pregunta: ¿Por qué es importante que el Frente de Liberación
Palestino participe como observador en el Fondo Monetario Internacio-
nal y el Banco Mundial?

—Respuesta del Sr. Kostic: ('reo que la mejor explicación la po-
dría facilitar la delegación de dicho Frente, que está aquí. Fn nom-
bre de Yugoslavia deseo señalar que mi país respalda plenamente la
política seguida por dicho Frente en todos los campos, incluido éste.

—Pregunta: ¿A qué nivel se llevarían a cabo esas asignaciones de
Í)FG si se estableciera el vínculo?

—Respuesta del Sr. Lie. ¡barra Muñoz: La piopuesta de esta-
blecer el vínculo, aunque en principio se trataría del vínculo orgá-
nico, es una propuesta todavía establecida en términos generales, en
donde se volvería a solicitar al Fondo Monetario Internacional y a los
organismos internacionales que estudiasen las medidas específicas que,
de otra parte, continuarán precisándose en el seno del Grupo de los 24
a través de su comité de suplentes.

— Pregunta: ¿Podría saber con más exactitud los motivos por los
que los países en desarrollo no obtienen más préstamos del Fondo Mo-
netario Internacional propiamente dicho? ¿Por qué obtienen préstamos
de los bancos comerciales?

—Respuesta, del Sr. Lie. ¡barra Muñoz: ("reo que las razones es-
tán claramente expresadas en el documento. Al sugerirse, por ejem-
plo, que el Fondo Monetario Internacional tiene cuantiosos recursos
de los que no se ha hecho utilización, es claramente indicativo de las
condiciones en que se otorgan muchos de esos préstamos —la llamada
"condicionalidad"—. Parece ser, en opinión de todos los países en desa-
rrollo, que son exageradamente estrictas, y esto hace que los países en
desarrollo no acudan a obtener esos recursos, porque en opinión de
muchos de ellos significaría sacrificar programas sustantivos, de cam-
bio de estructura y de desarrollo.

De aquí que se insista no sólo en ampliar las disponibilidades de
los tramos donde se exige menor condicionalidad, sino en general redu-
cir ésta y flexibilizarla.

- Pregunta: Fn el comunicado de prensa se tratan los déficit en
cuenta corriente de las balanzas de pagos y el deterioro de la relación
de intercambio, pero no hay referencia alguna sobre los recientes aumen-
tos de precios del petróleo. ¿Quisiera usted referirse a los efectos de
este último aumento? Los efectos directos e indirectos.

-Respuesta del Sr. Lie. ¡barra Muñoz: Es evidente que al hablar
de los términos del intercambio en los países no productores de pe-
tróleo, si éstos se han deteriorado, están incluidos todos los productos,
incluyendo el del petróleo.
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—Pregunta: Yo quisiera preguntarle al Presidente del Grupo de
los 24 si tienen ustedes ya algún indicativo de cuál será la reacción
de los países altamente industrializados a esta propuesta del progra-
ma de acción para la reforma monetaria internacional. Y, en todo caso,
¿hasta qué grado sería negociable el apoyo de los países en desarrollo
a la cuenta de sustitución, en función de ganar o avanzar más en la
implantación del programa de acción para la reforma monetaria?

—Respuesta del Sr. Lie. ¡barra Muñoz: ('icemos que éste es un
programa de acción que reúne varias características y quisiera yo
señalar algunas de ellas para poder contestar más adecuadamente su
pregunta:

La primera: cada una de las medidas que se incorporan en el pro-
grama de acción no son medidas originales, en el sentido de que antes
no se hubieran hecho. Son medidas que han venido reiterando los paí-
ses en desarrollo desde hace más de una o dos décadas.

La virtud del programa reside en que las une en un todo armónico,
que señala directrices y caminos de acción. Se trata de un programa,
de otra parte, abierto y que permite realizar dos propósitos, dos objeti-
vos secundarios: uno, abrir un proceso de negociaciones y, dos, irlo
perfeccionando conforme se vayan cumpliendo objetivos y metas.

En ese sentido, es un programa equilibrado por cuanto contempla
no solo medidas en los aspectos puramente monetarios, sino también en
los aspectos financieros y de comercio, y porque permite la negociación
con los países industrializados.

El documento se presentará a los comités Interino y de Desarrollo,
donde tienen una participación muy activa y preponderante los países
industrializados. Ahí, quizás, quedará sometido a la primera prueba;
pero la prueba definitiva no podrá presentarse sino hasta que esto
pueda considerarse ya en detalle en el curso de las próximas reuniones.

—Pregunta: Señor Presidente del Grupo de los 24: quiero hacerle
una pregunta acerca de un documento estudiado por el Directorio Eje-
cutivo del Fondo, a petición del Comité Interino, acerca de la cuenta de
sustitución.

Ln ese documento aparece que la propuesta de cuenta de sustitu-
ción recibirá depósitos en dólares en los montos en que los países parti-'
cipantes voluntariamente decidan y emitirán, a cambio, valores deno-
minados en Derechos Especiales de Giro. Posteriormente señala que los
dólares recibidos por la cuenta serían invertidos en obligaciones de largo
plazo en el gobierno norteamericano, y que hasta el momento el gobierno
de los Estados Unidos no ha dado garantía acerca de mantener el va-
lor de las emisiones como Derechos Especiales de Giro.

Usted se refirió a que no hay apoyo decidido a esta cuenta de sus-
titución como tal, porque no hay ese tipo de garantías, de ver si el valor
se sostiene, si no es riesgoso que se haga de golpe o en grandes volú-
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menes; pero no señaló usted, en este apartado, si los dólares recibidos
por cuenta serían invertidos en obligaciones a largo plazo en el gobierno
de los Estados Unidos.

—Respuesta del Sr. Lie. I barra Muñoz: En ese esquema que usted
señala —porque hay varios, pero ese es el esquema principal—, en
efecto, los títulos denominados en Derechos Especiales de Giro ten-
drían como respaldo obligaciones emitidas en los Estados Unidos a
largo plazo, y es ahí donde surge el problema de si se alteran las rela-
ciones de cambio entre el dólar y otras monedas se experimentaría un
riesgo cambiarlo, que todavía no se define, no se ha discutido a fondo,
quién lo cubriría.

Sobre esto hice alguna pequeña alusión, pero tiene usted razón: no
está definido ese problema y es una de las cuestiones que ha detenido
a los países en desarrollo a dar su apoyo pleno a la cuenta de sustitu-
ción, mientras esta cuestión no se despeje.

—Pregunta: Volviendo a la cuestión de la Organización para la
Liberación Palestina, en una de las respuestas que usted dio dijo que
podíamos tratar esta cuestión con la delegación de la Organización para
la Liberación Palestina, pero me gustaría saber quién ha autorizado su
presencia acá, cuántos la integran y dónde podemos establecer "contacto
con ellos.

— Respuesta del Sr. Kos/tc: En realidad no sé dónde se alojan,
pero puede ponerse en contacto con la secretaría de la organización
o con la secretaría yugoslava en la Unidad 9.

La delegación de la OLP ha venido a invitación del Presidente del
Grupo de los 77.

—Pregunta: Si llegaran a ser rechazados en su calidad de obser-
vadores, ¿en qué otra capacidad podrían participar? ¿Hay alguna
posibilidad ?

—Respuesta del Sr. Koslic: Usted preguntó quién los había invi-
tado. Yo le contesto que fueron invitados como miembros del Grupo
de los 77; son miembros en pie de igualdad y fueron invitados como
observadores y no se ha considerado ninguna otra propuesta. Ya vere-
mos si esta propuesta es rechazada o adoptada y posteriormente consi-
deraremos otra posible acción al respecto.

—Pregunta: La pregunta que tengo se relaciona con las medidas
que acaban de ser aprobadas por el Grupo de los 24 en su programa de
acción, que ya han sido parte de las solicitudes y aspiraciones de los
países en desarrollo en otras oportunidades. Ahora, el problema ha sido
que los gobiernos aceptan estas medidas; pero las realidades políticas
y económicas de esos países no permiten la ejecución de estas medidas.
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¿ Qué tiene previsto el Grupo de los 24 en cuanto a fomentar mayor
conciencia entre los ciudadanos de sus respectivos países para que estas
medidas sean puestas en vigor y no simplemente aprobadas?

—Respuesta del Sr. Lie. ¡barra: Es difícil dar una respuesta es-
pecífica a esa pregunta. Una de las cuestiones que más se debatió en
el seno del Grupo de los 24 y en el seno del Grupo de los 77, fue el pro-
blema de la voluntad política para llevar estas medidas adelante.

Creo que la voluntad política de los países en desarrollo se ha expre-
sado con el voto unánime dado al programa de acción tanto en el
Grupo de los 24 como en el Grupo de los 77. Puede ser que las reali-
dades económicas impidan que buena parte o una parte importante, o
una parte pequeña, de estas medidas no sean adoptadas por los países
industrializados. Esa es una posibilidad abierta. Sin embargo, los paí-
ses en desarrollo están dispuestos a luchar porque se concrete este pro-
grama: están dispuestos a luchar, con flexibilidad; están dispuestos a
negociar, pero no están dispuestos a ceder en sus cuestiones de principio.

Si este programa no se cumple, dados los hechos que recogen todos
los informes del Banco Mundial, de las Naciones Unidas, etcétera, sobre
la próxima situación económica de los países en desarrollo, ésta se tor-
nará sumamente crítica, con consecuencias muy serias para el desarrollo
y la estabilidad no sólo de esos países, sino del mundo.

Eso, señores, es lo que está en juego. Ojalá haya una respuesta
—creo que la habrá— de los países industrializados para ir avanzando
en la dirección expresada en el programa de acción.

—Pregunta: El hecho de que por primera vez, en una reunión del
Fondo Monetario Internacional, el Grupo de los 24 halla solicitado el
respaldo del Grupo de los 77, ¿representa un fortalecimiento de la ac-
ción de los países en desarrollo en el seno del Fondo Monetario Inter-
nacional?

—Respuesta del Sr. Kostik: En primer lugar, estimamos que el
Grupo de los 24 es parte constitutiva del Grupo de los 77 y teníamos
interés en lograr su aprobación. Y en base a las concluciones de la
reunión de Arusha queríamos celebrar una reunión de los ministros
de Hacienda del Grupo de los 77 antes de las reuniones anuales del
Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial, a fin de preparar
un documento que represente nuestra postura conjunta y luego para
presentarlo como plataforma de la postura de un grupo de países •—que
está integrado ya por 100 países— en lo que respecta a la futura refor-
ma del sistema monetario internacional y, desde luego, consideramos
esto como parte de los esfuerzos que realizan los países en desarrollo
para el logro de un nuevo sistema monetario internacional.

—Pregunta: Quisiera volver a plantear la cuestión de los países
productores de petróleo: ¿puede usted aclarar en qué medida el aumen-
to de los precios del petróleo ha afectado los déficit en cuenta corriente
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de los países en desarrollo, y en qué medida los países en desarrollo
productores de petróleo están otorgando precios concesionarios a los
países en desarrollo no productores de petróleo, para ayudarles a hacer
frente a esos déficit?

•—Respuesta del Sr. Lie. Iharra Muñoz: Sin duda, el aumento de
los precios del petróleo ha afectado adversamente las balanzas de pago
de los países en desarrollo no productores de este hidrocarburo, y los
ha afectado seriamente. Alguna estimación cuantitativa no la tengo
a la mano; pero este es un hecho.

En cuanto a la ayuda que los países petroleros puedan estar dando
a los países en desarrollo, creo que está el Fondo Petrolero, creo que
está el Fondo venezolano, y hay otros esquemas de ayuda; pero si se
mide en términos relativos a la ayuda que prestan los países petroleros
en términos de su producto a los países en desarrollo, creo que son cifras
que, si mal no recuerdo, exceden a las que conceden los países indus-
trializados.

—El Sr. Kostic: No estoy en capacidad de proporcionar cifras
precisas; pero en lo que hace a los déficit que registran los países en
desarrollo, no es posible mencionar simplemente el incremento de los
precios del petróleo y considerarlo como una de las principales razones
o factores de esto, porque el aumento considerable que ha habido de los
precios de equipo industrial y maquinaria y el incremento del precio
de la tecnología y del petróleo, son dos factores que han contribuido a
estos déficit.

Por otra parte, el incremento del precio del petróleo a menudo con-
tribuye a desvalorizar las divisas disponibles.

—Pregunta: Observamos que en el párrafo VI del comunicado se
destaca la necesidad de que los países en desarrollo contrarresten las
presiones inflacionarias que se manifiestan como resultado de las actua-
les circunstancias; pero no es claro cómo se van a incluir estas medidas
compensatorias en el programa de acción inmediata. ¿Están incluidas
todas estas medidas, o tienen ustedes previstas otras medidas al respecto ?

—Respuesta del Sr. Lie. ¡barra Muñoz: Están incluidas en el pro-
grama de acción inmediata y se refieren, fundamentalmente, casi exclu-
sivamente, a medidas de carácter monetario y financiero.

En cuanto al punto a que usted se refiere, creo que esto es clara-
mente indicativo de la necesidad de complementar este programa en
otros foros internacionales. En la UNCTAD, por ejemplo, se han hecho
diversas propuestas, por parte de los países en desarrollo, para aumentar
las corrientes de comercio en sentido norte-sur. Entre esas propuestas
está la de ir ensanchando, en lugar de ir disminuyendo, las preferencias
otorgadas y que sirvieron de base a la iniciación de la "Ronda de Tokio"
en materia de negociaciones comerciales, que luego ha alimentado el
proceso de negociaciones del GATT.

En segundo lugar, en esta misma propuesta financiera se habla de
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la conveniencia de establecer una facilidad especial para financiar las
adquisiciones de bienes de capital entre países desarrollados e industria-
lizados. Se trataría con esto no sólo de aumentar las corrientes de co-
mercio, sino paralelamente de facilitar el proceso de formación de capi-
tal y la industrialización en los países en desarrollo.

Tendría, en consecuencia, esta facilidad, para sólo citar un ejemplo
de lo que usted desea, la ventaja de elevar el comercio mundial, de
incrementar las corrientes en sentido norte-sur y de facilitar financia-
miento a mediano y largo plazo, que mucho necesitan los países en
desarrollo para fortalecer su proceso de formación de capital para la
industria.

—Pregunta: Le ruego amplíe sus comentarios sobre los déficit en
los países en desarrollo causados por el incremento del precio del petró-
leo y datos sobre el déficit en balanza de pagos como resultado del
aumento de los precios de maquinaria y equipo industrial.

Mi segunda pregunta se relaciona con el hecho que usted mencionó,
de que muchos países prefieren obtener recursos financieros de los ban-
cos comerciales y no recurrir al Fondo Monetario Internacional, como
resultado de la condicionalidad tan estricta que impone el Fondo. ¿Pue-
de usted ser más específico respecto del carácter estricto de estas condi-
ciones y del por qué hoy los países recurren a préstamos de la banca
comercial y no a recursos del Fondo?

—Respuesta del Sr. Kostic: Lamentablemente, no disponemos de
cifras en relación con el efecto de esos dos factores concomitantes: el
aumento de) precio del petróleo y el aumento de la maquinaria. Pero
las cifras, en cierta forma, son inestables, son muy imprecisas, porque
el aumento del precio del petróleo tampoco es estable. Entonces, contri-
buye a una inestabilidad de los precios; lo mismo ocurre con el precio
del equipo industrial, que cambia en distintas formas, con distintos
precios y demás.

De modo que no hay cifras concretas; pero es un hecho conocido
que el precio del equipo industrial aumenta a razón de un 10 o un 20%,
tras producirse un incremento de los precios del petróleo.

En lo que respecta a su segunda pregunta, del por qué los países
en desarrollo tienen préstamos de la banca comercial en lugar de recu-
rrir al Fondo Monetario Internacional, que dispone de otros servicios
financieros, yo personalmente considero que el licenciado Ibarra ya ha
proporcionado la respuesta a esa pregunta; pero voy a darle detalles
más precisos respecto de ciertas intervenciones del Fondo Monetario
Internacional con miras a resolver los problemas de balanza de pagos
de los países en desarrollo. Esto se hace mediante los tramos de crédito
que entrañan condiciones específicas, condiciones que están definidas
claramente en todo el material informativo disponible.

No voy a entrar en muchos detalles respecto de estos tramos de cré-
dito; pero estas condiciones interfieren, a veces, con los programas de
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los países en desarrollo y afectan su estructura. El interés de los países
en desarrollo es obtener esa asistencia, pero sin esas condiciones especí-
ficas y, desde luego, en condiciones que les permitan proseguir con sus
programas de desarrollo para garantizar el éxito de sus planes. Es decir,
quieren proseguir con estos planes para reducir la pobreza y también
tienen previsto el desarrollo de sus propias industrias, la elaboración
de su propia producción, y quieren también reducir el proteccionismo
-que también se menciona en el documento—; quieren tener la opor-

tunidad de vender sus productos e incrementar el ingreso per cápita de
sus ciudadanos, para que el crecimiento de los países en desarrollo se
concrete.

Estos países se encuentran en tal situación que a veces están sujetos
a las políticas que define el Fondo Monetario Internacional, y es por
esto que se dirigen a la banca comercial, porque ésta no impone condi-
ciones o tipos de interés más elevados.

—Respuesta del Sr. Lie. 1burra: Para complementar lo dicho por
el señor Ministro de Yugoslavia, quisiera señalar lo siguiente: los
países en desarrollo tienen diversas necesidades de financiamiento. Lno
es el financiamiento de balanza de pagos, que es el que proporciona el
Fondo Monetario Internacional, y otro es el financiamiento para cubrir
sus necesidades, que no surgen de la balanza de pagos estrictamente
hablando, sino que son necesidades de desarrollo. Esta es una primera
razón por la cual acuden al Banco Mundial y a bancos comerciales;
pero podrían recurrir, sin duda, por razones de balanza de pagos, más
al Fondo Monetario. Si no lo hacen, en opinión de los señores ministros,
ello se debe a tres razones fundamentales: a la alta condicionalidad, es
decir, a las muy difíciles condiciones fijadas por el Fondo Monetario
tn los tramos altos de los créditos; segundo, a la usual lentitud con que
estos créditos se otorgan, por todos los requisitos en materia de docu-
mentación y de revisión global de las economías. Y en tercer lugar, por-
Í 1111̂  ofrecen montos muchas veces muy modestos o exageradamente
modestos.

Por esta razón, algunos países en desarrollo acuden a los bancos
comerciales; pero los más pequeños, los más débiles, ni siquiera tienen
esta facilidad, sino que encuentran muy serias dificultades de acceso a
los mercados privados de capitales.

J)1 aquí entonces la insistencia en que estas cuestiones se revisen, se
reduzca la condicionalidad, se aumenten las cuantías y se aceleren los
trámites.

-Pregunta: ¿Ve usted, señor Ministro Kostic, una relación más
estrecha entre el Grupo de los 77 y el Grupo de Países No Alineados?

— Respuesta del Sr. Kostic: Sin dejar de tomar en cuenta con-
s-ideracionrs políticas, existe un vínculo orgánico claramente definido
entre la Declaración de La Habana y el programa de acción, y la posi-
ción de los países en desarrollo en el Grupo de los 77.



16. Intervención del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público,
Lie. David ¡barra Muñoz, durante la ASAMBLEA DE GOBER-
NADORES DEL BANCO MUNDIAL Y DEL FONDO MONETA-
RIO INTERNACIONAL. Belgrado, Yugoslavia, 3 de octubre de
1979.

Señor Presidente,

Señores ministros:

En nombre del gobierno de México, quiero manifestar nuestro más
profundo reconocimiento al pueblo y gobierno de Yugoslavia por su
amistosa y cordial hospitalidad, y agradecer en especial las palabras
del presidente Tito, que reviven los sentimientos de la solidaridad hu-
mana en un mundo lleno de disparidades y descontento.

Grupo de los "77", en su Reunión de Arusha, el pasado mes de
lebrero, destacó como imperativo emprender trabajos sistemáticos sobre
una reforma al sistema monetario internacional que tenga como uno
de sus focos principales, las necesidades de los países en desarrollo.

Tal decisión surge y se explica en el reconocimiento de que presen-
ciamos una nueva reorganización de la economía mundial desde comien-
zos de esta década sin que hasta ahora, los gobiernos del mundo en
desarrollo, hayan tenido mayor influencia en orientarla y darle forma.

El Grupo de los "24", hizo suyo el reto, en su calidad de órgano
representativo de los países en proceso de industrialización en materia
financiera y monetaria. Después de varios meses de intenso trabajo, ha
concluido el "Bosquejo de un Programa de Acción para la Reforma
Monetaria Internacional".

Me corresponde el alto honor de presentar a ustedes ese trabajo que
es el resultado de un esfuerzo conjunto, altamente constructivo, de inter-
cambio de ideas y puntos de vista. El documento refleja el consenso,
expresa la solidaridad de los miembros del Grupo de los "77" ante
circunstancias y problemas que afectan a todos nuestros pueblos.

r De aquí que frente a esa manifestación explícita de unidad de los
países en desarrollo, deban responder y responder también constructiva-
mente, los representantes de los centros industriales.
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Más que la originalidad en los planteamientos, aislados, el programa
rio acción adquiere relevancia y validez, por cuanto integra por primera
vez, en un conjunto vertebrado, coherente, de principios, objetivos y
acciones que deberán satisfacer la reforma al sistema monetario y finan-
ciero internacional.

VA "Bosquejo de un Programa de Acción", constituye un planeamien-
to de conjunto que integra y armoniza diversas medidas de orden mone-
tario y financiero con las de carácter comercial o de fomento sectorial,
sin perder de vista la diversidad de situaciones de los diferentes países en
desarrollo.

Naturalmente se ahonda en las primeras, destacando que el crédito
de corto plazo de balanza de pagos no puede estar separado o divorciado
del que surge de las necesidades del desarrollo.

Ambos son estrictamente complementarios. La ausencia de uno can-
cela radicalmente la eficacia del otro. No se pretenden fijar metas a
cumplir en tiempos específicos y precisos, porque se reconoce, con rea-
lismo, que los arreglos han de ocurrir en una secuela de adaptaciones,
donde habrán de conciliarse los más distintos y poderosos intereses. Pero
sí se quiere contar con directrices que sirvan a todos los países en desa-
rrollo para integrar y dar sentido unitario a sus planteamientos en los
diversos foros internacionales y también para dejar despejadas respon-
sabilidades ante los pueblos y la historia.

La primera parte del documento, "Bosquejo de un Programa de
Acción para la Reforma Monetaria", contiene una evaluación del cum-
plimiento de los objetivos iniciales del proceso de reforma monetaria.

Ahora se pone de manifiesto que la vieja aspiración de que las deci-
siones de alcance mundial sean decisiones de todos y reflejen los inte-
reses conjuntos, sólo se ha cumplido en modesta escala.

Por diversos motivos, la comunidad internacional ha tenido poco en
cuenta, sea en materia monetaria, comercial o de transferencia de recur-
sos reales, las necesidades y carencias del mundo en desarrollo.

Más aún, como se señala en el segundo apartado, se anticipa un
ritmo lento de crecimiento, desempleo e inestabilidad en la economía
mundial. Factores todos que incidirán desfavorablemente en los países
atrasados y que hacen todavía más urgente el lograr su participación
electiva en la configuración del nuevo orden económico internacional.

La mención de un solo problema servirá de viva ilustración: mien-
tras el intercambio en esta década observa una tasa de expansión de la
mitad de los ritmos del decenio previo, se intensifica el proteccionismo
en contra do los países en desarrollo, se eleva la inflación internacional
y se retrocede en muchos casos en las asignaciones de ayuda oficial.
í\o es pues de extrañar que en J'JHO, el déficit de balanza de pagos de
los países en desarrollo no productores de petróleo alcance más d? 50

•mil millones de dólares.
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Ya está presente el dilema de incurrir en endeudamiento costoso y
exagerado o paralizar el desarrollo de pueblos todavía con niveles muy
bajos de ingreso y con serías tensiones sociales.

Por ello, la comunidad internacional debiera emprender ajustes es-
tructurales que propicien el crecimiento del potencial productivo, tanto
en los países en desarrollo como en los industrializados. Tales exigencias,
con ser urgentes, son, sin embargo, difíciles de concretar mientras priven
desunión e incomprensiones.

En la tercera parte del documento, se establecen los principios de
una reforma monetaria internacional aceptable a los países en desarrollo
y que no representen costos inmanejables para el grupo de economías
avanzadas.

Se pretende que su contenido sirva de marco para definir acciones
específicas dirigidas a mejorar el sistema financiero internacional, sin
perjuicio de que se complemente en otros foros especializados en cues-
tiones de comercio o de desarrollo sectorial.

Muchas de las propuestas básicas no entrañan novedad alguna. En
los hechos, simplemente refrendan los puntos de vista que la gran mayo-
ría de los países en desarrollo han venido reiterando desde hace años en
diversos foros internacionales. Ahora se tiene la esperanza de alcanzar,
sm dejarse imponer, sin pretender imponer, un consenso que garantice
la solidaridad de todos en la marcha de solución a problemas que lejos
de resolverse, vienen agravándose.

De aquí, entonces, que se insista en lograr la implantación y el pleno
respeto de varios principios fundamentales: vigencia de un proceso de
ajuste efectivo, simétrico, equitativo, respaldo a un sistema que a la par
«e regular y producir la adecuada liquidez internacional, sirva de
vehículo para distribuirla con equidad y atendiendo las necesidades es-
peciales de las economías en vías de desarrollo, convalidación de nuevos
y viejos compromisos en cuanto a concretar transferencias netas e im-
portantes de recursos en beneficio de los países en desarrollo, y dar a
todos los gobiernos participación real en la formulación de esquemas
transformadores de la economía nacional.

Tómese, por ejemplo, la aplicación de normas encaminadas a propi-
ciar procesos convergentes de ajuste que impliquen el mínimo sacrificio
de los objetivos del desarrollo nacional de los países afectados. Tal pla-
neamiento llevaría a estipular obligaciones que se aplicarían, sin distin-
ción alguna, a países deudores o acreedores, o bien, a ver la liquidez
internacional, tanto en su dimensión global, como en su adecuación y
distribución entre grupos de países o regiones geográficas. De otra suer-
te, el combate a la inflación internacional, objetivo que nadie pone en
tela de juicio, podría convertirse en nuevo factor limitante de las ya
debilitadas relaciones económicas de países en desarrollo y economías
industrializadas.
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Así, vemos como un posible avance el que se reconozca la necesidad
de la llamada cuenta de sustitución, por lo que pudiera representar en
la estabilidad del sistema monetario internacional, en hacer explícito
el financiamiento otorgado a la principal moneda de reserva y en forta-
lecer a la larga a los DEG como activo de reserva. Pero preocupa definir
cuáles son las mejores alternativas para lograr ese propósito, en quién
recaerá el costo del sostenimiento del valor de los títulos de crédito que
se expidan, tanto como su negociabilidad y tasa de interés. En todo
caso, no parece equitativo que de ahí surja una carga nueva a las econo-
mías en desarrollo o que se gesten factores de deterioro de sus reservas,
ya real o potencialmente menguadas por el debilitamiento de las corrien-
tes de comercio, la evolución de los términos del intercambio y las ten-
dencias al proteccionismo de los principales centros industriales del
mundo. Por eso la cuenta de sustitución, cualquiera que sea la modali-
dad que adopte, debe formar parte de un paquete coherente de medidas.

En los hechos, sigue presente la exigencia de combinar simultánea-
mente soluciones en materia de política monetaria, comercial y de trans-
ferencia de recursos para el desarrollo.

De lo contrario, el predominio de enfoques parciales difícilmente
podrán alterar circunstancias que suscitan fricciones y frustraciones de
todo género.

En lo relativo a la transferencia de recursos para el desarrollo, se
reiteran recomendaciones orientadas a incrementar y, desde luego, sos-
tener los flujos financieros netos a los países en desarrollo; de ese modo
se aborda el problema de la asistencia concesionaria y se recomienda la
fijación de compromisos anuales en materia de ayuda oficial. Al propio
tiempo, se vuelve a insistir, por utópico que parezca, en la conveniencia
de crear un vínculo entre la distribución de DEC y el otorgamiento de
apoyos financieros al desarrollo, tanto como en que las instituciones
internacionales de crédito acrecienten el financiamiento por programas
y se diseñen estrategias más aptas o flexibles a fin de prevenir proble-
mas asociados con el servicio de la deuda de algunos países en desarrollo.
Sobre este último punto, más vale reconocer un problema que rápida-
mente se agrava y que se hará más crítico frente al posible decrecimiento
de las corrientes del intercambio mundial.

En el área monetaria, sin descartar soluciones alternas, se sugieren
medidas encaminadas a mejorar y facilitar el ajuste de la balanza de
pagos, así como regular el volumen y distribución de la liquidez mun-
dial (aumento y regulación de las asignaciones de DEC con propósitos
de financiamiento o reconstitución de reservas, reposición de recursos de
los organismos financieros multilaterales, servicio de financiamiento
de balanza de pagos a plazo medio y flexibilización de los términos de
la condicionalidad y plazos de los créditos del F M I ) .

Sólo de ese modo se juzga posible tomar en cuenta necesidades finan-
cieras del desarrollo y los casos especiales de insuficiencia de ingresos
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de exportación o situaciones de emergencia que frecuentemente se su-
man y por tanto complican los desajustes de pagos externos.

Con respecto al comercio internacional, se plantean propuestas que
tienden a combatir el nuevo proteccionismo, acelerar el crecimiento del
intercambio de bienes y servicios en sentido norte-sur y propugnar un
mayor acceso de las exportaciones de los países en desarrollo a los mer-
cados de los países industrializados.

La última parte del documento contiene sugerencias para el progra-
ma de trabajo del Grupo de los "24" y se proponen mecanismos que
permitan evaluar la efectividad y coordinación de los trabajos futuros.

Señor Presidente,

Señores ministros:

El trabajo constituye, en mi opinión, un avance hacia el estableci-
miento de un sistema monetario y financiero internacional viable, que
satisfaga las necesidades de todos, incluyendo, particularmente, las de
las economías en desarrollo. Por primera vez, se define un camino, se
diseña un programa de acción; es decir, se toma la iniciativa, se aban-
dona la pasividad.

Cumplir los objetivos propuestos, requiere del apoyo decidido y la
participación activa de las naciones aquí representadas. Acaso sea ésta
una de las últimas oportunidades de lograr que los puntos de vista de
los países en desarrollo contribuyan a dar forma a la nueva organiza-
ción económica del mundo y, en ese sentido, a evitar un nuevo fracaso
de alcances mundiales imprevisibles. Ya en esta Reunión se han adop-
tado^ algunas decisiones en ese sentido, ojalá no se eluda la consideración
del "Programa de Acción" y predomine un espíritu de solidaridad entre
todos los pueblos, pobres y ricos. Ojalá se reconozca que la interdepen-
dencia económica del mundo y la presencia de una crisis de alcance
global, hacen de nuestra época, tiempo de unir, de conciliar, y no tiempo
de tomar ventaja o de buscar el predominio de intereses hegemónicos.
Tal fue la esencia de los mensajes de los señores de Larosiére y Mac-
Namara.

Los países en desarrollo han ordenado pensamiento y aspiraciones
en la materia que nos ocupa. Los países industrializados tienen ahora
la oportunidad de diseñar una estrategia global que sirva a todos, que
a nadie excluya.

Belgrado, Yugoslavia, 3 de octubre de 1979



17. Conferencia de prensa concedida por el C. Lie. David Ibarra Mu-
ñoz, Secretario de Hacienda y Crédito Público de México y presi-
dente del grupo de los veinticuatro. Belgrado, Yugoslavia, 3 de
octubre de 1979.

—El Sr. Lie. ¡barra Muñoz: Señores, quiero hacerles algunos comen-
tarios :

La función de México, en todos los trabajos que se han venido reali-
zando acá, es fundamentalmente, coincidente y forma parte de los enfo-
ques del Presidente López Portillo. El, en Washington, tomó la iniciativa
para que el mundo buscase solución a uno de los problemas fundamen-
tales: el problema de los energéticos, no buscando el beneficio directo
de México, sino fórmulas de arreglo de alcance general.

El Presidente López Portillo nos dio instrucciones para que acá si-
guiésemos esos mismos lincamientos, y por eso lo que hemos procurado
hacer es servir de enlace y dar apoyo a los países en proceso de desa-
rrollo, hasta buscar, como se logró, una posición completamente unifi-
cada que se plasma en el programa de acción, que tienen ustedes ya en
su poder.

Repito: la mayor parte de los paises en desarrollo va a enfrentarse,
ya se enfrenta, a situaciones verdaderamente angustiosas que segura-
mente los orillarán a disminuir sus tasas de desarrollo o a incurrir en
endeudamientos que a la postre les resultarán excesivamente costosos.

Esta, afortunadamente, no es la situación de México. Quizás, en todo
este panorama pesimista, nuestro país ocupe una situación privilegiada.
Ustedes están bien conscientes de que nuestra tasa de desarrollo es alta;
tenemos algún problema de inflación, pero decididamente menor al que
aqueja a la mayor parte de los países en desarrollo y aun a algunos in-
dustrializados. El futuro cercano de México tampoco está en riesgo, y es
de esperar que podamos sostener altas tasas de crecimiento y seguir
combatiendo nuestro problema central que es el desempleo.

Entonces, esto que les digo pone claramente de manifiesto que
nuestra función acá no era la de defender un interés particular de
México, puesto que nuestro país, repito, afortunadamente, no se encuen-
tra en esa situación general de angustia, sino más bien la de contribuir
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a que se resuelvan problemas de alcance más general que, al resolverse,
ayuden a todos los países en desarrollo y al nuestro propio.

Es decir, seguimos acá los lineamientos establecidos por el Presidente
López Portillo en cuanto a presentar soluciones que busquen el consenso
y que ayuden a resolver problemas que ya se nos están haciendo viejos y
que ahora revisten una muy particular urgencia.

Los acuerdos a los que se ha llegado en esta reunión pudiéramos de-
cir que significan ya un avance parcial y, en cierto sentido, son resultado
de las posiciones de los países en desarrollo. Estamos lejos de haber
ganado todo; pero sí ya hay avances que parecen van en la dirección
correcta, si bien algunos son tibios, otros son incompletos y en algunos
campos no se logró lo que se planteaba, o por lo menos no se logró
ahora mismo.

Entre los logros creo que está uno de cierta significación: el hecho
de que el Banco Mundial no sólo haya aceptado sino haya indicado que
ampliará los préstamos por programa y que otorgará recursos adiciona-
les, una vez que se lo permita el incremento solicitado en su capital.

Esto significa o representa por lo menos un cambio substantivo, por
el_ cual habían venido luchando los países en desarrollo hace más de 20
años. Esto es, que en lugar de que se les preste contra proyectos, que se
evalúan uno por uno, se den créditos mucho más flexibles por programa,
donde se atiendan en conjunto las prioridades de cada país.

Y del mismo modo, del lado del Fondo Monetario Internacional, se
ampliará el plazo de la facilidad ampliada, de 8 a 10 años, lo cual ya es
un logro significativo, aunque no se alcanzó lo mismo en materia, por
lo menos ahora, de reducir la condicionalidad, aunque se ofreció, en
este último terreno, que se revisarían las reglas y se buscaría hacerlas
más flexibles. Y también parece ser que se buscarán los medios para
establecer una cuenta de subsidio en las facilidades suplementarias, me-
diante la cual se podrán abatir las tasas de interés y favorecer a países
que se encuentren frente a problemas especiales.

De otra parte, se amplía la facilidad de financiamiento compensato-
rio —más bien, esto se confirmó porque ya estaba anunciado—; la
ampliación del 75 al 100% de los giros en la facilidad de financiamiento
compensatorio, con la posibilidad de hacerlos todos de golpe en un año,
e incluir, según la conveniencia de los países, algunos renglones como
aquellos de turismo y remesas de trabajadores. Esto se confirmó.

Y por último, según manifestación de algunos países desarrollados,
buscarán ampliar, en alguna medida, la ayuda oficial para el desarrollo.

En definitiva, esto configura una serie de avances que podríamos
calificarlos de positivos, si bien son en sí mismos limitados, y sólo queda
la esperanza de que en las sucesivas reuniones al "Bosquejo de Progra-
ma de Acción" de los países en desarrollo se le dé una consideración
más amplia y se vaya enriqueciendo con nuevas medidas que se adopten



1222 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

y que cubran esos tres grandes terrenos en los que el Grupo de los 24 y
el Grupo de los 77 insistieron tanto: la transferencia de recursos reales,
la adopción de medidas que del lado financiero auxilien a la expansión
del comercio, y el financiamiento tanto de balanza de pagos como para
fines de desarrollo.

Estos eran en esencia, señores, los comentarios que yo deseaba ha-
cerles y que un poco reflejan, en mi opinión, el balance de esta reunión
visto desde el ángulo de los países en desarrollo.

—Pregunta: En cuanto a la cuenta de substitución, ¿cuál fue el balance
una vez que se aprobó el estudio... ?

—Respuesta: En la cuenta de substitución no hubo un acuerdo defini-
tivo. Lo único en que se convino es en que se siguiese estudiando la
cuenta de substitución. Y nosotros añadimos que se debe estudiar en
su impacto en los países en desarrollo; que no se debe restringir a una
sola alternativa, sino a varias alternaitvas, para poder escoger aquella
que resulte más apta para nuestros países.

—Pregunta: ¿Y cuál fue el clima de aceptación de buscar nuevas alter-
nativas ?

—Respuesta: Se presentaron muchas dudas, tanto de parte de países in-
dustrializados como de economías en desarrollo, sobre el manejo preciso
de esta cuenta de substitución. Hay varias incógnitas que sólo podrán
irse despejando con el tiempo y que dependen no sólo de que se hagan
más estudios, sino también de que los países principalmente afectados
aclaren sus posiciones. Una de ellas es la cuantía, aunque sea volun-
taria, de lo que se va a substituir. Mientras no se aclare la cuantía, es
muy difícil poder precisar el impacto que esto pudiese tener en los
mercados financieros de capitales, tanto desde el punto de vista de que
algunos mercados tendrían una menor disponibilidad de recursos y
otros una mayor disponibilidad, cuanto porque en algunos casos la
menor disponibilidad de recursos pudiera empujar hacia arriba las tasas
de interés. Segundo: todavía no está claro cuál sería la tasa de interés
que cubrirían los títulos expresados en derechos especiales de giro. Y
esto es importante desde el punto de vista del manejo de las reservas de
todos los países, pero en especial de los países en desarrollo.

Los países en desarrollo, sus disponibilidades en divisas, las colocan
a una determinada tasa de interés y escogen aquellas divisas o aquellas
tasas de interés que más les convienen.

Si se ponen esas reservas o parte de las mismas en títulos denomi-
nados en derechos especiales de giro, no se sabe cuál será su rendimiento
—hasta este momento no se ha precisado—, ni se sabe cuál es su nego-
ciabilidad, su posibilidad de manejar y de transferir reservas de una
a otra divisa; o su negociabilidad, en el sentido de que cuando se
requiera se pueda transformar y puedan hacerse pagos con la misma.
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Y de la misma manera, no está claro quién le va a dar sostenimiento
en cuanto a mantener su valor. Por ejemplo, si ahora uno tiene parte de
sus reservas en dólares, pues recibe una tasa de interés más elevada que
compensa el riesgo cambiario de tener dólares; en cambio, si pone uno
sus divisas en francos suizos, la tasa de interés es substancialmente más
baja, pero el riesgo cambiario pues a la mejor se convierte en virtud
cambiaría, es decir, que se revalúa el marco suizo.

Pero en el caso de estos títulos denominados en derechos especiales
de giro, el Fondo Monetario no dispone de recursos para darle apoyo y
sostener su valor. Entonces, pues, alguien lo tiene que sostener.

Ahora, la propuesta, tal como está, es que todos los países compartan
ese costo para sostener el valor de esos títulos. Bueno, a nosotros nos
parece que eso es un tanto inequitativo, puesto que si México tiene una
deuda, él corre el riesgo cambiario de que la deuda se acreciente por
revaluación de esa moneda. Y si en este caso de lo que se trata son de
dólares de los Estados Unidos, pues es difícil que los países en desarrollo
puedan justificar el cubrir parte de ese riesgo cambiario, excepto que
esto se tome como una contribución global a mejorar y equilibrar los
mercados monetarios. Pero sí tendría un costo.

Pregunta: O sea que, en principio, a México le convendría la pro-
puesta de que los dólares depositados se invirtieran en valores a largo
plazo.

—-Respuesta: Ese es el problema, porque estos títulos denominados en
derechos especiales de giro tendrían como respaldo valores emitidos por
la Tesorería de los Estados Unidos en dólares; si el dólar se devalúa,
entonces ese respaldo de estos títulos se disminuye.

¿Quién va a asegurar que este valor no se altere en derechos espe-
ciales de giro? Ese es el problema. Si lo asegura el gobierno de los
Estados Unidos, éste tiene que cubrir ese costo cambiario y aumentar
el respaldo.

Pero lo que se ha propuesto es que sean todos los países, con alguna
fórmula todavía vaga, pero que se dice que sea equitativa, que contri-
buyan al sostenimiento del valor de esos títulos.

—Pregunta: En el comunicado se menciona la necesidad de encontrar
nuevos mecanismos para financiar las importaciones de capital. ¿Qué
destino le ve usted a ese fondo?

—Respuesta: Nosotros creemos que, a diferencia de algunos de los en-
foques de países industrializados, que dividen artificialmente el finan-
ciamiento de balanza de pagos del financiamiento del desarrollo, el finan-
ciamiento que requiere un país no se puede dividir en compartimentos
estancos, sino que forma un todo, y que es inútil recibir un financia-
miento parcializado con un propósito o el otro, sino que se requiere de
los dos tipos de financiamiento. Y en el caso de los bienes de capital, se
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requieren por razones mucho más fundamentales, que son las de favo-
recer el proceso de formación de capital en los países en desarrollo y,
al propio tiempo, tratar de intensificar las corrientes en sentido sur-norte
—las corrientes de comercio.

Entonces, contra la tesis de que una cosa es el financiamiento de
balanza de pagos, como si se pudiera distinguir en ese financiamiento
cuál es el origen de las transacciones, nosotros creemos que el financia-
miento de balanza de pagos y el financiamiento para el desarrollo for-
man una unidad y que una y otra cosa deben estar perfectamente armo-
nizadas y complementadas. De otra suerte, caeríamos sencillamente en
programas que restringen la actividad económica pero que no abren la
posibilidad de que nuestros países puedan ir resolviendo problemas es-
tructurales de carácter esencial.

—Pregunta: ¿Cómo ve usted la conformación del futuro de eso?

—Respuesta: Todas estas ideas a la larga son aceptadas, todas.

—Reportero: Porque, de hecho, está aceptado.

—Respuesta: Por ejemplo, sobre todo los países latinoamericanos, siem-
pre estuvieron apoyando la idea de que los problemas económicos no se
pueden resolver manejando exclusivamente el lado de la demanda. Du-
rante más de 20 años sostuvieron esa tesis, en el Fondo Monetario y en
otros foros. Nunca se aceptó esa tesis; pero hoy, en el discurso del señor
De Larosiére, se habla explícitamente de problemas estructurales y de
la necesidad de ver el lado de la oferta complementariamente al lado
de la demanda.

Todas estas ideas, por ser correctas, a la postre ganan aceptación.
Lo que no se sabe con precisión es cuándo los países industrializados
se convenzan de las mismas. Y lo mismo ocurrió con la idea del
Mercado Común y con la idea de la planificación del desarrollo.

—Pregunta: ¿Cómo afectaría a los países miembros del Grupo de los
24 y a nuestro país la desaparición de la Asociación Internacional de
Fomento, de ser esto aprobado por el Congreso de los Estados Unidos?

—Respuesta: Creo que afectaría a algunos países en desarrollo, funda-
mentalmente a algunos países asiáticos y africanos, en forma muy des-
favorable, porque ésta es una institución dependiente del Banco Mun-
dial que da créditos a muy largo plazo y a tasas de interés concesionales,
y en algunos casos hasta donaciones. Los afectaría muy desfavorable-
mente; es uno de los pocos esquemas que están vigentes para atender
lo que en esta reunión se ha calificado como de extrema pobreza.

—Pregunta: En esta reunión se ha hablado con mucha insistencia y
preocupación sobre los problemas energéticos, tanto el señor De Laro-
riére como el señor MacNamara y el propio Ministro del Tesoro de los
Estados Unidos, además de la conversación que usted tuvo directamente
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con el señor De Larosiére. Y la pregunta es: ¿cómo encaja esta preocu-
pación o este interés por el fondo de los problemas de la energía en rela-
ción con el programa que ha propuesto el Presidente López Portillo, de
un uso racional de energéticos?

—Respuesta: Nosotros pensamos que el planteamiento que ha hecho el
Presidente López Portillo es muy constructivo y sensato, porque tenemos
que partir de un hecho: los recursos energéticos —me refiero a los
recursos petroleros— no son ilimitados y todas las proyecciones disponi-
bles indican que estos recursos se harán crecientemente escasos aun
manteniendo ritmos relativamente elevados en cuanto a nuevos descubri-
mientos o nuevos cálculos sobre reservas probadas, en todo el mundo.

Entonces, estamos frente al hecho de que hay un recurso que es
escaso, cuya disponibilidad no se puede aumentar a voluntad y que con
el desarrollo económico del mundo tenderá a hacerse más escaso. De
otro lado, es palmariamente evidente que es un recurso que se desper-
dicia utilizándolo masivamente como combustible. Si simplemente se
racionalizaran un poco los sistemas de transporte, se tendría un ahorro
muy considerable en esta materia tan esencial, que debe dedicarse sobre
todo a la fabricación de petroquímicos, mucho más importantes desde
todo punto de vista, que al uso del petrólo como combustible.
.. Tenemos entonces, en consecuencia, un divorcio central: un recurso
limitado, necesidades crecientes de todos los países industrializados o en
proceso de industrialización y un patrón de consumo dispendioso e
ineficaz.

Ahora, ¿cómo se puede atender este problema sin que cause más
trastornos al mundo? Pues sólo llegando, de común acuerdo, a fijar
lincamientos y programas que nos comprometan a todos a usar mejor
ese recurso, a no dilapidarlo y a tratar de que sus efectos económicos
desfavorables se reduzcan o minimicen.

Un caso especial que señaló el Presidente de México es el imperativo
de ayudar a los países de menor desarrollo relativo no productores de
petróleo, al financiamiento de sus necesidades de petróleo, porque son
estos países los que más vienen sufriendo por esta razón y por otras mu-
chas: con la inflación internacional, con el deterioro de los términos de
intercambio, con el hecho mismo de que las corrientes de comercio
hacia el exterior se les están debilitando.

•—Pregunta: Y como complemento, ¿cuáles son los puntos de coinciden-
cia entre esta gran preocupación que se manifiesta aquí y el programa
del Presidente López Portillo?

—Respuesta: Estamos trabajando en la misma línea, esto es: aquí esta-
mos tratando de buscar soluciones que no sólo sirvan a nuestro país, sino
contribuyan a resolver un problema de alcance mucho más general.

—Pregunta: ¿En qué medida México podría ayudar, una vez que tuvie-
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ra ingresos elevados por captación de divisas provenientes de excedentes
petroleros, concretamente a estos países?

—Respuesta: El Presidente López Portillo, al afirmar la conveniencia
de que se estableciera uno o varios fondos para ayudar a estos países
a resolver sus problemas, está estableciendo el compromiso de que,
cuando haya una respuesta general y amplia de la comunidad interna-
cional, México desde luego participaría, como ya viene participando, en
varios esquemas de apoyo a los países de menor desarrollo relativo.

—Pregunta: Al llegar al decenio de 1980, ¿usted siente que el proceso
de recesión, con inflación y graves problemas de las economías altamen-
te industrializadas, será posible llevar a cabo planes de apoyo y de
ayuda a países en desarrollo, de forma tal que el desequilibrio interna-
cional se reduzca?

—Respuesta: Es muy claro que en la medida en que los países indus-
trializados subsistan estos problemas, que tengan una inflación elevada
y que por esta razón entre en fases recesivas, esto hace más difícil que
puedan ellos atender con generosidad a los países en proceso de desa-
rrollo. Desde luego; y en esto han sido muy explícitos sobre todo algu-
nos representantes de países industrializados. Pero de otra parte, los
problemas que están encarando los países en desarrollo son de tal ma-
nera urgentes, que a riesgo de causar trastornos muy serios en ellos, con
repercusiones igualmente serias en todo el mundo, se les debe atender.
Si no se les atiende, todos tendremos que cubrir las consecuencias de
no haber previsto esas necesidades.

—Pregunta: Yo quiero insistir algo sobre el petróleo. No conozco a
fondo la tesis del Presidente porque no la he leído y, entonces, desco-
nozco este pronunciamiento, pero insisto en que México, siendo un país
en desarrollo —claro, no con la industria que tienen los demás países
en desarrollo, sobre todo los países productores de petróleo—, no está
en una situación crítica; sin embargo, cuando tenga estos ingresos y
esté comprometido a transferir recursos a estos países que los requieren,
¿en qué medida México tendrá que reprogramar sus inversiones, puesto
que estaba previsto que se canalizarían hasta ciertos sectores de produc-
ción en el país, de bienes de capital o qué se yo? Digo, ¿no se buscará
una reestructuración del programa?

—Respuesta: Mire usted, para ponerle un ejemplo: el compromiso de
los países industrializados de ayuda a los países en desarrollo, que se
fijaba en 0.7, o sea menos del 1%, no se ha cumplido, salvo una o dos
excepciones. Este ofrecimiento ha quedado por debajo. Pero si usted
toma los datos de la ayuda que están dando algunos países de la OPEP,
verá que algunos de ellos están dando hasta diez veces el 0.7%, y hay
varios que están dando el 3 % . Son países en desarrollo, son países que
tienen problemas.
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En el caso de lo que México pudiera contribuir, pues no van a ser
cantidades masivas, cantidades muy elevadas. Sí van a significar algún
sacrificio para el pueblo de México; pero este sacrificio sería un sacri-
ficio relativamente pequeño y bien justificado, para poder contribuir
a tener un mundo más ordenado, más equitativo y que asegure mejor
las relaciones internacionales y el crecimiento progresivo de la economía
internacional. O sea que este pequeño sacrificio, en más de un sentido,
revertiría en favor de quienes contribuyan al esfuerzo, ya sea a través de
un aumento en el comercio y de relaciones económicas mucho más
estables.



18. Entrevista concedida por el C. licenciado David Ibarra Muñoz, Se-
cretario de Hacienda y Crédito Público de México y Presidente del
Grupo de los 24, a la televisión yugoslava. Belgrado, Yugoslavia,
3 de octubre de 1979.

—Pregunta (traducción del inglés al español): Señor, ¿es verdad que
ustedes y otros países en desarrollo prefieren acudir a los bancos co-
merciales en lugar de hacerlo al Fondo Monetario Internacional?

—Respuesta: La situación no podría establecerse en esos términos. Qui-
zás convendría hablar de países que tienen acceso y países que no tienen
acceso a los mercados privados de capitales. Quienes no tienen acceso
se encuentran en muy serias dificultades porque no pueden recurrir o
sólo pueden recurrir en escala muy moderada a los bancos comerciales.
Quienes tienen acceso a esos mercados generalmente no recurren al
Fondo Monetario Internacional por cuanto que éste exige una serie de
condiciones muy restrictivas, sobre todo en los tramos altos de crédito;
y, en cambio, ofrece como créditos cantidades relativamente pequeñas
que, con frecuencia, no sirven, por su escasa cuantía, para resolver los
problemas de balanza de pagos.

Esta es la situación. Algunos países, los más pobres, no tienen acceso
ni a uno ni a otro, y los que sí tienen acceso no recurren, con frecuen-
cia, por la alta condicionalidad, los trámites prolongados, en ocasiones,
que exige el Fondo Monetario Internacional.

—Pregunta (traducción del inglés al español): ¿Los bancos comercia-
les no ponen ninguna condición en absoluto?

—Respuesta: La clase de condiciones que pone el Fondo Monetario In-
ternacional no es usual que la pongan los bancos privados, es decir,
condiciones generales en materia de política económica.

—Pregunta: ¿Por qué está usted preocupado, teniendo acceso al capi-
tal privado, acerca de la condicionalidad de los créditos del Fondo Mo-
netario Internacional?

—Respuesta: Mi país está en estos momentos en una situación de pros-
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peridad. Tenemos, quizás, el acceso más amplio a los mercados finan-
cieros de todo el mundo.

No es ese el problema, no estamos defendiendo el interés de México.
El problema que se nos plantea son dificultades muy graves que aquejan
a la gran mayoría de los países en desarrollo y que pueden originar muy
serias tensiones en todo el mundo. Es precisamente esto, servir de enlace
entre países en desarrollo y países industrializados, lo que nos preocupa.

—Pregunta (traducción del inglés al español): ¿Cuáles son estas condi-
ciones que usted critica?

—Respuesta: Son condiciones que pueden significar a un país el aban-
dono de programas estratégicos de inversión; pueden significar el acen-
tuar, por lo menos transitoriamente, los problemas de empleo, o que
pueden significar, por ejemplo, restricciones crediticias o restricciones
en su gasto público, no sólo altamente impopulares en muchos casos,
sino que no responden a necesidades sentidas por esos países.

—Pregunta (traducción del inglés al español) : Así pues, ¿está usted
diciendo que estas condiciones pueden tener efectos políticos?

Respuesta: Seguramente, tienen un efecto no sólo económico sino
también político.

Pregunta (traducción del inglés al español): ¿Como cuál?

•—Respuesta: Si a un país en desarrollo con alto nivel de desempleo o
subempleo, con grandes necesidades de inversión en infraestructura, se
le exige en estas circunstancias, cuando, además, decrece su comercio
mundial —y ésta es otra causa de depresión: restringir dramáticamente
su crédito interno y su presupuesto—, muchas veces lo que se exige es
el suicidio político de un gobierno.

—Pregunta (traducción del inglés al español): ¿Podría usted darnos
algunos ejemplos?

—Respuesta: Los países que han entrado en esta suerte de problemas
son muy numerosos, no quisiera yo mencionar a ninguno en particular;
pero un breve análisis de los gobiernos que por estas causas han sufrido
problemas políticos muy serios nos indicaría que son numerosos.

—Pregunta (traducción del inglés al español): ¿Tiene usted una opi-
nión acerca del por qué el Fondo Monetario Internacional pone estas
condiciones que conllevan efectos políticos?

—Respuesta: Creo que en esto hay dos objetivos contrapuestos: un pri-
mer objetivo, que todos compartimos, es que el Fondo Monetario Inter-
nacional, a través de sus mecanismos, debe cumplir con la meta de
ordenar el sistema monetario internacional y, en ese sentido, debe esta-
blecer condiciones mínimas que respeten todos.
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Ese es un primer objetivo, pero hay otro: nosotros pensamos que
el ordenamiento del sistema monetario internacional debe ser respal-
dado por todos, por países acreedores y por países deudores, y que las
mismas condiciones se deben fijar a unos y a otros. Y esto ha sido,
hasta ahora, asimétrico: sólo se ha aplicado en unos casos y no en otros.

—Pregunta (traducción del inglés al español): ¿Es posible un cambio
dentro del Fondo Monetario Internacional?

—Respuesta: Permítame terminar de contestar su pregunta anterior.
Hay un objetivo que todos compartimos, siempre que las condiciones

establecidas por el Fondo Monetario Internacional y el proceso de ajuste,
sean simétricos, se apliquen a todos.

De otra parte, están los objetivos de desarrollo de los países, y des-
afortunadamente a veces esos objetivos están encontrados. Los países
pueden aspirar a crecer más rápido de lo que permitirían las normas
del Fondo Monetario Internacional, por razones económicas y políticas.
Es aquí donde hay que buscar la conciliación, y es por eso que el Grupo
de los 24 y el Grupo de los 77 proponen reducir, flexibilizar, las condi-
ciones de los préstamos, para que, sin olvidar la necesidad de que el
Fondo induzca un sistema monetario mundial más ordenado, haya la
suficiente latitud de acción a los países en desarrollo para ajustar sus
políticas nacionales a esos objetivos de ordenamiento internacional.

—Pregunta (traducción del inglés al español): ¿Cree usted que los
objetivos del Fondo Monetario Internacional son reflejo de los miem-
bros más poderosos del propio Fondo?

—Respuesta: Desde luego.

—Pregunta (traducción del inglés al español): ¿Y siente usted que la
participación de los países en desarrollo en las negociaciones se ha mi-
nimizado?

—Respuesta: No se trata de sentirlo, eso ha sido un hecho tradicional
que la participación de los países en desarrollo en el nuevo ordenamiento
de la economía internacional ha sido, en el mejor de los casos, mar-
ginada.

—Pregunta (traducción del inglés al español): Pero bajo diferentes
condiciones y mayor flexibilidad, ¿no existe el peligro de que la influen-
cia política irrumpa en el Fondo Monetario Internacional, siendo este
organismo una entidad no política?

—Respuesta: ¿Usted cree? Usted acaba de mencionar que hay influen-
cia de los países industriales más poderosos en el Fondo Monetario. ¿No
lo ha aceptado usted? Usted lo ha aceptado, y si eso es así, ¿hay influen-
cia política? ¡Hay influencia política! Prevalecen unos puntos de vista
y no otros puntos de vista.
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Lo que buscamos es que prevalezcan puntos de vista que sean más
armónicos y que todos participen.

—Pregunta (traducción del inglés al español): Pero usted estaba di-
ciendo que, en ciertas condiciones, el Fondo Monetario Internacional
podría causar efectos políticos. Entonces, ¿cómo va a operar? ¿Quién
va a decidir qué efectos políticos son favorables o no?

—Respuesta: Creo que no se trata de determinar si los efectos políticos
van a ser favorables o desfavorables, sino de flexibilizar las condiciones
para que sirvan mejor a los propósitos de los países en desarrollo.

Vea usted, ¿cuál es la situación ahora? Le plantearía la cosa en una
pregunta: ¿cómo se explica que habiendo países en desarrollo que no
tienen acceso a los mercados privados de capitales, no acudan al Fondo
Monetario cuando éste tiene disponibilidades que son muy elevadas
—bastantes miles de millones de dólares o bastantes miles de millones
de derechos especiales de giro—? Y esos países requieren de recursos
para sostener ritmos de crecimiento económico compatibles con sus
necesidades internas, compatibles con las necesidades de dar empleo,
compatibles con la necesidad de ir resolviendo atrasos, a veces dramá-
ticos, en los niveles de vida. Y no ocuden al Fondo Monetario Inter-
nacional.

Bueno, ahí hay un problema. Y la explicación del problema está en
que la condicionalidad es a veces tan restrictiva que significa el suicidio
político de un gobierno.



19. Discurso pronunciado por el C. Secretario de Hacienda y Crédito
Público, Lie. David Ibarra Muñoz, ante la XII Reunión Nacional
de Funcionarios Fiscales. Mozallón, Sin., 21 de octubre de 1979.

Señores Gobernadores de los Estados,
Señor Presidente Municipal de Mazatlán,
Señores Secretarios de Estado,
Señores Tesoreros de los Estados,
Señoras y señores:

El federalismo, como forma de gobierno, propugna una plena cohe-
sión y armonía entre las entidades que lo integran. Fortalecerlo, es
tarea prioritaria de la actual estrategia de desarrollo. Sólo de esta ma-
nera será posible acceder a nuevos estadios de progreso y bienestar,
que garanticen, a todos los mexicanos, mejores niveles de vida y de
trabajo, dentro de un marco de libertad con justicia social.

Vigorizar al federalismo significa consolidar la autonomía econó-
mica de los miembros del Pacto Federal. De ahí la necesidad de con-
tinuar, programada y sistemáticamente, con el impulso a las actividades
productivas en el interior del país.

Esta reunión es reflejo del vivo interés que tienen los gobiernos esta-
tal, municipal y federal, por articular, cada vez mejor, la forma de
organización política que nos hemos dado los mexicanos.

La presencia del señor Presidente de la República da especial realce
a esta Décima Segunda Reunión Nacional de Tesoreros Estatales y
Funcionarios de la Secretaría de Hacienda o Primera Reunión Nacional
de Funcionarios Fiscales, conforme a la nueva Ley de Coordinación
Fiscal, con la que culmina una fructífera etapa y se inicia otra, en
las relaciones fiscales entre los tres niveles de gobierno.

La concurrencia de los señores gobernadores y la activa participa-
ción de los tesoreros de las entidades federativas y funcionarios de la
Secretaría de Hacienda en los programas conjuntos hacendarios y finan-
cieros, hacen anticipar que la nueva etapa, que hoy se inicia, alcanzará
también metas y logros importantes.
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Cabe recordar, aquí, que los primeros trabajos, iniciados desde 1972,
recibieron decidido impulso del presidente López Portillo, durante su
gestión como Secretario de Hacienda y Crédito Público. Fue ese interés,
que ahora durante su mandato aborda nuevas perspectivas, lo que per-
mitió cumplir el objetivo fundamental de esa primera etapa: moder-
nizar y dar nueva forma jurídica a las relaciones fiscales y financieras
entre municipios, entidades federativas y Federación, en consonancia
con un país en pleno proceso de ascenso y cambio.

La estrategia de desarrollo, donde se reordenan los esfuerzos para
mejorar y transformar el país, dispone de un importantísimo instru-
mento en la nueva Ley de Coordinación Fiscal, aprobada por el Hono-
rable Congreso de la Unión en 1978. A su amparo, se ampliarán los
Puntos de apoyo de nuestro sistema federal, a la par que se sientan
las bases para revitalizar las relaciones entre los tres niveles de gobier-
no, como un paso más en la tarea de alcanzar los grandes objetivos
nacionales.

Dicha estrategia se sustenta en las reformas Administrativa, Política
y Económica. "Nuestro programa es hoy el mismo que el primer día
—-reiteró el Jefe del Ejecutivo—: Alianza para la Producción y no com-
plicidad para la injusticia."

En los planes nacionales que integran el Programa de Gobierno se
contempla, como uno de los objetivos prioritarios, el desarrollo econó-
mico regional. De ahí la importancia que se ha dado al Plan Nacional
de Desarrollo Urbano y a los programas encaminados a buscar una
mejor distribución geográfica de la población y las fuentes de trabajo.

Hay que insistir, descentralizar actividades e impulsar con prelación
aquellas que sean necesarias para consolidar el progreso de la provin-
cia, no constituye un mero refinamiento de la política económica nacio-
nal. Por el contrario, forma e integra uno de los núcleos básicos de
decisión, sin el cual no sería posible superar los obstáculos que se opo-
nen al crecimiento y al logro de un mejor reparto de los frutos del
desarrollo.

El Plan Nacional de Desarrollo Urbano, la nueva Ley de Coordina-
ción Fiscal y los programas de las entidades federativas, persiguen todos
un propósito común: acelerar el desenvolvimiento del interior del país,
buscar el patrón óptimo de localización e integración de inversiones,
como parte orgánica de la estrategia del desarrollo nacional.

Esto es, se quiere que el crecimiento de la provincia deje de ser
subproducto de políticas económicas de carácter global o sectorial, que
omiten considerar, en forma explícita, los costos de la concentración
excesiva o el desperdicio asociado al abandono de recursos de un alto
potencial productivo.

No es casual que las principales orientaciones del Programa de Go-
bierno estén, precisamente, encaminadas a transformar la geografía eco-
nómica del país.
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En materia agropecuaria, se desea no sólo alcanzar grados aceptables
de autosuficiencia alimentaria, sino también, paralelamente, integrar
actividades de esa naturaleza con las de índole industrial y comercial.
El fin último es ofrecer al campesino mexicano oportunidades multipli-
cadas de empleo e ingreso, en sus propios lugares de origen.

Integrar una estructura industrial eficiente es requisito esencial para

mediana industria, así como a la formación de complejos minerometa-
lúrgicos. Alcanzar esa estructura eficiente depende, en alto grado, de
que se elijan las localizaciones más apropiadas, tanto desde el punto
de vista nacional como del vinculado a la integración de polos de desa-
rrollo en la provincia.

Más evidente aún es el caso de los recursos energéticos. Aquí, su
localización es factor determinante de asignación geográfica de inver-
siones. Ese mismo hecho, ha creado las fuerzas necesarias para dar un
impulso transformador insospechado, a algunas de las zonas de menor
desarrollo relativo en el país, a la par que se ha convertido en pivote
del conjunto de la economía.

Es cierto que esa expansión inusitada, en el Sureste por ejemplo, ha
creado tensiones de muy diversa índole. Los gobiernos de las entidades
federativas involucrados ven cómo sus necesidades de gasto se multi-
plican, para ensanchar una infraestructura de obras y servicios, que
rápidamente queda obsoleta, mientras se intensifican las presiones in-
flacionarias y reciben la migración de trabajadores en busca de empleo.
Con todo, son problemas asociados al auge y no al estancamiento, aun-
que requieran, ciertamente, del más decidido apoyo de la Federación.

Descentralizar el aparato productivo multiplica las posibilidades del
turismo y de nuestro comercio de exportación. Ambas actividades son
centrales a una estrategia que persigue perfeccionar la autonomía finan-
ciera del país: elevar la eficiencia de la planta industrial y emprender
la producción selectiva de bienes de capital que frecuentemente exigen
de escalas superiores al tamaño del mercado interno.

Por su parte, el desarrollo de la franja fronteriza norte debe dejarse
de ver como apéndice y mercado de las manufacturas del centro; la
nueva concepción pretende promover el establecimiento de empresas
industriales en esa zona que, aparte de exportar, usen los mercados
internos para propiciar, ahí mayor competencia. Sólo de ese modo, sin
privilegios, creando vínculos que claramente sirvan a la frontera, se
evitará su gradual desarticulación con la economía nacional.

A ello se añade otra razón, la de arraigar brazos y cerebros en el
territorio nacional.

De igual forma, conviene tener presente que el escaso progreso de
algunas entidades federativas, así como de las zonas rezagadas, no debe
soslayarse por más tiempo. Ahí se necesita de la concentración de es-
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fuerzos de todos, en programas solidarios, que hagan cierto el propó-
sito esencial de toda asociación federalista: soberanía política con
desarrollo autónomo y equitativo.

Todo lo anterior manifiesta el enorme peso que la administración
del presidente López Portillo da al ordenamiento regional de la econo-
mía. Y no podría ser de otra manera, cuando se trata de revertir pode-
rosas fuerzas, que tienden a concentrar y se oponen a un asentamiento
más racional de la población y las actividades económicas; cuando se
trata de corregir gradualmente problemas y distorsiones, acumulados
en el transcurso de muchas décadas; cuando se trata de cambiar el
patrón mismo de desarrollo concentrador.

En todo ello hay obstáculos y tendrán que sufrirse dilaciones. Por
sus altos costos, no se puede recurrir al traslado masivo de fábricas
e instalaciones como medio de propiciar la descentralización económica.
Esta tomará cuerpo en el tiempo, al modificarse el destino de los recur-
sos públicos y privados, hasta formar nuevos centros de gravitación
económica.

Tampoco podrían resolverse de golpe, al momento, las astringencias
presupuestarias de un nivel de gobierno, transfiriéndole simplemente
recursos de los otros. Las finanzas de muchos municipios y entidades
federativas, a pesar del auge económico más o menos generalizado,
enfrentan serios estrangulamientos financieros. La propia Federación
apenas inicia el saneamiento de sus finanzas, mientras surgen, al igual
que en las entidades federativas, apremiantes exigencias de gasto deri-
vadas del crecimiento económico.

Por fortuna, el gasto federal tiene una magnitud geográfica que
puede alterarse, aunque sea gradualmente. Otro tanto cabe afirmar del
cambio en los criterios para reubicar la inversión privada. Además de
ello, ya están en marcha medidas que liberen recursos en beneficio de
la provincia, como lo demuestran desde los programas de desconcen-
tración administrativa y de vivienda, hasta el otorgamiento de fuertes

^diferenciales de precios en energéticos, a las empresas localizadas en
*las zonas declaradas de desarrollo prioritario.

Los nuevos incentivos fiscales a la industria y el actual régimen que
beneficia al turismo, tienen también el deliberado propósito de descen-
tralizar actividades. Este criterio se une, con igual jerarquía, a los de
propiciar el empleo o dar trato especial a ramas manufactureras de ca-
rácter estratégico.

Se busca, en definitiva, que la provincia sea asiento de industrias
previstas como prioritarias en el Plan Nacional de Desarrollo Indus-
trial, que complementen, articulen e integren, el perfil productivo del
país y no simplemente transferir producciones de importancia marginal.

Puesto en otros términos, los planteamientos de orden general se com-
plementan con disposiciones y medidas específicas, que ya contribuyen
al cambio deseado en la fisonomía económica nacional. En el campo
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de las haciendas públicas dicho proceso ya está en marcha y persigue
los objetivos de: perfeccionar la política impositiva en los tres niveles
de gobierno; crear un sistema más equitativo de participaciones entre
Federación, estados y municipios; mejorar condiciones de acceso al
crédito de gobiernos estatales; y avanzar en la coordinación técnica en
materia hacendaría y financiera.

En cuanto al perfeccionamiento de la política impositiva, el Hono-
rable Congreso de la Unión aprobó, en 1978, una reforma fiscal que
se inserta en un proceso permanente para modernizar y actualizar el
sistema tributario nacional, mediante el concurso activo de las enti-
dades federativas y con miras a lograr varios objetivos importantes:

Primero, elevar la capacidad de respuesta del sistema impositivo para
participar en los incrementos del ingreso nacional, a fin de contribuir
al saneamiento de las finanzas públicas, sin elevar los coeficientes de
carga tributaria.

Segundo, introducir nuevos elementos de equidad en la distribución
de la carga impositiva y en la de los ingresos recaudados entre los tres
niveles de gobierno.

Tercero, simplificar el modelo tributario y mejorar los mecanismos
de coordinación, información y control.

Así, en materia del Impuesto sobre la Renta, se afinó y amplió el
objeto del gravamen, para combatir la evasión y elusión fiscales; se
elevaron las tasas en los regímenes tributarios especiales; se introdu-
jeron importantes desgravaciones en beneficio de los trabajadores y
causantes de ingresos bajos; se perfeccionó el sistema de acumulación
y se estableció la norma de que el causante informe a petición de las
autoridades, sobre cualquier excedente entre el gasto y los ingresos
declarados, en determinado ejercicio.

En lo que hace a los gravámenes indirectos, se está en proceso de
sustituir al Impuesto sobre Ingresos Mercantiles por el Impuesto al
Valor Agregado. Las razones que aconsejaron llevar adelante el cambio
son significativas. »

En primer término, el principio de la justicia impositiva aconseja
descartar un tributo que cumplió con los objetivos para los que fue
creado, y que en la actualidad grava con mayor peso, discriminatoria-
mente, a la pequeña y mediana empresas, a los productos de consumo
generalizado y, por estos motivos, distorsiona el sistema de precios, pro-
piciando la concentración económica.

En segundo lugar, conviene eliminar el efecto en cascada del Im-
puesto sobre Ingresos Mercantiles, que es fuente permanente de presio-
nes inflacionarias. Mucho se ha hablado del impacto en los precios al
implantarse el Impuesto al Valor Agregado. Ese impacto, de existir,
la circunscribiría al período inicial de su vigencia y sería atribuible
a la especulación o a la ignorancia del causante sobre la verdadera
naturaleza del nuevo gravamen.
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Esto es así porque se ha elegido una tasa que es inferior a su equi-
valente en el Impuesto sobre Ingresos Mercantiles; porque se dará
tratamiento especial al problema de los inventarios; porque buena parte
de los bienes de consumo popular estarán exentos, como los productos
agrícolas y ganaderos y la construcción de vivienda, entre otros; porque,
como se dijo, los bienes de consumo popular, los esenciales, tendrán
un gravamen menor al que cubren en la actualidad; y porque se ajus-
tarán a la baja, las tarifas de los productos sujetos a impuestos especia-
les (tabaco, cerveza, refrescos, electricidad, entre otros), para que la
introducción del Impuesto al Valor Agregado no afecte a los consu-
midores.

Habrá, es cierto, algunas actividades :—servicios, principalmente—
donde se pague un impuesto comparativamente más alto, pero su peso
en la estructura de la demanda del grueso de la población es limitado
e inferior al de los artículos que sufrirán una desgravación parcial.

El sistema de autocontrol en que descansa el Impuesto al Valor Agre-
gado, constituye una pieza de primerísima importancia para cancelar la
evasión masiva de impuestos y perfeccionar los tributos sobre el ingreso
de las personas físicas y morales. De ello depende no sólo la posibili-
dad de recaudar ingresos fiscales, en proporción apropiada al producto
nacional, sino la posibilidad misma de que el régimen tributario con-
tribuya a corregir las desigualdades distributivas y a evitar distorsiones
en los precios.

Por último, el Impuesto al Valor Agregado es uno de los soportes
fundamentales para reestructurar, con equidad, el sistema de participa-
ciones entre Federación, estados y municipios, así como para articular
con mayor facilidad políticas tributarias entre esos niveles de gobierno.

Los trabajos emprendidos conjuntamente por los representantes de
las entidades federativas y los funcionarios de la Secretaría de Ha-
cienda han sido relevantes en el proceso de concebir e instrumentar la
reforma impositiva. Uno de los últimos avances se plasma ya en el
proyecto de reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. En
el se precisa la forma de operar el nuevo gravamen; su administración
estará en manos de los gobiernos estatales, tanto por cumplir así uno
de los objetivos de la descentralización, cuanto por la capacidad y ma-
durez de los órganos tributarios de estos últimos.

Todos los trabajos conjuntos que se han mencionado descansan en
la nueva Ley de Coordinación Fiscal, que ya prueba ser un eficaz ins-
trumento articulador de las acciones y programas hacendarios.

Su propósito primario es armonizar las políticas impositivas en torno
a los objetivos prioritarios del Programa de Gobierno. Algunos de los
logros se concretan ya en beneficio del causante y de los costos admi-
nistrativos, en suprimir gravámenes duplicatorios y en la simplificación
de los mismos. A título ilustrativo, baste señalar que el Impuesto al
Valor Agregado, significará abrogar 18 impuestos federales y muchos
otros decretados por las entidades federativas.
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No agota ahí sus posibilidades la Ley de Coordinación Fiscal. Tam-
bién persigue el propósito central de hacer participar y hacer crecer
los ingresos de las entidades federativas y municipios, en forma más
equitativa y dinámica. El nuevo mecanismo garantiza el aumento de
las participaciones, sin crear cortapisa alguna a los esfuerzos fiscales
de los estados.

A tal efecto, se elevó al 13% el monto global de las participaciones
que la Federación cederá a las entidades federativas, porcentaje que
se calculará sobre todos sus ingresos tributarios y no sólo de unos
cuantos gravámenes de poco crecimiento, como ocurría antes.

Así, se asegura una base de ingresos que se expandirá con mayor
dinamismo y tenderá, gradualmente, a revitalizar las finanzas locales.
A la vez, se crean las necesarias seguridades para compensar las even-
tuales pérdidas de ingresos que las entidades federativas registren, al
derogar o dejar en suspenso gravámenes, en cumplimiento de la Ley
de Coordinación Fiscal; y se avanza, también, en establecer condiciones
impositivas uniformes en todos los estados que, en el pasado, han sido
fuente de distorsiones artificiales en la capacidad de atraer inversiones
o crear fuentes de trabajo.

En la Undécima Reunión Nacional de Tesoreros Estatales y Funcio-
narios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se propuso crear
el Fondo Financiero Complementario de Participaciones, que fue ins-
trumentado por decisión del Ejecutivo Federal, y ahora se institucio-
naliza en la nueva Ley de Coordinación Fiscal. Se dispone, así, de un
instrumento que, crecientemente, fortalecerá los programas estatales,
sobre todo de las entidades económicamente más débiles, y cuyo impacto
habrá de ser mayor, a paso y medida que maduren las acciones de
saneamiento de las finanzas de la Federación.

En el curso de las reuniones de la Comisión Permanente de Funcio-
narios Fiscales se ha avanzado, con entusiasmo y rigor técnico, en pre-
parar los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal y de Colaboración Administrativa en materia fiscal federal, con
cuya firma en esta reunión se consigna la voluntad manifiesta de los
contratantes.

Los convenios sientan las bases para administrar los impuestos, coor-
dinar los mecanismos de manejo de fondos, tratar los gravámenes que
derogarán las entidades federativas y uniformar los instructivos o ma-
nuales, la mecánica de procesamiento de las declaraciones de los cau-
santes, y los programas de difusión informativa, entre otros asuntos.

De otra parte, en materia financiera y crediticia también se avanza,
conjuntamente, en la tarea de encontrar soluciones viables y mejores
métodos de trabajo.

Los programas estatales y municipales que apoya el grupo Banobras
significan la canalización de más de 15 mil millones de pesos, al desa-
rrollo urbano, a los sistemas de transporte y de obras e inversiones
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o programas-paquete de fomento municipal. Conviene, ya rebasada una
primera etapa, revisar esos programas y sus modalidades, a fin de
nacerlos más eficaces y mejor adaptados a las necesidades de las enti-
dades federativas.

También se han abordado cuestiones relacionadas con la reestruc-
turación de la deuda en varios estados; se han abierto nuevas fuentes
de crédito bancario y se rescataron empréstitos flotantes de otros, que
indebidamente se habían colocado entre tenedores extranjeros. En este
terreno, acaso lo más importante resida en los estudios económicos
y jurídicos encaminados a establecer normas uniformes sobre el uso y
manejo de la deuda pública de las entidades federativas. Con ello, se
desea modernizar las legislaciones vigentes, para armonizarlas y ade-
cuarlas a las necesidades de la programación financiera.

Como complemento a lo anterior, se estudia reestructurar el Registro
de Obligaciones Contraídas por los Gobiernos Estatales y Municipios
con Afectación de sus Participaciones en Impuestos Federales. Aquí, el
propósito es facilitar el acceso ordenado al crédito institucional, por
parte de las entidades federativas y ayuntamientos.

Conforme a los lincamientos de la Reforma Administrativa, se han
simplificado y agilizado procedimientos, otorgando facilidades que bene-
ficien el manejo presupuestario de los gobiernos locales. La Tesorería
de la Federación ha instaurado mecanismos que aseguran la disponi-
bilidad oportuna, y aun anticipada, de las participaciones que les co-
rresponden.

Por su parte, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas
Públicas (INDETEC) y la Comisión Coordinadora de Relaciones Fi-
nancieras y Fiscales con Estados y Municipios de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, han venido intensificando esfuerzos, a fin de
dar cumplimiento y ampliar los programas de trabajo convenidos con
los gobiernos locales.

Los trabajos emprendidos no son producto de la casualidad, sino
fruto de la colaboración conjunta y sistemática. Conviene destacar, en
este sentido, un mero ejemplo, instituido por la preocupación expresada
por los señores tesoreros, en su última reunión, en cuanto a robustecer
el municipio, pieza fundamental de nuestra estructura política. De ahí
surgió el Programa Nacional de Fortalecimiento Municipal, que pre-
tende apoyar la capacidad económica y administrativa de los ayunta-
mientos para, con autonomía, prestar los servicios y realizar las obras
que les competen.

De su lado, la Federación ha multiplicado sus programas de apoyo a
la descentralización y de fomento a las economías de la provincia. En el
campo hacendario, nos limitaremos a señalar aquellos que más han
contribuido a canalizar recursos hacia actividades localizadas en el inte-
rior del país.

Junto con el aumento de los créditos del Banrural, los fondos insti-
tuidos en relación con la agricultura canalizarán este año cerca de
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25,000 millones de pesos, a la agricultura y al procesamiento de pro-
ductos primarios, lo que representa un 38.6% de aumento; el Fondo
de Garantía y Fomento de la Industria Mediana y Pequeña elevará
sustancialmente el otorgamiento de créditos durante este año (108%),
y otro tanto puede afirmarse de los esquemas de financiamiento a la
vivienda de interés social, que destinarán alrededor del 69% de sus
recursos, a la construcción en el interior de la República.

Muy pronto, el Ejecutivo Federal enviará al Honorable Congreso de la
Unión una Iniciativa para crear el Banco de la Pesca. Se trata de or-
ganizar, mejor, el respaldo financiero que requiere una actividad prio-
ritaria, que beneficiará a la población de los litorales del país.

Las organizaciones cooperativas y el pequeño o mediano comercio
dispondrán, a su vez, de facilidades especiales, al crearse mecanismos
de redescuento que les darán acceso al conjunto del sistema bancario
del país. En particular, el servicio a las cooperativas se ampliará a todas
las instituciones nacionales de crédito, de acuerdo a su área de espe-
cialización.

En cuanto a inducir a la inversión privada, vale reiterar el impulso
que el nuevo régimen de incentivos fiscales pone en la descentralización
y en el aprovechamiento de los recursos de la provincia. Con un creci-
miento industrial del 7% —inferior al que se planea— se duplica cada
diez años la planta manufacturera. Esto bastaría para cambiar radical-
mente, en plazos relativamente breves, la actual distribución geográfica
de la actividad económica del país.

Señor Presidente de la República:

Los convenios que hoy se firman, ante su honrosa presencia, son
prueba manifiesta de la voluntad de los gobiernos municipales, estatales
y federal, por enriquecer la unidad de propósitos con la concentración
de acciones, democráticamente concedidas, que habrán de instrumen-
tarse en la más estrecha colaboración.

Haber completado una fructífera etapa en las relaciones fiscales y fi-
nanciera entre Federación, estados y municipios, e iniciar otra al am-
paro de nuevas normas jurídicas, ha sido posible merced a los avances
de todo orden que la presente administración ha sabido impulsar; a la
iniciativa y sentido de unidad de los señores gobernadores; así como al
trabajo decidido y estusiasta de los tesoreros estatales y funcionarios de
la Secretaría de Hacienda.

Se da, así un paso más, un paso significativo en la tarea de perfec-
qionar, modernizar, democráticamente, el Pacto Federal. Este fue uno
de los compromisos primarios que contrajo, con su pueblo, el Presidente
López Portillo.



20. Palabras pronunciadas por el C. Secretario de Hacienda y Crédito
Público, Lie. David Ibarra Muñoz, en representación del Señor
Presidente de la República, en el VIH Congreso Nacional de Eje-
cutivos de Finanzas. Guadalajara, Jal., 19 de noviembre de 1979.

Señor Gobernador del Estado de Jalisco,
Señor Presidente Municipal de Guadalajara,
Señor Presidente del Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas,
Señoras y señores:

Representar al señor Presidente de la República, licenciado José
López Portillo, en tan destacado evento, es motivo de gran satisfacción.
Reciban ustedes su saludo cordial, con el que hace votos por el éxito
del VIII Congreso Nacional de Ejecutivos de Finanzas. Espléndido
marco resulta la hermosa ciudad de Guadalajara por ser uno de los
centros culturales y económicos de mayor relevancia del país.

A través de su gobernador constitucional, deseo expresar nuestro reco-
nocimiento al pueblo y gobierno jaliscienses, por la gentil y generosa
hospitalidad de que siempre hemos sido objeto.

Este foro brinda una magnífica oportunidad para comentar algunos
aspectos de la política financiera y su papel en el actual proceso del
desarrollo económico de nuestro país.

El diseño de la actual estrategia económica, responde al análisis
objetivo y a la evaluación precisa de los avances del modelo de desa-
rrollo seguido en las últimas décadas, modelo que logró un proceso de
crecimiento con una tasa anual del 6% y trajo consigo estabilidad
política, económica y social al país. Sin embargo, a la vez, generó una
serie de distorsiones y problemas que, con el tiempo, llegaron a obstacu-
lizar la ulterior expansión económica.

Es por eso que la presente administración decidió replantear la estra-
tegia nacional, a efecto de sentar las bases de un desarrollo económico
sostenido en el largo plazo que atendiera también a los problemas de
coyuntura.

Así, se fijaron prioridades e integraron programas de acción cuyo
objetivo fundamental es impulsar un crecimiento acelerado compatible
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con el aumento de la fuerza de trabajo, ya que, como ha expresado el
presidente López Portillo: "El problema del desempleo y subempleo
ocupa la más alta prioridad entre las inquietudes nacionales".

Sin duda, la elección del tema del empleo, como centro de las discu-
siones de esta reunión, es un acierto. Este es el objetivo último que
explica, que da sentido, a la nueva estrategia nacional de desarrollo.

El pivote de esa estrategia está constituido por la Alianza para la
Producción, como fórmula de unir esfuerzos y renovar las agotadas
oportunidades de inversión que ofrecía la vieja política de sustitución
de importaciones.

Generar empleos al paso que demanda el crecimiento de la fuerza de
trabajo y la solución de carencias acumuladas por décadas, supone un
intenso proceso de formación de capital, esto es, supone encontrar y
alentar nuevos núcleos económicos de crecimiento que absorban y cana-
licen productivamente las energías empresariales y el esfuerzo nacional
de ahorro.

Esa es una primera condición; por eso, la política gubernamental
se orienta a crear condiciones propicias al desarrollo y consolidación
de industrias complejas, elaboradoras de bienes de capital, petroquí-
micos y otros artículos de producción, que vengan a ocupar el lugar de
las industrias ya consolidadas de bienes finales de consumo; por eso
se favorece la creación de nuevos polos de desarrollo en la provincia,
para que con menores costos se puedan aprovechar mejor recursos
naturales y humanos inexplotados o sólo parcialmente aprovechados;
por eso se busca promover las exportaciones de productos manufactu-
rados al exterior.

El hecho de que el país, con un esfuerzo gigantesco y en muy poco
tiempo, esté construyendo una industria petrolera y petroquímica de
primera importancia mundial, constituye un notable avance en la direc-
ción anotada; como también lo es la aceleración sin precedente de la
inversión privada en nuevos campos de la producción.

Ya hemos alcanzado resultados que se expresan en la superación de
una crisis económica y en el inicio de importantísimos cambios estruc-
turales.

Pero todo eso no es suficiente. Al propio tiempo, debemos lograr que
el nuevo desarrollo reside eficiente en muy diversos sentidos. •

Eficiente para hacer que la inversión, la producción y el gasto, au-
menten su capacidad de crear más empleos. De aquí la importancia de
llenar los grandes huecos en la estructura productiva que trasladan al
exterior nuestra prosperidad; de acrecentar el volumen y el valor de
nuestras ventas foráneas para usar la demanda de esos mercados en
beneficio del empleo interno; de fomentar el procesamiento de produc-
tos primarios y de centralizar la inversión.

Eficiente también desde el punto de vista de servir al propósito de
elevar, consistente y sostenidamente, la productividad. Sólo por esa vía
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será posible combatir presiones inflacionarias en el medio plazo y com-
partir con menores fricciones sociales los frutos del desarrollo.

Eficiente, en cuanto a favorecer el desarrollo armónico de sectores
y regiones que lejos de convertirse en factor de estrangulamientos e
inflación, sirva para sostener altas tasas de desarrollo y elevar la
absorción productiva de la fuerza de trabajo.

Y eficiente, por último, en cuanto atender a los problemas de la
coyuntura económica, donde, sobre todo, la inflación puede trastocar
los programas mejor elaborados y los esfuerzos mejor concertados.

En este sentido, la política hacendaría ha venido contribuyendo en el
área de su competencia a consolidar la economía y la inversión; com-
batir el proceso inflacionario; fortalecer el sistema financiero, sanear
las finanzas públicas y, sobre todo, a multiplicar las fuentes de empleo,
como cambio esencial de redistribuir más equitativamente el ingreso.

Dentro de la acción global de gobierno, es incuestionable el papel
estratégico de la política hacendaría. Su eficacia depende de que se
articule con las acciones de todos y cada uno de los sectores de la eco-
nomía, así como de su congruencia con el resto de los instrumentos de
política gubernamental y, sobre todo, que se apoye en un esfuerzo con-
certado por todos los grupos sociales, dentro de la Alianza para la
Producción.

En particular, toca a la política financiera buscar la correspondencia
apropiada entre las disponibilidades de ahorro nacional y la captación
de fondos de origen externo, con los volúmenes y la estructura de la
inversión.

La maduración de los programas propuestos al principio del régimen
y las acciones iniciadas más recientemente, explican que los dos últi-
mos años fuesen de logros importantes en el sector financiero, como
ocurrió, por igual, en otras esferas de la economía.

Destaca, en primer término, el haber reconstruido el sistema en su
funcionamiento y estructura. En efecto, después de varios años de
retroceso, expresado en las cifras de intermediación financiera, durante
el ejercicio pasado y en lo que va del año en curso, se han elevado, en
términos reales, los montos de ahorro captados por el sistema bancario
y su incremento; sustanciábante, el crédito canalizado a las activi-
dades productivas, fenómeno que hizo posible el intenso proceso de
formación de capital predominante en la actualidad.

Una vez alcanzada la etapa de reconstrucción del sistema financiero,
se hacía necesario mantener y consolidar los logros obtenidos. Por esta
razón, las actividades del sistema bancario recibieron apoyo y promo-
ciones constantes, hasta lograr impulsar decididamente su moderni-
zación.

Las reformas fundamentales a la Ley General de Instituciones de
Crédito y Organizaciones Auxiliares, que iniciara el secretario de Ha-
cienda, López Portillo, en 1973, sentaron las bases definitivas para



1244 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

desarrollar y modernizar el sistema de banca múltiple, como servicio
público regulado y concesionado.

Entre las disposiciones adoptadas, resaltan las tendientes a adecuar
el marco jurídico que rige la banca múltiple, estableciéndose normas
reguladoras de su estructura y funciones, con el fin de no obstaculizar
el dinamismo que ha mostrado y dar paso a su fortalecimiento. Asi-
mismo, al promover la integración de la banca mediana y pequeña en
múltiple, se estimula el ascenso de su nivel competitivo en los mercados
financieros.

Se promueve, además, la concurrencia de las instituciones bancarias
del país a los principales centros financieros del exterior, lo que ha
facilitado el aprovechamiento de las oportunidades existentes en los
mercados internacionales de crédito y capitales.

Fortalecer las alternativas de inversión financiera es requisito esen-
cial, a fin de responder a los requerimientos de los ahorradores. Por
ello, se han implantado medidas que permiten premiar su permanencia,
proteger su valor real, así como mantener un nivel apropiado de com-
petitividad frente a los rendimientos pagados en los mercados interna-
cionales. A lo anterior se añade la diversificación de los instrumentos
de captación de ahorro, entre los que destacan los valores de renta
variable, los Certificados de Tesorería y los Petrobonos.

El financiamiento se ha orientado, básicamente, al desarrollo de las
actividades prioritarias. De esta manera, se ha dado un importante
apoyo a la agricultura, agroindustria, pesca, energéticos, bienes de capi-
tal, empresas minerometalúrgicas y el turismo, así como a la industria
mediana y pequeña. Con ello, se ha estimulado, simultáneamente, el
aumento de niveles de empleo, ingreso y formación de capital.

En esta tarea, el Gobierno Federal participa activamente a través
de sus fideicomisos de fomento económico. Por su conducto, se propor-
cionan importantes recursos además de las ramas mencionadas para
producir alimentos, descentralizar la industria, construir vivienda de
interés social, así como alentar el desarrollo regional, entre otros.

Tan importante como lo anterior, es la tarea de aportar recursos y
estímulos con la finalidad de resolver cuellos de botella, anticipar su
formación o atenuar los efectos desfavorables dp factores imprevisibles.

En este sentido, tengo el honor de anunciar que, por decisión del
presidente López Portillo, la aseguradora agrícola y ganadera recibirá
500 millones de pesos en exceso a las cantidades ya otorgadas para
cubrir pérdidas de los campesinos ocasionadas por las recientes sequías,
y facilitarles la pronta recuperación de sus producciones.

Con el mismo propósito se ampliará la capacidad de redescuento del
FIRA en 1,200 millones de pesos en lo que resta del año.

De otra parte, los inconvenientes de detener la canalización de cré-
ditos a la pequeña y mediana industria, han aconsejado acrecentar la
dotación otorgada al FOGAIN en 300 millones de pesos.
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Ya en el curso del año, los fondos transferidos han registrado aumen-
tos sin precedentes, pero no se quiere entorpecer una actividad sobre
la cual gravita buena parte de las responsabilidades de fomentar el
empleo de la mano de obra.

También por decisión presidencial, aumentarán los fondos destina-
dos al financiamiento de la pesca —300 millones— y al turismo —300
millones.

Con todo ello, se quiere anticipar deficiencias de oferta, asignar
recursos incrementables a actividades decididamente prioritarias, donde
hay una alta capacidad de respuesta para aumentar la producción en
muy corto plazo.

Señores convencionistas:

La estrategia nacional de desarrollo, diseñada por el señor Presidente
de la República, José López Portillo, ha mostrado, a lo largo de los
tres últimos años, sus bondades. Así lo confirma el hecho de haber
superado una etapa de abatimiento económico y encontrarnos en un
período de plena consolidación de las estructuras productivas del país.

La batalla contra el desempleo y subempleo, que mantienen fuera
de la economía de mercado a un grupo importante de la fuerza de
trabajo, está todavía lejos de ser ganada.

Tampoco se ha ganado la lucha contra la inflación, y reitero que el
Impuesto al Valor Agregado no es inflacionario y que se le harán
algunos ajustes.

Por ello, debemos sentar las bases que nos permitan acceder a
nuevos estadios de progreso y bienestar, como tarea impostergable que
a todos compete.

Sólo mediante la acción responsable y participativa de todos los
sectores será posible alcanzar los objetivos que México se ha fijado.

Estoy cierto que los ejecutivos de finanzas continuarán, con renovado
esfuerzo, la tarea de perfeccionar el sistema financiero y coadyuvar,
así, al logro de los grandes propósitos nacionales.



21. Entrevista concedida por el C. Secretario de Hacienda y Crédito
Público, Lie. David Ibarra Muñoz, durante el Octavo Congreso
Nacional de Ejecutivos de Finanzas. Guadalajara, Jal., 19 dé no-
viembre de 1979.

Pregunta: ¿ . . .Del ingreso de México al GATT?

Respuesta: Yo creo que lo que se ha venido haciendo en torno al
GATT, que es abrir una opinión pública sobre el mismo; pero lo desea-
ble, antes de emitir opiniones que modifiquen la postura de cada uno
de los grupos industriales, lo que conviene es que éstos se manifiesten.
Pues ya está abierto al proceso a través de la Secretaría de Comercio,
que es la dependencia encargada de recibir los diferentes puntos de
vista de todos los sectores económicos y sociales del país.

Pregunta: ¿Quiere precisar más sobre los posibles ajustes al IVA?

Respuesta: Los ajustes al IVA, en realidad, ya se han manifestado
públicamente en la reunión del federalismo en Mazatlán y el subsecre-
tario Guillermo Prieto Fortún, ha hecho diversas declaraciones en ese
sentido. Se trata de que el IVA sea un impuesto que sirva para el
mejoramiento de la equidad tributaria; es decir, desgravar a los que
menos tienen, desgravar hasta donde sea posible los bienes que inte-
gran la canasta de consumo popular para favorecer el combate a la
inflación. Pero sobre todo, de defender la capacidad de compra de los
grupos menos favorecidos de la población.

Pregunta: ¿Qué hay sobre el reglamento del IVA?

Respuesta: El reglamento está casi terminado y en unos días más se
hará público. Por otra parte, no creo que sea tarde para el reglamento
ni que haya desorientación en el IVA, sino más bien manipu-
lación. Les recomiendo que lean las numerosas publicaciones que ha
hecho la Secretaría de Hacienda para que opinen cada vez con mayor
seriedad, con mayor responsabilidad, no sobre la base de lo que se oye,
sino sobre la base de lo que dice la Ley.

Pregunta: Se señala que en los primeros seis meses, el IVA será
inflacionario. ¿Qué hay de esto?
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Respuesta: Se han tomado todas las precauciones para que el IVA
no sea inflacionario, incluyendo, como anunció recientemente el subse-
cretario de Ingresos, un crédito fiscal a los inventarios que eliminará
cualquier impacto inflacionario. El IVA será inflacionario sólo si en
este país predomina la mala fe y la especulación.

Pregunta: ¿Se seguirá aumentando el endeudamiento del país?

Respuesta: Seguiremos cumpliendo con las metas de disminuir las
tasas de crecimiento del endeudamiento público, de hacer cada vez
mas pequeños los recursos totales que requiere el país para financiar
su comercio exterior y su gasto interno.



22. Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para 1980, expuesta
por el C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, Lie David
Ibarra Muñoz, ante la H. Cámara de Diputados. México, D.F.,
27 de noviembre de 1979.

Señor Presidente de la Cámara de Diputados,

Señores legisladores,

Señoras y señores:

Tengo el alto honor de exponer, ante esta Soberanía, el contenido
y alcances de la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación, corres-
pondiente al ejercicio de 1980, que presenta a su digna consideración
el Ejecutivo Federal.

La exposición de motivos de esta Iniciativa de Ley no se restringe a
explicar, en forma escueta, los cambios legales propuestos. Se quiere,
además, ubicarlos en el análisis del desarrollo de la economía durante
1979; del cumplimiento de las metas del Programa de Gobierno; así
como de los lincamientos principales de las políticas económica y
hacendaría, que surgen de la estrategia de transformación estructural
y del manejo de circunstancias de coyuntura.

La Iniciativa detalla las distintas fuentes a que recurrirá el Erario
Federal, con el propósito de allegarse los recursos necesarios para el
financiamiento del Presupuesto de Egresos, en el ejercicio de 1980.
Comprende, además, la propuesta de diversos ajustes legales, tendientes
a continuar el perfeccionamiento de los regímenes impositivo y finan-
ciero, así como mejorar la articulación de los instrumentos de política
económica, a fin de satisfacer, con plenitud, los objetivos de la más
alta prioridad nacional.

De ese modo, se busca que las políticas financiera y hacendaría
faciliten reformas de fondo, que sirvan de sustento al esfuerzo básico
de modernización del país. Las circunstancias del momento pueden
demandar medidas correctivas, pero no deben traducirse en factor do-
minante que desvíe el camino hacia el logro de las grandes metas
nacionales.
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La tarea fundamental es: vertebración económica y modernizar al
país. Esto es, estructurar los procesos productivos para retener e im-
pedir que escapen al exterior, los efectos del auge económico y usar
mejor el acervo de recursos de nuestro territorio. Renovar las estruc-
turas con el fin de hacernos menos dependientes del abasto externo de
bienes de producción; producir con más eficiencia en beneficio del con-
sumidor nacional; y penetrar, en mayor medida, en los mercados inter-
nacionales.

Ambos son requisitos insoslayables en la consolidación de un creci-
miento estable y rápido, que vaya eliminando, con firmeza, el mal
endémico del subempleo, obstáculo principalísimo a una distribución
mas equitativa de los frutos del desarrollo. Lo que se busca, en defini-
tiva, es usar los instrumentos económicos con el fin de acelerar el cum-
plimiento de las metas sociales que exigen las grandes mayorías del país.

L La economía en 1979

Con la mayor objetividad,, sin la menor nota de triunfalismo, puede
anrmarse que el balance de los resultados económicos del año en curso
es satisfactorio. No por ello dejan de presentarse trabas y dificultades.

e r o éstas no son ya predominantemente las de la crisis, sino que deri-
van del ajuste a la prosperidad.

La meta del incremento real del producto interno bruto, del 6.5%,
S^ ÍL a s a r a ampliamente hasta alcanzar una cifra que oscilará en torno
aj ' -5%, a fines de 1979. Incuestionablemente se trata de un hecho
alentador, sobre todo, si se compara con la situación de cuasi estanca-
miento que privaba dos años atrás o si se tienen en cuenta las fuerzas
depresivas predominantes en la gran mayoría de los países, sean indus-
trializados o en proceso de desarrollo.
, k.n efecto, el ritmo de crecimiento del comercio internacional seguirá
débil, apenas alcanzará el 6%, cifra muy inferior al 9% que prevaleció
entre 1965 y 1973. De su lado, se han ajustado a la baja (2.8%) las
predicciones sobre la tasa de ascenso del producto en las economías in-
dustrializadas y, al alza, sus coeficientes de inflación. En los Estados
Unidos, por ejemplo, el inicio de una recesión que podría resultar
piofunda, coincide con aumentos de precios que se estiman en un nivel
no inferior al 13 o 14%.

rT s u vez, las economías en desarrollo registrarán, a fin de año, un
aelicit sin precedente en sus transacciones externas —superior en un solo
no a 5,000 millones de dólares— que de inmediato o a la postre

deprimirá su desenvolvimiento y condicionará su política, en asociación
con un sensible incremento de los ya gravosos servicios de la deuda
externa.

kn nuestro caso, el intenso ritmo de ascenso del ingreso nacional,
junto con la orientación de las inversiones, por segundo año consecutivo,
nan permitido disminuir la subocupación y el desempleo, primer pro-
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blema social del país. De esta manera, un número creciente de mexica-
nos no sólo encuentra trabajo remunerado, sino que, al propio tiempo,
tiene acceso a los principales esquemas de prestación social, con clara
mejoría en sus niveles de vida.

Tan acentuado ha sido ese proceso que, en la actualidad, ya se pre-
sentan los primeros síntomas de escasez de mano de obra calificada, lo
que ha obligado a intensificar los programas educativos y de adiestra-
miento de personal.

El auge se debe, fundamentalmente, a la unidad de esfuerzos de los
sectores público, privado y social dentro de la Alianza para la Produc-
ción. El crecimiento de la formación de capital del sector público se
sitúa entre los más elevados de la historia reciente del país y ha- estado
dirigido a desarrollar la infraestructura básica, así como a expandir
la capacidad productiva de industrias estratégicas, donde el petróleo
y la petroquímica ocupan el primer lugar.

Otro tanto ha ocurrido con la inversión privada, que también está
contribuyendo, en forma significativa, al ensanchamiento del aparato
productivo y a multiplicar las fuentes de empleo. En conjunto, las inver-
siones privada y pública se elevarán, este año, más del 14% en tér-
minos reales, con efectos marcados, no sólo en acrecentar el producto,
sino en satisfacer algunos objetivos de descentralización económica. En
cuanto a la primera, destacan los recursos invertidos al sector manufac-
turero y, en lo que respecta a la segunda, los canalizados al sector de
energéticos (125,000 millones de pesos).

Haber aumentado el empleo e intensificado la actividad pública y
privada originaron un incremento considerable en el consumo (7%) .
Ello, sin duda, refleja mejoramientos en los niveles de vida de muchos
estratos sociales y en el aumento del empleo. Pero una tasa tan elevada
es también resultante de hábitos consumistas, que no alcanzan a las
mayorías y deprimen la capacidad nacional de ahorros. Hay, pues,
clara conveniencia en propiciar menos gasto corriente en el sector pú-
blico y mayor frugalidad en los estratos de población de alto ingreso.

En materia de comercio exterior, los ingresos por exportaciones de
mercancías, turismo y transacciones fronterizas observan un compor-
lamiento favorable. Pese a la incertidumbre y condiciones depresivas de
los mercados mundiales, se estima que los ingresos en cuenta corriente
habrán de crecer en 43%, en el ejercicio en curso; dentro de ellos,
destaca naturalmente la venta de hidrocarburos (133%), pero también
es apreciable nuestra mayor habilidad para colocar productos manu-
facturados (19%) y prestar servicios turísticos (32%).

Las salidas corrientes de divisas también experimentan un fuerte
crecimiento, que se estima alcanzará un 40.5% a fines de 1979.

Ello se explica, principalmente, por la brusca elevación de la deman-
da de bienes de capital, • que la planta nacional todavía no alcanza a
suministrar; por los requerimientos ampliados de bienes intermedios,
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materias primas y alimentos, que se asocian a la intensificación de la
actividad económica o a deficiencias de oferta; y por el ascenso vertical
de las tasas de interés en los mercados financieros internacionales.

Como resultado de las tendencias anotadas, se espera un déficit en la
cuenta corriente de la balanza de pagos de alrededor de 3 mil 400
millones de dólares, al término de 1979. Ello representa un deterioro
frente a las cifras del año previo que, si bien es tolerable y se vincula
a la expansión económica, pone nítidamente de relieve el imperativo
de redoblar esfuerzos para diversificar y aumentar las exportaciones
no petroleras.

De otro modo, nos convertimos en monoexportadores de hidrocarbu-
ros, quizá con una menor dependencia financiera a plazo medio, pero
con una profunda subordinación en el abasto de bienes que son esen-
ciales al desarrollo o al consumo de la población.

Factores demográficos y de empleo hacen que el equilibrio social in-
terno sólo pueda alcanzarse con índices comparativamente altos de
crecimiento. En cambio, deficiencias productivas, que explican la ten-
dencia a que el país compre más de lo que vende, provocan que el
equilibrio externo sólo se alcance con tasas más bajas de desarrollo.
Conciliar ambos extremos por la única vía positiva, el aumento de la
capacidad exportadora, es parte medular de una estrategia que se orien-
ta a perfeccionar nuestra autonomía económica frente al exterior.

El sector industrial continúa una rápida expansión; datos prelimi-
nares indican que crecerá entre el 9 y 10%. En el futuro, los aumentos
en su producto derivarán, en gran medida, de la realización de nuevas
inversiones, ya que la mayoría de las ramas han agotado sus márgenes
de capacidad ociosa.

Entre las actividades más dinámicas destacan el petróleo (15% de
aumento), la construcción (13%), la petroquímica (11%), y la gene-
ración de energía eléctrica (entre 8 y 9%) . Desde luego, en las manu-
facturas los mayores incrementos del producto se observan en las ramas
especializadas de bienes de capital, seguidas por las dedicadas a mer-
cancías de consumo duradero. Con todo, ciertos artículos de consumo
nf> duradero registraron un repunte notable, como los referentes al
enlatado de frutas y legumbres, la refrigeración de pescados y mariscos,
así como la industria editorial, donde las tasas de crecimiento exce-
derán 15%, en el presente ano.

En contraste, la minería continúa enfrentando diversos problemas que
limitan su capacidad de expansión. Todo indica que alcanzará aumen-
tos de producción del orden del 3%, aun cuando en ciertas actividades
específicas los crecimientos serán considerablemente mayores.

En la agricultura también se tienen dificultades. El retraso en la
temporada de lluvias y la helada temprana de la zona centro-norte,
determinaron la reducción de las áreas sembradas y pérdidas de cose-
chas. Se trata, en esencia, de tierras de temporal, donde los cultivos
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más afectados son el maíz, el frijol y, en menor medida, la cebada y
el sorgo.

La disponibilidad de agua en los embalses, el incremento apreciable
de las siembras en los distritos de riego y el aumento de la oferta de
varios cultivos, como arroz, soya, ajonjolí y tomate, entre otros, tende-
rán a compensar los factores desfavorables enunciados. Con todo, el
crecimiento del producto agrícola se verá deprimido y se requerirá,
nuevamente de la importancia de cantidades apreciables de granos, en
el próximo año. Ello no significa que la balanza externa de la agricul-
tura se haya de tornar desfavorable. En 1979, los cálculos disponibles
indican un aporte neto del sector de 550 millones de dólares.

Los factores climáticos mencionados obstaculizaron, a su vez, la fruc-
tificación de diversos programas de apoyo y desarrollo de la agricultura.
Pero eso no debe causar desaliento. Poco a poco habrán de rendir
irutos los esfuerzos dirigidos a ensanchar y rehabilitar los distritos de
riego; aumentar el rendimiento de las tierras a través del subsuelo y
laicas encaminadas a evitar la erosión; canalizar, en escala ampliada,
crédito, fertilizantes y semillas mejoradas; abrir nuevas tierras al cul-
tivo; acelerar el proceso para mecanizar el campo; reducir el rezago
agrario y eliminar obstáculos al incremento de la productividad agríco-
la y ganadera.

En particular, conviene desplegar los mayores esfuerzos en la orga-
nización de campesinos, de modo que puedan acceder a sistemas pro-
ductivos mejor integrados y más modernos; invertir mayores recursos
en la investigación básica, que lleva a implantar tecnologías aptas a
tierras de temporal o a los trópicos húmedos; reestructurar, con sentido
social, los precios de garantía y los subsidios al consumidor. Aquí, con
frecuencia, los estímulos no llegan al productor. Se propicia una dis-
tribución regional defectuosa del producto o se otorgan los subsidios a
grupos privilegiados de la sociedad.

(.orno en el caso de la agricultura, deficiencias acumulativas en la
inversión junto a un intenso crecimiento de la demanda, han ocasio-
nado la aparición de algunos cuellos de botella en la oferta industrial
y de transportes. El caso más conspicuo lo constituyen los ferrocarriles
que, hoy en día, deben atender una demanda en rápido crecimiento,
tanto en el interior del país como en el referente al comercio exterior.

Mucho se ha avanzado en esta materia. Aparte de estudios y pro-
yectos integrales que permitirán atender el problema ferroviario, se
han financiado con amplitud compras de equipo de tracción, así como
los gastos iniciales para corregir curvas y pendientes de las vías férreas.

De la misma manera, se han otorgado apoyos y estímulos, a fin de
canalizar la inversión privada a ciertas actividades que estaban reba-
sando las posibilidades de su capacidad instalada, como es el caso de
los materiales de construcción.

Con todo, conviene evaluar, con realismo, la aptitud de respuesta del
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sistema productivo en el corto plazo, para acrecentar los suministros
en cantidad y oportunidad apropiadas.

De otra suerte, la aceleración del gasto público o privado, sinplemente
se traduciría en alza de precios o en aumento de compras al exterior.
Hay un punto más allá del cual se torna peligroso exportar prosperidad
f¡ importar inflación.

tactores externos e internos han impedido, en cierto modo, abatir
con mayor celeridad las presiones inflacionarias. Al término de 1979,
sn estima que el alza anual de precios oscilará alrededor del 19%.

En lo externo, han influido los problemas a que se enfrenta la eco-
nomía norteamericana, donde se concentra fundamentalmente nuestro
intercambio, ya que registrará una inflación sin precedente y, a la vez,
na empujado al alza de las tasas de interés que prevalecen en el mundo.
El incremento de los precios internacionales afecta, en alrededor de
3 puntos, al índice que registra el proceso inflacionario del país.

En el ámbito interno, sin considerar fenómenos especulativos, han
contribuido el intenso incremento del gasto privado y público, la pre-
sencia de algunos cuellos de botella y el impacto de altas cotizaciones
externas en productos nacionales, que pueden destinarse, alternativa-
mente, a los mercados nacional o extranjero. Ejemplo conspicuo de ello
es la carne, cuya incidencia en las alzas de precios del año en curso ha
ocupado uno de los primeros lugares.

A corto plazo, el principal problema a enfrentar es la inflación. Por
eso, parece insoslayable armonizar el crecimiento del producto con un
aumento de precios que no lo cancele o lo ponga en peligro. Aparte
de ello, el fenómeno deteriora el poder adquisitivo de los salarios, el
ahorro y la capacidad competitiva del país en los mercados externos.

Hecho ese reconocimiento, también cabe advertir que el proceso
inflacionario de hoy se presenta en un contexto económico distinto al
que prevalecía hace unos años o al que aqueja a muchos otros países.
Antes, las inevitables fricciones sociales derivadas de la inflación se
daban en un ámbito de decaimiento económico y recesión; ahora resul-
tan, en alto grado, del crecimiento de las elevadas asignaciones de todos
los sectores a la formación de capital.

Se ha procurado proteger el ingreso de los trabajadores y de la pobla-
ción menos favorecida, a través de multiplicar las fuentes de empleo
productivo y bien remunerado. También se han implantado importantes
desgravaciones tributarias, que complementan los subsidios otorgados
a un grupo numeroso de bienes de consumo popular.

Asimismo, se ampliaron las asignaciones presupuestarias en educa-
ción, salud, vivienda y otros servicios sociales.
' La política financiera se ha orientado a favorecer un clima propicio
Para consolidar la economía y fortalecer la inversión, cuidando de no
generar nuevas presiones inflacionarias, a través de la creación artifi-
cial de medios de pago.
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Los créditos concedidos a las actividades productivas, por la banca
privada y mixta, observan un importante aumento de 39%. Lo mismo
puede decirse de los recursos captados por el sistema financiero (37%).

Pese a las turbulencias desfavorables del desorden prevaleciente en
los mercados internacionales de dinero y capitales, el saneamiento del
sistema financiero continúa consolidándose. Así lo demuestran los mon-
tos captados, la absorción de los excedentes de liquidez de la banca
comercial y el sólido prestigio crediticio del país en los mercados mun-
diales.

La información preliminar, hasta el mes de octubre, permite estimar
en 385 millones de pesos los ingresos brutos del Gobierno Federal al
término de 1979; cifra que representa 29% de aumento con referencia
al ejercicio anterior. A esa cantidad se añaden 435 mil millones de pesos
en que se calculan los ingresos propios de los organismos y empresas
paraestatales.

Dado que el gasto público neto, según datos de la Secretaría de Pro-
gramación y Presupuesto, ascenderá a 975 mil millones de pesos, cabe
anticipar un déficit presupuestal del orden de los 155 mil millones.

El endeudamiento neto total del sector público con el exterior se sitúa
en 3 mil 400 millones de dólares, cifra algo superior a la presentada en
la Ley de Ingresos correspondiente a 1979. La razón del incremento
debe encontrarse en el déficit entre nuestras ventas y compras al exte-
rior, en el que se mezclan fallas estructurales todavía no subsanadas,
con los efectos combinados del auge económico interno y los fenómenos
depresivos dominantes en la economía internacional. Pese a ello, la
política financiera sigue firme en reducir la tasa de crecimiento de la
deuda externa y en mantener una sana distribución de los recursos del
financiamiento entre el sector privado y el público.

Por su parte, se mantiene el objetivo de reducir los déficit de las
empresas y organismos paraestatales —causa fundamental de los des-
ajustes del conjunto del sector público— a la par que fortalecer su
capacidad de generación propia de ahorros. Hay avances aun cuando
se ha pospuesto la revisión masiva de precios y tarifas, considerable-
mente rezagados, para evitar impactos perjudiciales en el proceso infla-
cionario.

Al promulgarse la nueva Ley de Coordinación Fiscal, se añade el
eslabón hacendario más importante en la cadena de instrumentos de
apoyo al federalismo y a los procesos de descentralización de la acti-
vidad económica. La firma de los Convenios de Adhesión por cada una
de las entidades federativas, hará posible articular una política tribu-
taria armónica entre los tres niveles de gobierno y, paralelamente, ase-
gurar a los estados y municipios bases de financiamiento más sano y
dinámico.

En resumen, sin haber superado todas las dificultades, los resultados
de la política económica y de la colaboración estrecha de todos los sec-
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tores sociales cumplen con plenitud los objetivos de un primer año de
consolidación. Los procesos fundamentales de inversión, ahorro y em-
pleo, muestran un vigor inusitado que, por su misma intensidad, comien-
zan a presionar a varios segmentos del aparato productivo. Son, éstos,
problemas del crecimiento que los planes sectoriales han comenzado
a combatir con marcada prioridad.

II. Los propósitos de la política económica en 1980

1980 será el segundo año de consolidación económica. En él habrá
de buscarse el ajuste recíproco de varios objetivos prioritarios, a fin de
garantizar, de un lado, la continuidad del desarrollo y, de otro, preparar
los cambios cualitativos, la modernización económica del país que nos
permitan acceder después a estadios más avanzados de progreso social.

No debe deslumhrarnos, de momento, lograr tasas extraordinarias de
crecimiento económico. Lo importante es no frenar el empuje, sostener
la expansión y hacer que cada vez genere más empleos, con menores
presiones inflacionarias; lo importante es concertar el ensanchamiento
de los diferentes sectores de la economía, a fin de romper, primero, y
evitar, después, cuellos de botella que limitan el desarrollo y elevan sus
costos sociales; lo importante es seguir descentralizando la inversión
para aprovechar mejor recursos y loralizaciones, a la vez que se superan
deficiencias de oferta e infraestructura en los nuevos polos de, creci-
miento; lo importante es romper el ancestral estrangulamiento externo,
que resta autonomía o limita el potencial de desarrollo; lo importante
es perfeccionar la estructura y elevar la eficiencia del sistema produc-
tivo nacional, como único medio en el largo plazo de abatir la inflación,
nacer más justo el reparto del ingreso y mejorar nuestra posición com-
petitiva en el exterior. En suma, lo más importante, es crear condiciones
que aseguren mejores niveles de vida y de trabajo a todos los mexicanos.

En base a esos planteamientos, el Ejecutivo Federal propone fijar,
como meta de crecimiento en el año de 1980, una tasa que oscile entre
'•5 y 8%. Tales cifras de consolidación serán, probablemente, superio-
res a las del ejercicio en curso, pero no podrían considerarse, en modo
alguno, modestas, a la luz de la experiencia histórica de México y de
cualquier otro país.

Ese ritmo de expansión es compatible con el objetivo de corregir el
desempleo estructural, ampliar los pagos al factor trabajo, permitir el
desahogo indispensable a la maduración de las nuevas inversiones e
intensificar los programas de adiestramiento de personal calificado.
Pero, sobre todo, es congruente con la necesidad de aprovechar el auge
como palanca de industrialización en vez de vías para exportar pros-
peridad, así como con la exigencia de evitar desajustes graves entre
capacidad de oferta y demanda real, que sólo conducen a exacerbar
presiones inflacionarias. Por último, la tasa de crecimiento propuesta
contribuiría, sustancialmcnte, a mantener un clima favorable a la inver-
sión y a generar y captar, internamente, el ahorro nacional.
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De otra parte, sigue vigente el propósito de combatir los desajustes
estructurales y los factores de coyuntura que se expresan en el fenó-
meno inflacionario. Ante todo, la defensa del poder de compra de los
trabajadores, así como la salud financiera de unidades productivas
privadas y públicas, justifican la concertación de un nuevo esfuerzo
orientado a abatir la tasa de ascenso de los precios.

El cumplimiento de ese objetivo es difícil; suponer la capacidad y
voluntad de compartir e incluso renunciar a beneficios en la distribu-
ción del ingreso, surgidos más de distorsiones en la estructura de los
precios, que de esfuerzos productivos genuinos; depende, por tanto, de
encontrar respuestas constructivas, patrióticas, de todos los sectores
sociales por igual.

A tal propósito se diseñó la Alianza para la Producción. Y qué duda
cabe que los trabajadores han hecho contribuciones importantísimas,
mientras los empresarios, con sus inversiones, han participado en el
ensanchamiento de la capacidad productiva, factor esencial en la lucha
de largo plazo contra la inflación.

En los próximos meses habrá de renovarse ese pacto y darle dimen-
siones acordes con los propósitos nacionales de alcanzar la justicia
social, dentro de un marco de libertades democráticas. Así lo exige el
imperativo de preservar el espíritu de solidaridad, que nos permitió
superar la más aguda crisis económica de la posguerra.

Hay que repetir una y otra vez; en nuestro caso, la solución a los
problemas inflacionarios no se encuentra en el remedio clásico de países
desarrollados; provocar la recesión, abatir el impulso de los procesos
productivos y reducir el ingreso real de los asalariados. Nuestras caren-
cias son demasiadas y demasiados los factores de tensión en el mercado
de trabajo, para hacer aceptable, viable, la idea de aplazar el desarrollo.

No por eso debemos pasar inadvertida la imposibilidad del otro extre-
mo del dilema; crecer insertos en una inflación ascendente. Ello impli-
caría someter a una prueba infructuosa, insalvable, la unidad nacional,
paralizar el proceso de ahorro e inversiones y, en consecuencia, por otro
camino, detener el desarrollo.

La senda que se nos ofrece es estrecha, pero es la única forma de
conciliar crecimiento sostenido con una razonable estabilidad de precios.

"México tiene ahora la oportunidad de combinar —como fue expre-
sado en el Tercer Informe de Gobierno a la Nación— una tasa de
inflación decreciente —varias veces inferior a la de muchos países de
nivel semejante— con su desarrollo y con el mantenimiento de sus liber-
tades públicas. Hemos cerrado ya la etapa de sacrificios unilaterales,
para iniciar otra de responsabilidades compartidas."

Con ese espíritu, el Ejecutivo Federal compromete una serie de accio-
nes antiinflacionarias de primera importancia.

Del lado de la producción, en 1980, se pondrá el mayor énfasis en
continuar solucionando los cuellos de botella. A tal propósito, ya se
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dispone de un plan que busca rehabilitar los ferrocarriles, al mismo
tiempo que se canalizan fuertes sumas para adquirir equipos de trans-
porte y para ampliar o mejorar la red nacional de almacenes y puertos.
Cuando los puntos de estrangulamiento de la oferta se sitúen en el campo
empresarial, se estudiarán e implantarán, como se hizo con la industria
cementera, medidas especiales de apoyo.

Con miras a satisfacer el abasto fluido de los bienes de consumo po-
pular, se fomentará al máximo su producción interna, tanto por empre-
sas privadas como públicas. Al propio tiempo se utilizará la válvula del
comercio exterior con miras a suplir insuficiencias de cosechas o inca-
pacidad de la planta industrial instalada. Asimismo, se continuará el
proceso de sustituir, gradualmente, permisos previos por arancel, a fin
de elevar el nivel interno de competencia.

En cuanto a las empresas del sector público, se insistirá en mejorar
su eficiencia, finanzas y capacidad de generar ahorros. En este terreno,
cada vez son menos las empresas que arrojan pérdidas y más las sanea-
das financiera y administrativamente aunque la carga financiera de
conjunto todavía es elevada.

Los subsidios que se otorgan al fijar precios o tarifas, deliberada-
mente reducidos, tanto como los destinados al consumo, serán objeto de
una cuidadosa revisión. En esta tarea importa considerar detenidamente
varios extremos. En primer término, justipreciar el efecto antiinflacio-
nario de sostenerlos, así como su impacto en el déficit del sector público,
que a fin de cuentas termina cubriendo el causante o el ahorrador. En
segundo lugar, el sistema debe revisarse a la luz de distinguir, con pre-
cisión, a qué productores y a qué consumidores se está beneficiando.
Aquí lo importante reside en evaluar la fuerza promotora o distribuidora
de esos apoyos, para auspiciar la producción de bienes prioritarios o
complementar el ingreso de los grupos verdaderamente desprotegidos.

En general, se trabajará para que la carga de los subsidios se racio-
nalice; deje de ser fuente artificial de desprestigio de la capacidad
administrativa del sector público; se aplique con carácter transitorio y
en forma transparente, sin lesionar los resultados de las empresas, sin
ocultar a los verdaderos beneficiarios.

La estrategia hacendaría tratará de hacer compatible el ingreso y
el gasto público con los objetivos en materia inflacionaria y de creci-
miento económico. En este sentido, la inversión gubernamental se orien-
tará a facilitar el desarrollo armónico del producto. En cambio, en
materia de gasto corriente, se hará el mayor esfuerzo para reducir
sus proporciones, excepto el que cubre servicios fundamentales, con el
fin de liberar recursos hacia la formación de capital. Eso explica que
el déficit presupuestal del sector público puede fijarse en una cifra de
181,800 millones de pesos, que representan el 54% del producto interno
bruto.

La política hacendaría también contribuirá a disminuir la inflación
y eliminar el injusto reparto del ingreso. Con ese propósito, se volverá a
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efectuar una desgravación muy significativa, en favor, sobre todo, de
los causantes de menores ingresos. Se propondrán, asimismo, alivios
tributarios en el caso de varios gravámenes que inciden en los consu-
mos populares y la vivienda, aun cuando se incurra en sacrificios fis-
cales importantes.

El comportamiento del crédito será objeto de una constante vigilan-
cia. Se quiere que fluya conforme lo requiere el desarrollo real de la
producción, sin que rebase sus necesidades o se mueva dentro de ciclos
estacionales de escasez y excedentes. Su regulación auxiliará a normali-
zar el crecimiento de los medios de pago, a la que se añaden disposi-
ciones encaminadas a reducir el impacto de la liquidez do empresas
pública y bancos, a equiparar las tasas internas de interés con las de
los mercados internacionales y a registrar el otorgamiento de créditos
por par::1 de la banca extranjera.

El financiamiento del Programa de Gobierno para el año próximo
se llevará a cabo sin restar recursos a las actividades productivas ni
crear, artificialmente, medios de pago. Los fondos de crédito interno
disponibles para el resto de la economía ascenderán, en forma estima-
tiva, a 145 mil millones de pesos, lo que implica un incremento del
'AC>'/¡, respecto de 1979, para satisfacer las crecientes necesidades, del
sector privado.

Por lo que respecta al endeudamiento externo, se reitera la tesis de
ir reduciendo su importancia en los grandes agregados económicos. En
ese orden de ideas, el incremento neto de la deuda externa, en 1980,
se ha fijado en un monto aproximado de 3 mil 400 millones de dó-
lares. Se trata de una cantidad que permitirá cubrir el déficit esperado
en Ja balanza de pagos, que apenas representa 2.3% del producto
interno bruto, frente a porcentajes de 3.3 y 2.8% en 1978 y 1979, res-
pectivamente.

En todo caso, el aumento solicitado de crédito externo es muy con-
servador, frente a los amplios rangos de acceso del país al mercado
internacional de capitales.

La lucha contra la inflación no se lia ganado, todavía hay muchos
riesgos por superar. Uno de ellos reside en las crecientes dificultades
económicas y políticas que enfrenta el corregir una estructura distor-
sionada de precios, que unas veces castiga al consumidor; en otras, resta
alicientes al productor o entorpece el saneamiento de las finanzas
públicas.

En un mundo en el que predomina la recesión e incertidumbre, los
mexicanos hemos aprendido a unir voluntades en la Alianza para la
Producción; hemos sabido gestar un auge económico que sorprende
a propios y extraños. Con la misma filosofía, concertando esfuerzos
podremos enfrentar, con mejores resultados, el peligro coyuntural de la
inflación que nadie, a ciencia cierta, sabe cómo evitar, sin paralizar,
al mismo tiempo, la actividad económica.
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Pero si hoy debemos descansar en ese elemento de solidaridad, a
largo plazo habrá que suprimir las causas estructurales del proceso
inflacionario, con igual tenacidad que la empeñada para borrar otros
obstáculos al crecimiento.

Por eso insistimos, el próximo será un año de consolidación prepara-
toria del cambio cualitativo, en el que una de las tareas fundamentales
reside en ir llenando huecos en la estructura productiva y en el afina-
miento de la política económica.

En ese sentido, importa mucho eliminar los desequilibrios asociados
a un crecimiento excesivo o defectuoso de sectores o regiones, que luego
frenan la evolución de otras actividades. También, es inaplazable espe-
cializarnos, con selectividad, en fabricar bienes de producción, que
contribuyan a integrar verticalmente la planta industrial, abandonando
el enfoque de elaborar cualquier clase de producto, en cualquier lugar
y sin considerar costos o exigencias del abasto de bienes básicos de
consumo popular. Precisamente para eso se avanza en afinar los planes
sectoriales, regionales y los de congruencia global.

Be otra parte, conciliar crecimiento con estabilidad de precios, supo-
ne acentuar la concurrencia e incluso otorgar incentivos gubernamen-
tales, para hacer que la eficiencia y productividad formen parte medu-
lar del cálculo económico de todos los productores. En este contexto,
cobra especial importancia crear, seleccionar y absorber tecnologías
apropiadas a nuestro medio, así como continuar la apertura gradual de
nuestra economía a la competencia internacional.

A la larga, son los aumentos en la productividad, debe reiterarse una
y otra vez, la fuente que hará viable acrecentar las retribuciones al
trabajo, aumentar los excedentes invertibles y abaratar el costo de la
vida.

Reducir ineficiencias dependerá, en alto grado, de impulsar un vigo-
roso proceso de descentralización de inversiones. Los Planes Nacio-
nales de Desarrollo Industrial y de Desarrollo Urbano, buscan que la
provincia deje de ser receptáculo de actividades marginales, para con-
vertirse en asiento de industrias de avanzada, prioritarias, que comple-
ten, articulen e integren el perfil productivo y distributivo del país.

Se quiere que el desarrollo regional deje de ser subproducto de la
inercia o de políticas que, tradicionalmente, omiten considerar los des-
perdicios de la concentración excesiva o el abandono de recursos de alto
potencial productivo, como ha venido a comprobar el petróleo.

No podemos repetir la experiencia que acompañó a la caída de la
inversión privada en varios años del último decenio, donde está la
raíz de muchas deficiencias en la infraestructura básica, que hoy obs-
taculizan tanto el desarrollo regional como la lucha contra la inflación.

Eso, junto con el fortalecimiento deliberado de las finanzas de esta-
dos y municipios, tendrá un impacto económico de primera importan-
cia y servirá, por igual, al propósito de dar impulso renovado al fede-
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ralismo, fórmula democrática de cohesión entre los tres niveles de
gobierno.

En esencia, la estrategia de modernización y cambio cualitativo busca
imprimir, a nuestro desarrollo, características que eleven, al máximo,
su capacidad de absorber fuerza de trabajo, como vía principal de
garantizar la supresión de carencias y contrastes sociales.

Reducir el subempleo y la marginación, constituye, sin duda, un
requisito primario en la estabilidad social del país. Satisfacerlo implica,
como se ha dicho, orientar por nuevos cauces el desarrollo y alcanzar
tasas de expansión que excedan el incremento combinado de la oferta
de mano de obra y de la productividad. Esto, a su vez, supone dos logros
importantísimos. En primer lugar, relajar, por la vía del aumento de
las exportaciones, la restricción que nos impone la balanza de pagos,
antes de incurrir en endeudamientos exagerados. Aquí, las exporta-
ciones petroleras significan un alivio, por más que, a largo plazo,
resulte insuficiente. En segundo término, alcanzar un equilibrio ascen-
dente entre ahorro y consumo, que permita financiar con fluidez el
acrecentamiento de las inversiones públicas y privadas.

Se sintetizan, así las principales directrices de la política económica,
de las que el Ejecutivo Federal informa a esta Honorable Soberanía. El
conjunto de acciones se sustenta en el análisis de las circunstancias del
presente y se proyecta hacia la remodelación del sistema vigente, a fin
de hacerlo cada vez más promisorio, más justo y, en ese sentido, mejor
apoyado en todos los grupos sociales.

III. La política hacendaría

La política hacendaría es parte orgánica de la estrategia económica
definida por el Ejecutivo Federal. Su papel principal reside en cons-
tituir uno de los núcleos de congruencia, donde se vertebran muchos
de los objetivos y medidas de índole económica.

En particular, le corresponde armonizar el manejo de las finanzas
públicas con las exigencias de recursos asociados al financiamiento glo-
bal del desarrollo. También está dentro de su competencia coordinar
las disposiciones tributarias con las de carácter crediticio, así como
con las relacionadas a los mecanismos de captación y destino del ahorro
interno.

La política hacendaría, además de cumplir con las funciones gene-
rales enunciadas, durante 1980 perseguirá varios propósitos que mere-
cen ser destacados. En primer término, buscará decididamente perfec-
cionar la instrumentación de la Reforma Fiscal y del reordenamiento
de las disposiciones bancadas que han sido aprobadas por el Honorable
Congreso de la Unión.

En segundo lugar, se realizarán esfuerzos especiales dirigidos a faci-
litar el ajuste coyuntural y contrarrestar factores externos y escollos
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internos que, todavía, no permiten estabilizar por completo los mer-
cados nacionales de ahorro, crédito y capitales.

También, se quiere contribuir a que la distribución del ingreso
mejore, se proteja a los estratos menos favorecidos de la sociedad y se
aliente al aumento de empleos y de la productividad.

Por último, los instrumentos financieros y de promoción estarán enfo-
cados a ser uno de los conductos que faciliten los cambios estructurales
y de la modernización del aparato productivo, que se ha propuesto
el Ejecutivo Federal.

Política tributaria

Hace un año, en esta misma tribuna, señalamos que las experiencias
de la historia enseñan, nítidamente, cómo la transformación de los
sistemas tributarios, en sociedades como la nuestra, pocas veces se dan
como actos súbitos, que trastoquen por completo los regímenes ante-
riores. Por el contrario, la regla general tipifica un proceso, más o
menos continuo, de modernización y adaptaciones.

_ Puesto en otros términos, la política impositiva no es una entelequia
divorciada de los procesos socioeconómicos reales. Surge y se inserta
en las necesidades cambiantes de la economía, así como en las distintas
prioridades y objetivos que se fija, año con año, la sociedad.
_ Pocas décadas atrás, por el incipiente desarrollo nacional hubo nece-

sidad de descansar en procesos concentradores, que crearon los capitales
de las nuevas industrias y los mercados de consumo de las grandes ciu-
dades. Sacar al país de la pobreza extrema implicó establecer prefe-
rencias en favor de la producción, el ahorro y las inversiones, que no
beneficiaron, ni podían hacerlo, a toda la población ni a todos los
sectores.

Eso mismo explica que la carga final, hasta fines de la década ante-
rior, fuese muy baja; que se concentrara en un núcleo reducido de
causantes; que se creasen regímenes preferenciales para determinados
sectores que se deseaba promover. Por ello, el sistema fiscal no podía
ser neutral en cuanto a tratar, por igual, costos y ganancias de todas las
empresas, ni equitativo en cuanto a distribuir, con justicia, los gravá-
menes entre causantes o repartir, por regiones y entre la Federación,
estados y municipios, los ingresos derivados de la tributación.

Corregir semejantes distorsiones constituye tarea primordial del pro-
grama de reforma tributaria del Ejecutivo Federal. Por ello, en la
nueva legislación fiscal, aprobada por esta Soberanía, se incorporaron
elementos de armonización de políticas entre los tres niveles de gobierno,
así como cambios dirigidos a acrecentar los ingresos del Estado en pro-
porción adecuada al ascenso del producto, a fin de permitirle satisfacer,
con autonomía, las responsabilidades económicas y sociales que le son
Propias.
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El grado de desarrollo alcanzado, el espíritu dominante de solidari-
dad nacional y el imperativo de paliar las más agudas disparidades
distributivas, hicieron impostergable un programa de reforma fiscal
que, como lo demuestran los hechos, ya ha adelantado sustancialmente.

No ha sido propósito y menos ahora que es período de consolidación
económica, multiplicar el peso de los gravámenes. Por eso, las modifi-
caciones aprobadas no persiguen, en conjunto, fines recaudatorios inme-
diatos. Más bien se quiere alentar el cumplimiento voluntario de las
obligaciones de los causantes, como lo atestiguan las campañas de difu-
sión y el nuevo artículo 84-A del Código Fiscal de la Federación que
limita el alcance de las auditorías sobre ejercicios pasados, cuando la
revisión del año en curso encuentre correctas las declaraciones y el pago
de impuestos.

La política impositiva se ha orientado, seguirá dirigida, a reducir las
desigualdades tributarias - que se traducen en injusticia distributiva
entre personas, sectores y regiones; a fomentar el ahorro y a neutralizar
los nocivos efectos de la inflación sobre los grupos sociales de menor
ingreso.

Kn este sentido se ha enriquecido el concepto de renta gravadle y
aumentando la progresividad del tributo directo. Las últimas disposi-
ciones, aprobadas por el Honorable Congreso de la Unión, elevaron al
55% la tasa marginal superior del Impuesto sobre la Renta, cifra alta
conforme a patrones internacionales de comparación. Simultáneamente,
se perfeccionó el sistema acumulativo de las diversas fuentes de ingreso
de las personas físicas.

Prácticamente todos los conceptos de ganancia de capital son acumu-
lables en las declaraciones de las personas físicas; los dividendos repar-
tidos resultan con una carga superior a la máxima del Impuesto sobre
la Renta; y se han hecho acumulables los ingresos que obtienen cau-
santes no constituidos como sociedades (comisionistas, arrendadores de
bienes y mediadores, entre otros).

La única salvedad de cierta importancia a la globalización, se refiere
al tratamiento de los ingresos por intereses cubiertos por instituciones
de crédito. AI admitir esta modalidad, se tomaron en cuenta considera-
CÍOIK-S de peso. De un lado, dar alicientes al ahorro y mantener la rom-
petitividad internacional de los instrumentos internos de captación, sin
tener que repercutir alzas desusadas en las tasas activas de interés,
que de inmediato se reflejarían en el costo del crédito a las actividades
productivas. De otro, no complicar innecesariamente la administración
tributaria, con pocos efecto;; en materia recaudatoria. Por lo demás,
gran parte de esos recursos provienen de un numerosísimo grupo de
pequeños y medianos ahorradores, que invierten en títulos de renta
fija. Los grandes inversionistas prefieren, usualmente, canalizar sus
fondos a otro tipo de valores o de proyectos.

Similares propósitos han venido animando el cambio gradual y el
alza de tarifas que afectan a los regímenes impositivos especiales, con
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el propósito de irlos acercando al régimen general, sin causar trastornos
inconvenientes al proceso productivo.

No sólo aumentando la carga fiscal a quienes más tienen o a quienes
gozan de privilegios, se avanza en perfeccionar la justicia tributaria.
También se cumple al aliviar los gravámenes excesivos o al alentar a
quienes más trabajan, ahorran e invierten.

En este contexto, el Honorable Congreso de la Unión aprobó se su-
primiera, en 1979, la Tasa Complementaria sobre Utilidades Krutas
Excedentes y se adquieran opciones que permiten, a las empresas, esta-
blecer sistemas realistas de depreciación de los activos fijos.

Más importante todavía fue reducir el Impuesto sobre la Renta de
personas físicas e ineorparar, como deducción general al pago del mis-
ino, el monto total del salario mínimo. De esta manera se logró con
justicia elevar el poder adquisitivo de los salarios, singularmente de los
trabajadores y personas de ingreso bajo y medio. Había que correspon-
der a la solidaridad obrera.

Por iniciativa del Ejecutivo Federal, en 1980 se efectuó una nueva
revisión tarifaria que se propone a esta Honorable Legislatura. Esto
significa conceder, nuevamente, una fuerte desgravación en beneficio
de los trabajadores y causantes de menor ingreso, que resultará más
que proporcional al aumento de los salarios. Su monto asciende a
roas de 10 mil millones de pesos y aliviará la carga impositiva basta
en un 30%, disminuyendo conforme se acrecienta el ingreso del cau-
sante.

Uno de los factores internos que lian contribuido al proceso inflacio-
nario reciente se asocia al alza continua de los alquileres de casas, en
especial de aquellas que habitan las personas de ingreso medio o bajo
de las áreas urbanas. Detrás de ese fenómeno, se encuentra una per-
sistente baja en los rendimientos de la construcción para renta, que
inhibe la inversión y, por tanto, reduce la efectividad de los programas
encaminados a disminuir el déficit nacional de vivienda de interés
social.

Ante estas circunstancias, junto a los ajustes en el sistema que grava
•a utilidad proveniente de la venta de inmuebles, orientados a impedir
que alzas en las cotizaciones nominales se traduzcan en pérdida patri-
monial de los causantes, se proponen al Honorable Congreso de la
Unión, otras importantes modificaciones. En primer término, se. abro-
garía el Impuesto del Timbre que grava los contratos de arrendamiento
y la enajenación de bienes inmuebles. Este último sería sustituido por
un nuevo Impuesto Federal sobre la"Adquisición de Inmuebles. Este
gravamen tendría una tasa única de 10%, que se aplicaría al valor
de la transacción, de la que podría deducirse el monto que resulte de
sumar diez veces el salario mínimo anual en el Distrito Federal. De ese
modo, la vivienda de interés social quedaría exenta y también alcan-
zarían beneficios considerables las habitaciones de muchos estratos
sociales de ingreso medio.
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Por último, se adoptaría un régimen más realista de depreciaciones,
admitiendo una deducción adicional sobre el valor no hipotecado del
inmueble. De ese modo, se estimula también la conservación y las mejo-
ras de dichos bienes. A través de esas y otras vías, se busca facilitar
que todos los mexicanos tengan acceso a una vivienda digna.

Estamos convencidos de que las entidades federativas apoyarán esa
política de aliento a la inversión en vivienda.

Propósito fundamental de la Reforma Fiscal promovida por el Eje-
utivo Federal es transformar y modernizar el régimen tributario indi-

recto. Este Honorable Cuerpo Legislativo aprobó, en su anterior período
de sesiones, que el Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantiles fuese
sustituido por el Impuesto al Valor Agregado.

El haber programado que la nueva Ley iniciara su vigencia doce
meses después de haber sido aprobada permitió una comunicación
amplia con todos los sectores sociales, a fin de recoger sus observaciones
constructivas y revisar a fondo su contenido y concordancia con la rea-
lidad económica nacional, así como preparar los órganos administrativos
que habrán de manejar el nuevo sistema.

Como resultado de estas labores preparatorias se proponen modifica-
ciones orientadas a esclarecer conceptos y su expresión en la Ley, a
facilitar el tránsito de un sistema a otro y a reducir los riesgos psico-
lógicos de un posible impacto inflacionario, principalmente sobre los
artículos que determinan los niveles de vida de los grupos mayoritarios
de la población.

Conviene reiterar, aquí, las sólidas razones que llevaron al Ejecutivo
Federal a presentar y al Poder Legislativo a aprobar la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, mismas que ahora respaldan la propuesta
de enmiendas.

El principio de justicia impositiva aconseja descartar un tributo que
grava con mayor peso, en forma discriminatoria, a la producción de
la pequeña y mediana empresa, a la mayoría de los productos de con-
sumo generalizado y a la oferta nacional con respecto a los artículos
importados.

Junto a los principios de equidad están los efectos económicos del
Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantiles que, al cambiar las con-
diciones para las que fue creado, se han convertido en negativas. Uno
de ellos reside en crear distorsiones en el sistema de precios, y, por
tanto, en el de asignación de inversiones, que tienden a alentar, sin
necesidad, la concentración económica y el consumo suntuario, tanto
de bienes nacionales como importados o a propiciar sistemas' integra-
dos de comercialización a nivel de empresa que desaprovechan la reduc-
ción de costos vinculada a formas más flexibles de abastecimiento.

Otro consiste en desalentar la fabricación interna de maquinaria y
equipos así como de otros bienes de producción, sectores prioritarios
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de cuyo desarrollo depende corregir desequilibrios de pagos externos
e integrar el aparato productivo nacional.

Inconveniente, de gran importancia, es el efecto en cascada del men-
cionado Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, que es fuente permanente
de presiones inflacionarias, tanto más intensas cuanto más crezca hori-
zontalmente la estructura productiva del país o se integren vertical-
mente sus procesos, sustituyendo importaciones.

Mucho se ha especulado sobre las repercusiones de la implantación
del Impuesto al Valor Agregado. Sin embargo, pocas razones se han
aportado para validar su supuesto impacto inflacionario. Desde luego,
nadie discute su bondad técnica y se admite que, de fijarse una tasa
equivalente a la del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, sus efectos
serían deflacionarios en el mediano y largo plazos, como lo prueban
las experiencias de muchos países. Además, es un gravamen neutral,
pues trata por igual a todos los sectores productivos, excepto que haya
una decisión deliberada de política económica.

Es cierto que cualquier cambio de sistema de impuestos ocasiona
resistencias y necesidades de ajustes en los sistemas administrativos o
contables de los causantes. Por eso, se han tomado todas las salvaguar-
das posibles, a fin de evitar que reacciones psicológicas tengan como
disparador o usen como pretexto de alzas injustificadas de precios, a la
reforma de los impuestos indirectos.

La primera e importantísima medida reside en establecer una tasa
en el Impuesto al Valor Agregado, que es inferior a la equivalente del
Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. Esta última es ligeramente supe-
rior al 12%, mientras la tasa aprobada por el Honorable Congreso de
la Unión, para el primero, es de 10%.

Más aún, se ha buscado deliberadamente que el Impuesto al Valor
Agregado sirva de herramienta para bajar, considerablemente, la carga
tributaria indirecta, que incide sobre los bienes de mayor ponderación
en la canasta de consumo popular.

En efecto, los productos alimentarios, en más de dos terceras partes,
se verán favorecidos por desgravaciones totales o parciales. Esta medida
se refuerza al liberar totalmente del gravamen al sector de agricultura,
ganadería y pesca. Un régimen parecido se establece en cuanto a la
construcción de vivienda y a la prestación de servicios esenciales (mé-
dicos, educativos, asistenciales).

En suma, el Impuesto al Valor Agregado desgrava, de manera total,
artículos que tienen una ponderación de 20% en el índice Nacional de
"recios al Consumidor y, en alto grado, otros bienes que representan
un 40%; adicional. Hecho que lo convierte en instrumento de defensa
del poder adquisitivo del salario y en mecanismo de combate a la

Para prevenir las ventas y la reposición de inventarios, en el mo-
lento de la entrada en vigor del Impuesto al Valor Agregado, pudiera
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causar algún perjuicio económico a los empresarios y ron el fin de
proteger a los consumidores y evitar que se tome como pretexto la
Reforma Fiscal para elevar los precios, se otorgará un crédito de inven-
tarios de 4% eu favor de las actividades industriales y de 6',r a las
del comercio.

J)e otra parte, al implantarse el Impuesto al Valor Agregado que-
darán abrogados 18 gravámenes federales. Tal procedimiento evitará
que se aumente la carga tributaria, se superpongan impuestos indirectos
y con grandes ventajas para el causante, se simplifiquen procesos admi-
nistrativos.

Persiguiendo propósitos semejantes, en cnanto a evitar que la tribu-
tación se traslade, repercutiendo en alzas de precios, las tarifas de
varios impuestos especiales —corno tabaco, cerveza, refrescos y electri-
cidad, entre otros— se ajustarán a la baja, en forma tal que al entrar
en vigor el Impuesto al Valor Agregado, no haya elevación en la carga
total de los gravámenes. Tampoco la gasolina experimentará alza alguna
de precios debido a la implantación del Impuesto al Valor Agregado.

Habrá, es cierto, algunas actividades — artículos de lujo y servicios,
principalmente- donde se pague un impuesto mayor. Su peso espe-
cífico en la estructura de la demanda popular es pequeño e inferior al
de los artículos esenciales que recibirán una desgravación total o parcial.

¥.n definitiva, sólo la especulación, la conducta equivocada o la bús-
queda de excusa para evadir responsabilidades mínimas de convivencia
social, harían que el Impuesto al Valor Agregado produjese alzas gene-
ralizadas de precios. Y ésas no son, no pueden ser, razones suficientes
o atendibles que lleven a paralizar el proceso de modernización del
país.

El sistema de autocontrol en que descansa el Impuesto al Valor Agre-
gado constituye una pieza de primerísima importancia en la tarea de
abatir la evasión fiscal y perfeccionar la cobertura de los impuestos
directos. De esto último depende, en buena medida, no sólo la posibili-
dad de que aumenten a plazo medio los ingresos recaudados, en pro-
porción adecuada a los ascensos del producto nacional, sino lograr que
el régimen tributario contribuya a corregir las desigualdades distri-
butivas.

Desde otro ángulo, el Impuesto al Valor Agregado es uno de los
soportes primarios en que se apoya el nuevo sistema de participaciones
tributarias entre la Federación, los estados y los municipios.

Fl otro instrumento unificador de las políticas fiscales entre los tres
niveles de gobierno está constituido por la nueva Ley de Coordinación
Fiscal, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional y el Convenio de
Colaboración Administrativa en ella previstos, que ya fueron suscritos
por todas las entidades federativas.

Los objetivos de armonizar y simplificar los sistemas y políticas tri-
butarias no agotan las posibilidades de la Ley de Coordinación Fiscal.
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También persigue el importante propósito de hacer participar, con
ingresos crecientes, a las entidades federativas y municipios, en forma
más equitativa y dinámica. El nuevo modelo garantiza el aumento de
las participaciones, sin crear cortapisa alguna a los esfuerzos fiscales
propios de los estados.

A tal efecto, se estableció en 13% la parte que de los ingresos tribu-
tarios de la Federación corresponde a las entidades federativas: por-
centaje que se calculará sobre todos los impuestos federales y no sólo
de unos cuantos gravámenes de poco crecimiento, como ocurría con
anterioridad. Esta modalidad implica una mejoría inmediata de 18' v
como mínimo en la participación que han tenido los estados y muni-
cipios. Así, se corrige la tendencia regresiva que, en los últimos años,
registran las participaciones, con respecto a los ingresos tributarios
federales y se asegura una base de ingresos que se expandirá con mayor
dinamismo y tendrá, gradualmente, a revitalizar las finanzas locales.

Por su parte, el Ejecutivo Federal ha dado las necesarias seguridades
para compensar cualquier eventual reducción de recursos, que pudie-
ran registrar las entidades federativas al derogar, abrogar o dejar en
suspenso gravámenes, en cumplimiento de la Ley de Coordinación Fis-
cal. De esta manera, se avanza en establecer perfiles tributarios uni-
formes en todos los estados, corrigiendo distorsiones que, en el pasado,
han alterado artificialmente sus capacidades de atraer inversionistas
y crear fuentes de trabajo.

Desde el punto de vista de la Reforma Administrativa, se han dado
pasos significativos en descentralizar, modernizar y simplificar los siste-
mas tributarios. Baste insistir, solamente, que al entrar en vigor la Ley
del Impuesto al Valor Agregado se abrogarán 18 impuestos federales,
y> como resultado de diversas iniciativas que se someten a su considera-
ción en este período legislativo, podrán quedar abrogados 10 gravá-
menes más. A su vez los gobiernos estatales, con la anuencia de sus
respectivas legislaturas, podrán suspender, derogar o abrogar más de
*w0 disposiciones locales; además, en materia del catálogo de ingresos
no tributarios sus conceptos se reducen de 243 a 187.

El Ejecutivo Federal, al someter a la alta consideración de esta So-
beranía, las iniciativas de reformas y modificaciones a la legislación
tributaria, estima que se inscriben con propiedad en la política gene-
ral de ingresos del sector público, contribuye a dar continuidad a la
estrategia nacional de desarrollo y a buscar el equilibrio de corto plazo
entre los diversos grupos sociales.

Política de estímulos fiscales y nuevo régimen
"<• valoración aduanera

Los estímulos fiscales constituyen uno de los principales instrumentos
ue política económica en cuanto a encauzar las acciones del sector
Privado a satisfacer los objetivos prioritarios de la actividad productiva.



1268 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

Fn cumplimiento al compromiso adquirido ante esta Alta Soberanía,
el Ejecutivo Federal completó en 1979 la transformación más signifi-
cativa, desde que se expidió la Ley de Industrias Nuevas y Necesarias,
al régimen de estímulos fiscales.

El nuevo sistema se ajusta a los importantes cambios, cuantitativos
y cualitativos, experimentados por la economía mexicana, en las últi-
mas décadas. No establece prioridades rígidas en el tiempo y, sobre
todo, forma parte orgánica de los diversos planes sectoriales, entre los
que destacan los planes nacionales de Desarrollo Industrial, de Desa-
rrollo Urbano y Desarrollo del Turismo.

Al disponer de un marco programático preciso, los nuevos incentivos
servirán, con mayor eficiencia, al logro de objetivos de empleo, forma-
ción de capital, desarrollo regional equilibrado, exportaciones, mejora-
miento de la estructura industrial y ampliación de la oferta de satis-
factores básicos de consumo. Antes, difícilmente se podía distinguir y
armonizar los efectos de los estímulos fiscales en el cumplimiento simul-
táneo de varias metas, como las que se acaban de anotar.

Un solo ejemplo será suficiente para esclarecer la tesis anterior. Al
fomentar la fabricación interna de bienes de capital, no se persigue
exclusivamente abrir campos nuevos a la inversión nacional y comple-
tar una estructura productiva desarticulada, también se busca liberar
al proceso interno de formación de capital de la dependencia del comer-
cio externo, esto es, de las fluctuaciones de la economía mundial.

1,1 otorgamiento de los estímulos descansa en un nuevo mecanismo:
el Certificado de Promoción Fiscal (CFPROFIS), que servirá para cu-
brir cualquier gravamen federal Ya se están distribuyendo estos certifi-
cados que, en adelante, sustituirán al sistema restrictivo y dilatado de
conceder subvenciones sólo titilizables contra impuestos específicos.

Esa, entre otras disposiciones, representa avances en limitar la dis-
crecionalidad en el otorgamiento de estímulos, reducir trámites y trans-
ferir beneficios de manera más rápida y oportuna.

El próximo ejercicio será, en lo fundamental, un período dedicado
a consolidar, perfeccionar y descentralizar la administración de la
política de incentivos tributarios. Ya se han preparado las Reglas de
Aplicación y expedido los derechos que fijan las zonas en que descan-
sarán los programas de descentralización territorial, los relacionados
con el apoyo a la inversión y el empleo en actividades industriales, así
como el relativo al turismo.

De acuerdo a lo anterior, durante 1980, sólo se contemplan afinamien-
tos al nuevo régimen de incentivos. Unos, estarán dictados por las expe-
riencias que se están recogiendo y estudiando; otros, provendrán de
nuevas disposiciones legales, como las que establece el Impuesto al
Valor Agregado donde ha sido necesario, por ejemplo, garantizar al
exportador que, en ningún caso, verá reducidos los apoyos que venía
recibiendo.
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Se usarán estímulos para fomentar la ampliación de las capacidades
instaladas en ramas prioritarias de oferta insuficiente, así como para
romper, mediante importaciones, estrangulamientos en el abasto de bie-
nes de consumo popular.

Las bases específicas del otorgamiento de dichos estímulos se incor-
poran, para consideración del Poder Legislativo, en esta iniciativa de
Ley de Ingresos.

Pronto comenzarán a estudiarse regímenes preferenciales que se
orienten a integrar las políticas aplicables a las zonas fronterizas, a
favorecer el cambio tecnológico y absorber métodos de trabajo orien-
tados a elevar la eficiencia productiva.

Por último, se procurará armonizar, teniendo como eje los
l'LPROI' 1S, los regímenes especiales de fomento que impulsan activi-
dades industriales como las de bienes de capital, minería, automotriz
y del cemento, entré otras.

En julio de 1979, entró en vigor la nueva Ley de Valoración Adua-
nera, que representa un serio esfuerzo para modernizar sistemas inalte-
rados por muchos años. Las normas de esta Ley fortalecen el papel de
ios aranceles en la política de comercio exterior, facilitan recibir y
despachar las mercancías importadas, así como combatir, con métodos
modernos, el contrabando y la evasión fiscal.

__ Con ello, México cuenta con un sistema análogo al de más de cien
países, con los que se concertan nuestras transacciones externas y que,
'^cuestionablemente, facilitará el desarrollo del comercio internacional.
A solo seis meses de vigencia, ya puede afirmarse que su implantación
tue exitosa y perceptibles los beneficios que viene generando.

"olítica monetaria y crediticia

., ^ a política monetaria y crediticia continúa cuidando que la expan-
on de los medios de financiamiento se ajusten con fluidez, sin sóbran-

os perjudiciales, a las necesidades de recursos que plantea el desarrollo
f las actividades productivas. La lucha antiinflacionaria obliga o poner

mayor empeño en evitar la creación de liquidez excesiva.
r t i ajuste de las transacciones a un nuevo nivel general de precios,

como el auge de la actividad económica, han requerido y generado
U n acrecentamiento elevado del circulante. Las propias exigencias de
crédito en que se han apoyado los procesos de inversión y crecimiento,

emandarán de una expansión importante de medios de pago.
Ln todo caso, es menester puntualizar que la causa principal del

crecimiento del circulante no reside en el manejo de los instrumentos
onetarios, sino en la dinámica misma del gasto, el consumo, la inver-

sión y las exportaciones.

s autoridades monetarias pueden, sin duda, establecer medidas
nctivas; pero aquí el peligro lia sido y sigue siendo, el segar las
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fuentes del crédito en que se apoya la continuidad del proceso de cre-
cimiento.

Por otra parte, se continúa con la política de centralizar, en el propio
Banco de México, los recursos líquidos del conjunto de empresas y
organismos paraestatales. Finalmente, se autorizó elevar las tasas de
interés que, junto con la absorción de los excedentes iniciales líquidos
de los bancos, ha tenido efectos correctivos importantes.

La política selectiva de crédito viene perfeccionándose y continuará
canalizando recursos crecientes a las actividades de la más alta priori-
dad nacional.

Los fideicomisos de fomento constituidos en el Banco de México
concedieron créditos por una suma superior en 46% a los correspon-
dientes a 1978. Su manejo asegura que los esfuerzos de control de la
liquidez global de la economía, y de la banca en particular, se lleven
a cabo sin poner en entredicho la asignación de fondos prestables a
los sectores que estamos empeñados en desarrollar y que más aportan
a combatir la inflación: la agricultura, la agioindustria, la producción
de artículos alimentarios básicos, la pequeña y mediana industria, la
exportación, el turismo, el equipamiento industrial y la vivienda de
interés social.

Los programas elaborados para los fideicomisos en el ejercicio de
1980 contemplan una tasa de crecimiento de 35% y un monto total
de recursos por 82 mil millones de pesos.

Los apoyos específicos a la pequeña y mediana industria, a través
de los mecanismos instituidos en Nacional Financiera, registrarán un
notable aumento en montos y cobertura geográfica. Resultados análogos
tendrán lugar en los fideicomisos especializados en elaborar estudios de
preinversión, fomentar el desarrollo de parques industriales y realizar
aportes de capital de riesgo a los pequeños industriales.

Especial empeño se ha puesto en aumentar los recursos del Fondo
Nacional de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores
(FONACOT) —que registró un 42% de aumento en 1979— y en dar
impulso sustancial a los programas de vivienda de interés social.

En este mismo período de sesiones, el Ejecutivo Federal enviará al
honorable Congreso de la Unión una iniciativa para crear el Banco
de la Pesca. Por ese medio, se quiere organizar mejor el respaldo
financiero a una actividad prioritaria, que beneficiará a la población
de los litorales del país.

Las organizaciones cooperativas, así como el pequeño o mediano
comercio, dispondrán de nuevas facilidades de redescuento, que les
darán acceso, por primera vez, a los servicios de todo el sistema banca-
rio. Además, las instituciones nacionales de crédito, conforme a su áref>
de especialización, quedarán comprometidas a prestar apoyo financiero
y técnico a las cooperativas.
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Muchos han sido los avances recientes en remodelar al sistema
bancario, en darle proyecciones nuevas y enriquecer los instrumentos
de captación del ahorro nacional, no sólo con medidas de orden jurídico
sino, también, con aquellas encaminadas a transformar sus estructuras
administrativas.

Ahora, la banca está en condiciones de ofrecer toda la gama de
servicios financieros, hacerlo en forma descentralizada, con menores
costos y con sentido de fomento a la inversión. Por eso mismo, los
grupos medianos y pequeños dispondrán de facilidades especiales que
les permitan crecer, aglutinarse y mejorar su posición competitiva en los
mercados financieros. E\ Banco Obrero comienza ya a operar como
institución de banca múltiple.

En 1979 se dio prioridad a organizar y promover uniones de crédi-
to. £1 programa habrá de intensificarse con el concurso de la Comisión
Nacional Bancaria y de Seguros, por su innegable relevancia en moder-
nizar las organizaciones de pequeños y medianos productores.
_ £1 proceso para internacionalizar la banca ha tomado impulso deci-

sivo. Pronto, la red mexicana de bancos privados, nacionales y mixtos
dispondrá de 22 oficinas en los principales centros financieros del mun-
do, tilo es congruente con la notable demanda de servicios, que exigirá
ia expansión de nuestras transacciones externas.

W adecuado manejo y la diversidad de los instrumentos de captación,
jsnto al clima de confianza y prosperidad, han determinado, por tercer
ano consecutivo, un aumento importante de los ahorros reales retenidos
Por el sistema bancario (16%).

Las exigencias de modernizar el sistema financiero llevaron a crear
los Certificados de Tesorería. Hoy podemos decir que se trata de un
valor afirmado que permitirá, al fin del año, captar fondos por 20 000
millones de pesos. Estos certificados contribuyen ya al financiamiento
no inflacionario del déficit del sector público, a ordenar la estructura
de diversos mercados financieros y, por tanto, a facilitar el manejo
flexible de la política monetaria. También, se puede afirmar que la
confianza depositada por el comprador de los valores estatales, conoci-
dos como Petrobonos, ha sido recompensada: sus ganancias han subido
con las del país.

Las violentas fluctuaciones y alzas nominales en las tasas de interés,
que tuvieron lugar en los mercados internacion'ales, especialmente a
partir del segundo semestre de 1979, tuvieron diversas repercusiones
internas. Frente a la relativa inflexibilidad de los procedimientos para
modificar las tasas en nuestro país, hubo transferencias entre los dife-
rentes instrumentos de captación. Un primer efecto de carácter transi-
torio consistió en elevar los depósitos en dólares de la banca nacional;
otro, ha sido el de favorecer los depósitos de corto plazo, por haberse
concentrado ahí las alzas de las tasas internacionales.
... Ante tales circunstancias, se adoptó un mecanismo flexible para
ijar las tasas de interés, que permite mantener internamente una ventaja
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comparativa frente a alternativas externas de inversión. Al decidirlo,
también se tomó en cuenta la necesidad imperiosa de proteger el [}oder
adquisitivo de quienes ahorran en pesos y la de disponer de un sistema
ágil que reduzca, al mínimo, las repercusiones desfavorables.

En cualquier caso, se cuidará que las actividades prioritarias al
desarrollo continúen recibiendo financiamientos oportunos y suficientes,
a las tasas preferenciales de los fondos de fomento. Recibirán este bene-
ficio ramas como agricultura, ganadería, pesca, fabricación, y venta de
productos exportables, bienes de capital y turismo, así como la industria
mediana y pequeña.

La bolsa de valores ba dejado de ser un medio secundario de capta-
ción de recursos, convirtiéndose en importante fuente de capital de
riesgo para las empresas. En los últimos dos ejercicios se han negociado
títulos por más de 100 000 millones de pesos.

Se ha cubierto ya una primera etapa de intenso desarrollo, donde
se produjeron alzas importantes en las cotizaciones, seguidas por ajustes
explicables. Han ganado en experiencia operadores, ahorradores y auto-
ridades. Ahora es tiempo de aprovecharlas para hacer que el mercado
de valores se convierta en núcleo permanente, seguro, de financiamiento
al desarrollo y no fuente de utilidades especulativas.

Precisamente con ese propósito, se ha iniciado un ambicioso progra-
ma destinado a remodelar y consolidar las estructuras jurídicas y admi-
nistrativas en que descansa ese mercado. Las medidas comprenden desde
la puesta en marcha del Instituto para el Depósito de Valores, el intro-
ducir cambios en las regulaciones de emisiones, intermediarios y de la
propia Bolsa, diversificar los instrumentos, y ampliar la base de inver-
sionistas, hasta la constitución de fondos de contingencia y el fomento
de sociedades de inversión.

Del modo expuesto, la política monetaria y de crédito viene inser-
tándose en los programas globales y sectoriales del gobierno, a la par

que cumple con las funciones que le son propias: estimular los hábitos
de ahorro e inversión, buscar fórmulas aptas de financiamiento guber-
namental y, en especial, facilitar el desenvolvimiento de la parte real
de la economía.

PolÜicit di' deuda pública

Keducir paulatinamente la brecha etitre el comercio exterior y el aho-
rro interno, razón principal del endeudamiento externo, es propósito fun-
damental del Programa de Gobierno. El cuidadoso manejo del crédito
internacional, conjuntamente con el fortalecimiento de varios compo-
nentes de la balanza de pagos, han permitido disminuir, de manera
«preciable, la lasa de crecimiento de la deuda extranjera (16.9, 14.6 y
l.i'/í <-n I'J77, 1978 y 1979, respectivamente).

De igual modo, son considerables los avances logrados en mejorar la
estructura, características y condiciones del endeudamiento exterior del
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país. En 1975, alrededor de 20% de la deuda pública externa corres-
pondía a plazos menores de un año; para 1979, se estima que la cifra
no rebasará 5%, en tanto que más de 41% de las contrataciones en el
ejercicio en curso, se fincarán a términos que exceden los 9 años contra
20% en el primero de los años anotados.

También, se han diversificado las fuentes de financiamiento, como
lo demuestra el mayor peso que han adquirido varios países europeos
y Japón.

Pero, de otro lado, se lia procurado transferir saldos entre acree-
dores, realizando coberturas directas e incluso se hicieron prepagos,
por más de 3 000 millones de dólares, con el doble propósito de reducir
el riesgo cambiario de los contratos denominados en monedas suscep-
tibles de revaluarse y de bajar el costo de la intermediación financiera.

En poco menos de dos años, se han negociado diferenciales de in-
termediación que se reducen de 1.3/4 a 5/8% para créditos a mediano
plazo. Ello implica un alivio considerable en el costo del servicio de
la deuda.

México ocupa una posición privilegiada en cuanto al acceso a los
más diversos mercados de capitales. El último logro en la materia fue
la colocación de un crédito sindicado en el mercado de aceptaciones
bancarias, por la suma sin precedentes de 2 500 millones de dólares,
en el que intervinieron 66 instituciones financieras de 11 países. El
costo de estos recursos es 1% menor al de los mercados tradicionales,
lo que representa un ahorro de 150 millones de dólares por concepto
de intereses, durante la vida del crédito.

No termina ahí la búsqueda de nuevos mercados y mejores términos.
De tener éxito gestiones ya iniciadas, pronto se tendrá la posibilidad
de obtener, en cuantía apreciable, créditos de muy largo plazo —20
años— que conceden las compañías de seguros y otros inversionistas
institucionales del extranjero. También se examina la viabilidad de
utilizar el mercado externo de papel comercial como otra fuente de
financiamientos blandos.

En suma, prácticamente en todos los aspectos que dependen del
control y la administración de la deuda externa, se observan progresos.
Sin embargo, hay un aumento en la carga nominal de los servicios,
derivada del alza espectacular de las tasas de interés en los mercados
internacionales.

Por eso, el Ejecutivo Federal mantendrá sin alteración, previsible
ahora, el monto neto de los recursos que se contratarán en el exterior,
durante 1980 (3 400 millones de dólares), y de los cuales destinará
2 050 millones a cubrir las partidas del Presupuesto de Egresos y 1 350
millones se utilizarán en apoyo del resto del sector público, incluyendo
a la intermediación financiera.

Conforme a los lineamientos expuestos, el esfuerzo en materia de
generación de ahorros nacionales tendrá que ser, necesariamente, más
intenso. Con todo, el ascenso previsible en la disponibilidad de fondos
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internos permitirá canalizar al sector público un financiamiento de
135 000 millones de pesos. A su vez, se asegura que el flujo de recur-
sos al sector privado sea suficiente y crezca en términos reales ya que,
de otra manera, se pondría en peligro el aumento equilibrado de la
producción.

En conclusión, la deuda pública correspondiente a 1980 contempla
un ligero crecimiento en el total y un cambio en su estructura, pues se
dependerá, en mayor medida, del ahorro interno y de disminuir la
ponderación que alcanza con respecto al producto interno bruto (del
29 al 23%).

En virtud de las consideraciones expuestas y en cumplimiento del
artículo 10 de la Ley General de Deuda Pública, se solicita del Hono-
rable Congreso de la Unión que, al aprobar la Ley de Ingresos de la
Federación para el año de 1980, autorice un endeudamiento neto adi-
cional, destinado al financiamiento del Presupuesto de Egresos, por
181.8 miles de millones de pesos. Este monto comprende 46.8 miles de
millones de pesos de endeudamiento neto externo y 135 mil millones
de crédito interno neto.

Dichas cifras son congruentes con las que se derivan de la Cuenta
Doble de Operaciones Presupuestarias, según su naturaleza económica,
contenidas en la Exposición de Motivos del Presupuesto de Egresos de
la Federación para 1980.

Departamento del Distrito Federal

El Ejecutivo Federal somete a la consideración de esta Honorable
Cámara la Iniciativa de Ley de Ingresos del Departamento del Distrito
Federal, correspondiente al ejercicio fiscal de 1980. En ella se presenta
una estimación de ingresos ordinarios por 33 mil millones de pesos y
un endeudamiento neto de 10 mil 300 millones.

Los mayores ingresos propios estimados son reflejo tanto del creci-
miento de la actividad económica en la ciudad de México corno de me-
joras en la administración de la recaudación tributaria. A diferencia de
años anteriores, en que la Ley de Hacienda del Departamento del
Distrito Federal sufrió modificaciones para incrementar sus recursos y
atender las crecientes necesidades de la población, para el próximo
ejercicio no se pretende elevar gravámenes, sino continuar mejorando
las técnicas administrativas y recaudatorias.

Al mismo tiempo que se atienden las necesidades de la ciudad de
México, se procura reducir alzas en los gastos corrientes y planear las
inversiones con una visión de largo plazo. El presupuesto de ingresos del
Departamento del Distrito Federal cubre los recursos necesarios que
servirán al financiamiento de los programas de esa dependencia. Con
ello, se estará en condiciones de continuar obras de primera importan-
cia en el mejoramiento y modernización de los servicios de la ciudad
de México. Destacan entre ellos, los que se refieren al Sistema de
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Transporte Colectivo, el suministro de agua potable y el drenaje pro-
fundo. Mucho se ha ganado en el transcurso de este sexenio en cuanto
a perfeccionar las obras de infraestructura básica y mejorar las viali-
dades puestas a disposición del mayor centro urbano de la República.
Tal política habrá de proseguir, guardando los necesarios equilibrios y
proporciones con las exigencias de desarrollo de las demás zonas y
regiones del país.

Señores legisladores:

He intentado presentar, a su alta consideración, los elementos fun-
damentales de la política económica que se pretende instrumentar en
1980. Parte de planteamientos programáticos y se nutre de los progresos
alcanzados por la administración del presidente López Portillo.

Sin pretender acallar o desviar inconformidades, la vida económica
de México avanza, resuelve dificultades y gesta nuevos problemas, como
siempre ocurre en la evolución ascendente de los pueblos.

Con la prosperidad, con el desarrollo, se multiplican, paradójica-
mente, esas inconformidades. Porque hay más posibilidad de pensarlas
y plantearlas. Porque se hace más angustiosa la presencia de dos tiempos
encontrados: uno, donde se acumulan, por siglos, agravios y carencias;
otro, brevísimo, el que nos da la impaciencia social para enmendarlos.

Conservando esa impaciencia, bueno sería seguir unidos, no admitir
divisiones que nos paralicen y, así, mantener juntos el rumbo, en un
intento común de acortar la historia de atraso y desigualdad. Está en
nuestras manos, en las de nadie más.



23. Palabras del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, Lie.
David /barra Muñoz, en la clausura del Seminario que sobre el
Impuesto al Valor Agregado, organizó el Partido Revolucionario
Institucional. EL PLAN BÁSICO DE GOBIERNO 1976-1982.
México, D.F., 14 de diciembre de 1979.

Señor Presidente del Comité Ejecutivo Nacional
del Partido Revolucionario Institucional,

Señores miembros del presidium,
Compañeras y compañeros:

Desde su nacimiento, el Partido Revolucionario Institucional ha
sido el conducto que canaliza las fuerzas populares hacia el cumpli-
miento de los ideales de igualdad, democracia y justicia social. En sus
principios y postulados se vierten las aspiraciones del pueblo mexicano,
que el Constituyente recogió en nuestra Carta Magna de 1.917. Por eso,
el PRI ha orientado, desde su fundación en 1929, los programas de los
regímenes posrevolucionarios de México, con el suficiente realismo y
objetividad para adecuarse a las cambiantes condiciones de nuestro
desarrollo y de las necesidades de las grandes mayorías. Es así que,
en la década de los treintas, el Partido Nacional Revolucionario diseñó
la estrategia que el país debería de seguir para salir del atraso y la
pobreza.

Contando con la unidad y apoyo de todas las fuerzas revolucionarias,
se inició la transformación de una economía basada en exportaciones
primarias y con un mercado interno débil, por una que descansara en
el apoyo a la producción y la inversión, dentro de un sistema dirigido
a sustituir importaciones. Desde entonces, surge la necesidad de forta-
lecer económicamente al Estado Mexicano, con el fin de facilitar la con-
secución de los objetivos y metas de nuestro proyecto nacional y consti-
tucional de desarrollo. En los siguientes tres decenios, esto es, de 1940
a 1970, se observa un avance económico extraordinario, originado por
factores internos y externos favorables.

La Reforma Agraria, junto con el primer impulso a la industriali-
zación, permiten aprovechar recursos subutilizados, integrar los mer-
cados nacionales y construir los grandes centros de consumo urbano.
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La adopción de las primeras medidas de protección a la oferta
interna, asociadas a las grandes obras de infraestructura que costea el
Estado, significan un gran aliento a la inversión empresarial. Las fi-
nanzas públicas y en especial los impuestos sufren, en ese lapso, trans-
formaciones importantes que siguen a las gestadas en el aparato produc-
tivo. En efecto, la evolución del sistema tributario se adapta, en !as
distintas épocas, a la estructura de las principales fuentes de generación
de ingreso, se ajusta a las modalidades y registra las consecuencias de
las estrategias de desarrollo. Así, en un principio predominan los im-
puestos a las actividades primarias (agricultura y minería); más tarde
cobran importancia los tributos al comercio exterior y los de carácter
indirecto; posteriormente, ganan peso los directos y se acrecienta la
participación estatal en el producto interno bruto.

En lo general, el crecimiento económico tuvo dinamismo, ya que
estuvo apoyado en las inversiones industriales y manufactureras; en un
mercado considerablemente mayor y de más fácil abastecimiento, por
el intenso proceso de urbanización; en una más grande capacidad de
aborro, complementada con un desarrollo explosivo del sistema bancario
nacional y en facilidades ampliadas de acceso al crédito externo. Sin
embargo, a partir de 1965 se comienzan a enfrentar problemas de dife-
rente índole y se presentan los primeros síntomas de agotamiento de la
estrategia anterior. Se implanta una política de cambio que busca con-
solidar el crecimiento, pero la superposición de una crisis estructural
con una coyuntura externa desfavorable provocan un proceso inflacio-
nario, debilidad en la inversión privada, receso y desempleo, que cul-
mina con los desequilibrios monetarios de 1976.

De ahí que el Partido Revolucionario Institucional diseñara, en la
Octava Asamblea Nacional Ordinaria, el Plan Básico de Gobierno 1976-
1982, que ha servido de antecedente a la nueva estrategia implantada
por el Presidente de la República, José López Portillo. El Plan repre-
senta, como lo dice el documento: " . . . u n esfuerzo para revitalizar y
fortalecer los criterios de racionalidad y de organización en algunas
«le las esferas principales de nuestro modelo de desarrollo..." con el
propósito de "...establecer las condiciones para transformar nuestra
sociedad por la vía de los cambios pacíficos..."

De sus objetivos y programas concretos se derivaron las reformas
rohtica y Administrativa, así como la Alianza para la Producción, que
han dado ya sus primeros frutos, gracias al apoyo decidido de los sec-
tores que integran nuestro Partido. Baste mencionar la recuperación
económica y haber sentado las bases para alcanzar transformaciones
estructurales que garanticen un desarrollo dinámico y constante, más
justo y equitativo. Dentro de este contexto, a la política hacendaría
corresponde ejercer su función de financiadora de los programas y
servir como uno de los elementos donde se integran y hacen congruen-
tes muchas otras medidas de política económica. Vista en esa función,
la política fiscal desempeña un papel subordinado que, en el largo plazo,
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ha de facilitar Jas grandes transformaciones estructurales y, en el corto
término, ser herramienta de ajuste en la solución de problemas coyun-
tu rales.

El desarrollo económico de México ha influido, marcadamente, en
la transformación del sistema impositivo alentando, de un lado, progre-
sos importantes y dando origen, de otro, a desequilibrios que convenía
comenzar a corregir.

En el período 1970-1978 el país pasa de tener una carga tributaria
baja, conforme a patrones internacionales, a una relativamente alta,
mayor a la de Brasil y Argentina, entre otras economías de grado
similar o aun superior de desarrollo. En efecto, mientras el producto real
creció 5.0%, los ingresos brutos del Gobierno Federal, medidos tam-
bién en términos reales, aumentaron 10.2%. Es decir, la carga tribu-
taria se elevó de 12.6 a 18.2%, lo que constituye un proceso singular-
mente intenso, con pocos paralelos históricos, (labe reconocer que, en
una economía mixta como la de México, la política fiscal es uno de los
instrumentos y no el más importante para alterar a fondo las des-
igualdades distributivas. En cambio, fácilmente puede tener repercusio-
nes negativas muy amplias sobre los procesos de producción y formación
de capital.

Por otro lado, con la multiplicación de las responsabilidades estatales
en materia económica y social, la solución del estrangulamiento de las
finanzas gubernamentales no sólo ha pasado a depender de la posibili-
dad de estructurar un sistema tributario elástico, sino también de la
capacidad de organizar, administrar y generar excedentes en un sector
de empresas y organismos paraestatales cada vez más amplio y complejo.

En estas condiciones, el sistema tributario requería de una trans-
formación profunda, con el fin de modernizarlo e insertarlo en el con-
junto de planes y programas, que conforman la nueva estrategia eco-
nómica. De ahí que el Ejecutivo Federal propusiera, y la Honorable
Cámara de Diputados aprobara, un conjunto de Iniciativas de Ley que
modifican, a fondo, los principales instrumentos de política tributaria.

VA "paquete legislativo" recoge los principales planteamientos que
en materia fiscal postula el Partido Revolucionario institucional en su
Programa de Acción. Con ello se ratifica, una vez más, su papel de ins-
titución de vanguardia y apoyo en el logro de un Estado fuerte en lo
económico y en condiciones de satisfacer las aspiraciones de las grandes
mayorías. La Reforma Fiscal que ha instrumentado el presidente López
Portillo es revolucionaria y profunda porque, sin perseguir propósitos -
recaudatorios en el corto plazo, altera en su base y estructura el sistema
tributario mexicano, con el fin de elevar su capacidad de respuesta
frente a los incrementos del ingreso nacional; mejorar la equidad dis-
trihutiva de la carga fiscal; facilitar los ajustes económicos entre precios-
salarios-utilidades y fisco, entre otros objetivos principales.

Quizá ésta sea la primera vez en que se pueda descartar la palabra
"adecuaciones" y hablar con toda propiedad de haber venido instru-
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mentando una verdadera Reforma Fiscal. Reforma, porque ha signifi-
cado prácticamente la globallzación total de los ingresos de las personas
físicas; esto es, el que cada uno de los causantes cubra sus impuestos
de conformidad con el monto total de los ingresos que percibe. Reforma
tiscal, porque se transforma profundamente todo el sistema de gravá-
menes indirectos. Reforma, porque con la Ley de Coordinación Fiscal
se sientan las bases para establecer una política armónica en todo el
territorio nacional. Reforma, porque se transforman los métodos y pro-
cedimientos recaudatorios informativos y de control, buscando, al pro-
pio tiempo, modernización y descentralización.

En suma, reforma, porque se hace de los instrumentos fiscales he-
rramientas al servicio de los grandes objetivos del desarrollo nacional;
mejorar la distribución de los ingresos, buscar qiie se consoliden los
núcleos de desarrollo de la provincia, facilitar que se generen más em-
pleos, más ahorros y más inversión, así como simplificar al máximo las
leyes y reglamentos aplicables en el país. De esta manera, se dan pasos
importantes para alcanzar una mayor justicia distributiva de la carga
fiscal, al disminuir, en forma considerable, el monto de los impuestos
directos que pagan las personas de ingresos medio y bajo y al aumen-
tar la proporción a los que más ganan; se establecen bases definitivas
para unlversalizar los renglones de renta acumulable y se incorporan
medidas para evitar la evasión fiscal. Se trata, en esencia, de coadyuvar
en el mejoramiento del poder adquisitivo de los trabajadores, obreros y
campesinos. Son ellos quienes han resentido los mayores embates de los
desajustes económicos y quienes más han contribuido a superar las co-
yunturas desfavorables.

La Reforma modifica sustancialmente el sistema de gravámenes in-
directos al implantar el Impuesto al Valor Agregado. Con ello, se evita
la piramidación impositiva, grava por igual a todos los productos; be-
neficia a la industria pequeña y mediana; favorece las ventas al exte-
rior; dificulta la evasión fiscal, elimina un número considerable de
impuestos federales y locales, y facilita integrar los controles adminis-
trativos.

Ls menester insistir que el Impuesto al Valor Agregado, por sí mis-
mo, no genera efectos inflacionarios. Sí, en cambio, beneficia a los con-
sumidores, especialmente a los de bajos ingresos, pues gran parle de
'os productos básicos estarán exentos de este gravamen. Al propio tiem-
P°, esta nueva forma impositiva incluye modalidades (fue alentarán, en
forma significativa, la producción agropecuaria, con lo que se cumple
un doble propósito: producir alimentos suficientes para el país y retri-
buir mejor el trabajo campesino.

La Reforma incluye una nueva Ley de Coordinación Fiscal, cuyo
propósito primario es el fortalecimiento del federalismo, fórmula básica
de unión de los mexicanos. A través de mejorar los sistemas de partici-
pación de los ingresos tributarios federales que corresponden a estados
y municipios, se aseguran incrementos paralelos entre las haciendas
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públicas locales y la Federación, sin limitar, en forma alguna, los es-
fuerzos fiscales de cada uno de los tres niveles de gobierno. Con ello,
se promueve el progreso armónico y equilibrado entre las diferentes
regiones (¡ue integran el país.

En otro aspecto, se ha avanzado en mejorar la eficacia de diversos
instrumentos que ya empezaban a agotar sus mejores vetas. Por ello,
durante este año se completó la más trascendente transformación del
régimen de estímulos fiscales, con el fin de coadyuvar al logro de los
objetivos que se han fijado en los diversos planes nacionales, que inte-
gran y dan congruencia a la actual estrategia económica. También en-
tró en vigor la nueva Ley de Valoración Aduanera, que ya rindió sus
primeros frutos al agilizar el trámite y despacho de las mercancías de
importación, que tan necesarias resultan en la actual etapa consolida-
dora de nuestro crecimiento.

Compañeros de partido:

Siempre es satisfactorio dar cuenta a los miembros del Partido Re-
volucionario Institucional de los avances que se registran en el que-
hacer nacional. Y sobre todo cuando éstos provienen de los plantea-
mientos que, en sus más altos foros, los militantes de nuestro Partido
han formulado. Corresponde hoy al ramo hacendario, a tres años de
haberse iniciado la presente Administración, señalar que la Reforma
Fiscal, planteada en la Octava y Décima Asamblea Nacionales Ordina-
rias y en el Plan Rásico de Gobierno 1976-1982, es una realidad en
marcha, puesta al servicio de los grandes objetivos nacionales. Es así
como el miembro más distinguido de nuestro Partido cumple con sus
promesas de candidato; es así como responde a su pueblo el Presidente
do la República, José López Portillo.



24. Entrevista concedida por el C. Secretario de Hacienda y Crédito
Público, Lie. David Ibarra Muñoz, en el Salón Panamericano.
México, D.F., diciembre 19 de 1979.

El nuevo impuesto al valor agregado ya tiene reglamento, por pri-
mera vez en el campo impositivo, el reglamento sale antes de que entre
en vigor la ley, porque en estas materias los reglamentos se utilizan
para revisar y afinar problemas, sobre la práctica, sobre la marcha, por
ejemplo, el impuesto sobre ingresos mercantiles que se expidió en 1948
no tiene reglamento.

Pregunta: En cuanto a las características principales del reglamento:
¿Cuales serían?

Respuesta: Es un reglamento completo, que trata de aclarar todos
Jos problemas de manejo, ya a un nivel detallado que se puedan plan-

j * e ? t o r n o ^ impuesto al valor agregado. Tratamos de que resuelva
rodas las dudas, quizá se requiera, como siempre ocurre, posteriormente
alguna modificación, pero se ha hecho, de verdad, un esfuerzo notable,
que por primera vez cristaliza, tener listo el reglamento, antes de entrar
en vigor el impuesto.

También vamos a revisar, antes de que termine el año, y a publicar
reglamento del impuesto sobre la renta, que requiere retoques y

modificaciones después de las reformas de 1965 y las del año pasado.

Pregunta: Hay alguna forma de castigar a los comerciantes que en
alguna forma encarezcan ¿con el pretexto del IVA?

Respuesta: Eso no es del resorte de esta secretaría, hay iniciativas
enviadas al Congreso de la Unión por el ejecutivo federal para tratar
ese tipo de problemas, que ha enviado por conducto de la Secretaría
«e Comercio.

Pregunta: ¿Es tiempo suficiente para dar a conocer el reglamento?

Respuesta: Generalmente los reglamentos se han expedido mucho
después de las leyes, para recoger experiencias, etc. Esa fue, precisa-
mente, la enorme ventaja de que el Congreso de la Unión hubiera apro-
a d o la Ley sobre el valor agregado y hubiese puesto en vigor un año
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después; eso nos permitió recoger puntos de vista de los diferentes gru-
pos y poder expedir el reglamento antes de que la Ley entre en vigor.

Pregunta; ¿Usted cree, será inflacionario?

Respuesta: Repito lo que dije en la Cámara y en la reunión de Ma-
zatlán, el impuesto al valor agregado comprende desgravaciones impor-
tantísimas a todo lo que constituye la canasta de consumo popular;
esto es, alrededor del 60% ponderado de los elementos que componen
la canasta de consumo popular y una canasta amplia que es la medida
con la que se tasa el índice nacional de precios al consumidor, alrededor
del 60% están completamente exentos o por lo menos tendrán un gra-
vamen fiscal inferior al que cubrían con el impuesto sobre ingresos
mercantiles.

Entonces, se trata de un sistema impositivo que trata de favorecer a
las clases populares, y la manera de favorecerlos es desgravando, hasta
donde nos es posible, bienes de consumo básico de la población.

Pregunta: ¿Esto quiere decir que los aumentos que se pueden dar
serán revisados por el comercio?

Respuesta: Estamos en una situación en que el país registra alzas de
precios, los precios se mueven todos los días, no hay que confundir un
movimiento de precios que pueda obedecer a muchas otras causas, con
los efectos del impuesto al valor agregado. Los efectos del IVA, en todo
caso van a ser deflacionarios no inflacionarios, pero las alzas de precios
que ocurran pueden obedecer a muy diversos orígenes, a distintas mo-
tivaciones lo importante aquí es que el público de México conozca
que el gobierno ha diseñado un nuevo impuesto para favorecer a las
clases populares, para hacerlo un instrumento de justicia distributiva,
para poder atenuar los efectos de la inflación sobre el poder adquisi-
tivo de los salarios, ese es el propósito central, si el IVA se utiliza como
pretexto para otras cosas, será eso, pero en todo caso se trataría de alzas
de precios motivadas por otra causa, no por el valor agregado.



ANEXO III

DISCURSOS DE LOS CC. SUBSECRETARIOS DE HACIENDA Y
CRÉDITO PUBLICO, DE INGRESOS, DE INSPECCIÓN FISCAL

Y OFICIALÍA MAYOR
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1. C SUBSECRETARIO DE HACIENDA
Y CRÉDITO PUBLICO





1.1.1 Intervención del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, Lie. Miguel de la Madrid Hurtado, en la Segunda Jor-
nada Nacional de Turismo. Puerto Vallarla, Jal., 6 de febrero
de 1979.

Señor Presidente de la República,
Señores Gobernadores de Jalisco, Colima y Nayarit,
Señores Funcionarios Federales, Locales y Municipales,
Señores Empresarios del Sector Turístico.
Señoras y Señores:

Ayer, en Acapulco, se comentaron ampliamente los esfuerzos de la
República, desarrollados en todos los órdenes, para fortalecer el fede-
ralismo. En el aspecto financiero, se precisaron las medidas que han
sido diseñadas, y en plena instrumentación, durante la gestión del Pre-
sidente López Portillo. Se informó por el Secretario de Hacienda de los
apoyos y medidas de tipo fiscal, financiero y crediticio que buscan equi-
librar y consolidar el desarrollo de actividades económicas y zonas geo-
gráficas.

Hoy, al estar aquí reunidos en esta Jornada Nacional de Turismo,
se aprecian ya los primeros frutos de una acción iniciada ante el com-
promiso sectorial establecido en el Programa de la Alianza para la Pro-
ducción, acción que es congruente con las políticas generales de desa-
rrollo y con las acciones que fortalecen el desarrollo regional y el empleo.

El sector financiero está consciente de la importancia del turismo
P°r su impacto en la vida económica nacional, y colabora decidida-
mente en el apoyo de los programas que el sector ha integrado para el
desarrollo de esta actividad básica.

La importancia del turismo en el contexto de la situación económica
"e destaca, principalmente, en la generación de recursos que contribu-
yen a un sano fortalecimiento de la balanza de pagos. En 1978, nueva-
mente el turismo se convirtió en uno de los principales generadores
netos de divisas; los ingresos por turistas del exterior crecieron casi en
26%, lo que permitió un saldo de la balanza turística altamente favo-
rable: 570 millones de dólares, 21% superior al saldo de 1977. A este
hecho tan favorable contribuyó la depreciación del dólar frente a las
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monedas europeas; la realización de campañas de promoción de turis-
mo en países de Europa, Sudamérica y en Estados Unidos; y el impulso,
que ya se empieza a sentir, de los convenios turísticos realizados con
China y Japón.

Aspecto fundamental del turismo, es también su característica de
ser una actividad intensiva en mano de obra. Su impacto en el empleo
arranca desde la actividad de construcción de la infraestructura turís-
tica y se mantiene durante la operación de la misma. Es, asimismo, un
instrumento de gran alcance para el desarrollo regional y para la diver-
sificación de la estructura económica.

Por ello, el apoyo del sector financiero a esta actividad se constituye
en una aportación más al fortalecimiento del federalismo y una respues-
ta positiva y dinámica a las exigencias actuales y futuras del proceso
del desarrollo económico nacional.

El sector hacendario ha orientado su esfuerzo para coadyuvar al
desarrollo de esta actividad mediante dos vertientes. En primer lugar,
a través de la política financiera y, como complemento fundamental,
mediante las medidas de promoción fiscal. Así, por lo que respecta al
apoyo financiero, se ha buscado diseñar un sistema de tasas de interés,
preferenciales para los financiamientos requeridos por los inversionistas
de esta rama y también otorgar plazos de amortización más amplios;
obtener recursos blandos en organismos financieros internacionales, a
fin de promover desarrollos turísticos regionales de nueva creación; en
ocasiones diseñar fórmulas de cofinanciamiento, donde se combinan re-
cursos de organismos oficiales internacionales con los de la banca
comercial extranjera, de donde se derivan también condiciones mejores
que las del mercado, y finalmente, el otorgamiento de estímulos de tipo
fiscal que permitan incentivar la inversión en esta rama.

El apoyo otorgado en cada uno de los renglones anteriores ha sido
manifiesto. Así, solamente en FONATUR, durante 1978, se autorizaron
operaciones de crédito por un monto de 3,085 millones de pesos, que
equivalen al 84% de todos los créditos autorizados por ese organismo
en el período de 1971-1976. La demanda geográfica de estos créditos
apunta definitivamente al impulso de actividades regionales, ya que
estos recursos beneficiaron 81 localidades en 28 Estados de la República.

Lo anterior ha permitido que la oferta de cuartos registre un
aumento en la capacidad habitacional de la industria, del 33% en
comparación con los que se construyeron durante el período 1973-1977.
Asimismo, el incremento en la capacidad turística durante el año ante-
rior generó 6,235 empleos directos y 15,588 indirectos, dentro de la
industria.

Además del apoyo financiero, y consciente de la falta de un marco
explícito de apoyo fiscal aplicable al sector turismo, así como de que
parte de esta actividad había venido siendo gravada por un sistema
rígido y simple de inversiones inmobiliarias, la Secretaría de Hacienda,
en estrecha colaboración con la Secretaría de Turismo, ha definido un
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conjunto de medidas de estímulo fiscal que están orientadas a la atrac-
ción de nuevas inversiones en esta rama y a la ampliación de las ya
existentes.

El nuevo paquete de promoción fiscal al turismo incluye tres tipos
diferentes de medidas.

1. Medidas de carácter general incorporadas en la nueva Ley del
Impuesto sobre la Renta, relacionadas con el régimen fiscal para la ena-
jenación de bienes inmuebles, y de las cuales se beneficiarán todos los
causantes que operen con este tipo de bienes, entre ellos, de manera des-
tacada, los del sector turismo.

2. Medidas que favorecen a los llamados condominios hoteleros,
incorporadas también en la Ley del Impuesto sobre la Renta y de apli-
cación general para este tipo de inversión.

3. Medidas de fomento selectivo de la inversión hotelera por regio-
nes, al amparo de un Decreto especial del Ejecutivo en la materia, que
fue firmado el día de ayer en Acapulco.

Sobre el primer grupo de medidas, cabe destacar que en las nuevas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el gravamen a la
venta de inmuebles se hará sobre una base más justa, en la que se in-
corpora, para beneficio del causante, la aplicación de un factor que
permite ajustar el costo de los bienes de acuerdo a los años transcurri-
dos y el proceso inflacionario entre la fecha de adquisición y venta.

En el segundo grupo de medidas, el nuevo régimen aplicable a los
condominios hoteleros, permitirá a los adquirentes deducir la totalidad
de los gastos de administración en que incurran, como sucede en otro
tipo de inversiones.

Por último, como se ha mencionado, el Decreto recién suscrito con-
cede estímulos fiscales a la actividad turística en regiones específicas.

Para la aplicación de estos estímulos se determinarán a lo largo de
todo el país, zonas de dos tipos:

a) De desarrollo turístico prioritario, que son aquellas que pose-
yendo grandes atractivos turísticos y excelentes ventajas com-
parativas por su ubicación respecto al mercado, itinerarios tu-
rísticos y facilidades de acceso, no se han desarrollado debida-
mente y ofrecen la mayor potencialidad para el fomento a corto
plazo.

b) Zonas de desarrollo turístico generalizado, que son aquellas en
las que la actividad turística ha alcanzado ya un cierto grado
de desarrollo que buscará mantenerse a través de la aplicación
de estímulos, con una tasa menor.

Los estímulos se otorgarán a las personas físicas o morales de nacio-
nalidad mexicana o unidades económicas integradas por ellas, que rea-
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licen nuevas inversiones en edificios, construcciones e instalaciones fijas
destinadas a la prestación de servicios de hospedaje.

En las zonas consideradas como prioritarias, los inversionistas reci-
birán un subsidio equivalente al 12% de la inversión, o bien, tendrán
opción de depreciar aceleradamente la inversión en un plazo de 12 años.

Los inversionistas que emprendan actividades en las zonas de desa-
rrollo turístico generalizado podrán recibir un subsidio equivalente al
8% de la inversión, o bien, podrán depreciar aceleradamente sus activos
en un plazo de 15 años.

Los llamados condominios hoteleros no recibirán el subsidio directo
sobre la inversión, pero sí tendrán derecho al régimen de depreciación
acelerada que se señaló, de acuerdo a la zona de que se trate.

Se estima que con el otorgamiento de este paquete de subsidios y
facilidades se contribuirá a eliminar uno de los problemas básicos que
enfrentan los inversionistas en construcciones hoteleras, que son los lar-
gos plazos de recuperación de la inversión y la falta de liquidez que
confrontan durante los primeros años por esa misma situación. Cual-
quiera de las opciones permitirá que las empresas tengan mayor flujo
de la caja en los primeros años de operación y puedan hacer frente, en
mejores condiciones, a los compromisos derivados de sus créditos para
construcciones. Por tanto, se podrá dar mayor fluidez a la inversión en
capital de riesgo que requiere este sector y facilitar la capitalización
del mismo para que se puedan cumplir las metas de construcción de
cuartos que se han fijado y que son básicas para consolidar, a corto
plazo, nuestro desarrollo turístico.

Señor Presidente:

La industria de la hospitalidad, como la ha llamado usted en alguna
ocasión, representa una actividad que sostiene de manera importante el
cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en el Programa de
Gobierno.

Es preocupación del sector financiero coadyuvar, en aquellas cues-
tiones materia de su competencia, para incentivar el desarrollo de esta
actividad, cuyos resultados y bondades trascienden el ámbito de las
cuestiones económicas, y resuelven también problemas de naturaleza
social.

En los próximos años, en los que se prevé la consolidación de la
economía del país, el sector turismo está llamado a jugar un importante
papel por su contribución a las metas previstas de generación de empleo
y de divisas. Los apoyos que se le brinden, dentro del marco de la
Alianza para la Producción, permitirán una fuente diversificada y re-
novable de divisas que se agregará a las perspectivas petroleras de nues-
tro país. El esfuerzo tendrá, asimismo, que redoblarse, ya que el estímulo
al turismo es una actividad prioritaria en casi todos los países, agudi-
zando la competencia.
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Consideramos que en la medida que exista un esfuerzo genuino de
coordinación entre autoridades y empresarios en torno de una idea y
un programa de acción, habrán de multiplicarse los resultados.

Muchas gracias.



1.1.2 Intervención del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, Lie. Miguel de la Madrid Hurtado, en la XV Reunión
de Presidentes de Centros Bancarios. Ti juana, B.C. Norte, 16 de
marzo de 1979.

Antecedentes

En los últimos años, la banca mexicana ha experimentado una pro-
funda transformación al pasar de un sistema de banca especializada,
que había imperado a partir de la vigencia de la Ley General de Insti-
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1941, a la banca
múltiple, figura autorizada en dicho cuerpo legal en el año de 1975 e
introducida plenamente mediante las sustanciales reformas vigentes a
partir de este año.

La banca especializada respondió, en su momento, a las necesidades
económicas del país, siguiendo la tradición bancaria que dominaba en
el mundo. Partía este sistema del principio de vincular el origen de los
recursos bancarios con su destino, en función primordialmente del pla-
zo. Así, los recursos captados a corto plazo mediante operaciones funda-
mentalmente de depósito, eran destinados a créditos a corto plazo, y los
recursos a largo plazo, tales como los provenientes de la colocación de
bonos y cédulas hipotecarias, debían destinarse a créditos también
de largo término. De ahí la tradicional división entre banca comercial
y banca de inversión, comprendiendo dentro de la primera a la banca
de depósito y en la segunda a las instituciones financieras, las de cré-
dito hipotecario y las de capitalización. Junto con el principio de espe-
cialización, la legislación de 1941 recogió el principio de departamen-
talización, es decir, el establecimiento de compartimientos separados
dentro de una misma institución, permitiendo que las operaciones de
ahorro y las de fideicomiso pudieran ser realizadas por cualquiera
de las instituciones especializadas, o bien, a través de una institución
dedicada solamente al ahorro o al fideicomiso.

En la banca especializada, el Estado encontró el instrumento de ope-
ración que se requeriría para el financiamiento de las primeras etapas
del desarrollo industrial y los programas de vivienda, a los que se adap-
taron instrumentos de captación que respondieron, en su tiempo, a las
diversas fases del desarrollo financiero inexicano.
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Sin embargo, una economía compleja y dinámica como la nuestra,
ha exigido un sistema bancario capaz de responder con agilidad y fle-
xibilidad a sus requerimientos.

Durante la vigencia del sistema de banca especializada se hicieron
diversos ajustes a la legislación bancaria, para atemperar el principio
rígido de la división del trabajo por tipo de institución. Así a la banca
comercial se le permitió tomando en cuenta la permanencia de sus re-
cursos, otorgar créditos a plazos largos, fundamentalmente refacciona-
rios, dentro de ciertas proporciones de su pasivo total; de la misma
manera, al permitirse a las sociedades financieras la operación de ins-
trumentos de captación a cortos plazos, se les autorizó paralelamente
a otorgar financiamientos de tipo comercial a través de descuentos, di-
rectos y quirografarios y entrar al financiamiento de ventas en forma
importante.

Grupos financieros

Tal vez, el fenómeno más importante de esta etapa lo constituyó la ten-
dencia de las instituciones especializadas a la formación de grupos fi-
nancieros, en los que se conjuntaban instituciones de depósito, ahorro
y fideicomiso, financieras e hipotecarias, que aun cuando jurídicamente
se integraban con distintas personas morales, establecían entre ellas im-
portantes nexos de capital y ofrecían una imagen unitaria frente al pú-
blico.

La existencia, inevitable por otra parte, de instituciones de crédito
vinculadas, formando grupos financieros, inició un proceso que, si bien
propició una mayor eficiencia del sistema en su conjunto, permitió tam-
bién un desequilibrio en el mismo, pues las intituciones más fuertes en
todas las ramas, al unirse, optimizaban su operación y su penetración
en el mercado, en tanto que las instituciones aisladas se veían en serios
problemas para competir con los grandes grupos capaces de ofrecer
toda la gama de servicios crediticios y de asesoría, no sólo por la cuan-
tía de sus recursos sino también por la calidad de su administración y
de sus cuerpos técnicos que, a su vez, fortalecieron su desarrollo insti-
tucional.

Reformas de 1970

Ante tal situación, en el año de 1970 se reformó la Ley Bancaria
a fin de reconocer la existencia de los grupos financieros y establecer
la posibilidad jurídica de su existencia y regular la misma.

Para ello se estableció la obligación de obtener la previa autoriza-
ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para ostentarse
como grupo financiero, cuando las instituciones siguieran una política
financiera coordinada, basada en un sistema de garantías recíprocas en
caso de pérdida de capitales.
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Con estas disposiciones legales, las autoridades financieras estuvie-
ron en mejores condiciones de aplicar una política de franco aliento a
la formación de grupos bancarios de tamaño intermedio, lo que ha
coadyuvado a lograr un desarrollo más equilibrado del sistema, ya que
la pulverización de instituciones pequeñas fue un elemento que favore-
ció la concentración de recursos en los grandes grupos.

Por otra parte, además de las medidas adoptadas en el plano legal,
se establecieron otras para fomentar el agrupamiento de instituciones,
tales como las aplicadas en el otorgamiento de autorizaciones para ad-
quirir el control de instituciones de crédito, evitando que los grupos
más fuertes continuasen absorbiendo otras instituciones, e inclusive lo-
grando que algunos de los más importantes vendiesen la participación
que tenían en varias instituciones a otros accionistas, que eventualmente
no podían llenar las características que deben tener los concesionarios
de tan importante servicio público. En la misma dirección, se aplicaron
políticas para autorizar la expansión geográfica de las instituciones, la
aplicación de las reglas sobre concentración de activos y pasivos, consi-
derando a las instituciones agrupadas como una sola, etc.

En este orden de ideas, para 1973 se habían autorizado, conforme
a lo dispuesto por el artículo 99 bis de la Ley Bancaria, 14 grupos fi-
nancieros, habiéndose detectado otros 13 de hecho. En total, se encon-
traban agrupados 92 bancos de depósito, 35 financieras, 18 hipoteca-
rias, 4 capitalizadores y una fiduciaria, sumando 150 instituciones.

Sin embargo, la creación y desarrollo de grupos financieros no po-
día considerarse como un fin en sí misma. Era sólo una etapa inter-
media en la evolución de nuestra estructura bancaria. El siguiente paso
tendía a evitar los inconvenientes de la existencia de unas cuantas ins-
tituciones de gran tamaño, frente a crecido número de otras pequeñas,
económicamente insuficientes, con altos costos de administración y una
posición competitiva desfavorable.

Reformas 1975: Banca Múltiple

Así pues, en el año de 1975, se introdujo en la Ley Bancaria la posi-
bilidad de que, mediante la fusión de instituciones concesionadas para
operar como banca especializada, se estableciera una sola sociedad que
pudiera operar los diversos instrumentos de captación de recursos y de
otorgamiento de créditos.

En ese momento, el establecimiento de la banca múltiple se limitó
a la eliminación de la incompatibilidad legal que existía para que una
sola sociedad operara los ramos de depósito, financiera e hipotecaria,
pero dejando su operación como una simple yuxtaposición de las que
efectuaban las instituciones especializadas a través de departamentos
separados, dejándose para una etapa posterior, cuando se contara con
la experiencia suficiente, la regulación específica de la banca múltiple.

En 1976, se expidieron las reglas en que se establecía la forma y
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requisitos para hacerlo, y se inició entonces la profunda transformación
que nuestro sistema ha logrado.

Bancos Múltiples Autorizados 1976-1978

En diciembre de ese mismo año, surgieron los primeros bancos múl-
tiples mexicanos, y se inició un período de constante actividad en la
reestructuración del sistema bancario, pues en sólo dos años, de fines
del señalado 1976 a diciembre de 1978, se constituyeron 27 institucio-
nes de banca múltiple, que agruparon a 133 instituciones especializadas,
de las cuales 61 eran de depósito, ahorro y fideicomiso, 45 eran finan-
cieras y 27 hipotecarias, y que, juntas, representan alrededor del 90%
de los activos totales de la banca privada y mixta.

Toda vez que la mayoría de las instituciones de crédito del país ha-
bían adoptado la organización en banca múltiple, en diciembre de 1978,
el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del Congreso de la
Unión un Proyecto de Reformas y Adiciones a la Ley General de Insti-
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares que, entre otras fina-
lidades, proponía una regulación específica para la banca múltiple.

Reformas Banca Múltiple 1978

Estas reformas merecieron la aprobación del Congreso y entraron
en vigor el día primero de enero del presente año.

Para estructurar y regular la operación de la banca múltiple, se
partió, fundamentalmente, de la supresión de los departamentos espe-
cializados con que venía operando, introduciéndose a las operaciones
múltiples como un nuevo tipo de las que requieren concesión del Go-
bierno Federal, estableciéndose que éstas se regirán expresamente por
un nuevo capítulo llamado precisamente "De las operaciones de banca
múltiple".

Fundamentalmente, se recogen en este régimen especial las opera-
ciones que tradicionalmente ha realizado la banca en las ramas de depó-
sito, financiera e hipotecaria, pero sin sujetarlas a límites rígidos en
cuanto a plazos y montos principalmente. En el caso de las operaciones
pasivas, se establece la supresión de los bonos y planes especiales de
ahorro, instrumentos que habían caído en desuso y se crea un nuevo
instrumento denominado bono bancario, con ciertas características si-
milares a los bonos financieros e hipotecarios, pero con peculiaridades
que lo ajustan a la captación a mediano y largo plazos, a fin de hacerlo
más atractivo para la oportunidad en que se decida su utilización.

Las operaciones activas se establecen de tal forma que continúan
rigiéndose por las distintas disposiciones aplicables, pero suprimiendo
del texto legal los límites en cuanto a plazos y proporciones respecto al
valor de los bienes que tengan que darse en garantía, señalándose que,
en su otorgamiento, se dará atención preferente al estudio de la viabi-
lidad económica de loe proyectos de inversión que se solicite financiar,
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sus plazos de recuperación, las relaciones que guarden entre sí los dis-
tintos conceptos de los estados financieros de los acreditados y la cali-
ficación administrativa y moral que éstos tengan; ello sin perjuicio de
considerar las garantías que fueren necesarias en cada caso.

En general, se establece, con un criterio de amplia flexibilidad, tanto
para las operaciones activas, como para las pasivas, un plazo máximo
de veinte años.

En lo tocante a las operaciones fiduciarias, se establece que se prac-
ticarán de acuerdo al capítulo correspondiente, pero señalándose algunas
reglas a los bancos múltiples, para evitar que mantengan un departa-
mento especial.

Asimismo, en dicho capítulo, se establece un régimen especial para
la inversión del pasivo de los bancos múltiples, estableciéndose dos cla-
ses de reglas, unas para mantener condiciones adecuadas de seguridad
y liquidez, y otras correspondientes al encaje legal y canalización selec-
tiva del crédito. Para ello se dispone que ía Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, a propuesta del Banco de México, señalará las clasi-
ficaciones que las instituciones de crédito habrán de hacer de sus acti-
vos y de las operaciones causantes de pasivo contingente, y fijará en
función de su seguridad y liquidez, los porcentajes máximos de pasivo
exigible y de pasivo contingente, que podrán estar representados por
los grupos de activos y operaciones que se clasifiquen.

Respecto al régimen de encaje legal y canalización selectiva del cré-
dito, se conserva esencialmente el actual, introduciendo modalidades que
derivan de la práctica.

En relación al régimen de capital, necesario para apoyar las opera-
ciones pasivas y activas de las instituciones, se modifica para establecer
un sistema flexible, que al mismo tiempo que permita una adecuada
capitalización de las instituciones, teniendo en cuenta los usos bancarios
en el país y en el extranjero, sea congruente con las modalidades que
tendrán las operaciones de los bancos múltiples.

Además de las reformas relativas a la banca múltiple, se introduje-
ron disposiciones de gran trascendencia, tales como la posibilidad de
que operen en México sucursales de bancos extranjeros, cuyas opera-
ciones activas y pasivas se efectúen exclusivamente con residentes del
exterior; la disminución del porcentaje de acciones representativas
del capital de instituciones de crédito, para cuya adquisición se requiere
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del 25%
al 10%; la limitación al 15% del capital que de una institución puede
ser propietaria una sola persona; y la reestructuración del régimen jurí-
dico de operación de las uniones de crédito.

La aplicación integral de estas reformas, sobre todo en lo que se re-
fiere a la banca múltiple, requerirá de la expedición de una serie de
disposiciones de tipo administrativo y de ajustes técnicos en los sistema''
de operación de las propias instituciones, que paulatinamente seguirán
introduciendo, para lo cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
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co, la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y el Banco de México,
están ya realizando los estudios necesarios y recogiendo las opiniones
de la Asociación de Banqueros de México.

Perspectivas

Como se observa, la legislación bancaria y la banca misma, han
podido transformarse conforme los requerimientos del desarrollo eco-
nómico y social del país lo han demandado.

Es en esta capacidad transformadora, en que radica nuestra segu-
ridad en que la banca mexicana podrá jugar un papel relevante en los
momentos actuales y en el futuro inmediato del país.

El fuerte crecimiento demográfico, la inestable situación financiera
mundial y la problemática estructural propia de nuestro país, nos pre-
sentan el reto de poder lograr emplear a nuestra creciente fuerza de
trabajo y disminuir al máximo los altos niveles de subempleo existentes.

En una economía en donde coexisten las fuerzas del mercado junto
a mecanismos de regulación y asignación de recursos por parte del
Estado, la inflación y el desempleo se presentan como fenómenos cuyo
combate debe ser simultáneo.

La inflación deteriora el poder de compra de las mayorías, des-
alienta el ahorro e inhibe las decisiones de inversión. Un proceso débil
de inversión, a su vez, acelera el problema del desempleo. Por otra par-
te, no puede conseguirse un ataque a fondo de la inflación si no es me-
diante la ampliación de la oferta de bienes y servicios, lo que, a su vez,
requiere un proceso de inversión acelerada.

Una política anti-inflacionaria realista, deberá buscar el equilibrio
del gasto nacional con la producción a la corta, pero aumentando la
inversión en aquellos sectores que permitan incrementar la oferta de
artículos y servicios estratégicos para efecto de costos y precios. Esta
aparente paradoja se entiende si comprimimos el consumo excesivo,
aumentando, por tanto, el ahorro a nivel de individuos, empresas pri-
vadas y sector público. La otra variable estratégica es la productividad,
esta palabra tan olvidada en la literatura de la crisis financiera mundial
actual, que sigue siendo la base para combatir la inflación y el desem-
pleo. Organización eficaz, trabajo disciplinado y austeridad en los há-
bitos de gasto, que propicien inversiones sanamente financiadas, siguen
siendo reglas sencillas en donde radica el complejo fenómeno del
desarrollo económico.

El recurso petrolero que, como lo señala el gobierno federal, habrá
de ser pivote que impulse el desarrollo del país, no podrá ser factor
decisivo en forma automática o mágica. Los ingresos del petróleo habrán
primero de transformarse en ahorro y no en consumo; en inversiones
productivas y no en desperdiciosas; en proyectos y empresas bien con-
cebidas y manejadas y no en proyectos fallidos por falta de adminis-
tradores técnicos.
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La banca mexicana, a su transformación estructural que hemos
reseñado, viene agregando en forma paralela una serie de instrumentos
que complementan su actividad. Las arrendadoras, almacenadoras, so-
ciedades de inversión, casas de bolsa bancarias, los servicios de seguro
de vida y riesgo y otras actividades de promoción financiera, han
venido a sumarse a las propiamente bancarias para ofrecer a empresas
y particulares un servicio financiero variado y eficiente.

En efecto, la empresa moderna requiere de servicios cada vez más
sofisticados para su desarrollo financiero. No se concibe una banca
moderna sin un servicio de atención corporativo cada vez más com-
plejo. Igualmente, a nivel de los individuos y los núcleos familiares,
los servicios bancarios requieren cada vez más de una tecnología
avanzada que permita ofrecer los más variados servicios financieros.

Para prestar esos servicios en forma eficiente, se requiere que las
instituciones bancarias continúen en un proceso de agrupamiento para
ir contando con más instituciones de buen tamaño, que permitan una
competencia sana, a costos competitivos para beneficio de un mayor
número de clientes.

La internacionalización de la banca mexicana viene constituyendo
una necesidad imperiosa, ya que los mercados financieros del mundo
son cada vez más interdependientes.

Quizá el reto más importante de la banca mexicana es y será, en
los años por venir, el de pasar de una banca que atienda eficientemente
a las empresas existentes en sus necesidades financieras, a una banca
que promueva la expansión o creación de nuevas inversiones. Es decir,
convertirse en una banca de desarrollo.

Cuenta para ello con una serie de mecanismos que el gobierno ha
propiciado. Desde su esfuerzo de programación en los distintos sectores
de la actividad económica, pasando por los estímulos fiscales, basta el
conjunto de mecanismos que como la banca nacional y su conjunto de
fideicomiso de fomento y redescuento. Es el banquero el que tiene
o puede llegar a tener la más rica información del estado de los
negocios y de las oportunidades de inversión.

El agricultor, el industrial, el comerciante, ven en el banquero al
asesor más profesional en materia de negocios.

La banca mexicana puede convertirse en el agente aglutinador de
los distintos estímulos que el país ofrece para la inversión y poder
activamente inducir un proceso de capitalización creciente. La creación
o reforzamiento de sus departamentos de evaluación de proyectos, de
análisis regional y de promoción, serán los fundamentos de una banca
de fomento que tanto requiere la hora presente del país. Repetimos,
en la capacidad renovadora de la banca confiamos para que coadyuve
a un crecimiento sostenido sin inflación y, por ende, con una creciente
justicia distributiva.



1.1.3. Intervención del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, ante el "II Coloquio Europa-México", organizado por el
Consejo Empresarial Mexicano para Asuntos Internacionales.
México, D.F., 2 de mayo de 1979.

Señores:

Introducción

México es una república federal y democrática, vive en un régimen
de derecho y libertades, y trabaja dentro del marco de una economía
mixta, en una etapa de crecimiento dinámico y promisorio.

Es una sociedad con viejas tradiciones culturales, tanto indígenas
como hispanas que, unidas en profundo mestizaje, han venido cons-
tituyendo el perfil del mexicano actual. Es un país que ha venido
luchando por su independencia y autodeterminación desde principios
del Siglo XIX hasta el presente. Sin embargo, es una nación joven.
Efectivamente, es a partir de la Revolución de 1910, que México se
inscribe plenamente dentro del proceso de un desarrollo nacional mo-
derno.

La Revolución Mexicana se integró institucionalmente en la Cons-
titución Política de 1917, que estructuró a la nación con las caracte-
rísticas esenciales de convivencia que hemos señalado.

Este movimiento social inicia la construcción de sus cimientos
sociales en la década de los 20 y 30, a través de la creación de
instituciones como son: la reforma agraria; el sistema educativo; un
sistema financiero integrado; el dominio por la nación de los recursos
del subsuelo, y la estructuración de un partido político que aglutinó,
en su momento, las distintas facciones y grupos participantes en la
«evolución Mexicana y que ha logrado, desde entonces, formar un
amplio consenso nacional apoyado por las mayorías.

A partir de 1940, México inicia una etapa de crecimiento acelerado
~-6.0% en promedio en los últimos 40 años—, manteniendo libertad
de cambios y libre transferibilidad y convertibilidad de su moneda.
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Los Problemas del Crecimiento

El propio crecimiento económico generó nuevos fenómenos, que,
con el tiempo, se han convertido en factores que obstaculizan un proceso
de desarrollo que proporcione mínimos de bienestar a amplios grupos
sociales. Aún subsisten en México amplias zonas de pobreza, que
contrastan con el modernismo y los niveles de vida de otros grupos
sociales.

Señaladamente, el crecimiento demográfico llegó a registrar tasas
de 3.6% de incremento en la población, una de las más altas del
mundo; una excesiva concentración económica y urbana en el Valle
de México y en otras dos ciudades capitales de entidades federativas, co-
mo son Guadalajara y Monterrey; una industria frecuentemente sobre-
protegida y poco competitiva, y una agricultura de bajos rendimientos
promedio; un desequilibrado reparto de la riqueza y el ingreso: des-
empleo y subempleo crecientes. Todos estos factores han impedido que,
a pesar de las altas tasas de crecimiento económico mencionadas, México
haya podido alcanzar niveles superiores de desarrollo económico y social.

/,« I'olüicu del Gobierno Actual

La actual administración planteó al pueblo de México la necesidad
de revisar y reestructurar los mecanismos del sistema económico y
social a fin de corregir los factores que obstaculizan o retardan el
desarrollo y, por contra, propiciar una estructura del aparato productor
que permita, en los próximos años, lograr bienestar económico para
la mayor parte de la población.

Decíamos que México es una república federal y democrática, y
es a partir de estas características sustantivas, que la actual adminis-
tración ha iniciado el proceso de reestructuración del modelo de desa-
rrollo del país. En efecto:

a) Se ha instaurado una reforma política que permite una par-
ticipación más activa de los distintos grupos sociales e ideo-
lógicos, en la discusión y el encuentro de las soluciones a
nuestra poblemática. El primer domingo de julio de este año,
se realizarán las primeras elecciones bajo la nueva reforma
política mexicana, que ha ampliado los principios de la re-
presentación proporcional en la integración de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión.

h) Se está dando un impulso al federalismo, a través de la redis-
tribución de los ingresos tributarios y del gasto público federal,
fortaleciendo las estructuras administrativas de Estados y Mu-
nicipios.

Ambos hechos tienden al planteamiento democrático de soluciones
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y a un justo reparto de los frutos del crecimiento, al inducir una mayor
dispersión geográfica de política y economía.

El lograr que este país, en los albores del Siglo XXI, pueda disfru-
tar de un aparato económico y social que le permita dar a la mayor
parte de sus más de cien millones de habitantes un nivel de vida
decoroso, fundado en el derecho al trabajo, requiere de altas tasas
de crecimiento económico y de cambios sustanciales en su orientación
y calidad.

Un crecimiento económico cualitativamente más eficiente es un im-
portante factor para absorber la creciente fuerza de trabajo, y eliminar el
desempleo y subempleo existentes, distribuir mejor la riqueza y lograr
una mayor independencia económica.

Para ello, se ha diseñado y encuentra en ejecución una política
económica tendiente al logro de estos objetivos.

La política económica tiene como medios principales el combate
a la inflación, la aceleración del proceso ahorro-inversión y el logro
de una mayor eficiencia productiva.

La Inflación

Ninguno de los objetivos substantivos del desarrollo económico po-
drían lograrse a plenitud, si no se controla el proceso inflacionario.
El régimen actual está muy consciente de la necesidad impostergable
de disminuir el ritmo de crecimiento de los precios. Sabe que la
inflación reduce los mercados interno y externo, destruye el ahorro
e inhibe la inversión, o bien, distorsiona la asignación de recursos y
genera fuertes fricciones sociales y presiones externas. Sabemos que
la inflación no permite un clima propicio para un desarrollo soste-
nido, equilibrado y justo.

Disminuir la inflación no es solamente un problema de coyuntura,
sino de estructura. Para combatirla, hay que atacar las distintas causas
de este fenómeno tan complejo; unas finanzas públicas sanas contri-
buyen a este propósito logrando que el ahorro público financie en
lorma creciente un programa de inversiones suficiente, sin expandir el
circulante por encima de las posibilidades reales de producción y sin
presionar un endeudamiento externo excesivo.

Para ello, es necesaria una política monetaria que permita la
adecuación de las tasas de interés internas y externas, mantenga el
circulante monetario en consonancia con la producción real de bienes
y servicios, y mantenga volúmenes de crédito adecuados para los ni-
veles de inversión que se generen.

Para combatir la inflación del lado de la oferta, se requiere estimu-
lar la producción, mediante una política realista en los precios, que
Permita la ampliación de la planta productiva, y un sistema arancelario
que, por una parte, dé fluidez a las importaciones necesarias, y, por
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la otra, propicie o mantenga una competitividad adecuada de los precios
domésticos con los del exterior.

Es menester, también, una orientación a través de los planes gu-
bernamentales y estímulos fiscales y financieros que permitan la des-
centralización de actividades y, sobre todo, un sistema de premios y
desestímulos a todos los factores de la producción respecto a la pro-
ductividad.

La sociedad exige niveles de eficiencia y productividad congruen-
tes con los grandes retos del desarrollo, tanto a las unidades productivas
del sector público, como a las de los sectores privado y social.

Todavía no se sabe de ninguna otra fórmula exitosa para combatir
la inflación, que no sea dejar de consumir lo no necesario, financiar
con ahorros reales mayores inversiones en puntos clave y aumentar la
productividad de todos los factores de la producción.

Austeridad, trabajo y eficiencia, son elementos insubstituibles en
una estrategia sana de desarrollo económico y social.

El Ahorro

El manejo flexible de la relación entre las tasas de interés internas
y externas; la modernización del sistema bancario a través de la
transformación de la banca especializada en banca múltiple, y la re-
estructuración legal, operativa y administrativa de las instituciones que
manejan el mercado de valores, han sido algunas de las medidas
que esta administración ha tomado a efecto de lograr un mayor volu-
men de ahorro, y su correcta canalización al financiamiento del desa-
rrollo. Los logros iniciales están a la vista.

En el año de 1978 la captación de la banca privada y mixta
aumentó en 40%, y el financiamiento otorgado casi duplicó el de
1977. La bolsa de valores registró un volumen de operaciones nunca
antes visto, y círculos financieros internacionales la han calificado como
la de mayor crecimiento en el mundo.

La Inversión

La otra parte importante de la política económica del gobierno es
un decidido impulso a la inversión, tanto pública como privada. Al
efecto, el gobierno ha venido estructurando una serie de medidas ten-
dientes a facilitar este proceso. Cabe mencionar el reforzamiento con
amplios recursos a los fondos de redescuento de fomento económico.
Estos mecanismos operan, fundamentalmente, canalizando créditos para
la agricultura y ganadería; la industria pequeña y mediana; para
financiar los activos fijos de las empresas que exportan o sustituyen
importaciones; para inversiones turísticas y para viviendas de interés
social. Otorgan estos recursos en condiciones concesionales de tasa
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de interés y plazo, a través de toda la red de la banca nacional pública,
privada y mixta.

Por otra parte, se han venido diseñando incentivos fiscales que
tienden a facilitar la inversión y el empleo de mano de obra dentro
de un contexto de descentralización territorial.

Pero, indudablemente, el factor más importante de estímulo a la
inversión, es el clima de confianza mutua entre el sector privado y el
gobierno, dentro de un marco de paz pública y con amplias posibili-
dades de expansión económica, por la diversificada dotación de recursos
naturales de que gozamos, por la cada día mejor calidad de nuestra
población y por nuestra posición geográfica.

La Productividad

El gobierno entiende que una alta productividad es un factor crucial
para que la inversión produzca los mayores efectos' posibles en el
crecimiento y en el más justo reparto del ingreso entre las regiones
geográficas y grupos de la población.

Hacer más eficiente el aparato productivo requiere de ir logrando
una relación armónica entre costos y precios, salarios, impuestos y
utilidades, variables que, por distintas razones, es indispensable ajustar
en forma constante para lograr su razonable equilibrio. La presente
administración ha seguido una política de substitución gradual, pero
firme, del régimen de control cuantitativo de importaciones, por un
sistema arancelario flexible que petfmita tomar decisiones adecuadas
en la importación y reduzca el alto grado de proteccionismo actual. De
igual forma, se ha tomado conciencia de que los precios de los bienes
y servicios, requieren de márgenes más amplios de flexibilidad para
adecuarse a las distintas condiciones que su oferta y demanda van
presentando, y se propicie el proceso de reinversión que evite la escasez,
y mayores precios ulteriores.

Una mayor productividad requiere también de un marco geográfico
más favorable para el desenvolvimiento de las empresas y proyectos
productivos. La actual concentración territorial del aparato productor
en el país propicia deseconomías externas, restando competitividad a
sus productos en el exterior, y creando malestares sociales, como es,
entre otros, la contaminación ambiental.

A este respecto, se han instrumentado políticas de descentralización,
consistentes en estímulos fiscales que faciliten el establecimiento de
nuevos negocios en las zonas previamente seleccionadas como de efi-
ciente desarrollo potencial (principalmente las zonas costeras) ; la venta
de energéticos a precios más favorables en dichas zonas; la canaliza-
ción de importantes obras de infraestructura hacia esas regiones, mar-
cadamente los proyectos existentes para la creación y rehabilitación
de puertos modernos en ambos litorales de la República, así como el
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establecimiento de servicios urbanos y de bienestar social en "dichas
regiones.

No podría haber mejora sustantiva en la productividad, si no se
propicia un importante adiestramiento de la fuerza de trabajo. Al
respecto, existen programas específicos para adecuar el sistema edu-
cativo a los requerimientos del crecimiento económico y social del
país, y de entrenamiento de la fuerza de trabajo en planta o fuera
de ella, mediante programas de capacitación.

De igual forma, tanto en el sector público, como en el privado,
se ha cobrado conciencia de la necesidad de incrementar en forma
substancial el número de empresarios técnicamente preparados para la
dirección de los negocios.

Otra fase de la eficiencia social, es desarrollar aquellas actividades
que el país requiere. Al respecto se han marcado como sectores prio-
ritarios los siguientes: alimentos, energéticos y bienes de capital. Un
mayor desarrollo de dichos sectores propiciaría una mayor producti-
vidad social, al mismo tiempo que una mayor autodeterminación fi-
nanciera. La autosuficiencia de alimentos agropecuarios y pesqueros
(incluyendo su industrialización), para una población en rápido cre-
cimiento, nos permitiría alimentar cuantitativa y cualitativamente mejor
a nuestra población; generar empleos y divisas, ampliar el mercado
de consumo para los bienes industriales, creándose así un proceso
multiplicador de inversión y producción.

Los energéticos, marcadamente el petróleo, sitúan al país ante una
excelente oportunidad de, por una' parte, asegurar el abastecimiento
que requerirá un rápido crecimiento económico, en momentos de in-
certidumbre mundial respecto a este producto y su costo, y, al mismo
tiempo, la obtención de ingresos en divisas que, aplicados en los secto-
res prioritarios y dentro de las normas de eficiencia, podrán permitir
al país una menor dependencia del financiamiento externo, y una
aceleración del proceso ahorro-inversión.

Los bienes de capital que requiere el proceso del país y marcada-
mente las industrias petrolera, eléctrica, siderúrgica, petroquímica y
metalmpcánica, constituyen el sector que podrá dar un impulso reno-
vado al crecimiento económico al generar empleos, y hacernos menos
dependientes de las importaciones.

¡.os Medios

Para lograr los objetivos de acelerar el proceso ahorro-inversión,
y aumentar la productividad, el gobierno, como promotor y rector del
desarrollo económico del país, ha desarrollado una reforma administra-
tiva de importancia. Esta se ha fundado en una sectorización de las
actividades del aparato público, de acuerdo a ramas de actividad
económica y social. Dentro de esta técnica de organización se han
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establecido "cabezas de sector" a las dependencias del Gobierno Fe-
deral que son autoridades normativas en la materia, señalando así,
claramente, responsabilidades sectoriales. Bajo la cabeza del sector se
han agrupado a todos los organismos descentralizados, empresas de
participación estatal, fideicomisos y otras entidades, ya sea ejecutoras,
o bien de apoyo a las actividades globales del sector, a efecto de mejorar
los procesos de planeación, programación, presupuestación, evaluación
y control.

Este proceso está induciendo una acción programática más con-
gruente, y ya se han planteado importantes planes sectoriales, como
son el industrial, el agropecuario, el pesquero, el de turismo y el de
energéticos, que están en proceso de integración en un primer intento
de planeaeión global a través del Plan Nacional de Desarrollo Eco-
nómico.

El Sistema Fiscal

A fin de hacer al sistema fiscal un instrumento apto en la actual
etapa del desarrollo económico y social y facilitar las decisiones eco-
nómicas para alcanzar un equilibrio eficiente entre precios-salarios-
utilidades y fisco, a finales de 1978, se integró un paquete de dispo-
siciones fiscales, concebidos en una estrategia que eleve la capacidad
del sistema tributario para participar en los aumentos del producto,
a través de un proceso permanente de actualización y modernización
congruente con la evolución de metas del desarrollo.

En este sentido, el aparato tributario no se apoya sólo en el expe-
diente de aumentar tasas, sino en alcanzar una mayor equidad, para
lo cual se redujeron los impuestos personales a quienes perciben ingre-
sos menores, con el propósito de aligerarles la carga fiscal que se
incrementó con la inflación, protegiendo así el consumo de las clases
populares. Por otra parte, se mejoró el sistema de deducciones a las
personas físicas y se avanzó en la globalización del ingreso personal.

Se aprobó el Impuesto al Valor Agregado, que entrará en vigor a
Partir de 1980, en substitución del Impuesto sobre Ingresos Mercanti-
lps, para evitar la piramidación impositiva con sus efectos inflacio-
narios en cascada, que afectan principalmente a los bienes de consumo
popular y a la pequeña industria. Con este nuevo instrumento, i;e
simplificará y mejorará el control del sistema de los impuestos al gasto
y se apoyará la eficiencia de la recaudación de los impuestos al ingreso.

Por otra parte, el Presidente de la República ha convocado a una
"Alianza para la Producción". Es decir, ha llamado a un esfuerzo
común, concertado y libremente tomado por los sectores privado y
social para lograr una mayor producción y dar contenido a los planes
nacionales de desarrollo; es en esta invitación a los sectores privado
y social donde se concreta una de las características fundamentales
Qe nuestro régimen de economía mixta.
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A este respecto, se han suscrito convenios entre el Gobierno Federal
y los sectores privado y social en ramas prioritarias que se identifican
en las áreas agropecuaria, energética, petroquímica, siderúrgica, mi-
nera, de bienes de capital, transportes y de bienes de consumo popular.

Todo ello, con el objetivo fundamental de trabajar organizadamente
para elevar la producción y satisfacer la demanda de empleos.

A todos los esfuerzos del pueblo y Gobierno que hemos señalado,
corresponde la mejora en la situación económica del país en 1978.

La evolución de los principales indicadores de la economía durante
ese año ofrecen evidencia más que suficiente de los resultados de dicha
estrategia, dirigida a alcanzar un patrón de crecimiento alto, sostenido
y con estabilidad de precios.

Es así que, el producto interno bruto creció en 6.6% real, en
tanto que en 1977 la tasa fue de 3.2%; los precios al consumidor se
incrementaron 16.2%, tasa inferior a la registrada un año antes
(20.7%) ; la inversión total creció a una tasa superior al 14% real
y semejante fue el aumento de la inversión privada; la participación
de las exportaciones de petróleo y derivados en el total de bienes
exportados pasó de 23% en 1977 a 3 1 % en 1978, contribuyendo a
disminuir las necesidades de financiamiento externo; los ingresos por
turismo y maquiladoras acusan tasas de crecimiento del orden de
30% a 3 5 % ; la captación de la banca privada y mixta aumentó en
40% y el financiamiento otorgado casi duplicó al de 1977; el 65%
de la captación no monetaria fue en instrumentos a un año o más
contra 39% en 1977 y 27% en 1965-1970.

En resumen, reafirmación creciente de la democracia y el fede-
ralismo en lo político; alta tasa de crecimiento económico con reparto
justo del ingreso en lo económico, mediante un financiamiento sano
ile la inversión y mayores niveles de productividad, bajo la rectoría
y promoción del Estado, dentro de las realidades de una economía
de mercado y con la convivencia de distintas formas de propiedad
(privada, pública y social) serían los puntos sustantivos de nuestra
política económica y social.

Aquí es donde se inserta la conveniencia a los inversionistas de
otros países a participar en nuestro esfuerzo de desarrollo.

Las oportunidades no pueden ser mejores. Un país progresivamente
democrático que resuelve sus problemas mediante el diálogo entre los
distintos sectores de la sociedad, con base en sus instituciones de dere-
cho y en paz pública, es un buen ambiente de inversión. Si a esto
agregamos el creciente mercado interno y externo para los productos
mexicanos, la disponibilidad de energéticos y una economía mixta, en
la que tanto sector público y privado están empeñados en lograr
importantes incrementos en la productividad, se verá con claridad lo
atractivo que resulta invertir en México.
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Deseamos una inversión extranjera que acepte, sin reservas, núes-
tra legislación al respecto, la cual es clara en cuanto a los derechos
y obligaciones de las partes; que contribuya al desarrollo tecnológico
y administrativo de las empresas y que ofrezca mercados externos
para sus productos; deseamos también que esta inversión sea lo más
diversificada posible en términos de país de origen de los capitales.

Señores:

He tratado, dentro de la brevedad del tiempo disponible, de co-
mentar algunas de las características más relevantes de la política
económica actual del Gobierno de México.

Como ustedes podrán apreciar, los mexicanos estamos optimistas
respecto a nuestras posibilidades, pero somos realistas y conscientes
de los obstáculos y retos a los que nos enfrentamos. Es por ello que
nos aprestamos a trabajar inteligente y apasionadamente por construir
un mejor país para nuestros hijos, y en este esfuerzo apreciamos las
contribuciones constructivas de nuestros amigos de otros países.

Muchas gracias.



1.1.4. Palabras del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público,
Lie. Miguel de la Madrid Hurtado, en la Clausura del Ciclo de
Conferencias Sobre Uniones de Crédito, organizado por la Se-
cretaría y por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros.
México, D.F., 4 de mayo de 1979.

En esta fecha se concluye el ciclo de trabajos acerca de los aspectos
relevantes de las Uniones de Crédito.

Me es altamente satisfactorio felicitar a los organizadores y partici-
pantes en este foro, por la conducción de las reuniones, el orden en
los temas tratados y la calidad de los expositores.

Es indudable que estas reuniones permiten una fructífera comuni-
cación entre los dirigentes de las Uniones de Crédito del País y las
autoridades financieras; por lo que estamos seguros y reiteramos nues-
tra confianza en que las conclusiones aquí obtenidas, contribuirán a
resolver los problemas que afectan a un buen número de estas organi-
zaciones de crédito y que fomentarán y fortalecerán el espíritu de tra-
bajo y la acción emprendedora de sus miembros para hacer más rele-
vante su papel dentro del sistema financiero nacional.

Las uniones de crédito forman parte, en el momento actual, de los
importantes esfuerzos que se realizan en la remodelación del sistema
financiero y deben de representar un eficaz instrumento para hacer
factible el perfeccionamiento del proceso de intermediación financiera
y así contribuir al desarrollo de los programas de Gobierno.

Las prioridades nacionales han sido fijadas de acuerdo a la filosofía
política del señor Presidente de la República, de atender lo urgente,
sin olvido de lo importante, y con la mayor objetividad entre nuestras
posibilidades económicas y financieras para la atención de las más in-
gentes necesidades. Para el cumplimiento de esta política, es funda-
mental disponer de los instrumentos para llevarla a cabo. En este
sentido, las uniones de crédito forman parte de los medios establecidos
para el financiamiento del desarrollo.

Vn aspecto relevante para dinamizar estas organizaciones, lo cons-
tituye el establecimiento de un nuevo marco jurídico que las libere de
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restricciones que resultan incongruentes con las necesidades adminis-
trativas y financieras actuales. A nuestro juicio, se ha logrado un im-
portante avance a través de las reformas a la Ley General de Institu-
ciones Nacionales de Crédito y Organizaciones Auxiliares, las cuales
sitúan a las uniones de crédito en la posibilidad de iniciar el proceso
de remodelación de sus organizaciones, en los términos del nuevo esque-
ma jurídico que les asegura una sana expectativa de desarrollo en
beneficio de los pequeños y medianos empresarios que las integran
y, por tanto, de la economía nacional.

Este marco de reformas implica la decisión de las autoridades para
reforzar e integrar los apoyos a los sectores prioritarios, tal como es el
caso del agropecuario y de la pequeña y mediana industria, que son
fuentes generadoras de empleos y productos social y nacionalmente ne-
cesarios.

Es importante considerar que las nuevas disposiciones contenidas en
las reformas a la Ley, incluyen como puntos principales el fomentar la
democratización del capital, abrir la posibilidad de la adquisición de
una más avanzada tecnología administrativa; una diversificación de
recursos crediticios, así como una mejor distribución de los beneficios
que en su conjunto permitirán un desarrollo más equilibrado de las
Uniones.

PRINCIPALES BENEFICIOS QUE SE ESPERAN
DE LAS UNIONES DE CRÉDITO

Por la trascendencia de estas modificaciones y sin referirme a la
totalidad de las mismas, quiero hacer algunos comentarios en relación
a los principales beneficios que esperamos de las mismas. Así, la posi-
bilidad de combinar los ramos de especialización establecidos para estas
sociedades, permitirán la constitución de la figura de las Uniones
Agropecuarias, que fusionan y sustituyen a las que en otro momento se
distinguieron en la Ley como agrícolas y ganaderas. Esta reforma coloca
pn la realidad a múltiples zonas del país, ya que gran cantidad de
Productores cubren ambas actividades.

En complemento a esta apertura, en las Uniones Agropecuarias se
estableció la posibilidad de extenderla a las agroindustrias, ya que serán
estas Uniones las que podrán operar como mixtas, al aceptar socios
industriales, aun cuando limitando su participación en el capital de la
sociedad buscando que ésta sea siempre minoritaria. Lo anterior per-
mitirá a la actividad primaria un mayor desenvolvimiento de sus acti-
vidades con inclusión de procesos primarios de industrialización.

Reviste también especial importancia la modificación que permite
rebasar el ámbito territorial de operación que anteriormente se limi-
taba, facilitando a las Uniones la actuación en Estados circunvecinos,
con lo que logra agrupar a sociedades que comparten una problemática
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común en sus actividades, y sienta las bases para una integración regio-
nal que es importante en los esfuerzos de píaneación y racionalización
económica.

La exigua situación patrimonial de algunas uniones de crédito can-
cela las posibilidades no sólo de que éstas dispongan de las bases nece-
sarias para su desarrollo, sino de que tengan la oportunidad de salir
de su estancamiento. Por consiguiente, debe pensarse en incrementar
dichos recursos patrimoniales, lo que eventualmente no será posible
realizar, exigiéndoles mayores aportaciones a los socios actuales, por
lo que la opción viable es la de ampliar la membresía con las Uniones
que así lo admitan, por medio de una promoción inteligente, cuidando
siempre la idoneidad de los nuevos miembros y las necesidades comu-
nes que resulten factibles satisfacer por esta vía.

En el ámbito de su organización, se aumentaron las posibilidades
de una participación equitativa y razonable de todos los socios de la
Unión, con el aumento del número de socios y consejeros, el derecho
de representación en el Consejo y el límite global de los créditos que
puede recibir cada socio.

Una política de tal naturaleza también permitirá el fortalecimiento
de los cuadros ejecutivos para acentuar el profesionalismo con el que
deben ser conducidas todas las operaciones de estas sociedades.

En el orden administrativo y fnanciero, debo reiterar que el sentido
de las reformas no ha circunscrito a las autoridades al papel de meros
vigilantes del cumplimiento de la Ley y a una actuación sobre bases
coercitivas, sino que, además, se establecen conductos y responsabili-
dades propias en el futuro de estas organizaciones, al imponerse la
ejecución programada de una política de fomento que comprende la
asistencia técnica, jurídica, administrativa y financiera.

Mi interés al formular estos comentarios es destacar, como ya lo he
mencionado antes y ahora quisiera reiterarlo, que estas modificaciones
han propiciado amplias posibilidades de desarrollo para las uniones de
crédito. Sin embargo, en el transcurso de este ciclo de conferencias
se han formulado apuntamientos importantes que diagnostican el estado
de la situación administrativa, financiera y operativa de estas orga-
nizaciones que revelan situaciones críticas como son: por una parte,
excesos de personal y, por otra, ausencia de elementos suficientemente
capacitados para el manejo de sistemas; falta de orientación en cuanto
al cumplimiento de los requisitos legales que rigen el funcionamiento
de estas Uniones; inexistencia de lincamientos y normas de orden in-
terno; rezagos en los registros y controles contables; retrasos en la
recuperación de las carteras; y carencia de medios adecuados de infor-
mación para toma de decisiones.

Lo anterior tiene como consecuencia el desaprovechamiento de las
oportunidades que ofrece la coyuntura histórica en la que se encuentran
las uniones de crédito.
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Cate pues enfatizar que, para que el futuro de las uniones de crédito
sea lo promisorio que se espera, requiere de un arduo trabajo que
mejore sustancialmente los aspectos fundamentales y básicos de su ope-
ración, ya que de otra forma se corre el riesgo de cancelar o disminuir
la utilidad de las reformas legales.

Tenemos la razonable confianza de que los participantes en este
evento son sabedores de que la respuesta al estímulo gubernamental
deberá ser la aceptación del compromiso y el reto que implica el supe-
rar deficiencias a través de acciones y recursos debidamente progra-
mados.

Señoras y señores:

Las autoridades hacendarías comparten el interés y la preocupación
de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, en el sentido de con-
siderar que las Uniones pueden y deben representar un instrumento
importante para acelerar la evolución del país, siempre y cuando vayan
adoptando sus actividades al nuevo cuadro de preceptos legales, y se
empeñen en otorgar un creciente apoyo financiero y los servicios com-
plementarios que requieran sus asociados, facilitándoles así su mayor
participación en el desarrollo agrícola, industrial y comercial.
# Tenemos la convicción de que si las uniones, de crédito aplican la

línea programática que les señala la Ley y, además, son remodeladas
recogiendo las conclusiones que de aquí han surgido, podrán situarse
en una mejor posición respecto a la banca y los fondos de apoyo, para
satisfacer las necesidades de sus departamentos financieros. Estos es-
fuerzos serán observados con la máxima atención por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, con el propósito de adoptar las medidas
adecuabas, para que frente a resultados positivos de orden interno, se
continúe el diálogo que hoy se ha iniciado y se puedan reexaminar
los programas de trabajo, estableciendo las políticas que sean pro-
cedentes.

Hace falta, sin embargo, que las conclusiones y la filosofía emanadas
de estas conferencias, tengan la debida difusión entre todos los miem-
bros de las Uniones. En este sentido, es necesario subrayar la conve-
niencia de que dicha filosofía se maneje conforme a la naturaleza coope-
rativa que las caracteriza, o sea, mediante la participación y el análisis
reflexivo de todos y cada uno de sus socios.

Se ha llegado al final de una etapa en la que se han vertido ideas,
Proposiciones y sugerencias dentro de la amplitud y libertad con la
que se ha desarrollado este foro.

Al respecto es necesario reconocer que la tarea que queda estable-
cida para las uniones de crédito, cuenta con una franca, firme y deci-
dida acción de apoyo y estímulo gubernamental.

El Gobierno de la República ha establecido las bases fundamentales
para una reforma soifial que incluye necesariamente la. suma de esfuer-
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zos dentro de una planeación congruente, en donde el sector financiero
deberá cumplir con los compromisos que le son inherentes.

El día de hoy, 4 de mayo de 1979, declaro formalmente concluidas
las sesiones de trabajo de este Ciclo de Conferencias que sobre las
Uniones de Crédito organizaron la Comisión Nacional Bancaria y de
Seguros y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.



1.2.1. Entrevista al C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público,
Lie. Jesús Silva Herzog, durante la entrega de los primeros
CEPROFIS a industriales del interior del país, efectuada en el
Salón Panamericano. Palacio Nacional, 13 de septiembre de
1979.

Pregunta: Inaudible.

Respuesta: Creo que podemos responder en dos términos: por una
Parte, en términos cuantitativos es una operación, la más importante
en nuestra historia financiera; pero habría que agregar el hecho de
que por primera vez estamos acudiendo a un mercado que para nosotros
era nuevo, en las cantidades en que hablamos y que representa un
mercado preferencial para los clientes en los mercados de capitales del
mundo. Es un mercado que tiene condiciones mucho más favorables
en cuanto a plazo y tasa de interés menor que los mercados tradicionales.

Esta es una operación exitosa no sólo por la cantidad sino porque
constituye una fuente de recursos para apoyar nuestro desarrollo eco-
nómico.

Pregunta: ¿En qué consiste el ahorro?

Respuesta: Consiste en los diferenciales de tasas de interés que resul-
tan mucho más favorables para el país (un punto abajo del libor). No
aumenta porque los recursos van a ser utilizados, preferentemente para
sustituir recursos que teníamos adquiridos en condiciones menos favo-
rables. ,

Pregunta: ¿Sustituirá créditos a largo plazo?

Respuesta: Así es, además, se va a destinar el dinero a pasivos de
PEMEX, pero también de otras entidades del sector público que acu-
den a los mercados de capital.

Pregunta: ¿Cuál es la política de deuda para este año?

Respuesta: Mantener nuestras corrientes financieras dentro de los
topes aprobados por el Congreso y pugnar por mejorar nuestra estruc-
tura y condiciones de endeudamiento. México es el país que mejores
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condiciones ha logrado debido a la confianza que su desarrollo econó-
mico ha despertado en la comunidad internacional.

Pregunta: ¿Cómo va a ser la distribución del crédito de 2,500 mi-
llones de dólares ya que todo mundo piensa que es para PEMEX única-
mente, cuándo se sabe si también se podrá destinar a otras empresas del
Estado ?

Respuesta: Lo dijo el Secretario de Hacienda licenciado David Ibarra
esta es una operación de aceptaciones bancarias que va a ser utilizada
en su mayor parte para los programas de refinanciamiento de deuda de
PEMEX, una parte pequeña va a ser utilizada en el año de 1979, pe-
queña en términos relativos, se utilizarán 500 millones de dólares en
este año de 1979, para 1980, PEMEX utilizará alrededor de 1,000 mi-
llones de dólares; esto significa una utilización total de 15,000 millones
de dólares para los programas de PEMEX. Esto nos deja alrededor de
mil millones de dólares para el manejo de una mejor estructura finan-
ciera de diversas entidades del sector público dentro de un concepto de
manejo global de estas posibilidades de apoyo financiero a nuestro
proceso de desarrollo económico.

Pregunta: ¿En qué áreas fundamentalmente?

Respuesta: Bueno, aquí será en términos generales para aquellas
entidades del sector público que tengan requerimientos, en los plazos
y en las condiciones en que pudieran obtener estos recursos. Como
sabemos el mercado de aceptaciones es el más barato que existe y al
cual acudimos por primera vez gracias a esta operación de una manera
masiva, como se logró en esta ocasión. Se utilizará para programas en
el sector energético, en el sector de producción de alimentos en aquellos
sectores prioritarios en la economía.

Pregunta: ¿Cómo es que la deuda no crece. . . como se explica?

Respuesta: Dentro de la programación financiera hay necesidad de
tener muy en claro de que los tres mil millones de dólares fijados como
tope por el Congreso de la Unión e incorporado en nuestros programas
financieros se habla de cantidades netas; esto es: la suma que resulta
de los desembolsos menos los pagos por capital que hacemos de con-
trataciones anteriores. Como ayer mismo se reiteró esta nueva operación
no va a significar un incremento en la deuda pública externa sino esen-
cialmente una sustitución de deuda que se había obtenido en condicio-
nes menos favorables por ésta que representa un ahorro de costo y una
mejoría en nuestra estructura financiera del país.

Pregunta: ¿El plazo?

Respuesta: El plazo es a dos años con la opción para el deudor de
renovar tres veces, lo cual da un plazo promedio de seis años.



1-2.2. Palabras del Lie. Jesús Suva Herzog F., Subsecretario de Ha-
cienda y Crédito Público que a nombre del C. Secretario pro-
nunció en la clausura de la Décima Segunda Convención Na-
cional de Comercio Exterior.

Señores convencionistas

Señoras y señores

Reuniones como la que hoy clausuramos revisten gran importancia
P°r el momento económico que vive México. El temario desarrollado
durante esta Décima Segunda Convención Nacional de Comercio Exte-
rior, denota el interés que los empresarios mexicanos tienen por el de-
sarrollo económico de México y por todos aquellos aspectos que de una
u otra manera, limitan o fortalecen las actividades productivas.

Esto demuestra su solidaridad con los planteamientos que el señor
presidente de la República, l ie . José López Portillo, ha venido haciendo
desde el inicio de la presente Administración.

Haber superado una crisis y encontrarnos hoy en un proceso econó-
mico de plena consolidación, es el resultado de las tareas que conjunta-
mente hemos realizado los mexicanos.

No podría ser de otra manera, pues nos encontrábamos con un
esquema económico ya agotado y era necesario el esfuerzo compartido
y participativo para lograr el diseño primero, y la instrumentación des-
Pués, del modelo de desarrollo que el país ha decidido seguir.

Las perspectivas internas para los próximos años son altamente favo-
rables. Nuestra riqueza petrolera, una amplia gama de recursos natu-
rales —mineros, agropecuarios y pesqueros entre otros— una infraes-
tructura institucional relativamente desarrollada, recursos humanos y
una firme voluntad por el progreso, constituyen ¿ases sólidas para con-
templar el futuro con optimismo y confianza.

Sin embargo, el panorama económico internacional no es igualmente
alentador.

Mientras que la economía mexicana tendrá una mayor apertura al
comercio exterior en la década de los ochentas, los países industriali-
zados, principales socios comerciales de México, enfrentan un horizonte
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dominado por un bajo crecimiento y un mayor proteccionismo a sus
economías.

Este es el reto que enfrentará nuestro comercio exterior en el próximo
decenio.

Reforma Política, Reforma Administrativa y Alianza para la Produc-
ción, son los tres pilares fundamentales de la nueva estrategia de
desarrollo nacional que tiende a lograr los objetivos superiores de la
justicia social en la libertad y con independencia del exterior. Para
la consecución de estos objetivos se ha estructurado un programa de
acción conjunta, en el que encuentran su jerarquía apropiada cada una
de las actividades que nutren el quehacer nacional.

A la agricultura se le ha señalado como meta la autosuficiencia ali-
mentaria y, a la vez, mejorar las precarias condiciones de vida que
aquejan a los grandes estratos de la población.

A la industria corresponde perfeccionar su estructura productiva y
elevar su eficiencia, para otorgar impulsos dinámicos al crecimiento,
generar empleos y producir excedentes exportables.

La realización de las metas fijadas para los sectores enunciados, re-
quiere la disponibilidad de mayores y más eficientes servicios, en todos
y cada uno de sus aspectos, entre los que destacan los exigidos por un
comercio exterior en expansión.

Fortalecer la planta industrial instalada en los puntos geográficos de
salida e incrementarla en aquellas regiones que presentan ventajas com-
parativas para nuestro comercio exterior, es tarea prioritaria que ha
sido emprendida e impulsada bajo los lincamientos del Plan Nacional
de Desarrollo Industrial y el Plan Nacional de Desarrollo Urbano.

En apoyo a tales planes se han emprendido acciones en aspectos
fundamentales de nuestras relaciones externas. En primer término, se
han abandonado criterios obsoletos de protección irrestricta, obligando
con ello a la búsqueda de las mejores combinaciones de recursos que
les permitan obtener productos en niveles de competencia mundial.

En ese aspecto, el avance es considerable, pues se ha liberado casi
el 70% de las fracciones de la Tarifa General de Importación sujetas
al permiso previo, que representan alrededor de una tercera parte del
valor de las importaciones, y se emprende ya una etapa de desgrava-
ción que incite a fortalecer la planta industrial existente.

El desarrollo sostenido a largo plazo, de una industria eficiente y com-
petitiva, sólo puede sustentarse en la producción propia de bienes de
capital, en la que se incorporen tecnologías adecuadas a la circuns-
tancia nacional.

Es necesario adelantar diagnósticos y soluciones encaminadas a resol-
ver los problemas que actualmente afectan nuestro comercio exterior.

Por múltiples razones México debe prepararse a participar en un
mercado mundial en franca expansión, cada vez más interdependiente
y en el que como lo dijo ayer el Presidente de México ante la Organi-
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zación de las Naciones Unidas: "Ningún país de la tierra es autosufi-
ciente, todos necesitamos de todos". En este contexto, será indispensable
alentar, de modo más activo, el sector externo de nuestra economía,
prepararnos para pasar de un país relativamente cerrado a otro en
donde las relaciones económicas con el exterior tendrán una importancia
relativa mucho mayor. Hay que adelantarnos al cambio. Debemos ha-
cerlo con toda prudencia y con mirada de largo alcance, sobre todo
ahora que disponemos de petróleo, en un mundo en el que se intensi-
fican las tendencias proteccionistas, es un tanto paradójico que cuando
estamos pugnando por una mayor apertura, otros se están cerrando.

Es por ello que, hoy, cobran mayor importancia nuestras relaciones
comerciales con los países de Latinoamérica; no cabe duda que resulta
conveniente y posible intensificar los esfuerzos por una mayor integra-
ción económica de América Latina. El próximo Décimo Aniversario
del Tratado de Montevideo nos plantea, con claridad, lo mucho que
tenemos que hacer en esta dirección.

Nuestras corrientes comerciales con el exterior se ven afectadas por
múltiples factores. Muchos se encuentran fuera del control propio, pero
otros dependen de nosotros mismos. Dentro de estos últimos, es indu-
dable que —como lo señalaron ustedes ayer— nuestra infraestructura
de puertos, almacenes y transportes se ha vuelto insuficiente.

Son los problemas del crecimiento acelerado, existe plena conciencia
de ellos y diversas medidas se están adoptando para aliviarlos. Sin em-
bargo, algunas soluciones tomarán tiempo para madurar plenamente.

El Gobierno de la República ha decidido utilizar los hidrocarburos
como palanca para lanzar a la economía mexicana a un nuevo estadio
de desarrollo, más justo e independiente. Ello implica no sólo avanzar
en una industrialización más eficiente y competitiva, sino también evitar
caer en la trampa de la monoexportación. De aquí la importancia del
diseño de la política y la instrumentación de la estrategia que habrá
de utilizarse en las negociaciones internacionales de la próxima década.

En este contexto, se han dado pasos importantes. La política de racio-
nalización del proteccionismo en sus dos etapas: sustitución del permiso
Previo por el arancel y desgravación gradual y programada, que tiende
no sólo a promover una planta productiva más eficiente, sino también
a eliminar el sesgo antiexportador de nuestro tradicional crecimiento
hacia adentro, así como habilitar a la economía a desarrollarse en los
mercados internacionales.

La política de exportaciones responde ahora a un enfoque más inte-
gral, que permite generar una base exportadora más amplia, compe-
titiva y diversificada, capaz de complementar gradualmente los flujos
de divisas del petróleo, elevar el empleo, el crecimiento y un mayor
equilibrio regional.

Por otra parte, dentro de un criterio selectivo, que tome en cuenta
las ventajas comparativas actuales y futuras, estamos evaluando la adop-
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ción de un apoyo integral —financiero, técnico y fiscal— hacia las
exportaciones y en todas las diversas etapas productivas de una empresa.

Un aspecto muy importante es la modificación de los esquemas tri-
butarios, en donde resalta la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que
traerá beneficios a la intermediación interna y a las exportaciones.

La introducción del Impuesto al Valor Agregado, a partir del
próximo primero de enero, ha despertado —de manera natural— cierta
incertidumbre en el sector de comercio exterior de México, sobre todo
por su efecto en la política actual de estímulos a las exportaciones, en
la operación de los llamados CEDIS.

Es esta ocasión propicia para afirmar —como lo hiciera ayer el sub-
secretario Héctor Hernández— que la política de estímulo y aliento del
Gobierno Federal será no sólo mantenida, sino fortalecida a través de
la combinación de los beneficios a todas las exportaciones contenidos
en el Impuesto al Valor Agregado y la permanencia, con mayor flexi-
bilidad de los CEDIS.

El mecanismo que será utilizado tendrá una operatividad casi auto-
mática, con trámites sencillos y, confiamos, rápidos. Incluso, se estima
que el apoyo será mayor que el actual, sobre todo para aquellas indus-
trias de mayor prioridad económica y social.

Por otra parte, los estímulos a los consorcios de comercio exterior
que requieren aliento y respaldo, serán igualmente mantenidos.

Respecto a las transacciones fronterizas se fortalecerá la actual estra-
tegia de fomento, al establecerse un tratamiento diferencial favorable
procurando, en su aplicación, operar mecanismos ágiles, particular-
mente para la importación de materias primas o bienes intermedios
que son transformados en el país para su posterior venta al exterior.
Hay que recordar que los servicios de la mayoría de las empresas ma-
quiladoras del norte del país, se encuentran exentas del Impuesto al
Valor Agregado.

Como parte del proceso de modernización de los mecanismos relacio-
nados con el comercio exterior, se implantó, recientemente, la Ley de
Valoración Aduanera de las mercancías de importación.

Con ella, se pretendía lograr y se ha comenzado a obtener, una mayor
equidad y proporcionalidad tributaria, al establecer una carga imposi-
tiva igual a los bienes y una menor o mayor, según el caso, a los bienes
y mercancías que presentan calidades y valores distintos.

Esta Ley permitirá obtener mejor y mayor información respecto al
comercio exterior del país y, en consecuencia, proporcionará bases más
firmes para la toma de decisiones y el diseño de políticas. Además, se
podrá fiscalizar en forma más eficaz y justa la actividad comercial,
dándole así a la industria nacional la protección precisa que le asigna
el arancel, que fue diseñado, precisamente, para protegerla. La protec-
ción es ahora transparente y cada mecanismo cumple su función par-
ticular.
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Cabe agregar que, basándose en la buena fe del causante o importa-
dor, la tramitación se ha podido hacer más ágil en un período franca-
mente breve.

En esta parte, quisiera destacar el nuevo esquema de estímulos fis-
cales al fomento de la inversión, el empleo y la actividad turística,
recientemente adoptado en coordinación con la Secretaría de Patrimonio
y Fomento Industrial. Hace apenas unos días se inició la entrega de los
primeros Certificados de Promoción Fiscal —CEPROFIS— a empresas
mexicanas, que realizan inversiones adicionales y generan nuevos em-
pleos.

Este nuevo esquema más ágil y expedito que los anteriores, busca,
además de sus objetivos esenciales —empleo e inversión— alentar la
producción de bienes de capital, utilizar en mayor medida la capacidad
instalada y apoyar a la pequeña y mediana industria, así como la des-
centralización económica regional. Las repercusiones favorables de este
nuevo esquema sobre el comercio exterior, confiamos, serán evidentes
en un plazo relativamente breve.

En este sentido, el CEPROFI se proyectó como un instrumento im-
portante e indirecto, en el fomento a las exportaciones.

También es menester señalar que, en el ámbito de su competencia,
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha venido adecuando los
instrumentos financieros de que dispone, para orientarlos al apoyo de
las actividades industriales y de exportación.

Las nueve reglas de operación de los distintos fondos financieros de
fomento — FOMEX, FONEI, FOGAIN, entre otros—, incluyen ahora
incentivos mayores a la exportación, a la sustitución de importaciones
y a la producción interna de bienes de capital. Durante 1979 el
volumen de recursos canalizados a estas actividades prioritarias ha regis-
trado un incremento superior al 50% en relación con el año anterior,
cifra sin precedente. Confiamos en que, para 1980, sea posible man-
tener un ritmo semejante de expansión.

Es evidente que la aspiración de incorporar sanamente nuestra eco-
nomía en las corrientes del mercado mundial, lleva consigo la necesi-
dad de adecuarnos a las prácticas que privan en ese ámbito decidiendo,
con plena autonomía, las modalidades aceptables a los convenios multi-
laterales o bilaterales que rigen esas transacciones. De ahí la preocupa-
ción y el esmero con que el Gobierno de México estudia y analiza su
participación a nivel mundial y su posible y eventual adhesión al Acuer-
do General sobre Aranceles y Comercio, cuyas modificaciones recientes
comienzan a aplicarse en las relaciones comerciales internacionales.

En este sentido, las autoridades gubernamentales correspondientes
trabajan, decididamente, en la adecuación permanente de la política
general de comercio exterior que, con criterios selectivos, habrá de
otorgar apoyo integral a las actividades productivas en los ámbitos fis-
cal» financiero, tarifario y de asistencia técnica, entre otros.
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Señores convencionistas:

México vive un momento decisivo de su historia, lo que suceda en
los próximos lustros depende mucho de lo que hagamos hoy nosotros.

El futuro es prometedor. Hay que unir voluntades y elevar nuestras
capacidades para entender y conducir el cambio. Tengo la confianza
de que los exportadores mexicanos sabrán hacer frente al desafío y
cumplir cabalmente con su responsabilidad. Con esa confianza y ese
optimismo y en representación del Señor Secretario de Hacienda y
Crédito Público, declaro hoy, 28 de septiembre de 1979, formalmente
clausurados los trabajos de la Decimosegunda Convención Nacional de
Comercio Exterior.



1.2.3. Palabras del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público,
Lie. Jesús Silva Herzog F., a nombre de los Tres Poderes de la
Unión, en la ceremonia del XXXIV Aniversario Luctuoso del
General Plutarco Elias Calles. México, D.F., 19 de octubre de
1979.

Señor Presidente de la República.

Señores representantes de los poderes Legislativo y Judicial.

Familiares y amigos del General Plutarco Elias Calles.

Señores del presidium.

Señoras y señores:

Hoy, 19 de octubre de 1979, se conmemora el trigésimo cuarto ani-
versario de la muerte del General Plutarco Elias Calles. Su figura y su
obra nos congregan en este marco del monumento a la Revolución
Mexicana.

Bajo su cúpula y entre sus anchos pilares, revivimos hoy la gesta his-
tórica de nuestro pueblo, protagonista de la primera de las revoluciones
sociales del siglo XX. Revivimos y recordamos a un hombre de carac-
terísticas singulares, protagonista importante del México de nuestro
tiempo y con profunda huella en la vida nacional.

México es un país con historia. A veces historia llena de dolor y con
frecuencia colmada de hechos aleccionados que enorgullecen al mexi-
cano. Siempre motivo de reafirmación nacional.

En un mundo que se transforma a una gran celeridad, en el que los
adelantos tecnológicos se suceden con mayor rapidez que nuestra propia
capacidad para comprenderlos, en el que lo único que no cambia es que
todo cambia, qué importante es en verdad, qué importante, que nos-
otros los mexicanos seamos capaces de mantener vivo el pulso vigoroso
de nuestra nacionalidad, que nos permite tener una cara, una imagen
Y. por tanto, un destino de nosotros mismos.

La obra del Presidente Calles es una obra extraordinaria. Con el
correr de los años, el balance entre aciertos y errores —presente en
toda obra pública— es claramente positivo. La distancia permite apre-
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ciar sus aportaciones fundamentales en todo su valor. Por ello, el pueblo
mexicano reconoce en Plutarco Elias Calles a uno de sus mejores hom-
bres.

Calles fue un hombre con una fuerte personalidad. Serio, callado y
respetado, a veces temido. Su mente ordenada era profundamente ra-
cional; su pensamiento fue capaz de rebasar el momento y el lugar.
Muchos de sus actos y decisiones estuvieron apoyados en su claro con-
cepto de la eficiencia y por un afán permanente de colocar a México
entre las naciones modernas.

De modesto Profesor de enseñanza primaria, se eleva, en pocos años,
a Gobernador de su estado natal, Secretario de Estado, y Presidente de
la República durante los años de 1924 a 1928. Es un período difícil
en la historia de México. Un período de reconstrucción que logra su-
perar la violencia del conflicto armado. Un período difícil porque per-
sisten todavía luchas internas y estériles que sangran a la República
y se recrudecen fuertes presiones del exterior. Nuestro país tiene en
esos años alrededor de 15 millones de habitantes; más del 80% ha-
bitan en el medio rural y sólo un tercio saben leer y escribir. Existen
menos de 300 kilómetros de carreteras pavimentadas y sólo 20 mil
hectáreas estaban beneficiadas con obras de irrigación.

A pesar de los enormes cambios que México ha registrado en las
últimas décadas y que constituyen uno de los jalones más rápidos de la
historia, el México de nuestros días es, en cierto sentido, el México que
Calles contribuyó a formar hace más de medio siglo.

Durante su período presidencial se realiza una intensa labor que
—aunque conocida— conviene recordar de manera somera.

Calles, el Gobernante, al procurar con afán la pacificación del país,
buscó los caminos para fortalecer el estado mexicano y dotarlo de los
instrumentos que le permitieran cumplir —cada vez de mejor manera—-
con su papel de rector y promotor del desarrollo económico y social.
Su concepción del papel del estado no es pasiva, ni responde a moldes
preconcebidos, ni tampoco es un producto de importación. Lo concibe
fuerte, activo, dinámico, cambiante y como reflejo de las aspiraciones
de los mexicanos y de su medio.

Calles, el político, hace descansar su gobierno en el sector obrero, al
que impulsa a organizarse y a estructurarse como una fuerza política
coherente. Promueve la reglamentación del Artículo 123 Constitucional,
que culminaría, años más tarde, con la Ley Federal del Trabajo.

La incorporación del movimiento obrero al proceso de transforma-
ción social, habría de tener una significación trascendente. Destaca
en este campo, el impulso que dio a las organizaciones sindicales, êl
establecimiento de la Junta de Conciliación y Arbitraje y la fundación
de la Dirección de Pensiones —antecedente del ISSSTE—. El Gobier-
no de Calles recibe —al igual que hoy— el apoyo y la solidaridad de
los trabajadores de México.
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En materia agraria, reconoce con toda claridad que no basta el repar-
to de tierras para aumentar la producción y elevar el nivel de vida de
los hombres del campo, e introduce el concepto de la reforma agraria
integral. Por eso, junto con más de tres millones de hectáreas que
reparte durante su gestión administrativa, funda el Banco Nacional de
Crédito Agrícola y los bancos agrícolas ejidales, extiende la educación
al medio rural, establece las escuelas centrales agrícolas, instala la
Comisión Agraria Mixta y organiza la Comisión Nacional de Irrigación.
Todo ello con el propósito de actuar de manera coherente, en la activa-
ción de la vida agrícola de la nación.

En materia financiera, sus logros son particularmente importantes,
sobre todo ahora que tenemos la perspectiva de los años transcurridos.
Calles cumple una vieja aspiración y funda en agosto de 1925 el Banco
de México, S.A., que papel tan destacado habría de jugar a partir de
entonces. Otros logros en este campo, tales como la nueva Ley General
de Instituciones de Crédito y el establecimiento de la Comisión Nacio-
nal Bancaria, tienen lugar precisamente en esos años. Por otra parte,
con particular interés, se atiende el restablecimiento del crédito externo
de México —severamente dañado por el conflicto armado— y se logra
un saneamiento en el manejo de las finanzas públicas. Se introduce,
además, el impuesto sobre la renta dentro de un sistema tributario que
descansaba, casi exclusivamente, en los impuestos indirectos.

En 1926 se lleva a cabo la Primera Convención Nacional Fiscal entre
la Federación y los Estados de la República, con el propósito de analizar
los problemas de concurrencia y equilibrio en materia tributaria. Vale
la pena comentar que hoy el Primer Magistrado de la Nación, asistirá
a una reunión nacional de Tesoreros Estatales en Mazatlán, en un paso
más dentro del proceso para fortalecer el federalismo.

En otros campos, el Presidente Calles establece la Comisión Nacional
de Caminos, realiza avances sustanciales, a través de reformas en el
Código Civil, en los derechos de la mujer, amplía y profundiza nues-
tros contactos con el resto del mundo y le da un sentido de organización
y disciplina al ejército mexicano.

Renglón aparte y subrayado, merece por su congruencia ideológica y
por la importancia trascendente, su intervención para fundar en 1929,
el Partido Nacional Revolucionario, cuya contribución a nuestra evo-
lución política y a nuestro avance económico-social, es decisiva.

Aun en este apretado recuento de una parte de la obra constructiva
de Calles, no puede evitarse la nota de cierto asombro ante la magni-
tud de la tarea desarrollada. Esto es todavía más cierto si se ubica en
el corto tramo de cuatro años y se insertan las difíciles condiciones por
las que atravesaba el país. Calles es un constructor, un revolucionario
nacionalista, un creador de instituciones, un organizador de la etapa
moderna de nuestra historia, un estadista visionario que supo y pudo
adelantarse a su tiempo. La República lo reconoce y le expresa, de
manera permanente, su gratitud.
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Sin embargo, tal vez, la contribución más importante de Calles a
nuestro proceso histórico, no se encuentra sólo en sus aspectos cons-
tructivos o institucionales. Es igualmente importante el cambio que el
hombre de Sonora provocó en el concepto mismo de la Revolución.
No es ésta ya un episodio histórico o la narración de sus elementos
casuales, sino que la refiere de manera esencial, a sus objetivos y la
convierte —tomando el espíritu de nuestra Carta Magna— en un pro-
ceso dinámico con clara proyección al futuro.

A partir de Calles son las metas y las necesidades no satisfechas, es
el futuro el que importa; futuro como alternativa, como algo por hacer,
como opción de cambio. Por otra parte, introduce en forma clara la idea
de la independencia económica como ingrediente de la Revolución
cuando declara tajante y vigorosamente "el país depende de sí mismo
y no de ningún extraño".

En aquellos años de la mitad de la década de los veintes, el nombre
de México ocupa lugar destacado en la prensa internacional. Su nombre
se asocia —igual acontece ahora— al petróleo. A fines de 1925, se
expide la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional. Sus obje-
tivos eran limitar de manera prudente los derechos de las compañías
extranjeras que explotaban el petróleo de nuestro subsuelo.

Las protestas de las empresas extranjeras no se dejan esperar y se
convierten, en poco tiempo, en actitud francamente hostil de sus gobier-
nos. Se habla de una nueva invasión armada en México. El Presidente
Calles se enfrenta a la situación con entereza de patriota y visión de
estadista. Se establecen principios que después serían utilizados por otro
de los pilares de la Revolución. Un mexicano ilustre que, en este mismo
día hace algunos años dejó de existir. Un hombre que supo ser líder
de su pueblo y participar en la epopeya del petróleo. Un hombre cuya
figura se engrandece al correr del tiempo: Lázaro Cárdenas.

Conviene recordar también que en aquellos tiempos, Nicaragua se
encontraba sumida en una cruenta lucha. La figura de Sandino empieza
a surgir como elemento de combate en favor de quienes buscaban rom-
per el statu-quo y provocar el cambio. El Presidente Calles se pronuncia
con decisión a favor de las causas populares, lo cual irrita a algunos
de los protagonistas externos. Años más tarde, Sandino hace un viaje
a México para agradecer la postura de nuestro país frente a sus anhe-
los. No podemos menos que recordar y tener presente la decisión del
Presidente López Portillo frente a la coyuntura reciente de Nicaragua
—de clara congruencia histórica e ideológica— y la visita hace apenas
unas semanas de miembros de la Junta de Reconstrucción Nacional.
Hoy como ayer, el pueblo de México les dio su mano amiga y su apoyo
solidario.

Al inicio de su Gobierno, el General Calles se enfrenta a una situa-
ción de crisis. Inicia una tarea de reconstrucción, establece institucio-
nes, se enfrenta a presiones internas y externas, introduce reformas,
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busca el fortalecimiento del estado y pone su mirada serena, perseve-
rante, en el futuro.

José López Portillo, a la mitad de su gestión administrativa y después
de haber resuelto una crisis y devuelto la confianza al mexicano, se
apresta igualmente a un esfuerzo de cambio y logro de los objetivos
esenciales. México es hoy bien distinto del México de Calles. Hemos
avanzado y lo hemos hecho a una gran velocidad histórica. Subsisten,
sin embargo, carencias que aquejan a millones de compatriotas. Nuestro
país sigue siendo, como señalara el Barón de Humboldt, un país de
desigualdades, un país que ha sido más capaz para producir que para
distribuir.

Por ello, la convocatoria al esfuerzo de modernidad —como en su
tiempo y en su momento lo hiciera Calles— de transformación de ins-

tituciones y de búsqueda de los medios que nos permitan hacer las cosas
mejor y aprovechar las extraordinarias oportunidades que nos brinda
el futuro. Se trata, en esencia, de llevar a cabo un proceso con ma-
yúsculas, que abarca lo político, lo económico y lo social.

México tiene un largo empeño por la superación, la gesta de Hidalgo
y Morelos nos liberó del colonialismo y planteó como sentimientos esen-
ciales, la necesidad de abatir "la opulencia y la indigencia".

Juárez y los hombres de la Reforma, contribuyeron a afirmar nuestro
ser nacional y eliminaron trabas a su desarrollo. La Revolución irrumpe
con la fuerza del pueblo ante un crecimiento material sin contenido
social y sin libertad y establece las bases de una nueva sociedad. La
protección de los trabajadores, las garantías del quehacer individual, el
patrimonio de la nación sobre sus recursos naturales y el sometimiento
de la propiedad privada al interés público, constituyen avances hacia
un imperativo cada vez más claro de justicia social e independencia
económica.

Los gobiernos revolucionarios, en casi siete décadas de acción perma-
nente, han sabido adecuar instrumentos, innovar y transformar institu-
ciones sin alterar loa principios fundamentales.

Sin embargo, a algunos viejos y lacerantes problemas, se han sumado
los que surgen de la propia evolución y del crecimiento. Existe concien-
cia de ello, de lo que falta por hacer, de lo que es necesario corregir,
sustituir, renovar o crear. Esto es signo claro de la vitalidad del sistema.

México se encuentra en un momento crucial de su historia. El país
Puede transformarse de manera rápida y profunda en los próximos
años. La dimensión de los problemas y de las posibilidades nos hace
pensar en un México nuevo. Es un momento de oportunidad, de alter-
nativa, de cambio.

De ahí también el llamado a la modernidad del Presidente López
Portillo. El llamado a la lucha "de nuestra propia voluntad y esencia,
para rescatar y proyectar lo que somos, lo que tenemos y lo que po-
demos".
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Modernizar es buscar la transformación de nuestras estructuras eco-
nómicas y sociales y rechazar la posibilidad de convertirnos en un país
petrolero. Es alentar la autosuficiencia en alimentos y brindar crecientes
oportunidades de empleo y superación.

Modernizar es terminar con nuestra descolonización e impulsar el
desarrollo social y el aumento de los índices de bienestar de nuestra
población.

Modernizar es fortalecer el federalismo; elevar la eficiencia de nues-
tra agricultura; alentar el nuevo esquema de desarrollo industrial a
partir de una coherente política de energéticos; es, completar nuestra
infraestructura y aumentar nuestra productividad como nación. Es, ade-
más, corregir la distribución del ingreso y elevar el ahorro interno para
fincar mejor nuestro desarrollo y, es también, prepararnos para jugar
un papel más destacado en el mundo internacional.

Modernizar al país es, en suma, garantizar a los mexicanos la oportu-
nidad de vivir mejor.

Señor Presidente de la República:

En 1928, Plutarco Elias Calles presenta su último Informe de Go-
bierno ante el Congreso de la Unión. El documento político es ya his-
tórico. Ante la muerte de Obregón, anuncia el paso de México de un
país de caudillos a la de "nación de instituciones y de leyes".

Permítanme terminar con la referencia que sobre el particular hizo
usted hace poco más de un año: "A medio siglo de ese visionario men-
saje, con el que el México desfeudalizado irrumpía en la era de su mo-
dernización, podemos afirmar que la nación es ya de instituciones y
leyes; que el petróleo nos brinda certidumbre ante el futuro; que la
industrialización nos ha dado experiencia y proporciones; que las mu-
jeres son tomadas en cuenta y participan en el quehacer nacional; que
conocemos la magnitud y limitación de nuestras realidades; que a lo
largo de estos años, se ha acreditado la energía creadora de los mexi-
canos; la potencialidad de autorregeneración de nuestras instituciones
y la capacidad de México para resolverse a sí mismo. El horizonte es
claro. El rumbo está fijado. El camino lo haremos todos".



1.2.4. Intervención del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, Lie. Jesús Silva Herzog F., en la Primera Reunión Na-
cional de Industrialización, Organizada por la Confederación
de Cámaras Industriales. México, D.F., 14 de noviembre de
1979.

Señor Ernesto Rubio del Cueto
Presidente de la Confederación
de Cámaras Industriales.

Señores participantes en esta Primera
Reunión Nacional de Industrialización.

A escasas dos semanas de la fecha que marca la mitad del período
de la presente Administración Gubernamental, parece muy afortunada
la celebración de este importante evento. Lo entendemos como una
manifestación deliberada de los industriales mexicanos para refrendar
su compromiso social con el país y para reiterar, de igual manera, su
confianza en el futuro promisorio de la economía mexicana.

Por estas razones, constituye un motivo de especial agrado participar
en esta reunión y transmitir un breve mensaje sobre algunos aspectos
relevantes de la política financiera. Hacerlo en nombre del Licenciado
David Ibarra, Secretario de Hacienda —quien les envía, por nuestro
conducto, un cordial saludo— es, además, un honor que responsabiliza.

Después de haber superado la crisis de 1976, con el apoyo solidario
de todos los sectores, el presente año ofrece ya signos claros de avance
y consolidación. En efecto, el crecimiento del Producto Interno Bruto
será superior a la meta señalada al principio del año y ascenderá alre-
dedor de 7.5%, en términos reales. En el comportamiento sectorial
de la actividad económica, destaca además del petróleo, el dinamismo
del sector industrial, si bien en los meses más recientes muestra cierta
desaceleración, como resultado —en algunos casos— de haberse llegado
al uso pleno de la capacidad. La inversión pública y privada ha regis-
trado incrementos reales superiores al 15%. El aumento de los precios
internos excede a lo esperado, aun cuando ahora se ha visto acompa-
ñado por un mayor crecimiento de la producción de bienes y servicios.
Durante el año se logró un aumento significativo en la absorción de
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mano de obra y cuellos de botella en sectores clave de la economía se
hicieron más evidentes. El clima de confianza y optimismo, interno y
externo, se ha visto fortalecido.

Sin embargo, nos enfrentamos todavía a problemas de coyuntura
que se traducirán en la necesidad de hacer mayores esfuerzos para
evitar perder lo ya ganado y consolidar el paso al futuro. El reto actual
es conciliar, de manera armónica, los problemas del corto plazo con
las enormes oportunidades del medio y largo plazo.

En los próximos meses será necesario intensificar la atención hacia
algunos problemas de especial importancia. Destaca entre estos, el pro-
blema de la inflación, con sus causas y efectos directos e indirectos.
Sobre el particular, no es posible de ninguna manera explicar un fenó-
meno tan complejo con una actitud simplista, como la que a menudo
se plantea en algunos foros. Lo que sí es cierto es que será necesario
redoblar el esfuerzo para propiciar la reducción en la tasa de aumento
de los precios, compatible con la situación internacional y con los pro-
blemas sociales y económicos que aquejan a nuestro país. No me cabe
la menor duda que el sector empresarial, a través de una mayor efi-
ciencia y una actitud prudente frente al alza de sus precios, puede
jugar un papel más importante en estas tareas, dentro del marco de la
Alianza para la Producción.

Para ello, es pertinente subrayar que la lucha contra la inflación
constituye una de las más altas prioridades a corto plazo.

El panorama sobre el futuro económico del país es altamente prome-
tedor. México cuenta con una amplia infraestructura institucional, una
diversidad de recursos naturales y humanos que le permitirán, con toda
seguridad, aprovechar las oportunidades que nos plantea el futuro. Tiene
además un largo empeño por la superación.

Aun cuando es cierto que todas las épocas son de cambio, es posible
que el próximo lustro registre mayores y más rápidas transformaciones
en la estructura social y productiva de nuestro país. Por ello, debemos
estar alertas y evitar que se anticipen a nuestra capacidad para com-
prenderlas. Debemos aprovechar las opciones, orientar el cambio y
encauzarlo dentro del esfuerzo de modernidad en que está empeñado
nuestro país.

En este contexto, la política financiera representa un instrumento
que coadyuva, en forma importante, a la consecución de los objeti-
vos que persiguen el Plan de Gobierno y los diversos planes sectoriales.
La política financiera deberá mantener, como objetivo básico, el de
propiciar las condiciones que permitan una mayor generación de ahorro
interno y una canalización de recursos más eficiente hacia los sectores
prioritarios. En este marco, deberemos mantener la actitud abierta y
pragmática para ajustar nuestras instituciones e instrumentos finan-
cieros y reaccionar con flexibilidad ante las cambiantes condiciones
internas y externas.
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Es, por otro lado, aconsejable propiciar una evolución adecuada del
mercado de dinero y capitales, que facilite y permita el control de las
presiones inflacionarias e incremente y diversifique las fuentes de fi-
nanciamiento.

En los próximos años será necesario alentar el acceso fluido al mer-
cado por parte del sector público para contribuir al financiamiento
con ahorros reales de la inversión pública. Asimismo, a través del aho-
rro externo complementario, la economía podrá absorber recursos del
exterior para apoyar las metas de inversión y crecimiento.

Simultáneamente, la política financiera debe propiciar el fortaleci-
miento del signo monetario y la competitividad internacional de la pro-
ducción nacional, dentro del marco de libre convertibilidad del peso
mexicano.

Para lograr las metas de crecimiento y seguir combatiendo la infla-
ción, se intensificará la canalización de recursos crediticios a los sec-
tores básicos de la economía, a fin de estimular la expansión de la
oferta interna de bienes y servicios, cuidando que no se provoque una
excesiva liquidez.

Los recursos del petróleo reducirán la dependencia financiera del
exterior, por lo que se requerirá de una mayor generación de ahorro
doméstico. Por lo tanto, se diversificarán y ensancharán las fuentes de
financiamiento internas, a través de estímulos al mercado de valores y
de un mayor atractivo de los instrumentos de captación, denominados
en moneda nacional. Los ajustes necesarios de las tasas de interés ten-
derán a lograr la meta anterior.

En estos próximos años, deberemos proseguir los esfuerzos por forta-
lecer la estructura del sistema bancario mexicano. Habrán de evitarse
Jas concentraciones excesivas de activos y pasivos, orientar mejor a la
banca múltiple y alentar su presencia en los mercados internacionales.
Asimismo, deberemos pugnar por fortalecer el papel de otros interme-
diarios, como las compañías de seguros, en el estímulo a nuestro de-
sarrollo.

_ La banca nacional ha desempeñado un papel de creciente importan-
cia en el apoyo a sectores básicos de la economía. Por ejemplo, Nacional
'lanciera, el principal instrumento financiero para el desarrollo del
sector industrial del país, canalizó casi 30,000 millones de pesos a la
industria mexicana en su último ejercicio social.

Estamos empeñados en el fortalecimiento de las instituciones nacio-
nales de crédito, con el propósito básico de mejorar su función de
banca de fomento y adaptarlas a tiempos venideros en que habrán
de reducir su dependencia del crédito externo y, por ende, aumentar
s u penetración en el mercado interno con una mayor eficiencia.

Las autoridades financieras fortalecerán los instrumentos de orien-
tación selectiva del crédito, para dar tratamiento preferencial a los
sectores que promuevan el empleo y la producción de bienes social y
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nacionalmente necesarios, en apoyo a las prioridades de política secto-
rial y en coordinación con los estímulos fiscales. Igualmente, se for-
talecerán los Fondos de Fomento destinados a los sectores prioritarios,
tales como el FIRA, FOGAIN, FOMEX, FONATUR, entre otros. Las
empresas pequeñas y medianas continuarán recibiendo atención credi-
ticia especial, en consideración a la menor capacidad de obtener fuentes
alternativas de financiamiento y a su mayor aptitud para generar empleo
y alentar la descentralización.

Como lo mencionó el señor Director General del Banco de México
hoy en la mañana, el aumento de los recursos canalizados por los fondos
de fomento económico durante 1979, ha sido particularmente impor-
tante. Sin embargo, parece pertinente subrayar que en los próximos
años será urgente un mayor cuidado en la asignación de recursos para
avanzar en la aplicación de criterios con mayor selectividad, dada la
limitada disponibilidad de recursos y la necesidad de hacer llegar estos
apoyos a un número cada vez mayor de empresas industriales.

Cobra importancia creciente el desarrollo del mercado de valores
como alternativa de financiamiento para empresas públicas y privadas
y como opción atractiva para los ahorradores. El mercado de valores,
en la actualidad en proceso de consolidación, tiene perspectivas futuras
alentadoras. En este terreno se continuará el impulso a su sano desarro-
llo, a través de medidas que amplíen la actividad bursátil, con bases
más firmes del lado de la oferta y la demanda y que reduzcan las apari-
ciones de carácter meramente especulativo.

Como apoyo a este mercado, se instrumentarán políticas tendientes a
agilizar el desarrollo de valores privados y gubernamentales y se forta-
lecerán las instituciones reguladoras a fin de proteger los intereses del
público inversionista. Se propiciará un mayor acceso de las empresas
medianas al mercado de valores y se diversificarán los medios de cap-
tación.

Las exigencias de nuestro desarrollo económico de los próximos años
nos plantea la necesidad de utilizar, de manera integral y mejor coor-
dinada, los diversos instrumentos financieros. De ahí la importancia de
los recientes cambios en la política de estímulos fiscales que será expli-
cada en la sesión vespertina.

En el nuevo esquema de estímulos fiscales, se establecieron como
objetivos esenciales el aumento del empleo y la inversión. Además, se
puede impulsar el desarrollo de la mediana y pequeña industria, fo-
mentar la producción de bienes de capital, propiciar el mayor uso
de la capacidad instalada, promover el desarrollo regional equilibrado,
el turismo y las exportaciones.

El estímulo otorgado y la actividad económica que se pretende bene-
ficiar se ligan de manera directa y se procura que las nuevas medidas
instrumentadas, resulten claras para el beneficiario y estén sujetas a la
menor discrecionalidad posible. De esta forma, los nuevos ordenamien-
tos definen las condiciones y requisitos para disfrutar de los incentivos,
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así como su monto y duración exactos; todo ello con el propósito de
facilitar la planeación de sus decisiones de inversión, empleo y expor-
tación.

Señoras y señores:

El Secretario Ibarra señaló hace casi un año en su pasada compare-
cencia ante la Cámara de Diputados:

"México tiene todavía nuevos y antiguos problemas, problemas apla-
zados y problemas por resolver, frente a condiciones internas y exter-
nas cambiantes. Hoy no sólo podemos hacerles frente con mayores
conocimientos y mayores capacidades, sino con la seguridad que nace
de la unión interna y de la confianza de ser nación, dueña de sus recur-
sos que han de emplearse, para ampliar su independencia y resolver sus
carencias ancestrales de la pobreza y el desempleo."

Muchas gracias por su atención.





2. C. SUBSECRETARIO DE INGRESOS





2.1. Palabras del C. Subsecretario de Ingresos, Lie. Guillermo Prieto
Fortún, en el Seminario de Reformas Fiscales celebrado por el
Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas, A.C. México, D.F.,
10 de enero de 1979.

El hecho de que se inicie un nuevo ejercicio hace oportuno reflexio-
nar acerca del comportamiento de nuestra economía y de lo que nos
ofrece en el futuro próximo, contemplada desde el ángulo de la política
fiscal; de lo que deseamos que sea el país, y del compromiso que tene-
mos todos en la tarea de colaborar a forjar el progreso de México.

La dinámica que presenta una población en veloz crecimiento, des-
equilibrios en el aparato productivo e influencias de un mundo en con-
vulsión se tradujeron a partir de 1968 en circunstancias muy especiales
que se han reflejado en todos los aspectos de la vida nacional.

Desde entonces era evidente la necesidad de hacer un ajuste integral
de nuestro sistema económico, porque los mecanismos propulsores del
avance, que habían actuado con eficiencia por tres décadas, ya no res-
pondían con la misma flexibilidad.

La agricultura perdió el impulso derivado del reparto agrario, de
las grandes inversiones en infraestructura y de las corrientes de crédito,
como resultado de que el adelanto demográfico y las limitaciones terri-
toriales y ecológicas llevaron a una pulverización del suelo que obstruyó
la organización, la aplicación de tecnología moderna y la formación de
capital en el campo, lo cual estancó la productividad y originó caídas
en los volúmenes cosechados de varios renglones, entre ellos los básicos:
maíz, frijol y trigo.

La industria, que vivió un sorprendente avance en unos cuantos
quinquenios, de pronto se vio amenazada por estrangulamientos provo-
cados por insuficiencia de capacidad instalada, de abastecimiento de
materia prima o partes y de transporte.

La balanza de pagos sintió el impacto de la debilidad de la pro-
ducción, que trajo consigo un ascenso cada vez más fuerte de las im-
portaciones, tanto de bienes de producción como de bienes de consumo
e incluso de alimentos de primera necesidad, a la vez que se abatía
nuestra capacidad de exportar.
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Las finanzas del Estado se veían sujetas a presión constante, que
originó un incremento del gasto público en exceso del ingreso, con el
fin de fortalecer las bases de la economía.

Simultáneamente, desde los últimos años del decenio anterior el mun-
do padecía la ruptura del sistema financiero internacional; la inflación
cobraba vigor y se arraigaba; la inversión se desanimaba; se genera-
lizó la escasez de materias primas y alimentos; sobrevino la crisis del
petróleo y su encarecimiento vertiginoso, y como corolario se padeció
el receso más grave de que se tenía memoria desde la segunda guerra
Mundial.

Todos estos acontecimientos, encadenados, llevaron a la economía
mexicana a un receso con inflación, que tuvo su momento crítico en
1976.

Así las cosas, la administración del presidente López Portillo se
inició en un ambiente difícil, que exigía aplicar una política racional
y prudente, capaz de corregir cuanto antes el desequilibrio coyuntural,
con las metas inmediatas de dominar la inflación y favorecer la recu-
peración. Al mismo tiempo, era preciso modernizar la estructura pro-
ductiva y financiera, para ponerla en condiciones de mejorar el apro-
vechamiento de los recursos humanos, naturales, de capital y tecnoló-
gicos, mediante una mayor productividad, que nos reubique en el
camino de un desarrollo acelerado y equilibrado.

Es una tarea ardua. Requiere el esfuerzo y dedicación de todos los
mexicanos. A fin de que se pudiere acometer con éxito, el señor Presi-
dente estableció una "Alianza para la Producción", que conjuga las
acciones de todos los sectores, bajo una sola coordinación y en forma
unificada, que permita multiplicar el empleo, la producción y el ingreso
del país.

Al Estado le corresponden dos papeles en esta alianza: por un lado
es organizador y guía; por el otro, es actor y parte del proceso eco-
nómico.

Como organizador y guía ha realizado un extraordinario esfuerzo en
establecer objetivos claros, en fijar lincamientos, en señalar estrategias
y en alentar y apoyar el aparato productivo, con auxilio de la ciencia,
de la técnica y de la experiencia.

Este mismo papel lo ha llevado a intensificar la reforma adminis-
trativa, que ha impreso cambios profundos en la organización del sector
público. Los más destacados son la reclasificación de funciones de las
dependencias, que han sido integradas por sectores de actividad, de tal
manera que tengan mayor agilidad y eficiencia; algunas oficinas se
reestructuraron del todo y se han creado nuevas cuando ha sido acon-
sejable; los organismos descentralizados se sujetaron al control de una
secretaría o departamento de Estado, para facilitar su coordinación, y
se creó un sistema central de evaluación, para llevar una regulación
precisa del aparato gubernamental.
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Como actor y parte del proceso económico, el gobierno ha diseñado
mecanismos para que el sector público trabaje con mayor productividad.
Las finanzas estatales se han orientado por una filosofía de austeridad,
orden y racionalidad, sin perder de vista dos preocupaciones trascen-
dentales; que su manejo permita alcanzar los objetivos perseguidos, y
que no se produzcan desequilibrios monetarios que pongan en peligro
la estabilidad del sistema.

Existen instrumentos para actuar conforme a lo previsto: la Ley del
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público rige el empleo que se ha de
dar a los fondos de la Federación y permite tener una vigilancia más
estricta en su aplicación. La Ley Orgánica de la Contaduría Mayor
de Hacienda concede facultades al Congreso en materia de control pre-
supuestario. Y la Ley General de Deuda Pública define las reglas a que
se debe ajustar la concertación de deudas y su empleo. Por lo demás,
existe un sistema de información que permite que el público esté al
tanto de la operación que se hace de los fondos de la nación.

Se tiene en marcha un proceso de ajuste y modernización de las
finanzas públicas que esté de acuerdo con las exigencias del presente.
Se realiza por fases para no desquiciar el sistema económico. En una
primera etapa se atacaron los estrangulamientos coyunturales más ur-
gentes. En una segunda se efectúan cambios más profundos. Y en una
tercera se pretende llegar a una transformación integral que nos aproxi-
me al estado ideal de equilibrio y justicia social.

Somos testigos ya de la efectividad de las tácticas que integran la
primera fase: desde el cuarto trimestre de 1977 se empezaron a obser-
var síntomas de recuperación de la economía que permitieron que ese
año el crecimiento del producto interno bruto se emparejara con el de
la población: 3.2%, con tendencia a consolidarse.

El comportamiento de la economía en 1978 fue muy satisfactorio:
se superaron todas las predicciones y se estima que el producto interno
bruto ascendió más del 6%, en términos reales. Como secuela sobrevino
un aumento en la tasa de empleo en la industria manufacturera, cer-
cana al 4%.

No obstante la mayor actividad, la inflación se mantuvo bajo con-
t r°l, ya que se ha reducido el crecimiento de los precios al consumidor,
que de una tasa anual de 32% en 1977 se abatió a 16.2% en 1978.
Esta es la lucha más ardua, difícil y tardada de cuantas se gestan, pero
s e le ha asestado un buen golpe.

El consumo privado estuvo fuerte en 1978, estimulado por los au-
jnentos de salarios, la desaceleración de los precios, el incremento de
la ocupación y una expectativa de optimismo en nuestro porvenir. De la
reacción del consumo provino el primer impulso de la recuperación,
al generar un efecto acelerador en la inversión.

En consecuencia, la inversión ha mostrado una reactivación eviden-
te> derivada de la respuesta del mercado, de la confianza restablecida
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y del horizonte promisorio. Un indicador fiel de lo anterior es el cre-
cimiento de las importaciones de bienes de capital, que tuvieron un
dinamismo firme todo el año.

Un factor adicional que ha auspiciado la recuperación ha sido la
exportación de manufacturas y de petróleo.

Uno de los fenómenos más sorprendentes ha sido el despertar de
la captación de recursos de la banca privada y mixta, que se calcula
subió 32% en el año, lo cual es signo de que ha habido una reactiva-
ción de la economía de que existe confianza y de que se presentan
perspectivas promisorias. La contrapartida es que la oferta de crédito
ha sido abundante: se estima que el financiarniento de la banca ascen-
dió 47% al terminar 1978 una manifestación más de que ha reaccio-
nado la inversión.

El ingreso bruto del gobierno federal fue de 231,315 millones de
pesos de 1977 y se piensa que sumó 289,000 millones en 1978, incre-
mento de 25%. La partida más importante es el impuesto sobre la
renta: representa casi la mitad de la recaudación tributaria. Se anticipa
que ascendió más de 30% en 1978. Se supone que el ingreso de la
administración descentralizada alcanzó 324,000 millones de pesos. Es
decir, el sector público obtuvo un ingreso total de 613,000 millones de
pesos.

El gasto neto del sector público fue de 724,000 millones de pesos.
Significa que hubo una diferencia presupuestal de unos 111,000 mi-

llones de pesos, que puede ser cubierta sin problema alguno, en su mayor
parte con ahorro interno y en un monto menor con ahorro externo.

El ritmo que han mostrado las principales variables económicas
hasta ahora permiten prever que en 1979 se afirmarán las tendencias
de crecimiento de la inversión, el consumo, el empleo y la producción.
En principio se proyecta un aumento real del producto interno bruto
de 6.5% o 7% y se piensa que la inflación puede caer al 12% o 13%.

Tal como lo ofreció el señor Presidente en su segundo informe a
la nación, los dos primeros años han sido de recuperación, y en 1979
entraremos de lleno a la fase de consolidación. Esto implicará que ace-
lere su marcha la formación de capital, tanto por parte del sector pú-
blico como de los particulares.

La política hacendaría constituye un proceso vivo, dinámico, que
responde a las necesidades impuestas por las condiciones de la econo-
mía en cada momento histórico, al cual debe ajustarse con objeto de
lograr que la administración de las finanzas públicas sea congruente
con los objetivos de gobierno y tenga un desempeño positivo. Por ello,
está sujeta a continua revisión.

Aunque el objetivo principal del sistema tributario es la recauda-
ción, más en un país como el nuestro en proceso de desarrollo, al extraer
recursos del sistema económico se debe procurar causar el menor efecto
negativo posible en la economía y lograr con ello, que el sistema tn-
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butano sea eficiente. Pero no sólo debe ser eficiente sino también debe
ser equitativo de forma tal que cada quien colabore de una manera
justa y adecuada al gasto público.

En ocasiones, al buscar la equidad se deteriora la eficiencia o vice-
versa. El esfuerzo debe dirigirse a buscar ese difícil equilibrio y es por
ello que se procura que nuestro sistema fiscal supere los actuales ni-
veles de recaudación con gravámenes eficientes y buscando equidad en
la distribución de la carga tributaria.

La correspondiente a 1979 ha sido diseñada de tal manera que con-
tribuya a alcanzar esos objetivos prioritarios, en armonía con la política
económica general: combatir la inflación y consolidar el desarrollo de
la economía, mediante fórmulas para alentar la inversión, robustecer la
base productiva, mejorar la posición financiera del Estado, apuntalar
el sistema financiero, multiplicar las fuentes de empleo y favorecer una
distribución más justa del ingreso.

De acuerdo con este espíritu, el aparato tributario ha sido objeto de
una revisión a fondo, con la que se adapta a las circunstancias que
impone la modificación de la estructura económica requerida para
alcanzar las metas señaladas. Esto representa un paso trascendental den-
tro de la reforma fiscal, ya que por vez primera se contemplan de una
manera integral y armónica los objetivos. Se obtiene un avance impor-
tante en la tributación directa, se plantea un nuevo esquema en la tri-
butación indirecta y se procura reordenar las relaciones entre los fiscos
estatal y municipal con el federal con el propósito de fortalecer las
haciendas públicas de aquéllos.

Así, la estrategia tributaria de este año, permitirá apoyar la capa-
cidad del erario público para cubrir los gastos que derivan del creci-
miento de la economía, en congruencia con la mecánica de los precios,
los salarios y las utilidades de las empresas, de tal modo que colabore
a sustentar el equilibrio de las fuerzas del mercado.

Al mismo tiempo, se han hecho ajustes que permitirán avanzar en
el propósito de lograr un reparto más equitativo de la carga fiscal.

El impuesto sobre la renta sufre cambios sustanciales que lo actua-
lizan respecto a las peculiaridades que ha sufrido el país en el pasado
próximo, concretamente, el receso y la inflación.

Uno de los rasgos más notables que había presentado este gravamen
a últimas fechas era la distorsión cada vez mayor entre el ingreso real
de las personas físicas y el monto del impuesto, derivada del incre-
mento de los salarios y los precios, con lo cual se inflaron los ingresos
nominales y llevaron al causante a un nivel de la tarifa que no le
correspondía, de tal forma que su obligación impositiva subió en bas-
tante mayor proporción que su ingreso, como efecto de la progresividad
del gravamen. El impacto lo han sufrido, en especial, las capas bajas
y medias de la población, por lo que el impuesto se volvía injusto. Esto
llevó en muchos casos a desviar las percepciones en efectivo hacia otro
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tipo de beneficios con lo que se ha venido erosionando la base gravable
creando desigualdades en el sistema.

Con el fin de corregir esta desviación se modificó el sistema para
desgravar en forma importante el ingreso de las personas físicas me-
diante una reducción general en las tarifas, para restablecer la carga
a un nivel real. También se permite una deducción generalizada equi-
valente al monto anual del salario mínimo general, lo que se traduce
en un régimen general de deducciones que puede disfrutar el contri-
buyente en comparación con las anteriormente vigentes, ya que algunas
eran válidas solamente en favor de los causantes del régimen global de
personas físicas. Se amplía el límite de ingresos acumulables anuales
para que sólo quienes perciban más de $300,000.00 presenten obliga-
toriamente declaración anual de impuesto. Sin embargo, en forma opcio-
nal los contribuyentes podrán presentar declaración a cualquier nivel
de ingresos, si el importe de la deducción por gastos médicos, de fune-
ral o de donativos les reporta un beneficio fiscal adicional.

Es el logro de justicia social más destacado de la reforma, puesto
que los trabajadores de renta baja y mediana son quienes más han
soportado el peso de la inflación y de la carga fiscal, no obstante que
son quienes tienen menor capacidad para el pago de impuestos. Lo an-
terior significará un sacrificio fiscal estimado en 18,000 millones de
pesos. Pero tendrá una compensación sobrada, por la ayuda que se
brinda a los estratos de la población que más requiere mejorar sus
condiciones de vida.

El régimen de enajenación de inmuebles fue íntegramente reformado
respecto a los procedimientos de cálculo para lograr la simplificación
del tratamiento que contiene actualmente la Ley. El propósito funda-
mental que da origen a esta modificación es el de gravar sólo las ga-
nancias reales que obtengan los contribuyentes por la celebración de
este tipo de operaciones, ya que se permitirá a partir de 1979 que el
costo comprobado de adquisición sea ajustado en función del tiempo
transcurrido entre la fecha en que se adquirió y la fecha en que se
enajenó.

Con esto se elimina la práctica de avalúos. Sin embargo, la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público podrá ordenar a su costa la prácti-
ca de un avalúo y si el valor que éste arroje difiere en más de un 10%
del precio declarado por el enajenante, la diferencia será considerada
ingreso del adquirente.

Como puede observarse, se pretende no gravar en exceso a quien
por diversas circunstancias se ve obligado a vender más barato, y sí se
grava a quien se ve más beneficiado con tal situación, ya que en este
caso como es fácil advertir, el adquirente es quien tiene un ingreso
real mayor que incrementa su patrimonio.

Para los inmuebles adquiridos antes de 1973 existen tres opciones.
El régimen normal; el determinar la base del impuesto mediante un
avalúo al momento de la enajenación y corregido con una tabla de
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factores y el avalúo retrospectivo practicado por una institución auto-
rizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. De esta ma-
nera, se suavizará el posible impacto que el cambio de régimen pudiera
tener para los inmuebles adquiridos antes de 1973.

La enajenación de acciones y partes sociales también se beneficia
con la tabla de desgravación buscando sólo gravar la ganancia real.
Además, permanece exenta la ganancia realizada en bolsa como en
la actualidad; se permite aumentar el costo de las acciones no bursá-
tiles por el monto de las reinversiones capitalizadas y la fusión de
sociedades no se considera una enajenación. Todas estas medidas ten-
drán un efecto benéfico sobre el financiamiento de las sociedades,
desamortizando capitales y propiciando la apertura al público a estas
mismas.

Se incorporan a la tributación todos los ingresos en efectivo, en
especie, o en crédito; listándose todos los conceptos que quedan exentos
expresamente por la ley. Se gravan los donativos que excedan de 3 ve-
ces el salario mínimo general de la zona económica elevado al año
y que no se realicen entre familiares con el objeto de fortalecer la fis-
calización de los ingresos.

Asimismo, quedan gravados otros conceptos de ingresos que incre-
mentan el patrimonio del contribuyente aunque sea sólo en especie o
en crédito.

En dividendos se seguirá aplicando un impuesto del 2 1 % pero la
opción de acumular se modifica para reconocer el impuesto a la em-
presa como anticipo del impuesto individual. Este régimen llamado de
integración es una opción al que tendrán derecho los tenedores de accio-
nes nominativas y de acciones que se cotizan en bolsa. Este mecanismo
prevé que el accionista acumule los dividendos repartidos por la so-
ciedad y permite el acreditamiento de los impuestos pagados por la
empresa, resultando ventajoso principalmente para los causantes con
niveles de ingresos medios y bajos.

Las ventajas de este instrumento son diversas ya que favorecerá la
entrada de inversionistas medianos y pequeños a las sociedades y per-
mitirá un más sano financiamiento de las empresas liberando recursos
que en la actualidad se encuentran atados a algunas actividades por
el desincentivo que existe al financiamiento accionario.

Se puede afirmar que la inflación ha propiciado una estructura
financiera poco sana y una disminución en la capacidad de generación
de ahorro interno de las empresas. Para empezar a corregir esta situa-
ción se permite un ajuste a las deducciones por depreciación en función
del grado de apasivamiento de las empresas a fin de que sean bene-
ficiadas aquellas que en la actualidad tienen una estructura financiera
adecuada y que son las que se han visto más seriamente afectadas por
la inflación. Se prevé que este mecanismo será un aliciente para que
en el futuro se utilicen mejores patrones de financiamiento.
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Se elimina la tasa complementaria sobre utilidades brutas extraor-
dinarias, implantada poco después de la devaluación para frenar la
especulación que se había desatado como un modo de lucrar y que
ahora resulta innecesaria puesto que han desaparecido las circunstan-
cias que le dieron origen, amén de que no se desea que tenga un im-
pacto contrario al espíritu de la reforma y pudiere convertirse en una
barrera para la inversión o para el aumento de la productividad.

Una decisión trascendental de la reforma de 1979, con vigencia a
partir de 1980, es la modernización del sistema de impuestos indirectos,
representado principalmente por el impuesto sobre ingresos mercanti-
les, que ha estado en vigor durante tres décadas y por lo mismo ha
perdido efectividad, al haberse vuelto anticuado y adolecer de defectos
que deben ser corregidos para que el sistema se adapte a las condi-
ciones actuales de la sociedad mexicana y a los avances que se han dado
en el mundo en esta materia.

La tasa general del impuesto sobre ingresos mercantiles es de 4%
y establece condiciones propicias para que un mismo bien cause varias
veces el impuesto en fases sucesivas de producción y venta, con un efecto
acumulativo que eleva los costos y por ende los precios, en mayor me-
dida entre más numerosas son las etapas por las que atraviesa antes de
llegar al consumidor final. Es el llamado efecto en cascada.

En vista de que los productos de consumo popular deben ser lleva-
dos lo más cerca posible al lugar de residencia del adquiriente para
que éste pueda obtenerlo, suelen ser los que mayor número de inter-
mediarios recorren, por lo que sufren un efecto en cascada más intenso,
con fuerte impacto en costos y precios, que es soportado por las gran-
des masas de población. Por su parte, los productos que demandan las
capas de mayor ingreso atraviesan por menor número de fases, de modo
que el efecto se diluya. Se crea así una aparente situación de privile-
gio, que debe eliminarse.

Se ha tratado de evitar con la ayuda de tasas especiales más eleva-
das que gravan cierto tipo de consumos calificados como suntuarios o
de lujo, lo cual dio origen a un sistema complicado y difícil de admi-
nistrar, que además ha tenido consecuencias perjudiciales a veces en
algunos productores, y que ha estimulado la importación y el contra-
bando.

Razones como éstas llevaron a proponer el impuesto al valor agre-
gado, que desde hace varios años se aplica en muchos países, con expe-
riencias satisfactorias. Este gravamen se causa en cada fase, por lo que
no hay posibilidad de que se presente el efecto en cascada, de tal ma-
nera que no se amplifican los costos ni los precios más allá de su di-
mensión real. En consecuencia, es más equitativo que el de ingresos
mercantiles. Por lo demás, su cálculo se puede hacer con mayor grado
de exactitud, lo que lo hace más fácil de manejar y administrar, tanto
por parte de las empresas como de las autoridades.



ANEXOS (Discursos de los CC. Subsecretarios) 1343

El impuesto al valor agregado entrará en vigor en México el 1? de
enero de 1980, como parte de la reforma fiscal que tenemos en marcha.
No se introdujo en este año porque se deben hacer una serie de prepa-
rativos que capaciten al recaudador y al causante a vivir dentro del
nuevo sistema sin problemas de ningún tipo ni cargas de trabajo extra-
ordinarias ni ascenso adicional del costo.

Hay que subrayar que el nuevo gravamen no significará un incre-
mento de la carga fiscal ni persigue sólo conseguir un aumento del
ingreso. Se calcula que el impuesto sobre ingresos mercantiles equivale
en realidad a más del 12%, en vez del 4%, debido al efecto en cas-
cada. La tasa del IVA será del 10%, por lo que no habrá motivo algu-
no para que su implantación provoque presión en los precios.

En la zona fronteriza norte y en las zonas libres del norte de So-
nora y de la península de Baja California la tasa será de 6% por las
características especiales de esa región.

El IVA gravará la enajenación de bienes, la prestación de servicios
independientes, el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y
•a importación.

Se ha previsto con cuidado que no se convierta en un freno para
las actividades básicas, por lo que no lo pagarán los renglones rela-
cionados con la producción agropecuaria, la de artículos de consumo
popular y la exportación.

Tampoco afectará la venta de terrenos ni la construcción cuando su
destino sea la habitación familiar.

Con la introducción del IVA se suprimirán 17 impuestos especiales
que gravan la producción y venta de primera mano, puesto que queda-
rán contempladas por aquél.

Sin embargo, existen consumos de bienes y servicios que deben gra-
varse en adición, de tal manera que subsistirán algunos impuestos es-
peciales ensamblados con el IVA, como son el de aguas envasadas, be-
bidas alcohólicas, cerveza, tabacos y teléfonos.

Eri estos casos habrá un ajuste de las tasas con el fin de que se
adecúen al sistema del IVA y la carga impositiva que se les aplique
mantenga el nivel que tiene ahora.

Durante 1979, se harán intensas campañas de difusión con el pro-
pósito de que estas modificaciones sean conocidas por toda la pobla-
ción y con ello evitar prácticas especulativas que puedan presentarse
Por desconocimiento o mala fe.

Otro aspecto relevante de las modificaciones a nuestra estructura
tributaria es la referente a la Ley de Coordinación Fiscal. En virtud
de que nuestra Constitución Política señala que con excepción de lo
dispuesto por la fracción XXIX del artículo 73, no se delimita el cam-
P° de acción de las facultades impositivas de la Federación, Estados y
Municipios, se pueden establecer contribuciones sobre una misma fuente
Por el Congreso de la Unión y por las Legislaturas de los Estados, por
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lo que ambas legislaturas deben actuar con sumo cuidado para no su-
perponer gravámenes sobre la población contribuyente.

Esta posible concurrencia sobre una misma materia, ha conducido a
que se busquen acuerdos, para que una u otra legislatura grave deter-
minada materia, compartiendo el producto de su recaudación y esta-
bleciendo las bases de su colaboración administrativa.

Lo anterior motivó a que surgiera la participación de impuestos,
sistema que se desarrolló históricamente en diversas etapas y conforme
a diferentes criterios, lo que dio como resultado que en el conjunto
del sistema tributario federal, se careciera de racionalidad en cuanto a
su aplicación, así como de uniformidad y armonía en cuanto al monto
y procedimiento para distribuir las participaciones entre las diversas
entidades federativas. En virtud de estas consideraciones, se revisaron
los procedimientos de participación y se reunieron en un solo sistema
que la iniciativa llama Sistema Nacional de Coordinación.

La Ley de Coordinación Fiscal permite una mejor distribución del
ingreso fiscal entre Federación y Estados y crea una reasignación de
atribuciones entre una y otros, al establecer que su objeto es coordinar
el sistema fiscal de la Federación con los Estados, Municipios y Distrito
Federal, establecer la participación que corresponda a sus haciendas
públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas parti-
cipaciones; fijar reglas de colaboración administrativa entre las diver-
sas autoridades fiscales; constituir los organismos en materia de coor-
dinación fiscal, y dar las bases de su organización y funcionamiento.

Por otra parte, respetando la soberanía de los estados su adhesión
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal será opcional mediante la
celebración de convenio con la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, dependencia que quedará obligada a celebrar el convenio respec-
tivo con la sola petición de la Entidad Federativa.

Los Estados de la República que no se adhieran a dicho sistema
podrán establecer libremente los impuestos que estimen convenientes,
salvo los señalados en la fracción XXIX del artículo 73 Constitucional,
por ser materia expresamente reservada para la Federación, en relación
con las cuales seguirán recibiendo las participaciones señaladas en las
leyes federales.

Por otra parte, el Estado que se considere afectado por decisiones
de la Federación a través del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal,
podrá plantear controversia ante la Suprema Corte de Justicia confor-
me a lo que disponen los artículos 103 fracción IV y 105 constitucio-
nales.

Otro elemento importante dentro de esta Ley es, que dentro de dicho
sistema, ya no se otorgan participaciones a los Estados sólo respecto
de ciertos impuestos federales, sino que la parte que corresponde a
Estados y Municipios se determina en función del total de impuestos
federales, incluyendo aquellos que tradicionalmente se consideraron de
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recaudación exclusiva de la Federación. Esto evitará que continúe la
tendencia descendente de las participaciones de las entidades respecto
de la recaudación federal que se observa en los últimos años. La conse-
cuencia será vigorizar las finanzas locales, efecto que se fortalece al
aplicarse un porcentaje de participación del 13% sobre los ingresos
federales, superior al 12.07% registrado en 1978 y significativamente
más alto a los que por tendencia se hubieran registrado de 1980 en
adelante si se hubieran aplicado los métodos vigentes.

El sistema también facilita a futuro el mejorar la participación
global de los Estados en la medida en que lo permitan las condiciones
financieras de la Federación, ya que el dotar de más recursos a los
Estados, dará a éstos la base económica indispensable para que hagan
lo mismo con sus Municipios, nutriéndose de esta manera las bases de
nuestro sistema económico y político que son los Municipios.

Es este un paso firme de la presente administración en la política
de fortalecimiento del Federalismo.

Dentro de las reformas que se han efectuado a nuestro sistema fis-
cal se incluyen otras a diversas leyes de impuestos especiales y al Có-
digo Fiscal que ayudan a dar contexto a las que ya hemos comentado.

Se ha tratado en apretada síntesis, de dar un panorama general de
las modificaciones fiscales para 1979 y 1980. Esta etapa es fundamental
en el rediseño de nuestro sistema tributario en el mediano y largo plazos
para adaptarlo, como dijimos al inicio, al esquema de desarrollo eco-
nómico que tendrá nuestro país en los próximos años. Pero la reforma
fiscal no es sólo la modificación de las leyes que lo rigen, contempla
también el mejoramiento del aparato administrativo que las pone en
operación. Sobre este tema ya se han dado los primeros pasos para
mejorar la administración tributaria a nivel nacional y se espera que
en el curso del presente año se dejen las bases estructurales para un
cambio sustancial en todo el órgano administrador tributario. De esta
manera queremos que todo causante cumpla adecuadamente con las
obligaciones que la ley le impone y ampliar así la recaudación, hacien-
do crecer horizontalmente la base de nuestros tributos. La lucha contra
»a evasión será permanente e intensa. Con estas bases pretendemos que
nuestro sistema fiscal sea un sistema justo.

Señoras, señores:

Como hemos visto, la economía mexicana tiene una gran capacidad
de recuperación, derivada de su abundancia de recursos, de su juven-
tud, del capital y tecnología que se han acumulado en especial durante
los últimos 40 años y, muy particularmente, por la riqueza en hombres,
cuya potencialidad aún no se aprovecha del todo, pero que en buena
Parte se ha traducido ya en un acervo de talento que nos ha permitido
vivir un desarrollo seguro y sostenido, a pesar de los altibajos que como
cualquiera otra debe sufrir de vez en cuando nuestra economía.
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Sin embargo, no debemos confiar en que esa abundancia, esa ri-
queza impulsará el futuro del país por sí sola. Necesita que todos los
mexicanos actuemos como un solo hombre en la búsqueda del objetivo
que en el fondo nos inspira: ayudar a fraguar el progreso de nuestra
patria.

Lo anterior exige dedicación, esfuerzo y voluntad: voluntad para
trabajar con mayor eficiencia, para utilizar los recursos con raciona-
lidad, para consumir con austeridad y para ahorrar. El propósito debe
ser formar el capital necesario para dar empleo a los habitantes actuales
y a los que vendrán.

Es un reto formidable. Pero tenemos que aceptarlo.
El gobierno que dirige el presidente López Portillo está decidido a

aceptar el desafío y lo ha demostrado con tesón, como se aprecia en
los datos que ha mostrado. Es una postura que mantendremos hasta el
final. La política tributaria seguirá esa línea y no cejará en su inten-
ción de establecer un sistema eficiente y equitativo.

El sector privado también ha demostrado que aceptó el reto, como
lo revela el impulso que ha tenido la producción en 1978, y no dudo
que seguirá la misma línea. Su fortalecimiento es el fortalecimiento del
país, puesto que vivimos en una economía mixta, donde las funciones
están muy bien definidas, y donde todos los sectores son parte de una
sola unidad: México.



2.2 . Palabras del C. Subsecretario de Ingresos, Lie. Guillermo Prieto
Fortún, en el XII Congreso Mexicano de la Industria de la
Construcción. Acapulco, Gro., 5 de abril de 1979.

Señores :

Antes que nada, deseo manifestar que es para mí un grato honor
asistir a este XII Congreso Mexicano de la Industria de la Construc-
ción, con quienes representan una de las ramas industriales clave para
el desarrollo económico y social de nuestro país y que, por consiguiente,
tienen ante sí uno de los papeles más relevantes en el futuro, tanto
próximo como lejano.

Lo dicho se confirma por la trascendencia del tema que se ha
elegido: capacitación, productividad y desarrollo de la industria de la
construcción, donde se engloba la compleja problemática que debe
resolverse desde luego para cumplir con ese compromiso que he men-
cionado.

Por todo esto, el señor licenciado David Ibarra Muñoz, secretario
de Hacienda y Crédito Público, tenía un enorme interés en estar
presente. Sin embargo, en el último momento se vio precisado a atender
un asunto urgente que merecía su atención. Por mi conducto les
agradece la gentileza de haberle invitado y hace patente su anhelo
de que todos los trabajos que se lleven a cabo en el seno del Congreso
alcancen el éxito esperado.

Hoy nuestro país se halla en una de las etapas más interesanles
" e su historia, desde todos los ángulos.

Desde el punto de vista político, .están por materializarse los
primeros frutos de una reforma profunda, que robustecerá nuestro
sistema y las instituciones democráticas que han servido de sosten al
desarrollo a partir de la Revolución y que se ha vigorizado en los
Pasados treinta años.

El campo social ha registrado avances notables en todos los órdenes,
como lo demuestra el incremento de 124% del producto interno bruto
P°r habitante, en términos reales, de 1948 a 1978, que indica )a
capacidad que hemos tenido de producir en exceso del veloz avance
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demográfico. La ocupación en actividades que generan alto valor agre-
gado se ha multiplicado: la correspondiente a la industria en conjunto
pasó de 1.2 millones de trabajadores a 4.5 millones, lo que señala un
cambio del 16% al 25% respecto a la población activa. La que toca
a los servicios subió de 2 a 7.4 millones. La población urbana pasó
del 29% al 56%,. La esperanza de vida se elevó de 50 a 70 años de
edad. La tasa de mortalidad disminuyó de 2..'V;Í al 0.7%, y el alfa-
betismo creció del 55% de la población al 80%.

Estos son unos cuantos datos estadísticos fríos, que pueden cote-
jarse con la observación objetiva de lo que vemos a nuestro derredor,
que apunta hacia una transformación radical de las costumbres, hábitos
y formas de vida de un contingente elevado de compatriotas, quienes
disfrutan de un grado de bienestar muy superior al que podían aspirar
hace tres décadas.

Lo anterior deriva de un largo periodo de crecimiento de la acti-
vidad económica, que se ha apoyado en la disponibilidad de vastos
recursos humanos y materiales; en la existencia de un régimen guber-
namental que ha probado su eficiencia a través de varios decenios, y
al empeño y constancia de los empresarios. Gracias al régimen de
economía mixta hemos sido capaces de crear un acervo de capital,
de tecnología y de experiencia que nos ha colocado en una posición
económica puntal entre los países en desarrollo.

No quiere decir que carecemos de problemas y que podemos dedi-
carnos a la holganza y la contemplación. Significa que hemos pasado
por una fase de trabajo constructivo que nos ha permitido tener un
ascenso, por así decirlo, dentro del concierto internacional. Pero no
podemos parar allí, porque en muy poco tiempo la misma dinámica
social se comería lo avanzado.

El mundo en general, y México en particular, han vivido en los
pasados diez años circunstancias muy especiales —inflación, escasez
de materias primas, desequilibrio financiero, crisis de energéticos, rece-
so, desempleo, debilidad de la inversión y de la productividad— que
lian impuesto la necesidad de hacer un cambio; de revisar y renovar
las instituciones, los sistemas y las estrategias. Se ha de sustituir lo
obsoleto por lo eficiente, lo antiguo por lo moderno, en busca de un
porvenir promisorio.

Tal es lo interesante de este momento de nuestra historia, porque
nos plantea un desafío al que debemos hacer frente con toda nuestra
voluntad, con un alto entusiasmo, con un fervor multiplicado. Debemos
emprender las transformaciones que requiere la estructura económica,
en busca de condiciones propicias para brindar empleo a toda la
población en edad de trabajar; aprovechar con eficiencia los vastos
recursos naturales disponibles; elevar la producción y el ingreso; alen-
tar el ahorro; favorecer la inversión, y crear el capital que se precisa
para generar una corriente sostenida de adelanto.
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Alcanzar tales objetivos exige la aplicación de un esfuerzo intenso
y continuo; austeridad y racionalidad en el gasto en consumo; forta-
lecer el aparato productivo; ampliar la capacidad instalada, y elevar
la productividad. Para ello se requiere organización, prudencia, trabajo
y unidad. Todos los sectores del país deben actuar como una sola
fuerza. El Estado, como guía y organizador. Los empresarios, como
promotores e inversionistas. Los trabajadores, como propietarios del
recurso más valioso: la mano de obra.

El presidente José López Portillo pidió al pueblo de México se
aliara para producir, lo cual dio una nueva dimensión al papel que
desempeñamos cada uno de los habitantes de este país, y la respuesta
se ha traducido en 1978 en una recuperación más vigorosa de lo que t¡e
esperaba, que se mantendrá en 1979 y posiblemente en el resto del
sexenio.

Empero, por ahora se han visto soluciones de corto plazo, que
muestran la nobleza de nuestra economía, la cual puede responder
con agilidad ante estrategias apropiadas.

Resolver los problemas de largo plazo no es tan sencillo, pues
nuestra economía madura día con día: rebasó la etapa del despegue
y se encuentra en la de consolidación. Esto nos obliga a utilizar tácticas
cada vez más refinadas, porque en lo futuro el progreso derivará de
ampliar la productividad, lo que hará necesario distribuir la actividad
fon mayor armonía entre cada rama y en todas las regiones, con el
propósito último de que todos los mexicanos experimenten una mejoría
efectiva en sus condiciones de vida.

Tenemos ante nosotros una tarea ardua. De ella dependerá el grado
de desarrollo que alcancemos hacia el final del siglo, que ya está a Ja
vuelta de la esquina. Sabemos que podemos desempeñarla con éxito,
porque contamos con elementos envidiables entre los que el petróleo
lia pasado a ocupar un plano de indiscutible prioridad, como un factor
que nos ayudará a impulsar la economía.

Empero, hay que destacar que esto entraña varios peligros. No
debemos confiar demasiado en la riqueza que nos confiere el subsuelo
y envanecernos con el fácil ingreso proveniente de su venta, porque
"os colocaríamos en una situación muy vulnerable.

El señor Presidente está consciente de ello y ha hecho la reco-
mendación a todos quienes formamos esta nación, como ustedes lian
flP recordar, de que debemos aprender a administrar la opulencia.
Esto es parte de la faena que debemos realizar y de allí mi interés en
subrayar que la frugalidad y el ahorro deben ser el fundamento de
nuestro futuro, ya que en ellos se sustentará nuestra capacidad de ca-
pitalizarlo suficiente para fortalecer y ensanchar la planta de pro-
ducción.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene una función
trascendental en esta labor de equipo en que colaboramos todos. Su
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actuación en los pasados dos años hizo posible que la política econó-
mica rindiera frutos satisfactorios, que se tradujeron en el incremento
de 6.6% que registró el producto interno bruto en términos reales en
1978, y que la velocidad de la inflación perdiera ritmo: de 29.1%
en 1977 a 17.5% un año después.

Se conjugaron estrategias monetarias y fiscales en consonancia
con el comportamiento de la actividad económica, que permitieron
favorecer un crecimiento controlado de la demanda y la oferta totales.

La expansión monetaria se efectuó de manera ordenada y calculada.
Se buscó que se diera según el paso que alcanzara la producción, de
tal forma que se lubricara el sistema y operara con fluidez.

El gasto total del sector público creció 28.4 en 1978, tasa que
estuvo dentro de los márgenes de racionalidad indicados por la re-
acción que tuvo el aparato económico en los primeros meses. En el
año sumó 939,000 millones de pesos, de los cuales el 82.7% fue
cubierto con recursos propios y sólo 162,000 millones representaron
el financiamiento neto, de los que 69,700 se obtuvieron del exterior.

El gasto del Gobierno Federal fue 314,000 millones de pesos, 26.3%
más que en 1977. El ingreso presupuestal ascendió con mayor rapidez,
29% al llegar a 250,000 millones de pesos y cubrió el 79.5% del gasto.

El concepto de ingreso más destacado es, desde luego, el tributario,
que aportó el 94.3% del ingreso total. En 1978 se movió con mayor
agilidad que este último: 30.9%. La recaudación de impuestos llegó
a 236,000 millones de pesos.

El impuesto sobre la renta ascendió considerablemente: 38.2%
como consecuencia del aumento de la actividad económica y de la
modernización de la administración tributaria que se tiene en marcha.

En este sentido partimos del criterio de que la política de ingresos
tiene como objetivo incrementar los recursos propios del Gobierno
Federal para costear el financiamiento que prevé el plan de gobierno.
Al mismo tiempo, se busca que los instrumentos fiscales y parafiscales
sirvan para orientar el uso de los fondos en el cumplimiento de las
metas de desarrollo definidas en el plan a largo plazo.

Se lia puesto ahínco en reconstruir, actualizar y modernizar el
ÍT"¡<!>O y control de los contribuyentes, lo cual permitirá muy pronto
conocer el número exacto, su capacidad de pago y estar al tanto de
cómo cumplen sus obligaciones, mediante una cuenta única. Con tal
motivo se llevan a cabo investigaciones y cotejos de los listados exis-
tentes, con los cuales se forma un padrón federal y padrones regio-
nales y estatales, a partir de los que elaboraremos un padrón integral,
que facilitará la vigilancia, con ayuda de las computadoras.

\os hemos propuesto como labor prioritaria combatir la evasión
fiscal, que restringe la capacidad financiera del Estado. En parte se
origina en que nuestro pueblo tiene una conciencia íiscal limitada,
puesto que no se arraiga aún el hábito de cumplir. En otros casos
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se debe a desconocimiento de las obligaciones, que no tiene justifi-
cación legal. Estos hechos se atacan por medio de campañas de
información, orientación y convencimiento, con auxilio de los sistemas
modernos de publicidad, que han dado excelentes resultados en los
dos años pasados.

La maquinaria recaudadora es complicada y pesada, por su enorme
tamaño, lo que retrasa su reorganización, que se efectúa por etapas.
Por lo pronto, se han introducido modificaciones para allanar el ca-
mino al causante y ayudarle a que pague sus impuestos en forma
voluntaria y espontánea.

El sistema tributario se encuentra descentralizado, con objeto de
incrementar su eficiencia: se divide en administraciones fiscales regio-
nales, a las cuales se hallan vinculadas las oficinas federales de hacienda.
De cualquier manera las cuentas de la Federación se administran en
forma coordinada, lo cual permite uniformidad en la política y fluidez
en la operación de las finanzas.

En forma complementaria, se han revisado los procedimientos y
se han diseñado nuevos formularios, que pueden ser llenados por los
interesados con facilidad. Los bancos nos prestan una gran ayuda, al
recibir los pagos de los causantes en todas sus oficinas.

Como un paso para estrechar la vigilancia hemos establecido me-
canismos para verificar si las declaraciones fueron llenadas correc-
tamente y si el cálculo del pago está bien hecho. Además, están por
implantarse nuevos métodos de fiscalización, con los cuales aumentará
el número de revisiones y se aplicarán procesamientos más modernos,
que mejorarán su calidad.

Estos son los puntos sobresalientes de la administración tributaria.
En este momento México vive una rápida transformación, que lo
adaptará a las condiciones que existen en la actualidad. Sabemos que
no se trata de soluciones definitivas, porque en materia social no
puede hablarse de soluciones definitivas.

Todos quienes habitamos este país hemos padecido problemas a los
que no estábamos acostumbrados, concretamente inflación y receso.
Empero, se trata de una situación pasajera, que nos ha servido para
reordenar nuestra vida económica sobre un cimiento sólido y estable.
Podemos afirmarlo, porque el gobierno sigue un programa de trabajo
sensato y coherente, para favorecer la consolidación del desarrollo a
que hice referencia antes.

Sin embargo, debemos ser pacientes. La recuperación de la eco-
nomía no debe ser violenta; debe tenerse cuidado de no desbocarla
y agravar los problemas. Ha de ser más bien pausada, lógica, razo-
nada, de acuerdo con las condiciones que se vayan alcanzando.

Los resultados que se han visto en 1977 y 1978 obedecen a una
actuación prudente del sector público, con la cual se ha marcado la
pauta que seguiremos.
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Para este año la política económica ha sido diseñada dentro de
los lincamientos centrales establecidos. Persigue llevar adelante en la
tarea de reorientar y reorganizar el aparato productivo, con el fin de
cumplir los grandes objetivos nacionales: garantizar el trabajo pro-
ductivo y bien remunerado para todos, como única vía de elevar el
bienestar de las mayorías y eliminar la marginación social.

Se ha estimado que el gasto público se eleve 19.8% en 1979, poco
menos del alza que presentó el año pasado, porque la inversión privada
ha reaccionado y es capaz de sustentar un crecimiento de la producción
semejante al de 1978. Por su parte, el ingreso podrá crecer 27% lo
que deja un margen relevante, de tal forma que el financiamiento
requerido sea inferior al del año pasado. En esta forma se mantendría
el paso de la economía y se frenará el avance de los precios.

Se espera un ingreso del Gobierno Federal de 340,000 millones de
pesos, ((iie provendrá sobre todo de un incremento cada vez más
grande en lo correspondiente a renta, donde se han hecho importantes
innovaciones que a la vez que permitan elevar la recaudación, bene-
ficien al causante. Además, se modificó suslancialmente el sistema de
tributación indirecta, al estructurarse el impuesto al valor agregado,
que además del impuesto sobre ingresos mercantiles absorberá varios
impuestos especiales. Con esto se obtendrán considerables ventajas, ya
que no sólo representará mayor equidad impositiva para el contribuyen-
te, sino que facilitará las operaciones de las empresas. México se pone
así a la altura de los países más adelantados en esta materia.

El panorama que tenemos en el plazo inmediato es, como se puede
apreciar, optimista. También lo es a largo plazo, pues el señor Presi-
dente, ha señalado el rumbo que debemos tomar, para que unidos
lodos, romo un solo hombre, seamos capaces de cumplir nuestras tareas
en pos de un bienestar social incrementado.

Tenemos un régimen de economía mixta, donde la responsabilidad
debe ser compartida por todos, al igual que los beneficios. Tal es la
filosofía de la alianza para la producción, que permitirá llevar nuestra
economía al éxito. Lo importante es que no se trata de una labor
efectuada a ciegas, puesto que su curso y resultados se conocen, ana-
lizan y evalúan.

Además, dos veces ya, en 1978 y 1979 el presidente López Portillo
se ha reunido con los señores gobernadores, para examinar los pío-
gramas, las tácticas y los instrumentos que se tienen en operación,
a fin de verificar que sean los adecuados. También se certifica ijne
haya coincidencia en las metas que se persiguen.

Los siguientes eslabones de la cadena de hechos que reactivaran
el proceso económico dependen de las otras partes que participan en él,
primordialrnente las empresas de todo tipo. El sector empresarial es
una pieza clave en el complejo engranaje de la economía mexicana,
del que depende el empujón que reciba el aparato productivo.
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En este momento es bien clara la postura del gobierno. Está en
la mejor disposición de auspiciar y activar la consolidación del desa-
rrollo. Ustedes, nosotros y todos los ciudadanos de este país, miembros
del sector privado o del público, luchamos por lo mismo, porque 6omosi
lo mismo: socios en esta empresa llamada México. La meta es crear
un país más rico, donde no haya hambre, enfermedad ni ignorancia.

En este momento podemos ver el horizontes con optimismo, porque
en sólo dos años se ha comprobado la flexibilidad de la economía
mexicana, que ha sido capaz de superar una situación difícil con
asombrosa flexibilidad.

Estamos en una etapa de transición, que consiste en salir de tina
fase en la cual se levantó la estructura industrial, para entrar a una
nueva era, en que se fortalecerá y modernizará esa estructura, con !a
idea de alcanzar un desarrollo sectorial y regional equilibrado, una
distribución equitativa del ingreso, impulsar el bienestar social y, cu
suma afianzar el desarrollo.

Se dispone de una gran capacidad en todos sentidos: ahora sólo
tenemos que ser capaces de saber administrar nuestro promisorio futuro
con sabiduría.



2 . 3 . Palabras del C. Subsecretario de Ingresos, Lie. Guillermo Prieto
Fortún, en las Jornadas 1979 de la Contaduría Pública de la
ciudad de México. México, D.F., 20 de abril de 1979.

Es para mí un grato honor el haber sido invitado a estas Jornadas
1979 de la Contaduría Pública de la ciudad de México, donde se pre-
senta como ponencia oficial el desarrollo de la Pequeña y Mediana
Industria, que es uno de los temas medulares hoy en día y debe ser
analizado a fondo por quienes desean estar al corriente de la proble-
mática actual de México. Felicito al Colegio de Contadores Públicos,
a sus directivos, al comité organizador y a sus miembros, por tan acer-
tada elección y les expreso mi anhelo de que los trabajos que aquí se
realicen se traduzcan en acciones benéficas para nuestra patria.

En este momento los objetivos prioritarios de la política económica
son contener la inflación y establecer un marco apropiado para conso-
lidar el desarrollo social. Se tienen en marcha estrategias de corto
plazo que han rendido frutos satisfactorios en ambas direcciones. Pero
el principal requisito para alcanzarlos plenamente será fortalecer la
estructura productiva, para que en el largo plazo seamos capaces de
aprovechar con eficiencia los medios a nuestro alcance, de crear em-
pleo y favorecer un adelanto equilibrado de todos los sectores y regio-
nes, con la vista fija en una sola meta: elevar el nivel general de vida.

La posición de una economía está supeditada a la manera en que se
usan los factores productivos disponibles. Es decir, en saber combinar
racionalmente los elementos que brinda la naturaleza, la mano de obra,
el capital, la tecnología, la técnica gerencial, el espíritu empresarial V el
marco institucional. De la forma en que se organice su utilización depen-
derá la capacidad que se alcance para generar riqueza, repartirla entre
todos los habitantes a lo largo y ancho de nuestro territorio, así como
obtener los volúmenes de ingreso, ahorro, inversión y consumo necesa-
rios para estimular la economía.

Este país se distingue por la abundancia de recursos naturales y de
fuerza de trabajo. Hemos hecho un esfuerzo de varias décadas para inte-
grar el capital, la tecnología, la técnica administrativa y la capacitación.
Con tales ingredientes fuimos capaces de dar un paso enorme en la
senda del progreso.
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Pero aún hay mucho por hacer. El avance se ha concentrado en
contados polos de atracción demográfica, donde se genera el grueso de
la actividad productiva. Es más, un núcleo dentro de ellos presenta
formas de vida correspondientes a los países más poderosos. Aun así en
vastas zonas impera todavía una economía primitiva, precaria, de auto-
consumo, que absorbe a la mayoría de la población.

Esa dualidad obstruye el desarrollo: en esas zonas se dejan sin apro-
vechar la fuerza de muchos hombres y numerosos recursos de la tierra.
Se limita así la movilidad social y la posibilidad de incrementar la capa-
cidad productiva.

Las estrategias de corto plazo a que ya hice referencia benefician a
la parte adelantada de la economía, pero ahondan la brecha que existe
respecto a la marginada. Por eso debe transformarse la estructura pro-
ductiva, a efecto de alentar a esta última, patrocinar la ampliación del
empleo y crear condiciones para el avance.

El fenómeno que ha probado ser una ayuda/efectiva en el desarrollo
es la industrialización, dada su capacidad de absorción de mano de obra
y generación de valor. Por tales razones, en ella se ha sustentado la for-
taleza de las naciones más ricas y de las zonas prósperas de las áreas
en desarrollo.

Lo anterior se origina en que la estructura industrial es muy com-
Pleja. En primer lugar, están las ramas básicas, llamadas asi porque en
realidad forman la base del sector: energéticos, siderurgia, minería,
cemento y materiales de construcción. Después están las ramas que
fabrican bienes de capital e intermedios; como la química, maquinaria
Y equipo, equipo de transporte, productos metálicos, papel y celulosa,
madera y corcho, etc. Vienen luego los bienes de consumo: alimentos,
textiles, prendas de vestir y bienes de consumo duradero.

La operación de todas las ramas crea una demanda de gente, de
Productos agropecuarios y de bienes industrializados, que ademas exige
«na extensa gama de servicios complementarios.

En consecuencia se establece una intrincada red de empresas de todos
tipos y tamaños.

Las más grandes, que muchas de ellas alguna vez fueron pequeñas,
dan vida a los polos de desarrollo, porque a su alrededor se localizan
empresas de menor tamaño, en líneas colaterales o complementarias, que
desempeñan un papel relevante, ya que son fuentes de empleo y abastece-
doras. Por lo tanto, sin éstas se dificultaría la existencia de las mayores.

Es evidente que dentro del sistema industrial de un país se entrelaza
un número infinito de unidades que se interrelacionan en múltiples
circuitos de causa y efecto, en los que descansa la actividad económica
>" por ende la dinámica de la sociedad.

En México se ha integrado una compleja estructura industrial, que
e " 1975 estaba formada por 120,803 empresas, según el censo de ese
año. Considerando como gran empresa la que tiene mas de 350 traba-
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jadores, el 99.3% de ellas, se clasificaban como pequeñas y medianas,
en tanto que las grandes significaron el 0.7%.

Sin embargo, el 58.3% de la inversión en activos fijos, que ese año
sumó 170,000 millones de pesos, correspondía a la empresa grande
mientras que el 41.7% tocó a la pequeña y mediana.

Es patente que las compañías de mayor tamaño tienen una función
primordial en el proceso industrial. De su operación ha dependido el
avance de las ciudades más importantes.

De cualquier forma, la unidad mediana y pequeña ocupa un sitio
relevante: el 62.8% de 1.8 millones de trabajadores absorbidos por la
industria en 1975 se ocupaba en ella. La empresa mayor empleaba el
30.2%. El 51% del valor total de los insumos utilizados por la industria
ese año —cerca de 280,000 millones de pesos— fue a dar a la industria
mediana y pequeña, y el 49% a la grande. Del valor agregado por el
sector —casi 200,000 millones de pesos— el 53% fue generado por la
grande, y el 47% por la pequeña y mediana. Del valor total de la pro-
ducción —470,000 millones de pesos— el 50.6% provino de la grande,
y el 49.3% de la dimensión modesta.

Aunque todavía hay campos en los que tendrá un papel significa-
tivo la empresa mayor, sus actividades son complicadas y deben reali-
zarse en condiciones especiales, que las lleva a localizarse sólo en ciertos
lugares, por lo que no tiene la gran movilidad de la unidad menor, que
puede desarrollarse prácticamente en cualquier sitio.

En consecuencia, la empresa pequeña y mediana ocupa un puesto
estratégico en los objetivos de política económica, por sus múltiples
ventajas.

El extraordinario desarrollo industrial de México se ha apoyado en
las medidas de fomento industrial puestas en vigor a raíz de la Segunda
Guerra Mundial. Primero, la Ley de Industrias de Transformación y
más adelante la Ley de Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias.
Además, por su parte, en esa época las entidades federativas emitieron
sus propias legislaciones de estímulos para atraer industrias.

La estrategia se centró en brindar ayuda fiscal y proteger a la indus-
tria local de la competencia del exterior. Gracias a esto el volumen de
producción manufacturera se cuadruplicó y se levantó una moderna es-
tructura fabril durante los cincuentas y los sesentas.

Así se cubrió una etapa trascendental del desarrollo económico de
México, en la cual se fincaron las bases de lo que habrá de ser su conso-
lidación: la industria habrá de tener una importancia acrecentada, den-
tro de lo que se ubica a la empresa pequeña y mediana en la dimensión
que le corresponde.

El 19 de junio de 1972 se publicó un decreto sobre estímulos, ayu-
das y facilidades fiscales a la industria, en busca de su descentralización.
La concesión de incentivos se hace de acuerdo con la zona en qlIp s e

ubican las empresas, excluidas las localizadas en las áreas metropolita-
nas de la ciudad de México, de Monterrey y Guadalajara.



ANEXOS (Discursos de los CC. Subsecretarios) 1357

En enero de 1978, Nacional Financiera puso en marcha el Programa
de Apoyo Integral a la Industria Pequeña y Mediana, con el que se
busca incrementar su capacidad productiva y su eficiencia, con la
certeza de que el fortalecimiento de tales unidades, es esqncial para el
sano adelanto industrial del país.

Un año después, en enero de 1979, se puso en vigor un decreto, por
el cual se conceden estímulos para favorecer la descentralización en
polos definidos que orienten una distribución más racional de la indus-
tria y la población.

Y en marzo pasado se establecieron estímulos fiscales para el fomento
de las actividades industriales y el apoyo a los siguientes objetivos:

1. Aumentar el empleo;

2. Estimular la inversión, especialmente la destinada a las activi-
dades prioritarias para el desarrollo económico del país;

*•>• Impulsar el desarrollo de la pequeña industria;

4. Fomentar la producción de bienes de capital;

5. Favorecer mayor utilización de la capacidad instalada, y

"• Promover un desarrollo regional equilibrado.

Los estímulos fiscales consisten en créditos contra impuestos fede-
rales, que se harán constar en certificados de promoción fiscal, que expe-
l a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Dichos créditos serán
d e l 10% al 20% cuando se trate de actividades prioritarias, y llegará
a I 25% en el caso de industrias pequeñas, en los términos del decreto
^respondiente.
1 U ^ o m o s e ve> el papel de las autoridades hacendarías en todas estas

ores ^e promoción ha sido esencial, ya que la política fiscal ha
tenido una función activa, en el fomento de la industria.

Después de haber hecho estos comentarios sobre el tema que se ha
Regido en esta reunión, quiero aprovechar la invitación de los oganiza-
H H P .a r a n a c e r referencia a los preparativos que realiza la Secretaría
d e Hacienda y Crédito Público para instrumentar el impuesto al valor
agregado, qu e entrará en vigor en enero de 1980. \

Como todos ustedes saben dio un margen de un año, para su intro-
ducción, con objeto de que los causantes tengan tiempo de estudiar el
n.uevo régimen, prepararse y estar en condiciones de operar el impuesto

año próximo sin problemas ni contratiempos.
La Secretaría de Hacienda, tiene en desarrollo un extenso plan de

"abajo, con el fin de contar con los elementos básicos de administración
Y lograr la asimilación y conocimiento por parte del público, de los
wdustriales y deios comerciantes de las características básicas del im-
puesto, con objeto de que éste se aplique en forma correcta y no origine
e evaciones injustificadas de precios a su amparo.
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El primer esfuerzo ha sido la elaboración de un "Programa General
de Implementación Administrativa del IVA" este programa general
contiene los programas sectoriales que corresponden a las funciones bá-
sicas de la administración tributaria, así como sus respectivos subpro-'
gramas, actividades, subactividades de dichos programas debidamente
calendarizados. Los programas sectoriales son: Política de Ingresos, Re-
caudación, Informática, Revisión y Liquidación, Servicios al Contribu-
yente, Coordinación Fiscal, con las entidades federativas, Legislación
Tributaria y Adaptación al cambio y control interno y evaluación.

El Programa de Política de Ingresos, contempla la necesidad de
analizar permanentemente los efectos económicos y financieros del im-
puesto en aspectos relacionados con el sistema económico en lo general
y el tributario en lo particular. Se estudia también el efecto económico
de los gravámenes locales que se abrogarán o suspenderán y de los que
se mantendrán por efecto de la aplicación de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado. Paralelamente, se analizará el comportamiento de la
interrelación de los impuestos especiales que se eliminarán, al integrarse
al impuesto al valor agregado, y de los que subsistirán, a partir de 1980.
Se revisa y actualiza el efecto del gravamen en diversas ramas de activi-
dad y en diferentes supuestos de causación.

El Programa de Recaudación, será un pilar importante en la admi-
nistración del nuevo impuesto. Con él se podrán determinar los sistemas
y procedimientos aplicables, para facilitar la recepción de declaraciones
con o sin pago de impuesto, activar la concentración de fondos e im-
plantar un eficiente régimen de control de obligaciones que evite el
incumplimiento por parte de los contribuyentes. Para la realización de
lo anterior, se integrará un padrón nacional, que se mantendrá actuali-
zado siempre con ayuda de los sistemas electrónicos de procesamiento
automático de datos federales y estatales.

Las acciones que se tomarán en el terreno de la informática estarán
orientadas fundamentalmente a proporcionar la información que se re-
quiere para administrar el impuesto. Por lo tanto se establecerán los
sistemas óptimos que permitan un ágil procesamiento de datos, la elabo-
ración de informes estadísticos y la concentración de información para
la toma de decisiones. Este programa será un valioso apoyo para el
proceso recaudatorio.

Con el Programa de Revisión y Liquidación se prevé incorporar el
impuesto al valor agregado al Plan Anual de Fiscalización. De acuerdo
con éste, se efectuarán revisiones con base en programas específicos.
Se ha determinado la emisión de requerimientos para las declaraciones
omitidas, mensuales o anuales, así como de las liquidaciones correspon-
dientes. Además, se implantarán sistemas para la revisión de las decla-
raciones y se contará con los manuales respectivos, incluyendo el rela-
tivo a aplicación de sanciones y los mecanismos para evaluar las activi-
dades desarrolladas en este campo.
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Dentro del Programa de Servicios al Contribuyente se señalan en for-
ma precisa las actividades tendientes a informar y difundir las nuevas
disposiciones, así como aquellas orientadas a la capacitación del personal
que tendrá a su cargo la administración del impuesto. En este terreno.se
crean procedimientos para facilitar el cumplimiento de las obligaciones
y el ejercicio de los derechos fiscales.

La capacitación pretende llevar el conocimiento de los aspectos gene-
rales y específicos del impuesto tanto al personal de las tesorerías de las
entidades federativas como de la Federación. Para ello se contará con
el Instituto para el Desarrollo Técnico de la Hacienda Pública (INDE
TEC). Con la misma finalidad, se orientará al público en general res-
pecto a su posición frente al impuesto al valor agregado.

Son de capital importancia todas aquellas acciones que persiguen
llevar al conocimiento de los contribuyentes y del público en general la
esencia de este nuevo gravamen; por lo anterior, se ha llevado a cabo
una serie de conferencias en más de 40 plazas importantes del país. Se
han elaborado y distribuido masivamente juegos de cuadros en los que
se representa objetivamente la mecánica de operación del nuevo grava-
men y se han aprovechado las preguntas, sugerencias y observaciones
formuladas por los contribuyentes, para integrar un sistema de infor-
mación que será valioso para elaborar el proyecto de Reglamento del
Impuesto al Valor Agregado, así como para afinar los criterios de ad-
ministración correspondientes.

En el mismo orden de ideas, se ha emprendido la, elaboración del
Manual de Orientación, la formulación de folletos-instructivos sobre te-
mas generales y específicos y se instalarán módulos de orientación nece-
sarios a fin de atender las consultas del público. También se contempla
la necesidad de incluir orientación al respecto dentro de los planes de
enseñanza nacional.

La difusión tiene gran importancia para la operación tributaria, pues
es necesario que el contribuyente y el consumidor estén informados. Se
ha editado y distribuido la Ley del Impuesto al Valor Agregado y lo
mismo se hará con su Reglamento. Los esfuerzos en este campo se han
orientado a la definición de objetivos y a la de los medios masivos que
se utilizarán, tales como prensa, radio, televisión, folletos, etc. sobre los
aspectos generales y específicos del impuesto.

La asistencia al contribuyente se sustenta en la idea de allanar el
camino a quien tiene que cumplir con obligaciones fiscales. Se elabora-
rán recordatarios y formularios, así como encuestas entre el público
sobre el contenido de los mismos para su mejoramiento y optimización.

Se manejarán los envíos de los formularios y los instructivos corres-
pondientes con un calendario y con el apoyo de las autoridades de las
entidades federativas.

Además, se incluye el diseño de formas, de avisos de alta, aumento
de obligaciones, declaraciones mensuales, anual, de importaciones, ex-
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portaciones, para causantes menores y exentos con y sin derecho a acre-
ditamiento. Igualmente, se diseñarán procedimientos administrativos que
se referirán, entre otras cosas a las devoluciones tanto anual como men-
suales y por pago de lo indebido, así como a autorizaciones de prórrogas,
pagos en parcialidades, cambio de ejercicio, nuevos registros de contabi-
lidad, faltantes en inventarios, procedencia de créditos, etc. Se elabora-
rán manuales de operación para cada uno de los procedimientos se-
ñalados.

Dadas las características de la implantación del nuevo impuesto, se
preparan modelos de documentación comprobatoria y de registros con-
tables de los contribuyentes relacionados con sus obligaciones en mate-
ria del impuesto al valor agregado. Adicionalmente, se planea continuar
la elaboración de manuales de instrucciones de administración a través
de los cuales la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantendrá a
nivel normativo, la unidad de criterio en la administración de este im-
puesto en todo el país.

Dentro del marco legal en que deberá moverse la administración del
impuesto al valor agregado, se precisarán los aspectos que deberán ser
regulados mediante decretos, acuerdos o circulares de situaciones que se
presenten antes de la vigencia de la ley o después de ésta.

Tomando en consideración que en este gravamen participarán las
entidades federativas, a través del Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal, la interrelación entre los dos niveles de gobierno adquiere gran
importancia y requerirá establecer canales de comunicación entre las
entidades federativas y la federación, para conocer los sistemas y recur-
sos que se requieran para administrar el impuesto y la información de
las necesidades básicas para tal efecto. Consecuentemente, se actualiza-
rán los Convenios Uniformes de Coordinación Fiscal y, en su caso, se
elaborarán los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal, porque esas vinculaciones operativas fortalecen el Federa-
lismo, lo que dará mayores oportunidades de desarrollo a las entidades
federativas.

El Programa de Legislación Tributaria circunscribe sus actividades
fundamentalmente a la formulación del proyecto de Reglamento de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado y a estudiar la interrelación de
este impuesto con otros como el Impuesto sobre la Renta y algunos
Impuestos Especiales.

Un aspecto que se estudia en el "Programa General de Implementa-
ción Administrativa", es la forma como operará en la realidad, así como
cuales serán las dificultades más frecuentes que acarreará su administra-
ción por parte de las tesorerías de las entidades federativas y su apli-
cación por los sujetos del gravamen. Con este propósito se ha concebido
un Programa de Adaptación al Cambio, que busca la realización de un
plan piloto del impuesto al valor agregado en empresas seleccionadas por
actividades, por regiones y por niveles de ingresos. Con la aplicación
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de este plan piloto se determinarán los mecanismos de operación del
impuesto en materias tales como enajenación de bienes, presentación de
servicios, adquisiciones, exportaciones, importaciones, exenciones, reglas
de prorrateo y otras.

Con el desarrollo del plan se establecerá la evaluación de los resul-
tados, a efecto de contar con la información necesaria para la toma de
decisiones.

Se ha proyectado, asimismo, establecer un plan piloto en las teso-
rerías de las entidades federativas, complementario del plan piloto de
las empresas. Tendrá como fin la de determinar el comportamiento de
los mecanismos de operación en las áreas de padrón, recepción de decla-
raciones y pago del impuesto, control de obligaciones, devoluciones,
expedición de liquidación provisionales, resolución de consultas y otor-
gamiento de autorizaciones. Con la aplicación de este plan y los resul-
tados obtenidos se lograrán valiosas experiencias antes de la entrada en
vigor del impuesto al valor agregado.

Por último, está previsto formular un plan puente, integrado y
estructurado para incorporar los programas, sistemas y recursos vigen-
tes del impuesto federal sobre ingresos mercantiles al impuesto al valor
agregado. Este plan puente se apoyará en la información que establezca
los requerimientos que plantea el cambio, adicionada por los programas
y recursos necesarios.

Antes de la entrada en vigor de un impuesto tan importante como el
del valor agregado, se tiene un largo periodo de desarrollo de las accio-
nes necesarias para la óptima administración del gravamen. La oportu-
nidad implica no sólo estar en posibilidad de conocer la problemática
con anticipación, sino poder asumir la responsabilidad de su implemen-
tación, misma que deben compartir los contribuyentes, los consumidores
y los profesionales interesados en cuestiones tributarias.

Ese vínculo deberá estrecharse para obtener la concepción adecuada
de la mecánica de funcionamiento del impuesto, pues en el camino in-
trincado de las relaciones fiscales se requiere comprensión y colabora-
ción.

El Programa General de Implementación Administrativa del Im-
puesto al Valor Agregado, elaborado conjuntamente con las tesorerías
de las entidades federativas, requirió varias reuniones donde fue anali-
zada su problemática. Próximamente, en la Reunión de Funcionarios
Fiscales, se presentará el documento que contendrá los últimos retoques
al mismo.

Todo lo anterior implica que se dispone de un conjunto de estrate-
gias de operación en las cuales participan todas las direcciones de la
Subsecretaría de Ingresos, con base en un esquema en el que se busca
una eficiente estructura operativa, a través de las Tesorerías de las enti-
dades federativas y una adecuada normatividad federal que permita un
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funcionamiento armónico de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en
todo el país.

A efecto de desarrollar el plan, mismo que refleja los aspectos básicos
de la mecánica operativa del Impuesto al Valor Agregado, se hicieron
estudios sobre la experiencia que han tenido principalmente países lati-
noamericanos que recientemente han implantado el impuesto al valor
agregado. De esta experiencia derivaron conceptos que fueron incorpo-
rados a los programas de trabajo que tenemos en desarrollo.

A la fecha, este plan de trabajo se lleva adelante sin retrasos notables
y dado el sistema integrado de coordinación establecido, es evidente que
se cumplirá el objetivo de tener un sistema operativo eficiente para el
Impuesto al Valor Agregado a fin del año.

Señores:

En este momento la administración fiscal mexicana vive una de sus
experiencias más importantes, por el avanzado paso que estamos por dar.
El éxito que alcancemos se deberá en buen grado al apoyo, comprensión
y cooperación que las autoridades recibamos del público en general,
desde luego, pero muy especialmente de los empresarios y de los profe-
sionales más ligados con las cuestiones tributarias, entre los que destacan
los contadores públicos, que son quienes disponen de las técnicas más
idóneas en esta materia y de quienes hemos recibido ya una ayuda
invaluable.

Aprovecho esta oportunidad para agradecer esa colaboración que
redundará en hacer de este país un lugar donde todos los habitantes
puedan vivir con un grado de bienestar digno, a la altura de los recursos
de que disponemos y de la voluntad que tenemos.

Muchas gracias.



2.4. Conferencia sobre Política y Administración Tributaria Sustenta-
da por el C. Subsecretario de Ingresos, Lie. Guillermo Prieto
Fortún, en la Universidad Panamericana. México, D.F., 31 de
julio de 1979.

Señores, es un grato honor estar con ustedes para dialogar del
apasionante tema de la política y la administración tributaria. Agra-
dezco a los directivos de la Universidad Panamericana el haberme dado
la oportunidad y a ustedes el brindarme su atención.

Como es bien sabido, la administración y dirección de la economía
de un país se apoya en dos instrumentos principales: la política fiscal
y la política monetaria, que se complementan con el resto de estrategias
que forman la política económica general que aplican los gobiernos en
la delicada tarea de promover el desarrollo de la sociedad.

Ambas políticas deben responder a una filosofía única y seguir una
misma línea, con el propósito de auspiciar la marcha armónica del
sistema económico. Sin embargo, cada una de ellas debe formularse
y aplicarse por separado, ya que cubren aspectos diferentes, que requie-
ren la aplicación de técnicas muy especializadas, también distintas.

La materia que nos reúne aquí equivale a una de las dos caras de la
política fiscal: la política de ingresos, y dentro de ésta, concretamente, la
política tributaria, de la que deriva más del 90% de los recursos guber-
namentales en México, así como su administración.

Antes de entrar de lleno al tema, debemos hacer algunas reflexiones
acerca del comportamiento actual de nuestra economía y de lo que nos
ofrece en el futuro próximo; de lo que deseamos que sea el país, y del
compromiso que tenemos todos en la tarea de colaborar a forjar el pro-
greso de México.

La dinámica que presenta una población en veloz crecimiento, des-
equilibrios en el aparato productivo e influencias de un mundo en con-
vulsión se tradujeron a partir de 1968 en circunstancias muy especiales
que se han reflejado en todos los aspectos de la vida nacional.

Entonces se hizo evidente la necesidad de hacer un ajuste integral de
nuestro sistema económico, porque los mecanismos propulsores del avan-
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ce, que habían actuado con eficiencia por tres décadas, ya no respon-
dían con la misma flexibilidad.

La agricultura perdió el impulso derivado del reparto agrario, de las
grandes inversiones en infraestructura y de las corrientes de crédito,
corno resultado de que el adelanto demográfico y las limitaciones terri-
toriales y ecológicas llevaron a una pulverización del suelo que obstruyó
la organización, la aplicación, de tecnología moderna y la formación de
capital en el campo, lo cual estancó la productividad y originó caídas
en los volúmenes cosechados de varios renglones, entre ellos los básicos:
maíz, frijol y trigo.

La industria, que vivió un sorprendente avance en unos cuantos
quinquenios, de pronto se vio amenazada por estrangulamientos provo-
cados por insuficiencia de capacidad instalada, de abastecimiento de
materia prima y partes, así como de transporte.

La balanza de pagos sintió el impacto de la debilidad de la produc-
ción, que trajo consigo un ascenso cada vez más fuerte de las importa-
ciones, tanto de bienes de producción como de bienes de consumo e
incluso de alimentos de primera necesidad, a la vez que se abatía nuestra
capacidad de exportar.

Las finanzas del Estado se veían sujetas a presión constante, lo que
originó un incremento del gasto público en exceso del ingreso, necesario
para fortalecer las bases de la economía.

Simultáneamente, desde los últimos años del decenio anterior el mun-
do padecía la ruptura del sistema financiero internacional; la inflación
cobraba vigor y se arraigaba; la inversión se desanimaba; se generalizó
la escasez de materias primas y alimentos; sobrevino la crisis del petró-
leo y su encarecimiento vertiginoso, y como corolario se padeció el rece-
so más grave de que se tenía memoria desde la Segunda Guerra
Mundial.

Todos estos acontecimientos, encadenados, llevaron a la economía
mexicana a un receso con inflación, que tuvo su momento crítico en
J976.

Así las cosas, la administración del Presidente López Portillo se
inició en un cuadro complejo y difícil, que exigía aplicar una política
racional y prudente, capaz de corregir cuanto antes el desequilibrio co-
yuntural, con las metas inmediatas de dominar la inflación y favorecer
la recuperación. Al mismo tiempo, era preciso modernizar la estructura
productiva y financiera, para ponerla en condiciones de mejorar el
aprovechamiento de los recursos humanos, naturales, de capital y tecno-
lógicos, mediante una mayor productividad, que nos reubicara en el
camino de un desarrollo acelerado y equilibrado.

Es una tarea ardua. Requiere el esfuerzo y dedicación de todos los
mexicanos. A fin de que se acometa con éxito, el señor Presidente esta-
bleció una "Alianza para la Producción", que conjuga las acciones de
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todos los sectores, bajo una sola coordinación y en forma unificada m,>
permita.multiplicar el empleo, la producción y díngreTodef país ' '

AI Estado le corresponden dos papeles en esta alianza- por un lado
rganuador y guía; por el otro, e8 a c t o r y ^ ¡ ^¡Z *£

estabÍeTeroh^?3'10?" Y **?• ha,fealizado ™ extraordinario esfuerzo alestablecer objetivos claros, fijar lincamientos, señalar estrategas v alrn

¡ryaPiyadeI ̂ ^ ^^^ °°n ̂  de »• c S S t í y"

Í f ? 5 S e S S r E
dependencias, que fueron integradas por sectores de activ dad de tal
manera de que tengan mayor agilidad y eficiencia • «1™ £ ' •
reestructuraron del todo y se crean nuevas cuandn g ° l c ' n a S , S e

organismos descentralizados están sujetÓTa con t r í de l
a C M " e J a M e i . I o s

departameno de Estado, para facilitarsu Z T J L T " " °
SS XLtÍ d Ó U

Las finanzas estatales se han orientado por una filosofía dé a ü s S dad
orden y radonahdad, sin perder de vista dos preocupaciones tra cenden-'
tales: que su manejo permUa alcanzar los objetivos de desarrollo perse-
guidos, y que no se produzcan desequilibrios monetarios que pongan en
peligro la estabilidad del sistema. H pongan tn

Existen instrumentos administrativos para actuar conforme a lo pre-
vsto: la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público riKe el em
pleo que se ha de dar a los fondos de la Federación y permite tener una
vigilancia mas estricta de su aplicación. La Ley Orgánica de la Conta-
duría Mayor de Hacienda concede amplias facultades al Congreso en
materia de control presupuestario. La Ley General de Deuda Pública
aetine las reglas a que se debe ajustar la concertación de deudas y su
empleo. La Ley de Coordinación Fiscal permitirá una mejor distribución
del ingreso fiscal entre Federación y Estados y crea una reasignación
«e atribuciones entre una y otros.

De cualquier modo, las necesidades de gasto público de un país como
el nuestro crecen continuamente a un fuerte ritmo, impuesto por el
avance de la población y de la economía. Cada vez son mayores las
demandas en materia de infraestructura y servicios públicos, a la vez
que suben las exigencias de apoyo a actividades estratégicas.

^ n r a s S° característico de las autoridades hacendarías de México ha
sido revisar en forma permanente el sistema impositivo, principal fuente
de ingreso, con objeto de ajustado a las condiciones que en cada época
revelan la sociedad y el aparato productivo, para mantenerlo siempre
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al día. Así, el régimen tributario se adapta a las condiciones y a las
modalidades de la política y estrategias de desarrollo a través del tiempo.

Como ha sucedido en la mayoría de países, en los primeros años de
la historia económica contemporánea de México predominaron los im-
puestos a las actividades primarias, cuando éstas tenían un peso primor-
dial. Después cobraron importancia el comercio y los servicios como
fuente de ingreso fiscal y destacaron los impuestos indirectos. En el pre-
sente, sobresalen los impuestos directos.

También como en otras partes del mundo, al principio los tributos
eran sólo un medio de obtener ingreso, mientras que con el tiempo se
les dio además una función reguladora de enorme efectividad. En conse-
cuencia, la estructura impositiva se ha transformado a lo largo del tiem-
po, influida por situaciones cambiantes y por las variadas políticas que
se han adoptado en cada circunstancia.

El resultado ha sido satisfactorio. En el período 1970-1978 el volu-
men total de producción, es decir el producto interno bruto en términos
reales, o sea descontada la inflación, ascendió 47%. La recaudación
fiscal, por su parte, se duplicó, también calculada en términos reales,
gracias a los cambios y ajustes que se han hecho en el régimen tributa-
rio. Esto permitió que la carga fiscal pasara del 14% en 1970 al 20%
en 1978, lo que significa una impresionante mejoría, si se considera que
en los treinta años anteriores, de 1940 a 1970, la cifra apenas subió de
9% a 14%.

Entre los elementos que contribuyeron a lograrlo están los siguien-
tes: superación de los procedimientos de padrón y control; aumento de
tasas; progresividad de algunas tarifas; ampliación de la base de cier-
tos gravámenes, y abatimiento en cierta medida de la evasión. A lo
anterior hay que agregar, por supuesto, el efecto que ha tenido la infla-
ción, que ha ensanchado la base.

El impulso de la recaudación ha derivado de la mayor eficiencia de
la maquinaria tributaria. Pero es una labor aún inconclusa, pues tene-
mos que corregir muchas deficiencias, abatir la evasión, controlar la
elusión y desterrar los desequilibrios e iniquidades que todavía obser-
vamos.

Los fondos derivados del impuesto sobre la renta han tenido un
avance sostenido y rápido. Aun así, se ha mantenido constante la parti-
cipación del impuesto al ingreso global de las empresas. Quiere decir
que el aumento se ha concentrado en las personas físicas, cuya carga ha
sido la más acrecentada por la inflación. En efecto, se estima que el ma-
yor incremento registrado en el monto del impuesto sobre la renta a per-
sonas físicas se debió al efecto del aumento de precios y ha sido menor
el impacto de mayores tarifas.

La carga fiscal de las empresas muestra también irregularidades, que
obedecen a veces al grado de desarrollo o modernidad del sector o rama
de que se trate, y en otras ocasiones a inercia tradicional o a factores de
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orden político o social. En las actividades primarias la carga es muy
baja e incluso nula. Es reducida asimismo en comercio y transporte,
debido en cierto grado a que aún están afectos a regímenes especiales
de tributación porque existe un elevado número de empresas pequeñas
dispersas por todo el territorio nacional, con problemas de control y se
dificulta su incorporación al régimen impositivo regular. En contraste,
algunas industrias, como la química, la petroquímica y la de bienes de
capital, tienen cargas mucho más elevadas. Hay que añadir que las
empresas también han tenido un incremento de la carga fiscal imputable
a la inflación y, sobre todo, a que ésta ha auspiciado estructuras finan-
cieras distorsionadas, que en cierto momento pueden restarles capacidad
para afrontar los altibajos coyunturales de la economía.

Señalo estas deficiencias con tres propósitos constructivos: primero,
manifestar que las autoridades fiscales estamos conscientes de los proble-
mas que tenemos enfrente; segundo, compartir con ustedes las grandes
preocupaciones que nos embargan, ya que aunque su solución nos co-
rresponde, hemos de hacerlo sólo si nos apoyan todos los integrantes del
país y en especial aquellos que tienen la preparación idónea para ha-
cerlo, y tercero, apuntar los pasos que hemos dado para tratar de elimi-
narlas.

El problema no es sencillo, puesto que vivimos en un cuadro deli-
cado. Aún padecemos la amenaza de la inflación, que aunque ha perdido
fuerza aún se cierne sobre nosotros, distorsiona los impuestos, favorece
la evasión y el incumplimiento y tiende a agravar la iniquidad del siste-
ma impositivo. De allí el interés mayúsculo que tenemos en manejar las
finanzas públicas como herramienta anti-inflacionaria.

Sabemos que la carga fiscal no puede crecer arbitrariamente sin
convertirse en un factor desestimulante de la actividad productiva, por
lo que se debe procurar ampliar la base de contribuyentes como medio
para elevar la recaudación. Es más, por lo contrario, se piensa que debe
ajustarse la estructura tributaria para hacerla más equitativa, de acuer-
do con la situación inflacionaria.

El comportamiento de la economía en 1978 fue muy satisfactorio: se
superaron todas las predicciones y el producto interno bruto creció
6.6%.

No obstante la mayor actividad, la inflación se mantuvo bajo con-
trol, ya que se redujo el crecimiento de los precios al consumidor, que
de una tasa anual de 32.2% en 1977 pasó a 16.2% en 1978. Esta es la
lucha más ardua, difícil y tardada de cuantas se gestan, pero se le ha
asestado un buen golpe.

El consumo privado estuvo fuerte en 1978 estimulado por los aumen-
tos de salarios, la desaceleración de los precios, el incremento del empleo
y una expectativa de optimismo en nuestro porvenir. De este elemento
provino el primer impulso de la recuperación, al generar un efecto
acelerador en la inversión, que ha mostrado una reactivación notable,
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derivada de la respuesta del mercado, de la confianza restablecida y de
las expectativas.

El ritmo que han mostrado las principales variables económicas
hasta ahora permiten ver que en 1979 se afirmaron las tendencias de
crecimiento de la inversión, el consumo, el empleo y la producción. Se
espera un aumento real del producto interno bruto de 7% a 7.5%.

El combate de la inflación conserva su sitio como el objetivo priori-
tario de la política económica. Empero, al mismo tiempo debe favore-
cerse el desarrollo, con el fin de incorporar cada vez un número mayor
de compatriotas en la corriente de empleo e ingreso que les permita
incrementar su nivel de vida. Ambas nietas se persiguen por medio del
fortalecimiento de la producción, en un marco de eficiencia, austeridad
y prudencia, que deben ser normas permanentes de conducta, tanto para
el sector privado como para el gobierno.

Las necesidades derivadas de esta situación hacen imprescindible
disponer cada vez de mayores recursos. Se espera que este año el go-
bierno federal obtendrá un ingreso presupuestal efectivo de 358,000 mi-
llones de pesos, o sea 43.3% más que en 1978. El ingreso tributario
sumará 342,000 millones, 45.2% de aumento. Por concepto de impuesto
sobre la renta se piensa recaudar 137,000 millones, que significa el 40%
del ingreso tributario. El impuesto a la exportación presentará conside-
rable incremento, calculado en 133.2%, como resultado del incremento
en las ventas de petróleo.

Es importante subrayar que el ascenso del ingreso federal provendrá
básicamente de una mejoría en la recaudación tributaria y no de un
aumento absoluto de la carga fiscal, la cual tenderá a distribuirse con
mayor equidad, de tal manera que se vaya desconcentrando y sea un
menor peso para el causante en el que había recaído más el pago de
impuestos hasta ahora.

Aunque el objetivo principal del sistema tributario es la recaudación,
al extraer recursos del sistema económico se procura causar el menor
efecto negativo posible en la economía y lograr con ello, que el sistema
tributario sea eficiente. Pero no sólo debe ser eficiente sino también
debe ser equitativo, de forma tal que cada quien colabore de una manera
justa y adecuada al gasto público.

En ocasiones, al buscar la equidad se deteriora la eficiencia o vice-
versa. El esfuerzo debe dirigirse a buscar ese difícil equilibrio y es por
ello que se procura que nuestro sistema fiscal supere los actuales niveles
de recaudación con gravámenes eficientes en busca de equidad en la
distribución de la carga tributaria.

La reforma correspondiente a 1979 ha sido diseñada de tal manera
qué contribuya a alcanzar esos objetivos prioritarios, en armonía con la
política económica general: combatir la inflación y consolidar el desa-
rrollo de la economía, mediante fórmulas para alentar la inversión,
robustecer la base productiva, mejorar la posición financiera del Estado,
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apuntalar el sistema financiero, multiplicar las fuentes de empleo y favo-
recer una distribución más justa del ingreso.

De acuerdo con este espíritu, el aparato tributario ha sido objeto de
una revisión a fondo, con la que se adapta a las circunstancias que
impone la modificación de la estructura económica requerida para alcan-
zar las metas señaladas. Esto representa un paso trascendental dentro
de la reforma fiscal, ya que por vez primera se contemplan de una
manera integral y armónica los objetivos; se obtiene un avance impor-
tante en la tributación directa; se plantea un nuevo esquema en la
tributación indirecta, y se procura reordenar las relaciones entre los
fiscos estatal y municipal con el federal, con el propósito de fortalecer
las haciendas públicas de aquéllos.

Así, la estrategia tributaria de este año permitirá apoyar la capaci-
dad del erario público para cubrir los gastos que derivan del crecimiento
de la economía, en congruencia con la mecánica de los precios, los sala-
rios y las utilidades de las empresas, de tal modo que colabore a susten-
tar el equilibrio de las fuerzas del mercado.

El impuesto sobre la renta fue objeto de cambios trascendentales,
que lo adaptan a las circunstancias económicas y sociales del presente,
concretamente la inflación, que había originado una distorsión entre el
ingreso real de las personas físicas y el ingreso nominal, sobre el cual
se calcula el monto del impuesto, que ya les había colocado en una situa-
ción de deterioro que tendía a agravarse y afectaba en especial a las
capas bajas y medias de la población.

Un procedimiento para corregir el defecto fue desgravar en forma
importante el ingreso de las personas físicas, mediante una reducción
general de tarifas y una transformación en el régimen de deducciones.
Esto representa un sacrificio fiscal estimado en 18,000 millones de pesos
al año, esto es el 30% de la recaudación proveniente de las personas
físicas; pero redundará en una mejoría en las condiciones de vida de
quienes mayores necesidades tienen.

También se hicieron destacados cambios en el impuesto sobre la
renta de las empresas, con los que se busca gravar las ganancias reales,
sin perjudicar la productividad ni el crecimiento sano.

Una decisión trascendental de la reforma de 1979, con vigencia a
partir de 1980, es la modernización del sistema de impuestos indirectos,
representada principalmente por la introducción del impuesto al Valor
Agregado, que viene a sustituir al impuesto de Ingresos Mercantiles que
ha estado en vigor durante tres décadas y por lo mismo ha perdido
efectividad, al haberse anticuado y adolecer de defectos que deben ser
corregidos para que el sistema se adapte a las condiciones actuales de la
sociedad mexicana y a los avances que se han dado en el mundo en esta
materia.

La tasa general del impuesto sobre ingresos mercantiles es de 4%
y establece condiciones propicias para que un mismo bien cause varias
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veces el impuesto en fases sucesivas de producción y venta, con un efecto
acumulativo que eleva los costos y por ende los precios, en mayor me-
dida entre más numerosas son las etapas por las que atraviesa antes de
llegar al consumidor final. Es el llamado efecto en cascada.

En vista de que los productos de consumo popular deben ser llevados
lo más cerca posible al lugar de residencia del adquirente para que éste
pueda obtenerlo, suelen ser los que mayor número de intermediarios
recorren, por lo que sufren un efecto en cascada más intenso, con fuerte
impacto en costos y precios, que es soportado por las grandes masas de
población. Por su parte, los productos que demandan las capas de mayor
ingreso atraviesan por un menor número de fases, de modo que el efecto
se diluye. Se crea así una aparente situación de privilegio, que debe
eliminarse. Esto se ha tratado de evitar con la ayuda de impuestos
especiales que gravan con tasas elevadas cierto tipo de consumos califi-
cados como suntuarios o de lujo, lo cual dio origen a un sistema com-
plicado y difícil de administrar, que además ha tenido consecuencias
perjudiciales a veces para algunos productores, y que ha estimulado la
importación y el contrabando.

Razones como ésta llevaron a establecer el impuesto al valor agre-
gado, que desde hace varios años se aplica en muchos países, con expe-
riencias satisfactorias. Este gravamen se causa en cada fase de produc-
ción o comercialización de los bienes o servicios, exclusivamente sobre
la porción de valor generado en esta fase, por lo que no hay posibilidad
de que se presente el efecto en cascada, de tal manera que no se am-
plifican los costos ni los precios más allá de su dimensión. En conse-
cuencia, es más equitativo que el de ingresos mercantiles. Por lo de-
más, su cálculo se puede hacer con mayor grado de exactitud, lo que
lo hace más fácil de manejar y administrar, tanto por parte de las em-
presas como de las autoridades.

El impuesto al valor agregado entrará en vigor en México el 1* de
enero de 1980, como parte de la reforma fiscal que tenemos en marcha.
No se introdujo en este año porque debían hacerse una serie de prepa-
rativos que capaciten al recaudador y al causante a vivir dentro del nue-
vo sistema sin problemas de ningún tipo, de cargas de trabajo extraor-
dinarias, ni ascenso adicional del costo.

Hay que subrayar que el nuevo gravamen no significará un incre-
mento de la carga fiscal ni persigue sólo conseguir un aumento del
ingreso. Se calcula que la tasa del impuesto sobre ingresos mercantiles
equivale en realidad a más del 12%, en vez del 4%, debido al efecto en
cascada. La tasa del IVA será del 10%, por lo que no habrá motivo
alguno para que su implantación cause presión inflacionaria. En todo
caso, un impacto en el precio de algunos productos sería consecuencia
de prácticas especulativas, que nada tienen que ver con el impuesto. Es
evidente que aquellas empresas que tienen capacidad para aumentar los
precios lo harán con impuesto o sin él.
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En la zona fronteriza norte y en las zonas libres del norte de Sonora
y de la península de Baja California la tasa será de 6% por las caracte-
rísticas especiales de esa región.

El IVA gravará la enajenación de bienes, la prestación de servicios
independientes, el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y la
importación.

Se ha previsto que no se convierta en un freno para las actividades
básicas, por lo que no lo causarán los renglones relacionados con la pro-
ducción agropecuaria, la de artículos de consumo popular, la exporta-
ción y la adquisición de bienes de inversión.

Tampoco afectará la venta de terrenos ni la construcción cuando su
destino sea la habitación familiar.

Con la introducción del IVA se suprimirán 18 impuestos especiales
que gravan la producción y venta de primera mano, puesto que queda-
rán contempladas por aquél.

Sin embargo, existen consumos de bienes y servicios que deben gra-
varse en adición, de tal manera que rubsistirán algunos impuestos espe-
ciales ensamblados con el IVA, como son el de aguas envasadas, bebidas
alcohólicas, cerveza y energía eléctrica, entre otros.

En todos los casos habrá un ajuste de las tasas, con el fin de que se
adecúen al sistema del IVA y la carga impositiva que se les aplique
mantenga el mismo nivel.

Durante el año se están llevando a cabo campañas de difusión con la
idea de que las modificaciones introducidas sean conocidas por todos
los habitantes y evitar incumplimiento por ignorancia.

En forma paralela a la reforma fiscal se está efectuando una profun-
da y completa actualización de la administración tributaria, en conso-
nancia con la reforma administrativa del gobierno federal.

Uno de los cambios más significativos ha sido la descentralización
del sistema de recaudación en trece administraciones fiscales regionales
a las cuales corresponde resolver, operar y vigilar las operaciones corres-
pondientes a sus jurisdicciones, mediante un contacto directo y cercano
con el contribuyente. Con esto no sólo se da agilidad a los trámites, sino
que se abre la posibilidad de un trato más personal, con las autoridades
hacendarías. Las oficinas federales de Hacienda subsisten, dependientes
ahora de dichas administraciones.

Con objeto también de facilitar el manejo de los impuestos se estudia
la manera de constituir la cuenta única de causante, que permitirá cen-
tralizar en un solo punto el cumplimiento de las obligaciones tributarias
de cada causante, con lo que se tendrá mejor control y mayor eficiencia
en el cobro.

La estructura de la administración tributaria se halla en metamor-
fosis, hacia un sistema funcional que implicará abandonar el ya obso-
leto procedimiento de operar por impuestos en forma desconectada.
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El esquema anterior conlleva a la creación de centros regionales de
procesamiento de datos en cada una de las administraciones fiscales
regionales. En el Distrito Federal se establecerá el Centro Metropolitano
de procesamiento, que servirá a las tres administraciones fiscales regio-
nales que operan aquí. La información de todos estos centros, a su vez,
se concentrará en un Centro Nacional de Procesamiento que servirá de
punto de amarre de los datos regionales.

La capacidad de recaudación de la Secretaría de Hacienda se con-
tinuará ampliando mediante el uso del sistema bancario nacional para
recibir el pago voluntario de impuestos, pues dicho sistema ofrecerá una
mejor atención al contribuyente, poniendo a su disposición más de 8,000
ventanillas de pago, que en comparación con las 1,300 que tiene la
Secretaría, son más los lugares donde el causante puede ser atendido.
Además de mejorarse notablemente la atención al público, se obtiene
la ventaja de que las oficinas federales de Hacienda podrán dedicarse
a promover el cobro en casos en que los causantes no cumplan voluntaria
y oportunamente sus obligaciones. Este sistema se ve apoyado en el
nuevo sistema de procesamiento de información.

Se estudia la posibilidad de utilizar formularios únicos de pago que
se utilicen para cubrir cualquier impuesto, en los cuales se pedirá al
contribuyente el mínimo posible de datos, con la idea de que puedan ser
captados sin dificultad por los sistemas de procesamiento electrónico.

Todas estas medidas que tiene actualmente en implementación la
Subsecretaría de Ingresos permitirán mejorar el cumplimiento de obli-
gaciones logrando que aquellos causantes que hoy día evaden parte de
sus responsabilidades fiscales las pueden pagar en mayor medida y con
ello se evite Ja práctica viciosa de que para aumentar los ingresos tribu-
tarios sólo exista el camino de aumentar las tasas.

El impuesto al Valor Agregado tendrá una participación muy impor-
tante, dado que al encadenar las actividades habrá autocontrol por parte
de los contribuyentes, lo cual redundará en el mejor cumplimiento de
los deberes fiscales.

Tales son, en suma y en forma esquemática, los principales aspectos
que definen el estado actual de la política y la administración tributa-
rias. Puestos en el plano de las reflexiones que propuse al inicio de esta
charla nos llevan a concluir que el comportamiento de la economía mexi-
cana es muy noble; reacciona positivamente ante estímulos adecuados,
y ha demostrado una y otra vez su gran capacidad de recuperación.
Gracias a una adecuada política económica nos encontramos ante pers-
pectivas promisorias de crecimiento.

La otra reflexión consiste en definir qué país deseamos construir.
México aún es una nación joven, en el umbral de la vida. Tenemos
vastos recursos naturales aún por aprovechar; mucha mano de obra,
y la experiencia productiva de varios decenios. Nos falta aprender a
administrarnos mejor, con objeto de utilizar nuestra riqueza de manera
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racional. Hemos de reducir nuestro consumo a márgenes prudentes y
ahorrar, para disponer de recursos crecientes que se destinen a la inver-
sión, de tal manera que podamos robustecer el aparato productivo con
fondos propios, sanos. Estamos de acuerdo en que lo que deseamos es un
país donde no hay hambre, enfermedad ni ignorancia, dentro de los
límites de lo razonable. La tercera reflexión consiste en determinar el
grado de compromiso que cada uno de quienes habitamos este territorio
debemos asumir para crear el país que deseamos. La responsabilidad de
guiar y orientar toca al Estado, el cual ha probado su eficiencia al con-
ducir el país por un largo periodo de prosperidad, que sigue adelante, a
pesar de los ajustes temporales que todo sistema social padece de vez en
cuando. Sin embargo, la tarea más importante corresponde al individuo,
al ciudadano, quien debe asumir una postura de optimismo, de trabajo,
una actitud constructiva que permita terminar con los problemas que
hoy obstruyen el desarrollo y colaborar a sentar los cimientos sobre los
que se levantará el México de mañana, un México más fuerte, más rico,
más culto, donde el mayor número factible de ciudadanos tengan un
grado aceptable de bienestar.

Tenemos muchos elementos con los cuales lograrlo. Sin contar con
los numerosos recursos que nos brinda la naturaleza, pienso en los resul-
tados del esfuerzo que hicieron las generaciones anteriores, que forman
ya parte de una historia destacada; en los que hemos tenido quienes for-
mamos la generación actual, que están a, la vista, y no dudo en los que
alcanzarán las generaciones venideras, porque con confianza, fe, trabajo,
prudencia, austeridad y ahorro son ilimitadas las oportunidades que
ofrece nuestra patria.

Muchas gracias.



2 . 5 . Palabras pronunciadas por el C. Subsecretario de Ingresos, Lie.
Guillermo Prieto Fortún, en el Colegio Nacional de Economistas
durante el Ciclo de Conferencias sobre Política Fiscal. México,
D.F., agosto de 1979.

1. Introducción

La fisonomía actual de la economía mexicana no se formó de un día
para otro, sino a través de un largo proceso histórico que arranca en
nuestro pasado prehispánico y colonial. Sin embargo, es un hecho que
durante sólo cinco decenios se ha observado el impulso más poderoso,
que se tradujo en un notable avance social, ya que de un sistema de
producción básicamente agropecuario todavía en los años treintas, se
experimentó un impresionante despegue industria], sobre todo en los
cincuenta y sesentas.

Pero fue sólo una primera fase de lo que será un prolongado fenó-
meno de desarrollo, que permitirá elevar el nivel general de vida de
toda la población.

Los años setentas han sido el parteaguas entre esa fase y la que
sigue, ya que por razones tanto internas como externas sobrevino la
necesidad de efectuar un ajuste general en todos los mecanismos pro-
pulsores de la economía, que se tradujeron en un breve receso, que dio
la oportunidad de revisar lo alcanzado, las instituciones, las estrategias
y las políticas, así como de introducir los cambios necesarios para seguir
adelante.

Es por eso que hoy, bajo la administración del presidente José Ló-
pez Portillo, nos ha tocado la fortuna de presenciar una profunda
transformación en todos los órdenes, que preparan a este país para es-
calar peldaños superiores de bienestar social.

Como parte de este movimiento de renovación nacional se empren-
dió en 1979 una reforma fiscal, que tiene como principal característica
la modernización del sistema tributario, esqueleto fundamental de las
finanzas estatales y, por ende, pieza crucial de la compleja política
económica.

Dicha reforma incluye cambios sustanciales prácticamente en todos
los impuestos. Buena parte de ellos se han instrumentado ya en el curso
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del año. Está en vías de instrumentación el impuesto al valor agregado
(IVA), que sustituirá principalmente al impuesto sobre ingresos mer-
cantiles a partir de enero de 1980, con lo que se dará un paso formi-
dable al replantear de manera integral el esquema de la tributación
indirecta.

Su implantación no es, desde luego, sencilla. Exige una serie de
tareas que corresponden no sólo a la autoridad hacendaria sino a cau-
santes y público en general. Por esto se fijó un periodo de un año para
su establecimiento. Y también por esto ha despertado enorme interés y
numerosos comentarios en todos los sectores.

Siempre hemos estado conscientes de lo difícil que resulta dar este
paso. Pero estamos seguros de que las ventajas que derivarán de su
aplicación superarán con mucho a sus posibles inconveniencias, mismas
que serán vencidas por medio de la colaboración que existe entre
Estado y contribuyente, fundada en una amplia comunicación y en un
diálogo permanente, iniciado en 1979 y que seguirá mientras sea
necesario.

Como complemento de esta labor informativa, el Instituto Mexicano
de Ejecutivos de Finanzas ha tomado la plausible iniciativa de dedicar
este número de su prestigiosa revista Ejecutivos de Finanzas a exami-
nar en detalle lo que es el IVA, lo que significa, su aplicación y re-
percusiones.

Antes de entrar de lleno a ese material conviene hacer una aprecia-
ción general que sirva de referencia introductoria.

2. Definición de impuesto al valor agregado

El valor agregado es un concepto que se emplea en teoría econó-
mica para estimar la porción de valor que se crea en cada una de las
etapas que atraviesa la producción de un bien o servicio. En él se basa
el cómputo del producto interno bruto (PIB). Comprende sueldos, sala-
rios, intereses, rentas, utilidades netas y depreciación.

El impuesto al valor agregado (IVA) se apoya en ese concepto.
Grava sólo el valor que se añade en cada una de las fases que componen
el ciclo de producción de los bienes y servicios hasta su distribución
final, a diferencia de otros impuestos a las ventas, que gravan el valor
total del producto cada vez que concurre al mercado a lo largo de todo
el procesa de producción y distribución.

En su aplicación se utiliza un mecanismo de deducciones, por el
cual se determina la base gravable como el valor que se genera en cada
etapa, en lugar del valor total del bien. Al final del proceso de pro-
ducción el monto del impuesto pagado está en función sólo del valor
creado durante él, con lo que se evita la multiplicación que ocasiona
un efecto en cascada.
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3. Varios enfoques del impuesto

Existen varias maneras de aplicar el impuesto al valor agregado
(IVA). Desde el punto de vista microeconómico el impuesto debe gra-
var la diferencia entre el ingreso bruto por venta de mercancías o ser-
vicios en una etapa del proceso de producción y/o distribución y el
costo de compra de materia prima, productos indirectos, productos semi-
elaborados, servicios y activos fijos agregados al bien.

En el sentido macroeconómico el IVA se considera un impuesto
indirecto, cuya base debe ser el valor total del consumo final de bienes
y servicios de la economía en su conjunto.

Otra distinción atiende a las diferencias en el trato impositivo dado
a los bienes de capital. Así, se obtienen tres vanantes: la variante pro-
ducto, la variante ingreso y la variante consumo. Los efectos del im-
puesto son distintos en cada caso.

En una economía que no incluya el sector externo, estos enfoques
pueden ilustrarse por las siguientes ecuaciones de la contabilidad
nacional.

En el IVA con enfoque en el producto, la base conceptual es el pro-
ducto interno bruto (PIB), que se puede expresar así:

C + I = S + U + D l

Aquí el consumo más la inversión, o sea el producto interno bruto,
equivale a los salarios, las utilidades y la depreciación. Esta modalidad
no permite que la inversión sea deducida de la base del impuesto.

El enfoque ingreso permite deducir de la base del impuesto sólo la
depreciación de todos los activos tanto nuevos como usados, lo que
equivale a gravar los salarios y las utilidades.

C + I - D = S + U

El enfoque consumo permite la deducción inmediata del valor total
de los bienes de inversión, a los contribuyentes que adquieran nuevas
plantas y equipo mientras que ninguna depreciación es permitida a los
activos fijos existentes:

C = S + U + D - I

En esta forma, el IVA sólo grava el gasto en consumo y si es apli-
cado a todo el sistema basta la venta al menudeo. Su base será igual a

' (". ~ Consumo
I ~ Inversión

S ~ Salarios
I' ~: Utilidades
1) " Depreciación
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aquella del impuesto a las ventas al menudeo en bienes de consumo
y servicios.

Un sistema de IVA que abarque sólo la etapa de producción o la
de mayoreo no ofrece las ventajas de neutralidad y no interferencia en
el proceso de mercado que da un sistema que cubre todos los sectores
de la economía. De igual manera, si se deja fuera del ámbito del IVA
cualquier etapa, se darán distorsiones. Por esta razón los sistemas im-
plantados en otros países comprenden hasta el comercio al detalle y
cubren la mayoría de los servicios.

4. Selección para México

Para nuestro país se ha seleccionado la modalidad consumo del
impuesto al valor agregado porque grava esencialmente el gasto en con-
sumo, sin afectar la inversión ligada al proceso productivo. Así, se po-
drán otorgar deducciones físicas y financieras, estas últimas en forma
inmediata.

5. Base del impuesto

La base del IVA se constituye por el valor del bien en cada una
de las etapas por las cuales atraviesa la mercancía, hasta su distribu-
ción final.

En cada una de las etapas el bien alcanza un valor, integrado por
su costo de producción más otros gastos como transporte, empaque,
seguros, etc., además de las utilidades e impuestos indirectos que se
adicionan al precio del bien.

Aparentemente la base del gravamen es la misma que la de un im-
puesto en cascada: el valor total del bien. Sin embargo, para evitar ese
efecto acumulativo se permite deducir los impuestos previamente paga-
dos. Esto determina que la base del impuesto sea menor y siempre en
relación con el valor monetario del bien.

El mecanismo del IVA se relaciona con el cálculo del producto
interno bruto, donde no existe la doble contabilización. No se grava dos
o más veces el mismo valor, sino que se grava el valor de los bienes
finales, pero no en una sola etapa, sino a medida que se les agrega
valor.

En el cálculo del producto interno bruto se cancela el valor de los
bienes intermedios. Igual se cancela el gravamen que ya se pagó y sólo
se cobra el impuesto correspondiente al valor del bien que todavía no
ha generado el impuesto.

La base del impuesto al valor agregado está constituida por la suma
del consumo privado y público y las importaciones de mercancías y
servicios, menos las exportaciones y los gastos de inversión que se con-
sideren exentos, menos los impuestos indirectos y la variación de inven-
tarios. En este caso se considera al PIB desde el ángulo del gasto.
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Sin embargo, esta base teórica no corresponde siempre a la base
real determinada a partir de las transacciones gravables entre los agen-
tes económicos, puesto que se estarían precisando las exenciones y tra-
tamientos especiales.

Claro que si bien el impuesto se aplica al valor de las transacciones
en bienes y servicios, el mecanismo de sustracción en el cálculo del
impuesto hace que la base gravable microeconómica sea el valor agre-
gado en cada etapa de la producción o distribución. Cabe hacer notar
que por esta característica del IVA, la base global es más reducida que
la del impuesto sobre ingresos mercantiles (ISIM) que corresponde al
valor total de las transacciones realizadas. Esto significa que la tasa del
IVA deberá ser mayor para mantener la misma carga fiscal.

6. Efectos económicos

Con el IVA se conoce con exactitud y en forma inmediata la carga
fiscal incluida en el precio de cada bien y servicio, cualquiera que sea
la etapa de producción o distribución del proceso económico, por lo
cual se puede determinar la influencia que ejerce el impuesto en la
formación de los precios de venta al consumidor y evitar cualquier
incremento más que proporcional en los precios.

Bajo estas circunstancias, la implantación de un impuesto al valor
agregado traerá como consecuencia a mediano y largo plazo una racio-
nalización de la economía y una reducción de los efectos nocivos de la
inflación.

En resumen, pues, el IVA es neutral, por las siguientes razones:

a) Desde el punto de vista interno grava a todo el proceso econó-
mico; es decir, la producción, la distribución y el consumo;

b) Recae en todos los sectores productivos agropecuario, industrial
y de servicios, y tanto en el sector público como en el privado;

c) No penaliza a las empresas que se integran horizontalmente;

d) Desde el punto de vista externo, grava a las importaciones, ra-
cionalizando su tratamiento con relación a los bienes produ-
cidos internamente, y

e) Exime a las exportaciones, permitiendo conocer exactamente el
monto de los impuestos por devolverse. Esto es, se racionaliza
su tratamiento y se otorga mayor competitividad a los produc-
tos nacionales en el mercado externo.

La incidencia del IVA en los precios será menos que proporcional
a la del ISIM, debido a que el impuesto no se constituye en elemento
de costo, por lo cual los bienes que recorren un mayor número de
etapas, como los de consumo básico. Además, porque el IVA se intro-
duce con una carga fiscal inferior a la que actualmente existe.
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El IVA escogido para México tiene la ventaja de desgravar a los
bienes de capital, lo cual estimulará la inversión, tanto pública como
privada y se convertirá en un factor activo en la promoción del desarro-
llo económico.



2 .6 . Palabras del C. Subsecretario de Ingresos, Lie. Guillermo Prieto
Fortún, durante la XII Reunión Nacional de Funcionarios Fis-
cales. Mazatlán, Sin., 18 de octubre de 1979.

Sr. Gobernador del Estado de Sinaloa.
Sr. Secretario de Finanzas del Estado y Presidente de la Reunión.
Señores Funcionarios Fiscales de los Estados y de la Federación.
Señoras y señores.

México vive en la actualidad una etapa trascendental de su evolu-
ción social, que exige el fortalecimiento de la solidaridad nacional den-
tro de la filosofía general que inspira a la Alianza para la Producción,
propuesta y emprendida por el señor Presidente de la República licen-
ciado José López Portillo, la cual se ha instituido como el principio que
ha permitido incorporar la acción de todas las esferas para incrementar
la producción, única fórmula conocida para desterrar las carencias y
consolidar el desarrollo en un ambiente de cohesión y libertad.

Lo anterior ha impuesto un esfuerzo extraordinario, que se ha diri-
gido a reorganizar la economía y a hacer mas racional el aprovecha-
miento de los recursos disponibles de todo tipo: humanos, naturales, de
capital y tecnológicos, con la finalidad última de ampliar la capacidad
para auspiciar el empleo e incrementar el ingreso, el ahorro y la inver-
sión, dentro de una corriente circular de generación de riqueza real,
que garantice la mejoría de las condiciones de vida de nuestra sociedad.

Como parte de esta tarea nos hemos comprometido a establecer los
mecanismos que permitan un crecimiento balanceado de los sectores
productivos y de las entidades federativas que integran nuestro terri-
torio. Para hacer frente a esta obligación se tiene en marcha un pro-
ceso de reforma integral, que abarca las estructuras política, adminis-
trativa, social y económica.

Se dice fácil, pero estamos ante una labor ardua, que requiere
mucho trabajo, empeño, preparación, entusiasmo, dedicación continua.
Hay que atender los numerosos problemas que nacen, crecen y se re-
nuevan cada día. Es un reto colosal. Sin embargo, tenemos confianza
en que saldremos adelante, pues como dijo el señor Presidente en su
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segundo informe a la nación: "Avenir los antagonismos, remover lo
que quedó chico y seguir estimulando el crecimiento, es posible e ina-
plazable. A eso nos tenemos que dedicar durante la consolidación del
desarrollo, para evitar una recaída. Vamos a hacerlo sin prisas pero sin
pausas, sin actuar a la ligera".

Es importante aquí hacer referencia a dos de las herramientas que
se utilizan para asumir esta responsabilidad: la reforma administrativa
y la política fiscal.

La Reforma Administrativa consiste en una reorganización de las
acciones del gobierno federal, con la que se ha establecido un meca-
nismo para determinar responsabilidades, asignar recursos y coordinar
a los sectores en un esquema de planeación, compuesto por programas
y proyectos, que se analizan y evalúan en función de sus características
particulares, con objeto de que estén acordes con el criterio global de
desarrollo.

Parte medular de este proceso es la desconcentración de facultades
y funciones, según criterios geográficos, ecológicos, de mercado, de
producción y otros, dentro del concepto fundamental de que el avance
del país debe provenir del fortalecimiento del federalismo y la descen-
tralización económica, en un marco de absoluta comunicación y colabo-
ración.

Por su parte, la política fiscal constituye uno de los instrumentos
más efectivos de ordenación económica, ya que es el aparato regulador
de las finanzas del Estado. De ella depende la captación de los recursos
que se canalizan al gasto y la inversión públicos. A la vez el gobierno
puede utilizarla para influir en el consumo, el ahorro y la inversión,
así como fomentar la actividad de los ramos productivos o de las enti-
dades federativas.

Las estrategias fiscales representan un mecanismo dinámico, que se
transforma y evoluciona constantemente, ya que a través del tiempo
se adapta a las circunstancias particulares de cada época, al paso que le
marcan las alteraciones de la sociedad y de la economía.

En este terreno se tiene también en marcha una reforma a fondo,
que comprende tanto la revisión de los procedimientos administrativos,
cuanto del régimen tributario, el cual se ha sometido a una reestruc-
turación completa que lo pondrá a la altura de los más modernos y
eficientes del mundo.

Los cambios en materia de impuestos presentan una doble carac-
terística: por un lado, se modifica su estructura en lo referente a la
relación entre fisco y causante, como ha sucedido con el impuesto sobre
la renta y con el próximo advenimiento del impuesto al valor agregado,
que sustituirá al impuesto sobre ingresos mercantiles. Por el otro, se
introducen innovaciones en lo que concierne a la relación del fisco con
el propio fisco, o sea entre las autoridades fiscales de la federación,
de los Estados y de los municipios.
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Este segundo punto es crucial. Se refiere al gran paso que se ha
dado al aprobarse la Ley de Coordinación Fiscal por el Congreso de la
Unión, que marca una nueva era en la interdependencia que hay entre
los gobiernos federal y locales.

Durante 1977 y 1978 el tema central de las reuniones de los fun-
cionarios fiscales fueron el Convenio Uniforme de Coordinación, la Ley
de Coordinación Fiscal y la Ley del Impuesto al Valor Agregado. En
1979 se agregó la implementación administrativa de dicho impuesto.
Prácticamente todos los meses de estos tres años se han celebrado reunio-
nes de la Comisión Permanente para la consideración y análisis de tan
importantes temas. A esto debe agregarse un sinnúmero de reuniones
de grupos técnicos que han analizado con gran rigor los temas de
estudio. Es evidente que este esfuerzo conjunto cristalizará en lo que
podemos considerar el cambio más importante en las relaciones finan-
cieras de nuestros tres niveles de Gobierno desde la celebración del
Segundo Congreso Constituyente, en febrero de 1824, cuando en su
Acta Constitutiva se estableció la configuración federal de nuestro sis-
tema.

Esta Ley de Coordinación Fiscal no constituye el primero o el único
intento de su tipo, debe aclararse. Por muchos años el tema se ha tra-
tado en las convenciones fiscales, y en diciembre de 1953 se promulgó
la primera ley del mismo título. Sin embargo, la que ahora se comenta
se ha nutrido de la mayor experiencia derivada del paso mismo del
tiempo y del diario examinar y* resolver los múltiples asuntos relacio-
nados con el caso.

La necesidad de disponer de un nuevo estatuto de coordinación
fiscal obedece a que existe cierta anarquía de carácter tributario a
escala nacional, que impide maximizar la eficiencia de los impuestos y
afecta al contribuyente, en quien recae la multiplicidad de gravámenes
que existen en varias entidades, como consecuencia de que la Constitu-
ción Federal otorga a los Estados capacidad para establecer los impues-
tos locales y municipales que precisan para cubrir sus previsiones de
gasto, lo que deja abierta la posibilidad de que coexistan contribuciones
sobre una misma fuente, salvo en contados casos en los que se especi-
fican las fuentes que serán gravadas exclusivamente por la Federación.
Por lo tanto, existe una concurrencia en el ejercicio de las facultades
impositivas de Federación y entidades federativas.

Por muchos años las autoridades federales se han preocupado por
dar soluciones a este problema. El camino mas obvio ha sido el de
otorgar participaciones de impuestos a los Estados, que ha ayudado en
alguna medida a aligerar los efectos inconvenientes de esta situación.

Asimismo, los fiscos federal y estatales han concertado convenios
para evitar que haya concurrencia en una misma fuente, compartir el
producto de los impuestos que sean objeto de tales acuerdos y colaborar
en la administración, tributaria.
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Es decir durante años las entidades y la federación han venido con-
viniendo la forma y términos mediante los cuales se comparten las fuen-
tes tributarias. Esto hizo que se fueran complicando los términos y
procedimientos para la distribución de los recursos tributarios. Los
diferentes criterios sostenidos en diversas etapas, llegaron a distorsio-
nar el sistema de participaciones, de tal manera, que no se obtenía ya
el beneficio deseado originalmente. Con el agravante de que, de no
replantearse el tema, en el futuro inmediato podrían ocasionarse mayo-
res complicaciones en la distribución de los fondos recaudados y se
entorpecerían muchas actividades productivas.

Este tipo de soluciones, no dejaron de ser meros paliativos, que no
podían aceptarse en un momento en que se hace una transformación
profunda del sistema impositivo federal. Por eso se ha estudiado con
detenimiento el problema de la coordinación fiscal, con el propósito de
que todos los procedimientos relacionados con esta materia se unifor-
men y se reúnan en un Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.

La colaboración de los Estados con la Federación en materia de
administración de impuestos federales que se tienen en práctica, se ha
traducido en una provechosa experiencia y ha demostrado la capacidad
de los gobiernos locales en esta materia. Esta experiencia se encuentra
cimentada en la absoluta confianza que se tiene en la responsabilidad
de las autoridades locales.

La experiencia operativa derivada principalmente del impuesto sobre
ingresos mercantiles, ha sido un ejemplo de armonía y colaboración
entre los fiscos federal y estatales. Esta práctica permitió establecer
convenios con algunas entidades En 1979 se celebró el Convenio Uni-
forme de Coordinación en materia tributaria, firmado por todas las
entidades. Ahora, con apoyo en la Ley, se estudió de manera conjunta
un convenio que institucionalizara las relaciones con las entidades en
materia de administración tributaria. En él se prevé que las entidades
lleven a cabo tareas operativas de impuestos federales. Esta acción
coordinada ha permitido elevar la recaudación y el nivel técnico de las
Administraciones Tributarias Federal y Estatales mediante el intercam-
bio de experiencias y a través del apoyo mutuo y la comprensión entre
las autoridades.

La libertad financiera que obtendrán los Estados de la coordinación
fiscal deberá transmitirse a los municipios, con base en el mismo cri-
terio que he mencionado, lo cual vendrá a fortalecer la base misma de
nuestra institución democrática federal, que parte del municipio.

Es importante señalar que con la coordinación entre la Federación
y los Estados y entre éstos y los municipios, se podrá armonizar el
desarrollo en cada uno de los tres niveles de gobierno.

Por lo tanto, estamos frente a un esfuerzo de colaboración, de
alianza, que nos permitirá organizamos mejor para el futuro.

La Ley empero, no hace obligatoria la participación de las entidades
en este sistema, ya que se prevén mecanismos de colaboración y ayuda
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entre la Federación y los Estados, dentro del más absoluto respeto a su
libertad y soberanía.

Los estados que se adhieran al Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal, participarán sobre el total de los impuestos federales incluso de
aquellos que habían sido considerados de recaudación exclusiva de la
Federación, mediante un doble mecanismo: un Fondo General y uno
Financiero Complementario de Participaciones. El Fondo General se
forma con el 13% de la recaudación federal más lo correspondiente
a los gravámenes locales y municipales que los estados convengan en
dejar en suspenso o derogar, a fin de no gravar en forma múltiple
la misma fuente. Cabe destacar que en los últimos años la proporción
de la recaudación federal que se distribuye como participaciones a las
entidades ha disminuido y se estima que en 1979 podría llegar al
11.50%, debido a que los impuestos sobre los cuales recibían partici-
paciones han tenido menor crecimiento que otros gravámenes exclusivos
de la federación. Por eso, al conceder un 13%, las entidades recuperan
un importante volumen de recaudación.

Se ha visto en los últimos años, una tendencia a la concentración
de las participaciones en un número reducido de entidades, lo que ha
llevado a considerar la necesidad de un mecanismo que tienda a favo-
recer más a los estados que más lo necesitan. El Ejecutivo Federal pro-
puso en la iniciativa de ley un Fondo Financiero Complementario para
tratar en forma desigual a los desiguales. Este fondo por ahora es sólo
un inicio de una política de apoyo a los más necesitados, que segura-
mente en el futuro habrá de fortalecerse y ampliarse. El mismo equi-
valdrá al 0.37% del ingreso tributario federal, que significa unos dos
mil millones de pesos en su primer año de operación.

En otras palabras, la Ley de Coordinación Fiscal permitirá hacer
una mejor distribución de impuestos entre la Federación y las entida-
des y establecerá una mecánica de reasignación de participaciones
entre ellas.

Es muy satisfactorio ver que esta iniciativa se ha traducido ya en
un hecho concreto. Ha sido el fruto de un prolongado esfuerzo, en el
que han participado técnicos de la Secretaría de Hacienda y de los
gobiernos locales.

La Ley entrará en vigor, junto con el impuesto al valor agregado,
en enero de 1980, y forma parte del proceso participativo que se tiene
en vigor, dentro del propósito de elevar la capacidad administrativa,
financiera y técnica de los gobiernos locales.

Con su aplicación se abre la posibilidad de que las partes forta-
lezcan su economía, con lo que se apuntala el vigor del todo, y se cum-
plen las aspiraciones del federalismo.

Ya no estamos en el inicio de esta tarea. Más bien hemos llegado
a la etapa de maduración. Los esfuerzos que se han hecho en materia
de convenios y de participaciones han brindado una rica experiencia
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a las autoridades locales y federales, que permitirá mejorar cada vez
mas el ejercicio de las facultades que otorga la Ley y, por ende, alcan-
zar los resultados que se han previsto con su expedición.

Por lo demás, se han impulsado al máximo los trabajos de evalua-
ción de procedimiento y metas, para contar con un flujo permanente
de retroalimentación de datos veraces y oportunos, que también nos
ayudara a optimizar los resultados.

• E J faÍ,en te e l i n t e r é s *!ue e x i s t e e n apoyar este trascendental propó-
sito del Ejecutivo Federal, que sienta bases firmes de lo que será el
progreso del país, puesto que los compromisos que hagamos hoy se con-
vertirán en las acciones del mañana, en las cuales se sustentará la
meta que todos perseguimos, que es el engrandecimiento de México.

Las tareas desarrolladas a partir de la undécima Reunión celebrada
en Morelia, Mich., el año pasado, se encuentran enmarcadas en los
propósitos de la actual administración. Debe recordarse que uno de los
primeros actos del actual Gobierno, el 2 de diciembre de 1976, fue el
Acuerdo que estableció que se celebrarían Convenios Únicos de Coor-
dinación con los estados a fin de coordinar las acciones de ambos
niveles de gobierno. Las cuestiones fiscales se contemplaron en el CUC
en su artículo 20, en donde quedó establecida la necesidad de una nueva
Ley de Coordinación Fiscal.

Esto es, la promulgación de la nueva Ley y los convenios que ahí
se mencionan, constituyen el logro de un objetivo del Presidente de la
república, planteado desde su campaña como candidato. Se cumple
una etapa de un proceso iniciado varios años atrás que desde luego aún
no se concluye. La coordinación es un trabajo dinámico, de avances y
correcciones. La política y la Administración Tributaria tendrán que
irse ajusfando a los cambios que vaya teniendo nuestro desarrollo eco-
nómico, político y social y precisamente para que este proceso continúe
y se enriquezca, la propia Ley establece como órganos de coordinación:
'a Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales, la Comisión Permanente
y el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas.

La parte relativa a los órganos de coordinación está vigente a partir
del 1? de enero del presente año. Con base en ello, en esta ocasión por
primera vez se convoca a todos los funcionarios fiscales de las entidades
y procederemos a declarar formalmente constituida la Reunión Nacional
de Funcionarios Fiscales.

Con la representación del Sr. Secretario de Hacienda y Crédito
publico, Lie David Ibarra y en cumplimiento al Capítulo IV de la Ley

e Coordinación Fiscal y con el deseo que nos anima a todos los fun-
cionarios fiscales, estatales y federales, de que esta nueva etapa de la
coordinación sea de beneficio para conseguir los más altos objetivos
«e la Política y de la Administración Tributaria y que están enmar-
cados en nuestros textos legales, en la colaboración de los distintos
niveles de Gobierno, en el trabajo permanente y principalmente en el
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compromiso que todos y cada uno de nosotros tenemos con México,
declaro formalmente instalada la Reunión Nacional de Funcionarios
Fiscales, hoy 18 de octubre de 1979.

Muchas gracias.



2.7 . Intervención del C. Subsecretario de Ingresos, Lie. Guillermo
Prieto Fortún, en la Primera Reunión Nacional de Industriali-
zación, organizada por la Confederación de Cámaras Industria-
les. México, D.F., noviembre 14 de 1979.

Se ha señalado justificadamente que la política fiscal como parte
de la política general de desarrollo debe estar enfocada a propiciar el
ahorro, la inversión, la productividad, la redistribución de la riqueza
y debe atenuar los efectos de la inflación. Se ha señalado también que
el sistema impositivo debe perseguir los principios de generalidad y
equidad; que en México la carga fiscal recae en un número reducido
de contribuyentes y que por lo tanto, es necesario que la administra-
ción tributaria incorpore al sistema impositivo cada día mayor número
de causantes. Todo lo señalado, ha sido parte de los objetivos, que en
la presente administración se pretenden conseguir si no de una manera
total, sí logrando un avance sustancial. Nuestra legislación fiscal no
fue diseñada para una época inflacionaria y esto ocasionó que en di-
versos renglones la presión fiscal llevara a inequidades no deseables.
Por tal razón en las reformas iniciadas en 1979, se hicieron ajustes im-
portantes en esta materia.

Por primera vez se contempló el sistema tributario de una manera
integral. En cuanto a la tributación directa, representada básicamente
por el impuesto sobre la renta, se modificó de manera muy importante
el gravamen a las personas físicas. Se estableció una deducción, corres-
pondiente al salario mínimo y se ajustó la tarifa, a fin de que el gra-
vamen estuviera más en concordancia con el ingreso real de las perso-
nas físicas. Como es sabido este solo ajuste tuvo un costo superior a los
18,000 millones de pesos. No es de extrañar que en México la carga
fiscal recaiga en un número reducido de contribuyentes, en materia de
personas físicas con cifras a 1978, sólo el 43.6% de la población eco-
nómicamente activa, eran causantes del impuesto sobre la renta, o sea
que de 17.9 millones de personas, sólo 7.8 eran causantes y de éstos
aproximadamente 7 millones corresponde a asalariados. Si este número
de causantes se compara con la población total del país, se observa que
sólo corresponde un 11.8% y los causantes asalariados representan el



1388 MEMORIA DE LA SHCP (1979)

10.5% de la población. De este total, se estima que 2.1 millones de
causantes se encuentran exentos por recibir el salario mínimo, de ahí
que sólo el 8.7% de la población son asalariados que pagan el impuesto
sobre la renta. La progresividad de las tarifas determina que los tra-
bajadores de menores ingresos que recibieron el 65% de los sueldos y
salarios en 1978, contribuyeron con el 39% del impuesto, y a su vez
los trabajadores con mayores ingresos que recibieron el 35% del total
de sueldos y salarios contribuyeron con el 6 1 % de la recaudación. Por
lo que respecta a las empresas causantes mayores se estima que en 1979
aportaron al fisco unas 210,000, y causantes menores del orden de
1.550,000, esto quiere decir, en términos de recaudación, que los cau-
santes mayores tributan aproximadamente el 92% del total y los cau-
santes menores el 8% restante. Esta composición hace que la carga
fiscal se concentre en un reducido número de contribuyentes, todo esto
sin detrimento, de que la administración tributaria tiene como respon-
sabilidad combatir la evasión y sobre ello se han tomado diversas me-
didas. No desconocemos que tanto en los sectores de empresas como en
los de personas físicas, no asalariados, hay casos vergonzantes de eva-
sión. No obstante lo anterior, conviene destacar que la carga fiscal, cal-
culada en base en los ingresos totales de los gobiernos federal, estatal
y municipal, adicionadas a la seguridad social y vivienda para los tra-
bajadores pasó del 14.17% en 1970 al 18.81% en 1978, para advertir
la trascendencia de este cambio, hay que señalar que en los 30 años
anteriores a 1970, la carga fiscal reveló un ascenso similar. En lo que
va del año con datos a septiembre, el ingreso tributario se elevó a
235,000 millones de pesos que es un 34.9% superior al mismo período
de 1978.

La Secretaría de Hacienda ha implementado a partir de principios
del año pasado, un intenso programa de modernización de la adminis-
tración tributaria, como continuación al iniciado algunos años atrás,
cuando se establecieron las primeras administraciones fiscales regiona-
les en el interior del país. Se continúa acercando la administración tri-
butaria al lugar de residencia del contribuyente. El nuevo esfuerzo en
esta materia, consiste en contemplar los problemas de registro y control
de contribuyentes de una manera integral y para ello está en construc-
ción el Centro Nacional de Procesamiento de Datos, así como los cen-
tros regionales metropolitano y del noreste, con lo que mejoraremos el
control en esta etapa, de aproximadamente el 70% de los causantes,
para el siguiente año, se pretende contar con el resto de los centros de
procesamiento de datos que corresponden a cada una de nuestras admi-
nistraciones fiscales regionales. Concluido este esquema, la información
se captaría y procesaría regionalmente y después se concentraría para
efectos de cruzamiento entre causantes y entre empresas en el centro
nacional de procesamiento de datos. Estamos ciertos de que al concluir
este programa, la administración tributaria mexicana contará con uno
de los sistemas más modernos para combatir la evasión.
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Legislación

En el tema relativo a legislación se ha señalado que deben precisarse
las metas a alcanzar por nuestro sistema tributario planeando las modi-
ficaciones de acuerdo a la política que se pretende seguir a corto, me-
diano y largo plazos, sin que ello sea considerado como medidas mera-
mente recaudatorias.

Compartimos totalmente la idea de que las modificaciones tributa-
rias no deben tener sólo un carácter recaudatorio. Es evidente, que
el sistema tributario es la fuente más importante de recursos del Estado,
ya que actualmente representa más del 95% del ingreso federal. Un
país como el nuestro con permanentes y crecientes necesidades de gasto
tiene urgencias recaudatorias para hacer frente a las necesidades tam-
bién crecientes de gasto, derivado principalmente del elevado creci-
miento demográfico.

No obstante esto, la política fiscal que la presente administración ha
venido manejando, no tiene esta connotación de ser meramente recau-
datoria. Basta decir, que el propósito que se ha buscado en esta mate-
ria, ha sido el de orientar la distribución equitativa de la carga tribu-
taria entre personas, sectores y regiones, se ha procurado también,
reducir las distorsiones y aumentar la eficiencia y la producción y asi-
mismo, se han hecho esfuerzos para neutralizar los efectos de la infla-
ción en el sistema tributario para estimular el trabajo, el ahorro y la
inversión. Se espera que la reforma fiscal dote de mayores recursos al
Estado para reducir su dependencia del ahorro externo y de los recursos
del sistema financiero nacional, lo que permitirá dar mayor indepen-
dencia a la política monetaria y crediticia de la fiscal. Estimamos que
la política tributaria, produzca ingresos a una tasa de crecimiento ma-
yor que la de la economía en su conjunto, y así se permitirá aumentar
la participación del gasto público, dentro del producto interno bruto.

En materia de impuestos directos, contamos ya con una legislación
avanzada que se compara en su estructura con la de los países más
adelantados en materia fiscal, cierto es que aún no ha sido posible
dar los últimos pasos, principalmente en materia de globalización de
ingresos, por circunstancias económicas que no lo han hecho aconse-
jable.

Sin embargo, dentro de la idea de dar equidad al sistema, se han
tomado diversas medidas para que la carga fiscal se ajuste a la capa-
cidad de pago del contribuyente.

En materia de impuestos indirectos, en donde además del impuesto
sobre ingresos mercantiles existen 56 impuestos especiales, se ha modi-
ficado el esquema para sustituir al impuesto sobre ingresos mercantiles
y 17 impuestos especiales por el sistema del impuesto al valor agregado,
adicionalmente, se seguirá revisando los impuestos existentes para elimi-
nar aquellos que se consideran innecesarios. De esta manera con el
sistema IVA se racionalizará todo el esquema de tributación indirecta;
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como se ve, las medidas de política fiscal tomadas en la presente admi-
nistración no son meramente recaudatorias y tampoco están concebidas
sólo con propósitos de corto plazo.

Coordinación fiscal

La nueva ley de cordinación fiscal que fue aprobada por el Congreso
de la Unión y que entrará en vigor a partir del 1" de enero de 1980, es
un paso trascendente en las relaciones de la federación con los fiscos
estatales. Dentro del esquema constitucional de concurrencia de faculta-
des impositivas, entre los gobiernos federal y estatales, la única fórmula
que se maneja es la coordinación impositiva para buscar una solución
racional en cuanto a armonización tributaria y para dotar de recursos
a todos los niveles de gobierno. Esta ley de coordinación, es un paso más
hacia la armonización y articulación del sistema impositivo nacional, al
establecer limitaciones a las entidades, a cambio de una participación
en la recaudación federal. Se modificó el sistema tradicional heterogéneo
de participaciones, por uno integral que garantiza una participación del
total de la recaudación federal. Esto dará permanencia y dinamismo a la
corriente de participaciones a los estados y municipios. El sistema ase-
gura, que sus recursos fluyan en función de la actividad económica
general de la regional y de los esfuerzos recaudatorios de cada entidad.
Esta ley, consolida los mecanismos de coordinación entre la federación
y las entidades a instituir, en sustitución de la comisión de arbitrios,
como medio de comunicación, planteamiento y solución de problemas, a
la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales y a las Reuniones
Nacionales de Funcionarios Fiscales.

En la pasada Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales celebrada
en Mazatlán, Sin., a mediados del mes pasado, a la que asistieron todos
los gobernadores de las entidades y ante la presencia del C. Presidente
de la República, se suscribieron los convenios de adhesión al sistema
nacional de coordinación fiscal, así como los convenios de colaboración
administrativa entre los dos niveles de gobierno.

Con base en los convenios de adhesión, hasta la fecha se ha deter-
minado con las entidades federativas la derogación de 362 tributos loca-
les, lo que también es un paso importante en la tarea de simplificar el
esquema tributario a nivel nacional.

Con apoyo en ambos convenios y tomando en consideración que se-
rán las entidades federativas las que tengan la administración del IVA,
se puede señalar que después de 11 meses de intenso trabajo, llevado a
cabo por grupos conjuntos de técnicos federales y estatales, ambos nive-
les de gobierno, están totalmente preparados para administrar el IVA.

Impuesto al Valor Agregado

El punto central de la preocupación externada en materia del valor
agregado, se refiere según se ha dicho a que, en su etapa inicial pueda
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incidir negativamente sobre la inflación. Compartimos el punto de vista
de los técnicos del sector privado, en cuanto que el impuesto al valor
agregado no tiene efectos inflacionarios y así lo hemos venidos soste-
niendo desde el año pasado. Efectivamente, se ha detectado incertidum-
bre en cuanto a los efectos que en la economía pueda tener la introduc-
ción del IVA, en el nivel general de precios, ya que al cambiar de
una tasa de ingresos mercantiles del 4% a una del 10% sobre el
valor agregado, puede, por desconocimiento, aplicarse incorrectamen-
te, sin considerar los créditos a que se tiene derecho, por el impuesto
que se pagó en las etapas anteriores. Como es sabido, la tasa del
10% es sensiblemente inferior a la tasa equivalente del impuesto sobre
ingresos mercantiles, que es del 12.5% dado su efecto acumulativo en las
diversas etapas productivas, esto quiere decir, que a nivel global, habrá
una disminución de la carga real que incide sobre el precio de los
bienes. Es claro que el impuesto sobre ingresos mercantiles genera una
cascada impositiva creciente, con lo cual, la carga fiscal no es indepen-
diente del grado de elaboración o de las etapas productivas necesarias,
antes del consumo final de los productos. Con esto pierde neutralidad
fiscal.

El valor agregado es un impuesto al valor que cada empresa agrega
en la manufactura o distribución de un bien de consumo. La base gra-
vable por lo tanto, es la diferencia entre las compras y las ventas de la
empresa, por lo que el impuesto no se causa sobre el importe total de las
transacciones, como es el caso del impuesto sobre ingresos mercantiles.
Dentro del impuesto al valor agregado, se continuará con la exención
que se otorga en ingresos mercantiles, en muchos bienes de primera
necesidad sobre todo de origen agrícola pero con un beneficio adicional,
consistente en que todos los insumos del sector agropecuario estarán sin
ninguna carga fiscal.

Al quedar los sectores primarios totalmente exentos; a diferencia
del sistema actual, en donde los bienes producidos por estos sectores
tienen carga latente, derivada de la traslación de impuestos de los insu-
mes que entran en la producción de los bienes primarios, la introducción
del IVA resultará en una disminución de costos de producción.

Por otra parte, la disminución en costos y el crecimiento en la pro-
ducción tenderá a presionar a la baja, del nivel de precios, dado que
dicho sector, tiene una alta participación en el consumo total.

De los impuestos especiales, algunos desaparecerán por quedar incor-
porados al IVA, y otros se "ensamblarán" a dicho impuesto. El resul-
tado final será que los precios de todos estos bienes no se verán modifi-
cados, pues se ha tenido cuidado de que la carga conjunta de ambos
gravámenes, sea equivalente a la carga que existe actualmente con el
impuesto especial.

Por otra parte, dado que el IVA se caracteriza por ser un impuesto
de autocontrol, esto reducirá la evasión actual originada por el ISIM,
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con lo cual se aumentará la recaudación, disminuyendo el déficit del
gobierno. Esto trae consigo una forma más apropiada de financiamiento
del gasto público, que redundará en un control más estricto de las pre-
siones inflacionarias.

Por otro lado, el impuesto sobre ingresos mercantiles discrimina en
contra de la producción doméstica, en relación a las importaciones, pues
estas últimas estarán exentas, mientras que el IVA al ser de tipo con-
sumo, las grava, eliminando la discriminación.

Entre otros efectos importantes que acarreará la introducción del
ÍVA, está la eliminación de la discriminación fiscal, en contra de la
pequeña y mediana industria que no está integrada verticalmente; por
otro lado, favorecerá el crecimiento económico, en cuanto deja libres
del impuesto a los bienes de capital aumentando las inversiones y el desa-
rrollo tecnológico del país.

Asimismo, todas las exportaciones quedan exentas de gravamen, dan-
do así una mayor competitividad a los productos nacionales en el exte-
rior. El resultado final será un aumento en la producción, el empleo y la
eficiencia. Ya se han tomado medidas para evitar cualquier afectación
en el cambio de sistema a las empresas que hoy día reciben CEDIS.

Desde la aprobación del impuesto al valor agregado, se han reali-
zado los estudios necesarios para su instrumentación, garantizando el
éxito desde el momento de su introducción, y se obtengan los beneficios
mencionados anteriormente.

Cuando se diseñó el sistema al valor agregado, se vio con todo de-
tenimiento el problema de transición y varias medidas fueron tomadas
para que en su primera etapa no tuviera efectos no deseados. Ya he
.señalado que la tasa equivalente de ingresos mercantiles resultaría del
12.5%. Se optó por la tasa del 10% para evitar alguna presión sobre
el nivel de precios, adicionalmente, se tomó la decisión de otorgar un
crédito del 50% del impuesto sobre ingresos mercantiles en la adqui-
sición de bienes de activo fijo efectuada durante 1979, el cual se apli-
cará de inmediato a la introducción del IVA.

Adicionalmente, se optó por considerar acreditable de inmediato
el IVA que corresponde a las adquisiciones de bienes de capital. Cabe
.señalar que en las legislaciones de otros países la práctica usual es que
el crédito a los bienes de capital se les apliquen plazos similares a los
que corresponden a la depreciación para efectos del impuesto sobre
la renta. Los sectores privados lian venido señalando a la Secretaria
de Hacienda que en esta etapa de transición, además de las medidas
tomadas, debe considerarse el impuesto sobre ingresos mercantiles que
tengan los inventarios al 31 de diciembre del presente año a fin de
evitar que al inicio del año 1980, los productos tengan una doble carga
fiscal, la del IVA y la del impuesto sobre ingresos mercantiles. Debo
informar a ustedes que no obstante que las medidas ya tomadas de
reducir la carga del 12.5% al 10%, de conceder crédito en valor agre-
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gado por el 50% del impuesto sobre ingresos mercantiles en bienes de
activo fijo adquiridos durante 1979 y de que la ley acepta también
el crédito de inmediato en valor agregado, por las adquisiciones de
bienes de capital, se ha tomado la decisión de aceptar un crédito por
el impuesto sobre ingresos mercantiles que tengan los inventarios al
31 de diciembre del presente año. Todas estas medidas que como es
fácilmente comprensible representan un sacrificio fiscal de varios miles
de millones de pesos, se han tomado para que la etapa de transición
sea lo más adecuada posible. Cualquier empresario responsable que
haga un sereno análisis de estas medidas, llegará a la conclusión de
que, por motivos fiscales no hay razón para aumentar los precios.
Cualquier modificación en los precios será consecuencia de otros facto-
res pero no de la introducción del impuesto al valor agregado.



2.8. Transcripción de la plática efectuada por el C. Subsecretario de
Ingresos, Lie, Guillermo Prieto Fortún, durante el Segundo En-
cuentro Nacional de Formación Sindical organizado por el Con-
greso del Trabajo. México, D.F., 28 de noviembre de 1979.

Señores trabajadores :

Es para la Secretaría de Hacienda y para mí en lo particular un
verdadero honor el que los dirigentes del Congreso del Trabajo nos
hayan invitado a participar en este Segundo Encuentro Nacional de
Formación Sindical, en un tema que es de particular importancia para
el país y el que, por su cercanía de iniciación ha despertado la aten-
ción pública de una manera importante. Me refiero al tema del im-
puesto al valor agregado. En el curso del presente año, mucho se ha
dicho sobre este particular, periodistas, editorialistas, representantes de
diversos sectores, han abordado el tema desde distintos ángulos, ha habi-
do opiniones en favor y en contra de su implementación. Es natural que
un tema con un elevado contenido técnico, despierte el interés y la
atención de los diversos sectores de este país.

En general, el tema de los impuestos siempre ha sido objeto de todo
tipo de comentarios, dado que, por principio y más en nuestro medio,
no se tiene un especial interés por el cumplimiento de las obligaciones,
que como ciudadanos debemos cumplir a fin de que el estado cuente
con los recursos necesarios para desempeñar sus funciones. No hay
gobierno que pueda desempeñar las responsabilidades que las leyes le
señalan, si no cuenta con el monto adecuado de recursos para hacer
frente a sus necesidades de gasto. Los impuestos son la participación
ciudadana en gasto público, y éstos deben estar estructurados para que
exista un reparto equitativo de la carga fiscal, totalmente en relación
con el grado de desarrollo y la realidad económico-política de un país
en un momento determinado. Cuando se mide la incidencia total de un
sistema fiscal, es necesario considerar no sólo el efecto de la política
tributaria, sino también el efecto de la política de gasto público sobre
la distribución del ingreso.

Por todas estas razones, vemos que el tema de los impuestos es un
tema que despierta interés.
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En la presente administración y conforme lo anunció desde su toma
de posesión el Presidente López Portillo, el gobierno federal se ha dado
a la tarea de implementar cambios de gran importancia, en el esquema
tributario del país.

Tres son los campos en los que se ha actuado de una manera
profunda; el primero es el referente a los impuestos directos, represen-
tados básicamente por el impuesto sobre la renta; el segundo es el re-
ferente a las relaciones con las entidades federativas y el tercero se
refiere a las modificaciones hechas en los impuestos indirectos. Por lo
que se refiere al impuesto sobre la renta, se han hecho modificaciones
que dan mayor flexibilidad y capacidad de adaptación al impuesto, de
acuerdo a la situación económica del país. Baste recordar que nuestro
sistema tributario no fue diseñado para operar en época de matices in-
flacionarios.

Como es sabido en épocas de inflación, el ingreso nominal aumenta
como consecuencia del incremento en los salarios, lo que significa que
el contribuyente tenga que cubrir mayores cantidades de impuesto de-
bido a la progresividad que está establecida en las tarifas de la ley del
impuesto sobre la renta, creándose así cargas elevadas sobre ingresos
nominales. Este impacto lo sufren principalmente los contribuyentes de
ingresos medios y bajos, con lo que se pierde equidad en el pago de los
impuestos y se daña la distribución del ingreso.

Con objeto de corregir esta situación inconveniente se diseñó un
sistema de desgravación del impuesto a las personas físicas a través de
la reducción general de las tarifas, buscando con esto mantener la carga
fiscal existente y gravar progresivamente tan sólo los incrementos en
los ingresos reales.

Por otra parte, se aprobó una deducción general equivalente al
monto anual del salario mínimo general de la zona económica del con-
tribuyente, lo que significa una desgravación que estará en relación
directa con los aumentos del costo de la vida, ya que, el salario mínimo
es revisado anualmente.

La introducción de esta medida que sustituye al sistema de deduc-
ciones específicas, da mayor progresividad a la aplicación de la tarifa,
al beneficiar, más que proporcionalmente a los ingresos bajos y medios.
Un efecto importante de este sistema, es que permite que disminuya el
gravamen sobre el esfuerzo adicional que hace el trabajador cuando
labora horas extras. De una tasa del 53% para ingresos ligeramente
superiores al salario mínimo, la tasa se redujo al 3.2%. Este ajuste de
tarifa como es del conocimiento de ustedes tuvo un costo de más
de 18,000 millones de pesos. En adición a esta reforma, el día de ayer
el Sr. Secretario de Hacienda, anunció la propuesta del Ejecutivo para
volver a ajustar las tarifas, principalmente en beneficio de quienes per-
ciben salarios bajos y medios y se estima que esta nueva propuesta del
Ejecutivo, tendrá un costo superior a los 10,000 millones de pesos.
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En adición, se han tomado medidas para que el impuesto sobre la
renta, busque la globalización de los ingresos a fin de lograr una cober-
tura integral. En este sector de los impuestos se han venido tomando
medidas para lograr una mayor equidad en el sistema impositivo y es
propósito el continuar haciéndolo para que los impuestos estén estruc-
turados de una manera justa y equitativa.

Por lo que se refiere a la Coordinación Fiscal, el H. Congreso de
la Unión aprobó la nueva Ley de Coordinación Fiscal que viene a cam-
biar de una manera radical las relaciones entre el fisco federal y los
fiscos de los estados. Con este nuevo instrumento se logrará mejorar
el sistema tributario a nivel nacional, ya que los estados al recibir par-
ticipación sobre el total de la recaudación federal y no sólo de unos
cuantos impuestos, muchos de ellos con poca elasticidad de crecimiento,
se logrará que las entidades aumenten de una manera importante sus
recursos provenientes de las participaciones. Actualmente lo que los
estados reciben de impuestos federales es aproximadamente el 10%,
dado que en los últimos años vino decreciendo el porcentaje. La ley de
Coordinación Fiscal establece un 13% de fondo general más un 0.37%
de Fondo Complementario que apoyará a los estados de menor desarro-
llo relativo. Este apoyo económico, permite una distribución más equi-
tativa de ingresos entre la federación y los estados y crea una reasigna-
ción de atribuciones, todo ello en apoyo a nuestro sistema federal. Al
coordinarse los estados, conforme a la nueva ley se obligan a no man-
tener tributos que dupliquen la carga a los contribuyentes, de esta ma-
nera y al recibir participaciones adicionales dejarán en suspenso o abro-
garán algunos de sus gravámenes. A la fecha se lia acordado con las
entidades federativas la supresión de aproximadamente 360 gravá-
menes estatales. Esto forma parte de la política de simplificación del
sistema tributario, lo que redundará en beneficio de los contribuyentes
que se veían impactados con impuestos duplicatorios. No se resuelve
totalmente este problema pero se inicia una nueva etapa para que con
el tiempo se vaya perfeccionando.

El tercer gran campo en que esta administración ha tomado deci-
siones en materia de reforma fiscal, es el que se refiere a los impuestos
indirecto!?. En este sector, el paso más importante es la sustitución del
impuesto federal sobre ingresos mercantiles, por el impuesto al valor
agregado. Esta sustitución implica además la derogación de 32 impues-
tos federales de los 56 que existen en la actualidad. La sustitución del
impuesto sobre ingresos mercantiles por el impuesto al valor agregado,
constituye uno de los elementos básicos para lograr la modernización
y actualización de nuestro sistema impositivo. La introducción del IVA
da respuesta a antiguos problemas de cobertura, de evasión, de inci-
dencia y de administración fiscal, logrando que este sector de nuestra
estructura tributaria sea más eficiente.

El sistema del impuesto al valor agregado está considerado como el
más moderno concepto que en materia de impuesto a las ventas existe
en la actualidad.
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Los principios teóricos básicos del sistema fueron desarrollados en
Alemania y los Estados Unidos de Norteamérica desde la segunda dé-
cada del presente siglo y es Francia la primera nación que lo aplica
en la década de los cincuentas.

Desde la creación de la Comunidad Económica Europea y poste-
riormente de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio cada
vez es mayor el número de países que aplican el IVA.

El IVA como un moderno sistema de imposición actúa como arma
del desarrollo económico, y sus fronteras no se limitan a cuestiones de
tipo administrativo o fiscal sino que se ensanchan por el efecto eco-
nómico que tiene en los precios, la inversión, la eficiencia y el creci-
miento económico.

El valor agregado es un concepto que comprende el pago a los fac-
tores de la producción más otros gastos que se efectúan e impuestos
indirectos que se incluyan en las diversas fases del proceso económico.

En el sentido macroeconómico el IVA es un impuesto cuya base es
el valor total del consumo final utilizado en bienes y servicios por la
economía en su conjunto, o sea la producción interna más las importa-
ciones menos las exportaciones.

Desde el punto de vista microeconómico el valor agregado constituye
la diferencia entre el ingreso bruto de las ventas de mercancías y ser-
vicios en una etapa del proceso de producción y/o distribución y el
costo de compra, o sea, materia prima, productos indirectos, productos
semielaborados, servicios y activos fijos incluidos en la producción.

Como en todo impuesto, la base del IVA, es un concepto fundamen-
tal. Esta se constituye por el valor del bien en cada una de las etapas
por las cuales atraviesa la mercancía, desde su producción inicial hasta
llegar al consumidor final. ¿Pero cómo se define ese valor? El valor
del bien no sólo está dado por su costo de producción sino por otros
gastos como transporte, empaque, seguro, etc. y otros impuestos indi-
rectos que se adicionan al precio del bien o servicio; así lo que se va
a gravar es el valor en conjunto, considerando precio y otros gastos,
tanto de bienes como de servicios, es decir, la base siempre estará en
relación al valor monetario del bien. Podría preguntarse entonces: ¿cuál
es la diferencia entre un impuesto en cascada y el IVA? La diferencia
es que en el IVA se aplica el mecanismo de créditos que permite la
deducción de los impuestos previamente pagados. Este mecanismo de
sustracción de impuestos por pagar menos impuestos pagados, deter-
mina que la base gravable, sea únicamente, el valor que se ha agregado
en esa etapa y no todo el valor del bien, aun cuando legalmente se
define como base gravable del impuesto al valor total de dicho bien.

El funcionamiento del mecanismo del IVA es similar al de otros
agregados macroeconómicos.

El producto interno bruto, es la suma de los valores de todas las
mercancías y servicios que se producen en un periodo determinado
en una economía, naturalmente estos valores, si se sumaran simplemente
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los distintos precios entre las empresas, se duplicarían, porque hay una
serie de insumos en la industria que sólo se han de computar como
componentes de los bienes finales.

Bien, pues eso es exactamente de lo que se trata el IVA, de no
contabilizar doble, de no gravar dos o más veces el mismo valor, sino
gravar el valor de los bienes finales, pero no en una sola etapa, sino a
medida que se vaya "agregando valor".

Por su neutralidad tanto interna como externa reduce los efectos
negativos que el sistema plurifásico acumulativo provoca sobre la eco-
nomía y tiende a racionalizar el sistema general de precios.

Imprime mayor generalidad al incluir a todas las fases del proceso
económico, a todos los sectores de la economía y a las importaciones
como parte de la base gravable del consumo interno de bienes y ser-
vicios.

Al desgravar casi, la totalidad de los bienes de capital, estimulará
la inversión productiva tanto pública como privada, con lo cual se alen-
tará el empleo.

Desalienta la integración vertical de las empresas y evita que, por
distorsiones en la aplicación del impuesto, se coloque en desventaja a
quien cumple con sus obligaciones fiscales.

Ofrece un mecanismo eficaz y exacto de devolución de impuestos
en las exportaciones. Lo que ayudará también a ampliar nuestra capa-
cidad productiva al poder competir en el extranjero en mejores con-
diciones de precio.

Su estructura reduce los riesgos de evasión al utilizar un sistema
de control cruzado entre los contribuyentes y al disminuir la base gra-
vable microeconómica debido al efecto del mecanismo de los créditos,
principal ventaja del sistema.

Como señala el proverbio chino, que una imagen dice más que
1,000 palabras, si ustedes no tienen inconveniente veremos un pequeño
audiovisual que trata de explicar de una manera sencilla y sin tecni-
cismos cómo funciona el IVA en comparación con el ISIM.

Audiovisual

Como ustedes pudieron apreciar en el documento, es característica
primordial del IVA el que no tiene efectos acumulativos en los precios,
no oculta nada debajo del agua, sino con una claridad meridiana se
conoce la carga fiscal que tienen los productos hasta que llegan al con-
sumidor.

Se ha detectado cierta incertidumbre en cuanto a los efectos que
podrá tener la introducción del IVA en el nivel general de precios; ya
que al cambiar de una tasa del 4% de ISIM a una del 10% con el IVA,
se cree que esto presionará hacia el alza de los precios. La realidad es
que la tasa con la que se introducirá el gravamen, es sensiblemente in-
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ferior a la tasa equivalente del impuesto sobre ingresos mercantiles, que
es de 12.5%, dado su efecto acumulativo en las diversas etapas produc-
tivas. Lo anterior quiere decir, que en promedio, habrá disminución
en la carga real que incide sobre el precio de los bienes.

Es importante, entender que la introducción del IVA, además de
representar una disminución de la carga impositiva en el consumo final
en más de dos puntos porcentuales, significa el avance hacia un esque-
ma de tributación más eficiente y equitativo, al sustituir el impuesto
sobre ingresos mercantiles.

Se ha demostrado que el ISIM, genera una cascada impositiva cre-
ciente, con lo cual la carga fiscal no es independiente del grado de ela-
boración o de etapas productivas necesarias antes del consumo final
de un bien; con ello se pierde la neutralidad fiscal deseada y se pierde
eficiencia. En realidad el fisco actúa como intermediario encarecedor,
lo que se pretende evitar con el nuevo sistema.

El IVA por su parte, es un impuesto al valor que cada empresa
agrega en la manufacturación o distribución de un bien de consumo.
La base gravable por lo tanto, será la diferencia entre las compras y
las ventas de dicha empresa (compras-ventas=Valor Agregado), por
lo que el Impuesto no se causa sobre la totalidad de las transacciones
como es el caso del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles.

Dentro del esquema impositivo del IVA, se continuará con la exen-
ción que otorga el ISIM a muchos bienes de primera necesidad, sobre
todo de origen agrícola, pero con ün beneficio adicional, consistente en
que todos los insumos del sector agropecuario estarán exentos.

Al quedar los sectores primarios totalmente exentos; a diferencia
del sistema actual, en donde los bienes producidos por estos sectores
tienen carga latente, derivada de la traslación de impuestos de los insu-
mos que entran en la producción de los bienes primarios, la introduc-
ción del IVA resultará en una disminución de costos de producción.

Por otra parte, la disminución en costos y el crecimiento en la pro-
ducción, tenderá a presionar a la baja el nivel de precios dado que
dicho sector tiene una alta participación en el consumo total.

Todos los impuestos especiales quedarán incorporados al IVA. En
algunos casos estos impuestos desaparecerán siendo sustituidos por el
nuevo gravamen y en otros casos el IVA y el impuesto especial queda-
rán "ensamblados". El resultado final será que los precios de todos
estos bienes no se verán modificados, pues se ha tenido cuidado de que
la carga conjunta de ambos gravámenes sea equivalente a la carga que
existe actualmente con el impuesto especial.

Por otra parte, dado que el IVA se caracteriza por ser un impuesto
de autocontrol, esto reducirá la evasión actual, originada por el ISIM,
con lo que se aumentará la recaudación, disminuyendo el déficit del
gobierno. Esto trae consigo una forma más apropiada de financiamiento
del gasto público, que redundará en un control más estricto de las pre-
siones inflacionarias.
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Por otro lado, el Impuesto sobre Ingresos Mercantiles discrimina en
contra de la producción doméstica en relación a las importaciones, pues
estas últimas están exentas, mientras que el IVA al ser de tipo consumo
las grava, eliminando la discriminación actual en contra de los pro-
ductos hechos en México.

Esto trae como consecuencia que, el Impuesto al Valor Agregado
elimine la desventaja que producía el ISIM, sobre los bienes de con-
sumo necesario, ya que en este tipo de impuesto como sólo se grava el
valor agregado, no se produce efectos acumulativos en precios, y por
lo tanto, no se produce una carga desigual entre bienes de lujo, por lo
general tienen un alto contenido de importación, y los de consumo ne-
cesario que son de producción nacional.

Entre otros efectos importantes que acarreará la introducción del
IVA, está la eliminación de la discriminación fiscal en contra de la
pequeña y mediana industria que no está integrada verticalmente; por
otro lado favorecerá el crecimiento económico, en cuanto deja libres
del impuesto a los bienes de capital aumentando las inversiones y el
desarrollo tecnológico del país. No olvidemos que ese sector es el que
mayor cantidad de mano de obra absorbe en nuestro país.

Desde la aprobación del Impuesto al Valor Agregado se han reali-
zado los estudios necesarios, para que su instrumentación garantice el
éxito desde el momento de su introducción, y se obtengan los beneficios
mencionados anteriormente.

Para esta etapa de transición se han tomado diversas medidas a fin
de evitar que pudiera existir, por efecto del impuesto, algún impacto en
los precios. Se concederá un crédito por el impuesto incorporado en los
inventarios que tengan los causantes al día 31 de diciembre de este año
y con ello evitar que con el pretexto de que dichos inventarios ya paga-
ron el ISIM, hay que repercutirlo en los precios. Asimismo, se concede
la aplicación inmediata del crédito por el impuesto incorporado en los
bienes de capital que adquieran los contribuyentes. Estas medidas auna-
das a la propia estructura del impuesto que considera exenciones a pro-
ductos básicos, principalmente a los alimentarios, determina que más de
dos terceras partes de dichos productos se verán beneficiados por des-
gravaciones totales o parciales.

El impuesto al valor agregado como instrumento de justicia distri-
butiva, protege el poder adquisitivo de la mayor parte de la población
en un conjunto de exenciones que representan más del 40% del con-
sumo final y entre las que se encuentran la mayor parte de los pro-
ductos incluidos en la canasta destinada del consumo obrero. Entre los
alimentos se desgravarán; el arroz un 50%, el azúcar un 24%, la carne
de res y cerdo un 71%, el frijol un 51%, la leche en 70.9%, el maíz
en 50.2%, la tortilla de maíz en un 20.6%, el pescado en un 49%, etc.
También en la rama del vestido se desgravarán en porcentajes impor-
tantes los vestidos, los pantalones, las chamarras, etc. Cabe destacar que
la nueva ley no gravará los terrenos ni las contribuciones destinadas a
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casa-habitación, tanto cuando se enajenen como cuando sean motivo
de arrendamiento.

Adicionalmente, el sector agrícola, ganadero y de pesca, estará total-
mente desgravado.

En resumen, puede decirse que el IVA desgrava de una manera total
artículos cuyo precio específico en el índice nacional de precios al con-
sumidor, es del 20%, desgrava en alto grado otros bienes que repre-
sentan el 40% adicional, situación que convierte a este sistema en un
instrumento de defensa del poder adquisitivo del salario y en un meca-
nismo de combate a la inflación. En adición, algunos impuestos espe-
ciales como cerveza, tabaco, refrescos, electricidad, etc., tendrán un
ajuste a la baja para que al entrar el IVA no haya elevación en la carga
de estos impuestos, lo mismo la gasolina no experimentará alza como
consecuencia de la implementación del impuesto.

He tratado de hacer una apreciación de carácter general para que
ustedes vean cómo embona el IVA dentro de un marco general de
reforma fiscal que el Presidente López Portillo ha implantado. El valor
agregado es pieza importante pero no única dentro de este contexto.
Diversos sectores, principalmente aquellos que tienen elevados índices
de evasión, han esgrimido argumentos en contra de la introducción del
IVA, porque sienten que ello puede perjudicarlos.

Nuestro país está en una etapa de crecimiento que nos llevará a
niveles superiores en los próximos años, no podemos detener nuestro
crecimiento por algunas voces inconformes que, como en todo cambio,
pretenden estorbar la sana política del Presidente de la República.

Ayer el Secretario de Hacienda en su presentación en la Cámara
de Diputados dijo con sobrada razón, que, sólo la especulación, la con-
ducta equivocada o la búsqueda de excusas para evadir responsabili-
dades mínimas de convivencia social, harían que el IVA produjese alzas
generalizadas de precios, y ésas como se afirmó, no pueden ser razones
suficientes o atendibles que lleven a paralizar el proceso de moderni-
zación del país.



2.9. Conferencia sobre "Aplicaciones Prácticas y Reglamentación del
IVA", sustentada por el C. Subsecretario de Ingresos, Lie. Gui-
llermo Prieto Fortún, en el Colegio de Contadores Públicos de
México, A.C. México, D.F., 14 de diciembre de 1979. .

Señores Miembros del Colegio de Contadores Públicos de México, A.C.

Me es particularmente grato acompañarlos en la inauguración de
su evento donde abordarán problemas relacionados con la aplicación
práctica del Impuesto al Valor Agregado. Es evidente que se trata de
un tema que es de particular importancia para el país y el que, por
su cercanía de iniciación ha despertado la atención pública de una
manera importante. En el curso del presente año mucho se ha dicho
sobre este particular, periodistas, editorialistas, representantes de diver-
sos sectores han abordado el tema desde distintos ángulos, ha habido
opiniones en favor y en contra de su implementación. Es natural que
un asunto con un elevado contenido técnico, despierte el interés y la
atención de los sectores de este país.

En general la problemática fiscal siempre ha sido objeto de todo
tipo de comentarios, dado que, por principio y más en nuestro medio,
el público en general no tiene un especial interés por el cumplimiento
de las obligaciones, que como ciudadanos, debemos cumplir a fin de
que el Estado cuente con los recursos necesarios para desempeñar sus
funciones. Los impuestos son la participación ciudadana en gasto pú-
blico, y éstos deben estar estructurados para que exista un reparto equi-
tativo de la carga fiscal, en relación con el grado de desarrollo y la
realidad económico-política de un país en un momento determinado.

En la presente administración y conforme lo anunció desde su toma
de posesión el Presidente López Portillo, el gobierno federal se ha dado
a la tarea de implementar cambios de gran importancia, en el esquema
tributario del país.

Tres son los campos en los que se ha actuado de una manera pro-
funda, el primero, es el referente a los impuestos directos, representados
básicamente por el impuesto sobre la renta; el segundo es el referente
a las relaciones con las entidades federativas y el tercero se refiere a las
modificaciones hechas en los impuestos indirectos. Por lo que se refiere
al impuesto sobre la renta, se han hecho modificaciones que dan mayor
flexibilidad y capacidad de adaptación al impuesto, de acuerdo a la
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situación económica del país. Baste recordar que nuestro sistema tribu-
tario no fue diseñado para operar en época de matices inflacionarios.

Como es sabido, en épocas de inflación, el ingreso nominal aumenta
como consecuencia del incremento en los salarios, lo que significa que
el contribuyente tiene que cubrir mayores cantidades de impuesto debido
a la progresividad establecida en las tarifas de la ley, creándose así
cargas elevadas sobre ingresos nominales. Este impacto lo sufren prin-
cipalmente los contribuyentes de ingresos medios y bajos, con lo que
se pierde equidad en el pago de los impuestos y se daña la distribución
del ingreso.

Con objeto de corregir esta situación se diseñó un sistema de des-
gravación del impuesto a las personas físicas a través de la reducción
general de las tarifas, buscando con esto mantener la carga fiscal exis-
tente y gravar progresivamente tan sólo los incrementos en los ingresos
reales.

Por otra parte, se aprobó una deducción general equivalente al
monto anual del salario mínimo general de la zona económica del con-
tribuyente, lo que significa una desgravación que estará en relación
directa con los aumentos del costo de la vida, ya que, el salario mínimo
es revisado anualmente.

La introducción de esta medida que sustituye al sistema de deduc-
ciones específicas, da mayor progresividad a la aplicación de la tarifa,
al beneficiar más que proporcionalmente a los ingresos bajos y medios.
Un efecto importante de este sistema, es que permite que disminuya el
gravamen sobre el esfuerzo adicional que hace el trabajador cuando
labora horas extras. De una tasa del 53% para ingresos ligeramente
superiores al salario mínimo, la tasa se redujo al 3.2%. Este ajuste de
tarifa como es del conocimiento de ustedes tuvo un costo de más de
18,000 millones de pesos. En adición a esta reforma, el Sr. Secretario
de Hacienda, anunció la propuesta del Ejecutivo para volver a ajustar
Jas tarifas, principalmente en beneficio de quienes perciben salarios
bajos y medios y se estima que esta nueva propuesta del Ejecutivo, ten-
drá un costo superior a los 10,000 millones de pesos.

En adición, se han tomado medidas para que el impuesto sobre la
renta, busque la globalización de los ingresos a fin de lograr una cober-
tura integral. En este sector de los impuestos se han venido tomando
medidas para lograr una mayor equidad en el sistema impositivo y es
propósito el continuar haciéndolo para que los impuestos estén estruc-
turados de una manera justa y equitativa.

Por lo que se refiere a la Coordinación Fiscal, el H. Congreso de
la Unión aprobó la nueva Ley de Coordinación Fiscal que viene a
cambiar de una manera radical las relaciones entre el fisco federal y los
fiscos de los estados. Con este nuevo instrumento se logrará mejorar
el sistema tributario a nivel nacional, ya que los estados aumentarán
sus participaciones al recibirlas sobre el total de la recaudación federal
y no sólo de unos cuantos impuestos, muchos de ellos con poca elasti-
cidad de crecimiento.
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Hace pocos años los estados recibían de participaciones federales
alrededor del 13%, sin embargo, este porcentaje vino disminuyendo y
ahora representa aproximadamente el 10%. La Ley de Coordinación
Fiscal establece un 13% de fondo general más un 0.37% de Fondo
Complementario que apoyará a los estados de menor desarrollo rela-
tivo. Este apoyo económico, permite una distribución más equitativa
de ingresos entre la federación y ios estados y crea una reasignación de
atribuciones, todo ello en apoyo a nuestro sistema federal. Al coordi-
narse los estados, conforme a la nueva ley, se obligan a no mantener
tributos que dupliquen la carga a los contribuyentes, de esta manera y
al recibir participaciones adicionales dejarán en suspenso o abrogarán
algunos de sus gravámenes. A la fecha se han acordado con las enti-
dades federativas la supresión de aproximadamente 360 gravámenes
estatales. Esto forma parte de la política de simplificación del sistema
tributario, lo que redundará en beneficio de los contribuyentes que se
veían impactados con impuestos duplicatorios. No se resuelve totalmente
este problema pero se inicia una nueva etapa para que con el tiempo
se vaya perfeccionando.

El tercer gran campo en que esta administración ha tomado deci-
siones en materia de reforma fiscal, es el que se refiere a los impuestos
indirectos. En este sector, el paso más importante, es la sustitución del
impuesto federal sobre ingresos mercantiles, por el impuesto al valor
agregado. Esta sustitución implica además la derogación de cerca de
30 impuestos federales de los 56 que existen en la actualidad. La sus-
titución del impuesto sobre ingresos mercantiles por el impuesto al valor
agregado, constituye uno de los elementos básicos para lograr la moder-
nización, y actualización de nuestro sistema impositivo. La introduc-
ción del IVA da respuesta a antiguos problemas de cobertura, de
evasión, de incidencia y de administración fiscal, logrando que este
sector de nuestra estructura tributaria sea más eficiente.

El sistema del impuesto al valor agregado está considerado como
el más moderno concepto que en materia de impuesto a las ventas
existe en la actualidad.

Los principios teóricos básicos del sistema fueron desarrollados en
Alemania y los Estados Unidos de Norteamérica desde la segunda dé-
cada del presente siglo y es Francia la primera nación que lo aplica
en la década de los cincuentas.

Desde la creación de la Comunidad Económica Europea y poste-
riormente de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio cada
vez, es mayor el número de países que aplican el IVA.

El IVA como un moderno sistema de imposición actúa como arma
del desarrollo económico, y sus fronteras no se limitan a cuestiones de
tipo administrativo o fiscal sino que se ensanchan por el impacto eco-
nómico que tiene en los precios, la inversión, la eficiencia y el creci-
miento económico.
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El valor agregado es un concepto que comprende el pago a los
factores de la producción más otros gastos que se efectúan e impuestos
indirectos que se incluyan en las diversas fases del proceso económico.

En el sentido macroeconómico el IVA es un impuesto cuya base es
el valor total del consumo final utilizado en bienes y servicios por la
economía en su conjunto, o sea la producción interna más las impor-
taciones menos las exportaciones.

Desde el punto de vista microeconómico el valor agregado consti-
tuye la diferencia entre el ingreso bruto de las ventas de mercancías
y servicios en una etapa del proceso de producción y/o distribución y
el costo de compra, o sea, materia prima, productos indirectos, pro-
ductos semielaborados, servicios y activos fijos incluidos en la produc-
ción por las empresas en la fase anterior del proceso económico.

Como en todo impuesto, la base del IVA, es un concepto fundamen-
tal. Esta se constituye por el valor del bien en cada una de las etapas
por las cuales atraviesa la mercancía, desde su producción inicial hasta
llegar al consumidor final. ¿Pero cómo se define ese valor? El valor
del bien no sólo está dado por su costo de producción sino por otros
gastos como transporte, empaque, seguro, etc., y otros impuestos indi-
rectos que se adicionan al precio del bien o servicio; así lo que se va
a gravar es el valor en conjunto, considerando precio y otros gastos,
tanto de bienes como de servicios, es decir, la base siempre estará en
relación al valor monetario del bien. Podría preguntarse entonces: ¿cuál
es la diferencia entre un impuesto en cascada y el IVA? la diferencia
como todos ustedes saben es que en el IVA se aplica el mecanismo de
créditos que permite la deducción de los impuestos previamente paga-
dos. Este mecanismo de sustracción de impuestos por pagar menos
impuestos pagados, determina que la base gravable sea únicamente el
valor que se ha agregado en esa etapa y no todo el valor del bien, aun
cuando legalmente se define como base gravable del impuesto al valor
total de dicho bien.

El funcionamiento del mecanismo del IVA es similar al de otros
agregados macroeconómicos.

El producto interno bruto es la suma de los valores de todas las mer-
cancías y servicios que se producen en un periodo determinado en una
economía, naturalmente estos valores, si se sumaran simplemente los
distintos precios entre las empresas, se duplicarían, porque hay una
serie de insumos en la industria que sólo se han de computar como
componentes de los bienes finales.

Bien, pues eso es exactamente de lo que se trata el IVA de no con-
tabilizar doble, de no gravar dos o más veces el mismo valor, sino gra-
var el valor de los bienes finales, pero no en una sola etapa, sino a
Medida que se vaya "agregando valor".

Por su neutralidad tanto interna como externa reduce los efectos
negativos que el sistema plurifásico acumulativo provoca sobre la eco-
nomía y tiende a racionalizar el sistema general de precios.
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Imprime mayor generalidad al incluir a todas las fases del proceso
económico, a todos los sectores de la economía y a las importaciones
como parte de la base gravable del consumo interno de bienes y ser-
vicios.

Al desgravar casi la totalidad de los bienes de capital estimulará
la inversión productiva tanto pública como privada, con lo cual se alen-
tará al empleo.

Desalienta la integración vertical de las empresas y evita que por
distorsiones en la aplicación del impuesto se coloque en desventaja a
quien cumple con sus obligaciones fiscales.

Ofrece un mecanismo eficaz y exacto de devolución de impuestos
en las exportaciones.

Su estructura reduce los riesgos de evasión al utilizar un sistema de
control cruzado entre los contribuyentes y al disminuir la base gravable
microeconómica debido al efecto del mecanismo de los créditos, prin-
cipal ventaja del sistema.

Todas estas características de tipo general son bien conocidas por
todos, sin embargo, es muy importante que los profesionales de la con-
tabilidad profundicen en la aplicación práctica del sistema para que
puedan orientar de una manera adecuada a sus clientes y se logre con
ello un cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias.

La Secretaría de Hacienda ha venido trabajando en la elaboración
de reglamento de la ley del IVA. Esto no ha sido tarea fácil dado que
lo usual es que los reglamentos se expidan después de adquirirse alguna
práctica administrativa. En otros casos las leyes no han tenido regla-
mento como es el caso de la Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercan-
tiles.

No obstante el elevado grado de dificultad de reglamentar una ley
que no está aún en vigor, se expedirá en los próximos diez días un re-
glamento que ayudará a solucionar dudas que se han recogido a lo largo
del presente año. Es evidente que no se agotarán todos los temas en
este reglamento pero será una ayuda para el mejor cumplimiento de
la ley.

Mucho agradecemos al Colegio de Contadores sus opiniones y ob-
servaciones sobre las mecánicas de aplicación del IVA ya que esas
experiencias nos serán de mucha utilidad para un mejor manejo del
impuesto.

No quisiera desaprovechar la oportunidad para agradecer al Presi-
dente del Colegio y a todos los contadores públicos, que desde princi-
pios de este año han venido participando de una manera muy activa
para orientar técnicamente en esta materia. Este esfuerzo lo agradece
la Secretaría de Hacienda y espera seguir contando con la colaboración
de ustedes para que nuestro país pueda dar un paso más en la tarea de
modernizar las estructuras económicas con el objetivo compartido de es-
tar a la altura del México que todos queremos.

Muchas gracias.



3. C. SUBSECRETARIO DE INSPECCIÓN FISCAL





3.1. Palabras del C. Subsecretario de Inspección Fiscal, Lie. Agustín
Acosla Lagunes, en la Asociación Nacional de Importadores y
Exportadores de la República Mexicana. México, D.F., 10 de
julio de 1979.

Sr. Presidente de la Asociación Nacional de Importadores
y Exportadores de la República Mexicana;

Sres. miembros de ANIERM;

Sres. funcionarios de la Dirección General de Aduanas;
Señoras y señores:

La Ley de Valoración Aduanera de las Mercancías de Importación,
constituye un paso más en el proceso de adopción de prácticas adua-
neras internacionales. Históricamente México ha vivido tres adecuacio-
nes fundamentales en su sistema impositivo a la importación. La pri-
mera en el año de 1964, cuando se adoptó la nomenclatura aduanera de
Bruselas; la segunda en el año de 1975, consistió en la eliminación
de los impuestos específicos a la importación y se estableció exclusiva-
mente el sistema ad-valorem y la tercera que actualmente se está ges-
tando con la implantación de la Ley de Valoración Aduanera.

Dentro de la filosofía en la que descansa la Ley de Valoración Adua-
nera, se destacan los conceptos de "equidad" y "proporcionalidad" tri-
butaria. Por equidad se entiende que la carga impositiva en impuestos
* la importación deberá ser igual para todos los que se encuentren en
igualdad de condiciones; mientras que el de proporcionalidad busca
que la incidencia arancelaria sea la misma para aquellas mercancías
que presenten calidades o valores distintos.

Asimismo, se introduce una importante innovación en materia de
tributación sobre el comercio exterior, que consiste en la confianza de-
positada en el importador lo que les facilitará el expedito despacho
aduanero de sus mercancías, ya que se aceptarán en principio los datos
suministrados en la declaración del valor, en función de que conocen
plenamente las particularidades de sus transacciones comerciales, de-
jando a salvo la facultad de la autoridad para revisar las declaraciones
ue los causantes y rectificar en su caso el valor que haya sido propor-
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cionado para determinar el impuesto, así como para liquidar las dife-
rencias resultantes.

Expuesto lo anterior, resulta indispensable que se entienda clara-
mente el significado de las responsabilidades que se desprenden tanto
para el causante como para la autoridad.

El importador deberá hacerle los ajustes, previstos en la Ley, al
valor de factura negociado con su proveedor, a fin de poder determinar
el "valor normal".

Por su parte la autoridad se reserva el derecho de revisar posterior-
mente las Declaraciones de Valor, para verificar que se han apegado
a las normas establecidas.

He visitado varias aduanas y tanto por lo que he observado en ellas,
como por el conocimiento que tengo del personal de la Dirección Gene-
ral de Aduanas, me permiten afirmar que en este momento contamos
con elementos que hacen posible la correcta aplicación de la Ley de
Valoración Aduanera.

El personal de las aduanas ha recibido una preparación que nos
permite mantener la seguridad de que salvaremos los problemas gene-
rales y los que se presenten en la fase inicial. Sin embargo, estoy cons-
ciente de que este personal deberá continuar preparándose para que
en un futuro próximo resuelva los problemas de la descentralización
del sistema.

Por otro lado, la Ley de Valoración Aduanera es neutral respecto
de los elementos de protección a la economía nacional, porque respeta
las medidas que a ese respecto hayan establecido otras dependencias
federales.

Así, de esta forma se armoniza simultáneamente tanto la necesidad
de controlar la justa aplicación de los impuestos, como de adecuar al
país a sus necesidades económicas.

Lo dicho anteriormente, deja ver las ventajas que el sector impor-
tador puede obtener con la adecuada aplicación del sistema que opera
en nuestro país desde el 1» de julio.

Además de la ventaja señalada en cuanto a la agilización del des-
pacho aduanero, el importador honesto encontrará adicionalmente una
protección contra la competencia desleal que evade impuestos de im-
portación.

Asimismo, el sistema respeta la garantía de audiencia consagrada
en nuestra Constitución al prever que antes de dictar resolución, en
un plazo de 15 días que podrá prolongarse en tres meses, se escuche
al interesado y se reciban sus pruebas.

En resumen, puede decirse que el nuevo sistema permitirá al Fisco
la percepción correcta de los impuestos de importación, garantizando al
importador agilidad en el trámite del despacho, protección contra
la competencia desleal y, la arbitrariedad oficial.
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Por lo anterior, hago una ferviente invitación a los señores impor-
tadores para que colaboren con las autoridades aduaneras, a fin de que
estas logren los objetivos buscados con lo que se beneficiará al Fisco,
al comercio organizado y, como consecuencia, al país.



3.2. Discurso del C. Subsecretario de inspección Fiscal Lie. Agustín
Acosta Lagunes, dirigido a los miembros de la Asociación Na-
cional de Consorcios y Compañías de Comercio Exterior. México,
DI., 19 de julio de 1979.

Señores miembros de la Asociación Nacional de Consorcios
y Compañías de Comercio Exterior.

Señores funcionarios del Gobierno Federal.

Señoras y señores.

La Ley de Valoración Aduanera de las mercancías de importación,
constituye un paso más en el proceso de adopción de prácticas adua-
neras internacionales.

Históricamente México ha experimentado tres adecuaciones funda-
mentales en su tarifa de importación. La primera en el año de 1964,
cuando se adoptó la nomenclatura aduanera de Bruselas; la segunda
en el año de 1975, con la que se eliminaron los impuestos específicos
a la importación y se estableció exclusivamente el sistema ad-valorem
y la tercera que actualmente vivimos, con la implantación de la Ley
de Valoración Aduanera de las mercancías de importación.

Esta disposición establece que la base gravable del impuesto general
de importación es el valor normal de las mercancías a importar, enten-
diéndose por este el precio que resultaría de la compra de una can-
tidad determinada de mercancías efectuada en la fecha de llegada al
territorio nacional, incluyendo todos los gastos necesarios para que la
entrega de ésta se realice en el lugar de introducción al país, con
excepción hecha de los relativos a seguros y fletes pagados desde el
lugar de exportación.

El precio es el que podría obtener cualquier comprador, en las
mismas condiciones de cantidad, tiempo y lugar, al adquirir la mer-
cancía del mismo vendedor.

En este sistema, la existencia del precio oficial subsiste como una
medida excepcional, aplicable sólo en aquellos casos en que la impor-
tación de determinada mercancía ocasione perjuicios a la industria o
a la economía nacional.

Dentro de la filosofía en la que descansa la Ley de Valoración
Aduanera, se destacan los conceptos de "equidad" y "proporcionalidad"
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tributaria. Por equidad se entiende que la carga impositiva en impues-
tos a la importación deberá ser igual para los iguales: mientras que
el de proporcionalidad busca que el nivel arancelario efectivo sea el
mismo para aquellas mercancías similares que presenten calidades o
valores distintos.

Asimismo, se introduce una importante innovación en materia de
tributación sobre el comercio exterior, que propicia el expedito des-
pacho aduanero de sus mercancías, beneficiando así a los importa-
dores ya que se aceptarán, en principio, los datos suministrados en
la declaración de valor formulada por ellos, en virtud de que conocen
plenamente las particularidades de sus transacciones comerciales, de-
jando a salvo la facultad de la autoridad para revisar las declara-
ciones de los causantes y rectificar el valor en su caso, que haya sido
proporcionado para determinar el impuesto, así como para liquidar
las diferencias resultantes.

Expuesto lo anterior, resulta indispensable que se entienda clara-
mente el significado de las responsabilidades que se desprenden tanto
para el causante como para la autoridad.

El importador deberá realizar los ajustes previstos en la ley, al
valor comercial negociado con su proveedor, a fin de poder determinar
el "valor normal", base gravable del impuesto general de importación.

Por su parte la autoridad, habiendo garantizado que el causante
no sufra demora en el trámite del despacho de sus mercancías, se
reserva el derecho de revisar las declaraciones de valor, para verificar
que se han apegado a las normas establecidas.

En lo relativo a la agilización del despacho, con la experiencia que
se ha adquirido durante los primeros días de aplicación de la ley y
recogiendo las opiniones de las personas involucradas en ésta, se han
previsto una serie de facilidades para la presentación de declaraciones
de valor a aquellos grupos o asociaciones de importadores, que debido
a la frecuencia, volumen y variedad de sus importaciones, resulta un
llenado excesivo de formas de declaración de valor.

Dichas facilidades, no pueden ser uniformes para todo importador,
debido a que cada grupo tiene sus particularidades, por tal motivo, es
necesario resolver o instrumentar un procedimiento para cada importa-
dor de tal forma que se adapte tanto a sus posibilidades como a las
necesidades de información de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

La posibilidad de llevar a cabo en forma eficiente el esquema de
fiscalización a posteriori, se reafirmará en la medida en que la admi-
nistración aduanera cuente con personal honesto y calificado en aque-
llos puestos en los que descansa la estructura funcional y operativa
de la Dirección General de Aduanas.

Estoy perfectamente convencido que en este momento, la Dirección
General de Aduanas cuenta con elementos que hacen posible la correcta
aplicación de la ley de valoración.
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El personal que en las aduanas está encargado de realizar la ope-
ración a la que nos obliga la ley, ha recibido una preparación previa
que nos permite mantener la seguridad de que salvaremos los proble-
mas generales que se presentan sin excepción cuando se modifican los
sistemas. Sin embargo, estoy consciente de que este personal al igual
que todos los mexicanos deberá continuar preparándose para que, en
un futuro próximo, los problemas en este periodo de transición queden
convertidos en experiencia que deriva de todo estado de cambio.

Por otro lado, la Ley de Valoración Aduanera que en el área de
comercio internacional, define a los aranceles como el principal elemen-
to de protección arancelaria, deberá traer consigo una adecuación
congruente de los elementos que forman la política comercial que en
la actualidad existe.

Así, de esta forma se armoniza simultáneamente tanto la necesidad
de controlar la justa aplicación de los impuestos, como de adecuar al
país a sus necesidades de información que mejoren la toma de decisio-
nes en materia de política económica internacional. Estas necesidades
definieron los principios en que descansa el diseño del formato de
declaración.

Además, se debe destacar con claridad que con esta nueva dispo-
sición jurídica para el establecimiento de la base gravable de las
mercancías de importación, se aplicarán tanto el impuesto a la impor-
tación como el nuevo impuesto al valor agregado que comenzará a
tener vigencia a partir de 1980. Es decir, se trasladarán estos dos
impuestos para una más estricta y correcta fiscalización.

Lo dicho anteriormente, deja ver las ventajas que el sector impor-
tador puede obtener con la adecuada aplicación del sistema que opera
en nuestro país desde el I9 de julio.

Además de la ventaja señalada en cuanto a la agilización del des-
pacho aduanero, el importador honesto encontrará, adicionalmente, una
protección contra la competencia desleal que de buena o mala fe evade
impuestos de importación, asimismo, el sistema respeta el derecho de
audiencia consagrado en nuestra constitución, al prever las posibles
demandas de inconformidad por actos arbitrarios ante el Tribunal Fis-
cal de la Federación.

En resumen, puede decirse que el nuevo sistema, permite garantizar
al importador agilidad en el trámite del despacho, protección contra la
competencia desleal y la arbitrariedad oficial y, a la Secretaría de Ha-
cienda por su parte, la correcta percepción de los impuestos en esta
materia.

Por lo anterior, hago una ferviente invitación a los señores impor-
tadores para que colaboren con las autoridades hacendarías a fin de
que se logren de mejor manera, los objetivos buscados con lo que se
beneficiará al sector industrial, comercial y como consecuencia a nues-
tro país.



3.3. Palabras del C. Subsecretario de Inspección Fiscal Lie. Agustín
Acosta Lagunes, ante los miembros de la Cámara Nacional de
Comercio de Guadalajara. Guadalajara, Jal., agosto de 1979.

Señores miembros de la Cámara Nacional de Comercio de Guadalajara.

Señoras y señores.

La reciente implantación en México de la Ley de Valoración
Aduanera de las mercancías de importación, constituye un paso más
en el proceso de adopción de prácticas aduaneras internacionales.

Dicha ley, norma y define la base gravable del impuesto general de
importación en un contexto de mayor equidad, en comparación con
el sistema de precios oficiales, que se venía aplicando desde hace más
de 30 años.

Esta disposición establece que la base gravable del impuesto general
de importación es el valor normal de las mercancías a importar, enten-
diéndose por este el precio que resultaría de la compra de una canti-
dad determinada de mercancías efectuada en la fecha de llegada al
territorio nacional, incluyendo todos los gastos necesarios para que la
entrega de ésta se realice en el lugar de introducción al país, con ex-
cepción hecha de los relativos a seguros y fletes pagados desde el lugar
de exportación.

El precio es el que podría obtener cualquier comprador, en las
mismas condiciones de cantidad, tiempo y lugar, al adquirir la mer-
cancía del mismo vendedor.

En este sistema, la existencia del precio oficial subsiste como una
medida excepcional, aplicable sólo en aquellos casos en que la im-
portación de determinada mercancía ocasione perjuicios a la industria
o a la economía nacional.

Dentro de la filosofía en la que descansa la Ley de Valoración
Aduanera, se destacan los conceptos de "equidad" y "proporcionali-
dad" tributaria. Por equidad se entiende que la carga impositiva en
impuestos a la importación deberá ser igual para los iguales; mientras
que el de proporcionalidad busca que el nivel arancelario efectivo sea
el mismo para aquellas mercancías similares que presenten calidades o
valores distintos.
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Asimismo, se introduce una importante innovación en materia de
tributación sobre el comercio exterior, que propicia el expedito des-
pacho aduanero de las mercancías, beneficiando así a los importadores
ya que se aceptarán, en principio, los datos suministrados en la decla-
ración de valor formulada por ellos, en función de que conocen plena-
mente las particularidades de sus transacciones comerciales, dejando
a salvo la facultad de la autoridad para revisar las declaraciones de
los causantes y rectificar, en su caso, el valor que haya sido proporcio-
nado para determinar el impuesto, así como para liquidar las diferen-
cias resultantes.

En dicha declaración de valor, el importador deberá realizar los
ajustes previstos en la ley, al valor comercial negociado con su pro-
veedor a fin de poder determinar el "valor normal", base del impuesto
general de importación.

En lo relativo a la agilización del despacho, aprovechando la expe-
riencia que se ha adquirido durante la vigencia de la ley y recogiendo
las opiniones de las personas involucradas en ésta, se han previsto una
serie de facilidades para la presentación de declaraciones de valor,
mismas que se darán a conocer oficialmente en el transcurso de la
presente semana.

En lo que corresponde a la autoridad, la posibilidad de llevar a
cabo en forma eficiente el esquema de fiscalización a posteriori, se
reafirmará en la medida en que la administración aduanera cuente con
personal honesto y calificado en aquellos puestos en los que descansa la
estructura funcional y operativa de la Dirección General de Aduanas.

Estoy perfectamente convencido que en este momento, la Dirección
General de Aduanas cuenta con elementos que hacen posible la correcta
aplicación de la Ley de Valoración.

El personal que en las aduanas está encargado de realizar la opera-
ción a la que nos obliga la ley, ha recibido una preparación previa que
nos permite mantener la seguridad de que salvaremos los problemas
generales que se presentan sin excepción cuando se modifican los sis-
temas. Sin embargo, estoy consciente de que este personal al igual que
todos los mexicanos deberá continuar preparándose para que, en un
futuro próximo, los problemas en este periodo de transición queden
convertidos en experiencia que deriva de todo estado de cambio.

Además de la ventaja señalada en cuanto a la agilización del des-
pacho aduanero, el importador honesto encontrará, adicionalmente, una
protección contra la competencia desleal que de buena o mala fe evade
impuestos de importación.

Asimismo, el sistema respeta el derecho de audiencia consagrado
en nuestra Constitución, al prever las posibles demandas de inconfor-
midad por actos arbitrarios ante el Tribunal Fiscal de la Federación.

En resumen, puede decirse que el nuevo sistema, permite garantizar
al importador agilidad en el trámite del despacho, protección contra la
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competencia desleal y la arbitrariedad oficial y, a la Secretaría de Ha-
cienda por su parte, la correcta percepción de los impuestos en esta
materia.

Por lo anterior, hago una ferviente invitación a los señores importa-
dores para que colaboren con las autoridades hacendarías a fin de que
se logren de mejor manera, los objetivos buscados con lo que se bene-
ficiará al sector industrial, comercial y, como consecuencia, a nuestro
país.





4. C. OFICIAL MAYOR





4.1. Intervención del C. Oficial Mayor de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, Lie. Salvador Trueba R., con motivo de la
celebración del día del "Trabajador Hacendario". México, D.F.,
4 de diciembre de 1979.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en esta fecha, consa-
grada a festejar al "Trabajador Hacendario", rinde sincero homenaje
Por su perseverancia y lealtad, a sus colaboradores más antiguos, pero
aún juveniles y entusiastas en el cumplimiento del deber.

Toda celebración produce una grata experiencia, que cuando se
agota en un solo acto y no se traduce en una franca respuesta de aten-
ción cotidiana al hombre que trabaja, es fuente de desaliento e incon-
formidad. Es menester, para que se comporte de acuerdo con las exi-
gencias de su labor, que la desatención no lo empuje a situarse en con-
tra de quien lo ignora.

Este, es uno de los propósitos que nos anima y la recomendación
que hacemos a quienes, debido a la estructura administrativa, son sus
superiores.

Es probable que en su larga trayectoria, algunos de ustedes, hayan
Padecido zozobras, incomprensiones o abusos, que no supimos atempe-
rar en su momento. También es posible que no hubiesen entregado lo
mejor de sus esfuerzos. Sin embargo, la añeja convivencia que nos
V1ncula y dentro de la cual nos hemos prestado mutua tolerancia, denota
e l entendimiento y comprensión que han permitido sobrellevar nuestras
correspondientes responsabilidades.

"ero el País, exige mucho más.
Contribuir en la tarea del Estado, requiere la verticalidad en el

análisis de la situación, en el estudio del caso concreto, y como usted
10 ha reiterado señor Presidente, a la vista de todos, con la participa-
ron de los intereses comprometidos, sin pretender esconder, engañar o
endulzar las realidades, ni tampoco transferirlas por esperanzas. Cami-
nar hacia el porvenir no es hallar lo desconocido, es buscar, con esta
n°nesta sencillez, la solución a los problemas actuales.

En nuestra dura necesidad, tenemos considerables motivos racio-
nales p a r a esforzarnos en alcanzar niveles de eficiencia más elevados.
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Sólo lo lograremos, con un empleado, con un trabajador libre que tenga
fe, que crea en la línea, en la ruta que nos ha señalado el Presidente
de la República, que se apoye en sólidas convicciones que le permitan
decidir, en la situación en que se encuentre, lo que va a hacer. No
deseamos un hombre amputado, esquematizado por la rutina burocrá-
tica. La responsabilidad está íntimamente relacionada con la libertad.
El hombre es responsable de lo que hace, exactamente en la medida
en que lo hace libremente. Pero los hombres actúan y sus acciones im-
plican la existencia de modelos normativos. Dentro de éstos, se ejerce
la libertad. El orden y la disciplina, no pueden ser sus limitantes.

Fijar las bases de un desarrollo dinámico por su adecuación al cam-
bio y permanente en cuanto a sus efectos, tarea en la cual estamos
comprometidos, demanda colaboradores capacitados, que tengan plena
conciencia del papel que les corresponde. Las acciones tendientes a pro-
mover las transformaciones estructurales y funcionales requeridas para
ello, cobran igual importancia que las que tienen por objeto la capaci-
tación y el adiestramiento. Conceptos entendidos no como simple trans-
ferencia de conocimientos, cuyo resultado sería tan solo un habilidoso
empleado, sino como el medio idóneo para inspirar además, un senti-
miento participativo.

El razonamiento gubernamental, como un proceso irreversible de
flujo constante, debe apoyarse en el firme convencimiento de que el ser
humano, valga la perogrullada, es el soporte de nuestras instituciones.

El desarrollo del personal y el mejoramiento de los sistemas admi-
nistrativos, son pues, el eje del cambio, la esencia de la Reforma Admi-
nistrativa.

Nos hemos esforzado, en verdad, para cumplir con sus recomenda-
ciones de superación, señor Presidente. Lamentablemente aún no pode-
mos rendirle cuentas del todo satisfactorias, pero nos complace infor-
marle que vamos por buen camino. Los trabajadores, su organización
sindical y las autoridades, comprendemos cabalmente la responsabilidad
que tenemos y las amplias perspectivas de participación que se nos
brindan.

Restructurar el propio sistema, elaborar los cuadros escalafonarios,
vigorizar la capacitación vinculándola a las necesidades programáticas,
y fortalecer las relaciones jurídico-laborales que garanticen la justicia
entre la Secretaría y sus trabajadores, así como impulsar la auténtica
vocación de servicio, la seguridad en el trabajo y la mejoría económica
y social de las condiciones en el cual se presta, son los objetivos pro-
puestos. Hacia ellos, hemos de llegar.

De acuerdo con los señalamientos del Secretario Ibarra, pretende-
mos coadyuvar, dentro de nuestra comunidad, a formar hombres que
tengan fe, que crean en su Secretaría, en lo que hace, en lo que debe
de hacer y que con ella traten de lograr su propia realización. La supe-
ración individual sólo es posible dentro de la superación colectiva y »
realización, dentro del trabajo vocacional. Sólo hay existencia auténtica
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para la persona que vive concientemente su vocación. Todos los demás
seres de nuestro universo, no tienen más que ser lo que son, para reali-
zar su fin.

Reiteramos la promesa de afanarnos en esos propósitos conscientes
de que el año venidero, debe ser de consolidación, de pasos definitivos
que apuntalen nuestra tarea sustantiva. Contaremos sin duda, con la
colaboración de quienes la realizan y de quienes prestan los servicios
de apoyo.

La aceptación o el rechazo en procurar calidad e intensidad en el
trabajo, depende en buena parte del estilo de ejercer la autoridad. La
información transparente, la instrucción razonada, la convincente acep-
tación de la importancia del trabajo, por modesto que éste sea, y el
reconocimiento oportuno a la honestidad y eficiencia en su desempeño,
producirá, buenos frutos.

Pero también, necesitamos del propio trabajador y de sus represen-
taciones sindicales, la voluntad de servir, de compartir esfuerzos. La
responsabilidad, no es de un sector, es de todos.

Señores, compañeros de trabajo, se llevan como verdadero recono-
cimiento de su fidelidad en el servicio, el placer de su larga estadía, la
satisfacción de haber cumplido con afán y dedicación y el conocimiento
de que la vida que han entregado, no ha sido estéril. Su ejemplo es,
ciertamente, un estímulo a quienes están en la mitad de la jornada.
Pero se llevan algo más importante, más trascendente, el orgullo de
recibir del señor Presidente de la República, viejo amigo de los traba-
jadores de Hacienda, la presea que representa la expresa y pública acep-
tación de sus méritos.

No por otra razón, que la distancia y espacio, sólo algunos de uste-
des recibirán, en esta ocasión, el más justo reconocimiento a la fecunda
labor, que han realizado durante más de 30 años de servicio. Sin em-
bargo, nos acompañan simbólicamente nuestros compañeros que con
iguales méritos, están ausentes. Oportunamente serán galardonados en
lo individual.

Me es muy grato, ante la presencia del Presidente López Portillo y
del Secretario Ibarra, formular sinceros votos por la ventura de nues-
tros homenajeados y porque en breve alcancemos niveles superiores, de
bienestar para nuestra comunidad hacendaría.

4 de diciembre de 1979.





ANEXO IV

ESTADÍSTICA BÁSICA

1. Economía general. 1.1. Producto Interno Bruto. 1.2. Valor del pro-
ducto interno del sector agropecuario. 1.2.1. Producto interno del sector
agropecuario, por subsectores. 1.3. Valor del producto interno del sec-
tor industrial. 1.3.1. Producto interno del sector industrial, por sub-
sectores. 1.4. Valor del producto interno del sector servicios. 1.4.1. Pro-
ducto interno del sector servicios, por subsectores. 1.5. Consumo privado
y público. 1.5.1. Consumo privado y pdblico, tasas de crecimiento anual.
1-6. Formación bruta de capital fijo. 1.7. índice de precios, tasas de
crecimiento anual. 1.8. Balanza de pagos. 2. Finanzas públicas. 2.1.
Ingresos brutos del sector público. 2.1.1. Ingresos brutos del sector pú-
blico, variaciones porcentuales anuales. 2.2. Ingresos presupuéstales
efectivos del Gobierno Federal. 2.2.1. Ingresos presupuéstales efectivos
del Gobierno Federal, variaciones porcentuales anuales. 2.3. Recauda-
ción bruta del Impuesto sobre la Renta. 2.3.1. Recaudación bruta del
Impuesto sobre la Renta, variaciones porcentuales anuales. 2.4. Recau-
dación bruta de impuestos a la producción y comercio. 2.5. Resumen
de Jas operaciones financieras efectivas del Gobierno Federal. 2.5.1.
Resumen de las operaciones financieras efectivas del Gobierno Federal,
variaciones porcentuales anuales. 2.6. Situación financiera de los orga-
nismos descentralizados y empresas propiedad del Gobierno Federal,
controlados presupuestalmente. 2.7. Situación financiera de los organis-
mos y empresas controlados presupuestalmente 1975-1979. 2.8. Ingreso,
gasto y déficit presupuestal del sector público. 2.9. Carga fiscal por tipo
de ingreso del Gobierno Federal. 2.10. Sacrificio fiscal bruto por me-
dida de fomento. 2.10.1. Sacrificio fiscal bruto por medida de fomento,
participación porcentual. 2.11. Deuda externa del sector público. 3. Mo-
neda. 3.1. Tipo de cambio. 3.2. Agregados monetarios. 4. Captación
y financiamiento. 4.1. Captación total de recursos del sistema banca-
ño. 4.1.1. Captación total de recursos del sistema bancario, variacio-
nes anuales absolutas y tasa media de crecimiento. 4.2. Captación de
la banca privada y mixta por departamentos. 4.2.1. Captación de la
banca privada y mixta por departamentos, variaciones anuales abso-
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lutas y tasa media de crecimiento. 4.3. Captación de recursos de la
banca privada y mixta en moneda nacional y extranjera por liquidez
de instrumentos. 4.3.1. Captación de recursos de la banca privada y
mixta en moneda nacional y extranjera por liquidez de instrumentos,
variaciones anuales absolutas y tasa media de crecimiento. 4.4. Capta-
ción de recursos de la banca nacional en moneda nacional y extran-
jera por liquidez de los instrumentos. 4.4.1. Captación de recursos de
la banca nacional en moneda nacional y extranjera por liquidez de los
instrumentos, variaciones anuales absolutas y tasa media de creci-
miento. 4.5. Tasas de interés de instrumentos financieros en México
y en el extranjero. 4.6. Captación de recursos y financiamiento otor-
gado por el sistema bancario. 4.6.1. Captación de recursos y finan-
ciamiento otorgado por el sistema bancario, variaciones anuales abso-
lutas y tasa media de crecimiento. 4.7. Financiamiento total otorgado
por el sistema bancario en moneda nacional y extranjera. 4.7.1. Finan-
ciamiento total otorgado por el sistema bancario en moneda nacional y
extranjera, variaciones anuales absolutas y tasa media de crecimiento.
4.8. Tenencia de valores de renta fija. 4.8.1. Tenencia de valores de
renta fija, variaciones anuales. 4.9. Circulación de valores y títulos
de renta fija. 4.9.1. Circulación de valores y títulos de renta fija, varia-
ciones relativas anuales y tasa media de crecimiento. 5. Mercado de
Valores. 5.1. índice de operaciones realizadas en la Bolsa de Valores,
1976-1979. 5.1.1. índice de operaciones realizadas en la Bolsa de Va-
lores, 1976*1979, variaciones porcentuales respecto al mes anterior. 5.2.
Operaciones mensuales realizadas con valores de renta fija y renta va-
riable. 5.2.1. Operaciones mensuales realizadas con valores de renta
fija y renta variable, variaciones porcentuales respecto al mes anterior.
5.3. Certificados de Tesorería de la Federación. 5.4. Petrobonos.



1. ECONOMÍA GENERAL
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1.1. PRODUCTO INTERNO BRUTO

(Miles de millones de pesos)

Afios

1972

1973

1974

1975

1976

1977

1978

1979P

Precios
de 1960

329. 1

354.1

375.0

390.3

398.6

411.6

441.0

470.9

Variación
Anuel %*

7.3

7.C

5 9

4.1

2.1

3.3

7.3

8.0

Precios
Corrientes

512.3

619.6

813.7

988.3

1 228.0

1 074.7

2 122.8

2 767.0

Variación
Anual %*

13.2

20.9

31.3

21.5

24.3

30.4

28.8

3.1.3

* Respecto al año anterior.
p Cifras preliminares.

FUENTE: Elaboraciones de la Dirección Genera] de PJaneación Hacendaría, S.H. y C.P.,
con datos del Banco de México, S.A.

1.2. VALOR DEL PRODUCTO INTERNO
DEL SECTOR AGROPECUARIO

(Miles de millones de pesos)

Afios

1972

1973

1974

1975

1976

. 1977

1978

1979 P

Precios
de 1960

35.4

36.2

37.2

37.5

37.9

39.9

41.7
41.4

Variación
Anual %*

0.0

2 .3

2 .8

0 .8

1.1

5.3

4 .5
(\ 7
•j . i

Precios
Corrientes

52.9

67.9

84.3

99.9

128.6

176.6

223.5

277.7

Variación
Anual %*

9.1

28.4

24.2

18.5

28.7

37.3

26.6

24.3

* Respecto al año anterior.
•' CifraB preliminares.

FUENTE: Elaboraciones de la Dirección General de Planeación Hacendaría, S.H. y C.P.,
con datos del Banco de Méxi&o, S.A.
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1.2.1. PRODUCTO INTERNO DEL SECTOR AGROPECUARIO
POR SUBSECTORES

(Miles de millones de pesos)

Años

1972

1973

1974

1975

1976

1977

1978

1979 P

Agricultura

21.0

21 .4

22.1

21.9

21.9

23.3

24.6

23.7

Ganadería

12.8

13.1

13.3

13.8

14.2

14.6

15.0
v 15.5

Silvicultura

1.2

1.3

1.3

1.3

1.4

1.5

1.5

1.6

Pesca

0.4

0.4

0.5

0.5

0.4

0.5

0.6

0.6

Total

35.4

36.2

37.2

37.5

37.9

39.9

41.7

41.4

i> Cifras preliminares.
FUENTE: Elaboraciones de la Dirección General de Planeación Hacendarla, S.H. y C.P-.

con datos del Banco de México, S.A.

1.3. VALOR DEL PRODUCTO INTERNO
DEL SECTOR INDUSTRIAL

(Miles de millones de pesos)

Años

1972

1973

1974

1975

1976

1977

1978

1979 P

Precios
de 1960

114.6

125.1

134.0

139.9

145.3

152. J

167.8

185.1

Variación
Anual %*

9.5

9.2

7.1

4,4

3.9

4.7

10.3

10.3

Precios
Corrientes

173.6

208.2

283.5

343.6

434.1

613.9

779.3

1 041.7

Variación
Anual %*

15.0

19.9

36.2

21.2

26.3

41.4

26.9
33.7

* Respecto al año anterior.
'* Cifras preliminares.

FUENTE: Elaboraciones de la Dirección General de Planeación Hacendarla, S.H. y C.r.»
con datos del Banco de México, S.A.
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Ô  Ô  C?J Ô  Ô
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1.4. VALOR DEL PRODUCTO INTERNO
DEL SECTOR SERVICIOS

(Miles de millones de pesos)

Años

1972

1973

1974

1975

11)76

1977

1978

1979 P

Precios
de 1960

183.3

197.2

208.1
217.5

220.2

224.4

237.9

256.8

Variación
Anual %*

7.4

7.0

5.5

4 .5

1.2

1.9

6.0

7.9

Precios
Corrientes

292.2

350.0

454.0

555.7
079.6

899.6

1 142.4

1 477.7

Variación
Anual %*

13.0

20.0

29.5

22.4

22.3

32.4

27.0

29.4

• Respecto al año anterior.
J1 Cifras preliminares.

FUENTE: Elaboraciones de la Dirección General de Planeación Hacendaría, S.H. y C.P-»
con datos del Banco de México, S.A.

1.4.1. PRODUCTO INTERNO DEL SECTOR SERVICIOS
POR SUBSECTORES

(Miles de millones de pesos de 1960)

Comunicaciones
y

Años Comercio Transportes Gobierno Otros Total

1972

1973

1974

1975

1976

1977

1978

1979 p

104 0

112.0

117.8

121.8

120. C

122.0

129.6

139.8

11

12

13

15

15

16

18

20

.1

.4

.9

. 1

.8

.8

.7

.5

21

23

25

28

30

31

33

36

.1

.5

.4

.2

.5

.0

.1

.7

47.1

49.3

51.0

52.4

5.°.. 3

54.6

56.5

59.8

183

197

208

217

220

224

237

256

.3

.2

.1

.5

.2

.4

.9

.8

'' Cifras preliminares.
FUENTE: Elaboraciones de la Dirección General de Planeación Hacendaría, S.H. y C.P->

con datos dej Banco de México, S.A.
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1.5. CONSUMO PRIVADO Y PUBLICO

(Millones de pesos)

Años

1972

1973

1974

1975

1976

1977

1978

1979 P

1

1

1

CONSUMO

Precios
Corrientes

378.700

452 390

555 225

680 350

809 727

101 709

363 498

724 780

PRIVADO

Precios
de 1960

242 923

262 000

261 580

280 817

277 972

282 661

297 100

318 487

CONSUMO DEL

Precios
Corrientes

43 687

56 118

77 624

109 986

149 963

195 552

240 529

317 028

GOBIERNO

Precios
de 1960

26 997

29 726

33 661

39 688

42 471

43 020

45 816

51 591

i* Cifras preliminares.
FUENTE: Elaboraciones de la Dirección General de Planeación Hacendaría, S.H. y C.P.,

con datos del Banco de México, S.A.

1.5.1. CONSUMO PRIVADO Y PUBLICO
(Tasas de crecimiento anual) *

Años

1972

1973

1974

1975

1976

1977

1978

1979 P

CONSUMO

Corrientes

13.3

19.5

22.7

22.5

19.0

36.1

23.8

26.5

PRIVADO

Precios
de 1960

7.3

7.9

—0.2

7.4

—1.0

1.7

5.1

7.2

CONSUMO

Precios
Corrientes

19.0

28.5

38.3

41.7

36.3

30.4

23.0

31.8

DEL GOBIERNO

Precios
de 1960

11.9

10.1

13.2

17.9

7.0

1.3

6.5

12.6

* Respecto al año anterior.
p Cifras preliminares.

FUENTE: Elaboraciones de la Dirección General de Planeación Hacendaría, S.H. y C.P.,
con datos del Banco de México, S.A.
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1.8. BALANZA DE PAGOS

(Millones de dólares)

Afios

1972

1973

] 974

1975

197G

1077

1978

1979

Balanza
Cuenta

Corriente

— 1 006

— 1 521)

— 3 225

— 4 443

— a ti8H

— 1 596

— 2 693

— 4 856

Balanza
Comercial

— 1 09<">

— 1 821

• - :>. 2 . » i

— 3 (137

— 2 0*4

— 1 0.55

— 1 854

— 3 187

Cuenta de
Capital
(Neto)

433

2 051

a 822

5 459

5 070

2 276

3 254

4 332

Variaciones
de la Reserva

Monetaria

255

122

37

165

— V 0 3 1

657

434

419

FUENTE: Elaboraciones de la Dirección General de Planeación Hacendaría, S.H. y
con datos del Banco de México, S.A.
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4.5. TASAS DE INTERÉS DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS
EN MÉXICO Y EN EL EXTRANJERO

A TRES MESES

1972
1973
1974
1975
1976
1977
1978
1979

A SEIS MESES

1972
1973
1974
1975
1976
1977
1978
1979

A DOCE MESES

1972
1973
1974
1975
1976
1977
1978
1979

(Promedio

MÉXICO i

—

—

10.45
11.00
10.00
10.62
11.17
13.22

—

11.13
11.50
11.24
12.62
13.00
13.77

—

9.51
11.53
12.00
11.99
14.12
15.00
15.22

anual)

NUEVA YORK
más de 100.000

dólares '

4.40
8.00
9.90
6.28
5.16
5.43
7.85

10.65

4.86
7.87
9.42
6.67
5.51
5.71
8.26

10.53

5.30

7.42
8.43
6.75
5.89
6.09
8.47

10.69

LONDRES
Eurodólar a

5.41
9.19

11.03
7.03
5.58
6.00
8.71

11.93

5.82
9.21

11.03
7.73
6.11
6.31
9.07

12.01

6.17

8.91
10.48
8.14
6.66
6.59
9.15

11.58

1 Taiai neta». , , , , , . . , . ,
1 Tajas bruta». La ta»a neta no le comlgna porque depende de la situación de

FUENTE: Elaborad"» de la Dirección General de Planeación Hacendaría, S.H. y C.P.,
con datos del Banco de México, S.A.
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4.6. CAPTACIÓN DE RECURSOS Y FINANCIAMIENTO
OTORGADO POR EL SISTEMA BANCARIO *

(Saldos en miles de millones de pesos)

Financiamiento
Afios Captación Total

1972
1973
1974
1975
1976
1977
1978

272.0
320.8
384.2
483.6
598.4
763.8
969.9

255.7
302.6
373.9
477.5
596.1
749.0
922.6

1979 1 276.3 1 211.9

• Incluye ajustes por efecto de revalorización de los saldos en moneda extran-
jera debido a modificaciones en el tipo de cambio.

FUENTE: Elaboraciones de la Dirección General de Planeación Hacendaría» S.H. y C.P-,
con datos del Banco de México, S.A.

4.6.1. CAPTACIÓN DE RECURSOS Y FINANCIAMIENTO
OTORGADO POR EL SISTEMA BANCARIO *

(Variaciones anuales absolutas y tasa media de crecimiento)
(Miles de millones de pesos)

Años Captación Financiamiento
Total

1972
1973
1974
1975
1976
1977
1978
1979

Tasa Me:üa do
Crecimiento %
1972 — 1979

36.4
48.8
63.4
99.4

114.8
165.4
206.1
302.4

24.7

35.9
46.9
71.3

103.6
118.6
152.9
173.6
289.3

24.9

• Incluye ajustes por efecto de re valorización de los saldos en moneda extran-
jera debido a modificaciones en el tipo de cambio.

FUENTE: Elaboraciones de la Dirección General de Planeación Hacendaría, S.H. y C.P.»
con datos del Banco de México, S.A.
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5.1. ÍNDICE DE OPERACIONES REALIZADAS EN LA BOLSA
DE VALORES. 1976-1979 x

PERIODO

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

1976

228
236
280
278
268
263
274
270
295
260
271
275

1977

272
285
297
295
293
292
303
310
315
339
368
388

1978

455
516
549
636
700
728
729
727
749
782
785
889

1979

1 091
1 287
1 504
1 753
1 517
1 331
1 340
1 434
1 416
1 261
1 209
1 194

1 Promedio de precio» y cotizaciones dado en punto».
FUENTE: Elaboraciones de la Dirección General de Planeación Hacendaría, S.H.C.P., con

datos de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.

5.1.1. ÍNDICE DE OPERACIONES REALIZADAS EN LA OBRA
DE VALORES. 1976-1979

(Variaciones porcentuales respecto al mes anterior)

PERIODO

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

1976

5.54
3.51

18.64
—0.71
—3 60
—1.87

4.18
—1.46

9.26
— 11.86

4.23
1.48

1977

—1.10
4.77
4.21

—0.68
—0.68
—0.35

3.76
2.31
1.61
7.61
8.55
5.43

1978

17.27
13.41
6.40

15.85
10.06
4.00
0.14

— 0.28
3.03
4.41
0.38

13.25

1979

22.72
17.97
16.86
16.56

—13.46
—12.26

0.68
7.01

— 1.26
,- —10.95

— 4.12
— 1.24

FUENTE: Elaboraciones de la Dirección General de Planeación Hacendaría, S.H.C.P., con
datos de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.
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5.3. CERTIFICADOS DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN
DATOS GENERALES DE LAS EMISIONES

1979

EMISIÓN

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52

St'MAS

Asignado a
Casas de

Bolsa

238.75
290.32
872:95
275.05

1 239.35
622.00
904.78
664.95

2 334.74
3 011.00
3 655.27
3 250.00
3 340.45
1 663.84

435.96
2 341.51
1 351.40
1 941.05
2 866.24
6 868.68
3 183.67
3 173.06
2 033.52
1 509.33
1 675.11
3 059.35

731.28
1 276.16
3 883.10
1 575.27

568.30
1 422.61
1 272.91
3 961.21
2 672.72
1 828.60
1 606.38
1 173.79
1 885.12

870.73
1 770.15
4 881.54
2 340.56
1 353.88

847.11
2 473.63
3 892.92
1 867.89
1 255.45
1 238.42
1 063.26

686.87
101 202.19

(Millonei

Posición
Banco de

México, S.A.

2 761.25
2 709.68
5 127.05
3 724.95
4 760.65
4 378.00
4 095.22
4 335.05
3 665.26
1 989.00
1 844.73
2 250.00
1 659.55
1 336.16
2 564.04
1 658.49
1 148.60
1 558.95
1 633.76
1 131.32

816.33
826.94
966.48
490.67
524.89
440.65
768.72
723.84
616.90
624.73
931.70

1 077.39
1 727.09
1 038.79
3 327.28
2 671.40
1 893.62
1 826.21
1 114.88
1 629.27
1 229.85
1 118.46
1 159.44
1 146.12
1 152.89
1 026.37
1 107.08
2 132.11
1 744.55
1 761.58
1 436.74
1 813.13

96 197.81

¡ de petos)

Total Emitido

3 000.00
3 000.00
6 000.00
4 000.00
6 000.00
5 000.00
5 000.00
5 000.00
6 000.00
5 000.00
5 500.00
5 500.00
5 000.00
3 000.00
3 000.00
4 000.00
2 500.00
3 500.00
4 500.00
8 000.00
4 000.00
4 000.00
3 000.00
2 000.00
2 200.00
3 500.00
1 500.00
2 000.00
4 500.00
2 200.00
1 500.00
2 500.00
3 000.00
5 000.00
6 000.00
4 500.00
3 500.00
3 000.00
3 000.00
2 500.00
3 000.00
6 00.000
3 500.00
2 500.00
2 000.00
3 500.00
5 000.00
4 000.00
3 000.00
3 000.00
2 500.00
2 500.00

196 400.00

Tasa de
Descuento

%

12.85
12.95
13.07
13.12
13.24
13.29
13.33
13.37
13.43
13.51
13.53
13.51
13.48
13.53
13.55
13.62
13.63
13.66
13.81
13.91
13.91
13.88
13.89
13.91
14.01
14.11
14.21
14.34
14.46
14.54
14.66
14.73
14.79
14.87
14.94
14.96
14.98
15.04
15.09
15.15
15.23
15.47
15.60
15.60
16.00
16.18
16.36
16.62
16.80
17.03
17.31
17.67,

Tasa de
Rendimiento

%

13.28
13.38
13.52
13.57
13.70
13.75
13.79
13.84
13.90
13.99
14.01
13.99
13.96
14.01
14.04
14.11
14.12
14.15
14.31
14.42
14.42
14.38
14.40
14.42
14.52
14.63
14.74

. 14.88
15.01
15.09
15.22
15.30
15.36
15.45
15.53
15.55
15.57
15.63
15.69
15.75
15.84
16.10
16.24
16.24
16.67
16.87
17.07
17.35
17.55
17.80
18.10
18.50

FUENTE: Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.
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5.4. PETROBONOS

(Millones di peso»)

Número de
Emisión

I

II

III

IV

Año de la
Emisión

1977

1978

1979

1979

Monto

2.000

2 000

2 000

5 000

Rendimiento
Anual %

7.0»

12.6582

12.6582

12.6582

Operado
en Bolsa

1 482.7

2 737.4

N.D.

6 451.7

r del 29 de julio de 1977, el Comité Técnico acordó modificar el ren-
mínimo garantizado y revisable de 7.0% a 12.6582.

N.D. No disponible.
PUENTE: Elaboraciones de la Dirección General de Planeación Hacendaría. S.H.C.P..

con datos de Nacional Financiera, S.A.





ANEXO V

GRÁFICAS

!• Economía general. 1.1. Producto Interno Bruto por sectores a precios
constantes. 1.2. índice nacional de precios al consumidor. 1.3. índice
de precios al mayoreo en la ciudad de México. 1.4. Balanza en cuenta
corriente. 2. Fiscales. 2.1. Ingresos brutos del sector público. 2.2. Ingre-
sos presupuéstales efectivos del Gobierno Federal. 2.3. Recaudación
bruta del Impuesto sobre la Renta. 2.4. Resumen de las operaciones
financieras efectivas del Gobierno Federal. 2.5. Carga fiscal por tipo de
ingreso del Gobierno Federal. 2.6. Sacrificio fiscal bruto por medida
de fomento. 2.7. Deuda externa del sector público. 3. Financieros. 3.1.
Jipo de cambio. 3.2. Captación total de recursos del sistema bancario.
á.3. Captación de recursos de la banca privada y mixta por tipo de
pasivos y monedas. 3.4. Captación total de la banca nacional. 3.5. Cap-
tación de recursos y financiamiento otorgado por el sistema bancario.
•*'6._ Financiamiento total otorgado por el sistema bancario en moneda
nacional y extranjera. 3.7. Tenencia de valores de renta fija. 4. Mer-
cado de Valores. 4.1. Operaciones realizadas con valores de renta fija

y renta variable.





1. ECONOMÍA GENERAL
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1.1. PRODUCTO INTERNO BRUTO POR SECTORES
A PRECIOS CONSTANTES

VARIACIONES ANUALES
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1.2. ÍNDICE NACIONAL
DE PRECIOS AL CONSUMIDOR

(TASAS DE CRECIMIENTO ANUAL)
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1972 73 74 75 76 77 78 79
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1.3. ÍNDICE DE PRECIOS AL MAYOREO
EN LA CIUDAD DE MÉXICO

(TASAS DE CRECIMIENTO ANUAL)
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1.4. BALANZA DE PAGOS EN CUENTA CORRIENTE

(MILLONES DE DOLARES)
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2. FISCALES
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2.1. INGRESOS BRUTOS
DEL SECTOR PUBLICO

(MILES DE MILLONES DE PESOS)
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2.2. INGRESOS PRESUPUÉSTALES
EFECTIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL

(MILLONES DE PESOSI
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2.3. RECAUDACIÓN BRUTA
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

(MILES DE MILLONES DE PESOS)
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2.4. RESUMEN DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS
EFECTIVAS DEL GOBIERNO FEDERAL

(MILES DE MILLONES DE PESOS)
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2.5. CARGA FISCAL POR TIPO DE INGRESO
DEL GOBIERNO FEDERAL

(EN POR CIENTOS DEL PIBI

%
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TOTAL DE INGRESOS CORRIENTES ^ 12.55

INGRESOS NO TRIBUTARIOS
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2.6. SACRIFICIO FISCAL BRUTO
POR MEDIDA DE FOMENTO

(MILES DE MILLONES DE PESOS)

. • • ' - • • • * CEDIS

1972 73 74 75 76 77 78 79
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2.7. DEUDA EXTERNA
DEL SECTOR PUBLICO

(MILES DE MILLONES DE DOLARES)

1972 73 74 75 78 79





3. FINANCIEROS





ANEXOS (Gráficas. Financieros) 1507

3.1. TIPO DE CAMBIO

COTIZACIÓN DEL PESO MEXICANO
RESPECTO AL DOLAR E. U. A.
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3.2. CAPTACIÓN TOTAL DE RECURSOS
DEL SISTEMA BANCARIO

VARIACIONES ABSOLUTAS ANUALES
EN MILES DE MILLONES DE PESOS
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3.3. CAPTACIÓN DE RECURSOS DE LA BANCA
PRIVADA Y MIXTA POR TIPO DE PASIVOS

VARIACIONES ABSOLUTAS ANUALES
EN MILES DE MILLONES DE PESOS
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3.4. CAPTACIÓN TOTAL DE LA BANCA NACIONAL
POR TIPO DE MONEDA

VARIACIONES ABSOLUTAS ANUALES EN MILES DE MILLONES DE PESOS
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3.5. CAPTACIÓN DE RECURSOS Y FINANCIAMIENTO
OTORGADA POR EL SISTEMA BANCARIO

VARIACIONES ABSOLUTAS ANUALES
EN MILES DE MILLONES DE PESOS
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3.6. FINANCIAMIENTO TOTAL OTORGADO
POR EL SISTEMA BANCARIO
EN MONEDA NACIONAL Y EXTRANJERA

400

VARIACIONES ABSOLUTAS ANUALES
EN MILES DE MILLONES DE PESOS
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3.7. CIRCULACIÓN Y TENENCIA DE VALORES
Y TÍTULOS DE RENTA FIJA

VARIACIONES ABSOLUTAS ANUALES
EN MILES DE MILLONES DE PESOS
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4. MERCADO DE VALORES
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4.1. OPERACIONES MENSUALES REALIZADAS CON
VALORES DE RENTA FIJA Y RENTA VARIABLE

VARIACIONES PORCENTUALES
RESPECTO AL MES ANTERIOR
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ANEXO VI

ENTIDADES COMPRENDIDAS
EN EL SECTOR FINANCIERO





AFIANZADORA MEXICANA, S.A.

ASEGURADORA HIDALGO, S.A.

ASEGURADORA MEXICANA, S.A.

ASEGURADORA NACIONAL AGRÍCOLA Y GANADERA, S.A.

BANCA SOMEX, S.A.
Banca Promex, S.A. (antes Banco de Zamora).
Edificios Bancarios de Baja California, S.A.
Fideicomiso Liquidador de Instituciones de Crédito y Organizaciones

Auxiliares.
Fideicomiso para otorgar un crédito a Inmobiliaria y Comercial

Bustamante, S.A. (INCOBUSA).
Inmobiliaria Asociación, S.A.
Inmobiliaria Mexicana Industrial, S.A. de C.V.
Inmobiliaria Somex, S.A.
Procorsa, S.A.
Río Nazas, S.A. (en liquidación).

BANCO DE MÉXICO, S.A.
Fondo de Asistencia Técnica y Garantía para los Créditos Agrope-

cuarios (FEGA).
Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos para la Vivienda de

Interés Social (FOGA).
Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y

Avicultura (FIRA).
Banco Internacional del Sureste, S.A.
Inmobiliaria Binor, S.A.
Inmobiliaria Bisa, S.A.

BANCO MEXICANO, S.A.
Banco Mexicano de Colima, S.A.
Banco Mexicano de Puebla, S.A.
Banco Mexicano de Toluca, S.A.
Banco Mexicano del Centro, S.A.
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Banco Mexicano del Golfo, S.A.
Banco Mexicano del Noreste, S.A.
Banco Mexicano del Norte, S.A.
Banco Mexicano del Occidente, S.A.
Banco Mexicano del Sur, S.A.
Banco Refaccionario de Jalisco, S.A.

BANCO NACIONAL CINEMATOGRÁFICO. S.A.

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.A.

BANCO NACIONAL DE CRÉDITO RITRAL S.A.
Banco de Crédito Rural del Centro. S.A.
Banco de Crédito Rural del Centro-Norte, S.A.
Banco de ("rédito Rural del Centro-Sur. S.A.
Banco de Crédito Rural del Golfo. S.A.
Banco de Crédito Rural del Istmo, S.A.
Banco de Crédito Rural del Noreste, S.A.
Banco de Crédito Rural del Noroeste, S.A.
Banco de ("rédito Rural del Norte, S.A.
Banco de Crédito Rural del Occidente. S.A.
Banco de Crédito Rural del Pacífico Norte. S.A.
Banco de Crédito Rural del Pacífico Sur. S.A.
Banco de Crédito Rural Peninsular, S.A.
Banco Provincial de Sinaloa, S.A.
Centro Nacional de Capacitación para Empleados de la Banca Ofi-

cial Agropecuaria, A.C.
Fideicomiso para compensar a las instituciones filiales del Banco

Nacional Agropecuario, S.A., los aumentos en las tasas de in-
terés.

Fideicomiso para créditos agropecuarios o artesanales a ejidatarios
de San Pedro de las Colonias, Coah.

Fideicomiso para el otorgamiento de créditos a agricultores de Ciu-
dad Juárez, Ciudad Camargo, Jiménez y Ciudad Delicias, Chin.

Fideicomiso para el otorgamiento de créditos a las cooperativas es-
colares.

Fideicomiso para el otorgamiento de créditos a los ejidatarios y
pequeños propietarios en áreas de riego (FICAR).

Fideicomiso para el otorgamiento de créditos para la rehabilitación
de la Industria Platanera en Tabasco y Norte de Chiapas.

Fideicomiso para la consolidación de adeudos de agricultores de
Delicias y diversas regiones de Chihuahua.
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Fideicomiso para la consolidación de adeudos de agricultores pro-
ductores de algodón de Matamoros.

Fideicomisos para la elaboración de programas de Crédito Agrícola.
Fideicomiso para liquidar a Japan Cotton, Co., adeudos de la Unión

de Crédito Agrícola e Industrial de San Luis, S.A. de C.V., del
Estado de Sonora.

Fideicomiso para préstamos a agricultores de Matamoros.
Fideicomiso para trabajos de exploración, bombeo, estudios y cré-

dito a cinco centros de población del Valle del Vizcaíno en
territorio de Baja California (en liquidación).

Fondo de Fomento y Apoyo a la Agroindustria.
Fondo del Programa de Descentralización de las Explotaciones Le-

cheras del Distrito Federal.

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.A.
Administradora General de Inmuebles, S.A.
Administradora Inmobiliaria Acueducto de Guadalupe, S.A.
Administradora Inmobiliaria, S.A.
Administradora Inmobiliaria Sotelo, S.A.
Administradora Inmobiliaria Valle de Aragón Sur, S.A.
Administradora Inmobiliaria Villa Coapa, S.A.
Compañía del Ángel, S.A., administración de acciones propiedad

del Gobierno Federal.
Crédito para obras, ampliación y mejoramiento de los sistemas de

agua potable y alcantarillado de la Ciudad de Veracruz.
Del Ángel, S.A.
Edificio Cook, S.C.
Fideicomiso "El Palomar", Ciudad Turística.
Fideicomiso para apoyar financieramente al Gobierno del Estado

de Chihuahua, en el plan de carreteras "Gran Visión".
Fondo de Inversiones Financieras para Agua Potable y Alcantari-

llado (FIFAPA).
Fondo Fiduciario Federal de Fomento Municipal (FOMUN).
Fondo para anticipos a contratistas de obras públicas.
Inmobiliaria Administradora Balbuena, S.A.
Inmuebles Cuauhtémoc, S.A.
Inmuebles Cuauhtémoc, S.A., adquisición y administración de ac-

ciones del Gobierno Federal.

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA
Y ARMADA, S.A.
Fideicomiso para el otorgamiento de apoyos a empresas nacionales

fabricantes de armas y cartuchos.
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BANCO NACIONAL PESQUERO Y PORTUARIO, S.A.
Inmobiliaria Banfoco, S.A.

BANCO NACIONAL URBANO, S.A.
Fideicomiso para adquirir la cartera a favor de Financiera General.

S.A., derivada del Fraccionamiento "El Palomar".

FINANCIERA DE LAS INDUSTRIAS DE TRANSFORMACIÓN, S.A.
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.A.

Fideicomiso del Azúcar.
Fideicomiso para el otorgamiento de créditos a la Sociedad Coope-

rativa de Ejidatarios, Obreros y Empleados del Ingenio Emiliano
Zapata, S.C. de P.E. de R.S.

Fondo para la creación y fomento de centrales de maquinaria y
equipo agrícola de la industria azucarera (FIMAIA).

Inmuebles FINASA, S.A.

FINANCIERA NACIONAL DE LA INDUSTRIA RURAL, S.A.

INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACIONES
TECNOLÓGICAS, A.C.

INSTITUTO PARA EL DEPOSITO DE VALORES.

LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA.

NACIONAL FINANCIERA, S.A.
Compañía Telefónica Fronteriza, S.A., crédito a la fideicomisaria.
Compañía Telefónica Nacional, S.A., crédito a la fideicomisaria.
Fideicomiso a favor del Colegio Británico, S.A., para el otorga-

miento de un crédito para la construcción de un edificio.
Fideicomiso constituido con el importe de un legado del señor

Eduardo Omarini.
Fideicomiso para el otorgamiento de créditos a favor de coopera-

tivas pesqueras para la adquisición de barcos camaroneros.
Fideicomiso para el otorgamiento de créditos al Ayuntamiento de

Mexicali.
Fideicomiso para el otorgamiento de créditos al Gobierno del Estado

de Guanaj nato.
Fideicomiso para el otorgamiento de créditos al Gobierno del Estado

de Yucatán.
Fideicomiso para el otorgamiento de créditos a la Sociedad Coope-

rativa de Trabajo de la Fábrica Textil San José, en Etla, Oax.
Fideicomiso para el otorgamiento de créditos a las Empresas Tele-

fónicas para el mejoramiento de redes y servicios con recursos
provenientes del impuesto sobre ingresos por servicios telefó-
nicos.
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Fideicomiso para el otorgamiento de un crédito a Astilleros de Ve-
racruz.

Fideicomiso para el otorgamiento de un crédito a la Comisión Na-
cional Coordinadora de Puertos.

Fideicomiso para la emisión de certificados de participación ordi-
narios amortizables, denominados PETROBONOS.

Fideicomiso Puerto Madero, Tapachula, Chis., recuperación de la
Inversión Federal.

Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y Pequeña
(FOGAIN).

Fondo de Garantía y Fomento a la Pequeña y Mediana Minería
(FOGAMIN).

Fondo Nacional de Estudios y Proyectos (FONEP).
Sociedad Inmobiliaria y Fraccionadora, S.A.
Sociedad Mexicana de Bienes Raíces, S.A.

PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL.
PRONÓSTICOS DEPORTIVOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA.





ANEXO VII

DIRECTORIO DE FUNCIONARIOS DE LA SECRETARIA
DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO

EN 1979





SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO
Lie. DAVID I BARRA MUÑOZ

SUBSECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO
Lie. MIGUEL DE LA MADRID HURTADO (Hasta el 24-V-79)
Lie. JESÚS SILVA-HERZOG FLORES (A partir de 24-V-79)

SUBSECRETARIO DE INGRESOS

Lie. GUILLERMO PRIETO FORTÚN

SUBSECRETARIO DE INSPECCIÓN FISCAL

Lie. ÓSCAR REYES RETANA RIVERO (Hasta el 6-VI-79)

Lie. AGUSTÍN ACOSTA LACUNES (A partir de 6-VI-79)

OFICIAL MAYOR

Lie. SALVADOR TRUEBA RODRÍGUEZ

PROCURADOR FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Lie. MIGUEL VALDÉS VILLARREAL

TESORERO DE LA FEDERACIÓN
Lie. JUAN JOSÉ PÁRAMO DÍAZ

COMISIÓN COORDINADORA INTERNA DE RELACIONES
FINANCIERAS Y FISCALES CON ESTADOS Y MUNICIPIOS

Lie. JUAN DELGADO NAVARRO (Hasta el 23VIII-79)
Lie. RICARDO H. CAVAZOS GALVÁN (A partir de 23-VIII-79)

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACION HACENDARÍA
Lie. CARLOS SALINAS DE GORTARI (Hasta el 24-V-79)
Lie. FRANCISCO J. PATINO LEAL (A partir de 6-VI-79)
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DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PUBLICO
Lie. JKSÚS SILVA HERZOG FLORES (Hasta el 24-V-79)

Lie. ÓSCAR G. LEVÍN COPPEL (A partir de 24-V-79)

DIRECCIÓN GENERAL DE BANCOS, SEGUROS Y VALORES

Lie. FRANCISCO VIZCAYA CANALES

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS HACENDARIOS
INTERNACIONALES

Lie. BERNARDO SEPÚLVEDA AMOR

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN FISCAL

Lie. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA (Hasta el 6-VI-79)
Lie. EMILIO SACRISTÁN ROY (A partir de 6-VI-79)

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA DE INGRESOS

Lie. FRANCISCO GIL DÍAZ

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN, RECURSOS
Y ESTUDIOS FISCALES

Lie. ROBERTO HOYO D'ADDONA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FISCAL CENTRAL

Lie. Y C.P. Luis MIGUEL MORENO GÓMEZ

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FISCAL REGIONAL

Lie. GILBERTO GARCÍA CAMBEROS

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA DE INGRESOS

ING. EDUARDO PHILLIPS OLMEDO

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA FISCAL •

C.P. RAÚL ROBLES SEGURA

• Pasa a formar parte de la Subsecretaría de Ingresos, según acuerdo publicado
en el D.O. de 14 de junio de 1979.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

Lie. IGNACIO LUIS MADRAZO REYNOSO

DIRECCIÓN GENERAL DE VIGILANCIA DE FONDOS
Y VALORES

Lie. JAVIEU GARDUÑO PÉREZ

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO FEDERAL
DE AUTOMÓVILES

Lie. ÓSCAR ARGUELLES GUTIÉRREZ

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN
Y PRESUPUESTO

Lie. XAVIER PONCE DE LEÓN ANDRADE

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Lie. LEONARDO BASAVE AGUIRRE

DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA Y RELACIONES PUBLICAS

Lie. FRANCISCO ARELLANO BELLOC (Hasta el 31-1-79)
Lie. GUILLERMO RAMÍREZ HERNÁNDEZ (A partir de 31-1-79)

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIO CENTRAL

DR. RAMIRO R. GUTIÉRREZ FLORES

DIRECCIÓN GENERAL DE TALLERES DE IMPRESIÓN
DE ESTAMPILLAS Y VALORES

Lie. JOSÉ G. TAMBORREL REYES

DIRECCIÓN GENERAL DE CASA DE MONEDA

Lie. AGUSTÍN ACOSTA LAGUNES (Hasta el 6-VI-79)
Lie. NAPOLEÓN GÓMEZ URRUTIA (A partir de 6-VI-79)

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS

Lie. ANTONIO CARRILLO FLORES
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COMITÉ COORDINADOR DE INSTITUCIONES NACIONALES
DE CRÉDITO

Lie. RAFAEL CORRALES AYALA (Hasta 19-VI-79)
Lie. VÍCTOR MANUEL NAVARRETE ROMERO (A partir 19-VI-70)

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS

Lie. ENRIQUE CREEL DE LA BARRA

COMISIÓN ASESORA PERMANENTE DE LAS INSTITUCIONES
NACIONALES DE CRÉDITO

Lie. RAFAEL CORRALES AYALA (Hasta 19-VI-79)

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

Lie. GUSTAVO PETRICCIOLI ITURBIDE

COMISIÓN ASESORA EN FINANCIAMIENTOS EXTERNOS

Lie. FRANCISCO J. SANTOYO VARGAS (Hasta 24-V-79)

COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRIOS

Lie. ÍTALO ALTIERI SARUBBI

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SHCP

SECRETARIO GENERAL

SR. SALVADOR DE LA TORRE GRAJALES



ANEXO VIII

ORGANIGRAMA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA
Y CRÉDITO PUBLICO
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ABREVIATURAS DEL LIBRO PRIMERO





AIF.

ALALC.

BANCOMEXT.

BANOBRAS.

BANRURAL.

BID.

BIRF.

CAME.

CEDIS.

CEE.

CEPROFIS.

CETES.

CFE.

CFI.
CONASUPO.
COPLAMAR.

CUC.

DEG.

EUA.

FERTIMEX.

FIDEC.

FIFAPA.

FINASA.

FIRA.

Asociación Internacional de Fomento

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio

Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A.

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A.

Banco Nacional de Crédito Rural, S.A.

Banco Interamericano de Desarrollo

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento

(Banco Mundial)

Consejo de Ayuda Mutua Económica

Certificados de Devolución de Impuestos

Comunidad Económica Europea

Certificados de Promoción Fiscal

Certificados de Tesorería de la Federación

Comisión Federal de Electricidad

Corporación Financiera Internacional

Compañía Nacional de Subsistencias Populares

Coordinación General del Plan Nacional de Zonas

Deprimidas y Grupos Marginados

Convenio Único de Coordinación

Derechos Especiales de Giro

Estados Unidos de América

Fertilizantes Mexicanos
Fideicomiso para el Desarrollo Comercial
Fondo de Inversiones Financieras para Agua Potable
y Alcantarillado
Financiera Nacional Azucarera, S.A.
Fideicomisos Instituidos en Relación a la Agricultura
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FMI. Fondo Monetario Internacional

FOGAIN. Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana
y Pequeña

FOMEX. Fondo para el Fomento de las Exportaciones

de Productos Manufacturados

FOMUN. Fondo Fiduciario Federal de Fomento Municipal

FONATUR. Fondo Nacional de Fomento al Turismo

FONET. Fondo de Equipamiento Industrial

FONEP. Fondo Nacional de Estudios y Proyectos

FOSOC. Fondo de Garantía y Descuento para las Sociedades

Cooperativas

FOVI. Fondo de Operación y Descuento Bancario

a la Vivienda

GATT. Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros
y Comercio

ISSSTE. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los
Trabajadores del Estado

IVA. Impuesto al Valor Agregado

MICARE. Minera Carbonífera Río Escondido, S.A.

NAFINSA. Nacional Financiera, S.A.

OEA. Organización de los Estados Americanos

ONU. Organización de las Naciones Unidas

PEMEX. Petróleos Mexicanos

PIB. Producto Interno Bruto

SAHOP. Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras

Públicas

SOMEX. Sociedad Mexicana de Crédito Industrial

SUM. Sistema Único de Manuales



ÍNDICE ANALÍTICO

DEL LIBRO PRIMERO





Actividad económica
— Documentación, informes y apoyos ^ ^

analíticos sobre la • - j i i o
— Insuficiencias en la recuperación de la í.¿

Actividades social y nacionalmente necesarias.
Crédito suficiente para las Z l U O

Ahorro interno 16.6.5
— Fomento del 2 6 3
— Promoción del

Alianza para la Producción. Apoyos a la *•<
Apoyo estadístico. Diseño y programación

de sistemas de
Archivo maestro de causantes. Integración del J
Asociación Nacional de Casas de Bolsa ¿6-8-á-
Aspectos económico-fiscales. Análisis ^ 5 3

sobre determinados ' '"_'
Auditoría e inspección de estados financieros á.W.
Auditorías operacionales. Realización de ^ ^

Balanza comercial. Comportamiento de la l-H-
Balanza de capital. Comportamiento de la

Balanza de pagos 1.10.
— Comportamiento de la 6 5
— Estudios de la 16.6.10.
— Mejoramiento de la , o , o . K A i n

Banca Mexicana. Internacionalización de la 13.2.3., 15.4.10.

Banca múltiple 13.2.1.
— Apoyo al sistema de 15.4.2.
— Sistema de

Banca nacional. Actividad crediticia de la .

en el 5.6.7.
Banco de datos. Programa de
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Banco Interamericano de Desarrollo
— Operaciones con el 10.3.5.2.
— Participación en el 6.3.1.

Banco Mundial
— Estudios sobre el 6.6.
— Operaciones con el 10.3.5.1.
—• Participación en el 6.3.2.

Banco Nacional de Crédito Rural, S.A.
Contratación de crédito sindicado del 10.3.4.2.

Banco Nacional de Obras y Servicios
Públicos, S.A. Contratación de crédito

sindicado del 10.3.4.2.
Banco Nacional Pesquero y Portuario.

Objetivos del 15.4.3.
Bases especiales de tributación. Incremento en las 2.4.4.
Bienes de Capital. Programa de Desarrollo

de la Industria de 12.5.3.
Bloques de integración económica

— Estudios y análisis de los 6.10.
— Reuniones con los 6.3.3.

Capacitación. Programa de 15.5.6.3.
Captación

— de la banca nacional 11.9.
— Distribución por sectores bancarios 11.7.
— Elementos que incidieron en la

composición de la 11.6.1.
— Objetivos de la política de 11.1.
— Política de 2.6.3.1.
— Reformas en los mecanismos de 15.4.9.

Censo Básico de Recursos Humanos 15.5.6.5.
Central de Compensaciones. Nueva 15.4.8.
Centro de desarrollo de aplicaciones regionales 3.14.
Centro de Documentación Económica Internacional.

Incremento del acervo informativo del 6.11.
Centro de proceso nacional 3.13.
Certificados de Promoción Fiscal 4.4.2.
Certificados de Tesorería

— Instrumento complementario del
encaje legal 14.7.

— Emisión de valores gubernamentales.
CETES 2.6.4.1.; 11.10.

Código Fiscal de la Federación 3.5.3.
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Comercio exterior. Políticas y programas de 7.3.
Comercio mundial. Deterioro del l á - ¿ -
Comisión Consultiva del Empleo. Estudios

para las Subcomisiones de la °-i*-6-
Comisión Coordinadora de Relaciones Financieras

y Fiscales con Estados y Municipios
— Actividades con la Coordinación

de Estudios Administrativos de
la Presidencia de la Repubhca de la 18.2.1.

_ Actividades con la Secretaria de Educación ^ ^

_ A c K a d t Ion la Secretaría de Patrimonio
y Fomento Industrial y la Secretaria de ^ ^

SSíJÜS B d S í J Ü la Secretaría del Trabajo
V Previsión Social de la «-f-9-
Análisis de las estructuras territoriales de la 18.5.1.
Asesoría técnica en la elaboración ^ g g x

S p S t n c t l y de Operación de tipo ^
intersecretarial de la •» J »•„„

_ Aspectos funcionales y de operación de tipo ^
intrasecretarial de la

_ Aspectos normativos y conceptuales de la 1»-1-
_ Contratos externos con las entidades federativas

y ayuntamientos del país de la g

_ Control de Gestiones de la ^ y
— Funciones genéricas de la
_ Labores internas desarrolladas por la

Pearlkipación en k elaboración del catastro
técnico urbano y rustico de la l g x 2

18.2.3.

18.2.7.

18.3.3.
18.3.1.

con ia juuoc>^~—— , T

con la Subsecretaría de Inspección
t n í a Tesorería de la Federación de la ££.
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—• Trabajos realizados con la Secretaría
de Gobernación por la 18.2.5.

Comisión Federal de Electricidad. Contratación
de crédito sindicado de la 10.3.4.2.

Comisión Intersecretarial de Gasto-Financiamiento 15.3.3.
Comisión Nacional de Inversión Extranjera.

Reuniones con la 6.4.
Compensación de las transferencias de fondos

entre la Federación y los estados 15.3.14.3.
Consumo

— Privado 1.5.3.
— Racionalización del 16.6.9.

Contribuyente
— Auxilio al 3.19.
— Servicios al 3.18.

Convenios de colaboración administrativa 15.3.14.1.
Coordinación de Informática. Implementación

de paquetes econométricos en la 5.8.
Coordinación de Investigación Económica 5.5.
Coordinación Fiscal

— Desarrollo de la política de 3.9.1.
— Instrumentos de 3.9.1.1.

Corporación Financiera Internacional. Aumento
de recursos en la 6.3.2.1.

Crédito
— Concedido en función de la captación 12.2.
— Estudios sobre el comportamiento del 5.5.4.
— Monto y composición del 12.3.
— Orientación del 12.3.1.
— Regulación del flujo de 12.3.2.
— Uso racional del 13.6.

Crédito sindicado
— Concertado por la Comisión Federal

de Electricidad 10.3.4.2.
— Concertado por Nacional Financiera, S.A. 10.3.4.2.
— Concertado por Petróleos Mexicanos 10.3.4.2.
— Contratado por el Banco Nacional

de Crédito Rural, S.A. 10.3.4.2.
— Contratado por el Banco Nacional de Obras

y Servicios Públicos, S.A. 10.3.4.2.
— Contratado por el Gobierno Federal 10.3.4.2.
— Contratado por Financiera Nacional

Azucarera, S.A. 10.3.4.2.
Cuellos de botella. Análisis de los 5.4.1.
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Declaración de ingresos. Revisión y liquidación de la 3.16.
Depósitos a corto plazo. Preferencias del público

ahorrador por 11<6-
Derechos. Productos y aprovechamientos 3.8.2.
Desarrollo. Financiamiento del 2.6.
Deuda Pública . o _

— Complemento de los recursos propios 2.5.
— Créditos bilaterales a Pemex lü.á.6.
— Créditos puente L)>-*•*•
— Déficit financiero y ¿ ^ -
— Destino de la 10-3-3 '
— Deuda externa como complemento

del ahorro interno W.á.
— Deuda interna _. i n / i ' i '
— Deuda interna del Gobierno Federal 10.4.1.
— Emisión de valores gubernamentales 10.4.2.
— Emisiones públicas de valores i U , T o '
— Endeudamiento externo <?•;>•*•
— Endeudamiento neto externo ^-a-*-
— Estados y Municipios. Anteproyecto 18 5 2 5

de Ley para . '9Y9'
— Fuentes del endeudamiento interno ¿ ^
— Ley General de " *
— Objetivos de la política de ^-*-
— Operaciones con instituciones multilaterales
— Principales operaciones
— T é r m i L y condiciones de la contratación ^ ^

externa 2 6 4
— Valores gubernamentales • • •

o.J.o.1.
Difusión fiscal , r
Dinamismo económico. Elementos del
Dirección de Estudios de Política Hacendaría. ^ ^

Creación de la ., . i r c n i
Dirección de Financiamiento Externo. Creación de la 15.5.2.1.
Dirección General de Aduanas. Reestructuración ^ ^

orgánica de la . .,
Dirección General de Casa de Moneda. Revisión

del Esquema Administrativo de la
Dirección General de Laboratorio Central. j 5 5 2 g

Reorganización de la
Dirección General ^ Promoción Fiscal

Reestructuración Administrativa de la ^
Disposiciones administrativas fiscales. Reducción ^

^ t ^ t Reaparición de tendencias a la

10.3.5.
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Economía interna. Impacto de la economía
internacional en la

Economía mexicana. Panorama de la
Empleo

— Fomento al
— Nivel de

Encaje legal. Aumentos del
Entidades federativas

— Asistencia técnica a
— Aumento de las participaciones a las
— Convenio de Colaboración Administrativa

en la recaudación con las
— Coordinación con las

Entidades paraestatales. Evaluación de los programas
financieros de las

Estadística básica
— Del Gobierno Federal
— Del Sector Paraestatal
— Registro de

Estados y municipios. Asesoría técnica y apoyos
financieros específicos para los

Estímulos fiscales
— Distribución por metas del Programa

Hacendario
— Distribución por tipo de instrumentos
— Nuevo régimen de
— Simplificación de trámites en la concesión de
— Sistema de

Estudios Legislativos. Unidad de
Evaluación hacendaría. Actividades de
Exportación. Impuestos a la
Exportaciones

— Comportamiento de las
— Estímulos a las

1.4.
1.1.

16.6.4.
1.8.

14.6.

3.9.2.
3.9.3.

3.9.1.2.
3.9.

15.3.6.

5.6.1.
5.6.2.

5.6.

18.5.2.

4.6.2.
4.6.1.
2.6.1.

15.5.4.7.
15.3.7.

9.4.1.1.
5.7.

7.3.3.

1.11.1.
4.5.3.

Federalismo. Apoyo al
Fideicomiso para el Desarrollo Comercial.

Finalidades del
Fideicomisos Instituidos en Relación con la

Agricultura (FIRA). Actividades de los
Financiamiento. Comportamiento y destino del
Financiera Nacional Azucarera, S.A. Contratación

de crédito sindicado de

16.6.3.

15.4.4.

12.5.2.2.
2.6.5.1.

10.3.4.2.
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Finanzas públicas. Seguimiento y -perspectivas de las 5.6.5.
Flujo de Fondos Federales. Sistema de control de 15.5.4.1.
F o n d o d e c o n t i n g e n c i a . C * 6 * ? ****

Investaci6n 1 «**»*** de h *"**»***
ÍesuUados en materia de vigilancia de

Vigilancia de

Fondo de contingenci , ? ^
Fondo de Equipamiento Industrial (FONL1).

R alizados por elRecursos canalizados por
Fondo de Garantía y Descuento para las Sociedades

Cooperativas. Objetivo del , . , , , .
Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana

(FOGAIN) Créditos ejercidos por el 12.5.2.5.

ndo de Equipamiento
Recursos canalizados por el

ndo de Garantía y Descuen
Cooperativas. Objetivo del

ndo de Garantía y Fomento a la Indut
y Pequeña (FOGAIN). Créditos ejercidos por el

Fondo de Operación y Descuento Bancano
a la Vivienda (FOVI). Apoyos financieros ^ ^
otorgados por el , .

Fondo Fiduciario Federal de Fomento Municipal.
Estudio para constituir como fondo 18.5.2.3
de redescuento al

Fondo Monetario Internacional 6 3 2

— Participación en el 6 3.2.2
— Resultados con el /imiOTP*

Fondo Nacional de Estudios y Proyectos (FONEP). ^ ^
Préstamos operados por el

Fondo para el Fomento de las E * P — > e s d e

Productos Manufacturados (FOMÜA). 12.5.2.1
Operación del 12 "í 2

Fondos de fomento económico. Funciones de los

7.4.1.
7.4.2.

1.5.1.
Gasto público. Efecto del

G 0 W ! r C o m Í t l i e n t o de los ingresos y egresos ^

brutos del .. , j i 10.3.4.2.
— Contratación sindicada del 1 Q 4 x

— Deuda interna del 3.21.1.

Interino y del . , 5.9.
Grupos de Trabajo. Participación en

Importaciones. Comportamiento de las ^
Impuesto a la Exportación. Recaudaron del
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Impuesto a las Industrias del Azúcar, Alcohol,
Aguardiente y Envasamiento de Bebidas
Alcohólicas. Ley Federal del 3.5.6.

Impuesto al Valor Agregado
— Acciones complementarias en la aplicación del 3.8.1.
— Formularios del 3.20.
— Ley del 3.5.2.
— Perfeccionamiento del sistema impositivo del 15.3.11.
— Programa para administrar el 15.3.14.4.

Impuesto del 1% sobre Erogaciones por Remuneración
al Trabajo Personal Prestado Bajo la Dirección
y Dependencia de un Patrón 3.5.11.

Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles.
Anteproyecto de Ley del 3.4.1.

Impuesto sobre Automóviles Nuevos. Anteproyecto
de Ley del 3.4.2.

Impuesto sobre Compra-Venta de Primera Mano
de Aguas Envasadas y Refrescos. Ley del 3.5.4.

Impuesto sobre Ingresos por Servicios Telefónicos.
Ley del 3.5.9.

Impuesto sobre Producción y Consumo de Cerveza.
Ley del 3.5.5.

Impuesto sobre la Renta
— Comportamiento del 3.21.1.1.
— Ley del 3.5.1.
— Adecuaciones a la Ley del 15.3.10.

Impuesto sobre Seguros. Anteproyecto de Ley del 3.4.3.
Impuesto sobre Tabacos Labrados. Ley del 3.5.8.
Impuesto sobre Venta de Gasolina. Ley del 3.5.10.
Impuestos a la importación. Recaudación de los 3.21.1.3.
Impuestos directos 3.3.1.
Impuestos indirectos 3.3.2.
Impuestos indirectos. Recaudación de los 3.21.1.2.
Industria. Estímulos a la 4.5.1.
Industria manufacturera. Comportamiento de la 1.7.1.
Información fiscal. Difusión de 5.6.3.
Información sistemática. Difusión de 5.6.4.
Informática. Programa de largo plazo en 3.15.
Informe de Labores de la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público. Elaboración del 5.7.5.
Informe Presidencial. Proceso e integración

de documentación para el 5.7.4.
Ingreso. Distribución de) 11.6.2.
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Ingresos 2 4 2

— Incrementos de los *•*:*•
— Mejor distribución de los ¿*-^
— No tributarios ó !'f'

Inspección fiscal. Modificaciones en materia de 2.4.6.
Instituciones bancarias extranjeras. Registro de 15.5.4.B.
Instituciones de crédito ^ 3

— Coordinación de las • •
— Supervisión de las • •

Instituciones de seguros. Inspección en las
Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 1 5 í 3 < 1 4 .2 .

Públicas .
Intermediarios financieros nacionales: instrumento ^

del desarrollo " '
Inversión privada. Comportamiento de la ^
Investigación económica. Actividades en el campo de 5.5.2.
Investigación, inspección y control. Política de J.5-

Legislación Fiscal. Formulación de los proyectos
legislativos que constituyen la • • •

Legislación y consulta. Formulación de proyectos de 9.4,
Ley de Deuda Pública. Anteproyecto para Estados ^ ^

y Municipios 5 6 5 1
Ley de Ingresos. Estimación de la y y
Ley de Impuestos y Fomento a la Minería ^ ^
Ley de Valoración Aduanera " ' " 3 5 2
Ley del Impuesto al Valor Agregado
Ley del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles. ^

Anteproyecto de
Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos

Ley^^-obre C^VjJ* W -
Mano de Aguas envasadas y Refrescos

Ley del Impuesto sobre Ingresos por Servicios
Telefónicos

^SÍm^^^lTAdecuacionesala
l Z d l I t o sobre Producción y Consumo

3.5.4.

3.5.1.
15.3.10

del impuesiu »w~
del Impuesto sobre Producción y

L e y l n m ^ t o sobre Seguros. Anteproyecto de
Ley del Impuesto sobre Tabacos^abrad°s
Ley del Impuesto sobre Venta de Gasolina

3.4.3.
3.5.8.
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Ley Federal de Impuestos a las Industrias
del Azúcar, Alcohol, Aguardiente y Envasamiento
de Bebidas Alcohólicas 3.5.6.

Ley Monetaria. Reformas a la 15.3.8.
Ley Orgánica del Banco de México. Reformas a la 15.3.9.
Leyes impositivas

— Anteproyecto de nuevas 3.4.
— Propuestas de reformas a 3.5.

Liquidez bancaria. Compensación de la 12.3.3.

Medio circulante. Crecimiento y composición del 14.5.
Memoria de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público 5.7.6.
Mercado de valores

— Consolidación de las estructuras jurídica
y administrativa del 15.4.11.

— Evolución del 13.11.
— Impulso al 2.6.8.
— Promoción del 2.6.8.1.
— Regulación del 13.9.

Minería. Ley de Impuestos y Fomento a la 3.5.7.
Modelo Integral de Recaudación

—• Implantación del 3.10.2.
— Objetivos del 2.4.7.; 15.5.2.3.
— Programas de corto y largo plazos del 3.10.2.1.
— Sistemas y procedimientos del 3.11.

Monedas de plata. Acuñación de 11.12.
Multiplicador y la base monetaria. Incidencia

en los medios de pago del 14.4.

Nacional Financiera, S.A.
— Contratación de crédito sindicado 10.3.4.2.
— Créditos bilaterales a 10.3.6.
— Emisión pública realizada por 10.3.4.1.

Oficinas federales de hacienda. Conversión
de sistemas de las 3.10.2.2.

Operaciones aduaneras. Apoyo jurídico a las 7.3.7.
Organismos económicos internacionales. Política

y relaciones bilaterales con los 6.9.
Organismos financieros, Organismos de cooperación

económica y bloques de integración. Participación
en reuniones de 6.3.3.

Organismos y empresas públicas 3.8.3.; 3.21.3-
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7 5 3
Padrón vehicular e t ' e V
Pagos del Gobierno Federal. Calendanzacion de 5.0.5.A
Países industrializados , „ i

— Desempleo e inflación en los ^ -
— Situación económica de los ^ • •

Pasivos bancarios. Expansión y distribución de los 2.6.d.¿.
Pasivos bancarios-PIB. Relación de " • •
Pasivos de la banca privada y mixta Estructura de los 11A
Patronato de Hacienda para Actividades Sociales

— Alistamiento de volúntanos por el j ' - j - J
— Capacitación de voluntarios en el J ^ S
— Organización del

£K£Í£ Í * educación para todos del
nacional de paquetes familiares del 17.5.

P S f ™ nacional de planificación familiar del 7.4.
Pro|rama nacional de reforestacion del

— Emisión. Características y circulación de 1UJ.
— Tercera y cuarta emisiones de

Petróleos Mexicanos < 10.3.4.3.

~ ZSSSi t S E £«-* * 10¿^:
— Crédito bilateral a

Planeación Hacendaría. Funciones especificas ^ineacion n»wM«»"-- - . ,de la Dirección General de
Política comercial. Estudio y evaluación de la • •
Política crediticia. Medidas e instrumentos de

de estudios y diseño
de instrumentos de la 3 8 4

— Resultados de la

7 « :

Política de promoción fiscal 4>1#

— Cambios en la
- Criterios de regionalizacion 4 4 L

y sectorización de la
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•— Nuevos instrumentos de 4.5.
— Objetivos de la 4.2.
— Perfeccionamiento de los instrumentos de la 4.4.
— Resultados de la 4.6.

Política económica. México-Estados Unidos 6.8.
Política Financiera. Objetivo fundamental de la 13.1.
Política hacendaría

— Medidas de 2.4.
— Sustento a trabajos generales de apoyo a la 5.2.

Política hacendaría internacional
— Acciones de apoyo a la 6.2.
— Intervenciones en 6.3.
— Objetivos de la 6.1.
— Relaciones bilaterales 6.9.

Política monetaria
— Adaptación de la 14.2.
— Objetivos de la 14.1.
— Principales instrumentos de regulación de la 2.6.7.1.
— Regulación de la 2.6.7.

Política proteccionista. Estudios y evaluación
de la política comercial en el contexto de la nueva 6.7.

Política tributaria
— Proyectos desarrollados para modificar la 3.3.
— Reglamentos y otras disposiciones de la 3.6.

Precios al consumidor
— Causas del comportamiento de los 1.9.1.
— - Comportamiento de los 1.9.

Procedimientos de valoración y base impositiva.
Determinación de 15.5.4.12.

Procuraduría Fiscal
— Defensa en juicio de la Secretaría 9.3.
— Objetivos del programa de documentación

y compilación 9.4.3.
— Programa de la 9.1.
— Recursos y procedimientos administrativos

tramitados en la 9.2.2.
— Resolución de consultas por la 9.4.2.; 9.4.2.1.

Producción de bienes y servicios, social
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5Ü£¿ í tS V£j5Ü£¿ í XLTctvSn A™.! £
de Banqueros de México. Acapulco, Gro., 21 de mayo
J979J979
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26 de mayo de 1979 .Bay, Jamaica, 26 de mayo u* - " ,' -
, . • ' . . i- w R»nn;ón Anual de

Bay,

29 de mayo de 197^. ^ ¿ ¿ G o b e r a a d o r e s

1183

. H87
Financiera. México.D.F^ 2 de {^^^'de'Evaluación

11.
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do, Yugoslavia, 3 de octubre de 1979 1228

19. Discurso pronunciado ante la XII Reunión Nacional de
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. . . 1335
2. Subsecretario de Ingresos •21 asrsatsíwiH

cutivos de Finanzas, A.C. México, D.F., 10 de enero

de 1979 . • • • • • •
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